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ES'.J'ADOS UNIDOS DB VBNE½UBLA 

.Ministerio de Helaciones luteriorcs.-Dire<:ción Ailminis~rativa. 

Caracas: 18 de octubre ele 1S!J5 

85~ y 3,~ 

Resuello: 

Hallá11close preparados ya los tomos XV] y XVU de la,: Hccopi
lacióu de· Leyes .r Decretos ele Ve11ez11ela r. co11 totlo el material uc
cesario y con la clispo.;;ición c01wenie11te .¡,ara sn i111m•<liata pnblicn.: 

_ ción: el cimlaclano Consejero de Gobiertw, 1-;ncargmlo de la. Presiile11-
cia ile la- Hcpúh!ica, ha tcnid_n á bicu · rcsolvct": en 0011&·:io de Mini::;
t!"os: <¡He se proceda á la impresió11 de ios mencio11:nlos to111~s de la ex
presada. obra en 11úmero de mil ~jcmplnres. 

Di;:poue asimismo el ciud:ulano Encat"gailo de fa. Prl'sitlencia ele 
la- Hepública: que la edición á (tne se refiere la pt"esentc Resolución 
sea teuida por oficial. 

Oomnníqnesc y publíquesc. 

Por el l!ijecntivo Nacioual, 

J. FUAXCISCO ÜASTLLLO. 
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RECOPILACION 
DE 

Leyes .. y- Decreto_s de Venezuela 

5571 

R-esolución del 1lli!1·isterio de Fo-mento, 
de 16 de jimio de 1893, sobre arrenda
miento al ciudadano Magín Lagra1•e1 

de la isla 11acio11al Cangrejos. · 

Estados Unidos de Yeue·zuela.-IHiuis-
terio de Fomento.-Dirección de Riqneza
Territorial.-Caracas : ·IG de junio de 
1393.-30? y 35°-Resuclto: 

Considerada- en Gabinete la solicitud 
del ciudadano Magín Lagrave; ciudadano 
de Venezuela domiciliado en Ciudad 
Bolívar, contenida en l~s clá.usn las 
siguiente.;: 

l? Lagrave arrienda á la. Na~ión_por 
17 años mm isla inhabitadll- é inculta 
situ:ufa. al Oeste de ªPunta Bariman 
denominada. "0angreJo,;:: y con una 
exten!'ión de siett:-ffoillas1 más ó menos, 
de Norte :í. Sud/·y cuatro de Este á. 
OestE>. -

2? Fnudárá en dicha isla una Colonia 
Agricola/\'e11ezola1út para- el culf.ivo del 
:ídJol d~ coco y las demás plantacionE>-" 
quo/permita- la caliílaíl del terreno. 

3" fü, lo,; dos primeros aiios nada 
p;igar:i por arreurlamieuto, pero veucido 
e:<te ¡,lazo, el Gohiemo 6jará por r-esolu
ción es¡ie.,;ial la suma auual qnt< deba 
entregar al Tesoro lle la Nación, mient.ras 
dnre esta concesión. 

4° 'f·emlrá 1lcrecho á introdncir por 
la 34J_ua11a ele Uiudarl Bolí\"ar, previas 

las formalidades de ley, ochocientas 
planchas de hierro gnlvanizado para 
techar las casas de los colonos que 
introduzca en la r(}ferida isla. 

El Jefe del Poder Ejecutivo ha tenido 
á bien acceder á- dicha solicitud en la 
forma y términos expresados. 

Comuníque..,e ·y ¡mbliquese.-Por el 
Ejecutivo ~ácional, ·J. S. Laroche. 

5572 

Resolueío11e.<i del Min·isterio de Guer-r<i 
y ~fari11a1 de 16 de junio de 1893, 
que conce<le pensiones -mil-itares <i las 
señoritas Bolivia Glar<i · Zár-raga, 
Dolores y Oa:nnen E. Pinto, Concep
ción Guerra, al (Jo-mamla.nteJosé }Ja
nuel Rotmulo. á l<i seííora Oi:pri<ma 
G .. de Góme~ y' á las señ.or-it<ts Hercil:i<i 
·y i>f á ría .1111a. Geli.~. 

(!:'-) 
E;;ta,los Unido;; de Veneznela.-Minis

túio de Guerra y Ma!·ina.--Dirección de 
Guerra.-Caracas: 1G lle junio ele 1893.-
30'? y 3.:í"- Resuelto : 

Llenos como han sido por la seüorita 
Bolivia Clara Zárra!!a. los requisitos 
establecidos en la Le)' ile 4 de julio 
ere 1S91, sobre pensiones militares: el 
Jefe del Poder Ejecutivo de la Repú
blica: ¡;e ha servido ordenar que se le 
expida la cé•lufa en que. s;c declara el 
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~1 -
clerec:hn <1uo -t-icnc la expresada seiíorita 
ni goce ·11c la. pensión que le corres
poude por hallarse comprenclitla eli el 
artícnlo·4"~ sección 2~ de Ja cit:ulaLey, 
como hija lÍCI Gcuera_l Clemente ½árraga: 
Jlnstrc Prócer de ·la _Independencia. 

ExNcfa~~ic la !=éd~la correspomlientc. 
. Uon_1ii11íquesc_ y p·nblíqnese.-:Por 

O 
el 

gjcc:iiti\·o N:·1eiona1; Z. Bello Rodrígttcz. 

(2~) 

J~;;tatlos· Ui1ii.fos de V cuezitela.-~Iinis
terio 1hi Uuerra -r _ Mariu;-i:-Dirección 
rlc Gncrr:1,-Caracas: -1.G de jnaio etc 
1893:-30º y 35?~Uesuelto: 

Lleuos conio han sido ¡,_or las seiio 
ritas Dolores y Carmen E. Pinto; los 
reqnisitos establecidos -por la Ley de 
4 de julio' de 1891, sobre pensiol?es 
111ilitares. el Jefe del Poder Ejecattvo 
de la Répública, se ha seryiUo ordenar 
se les expida la cédula que les declara
el derecho qne tienen las expresadas 
ssñoritas al goce ele la pensión que 
les corresponde por hallarse compren
didas en el ai:tículo 4º: sección. 2-~ de 
la. citada Ley: como bijas del CapitAn 
lfoque Pinto; Ilustre Prócer de la In
dependencia. 

Expíclaseles la cédtila correspondiente. 
Comuníquese y publíqaese.-Por el 

Ejccntirn Nacional, Z. BeUo Rodríguez. 

Estados Unidos de ::Venezuela.-.Minis
terio de Guerra. y Mariaa.-J)irección 
de Guerra.-Caracas : 1G de junio de 
1S93.-30° y 35°-l<t-:snelto: 

Llenos como hai·, sido por la señorita 
Co11cepción Guerra: los requisitos esta
blecidos por la Le.y de 4 de julio de 
1891. sobre Pe11siones militares: el Jefe 
lfol Í'oder Ejecutirn de la República, 
se ha servido ordenar se le expida la 
cédula _qt!e le declara el derecho qne 
tic>ne la expreliada señorita al goce de 
la pensión que le corresp~mle por ~alla::'e 
c:.omprcudida en el articulo 4?: secc100 
2-ª- ele la citada Ley: como bija del 
Gl'neral Mateo Guera. Ilustre Prócer de 
la· .Independencia. · · 

Expídasele Í:t cédula correspondiente .. 
Comuníquese y publíquese.-Por el 

Ejecutivo· Na_cional; Z. Bello Rodr-irµ1e:. 

(4~) 

Esta,los Uuicfos dc-Veneznela.-l\linis
terio de Guerra - v ~farina.-Dirccción 
ele Gnerra.-OaÍ·acas :. lG ele junio- de 
1S93.-30º · y 35?-Resueltc, : 

Llenos como han sido por cl.Coman
dañte Jc,séi\f anit.el RotuurlQ, los requisitos 
csfoblccidos pC>r l;í Ley de 4 ,de jnli~ 
de 1891, sobre p~nsioncs- militares;. el 
Jef~ del Poder- ~jecatj,ªo de !a -~\lú
blica. se ha- servido ordenar se le exp1da
ia cé~lqla que le_ declara el_ Í.l!!recQ~ qu~ 
t¡eae al. goce de la 1>e11si~: qite, __ lc 
corresponde cómo llústrc Pr9cer, por 
hallarse comprendido en el· art.ícólo 2º¡
sección :!,~ de la citad:-. Ley: 

E:xpíclaseie la cédula correspondiente. 
Uomuuíqne,;c y· pnbJíq~ese.-~o.· el 

Ejecatirn Nacional: Z. Bello Rmlríg11ez. 

( -ª) ü . ., 

- -Estados Unidos de Venezuela.--i\liuis-. 
terio de Guerra· l; . .'.\farina.-=-Dirección 
do Gnerrn.-Caracas : 16 de junio tlQ 
1893. -30? v 35'.'~Resnelto :-

w - -

Habiendo comprobado la señora Ci
priaua C. de ·Gómez: _su .derecJ.io al 
o-c,ce de la pensión mensual que le 
~rre~pondc por haJlarsc_ compreudicla 
en el artículo 4°. sección :!" -de · la 
Ley de 4 de julio de ÍS9J, sobrcpei1siones 
útilitares. el Jefo del Ejecatirn Nacional, 

. se ha sérvido disponer que se le expida 
á la mencionada señora la- cédnh• corres
pondiente: coro(? viuda-del Capitií11 Luis 
Gómez. Ilnstre Prócer de la Imle¡>en
dencia: 

Uoumníqaese y ~mblíque-Se.-:-Por el 
J~jecatirn Nacional; Z.- Helio Rodríguez. 

(6:1) 

Estados Uuitlos rle·vcuezuela.-Minis
terio de Guerra y l\Íariua.-Dirccci~·n 
de Guerr,1.-Caracas: lG ~ de j1111io de 
1893.-30º 35°-Resuelto : 

Llenos eomíl lrnn sido por las señoritas 
Ilereilia · y Maria A na Celis: los re.qnisi
tos'. establecido;; p<fr la Ley de 4 ,le 
julio de 1S91, sobr~ pen~i911~:5 m!)it_aré.": 
er Jefe del Poder ~1ccut1rn de la 
República: se ha servido 01·de1~ar. s~ 
les expida. la cédula corre;,pouchente ,• 
las _mencionadas señoritas por lmllai·se 
co1ilprendidas en el artículo 4º: sección 
2ª ele h\ citada Ley, como hijas del 
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Coronel Pedro Celis. Ilustre Prócer lle 
la Independencia. 

Expídaseles la cédula éorrespondiente. 
- Comuníquese y publíqnese.-Por el 

;gjccnti.vo Nacional, z.- Bello Rodríg11e:. 

5573 
Resol11oió11 del M-inisterio ,re FómelllO; 

de·IG de j11nio de 1893, que co11i::edé 
J1atenlc ele ·i,numciun al cimlculcrno 

_ llicnrdo Ho11:ffct. 

Jiist:ulos Uiiidos de Venezuela.-Minis
ter;o de Fomento.-Dirección de Riqueza 
'l'crrit-0riat.-..:Oaracas: 1 G de junio de 
1S93.-30':' y 35'.'-l{esuelto: 

Co_nsiclerada en Gabinete la solicitull 
.del ciudadano Ricardo Uoutret. en la 
cual ·pide, por quince a_üos, .paténte de 
invención para un "Conurntador autoiná-
tico aplicable en lineas it'legrá6cas en 
tra,;;Iación/1 )/. qüe á la vez -se Je exonére 
der pago de la co,.-trihución establecida 

_en lá ley de la tñateria, y cumplidos los 
tlemás requisitos de dicha lcv :· el Jefe del 
Potler ~jecutivo, IJ_a dispuesto accederá 
·ta solicitud indicada. -sin o-,1rantizar 
el Gobierno la ·exact.itÚd. ni 1~ ntilida1l. 
ui _la prioridad de la i,n;cnción. en con'. 
formidt'id con la ley de 2 ele Jnnio de 
1SS2. 
- Oomuníqa~sc y pnbl_íque;;c.-Por él 
Ejecutivo Nacional, _,t_ Rm11ella. 

5574 

Con trato de ] S de ju 11io de í89:3, del 
11Iin-i.st.ro de Fomento con el d:udai!a
·110 M. ·Lagrai·e, sobre explotación ,lel 
ft,rbol de'-coco. 

El ic\linistro <le Fomento -de los Bstados 
Unj1los de Venezuela. suficientemente 
ani:orizado 11or-el Jefü'cÍel 1~oder Ej!!cu- · 
tfro, por 1111a parte: l\fogín Lagrnvt> por 
la otra: 111,11 co11ve11ido cu-celebrar. como 
c-11 efecto celebran: f'I c~_ntr-ato sigi:iientc: 

.Art-. l? El Gobierno, con el propósito 
de fom~ntar el culti,·o del ·árbol ,le coco 
cu la isla ''Uan!!'rejo;;Y la cede en arren
damiento al citÍdatH1Í10 Afa!?fo L:1crrave. 
por el término de veinte aiios. ., , 

A.rt. 2? :Magín : L:wravc se obli!!.~ v 
comt)romcte ,Í- cstabl;cer en ella ~ ho,, 

) ~ 

completameute desierfa, una :;iembra de 
cocos y otras plantas qnc permita el te
rreno. 

Art 3" }fo obti,,a tarubién La,-rra\:c fr 
introducir eu .dicl;a isl,i. ui1 11ú17icro- de 
colonos :í fin de pro1,e111ler á l:1- implan.ta
cióu r cultivo do las sit>mbrris men: 
cío.nadas; para- el efecto tendrá tlerctho 
á introducir por la- aduana. de Ciudad 
Bolívar, prc\'ias las formafülades lcbralcs, 
ochocientas pl:incha;, de hierro galvani
zado, para techar las casa;, tic los·cólo
nos meuci!1m11los. 

A.rt. 4? Si por alguna circunstancia 
imprevista el Gobierno suspende la con
tinuación de este contrato. ó el contra
tista no pudiere <:onti1111ar t'.;u111pli1:ntlulo, 
el Gobierno- resarcirá al contratista ú 
al q_nc lo represenlc con la sumá de 
diez -bolívares por cada firbol ele coco 
existente cu dicha isla. 

Art. 5" Lagrarn pagará al Gobierno 
por arrendamiento anual. dos aiios tlc.;;
pnés de firmado .el presente cont-rato, -
tiempo indispensable- para el phrntamien
-to y cultivo de las primeras siembra;,,_ 
las :;11111as qne se cxprc..,an :í <:0111.inua-· 
ción: ele dos á- S1!i.-, aiio;,, ciento l<inc:uen-
ta bolívares: ti<> seis :í. ,iic1. aiios. dos
cientos boli,,,Íres; de 1licz á qui ne,}· aiim,, 
dosGientos ciucuc11t;1: r ele quince á 
,·ciute trescientos bolí,•ares. 

Art. Gº BI prc:,:ente contrato no e;;t;;. 
sujeto al pago de derechos ele" Hcgi:;t,;o. 

Art. 'iº g1 presente <:ontrato dt-ja sin 
efecto -ia, lksolución rlc este i\liuistc:-io 
feclm 16 de junio 1lcl · corriente aiio¡ so
bre. el mi;,mo asunto, por 110 haber,m 
estipulado en ella l.1-cantidacl anual fJIIC 
debía pagar el arre11datario. · 

Art. S'? Las tludas ó contro,·ersias 
que se susciten con moti ni ele la <>Jecu
ción ele este contrato, serán rcsm·ltas por 
los Trilmnal<>s ,le la, Hepúblic.1, conforme 
á sus leye~-;; y no será u cu 11lngít11 ca:<o 
objeto ele redamaciones i11tcr11acio11:1lr~-;. 

J-iccho;; do;; de un Wnor. á m1 ¡.;ulo cícc- · 
to, en·cara<:as, ádiez yoého cleju11io cln 
mil ochocientos uovcnra y trc;;.-Aiio :,o·· 
de la L1.:y y 35° c"le la 1·ct1eració11, J. S, 
La. Uúcl1e.-ilfo9Íil- I,agrnre . 

5:575 \ ....... 

Decreto Ejeuutfro, ele 20 ele j11i1io ele 
18!)3, cn-q1w se a,:r.pln la ren1111r;i,,. ,!1: 
los 11H11üt.ros del Dt$jJltd,o. 

Geucral Joaqní11 ürespo, Bucar:raclo 
del ·Po1lcr Ejecutivo ele los Estado,.: l.i11i
<los de Venezuela, decreto: 
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Art,. 1° Aí!epto la renuncia que me 
· han presentado lós Miuistros del Des
pacho. 

Art. 2~ Nombro Ministro de Relacio
nes Hxteriores al cindadano Pedro Eze
quiel Rojas: 

De Hacienda,. al ciudadano General 
,losé A.. Velutiui: 

De Guerra y Marina, al ciudadano Ge
neral Ramón Guerra. 

De Fomento. al ciudadano Doctor 
Francisco E. BrÍstamante: 

De Iustrucción Pública. al ciudadano 
Gene~aJ Joaquín Berrío :· ' 

De Obras Públicas. al cicciadano- Ge
neral lgnac_io AndraCÍe. 

Art. 3? Mientras se nombra Ministro 
en propiedad para. el Despacho ele Rela
ciones Interiores, continuará desempe
ñando la~ funciones el ciudadano Geaeral 
1,eóu üolina, quien queda encargado de 
comunicar el presente Decreto. 

At·L 4? Durame la ausencia del ciu
·tladano Doctor Francisco E. Bustamante. 
se eucargará ele ejercer las funciones dé 
i\íi:iistro de Fomento el cindadano Doc
tor Antonio Ramella. 

Dado. firmado tle mi mano. sellarlo cou 
el Sello 'del Ejecutivo NacioÓal, y refren
\lado por el Ministro de Relaciones In
teriores; en el Palacio Federal. en Cara
cas, á 20 de junio de 1S9S:--Joaq·uín · 
Orespo. 

Refren<latlo;-EJ Ministro de Relacio
nes Interiores; León. Ooli11a. 

5576 

Decréto Ejec11tü.:o, <le -20 de jun·ió de 
1.893. 110111bra11do Secretario General 
del P-reside11te <le la· República. 

General Joaquí11 Crespo, Encarl!arlo 
<lel Poder Ejccutirn de los Est:irlo.s Uni-
1Jos de -V e11C'z11ela; decreto: 

Nombro Secretario Gener.tl al ciudada
no GenC:ral Jo~é Ramón ~""'úfiez.-Cara
cas: 20 dejnnio \le 1893.--Joaquín. eres
po. 

557"7 

Decretó Ejecu_lfro, <le 20 dé junio de 
1893. 11ombm11do Gobernador del Dis
,(rilo, Federal. 

General Joaqnm Crespo, Encargado 
del Pocfer Ejecutivo de los Estados Uni
dos de Venezuela, decreto: 

Art. 1? Aceplo la renuncia que del 
cargo de Gobernador del Distrito Fede
ral me J.ia pre~en4'do el ciudadano Doc
tor Au_tonio Ramella, y nombro para sus
tituirle al ciudadano Doctor Juan Fran
cisco Castill9. 

Art. 2? El Secretario General queda 
encargado de comunicaJ e.l presente De
creto. 

Caracas: 20 dejuuio de 1S93.-Joaqiiín 
Orespo. 

El Secret.ario General; J. R. Nú:fiez. 

5578 
Decreto de la As<l'mble,1, Oo11sl!ituye11t~, 

de 20 de junio de 1893, e-011ced:iendo 
wu1, espada de hó11o·r al General Joa~ 
quí11- Ores1io. 

La .Asamblea Nacional Constituyente 
Considerando: 

Q.ue et: Benemérit-0 General. Joaquín 
Cr~.spo por no-querer contribuir á la rui 
na de las instit!]ciones patrias ni ser \les
leal en ningún tiempo á la causa líber~! 
ele sus afectos y empeños; devolvió con 
noble orgullo la espada que nn día Je re
galó el Presidente de la República pot· 
sus eminentes servicios á aquella causa: 

Q,ue con tal motivo el expresarlo Gene
ral protestó y prometió entonces 110 em
puñar en su op~rtunidad sino la ~pada 
que el pueblo de Venezuela pusiera en 
-sus manos para defender s1~s inst.it,ucio
nes y sn libertad: 

Q.ne dicha oportanidad llegó cuando: 
dado por el doctor R. Andneza Palaci~ 
el golpe de Estarlo del 14 de marzó de 
1892, en que criminalmente .disolvió ~I 
Congreso atentaudo contra la libertad é 
iumuuidarl dé sus miembros, á fin ele con
tinuar én el Poder¡ el General Jo;íquín 
Crespo; co11 pronta~ y heroica decisión: co,
rr~pondió al llamamieut-0 1le lós pueblos, 
poniéndose al frente- ele la R-e\"olución 
proclamada- por todo _el país.contra aquel 
usurpador: 

Q.ue el rnleroso Uauclillo de dicha Re
·\·olución ha comprobado en esta grande 
empresa que e_l anhelo-de sus empciios; 
de su abnegación y sacrificios no ha sido 
sino la verdadera causa del pneblo, para 
vindicar los principios de la República, 
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el imperio de las i11stit11doncs democrá
ticas y el restablccimientQ de la paz y or
den nacionales: profnnclamente perturba
do todo por el magistrado infiel :í-susju
ramento:;: 

Que. en fin. es nn deber de la Nación 
apreci:ir las es'pectablcs y i:-randes accio
nes, clistinguiel)(lo y honrando :í quien las 
lia ejecnta<lo: acuerda.: 

A rt. 1 º A I Director de la Hernlnción 
l:-.~acional y Jefe Supremo de Sil Ejército 
pnr los importantes y oportnuns servicii,s 
que ha hecho á la l~e1liiblica en la t.ras
ce11dent.:1I campaiia de 1S92 y en el Go
bierno Nacional, el Poder J-~j~cutivu le 
preseutar{i solemnemente en signo <le ho
nor y grat-itnrl nacional: una e~palla de 
hnnor en la cual esté escrito el lema si
guiente: LA .áSA1rBLE,\ CUNSTI1'UYEN'l'E 
DR VENEZUJ::L,\ EN 1893. AL BENEMi:R,l-
1'0 CIUDADANO GE-"'ERAL JOAQuí,.; GRES
Po, POR L\ DEFENSA DE LOS pr:gc11•1_os 
DE LA. REPÚBLICA Y DE LA CáliSA DE 
LOS PUEBLOS. 

:Art. 2"' l'or el Ejecuti,·o Nacional se 
dictarán las disposicioi:es 1¡11e sean uccc
sarias al cumplimi_ento tlel presente A
cuerdo. 

Dado en el Salón ,lomle cc;lcbra sus 
sesiones la Asamblea Nacional Constitu
yc>ute, :í-20 <le junio de 1S93.-S3 de la Jn
dependencia r 35 de la Federación.-El 
Presidente de la A;;am!Jlea. Pelicia110 
Aceve<lo.-El Dip11tn1lo Seéreiario. F. 
Tosta. aa,-cía. , 

:}57U 
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lo11stit-1wi611 de los Estados U11·idos de 
Ve1íéz11ela, de 21. de j1111io de 1S!.l3,· 
pro11ntlgad<t el 5 d1; j11lio siguiente: 

Nosotros, los Representantes del ¡mc
blo de Venezuela. reunidos en ,,irtucl de 
la- convocatoria éoutenida cu el Decreto 
Ejccutirn de· 1° ele enero del corriente 
afio, en AsambleaConst-ituvente.im-ocan
do el favor y la inspiración·· del Supremo 
Legislador del Uui,·erso, decretamos la 
:siguiente - · 

CONSTITUCION 
DELOS 

TITULO I 

De la. 1\'ac.i611 ·y de s11 1-'erritorio. 

.,\rt, 1 ·~ Los J~;:;t,H!1.1::; 1 o::; ,\ u des, Ber-

múrlez . .Bolívar. Uarabobo. Falcóu. Lara. 
MiramÍa. Z:rn10ra \º Znlia. continúán nni: 
dos foru1ando la 'Nación bajo la clcnomi
nacióu de Estados Unidos de Venezuela. 

.Art. :2" Lo:: límites de estos Estados 
se determinar:fo por los que seíialó á las 
antiguas Provincias la Ley de 28 de abril 
de 185G: que fijó la útt.ima di,,isión terri
torial; á excepción del ant-igno Departa
mento Nirgna que hará parte 11el .Estado 
Cara bobo. 

Art-. 3º El territorio de _,lo;; B.;;ta<los 
Unidos tle \l e11cz1icla. es el mismo ,¡ue, en 
el aiío ,lu.lSlO: correspondía á ·ta üapita
uín General de Venezuela. 

Art. 4° Los Estados á que se refiere 
el :irtícnlo Lº de esta Co11stitnciú11 se re
serrnu la fac11lt:1d 1le nnirsc ,tos ó más 
par:1 formar 11110 solo: siempre que así lo 
acuerden sus rcspee;tiva.s Asambleas Le
gislativa:::; y los Estados <¡ne la Co11stitn
ció11 <le 2.3 de niarzo de lS(H declaró imlc
pemliente..s, y que fueron corfferfolos c>n 
Secciones por la de '.!7 <le abril de 1831: 
tienen el derecho de recuperar la cate
goría tic Estados, siempre. que así lo 
pidan las do:; terceras parte>,; de sus 
Distritos, por el órgano de quic>nes los 
repre;,enten en el i'C110 de In .As,!m!Jlea 
Ll·gisl:uirn. y que su po!Jlacióu exceda 
de cien mil habitantes. Si no tuvieren 
1•,;t:1- poblaciün: puedC'n pedir en la mis
ma. for111a, sn sc>paracién de un Estado 
para anexarse :í ón·o, con tal de_ qne 
aquél de que se segregne qnecle con la 
ha,.;c requerida de cie11 mil habitantes. 
En uno y otro caso :;e dará parte al 
Congre.~o: al F.jecuti,,o Nacional y :í los 
demás Estados de la Federación. J,a Le.,r 
reglamentará el pror.c>dimicnto. 

Tl'flJJ~O U 

A rt. 5~ Los ,·enezota"nos lo son por 
nacimiento ó por naturalización. 

(a) Son- venezolan?:; por nacimiento: 

1~ 'J'.odas las personas q1w hayan na
cido·ó nacieren eu el territorio de Ve11c
zuela: cualquiera (¡ue sen. l.1 nacionaliilad 
tle sus padrc>s. 

2~ Los hijos de padre ú madre vene
zolanos por nacimiento qnc nazc-:111 l.'11 

el extranjero, sil'mprc c¡nc al ,·enir al 
país se do111icilíen en él y 1lel:larc-n an
te la autoridad competente la v~l1111tatl 
qe serlo. 
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3':'- Los hijos legítimos que rn:1cienfü 
cu eJ· ext-ranjeró ó en el mar, de padre 
ve11ezolano que se encuentre res_idienclo 
ó viajaudo en ~jercicio ele .una misió~ 
•lii>lomática ó adscrito á nua- Lcgacíón 
do la República. 

rh)· Sou venezolanos· por naturaliza
- cióu:· 

l':' : Los l!ijo;;de padre· ó madre \-eue
zolanos por uatnralización, uacidos-.füe
ra ele! ten·itorio· de la República si vi

. nieren á domiciliarse en -el país ): ma-
11ife.stare11 s11 vol11nta·cl de 0 scr venezo-· 
lanos. 

:!':' J,os nncidos ó que nazcan eu la.,, 
· Hcpí11Jlicas Hispano-americanas: ó en 

las .Antillas españolas: i-iempre que unos 
y- <>tros_ hayan fijado sn residencia i!ll 
el territorio ele la RepúlJlica y mauifes
tado su voluntad de ser venezolanos.· 

:;
0 Los éxtranjeros que hubieren_ ob

tenido -carta de naturaleza- ó de cinda
clanía: conforme á- las~ Leyes. 

Art,. Gº Son elegibles los venezolanos 
n,ro:ics v mavores de veintiú11 años, 
con sólo ·1a;; e~xcepcioue.s expresadas e,i 
esta Constitucióit. 

:Art-. -7° To,lo:c- los venezolauos tieneu
el deber de servirá la Nación, conform~ 
Lo -dispo11ga11 las leyes: haciendo el sa
crificio ele sus l>iene.s y de so ,ida si 
fuere necesario para dc~enderla. 
· Art. S0 Los venezolanos gozarán: en 
todos los Estados de Ja República y en 
el Distrito FcderaL ele los mismo;;_- de
rechos -v teu1lrái:J '10s mi.m10s deberes 
')ne los ··natnrales dom,dliaclos en ellos. 

.A1-t. !1° Los extranjero~ gozan de to
dos los derechos civiles de que gozan los 
uacionaies¡ y pueden- hacer aso de ~llos 
cu el fondo: .la forma ó proced_imiento, y 
en los_ recursos á que 9en_ logar: abso
lutamente ei•los mismos térmiuos que 
diclJos uacionales. _ 

-Art . .10. La. N:tción -no_ ti~e ni rcco-
11oce ·á- fa'\"or de los extranjeros, ~ingn-
11as otras ~obligaciones ó responsabilida- · 
ilcs que las que: á favor de los naciona
lc:c-. sc. lJalleu establecidas en igual caso. 
por la- Coúsfüucióu r las Leye~. 

..:.\rt. J l. El Gt•bierno ele Venezuela 
110 celebrará éon otras -Nacicn,cs ningn: 
na especie de tratados, sin qne reconoz
<::iu los principios estalJlecidos en los do,;; 
a rt ícn lo:5 a n teriorcs. 

..-\.rt. 1·-• L..t ley lielerminai-a los llerc-

.. -. 

chos y_ del.Jeres que correspnodan ú los 
extránjeros no domiciliados. 

TITUl,O II f 

Bases de fo ·Un·ión 

.A:rt-. 13. _Los· Estados que forman la 
Uúión Venezolana son autónomos é igua
les en entidad política; ·.y-se _obligan: 
· l': _ A organizarse conforme á los pri11-
cipios de gobierno" pppnlar, electivo: fede
ral, repl1!§entati,-o, altematiyo y respon-
sable. · 

2-? .A reconocer cu- sus respectivas 
Constituciones la 11utonomía del Munici
pio y i¡II independencia del poder pos 
lítico del Estado: en totló lo· concer
uiente á su régimen ec_ooómico y admi
nist,rativo. 

3':' A <lefenderse cont-ra lodrt violenéjrt. 
que dañe su·iurlep·emleucia ó la. integri. 
drtd ele la Nación. 

4.':': A oo enajenar á Potoncia ext,ran
jera parte alguna de sn ten·itorio: nj im
plorar so protección,_ ~i ·establecer III c~,1-
tivar relaciones poht,,cas con otras Na
ciones. 

5':' A 110 agregan;e ni aliarse á- otra. 
Nación ni separarse de Yenczn~la, me
noscalJañclo sn nacionalidncl ni su terri- . 
torrio. 

6° .A ceder á la Nación:_ para,el Dis
trito Federal; nu terreno de.spoblado_ que
no- exceda ele cien kilómet-ros cuadrados, 
en el cual se edificará la. ciudad capita( 
de la Unión. Por ahora dicho Distrito 
será la ciudad -de Caracas:. con sus pa
rroquias foráne.as El Rooreo:- El Valle: 
La Vega, Antfmano,~ Macarao y Ma
cuto. 

7':' A ceder al _Gobif-fno de 1~1 Nación 
el territorio necesario para erigir fuer:tes, 
almacenes: astilleros efe construcción Y· 
otros edificios indis'pcusable~'5 á la A<lmi
oistración G~neral,- ·1a cual ejercerá. el 
dominio sobre el territorio cedido, con 
las restricciones el.el artícu!o 131 de esta 
Constitución. 

S':' A dejar al Gobierno de la ~oi_ón 
la libre administración de los Tcrr1tor1os 
Cólón ,- .Amazona:,.-Lo,;; Territorio;; 
Defü~ y~ Goagira- se reincorporar.ín á 
los Estados á qne pertenecieron antes 
de ser erigidos en Territorios.· 

9º A reservar al Poder General toda 
jurisuicciün legislativa y t'jecittiva eil lQ 
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t1oilceruieute á la 11:Ívegación marítim.~ 
costanera y·_ flU\.;aJ, y á · los caminos 
Uilcionales, teniéndose como tales lús 
que excedan los límit~ ·de un Estado 
v conduzcan á lai- fronteras de otro ó al 
Distrito Federal. 

10? .A no restringir con impuestos la 
navea-ación de los ríos y demás aguas 
navegables que no hayan exigido cana
lización artificial. • 

11º A no sujetar~ á. contribuciones, 
antes ele haberse.ofrecido al consumo; las 
-producciones ó artículos que estén grava
dos coñ impuestos nacionales, ó que 
estén cientos de graTamen por -la ley. 

12? A no imponer contribuciones 
sobre los ganados, efectos ó coalqniera 
clase de mercaderías de tránsito para 
otro -Estado. 

13? A nC\ prohibir el consumo ele loi
ganaclos, artículos y _demás producciones 
de otros Estados, m gra,•ar su consumo 

_ - con _ impuestos mayor~ ó menores de 
los que paguen sus similares de la 
localidad. 

14? A no establecer Aduanas para 
el cobro de impuest9s de importación, 
pues sólo habrá las· nacionales. _ 

15? A reservar á cada_· Estado el 
derecho de disponer de sus productos 
naturales. -

16? A ceder al Gobierno de la Unión 
la administración de las minas. salinas 
f terreno:; baldíos, con el fin' de _que 
las primeras y_ segundas Rean regidas 
por un sistema de explotación uniforme 
y benéfico, y que los últimos se apliquen1 
con· preferencia, al fomento de las in
el us_trias pat.rias. · 

i-í? 4 respetat· - las propi~lades, par
ques y _cast.illos rle la Nación. 

18º A cumplir y hacer que se cumpla~ 
y ejecuten la Constitución y las leyes 
de· la Unión y los decretos "y "órdenes 
que los Poderes nacionales expidieren 

· en uso de sns atribuciones \' facultades 
IC\gal~. - • 

19? A dar entera fe y ·hacer que se 
cumplan y ejecuten los- actos públicos 
y de proce1limiento judicial ele-los otros 

· .J-~stados. 

_ 20? A organizar sus Tribunales y 
Juzgados para la más cnmplida Ad-
1ninistració!] de Justicia, y á tener todos 
una misma legislación sustantiva, civil, 

TOMO xvn~2 
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comercial y penal, y unas mismas ieses 
de procedimiento civil y pena), 

2-l? A enviar al Congres~: por el 
ó·rgano de la "-sambla Legislativa, la 
nonaria correspondiente para Vocales 
principales y suplentes de la Alta Corte 
Federal ; y á elegir Vocales para - la 
Corte ele Casación. · 

22° . A someterse á las decisiones de 
la Corte de Casación como Supremo 
Tribunal ele los Estados. 

23° .A. consignar como principio polí
tico en sns respect,ivas Constituciones 
la extradición. 

24? A -establecer en las elecciones 
populares el sufragio_ directo y secreto: 

25? A establecer la instrucción prima
ria gratúita -:-y obligatoria, y· gratúita la 
de artes y oficios. 

26° .A. reservar á los Poderes de la 
Unión el derecho tfo dictar el Código 
de Instrucción Pública Nacionai. 

2-7° A dar el contingente, desarmado, 
qué proporcionalmente les --~rresponda 
para componer la fuerza pública nacio: 
nal en ti~mpo de p_az, según 1~ de_crete 

_anualmente cada Congreso Nacional. 
28? A no permitir en los Estados 

enganches ó levas que tengan ó puedan 
tener por objeto atacar la libertad ó 
independeucia, {J pcrturbl!r el orden 
público de la Nación, ó tle otros Es
tados; ó de otra Nación. -

'.!!>º A Í10 declarar ni hacer la guerra, 
én ningún caso, un Estado á otro; y 
á a-uardar estricta neutralidad .en todas 
la; contiendas que lleguen á suscitarse 
entre otros Estados. 

30° .A deferir. v someterse á la deci
sión de la Alt.a Corte Federal en todas 
las controversias •que se susciten .entre 
dos ó más Estulo;:, cuando no puedan 
de por ;:í ó por medios ·pacíficos llegar 
á. -un avenimiento. Si por cualquiera 
causa. en el caso de optar por el arl}itra
mentÓ: · no désignaren el Arbitro á cuyá 
decisión se someten; lo quedan de hecho 
á la de la .A_lta Corte Federal. 

31 ~ A reéouocer la competencia de 
la Corte de Casación para conocer de 
las causas· qué, por t,raición á la Patria: 
ó por infracdqñ ele la, Uon_stitución y 
de las leyes de la Unió1i, se intenten 
contra los qne ejercen la. ¡a autoridad 
~jecutiya en los Estados; _debiendo con
signar estos principios en sus Constitu-
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ciones. Éu estos juicios se seguirún los· 
trámites que establezcan las leyes gene
rales. ,, · se decidirá con -arre!!"lo á 
ellas: • · ~ · 

_ _ 32? - _.\ tener como renta propia de los 
Estados: 

·a. El fotal que prod"nzca en todas las 
- Aduanas cfo la República: el impues
t-0· qne se cobr~ como ·contribución d~ 
tráusito. 
· b El -total - de lo que prorluz~'lu las 
minas. terrenos baldíos v salinas. admi
nistradas pór ei Poder Federal. . 

33'.' ; A- distribuir dic!Ja renta- qcinc.-'c
nalrnente .entre todos los Estados de .la 
Federación, en proporción á la población 
que cada uno teuga. 

34° Si alguno ó .algunos de los im
puéstos_ {~ que el inciso 32-'.' se refiere; 
fueren snpri_1Didos ó reducidos por la ley; 
déberá el Congreso establecer la· manera 
de devolverá- los Estados Ja parte de 
renta que se snp_r_i_l!la. · 

. ~- --- --- ---- --
35'.' A. mantener distantes de las 

· fronteras á- los fodividnos que, por moti
vos p_olíticos·, se asilen f-n un Estado: 
siempre que- el Ei,tado interesado lo so-
licite. · 

·36° .A -no acuñar moneda. ni emitir 
papel moneda: ni hacer vál{do para- el 
pago de lás deudas nada que no sea mo
~eda ele ór_o ó plata. 

. TI-l'ULOIV 

Derechos ,le lo.~ ·z:e11t1wla110.~ 

siempre el secreto respecto de lo ciomé~
tic·o y· priva-do .. 

4.'.'. La iuviolabilidad def hogar ~º= 
_ méstico; · que no p~dcl. se~ allauarl9 sino 
para impedir la perpetración ele un deli
to; y esto mismo ha de ejecutarse con
forme á la ley. 

;,':' La libertad persouai y por·ella: l'.' 
quetla abolido el· reclutamiento "forzoso· 
para el sei"Ticio de las armas: 2-'.' P.ros
crita para siempre la. esclavitud :· :3º li
bres los esclavo;; .que piseu el territorio, 
dé Veuezuefa: 4º todos con ·el derecho 
da hacer ó ejecutár lo que_ no perjtídiqne_ 
á otro; y 5° nadie está- obl_iga(lo á hacer 
lo que -la ley DO mamle ni impedido de 
ejecutar lo q·"1e ella- DO prohiba. 

6'.' La libre expresión del peDsamieÍ1to 
de palabra ó por medio ele la. ·prensa. 
En los casos de calumniá: ó iujuria; qúe
dan al agra,iadó expedita;: sus.;icc~ones 
para <ledi1cirlas ante los Tribunales de 
justicia competentes: couforine á- l;is le
yes comunes; pero el inculpado no pódrá
ser detenido ó preso, .. en ningún· caso, 
sino después de dictada por el "Tóbu
nal competente la sentencia que·lo co11-
dene. 

-7° La. libertad de transitar siu pasa
por~e; mudar de domicilio; obserrnnclo 
para ello las formalidades legales: _y an
sentar.;e de la. R~pública, y volver :í- ella 
llevando y tray'endo sus bieues." 

S0 La libertad de industria.·v: eu con· 
secuencia, la propiedad de lo~- ·éÍes~ubri· 
mientos y producciones. Para. los p~:i
pietarios fas leyes asignarán rin privile
gio temporal ó la manera. dé ser ihdem-

Art .. 14. · La Nación !nlrnntiza á los nizados en casQ de convenir ·en su 1m· 
_ venezólánosfa efectividncl ele los siguien- blicación. 

- fes derechos:· · · 9'.' La libertau ele reunión y asociació11 
l? 1.r.1 inviolabiliil:id de Ja vida, que. sin arrnÍls: pública, ó privadamente; sin -

dancfo abofüla_la pena capital, cualquie- qt~e puedan la~ auto1idades ejercer aeto 
- ro que sea 1a- ley que la estr,blezl!:J. alguno de inspeccióu ó lle coacción. 

2° rJa propiedad con ·todos sus fue- . 10° La libertad-de péticióu conclcrccbo 
· ms, _ derechos_ y· privilegios. "Ella sólo á obtener resolución. Aquélla podrá 

estar(~ sujeta á las ·coutribuciones decre- ser ante cualquier funcionario; :111tori
tadas· por· la .Antoridad Legislativa, y dad ó corporació11. Si la petición_ fuere 
á ser tomada. para obras de utilidad pú- de varios, los ciuco primeros responderán 
"blica; 1:irevia iudemuizacióu-y juicio.con- por lá autent-icidad de las.firmas, y" todos 
tradictoi-io. _ por la verdad de los hechos .. 

. 3° Ln iü,;~ola_biliuad d~ Ja.correspon- · Uº ·La liberiad del sufra!!io. siu más 
dencl·a ,. cleu) <- papeles 1 tíº 1 -restricción que la menor edad éle veinte 

, - J. a:, _ I ar cu ares; que 
110 podrán ser ocupados sino por dispo-· y un aíios, y la- interdicción declarada 
s~ción de -Ja autoridad judicial compe- por sentencia ejecut.oriada ele lqs .Tribu-

-tente, ·:r con las formali{lacles -'JUe esta- nal_es cornpeW1!te.,;. 
blezcan las leyes; pero guardándose _ -·12° La libertad de enseiianza1 que 
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xerá, protegiila en toda su extensión. El 
Poder Público queda obligado á estable 
cer fa. ecfücación primaria. gratúita y la 
de·artcs y oficios. 

.13° . La. lillertacl religiosa. 
J!'.' La seguridad incfü0 idual -y por 

ella: 
1° Ningún ,0 enezolm10 po.ir:í. ser pre

so ui arrestado en apremio: por dcmfas 
que no pro,-enga11 de fraude ó delito: 2° 
~i sér obfü!ado r~ rer.ibir militares en su 

deberes. servicios ,, cout.rilmcioue.<;: 2:' 
No. se 'cone;edcráu "títulos· da nobleza, 
honores v distinciones heri1litarias. ni 
empleos 6 oficios cuyos sueldos ó émo
l umen't-0s duren más t-iempo que el sc,·
vicio: y 3º No se dará otro tratamiento 
:\. los empicados y magistrados qnc el 
de ==ciudadauo:: y :iustecF'. 

Art. 15. La anterior ennmcraciótt" no 
coarta:í. los Estarlos la. facultad <le acor
dar .í sns habitantes otros _derechos. 

casa en caiidar1 de alc1j:ulos 6. acuartela.- Art. lG. Los qnr. expidieren, jirma, 
1]os: 3" Ni ser juzg:_,dos por 1'rilmnales rcn, ejecutaren ú .mandaren _~jecutar 
ni Comisiones especiales, sino .por sus decretos, órdenes ó resoluciol!eS que vio
juece-" 11aturi1le.~; y en virtud de leyes len cualquiera de los dereéhvs -ganrn
dict.ada:) antes de la- comisión tlel delito ti1.:1<los á los HDl.'zolauo~(son culpables; 
ó acción que motive el juicio: 4'.' :N"i y deben ser castigados conforme lo 
ser preso ó arre:;tado sin qne preceda i11- determina. la le.y/Todo ciudadano e;;:· 
formación sumaria. ,le haber cometido h:íhil ....,ara :1Ct!sarlos: y el derecho de 
delito que merezca pena corpóral; y orden acción contryéllos rlnrarr~ cinco a~os. 
escrita del fnue:ouario que -decrete la. Art,. 1-7./Los derechos rcconoc1dos_y 
prisión: con e.xpre;;:ión del motivo que la cousagJai.fos en los art-ículos anteriores:· 
c:io:t~e; á mé!tOS qnc se:~ cogido i!~fragcm- 11~ 5 rfm menoscabados ni daiia_dosy_or 
h; uo pucltend?:. fncr:• tic este ~aso: la: cyes lJUc reglamenten su ~1erc1c10. 
?r~~,!~rse _la. 1ms1?:' _i11~o por ~~tort~la,~l x la.s 911c csc_o l~ieicrcu 5cr:íu t~uidas 
Ju<,tet,1], m los. ª" C:,.O:, por 1.1. pohc1,1, ~omo mconsbtuc1011ales ,. carecerau de 
pasar de tres ,Ita~: después de los_ cu~les toda cfica1;ia. .. 
el arreit:\do-debc· ser puesto en ltbert:id 
6 entregado al ,Juez competente:,)>~ Ni 
ser incomnnicatl_o poi· niuguna,.razón ni 
pretexto: 6° Ni· sm· obligadyá prest.ar 
juramento ni. :í. sufrir interrogatori9; en 
causa criminal. contra sí/Íuismo. ni con-. / . . . 
im ... s,ís parientes dentro del cuarto grado 
dc-consauguinidall. si!!'tmtlo de afinidad. 
ni contra E\I cónyKge '; 'i~ Ni s~r conde: 
nado á sufrir uií1g-u:ia. p1:11a. en materia 
criminal, sino" dcs¡mfs que haya sido 
oído lcgalóÍcnte: -S~ Ni ·~onliuuar en 
prisión si· sc.dcstrunm los iuudamcutos 
que la" motivaron:·~º Ni :a:er contlenado 
á péna corpoml por m:ís de. diez aiios: 
10':' Ni ser_ :prinido de su libertad: po,· · 
ua.u.sa:s política;;, .:;in ¡H·e,Tia. información 
.sumarja, de hi cual re.suite comprometido 
cu pcrturbae;ioncs del orden público y 
sin•iendo de ohst:ículo {:. su restableci
miento. -En t-áles casos no podrá ser 
confundido en la misma prisión con los 
reos de delitos comunes; ui seguir pre
so una vez restablecido el ordeu: 11" 
~i ~er :iuzgado segunda. vez por el mis-
1110 hecho, ui ·sometido ·:í. sufrir ninguna 
c.<,pecie. de tormentos¡_y Jj~ Q.ueda. abo
iida toda- peua infamante, cualquiera. 
f)ne sea la ley que la est.ablezca. 

15~ La igualdad _en virtud de la cual : 
1° Todos deben ¡;cr juzgados por mias. 

mismas leyes ·y. sometidos á iguale$; 

TlTlJf,() V 

Ve!. Co11grcso ele los Estaclo:s [tu.idos ele 
Vr.11ez.1u:l<l 1 su com:posició11 '!/ 

a.tribucio11es 

SECCIÚN I 

De la c{J'IIIJJOsición dt"l Go11greso 

A rt,. 1 S. El Congreso 1fo lo;; Es tac.los 
Unidos de. VenczuP-la. se compondrá. de· 
dos Cámaras, mia. de Senadores· y otr,L 
de JJiputmlos. 

Art. 19. Es de la competencia 116 lo:; 
J;;,:5ta_dos reglmnentar la manera- de Ltaccr 
la clec1;ió11 de sns Diputados. 

SECCIÓN 11 

JJe- la Gá.m,u-<l cfo Diput<lclos 

ArL 20. .!'ara íonnar hi U:ímara tic 
Di_pntailos; e;ada. }:stado elegirá 11110 · por 
·cad:--. trciñt-.t _y 1;inco mil. habitante..,;, .v 
otrc:, J)Or cxr~o <¡ne 110 baje de l)uince 
mil. 'fi1111biéu élegirá- snplcui~, cu uÍl
mero igual al de los principalc;;: pam 
sustituir ú éstos por el.orden de i:n elec
ción. 

Arl. :!l. ·Para pode~- s~r Dipu,ad_o 
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se requiere ser veueíolano por nacimien- -
to. 

4!t·._~2. _!~a elección <le Diputados, 
principales y suplentes: es popular: y se 
verificará en conformidad con el mciso 
~4 del artículo 13 de esta Constitución. 

Art .. ·23_ El Distrito FedE:ral, mien
trc1s_ sea- el provisional á que se refiere el 

· número 6° del artíctilo 13 de esta Cons
tiwció1i: -elegici tambiéu sus Diputados, 
según las mismas regla_s establecidas pa
ra los Estados. 

Art. 24. Los Dipntauos durarán en 
sus destinos cuatro años r se renovarán 
en su totalidad. • 

- o 

§ único. Uuamlú por muerte ó por 
cualquiera otra·. causa, ~.e redujere la 
representación de .nn Est;1do á menor 
número del que le co1Tesponda, se pro
cederá. en conformidad con la Lev. á 
practiéar la- elección para llenar las ·va-. 
cantes que· ocurran, por el tiempo que 
falte para terminar ese período i repu
tándose, en ese caso, como principales, 
los suple~1tes que quedaron de la prinie
ra. elección. 

Art. 25. ',Son atribuciones de la Uá
mata de Diputados: 

1 ª Examinar la cuenta anual que de
be JH'eseutar el Presidente de 1los Esta
dos Uniuos de Venezuela-. 

::• Elegir cada dos aüos: d~ntro de 
-los primeros quince días de sos sesiones, 
el Procurador General ele la Nación: y 
dos supltmtes, por mayoría absoluta de 
votos: en escrutinios sucesi,•os, quienes 
prestarán la prcmesa legal ante la ~Ita 
Corte Federal para entrar en ejercicio 
de sus atribuciones: que ser.ín determi
u·adas por la ley. 

3':' Dar voto de censura á los .Minis
tros del Despacho i y por este hecho 
_quedarán vacantes sus pnéstos. 

SECCIÓ~ 111 

De: le, l'á:mara del Senado 

Art. 26. Par<l formar esta Cámara el 
Ouerpo ·Legislativo de cada Estado ele
girá tres Senadores principales, y tres 
suplentes para llenar las \"acantes de 
aquellos por el orden de so elección. 

Art. 27. En el caso de que por 
_muerte, ó por renuncia admitida en la 
Cámara; ó. cualquiera otra cansa, se 
reduzca el número -total de principales 

y suplentes de no Estado: la Asam
blea Legislativa procederá á practicar 
elecciones: por el tienipo que res~e del 
período con_stitacional: ·de los priucipa-:. 
_les snpleutes que faltat·en para comple
tar el número á qn~ se refiere el artítmlo 
26: reputáudose como principah~s los su
plentes de la prim_era elección _ por el 
orden respecti,·o. 

Art. 2..3. .Para poder ~er Senador se 
requiere: ser venezolauo tlor 1_tacimiento 
y haber cnmpli<lo treint<! aüo;; ll~ éuad. 

Art. 29. Los Senadores. durará-u en 
sus destinos cuatro años. v se reuo\"arán 
por totalidacl. · ~ 

SECCIÓ:'.\ n• 

1)isposicio11es c:011ú111es cí a·inbas 
· Cámaras 

Art. ::50. Las Cámaras Legislatif"aS se 
rcnniráil cada aüo eu la Capital de la· 
U uión. el d ia 20 de febrero ó el más i ume
diato ·posible·: sin necesidad ,1~ previa 
convocación. ·Las sesiones durarán se
tenta días, prorrogables hasta noventa,· á 
juicio de la mayoría. 

Art. 31. Las Cámaras abrirán sns 
sesiones con las dos terceras partes 
~e sus miembros: por lo menos: y á 
falta· de e~te número .. los concurrentes 
se reunirán en Comisión Preparatoria y 
dictar:1-11 medidas para la concmTencia 
de los an;;eotes. 

Art. 32. Una vez abiertas las sesio. 
oes; podrán continuarse con fa asistencia 
de los dos tercios de los· que hayan 
concurrfdo á la. instalación: con ta-1· _de 
que no bajen de la mitad de· la totali
dad de los miembros nonibrados. 

Art. 33. A.naque las Cámaras fun. 
ciooarán separad,uneote. se reunirán 
en Congreso cnanuó lo· determine_ la 
Coustitnción ó las leyes, ó ·cuando una. 
de las dos lo crea necesario. .Si convi
óiere la invit.'lda: tor.a a . esh\ fijar ei 
día- y hora de la reunión. 

Art. 3!. Las sesiones serán públicas¡ 
pero podrán ser también secretas cuando 
lo acuerde la. Cám_ara. 

. . 

Art. 35. Las Cám~ras tienen el de
recho: 

l':.' De dictar los reglamentos que de. 
han observarse en sos sesiones, y que 
han de regii: los debates. 
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2? De :worda.r la corrección para los 
infractore-S. 

3º De establecer la policía en el edifi-
. ció donrle cel~bren sus sesiones. -

4° De corregir _ó castigar á los es
pectadores que ºfalten al orden estable
cido. 

5° De remover los obstáculos qne se 
opongan al liure ejercicio de sus fun
ciones. 

6° De mandar ejecutar sus ·resolucio
nes privátivas. · 

'i? De calfficar á sus miembro;, y oir 
sus renu_ncias. 

Art. 36. Las Cámaras fuuciouaráu en 
una misma población, abrirán y cerra
rán sus sesiones en un mismo día. v 
-.ninguaa de las-dos podrá. suspendcrla8 
rii mudar de resideucia sin el corisenti
miento de la ott-a. En caso.de divergen
cia se r~unirán en Cougreso y se ejecuta
rá lo que resuelva la mayoría. 

_Art. 37. El ejercicio de cnalguiera 
:función p~blica, nacional ó de los Esta
dos, es incompatible, durante la~ sesio
nes, con el de- las de Senador ó Diputa
do. 

Art. 38. La ley designará los emolu
mentos que han de recibir por sus ser
vicios los Senadores y Diputarlos, los 
cuales no - podrán ser a11me11tados sino 
para el período siguiente al en que se 
decretare el aumento. 

Art. 39. Los Senadores y Diputadosi 
desde el 20 de enero ele cada aüo. has
ta 30 días después de terminadas Iás se
l!iones, gozarán de iumuuidad; y -ésta 
consiste ea h~ suspensión de todo pro
cedimiento civil ó criminal, cualquiera 
que sea su origen ó uaturale.za. Cuan
do alguno cometiere uu hecho que me
rezca pena corporal, la averiguación con
tinuará hasta el término del- samario. 
quedando en este estado mientras duré 
la iñmunidad. 

Art. 40. Las Cámaras uo podrán, en 
caso algauo, allanar á ninguno de sus 
miembros para que se ,·iole en él la 
inmunidad que se establece por el ar
tículo anterior. Los magistrado;;, auto
ridades ó corporaciones y sus agentes, 
que priven de ·su libertad á m, Sena
dor ó Diputado, durante el goce de su 
inmuni,lad, podrán ser acusados ante 
la Cort-0 de Casación ó la Alta Corte 
Federal, SPgún el caso,_ y serán conde-

nados á la pérdida de sus emplPos, con-
inhabilitación para ejercer todo cargo 
público, nacional ó de los. Estados, por 
un período de cuatro año~, y á- respon
der rle los pe_rjuicios ocasionados. El 
derecho de acción del ofendido no pres
cribe sino pasados cinco aüos; 

Art. 4l. El Uongre,o será. presidido 
_por el Presiden te rlel Senado i y el de la 
Cámara de Diputados hará de ·v-icepre
sidente. 

Art. 42. Los miembros de las Cáma
ras no son responsables por las opinfoues 
que emitan_ ni por los discursos que pro
nunc,ien ·en -ellas. 

Art. 43_ Los Senadores-y Diputados 
no podrán celebrar con el ~jecuth-o 
Nacional contratos propjos ni· ajeuos, 
ni · gestionar ante él reclamos de otros. 

SECCIÓN V 

De las atrib11cúmes del Congreso de los 
Estados Unidos clP. Venezuela. 

Art. 4-1. El, Uongreso de los Estados 
Unidos de Venezuela tiene las atribucio
nes siguientes: 

lª Erigir y organiimr el Distrito F-e
deral tll el terreuo cedido por los Est.ados 
con tal objeto. 

2~ Decretar los impuestos naciona
les y organizar todo lo relativo á las 
Aduanas. 

3~ Ucsolver todo lo rclath-o á- la ha
bilitación y seguridad de los puertos y 
c~stas marítimas y fltn-iales. 

4~ Crear y organizar las oficina_s de 
cc,rreos y el~ telégrafos nacionales, y 
estP.blccer derechos sobre el porte de 
la corresp01idencia, y despachos telegr-.í
ficos. 

5~ Sancionar los Códigos nacionales, 
cou arreglo al inciso 20 del artícnle 13 
de esta Uonstitución. 

6~ Fijar el tipo, valor, ley, peso y acn
üación de la moneda nacional, y resoh0 er 
sobre la arlmisión y circnlacióu de lá ex
tranjera. 

7~ Designar el escudo de anm1s y In 
bandera ,iacionale;;, que ser:fo unos mis
mos para la Nación y todos los E~ta
dos. 

Sª Crear, suprimir y dotar lo;; cm piros 
nacionales. 

9~ Determinar, exclnsiva·mente; sobre 
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todo lo relati\""O :í la-deudanacional .r so-, 
. intereses. -

10~ DecretarP-mpréstito.s sobre el cré
<!it'_) ele la Nación. 
. 11:~ Dictar las medidas conducentes 

al 1"ierfeccionamiento ele la Est.adística. 
Sacional _ y del ÜP-oso ele población. Este 
deberá ~acerse cada diez años. 

l:!~ . Fijar anualme.11tc el número ele la 
fn~rza armada ~e mar y t_ierm- y dictar 
las orlleoanzas del Ejército. 

13ª Dietar las reglas para la forma
ció11 ~· .reemplazo de las· fuerzas expresa~ 
das en el número anterior. 

Hª Decretar la guerra. y requerir al 
Ejecutivo Nacional p_ara que negocie la 
11az. 

15~- Aprobat· ó negar los tratados y 
co11\""cnios diplomáticos: los que sin el 
requisito de su apróbación uo serán 
xálielos; ni - podrán _ratificar:5e ni can
jear;;e. · 

lCiª ._Ap,·obar ó ncgar·los contratos de 
intcré5 nacional qne cc:l~brnre él Pre.si
dcnte lle la Unión, los cttales no podrán· 

_ llevarse a- efecto sin sü aprobación. 

17~ Formar el presupuesto general 
de· rentas y gastos públicos, qoe. en nin
gúil -caso dpJar:í. de ,0 otarse cada año. 

18'" Promover lo concluceute á la pros
peridad del país y á su aclelaotamiento 
e,i los' cooocimientos ele las ciencias Y de 

. las artes. ~ 

]!)ª :Fijar y uniformar las pe.sas y me
didas naciouales. 

-~O~ Conceder amnistías. . . 

:? l.ª !c}stableccr el régimen c;;pccial de. 
administración aplicable á los TetTito
rio..; Colón y .Amazonas. 

2:?-~ Establecer el aumento qne sea 
necesario ~m la. base ele población para la 
cll•Í.:ción cie Diputado.,-:, · 

· :?3~ l'crmitir ó nó I:~ admisión ele cx
tranjeró;; al ser\'icio de. la Hepúbliea. 

:!-!3 ])ictilr hi.ycs sobre -retiro y 111011-

tcpio milirnrus. 

:.l-3~ ·Expedir .la ley de clcccionc;,; para 
Presidente de la Jfopública y para JJipn
ímJo:; por el· Distrito l•'ellcral al l!ongre
so ~acionaL 

:!Uª Dictar hi ley sobre 1-esponsabili -
tla<I de todos los empleado;; nacionales y 
de los· Esta,los: por infracción de esta 

Constitución ,.. de las leves geueralí's 
de la Unión.~ ~ i · 

2-7~ Determinar la manera de conferir 
e-rados Y ascensos militare;;. Y concede~ 
los ,le Comáudante-iº_clnsive é,~ aclelaotc .. 

Art. 45. · Adem~s el~- la enumeración 
precedente, el Oongre.;;~ .Nacional podrá 
expedir las leyes ele caráct~r- g~neral 
que sean necesarias, 

Art. 46. Los actos que sancionen las 
Cámaras kgislati\·as ere VcnezaeliL fon
cionamlo separadamente como cuerpos 
colegisladores se clei:Jomjnaráu ·'Leyes ó 
Decret-0s':; y los que sancionen reunidas 
eu Cougréso ó ;;eparaclas para, asuntos 
privativos de cada mía. se llamarán 
:•Acuerdos':. · -

SECGlÓi\" :VI 

.Dr, l<t-forniación ·de {as leyc.~ 

Art. 47. Las Leves Y Decretos del 
Congreso pueden ser iuiéiaclos CD IJUal
qniru-n de las dos Ü{lmara:-:, · y ele la 
manera que lo dispongan sus reglamentos 
rcspectfros. 

At·t.. '18. Luego que se haya presen
tado uo 1>royect-0, se leerá y considerará. 

' para ;:er admitido, y .,;i lo fuere, se le 
clarún tres discusiones. con el intervalo 
de _uu día, por lo menÓs: ele una á otra, 
observáo<lose la.;; reglas esta bleciclas para: 
los debates. 

Art. 49. Los J>L"oyectos aprobados eti 
la Cámara en que fueron iniciados, se 
pasaran á la otra para- los objetos del 
artículo anterior, y si uo fueren negados; 
se devolrnrán á- La. Cám:ira. de-su origen 
con :a:: alteraci_,rnes que hubieren 
sufrido. 

Art. 50. Si la O.ímara del or,~eu no 
admitiere las alteraciones, podrá insistir 
v caviar sus .razones escritas á, la otra. 
ii1ambién podrá invitarla á reunirse en 
Congreso y resol verse en Comisión general. 
nara, buscar la Ínauera de acordar.se : 
i1ero si e..<:t-o uo pudiere conseguirse, que:· 
dará siu efecto el proycc:to; luego qne 
la Cámara del origen re~ueiva, separa~la
mcnfo: la ratificac:ió11 de su insistencia .. 

Aí-t. 51. ,.\l pasarse lo,,: ¡11,,_redo:, de 
unaáotra-Cámat-a, se expre;,;ar:ín ios día;; 
en qne hflyan sido discutido;,;. 

An. 52. La ley que rnfurma olra :::e· 
· redactará íntegra, y se derogará la 
anterior ea todas sus ·pltrtes.· 
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á.rt. 53. En las leyes se usará de 
esta formula.: ''EL CONGRESO DE LOS 

. :ESTADOS UNIDOS Dl-~ VENEZUELA;¡; . 
decreta. 

A.rt 54. Los proyectos rechazados eu 
las sesionE>s de un. afio; 110 poddo ser 
_prE>.sentados de n_ne,o; sino en las lle 
ot,ro. 

.A rt. 55. Los proyectos qnc queclare11 
. pendientes eu una Cámara al .fin de 

las sesiones. sufrirán en ella las mismas 
tres discusiÓnc.:5 en las sesiones subsi
guientes. 

Art. 56. L,\S Ieye:,. se derogan con 
las mismas formalidades e~tablecidas 
para. sancionarlas .. 

.Art.. 57. Las Lm'es 110 estarán en 
observancia sino después de publicada;; 
con lá s,,Jemuidatl ·que se establezca. 

.Art. 58. 
grc;;o de 
clelegal~lc. 

La f:icnltad que ~icue el Con
s,rnc1onaL· la. 1e,r no e;; 

Art. 59.-- Niognua- di.;;posición legis
btiva- tendrá efecto retroactivo: excepto 
en niateria:: de procedimiento judicial: 
y l:1 .que imponga menor pena. 

TJTULO VL 

Dr 1u A c111i:i 11i.<;t.ració11 !Jl'l!en,l ,lr. In 
. V;nió11 

SECúlÓi\" 1 

Vr.l Ejec11t:fa:o Náciona/. 

Art. GO. 'j'o,lo lo rclativ-, á· la .Admi-
11i::;trnció11 gt!1iera! de la N~cióu: que uo 
esté atribuido á. otra autoridad por esta 
Constit!1Ciú11; es de la competencia del 
Ejecutivo Nacional: y éste se ejerce por 
u11 :\lagistratlo 9ne se nombrará Pre.~i-
<lente de lo.<r Estado.s· U1ii<los de Venezuela. 
cu uuión de los Ministros del Despacho: 
que sou sus ói-ga110~, y del Cousejo tle 
Uobicrno en todas a,1uellas atribuciones 
que la Constitución le confiere: 

Art. Cil. J.as fnncione.;; del Ejccnti\'O 
Nacional 110 pueden ejcrcE>.rs.e fl:cm .del 
Distrito Federal; ;;iuo -éll el caso pre,·isto 
cu e.i uúmoro :';?, atribución 9~ del artícti
Io 7'i de C!,i:n (!on:,;titnci611. 

Art. G~. Üfü111do el Presidente tomare 
el w:rndo d(!I_ Ejército ó se au:,;eutare del 
Di,-trito Fctler:11 en 1180 de la facultad ,~ 
del mi:,;mo artfoulo 'i';: será rccmplazat!o 

.c:01110-sc 1lispon<'."e11 el artículo íO-: 

SECCIÓi\" Ii 

.Dl Presidente de los Estados -Unido.,; cie · 
Yene;:uela 

Art-. 63. La elección de Presidente.de 
los Estados Unidos de.Venezuela. se ha
rá pot· los ciudadanos ,Je todos Iós.Rsta
dos v del Distrito 1-'ederal Pn w,tació11 
dire,~ía y secreta; y jlara poder ser elegi
do, se requiere set· ,·cnczolanf\ por na<:i
mieuto y haber cumplido treinta aiios de 
edad. 

Art. G4. BI octavo día· de !as sesionE>s 
ordinarias ilc las Cámaras. se reuuirán 
éstas en Congreso _para haücr el ·escruti
nio eu la elección de ])residente lle los 
Estados Unido~ ile Venezuelá. Si par:1-
entonces no se hubieren rc::ibirlo torios 
los regütros; se dictar.fo las medidas 
co11duce11tes para. obtenerl()S: debiéndose 
diferir el acto hasta por cuarenta- llías, 
si fuere necesario. ,~cucido t-ste término. 
podrá efectuarse el escrutinio con los re'. 
gistros qn~ se hayan recibido, siempre 
qnc no bajen de las. dos·tet·ceras parte:,:; 
v ;;;i 110 hubieren alcanzatlo á este núme
ro. se consider-.:ti·á el caso como de va.
ca'nte absolutá de la presidE>11cia: y se 
procederá como lo ·dispone el :n·tículo ·,'.! 
dé esta Constitución. 

.Art 65. -Ll('gado eJ-casc de practicar
se el escrut.inio según el artículo ante
rior, se declarará. elegido Presidente al 
ciudadano que haya obtenido !a ma.rn
ría- absoluta de lo~ votos de los elee
rores. · Si ninguno la- Óbtuvicre, elegirú. 
el Congreso entre los dos que hayau 
obtenido mayor número: En esta- elec
ción los votos serán tomados. por )!};;. 
tados. tcuiemlo cada.. Estado nn voto: 
y siu· Ja. concurrencia ·,le las dos terce: 
ras partes de los Estados, reprci:euta
clos por la mayoría absoluta del total 
cic sus Senadores· y Diputados, no ;;í., 
verificarú, la. elección. El voto de cada 
Estado lo constituye la mayoría ab.-::o. 
Juta de sn::: Senadores y Diputado.;;: :.r 
en caso de empate decidir:\ la suerte. 
El ,·oto de los Diputados por el Di;;rrito 
Federal ~e computará con el ,le !~;; del 
Estado i\l iranda. · 

Art. fi6. f,a. elcc1:ió11 de -Pre;:itlcuín 
debe qnedm· prai.;ticada cu una sola se•. 
,;ióu del Congreso; y. á ~ste fin, y ,Ju. 
rante el escrutinio: 110 podr:'t separars,~ 
de ella, ni11gÍl11 miembro conc111-rr:11tn ~in 
el consentimiento del Congreso. 

Art. G-7. · Si en el aiio ,~n r1ne ,leha 
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pt·acticarse ei escrutinio en b elección 
de Presidente. trascurrieren cincnPnta
días: después del 20 de febrero: sin 
haberse instalado el Congreso por falta · 
ele quornm constituGional, y se encontra
re eu poder ,Je la Comisión Preparatoria 
del Senado un número suficiente de 
registros para poder practicar dicho 
escrntiuio, el ciudadano que presida 
aqu,,lla Comisión, pasará los registros 
con participación de lo ocurrido; á Ja 
Alta Oorte. Federal, la cual fijará uno 
de los cuatros días siguientes al en que 
recibiere los registros mencionados, para 
proceder á confrontarlos con los qne 
directamente haya recibido de los Esta
dos, y á practicar, en sesión pública: el 
escrutinio cómo se dispone en el artículo 
ti5. Bn.el caso de concretación no podrá 
hacer la. elección sino con sala plena: 
y _declaran\ elegido· al ciudadano que 
o'!>tu,·iere el Yoto dt! las dos terceras 
partes.de sus Vocales. · 

.\rt. 68. El Presidente ele!!ido en la 
e,,eutnalidad previ¡,:ta por el artículo an
terior, prestará la promesa legal ante la 
misma .Alta Corte Federal. 

. .Art: G9. ~i llegado el 14 de abril~ el 
Uongreso no se· hubiere instalado: ni la 
Alta Corte Federal hubiere racibido los 
registros enviados por la Comisión Pre
paratoria del Senadc, procederá el? ese 
día á- hacer la fijación del. en qne deba 
practicarse el escrutinio. el cual verifi
cará- en"fouce::: por ·1os . registros qne 
directamente baya recibido de los Esta
dos: y se le faitan también éstos. ó no 
hnbiere · 1os unos ni los otros. en-uómero 
:::nficiente·: de<:larará llegado el caso de 
vacante absoluta de la Pr_esideucia. ,_ 

A:rt. 70. Las faltas temporales ó ab
solutas del Pre;:idente de la República, 
serán suplidas por el ciudadano que _se 
encne_nt-re pre::idieudo el Consejo de Go
brerno. 

• ;\rt. 71. El Presidente durará en su 
.destino cuatro años á contar ·del 20 de 
febrero: en cuyo· día; del año en qñe ter
mine sn- período: aun cuando no lo haya 
desempeñado completo: cesará ele hecho 
y de clerecho, eucargándo·se de la Pre
sidencia el ciudadano que se encuentre
presidiendo el 'Consejo de Gobierno: has
ta que tome posP.sión el Presidentl\ que 

.. lrnya sido elegido. 

Art. -,~. Si ocurriere rncante absolu
ta de la Presidencia de la República 
dnr-,mte los dos primeros. años de un 

perío<lo ·eólistitücionai, el Prtisidente dei · 
Conseio de Gobierno que ént-re: á. de
sempéñar las funciones de Presidente. 
de la Repúblicn: couvoc:.rá inmediata
mente á los pueblos á elecciones, para 
que se nombre aquel fuucionario· por el 
tiempo que falte del período. 

.Art. 73. El Presidente: aunque uo 
haya desempeñado su destino todo el 
período. para que fué nombrado; no po
drá se.r elegido para el período siguiente. 
Ta11Jpoco podrá ser elegido Presidente:. 
para el per(odo inmediato, el ciudadano 
qae haya · desempeñado la· Presidencia 
durante el último año del }leríodo ante
rior: ni los. pariente.s. de uno .Y otro 
hasta el 4° grado de consanguinidad y 
2'.' de afinidad. 

.Art. 74: La ley señalará el sueldo 
que haya. de percibir ~I Presidente ó el. 
que haga sus vcses: süeldo que no podrá 
ser aumentado ni disminuido en el perío-
do en que se expida la ley. · .. 

Art. ·,5. El Presidente delos Estados 
Unidos de Venezuela es responsable por 
traición á la Patria, por infracción de 
esta Con¡,:titución y de las leyes de l:1 
República, y por delitos comunes. 

SECCIÓN III 

De las at-rib11cio11es del P,reside11te de 
los ·Estados Ü-11idos de Ve118;"11ela. 

..4.rt .. -rn. Son atribuciones del Presi
de.u te de la Unión: 

l ª Mandar ~jecutar la,s leyes y dec]'e· 
tos del Congreso Nacional: dentro de los 
quince primeros días de haberlos reci
bi<fo: y· cuidar de que se cumplan y ~je
cnten. 

2~ Nombrar y remover los Ministros 
del Despacho. 

.3• Recibir y cÜmpliínentar á- los Mi
nistros Públicos de otras Naciones . 

4ª Firmar las cartas oficiales dirigidas 
á los Soberanos ó 1irin_1eros Magistrados 
de ot-ros países. 

5ª Administrar los terrenos baldíos; 
las minas y las salinas ,le los Estados. 
conforme á. la ley.. ' 

6ª Con,,ocar las Cámaras Legislati
vas para sus reuuioues periódicas, y cui
dar de qne se reunan el clía·seiialado por· 
esta Constjtución. 

7~ .Administrar el Distrito Federal,· 
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.según la ley: y funcionar en él como 
primera autoridad civil y política. 

S~ Expedir patentes de naYegación á. 
los buques nacionales. 

9ª Dar cuenta al Congreso: durante· 
los ocho primeros días de su reunión 
anual: de todos los actos que haya ejecu
tado en uso de sus atribuciones. 

10~ Expedir cartas de nacionalidad 
conforme á la. ley. · 

11 ~ Nombrar los empicados naciona
les. cm0 0 nombramiento no esté atribuido 
á Ótro '"'funcionario. 

J2~ Remover los empleados de su li
bre elección, y mandarlos á suspender ó 
á. enjuicjar, si hubiere motfro para el\?· 

13ª Defender el Distaito Federal. 
cuanda. haya fundádos temores de qué 
pueda ser invadido por fuerzas cx_traiias. 

J.!~ Dictar las medidas nece.;;arias pa
ra que se haga el censo de la población 
de la República, cada diez aiio;;. 

15~ Negociar los emprestitos que de
cretare el Goncre.so. en entera confor
midad COII SUS disposiciones. 

16~ Cuidar y vigilar la recaudación 
de las rentas nacionales. 

17~ De.scmpeüar las demá.;; funciones 
ciue 1~ atribuyan las leyes. 

ISª Expeclit· los decretos ó reglamen
tos para la mejo1· ejecución de las leyes, 
siempre qu~ la ley lo exija ó establezca 
en su texto. cuidanclo de uo alterar el 
espírit.n y la razón de la Ley. 

Art.. n. Además de las atrihucioiies 
anteriore~, cine son privativas del Pre
sidente de los Estaclos Gni,los de Vene
zuela. éste. con el voto cousullivo <lcl · 

· Conséjo cié Gobierno: ,jercerá también 
las siguic·ntes: 

l~ Preservará la Nación ,le to,lo ata
que exterior. 

2' Con\•ocar extraorclinariamcnte el 
Congreso cnanclo lo exija la gravcdatl tic 
alg1111 asunto. 

3ª Nombrar para los de,;tinosdiplomá
t-icos: consulados ge11eralcs, y e;;peciales, 
,tebiendo recaer los primeros y segundo.') 
en ve11czola11os por nacimie!tt0; 

-1º Dirigi1· las ncgo,,iaciones dipl,m1á
ticas y celebra.r to1la. C'Specie de· Trata
dos con otr-as N"acio11es:- por meclio de los 
Agentes Diplomát-ico;; de la Repúblic(!, 

TOllO XVll-3 

sométiendo dichos T~atados al Congreso 
:~facional para su aprobación ó improba:
ción. 

5~ Declarar la. guerra en nombre de 
_la República, cuando la. haya, decretado 
el Congreso. 

Gª Organizar· 1a. fuerza. nacional en 
'tiempo de paz. 

7ª Dirigir la guerr-a y mandar el 
Ejércit.o en persona, ó nombrar quie_n 
baya- de hacerlo. También podrá sahr 
de la. Capital cuando asuntos de interés 
público lo exijan. 

S~ Conceder imlnlto;; gen~rales ó 
particulares. 

--Q~ En los casos ,le guerra extranjera 
podr{l: l'.' Pedir á los Estados los 
auxilios necesario;; i>ara la defensa 
11acional: 2~ Exijir anticipadamente las 
contribuciones : 3'.' Arrestar ó expulsar 
ú, los indi,•iduos de la Xación con la 
cuul se esté en guerra y que sean 
contrarios ·á, la defensa del país : 4'.' Sus
pender los derechos cuyo C'Jercicio sea 
incompatibl,~ con la defensa de la Re
pública, excepto el de la vida: 5? 
Seiialar el lugar donde ,leba trasladarse 
transitoriamente el Poder General de 
la Unión: cuando haya grans motiv9s .. 
para ello : 6'.' Someter á, juicio por 
traición á la Patria á: los venezolanos 
que de alguna manera sean hostiles á, 
L'l- defensa. nacio11al: 7" Expedir páterites 
de corso y represalias: y ;;eñalar _las le
yes que hayan de seguirse e.n los casos 
de apresamiento. 

.Art. ·7S. Ademús de las a11teriores 
ati:ibucioaes, el Presidente de la Repú
blica: previo el voto deliberativo 1lel 
Consejo de- Gobieruo: podrá ~jercer las 
siguientes: l8 Hacer uso dij la- _fuerza 
pública, y de l:is facultades expresadas 
en los 11úmeros L 0 1 2? y 5'.' de la atribu
ción !l'.' del artículo anteri,,r, con el ob
jeto de restablecer el orde11 constitucio
nal. en los casos dP sublevación ·:'i matío 
anÚada contra las i11stitnciones polít-icas 
qne s1! ha dado la República·: 2~ Dis
poner de la· fuei-¿a. pública, cu el ca"° 
de ser ineficaz la interposición ,le sus 
buenos oficios, para 110ne1· término á la 
colisión armada entre dos ó más Estados. 
y exigirles que depongan las m·mas ): 
sometan sus cont-r,wersias al arbitra
mento :í que e;;tfrn obligados por el in
ciso 30 del artículo l;"l de esta. Consti
tución: 3ª Celebrar los contratos de 
interés nacional: con arreglo á las leyes, 
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. y ·someterlos al CongrEso para su apro-1 
. bación 6 improbación: sin cuyo rP-qaisito 

no _podrán ponerse eu ejecución i y 4.~ 
Prohibir la entrada en Territorio Na- , 
cional: ó expulsar Í.le él: á- los extr:m
geros que 110 tcngau su domicilio en el 
país y que sean ·-notoriamente perjmli
ciales al orden pítblico. 

. SEGCIÓN fV 

Del Con.w;jo de Gobierno 

.•\rt;. rn. Habrá un· Consejo tl~ Go
bierno que se com110ndrá d(< nue'"e Vo
calc.~ nombrados por el Coñgrcso c:1da 
cuatro :1fios, dentro de los clin días si
gi1ientes á aquel en que se verifique el 
escrutinio en la- elección de Presidente 
de la República. En esta elección los 
:votos ser!ín tomados por K,tados: teuieu
do carla_ Estado un voto; i:cpresentadó 
. por la mayoría absoluta de sus Sena
dores y Dipnt2dos: y en caso de empate 
ilecirlirfí la suerte. ~f'ambién se ele,!!iráu 
en la m!sma forma los respecti,OS SU· 

pleutes: que llenarán las falta!> tempo
. rales ó absolutas del principal corres-
pondiente: en el orden de su elección. 

somera á su consideración el Prcsidchtc 
de la- República. 

~º Prest.ar ó negar 1-11 aseummeni:o 
p:na que se ejerza por el -Presidente dc
la República.cnalqniera de l[!s atribncio
nes que se le coiitiercn . por P.I artfonlo 
"78. 

3ª Emitir su dictaiuen en cualquiera 
otro asunto relaciouado con la Adminis
tración gener:il" que se someta á s~1 estu -
dio; y 

4.3 
• Vigilar por 1~ legal administración 

é iliversión de las Rentas Nacionalel". 
debiendo anualmente presentar al ~011: 

grcso los informes y ooscn,acioncs · á. 
que haya lugar; miar por. la debida, 

-entrega- ele las snmas asignad:.s á: los 
Estados por fa base 32 del articulo 1:3 
de esta- Constitución: ·y 11or la pnbli
cación qniucenar y·det;11lada del movi
miento ·tlcl Tesoro . 

.A1·t. Sü. Las leyes · 1,odrán atribuir 
al Consejo de Gobierno funciones que 
sean cónsonas con su alto· carácter. 

Art. S·7. El · voto del Consejo de Go
biei·oo es el de la- mayoría al:!soluta._de 
sus miembros presentes.- Los Cousejero,
quc discrepen cJe la opinión de -la·ma--A.i-t. SO:. La duración del Consejo de 

·Gobierno es la misma del perfodo presi
dencial para el cual ha siclo elegido. · 

Art. Sl. .Para poder ser Consejero se 
requieren las mismas cualidade.s que 
par,1, Presidente de la·Hepública. 

. voría. tieu·eu el- derecho· de salvar sn 
,,oto1 • y pueden presentarlo por escrito 
en -tma de las dos sesiones siguicnt~. 

Art. S:?-. ·Et Consejo eiegirá-clc su seno 
uil Prc~illeute y·uu l" y:?-º Vicepresi'clen
tes: para suplir las faltas absolutas .y 
temporales del P,;esideute. Tendrá tam~ 
bién un Secretario de su elección ylos 
empleados subalternos .que necesitare. 

.Art. ~- El Consejo :;e reunir-.í cada 
vez que- fo determine su propio rel!la
mento1 y no podr:~ deliberar ,-in la con

. cnrrencü1, de la.-, dos terceras partes de 
- sus iui~mbro,-1 por lo n!euos. 

Art. 8-!. - Lós Ministros llcl Despacho 
tienen dcrecl!o de 11alabra. en el Consejo: 

:1meden concurrir. {t sus sesiones cuando 
lo crean· conve~iente: y deben asistir á 
ellas cuándo ;;can llamados :'l informar 
:;obre alguna_ materia. 

A.rt .. 85 .. El Consejo de Gobierno t-icnc. 
las atribncioncs siguientes: 

1 ~ Emitir su voto consultivo cm cual
q11iera ele los casos del artículo Ti que; 
i)Or el · ó~gano del ;)[iuistro respectirn1 

Art. SS. El Conse;jo llernfá un re
!!'istro de todos sás clictAmcucs. del cual 
pasará todos lo;; aüos copia- ántéiatica 
al Congreso Nacional, dentro de los 
quince primeros 1lías ele sus sesioue_s 
ordiu::uias: excluyendo de dicha coph1, 
aquellos que versen so_bre asunto~ 'di
plomáficos; cuya- reserva. 1'Ca, nec:csm·ia .. 

Art. 89. Los Consejeros son rc::;pon
sables: 110r traición_ á, la Patria: ¡,or 
soborno ó cohecho en el. desempeiio 1lé 
sus funcioues: por infracción ele la Con,; . 
tituci(>u y de las ·leyc.-; i y por llelit~s 
comunes. 

De los Mi1Í·istros del De.~1J{lc!10 

Art. 90. · El Presidente de ·1os Est.1-
dos Unidos de Yenczueta-· tendrá para. 
su Despacho los Ministros- que seüale 
la ley. E,-ta- determinar:'~ sns fü11úio11c,
y deberes: y organizará la.s Secreta
rías. 

Art. 91. Para. poder ¡;er :.'líiuislro del 
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Despad1a se. requiere haber cumplido 
,·einte v. cinco aüos de edad y ser ve-
nezolano por nacimiento. • 

Art. '92. C11audo el 110mbmmieuto de 
-Ministro recaiga en nn individuo que 
sea· Seuactor ó Diputado, uo· podrá el 
nombrado ocupar »n puésto en la Uá
mara. respectiva sino un año después, 
coutan<lo rles1le el día en que baya de
jado de desempeíiar el Cargo ele Mi
nist-ro. 

Art. 93. Los Ministros de Estado 
remiidos para deliberar en asuntos de 
su competencia constituyen el Consejo 
de Ministros; gnc será presidirlo por el 
l're.sidente de_ la- República. 

A.rt. !}f. Los i\linist-ros son los orga
uo:; legales1 únicos y- precisos del Pre
sidente de los Estados Unidos de Ve
uezuela. Torio;; los actos de éste serán 
refrendados 11or aquel ó :1quellos de los 
.Minist-ros á r:uyos ra.uos correspomlau 
dichos actos; y sin ~te requisito ca
recen de eficacia y 110 serán ccmplidos 
ni qjecuLmlos por las antorirlades-, em
pleados ó particulares. 

A.rt. 95. Todos los actos el~ los i\Ii-
11i:,trus deben arreglarse á- esta 0~mst-i
tut.:ión y ft las leyes: su 1·esponsabiliclr,ü 
personal 110· se salva- por la orden c!l'I 
Presidente; aunque la reciban escrita. 

.Art· 96. 'l'odos los asuntos que no 
seai: económicos de las SecretRrias. rle
hcrán resolverse en Consejo de Minis
tros¡ la rcspommbilid:'ld de éstos es co
lccti,,, y solidaria¡ y sólo quedará exen
to de ella el ~I inistro que, por no confor
mar;:e :í. la opinióu de la- !1rnyoría1 rennn
c;c su pnésto. 

:\rt. 97. Lo;; ~\inistros daráu CUt·nta
fr las C:'imar.\s cada año. eu los odio 
pt·imcros días de sus sesioÍ1es ordinarias, 
,le lo que ·lrnbiercu hecho ó preteudiercn 
hacet·-cn sus respecti,·os ramos. Tam
bién darán los informe.;;; escritos ó ,-.,.er
bales que se les pirlan. Presentarán igual
mente: dentro de lo.:, diez primeros días 
tlel 2? mes de las sesioues de las Cá
maras1 el presupuesto geueral de rentas 
y · gastos y la- cue11tr1, general del afio 
anterior. 

.An-. US. Los .Miuistros tienen- dere
cho tle palabra- cu la.,; Cámara·s, y est{m 
obligados á concn rrir ,1, ellas cuaiulo _sean 
llamados_ á informar.. 

Art,. 09. Lo,- !\Ji1~istros son respofüm
blcs: 

J? l'or- traició11 á la Patria. 
:3º Por iufracción de esta Constitución 

y de las leyes. 
3º Por hacer gasi:os mayores que los 

presupuestos. 

4? l.,or soborno .ó cohecho en el Des
pat:ho lle los negocios de su cargo ó 
en nombramientos para empleados pú
blicos¡ y 

5º Por malversación de los fondos 
públicos y por delitos comunes. 

TITULO vn 
SEllCIÓN I 

Del Poder .Tmlfoial de la. Nación 

.Art. JOO. El Poder Judicial de los 
Estados Unidos de Venezuela. reside en 
la .Alca Corte l 1ederal. cu la Corte tic 
Casación y demás 'l'ribunales. y Jnz~a
dos que la Ley establezca. 

Art. 101. Lo;; empicados del .l'otler 
.J uclicial son rcspou'?ables eu los casos 
que determine la Le.y; y por t-raicióu á 
la Patria, por_ soborno ó cohecho cu el 
clescmpeíio de sns funcionu.-s¡ por infrac
ción de la Constitución v las L!wes. y 
por tlelitos comunes. • ~ ' 

SECCIÓ.S: ll 

JJe la Alía Corte Federal 

A rt. 102-. La. Alta Corte Fc,lcral se 
compoudrú- de Due,e Vocales. 

.Art. 103. Cada uno 1le los Vot:ales de 
la .i:\lta. Corte Federal i:cndrá- nu Snplc11-
te; que Henará sns faltas absolutas ó 
temporales. 

A.rt. 10-!. rarn poder ser Vocal du la 
A Ita Corte Federal, se rr.qnicrc ser ,·e
nezolauo por nacimicuto y haber t:lllu 
plido treinta aíios de cchid. 

A.rt-. 105. Para la composicióu de la 
.Alta, Corte Fedl:\ral, la .Asamblea- Legis
lativa de cada Estarlo. e;n,iará una no
naria de fuera de su seno, al Congreso 
NacioDal1 el cn:ll cligirá de cutre ella el 
_Vocal Principal y el Suplcutc que 1~ t:O· 

rresponda . 

~ úuico. Heclm la elección del .PrÍnci
pai y del Snpleutc de que trata este 
artículo; el Congreso en la misma. sesión, 
nume:·ará. por mayoría absoluta los Vo
cale;; que queden ele la nouaria. forma
da por la Asamblea Legislatirn de cw.la 
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Estado, cuy~- n_u~eracióil .,barll· cou l!)s · -. :6~ ·Dirif!1ir las. -~.oQt·~~_rsitis que s~: 
,,rdioales_ da 1° á í" para qne eo. es~- susciten' éotre .los -e~J)leados ~le dirnr
orden ·reemplacen· al Vocal P!"incipal y· . sos: Estados,- :ea. et· orden· político,- '.eU-
al -Siiplente . llegado e( caso. materia de. jtirisclicéió·u · 6·. competencia; 

· A rt. ·íoo. · Si él. n!Ímero de los Esta·- · 7ª . ()on~r de. todos"lqs'liegocios q1ie¡ 
clos pa~re en lo sns~~vo. de uñev:e; ·l:l· ··eñ. el,ordeo polítjco, qliieran Jos·-~st.ados 
Ley los·. ilividira eo .circuusc"ri¡,ciones, -someter ·á · su' coi1i;;i~leración. 
r determinará la f~rm_a en_. que ·é~tas_ ._ s~ . Decla·rnr _ciiál . s~ca. Já le)'; chicré.to 
_<lebe~o hace~ 1.a -pres~ot~c•~0 - de ·las ó'. re...~Jución · vi.,.ente -cuando estén en 
~10~ana.s de· q_ue ~abla _ ~J- n~c1so 2~ deJ colisjon · hi~ 1~aciona,l~s ·entre :,í, ~ó ésp!,, 
articulo l3 .de eStá .Qon:,t~~-~ción,- ?e ~o- · con· Jás ·c1e los Estados. ó las de los. m1:,t-· 
di? 'l116 non~ sea may~i.: de. nueye ~I mo,; 1<:sta<loi-.,ó-.énaigÍ.1iéra' con ·esta Oóns-
numero de vocales ·de- la Alta Cor~-e titución · · · · · 
Federal: Si .él númen.,··de. los. Estados · .· . 
disminuyere, éiisoiin_uirá ·en ·ta misma . · ~9ª .. Decla"r_ar 1~ u_f!_lidad de _todos ló~ 
prop~r~~ón el número de los Vocales. actos .:\_qu~_~e refie1:en l_os a~tícnlos 11~ 

· ,-· L · 1 - - 1 1 -- _T, 1 _. ~ 1_ 19 de_ es_t;i _Co_nst-1tuc1~0, s1e~pre q~!~ 
4rt: JI 1 ·- a e ecc,on e e. º" • oc~ e::. emanen .de autoridad 11ac1oual o dcl:·D1s-

de la A.Ha Cotte .Federal se hará cada tri to ·F_e.deral: 
seis aiíos. 

A.rt. 108. La. Ley d~terminar:\· las. 
funciones· de· Jo_s Vocales y·deinás em
pleados· de la ált.-i. Vo:-:t~ Federal, fntre 
los cn;1le3 · tendrá dos Secretarios ·que· 
ella design~rá_. 

. Á.rt;. 109. Los.:Vocales que hayao_ejer-
. ddo tres aüo~, o estén en ejel_'Cicio de · 
sus funcioues, no podrán admiti_i',:-duran
te el ·perfodo,,empleo a1gnno de nombra_-_ 
miento dd -Ejecu~irn Nacional, aunque 
renuncien su · destino. 

A.rt: 110. Son atribucloues·de la Alta 
Corte Federal; ,á más de las· ,que le seña: 
len ·esta C~~stitución y las Ley~s. 

1~ Oír las- acusaciones contra el En
cargado de la Presidencia.de ia Repúbli
ca, Consejeros ~e _Gobierno, Ministros del 
Despacho y Miembros de la .Alta Corte 
Federal °y·· (;orte de Casación, por los 
motivos que respecth•ameute determi1,iao 
los artículos 75, 891· 99 y 101 de esta 
Constit-ucion. 

2~ Sustanciar y decidir las calisa~ á 
qu~ f¡e refiere ef inciso anterior. 

3ª Conocer de las causas· civiles ó 
criminales que se formen á los · _Em
pleados Diplomá.ticos, en los casos p~r- · 
mitidos por el :Oerecho Público de las 
Naciones. 

4." Conocer de las causas de respon
sabilidad. que, por mal desempeño ele sus 
funciones,. se formen {i los _.Agentes Iii
plomáticos de la Repúbli~ a<:redita.dos 
cerca de otros países._· 

10~ Conocer de .-,as causas de pre-
-sas. 

ü• · éonocer tle las .controversias que 
:res_ulteu de. los coutiatos ó 'uegociacio, 
ues _que celebrare el: Presiélente de la 
Unión. . 

· 12ª Practicar el escrut.il1io de la elec
ción 1le -Presidente de la República: eu 
los casos previstos por- !os a_rt-ícalos· 6Ly 
69 de e.3ta (Jon,stitución, 

1,3" _-Ejercer 1as d~m{is at,ribu_ciones 
que determine h~ ley. 

SECCIÓN 111 

De la Corle de Casación 

.A.rt. 1'11. La Corte de. Cásacióo es 
Tribuna1_de los E,-tados l; se. ·compondrá 
de nue,e V~cale;;, que.d_urarfin seis aüos_ 
e.o sus destinos. 

. A.rt. 112-. _Para· poder ser Vócal de la 
Cort~ de Casación se nec_c.sita: 

1 ':' Ser a bogado de la Repúbljca y cou 
tar una práctica de.seis años por Jo me.-· 
nos; y 

2':' Ser venezqlano por na_cirnientó y 
haber cumplido t_i:.einta_ aüos de edad. 

Art. 113. Para componer la 'Corte de· 
Casación, ·la .Asamblea Legislativa· de 
cada Estado elegirá cada seis años de 
fuera de su seno, un Vocal ~riñci1>al. 
y uu Suplente, y además uu:.- se!1aria. 
para suplir las faltas temporales ó ab-. 
sol utas de aqaé_llos · en ·e1 orden dE? su. 
elección. Los Vocales ·que ·hayan ejer
cido su cargo dur~nte_ tres años, ·ó q·u~ 

5~ Conocer ele los jnicios civiles cuan
do sea demandada la ~ación y lo deter
mine la ley. • · · . ~tén eo ·ejercicio· ge si:is ru·uciones; oq 
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podrán_ admitir durante aquel período, 
empleo alguno_ de nombramiento del 
Ejecutivo ~acioual:. aunque rcunneieu 
.su destino. 

Art .. 114. Si el número de los Esta-
1los pasare en lo snce1,i,·o de. nueve, la 
·ley los dividirá en circunscripciones y 
_det•mniuará la forma _en que éstas de
ban hacer la elección de modo qge nunca 
sea mayor de nue,•e el número de los 
Vocale.s de la Corte de Casación. Si el 

·número de Estados· dismionvere. dis
minuirá en la misma proporcfóu el. nú
.mero de \7 ouales. 

Art. 115. La· Corte de Casación ten
drá las atribuciones siguientes: 

l ~ Conocer de hls cansas criminales 
ó de rcs1,oosabilidad que .se formen ií 
los altos fuucionai·ios de los Estado1,. 
aplicando las leyes de los mismos Es'. 
tadós eu materia 'de :-e.,ponsabilidad; y 
eu caso de falta de. dicha;; leyes, apli
.cará al caso las generales de la Na-
· ció11. 

29 Declarar la unl_idad de to~los los 
act,,s á que se refieren los· artículos 
118 y 119 de esta. Constitución, siem
pre que emanen de la autoridad eJer
cida por· los altos funcionarios de los 
.f~stados .. 

3ª Conocer ~u el recurso de Casación, 
en la fonna y términos .que determine 
la ley. 

4~ Informar anualmente al Congreso 
Nacional sobre los inco11\"enicntes que 
1,e opong~u á la un_iformida«l cu materia 
de legislación civil ó criminal. 

5~ Dirimir las competencias que se 
susciten entre los empleados ó fnncio
uarios del orden judicial cu los distin
tos Estados; y en los de uno mismo, 
siempre que uo exista eu él la auto-
ridad llamada á dirimirlas. · 

G~ Calificar sus miembros eu confor
midad con el artículo 112 de esta Cous
tit-ucióu. 

-7• Desempeiiar las demás funciones 
que le afribuyan. las leyes. 

Tf'l'ULO VIII 

Disposiciones geuerall's 

A·rt. lHJ. Todo lo que uo esté ex
presamente :1tribuido {~ la Admiuistra-
ción geileral de la N.ación en esta Cons-

titucióu. es de la _ competencia, lle los
Estados. 

A.rt. 11'7. J,a defi11ició11 de atribucio
nes y facu ltadcs seiiala los límites. del 
Porler Público:, todo lo que extralimite 
dicha dcfiuición, constituye una usurpa
ción de atribuuiones. 

Art. 11S. Toda autoridad usurpada. 
es ineficaz y sus actos son· nnlos. 

.i:.\ rt., 1 l9. Toda decisión acordada por 
req111s1ct011 directa ó indirecta de la 
fuerza: ó de reunió11 ele pueblo cu acti
_tud sub,,ersiva, es nnla de de1:ccho y 
carece de eficacia. 

Art. 120. Se prohibe á todo magis
trado: autoridad ó corporauión el eJer
cjcio de c1wlquiera función <1ne no le esté 
expre:;amente alrihnida. por la Coristit.11-
ci611 y las leyes. 

A.rt. l:Jl. Los Tribnuale.'3 de .Justicia. 
eu los Est,ulos son independientes; las 
cansas en ellos iniciadas terminarán cm 
los mismos Estmlos, sin nHís examen que 
el de la Corte de Ca;:ación, en los casos 
que la ley lo permite. 

Art. 122. Ni el Cnn!!rcso Nacional. ni 
las Asambleas Legislatirns de los Esta
dos, porlrán en 11iugú11 !-:aso, pot· ui,i
~frn motivo, ni bajo pretexto alguno: 
conferir facultades extraordinarias 6 dat· 
votos de con6a11za al Presidente de la 
República ni' á persona ó corporación 
de las que componen el Ejecnth•o Na. 
cional. 

.,_\rt. 123. 'fodo ¡1cto de las Cámaras 
Legi:5latirns ó del 1-:jecutivo Nacional, 
que ,·iole los derechos garantizados á 
los Estados ó ataque ~u autonomía, 
deberá ser declarado nulo por la Alt:t 
Corte Federal, aunque la declaratoria de 
nulidad haya sic.lo pedida por un:! ,;ola
de las Asambleas l,egislativas .le los 
Estados. 

A.rt.. 124. Los J neces de la .A Ita Cot·· 
te Fcderai" v demás Tribunales de la 
Nación, recibirán por sus servicios la 
compensación que determine la_ Ley, la 
cual 110 podrá ser disminuirla ni aumcn
bula: mientras consen·eu sns cmplco.s. 

Art-. I ~5. La fuerza p!Íblica uaciu
nal se di,0 ide en naval ,. terre.slrc ,. se 
compoudr:1 l!e las milici;,s ciuclad,¡11a-, 
que organicen l~s Estados, según ;;11,; 
leyes. 

Art. 1213.. La fuerza pública ú cargo 
del Poder ~a_cioual, se formará. ele 1111 
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co11ti11gc11i.e, proporcioua1lo {• su pobla
ción. que dará cada Esiado1 llaman

- do al servicio á los cindadanos qne de-
1Je11 prestarlo conforme ,í sus leyes in
ter1!as. 

Art-. 12;. }111 caso de guen·a puede 
aumentarse el cont.in:rente con 111:s cner

- pos de la milicia cituladana Lia.:;ta el· 
número de hombres necesarios para lle
nar el pedido del Gobierno NaéionaL 

Art. l~S. El Gobierno :S:acio1bl po-
drá. n1riar los Jefe.;; de las fuerzas que 
suministren los Estados. en los casos Y 
con . las formalidades qÓc la ley wilita~r 
11acion:1l determine; y entonces se pedi
ríin los reemplazos .á los E,:t.ulos. 

Art. 13!l. La autorida,i militar v la 
civil 11nnca serán ejercidas simnltá~1ca
mcute por una misma pe~ona ó cor110-
ració11 .. 

Art. J30. En po,;;esión co1110 está la 
:Nación del derecho de patronato ecle
·"iústico1 lo ejercerá como lo <letermine 
la· ley de 12- materia. 

1\ rt. 131. El Gouieruo Sacional no 
Lcndrá en los Esfados ot.ros empleados 
residentes. co11 jurisdicción ó autoridad. 
que los ei11pleados <le los mismos Esta'. 
dos. Se exceptúan los de Hacienda: los 
que sean necesario.:; para el desemíleño 
de la Administración cedida por los Es
t-:11.J.os según el in~iso 16 del artículo 
1;3 de esta- Constitución: lo.;; de las fuer
zas que gnarnezca11 fortalezas, parques,· 
apostaderos y· ·vuertos habilitados, quie-
11e~ sólo tendrán jurisdicción en lo pe-· 
culiar de sns respectirns destino.:;. ,-

. dentro del recinto de las fortalezas ,. 
cuarteles que manden ; sin que por e.sto 
dejen de estar sometidos fi la~ leyes 
generales del Estado en que re-Sidan, y 
sujetos á ser imne<liatamente remo,·idos 
ó reemplazados por el Ejecutivo .Nacio
nal 6 por qnien corresponcla1 al reque 
rirlo el Gobierno del Estado respectivo 
por un motivo legal. 

Art. 13'!. Tocios los elementos de ~ne
rra. existentes en el territorio de la~Re
púulica1 :1 la promnl:~aci_on ele esta Cons
t-ii.ución; pertenecen al Gobierno )iacio-
11al. 

Art. J33. Los Eslados tie11e11 c:1 de
recho de adquirir el armamento que ne
cesiten para su milicia. y los elementos 
de guerra que sean 11éecsari11S para Sil 
s1:guricla<I interior, pudien1lo introducir-

·1os ilel extranjero: libres de iodo dere-

chos ele importación; y llcuamlo para .,;u 
introdncció11. en cada caso. la:; formali-
1lad~ qne éstablez.ca el Oódig0 .Militar 
y la ley de Hacienda corrE>~"pomliente. 

A rt. 13-1. .El Gobierno N,::;ional no 
podr:1 "ituar en ningún Estado fuerzas 
ni jefes con mando,_ ni 1lel mismo Es
tado ni de ot.ro. sin el permiso del Go
bierno del Estado en qne deba situarse 
la fuerzh. · 

Art. 135. En los casos de falia abso
l11ta 6 temporal <lcl Presidente dtt fa'. 
República; se participar:1 inmediatamen

. te {1 los Estados; qnién ha .entrado r~ 
reemplazarle. 

Art. J3G., !Ja exportación es lil.Jre en 
Véneznela, y no podrá establecerse ni11-
gú11 derecho que la grave .. · 

Art. 13,. Cualquier ciudadano 11odrá 
acusar á los empleados nacionales y de 
los Estados. ante los t1·i1Junale.:; ó su
periores qué la:;. l~ye;; dc.,:iguen. 

.:\rt-. 138. No se hará tlel 'l'esoro Xa
cionai ningún gasto para el cual 110 se· 
haya aplicado1 c,xpresa111ente1 una .soma 
por el Congreso en el presupf)esto ge
neral de. g-.i.sto.s pÍ1blicos1 y los que i11-
fri11gieren esta disposición; ser:m civil
mente responsables al '.fesoro Nacioual 
por las cantidades que hubieren paga
do. En toda erogacióu se preferirán lo.s 
gastos ordinarios á los extraordinarios. 

Art. 139. Las oficinas de recaudación 
<le las conüibucioues nacionale.<; ~; las 
de pago se mantendrán ;;ieuipre ·sepa
radas. no pudiendo las priml!nt;, hacer 
otro pago que el de lo.s suclilos de su..s 
empleados respectivos. 

Art. 140. Eu · 1os peri111lo.s cleecioua. 
rios; la fuerza pública- nacioual: ó la de 
ios .l!Jstados, permanecer:i. acuartelalla 
durante el lapso <le las elecciones pop•
lare.a,. 

Art. 141. Bn los tratados internaaio-" 
nales se poiulrii la clúula de que "tÓiilas 
fos diferenci'ls entre las 1mrtes contra
icwtes .~e decidfrán: si11. apelación ·á la 
guerra; po1· arbitn,mcnlo de 11olencia._ ó po
tencia.~ amigas.;; 

Art. J4:!. .Nin~ím individuo podrú 
tlesen!peiiar á la Ycz más de un i.le,;Li
no -:le nombramiento del Uongreso ó del 
Ejecut-ivo .NacionaL La aceptación de 
un segundo d~t-iuo enalquiera: equi,·a
lí' á. la renuncia del priniero. 

:\.rt. t.4::t L-:1 h;y !!rearú y 1lcsig-uar:i 
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ios demás Tribunales nacionales que sean 
necesarios. 

A rt. lli. Los ~mJ)leados nacionales 
no poclrún admit-ir dádi,,as, cargo,:, ho
nores y rccom¡H.'ns.:i; de naciones extran
jeras siu él consentimiento clel Senado. 

Art-. 145. Ti:i fncrza armada 110 puede 
deliberar¡ ella es pasiva y obediente. 
Ningún cuerpo armado puede hacer re
qnisicionesr ni exigir auxilio de ningu
na especie, sino ;í. las autoridade.s ci,i
les, y en el ni::do y forma que deter
mine la ley. Los jefes de fuc>rza que 
infrinjan esta tlis"posición; serán juzga
dos y. castig:ulo.s con arreglo ú .Jas le
yes. 

.Art. HG. J,a Xación v lo:.; Estarlos 
promo,•er:fo la inmigración y la. coloni
zación ,Je cxtranjerf)s con :irrcglo :í. su;; 
respectirns leyes. 

Art-. i47. üna ley reglitmc11t:11"<'!, J:1 
manera cómo los emplcmlos nacio11:1les, 
al po:;esionar.sc 1le :'ins destino~. lt,ln de 
pre:;tar eljnramento de CllmpJiÍ· SUS tiC· 
bcres. 

Art. 14S. E, J~jecuth,o .Xaciqnal tra.
tará. con los Gobiernos de América- so
bre pactos cle alia11za. y confederación. 

.Art. 14!:I. Ningírn contrato de interés 
público celebr:ulo por el Gobierno Na
donal ó por el de lo;; Estacfo;., podrá 
ser t-raspasado, en todo ni en parte, {i. 
gol,ieruo c>xtraujero. En todo Cl)utrato 
de interés pÍiblico ~e establc>cerá. la. clán
sula- de que ::las d11rla.~ y co11tr1n;ersias 
que 1me1fon suscitarse sobre s,i i11telif¡en
cia y tjec11e.ió_11; serán decididas por· Los 
T,··ibunales 1:e11ezola1ws y Cfmformc ,í las 
leyes de -l<i .L~ep1íbliC11: .s·i11- q11e puedtui tn
le.~ contratos .ser, en 11i11g1tn. Cftso, moti ro 
,le recTcwtacio11es inter11acio11nle.~.,; 

Art. 1.511. Las prc--,;cripcione.~ del De
recho de Gene.es hacen parte de la Le
gislación Nacional: ell:1s regir{111 ~pe
cialme11te en los ca"os de !!uerra civil. 
En cousecneucia. pucclc pouerse térmi
no (¡. é.-;ta por medio de tratados cn"tre 
lo~ l,e!igcrant~, qu:c11cs 1kbe:.-á11 ace11-
t:u· las prácticas de las naciones c;ivi
lizada;;. siendo l-'11 todo caso inviolable 
la garantía ,te la vida. 

Art. 151. E.sta l!o11stitnció11 es sus
c:et1tiblc de cmnie111Jas 6 de adicione;;: 
pero 11i unas 11i otra;; se decretarán por cÍ 

· Co11grcso Nacional :,.i110 en sesiones or-
1linari.t;;: ~- cuando sean solicit:ldas por 
la;; tres cuartas p:1rte,, de las Asambleas 
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Leg;slat-i,•as de los Estados, en sesiones 
ordinarias, ui se podrán· poner en vigor 
sino después de la renovación de los 
Poch,rcs Públicos de Ja, Nación qne lá;; 
lú1yan solicitado ó sa11ciouado. 

.Art. 15~. Las emmicnclas ú adicio-
11~s constitucionales se har{m por el 
mismo procedimiento cst:1bleci1lo para 
sancionar las lcye.s. 

Art. Jf.3. Acordada la. enmienda ú 
adicióu por la Legislat,u1·:1 :Nacion·a1: el 
Presidente del Con2"rcso J:1s someterá :l 
las Asamblas Legii°Jat-inis de. los Est:1-
dos para su r:ttificacióu definiti,·a. 

Art. 1,:;4-_ .Puede tambien el Congreso 
tomar Ja. iniciati\"a en las eamiendas 11 
adicione.s y acordarlas por el pr-occdi
miento indicado en el artículo anterior; 
pero en e;;tc caso no se considerar:íil 
sancionadas sin la ratificación de las ne~ 
euarta-s parte..;; de las Asambleas Lc~is
latirns ele- los E::;tados. 

A.rt. iü{i. Bien sr-:m las As:1111hlú:1,-: 
Lc!!islatin1s ¡fe los Estados. ó bien J:i.;: 
Oú111aras Legislativas las que ini<:icn e11-
111iemlas ó adiciones. el n,to tlefiuitivo 
de los Estados volnÍrfl siempre al Con
greso ~acioual, que es-al r¡nc le corrcs
poutle escrutarlo y ordenar I:~ promnl-. 
gación de Ja Cllllliemla Ó adición ftlle fnc
rc sa11c;onacl:1. 

Art. 15!i. T,os pcrio,lo;; constituciot!:l
lc:-;:;e contarán ,í. partir del 20 de febrero 
de 189t. 

Art lü7. .l:'ara. todos ios :,cto>< de la 
vi,fa i:ivil y p~lítica de los E;_tado!;, b 
ba;;e de pol,lación será la. que determine 
el úllimo Ceuso ele la lfopí1hlica :1pro
batlo por el <Jo11grcso. 

A1·t. 1.5.:$. Bn todos los ·actos público:~ 
v documentos c,fici:tlcs de la· Nación ,
<.le los E.;;tados. se cit:irá la fecha de l;i 
TmlPpendeucia; ;\ J>artir del,:; de_jnlio do 
181 l, y h clc la- F'ederación; á- partir 1Jel 
:!O de Febrero de IS5!1. 

Art. 1.59: Esta Co!1stit11ción empezará 
á regir desde el día de su promulgación 
en el Distrito Ft:!deral ·v l\11 catl,l 1111¡; 1lt: 

los Hstaclos 1le la unió,¡_ 
Art. JGO. Por· 111ú1 ley especial e.,;ta

blecP.rÍt la- .Asamblea Nacional ConsLitu
yente las reglas que dchau obsen•arsc 
pura llegar {¡, la organización clefioiti,·a 
v estrict:1me11te co11stitncional de la Ttc
públic:a. 

Art. Hi l. Se dero!!:t l:1 Consi.i 111c:i1í11 
de 1G dc abril tic. lS!tÍ. 
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Art. 1G2. La present-e Constitución, 
firmada. por todos los miembros de la 
Asamblea Constituyente, que se encuen
tren en esta capital; y con el Cúmplm;e 
del Ejecutivo Nacional, será promulga
da inmediatamente -en el Distrito Fede
ral, y tan l~iego como se reciba, en los 
],}starlos de la Unión. 

Dada. en el Salón del Palacio Leuisla
ti vo, donde celebra sns sesiones la .Asam
blea Nacional Constifoyeute. en Caracas 
ú lj de junio de 1S93.-.Aiio 83? rle la In
clepenclencia y 35? i:le la Federación. · 

(FIRMADOS). --El Presidente, Dipnta
tlo por el Estado Bolirnr. Feliciano 
A.ce,;edo.- E1-1er. Vicepres'idente, . Di
µutarlo por el Est.-1do Miranda. P. Pebres 
Oorcle,·o.-El 2° Vicepresidenté, Diputa
do por el Estado Carobobo. J. Berrfo
El Secretario Di¡>utado pÓr el Estado 
Lo;: Andes, F. Tosta. Gc,rcía .. -EI Difm
t-ado por el Estado Los Andes.· R. G. 
·oontreras.-EI Diputado por el· Estado 
Los Andes, Oelesti,io Ortí:.-EI Diputa: 
1l0 por el Estado Los Andes. Esteban 
Ohalbciuii Oardo11a-El Diputado por el 

-1-?sta<~o Los Andes. Salomón Delgado.
),;) Diputado por el Estado Los A.mies. 
B. Macabeo llla./clo1mclo-EI Diputado por 
el l•]stado Los Andes. Rafael Li11ares.
·EI Dipn_tado por el Éstaclo Los Auctés. 
J. Elíseo_ Arnujo.-EI Diputado por eí 
E?taclo Los Ancles, José JI. Baptistc,.-EI 
Diputado por el Estado Bolírnr. Ma11uel 
Gon:cílez 0-il.-EI Diputado poi el Esta
do Bolívar, Francisco A.. A.r11ao.-EI 
Diputado por el E:;tado Uarabobo. 
Edu1.nlo Oéli.,·.-EI Diputado por el Es: 
t·ulo Carah')bo. A.ti/ano Vi.zcarronclo-EI 
Diputado por 'et Est:ulo Carnbobo. Luis
§ago._rza:rn. - El Diputado por el Estado 
llarauobo, Julio Montenegro.-EI Dipu
tado por el Di~trito Federal. Jesús Mu.
·iir,~ 'l'éb"r-EI Diputado por· el Distrito 
Federal. Oa.;·los S. Fombona Palacio -El 
UiputatÍo por el Estado Bermúd~z. P. 
Acosta.-Er Dipnt:ulo por el Estado Úer
mú~lez: Pedro J. Mago-El Diputado por_ 
el Estado Bermíulez . .JI. G-11::máii A..lcarez. 
-EI.Oiputatlo por él Estado Bermú,lez. 
J. V. Henui11iie: Parés.-EI DiputadÓ 
por el Estado Bermúdez. Jo5é Jla1u1el 
llermindez.-EI Di1mt:1dÓ por el Estarlo 
l3ermÍltlí'z. J . . 4. T''eluti~i.-EI Diputado 
por el E;:tado-Bermíulez, .losé Jfaríc, Ro
cfriguez López.-EI Diputado por t-1 Es
t:1110 Bermúdcz. 1lfarco Tulio Saluzzo.
EI Diputado pÓr el Estado Bermúclez, 
Pedro Pflblo Meló.-El Diputarlo por el 
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Bstado Falcón, Grego,-io Segunclo Rie,-a.
EI Diputado por el Estado Falcón. Diego 
_;l. Arcay.-El Diputado por el Estado 
Falcón, Oeferino Oastillo.-EI Diputado 
por el Estado Lara, M. Ta,nayo Pérez.
EI Diputado por el Estado· Lara, José 
G. "lliera.-,-EI Diputado por el Estado 
Lara, Ignacio Montesdeoca.-EI DiP\Jtado 
por el Estado Lara, E. Jelambi.-EI , 
Diputado por el Estado Lara, Eu.sebio 
Díaz.-EI Diput.ado por el Estado Lara¡ 
José Nicomedes Ramires·.-EI Diputado 
por· el Estado Lara, O. Yépez.-EI Di
putado por el Estado i\liranda.Federico 
R. Ohirinos.-EI Diputado por él Estado 
·Miranda, 1lledárclo .Jfecli11a.-EI Diputado 
por el Estado ·Miranda, Luis María 
Le611.-El Diputado por el Estado Mi
randa, Jorge A·11derson.-EI Diputado por 
el Estado Miranda. A. Rellm.u11d.-EI 
Diputado _.por el Estado .Miranda. R. 
Ri,;ero.-EI Diputado por el EstadÓ i\li
rauda, J. Pra11cisco Oastillo.-.BI Dipu
tado por el Estado Miranda. Eladfo 
.-;im6n ,lfatute.-El Diputado pÓr el Es." 
tado Miranda, José.R. l\'-ú:1íez.-EI Dipu
tado por el Estado Miranda. Francisco 
R. Nú11ez.-EI Diputado por' el Estado· 
Miranda, JY. Oasaclo.-EI Diputado por 
el Estado Miranda, V'e11ancio A. Morfa.
El Diputado por el Estado· M;randa 
R. -G-uerra..-El Diputado por el Estad~ 
Miranda, HeribtJrto · Gordon.-El Dipn
tado por el Estado Miranda., O. G·uilMn.
EI Diputarlo por el Estado Zulia, Jo&é 
A:ndrade.-EI Diputado por el Estado 
Zulia, A. A.1·a11g1tre11.-EI Di¡:i'utado por· 
el Estado Zamora. Si.J:to Sci.nchez.-EI 
Diputado por el Estado Zamora. 1llauue/. 
11[. Gallegos.-EI Diputado por él Est.-.do 
Zamora, J. Jlacías I11chauspe.-EI Dipu
tado por el Estado Zamora. kaim1indo 
Oia,;an·ía . ..a....EI Dipurntlo ¡jo'r el Estado 
Zamora, José 1llcp111e/. 1llo11te11egro.-EI 
Diputado por el Estado Zamora. R: 
l'illar-ice11cio.-EI Diputado por el° Es
tarlo Zamora, E. ]barra Herrera. 

·Palacio Federal eu Caracas. :í_ tL. rle 
j1111io de lS!l3.-.A.iio 33? lle I:Í Indepeu
deucia y 35~ de la Federación. 

Ejecútese y cuíde;:e de su ejecució11.
( f-'irmado).-Joaquín Or~"]JO. 

Reírendado.-l-JI ?\finisti-o tle Helacio
nc.s Iuteriore,;.-(Firmarlo) I,eón Colina. 

Rcfrendado.-El i'1iuistro de Relacio
nes Exteriores.-(Firmado) 1-'. B:equiel 
Rojas. 

' 
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l<°cfre11claclo.-El Ministro ele Hacien
da.- (Firmado) J. "A. Velutini. 

R-efrenclado.--El i\lini.stro de Fomento. 
-(Firmado) A. Ramelfo. ·· 

RefreDIJaclo.- El ~Iinist-ro de Obras 
Públicas.4Firrnatlo) Ig11acio .A:ndrade. 

Hefr<'udaclo.-EI ~Iiuistro de Guerm 
y .\Iarina.-(Firmaclo) R. Guerra. 

Hefrcnctado.-EI Ministro de Instruc
ción PÍlblica.-(Firrnado) J. _Berrío. 

Refrendaclo.-EI Gobernador del Dis
trito Federal.-(Firmado) J. :francisco 
Oastillo. 

55S0 

económico ,· admini.stratfro del Muni
cipio, establece la, Constitución. 

Art. 4~ !;os Gobiernos provisionales 
. de los ~stados con mearán. los pueblos 
á elecciones para nombrar sus re,;;pcc
ti rn.s Asambleas Constituyentes, en tér
mino qt1c dichos. cuerpos puedan insta
larse el <lía 1~ 1le octubre próximo ve
nidero,· ó el. más inmediato posible. 

A.rt· i:í".' üna ,·cz sancionadas en per
fecta armonía con la Carta Fundamen
tal de la l{epÍlblica, las Constituciones 
i:lc los Estados. lo:,; G·obiernos provisio
nales cie éstos· conrncarán de nuevo á 
ios pueblos á practicar las eleccioues 
respectivas para nombrar· sus Magi,-tra-

Dt·crcto ele l<i Asambleti Nacioual Oons- dos y corporaciones constitucionales, y 
Dipntatlos al Congreso Naeional. .Es

tiluyn,te de 21 de junio ele 1S!l3, sobre tas elcccioaes se verificarán e11 lo.s mis
orgm1irnció111n·ovisio11al de la Rr.p1í- mos lapSüs ·qnc fijará la ley qnc debe 
blic<t. dictar la Asamblea Nacional Uon;;titu-

. - . .. . -yente. para !as de rro.;;iclente Consti: 
La As~mblea Na~1onal Consmuyente tucional de la RcplÍblit:a y Diputados 

de l~s hstados Umdos •le Venezuela,. por el Distrito Federal al Congreso Na-
co11s1dera ndo: cional. 

Que sancionada la Constitución Na
cional; se h_ace irnlispcns:11Jlc cstalJlcccr 
la tramitación que deberá seguirse pa
ra- qne qneden organizados conforme á 
ella, c11 el peró,do lllás corto posible, 
nsí_ la Repúbli.;a, como los füstaclos qne 
la componen.-Dccreta: 

.Art: lº RI Ejecutivo ~acioual serú 
)lrci-'idido, provisio11al111rutc, por el Je
fe de la. lfornlución, General Joaqníu 
Crespo, hasta qnc éntre cu el desem
peiio de sus funcione.-; el l're.:;illente ele. 
los E.stados -Unido.e; 1lc Veucznela, que 
sea elegido con arreglo fr la- Com,t.it-11-
ción. 

A.rt. 2? La .Asamblea Nacional Cons
tituyente hará ·1os 11,:imbramicntos de 
miembros del ConsC'jo de Gobierno, d_e 
la A Ha Corte Federal v ele h~ Oortc 

. de Casacióu. todos los cuales dnrar:in 
. en el de.sempeiio de sns rc.wcctivas fun

cionm; hasta q·ué sean reemplazatlo:,. con 
arreglo á l11:- disposiciones de la Cous
titnción. 

.Art .. 3~ El Ejecutivo Provisional de 
la- República procederá inmecliatamente 
á organizar los Gobiernos ¡Jrovisiona
lcs ele los :E:,.taclos; y éstos; los de los 
Distritos rcspcctirns. 

§ único. }:1 Jefe del Ejecutivo ~.,.acio
nal organizará también provisionalmen
te el Distrito Federal, en términos.que 
éntrc desde luego en el goce de la. auto
nomía. que, en lo relativo a\ régimen 

TOMO XVII-4 . 

Art. 6° Los IÍ1psos r~ que se rc6erc 
el artículo anterior se ~ijarú11 en térmi
nos qnc las .t.\samblcas Legislativas_ Uons
titncionales de los Estarlos se instalen 
el día. ·20 de cuero de 1894 ó el más 
inmediato posible; y dándoles posesión 
á los ~Iagistrado.s qirn hayan sido ele
o-idos. queden constitucionalmente orga
~izadas todas las ent.ichulc.'i políticas de 
Ja Unión. 

Art.. 7'! . RI Uo11grcso Oonstitucioua! 
de 139! se instalará en la fecha lijada 
por la Constituuiún. 

Art. Sº El Ejecutivo Provisional ile 
la nepúblic:i, dicLar:i sns dispo::icio_ne:5 
pará que, desde la. fecha- en que Qr~ai11-
cc los Gobierno.s provi:.ionales 1le los 
Estados. en co1,1formidacl cou lo rli;;pues
to en eÍ art.ículo 3~ de este Decreto, 
comiencen aquellos :i recibir la. rcnt;~ 
que les corrcsl'ot•cle, por q11incc:1as que 
i:c calcularán por el thontauté que dió 
{i las .contribuciones que forman dicha 
renta el Íllt,imo presupuesto geueral de 
rentas y ·gastos aprobado por el Con-
greso. 

Art. flº 1-Jn· tanto que los futuros Uou
gresos Constitucionales armonizan la 
Lngislación Nacional cou la nueva. yons
titución, <1uedau en vigor todas la.-- le
yes que regían en la Hcpítblica p:1ra e! 
día 14 de marzo 1lc 18!.12, en .~i~o lo 
que 110 se opougan á, las prcscr1f(&Ouc:-; 
de 1~ Carta Fundamental. 
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Art. 10. El interregno provisional que 
se establece por este Decreto, no e;-;tá 
comprendido en las prescripciones del 
artfon lo 71 de la Constitución, que · se 
refiere á períodos con;;titncionales. 

Dado en el salón de sns -sesiones. en 
Oarnca~, á 1ti de jonio ele 1893.-Áüo 
30º ele la Lfi v :35? "ele la Federación. 
-.El Presicle1i°te de la .Asamblea. Feli
ciano .dcei;eclo.-EI Diputado Secretario, 
F. Tosta. García .. 

Palacio Federal en Caracas. á 21 ,Je 
j~rnio de ·1s93.-Eje~útP-Se y éuídese de 
su ejecución.-Joaquín. Orespo.-Refren
claclo:-EI Ministro de Relacione.-; Inte
riores, León (Jolina. 

5581 
Resolución de la Gobenrnci6ii del Dis

trito Fetlera1, ele 21 ele junio <le 
1893: sobre servicio tle los Hospitales. 

Estados Unidos de Veneznela.-Go-
bierno - del Distrito ·Fcderal.-Caracas: 
~l de jnnio de. 1S!l3.-S3º y 35':'-Re
snelto: 

A fin de organizar convcnientemeute 
el_ huen servicio de lc,s Hospitales del 
Distrito Federal: se resuelve: que toda 
persona que por moti,0 os de salad re
quiera sn asisfeucia en los Instituto-,, 
mencionados, necesita para ello la boleta 
correspondiente -expedida pre,0 iamente 
.por este Despacho, sin cuyo requisito 
el Director general de Hospitales no 
permitirá el ingreso de nadie. 

Comuníquese á qaie.ue.s corresponda 
y pnblíquese.-J. Francisco Oastillo.
EI Secretario ele Gobierno, E: Oonde. 

5582 
Resolución del Miii·ister·io de Fomento. 

de 21 de j1111io ele 1893. declaran<lÓ 
nulo ·un. contra lo. cele_brado por aquel 
.Mill·isterio con el ciudadano Dio11isio 
O-mí1ichez.: hijo. 

Estados Unidos de Veuézuela.-Miuis
terio de- Fomento.-Direccióo de Correos 
y Telégrafos.-Oaracas : 21 de junio de 
18~3.-30º y 35':'-Resuelto: 

No conviniendo á los intereses del 
Gobierno· Nacional él contrato ·celebrado 
con el cinclarlano Dionisio Guáuchez 

hijo, el 18 de cliciembre próximo pasaclo 
para proveer de elementos de batería, 
iustrnmeutos v materiales las oficina" 
telegráficas de~ la República, el Jefe del 
Poder Ejecuti,,o Naciona-1 ba tenido K, 
bien declarar nulo y sin efecto algnno 
el expre.,;atlo contrato. 

Comnuíque.<;e y p11blíqncs~.-Por el 
Ejecutivo Nacional, J_ 8. La Rocl,,c. 

5583 
Co11trato <lel Mi11istro dé Ubras Piíbii

cas de 22- dej1111io de 18!)3, co11 el ,qe
fror Ca1·/os Valari110. sobre 1.ioscos 
11r1ñales. · 

Estados Uni;.los lle Venezuela.-,-~linis
terio ,te Obras Públicas.-Direéción de 
Edificios v Ornato de Poblaciones.-Ua
racas: 22~de junio de .1893. 

Oiudada110 Gn-rlos Valqri110. 

Considerada. eu Gabinete la proposi
ción que nstell ba hecho á ~te Ministe
rio, en los términos siguientes: 

l? Carlos \lalarino se compromete á 
establecer llentro rlel término ele uu aiio. 
después ele aceptada es~a proposición, e1Í 
la ciu,Jad de Caracas. cf número ele kios
cos urinales: que cl\sponga el Gobierno 
de acuerdo en 1111 tocio cou el modelo y 
planos aprobados y escogidos ya po_r el 
Uobierno: siendo de cuenta y cargo de 
Valarino, la c1.,mpleta instalación ele. ,ti
chos urinales, con agua corrieute: gas 
·para los respectivos faroles, ¡Jesagües, 
etc., etc. ¡ es decir, á t9do costo, por la 
suma ele cuatro mil bolívares cada uno. 

:!º El Gobierno se obliga formalmente 
:'l pagar á Carlos Yalarino, sus herede
ros ó causahabientes. dicha suma de 
cnatro mil bolívares,· á medida que Va
larino entregue listo para el servicio 
público, cada uno de los expresados 
urinales, Estos en niugúu ca.~ serán 
menos ele cincuenta repartidos en toda la 
ciudad . 

El Gobierno dispondrá: 

A. Q,ue todos los euse:,res aecesorit>s 
sean importados sin pagar derechos de 
.:lduanas. 

B. Que el Ingeniero ~[uoicipal de 
acum·clo cou la empresa de ..Aguas y 
Cloacas, con~urrau á- la. clesigaación de 
los lugares eu que deben instalarse lo:;; 
expresados orinales para. que las agua~ 
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de éstos queden en comunicación con las 
cloacas. 

O. Que el agua y el· gas será u tl•ma
das para este objeto de las reservas y 
derechos del Gobierno. 

3° T~mbié-n se obliga el. Gobierno á 
uo contratar con ninguna otra persona 
ui compañía: un sen-icio igual al que 
es materia de este acto, por ser ·equil 
tativo asegurar á Valarioo el capita
que tiene que adelantar para. dar com
!)limiento á. lo que se compromete en el 
prcseute acto. Es entendido y se decla
ra expresamente que si Valarino, no 
diese puntual cumplimiento á- sn com
promiso, quedará por ello ,0 irtualmc11te 
anulado toclo lo estatuido y el Gobierno, 
ipso facto, en plena libertad. 

4? Se COl!cede al concesionario el per
miso .exclusivo de fijar avisos de parti
culares en los kioscos de est<>s urinarios. 
pudiendo cobrar uu derecho convencio: 
nal. 

El Jefe del Poder Ejecutirn de la Re
pública, dispone se acepte esta proposi
ción e11 todas sus partes. 

Dios y Federación, lgnacio A.ndmde. 

5584 

Resoluc;ió11 del. 1ll·inisterio de Relaciones 
Int~riore~, de 22 de junio de 1893, 
aprobamlo lci ·erección canónica de 
la Parroquia. ,le Scin. José. en 
Valencia. ' 

Estados Unidos de Veuezuela .. -J\Ji. 
nisterio de Helacione~'i IHteriores.-Direc
ción ~dministratirn.-Caracas: 22 de 
junio de 139J:·-S3? y a:;?-He.snelto: 

El Jefe del Poder Ejecutivo Nacional 
ha tenido á bien. en virtud tic la atri
bución 14~ del artículo G? de la lev de 
Patronato Eclesiá.sticó: dar Sll nprobación 
á no Decreto dictado por el Ilustrísimo 
seiior :-\.rzobispo de Uaracas y V cmezuela, 
corn11111cado á este Despacho coa fecha 
25 del presente me.;;, por el mrnl ins
tituye canónicamente la. Parroquia ecle-. 
sifü,tica 1Je San Jo~é en la. ciudad ele 
Valencia, í¡ue había sido erigida en 
P.trroquia- ci\•il por la Lc!!islatura Pro
vincial ele Uarabobo en 37 de octubre 
de ISGO. 

_Com_uníquese y pnulíquesu.-Por el 
RJecnt1vo Nacional; .Feliciano Aceveclo. 

5585 
Ley de 23 de j1rn-io de 1893, sobre elec.:. 

cio11es para Presidente de la RepiíbU
e,a y para, Diputaiws al Oong1·eso por 
el Dist·rito Federal. 

La Asamblea Nacional Constituyente 
DECRETA: 

TITULO I 

De las elecciones JJara.· Presidente de los 
Estados U-nidos de Ve11ez11el<i-

Art. l '.' La elecció·o del Presiden te de 
los Estados Unidos de Venezuela. se ha
rá cada cuatro años. como lo cleterá1iua la 
Constitució~ de la República, y coa arre
glo á las disposiciones ele la presente 
Le~'. 

SECCI6N l 

De los comicios populares 

A.rt. 2~ Quince días antes del fijado 
pam reunirse la- Asamblea ó comicio po
pular: la primera autoridad ci\•il del Jfü. 
nicipio. señalará por carteles y por la 
prensa, si_ fuere posible, la plaza, ó lugar 
público si no hubiere plaza, donde hayan 
de reunirse los cindadauos pam cornpo
.ner l:l mencionada Asamblea. y excitará 
~ los secitios á coucmrir al aéto en e.l día 
y hora. indicados. 

Art .. 3? A las S a. m. del día 1 ° ele di
ciembre de cada aiio que preceda al pri
mero de uu período constitucional; se 
reunirán en Asamblea. popular, en la pla.· 
za ele cada Mnuicipio, los ciudadanos .ve
cinos 1le él, mayores de veintiún aiios, 
con el fin de nombrar la Jnuta Inspecto
ra. de las Inscripcioue;; y del Sufragio. 

Art. 4? Al encontrarse en el lugar y _ 
á la: hora indicndos, quince ciudadanos 
por lo menos, elegir,ín á presencia de la 
primera autoridad civil del mismo Muni
cipio, que presidirá la elección, nuo <le 
entre ellos para que presiclá la Asam
blea popular· qu.e ha de nombrar la .Tanta
de que habl,1sel artículo anterior. 

Art. 5? Coustituida la Asamblea, pro 
cederá á. elegir cinco Vocales principales, 
que compoudr.~n la. ,Ju uta Inspectora ele 
las Inscripciones y del Sufragio, y ade
m{1s cinco Vocale:; suplentes. La elección 
se ilará por votación uomiual y pública, 
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\·c<;ogida y pnl.ilicatla por do;; e:;crntado
res qne el Director. ílc.signar:'i. 

Arr-.' G·~ El ciudada110 qnc obtcmga la 
mavoría. rclati\·a de los \'Otos el~ la A.sam-
1.ilea, .::erá el primer Vocal: y a.,;í se decla
r:mí. lJc segundo Vocal qneclarfr elegi- · 
110 1fo hecho el cindad:mo que, en la elec
ción del nrimer \·ocal, signió á fste en 
mímero lle votos. Para el tercero y enar
to Yocalcs se ol.isen·arán las mismas re
glas que para. l:i elección del primero y 
~egnudo; y se,á quinto Vocal el q!le 
obtenga- ia mayoría relativa en nuevo cs
crnt,inio; 

El rni:;;nío proce1limie11to se seguirá en 
h elección ele !os Vocales suplentes. 

Si en cnalquiera 11t_. estas \·ot:icioue.s .e
snltare emp:ite: se resolver-.'\ insacnlanclo 
papeletascou los nombres qne hayan apa- · 
ref:ido empatados eu mayor nímwro de 
,·otos, dchiemlo mostrnrse al púl.ilico las 
papeletas aul'es 1le insacularlas; y se 
hará sacar nu:1- de ellas por nn cinda
clano de los 110 comprendido.-= e11 el em
¡,aie; el 11ombre qne · ap:irezca en e,:ra 
p:ipeleta serú el ,lel elcgi1lu. 

.Art. 'i? · Tocio ló qne. ;:e haya hecho ;;e 
consignai·:í- con el rc.';nltado de l:l \"Ot.'l· 
cióu. en 1111a acta- 1111e. lev:i11tar.• el Pre
sideÍ,tc de la .Asa1111Jlea, en ,lo,- 1:jempl:1-
.rcs, que lirmará en 1111iú11 ,le los Vocales 
1;legi1lo;:.. qne est Pfl presente.'-. y sep:m 
leer y. eseril.iir. 

De e~tos ejemplares se ¡,:is:uá uno :il 
archinl del Rcgistracior tlcl Distrito 
rP..specti,,o, qncdamlo el otro p:u-a en

. tregarlo :í- la .Jnnta luspectora de las 
lnscripciones ~- del Sufr:1gio. 

.l-:r mismo ,lía ele la elección · de lo,
Voc:ales. ,:e. les comunicar.• .,;u noml.ira-. 
miento '¡,or Ql Director tanto :1 lo;; pri11-
cip:1l1:,- como .í.los suplentes. 

Sl~CCIÓX I L 

DP /u.~ .l-u111a:~ 111spc!!IQra.~, df' la.<: 
I11sc,·ipcio111:.i; ·y d,•/. 

/:::'11.fmgio 

Art. 8° .El día2cledicicm1Jre:í las 1:2 
del día se n•1mir:'i11 lo;; Vocálc.;: principa
les. ;;in necesidad ,le co!lvocación. en un 
locál céntrico del poiJlado del )fnÍ1icipio,· 
.Y eligiendo de su seno, y por ma_yoría 
absoluta de. \·oto;,. Presidente. Yicepre
si1lente y Secrei:irio: ilcelarárán que 
f¡ncd:1 :1,c,í insr:il:ula I:~ .Junta Jnspec-

tor-a ,le las Inscripcione;5 r de! Sufra. 
g-io. 

Art. !J? I nst:il:u1a la .J1111ta: qi1eda 
abierto el lapso <le l:is inscripeio1!es para 
to,los los _\·ecinos del Municipio, lapso 
qnc dnrarú .-, días á contar tle.-:tle ti dí! 
la instalación. · 

·Art-. 10. E1i el mismo. dfa co11\·oc:1rá 
por carteles que fijar:1 en los lugares 
más públicos del :\lunicipio, y por 111 
prensa, donde sea. posible: :1 todos los 
cindad:inos ,ccinos <lt>l -~fnnicipio y nrn: 
yores de veintiún· aiios, para qne coucn
rr:in á inscribirse ·en lo,; registros tle 
s11frag:111tc;;: designaudo a~ efecto el lo
cal ,le sus sesiones y determinautlo l:is 
hora.;; de inscripción, que· serán 1lesde 
la;; S a. m. hasta las 4 p. m. 

Art 11. I,a Junta abrirá dos regis
t;ro;;: uno nara exie111ler las inscr~p~io
nc.;;; que se.· hagan, en orden numenco, 
y el otro qiie se exten,lerá. en orden 
alfabético: cn que el apellido prece1la 
al nombre, _y colocado antes do ,licho 
nombre el 11úmero que tenga catla in;;. 
cripción ,en el registro m1mérico. 

A rt. 12. ])iari:imente. al terminarse 
la in;;cripción: la Jnnta fijará en la, puer
ta tlel local 1lo11cle e.sté · renni,la. una 
lista alfabética ele !os inscritos én ese 
día:· firmada por el Presidente y los \'o
cales. 

Art. 13. Cada uua ele c·.stas listas 
permanecerá expnesrn al público ,Juran
te el día. quitándola. por la tarde y 
guarchímlola con toda. segnridad, para 
volverla :i. colocar en la maiiana del llía 
signienre. 

Art. 14. Las sesiones de la. Junta 
serán permanentes durante las hor:1;,; fi. 
jadas por esta ley. 

Art. lü. Al faltar_ uno ,í más Voc:i
les, por excusa ó por ina::istcncia ;Í, la;:. 
sesiones de la Jnnt-a. los 1"C.sta11tc,;; lla
marán al suplente ú 1,nplentes qne h:111 
1lr. 1:eempl:izarloi,; ~- 1?i éstos se excnsa
rcn ó dejaren de concurrir oportuname11-
tt~. l:l Jnuta uombrar.l el \·eciuo r. n,
ciÍ1os que fueren 11eccsarios para llenar 
las vacante~. haciendo constar r.sta f:ir
c11nsta11cia. 'con expresión de la hora, 
_en el act.'l- qne lernnt:.rá, .y de l:i cual 
remitir:í copia al Hegistrador del Dii.tri
to respectivo . 

Art. IG. Para 101- eicctos de la, i11sra
l.1ció11 podr.í la Junta constituirse con 
t-rc.,; do ,m!, miembros, convoca111lo lo,-
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dos restante.s inmediatamente; peri, si se 
cxcusarm,: ó 110 concurrieren los priu
cipa)e¡:; y·-snplentes, qneclam!o la .Jnnta 
rednci1la á nuo ó. tlos miembros. éstos 
inisacul:u·án .r sacarán por la suét·te ltil 

número triple de los puéstos que l.iaya 
<1ue llenar, eo11 nombres de los cinclada
uos qne l.iubiese11 obtenido respect-iva
mcntu mavor 11ú111cro de votos e11 la 
elección de la. A;:;amblea; y. si 110 los 
linhierf:, completarán el uúmero desig
n:1110: con vecinos <lcl i\hrnid¡;io. 

. ut. 1,. El día en que la Junta cit:'
rre los tt·abnjos de la inscripción: que 
será el !J de diciemb¡·e á l:is 6 p. m.· 
rcmitir.í al Registrador 1lel ~lunicipio, 
ó il la primera- :rntoridad civil tlel lu
g:u·: si no hay Hegi~trador, copia au
torizada por todos sns millmbros, del 
rcgist-ro 1111111érico y ot-ra- del alfabético, 
consen°amlo los origiuales en su poder 
pnm lo.-; días de la ,·otacióu. 

?\o po1lrá, ser recli:iz:11l0 11i11gú11 ciu
dadano qnc se pri;sentc á inscribirse l'-11 
el registro tic sufragantc.:;: sino cuando: 
habiendo <111ien se oponga á la inscrip
ciiín, pruebe •.¡11c el in1Ji,·i1luo uo tiene 
la . .: condiciones ri!<¡ueridas para poder 
volar, ó cuando ú, juicio dci la ;Junt,~ 
e,;;té realme11tc i11ltabilitaclo. 

Art. IS. La, .Tnnta no po1Jr.í fum:io
uar con menos de los cinco miembros 
que la. constitnycn y i::in que lleve In;; 
dos rí'gi;:ti,-,;: de que h:1 hla m;ta T,cy. 

~;,:CGIÚ~ 111 

ne /a:; 1·otflaiúllf:.'1 

Arl. HI. El 10 tic diciembre :í la;: G 
:1. ;11. ,m volnir:í ú l'f'11air b .J1111ta Jil¡;:. 
p(:dewa ti,; las l 11::c-ripi:imK:.;;, con el ob
j1H•1 ,lo recibir los sufragios de todos 
lo:- ciudadanos inscriios; ~-- permanecerá 
r1•1111ida hast:~ las -1 p. 111. en qne sus
pP111h:rú ::11.:; trabajo¡; para rec:<1me111.ar
lo¡: :il ni.ro clía ú ias· mi;;ma,:; G a. 111. 

y a:;í <;')11f i1111ar:í l1a~ta el tercer ,lía. 1•11 

e1H•! so tcrrar:'111 la.s Y0tadoncs. 

Arr-. ::O. 1,ai; sc.-;ioncs ek, la ,l1111ta i:;c
riiu l)l•r111a11catcs durautc <'stos i re;; clía:5 
«Je r¡11c l!ahla h1, Ley. 

:\¡·1. :!l. Ctm!>tit11i1la- la .Jnni:1 Tns
l'e,:iom r::i e~I lugar seiialado par:1 s:is 
:<1•:<io11c;;. 1•1 rrc:<i1lentc am11:ciará éll :;lt:: 
w,:: <1m,\-a :í cmpeza:· la ,·oración. 

~\ rt. '.!:!. En la emisión ,Jcl voto ;;n 
11h,-:·1T:1rú II la,.: !-iÍt-:"IIÍl!IIÍC.'; l'l'gla;;:: 

l ~ BI c:iudadauo que se presente :1 
votar dir:~ su nomlirc y apellido y el 
lug.,r de su domicilil): pr•}sentamlo al 
mismo tiempo la papeleta que i;o11tcng::i
cl nombre del indivitlno por quien ;;:u. 
fraga para Prc.sideutc de la. República: 
la. cual recibir{~ uno tle los ,-oealcs '" la 
iutrotlucirá. en la urna. .. 

2' E;;:te voto: que ~-; secreto, irá es
crito en la refcr:d:1- papeleta sin abre. 
,·iatnr:is ni corrccciom,is. debiendo pre
scútarsc aquélla dobhul;1 ele modo qne· 
no se poe;la leer su contcuido . 

3" Si 110 bastare mm. urna para re
cibir los votos, se emplcar:í11 cuant.a.s 
sean oeccsari:n al efecto; p<:ro. para. ha.· 
cer uso ele é;;ta:;. tlebc constar 110 ser 
posihle deposit;ir· :n:ís ,·otos en las pri
mc~as qnc, llena;;: ilel tmlc•. se la;; ir:í, 
seiialamiu y m11neramlo para atrib11irJ:1:, 
al acto del <'~crnt-inio. 

Art. 23. Abierta la votaci1í11 (i i.ts ¡; 
a. m. c11 caela. uuo lle los t-res días sa
iialados al cfer:to, se su;:;pe111lerá en le,:-: 
dos primero.,; :'t. las 4. p. 111. ¡ y en d 
último tlí:~ ge cerrar:'! á esa misma ho
ra, 1¡11c se 11rorrog-ará por mm hora m:í-:-: 
si hubiere en el local algunos einelada
llanos r¡ne no hayan rotado aún y p1w
da11 hacerlo. 

Art.. :!..J.. Xi11gí111 ci1~dada110 1101lrií. ,):_ir 
más 1le un voto para ·catla- clccciún, y 
sólo vohwá en ül :\fonici°pio lle ,,-,e c.-. 
vecino. '.l~ampuco podr:í cambiar ni 01:nl
tar ;;n pr•1pio 110111brc. 

Art. 2.,. Xingúu 1;i11tlatlano 1mc,lc ex
cusarse ele llescmpcií:lr el eu,p!eo 1lc· 
\'ocal ele la .lnnta [11:;pcc:tora lle la.:; 
htscripciones y. 1icl Sufragio, ¡,orqur. r.~ 
cargo concc;jil, ;'~ 111c11os ele asi~:i1·)p i•11-
pedi111cnto fí;;:ico. · 

Art. ~li .. l'or cxcm;a.jnsiilica:I:! ú íal
ta de conc:11rrcmcia 1lc 11110 ó m:ís ,-()fJ:t· 

le.;;, los renc:;l:rntcs 11:mtar.ín al S11plr:11lei 
ó Suplente.,; re:<p<'ctivos, :-:r,gím el or11im 
ele "" e.lccciún; y si el 11í1111cro ,le ,,:-:i:o:: 
se agotarn ú ao <:n11c11rrier,•11, los Y oc·a
lcs presente:; nol!lb;·arán d n•c;i110 ú n•. 
cinos r¡nc fttérc11 11cc:c.~ario's ·par:1 111:11:11· 
las vacantes, .\' a;;í lo h:tr:Í!I ,-,,u~lar 
en pi act:~ r1:"pcc:i i "ª. 

.lh:l F.,r,,·11tiuio f-it lo:; fiÍil1ti1:ipim; 

Art. :,--·,. 
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i:is In.;:cripciones y del Sufragio lleva
rán n11 libro de actas que se encabeza
rá con la de instalación v todos los días 
al abrir y cerrar las· sesiones pondrán 
también las re.;:pectivas actas firmadas 
por todos los miembros. 

Art. 28. .A I su.;:penderse la votación 
en los dos primeros días: serán escm
taclos los votos que contengan las urnas: 
v eso mismo se hará el tercer día en 
que se cierra la. votación: observándo
se al efecto las reglas que siguen: 

l ª Previo anuncio del Presidente ele 
la ,Junta Inspectora ele las Inscripciones 
:r del Sufragio ele que va á proceclers.e 
al escrutinio: y á presencia de todos 
los ciudadanos que estuvieren allí. se 
irfü1 abriendo sucesivamente las urnas 
y contando los votos sin abrir las 1m-
peletas. · 

2ª Se· cuidará de ir separando aque
llas papeletas, que: por circunstancias 
f.íciles de apreciar á la \"ista: ó con el 
simple tacto, sean presumibles de con
tener más de 'Ju voto, para examinar
las después y resolver lo que cqn
venga. 

3° Se procederá al examen de la vo
t:1ción: contrayéndolo al de las papele
tas no Sl'paradas. Al efecto se irá abrien
do cada_ papeleta una después de otra: 
y cerciorada la Junta del ,·oto que 
conten!!a. el Presidente lo leerá en alta
voz: .y·-1ós demás Vocales llevarán la 
cuenta en pliegos .;:eparaclos, que con
fronrarfin :11 terminar el examen ele la 
votación. 

4~ Si resnlt:.re que algunas papele
tas están escritas con abreyfatnrai. co
rrecciones: ó de cualquier otro 1Í10do 
irrl'gnlar: se mostraráu al público y 
.;:erfin desechadas: haciéuclose esto mis
mo respecto ele , aquellas qne resulten 
en blanco. 

fí~ 1-\ biertas y examinadas luee-o las 
papeleras que se hubiesen separaclo de. 
la, cneuta y resultado infundada la pre
sunción de conhmer mfis de un voto. 
se las incluirá en los votos válidos: j; 
si la presunción fuere fnndada. se CÍe
secharilu tambifn por el vicio ',le qne 
adolecen. 

-:Art. 2!1. Terminatlo el examen de la 
votación se pondrá constancia de todo 
lo hecho. en el acta .1iaria. en la cual 
:;~ regi.strarfi el resultado, 'e.xprtlSándo
se en ella; tant,, en letra.;; como en 
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guarismos, sin abre\'iatoras y evitando 
correcciones. el número de votos con 
que cada. ciudadano baya sido favore
cido. 

Del acta á .que se ·refiere este artículo, 
se fijará inmediatamente una copia en 
cada día. en la puerta del local ele la 
Junta Inspectora; en una tablilla; y se 
publicará ta~bién por la imprenta; don
de esto sea posible. Después que el 
público se haya impuesto de esas co: 
pías que ~e mandan fijar: se tendrá 
cuidado de guardarlas para exponerlas 
de nuevo al sigui.ente día de votación, 
lo mismo que la de los días anterio
res. 

A.rt. 30. Todo acto de la J anta Ins
pectora, se consignará. eu el libro de 
actas: y de .todas ellas;· sin excepción 
alguna, se pasará en el mismo día co
pia certificada al Registrador subalter
no para su archh·o. 

Art. 31. A las ocho · lle la mañana 
del día siguiente á aquel en que ter
minan las votaciones, la. Junta Inspec
tora procederá, en sesión pública y 1~er
manente á practicar el escrutinio_gene
ral de ellas, ó sea un resumen ele lo~ 
escrutinios parciales hechos en los tres 
días ele votación, el cual se extenderá 
en no acta que será como sigue: 

''Ea el Municipio (tal) á los tantos 
días ele tal mes y año (todo en letra), 
los infrascritos. miembros de la Junta 
Inspectora de l:Ís Inscripciones y del Su
fragio: procedimos fi hacer el resumen 
general de las votaciones ele este Mu
nicipio; emitidas en los tres días fija
dos por la ley: y hemos encentrado que 
han ::;ufragado (tantos)· ciudadanos; nú
mero co1Dprendido dentro del respectivo 
Registro de Inscripcióu que es el de 
(t~utos) resulrando en consecuencia que 
para Presidente de los Estados U nidos 
de Venezuela, obtuvieron: el c.iudaclano 
N. N. (tantos votos¡ el ciudadano· N. 
N. (tantos votos) ¡-(y así de los demás. 
que fueren favorecidos: en orden dcere
ceute).:: Esta actu, como las dem·ás; se
rá firmada por todos los Vocales. 

A.1·t. 32. D~I acta . á q ne se refiere el 
artículo anterior se compulsarán cuatro 
ejemplares para distribuirlos así: uno 
para la Junta escrutadora del Distrito. 
ot-ro para la Asamblea electoral del Es~ 
tado; ·otro pa1·a la. ~Ita Corte Federal¡ 
y el acta matriz qne con todos los de
m{ts documentos de las elecciones. se . 
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enviará al Registrador subalterno del 
respectivo Distrito para que los conser
ven en el archi,0 0. 

Art. 33. Cada Junta designaríl por 
mayoría re.lati,0 a, á uno de sus miem
bros, para componer la Junta que debe 
hacer el resumen de los escrutinios del 
Distrito. v así se hará constar en el 
a~ta; expicliéndo;:c al Vocal designado 
al efecto, la correspo"'liente credencial. 
Se elegirán además dos supl<'-ntes por 
si resultare algún impedimento. 

.Art. 34. J,os ejemplares á que se 
refiere el artículo ~2, de los registros 
y de las votacione~, serán enviados en 
pliegos ce1Tados y sellados, de manera. 
qne. su contenido no pueda-ser cxtrníclo 
ni cambiado sin ruptura ó alteración 
de la cubierta; que. será. certifim,da y. 
autorizada por todos los miembros de.· 
la, Junta Inspectora. 

Art,. 35. Del registro para la Junta 
escrutadora del Distrito, será portador 
el Vocal de la _Junta Cnspcctora desig
nado para componer dicha Ji:uta. Las 
actas; registros y demás documentos 
electorales que ha11 de enviarse al Re
gistrn,Io_r subalterno rcspecti\•o, para ser 
depositados en el archi,0 0, se mandarán 
por primer correo en pliego certificado. 
según lo dispuesto en el artículo ante: 
rior. 

Art. 36. Los pliegos qne contengan 
los registros de las votaciones para la 
Asamblea electoral del Estado. serán 
puestos en la más inmediata estáfeta de 
Correos, y comprobada la eut.rega con 
el recibo certificado, que extenderá el 
respectivo administrador, y qne, para sn 
resguardo, conservar-:, el comisionado 
dicho. 

SECCIÓN V 

Del resumen en los Distr-itos 

.Art. 3'i. El lGdc diciemb1·c á las dos 
de la tarde, se reunirán en el local de las 
sesiones del Concejo Municipal, los Vo

·cales designados ¡,ara practicar el resu
men de los escrutinios del Distrito. Al 
no ser posible la· reunión en dicho local. 
podrá éfectuarsc t,a cualquiera otro. ha: 
ciendo co11sta1· esta circunstancia eu el 
acta respectiva. 

- Art-. 3S. Si á la hora fijada 110 e,;;tu
viere11 presentes todos los Vocale."-. los 
que hayan asistido, tomarún las · rn.i.<= 

actirns medidas para. lograr la coucu
rrencia. ele los ,Iemás. 

Art. 3!}. Si para el día siguiente no 
se hubiere cousegniclo la concnrrencia 
de tocios los Vocales, se renniráa los 
presentes, y si su número forma las dos 
tcrcera.s parte;:, por lo meno;,.:, de su to
talidad, pruccdcrán :'i. constituirse m1 
Jlinta. l'}scruladora del Distrito; elijiendo 

. al efecto Presidentf', Secretario y dos 
escrutadores. 

Art. 40. Si para el día tercero faltare 
algÍln ,·ocal de los nombrados para for
mar la .Junta Escrut:ulora1 y J)OI: tanto; 
el acta de e.;;crntinio deque debe ser por
tador, la. Junta peíJirá dicha acta. al 
Registrador respectivo; y obtenida ésta, 
se ¡,roceclcrá á hacer el escrutinio con 
los- Vocales pre_sentes, y cou las --tres 
cuartas pat·tes por lo me.nos ele los re.
gistros. 

Art. 41. Se e.xaminar.ín luego las cre
denciales que acrediten el carácter de 
cada Vocal, y encont-r{mclolas fehacien
tes. el Presicleute lo declarará así. He
cha. esta. declaratoria, los Vocales pre
sentarán ;\. un mismo inslant~, los plie
gos que contengan lo., regist,ros dé Hu; 
votaciones de sus respectfros ~fnnici
pios. 

.Art. 42. Estando en debida forma los 
pliegos conte.utivos ,IP. los regi;;tros, sc
ráii abiertos á presencia de todos los 
ciudadanos que asistan al acto, y se hará 
el re~nmen de los ,,otos ese.rutados c;1 
cada :\lunicipio. 

Art. 4;3_ Practicado_ lo dispuesto en el 
artículo anterior, se len111tará. nua, acta 
en que conste todo lo hecho e.u aquella 
:-esión, registrando en ella con la mayor 
precisión y e.xact-it-ud, y en letras, sin 
abrcviatnras ni correcciones; y taml>ié11 
en guarismos sacatlos {i. la columna de la 
derecha, el número de ,·otos que en todo 
el Distrito hava obtenido cada nno de los 
ciudadanos eií quienes se haya sufragado 
para Presidente tic las Bst.ados Unidos 
de Veaezueh1. 

Art. 44. Del acta á que se refiere el 
artículo precedente,. se compulsará copia 
autorizada por todos los miembros de la 
Junta B.xcrntadora y se enviará. :1 la 
Asamblea ele,:toral clel Estado. 

El acta original con todo;; los escruti
nios de los Municipios. sus cubiertas ,, 
demá;; pape.les condu,;entes al acto, s·c. 
rP.mitirán, en pliego sellado .y certificaclo 
por tocios los Delegados; al registro st~-
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l,alteruo respecti\·o: para- que se conser
,·en en Sl! ·archivo. 

~.\ rt. 45. Del ejemplar para la Asam
blea electora I del Estado, será portador 
el Voc:il que fa Junta. Escrutadora del 
Distrito de.signare: al terminar el resu
men el~ los escrntioios; y designará tam
l>ién dos suplentes para el caso de que al 
principal le sobrevenga algún impedi
mc•.uto fü,icó: hacieuclo constar en el 
acta éstos noÚ1bramie11tos, y expidiendo 
á lós· i1010brados sos respecth·as cre,len
cialcs. 

'flTULO JI 

Del Escrul-in-io Electoral del Estado 

Art. 4G; .El.2G ·de. diciembre se reuni
rán. en la capital del EsL1do: ""¡\ las tlos 
de Ja, tarde, cu el local donde celebra 
sus se.-,iones la A,rnmulea J,cci,-lati,,a. 
todos los . Delegados ele los bistrit~,s: 
Al no ser posible la reunión en dicho 
local: podrá efectuarse en cualquiera 
otl"O. haciendo constar c."t:i circun;::rnncia 
en él acta respccti,·a. 

Art. ,1,. Si para el día y hora fijados 
110_ concmTicren todos los Dele2"a1los. 
los 'que estuvieren presentes ·se instala: I 
rán P.n ~omision preparatoria y ~omaráu 
las mechda·s que fueren necesarrns para. 
obtener la asistencia. de todos. 

Art. 4-'3. Si en los tres días siguien
tes no se hubiere conseguido la concu
rrencia. íl~ todos los Delegados, y están 
prei'entes las dos terceras partes ele ;;n 
totalidad, proc•Jcler(in {i con;::tituirse cu 
Asamblea electoral del Estado: eligiendo 
al efecto un Presidente; un Vicepre
sidente; dus e;;crntadores y un Secre
tario. 

Art-. 49. Si á pesar de lo dispuesto 
en -el artículo anterior. no concurrieren 
las dos terceras ·.parté:s ele los JJeJe. 
gados. elegidos; lo.;; presentes podrán 
elegir vecinos ele la ·localidad que com-

.pleten el número: y solicitar la;; actas 
de e;:crntiniC\ qu~ falten; pidiéndolas ú 
los· registradores que las teugau; r 
podrúo hacer el escrutinio con las tres 

_ cuartas parte.,; ele los registros. 

A1't. 50. l:econocido. que sea el ca
uúcter de c:i1la delégado, por la. presell· 
taci~n que hará ele sus· credenciales; 
,wní11 cxarniuadas por todos, se am11H,ia· 
rá por el Presidente que ·va {i practi
carse el ·escrutinio general, de los voto.:; 
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del Esta~lo, para la elección del Presi
dente de los Esb1dos Unidos de Vene
zuela. 

Art. 5L. Los Delegados · exhibirán 
conjnotament.e en la mesa del P,·esiden
tc los pliegos que contengan el resú
men de la votación de sus respectivos 
Distritos; y se cerciorar:ín ele si tocios 
esos pliegos e;;tán en debida forma. 

Art. 52. A presencia. de los ciuclacla:. 
danos que asistieren á aqnel acto: se 
abrirán. los pliegos mencionados y proce. 
clerán en seguida los escrutadores á 
lle.,•ar el escrutinio genera I dP- los votos, 
por la lectura qne en alta voz hará el 
Secretario. 

Art. ~- Practicado e.1 escl"Utioio ge
neral, uno de los c:Scrotatlores· lo pu
blic:11-fl, expresando el número ele voto;; 
qne cada ciudadano hayi~ obtenido J>ara 
la Presidencia ele los Estados UnillOS d~ 
Venezuela. 

Art. 54. El escrntinio general se ha
rá constar en una acta, y ele ell:i se 
sacarán tres ejemplares, au torizaclos por 
todos los Delegados; y ser1i11 clistriuuiclos 
así: · 

Uno que se rcmit-irá al l're.si<lentecl_el 
Congreso Nacional; á los fines del ai·tícu
lo G4 ·ele la Uonst-it.ución: otro al ~[inis
tro_ de Relaciones Intcri'ore;:; y otro al·. 
Presidente ele la Alta Corte Federal : 
quedando la original en manos del Pre~ 
siclente de la Asaml>lea electoral,- quien 
la depositará: mediante recibo; cu la 
oficina principal del Registro del E:--
tado. · 

Art. ;j;j, T,os _pliegos pa_r:i los· fnncio
uarios que menciona el articulo que 
precede: irán sellados y certificados sobro 
cubierta. por el Presidente y escrutadores 
y serán dirigidos por la estafota 1lc Co
-rreos en la forma legal. 

Art. 56. El registro de las vot~wione~ 
del Distrito Federal. constará di>l resu
men que 1>racticará' la· Jüuta B;;cruta·
dora constituida por los Ddega(!os ele 
cada parroquia; de conformidad <;011 el 
artículo 3 L ele C;5ta Ley. 

TITULO ru 

.Visposicio11cs 9,;1ieráles 

ArL ~,. Lo.s actos elcccio11a rios :í. 
que se reficreesta·Ley; .son funciom.:s c.s
peciales al orden público1 por lo que 
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i.mbrfl ~u ellos la ~ayor circQnspección; 
~s_í de parte de tocios los empleados; 
como de los demás ciudaclauoS: 

A.rt 5S. Las Juntas Inspectoras del 
Sufragio tienen derecho de policía eri sos 
respectivas localidades y en sus inme-

-diaciones, para hacer goa·n:lar el ordeu1 
garantizan.fo la- más- amplia- libertad en 
aquel acto, por medidas que faciljten ·el 
acceso ele ciucladauos á. dar sus ,·oto;; . .._ 

~sfo mismo derecho_ se permit~ á ·¡as 
corporaciones escrutadoras ele las capita
les ele los Distritos ,. Asambleas elec
torales fle los Estados, para resguardar 
los actos que deben practicar, de tocio 
hecho que perturbe el ejercicio de sus 
funciones.· 

Art. 59. Las órdenes que tuvieren 
que dictar los cuernos electorales :í que 
se coutrae el artíc_ulo precedente, serán 
i~mediatamente obedecidas por tocios los 
empleados públicos, civiles y militares 
residentes en el•Jugar en que actúan ·c1i
cbos cuerpos. 

A.rt. GO. Ningún ciudadano podrá 
llevar armas-de ninguna especie á. los 
actos elecionarios ; y al llevarhls; cua--

. lesquiera que ~ean; les serán decomi
sadas cu fuerza lle las medidas que 
dicte el cuerpo electoral- que preside el 
acto. 

Art. lil. Ningún fuuciouari<• podrá 
emplear su autoridácl ó carácter para 
adulterar las eleccione.:< -ó impedir la, 
libre exprP.sióu de la voluntad popular. 

A"rt: 62. Será: calificada- de rebelión 
tolla- amenaza ó demostración alarman
te que se hiciere· sea con armas ó sin 
ellas; para disolver los cuerpos electora
les é impedir las elecciones. . 

A.rt. 63. También será juzgado· cou
fonue al Uódigo penal; todo el que .c,n 
el - lugar designado para la~ A::ambleás 
1>opulare.c;1 pretenda disolverlas con p.en
dencias. algazaras. ó de otro modo. fi fin 
de que sea II inefic.-Íces sus actos. - . 

Art. 64. Se.establece 11or regla gene
ral : que para- los cielitos; faltas é i11frac
ciones que se comet,ieren en asuntos 
elecciouariós: se aplicarán las disposi
ciones del Código penal; y respecto de 
los casos _110 pre,•istos en él; serán apli
cable.s las dispo?iciones análogas ele las 
leyes, que eu materia tle elecciones. rijan 
en cada IQ!!alidacl. · _ 

Art. 65. L,i (,-Olllpctcncia para tns
TOMO XVJI-5 

\ 

truir y conocer cu los juicios que hayai, 
ele seguirse. por los motivos expresados 

· en el artículo precedente, se ele.termina 
por el Código ele Procedimiento Crimi
nal. 

A.rt. GG. Los ciudadanos que ejerzan 
fnneiones públicas eleccionari~-s: son res
ponsables ele los delitos ó falta~ que co
metan como tales empleados: sea en fal
sificaciones, suplantación de sellos ó do
cumentos concernientes á- las elecciones. 

· ú o_tios hechos semejantes; y queclará1Í 
snjet-0s á las prescripciones del Código 
Penal para los que ,-iolau la- fé pública 
y privada. 

Art. 6'i. En la Q1isma responsabilidad 
incurre el fuuciona-rio que niegue :í las 
Asambleas y ele.más corporaciones elec
torales el auxilio que necesitaren para 
rcmo,-er los obstáculos que se opongan 
al libre ejercicio ele sus funciones. 

A.rt. 68. Los gastos que tengan que 
hacer las coq1oraciones electorale.s en 
alquiler del local; urnas: papel; demás 
enseres ele escritorio; · lo mismo que -
cualesquiera otros gastos que sea11 in
dispensables, serán sufragaclos por 101-
respectivos Municipios; siendo deber 

· de las autoridades pú!>licas respect,ivas 
dictar en 01>0rt-unidacl las Jiroviclencias 
necesarias al efecto. 

Art: G9. Cumulo se cometa algún 
hecho ele los enunciados cu el artículo' 
70; que afecte la validez de algún es
crutinio elecciouario: se tomarán por el 
cuerpo ·escrutador que lo advierta: las 
providencias más eficaces para conocer 
la verdad. bien acudiemlo ii los clemús 
ejemplares que, según esta Ley se 
mandan pasar á distintos funcionarios, 
ó :'L .cualquier otro mNlio fehaciente. 

Art. 70. Si por amenazas: dcmostra
~ióu-~alamiante, ó cualquier ot.ro _motivo 
llegare á interrumpirse algún acto elec
cionario: quedará subsistente lo que se 
haya practicado hasta. el mon1P.uto 11c 
la iuterrupción, y así se har.í co11stm· 
en el acta, co11 los pormenores más 
indispensables para -fijar lo hecho hasta 
allí ; continuamlo el acto tan luego 
desaparezca el motÍ\00 ele la interrup
ción. 

Art. 'i l. Si los hechos á que se refiere 
el artículo anterior causaren una per
turbación cleJ orden público, también 
quedará en suspenso el ·proceso elec
cionario hasta que· se . resrnblt~zca la 
uormalillacl, donde haya· ~idc:> alter.ula. 
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§ único. En los casos en c1ue la 
eleccióu -sea retardada por - los hechos 
referidos en este artículo y en el ante
rior, cuando llegue á-hacerse la elección, 
se le,0 antará un acta expresaudo todas 
las circuushrncias del.caso·; y de esta 
acta se sacarán cuat10 copias y se remi
tirán al Pre~idente del Congreso, al de 

· la ·Alta Corte ·Federal. al 1Hinistro de 
Relaciones Interiores ')i: al Rel?"ist-rador 
,tel Estado res))ectirn~ ~ 

TITULO IV 

De" la ·nulidad de las elecciones 

Art. 'l2. Hay uulidad en l.is elec
ciones: 

l'? Cuando los actos electorales 110 

se practiqueu eu los días y lapsos pres
critos por esta LP-y. 

2? eñando las Juntas Inspectoras 
clel ~ufragio, las Juntas Escrutadoras 
de los Distritos v fas Asambleas elec
torales élel Estado. fuucionen cou más 
ó meuos de los mieÚ1bros que les corres
poudan, ó forme parte de ellas algún 
suplente que 110 haya sitio llamado con
form~ · á. esta ley.· 

3'.' Cuaudo los actos electorales se 
hayan practic~do fnera del local de~
tinado al efecto. 
· 4º Cuando aparezca mayor número 
rle votos · que el número ele ciu<ladauos 
insc1jtos ó aquél exceda de las dos ter
ceras parte.:; de ciudadauos que conteuga 
la JX>blación dt-1 Municipio según el 
Cen~o vigente. 

5'? Cuando sl' pruebiJ que las Yota
cioues ó los escrutinios son falsos ó 
apócrifos. 

Art. -73. La- nu!idatl de los actos elec
toralés afecta únicamente á la.!? ,·otri'cio
del ?lfuliicipio en que se haya. cometido 
la infracción, ó al Distrito en que se 
haya· alterado algún escrutinio, ó al 
Rsta«lo en que se hayan cometido idén
ticas i11fmcciones. 

Art-. 'i4. Torio ciucladano tieue dere
cho á intentar fa nulidad de las elec
ciones cuaudo·no se hayan cnmpliclo las 
prescripcioues legalP-'-; pero esta acción 
debe intentarse antes del día en que 
haya de practicarse el res.umen de l:ts 
votaciones de los Municipios en la 
capital del -Distrito respectivo. 

§ l'..' Cuando la infracción se refiera 

á los actos que practican las juuta~ 
de los Distritos enc.'lrgaclos del resumen 
de los escrutiuio;; de los :Mnnicijlios, 
podrá intentarse la acción de nulidad 

-hasta el día en que haya de practi
carse en la c.apital del Estado el es
crnt-inio general de la ,,otación de todo 
éL : 

§ 2~ Cuaudo la accióu ·tei,ga · por ob
jeto denunciar infracciones en la práctica 
del Registro general de las Yotaciones 
def Estado, cometida á la. Asamblea 
electoral de - aquél ó Junta escrutado
ra en el -Distrito Federal. se iutentará 
hasta el día en· qué haya· de ¡fracticar
se por el Congreso el ~crntinio de :os 

· ,·otos de los .Estados para. la· elección 
del Presidente . 

.Art-. 75. Para intentar la nulidad eu 
los casos menciouados en _ la parte J)rin
cipal del artículo que :iutecetle y s11 
parágrafo l'?, se ocurrirá con la tloe11-
meuración que compruebe el hecho an
te la Uorte Snprem~ r~spectiva; y si 
dec!ar-nda la nulidad p1Jcliere comun_i
carse la declaratoria. á la Junta escru
tadora del Distrito ó Asamblea. electo
ral del Bstado antes ele que éstas hu
bieren practicado· el escrutinio re;;pec
tii.o, excluiráu ele él el registro ó regis
t:ros que hubieran siclo delarados nuloi-:__¡ 
y si la declaratoria no pudiere surtir 
sus efecros en el escrutinio del Distri
trito ó tlel Estado que afecta, se co
municará, por el Presidente de la. Cor
te qne la hubiere hecho, al del Con
greso ~acional, para que este Uuerpci 
excluya del escrutinio gl•neral el nú

·rnero de votos contenidos en los l:e!!is-
tros anulados.· ·~ 

.Art. -76. Es nula también v de nin
gún valor la- \'Otacióu hecbá en i111li
viduos en quienes· uo concurran las con
diciones requeridas por la Con.stii-nc:iún 
p::ira ser elegi1los¡ pero éstas accione.<> 
110 podrán inte11ü11'.se :sino auto el Con
greso, hasta el tlía- cu que segím el 
artículo li4 de la Coustitución. se reím:rn 
las Cámaras Legisla ti vas J)ara hacer 
el escrnt-inio -de las ,·otacionei: p:ir:1 
Presidente. 

Art. 'j'¡_. Si eJ Uull~TC;<ll encontrare; 
fundad:~ fa nulidad J(, declarará así. 
antes de practicar el escrutinio; y sólr; 
coutraer:í el acto :í los ciudadauos en 
quieuas concurran .las condiciones re
queridas por la. Cousiitucióu. 

Art. 7S. ?fo afecta. ele nulil!ad las \'O

tacioues: escrutinio 11i ningún otro acto 
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electoral: la inleJTnpcióu de ellos 01:a
sionada por lus moti,0os que expres::tn 
los artículos 70 y 71 ,.le esta Ler: por 
ser imlisp.ens:1blc prorrogar el l:1pso le
gal -p-or el tiempo ele la interrnpciún í, 
suspensión. 

TITliLU V 

D e l a. s p e ·11 a s 

_.,_\.rt. ·79. Para los casos no JH"e,•islos 
0 c11 el Código P~nal, ni en la preseute 

· -'Ley: se obser,•a_rún las prescripciones si
guientes. 

Art. SO. Los quesouomená los miem
bros de las Asambleas populare;,: Jun
tas J nspectoras ch•; las Inscripciones y 
del Sufragio, -;Juutas J·'.scrat;uloras y 
.Asambleas elector-.tle:;, serán penados, 
por la autoridad judicial competente: 
con multa decieu á- quinientos bolívares: 
ó arresto en la proporción indicada c:n el 
Có1ligo .Penal. 

1.\rt. 81. Lo:; fuucioi,arios públicos que 
emplearen su autoridad 6 car;ícter oficial 
cu actos que tengan por oujcto fa,0 ore
ccr algún bando político, coaccionar ó 
cohechar á los fnuciouarios electorale-5 
,) ií los ciudadano;;:: serán penados con 
multá- ,Je cincuenta (1 cien bolívares; y 

- quedará~ inhabilitados para desem11eiiar 
cnalqnie'f- destil10 público durante ol pe
ríodo constitucional para el cnal se estún 
pmcticando las elecciones. 

Art. S2. Serán juzgados como falsa
rios de couformida<I con el Cólli!!'o Pe-
nal: w 

I '.' Los que :::oliciten i-.,scribirse «í con
curran á, ,·orar con 11(,mbres supuestos; ó 
tlcspués de haberlo hecho en otro Muni
cipio ó parroquia. 

''º Los miembrns de las Jnutas clcc
wralcs que incluyeren en los registros 
11omurcs de ciudad~nos que no se lrnbie-. 
ren presentado ea ·í1ef-sona á vot.'lr;" y los 
fJUe l,01Taren ó enmendaren los nombres 
de los ciudadauos en quienes se haya su
frngado. 

3"? Lós miembros de las referidas Juu
tas eléctorales que alt<-ren de alguna 
manera los registros de inscripción ó los 
escnit.inios diarios ó resúmene3 de las 
voi:ocioues ó actas respcctirns. 

4° Los mieliibros de la Asamulea 
cleci:oml que resalten culpables de ha
her retenido los registros qe !os. e.scn1-

f,inios. ó rC'-,;mncn de los Distritos; y de 
hauer omitido: Sin· just.'l causa; el e.SCl'II· 
tinio de alguno ,leé!itOi'. 

A rt. s:;_ Tanto las .Ji:nfas Tnspccto
ra:-: clc. !as ruscripciones ,r el Sufragio: 
como las .Juntas escrut:uloras y .Asam
bleas electorales que no remitan oportu
namente las iuscripciones, escrutinios, 
resúmene.~ r recristros electorales á los 
funcionarios· q1íe "'de~en hacerlo, sufri_rfm 
colectivamente una mnlt:~ de cuatmc1eu
tos holívarcs: v :,i el culpal-ile fuese. sólo 
el Prc::i,lenti. · ést<' snfrir:í ·soló la pei1a 
f'_,;tablecida. · 

Art. ~4. Si las rnt.'lcione;; ·de algún 
?iínnicinio se praética:;en fuera del lugar · 
que es

1

tuviere de antemauo destinado 
ii ese fin. sufrirú cada miemuro de la 
,Junta la· multa- de doscientos \.,olivare:;.; 
v en esta mis11m pena incurrirán si 
¡,racticaren las Yotacioue;: ó los_ e;;cruti-
11ios fuera de los días señalados por la 
Ley: sin cansa justificada. 

Art. S.j. Las A.samuleas 1º101mlarc.,, 
.Juntas lusj)cctoras de !ai Juscripcioucs 
v del Sufragio. Juntas Escrutadoras y 
:úambleas ~eléci:oralcs del Estado, ro- . 
drán im15oner penas correccionales á
los ciu<ladanos~ue interrumpan sus actos, 
con arrestos/que no excedan lle t~e_s 
tlía:; :. levantando previamente nua chh
!!ench sumaria eu qne -conste la- falta 
cometida. testificada por dos ó m!is 
individuÓs de los_ prci,entes que gocen 
tic lmc11 concepto público. 

,. .:\ rt-. Sü. Cuando por vi1 tnd de los 
casos eu qne haya de segnirse juicio 
criminal se practiquen diligencias suma
rias, & pasar-.ín é,-tas sin la 11101101· di
lación al .Juez í~ r1uic11 competa i>u. 
co11ocimicnto. 

Art. S7. Los Presidentes de las Uor
poracioues, Juntas ó Asam~lca:; expre
sada;-;. compelerún á los 1111emuros de 
ellas ~á cumplir sus lleberc:'; ·con multa 
de n.:iute y cinco á cien bolírnre;;. 

Art. SS. 'J:oda otra falta ó i11frac:ciú11 
110 pre,0 ist.'l; cometida. por funcionario.,; 
en ¡muto á eleccioue;:; serí~ peuada, 
~eo-ím el caso. con multa de ci11cne11ra 
{1 ,.quinientos bolívares (, · con arrc;;:to 
proporcional. 

Art. 89. Es b:íl,il c:nalquiercimlaclauo 
para, acusar ante los '.Jueces competente;; 
á los que cometieren laiffültas ó rlelitos 
en materia eleccionaria-; y las multas 
qne ;;e impon~an !'.erlín aplicadas á lo;-
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gastos de instrucción primaria r.opular 
del Estado respectivo. 

TITULO VI 

De las elecciones para Diputados 
al Congreso eltJgidos por el 

~istiito Federal 

Art. 90. El Distrito Federal elegirá 
· los Diputados principales y snpleutcs 
<1ue le correspondan al Congre.-:o. 

Art:. 91. Eu todo _lo que se i:efiere 
al procedimiento electoral, será el mismo 
que se practique pam la elección de 
Presidente de la República, con la di
ferencia _de que abiertas las ,·otaciones, 
el sufn1gante á la yez que lle,·e la 
papeleta _en que rnya inscrito el nombre 
del ciudadano por quien vota para Pré
sidente de la .República, llevará otra 
en ·que vayan á su ,"ez inscritos los 
nombres de los imli\·idnos por quienes _ 
vota para Diputados principales ó 
suplentes. 

Art. 92. Las Juntas ele cada parro
quia del Distrito FeJ"leral tendrán por 
separado otr., urna, en la cual se depo
sitarán las referid_as papeletas e.o que 
se contengan los votos para Diputados 
por el Distrito al Congreso. 

Art. 93. , Las.Juntas al hacer el e.;;
crutinio le,•autar.'in no acta por separado, 
refe~nte á dichas· elereionl-~. -

Art. !H. La Junta Esci:utadora geue_
ral del Distrito, que se reunirá en el 
Salón del Concejo Municipal, hará el 
escrutinio de la mencionada elección con 
vista de las actas remitidas por la.s 
Juntas parroquiales, que al efecto nom
brarán sus Delegados _ó comisiouado:
como lo determina- esta Ley. 

Art-. 95. Verificado el escrutinio. el 
presidente de· la mencionada JÚnta 
extenderá las credenciales á los ciu
dadanos nombrados para- Diputado.;; 
principales y snp_leute.s. _ 

Art-. 9G.. ESt.'\ Juutií- remitirá al Uon
greso Nacio_nal el acta de e;;crutiuio.Je 

· lo;; ,•otos para Presidente ele los Estados 
Unidos de Ve11ezuela. 

-
A.rt. 97. Se derogan la,;; le~·es ante-

riores sobfo la materia. 

Dado en el Salón d~- sus sesiones, en 
Cai:_ac_as, ú. n de junio de JS~3.-Af10 
33° ele la- Independencia y 35º de_ la 
Fecleracióó.-EI Presidente. Felicia110 
Acet:edo.-Eil Diputado Secrétario; Frari
CÍ!!CO Toslti (larcía. 

Palacio Federa! en Caracas; á i3 -de 
junio d_c 1893.-Auo S3'.' de la. Iudepen
dencia· y 35'.' de laFederación.-]¿jecútese 
J CUÍclese ele. :,U ejecuciÓl1.0-JOaq'1tÍn 
Ore.po.-Refrenclado . .:_EI Ministro de 
Eelacioues Interiores;· Leó1i Colina 

5586 

Presupuesto tle gastos de l<t Gobemación clel Distrito Federal, ele 23 ele jimio 
de 1S93. 

Gobierno del Distrito Fecleral.-Caracas: 23 de junio de 1893.-Aiío S3" de la 
Inclepenclencia y 35~ de la Fecleraeión.-Resnelto: 

Art. l'.' De orden del Jefe del Poder Ejecutivo y mientras se dicta el 
debido Presupuesto; la Ada,Jinistración de Rentas .;\[nilicipales del Distrito F:.e
cleral: pagará de conformidad con' lo que se determina. en. el l;igniente Presu-
puesto provisional ele gastos mensuales: · 

GOBERS ACió~· 

-El Gobernador ............................. B 
El Secretario .............................. . 
Dos Jefe~ de.Sección á B 400 ....... : .. .-.... . 

---: Tres Oficiales de número á B 200 ............ . 

Van ................... . B 

Me11sual 

2.000, 
1.000, 

soo, 
GOO: 

4.400, 

A11ual. 
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Vieueu ................ ·- .. . B 

Un .Archivero encargado de la Estadistica.... 3:!0, 
Uu Portero................................. 120. 
Gastos de Escritorio....... . . . . . . . . . . . . . . . . . 1:;w; 

B 4.!J60, B 

co~<.a:JO 11 UNIGll' ,\ L 

El Secretario ... , ........................... B 400. 
El Escribiente... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200: 
Bl ]>ortero. . . . . . . . . . . . ...... : . . . . . . . . . . . . . 1 w: 
Gastos de .Escritorio y ;¡lumbrado... . . . . . . . . so; 

B soo, 

l'HEFE(,'TURAS 

La. Or·ie·nt<tl 

Un Prefecto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... B SUU. 
U u Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240; 
Gastos de Escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15, 

B 1.05-5, 

La Occule11tal 

U II Prefecto ....................... : ......... B 800. 
Uu Secretario.............................. 240, 
Gastos de Escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . 15: 

.B 

.JEFATURAS DE PARROQCiIAS 

Ocho Jefes Civiles en Caracas á. B 400 ....... B 
Ocho- Secretarios ídem idem á B 150 .... · ..... . 
Gastos de Escritorio idem á B 10 ........... . 
Seis .Je.fes Civiles en las Parroquias foráneas á 

B 200 .................. - ............... . 
Seis Secretarios á B SO ...................... . 
Gastos de Escritorio á. B 5 ................ _ 
Ocho Comisarios generales á B 120 .......... . 

B 

.POLICÍA 

Un Jefe Superior ........................ -.... B 

Van ....................... . 

1.055, 

3.200, 
1.200. 

so: 

1.200. 
480'. 

30'. 
!J60: 

608¡33 

5!l.5:m, 

tl.tiUU, 

12.660, 

12.660, 

85.sou, 

'i.300: -
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Lci Orie11tal 

Uf! primer .Tefe ............... B 
Un. seg!rndo Jefe ............ . 
Siete Oficiales á B 7 uno ..... . 
Siete dragoDes á B 6 uoo .... ,_. 
Seteula policías á B 5 ti Do .... . 
UD lDspector ................ . 
Gastos de Escritorio. . . . . . .. 

B 

La Occicle11tal 

Uu primer Jefe .............. B 
Uu segundo Jefe ............ . 
Siete Oficiales á B -¡ uno ..... . 
Siete dragones á B 6 uuo .... . 
Setenta policías á B 5 uno ... . 
Un Inspector. . . . . . . . . . . .... . 

·Gastos de Escritorio .. : ... : .. . 

B 

JXSTRtíCGIÓX PRDIA.RIA 

Un Inspector ..... _.· ............ . 
· Dos Inspectores á B 200 ..... . 

Nueve Preceptores en Caracas á 
B 160 ..................... . 

Cinco Preceptores en las parro-
quias foráneas á B 150 ..... . 

Quince Preceptoras en Caracas 
{¡.)3160 ........ ~ ......... . 

Siete Preceptoras en las parro-
qni~s foráueas á B 150 ..... . 

Subvención al ,:colegio de Sao 
Luis Gonzaga;, ............ . 

Festil:Ídad Nacional 

La de 19 de Abril. ..... 

,: a Í1 •. ' .• : . ' ; . ' •. ' . ' •.•••..• ' 

38 -

Diarios 

. 16. 
1;/ 
49: 42: 

350: rn: 
o,50 

4S5,50 B 

Diarios 

IG. 
19 · -, 

.4!1. 
49' 

350: 
16; 
0:50 

4S5,50B 

B 

B 

B V,i.540, 

14:í67,:?9 K 177.:!Uí/fü 

H:í67/:!!J B frí.:!07,50 

:!00, 
400, 

1.4-10, 

750, 

~.400,. 

1.050. 

150. -· 
6.~!JO, 

1.000, 

B li19.635, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



39 
Vieueu .. -........ . 

Dia,·io 

Cárcel p1íblic<t 

Un· 1-\Jcaide .................. B 10. 
Un se!!nndo alcaide.... . . . . . . . (i: 
J50 pre.'m;: á B 111110......... wo; 

Proc11 radurias 

Un rro1;11rador de pre~os ..... . 

Registros Oicile.~ 

Por ochenta- y seis libros para 
inscripciones de nacimiento;:;, 
actas de mátrimonios v ,le-
fnncione.<; .. _ ......... ~ ... . 

J:E~TAS )IUI\"ICIP:\LF.S 

El Administ-rndor ............ . 
RI Cajero ................... . 
BI Tenedor ele Libros ........ . 
Un primer oficial .......... . 
Un segu111l0 idem ............ . 
Un Escribiente ............. ·. 
Un Portero ................. . 
U1~ Recai~dador para. la:- parro-
qmas foraneas.... . . . ...... . 
Ga .. ;;tos de E,.;critorio ......... . 

)íEl!CAnm; 

On \:i!!il:111tf: l'n .,¡ de San l~:l-
blo.": .............. _ ....... . 

)'ara asr,o ................. . 

::'11:\TAllgl{O l'Úl1LICO 

IJn h1spcc;itl1" ...... -......... . 
Un i1lc111 ·del ~ft'rca,fo ,Je ga-

11:ulo ................. _. __ -_. 
'f'rcs pconc;:; ií ú 120 11110 •••••• 

Oa;:tos·,Je Escritorio ......... . 

Van ....................... . 

B IGG, 

B. 

1.200. 
800: 
:ioo; 
:'iOfl. 
400 
240'. 
lfifl; 

:!40. 
40; 

-LOSO, 

:!f.O, 

-100, 

::211. 
3GO'. 

1-:• 

1.09::, 

B Gt9.63a, 

1.200, 

4S.9GO, 

13.JOJ, 

B ·i'4fJ.OO!l, 
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·vienen· .................... . 

Arrendamiento del área- del 
M~rcado de ganado ......... . 

.AG-U.AS Y 1lOXTRS 

Un Gua rd a-bosq uc general .... 
Dos idem subalternos á B 120 .. 
ü n celador guarda-toma en El 
- Valle ...................... . 

cmrEXTERIOS 

Un _.\.dministrador en el del 
Sur ....................... . 

Un Celador en el de "Los Hijos 
de Dios;' ...........•........ 

Diez peones á B 1 :?O ano ..... . 

í:XSPECTORÍ.-\S 

Un Inspector de licores ....... . 
U 11 idem de coches. carros ,. 

tranvías ........ .' ...... , .. ~ 
Uu idem de reloje.;;; Catedral y 

San ,fosé .................. . 

AO:\íl~lí';TP.ACIÚX DF: ;JU8TICTA 

Corte Suprema. 

El Presidente ............... . 
El l{elator .................. . 
fü Canciller ................ . 
El Oficial Mayor ............. . 
El Portero .................. . 
Ua.;;tos ,le Escritorio: e.te •...... 

Gortr. 811ierior 

El-Presidente .............. . 
. El .Relator .................. . 

El .Canciller· ................. . 
El Oficial i\Iayoi: ............. . 
El Portero .................. . 
Gastos d~ Escritorio ......... . 

Van ...................... . 

B 

B 

B 

B 

B 

B 

200, 
:?-10, 

640; 

400; 

so. 
1.200; 

1.6SO: 

100; 

GOO. 
r,oo: 
61)0'. 
:300: 
100: 

40: 

600. 
üOO'. 
(iOO'. 
:300: 
100: 40: 

2.240, 

U 749.009; 

1.920, 

7.680; 

----------. ----

Recuperado de www.cidep.com.ve



-41 
Vienen .................... . 

Juzgado de 1~ I11sta11ci<i en -lo Oivil 
y Merca11til 

El Juez ..................... . 
El Secretario.. . . . . . . . . ..... . 
El Portero .................. . 

Juzgado de 1~ I11sta11ci<t en lo 
0riJ11Ütal 

El Jnez ...................... . 
El Secretario ................ . 
El Escribiente ............... . 
El Portero ................... . 
Gastos de Escritorio etc ...... . 

Juzgado ele Distril() 

El Juez ..................... . 
- Secretario ................ . 
- Portero .................. . 

Ministerio Púhlico 

El Jtisc~I _en _lo criminal ...... . 
- Escribiente ............... . 
Gastos ele t->~<scritorio .......... . 

.Tuzgado de Pttrroquia. ele la ParlP 

Oriental 

El ,Juez .................... . 
- Secretario .............. . 

Portero ............... : .. . 

Ju:!Jado dr, Parroquin ,le 1u Pa•r/P-
Oc,eide11tal· 

El Juez ..... : ............... . 
- Secretario ................ . 
- Portero ................. . 

Van ....................... . 

TO\IO xvu--G 

B 

B 

B 

1.000, 
400, 
100, 

1.500, 

600. 
300'. 
rno: so: 
10: 

1.150: 

-·!OU, 
250. 
so; 

------· 
B 730: 
-----· 

p, 

B 

B 

R 

B 

R 

600. 
lGO'. 
1u; 

no, 

~20. 
rno: 
r.o; 

:eo, 
IGO. m,; 

R 

B 840JJ29, 

18.0:00, 

13.800, 

B.760, 

6.480~ 
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Vienen .......... - ......... . 

INSTITUTOS DE BEXEFJ

CENGIA 

Gasa de Benejice11ci<, 

Un rnédico-cirnjano .......... . 
Un Capellán ............... . 
Un Practicante .... _ ........ . 
Cuatro Enfermeras .'t° B 40 ... . 
Cuatro !irvientas á :: 40 ... . 
Dos cocin·era;, á " 30 ... . 
Una id. auxiliar ........ . 
Tres lavanderas á B 40 ... . 
lJna aplanchadora ............ _-
Do~ci~ntas asiladas á- B l:'.!5 

char1os ................... . 
Lavado. alumbrado v e.:;critorio. 

:í. tt r5 diaric,s ... -~-. _ ........ : 

H OS PITA L :: V .-\ R G .-\ ¡:;:: 

Servido .faculta.ti-1·0 

Seis i\Iéclicos cirujanos (i B 400. 
Catorce alumnos internos (~ B 

100 .............. _ ... __ .... . 
Una Partera titular .......... . 
Un ;,irviente de farmacia ..... . 

-8erz;iciü eco11ómico 

Un portero .................. . 
Siete sirvientes á B GO ..... . 
Cuatro sirvienta::. á :: 40 ..... . 
Dos cocineros :'t :: GO.. . . . 
Un ayudante de cocina ....... . 
Seis la,0 anderas _ á. :: 40 ..... . 
'fl-es a planchacloras :í. B 40 ... . 
t¡n jardinero ... , ... , ... · ..... . 
TT na c.'lr:-era r~ B 4 1liario;:; ...... . 

Racione:: para lGO enfermos :'1 R 
- 1/iO ..................... . :. 
Racione.;; par:~ 90_ en forma.:; á B 

l.~.: .............. --· ..... . 

Van ....................... . 

42 

R 

p, -

B 

B 

B 

B 

p, 

B 

lGO. 
100; 
100. 
rno: 
160; 
,m. 
:-.o' 
- 1 

120. ~o; 

B 

S.66G:2:1 

2.400: 

·-J.400, 
4Hi.Gíi 

40; 

J.25G,GG 

60. 
420: 
1 Go: 
120: 

411:· 
24.o: 
1:!0: 

c;n: 
120; 

1.340, 

4.106:2:'j 

11.401\25 

903.GS!>, 

:i l .ffi!\!l:? 

lli.080, 

----·---------
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Viene11 ................... . 

Raciones parn. 2S empleados del 
"Hospital Vargas;: á. B 2 dia-
rios uno .......... : ........ . 

Hospital de Lázaro.~ 

Un Médico cirujano ......... . 
- ~ªl!ellún ................ . 
- F;;conomo. . . . . . . . . . . . ... . 
- :Practicante ............. . 

JJos porteros á .B 100 ........ . 
sirvientes á ,: 60 ....... . 

internos á E 40 .. 
enfermeros ¡j, :: 60 .. 
lavanderas á :: 40 .. 
aplancbadoras á :: 40 .. 

Haciones para 100 enfermos á .B 
1,50 diario ................. . 

Raciones para 10 empleados :í 
B 1.50 diario. . ........... . 

Alumbrado. lavado Y escritorio 
:í B 10 diário .... ~ .......... . 

Asilo Nacional ele Euagl'luulos 

Un Médico cirujano .......... . 
Capefüm ................ . 
Practicante .............. . 
Guardián ................ . 

Uua enfermera ............... . 
- lavandera ............... . 
- a planchadora ...... -,,-~ .. . 

Dos cocinerns á H 40: ..... . 
-- enfermeros :í. :: 50 . ..... . 
Un ·sin,ientc ....... · ......... . 
]facione;; para 125 enfermos í1 B 

1.25 diario ................. . 
Raéiones pará 8 empleados it B 

1/:!5 diario .......... . 

.Alumbrado: la.vado; etc ....... . 

BOTICA 

Para. estancias medicinales de 
todos los hospitales y casas de 
Beneficencia ............... . 

Van ... _. ................... . 

B 

ll 

.B 

ll 

B 

B 

1.,03,33 

2-W. 
160; 
:?20. 
1 :!o;· 
:!OO. 
120: 
so: 

120: so; 
SO; 

4.5(i:!/>0 

ti.74:!/ll. 

:!10 . 
wo: 
100: 
wo: 
su: @: 
uo: 
so: 

100: 
so; 

G.176/77 

1.4-10: 
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Vie.nen .................... -. 
SALUBRIDÁD PÚBLICA 

Dos Médicos de ciudad á R 250. 

ORNATO DEL DISTRITO 

Paseo del Galrario 
. 

U 11 Inspector ....... " ..... . 
- Jardinero ............... . 

Cuatro peones á B 120 . . . ... . 
Mantención de aves etc ..... . 

Plaws y jardines 

Un Superintendente·: ........ . 
Dos jardineros íi B 150 ........ . 
Diez peones á " 120 ........ . 
Un jardinero en .-\utímano .... . 

ORSATO DE )í.-\CUTO 

Dos Receptores de billetes á B 
120 .... · ................... . 

Una- encargada. de baños de 
mar ......... · ........... · ... . 

Un jardinero del parque ...... . 
Dos peones.para limpieza- gene 

raláB60 ................. . 
Un guarda--t°Qma ............. . 
- Cu~ párroco ............ . 

TE.c1.TRO MUXIGJP.ll, 

Un Inspector ................ . 
Coucerje ............ : .... . 

I5GEXIBRÍA. MUXICJPAL 

Un Ingeniero ........... -· .... . 

ALUMBRADO PÚBLICO 

1.600 lámparas de gas á B 0;50 
1.000 de kerosene á B 

9--.:> .••••••••••••••• - ••••.••.• 

Van ................ . 

44 

B 1.448.635,08 

B 
----·---

p. 

B 

B 

B 

40(·, 
300, 
480. 
50; 

1.230, 

300, 
300 .. 

1.200; 
so, 

1.880, 

240. 

120. 
100; 

120, 
40. 

200; 
------
B 820, 
-------

B 300, 
100, 

-------
B 

B 

ll 

B 

400, 

400, 

24.3.33,33 

7.604,H 

31.937,50 

6.000, 

14.í60, 

2-2.560,. 

!J.840, 

-l.800, 

4.800, 

B 1.894.645.08 ' -
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Vienen ...... · .............. . 

ASEO URllAXO 

Diarios 

Un encargado .á. . . . . . . . . . . . . . . n -, . 
Cuatro peones á B 4 ....... :... rn: 
Un carro................ 10; 

33, B l.003,í5 1 '.i.0-1:::;, 

A Víctor Muiioz ....... . 
-A Bruno María González ..... . 

OASTOS nil'RlfflSTOS 

Cantidad que se·presuponepar:~ 
Rect.ificacioncs del presupues-
to ............ _- ............ . 

D.IVERSOS 

Director de Hospitale.,; ........ . 
Inspector de alumbrado_ .... · .. . 
.Ayudante de la Jefütnra Supe-

rior de Policía á B S diarios. 

H 

B 

B 

HiO. 
eo; 

:}.000, B 

soo. 
300; 

:!4.000, 

!l.GOO. 
3.Goo; 

Art. 2~ La Aclmiuistración de Renta;; Mimicipalcs del Dist-rito Pederal, 110 

hará oioguoa erogación que no esté de acuerdo con este p_rcs11p11esto y autori
zada por el ~obcrnador. 

ComunífJncse y pi.1blíqucsc. 

J. FHA~GISGO C~\ST-JLLU . 

.El Secretario. lle Gobieruu, 

E. Conde. 
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De,m:lo L"'jec11tii·o ele 2-4 de j1111io de 
J.<::!l.3: sobre j1ro111111_qaciún de la. 
n11ez:<t Co11sUtuciú11- Nncio11al. el :í 
de julio_ c1r. 189:t 

Joaquín 01-cspo: Bncargatfo del Po
der Ejecnt-irn de los Estados Unidos 
tlc V enezi1cla: decreto : 

Art. l'.' f,a promnlgacióu de la Cons
titución ele los Estados Uuidos de Ve
nezuela: sancionada ·por In. Asamblea. 
üoilstituycute: el 12 de junio del corriente 

- año: se har:í. con la mayor solemnidad 
oficial: el ij lle jnlio próximo: én e.l 
Distrito }'e1lernl V en cada nno de los 
Estados tlc la U11ióu. 

Art 2·~ En los ·Estados de la Unión 
á doude por sn distancia de la Capital· 
110 llegaren oportunamente los pliegos 
1:crtificad11s conteuti,os del Pacto Fuu
tlamental. los Prcsidcutes J;rovisionales 
ele dichos Estados· tijar.ín la- lecha en 
1J1Je haya de verificarse aqnel acto. ' 

Art-. 3'.' .eor ·1os :Ministerios de Rela
cioues l nteriores y de Guerra y Marina: 
se dictar:ín todas las· resoluciones nece-· 
sarias.para el más estricto y fiel cum
plimiento de. este Decreto. 

Datb cu el Pal.tcio Federal. cu Ua-
1'"ácas: .ú. 24 dejunio de 1S93.~.Aüo 83~ 
tle la Independeucia y 35º de la Fe
de.ración.-Joaquí11 Orespo.-Rcfreudado. 
-El Ministro de Relacione.s Interiores. 
León Oolina-Refrendado.-EI i.\IinistrÓ 
tle· Gi1erra y Marina;- R. (!tierra. 

lJeGrelo ·.Ejecuti-1:o: de 25 de junio <le 
18!)3, que orga11iz.<1 el. Ma.La<lero Pú
blico ,le Oarocas. 

.Joaquín OresJ>O: Eucargado del Poder 
Ejecutirn de los Estados Unidos -de 
Y enezucla: decreta : 

.A1·t. 1°- s·ó10· en el Matadero Pú-

46 -

el Matadero público de mayor· número 
lle reses que el qtie se consume en la" 
ciudad en uu día: uo pudiendo recibir:-e. 
en aquel establrcimien_to sino l:is reses 

· comprada.<, en el Merc_a,Jo de ganados 
_ para el consumó. 

.Art. 3º Habrá uu~ Inspector general 
de gana,los y un Inspector del Matadero 
público: qu_c serán nombrados por el 
Gobernador del Dis~rito: de teri1as que 
para ~l efecto formará, el Concejo Mu
nicipal. 

.Art. 4? El Inspecto:r geueral de ga-
11aclos; tendrá las siguiente;; atribu
ciones: 

l? No· permiiir que se \-eudan para 
el consumo: ganados enf<:rmos ó flacos. 

_ 2° ·Expedir boietas á los industriales 
que compren ganados para. el c.onsumo 
de esta ciudad ó de las parroquias· forli-

- neas; en que expresará: el nombre del 
comprador: el número de re.-;es y el 
lugar :\ . que ~e destina; d1' todo lo 
cual pasará- ~tna rclacióu diaria al 
Gobernador del Distrito v otra· al .Ad
ministrador dP. Renta~ Mtinicipale.s. · 

3? nacer que diariameute saqnen sus 
clueüos á pasto el ganado que exista 
en depósito e,.-· el mercado de ganados. 

4° Examiuar en el matadero ptíblico, 
si efectirnmente las reses introducidas 
t-n él son las -mism~s para. la cual puso 
e.l pase. · . 

. ,( . 

5? Iuquirir si las carnes que, se" ex-
11emlen en el Mercado y fuera. de éste. 
sou pro,·enientes del Matadero; pará 
lo cual e.xijir:~ la correspoudiente boleta 
del Inspector de este -establecimiento. 

6? Cumplir los ,lemás deberes que 
se le atribuyan. 

§ El Inspector general de ganados 
y el .H.egidor del Mercado examinarán 
la, carne salada. que se expenda: y sólo 
permitirán la venta de la que se eu

-cuentre en perfecto estado de conser
vación . 

Eu los ca.sos de coutravcucióu. se 
ernl.,argar:i la carne que esté en !mar 
estado, y se dnrá parte al Gobernador 
del Distrito; qui~n impondrá alcoutra
veutor una multa de B. 100 ó arresto 
por tres días. 

blico ·podrá beueficiar.se el ganado que 
-provea ele· carne :1 la población.dé esta
ciudad¡ y en los ~innicipios foráneos 
del Distrito Federal. se beneficiará el 
que hay_a ele e.xpemlerse en ellos: que
dando los i111lnstriales obligados al 
cnmJllirniento ,Je. las obligacioues qnl'
le~ impone el p~escnlc Decreto. 

Art. 5'.' El Iuspector del Matadero. 
no recibirá, ganados en este estubJac¡'. 

eu , miento: siu Que. :ie - hayan lléna1lo los Art. '.!" Se . probihe l'I tlepó~ito 
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req111::1tos que se establecen en el 11ú
mero 2? del artículo anterior .. 

Art. 6° La carne ae todas las reses 
mayores y menores que se beneficien 
en el ?!!atadero de l:'Sta ciudad, deueni 
ser conducicJa. á- los Mercados públicos 
y. lagares de expendio permitidos. 

§ Queda prohibido salar carne y 
prensar cueros dentro del i.'lfatadero 
público; y no podrán sa<:arse de dicho 
establecimiento para el C'xpendio; los 
huesos de ganado mayor y menor siu 
haber sido aserrados dentro del mismo 
Matadero. de conformidad con las di;;
posiciones vigentes sobre la materia. 

.Art. ';~ El Ins1>ector del Matadero 
público e:q,edirá tliariamente una boleta 
á cada. uno de los industriales de los 
Mercados ¡'iúblicos y·.ruera de ellos; en 
eu que conste la. cantidad de carne que 
lleven para. su expendio, :'i fin de com
probar que· ha sido beneficiada. en el 
mismo establecimiento. 

A.rt.· S0 Se prohibe la venta para el 
coñsumo de las reses que se li~licn en 
_el Hipódromo de C:',raca:S; ha;;ta des
pués de tres meses de haber permane
cido empotreradas _fuera del Distrito. 

Art. !l? El ganado mayor se benefi
ciará de la. una d~ la· tarde :í. la sie
te de la noche: y el menor de· las ll 
a: m. ít las t p. m: · 

Art. 10. Para llevar las reses al bo
-b1lói1: · no se.ron exasperadas ni maltra
talla.s. v se les dar,'í, muerte tic. la ma
nera ·m~s r:ípida. 

.Art: 11. Luego que las rcsc;; mayo
res sean beneficiadas. se colocarán las 
carnes al aire libre, · despucs de enju
gadas y aseadas perfectamente, y pcr
man_ec::er{111 así hasta que sean llevadas 
al lugar del expendio. 

Ari:. 1~: ?:fo sei1e:-u1itir:'t ei1el local 1lol 
~latadcro: separar la parte córnea de 
la~ cabezas de c:anado. dcbiendose sacar 
éstas fuera, pa'í·a evitar la putrefacción 
en el establecimtcnto. 

Art. 13. fol sangre )lrtl\"enientc del 
beneficio de las reses. será sacatla con 
)OS tlespcrdici•1S de )a;; reses fuera de) 
esi:a blecimiento; y se depositarán en los 
lugares que para el efecto designen las 
autoridades de poliehi: 

· Art. 14. El Iuspector de! :ilat:ulero 
hará practicar diariamente la limpieza 
ge11eral <lel local· con los empicados riue 

nombrará la Gobernación del Distrito cóil 
tal fin: el aseo de los dos caneyes: ca
sillas y corrales: se har:í por los iutlus
triale.s que respecti,•amente. los usen. 

Art. 15 .. El ?ilatadcro estará-al,ierto 
desde l:is cinco de la. maii:u1:i hasta fa;.: 
siete tic l:t noche; para esta. hora de
berá estar la_h,do y perfccta111c11ic liu~
pio el lugar del l.,encficio del ganado 
y las casillas r corrales; y fuera. tlc-1 
establecimiento la sangre y tlem:ís par
tes inservibles de las rc.-,c;;, El 111,;pc1:
tor auuneiará con un toquf' de campa-. 
na la desocupación del local. 110 debien
do quedar en 61, sino .los timplt~ados y 
la. pplicía; siendo rcspou:-:able; el l 11;,pec
tor de los intereses allí tlepositaclo;;. 

Art. J 6. Abiertas las puert;1s t.lcl e;:
tablecimicnto. los i11d11striah\-; ó sns 
encargados, 'p0th:í11 entrar :í- rc1:ihir 
las carnes <1uc han tic llevar al 
Mci·cado público. Se tle:-;tina la puerta 
del Snd: para el acarreo lle to1lo lo qui, 
éntre y. salga .í este osiablc1:i111icnlo, 
y se prohihe cu absoluto ii totla hora 
la entrada. de personas :í caballo. 

Art. 1-,. }~I l11speetor tlcl Mat:ulcro· 
lle,ará u11 registro ele las rc."e.;, que :<1: 
beneficie11. co11 i11dicació11 de sus d111·
iios. De 'este registro pasar:í toilo;; lh;.: 
días copia antoí·izada, al f1ohcrn:11lor 
del Distrito. 

Art-. .IS. E11 el caso tic q1w algún 
indi,·it!uo ,¡uisic·re b1~11cliéiar p:_1ra su 
uso particular, alguu:t re.,; menor r¡uc 
no pa:sc. de ,:;o kilogramo.~: lcmlr:í <¡111: 
petlir pcrmi:-u :í. la Uohcrnacióu dt"I 
Distrito . 

Art. l!J. J'ara hai:er guardar el or1lc11 
en el i\laLatlero: el fns1wctor «fo 1:;;te 
edilicio tc111lr:í. :í. sn 1li;;posi1:i1í11 1los 
ageutes de polida que i'c rclcvarfi11 
diariamente. 

Art. :!O. Se prohiUc: t•I t:.•,::taltlr!ci-
micnto de vcnfüs ú c:111ti11:1;; 1lt·11i.r11 cl1·I 
local. 

A rr. :!J. El peón: industrial -" 1:nal
quicra otra. p1:r:;011a 1¡11e llj">-g11ard1: ('I 
orden tlel.,idO; $Cr:Í CX)llll:::atlo tli:J e:<
tab)ccimicnto por el I n::pcctot·, q11i1!11 
))Odrá al'-i111:;-mo remitir :í la 1_":írt:cl )'Íl
blica al que: cometiere 1111a l:ilta d1i 
~Ta,,ctl:11I, 1la1nl11 parte i11111ndiat:1111enü, 
en 11110 ú otro i;aso al C:ol,cr11a,lor ild 
Distrito. 

Arr. :!".!. l':1ra ejercer la i11tl11stria ti•~ 
carne cu el Di;;tr{10 .Fctl1·ral, ;;e ocn-
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r11ra á la Gobernación para obtener 
licencia por escrito, inscribiendo el 
industrial en un libro q11e se llernrá 
al efecto. 

Art.. 23. Los que no cumplieren con 
lo preceptuado en el artículo anterior, · 
si.1frirán una multa de 40 bolívares 6 
la prohibición de continuar en el eJer
cicio de la inclust-ria. 

.Art. 24. Los que beneficiaren fuera 
del Matadero general reses de cualquicr-'<1-
especie que· sean; sufrirá.o una multa 
de B. 500 y la périlida del animal, el 
qne con la mitarl de la multa se aplican, 
eu beneficio c.le-1 que denuncie el hecho. 
En caso de insol\"encia sufrirá el penado 
32 días de arresto en la Cárcel pública. 

§ Se exceptúan de Psta dis1>.osición 
las vacas y bueyes que en los campos; 
por cualquiera cansa que no sea la de 
enfermedad; se inutilizaren para el us'o 
á que estén destinados: ~tos podrán 
ser beneficiados y aprovechadas las 
carnes por sus dueü_os, previo el per
miso escrito del funcionario de policía 
más inmediato al lugar. 

· ~rt. ·25_ • La ,·enta de cerdo y ganado 
menor. bien sean introducidos ó criados 
en el ~Distrito. se hará en el Mercado 
ele ganados éon las mismas formali
dades establecidas para las ventas de 
ganado mayor; y el [nspector del ?J[a. 
tallero pasará al .Administrador de 
Rentas Municipales una relación diaria 
de las destinadas al consumo. con imli·
cación ue los compradores. · 

A..rt. 26. En el llatadero público se 
hará el beneficio ele cerdos para el coa
sumo de la ciudad¡ y ea las parroquias 
foráneas; el de éstos bajo la inspección 
de la prime·ra autoridad civil. 

Al beneficiarse los cerdos, sérán exami
nados escrupulosamente por el Inspec
tor del Matadero; y los que resalten 
t!lefauciacos. serán incinerados en su 
presencia por cuenta del dueüo; lo que 
también se practicar.í en las parroquias 
foráneas. 

Art:. ~;. Los industriales en el' ramo 
de ganado pagarán por el derecho ele 
matamm: 

l'or cada res mayor . . . . . . . . B, 9 
Pur idem de ganado menor 

'lue no pase el~ 50 kilos ... ,. . . . -l 
Por cada cerdo ........ ·. . . . . . 6 
Por cada cl1i,·o............... 1 

Se cobrará además por c\ereeho de_ 
expendio: 

Por cada res mayor ......... B. 2;50 
Por cada res menor que no 

pase de50 kilos................. 1,50 
Por cada cerdo.. . . . . . . ... . . . . . i,25 
Por cada chivo . . . . . . . ". . . . . 62½ 
.Art. 28. Además de las penas· es-

tablecidas. el Gobernador del Distrito 
impondrá · multas hasta de B. 300 ó 
arresto hasta por 30 días á los i_ndividnos 
que infrinjan alguna ó algunas de las 
disposiciones de este Decreto. 

. .Art. 29. S~ derogan todas las dis
posiciones contrarias al presente De
creto. 

A.rt. 30. El Gobernador del Distrito 
Federál queda encargado de la ejec!lción 
de este Decreto. 

Dado. firmado de mi mano. sellado 
y refreÚdado por el Gobernador del 
Distrito Federal en el Palacio Federal 
del Capitolio; en Caracas, á _25 de junio: 
de 1893.-.Aiio 83° de la Independencia 
y 35~ de la Federacióu.---.!oaqufa O[espO. 
-Refreudado.-J . .Francisco Oast.illo. 

5589 
Decreto de la Asamblea 1Yaci-Onal Cons

tituyente, de 26 ele j1rniq de 1893, 
creando 111ut, medalla para lo~ Jefes, 
Oficiales y Soldados del Ejército ~r a
cio11al. · 

La .Asamblea Nacional Constituy~nte 
A.cuerda: 

A.rt. 1 º Se crea una medalla especial, 
que se denominará "Medalla cm 1a Gra
titud Nac\ona1,:' para condecorar á los 
Jefes, Oficiales y Soldados del Ejército 
Nacional que combatió y. derrocó á los 
usurpadores del Poder Público. 

A.rt. 2° Esta -medalla tendrá- foJma 
circular de tres centímetros do diámetro: 
y llernrá en el anverso rol)éando· el Es'.' 
codo de Armas de Y~nezne]a, la sigaie~-. 
inscripción: =·Acuerdq de la Asamblea 
Nacional-1S93/' y eñ el r.e,0 erso entre 
ramos de laurel, esta otra·: =1La Patria 
agradecida á sos defensores.:;. 

Art. 3° Ésta medaUa será de oro 
para los Generales; de 11lata para los 
Coroneles ~' Uomaudautes ; -de niquel 
para los Capitanes; Tenientes-y Subtt;
niente.s; y de bronce.para los Sargentos, 
Cabos y Soldados; y se usará del lado 
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izquierdo del pecho, pendiente de una 
cinta eón los tres colores de lá bandera 
nacional. 

Art. 4':' ·El Ejecntirn Nacional por .el 
órgano del Ministerio de Guerra y i\fari
na reglamenéarú este Acuerdo. 

Dado en el Salóii de sus sesiones ~11 
Uaracas; á 19 de junio de 1S9:3.-á iio 83~ 
de la independencia. y 35n de la Federa
ción. 

.El Presidente de la Asamblea . .Pelicia-
11n A.cei;c<lo.-EI Di1111tado Secret-ario, JJ'. 
To.~ta- García·. 

5590 

Deúclu· Ejec11tü:o, de '.26 de_j1111-io de 
18!)3, que restablece la LmJ XXX del 
Có<tigo de Hacienda. 

.Joaquín Or~Jlo, Eiicartado del 1:-'o,ler 
Bjecutivo de los Est.ado.s Unidos de Ye
neznela, Decreto: 

Art. l':' Se restablece la ,·igc11cia ,le 
la Ley XXX del G_ódigo ele Íl.acie1ula; 
qne impone el requisito de otorgar fiau-
7.a- á los empleados públicos que mane
ja11, perci\ten ó -cnstoiliati i11tcreses na
cionales. 

Art. _:!" Los :ictnale.s emplcatlos de 
i:laciend:t á quienes la citada ley ohliga
á otorgar fianza:_ llenarán c.;;te requisito 
en el término<le cuarenta. días á contar 
,lcsde la fecha de c"te Dec,·eto. 

á rt. 3? m Confador tlc la Sala de 
Examen de la. Contaduría, General. ante 
quien debeu otorg-arsc dichas ·li:;;:zas: 
pasarú- al Ministerio de_ Hacienda 1111a
relacióu de los empicados, que en el 
pla7,o. !'eííalado en el artículo antm·ior, 
no hayan cumplido aquel deber, para 
que sr,an reemplazados en ;;ns de;c,tinos. 

Art. 4º Se deroga el Decreto de 11 
.1le 110,,iembre del aiio próximo pa.sado, 
que declara iunece,.:ario l'I requisito de 
fianza para Jo;; empleados que manejan 
fondos públicos. · 

· Art. 5? El Ministro de Hacienda. que
da encargado de la ejecución de· este De
creto. 

Dado. ¡;ellado ,, refremla1l0 en el !.'a
lacio Féderal de ·uaraca.-;, :í, '.!l.i tic ju!1io 
1lc JS!):J.-Joa1¡11Íli Crespo. 

1:efre11dado.,-EI ~linist-ro de l.lacicn
da: J. A. 1-elutini; 

TOé\íO .XvTT-7 
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Rr.sol11éiú11 del MinütcritJ ,fo Fum1'11lo, 
tle :'.!G de j1111io de !S!);i. sobre I.Ílulu 
mi-11ero <i ias ciwlatln110'.-: retiro Da11:c 
'!J J11a11 Florc11cio Ri1:as. 

}::;bulos U11i1los th~ Vc11e7.11el:i.-)liuis
terio de Fome11to.-Direcció11 de Hi<¡ue7.a: 
Territorial.-Caraca;:: :!G tic: junio de 
Jfü13.-S3~ :y 3fi?-Re,mclto: 

Considerada en Gahinc;te !a solicil111l 
diri'!"ida á este Despacho 1wr el :;eiior 
Fel~1c .Pinelli1 á 11ombre de Jos cind:ula
nos Pedro Lanz v .Juan .Florencio l:i
vas. en ·1a. cual~ pi,lc que :a-e les e.x
pidá :\ ws rcpreseutatlos títuio tlefü,i
tivo tlc 1111 filón de cua1·zo aurífero tle"
cubierto por ésto,- en el sitio 1le1111111i11a,
do ' 1San Luis de Ayma::, j11ri;;1licció11 
de la parroquia, Cicapra, Di~t-rito .J:o,;
cio del l}stado Bi:,lírnr: el .Jef1• 1lcl 
Poder Ejecntirn: en virtn;I de c:-tar el 
expediente sob;·c esta mina le!!"almentc 
sustanciado y con su corrc:;po111!icnlü 
título provisorio cxpcdi1lo por el (iohcr
uador del Territorio licderal Y11r11:11·i, 
con focha :3:ítlcma.yode lS!JI, ha ,Jis-
]lllesto de -conformitl:ul con el ar tícnh, . 
136 de la nodsima. Ley ,le mina::, 1p1c ,-,:· 
es:pid:~ á. los i,!tcresadt•s el título dclini.
t-i,o ele hi mencionada mina. 

Comuníquese y p11blí<¡11C$c.-l'11r r,I 
Bjccntivo Nacional: A T<.llmclla. 

Co11trato elct 1llini.~terio ele Obras L'iíblii:,,.~-. 
de 26 <le Jimio de .l,',.?.'l; cclcbnuln i:011- lo.~ 
sciio1·es Aristide.~ i!lat11te .. Jame ... A. 
8cott '!/ 8alo111ó11 Delgado, -~'~bi·c c,111 ... tnu:-
ció1i de dos /errocarrile.~ e11- fa. 8eccíó1& 
Mérida; del. J:Jst"'lu I,os .4.mlc.". 

El ;\! iui;;lro de Obras l'ública:<. s11fi
cie11i:e111c11te autoriza.Jo por el I..:nc:1rg;ulo 
dPI Podí:r Ejcr:utivo ll~ la. l~cpúhlica: -por 

·una parte¡ y por la otra el general Sa-
lomón 1Jclgado ¡1or sí y en reprc,;enta
ción del Sindicato form:1110 por In!< ;.:<!iío
res A rístides Matute. ,JanH!;; 1\. Scoii:. ,· 
Salo111ó11 Del!!ado. hán celebrado el co,i
trato conteui;lo c'n los artículo;; sig11ic11-
tc:-,: 

_.\ rtknlo l.º El Go11lrali.;;1a ú '11ti1·11 
sn;; dcrcclm,; rcprc.-;c11tc ;;e ,:01111H·11111ci.i: 
á con.-;trnir t:n el término tic I re.-; aiios 1111 
ferrocarril 1lc una ;;ola \"Ía qnc í111:1 :í 
~lérida, con la Estación - El Vi;.:-ia 1lt:I 
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Ferrocarril de Santa i::iárbara á El Vigía; 
y en el término de otros tres años el qne 
enlace á Mérida ·con Tiruotes ú otro pue
blo de la Seccíóo Tnijillo donde· termine 
la prolo11gació11 del ferrocarril de Sabana 
ue Mendoza á Valera. 

Artículo 2° El Contratista ó quien 
sus rlerecbos represente, podrá hace; 
ramales á pobkwioo~ ó lugares vecinos 
para el mejor sen°icio_ del público según 
las exijencias del tráfico, 1lanclo aYiso al 
Gobierno. · 

Art.ícnlo 3° f.o,; trabajos lle 11110 ú 
otro ferrocarril cleberún empezar dentro 
ele 1111 afio. contando desde la fecha en 
<¡ne este éontrato sea aprobado por el 
Uongrcso Nacional, en cuyo tiempo de
ben hacerse los estudios y exploraciones 
para la construcción de alguna ele la.s 
ví~~ co11trntadas. 

.Artículo 4° Las interrnpcio11e;,; que 
ocurran durante la construcción por 
caso fortúito ó por fuerza mayor: serán 
compeusallas con nna prórroga igual al 
rctard~ produciilo por aqnellas circnns, 
taucias. 

Art.ícnlo :,~ El Gobierno de la. Repú
blica _reconoce al contratista ó emºresa
coustrnctora el derecho de propiedad 
perpetua é irre.rncable eu el ferrocarril 
que con:,:tru.va ó cu ambos ferrocarriles, 
y se obliga á no hacer igual concesión :í 
Compañías ·ó Sindicatos para la cons
trucción de ferrocnrriles. entre los lue-a
rcs dichos por el téruÍino de norniíta 
años en que el contratista ó quien sus 
c!ercchos represente gozarán del privile
gio ele explotación ele los ferrocarriles 
menciouaclos así como de sus ramales. 

Este privilegio podrá ser prorrogado 
por el Gobiero~, á solicitud de los intere
sa.dos y bajo condicione.'- de mutua con-
,·eniencia. · 

Artículo G" El ancho de la vía. férrea 
-cutre rieles ser:í rlr, 110 metro v siete 
ccntimefros, las peo.dientes 110 e:s:ceder:íu 
de tres por ciento y el radio mínimuo de 
las curvas de setenta ,. ciuco metros. en 
la inieligcncia, de que torlas las obrás y 
irabajos se· ejecutarán conforme Ú- las 
reglas ilcl arte y cou buenos ;nateriales. 

.Art.ícnlo íº I,oscontrati;,U1s est.[111 fa. 
l·nltado,; para. poner al sen·iclo- público 
las ,;ecciones de ferrocarriles que estén 
t:ompletamente terminadas, á medida- que 
,· • .van . coustruyéndose las di,·ersas par
"ie.i de l_a ,·ía y podrán cobrar nu ffete 

pro·pórcional á la, distancia recorrid;l; 
de acue-rdo con el Gobierno. 

Art-ículo S~. Las tarifas ele pasajeros 
y fletes se fijar-áu por los contratis~s de 
acuerdo con el Gobierno Nacional. La· 
-Empresa conducirá gratis· la correspon
<lc•ocia que despachen las oficinas de 
correos y sólo cobr:irá medio p::isaje por 
las tropas del Gobierno ó empleados pú
blicos en comisión. 

Artículo 9° El Gobierno Nacional 
otorga al Uoutratista ó quien sus d_ere
chos. represente los siguientes derechos: 

a. ,El de propiedad de una faja de 
terreuo baldío á 11110 r otro lado de la. 
vía dt>. un kilornetro de ancho por ignal 
lougitnd \í lo largo de:la vía, alternando 
con porciones que quedarán baldías en 
todos los logares en que la línea atra,·i~se 
terrenos de est.'\. clase. Bu caso ·de. no 
haber terrenos baldíos á los lados de la . 
linea se compeusará á la Empresa dándo
selos eu otros logares. 

_ b. El lle cortar en los_bosc¡ue.s uacio-
oales las maderas que 1iceesite pa1·a h~ 
construcción. consen·acióu v manc,jo de 
los ferrocarriles mencionados. . 

c. El de explotar por su cuenta las 
minas ó canteras de cnalqnicra nat1_1ra
leza que sean que se cncoentren á lo 
largo de las líneas férreas; pre:.,0 ias las 
formalidades legales.. · 

·a. El lle que queden ·exceptuados del 
servicio de las armas todos los empleados 
y operarios de la- 8mpresa. 

e. El de estar exentos de toda clase 
ele impuestos uacionalcs, la-s máquina:;, 
útiles. enseres v materiales de todas 
clasei necesarios para. la construcción de 
los ferrocarriles. así (·01110 para su eon
s~rrncióu y manejo. 

f. El ele poder transportar todos los 
materiales y herramientas y demás útiles 
nec~sarios para la. Empresa, á, mitad de 
flete· por los ferrocarriles de L:t- Ueiba. y 
Sabana de Mcncloza y por el (le Santa. 
Bárbara á BI Vigía. 

g. El de constrnir los hilos telegráfi
cos y telefónicos que se necesiten á. lo 
lar!!'o de las líneas férreas contratadas. 

Articulo 111. El Gol>ierno lle la Repú
blica concede al contratista· ó á quien sus 
uerecbos represente, eu plena propiedad 
sin indemnización alguna, los terrenos 
baldíos que se nece.siten pai·a el ancho 
de las \'Ías fé1-rea". sus e.;;taciones. ofici 
nas~' ºdepósitos y '1e otorga además tollas 
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las demás concesiones comprendidas eu 
el artículo 7~ del Decreto de 30 de no
viembre último sobre construcción de fe
rrocarriles. 

Art-ícnlo 11. La Empresa, podrá traer 
inmigrados para fundar una ó más colo
nias en los lugares que convenga, y de 
acuerdo en un todo con el Decreto Ejc
cmti,00 de ·¡" de cuero últ,imo que trata 
sobre la materia. 

Artículo 12. Los terrenos de propic-
1lad particular necesarios para la cons
trucción de los ferrocarriles á que se refie
re este contrato, y sus oficinas ó depó~i
tos, serán expropiados por el Gobierno 
por cansa de ntifülad pública, con arre
glo :í, las formalidades que prene11e el 
110,0ísimo Decreto sobre la materia. Los 
Empresarios· satisfar:'in el precio de los 
terrenos expropiados, conforme. {t. Josjns
tiprecios que se practiquen. 

Artículo 13. T,a Empre.,;a. pmlrá fa
bricar casas por Ml cueuta, adecuadas al 
abrigo de los inmigrados por las que co
brará un módico alquiler. Pai~ esto la 
Empresa podrá, introducir libre;, de dere
chos los instrumentos. herramientas. 
útiles y accesorios necesários al estable'. 
cimiento de las colonia!", pre,·io aviso y 
aprobación del Gobierno. 

Artículo 14. El Gobier,io)c i:ompro
mete además á pagará la Empresa, fn<>ra 
tlel ,-alor de los pasajes, la suma de 
cuarenta bolí,·ares por cada inmigr:ulo 
útil qne introduzca. 

Art-íeulo 15. Los coucesiouarios 1le
posit;irá11 en la Tesorería Nacioual la 
suma de veinte mil bolívarN; como ~aran. 
tía, segúu lo establece el Decreto - ;;:obre 
coutratos de ferrocarriles. 1-ista suma 
,;:crá d<>.,·uelta :í los couccsionarios al co
menzarse los trabajos de construcción de 
álg-111_10 de !os·tcn-ocarrilc;; :í que ::e refie
re el presente cout-rato. 

Artículo I G. Este c;ontrato podrá ser 
tra¡,:pasado en rodo ó eu parte :'t. ctro Si,1-
ilicato ú <.Jompaiiía con 1:~ aprohaciún 1ll!I 
í:obicn•o. 

A rtícuio Jí. Las dnllas r coutrover
¡.;ias que se susciten entre 1;,s partes cou 
morivo de este contrato. ;;erán decidida::; 
por lo;; 'l'ribunales ele lá l{epítblica con
forme :í ::us leyc;;, y en ningún caso po
•lr.í11 ·,-er rnoti,•o de reclamaciones intcr
uaeionalr.::. 

Se hace11 ele e.:>te coutrato dos ejempla
res ele ua mismo tenm"; :í mnmlo electo: 

en Caracas, á veinte y seis de junio de 
mil ochocientos no,0enta y tres.~lg11acio 
A11drade.-8alomó1i Delgado. 
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Decreto Ejecut:i:vo de 27 de ju11-io de 
18!)3. ·110mbra.mlo alDoctor Felicia1w 
Acevedo, Mi11-istro de Relacio11i,R In
teriores. 

Joaquín Crespo, Encargado llel Pocler 
.Bjecnti.o de los Estados Unidos de Ve
nezuela, Decreto: 

Art. l O Aceptada como ha sido, por 
Decreto lle :!O del corriente. la rcmmcia. 
del Despacho de Relacionés Interiores 
que presentó el ciudadano General León 
Uolina, nombro para reemplazarle al ciu
dadano Doctor Felici:-.uo Acevcdo. 

Art. 2° El i\:linistro de Relaciones Ex
teriores queda encargado de dar cumpli
miento :'~ este Decreto. 

Dacio. firmaclo de mi mano sellado con 
el Selló del Ejccut.ivo Nacional y re
frendado por el Ministro de Relaciones 
Exteriores eu· el Palacio Federal. en Ca-_ 
racas; (~ '.ri dejnnio de 1S93.-Áiio s,3n 
de la. Independencia y ;{5º de la Federa
cióu.-Joaquín Orespo.-,-(llefrendado).
EI Mini~tro de Relaciones Exteriorc.". I'. 
B.:eqafel. Rojas. · 

5füJ4 

Resol11ció11 de /(t Oober11ació11 del Dis
trito Federal, de :28 dej1111io tic 18!1~, 
sobre f/llÍllS de lefw, 11 cctrbú11. 

Estados Unidos de Venezncla.-Go
bierno del Distrito l:'ecleral.-Caracas: 
~S de jnuio de 1sn:~.-S3? de la Indepen
dencia y 3.:í? de la J•\'deració11.-Hcs11elto: 

81.• prohibe en absoluto {t. la,; autorida
des ci,iles 1le las parroquia:; foránea!", 
exped~r guías para la traslación_ de leiia. 
y i;arbó11 á esta ciudad, pues sólo .<lebc11 
hacerlo los guanlabosqucs respectivo;;. 
Comuníquc-se y publíquese.-J. Frcmci.~
eo Oa~tillo.-EI Secretario de C1ohicruo; 
R. Ou,ule. 

Decreto J:,1ec11t+i·o ,fo 2S tle_j1111io ti,: 18!1~, 
110111bra11tlu Pre.~itlr11le.<1 Pro1:isio11ales 
de los Estmlos. 
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joaquín Crespo, Jefe del Po1ler- Eje
cutivo de los Estados Unidos de Vene
zuela; 

. En cnmpli!uieoto del artículo 3'? del 
Decreto de la Asamblea l-Iaciooal Oous
titayeote de 21 de ios corrientes, en qne 
se auto.riza al Ejecatirn Provi::;ional de 
h\ Repííblica para organizar, también 
provisionalmen_te; los Gobiernos de los 
Estados,-Decreto: 

Art. l'? Nombro Preside)lte Provisio
nal del .Estado Los Andés. al ciudada
no General .A.o fonio Fern{Íodez: 

del Estado Bermúdez. ·al ciudadano 
General V~ctor RodrígÚez; 

"· del EStado Bolívar. al ciocladauo (ic-
neral i\lanael Gonz:ílcz Gil; 

del Estado Carabobo. al ciudadano 
Doctor · José Manuel 1'Ícnten·egro; 

del Estado Falcón. ni ciudndano Doc. 
tor Jesús Muíioz Té°bar; 

del Estado Lara. al ciudatlano Gene
ral Juan José Peí-era; 

del Estado :Miranda, al ciudadano Ge
neral Elías Rodríguez·; 

del Estado Zamora. al ciudadano Doc-
tor Edúr.rdo Celis; · · 

del E:stado Znlia. al ciudadano Doc
tor· Pedro :María FébrC3 Cordero¡ 

quienes proceder.íil desde luego á or
ganizar sus respectirns Estados en con
formidad con. las prc.scripcion~s de 1::1. 
nueva Constitución y .. de las leyes que 
regían- pa~ el 14 de marzo de 189"2, 

.que quedan en ngor en todo Jo que 
no se opongan á, los ¡weceptos de aqué
lla. 

Art. 2° Los Presideutes Provisiona
-les de los Estaclos convocar:'in inme
diatamente á los pueblos de su jlll'is
diccióu á practicar las eleciones para 
nombrar los· miembros de sus respccti
,,as Asambleas Uonstitnyentes; en .tér
minos qnE ·. éstas puedan instalarse el 
día primero de oct,ubre del corriente aüo; 
ó el más inmediato posible. 

Art. 3? Promulgada que sea en cada 
Estado su Constirnción respectirn, se 
con\"ocar:'i nuevamente á. !os pueblos á 
practicar la elección de sus Magistrados 
y corporaciones constitucionales y Di
putados al Uongreso Nacional. Estas 
elecciones se Yeriticarán en los mismos 
lapsos que fija la Ley de la Asamblea 
Constituyente ele 23 cíe los corrientes 

para h1s de !'residente de la Uepúbii
ca y diputados por el Distrito Federal 
al Congreso )iacional. _ 

Art. 4.'? Siendo los Presicleute.:; Pro
visionales de los Estados de libre elec
ción y nombramiento del Ejecutivo Na
ciciual, los nombrados en el p!'e;;ente 
Decreto permanccer-.íu en el desempeñn 
de sus fnnciOJlc:;, á menos que aquél 
tenga á hien rcmo,·erlos, hasta que scail 
reemplazados por los Presidentes que 
resulten constitucionalmente elegido;:. 

Art. 5':' El :Ministro de Relaciones In
teriores queda encargado· de la · ejecu
ción de este Decreto. · 

Dado. firmatlo.de mi mano. sellado r.on 
el Selló dél Ejecutivo Nacional, y re
frendado por el Ministro <lé Uelaci.ones 
Interiores en el Palacio Federal. cu Ca
racas; á 23 de juniq de 1393.-;\iio 83? 
de la Independencia y 35'? de la Fcdc
ración.-Joaquín Grcspo.-Refrendado.
EI ?i[inistro ·de Relacione., Jntc1·iorP.i'. 
Feliciano Ac.ei:edo. · 
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RP.sol11ci6n ·del Mi11.isterio de Pome11to. 
ele 30 clc;ju11io de 1S!l3, sobre adjwli: 
cació11 de terrenos baldíos. ül cill(1a
tlano · Rogr,-rio G6mez: RÓcf.ríguez:. 

· Estados unidos de Venezuel:1.-i\Jini;;. 
terio de Fomento.-Dirección Ge Hiqnez:i 

7:rerritorial.-Caracas: 30 de junio 1le 
1393.-83º r 35º-Ue.suelto: 

Llenas como han sido las formalicla
cles legales en la acusación. que ha lle
cho el ciudadano Ro!!erio Gómez ]{o. 
dríguez, de un terreno baldío propio 
para la cría, constante. de sctent:1 y cin
centésimos (L. O,í5) de legua cuadrad~,; 
denominado· "PiritaF situado e11 jnris
diccióu de la.parroquia Gaigu:i: Distrito 
Bolínir. Sección Barcelona. del E;;tado
BermúcÍez y avaluada en [ 8º1.i'jlJO] mi 1 
quinientos bolívaí·es de Deuda Nacional 

· Uonsoliclacla del 5 pg auuai¡ el Jefe del 
Poder Ejecutivo <le la República, h:t 
dispuesto que .se expida al interesa,lo 
el correspondiente. título de adju1lica-
ció11. · 

Comuníquese y putilíqnese.- Por c,J 
Ejecutivo Nacional: A. Ra111ellt1. 
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H1:solució11 <lr.l JJ-iuisterio ,le Fome11lo, 
1lc :30 <le ju11'io ,le · 1 S93, sobre cerlifi
r,aciún de marca ,le fábrica. al .-;efior 
.José Rwim·ítllllo Ma-,.tí11ez. · 

Esta'1o;, Unidos de Yeneznela.-Miuis
í.e1 io ele Fome11to.-Direcció11 de Riqueza 
Tr:rritorial.-C:1racas: 30 ,le j1111iü de 
¡;;!i3.-S3':.' y 35º-Resuelt'J: 

Consi1ler~1da. en Gal,inete la solicitud 
,¡ue lrn dirigido á este Despacho el sc
íior José fü1imuucio Mart-íuez. farmaccu
ta de esta ciudad, en la.cuaÍ pide pro
teccióu oficial para la marca de fahrica. 
1:011 que distingue un específico para las 
1:11tcrmetlmlcs bronquiales y que dcnomi-
11a ''Píltloras 1'Lárucz:'. ,. llenas como 
han sido lai, formalid:tdcs estableciti:13 
en la ley de :?4 de nrnyo de JSí'7, sobre 
111:1rc:1s de fábric:1 y de comcr<:io; el .Jt,fe 
,Id Po1kr Ejecutivo de la República, ha 
,li;,puesto que se le expid:: el certificado 
1:,,rrespondie11tc; cu co11forn11clad con el 
ar1ícnlo G':.' de la ley citada y previo· el 
r,·~istro de la marca 1'11 el libro 1lesti
n:1i"lo al decto. 

Com111!í11ue~e y ¡mulí,,u,~;;e.-J'or el 
l·~jem1tiv11 Nac:i,,nal; A. Na111e.tl<1. 

:)598 

R,1.~o/ur;i(;11 dd Jlfi11istuio de Fomento; 
tic :JO dr. j1111io de lSfl:1, que co11ce,le · 
1mt,mlt.· de ·im·r-1u:iú11 al .<1t:11or .lfo11r!J 
Boli:is. 

Estados Unidos ele V cnczuela.-i\l ini:;
it:1-io ele Fomcnto.-Dir<·,:1:ió11 tln Hiqncza 
'1'1,rritori:1I.- Caraca:- : ::.:11 de jnnio tic 
18!13.~~1" y_ 3fi':.'-l:c,rncltü: 

Cousitlér:ula cu Ual,inr·tc la solicitud 
dirigida ú este De;;pae:ho 1mr el ciucfada
no :.\lariín F. Feo; apotlcrarlo del seiior 
Henry Bol.Jis. vecino ilc·la cindad de San 
l·'rau;:isco. Est:1do de U:ilifomia. de los 
·i-:staclos Ú nidos de América. en la cual 
picle por el términ,, ele Vi áiíos, pate11-
tc ele iuvcnción para un procedimiento 
ele que es inYentor y que llama: "N'ue
vas y útile.;: mrjoras en máquinas y me
C.'l11ismos para hacer cigarrillos::: y ha
biéni.lose llenado los requisito.,; ele la ley 
de la materia, el Jefe del 1~oder Ejecu
tirn tic la l{epública ha tenido á bien 
acceder :í dicha solidtml, sin garanU
zar el Gohierno la exactitud: ni la ntili-

dad ni la i1rioridad de la i11,·eución; eli 
conformichul con la IC\· de 2 de junio de 
lSS~. • 

Comuníquese y puhlíquc.;;e.-Por el 
Ejccnti,·o Nacional:. -A .. Ramel/11. 

Rr.,;ol11ció11 del 1lH11iRlerio de I11slr11c
ci611 Pública; de :JO 1leju11io de lS!l~:, 
que a prueba. el -rescate. rfo·u 1w e11fiteu.-;ix 
ú. sol-icit,ul. (7117 ci:wladm10 Pedro Col/ 
Fo11t .. 

.i-]stados unidos de Vcnczncla.-?tfinis
terio ele Tu;:t.ruc:ción Pí1hlica.-Dirccción 
de Co1:tal,ilidad ,- E:;iailí,;ti1:a.-C:1rac:u,:: 
30· de jn11io tic 1893. 

BI Bncar~.itlo del Poder Ejecutirn N:1-
cional, ha tenido á bien tliS[lODC'r (t!IC i'C 

apruebe el re.;:cate de la cnfih~nsi.;:, :í 
que se refiere el expetlicnte que ha prc
se11tado á este Ministerio la .~nuca . .r\cl
minist:·a,lora de los Bienes de la Uni
ver.;,i,lad CcnLr,:I de Venezuela, acep
tando la :-olicitml que Jia intro<hwido t:I 
ciutlatlann l.'ctlro Coll Fo11t. :í reclimir 
la enfiteusis que grava. :í fü~'or de dici,o 
Jnstirnto. una casa situada. eu esta ciu
dad; pa,:roquia de Sa11ta l{o;,:alía, calle 
Sur 'i, entre las. esquinas de Aleaba!:! 
Vi(ja_ y el 1:.ío Guaire, la, cu:11 mide d,~ 
frente once metros ci.iarcnta r ocho ce11-
t.ímetros v veinte v s:icic met-ros treinl':1, 
y cuatro centímetros de fondo¡ lin
tlando 11or el Naciente, con casa de io:; 
hermano;; Bcnítez: por el Poniente ccm 
la calle Snr 'i en incdio: por el Norte', 
con i;olar de la Uni,·cr:;iclad¡ y por el 
Sur. (:011 la ca;,:a de Lanrean:i. Homaua. 
di} ·s.. habiendo c,I solicita11te pagatlo 
hasta la fecha, como lo comprueh:1 1:011 

el recibo del Recauilmlor, el c:anon f 1:. 
S,75 c] ocho bolívares setenta y ci11co 
céntimos que corresponden al capital tle 
l H 2S!):!)2 cJ 1losciC!1tos ochenta y 1111e,·e: 
bolívares:. 11oventa, dos céntimos. ,·alor 
del terrcÍ10. ,- cu,·.1 cantidad está dis
puesto el íu-oponcnte {¡. consignar üOll

formC ú la Ley, ofrcr;icndo cumplir lo 
prevenido por el ar1ícmlo l.48:'{ del Ccítli
go Ci,·il. 

Con11111íqnesc y publíqncsc.- Por f\l 
l~jecntivo Nacional: .J. T::errío. 

5GOO 
Resol11ciún. tlel 1lH1.1islaio ,lr 111stn1c-
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cwn Pública: ele 30 elejunio ele 1S93: 
que aprueba. el ·ri-.s·cate ele una. enfiteusis 
.~olidtculo por el. Doctor Rafael Her
mí.11dez:. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nistt>rio ele Instrucción Pública.-Direc: 
ción de ContabÚiclacl " Estadística.
<..:aracas: 30 dejnnio de 1S9::·-S.3? y 35? 
- Hc,rnelto: 

El Encargado del rocler Ejecutivo Na
cional, ha- tenido :'í bien disponer que 
se apruebe el rescate de la entitéusis, 
r~ que se refiere el expediente que ha 
presentado r~ este :Ministerio la Junta. 
.Aclmi11i.stra1lora de los Bienes ele la 
U niversidacl ~cutral ele Venezuela, acep
tmulo la. solicitucl que ha introducido 
el ciucladauo Doctor Rafael Hern:'ínclez. 
,í. redimir la enfiteusis que grn,a á fa'. 
vor· ele dicho Instituto. una. casa situa
ela en e;.ta- cfmlad, parroquia de Santa 
Hosalía, calle Este 10, entre las esquinas 
ele Curamichate y el Rosario, la cual 
mide ocho metros treinta y cinco centí
metro;; de frente y cuarenta y cinco me
tros noventa\º siete ceutímei:.ros de fon
elo; lindando ·por el Naciente, con casa 
1lcl Doctor ümércz; por el-Poniente, con 
ca:-:a del J>octor Juan Francisco Casti
llo; 11or el Norte, con la calle Este lO 
cu medio, y por el Sur, que es su fondo, 
co11 la quebrada- denominada de- El Pa
dre. Quintaua; y habiendo el solicitante 
pa;!aelo hasta la fecha, como lo com
prueba. con el recibo del Recaudador, 
el canon [B 5] cinco bolívares que co
rresponden al capital de [ B 166,68] cien
to seseuta y sei;: bolívares, sesenta y 
ocho céntimos; ,·alor del terreno y cuya 
c:antidad estú dispuesto el proponente 
:'i con;;ignar conforme á- la Ley, ofre
cien,lo cumplir lo prevenido por el ar
t.icnlo l.4S3 del Código Civil. 

üomnníquese y publíquese.- Por el 
Eil'tntivo Nacional, .J. Rerrío. 

ó601 

Ne.~nl11ciú11. del 11li.n-islerio de I11struc
ciú11 P,íblica, de 30 de ju11io <le i S!13: 
q,w aprueba el rescate de m,a enfiteu
sis ,¡ solicit.!ltl del cimlada110 11Iig11el 
1/.tirraya. 

E:-:iados ljuidos de Vcnez1rel3.-Mi-
11i:;terio ele lustrncció11 Pública.-Direc
cióu· ele Coutabilidad y Estatlística.-Ca-

racas: 30 ele junio de 1S93.-83° y 3i;? 
-Resuelto: 

El Encargado del Poder Ejecutivo 
Nacional. ha. tenido á bien disponer que 
se ·apruébe el rescate de la enfiteusis 
á que se refiere el expe.iiente que ha 
presentado á este Ministerio la Junta 
.Administradora. de los Bienes de la Uni
versidad CentNt-1 de Venezuela: acep
tando la solicitud que ha introducido 
el ciudadano Miguel Zárraga, á redimir 
la. eufiteusis que grava á favor de dicho
Iustitnto. una. casa situada. en esta cin-
dad: parroquia de Santa Ro~alía, calle 
Sur 5. entre las esquinas de El P:'íja
ro y ·curamicbate, marcada ron el nú
mero 103. la cual mide seis metros diez 
centímetros de frente y cuarenta. y tres 
metros de fondo: lindando Jl'Or el Na.
ciente: con · casá de ·1os hermanos Sa
noja, por él Poniente: coa. la calle Sor 
5 en medio: por el Norte, con la casa 
de Pedro Marcauo: y por el Sur con 
la casa que fué de Petronila Vjllalo
bos y hoy ele un señor Osío, habiendo 
el solicitante pagado basta la. fecha: 
como lo comprneba con el recibo del 
Rec.·mdador, el can"n f-B 12:10 _e] doce 
bolívares diez céntimos que correspon
den al capital de [B 403] caatrocieutos 
tres bolívares:. valor del terreno y cnya. 
cantidad está' dis!)nesto· el proponente 
á- consianar conforme :'í. la Ley, ofre
riendo ~nmplir lo prevenido por el ar
tículo 1.483 del Código Ci,il. 

Comnníqne:;e y pnhlíquese.- Por el 
Ejecntivo Nacional, J. _Berrío. 

5602 

Resolución del 1lf-inisterio de fostnic
ción P.úbliCll; ele so de junio de 1S9:'\ 
sobre rescate de ·1rnli e11fite11sis soliciüt
da por la señorit11 l'lfagelalena Ponte. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis-
terio ele Instrucción Pública.-Dirección 
de Contabilidad y Bstadística.-Caracas: 
30 de jonio de. l8H3.-Rcsuello: 

El Encargado del Poder Ejecutivo Na
cional. ha tenido á bieu dispouer que se 
apruebe el rescate ele la ·enfitéusis á. que· 
s~ refiere el expediente que_ ha presen
tado á este i\íiuisterio la .Junta A.dmi
nistradora de los Bienes de la Uni,·er
sic\ad Central de-Venezuela, aceptaudo 
\a solicitad que ha. introducido la se
ñorita )Iagdalena Ponte: á redimir la 
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eofiteusi;; que grava {~ favor de dicl10 
Institut-0. una casa situada en est.a ciu
dad, par'roqnia · de Santa Rosa lía. calle 
E:,te 16: entre las esquinas de A.JcabaJa. 
de El Valle y el Callejón de Mucbiuga, 
la cnal mide cinco metros quince cen
tímetros.de frente Y cuarenta-,. seis me
tros diez ceotímet.ros de Íl·lldO; lindando 
por el Ñaciente: con casa, q;1e fné de 
Vicente Lecnna¡ por el .Po~iente, cou 
casa- de Jo'? hermanos .Be.nitez¡ por el 

. Norte con la calle Este 16. en medio. v 
por el Snr; con terrenos lié la- Uoivc1:,.¡_ 
dad¡ habiendo el solicitante pagadp bas
ta la focha, eomo lo comprueba con el 
recibo del Rec~udador, el canon f B 5,9:!J 
cinoo .bolívares uoventa y dos céntimos 
qne con·espooden al capital de [B 197, 12] 
ciento noventa y siete bolírnrcs, doce 
cént-imos: valor del terreno y cuya can
tidad éstá dispuesta la. proponente á con
signar con forme ·á la Ley: ofreciendo cu m
plir Jo prevenido por el artículo 1.-153 del 
Código Civil. · 

Comuníquese y pnblíquese.- Por el 
Ejccmtivo Nacional; J Bc,·río. 

5603 

Resolució11 del Ministe,·io de · Fo111e11-
to, de 30 de j1mjo de 1893: co11-
ced:ie11do 11ateiite de i11venció11 al señor 
· Olwrles lV. F-itzgerltlil. 

Estados Unidds de Veoezn~la.-i\li
nisterio de Fomento.-Direccióo de Ri
queza Terdtorial.-Caraeas: 30 de jonio 
de :J.893.-83'.' y 35"-Resuelto: 

Doosidernda eu Gabinete la solicitud 
dirigida "á este Despacho por el señor 
Cba-rles '\V. Fitz1rerald. ciudadano norte
americano: en la caaí pide: por el tér
mino- de quince años,_ patente de in
venc1on para una maunfact-ura-· que 
coi;isiste en que las cajetillas de ciga
rrillos lleven consigo una. -provisión de 
fósforos correspondientes al oÍlmero
de cigarrillos que contienen y habiendo 
llenado los requisitos de la ley de la 
materia, tsl Jefe del Poder Ejecnt,irn de 
la República:" lia- tenido á bien acceder 
á dicha solicitud, ~in garantiza1· el Gobi
erno la ·esact-itud ni la- utilidad ni· Ja. 
priori1lad de la inrnncióu. en conforuii
dacl coa la-. ley_ de 2 de junio de 1882. 

Comuníquese y publíquese.- Por d 
Ejei:mirn Nacional, A .. Rmnella. 

5G04-

Oo11trnto de/. 1lfi.11·istro de Ubras P,í
blit:as, de J? dr. julio ,le 18!)3, c:01i la 
Go1111utiífo. General tic hts A fJ1tas 
de Caracas. 

El Ministro tic Obra;; PÍlblicns. autori
zado por el Bje~utivo Nacional, Ílor 1111a 
parte; y la Uompaiiía. General de las 
A.guas de Caracas, rcp,esentada. poi· su 
mandatario general y e,,pecial: seiior 
Julio Oarlicr: según potler otorgado c11 
Bruselas el '.? de noviembre de l::$!t:! por 
ante del seiior notario Van Haltcrcn. 
por ot,rn pa rtc ¡ · · 

Hemos ~clebraclo el contrato siguiente: 

Artículo 1°-BI Gobierno Nacional 
encarga :\, la Compaiiía <;eneral de las 
Aguas de Uaracas: de repai·ar el tubo 
de 11facarao destruido por la creciente 
<lel Guaire que t1ffo Jugar el día G de 
octubre de 1892. y de construir 1111 
seguudo tubo, páralclo al primero; bajo 
las condiciones signie11tcs: 

a Los trabajos serán ejecutados po,~ 
la- Gompaíiía bajo su entera respon: 
sabilidad por un precio aju:;tado de 
cuatro millones doscientos mil bolívare.-; 
(B. 4.200.U00) que ser:'in ent-regados por el 
Gobierno .Nacio"nal (1- dicha Compañía: 
á. partir del l'.' de julio de 18!l3, en 
doce mensualidades ¡,:ucesirns de :'i cien 

-mil bolírnres ( 13. 100.0íl0); diez y siete 
mensualiclatles ele:\ ciento setenta v ciuco 
mil bofirnres (ll. líi:í.000)¡ y 1111 ~ último 
pago <le veinte y cinco mil bolívares 
(B 25.000) de tal manera que el pago total 
sea hecho en trein:.a meses. 

b Los tubos q:ie se empln,en en.los 
trabajos serán de un di:'imetro de O. m ;1:\ 
de 1111 modelo e.,:pecial y probados por 
medio de 1111a. bomba tic vapo1·. 

e La Compaüía. ha ent-regado .í. este 
i\Iioiste,io un plano sobre el c;ual c.-;tún 
indicadas por partes lle 500 met-ros: la:; 
prc."ioncs á. las cualc.-; será sometida la. 
t-ubería .. 

Los en,-ayos serán Lechos cu prc-
;;~ncia, de 1111 clekg:ulo del )lini,;tcrio. 

1 
el Los trabajos ya comenzados :,;cr.í11 

co11el11ídos en el térmitto t!e nnc,·e me.;;,·,; 
para la reparación del primer tnho _y d1~ 

1 

veinte y un meses para- la constrnccicín 
del segundo tnbo: á contar de la fecha 
<le) primer pago ¡ sah·o el caso fortÍlito 
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ú de fuerza mayor debidamente com
probado. 

Artículo 2° La cone;lnsión de "los 
trabajos s<>rá-con,itatada por medio de 
«ledarac:ió11 formal -rle un ingeniero nom-
brado al efecto por el Ministerio de 
Obras Públicas. v-desde lnczo las obras 
continu:frán en' jJoder _ de dicha Com: 
paiiía, b:1jo sn exclnsirn rc:;ponsabilidad, 
para el_ servicio de las :1guas que tiene 
contratado con la Municipalidad de Ca
racas, i'i c¡uie11 la,; entregará-- la Com
paiiía en - buen estado i.le servicio al 
término de su contrato. 

Hechos dos- ele un tenor en Caracas. 
{t primero . de JUiio de mil ochocientos 
non-uta y tres.-~:-I9nacio Andrade.-Julio 

-Oarlier. 

"5605 

])ecrr.to Ejecutivo de 1 '? de julio de 1893, 
sobre 1Ult'egació11 por la Boca Grmule 
,tel Or-inoco ·y por lo_s Gm1os ilfacareo 
f! Pedernales. 

.Joaquín ere.spo, Bucargado del Poiler 
J~jecufü-o de los Estados Unidos de Ve
nezuela.-Consideraudo :· 

l º Que el Gobierno está eu el deber 
de f:n-orccer lo;: intereses comerciales en -
laHepública dictando medidas eficaces 
para. regularizar las empresas mercauti
les_é impedir el coutraba1_ulo; 

::1" Que 1111est-ro inmenso lit-0ral marí
timo y IIU\-ial se presta- con ,·eut.'lja á las 
operacione,..; contrabandistas cou positi,·o 
perjuicio del comercio honrado y con me-_ 
uoscabo _de los interese;: fiscales; y -

3º Que son - muchos y repetidos los 
dcunncios y reclamos contra- el contra
bauílo que se hace, :'i pesar de las 
clisposiciones legales. por las distintas 
bocas del río Orinoco y parte de- la 
Costa del Golfo de Giiiria·, 

Decreto: 

Art. l'.' Los buque..~ que lrngan - el 
comen:io e.xtranjero con Ciudad Bo)Í\0 ar. 

_ ,;ólo -podr-.ín tra.ficar por _Boca Gramlé 
del río Oriuoco: rc_;;ervlindose los Caños 
)[acareo y Pedernales para el comercio 

_de caboJaje y prol.JilJiéudose en ab:;oluto 
la naYegación tior los dem .. ís Caiios del 
111ismo río.-

Art .. :l'-' Para que 110 sufra pertur
bación eiJ sus opt'raciones mercantiles 

el comercio de <Jindad Bolfrnr. !.'e con
cede -permiso úiiica-meute -á. lás líneas 
_ele rnpores que hacen actualmente el 
tráfico por los Caños Macareo y Peder
nalts, para que en- consideración á las 
condiciones marineras de los -buques que 
la componen, que no les permiten ua,0 egar 
¡ior Boca. Grauclc, cont.inúen I.J>t.Ciéndolo 
por los Caños Macareo ó Pedernales 
I.Jast.'l el 31 de diciembre próximo, plaw 
que juzga- el Gobierno suficiente para 
que los propit,tarios de dichas lípeas 
modifiquen sus barcos, -á fin de hacerlos 
:iptos para la- n-avegación conforme {i 

las disposiciones de este Decreto. 

~-\rt.. 3° Eliminase la- .Aduana i\Iarí
tima- lit;: Pedernale..~, que se sustituye 
¡.,ara - los negocios del cabot.aje con un 
Resguardo dependiente de · la- Aduana. 
de Ciudad Bolírnr. 

· ·.Art. 4'-' 'Se traslada el-Resguardo de 
-Manoa al. Puerto de Sacupan~, que 
;,eguirá. depenclieute de la .Aclnaua. de -
Ciudad- .6olírnr. 

.ArC.5'-' Los Ministros de Relacione_;; 
Interiores,_ de Ilacieucla ·y- de Guerra. y 
Marina,_ quedan _encargados de la ~ic
cncióu _ de este Decreto. 

Dado. firíuado de mi - mano. sellado 
-con --c.1 ·sello del I~jecntirn Nácional, y 
refrendado en el Palacio Jfederal. en 
Caracas,__ á ·1._. de julio de IS93._.'._::\iio 
83'-' de la Independencia y 35º de l~i 
Federacióli. -Joaquín Orespo. - Refren-· 
dado.-EI JI inistro de Relaciones Interio
res. Feliciano .4-cevedo.-Refre-ndado.
EI Ministro de Hacienda. J: A~ Yeluti11i.
-Refrendado.- El i\linist-Í'O dé Guerra 
y Marina, R. Guerra. 

5606 

Resolución del Mi11üterio de Fomeutu, 
-de l'? de julio de. .1S93, expiditmdo_ ol 
sefior F. Martí.11e: tHulo t1e 11ro¡,fo
pieda<l ,fr··11·11~s terreiio.~ baldíos. 

Estados Unidos de Ve11cz11ela.,-:\li11i::-
terio de Fomento. -Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas: l'-' de julio de 
iS93.--S-3? y 35º-Re;;uclto: · 

Habiémlose llenado la.s fonnalidade:,: 
legales én la acusación ,¡uc h,\ · hecho el 

-ciudadano Francisco ~1:artíuez - lle 1111 

terreno baldío propio para la 1~ria1 i":1111:;
tant~de (L. 0,1:!S) cieuto ,·cinte y ocho_ 
milésimos de leguacnadrada, denomina.· 
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do Los.Quemados, situadó·-en el Munici
pio de Altagracia, ·Distrito Miranda del 
Estado Zulia y avalu~o ·en doscientos 
cincuenta· y seis boJívares de Deuda 
Nacional _Có11soli_rlada del 5 pg anual; 
·el Jefe del ·Poder Ejecutivo de la Re
pública·,. ha _dispuesto que ·se es.pida al 
interesado el. corre-spondiente ·títnlo de 
adjodica~ión .. 

Comuníquese y publíquése.- Por el 
Ejecutivo ~aeional1 .4. Ram,;lla. 

5607 
Resolución (/el Mi1Íjsterfo de · Relacumes 

I11te_riores,-de ;3 ,wjulio de 1893, so
bre Presupuesto del Consejo de Go: 
bier110. 

Estados Unidos·de Veneznela:-Miois 
terio de Relaci.oues_ Jnteriores.-Diree: 
ción Polítfoa.-'-Cafaca.iH ·3 de julio de 
iS93.-Aüo.83':' de la Indeperidencia y 35':' 
de la Federaciou.-.Eesnelto :· 

Por disposición del Encargado del 
Pod~r Ejecuti'f'o_ Nacional, se fija ,para 
los mien;ibros. y demás .empleados del 
Corisejo de tlobierlio el siguieufe· 

Prest1puesto de gastos menstuiles . 

Cada uno de los 
Conséjeros ........ B, 2.000 B 18.000 

El Secre:tario. . . S00 S00 
Un Oficial ~Ia-· 

yor ...... - ... -- .. 400 400 
Dos e.<;cribientcs; 

cada ULIO· •••.•.••• 200 4-00 
Un Portero ..... IGO 160 
Gastos de escri-

torio· .............. 6U 60 

·n 19.S2(1 

üomuoíqnese á·qnieues corresponda y 
publíquese.-Por el. F,jecutivo Nacional. 
Feliéiano .4cevedo·. • 

5608 

Decré.to h]et:ut·i·vo, <le4 de julio de 1893,
que w11cede áºia seiiori.t<t Teresa 1lti
ra11cla, ·1111a 1!e11si6n mensual de B 
:jOO: 

Joaquín üre.,;po, Encargado del Poder 
Ejecuti,0 0 de los Estados Unidos ele Ve
nezuela, considerando: 

TOMO ·xvn:_s 

Que el Ilustre Prócer Generai Fran
cisco.Miranda, no sólo fué el primero en 
promover la.Revolución Sud-Americana, 
lanzarse·á los campos de batalla. y des
plegar la bandera de la República1 sino 
que ofrendó á la causa de· la ljbertad 
todas las energías de su noble :.lma-; 
y süfrió por ella el martirio, pereciendo 
entre-cadenas; 

Qne el único descendiente de este ,·e
nezolano glorioso vaga. dcs,•alido1 en 
edad en que necesita protección, Decre
to: 

Art. 1 º Se concede {1- la seiiorita 
Teresa, Mirauda.1 nieta del Ilustre Pró
cer de la Indepe1ídeucia Americana, 
General Francisco iUirancla, una pensión 
es1lecial de quinientos bolivare.~ mensua
les (B 500), que se pagarán del Tesoro 
fúblico desde la fecha ele este Decreto. 

.Art. 2':.' El i\Iinistro ele Guerra y i\fo. 
rina queda eueargado de la ejccúción de 
este Decreto. 

Dadó, firmarlo y refrendado en el Pa
lacio Federal de Caracas, á4 de julio de 
ele 1893.-Año 83° .ele lalodependeucia y 
35" de la Federación.-Joaq11í1i Orespo . ...:.._ 
Refrendado.-El Ministro de Guerra y 

_Marina, R. Guerra .. 
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R~olzwi6n del Mi11:isterio <le Fomento. 
<le 6 "élejulio de 18931 expfrlicnclo al 
se11or Manuel Gortlón Betancowrt, 
título de mlj11die<1ción- de u11. terre.110 
baltlío. 

·Estados Unidos de Veuczncla.-i\Iiuis
tcrio rle Fomento!-Dirección de Riqueza 
Territorial.-üaracas: 6 de julio ele 1S93-
-83':' y 35':.'-.Rc~melto: 

Llenas como han siclo las formalida
des legales en- la acusación que ha he
cho el cimhulano :\íanucl Gor,lóu flc
t,anconrt, de nn terreno baldío propio 
para la cría, constante de veinte y tre,; 
1..-ent(ü,imos (L. 0,23) de legua cuadrada, 
cleuomiuado "BI Hoyo'' y situado en la 
parroquia .A.reo, Distrito Bermú<lcz, 
Sección l\Iaturín del Estado Bermí1dcz. 
y 1tvaluado cu quiuieutos setenta y cuatrÓ 
bolívares, enaraut:a céntimos (B 574,4U) 
de Deurla. ~acioual Gom;olid:ula. del ;; 
pg anual¡ el Jefe del Poder Ejecutivo, 
ha dispuesto que se ex¡lida al interesado 
el corrcspo111liente título de adjudica
ción. 
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E;jecntirn Nacional: A .. Raniell<i. 
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Decreto E}ccuti-z:o, ,le. G de julio de 1893, 
sobre eslal.11/0 provisorio del DiRlrito · 
Federal. 

,foa<111íu Crespo, .Jefo del Poder Bjecu
t.iv" de los.Bitados Unidos de Venezuela, 

En Í1so de la~ facultades qne me 
otorga el parágrafo único del artículo 
3'? del Decreto de la .Asamblea. Nacional 
Constitiiyente de 21 de ju_nio próxi1uo 
pasado; decreto el signiente 

EST.-\:JfüTO PROVI~ORIO. DBL 
DISTRITO FEDERAL 

TITULO T 

Dtl- territorio del Distrito Federal ?I <le 
sii régimen g11beniatit-o 

Arl. l'? El Distrito Federal se com
póne de las parroquias de Uatedral, Santa 
'.rere..sa. Santa Rosalía. Candelaria. Alta
gracia,' Sán Jüau. SaiÍ José, La _P~stora, 
El Récreo; El Valle:· La Vega, .Antímano, 
:Macuto y i\Iacaraó, comprendiendo todas 
las vertientes del río de este nombre. 
·siguiendo por. la loma que forman sns 
cabeceras basta encontrar con la ffü~ de 
Petaquir·e, y__l)ajamlo por la loma de este 
nombre á pasar por los lugares deno
minádos Javillo, Loma Larga y Reiuosa 
hasta encontrar con los límires de la 
parroquia de Macarao: · 

A.1-t. 2? El régimen gubernativo del 
Distrito Federal se divide en: 

l.'? Civil y político: 

->_o ..!.\thniuistrat-ivo y econó1uico. 

'.rITUf,O rr 

Del r(qimen civil '!I político 

SECúlÓX 

Del Oobernador ,lel Di.1trito Federal 

:Art. 3'? La primem autoridad ci,·il 
y política del Distrito Federal está á car
go del l're:;idente de la República, quien 
la ejerce por el órgano de un Gober
!)ador del mismo Distrito: que es su 
agente inmediato en todo lo rdath·o 

.á este ré!!in1ei1, J <le sli iiore eiecciói1 y 
remóción:- ' 

Art. 4º Habrá,: además, en el Dist-ri-· 
to Federal, dos Ercfectos: dos Inspec
tores de. policía, un Jefe; Civil para cada 
parroquia-, y los Jefes de policía: emplea-· 
dos inferiores. Comisarios y ·Rondas que 
fner~n necesa'rios ·para el bnen sen'icio 
público. · 

Art. 5°. El Gobernad•H· tendrá un Se
cretario de su lilJre elección -Y remoción: 
que refrendará todos sns actos. 

. .Art 6'? Son atribuciones clel Gober
nador: 

1 i Cum·plir y velar por el cnmpli111ien: 
to de la Constitución , ele las le-es na
cionl!les; y de las mu~uicipales del Di;::
trito: 

2~ Ejecutar y cuidar de que se cnm
plan y ejeP-uten los Decretos, órdenes y 

· resoluciones del Presidente tle la Repú
blica. en lo concerniente · al régi111e11 
ciril l' político del Distrito; y los ilel 
Conc~jo Municipal en lo relativo al ré
gimen admini;:tratirn y económico del 
mismo: 

3~ Velar por la conse.niación del ór· 
· den público: · 

4ª Presentar al Presicleute de la Re
pública candidatos para la elección ,le 
Prefectos; y nombrar á los q1ie fueren 
elejidos: 

5ª Organizar el Unerpo de Policía, 
que. estará, a sus órdene;::, bajo el mamlo 
inmediato de los .Prefectos: 

(j~ Orga11iz·ar la milicia del Distri_to 
5, liacer qne reciba la i11st.r11cció11. H!!ce,;:a
ria: 

'i~ Hacer que se pronuilgnen en tocias 
las p2n·oquias las ·leyes y Decretos tlc:1 
Congreso y del Ejecutivo Nacional: cuan
do éste lo disponga; y también las Orde
nanzas y-Acuerdos 1lel Concejo Mnnici
}l:11: 

S~ Poner el "Oúmplase':_ á las Orde
. nanzas. .A.cuerdos ,. Resolucioiics del 

. ConcejÓ Municipal: 1irecisameute dentro 
de los ocho primeros día,- tle haberlos 
recibido: y cuidar de qne se cnmplan y 
ejecuten : 

9~ Objetar los actos del ConceJo Mu
nicipal li que se refiere· el nú•nero ante
rior, cuando, á sn j,iicio, colidan con la 
Constitución ó las leyes de la R~pública: 
y de,,olrnrlos al Concejo Municipal, con 
las observaciones que les hubiese beclLo, 
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,ltmtro ile lo,; odio días siguientes :1I c-n 
1111e los hubiere recibido En este caso 
el Concejo i\l unioipal reconsiderará el 
acto, )" si insistiere en él: remitirá todo 
lo cómlucente :í la A Ita Corte Feileral. la 
qne re:<oh-erá sobre la colisión: y dé~la
rará la- nulidad 6 valiilez del acto ol:1je.
ta1lo: 

JO• Go11\"ocar la milicia. del Distrito 
1;•.rnndo se lo ordenare el Pre.;;idcnte rle la 
.Bcpública: 

J 1 ª Dictar la:; providenci,1~ que le 
cou1petaa para. qw} las elecciones rlel 
Distrito se verifiquen con libert.atl y 
01:1len: 

l:!~ <..:uitlar ·t1e que tocios los funcio
narios públi_cos del Distrito cumplan con 
sus rlcbcres: y pe,lir: ante quien corres
ponda: el enjuiciamiento de los que falten 
,¡ ellos: 

13ª Pracr.ir:ar 1:wnsnalmeurr:. aco;u. 
11:t~ado de 1111 delega1lo del Con'cejo ..\l11-
111c1pal, el tanko tle.Ja, Caja ,le la .A1l111i
nistración de l:cntas 1\[uuicipales. ,· t!ar 
cnenta. del resultado al Có11cejo: · ~ 

H.,: Yi~it-ar el Distrito para inform:ir
::e por sí mismo del cumplimiento cic las 
lr.~·r:;.:, .Y de la conducta y mm_u.>jo de 
todos_ los emplea,los; oyeudo las quE'._jas 
'l.'!e cont-ra ellos se le 1lirijan. y trasmi
ilcncloselas á. las antoridacles ó funciona
rios competentes: para que resuelvan 
sobre ellas. :-;i uo e.-;t1ffiere en sus fac11l
i.11lcs hacerlo. De todo dará cuenta de
tallada ~ Prcsi,lenrc d~ la Hepública: 

1,,~ Pre;;tar apoyo cfic~z íi todos lo;; 
funcionarios públicos eu la t>jCCuüión rle 
la,; 11ro,·idcncias que dictaren en n;;o ile 
,;n., fücnltatlcs legales: 

lliª Pedir :í los 'l'ribunak·s ,, J nz"'a
dos. :;irmpre ·que lo crea con~'cnie1rte. 
iufurull' sobre el cst:tllo de las causas. ,; 
denunciar las diluciones que ad ,•ieÍ-i.;1 
anle los funcionario:. competentes: 

. 1 ,• Visitar la Oficina ,le Hcg-istro, y 
dwtar to1las las medi1las que tiendan :í. la 
con;;ervación: seguridad y arreofo del 
ª!·chirn: r:n conformidad con las dis¡10si-
1:1ones que al efecto le comuuiquc el 
!_'residente de la Ucpút.,lica: 

IS~ Dc.,empefü1r las funcione:: que ii 
· ios Pn:.sidentes de los E:;bHlos at1;buven 
las leyes; en lo rclatfro á la. adj,idicación 
,Je minas y te1..-cuos baldíos: 

19ª Dar ·Jiceuci,t hasta pC'r treinta 
•Jías á lo:: empleados ele :-:1l dependencia . 

~O~· l.'rr.scnt:1r: en los quince prime
ros días de c:11la aiio: al üoncejo Alnui
cipal: 1111a e.xposición-tletallada de todos 
los a.ctos qne hubiere r:jccntado cu los 
ramos·econó111ico-a1Jminist-rativos que es
tún ú su cargo. 

21ª De,;en1pettm· todas la.;; demás fun
ciones que le atribuya u las leyes. . 

Art. 7" El Gobernador del Dist-rito 
füme derecho de palab1·a en el Concejo i 
puede ccmcurrir á sus sesiones cu[!nclo lo 
tenga por con vcnicnte: r <leoo asistir :'t 
ellas cuando sea, llamado para infon_u:n· 
sobre alguna materia. 

De los .P.rr:Jcctos clel JJistrilo 

.\rt. i)'.'· Los l'rcfectüs ,;ou agentes 
inmediatos del C:obemac!or. cnva,,i ónlc
ncs cumplirán e;;tric_tameúte. ~ T~ndr:í 
cada nno, para su despacho, 1111 Secreta
rio 1lc su libre 110111bromicnto v remoción. 
el cual autorizar:\, iodos Sil~ acto:-. . 

.-\rt. !Jº ·Soii atribuciones 1le lo,; l'rc
. fectos: 

1 ª Go11serv:1r el orden y trauquifülml 
11úblitos1 y hacer que se n:speten los cle
rcch'ls que garant.iz.1 la, Constitución: 

"'ª ·Ejecutar y hacer que se c.:jf'cnten 
la~ disposiciones legales de las autorida
tles superiores: y las Ordeñauzas: Acuer
dos y Hesoh1C;ione..:; del Co11c1>jo i\lunici-
pal. . 

3'.' Prestar a¡1oyo ú: i.otlo:. los fnncio
na1·io;; públicos en la ejecución 1le tocias 
la:; providencias y órdenes que dictaren 
en uso tie sus facnli.ades lega le;.:: 

4'.' Hacer cumplir las leyes .r 1lisposi
civ11es sobre11olicía. en tocios sus ramo,;, 
y que se ejecuten las penas que. ellas 
impongan á los infractores: 

r-/ Llamar la milici;1 al scr\'icio cuan-
1lo así lo ordene el Ooberna1l or: 

•iº Visilar las parro,wias de. su jnri.s
dicciún. cuando SI} lo ordene el Gober
nador Jl:tra iutonnarse pm· sí 111is11w del 
cumplimiento de las leyes; y de la cou-
1lucta y manejo de todos los 1Jwplcados; 
y oír las queja:: que contra élloS' se les 
dirijan. debiendo dar cuenta. al Gober
uarlór ilcl ·resultado de la visita: 

7'! Tomar. oído el informe de la ,Jun
ta de Sanid°ad. las medidas neccs.-irias 
pam impedir él desarrollo ele cnale:;
í¡niera epiden1ia!; ó t!nfermedade;; couta-
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giosas: con cuyo fin: y el de promover 
la propagacióu de la -.acuna, se ditjgi
rán al Goberuador y al Uoncejo Muni-
cipal: 

8º Cuidar de que no existán casas de 
juegos proltiuidos, ni rngos ó mal entre
tenidos, aplicándoles rigurosamenfe las 
leyes soure la materia: 

!J".' _.\ rrestar 6 decretar arresto contra 
los que se bailen delinquiendo infra
~nti: entrcg(mdolc.s inmediatamente á 
la autoridad competente p:na seguir el 
juicio correspondiente y dar parte :11 
Gobemaclor: 

10? Hemitir al Gobernador. dentro de 
Jo,;; qniuce primeros días de 'ca,la mes, 
la. rch1c¡óu de los muertos. nacidos v 
casados en la:; parroquias ile su juris
dicció11 dnr-,mte el mes au-terior_ v ade-
111:is las notici:1s y datos e.staélfsticos, 
cou arreglo á. los formularios que les 
pase el mism-o Gobernador_ También 
rcmitiráu cu la mi:;ma fecha, uua relación 
comprensiva de los ciudadano,; que se 
ha,yan domiciliado nuevamente cu el Dis-. 
trito; y de los que hayan abandonado 
este domicilio_ 'J'odo lo cual se publica
r-:1 por la prensa: 

11? Dar cuenta frecueutemente á su 
supciior de los actos que ejecute,. ins
truirle, por escrito o verbal~eme, de 
todo lo que sepa, observe y llegue á su 
noticia con relación al orden público: 

12° Pas:1r semanalmente al Goberna
dor uua relación de los presos qneexis
tan en la Cárcel pública: exprru;ando el 
tlclit.o })(?r que están pre.sos, la autoridad 
que los prendió: la fecha -del encarcela 
miento y el Juzgado que esté conociendo
de la caus:1. Esta relación_ deberá pn-
1.,licarse_ por la prensa por orden del Go
berna,lor: 

13° Exijir de las autoridades milita
res el castigo de IQs oficiales y soldados 
de guarnición, ó en marcha, que-come
tan excesos contrli- las personas ó las pro
piedades de lo:; habitantes_ 

14" Desempeiiar la,; demás funciones 
1¡nc le atribuyan las Or<le1rnnzas y leyes 
especiales. 

SE-CGIÚ~ -°'~ 
Dv los Inspectores ,Ir. Pol-icÍ<I 

A1t JO_ Los inspectores de policía 
.8erán nombrados 1>or· el Gobernador. 
quien fijará sus atribuciones¡ y estará,i 

bajo las inmediatas órdenes de los Pre
fectos. 

SECCIÓN 4~ 

De los .hjes Oi:viles <fo 1JlLrroq1tia y 
ele los 001nisorios de 

1101-icia 

Art. lL Habrá en <;ada 11arroquia un 
Jefe <le ella: nombrado por el respectivo 
Prefecto, con aprobación clcl Gobern;l 
dor. 

Art-. 12. Los Jcfo,, <le parroc¡nia de
peu<len inmediatamente del Prefecto, de 
quien son agente,;_ 

A.rt_ 13. Son deberes de lo~ .Jef~ <le 
parroquia: 

1° Cuidar del orden y -tranquilidad 
p!'!blicos cu su parroquia, .}: de que no 
se atente cou vías de hecho. ni de modo 
all!'uuo, contra. la libertad, Ía propiedad 
y demás derechos de los ciudadano:;: 
ejerciendo su acción protcct-0ra. toda vez 
que descitbran _er intento de_ hacer efec
tivo el ataque: 

2? Cuidar asimi;;mo de la saluuri~lad, 
comudi,lad, aseo y ornato de las parro
quias: 

3':' Hacer puulicar en las parroquia:,: 
las leyes y Decretos del Gobierno Gene
ral: y las Ordenanzas y .Acuerdos del 
Concejo Municipal: cuando se lo ordene 
el rcspe~ti vo Prefecto, y dar -aviso (1. éste 
del día de la promulgación: 

4? Pasar al _Prefecto· la relación de 
los muertos, nacidos: casados y nueva
mente domiciliados en las parroquias, ó 
que hayan cambiado de domicilio: en el 
mes anterior, dentro _de los diez prime
ros días de- cada. mes: 

5? Ejercer las demás atribuciones y 
cumplir los demás debr.res qoe las leyes 
ddermincn_ 

Art. h. En cada parroquia lfabrá 
tantos Comisarios de _policía, cuantos 
exija su extensión y póblación, á juicio 
del Gobernador. oído el informe del Jefe 
ne la parroquia_' 

A.rt. 15. Los Comisarios de policía se
rán nomurados por los Prefectos: á pro
puesta del Jefe db la parroquia, dP quien 

. son inmediatos agentes. - · 

Art._ 16. Los Comisários de policía 
cuidarán de lá con-servación del orden 
y tranqnilid?d públicos e11 !o¡; !ímit~J> de 
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su jurisdicción i <--t1mplirá11 la.;; órdenes 
que reciban de sus superiores, y lle11arán 
los demás deberes que les impongan las 
leyei::. 

. SECCIÓX 5~ 

De la .Adw·i:11-istración de just,i<:ia. 

A.rt .. l 'i. La. Administración de justi
cia en el Distrito f"eíleral.estará. á cargo 
de una Corte Suprema i una Corte Su
perior; un Tribn11al de P Instancia en 
lo Uivil v. Mercantil: otro en lo Crimi
nal; 1111 inzgado ele 

0

Distritoi ·do;; Juz
gados de Parroquia .para las nrbana.s; y 
uno_para cada 11!13 de las foráneas. 

Art. IS. En el Distrito Federal regi
rán la misma legislación sus_tantiva, cf-. 
vil y criminal, y las mismas leyes de 
procedirnie"nto civil y criminal. qne estén 

·en \"igo!' para toda la R-epí1blica. 

.Art .. 19. E_n tanto que el Congreso 
Nacional· organiza definitivamente el 
Distrito· Federnl en uso ele la facultad 
que le otorga la atribu~ión 1 • del artículo 
44, Sección V, Título V de la Constitu
ción de la República, corre.;;ponde la or
ganización del Poder Judicial en el Dis,· 

-trito, a~ ·Jefe del Ejecutivo Nacional; en 
virtud ele lo dispuesto po:.- el parágrafo 
úui1.:o. artículo 3'?. del Decreto de :!3 de 
junio ·próximo aotérior. · 

TITULO Ill 

Del · Régimen ad-m·i·11istral:i1:o :Y 
eco11ómico 

SECCIÓX 1~ 

Del Mu-11-icipio 

Ar~. 20. El Municipio del Distrito 
Federal es la EBtidad resultante ele la 
unión de todas las párroquias que lo 
cQmponen. El es autónomo en todo lo 
relativo á su re.gimen administrativo y 
eeot!ómico; y en consecuencia, ejerce la. 
soberanía, por delegación del pueblo, y 
por el órgano de los funcionarios, autori
dades y corporaciones que establezcan 
sus leyes: 

1 ° En tocJo lo relativo á la organiza
ción municipal, régimen i_nterior, salu
bridad; beneficencia, ornato,. abai"to y 
consumo de las poblaciones qne lo com
ponen: 

'>
0 En todo lo relat-i\"o á la creación, 

recaudación. administración é itl\"crsión 
de sus reutás; y :ulquisición, cnajen:f
cióu. conservación v eYplot:u:ióu 1h: sus 
prorÍiedades : ~ 

3':' En lodo lo relativo.-~ la regl:1111e11-
tación del ejercicio de industrias, oficios, 
y profesiones, y celebración de diversi~- · 
nP.s públicas en su te!"ritorio, y :.í la poli
cía íld mismo, en totlos ;;us ramos i y 

4° E11 la reglamentación tic las ~lec; 
cionts pop11lares que :<ea11 necesarias a, 
su organización interior. 

Del Co1icrjo· Mu 11·icipal 

ArL 21. '1'0tlo lo relat,ivo al régimen 
admiuistraéfro v económico del Ui;;trito 
Federal estará~ á cargo ele nn Oonc"jo 
Municipal. 

Art-. ·22. Para. componer el Gonc~jo 
Municipal del Dist,rito, c:ula una ele la.s 
parroquias de que e.st{~ formado nombra
rá. por elección popular, en votación di
recta y secreta, un Uoncejal print:ipal; y 
un supleute para llenar las faltas dt~ 
aqnél, por llamamiento 1lcl Presiclcntc 
del Cuerpo. 

.Art. 23. Cuando por muerte, ó por 
.cualquier otro motivo; quedare algmm 
parroquia del Dist.rito sin representa
ción en el Concejo: éste nombrar:í el prin
c:pal y el suplente corre;;pondicntcs: por 
el tiempo que falte del periodo. 

.d.rt. ~4. l'ara poder ser Concrjal ,;e 
requiere ser ,·eci110 d(•I Di;;trito Fede
ral. 

Art-. 25. El cargo de Concejal es ho
norífico-y gratfüto,i y 110 puede re111111-
ciarse sino después lle haberlo aceptaclo, 
por impediu:ieuto legitimo y com¡lrobaclo 
á jnicio del Cuerpo. 

Art. 26. El Couc~jo cclebrarú sesio
nes ordinarias las veces que lo acucrclc 
su propio reglamento; y extraordinarias 
cuando lo convocare el Prcsi,lcute. o lo 
acordare la mayoría; pero ni nn;,s ni 
otras podrán celebrat'i'e sin la conc111-rcn
cia de las dos ter1:eras partes du ;;11:; 
miemhros por lo menos. 

Art. 27. El Concejo M11ni1·ipal ten-
drá. un Secretario de fuera ele su seno. v 

1 qe. su libre nombramiento y 1·emo1;fó,;, 

1 
que refrcncl;_trá todo;; sus actos i y lo;: 
empleados subalternos 1111c necesitan•. 
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A rt. 2S. BI Concejo 1luuicipal tiene 
las atribuciones siguientes: 

p Nombrar de -SU seno HD Preside-n
te y un Vicepresidente: 

2~ Dictar su reglamento interior: 
;J" Dictar las leyes, ordenanzas: acner: 

1los y resoluciones que reglamenten el 
ejercicio de· la soberanía que ejerce el 
Municipio en todo.:; lo.;;_ ramos que se ex
presan eii la - Sección 2ª d~. este Títn
lo: 

4~ Cri·ar escuelas primarias de am
uos se_xo.:;: dotarlas y reglamentarlas: cu 
concorrláncia con el Código Nacional de 
Instrucción Pública: 

~ª Celebrar contratos de interés m11-
11icipal: 

6~ Crear y dotar los cnipleos mu·-
11icipales, .j• nombrar y remover los em
pleados que deban servirlos. 

7ª Fijar la fianza que deban presün
lo;; empleados encargados del- maneJo de 
las Hentas: 

S~ Examinar la cuenta anual_ qne lfe
ha presentar el" Adwiriistrador de la.e; 
Hentas Munici¡iales; y - la Memoria clel 
Gobernadqr; y pedir el enjuiciamiento 
1le estos fun1,;io11arios á- la autoridad ju
dicial competente ~i hnbierl' motivo'para 
ello: 

!lª Calificar Sil!' miembros v re.soh•er 
soure sus renuncias: • 

lll~ _- Ejercer las demús .itribucioues 
que le seiialen las leyes:. 

.~út. 29. Toclos ·1os actos del Concejo 
Muni1,;ipal necesitan para- ser ,,filidos, del 

. "Cúmplase== del Gobernador del Distrito; 
•1uien: como la- ántorirlad ejecutiva del 
~lnuicipio: es su inmediato agente en 
todo_ lo toc;Jnte al régimen aclminist~tiv_o 
y económico. 

.Art. 30. El re~lamento del C1,11cejo. 
l'Stab_leccrá las atribuciones especfoles 
del Presidente y -Vicepresidenéedel Cuer
po¡ y -Jas de cada una de 1~ Comisiones 
l'n q IÍe ·d i\·ida su personal. 

.:.\rt. :3J. Los. Concejales· durarán en 
,:¡¡,; destiuos dos años Y se reno,·aráu en 
totalidad; pudiendo sei· reelegidos. 

TITULO IV 

Di .... posfoio:1es genera/e.~ 

Aré. 3:?: El Goberuador del Distriw 
potlr;í arrestar ba;::m por tres días ó im-

62 -. 

póuer y exigir coact-iv·amente mñl
tas · hast-a de quinientos bolíva.1e.s, JL 
los que desobedezcan sus órdenei- 6 le 
falten al debido respeto, s·in perjuicio ele 
someterlos á juicio: si a~í lo. 1>idiere la 
gra~edad .de la faH:.a. Iguales .. atribu
ciones tiene el Preside·nte del Co~1cejo 
MnnicjpªI. . 

_A.rt:-33. Los :Prefectos pódrán ari:es: 
tar_·hasta por tres días, é imponer multas 
hasta_ de dos,cientos bolh:ares á- lqs q~1c 
ílesobed~zcan· sus ·órdcue.-:, 6 les falten 
al debido réspeto,.sin perjui~io de some-· 
terlos á-juicio; ,;i ásí - lo i>idicre· la gra
yeda<l ·de la falt~;- dando parte al. Go-
bernador. · 

Aré-. 34. Los J~fes de parroquias. é 
Inspectores <le poli.cía podrán ari-e.star 
hasta por tres días: é in!l>Oner multas 
hasta cle_cien bolítoares, á IQ.s" que deso
bedezcan sus órdenes ó le.s:folten al de
bido re.spcto. En el caso de imponer 
multas ~arán part~ inmediatamente al 
Prefecto l!arasu -cohro. 

Art. -35. Todos -los em1>lcados del Dis
trito Federal. antes r1e-e1ltrar á desem
pcfiar su enc~rgo: 1>restar:'lli juramento 
de cumplir sus _deberes ante la au
toridad- que los baYa. nombrado,·ó la·que 
esta designe. · 

§ único. El Ptésidcnte del Co11c<'Jo 
~fonicipal lo prestar{~ aute el cuerpo¡ 

·y lo tomará luego ~-lo;; d_emús_ Conce
jales. 

A rt. 36. Quedan vigentes en. el Dis-· 
trito toda,; .las Ordenauzas. ~.\c'l.1crdos :v 
Resoluc.iooes del Conet>jo .:\Íunicij:ial que 
regían l>am el 14. de marzQ dc·lS!J'J, ~, 
los dictados por el Gobierno rev~lncio
uario desde el ·-r de· oétübre de IS!J:! 
hasta la fecha, en todo que no se-opon
gan á las prescripciones de la. Consti
tución ·:Naciona! y de.este Deéreto. 

.Art. 37. se· deroga el Decreto org:1-
nico del Distrito Federal de :!O de no
viembre de JSSO. 

TlTüLO V 

Disposicio11'1s t:T<111sitorias 

Art. 3S. Los miembros del Concejo 
~1nnicipal qut! debe organizarse en con
formidad con este ·necreto. :serán nom
brados pro,•isionalmente poi-· el Jefe del 
Ejecutivo Nacional¡ y durar:'in en sus 
destinos ha;.ta qnc scau reemplazados 
por los qne sean elePirlos como se dis-

Recuperado de www.cidep.com.ve



pon~ en . el :frl;ícú-lo 22 de este Decreto. 
Art. 39. El CónceJo Municipal elegi

do provisionalmente se iustal~rá el_ día-
15" del presente mes, entrará mmcdiata
·meute en el ~jercicio de sns .~uncione;.s 
y.- dictará en su oportani,lad, las medi
das conducentes á qüe · Jas ·elecciones 
municipales se ,·e_rifiquen en los:mismos 
lapsos qne fija la Ley de 23 ele _jnn!o 
pró~imo pasado para. las ele Pres1dcute 
de·fa .. Hepública -y Diputfülos por el 
Distrito Federal al Congreso Nacional. 

ArL 40. El ~li.nistro de J{cla_ciones 
Interiores queda encargado 1le la ~ejecu
ción del presente Decreto. 

Dacio, firmado ·clP. mi mano, sellado y 
refrendado por el :Ministro dé Helaciones 
Iriteriores en el Palacio Federal, en Ca
racas, á, 6 de julio de 1893.-Aiio 83º de 
la 1u,1e11encleucia. y 35º de la Federación. 
Joaquín o,·espo. 

Refrenda1lo.-EI ~Jinistro de Relacio
ne::- fnteriores, Felicia110 Aéer.cdo. 

5611 
'· 

Decreto. Ejewtivo, ~le G de julio de 1SH3: 
que dispone· la.·recoleceió11 de armas y 
elementos ele qucrra <liseme11ados mz la 
República. · 

1o?qní11 Urespo, Encargado del Potlér 
Ejecütirn de los.Estmlos Unidos de Ve
uez1Íela, cousideranclo: 

Que por consecuencia. ele la última 
revolución hi, ·quedado una gran canti
dad tl_e armas . y elrmeutos· de guerra 
diseminados Cll la República-; y qne t-0-
dos los que en e_lla. existan para esta 
fecha. son de la propiedad del Gobierno 
Nacional: decreto: 

Art. l" Los Presidentes provisiona
les tic los Estados y el Gobernador del 
Di;;trito Pe,leral procederán actirnmeuée 
á recolectar las armas ,, demás elemen
tos ele guerra que hay;~ en el territorio 
de su jurisdicción, á cuyo fin· fijarán: al 
recibo del pre.sente decreto, un plazo de 
liíl día.s: para que todo.s los habitantes 
cu cuyo 11oder existan arma.s y elemen
tos de guerra de propiedad nacional, los 
presenten á la;, :mtoridades locales que 
ellos design:iráu. 

A rt .. 2° Toda.~ la;, personas en cuyo 
poder se encuentren armas. ú otr(ls ele
me,~tos ,Je guerra que pertéuezcan á h~ 
Nación; después de ,0 encido el plazo que 

se fije, segiul_ ei a·rtfoiiio anterior, _stifri
rán la multa de .veinte bohvares 
por cad.a·arnm que se le encnentre, ó ~e 
una sama igual al. valor de Jo,, dema:s 
elementos: según justiprecio hecho con
forme á, la lev. Si el infractor· fuere 
insokent.-. se ~le -impondrá im arresto 
proporciot;ado á la ·multa que ha ,lebitlo 
pagar. 

Art. 3° Si el descubrimiento de ar
.mas y otros elementos de guerra qne _Re 
,•cri6care con posterioridad al pl:\ZO 111-

dicado. se debiere á tlennnci,~ que se 
huhieré hecho de su existencia, el mon
to de las multas que se imponga se acl
judicará al ó á, los ,lenmwiantes ; y en 
caso de no exisfü· <fenuncia, s~ harú la 
adjudicación :í la. Renta Nacional ,h~ 
Instrucción Pública. dando aviso en ca
da caso al :\linistro· tlel· .Hamo y al de 
Relacioñes luteriores. 

Art. 4~ Los i\Iiui.stros ,le Helacionc>;; 
.Interiores y de Guerra y )fari11a- qned:nr 
encargados de la ejécución de c.;;te Dn
creto. 

Dado. firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Naciolial y 
refrendado en el Palacio Federal en Ca
racas á G de julio de 1893.-Aiio :-;;~·: ch: 
la- Independencia y 35º de la- · F~dcra.
ción-JoaquÍ/1 Orespo. 

Refremlado.-El Ministro ,Je !{elacio
nes lHterio1es, Feliciano Aceuclo. 

Refrendado.-EI ;'ilinistro 1le Oncrr:1 y 
~farina, R. Guerm. 

5612 

Resolución clel Ministerio de Pomr.11tr,. 
de 'i ele julio <Je JS!)~{, expidiendo 
al ciuclada110 1llltlrnel Oonlún J::eta11-· 
court¡ título de <1tU1ulicuciú11 t/,:, 
cerreuo balclío. 

Estados ü nielo.¡: tic Venezuela. - :\1 i
uisterio de Fomento. - Dirección tlt, 
Hiqucz:~ 'l'erritorial. ~ Uaracas : ·, clt, 
julio de 1893.-S3? y :;5?-J:e.-melto: · 

Llena;,; como han sido la;, formalitl:11le;; 
legale.,; en la- acusacjóu que li":1 hecho 
el ciudadauo Manuel Gonhin l:etan
court ele uu t~rrcno baldío propio para 
la, cría, constnnte tic veinte y ocho cen
tésimos de legua cuadrada- (f,. o,~3) 
denominaclo :: Quebrada- de Agua;; y 
situado en jurisdicción del Di,,trito Bcr-
111í1clez. Secci611 Jfaturín 1lel l~;:;üulo 
BermíÍdez y aYaluado cu -<J11inicnt,,s 
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scicut~ IJolírnrcs (B 5í0) de Deuda Na
cional Cousolida<la del 5 pg anu:_11; el 
Jefe del Porler Ejecutivo ha dispuesto 
que se- expida al int-0resado el corres
pomliente título ele adjudicación. 

Comuníquese y publíquese.-Por el 
Ejecutivo Nacional, A_. Ramella. 
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Resolución del Ministerio ele Fomeuto. 
,le 6 de julio de 1893; sobre t;Í'!eres 
en La G11airn ·y Puerto Oabell-0. 

Estados U1Jidos de Venezuela. - Mi-. 
uisterio de Fomc11t-0. - Dirección de 
Hiquezá Territorial.-Caracas: S de julio 
,te 1803.-S.3º y 3:'í"-Resuelto: 

Considerada ea Gabinete la solicitud 
del ciudadano Carlos Antonio Guía. con
tenida en las cláusnlas sig~ientes': 

lª Carlos Antonio Guía, se compro
mete_ ú establecer en la Guaira y Puerto 
Cabello, ürnros para la conservación 
de peces y demás producciones marinas, 
tales _como ·langostas y tlemá3 moluscos, 
tollo conforme á- los más adelantados 
sistemas que se empleen ea Europa;· 
~~orte .América y algunas otras ciuda
des rle Sud América. 

2~ ,A- establecer la pesca d~ las in
dicarlas especies en los pnutos ele las 
costas é islas adracentes de Venezuela 
que juzgue convei1iente, sin perjuicio de 

· las demás e-mpresas de pesca y salazón: 

3~ .A - ofrecer vivas al consumo en 
c;;ta ciudad: La Guaira, PuertQ Cabello 
y Valencia, las es11ecies enumeradas en 
la cl{msula primera, á un precio tal que 
quede al ulcance de la parte pobre 1le 
los lugares citaclos : 

4-~ El Gobierno concedeal empresario: 
libre de derechos arancelarios. los útiles 
y llem.is en.seres que necesite la em
presa, por el término ele diez aíio.s, que 
durará. esta coa cesión: el Jefe del Poder 
Mjecutivo: ha- tenidÓ á bien acceder 
;í. dicha .solicitud en la for-ma y tér
minos expresado!'. 

Coi111111íquese y pnblíqoese.--Por el 
Ejccntirn Nacional: A. Ra.mella. 

f>614 ·. 

Hr.c:cilu,:ión tlel M·i.11iste,-io de Pome11to, 
de S de Julio de 18!>3, sobre validez 

t 
de un t.ítulo 1ni11ero á f a:cor clel 
General A.. S. Olmeta y otros. 

Estados Unidos de Venezoe)a;-Mi-
nisterio de Fomento. - Di~ción de 
Riqueza Territoriat:_Caracas: S de jol!o 
de 1893.-S.3'?- y 35°-füisuelto : 

Consiclerada en Gabinete la solicitnd 
ele) ciudadano General Angel S. Olmeta 
en q oe pide se declar~ en fuerza y vigor 
la Resolución Ejecutiva de 3 de_febrero 
de 1886: y con ella· el titulo de adju
dicación qne -se· expidió el 5 _del mismo 
mes y- aüo, á favor del peticionario y 
de otras personas que acu~ron las roinas 
denominadas ,: San Luis:: y el ,:_Agui
naldo,:: constántes de·dosc,ientos setenta 
y nue,·e hectáreas y cinco i.lécimos; y 
considerando : 

Que la· Resolución eñ referen,:ia fué. 
dictada de entera conformidad con· la 
ley de 23 de mayo de 1885 sobre minas, 
lo mismo qne ·eJ t.ítulo de adjmlicacióo, 
que en ella se dispuso, cu virtud de 
lo cual ambos acbs fueron aprobados 
por la Legislat-ur:a. Nacional en lí de 
abril de 1886; y que_ las dos Resolu
cione., Ejecutivas fechadas á 11 de junio 
de 1887 que corren publicadas en_ el 
número 4.0í3 de la Gaceta Oficial corres·
pondientc al 20 de junio del mii,;mo año 
de 1887: ·tendieron á. <leclarar y decla
rarou en efect-0-nolos y de ningún_ yalor 
aquellos dos actos ajustados á la ley; 
cuya declaratoria se hizo sin-'antecedentes 
justificativos y sin autoridad para ello; 
el Presidente de la República, en uso 
de una de esas atribuciones primitivas: 
ha tenido á. bien -;_disgooer: Estú Pn 
fuerza y vigor la Resolución el~ 3 lle 
febrero de 1886 y consiguientemente el 
titulo que á. virtud de ella se expidió 
en 5 del mismo mes y aüo á fa,•or 
del peticionario, del doctor J. M. Ro
dríguez y de los ciudadanos Federico 
Yépez: Sergio A.. Salom: M. A Olmeta: 
Juan de J. Montesinos, Benjamín Lo
zano: Felipe A. León, Elías S. A.costa, 
R. Altleugual: P. Hermoso Tellería y 
José Antonio Rocha, hijo: quienes según 
aparece del expediente cedieron sus dere
chos y acciones al postulante, en escri
tora j:,út,Jica de 6 de fel,rero de l.-i86. 

En consecuencia,- comuníquese y pu
blíquese la presente Re,;olnción: · devuél_
vause al ciudadano General Óhneta el 
título y la escritura. de que se lia liecho 
mención. quedando ambos l!ocumentos 
certifi.caÍlos en er expediente: y ofíciese 
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al Registrador principal para que éste 
á, su vez se dirija al Registrador subal
terno que rt'.side en Guasipati, Distrito 
Roscio, del· Estado Bolívar; para qne 
quéden sin ef~ctc;> las notas que se 
mandaron poner por la segunda Resolu
ción de 11 · de juuiq _de 1887, la cual 
jauto con J;~ otra que le antecedió, 
qtiedañ expresamente derogadas. 

Por.el Ejecutivo Nacional, A Ramella. 

5615 

Oó11trato ele S de"julió de· 18~3, CJJlebra
do por el_ Ministro de· Fomento co"11 el · 
General Felfy; Meza pa-ra el-fo-mento 
del .Territor-io. 001611 .. 
El Ministro de Fomento de los Estados 

Unidos de Venezuela. suficientemente· 
autorizado por él Jefé del Poder· Eje
cntirn, por uua parte; y_ el General Félix 
:Meza por la otra, hao convenido en cele
!Jrar, como eu efecto. celebran; el sig_uien-
-te contrato: · 

.Art. l':' El GQbierno, cou_el propósito 
de fomentar en la mayor escala posible 
tanto el cultivo como la cría en ,arias de 
las islas que forman parte del "Territo
rio Federal Colón," _y . con. el ánimo de 
,establecer en las que más se presten á 
ello, una ·colooizacióó capaz de cua"nta -
mejoría sea poi:ible á. fin de darle \Tida 
al· mencionado Territorio. cede en arreo-· 

.damiento al General i\Jezá, por el térmi-
no de veinte aüos, la isla denominada 
"La Tortu~a" y el gn1po 11<.. islas é is
lotes de :,Los· Roques.': 
_ Art. ~" Félix l\íeza se obligar com-

. promete -á establecer en ellas, hoy com
pletamente desiertas, mm siembra de 
árboles de· coco y otros frutos que ·pue
dan perdurar en ellas: así como tam
bién ~ fomentar la· cría de g,lllado ln
nar y cabrío, la de marranos y la- acli: 
mat-ución de toda clase de a,·es. 
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Art. 5':' Caso de que se eucncutre en 
dichas islas alguna snstaucia fcrtilizatlo
ra ó inioas de cualquiera naturalezn, 
Meza tendrá la preferencia para. contra
tar con el Gobierno la explotación tic di
cha sustancia ó minas, siempre que por 
concesiones ant-eriores ·no ~tún cecliflas 
á otras· personas ó compaiiías. 

Art. 6° Si por algu11a. circunstm1cia 
imprevista el Gobierno suspendiere la 
couti_noación de. este contrato, ú el con
tratista no pudiere continuar cnmplién
dolo. el Gobierno resarcirá al contratista 
o aí que lo represente, cou la- suma de 
diez bolívares por cada árbol de coco 
exist-ente en. dichas islas. · 

Art. 'i" Meza se obliga á dejar á be
neficio del Gobierno al terminar el pla
zo de este contrato. ó sea después tlc 
los veinte aiíos fijados como·~u duración: 
toda siembra que hubiere establecido en 
dichas islas é islotes. 
. Art. 8° Meza pagará- al Gobiemo por 
arrendamiento aqual, tlos aiios después 
de firmado el presente contrato, tiem
po indispensable para el plantau1iento y 
cultivo de las primeras siembras, las 
sumas que se. expresan á contintmción: 

· de dos á seis aüos, mil bolívares, de 
seis á diez· años, mil quinientos uolíva
rE>.s¡ de diez á quince años, dos mil bolí
vares; y de quince á ,·einte aiios, do;; 
mil quinientos bolívares. · 
· Art. !l'.' El contratista se Compromete 

á dar principio á los trabajos 1111 mes 
después de firmado el presente contrato; 
y caso que 110 lo haga así queda ústc de 
hecho rescindido. 

Art. 10. l'tfeza podr{~ cctlcr ó traspa
sar este contrato á Jtna ó m:ís persona¡; 1í 
compaüias, no pudiendo hacerse á ningu
na. persona ó compaiiía de nacionalidad 
e.xtranjera¡ ·debiendo dar aviso al Gobier
no de dicho traspaso para- los efcctoi; 
cousiguieutes. 

Art-. 11. El presente contrato que1la 
exoneri~do del pago de los derecho;; 1lc,I 
Registro. · 

Art,. 3':' Meza se obliga igualmente á 
introducir _en aquellas de- las i:<las que se 
presu~n,{i ello uu 111ímero de habitantes, 
á fin de propender á la implantación y 
cultivo de cuanto lleva enumerado en 
lo;; aoteriorE>.s artículos. como también 
el de::arrollo de las iiulns'tria:s de· que sea·p 
snsce.ptibles. 

_ Art. 4':' El Gobierno cede cles1l.e· luego 
:'t Meza toda la ·marlera que sea necesa
rio tala·r, para la siembra ele cocos y de 
cualquiera otra planta; pudiendo ut-ili
zarla como mejor le convenga. 

Art .. l:?-. Las duda;; v cuntr11\·c1:;ia;; 
que se susciteu con motivo 1le l:t ejecu
ción de e$te contrato: ::er.í.11 resuelta~ 
por los tribunales de '1a República, cou-

1 

forme á sus lcye.,;. 
Hechos dos de un tenor á!rn_solo efo~

to e1_1 Caracas, á ocho de _¡uho tic n11I 

TOMO xvu-9 
1

-och,,cientos noveut:~ y t-rcs.-:\ íio 8:{~ tic 
la Imlependencia y :3:í'! 1le la Fc,leraci~u. 
-A. 1-'.!lmella.-.F. ,lfeza. 
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5Gi6 
V6rligo O,-gánico tle Trib"1ma/e.'1 (ii:L Dis

tritó Federal: de S de julio {1¡¡_ 1893. 

CODIGO ORGANIGO DE· TRIBUNALES 

Joaquín-Crc;:po: ;Jefü.ilel Poder Ejecu
tivo de los Estados Unidos ele Venezuela. 

_ Decreto: . 

LEY I 

De los Tribunalfs- en general 

.Art. l? La justicia se administrnr-.í. 
en el Distrito Federal por. una Corte 

. Suprema, por una. Cori:e Superior: por 
dos Jueces de primera instancia ')ne se 
denominarán. Juez dl< primera instancia 
cu lo ci,·il y mercantil; y Jncz de Bi;:. 
·t,ito; y .por Jueces 1le parroquia. 

Art. _ 2°. L:t Corte Suprema se com
pomlrá du un Presidente. 1111 11elator v 
un Canciller; elegidos poi: el Presideñ
te ele la República; por órgano del Go- · 
l.Jernador del Distrito Federal. de una 
senaria de lcérados que para cáda pués
to, fonnará la Corte de Casación. 

-Art. 3" La Corte Superior se com
pondrá de un Presidente; un Relator y 
1111 Canciller: ahogados elegidos de la 

·111i;;11rn ma11er:1 cstablecirla,1•11 el artículo 
irnterior. 

A rt. ,~~ El .Juez tic Primera- lustan
cia. en lo Civil v i\Jercantil ,- e! Juez 
,lel Crimén; scr-:in elegido::; p·or el .Pre
sidente de fa Hépiíl,lica, tic la. misma
mauem que los miembros de In:; Cortes 
8nprema y Superior. 

Art.. :1º Para llcu:u· la:;; faltas abso
luta;; {i · temporales de cualquiera de los 
ministro~ de las Cortes Suprema y Su
perior, {i de lo;; ·.Jucc<\<; tic Primera Ins
tanci~, el l'rc.<;idente de fü ]{epúhlica, 
poi· or,qauo del Gobernador del Distrito 
I-'cderal, <le;;igoar:'l uo suplente de éntre 
los cinco restantes de la: scnaria qr.e 
para cada uno formará la Uorte lle Oa
saciú11; ;;:egún lo dispuesto en los nrtícn
los :rntcriores. En caso de agotarse la 
quinaria se pedirá á la Corte 11ue,·a qui-
11aria tlf! suplentcd. 

~ l" En las faltas accidentales. el 
mismo 'l'rilmual ó Jnez llamará para el 
asunto :í los ele c_lieha- · li.~ta _de snplcn-

tes, i>Or d óhÍén t1i.ie béupeñ eti ésbl. 
sal.o cualquiera, disposición especial. 

~ 2~ En las fnucioÚc.s de la Presi
dencia suplirá la- fi.llt'.a cu las Cortes; el 
Helator, y en su defecto el Canciller. 

Art. 6? Bn el Distrito habr-.í un .Jnez 
lle Distrito cou juriÚliccióo eu todo él. 

Art. ·7? En el Distrito habr:í. dos 
Jueces de parrol)nia· para ~odas las m·
bauas de él: conjnrisdicción prernntiva. 
así en lo civil como eu lo_ criminal y 
con residencia cu el centro de· la pobla
éión; y cu cada parroquia for.'tnea: ha
b:-á- ·un Juez de parroq1!ia. 

Art-. S~ El Juez de Distrito v los de 
parroquia serán elegidos pór el Goberna
dor, de_las senarias que para ~ada pnés
to formarfL la Corte Suprema del Dis
trito Federal: observánrlose para las 
suplencias las mismas disposieiones e_-;. 
tablecidas en el artículo :3? 

Art. 9n Habrá nn rep1·esc11ta11tc del 
Ministerio Piíblico {j Fiscal ,. uu Pro
curador de . presos que_ serái, elegidos 
por_ el Gobernador: de una, terua que 
para cada uno ele dicll(IS de.,;tinos lor
rnará la Corte su·prema del Dil'trito 
Federal. 

LEY H 

De lo. Co1·te 8u1n-e111a 

Art. 10. :El Presideutu de la. Cortf' 
S11pr~ma. tendri't las !:-iguientes atrih11-
ciones: 

1 ~ Nombrar el .Oficial mayor de l:1-
Cort.e; _ que· deberá. ser abogarto: 

22 Sost.·rnciar ·por ante el Oficial ma
yor las cáusas deque.conozca la--Corte en 
¡nimera instancia: y las inciclcuc;ias y 
articula_cioues· que ocurran en las cansa,
de que conoz·ca en segunda y teréera 
instancia; pudiendo pedirse lleut.ro ch~ 
cuarenta V ocho. horas. l'C\'iSiÓII clP. lo:-, 
ados que"' dictare: pa~Í a!Jte tódos los 
miembros de la Corte: s11plié111lo;;e al 
Pre;;idente co11forrue á lo dispue;.to .en 
el parágrafo 1 º, artículo :3º. 

3° Hacer á la Uorée Superior la;; de
bidas obserrnciooe.s con relación :í. la
certificación del diario de sus trahajo;:, 
que debe remitirle merísuahncutc. 

4~ Promover bre,0 e Y eficazmente la 
más pronta adti1inistració}l de justicia €11 

los Tribunales inferiore.<i1 pudiendo impo
ner con tal objeto multas dP:;:de ci1•n 
hasta qi1i11ieutos bolívares. 
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5ª ~Presidir el Tribunal. convocarlo 
extraordinariamente, anticipar y prorro
gar las horas del despaQbo y habilitar 
los días fe1jados,·siempré que así lo exi
ja. tá ócurrencia. ele algún negocio ur
gente ~ ele gravedad. 

Q3 Decidi1· verbalmeutc las c1uejas del 
Oticial mayer contra las t>artes, y ele és- · 
tas contm aquél: 

'i'l Hacer guardar el ori.lcn cu el T1·i
b1111al, pudiendo imponer con tal objeto, 
mnltas· bastá ele dos~ientos bolívares; y 
a-rrestos hasta por tre:; días. según la 
gra,,cdad de I.1- falta. · 

S~ Dirigir lal? corn1111icacione!) que se 
ofrecieren co11 cna!quiera autoridad ó 
fnncio11aria público. 

Art .. 11. El Oflcial nrnvor scn·irá ele 
Secretario al Prc;,idcnte· ~ <:naudo actúe 
por sí solo. 

Art .. 13. Oorrespomle al )Iiuistro Re-
1:itor redactar las sentencias f acuerdos 
conforme á la nJayoría de 101; votos¡ .y 
al Ministro Ca1iciller diri~ir la secreta
,ría. custodiar el sello del Tribunal v es
t~mpar éste en los documentos qm~ d~bau 
llevarlo. En estas funciones especiales, 
ca,la uno de los dos snplirá la falta del 
otro. · · 

Art: 13. Son at-rilmc¡oues· y deberes 
d.e la Corte Suprema; las siguientes: 

. . 
1 ~ Conocer el(} las caus:~s .de respou

,;abilidad que se forme11 contra el Oo
bernarlor del Di~trito por delitos CúlDUIICS 

ó injurias, mientras conserve aquel car
?º púbtko. 

.,.. Conocer de las causas que por deli
tos ó injurias ;;e formen contra. los miem
bro:- de la misma Corte. ó contra los de la. 
Superior, mientra~ ~ouSt~n·en el carúcter 
de tales. 

3 3 CT<!_uocer de las cansas de respou
sabilidad coutra l;Ualqui<!ra. de los miem
bros de la misma Corte ·ó de la Supe-
rior. 

4.~ Conocer de tas causas qne le atri
buye la Ley de patronato eclesiástico. 

5ª Conocer en los reclamos sobre in
validación de los juicios eu los casos de
terminados en los Có~ligos de procedi
miento. 

6~ Conocer cu 2~ instancia de las sen
t.eucias definitivas ó interlocutorias con 
fnena. de definitivas que dicte la. Corte 
SupeJ:.ior e11 l,1s ~aqs~ de que conor.c~ 

en lA _iustaucia y de las. misnfas inter
locutorias qne librare la Corte Superio1· 
en las · cansas de que esté conociendo 
cu ~~ instancia. 

1~ Conocer en ~~ instanci.1- \le las 
sentencias definitfras: é . interlocutorias 
con fuerza de definitivas ·que Jibi·c ta· 
Corte Superior en 2~- fostaucia; sicmpr" 
que el segundo fa.llo sea. rc,,ocatorio; ó · 
110 guarde entl}ra conformida1l con el de 
1 • instancia. 

' S~ Conocer de las cansas qne le atri-
bn);ª l_a Ley de elecciones. 

9~ Conocer de los recursos de hecho: 
en las apelaciones negadas por la Corte 
Snperi01· ú oídas cu 1111 sol_o cfc<:to. 

10. Haécr · el recibimiento de Abo
ga1los. 

11. Oír v decidir las solicit-mlc.s 1lc 
las parte:, sobre omisión, rct.u-clo ó de
negación de. justicia- cu lo:5 'l'ribunal~~ 
inferiore.s. · 

P Aprobar las emancipaciones júdi
ciales de los hijos de familia mayorc.-. 

. de diez y_ocho aiíos ymcnore.-; de veinte 
y uno; conforme al Código Civil. · 

13. Dirimir las competencia..;;; á que 
hubiere ln.,.ar. de las autoridade:s qnc 
~jerzan juri.,;dicción en nn ramo· 1lctcr
minado. ci,0 il. administrati,,o. militar ú 
oh·ó céatquié·ra en el DistritÓ. · 

14. Exigir de la Corte Superior cada. 
tres meses; lista de las causas pendien
tes; promover la más pronta .Y ctica7. 
administración ,de justicia; de!,iendo r~ 
este fin hacer las rcco1ffcncio11cs c¡üc 

· fueren 11ecesari~s, é imponer multas de 
doscientos hasta quinientos bolírnres. 

15. Conocer cií 3~ instancia ,. cu los 
ténnino:-; _qne establezc.1- la í;ey; de los 
juicios de l;ueiüa.s que ~e formen coui-ra 
el .Administrador de l~entas 1lcl Di;:;-. 
t-rito. 

lG. Dictar la;; clisposicioncs co1n'c
uieute.s para la estadística,judicial. 

1'i. Pasar al principio de cada aiiu al 
Gobernador. una mcmoi·ia- sobre. el esta
do de ia. .A.élministracióu de jusli1;ia, y 
las mejoras que puedan hacerse en. clla1 

acinnpaijaudo al efecto los proyectos de· 
leyes qnc juzgue ~onvenicntes é i111!icar 
la;; dificultades qn·c en la práctica-pre
sentare cnalqnicra i:li,-posi<:ión de. los 
Códigos. 

is. Ejerce,· las dcmús at rilnu;i911c::; 
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que se le confieran por Leyes especia-· 
les. 

LEY JU 

De la Corte Supei-iór 

Art. 14. Son atrilmciones del Ptesi
clente de la Corte Superior: 

l~ Nombrar~· remo,•er al Oficial ma
yor. 

~~ Snstaticiar ·por ante el Oficial ma
yor; las cansas de que conózca el Tri-. 
b.uual en 1 ~ instancia; pudiendo pedir 
dentro de .cuarenfa. y ocho horas revisión 
,te Jo,.; autos. que dictare, para el Tribu
nal pleno, supliéndose. al ~residente de 
h1, manera e.~tablecida en el parágrafo 
l" artículo 5~ · 

3º Sustanciar las.iocidcncias ó articu
laciones que. ·ocurran ·en las ·cansas ele 
que éouozca el- Tribunal en '.!-~ J 3~ ins
tancia; y de sos providencias podrá 
pedirse revisión· en los términos que ex
presa. la ah-ibncióa· -anterior. 

4• Visitar; una vez por lo menos. 
cad~ seis me.ses la Oficina de Registro· 
del Distrito, para- inquirir si los funcio
narios de ella cumplen con ·todas' las 
pre;',cripcion1-s lega)8$¡ corregir las faltas 
leves que advierta; y excitar, en las que 
jnzgne graves, al Tribirnal de 1 ~ instan
cia para-_ que proceda conforme á la 
Ley. 

5ª Procurar brefe y eficazmente la 
más pronta administración de justicia 
en los Tribunales iuferiores, pudiendo 
imponer con tal objeto maltas desde..cien 
basta quinientos .bolívares. 

Gª Pre»idir el Tribunal. -couvocarlo 
extraordinariamente, anticipar y prorro
gar las horas del despacho; y-habilitar 
los días de fi~sta, siempre que así lo 
e..xija la ocurrencia de algún negocio 
urgente ó de gravedad. 

,~ Dirigit· á nombre _del Tribunal las 
comnnicacioües que se ofrecieren con 

_ cualcp1iera autoridad ó funcionario pú 
tilico. 

S~ U.fccr guardm· el orden en el Tri
L,1111al, pudiendo imponer con tal objeto 
11111ltm; hasta tic doscientos uolívarcs ó 
arrestos basta por tre¡; ,!fas: según la 
gravedad de la, falta. 

fl• Decidir ,·erbalmeute las quejas del 
Oficial mayor cont-r:1 las partes: y ele és
tas contra aqn~I. 

10. Hacer al fin ele cada semana la. 
visita de ciírcel en nnión del Jnez·del 
crimen y dé lps otros Jueces inferiores 
que 1lebau concurrir. 

Art. Ei. El Oficial inayor -~ervirá de 
Secretario al Presidente siemprt;i qiieés
te actúe solo. 

Art .. lG. El ~lini~ro Relator y el 
Canciller de la <.:orte :superi01:, teQdrán 
eü ésta los mismo;; deberes-que el ar
tículo 11 impone al Relator y al Can
ci:ler de_ la Suprema, · 

Art. lí. Son atri!Jucio11e,- y dt=ucres 
de la· Córte Superior: 

1 ~ Conocer en 1 ~ Instancia tle las 
can~as de re;sponsa'bilicfocl que se formen_ 
cont-ra cualquiera tle l~s Jueces del Tri
l,u11al de Primera. Instancia. contm, el 
Administrador de Rentas -del Distrito; 
contra el ,Regist-rador 1,riucipal; y tam
bién de las que se intentaren 'co11tra 
algirno ,te los mismos por injurias. ó· 
,lelitos comunes. mientras consen·en 
~quellos puéstos 11úblicoF. · 

2ª Conocer en Priniera luitancia de 
los jaiciós ,le cuentas que _se forméu 
contra el . Administrador de Rentas del 
Distritó. 

3~ Conocer de·las causasqne le atri
buye ia Ley.de patrouáto eclesiástico. 

4~ Conocer los reclamos sobre inva
liclación de l~s juicios en los &'lsos· _d·e~er
miuados pqt la Ley. 

5? Conocer eú Hegunda- fostáncfa de· 
las sent~ncias · definitivas libradas e11 
primera por los Jaeces de Primera.Jm;. 
tancia. · · 

6ª Conocer en Segunda Inst~ucia de· 
las sentencias definitivas. ó interlocuto
rias -con fuerza- de-definitfvas libradas eu 
primera por los ~ueces inferiores al Tri
bunal de Primera- Instancia. en los ne
gocios en que aqu.éllos proéedan á pre-_ 
veución con éste: de las interlocutorias 
con fuerza de defiÚitivas libradas por los 
Jueces de Primera Instancia. y de las 
dete1·miuacio11es que estén -'IÍamados á 
dictar en lo contencioso; cuando hubiere 

-luga·r. 

-7ª Conocer en Tercera Instancia de 
las sentencias definitivas ó interlor:uto
ri;¡s con -fuerza definitivas· ó que dicta
ren en segunda los .Jueces ele Primera 
Instancia. 

Sª Conocer {l~ lns causas que en ma-
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teria de elecciones le atri-!mya la Ley de 
la materia·. 

-9~ Conocer de los recursos de hecho 
en .1a·s apelaciones·.uegadas ú oidas eu 
uu solo efecto por los Jueces de Pri
mera Instancia ó por cualquiera de los 
Jneces · instructores. · 

10. Oír y-decidir ·1as solicitudes de 
las partes sobre. omisión, retarao ºó de. 
-~egación dejns~icia en los tribunales in: 
feriores. 

11. Ejercer las demás atribucioue;; que 
se le confieran pÓt Leyes.especiales. 

LEY VI 

Del Jue: de Pi--i:mera I11st.a11cia. e.11 lo 
. Oi-vil y Mercm1til 

A.rt. 18. Las. atribuciones del Jnez· 
de Primera Instancia en lo éivil y Mer
cantil son: 

J.~ Conocer de fas ca_nsas ele respon-
.. sabilidad _qne por mal desempe.ilo en el 

ejercicio ele SllS funciones se fono.en 
al Registrador Sub:~lterno, á los Prefec
tos y .Jefes Civiles de parroquia y á los 
demás funcionarios cuyo juzga miento no 
esté atribuido especialmente á otra au
toridad. -En el caso en qne, de las falta::; 
qne mot-ive -el proc~dimiento pueda re
sultar en difinitiva, destitución ó pena 
corporal, declarará la suspensión, y· aún 
la prisión · del encausado; pero si- éste· 
fuere· algún empleado del orden político 
ó admi"uistrativo, el auto de prisión ó 
suspensión no se. llevará á efecto sino 
en el caso de ser aprobado pór la Corte 
Snp!}rior la que deberá resolrnr este 
asunto con preferencia á cualquiera ot.ro. 
Decretada y aprobada la· suspensión del 
enjniciaqo, se dará par~e-inmediatamente 
á la autoridad que deba- reemplazarlo. 

2~ Conocer en Primera Instancia de 
toclas las causas chiles cuyo cóuoci
miento no esté atribuido especialmente 
por la Ley á otros Tribunales, y de las 
mercantiles con arreglo al Uódigo de 
Comercio. · 

3ª Conoce1· en Segu_nda Instancia de 
las sentencias definitivas ó interlocutorias 
qne libre el Juez. ele Distrito cu pri
mera. 

4~ Conocer de los reclamos sobre 
inyalidacióu dé los juicios, en los casos 
determinados por la Ley. 1 

5~ Conocer ele los recursos ~e !JechQ 

que se interpongan en las apeJacioues 
negadas, ú oídas en 11n solo eft:ctQ por el 
Juez de Distrito. 

6~ Conocer e11 Primera Instancia de 
las demandas de nulidad de matrimonio 
y d&di,·orcio, asi. l".omo la de ~spousales, 
según el Có1ligo Civil. 

·. 1~ Conocer ele las quejas que se in
trodnzcau por los interesarlos contra los 
Tribunales inferiores; por infracción de 
la Ley ·de arancel~ judicial,_ debiendo 
además de corregir_ la falta, imponer 
multas hasta por· doscieuto;; bolívares; 
, si la falta fuere reiterada. deberá dc-
cn-tar la ciestitució

0

U. , 

S~ ·_ Uouocer de todi!s -las causas ó 
negocios que, en materia dejurisdicción 
contenciosa ó voluntaria, le atribuyan 
las leyes e..-;peciales; y cuando· no se 
determine el .Juez que ~eba conocer, se 
entender.\. qne er compenente es el ele 
Primera Instan~ia en lo Civil. 

9ª Conocer de: fas causas que se for
men co,itra-lós·Ji:iéces inferiores por res
poósabilidad ó_.por, injuria: 

. 10. Proveer· :eñ las diligencias jmli
ciales que se promne,•an sin oposición ele 
parte. 

11. Proveer eu -Primera. Instancia en 
los juicios jllamados jnríclicameute in
terdictos, sin perjuir.io de lo dispuesto 
P.a la Ley 3~, Título VJI del Código de 
rrocedimiénto. 

12. Visitar mei1sualmc11te h,, Oficina 
deRegi.;;t.ro y cuti1plir los demás debe
res que le impone la Ley e1-pecial de 
Regist-ro. 

13. l~esolver Jo Clln\"'enicu~e para la. 
mejo,· y más pronta admini;.;t.racióu de 
ju1-ticia: en los juzgados subalternos. 
exigiendo con tal objeto los- avisos é 
informes couvcnieu"i:cs; y oír y decidir 
las solicitudes de las partes sobre omi
sión, retardC\ ó, denegació~ de ju:;ticia 
en los propios juzgados, impo11ic111lu _ 
innltas dedoscientos bolívares:\. los que 
desobedezcan sns órdenes. 

14. Hacer !!llilfl.lar el orde11 en el 
Tribunal, pncliendo cou tal objeto i111-
poncr multas hasta de ci.cn holi\·arcs, ó 
3rresto hasta ele t-rcs ílías, sc~ún la ~ra
vedacl de la falta. 

15. Prorrogar la~ hc11-.,;; del tlc:apaclu, 
y babilitai- los días lle üe..,ta, en 1,,~ 
casos en que lo determine el Cú1ligu 11,~ 
Procedimitmto ci,·il. 
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LEY V 

Del J ue:: del Orimen 

Art. l!J. El Juez- del Orímeu tendrá 
un Secretario de su libre nombramieuto
y reruoción, el cual autorizará todos :,'\is 
actos. 

Art. 20. Son atribuciones del J nez del 
Gríinen_ 

· l ~ Conocer en Primera lustancia. de 
conformidlllf CQD lo que previene el Có
digo ele Procedimiento Criminal. de to
das la.$ causas ó asuntos crimiÚa]es cu
yo conocimiento 110- está-· atribuido es
pecialmeute por· la Ley á otro;:; Jueces y 
de las que se fonneu cou_tr-t los Jueces 
·inforiores por delitos ~omuues. 

2~ Pedir á. los Jueces inferiores el 
sumario qu-e esttni .... ren formando contra 
alguna- persona, y en que precedan _á 
prenrnció11, siempre que el procesado, ó 
e;n~lqniera á- su nombre lo solicit-e, ó 
siempre que el mismo Juez lo estime 

\com•éniente, procur:iudo baceflo sin per
juicio dn la averiguación y aprehensión 
ctel .i-i11dicado. 

3~ Concurrir con el Presidente de 
la Corte Superior á las ,isitas de cár
cel: y 

4~ Proceder <le la misma manera dec 
terminada en las atribuciones 14ª y 15ª 
del Juez ,ie Primera Instancia en lo ci,il 
y mercaiitil. 

LEY VI 

De lus Ojfoiale.~ Mayores y 
Secretarios 

Art. :n. La Uorte Suprema y la Su
perior temlráu cmla una uu Oficial Ma
yor, que ~eril el Secretc-irio. 

Art. :!:?. Cada Juez de Primera Ii1s
ta11cia tendrá 1111 Secrernrio cte su libre 
nombramiento y remoción. 

Art. 23. Son att·ibucioues de los Ofi
ciales Mayore~ y de los Secretarios. 

1 ~ · pirigir la Secretaría bajo !:'U res
pon&1 bilidad. 

·>• Autorizar las solicitujes qu-e por 
,liligencia.s hagan la~ 1rni:t~.s. 

~
3 Recibir los documl!n_tos y escritos 

que éstas presentaren, lo cual puede 
lrncer.se aun _d_cspnés ele cerr.ido el Ti-í
bmrnl: tl~bie!)do ~notar en este ca;ffi el 

lugar: la_i~eba y ia hora tic la -presenta
ción. 

4ª Auforiz-:ir~os testimonios que ile
ban quedar en el Tribunal: 

-li~ Autorizar todos los testimonios -:v 
certificaciones que solicitare11 _ las partés 
y_ que sólo expedirán cuando así lo. acor
dare el Presidente- del Tribunal .ó ·.Juez 
insf.ructor eñ: sus casos. -

6~ Formar relación concordada ele los 
autos para: el día de la ,-ista de la cau
sa, relación .según la ·cual darán lec
tura el expediente en la :-.ndi~ncia pú

. blica- 9c _aquel _ día, -sin perjuicio de que 
puedan ,las part<.'s· pedir la lectura de 

. cualquier otro-documento- ó -acta en_ el 
momento de la ~elación. -

-¡• _4.utorizar los autos ó sentencia 
que dicte el Tribunal. · 

Ai:t. 'U. Bl <1ticial ,~arnr de 1~ Corie 
Suprema recogerá y organf~a-rá todos los 
datos que para - la estadística judicial 
deben remitir á la Corte todos los Tri
buua!e.~ del Di;:;trito. conforme á. los-mo
delos que ella deba'.i>asal"les,y con ellos 
formar semestralmente la esradistica ge:_ 
nerai que remitirá al Gobernador del 
Disrrit-0. 

árt. 25. El Oficial máyor de la Uortc 
Suprema f<,rmará- anualmente unamatrí
cula general de los Abogados de la Re, 
pública, y otrii- ·especial_ dé_ los -Aboga_ 
dos resident~s ·en el Distrito; y ambas 
las pasará al Goberuanor ·para su -1m-

. blicacióu. 
Art. 2R.-.. NiugúnOfi,cial 1Uayor 11i Se

cretario podrá cobrar á los interesaclo;,: 
derechos ó emolumentos. salvo el de cua
tro bolívares por c~da certificación que 1-10 
exceda de una boja y uno más por cada 
otra boja, en los asuntos civiles y mer
mercautiles, y el miSll!O derecho por los. 
testirn onios: suplicatorias, oficio_s, exhor-· 
tos 9 clesv.achos en los mismos nego
cios. 

LEYVI! 

Del Juez: de Distrito 
. . 

Xrt. 2í. El Juez ele Distrito tendrá 
un S('Cretario de su libre 1fombramieuto 
y remoción, el cual :lutoriÚ•rá tocios sus 
actos. 

Art. ~S. l:iou atrihncio11e:-; del Juez 
de Distrito. 

i ~ Proceder ,i pre,·e11ció1t 1;011 los tic-. 
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mas fúncioimrios de 1nstruccion r~ la, 
formación del. sumario y :iprehensi611 -tlel 
deliocnente con arreglo á la Le5:. 

9 ª Conocer-en Segnm1a y ffitima Ius
tancia de las dem_audas que pasando de 
ochenta bolívares ,0 ·uo excectieudo ele 
C118troci-cntos lüffan sido sentenciadas en· 
prime1·a por los Jueces de parroquia. 

3~ Conocer d~ los juicio;; de invalida
ción con arreglo ·á la Ley. 

4m Couo~er de las actuaciones pro
movidas sin oposicióu de parte, abste-. 

- niéudose de d:ir resolución, cualquiera 
que sea su naturaleza, pües para. ello 
deberfm ·remitir la act-uacióu al Juez de 
Primera· Ioswncia res¡iectivo, 6 devol, 

· -verla al interesado según lo solicite é:;te, 

5ª Cono<:er tle todas las cansas civi
les qne ¡;asaudo de cuatrooientos bolínl
rcs no.excetlan de cmatro mil. 

G~ Erncua1· las diligencias que le co
meta u los demás tribunales para la más 
expedita administración ·deju:;ticia. 

í~ Conocer de los demás 11egocios .que 
le- atribuyan las leyes. 

S~ Ilacer guardar el ortlen en el 'fri
bunal; pmli~11do :il efecto impo11er mul
tas hasta de cuarenta IJolívares. ó arres
toi:; hasta de veinte y ·cuatro horas. 

Art. 29: Parn llenar las faltas abso
_lutas-ó temporalc.c, del Juez de Disti·ito, 
el Gober}iador dcsig-nará en eada caso 
nnó de entre los cinco resrnutes .de la 
se11aria fonumla por_ el <JonC{"jo :\f u11i
CÍpal. 

Para fas faltas accitleutales el misnlo 
,Juez· llamar,í. los respectivo,.; suplentes 
por el orden cstablec:ido tÚí la. misma qni-
uaria. · 

.L:EY VJll 

.De los J11ete.<: ,ie parroquia 

Art. 30. i3on atrihuci01ies lle los ,J ne
cc;; de parroquia_·: 

1~ Proceder á preve11ci1111 con los ch;
más funck.111arios de instrucción. á la for· 
mación del sumario y {• la apÍ·ehensión 
tlel dclincueute con arreglo al proccdi
miwito criminal. 

2ª Conocer en jnicio verb:l'I tic las 
ea usas civiles cuyo interés no excécla 1le 
<:uatrocil'ntcs bolívares. 

~~ Instmir las justificaciones en c¡ue 

no haya Gjjtl:;iciúil ilG p:frie; ¡,cl'CI i1ii.i-:1 
su aprobación ó resolución tlebrrá rem,
t.ir la: act1rnci611 al Tribunal tle l'rimera 
lnstauci:i. ó devoh·erla al i11tere.·m1!0 Sl!

gún !o solicite éste. 

J.~ E,,acnar las dilÍgeucias que le 
cometan los demás TrilJunales para. la 
más expc1lita administracióu de just.i
cia. 

5~ Uonocer li<'. las rlem:'i:; cans:,s y 
ne:;;:_ocios que les atribuyen las leyes. 

6~ Hacer 2"uardar el o"rtleu en el 'l'ri
lJ1111al, pudieurlo al efecto imponer multas 
basta ee treinta bolívares 6 arrestos has. 
_ta por doce horas, según la. gravi,datl de 
la falta. 

:Art. 3C .El Juez de parroq11ia·t~111lr.'i. 
un ·secretario de su libre· 110111bramic11to 
y remocióu, y que autorizar:'• todo:< sn;; 
sus acto~. 

·Las faltas tlel Juez serán ~uplida:-; 
~le la misma manera q11c la.;; 1lcl .J ucz 1lt·I 
Distrito. 

l,l~Y JX 

Dd -representante tld 
j}finister·io público 6 F-i.~cal ·y ,Id 

Procurador de 11reso.<: 

Art. 32. Sou tle\Jcrcs del He¡11·c.<:en. 
taute del Ministerio PítlJlico ó.Fiscal: 

l'? - Co11cm-rir con los- funcionarios lle 
instrucción ri la formaci,m del ;;11111ario 
pai-a el debido esclarecimiento del delito 
y .:le los deliucuentes; promoviemlo toilc, 
lo que juzgue conveuieute ii. c;;tc fin, ,Je 
acuerdo cm, el GÍliligo th~ ProcC'ili111it•11to 
criminal. 

Z'.' Formular el cargo que n:sulh, 
contra el procesado fn11dúmlosc r.11 la:< 
actas del proceso: debiendo ,mr sonn·
tido á juicio ror ét .Juez de la cau.;;a ,·, 
por los su¡,er_iores, cua,nlfl el cargo 110 
guardare conformidad con Jo·qne re.«nll<' 
<lel sumario. 

3'? l'romove;·; en el ¡,leuario, las prue
bas 1wce;,;arias para eslilarcc:,w Ja, ,·cril:111 
1lcl hecho JHlllil>!e, materia 1lel j1iicio .r 
concurrir i1 la c,·aéttat;iún .le lolia~ lai< 
pruebas. 

4'.' I ntci·vcnir cu cod:~s Ja¡, pntl'ha:-< 
que prnsentarc la defcn;;a, rc¡,reg1111ta11-
c~o test.igos, a:;ist-ie1Hlo :l la;; ,·istas 01:11-
lares y concnrricndo ~ :á las cxperticias 
donde hm·áJas obr-ervacio11e;,: que juzgue 
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-in.dispensables; y practicar las demás di
ligencias que ordene lá L~y. 

5o: Presentar por· escrito en Primera 
· Ii.JstanQia. y· antes· d_e la_ · telac_ióñ_ de la 
Ca[!sa UU informé·eo que án~Jice e) pro
ceso y pida ó-la":absolnción ó la condena-
ción:del encausado, · 

-6':' .Apelar c_ña11do no creyer~ justa fa 
sentencia en .coalquje"ra instancia é_· i[!-_ 
terpóii~r el reéorso ele casación cn~ndo 
ha-yalügar. 

-¡~ Iniormar·á:la voz ó.por_escrito.ante 
las. Oort~- ·Superior y ¡Snprem;i: dés
poés d~ la relación de las . resp~ctivas 
causas. 

S? Pedir el sobreseiinieufu de fosen-· 
joicjádos_eu los casos :c;J.etermºinados ºpor 
)l\ Ley: 

9.?. Concurrir. á:las visitas· seminales 
_Qe cárcel -y- hacer eu · ellas las- petfciones 
cj"[!éjuzgue iíiélispeu·sableS: para la buena 
marcha de la Administración, de justicia 
en -lo criminal. . . 

10. Cum·plir iodos los demás oeberes 
qué al Fiscal impone el ·codigo ele pro: 
ceilimiento criminal. 

Ait. 33. .El Fiscal. cuando fuere ne: 
~ri(? :fOlicitará en éJ. pleuatio: e) DOlll· 
bramieúto de fiscales ·auxiliares para 
que -ioternmgan ea_ las diligem:ias,qúe 
cursen en los tribunale.s _que se eñcoeñ.
treo•fue~.de la.capital. · 

.,;µt. 34. El Fiscal; es- responsable: 
conforme al Código · Penal: por soborno 
ó cohecho, poi • negligencia: retardo ú. 
omisi«Yo en el · de.~empeño de sos debe
res. 

Art. 35. Son ·deberes del Procurador 
cie presos:_ 

·1°· fuspeccionar el tratamiento que se
da.-~ los detenidos. infórmáudo al Juez 
ele la causa: lo que crea com;enieote: ·y 
al que preside la visita de cárcel: cada 
-v.ez que ésta se verifique: 

2°? Promover en éooseciiencia. todo lo 
que crea f~vorable á los det-enidos en 
cuanto no _sea opuesto ~ las leyés. . 

3° Proc~rárquelos eücaúsa<los·sea~ 
-provistos :de defensor ·ea la oport-úoidad 
legal: baciéados~ · cargo de fa defensa de 

· aquénos: ii fuere oecésari~.-
~ ·Ejercer por sí mismo las defensas; 

e1~ los casos en que 110 se ·hallare. defen
sor: con tal que no_exi,;ta incompatióili
d~d ájuicio de-1 Juez:-

5~ Asistir .á las ,isias semanale.c; de. 
cár~I -y hacer eu- ellas .1a·s- peticiones que 
jilzgoe indispensables. · 

.A_rt:· 36. -El Prü"Carador- cíe.presos po-: 
ur~-- ·pedir el !)OrÍl bramieoto de clef~risores 

__ aóxiliares cuando las pruebas se instrQ
yeren fu~ra !]~ 1~ capital; 

.Art. 3'(,. El Procurador de.presos es 
respons_able, conforme al Código peo~l; · 
por l?egli-geu~i;i, ),'etardo, omi~ióo ó calJ!a 
en el des_eo;ipeño· de sus faoci"ones.-

LEY X 

Dispdsiciones·,generl!-les 

4rt. 38. Los Ministros ile · 1a Corté 
Suprein·a y de- la_ Corte Súperior y loi
J oeées:de Primera Instancia dorarán en 
sos destinos los inismos años del período 
presidencial, según !a Qonstitócjó!). El 
Jaez de Distrito y los de parroquia serán 
nombrados anaahpeo~e_; · 

.Ar_t. 39. Sin perjuicio de· tos· demM 
. requisi~os exigidos por las·Jeyes, no po-. 

dráo ser empleados de orden Judicial los 
que . no se:io venezolanos y no tengan 
veinte ~· u·n años cumplidos. salvo lo es
tablecido por Ley6' es'pecinles. . 

Tampoco_ pueden Sl}r al mísmo.ti~mpó 
.Ministros: ·Júeces.y Coojueces eri ·(!D mis
mo trilmnal -ni. en distint-os tribunales 
los ·Oficiales mayore$ ni ·secret~ri9s- de 
ellos: hi los_ ·par.ie.otes e~ coalqoi~r gi;ad9 
de. la linea recta ó ·dentro del 4? civil de 
coosaogui11icla·c1 ó zü. ele :i.finillacl colare: 
ra1. 

Ni pued~n~ser Oficiales mayores ni· se
cretarios los parientes -del Jnez 'dentl"O 
ael-4° grado civil de coosaogainjclnd ó 2" 
de afiñidad: 

A.rt. 40. Los Ofici;1le., niayores y· Se
cretarios tendrán fe pública en tocios lós 
actos que au~ricen. 

.Art. 41. Ni ·los Oficü\les- mayl)r~·oi 
lós Secr:etarios_ pódrán certificar e,í-·rel_a
cióñ; ni expedir_ce~·tjficacione~ de nin° 
gúoa especie sin previo clE:creto del Tri
bunal: Juera ll_e los caso_s que Ja Ley lp 
permita expresamente .. 

A.tt. ·J.2-. Todos los Trilmnales y juz
gados remitirán me11su;ilmente un 5liario 
de. sus ºtrabajos y 1111a relacióñ del e.-:·. 
tadó de las causas en cursó al inmediato 
superior: quien inclairá_esos datos en la, 
relacióñ que él también.debe pasar. 

.Art, 43. <Jada Tribunal téodrá ·un 
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i1ortero ,ie sü iibre nombramiento y re, 
moción, el cual será ejecutor inmediato 
,le sns órdeues y por su medio se hará11 
las citacioues y uombramientos á que 
den lugar las cansas en c_µrso. 

Art. 45 .. Los funcionarios á que se 
cont-rae estc Código, antes ele entrar Íl 
tlesempeñar su encargo prestarán el ju
ramento ó la. afirmación de cumplir sus 
deberes, ante la autoridatl que los haya 
nombrado. 

Art. 46. .Aun cuando los Jueces ha
yan cumplido el período para. que fueron 
uombrados, cont-ionarán clesempeiiao(lo 
sus destinos hasta que tomen posesión 
los que delJao reemplazarlos, bajo la, 
malta ele quinientos bolívares que le im-
110odrá el superior. 

A.rt. 47. Ea los 'l'ribuoales colegiados 
el Juez que salve su voto lo fundará. y 
extenderá á continuación de la sentencia, 
que también deQerá- firmar. 

.Art. 48. En todos los Tribunales se 
dará audiencia cinco hor-<1s 1>or lo meaos 
en tc,dos los días. del año. coa excepción 
d~ la vacación general: del jueves y 
viernes ele la. semana mayor, los dt,miu
gos y los declarados de. fiesta nacional. 

Art. 49. Los Tribunales deberán fijar 
ca el lugar más público ele su ,tespacho 
un cartel en que expresen las horas qne 
hayan señalado para audiencia, y que 
no podrán rnriarlas sin a,·i:;ar al públi
co dos días ante.a. por lo meaos. Bn el 
mismo cartel se expresarán las horas de 
secretaría, que n·o podrán ser mcnllS de 
,tm; en las Cortes. 

Art-. 50. Las sesiones tlH los 'l'rilJnua
les seráu públicas, fuera de los casos en 
que se ocupen lle pronunciar sentencias, 
ó cuando lo exija. la houe."ticlad ó decen
cia pública.· · 

.Art-. 51. Los Jueces ,Je parroquias 
concurrirán á las ,·isitas de cárcel cuau-
110 tengan reo pre;:o ó estén evacuando 
alguna. comisión en ca~1sa- criminal. 

Art-. ü~. _El Juez 1le Distrito y los de 
parroquia están obligados :í. pedir el 
dictamen de Abo!!ado cuando así lo soli
cite una de las 1lártcs. cousi•!l.lando los 
derechos tic a;:.csoría.. á1 · acto de hacer h~ 
petición 1 y si11 este requisito no habrá 
lugar á la consulta. Los .Jucc~s deben 
preferir para. c.-;t-e miuisforio ;í, los .Abo
gados que se eucnent-rcm en el ln!!ar tlel 
juicio, lo~ que podrán concurrir :.>la vis
ta y deci;,ión de la causa, 11:uulo en todo 
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caso su or,111100 por escrito, y si el .iucz 
se adhiere á ella, la responsabilidad del 
fallo pesará sobre el ase.sor. Si éste no 
ocurriere al Tribunal se le pasarán los 
autos á, so estudio, para que extienda. 
su dictamen dentro de tercero día de re
cibidos aquellos. 

Cada. uua de las partes podrá recusar 
sin causa. hasta tres .Abogados, debiendo 
extender la recusación dentro de cuaren
ta. y ocho horas de hecho el nomhra
mieuto rle asesor¡ y con causa, _en los 
mismos casos y por los mismos trámites 
que pueden recusarse los Jueces uatu
rales. 

Art. 53. Los 'fribnnales de justicia 
tlcl Distrito deberán desempeñar las 1li

_ligeucias que le cometan los Tribunales 
de los Estados de la, Unión. 

.Art. 54. De toda multa que impon
gan los Tribuoale~ ó en que incurran las 
partes: se ciará aviso al Administra1lor de 
Rentas para, su cobro inmediato . 

.á.rt. 55. La sah~ del despacho tle 
los Tribunales no tendrá otro uso, -:/ se 
11iviclirá. coa una barandilla el lugar <1uc 
ea ella, deban ocupar los Jueces, sus se
cretarios y los defeus~res de las partes 
del resto, en que se colocarán éstas y los 
demás concurrentes. 

Art. 56. Nadie poclr:í concurrit· á los 
Tribunales con armas. Prohíbe.se toda 
m:rnifestacióo de aplauso, aprobación ó 
disgusto, pudiendo ser expulsado el tras
gresor, y en caso tic desobediencia; pe
nado conforme á este Código. 

Art. 57. Las partes y sus rcprcsmi
tautes y Abogados gozarán de toda li
bertad cu la defensa de :;us derechos : 
pero deber{1.11 abstenerse de p:1labr:1s in: 
decentes ó injuriosas y tic calificati,·o,; 
á las persoua.s. 

Art-. 5S. El Tribunal llaiuar:í .11 orden 
al que en discurso ó exposición n~rlJ:11 
contravenga á esta disposición y aún 
poch·á imponerle la mult-a que permite _ 
este Cóiligo. 

Art,. 59. Si l.t cont.ravcnción fuere en 
exposición escrita. se harán textar la;; 
palabras y calificativos injuriosos¡ y se 
apercibir.', al infr.1ctor pudiendo tamb~én 
imponerle la multa qnc permite cste Có
digo. 

Art. 1.iU. En los TrilJunales cole!!i:ulo,; 
el !.'residente compelerá á los eiu.'d:ula
U(\S que resulten uombradlls Conjucccs1 
con multas ,le cuarenta á ochenta- boli-
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vñres; :í. entrar en el de..~mpeño de su 1 
encargo siem15re que no jnstifiqueu algún 
impedimento fisico y otro gnt\'e: á-juicio 
del mismo Presidente: jloi: no concurrir. ¡ 

.Art-. Gl. Los A.bogado3 que concu
rran como Conjneces á alguna de las 
Cortes rlevengariín veint.icinco bolírnre.s 
por cada:audiencia: y en los asuntos que 
no sean criminales sus derechos deberán 
ser com,ignados por la. parte qne agite la 
causa: á re.,;en•a. de lo que se determine 
en definiti",·a. En los criminales. Re 
mandarán pagar aquellos derechos por 
las rentas del Distrito. 

.Art. G2. Se deroga el Córligo orgáni
co de Tribunales de 20 ele no,iembre de 
lSSO. 

A.rt. G3. }11 Gobernador dei Distrito 
Federal queda- ~ncargado de l.1 ejecución 
de este Decreto. 

Dado. firmado de mi mano v refrenda
do por el Gobernador dd Di.strit-0 r'-f!de-
1·al ·en Caracas: áS dejnlio ·de 1S9J.
S3'.' do la Indepcnclcncia y 3:Y' de la Ferle
ración.-Joaqrifa Orespo.-Refrendado.
EI Gobernador del Distrito Federal. J. 
Francisco Castillo. · 

5617 

Resolucióú. del Ministerio ele Relacio11es 
Interiores: · de S de julio de 1S93: 
-nombNrndo .Abogllllo General de la 
Corte -de l'asadó;i. 

Estados Unidos de Venezuela.-i\Ii
nisterio de Relaciones int.eriores.-Di
rección Política.-Oaracas: S dejalio de 
1S93.-Aiio S3º. de la Independencia y 
35° de la Federación.-Resuelto : 

Pr~entada á este Despacho por el 
Presidente de la Corte de Casacióu. la 
nonaria. tle la cual. conforme al artíc.nlo 

. 24 rle la no,·ísima · ley de la Materia, 
ha de elecirse ál ciudadano llamado- á 
desempeiia~r t!l cargo de Abogado Ge
neral con at-ribuciones de Fiscal ante 
¡1.quel Supremo Tribunal ele los .Estados; 
el .Tefe def .Pader Ejecutfro Xacional ha 
·tenido á bien designar: · para el expre
sado cargo al ciudadano doctor Carlos 
Urrutia. · · 

· 0.omuníqucse ·y pul,líqnese.-Por el 
Ejecutivo Xacional; Feliciano A.cer:eclo. 

0618 

Decreto Ejecuti1:0: ele S . de _julio_. de 
18!-l3: nombrando OonCPjo -.Mm1ici11al 
clel _Distri.to Fetleral: 

Joaquín Orespo: Jefe ·del Po1ler Eje
cutfro de los .Estados Unidos ele · Ve
nezuela, en cumplimiento de· lo clispuesto 
en el artículo 38 clel Estatuto Pro,ij. 
sorio del ))istrito· Federal; Decreto: 

Art. 1 º Nombró pa_ra componer el 
Concejo Municipar del Distrito Federal 
y en representación de . las respectivas 
Parroquias; á los cinclaclanos siguiente..,; : 

.Principales : 

·Por l:i parroquia, de Oandclaria: al 
ciudadano Juaa Esteban Linares. 

Por la. parroquia. de Catedt"l-ll, al 
ciudadano Pedro Ooll Otero. 

"Por la parroquia de Santa-Teresa, al 
ciudadano General Simón )lartíncz 
Egaña. 

Por la parroquia de La P.1stora; al_ 
ciudadano José Andrés Blanco. 

Por la parroquia ele. M;tcuto, al citula
dano doctor Jnah Antonio Paz Ca~t:illo. 

Por la parroquia de San -Jos~: al 
ciudadano J ulián Akers. 

l'or la parroquia de A.ntimanó: al 
ciudadano General Francisco Caral.laiio. 

Por ht parroquia de La Vega: al 
ciudadano Rufü10 Riverol. 

Por 1:. parroquia de Macarao: al cin
d:ülano Pedro .Pablo Escalona. 

Por la parroquia- de El lfocreo: :11 
ciudadano doctor Ezequiel Jelambi. 

Por la parroquia .de Santa Hosalía, 
_al ciudadano doctor Jet·ónir110 A. Bl:inco . 

·Por la parroquia lle A.ltagracia, al 
cincladano doctor Juan Cuello. 

Por la 
ciudadano 

Por la 
cindaclano 

parroquia de San .Ju:111: al 
Sarnuel Gut-ié.-rez. 

pm·roquia de El Valll': al 
Henrique Boalton. 

Sapleutes: 

Por la parroquia de Candelaria; af 
ciudadano Esteb~n S. García. 

Por ta. parroquia de Catetlral: ·al 
ciudadano Rafael 'l'o,-ar. 
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l'or la parroquia, de San fo Tere."ª: al 
cimladani:> docé?r .lose 'J'omás Marqn<:z. 

l'or la parroquia de f,a Pastora_ al 
dmiadano doctor Adolfo VridenslJerg. 

Por la parroquia de_ Macuto; al 
.-i11dadai10 .Juan Pablo lforges i.'llonte,;. 

Por la )l:trroqnia de San .fosí:: al 
·ciudadano Cecilio Barboza. -

Por la parroqiiia, de Antímauo, al 
ciud:lílano doctor :Miguel Jerónimo Oro
peza. 

Por la· 
GÍ11dada110 

l'm· la 
ci1;d:11lano 

parroquia de La Vega: al 
.Diego Gouzúlcz. 

parroquia ,Je )lacaraO: al 
.Tnan José Rodríguez. 

i.'or la, parroquia- de El .Recreo; al 
uiuiladano ,José i\Iaría l<ockigucz Su
pcrvie. 

1.'or la parroquia de Saur.a. Rosalía: 
al ciudadano doctor Iillcas J:amella. 

l 'or la parroquia de Altagrar:ia, al 
ci111!adano doclor .Juan M.onscrrate. 

Por la ·patTO<JUÍa. de San Juan: al 
,:iudadano Luis R. Gouz.'1lez. 

l'or la 11arr~quia. de RI Valle: al 
ciudadano doctor Juan ?!fauuel Es
calm,a. 

.\rt. '.!" El Uoll(:<·jo !'i!n-nicipal 11om
hr:.11l0 provisiouahneutc se instalará- el 
,Ji:t 15 del presente mes: entrará. in
mediatamente en el ejercicio de sus 
fandone..s, y dictará en su 01>ortuni1lad 
l::s medidas comlucentes {i, que las elec
ci1111es municipales se ,0 criliqne11 en los 
111i~1110,- la[lsos que fija- la Ley <le 23 
de junio próximo pasado: para. las de 
l'rc:-:i,lente de la- República y Diputados 
por el Distrito Peder,1I al Congrcsr, 
~acinnal. 

A rt. ;p BI Gobcrúad<ri; tlcl Disr-ritó 
Federnl queda- encargado ,le la :~jecu
ciún dd presente Decreto. 

Dai.lo: firmado d,~ mi nmuo; y - re
frendado 11ot· el Gobernador del Dis-
1 rito }'elleral: en Uaracas: :í S de julio 
,le 1;5!)3.-Aiio 83" de h1, Independencia 
Y ~iü~ de la Federación.-Jom¡uín. Crespo. 
-1:t·frendado.-EI Goberuado1· del-lJis
triio Federal; J . .F1·a11ciseo Castillo. 

-, 5619 

li(·solitc-iú11 tlcl .,lfi11-isler-io ele liome11to. 
,/,, l II dr julio ,le lS!J:3, e:1:pidiell(lÓ 

1.íJ11lo de r111j11dicaci1í11 ,le lanmos 
baldíos al Gilllladmw .4./berlo Es
püw:a Ri?ills. 

K,ca«los Unidos de Ve11czuela.-Mi-
11isterio de ),'omento. - Dirección <le 
Riqueza 'l'crritorial.-Caracas : 10 de 
julio tic .1S!l3.-S:;0 y 35°-Uc;:nelto : 

],lena>< corno han sido las formali<la~le." 
lc!!alcs en la. acnsa<:ión que ha, hecho el 
ciudillÍ:1110 .Alberto J~spinoza Hojas de 
(LO, 1.26) ciento veinte y seis milé.siu~os 
<le lcg1ia cuadrada rle terrenos bald1os· 
de ~rfa y ele ( Ir lfiO) ciento cincuenta 
hectáreas de terrenos de labor deno
minados :: J)ica de la Canoa;; v situados 
en jurisdicción del .Municipio i-:fo Chico, 
Distrito P:íez del Est:ulo )lirauda y 
:walnados en seis mil doscientos cin
c:mcurn v dos l,olínircs lle Deuda N:1-
<:io1wl Üonsolitlada- del ::; · p~ ·,rn,wl: el 
,Jcfo dd l>odcr Ejemit.ivo ha dispuesto 
que :,e ex11i<ht- al interesado d corrc.-;
pomlicnte tít-ulo ,Je adjuclicación. · 

Co1111111íq11cse y p11hlíque¡;c.-l'11r el 
Ejecutivo -'fouional. .4. Hamell11. 

Contrato de J::? tle julfo ,le LX!J;;: del 
ilf-i11istro de Fo111c11to. con d C:ene
ral Aquiles La. Roélie, Jl"Nl la 
co11sl.n1cción <le lí11eas telcgnífica.,.,. 

1-J;;tados Unidos de Yenezncla. -El 
;.\linisterio de Fomento de lo,; Esiados 
Unidos de Venezuela: suficieoh:mcnte 
autorizado por el Jefo dél l'odcr Ejc
cntirn -Xacioual y Aquiles La Roche, 
111a-vor- de edad. y \'Cciuo de esta ciiulad. · 
hmi con venido ~ cu cclelJr:i r el signicnt~ · 
c:ontrato: 

Art. l.'.' - Aquiic,; L:~ l:ocl1e se 1;0111-
1,romcte a reconstruir y construir: iit·gún 
el caso l:1 iíuea ielegr:ífica de 8a11 l:'c
lipc á, ~lérida y que co111prc11de l:is 
olicinm; de Y,irita:;·na: Barquisimcto: 
QuílJor~ '.fücuyo, <..:arachc: 'J'rnjillo. Va. 
lera: 'l'imotes ~' 11érida. 

ArL :!'.' I,as e.xpresadas líneas serán 
rcco!1strnidas y construidas cou materia.
les tic primera calidad: usando el alam
bre galvanizado número S: y snstea-

-t~do sob1·e postes de madcm de eo1·a
zón, siendo el aislamiento riel sfate:na 
Brooks. 

Art. 3? El coutrati;;,;ta, podrá tender 
los hilos conductores apo_,·ánílo~c en los 
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edificios públicos .y pudiendo comunicar
se gratis por las líneas existent-es, en 
t-0t.lo lo qne se relacione con la. em
pres_a. 

Art. 4º El Gobierno Nacional conce
t.le al cont-r-.itista permi.;:o para introdn
cfr libres de derechos arancelarios los 
materiales, útiles y demfis enseres qne 
emplee en la reconstrucción y consr:ruc
ción ele las obras. llemfodose en todo 
caso las formaliilade..s de ley. 

- - Art. 5° El Gobierno Nacional se com
promete á p;tgar á Aquiles La R-0cbe la 
suma de ciento noventa y nueve bolíva
res por cada- kilómetro de linea que 
reconstruya, .y dosciE!ntos noventa y nue
ve bol_ívares por cad~ kilómetro ele línea 
que construya. 

Art. 6° El Gobierno pagará al con
tratista al precio e.stipuládo ca.da lote 
de veioticio_cp kilómetros que en per
fecto bnen estado ·sea entreg~do al Ins
pector, ó á la jlersooa que designe el Go
bierno al efecto. 

Art. 7° Las dudas :v controversias 
qué ocurran en el cumpiimiento de este 
contrato serán re.sueltas por los. Tribn
nale:'• dé la tiepú blica. 

Hechos dos de un tenor á uu solo 
efecto, en Caracas, á 12 de julio ele 1S93. 
-A. R.amella.-A.. La Roche. 

5621 

Decreto Ejec11tii,o de 14 de julio de 1893, 
sobre el Laboratorio Mzmicipa.l. 

Joaquín Crespo, Jefe del Poder Ejecu
tirn de la R~pública, considerando: 

-1º La necesid:i.d que tiene el Ministe
rio de Hacienda de cono.cer la naturale
za de las sustancias que se introducen 
por las aduanas para su exacta _denomi
nación y clasificacióu aran(?elaria: 

2° (.¿ne el Ministerio de Fomento ne
cesita igualmente analizar los minerales, 
materiales fertilizantes y demás produc
tos naturales, cuya explotación aumen
ta la Hiqneza ~'"aciooal: 

3? Q.de ,la escasez de ingresos no 
permite á las R~ntas Municipales satis
facer el presupuesto del Laberatorio Mu
nicipal: oído el dictamen del Consejo de 
Gobierno¡ Decreto: 

Art. l'? El Laboratorio i\Iunicipal pa
sará al servicio de los Ministerios qe Ha-

cienda y_ de. Fomento con el tít-ulo de 1/<l· 
boratorio ~.,..acional, sin -clejar ·c1e conti
nuar analizando los productos de consn: 
mo alimenticio; y por este respecto las 
Rentas Municipales contribuirán con la 
suma de dosci~ntos bolívares mensuales, 
qtie se entregarán al Director del Labo
ratorio. 

Art-. 3° Queda eliminado el puésto 
ele Anali;·.ador de agu:is minemles y t~r
males que.existe en el Ministerio de Fo
meuto, 

.Art. 3'? Los aparato~, rcacti"rns y 
utensilios que existen en -el Laboratorio 
del Caño Nacional, pasaráu al servicio 
del Labomtorio Nacional, y al efecto ~I 
Inspector del Cuño, los ·entregará. por 
inventar:io al Dit-cctor del Laboratorio. 

Árt. 4'? Por Resolución especial del 
Ministerio de· Fomento se nombrará el 
nersooal del Laboratorio Nacional y se 
fijará el pre.supuesto de gastos. 

Art. 5'? Los ~linistros <le Haciend~ y 
de Fomento quedan encargados de la. eje
cución del presente Decreto. 

Dado, firmado ele mi mano, sellatlo con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y re
frendado por los M;inistrqs de Hacienda 
y de Fomento eu el Palácio Federal: en 
Caraca.;:, á 14 de jnlio de 1&93.-Año S3° 
'de la Independencia y :~5° de la Eedem
ción.- Joaq1iÍ1i Orespo.- Refrendado.
El Mioistr9 de Hacienda, J. A. Velulini. 
-El :i\linist.ro de Fomento, A. Ra111ella. 

5622 

Resolución del Ministerio de Iiistruc
ción Pública, <le 14 de julio de 1893, 

. sobre inut,il4ació11 d~ esta,ñpillas por 
-ventas al contado. 

:Estados Unidos de Venezuela. - .Mi
nisterio de Instrucción Púlilica.-Direc
ción de Contabilidad y Estadísti~.-Ga
racas; 14 de jnlio de 1893.--Re~uelto: 

Vista la solicitud dirigida ti- este Des
pacho por el comercio de e.sta ciut.lad y 
el de algunos cte los Estados, i:elativa á 
manifestar que la contribución en estam
pillas pqr ventas al contado: ele que 
trata la Resolución · de 15 de abril del 
presente_ año; es por dcru(lS crecida, y en 
que piden sea modificada equitati,•a
meote ¡ el Jefe del .Bjecu ti rn ~.,. acional: 
eu consideración á las razones alegadas 
ha ten.ido á bien reformat· la expresada 
Resolución ·en los términos siguientes; 
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Jº La inutilización deestampillas por 
,·entas al coutado se hará en los recibos 
qne otorguen los Recaudadores de Reo 
tas i\luuicipales por el pacro de las pa
tentes de industria, secrú~ la sicruicote 
tarifa:· 

0 
e 

La i>atente que e-xceda de B 20 y 
llegue basta 39 inut-ilizarií. al aüo cinco 
bolírnres. 

De 
:, 

!l 

;: 
;; 

;, 

B 40 
50 

.. 100 

:í 49 
., 99 

B 
:: 

,, 199 :, 
:: 200 ;: 299 ;; 
;: 300 :: 39~1 :: 
;; :100 .. 499 " 
:i 500 ;; 599 - ;; 
,, 600 ,, 799 ;, 

., ,, 800 :; 1000 ,, 

6 
8 

.15 
30 
3~ 
40 

ºº 60 
-70 

Y por todo exceso de mil se inutiliza
rá además el 5 p gen estampillas. 

2? La inutilización de estampillas por 
venta;; al contado se har:\ por lo corres
pondiente A cada frimestre de.l aüo se

·g~o. la anterior.tarifa y se verificará' es
c~1l.néndo~e sobre las c.--tampillas a~lhe
r1das al pie d_el recibo, la palabra in11tili
:adas, la fecha en letras y la firma del 
empleado que otorgue el recibo, procu
rándose que todas sean inutilizadas con 
lo escrito. 

3~ . ~s Presiden tes <le los Concejos 
Mumc1pale.s pasarán at i\Iinisterio de 
Ins_trncción Pública, cada aüo, copia au
tonzada del padrón de los industriales 
patentados! e,i el que se expresara el 
nombre de éstos, la industria que ejer
cen y 1~ cantidad, en que han sido crrá
rndas por el ejercicio de la industria. 

4º . ~s Fiscal~s de Instrucción Popu
lar ns1tarán trimestralmente los e,;;ta
blecimientos mercantiles de su circúito. 
con el objeto de cerciorarse si l.tau sidÓ 
i~ntilizadas las estampillas correspoo
d1entes por ventas al contado, y en el 
modo y forma que establecP. esta Reso
lució~, é impondrán las multas ele ley 
)>Orlas faltas que notaren. 

. 5º _Los Fiscales comunicará u al Mi
mster10 de Instrucción Pública el resul
tado de la fü,calización en cada i\lunici
pio y especialt~énte de las patentes qué 
h_aya_o _sido devueltas por cesación en· el 
ejerc1c10 de la industria. cuya circuns
t~~ncia del1erá ser comprobada según lo 
disponga la ley que rija el caso eu carla 
:\funicipio. 

6º Esta Resoh1ción principiará á te-

ner efecto desde el 4° ·trimestre dél co
rriente aüo y hasta entonces continuará 
en vigencia la de 15 de abri\ próximo 
pasado. 

Comuníquese y pnb\íquese.-Por el 
Ejecutivo Nacional, J. Berrío. 

56~3 

dontrulo ele l'i dejulio ele 1893, cele
_brado 1Jor el Ministro ele CJbras P.ií
blicas,con el ci11el<ule1110 lg11acio Ar.e11-
deu1o sobre ·un cam.ino ele recnas en el 
Estado Boli'l:ar. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Miuis
terio de Obras Públicas.-Dirección de 
Vías de comunicación y .Acueductos.-Ca
racas: 1-7 de julio de 1 1893.-A.ño 83? de 
la Independencia y 35~ de la Federa-
ción. • 

El Ministro de- Obras Públicas de lo:; 
Estados U nidos de Ve11ezue1a: dcbida
~ente autorizado por el EjeetÍtivo Na
c~onal por uua parte, i por la ot.ra Igna
cio .Avendaño, ciudadano de Venezuela. 
mayor de edad y dvmiciliado eu el 2\luoi'. 
cipio t\mparo, Sección .Apure. del Esta
do _Bohvar; llan celebrado el siguielite 
contrato: 

l? Ignacio .Avendaiio se compromete 
á. abrir un camino ele recuas en la IJJOU

taüa nombr~da ::sau Oamiio'\ <1ue se 
encuentra situada en la misma Sección 
del referido Estado Bolívar, en.ro cami
no comprenderá cieuto ocl.tenta kilóme
tros [ K LSO J de longitud por veinte metros 
de auchu. · · 
. 2:º Iguacio ~ vemlaüo se obliga á pri11 

c1p1ar los trabaJos del camino indicado 
en el preciso tér1JJino de cuatro meses 
{\ co11tar · desde esta fecha, ó sea el pri
mero de noviembre pr6ximo venidero. 
debiendo quedar coucluido e11 todo eí 
mes de junio de mil ocl.tocieutos nonm
ta y cuatro [1S94¡] es de advertir que 
los trabajos pri11cipiaráu en el sitio nom
brado :'.l:3oca del Mo11t&; y termiuarán 
en el p~erto de "Teteo':. 

3° El Gobierno por su parte se com
promete á a bona r á I guacio A vemia iio 
por la construcuióu de ese camino la 
suma de do.sciento.;; mil_ bolívares l B 
200.000] que se abouaráu por cuotas 
de veinte mil bolívares [B 20.000] mcn
.snales; d_ebiemlo Ltacérsclc la entrega 
de hl primera- cuota el primero de oc
tubre próximo venidero. 
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4'::' Si ocurrierei1 eliücultades qne_oca
sione:11 cletención del trabajo por caosa
de fuerza- mayor ó por circoustancia-s 
ajenas - ele la volnntael del contratist.a: 
serán compensadas á juicio del Ejecuff 
,·_o Nacional con la concesión ele u11a 

_ prórroga. igual al atr,1so qne le causaren 
c;;as dificultades. · · 

:j'::' La falta- de cmn¡>limiento a_l pre
. sm1tc conrrato por falta- dci coutratisfa 

,;er.í ca asa lle su rescisión. 

ti'::' E::'te contrato 110 podr-.í- ser tras
pasaclo {~ persona 11i compañía extran
jera por el cootratist.a; pero sí á. otras 
·pcrso11as naciouales qn_e se snsti~oyan 
en sus el«_;rechos y obligaciones conforme 
:i · tos pactos establecidos. 

·7° Las cuestiones qae se suscitaren 
co11 ocasión del presente contrato y ele 
;,u cmupliruiento serán resueltas por los. 
tribunales de la. República.· conforme á 
1111c.'Etras ley~ -Yigente.<:. 

- I lt.>chos dos ele nu · teuor á Uil solo 
efecto. en Caracas. á diez v siete ele 
julio .<-\el aiio de mit" ochocientÓs uornnta 
y ircs.-Jg11acio A.ndrade.-Ignaci-0 A.re11-
dcuío. -

5624 

lltisolllci611 del Jli11ist.erio <le lilstnte
ci611- Públi(;(t-; <le fi' de julio de 1893: 
sobre estampillas contramarcadas. 

Estados Unidos el~ Venezuela.-:\finiste
rio de l ustrucción. Pítblica-.-Dirección 
de Contabilidoil y Esta<lística.-Cara
cas: 1, ele julio d~ IS:J3.-S3'::' y 35'::'
Hesuelto: 

Observfmclose que circulan est;.'lmpi"
llas de la~ que por rc..<:.olución de 9 de 
diciembre lle 1893. se mandaron á h:i
bilitar cont1~1marc~mlolas. e,ideutemente 
falsilica,Jas, por la uotáble diferencia 
.-1ue I::is di,;t:ingue de fas legítimas: el 

· .lefc del Ejecutivo );'"acional ha teniclo á 
bien disponer: 

l '::' J,a;. expresadas estampilla.::; co11-
tra111arc.ad:1s 110 <:ontiunaráo en uso des
ele la pul,licación ele esta Resolución. 

:!º Los tenedores ele estampill:1s cou
ti~unarcada". ocurrir,íu con ellas á la 
'fcsoreri:1- General de Instrnccióu Pú
hlica dondé serún cxamiuacl:-is por el 
'l'c.:;m·cro y lo:; expertos que éste nom
l,re al efecto v al ser recouocidas le
gítimas :;erán c01ffertidas al portador en 

78 -

c·antida<l eqoirnlenie JlOr las de uaeva. 
emisión. 

3'::' Al e1H:outrárse · por el Tesorero 
y los exper.tos que· Izs. estampillas .qae 
se les presel!41u para ser connfrticlas, 
-difier1<u ele las Jegítirllas por la com
para!}ión que d~ ellas }!agan: serán -de
cla111clas falsas y ¡;rocecl~rán á lernutar 
una= acta del hecho: firmada_ pór los 
concurrentes al exameÍt é inütilizaráu 
las estampillas falsificadas; las -c_ualm: 
jirnto con el acta levantada. las·pasar:m 
al Fiscal ele Instrucción "Pública; para, 
qoe instaure el juicio correspondiente 
ante él Tribuna! competente. El Fiscal 
agitará Ii. cau:sa, que se s~gu!rá contra 
el presentante ele ta·s ~stampillas falsi
ficadas hasta clescubrit· los delinc-uen
tes. 

4° El Tesorero general participará 
al Ministerio de I11strucció11· Pública: 
cada COn\·ersióh que se ,;erítique ílt 
estampillas contramarcada~ por las ele I.i 
u neva emisión, exp1-e3amlci la cauUclad 
en bolívares á que mollte ·y· 1a. circ1rns: 
tancia: de haber sido examinadas las 

·estampillas como -se dispone en esta Re
solución y la. cle!}laratoria por los· exami
nadores de ser legítimas. 

5° La;,· Tesorerías subaltemas remiti
rán á la general las · es:istenciás que 
.teogao en estampillas cont-ramarcacla;;, 
las que serán examinada;; - couforme se 
dispone en esta- Re.,olación: acusúncloles 
recibo ele las legítimas y clernlviéndo
les .inutilizadas las .qne resultl'.11 falsm, 
para la debida- averiguaciów y esclare
recimieuto de 1~ procedencia ele ellas. 

Co1m1J1íqnese y publíq·uesc.- l'or el 
Ejecntivo·NaP.ional, J. Ben'ío. 

5625 
Resolución del ilfinÜ;teriu de Fo111e11to, 

de 18 dej11lio _,le lS!lü; sob,-e adj11di
cació11 <le minas im C1111w11á. . 

Estados Unidos lle Veuczut'la.-Mini:;- · 
terio de Fomenw.-Dirccción ele Riqueza 
'ferritorial.- Uaracas: IS ele julio do 
1893.=----33° y_ ::!5'::'-lfosuclto: 

HalJicuclo lleoado los. c.indaclaiio~ 
:Fr.íncisco .Anéonio Mariaui. ,luan Bertn
<:ci y Domingo Pietrini. -Íos reqnis;tÓs 
establecidos en el Decreto Hc!!famcnta
rio c.ie la Ley de minas de 3U de muyo 
de lSSí. en la aéusacióu ele la;; do:; miua;; 
ele oró' ~ plat.'l, _ ele.sen biet·tas J;IOI" et 
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ciudadano Francisco Antonio Mariaui, 
hijo, en los sitios denominados ,:san 
Ramón~ y ' 1Oasc..'ljal/' jurisdicción dc·las 
párroqnia. ·santa ~aría y .-San Jnari de· 
Oofüa. Distrito Rfreró. Stcción Onmaná 
del E:itado Bermúdez. obteniendo al efecto 

· . ·los títulos 1)1·0,0 isoriÓs expedidos J>Or e,I 
Presidente.del Estado ·Bermádez. en con
formidad con el artícnló 9n rlP.I expresa
do Decreto. v ha bien el o trnspa:::ado . 
l:'r:n,cjsco _,\11tonio~ '?ilariani, hijo, todos 
sns derechos sobre• dichas mi11as ·á, los 
ciudadanos ·Francisco Antonio Mariaui. 
Juaµ Bert.ncci y Domingo Pictrini, por 
documento público debidamente regis
trado.· y · que. ha sido . pre.sentado ad 
e_ffecl:Úni 'V-iclendi: el Jefe del Poder Eje
cnri vo de la RP.pública, ele conformiclacl 
con lo dispuesto en él~ 2° del artículo 
136"d&I nodsirno Código de Minas ha 

· tenido á bien ·aisponer que se expidan 
á los interesados los títulos· definitivos 
de las cxpresádas •úirias. 

Dev11élv:1se el .documento presentado 
a<l e_ffeÚu1n:videll{li, dejánclosccerti6cado. 

Oomuníque.se y .publíqnese.-Por el 
Fliecutfro Naéional: A .. ]Jamella. 

5626 

Decreto.Ejecntiv~, dé 20 de juliO de 
1893, que reor!1a11-irn el !Jr<t11. Oomujo 
1lfilitar. 

,foaqnín Orc;;po, .:[efe llcl I'o~er Ejecu
tivo de los Jo;stados Unidos de Venezn~
la, Decreto: 

Art: 1° El Gran Consejo Militar de 
lri. "República, creado por Décreto de 
30 de cuero último, ~e co111pondrá de 
militares de alta {~raduación, clesignaclós 
por el rresiclente ele la. República. 

A·rt 2~. El Gran O01,scjo Militar s1·
r{t, presidido. por el ]?residente de Ja. 
l{epública, y en su defecto, por un Vice
presidente; que elegirá el cuerpo de su 
mismo- seno, y que durará en sus fun
éiones. dos meses. 

.Art. 3':' _ El Gran Consejo Militar-ten
drá para- el desempeño de sus trabajos, 
OH Secrcfü:·io, que puede ser uno rle su~ 
voc:iles: nu SnLJsecret:irio: un Oficial 
mayor.: uu prill)er Oficial escri!Jie.nte: 
un segundo Oficial escribiente: y un 
Ordenanza portero; debiendo ser todo;;; 
militares. 

Art 4° Son atribuciones del Oon:;:ejo: 

l'.' El est11dio y consideración de to= 
dos los asuntos relat.i\'os á la organiza
ción del -Ejercito. 

2':' BI estudio del Códi~o i\[ilÍtar vi
gente para proponer al Gobierno _la" 
reformas uecesarias. á· fin de que este 
las solicite del OoÍ1greso Nacional, ó 
dicte medida,- complem,-ntarias. Al erec
to analizará J:i,- diferentes legislaci01m . ..; 
y tár~tica,- militarP.s rii:ís modcruas, par:~ 
adoptar los principios aplicables :, ''l'-· 
nezuela. 

3'.' Presentar al Gobicruo su dictá
mcu sobre _el mejor sistema para hacer 
efectiva la obligación de prcsta_r los ve
nezolanos sus se1Ticios 1í1ilitares á la 
Repúb!ica, <!e acuerd~- con las ili~_llº~!~ 
ciones del -Libro. l'.', t:1tnlo J'.' sccc10n"'"' 
del Código Militar. 

4º. De acuerdo con el último Ccu:;:o 
t.lc la República y con presenci~ de la 
Ley qne rija sobre fuerza pf!bhca. 1~:~
cio11al. señalar el contingente de m1h- · 
cia q1ie debe prestar cmfa Bstado para, 
formar el Ejército de rescrrn y el ac
tivo de· la República. 

5'.' Estudiár los diferent~ sistema:;: 
cie armamento. 1111iformes. cuartele:--, for
talezas, buqnés de guerr;Í, bospitalcs1fo; 
campaña. proyisioues, y tocio lo dem:ís 
neccsariÓ para la. mo\"ilización del Ejér
cito en tiempo de ~ucrra ¡ y 1rnra el ser
vicio t.le plazas y fortalezas en tiempo 
de paz, con el olJjeto ele proponer al 
Gobiemo la!' reformas del ·caso. 

Gº Presentar al Gobierno trabajos 
concluidos sobre sistemas de fortific_n
~ión qu& puedan implantarse cu la Re
pública para. ,m defensa, y estudios lle 
lit-oral, así como elato;; gcogr:ificos· 1h·I 
interior 1·clacionados 1:011 posiciouc.s es
tratégicas. 

·7? lnformar e11 las causas 111ilitare,
que el Presideutc de la Hepública ,;o. 
meta· á su co11sidcración y presentar d 
clictámen correspondiente. 

S':' Examinar todas las solicitnclcs de 
pensiones por Montepíos militares, tic 
ac.nertlo (:On los expedientes re.spcc;ti,·o;, 
y pasar sn infornuf al Ministro de Gun
rra y Marina para la ci1>c1lición de la 
céclnla correspu111licntc. 

Art. 5n_ BI Gra11 Consejo )íilit:11" d:irú 
cnenta de sus actos al J~jccntirn ~a
cional por ór~ano del )lini:5crio de 
Guerra y ~larina. 

Art. iiº El Gra11 Consejo 31ilita:- ce-
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iebrará. se:;Íone_s ordinarias pol' lo menos 
dos veces semanales ·y se reunirá- en se
sió_n extraordinaria cada vez que fuere 
necesario. 

Art. · ·7° El Gran Consejo Militar de
signará ·de su seno Comisiones para el 
estudio de los asuntos que Je están en
comenda4.os .. 

Art. 8° El Cous~jo Militar sanciona 
rá el Reg-lameuto iut.erior de sus de-
bate;;; ~ 

Art. 9° Los Miembros del Gran Con
sejo Militar se considerarán como Jefes 
en servicio activo. 

Art. 10. Los sueldos de los Miembros 
de] Gran Consejo Militar y los del per
:'<onal de la Secretaría á · qne se refie
re el artículo 3'?, se ~ñalarán por Re
solución especial. 

Art. 11. En los términos expresados 
en los artículos anteriores; queda rcfor: 
mado el Decreto <le 30 de enero último 
sobre la materia. 

Art. 12. El Ministro de Guerra y 
Marina queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado y firmado de mi mano y sellado 
y refrenda<lo por el Ministro de Guerra 
y Marina: en el Palacio Federal de Ca
raC:t.$1 á 20 de julio de 1S93.-A.ño 83° 
tle la. Independencia. y 35'? de la Fede
ración.-Joaquín Orespo.-Hefrendado.
R. Guerra. 

562'7· 

Decreto de 20 tle julio tle 189-3, 1wm
brmulo Yocale,~ del Gran Consejo M·i-
1-itur. 
Joaquín Crespo, Jefe del Poder Eje

cutivo de la República: Decre.to: 

Art-. lº Nombro para componer e] 
Grao· Oonsl'Jo ?llilitar, reorganizado por 
el Decreto de e~ta f~ha; á los Vocales 
siguientes: 

General León Colina 
- Pedro Vallenilla 

Augusto Lutowsky 
Martín Vegas 
Eusebio Díaz 
Manuel Paredes 
Francisco Díaz Grafo 
Nicolás Coraspe 
Aquilino Juárez 
Leoncio Quintana 
Esteban lbarra Herrera 

<leiieral :Pablo Manzano: 
Manuel MQra]es 
José Bonifacio Galíndei 
Venancio Pulgar 

Art. 2" El Ministro de Guerra y .t\fa: 
rina queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado y firmado de mi mano y refren
dado por el Ministro de Guerra y Ma
rina en el Palacio Federal eu Garacas, 
á 20 de julio de 1893.-Año 83'? . de la 
Independencia y 35'? de la. Federación. 
-Joaquín Orespo:-Refrendado.-R. (}ue
rra. 

5628 

Resolución del Mi:nisterio de I11struc
ción Pública de 20 de julio de 1893, 
que. autoryzct lll Colegio de Santo To-
1'!lás, de Oi.lulad Bolfra r para abrir 
c11-rso defilosofia. 

Estado:;· U nidos de Venezuela.-Minis- · 
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción de Instrucción Supcrior.-Cara
cas: 20 de julio de 1S93.-8.."lº y35°
Resuelto: 

El Jefe del Poder Ejecutivo N¡icional, 
ha tenido á bien conceder. en virtud de 
las disposiciones del Decreto Ejecutivo 
de 20 de diciembre de 1S72, el permiso 
quehan solicitado los Directores del Co
legio Santo Tomás en Ciudad Bolívar, 
doctor Carlos García Romero y bachi
ller Régulo Machado, para e.-;tablecer 
en aquel Instituto, desde el lG de setiem
bre del corriente año, curso::. de est.udio 
correspondientes al trienio filosófico, pa
ra optar al grado de bachiller eu la mis
ma ciencia, ·que conferirá la Dirección 
del Instituto expresado, á los cursantes 
qne en él los hii:ieren, conforme ú. las 
disposiciones legales y resultaren apro
bados eu los exámenes anna1es y en el 
individual que rindieren para optar al 
dicho grado. 

Los Directores al usar de este permiso 
cumplil•áo los requisitos compreallidos 
del 3º al 'i'? del Decreto Ejecutfro preci
tado. 

Comuníquese y publíqucse.-Por el ~je. 
cntivo Nacional, J. Bet-río. 
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.5629 

Resolución del Ministerio de 011erra y 
1lfnrim1, de 20 de julio de 18!)3, sobre 
Pres11j111esto dt:l Orn11 Co11sqjo .Jfili-
tar. · 

Estados Unidos de Venezuela-Minis
terio de Guerra y i\farina.-Oaracas: 2ó 
tic julio ele IS!J:1.- 83'.' de· la Indepen
dencia y 3:'i~ de la Ferleració11.-Resuel
to: 

Los miembros del Gran Consejo Militar 
ele 1:~ Hepí1blica devengarán el s1~eldo 
mensual de mil doscientos bolívares ca
da nno; y el personal ele su Secreta 
ría los siguientes: 

:i\íensuales 

El Secretario ............. B GOO 
GOO 
480 
:!40 

.El Subsecretario ....... : . 
El Oficial Mayor .. _ ..... . 
Un Oficial escribiente .... . 
Un segundo Ofü"ial.. .... . 
Un Ordenanza portero ... . 
Artículos «le escritorio ... . 

. :!00 
120 
l:!O 

_ ll j_3G0 

Gomuniqnl'Se .r. ·pnblíqnc.sc. - Por el 
Ejecnt!vo Nar.io,1al, 1( Ouerra. 

:3630 

Re.-;o/,wió11- rfol 1l[i11ister-ih ,le 011erra 'Y 
1llm:i1w, <?e '2lj11lio d,dS!J:3, sobrr-des
pac;lfo de los ,,:apores <rnrnri,:a110.~ de l<l 
Gomp<tfría :: D. roja". · 

gstados Unidos tle Venezuela.- Minis
terio de G uerm y i\Iarina.- Dirección 
tic Marina.-Garac."ls 2-l clejuliq tle 1893. 
-83º y 35°-Resnelto: 

Uonsillcrada en Gabinete la solicitud 
e¡nc han dirigido á este Despacho los 
:;eiiort?s H. L. Boulton y C~, Age11tes 
de la- línea de vapores americana, ,: D. 
t:oja", en que exigen clel Gobierno una 
resolución igual fi. la que cu fecha 7 del 
mes que rige dictó este Ministerio, anto
rizaudo á los administradores de mlaa-
11a 1lc la República, para que, en su 
car:íctcr de üapitanes de Puerto, co11-
c1.'tlicra11 la preferencia en los pue1·tos 
y muelles á los vapores postales de la 
1 '.ompaiiía General Trnsatlúutica Fran-
1:c:-:a tle. Yt:uezue!a, para efectuar- sus 
operaciones <le caro-a y cl.escarga ; y 

- TOMO xvu-lÍ -

ateudieullo :í, f¡ne los rn1)0res de la línea 
:: D: Roja'\ se hallan en idénticas con
dicioues: poi·qnc también son postales, 
sulwenciouados al efecto por el Gobier
uo de los ·Estados Unidos de Norte 
Am6rica: el Encargado del Poder Ejecn
tirn ele í., Repítbl1c~1: ha. tenido á bien 
acceder {~ la expresada solicitud; sien
do de advertir- que, en caso de Jle.gar 
juntos los vaporC'.s-correos de las dos 
comp:,üías, h.>nga prioridad ·et que pri
mero atraque á los muelles. 

Comuníquese y publíque.'m. - l'or el 
Ejecuti,·o Nacional, .R. Guerra. · 

5631 

E~1qll(Ít11r expedido el 3:3 -<fe j11lio de 
18!)3, al se,íor Roberto Hmuler_son co
mo· agente ~11s11lar de los E.~úulos 
Unidos en-C}i:mlad. Bolfrar. 

¡ Estatlos Unidos d~ Vcnezncla.-~li-

1 
uiswrio tic Relaciones Exteriores.-Di
recciúu ,le Derecho lntcmacional !'riva

l do.-Uaracas: 2:? tle julio tle lS!J3.-S3'.' 

1 
y 35° . 

Nombrado d seiior H-0bcrto lfomlcr
son, Agente üousulai· tic· los J-}stados 
Unidos en Cmdad Bolírnr. el Jefe del 
Poder Ejecutivo Nacional, '11a. tcuido á 
bien admit.irlc como tal. P. R:cquiel 
Rojas: 

5632 

Rcsohwiún del j)fini.~lerio de I11str11c
ció11 PiíhliClt; d/'J:j dej11lio de 18!)3, 
sobre informe.'! de las l11spectoras de 
Escuelas. 

Estados Unitlos tic VN1czucla.-Afi
nistcrio ele ln.slrucción Pública.-Dircc
ción de [nstrnccióu ro¡mh,r.- Caracas: · 
::5 ele julio de 1S9:;·-.'l3º y 3ü?-Resnelto: 

Uou el objeto de facilitar á las Ju11-
t,1s Superiores de Instrucción Pública 
el cmnplimiento fle sns atribuciones cu 
lo que se relaciorm con el mejoramien
to tle la marcha ele las Escuelas Fede
rales; el Jefe del Poder Ejecutivo Na
cionai, ha. tenido :t lnen disponer: que 
las luspcc:toras tic Esencias Federales 
pasen ú las.-.Juntas Superiores«lc Ins
trucción Pública que funcionan en sus 
rc;;peeti,·os e:irc:11itos 1111a. copia tic los 
informes que remitan á este Ministerio. 

Comuníquese y publique.se.- l'or el. 
Ejec~tiyo Naei_Q1_1_al, J. B_i:r~·{o, 
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a633 
Decr(¿to Ejec11ti1:o de 25 tlej11lio de 1893, 

-por el c11al cede la Nación al M11nfoi
pio del·Di!!lriio Federal dos posl}siones 

· de terrenos. 

Joaqufo Ur&;po, Jefe del Poder Eje· 
cútivo de los .Estados Unidos de V"e
nezuela, considerando : 

. Que el notable eü:-aucbe de esta. ca· 
pi"tal, hacia la extremidad Noroe~te, se 
verifica en su· mayor parte, en terrenos 
,Je propiedad de la N11ción, en los cuales 
h:I\' ,·a constJ"Uido un crecido ·número 
cie· casas: considerando: 

Q.ue corresponde al Municipio. dictar 
las reglas que debeu observarse en la 
const.ruccióu ele edificios. cleliueación de 
calles y plazas, clistribrÍción de aguas, 
cte .. en el referido ensanche: conside-
ranélo: · 

Que la alhninistració11 de los terre
nos que en aquella parte ele la ciudad 
posee la ~'ación, y su adjudicación por 
lotes, ya á perpetuidad, ~-a bajo cont~
to ele cnüténsis, serún más product-ivas 
y benéficas á la población bajo la auto
ridad del :Municipio: considerando: 

Q.ue c;;ta ca¡lital carece de egidos en 
hi dirección antes expresada; oída la 
opinión del Consejo de Gobierno, decre
to: 

.Art. l'.' La Xación cede al )luuici
pio del Distrito I?ecleral dos posesiones 
de terrenos de su propiedad,. al . Nor
oc;ste [de esta capital, que se encuentran 
comprendidos bajo los lindrr-.;s siguien
tes: La primera, por el Naciente con· 
la quebi·ada que llaman :: Agua Salud;;_: 
por el Poniente con la quebrada que 
llama.o ,: ~gua Salada:;: por el Norte 
con el camio(! real de· La Guaira; y 
por el Snd con el camino carretero que 
conduce taü1bién á L-i Guaira. La se
gnncla, 1ior el Poniente la. quebrada 
llenominada de :: Agua Salud;;: ha:sta 
cncontarse con otra quebrada denomi
narla <le :: La Póh0 ora =: hasta su cabe
cer:1: por el Sud· co11 la zanja donde 
está un higuerote, línea recta al Na= 
ciente y Po11ie1~te; con tierras quepa
ra 1851 pertenecían á Bzeqniel y José 

- :Francisco Ochoteco ¡ y por ~I ~orte y 
Xaciente cou la alcabala de La Gnaira. 

.A.rt.. :!0 Las posesiones de tierras á 
que se refiere el artículo anterior ~n las 

mmnas que el Gobierno Nacional com
pró á Leoncio- y María .Antouia Leen
ºª: y Luz Lemina de -Vallenilla, ~egún 
e.scritnra pública de 13 de mayo de 1~65¡ 
y las cuales poi,esiones hubieron los ex
presados vendedores por herencia l!e su 
padre Vicente Lecuna. 

Arr.. 3º . Desde la publicación llel pre· 
sente DecretQ. en la GACETA OFICIAL; 
entrará, el Municipio clei Distrito Fede· 
ral en pos1::sió11 del dominio útil de los 
terrenos que por él se le . ceden,- con 
todas sns ·entradas. salidus. usos. cos
tnmbre;;, pertenenéÍas y sei-,-idunÍbres; 
uo· pmlieudo entrar :en li! red del real 
siuo cuando sea.aprobada -por el Con
ureso la sesión acordada en . conformi
rlacl con el artículo 2" f,e,• 3~ del Có-
digo de Haci~n<~a. • 

Art. 4" El Ministro dé Relaciones In
tériores queda.encargado ele la ejecución 
d~ este- Decreto. 

Dado en el Palacio Federal e·u Car~ 
c:is, :'i !?:') ·de julio ,de 1.393.- Aiio _S.3'.'· 
de la Independencia· y 35° ele la Fede
ración. Joaqufa o,·espo.-J~efrendaclo.
El M inist-ro de l:claciones ·ruteriores: Fe-
liciano 1tcerMo. · 

5íi34 

Resolución del .M·ii1·iste;io de Hacienda, 
ele 26 ele julio <(e 1S9:3, sobre ltforo de 
mer·ca11cías . 

Estados Unidos de Vcnezuelá.-Minis
terio <le Raciendá.-Direcció11 de .Adua
uas.-Caracas: 26 ele julio' de l,893. -
S3'.' y 35°-Resnelto: 

El ·Xclministrador de la Aduana ma0 • 

1:ítim:1 lle Puerto Cabéllo. somete á la 
dedsión del Gobierno la · clase arance
laria en que deb·e afc)l"arse una- merca
dería. ele que aéompaüa muestra, que fué 
importáda por los señores Ot-to Redler 
& cm en el vapor inglés:: Vesta::, por
que habieudose manifestado como hierro 
en l<i111i1U1s que es ar~.ícalo de 2~ clase; 
y clasificarla por los reconocedores como 
láminas de h'ierro-gal-,;ani::ado para. techos. 
qne corresponde á la clase_ iumcdi,1L-i 
superior: ni los importaqores -bau que
rido cou\'enir en· _l"a clasific¡¡ción de la. 
.Aduana: ni ésta- cu el juicio do los p€
ritos nombr:idos de acuerdo con la ley 
para que_diesen su opin!óo ~u el a;;unto. 

Examinada en ~te Despacho la. mues
tra de la mercadería de 9ne. se viene 
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h:1cít·mlo referencia: y- con vista; no 
sólo del informe del Administrador_ de 
ta Aduana marítíma de La Guaira: 
;:obre la clase en que se afora en dicha 
;\dn:rna. este mismo_ artículo; sino tam
bié1f del de otras personas de reconocida. 
inteligencia cu el parl;icular ¡. el J_cfc del 
Poder J~jecntivo ha resuelto: que ..;e 
:•nrnehc el procedimiento tle la Adna
n;1 ;::aritima de Puerto Cabello; al afo
rar cu I¡~ ~~ clase arancelaria como liiimi--
1,as ele hicn;o gah;a.ni.zado vara, tecitos 
las importadas por los seiiorc.-; 1fodlc1· 
& o~: que son 111otivo de esta Hc.w_ln
t:ión. 

.L'or el &iecntivu Nacional:,/. A. Fc
l11ti11i. 

6635 

/Jec,-elo 1:,"'jecutJil:o de ~; de julio ile 
18!13. co11cedie11do ·imlttlto gelll'i'ltl á 
!os cÓmplicfülos en los sucesos de Si
nmna:ica: del 24 de agosto de 18!)2. 

Joaquín Crespo: Jefe ~lel l'o1ler;Eje-
c11tirn de los Estados Uiudos de Vene
znel:1; Considerando: 

Que es deber tic todos los i\Jagi.;.tr:1-
clos pmpcmler {i conscn·ar la armoma 
t:ntre todos los asociados como Ja, base 
fundamental de la ¡la 7. púhlica y la mar
cha · regular ,Je los 1mehlos¡ c.onsidc
ramlo: 

()ne es público y notorio que por cou
,;ecnencias tle antiguas tlisid,mcia.;: po
liti<:a;; entre los vecinos del punLlo tic 
Siumuaica. v excitados lo,. ánimos por 
la ;:ituación~ política nwolncionaria. en 
•111e -;e encontraba la Hepúblic,1: tuvie
ron lugar los sucesos dc."graciadu;; del 
:!-~ ,Je ag-osto de lS!.l2; entre cu_yo.-; ac,tJr'.=·-; 
ii:::uró ta. !!Ual'llición natural qne hah1a 
;;iiuada c>1; el Tt!rritorio -Goajira¡ f ate11-
1licmlo :í los ·hnmi111it,1rio.;: couccptoi: del 
1 >ccrcto de. lS de mavo último. co111:cdie11-
1li, uua a11111iÚfa gc'ueral p.1r;1 lotlos los 
•:nlpahlc::; por dt,tiro.;. y faltas políticas 
,:umelitlas ha.;;ra el :31 de clicic>mbrc tic 
1.-;;!I:!: en uso de J2. atribnció11 s~, art.ít:ulo 
;;_ ¡lel 11ucvo pacto fumlamental de la 1 

1:,-pública, y dc::<ca111lo poner un térmi-1 
1111 :í los moti,·os tic tlesacncrtlo que 
•·xi::tau c11Lre Jo;: laboriosos hijo;; del ¡ 
ht·roico ·pueblo tic Si11a111~1ica, OÍlla . ia ·· 
111,ini.;11 del C(lns~jo tl1; liobierno, !Je- ! 
i:r,-¡;,: 1 

.\n. I ': ~onccdú iudutt,, :;cncral á i 

éodos los cintla;lanos que por cual,p11cr 
rc.,;pecto aparezcan complicados__ cu· lo_s 
sucesos que tuvieron lugar en Sm:unat
ca el ~-1 tic agosto de 1S!l'.?. 

.Art.. 3~ Todos los procedimientos que 
se haian iniciado para el csclare~imi~nto 
tic los Licchos referidos. serán tcrmma
do;; detinil;i,·amcute en' c11mpli111i~nto de 
este Decreto de indulio general; sin qu? 
pueda ser inquietad,) en ,m persona o· 
bienes, 11i11gn110 de los que aparezci111 
complicados en tales sucesos: 

Art.. 3º El )íiuisi-ro de t:clauio11e:; 
lutcriorc,; q11etla cacargado tic la ~je
cnción del prcscn_tc Decreto . 

Dadu. ürwado de mi mano, S\!11:ulo 
con el .Sello del Ejecutivo ~acio1~al Y 
refrendado por el llliuistro ele Rclac1om~:< 
lutcriores en el Palacio Fcdéral; en Cara
cas á 27 dejnlio .-le 1893,--:-:~.üo 83?_ ~le la. 
lndepcudcucia- y ?5º de la l·cdcr:1c10~·-:
Joaguí11 Orespo.-Hefremlado.-hl ,~[!?11:;
tro ;de Relacio1_1cs fotcric,res: .Fcl1c1111111 
Aceredo. 

Hesul11ciún tli:l Afi11islcrio tlr Ouerm ?I 
Jfarill(t. de 27 de julio <l'J 18!13: sobre 
s1111le111e¡1los cí la. Rei-oluGión de lSfl:!. 

Bst:11los Gnid.-;$ de Vc11ezucla.-)l.i-
11istcrio de Guerra y iUari11a.-Dil'(.•cc;i,í11 
de Guerra-Uarncas: 2'i dcjnlio ch: 18!):_:. 
-33:· _y 3:,':'-Hc.,;nelt.): 

l'ara que l:t Junt:t de Cn:tlit~ Púltlico 
que lm de examinar y clas1fit::1r l:1~ 
reclamacionc.;; por ,mplcmcnlos hect.o;: a 
la Re,·oh11;ió11. conforme al J)ecrcio de 
!J <Íc junio próximo pa_s:ulo, pncd~ 1:011-

sitlcrai· como legítimas las acrce11c1a:< d~ 
la l{c·.-olnción: lo:; tloc11111c11tos prcse111a
tlos pu;· los réci:rnia11tes lidien estar ~1~1-
toriz:ulo;: por el ,l"tfo tic la _J:,:~:oh11.;1tt11 
~acioual ú por sn Sec1·etar10 l:cnliral, 
por 11110 tic lo:< ,Jefes de los Une:q11.,,
e11 que sedh·idit'.t el Ejér~ito Xacioual; 
11or el Jefe ,.tel ,_:rancie bsrn,.~o )lay?1·_ 
general ó por 111w de los ,J~ll·s de ''.·"· 
t:.1tlo ;\Í;l\"Ol" "'Clll!l',il de las Cil"Clll!SCl"l)'

(;iOIICS 111ilitate::: cstablcc:itlas por el ,Jcfl' 
~le ta ]~ernl11ciú11, por los Jetes liivi
'-'ionm-ios cu c11mi::ión ó por to;; .le!i:s 
~e ¿pm-:1doñes <'U t!ctc1·111iu,~dos circíii
tos: pero lo.a; 1:0111prúbant~~ tiru:::d,_..;: t_•t.:r 
esto" dos íilt-imo.:;: 11cte,;1rn11 <'I rcq111.:;1-
ro tld \"isto hncuo tld Jeli: ti1•I Cnerpu 
tle t',ji!rcito :í que pcrl.-1w;:1·a la divi"iún 
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ó fnerza qne obrara imlepemlientemen
te en operaciones parciales. 

Dése .cuenta -al i\fini.stro de Hacien
d:t lle e.-;ta resolución !la ra )os efoctos 
con.s1guientc.c; .. 

. üomn11í1¡11cse. y. riublíqite."c.-R. 6'-ue-
1-ra.-

5637 
Resolución-del 1lfi11·isterio de Hacienda. 

-.~obre recargo ,le derecho.~ (Í· ciertos· 
objetos: · · 

Estadoi, -U 11i1lÓ~ de Venezuela. - Mi-
. i1isterio ,Je Ilaciemfa.- Di,:eeción de 
_- Adnanas.:,....,.earacas: 2'i de jnlio <le 1893. 

-J!csuelto: 

Estados Unidos· de Venezueía.-Go
bierno del - Distrito Fecleral.-Uaracas: 
28 de julio de 1893.-S3º de· la, Inde
pendencia· y 35~ :de la Federación: 

De aci1erclo con lo que· cfü:pone el E;,._ 
tatuto Provisorio. del Distrito Federal . 
dictado por e.J Jefe del Poder EjccutivQ 
Nacional: se rc,,,--ueke: 

Art.- 1 º- Para atender al ser\,icio de 
los diferentes -ramos de ·la aclmiÜis"tra
cióu públicá · en 1a·Gobernacióri del Di.:>
trito Federal, se de.signan al Secreta
rio de élla las atribuciones siguientes:· 

1 ª Cumplir }; hacer cumplir por los 
empleados de sn dependencia: las órcle
ne,, é inst.ruccioné, que reciba d_cl Go
bernador. 

. L-o.s efectos nuevos ;;ujetos al pago ele 2• Dar cuenta al. Gobernador dia-
1lcrecho.s de importación: que .según el riamente. ele todas las·notas. solicit.ucle.f:. 
artículo 5:":í.- de- Ja. lev de Ré!!imen de µartes y Í.lemás docmnentos qué. i1Ígrese1Í 
.Aduanas l)UCdeu traer en sus equipa- "á ,la Secretaría.. . 
je.s los pasajerQs que proceden del ex- 3~. rresentar á. la firma todo lct que se. 
tranjero: no vienen: come los de su: . haya despachado. · 
misma. clase: que importa el comercio, - · Jª D·-· ib · tr 1 - J fi - d - .. 
(."911 sus correspondientes empaques: cu- . ·· _ :''!r; mr" ~~1 e_·_?"' e e:s ~ :,,e~ 
yo 11e;,o debe también e.-;timar,;e .según c16n J _:::e.,~m 1~- r.11110:s <~ ~ne perten~

.la ley: al hacerse la. liquiclacióu de los ca~, 1?,, -a~untos que ocmran para. "n 
derechos que cáusan. De aquí resulta-, ele-pacho. 
quri los electos nue,·os que se traen en 5~ Examinar v corree-ir las minn
los equipajes; pagan un derecho mucho tas que Je presenten los -.Jefes de sec-

-_ menor -q!]e los i.Je igual clase que im- cióu. · · 
porta._cl comercio¡ y como tienen además G~ Extractar en forma- de i\lcmor:ín
sobre·cstos, fa- ventaja de no venir gra- ·c!um para la- cuepta. del Gabinete todos 
rnclos con -derechos cousulares, pueden los expedientes que á.juicio cl~I Uoberua
ñrny bien .venderse á- menor precio: que clor lo requieran. · 
los que se importan bajo _factura con
sular y á los que haceu uua competen: 
cia en los mercados: que perjudica, uo 
sólo.,al Fisco Nacional. siuo también al 
comére:io importador; 'con este motivo: 
el· .Tefe del .Poder Ejecutivo Nacional: 
ha rcsnClto: que <lesde ~ta fecha, los 

· efectos ·une,·os que ¡;_e_ introduzcan por 
• _ las Aduanas de la- _República: en los 
· equipajes ,Je los pasajeros del exterior: 

entre -los límites de la ley: se liquiden 
_con 11[1 cargo de 20 p'g sobre los der~rihos 
r¡11é ellos Cfut$e11, como nu ·equivalente al 
que también debicrau p~gar: sobre los 
mnp:iqnc;; que_ no traen. 

Por el Ejeciiri,·o X:ieional: J. A. y·e
l11tini . . 

5638 
Hr..~ol11ciú11- del 0-obieruo del Di.!trito 

Fe,lr.ral, de '28.-de julio de l S9:3; sobre 
<ulm·i11·i.~tració?1 geilf;ra/. 

-7~ Cuidar ele qÜc los empleados lle
nen sus deberes estrictamente y concu
rran con h-i <lcbicla. puntualidad á las 
horas ele amliencia: clebienclo excnsar;;e 
caso ele. impeclime1Íío legal. · 

S~ Informar al Gobernador de fa;; 
falta;; qne se~ notaren en el Despacho pa-
ra- ser corregidas. · 

9~ .Autorizar con su finúa. to<las ):i,; 
Resoluciones, copias: certificado~ y ele
más documentos que exijan este rerp1i

. sitó. 

10. Corregir y 1,ouerle er imprímase 
á las pruebas-de las pieza.-; que se 111a11-

deu publicar á la Gacf!la- OJicial. 

Art. t~. La Secretaría - tenclrú pam 
sn despacho cuatro ,Jcfat-uras ele Sécción 
que se clenominarán: Administrativa, 
Política, Obras Públicas y Fomento y 

_ Est-aclística, las que tenclr;'iu :'1 ;;u cargo 
los ramos que se expre...~n: · · 
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A la Adminhtrat:irn corresponde: 

·lº Rentas Municipales, Institutos de 
Hl'nelicencia. Matadero Público. Achni-
11istració11 ,fe Justicia: i\fercados Públi
co;;, Cementerios, • .\gtÚ1s y Montes; Ne
rrocios Eclesi:'lsticos, Relaciones con los 
E:-tados. Patentes de Industria. ií,struc
ción Pública. l\farnrdomía de Fábrica- de 
la.;; Iglesias,· .As,i'ntos Oonsnlare;; y Di
plomáticos, Testamentarías, Matrimonio 
Civil y Terrenos Egicfos. 

2! .. A la Sección Política. corre~pou· 
clci: 

Policía. Urbana. Cárcel ·pí,blica. Pre
,:11pnc.;;to l-leneral; Orden Público·, Co
d1cs r Tram·ía::, Diversiones Públicas, 
Asuntos Uriminales. Salubridad Públi
e::1. Eiestas Nacioi;a!e.~. álnmbrado Pú
hlico. Panteón NaciÓnal. Elecciones. 
Asco' U1;ba110. ' · 

:~n A la ile Obrns Públicas: 

Alamedas: Parques; ,Jardines, Paseos, 
,\cueductos. Cloacas v Uaiierías. Teatros. 
<.:arrcteras. 'Ualles. l'>tientcs. Férrocarri'. 
ll's. Exenéioue;; dé Derechos. Baiios i.Ie 
:\l:-Ícuio r Contrat;,;;_ · 

-l? A la. ele Fomento y Estaclística: 

1,fatatlí::tica General. Colección de la 
- <lt1ceta Oficial, Jmprcs_iones Oficiales, 

Tclégr,afos, Teléfonos, Movimiento de. Po
hlació11, Hecopilación de Leyes, Decrc: 
tos, Hesol uciones, Ordenanzas, Regla
mentos. <,te .. etc .. v crónica del Distrito 
y )fodmienÍ:o ele· h1sajeros. 

.-\.rt: :3? Las <h.tdas que ocurran sohrt~ 
c:11:'11 sea el- ramo á <¡ne. perte11czca un 
:1,:nnto, ser:í11 decididas por el Secretario 
ele~ la Gobernación. 

:\ rt-. 4? Cada una ·de las cuatro Sec:-
1:ionc;: :c:c,·:í ~ervida por 1111 .Jefe y un 
oficial. ~ 

A rL :',n So11 tlebl'res ele. lo:< ,Tefes -tic 
Sl•cc:iún: 

J'.' ·Cumplir y l.taccr cumplir por los 
oficiales ,le Sil clcpe11tlencia, todas las 
cír,lenc,; f inst-rnccionc;; que reciban del 
!Sc!crctario ó directamente tlel Gobcr
u:ulor: parn el tlcSj>acho ele todo lo <¡ne 
Of:11rra. 

''º Pre,;entar: al Secretario para Sil 

cx:1111e11 .Y corrección. l:is mitintas Je los 
~ificiOS q!1e vayan {i despachar, ::egúu fas 
111srruccioncs recibidas .r en fregar aqué
llas~- éstas después de terrni11adas, para-

que el Secretario. fas re,,ise. y presente 
en su oport.unidad á la firm:i. 

3º Cuict::ir _que tocio oficio que se des
pac;he por sn Sección sea copia,jo .r nu
merado. 

4° Pasar diariamente al archi,0 0 to
dos los documentos que se hayan des
pachado por su mesa, JJa_ra que forme 
los expedientes de cada materia, 
teniendo cuidado Je expresar eu sus 
carátulas, la. dcnQminación Je' la Sec

·ción y el ramo {i. que pertenezca cada 
asunto. 

5? l:t"unir cada. ,lía, y organizar io,: 
· datos relati\-os :i los ramos qne corre;:
pond:rn á su Sección y que tleben ser
vir para la ;\femoria anual, y cut-regar
las al Jefe de la Sección de Estatlí:<
tica, quie11 los refnmlirá e11 1111 leg:1jo 
para Sil oport,nnidad. 

6° J nformar por escrito. y autorizar 
con ;;us firmas. los informes ele totla:; 
las materias q1u: ,Í juicio clel Gol.,crnaclm 
lo 1·equicran. 

Art. 6n Son deberes de !os oficiale;:: 

Ayudar á los Jefes de Sección y eje
cutar las órdenes que les comuniquen en 
t-0do lo que tenga relación con la Sección 
á que pertenecen. 

Art-. 'iº Habrá un Archivero gener:11 
que onleuará por orden cronológico .r 
por ramos separados los legajos y cx
pe<lientes, lle.nín<lolos á. _su rC3pectiw, 
destino. cuicla·11t10 de la-conservación ,lt; 
ellos_. ÁI efec:to se proveerá ele lo,; ele
mentos necesarios para la m~jor or).!:l
nizacióu del archivo. 

A.rt. S? J,a C-:obcrnacióu t~ndr:í_ 1111 

portero cou la.s siguientes obligacionc;;: 
~impía de mueQlc.;:, aseo cfo los localc;;, 
proveer de agua. las oficina.;:, condm:ir · 
el porta folio delGobernador. llevar la 
correspoudc•ncia ú, su destino: cntre!!'ar 
al Secretario los pliegos, i:elegrHmas~ y 
demás documentos c¡ue reciba, cuarb,11:u· 
el pabellón nacional cuando lo cli,;po11ga 
el Gobierno. 

Art. 9? Todos lo;; empleados ,le !a. 
Secretaría- concurrir{m, puntual .r dia
riamente de S :í. 12 de la m,1fíana v ele 
:!- á 5 ele lc., tarde¡ y c11;1udo por algun:t 
causa justificada dejaren de a,:istir. lo 
aYisarán opol'tuna111ente. ' 

.A.rt. 10. Xingím em11le:tdo pútlrá cnu,; 
·tituirse e,, per:;onero de asmito;; aje
nos. 
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..t\crt. 11-. Se deroga· la Resolución de 
15 de· agosto de 1S91 que reglamentaba 
el Despach_o. 

Comuníquese y poblíqoese.-J. Eran
cisco Gasf.illo.-EI Secretario de Gobier-
no; E. Conde. · 

5639 

Dec_rl¿_to Ejecutivo, de 2-9 ele j~tlio ·de 
1893; que establece. mw Escuela de 
Veterinaria _e11 el Distrito Federal. 

,Joaquín Crespo; Jefe del Ejecot-ivo 
1'-"acional; en uso "de la atribución que 
me coofie:-e el artículo 14-3· del Decreto 
de :!4 de setiembre de· 1883, órganico 
de la Instrucción Superior en la Repú- . 
blica; ·y oíqa la opinión del Conc·ejo de 
Gobierno; Decreto : 

Art. l? Secreaen el·DistritoFederal 
tÍna Escuela t.le Veterinaria. anexa á 
h" Uni_versiclad eeutral. . 

Art. 2? Lo-; eslodios de la ~presada 
Escuela comprenclc"n 011 curso de cuatro 
aiios. 

En el primer año: se estudiará la 
Anat9mía general y Descriptiva¡ 

En el segundo; _la Fisiotogía é 
Hiiiene¡ 

En el tercero, la Patología general y 
~ledicina Operatoria ¡ 

En.el cuarto:la Terapéutica y Zooteenia. 
Art. -:3° El curso de Veterinaria en 

l:i Escuela que· por el presente Decreto 
:-e establece: será regido por la§ mismas 
leyes que rigen los estodios mayores 
que se -nacen en la Uuirnrsidad Cen
tral, y en ~oosecuencia; los alumnos de 
la Esencia..: de Veterinaria están obli
gados .á los mismos requisitos de 
matrícul~s, · asistencias· i'l las clases y 
exá~nenes . anuales: que prescribe el 
Decreto arriha citado á los cursantes 
de estudios ma:vores en las Universidades 
y Colegios Federales rle lá República. _ 

A.rt. 4º La aprobación en los exá
menes anuales y en el"gener-~J de todas 
las materias del Corso de Veterinaria. 
da derecho á los alumnos de la dichá 
Escuela: para optar el diploma de 
Veterinario gradtiado, que le expedir-á, 
el Presidente de la Riipública: por el 
órgauo del Ministro de Instrucción 
Pública. 

Art. 5? El Poder Ej.ecotivo dk--pon-

drá. por Resoluciones . especiales, ias 
erogaciones -neceAArjas del Tesoro· Pú
blico: para el esta}Jlecimieoto y· mo~
tamiento -de la Escuela de Veterinaria¡" 
con los aparatos de estudios, modelos 
é instrumentos correspondientes, y, para 
dotación del Director. Catedráticos y 
Preparadores. 

Art. 6? El ~Iinist,ro de Instrucción 
Pública qoed~ encargado de Ja>éjecu
ción del presente Decret~. 

Dado y firmado de mi .mano; y· re
frendado por el_ Migistro de Instrucción 
Pública, en el Capitolio Federal: en 
Caracas, á 29 de julio' de 1S93.~? de 
la Independencia y 35? de la Fecleración. 
-Joaquín Qrespo.-:--Rerrendado.-EI Mi
nistro ele Instrucción Pública-: J: Berrío. 

5640 

Exequátur expedido el 22 de julio de 
1893, al sefror Ernesto L. Bra.11ger 
.como aaente co11s11la·r de Prcmci<i en 
Valencia. · 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones·-Exteriores.-Direé
ción de Derecho Inten_iacional Privado .. 
-'Caracas: 31 'ele juf!o ~le 1S93.-83? 
y 3f)º 

Nombrado el señor Eroest.o Luis Bran
ger: Agente Consolar de Francia en V_a
leocia: el Jefe del Poder Ejecutivo Na
eional. ha tenido á- bien admitirle como 
t-al. . . 

P. Ezeq11iet &jas. 

564l 

Exeq1wtu~. expedido el ·31 de julio tÍe 
1893, al· señor H. OaiUeui, como 
Agente co11sulctr d.e Francia en G-ua
iipati y U1mta. 

Estados Unidos ele Venezuela.-Minis
terio ele Relaciones Exteriores.-Direc
ción de Derecho Internacional Priva
do.-Caracas: :n de julio de 1S93.
S3? y 35?--Resuelto : 

Nombrado el seiior H .. Cailleux: · Agen
te consular ele Francia en Guasipati y 
Upata: el Jefe del Poder Ejeentivo i'\a
cional ha tenido {i. bien ·admitirle como 
~l. . . 

P. E::equiel Roja.'!. 
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5642 

l{esolzwión del lÍH11·isterio de- Fomento, 
de 31 de julio de-1893, sobre porte de 
certificados. 

Estarlos Unidos rle Venezuela.-Ministe
rio de Fomeuto.-Dirección de Correos 
y Telégr-~fos.-Carncas: 31 dejnlio ele 
1S93.--S:>º r &>º-Resuelto: 
~rie1itr-ds se dict.a una nueva Lcv ele 

correos, el -Jefe del FjecutivoNacioual, 
ha tenido á bien disponer: que el valor 
de los_certificarlos para- el interior de la 
Hepública: Sea. igual al de los certifica
dos para el exterior, ó sean cincuenta 
céntimos de bol_ívar B 0,50 y veinte y 
l'.inco céut-irnos B 0:25 para el aviso de 
recibo. 

Uomuuíqucse y p11bh1uese. - Por el 
Bjecntirn Naci~nal, A. Ramella. 

5643 

Resolución del Mfo·isterio de Fome11to. 
de 11? de agosto de 1893, crea11do ·UII~ 

.ilgencia. de ·i·11Jor-maci611 en Alema11it1, 
·y .!l-11stria, vara imnigra<:ió11. 

Estados U u idos de v eueznela. -.Minis
terio de Fomcnto.-Dirt..-ccióu de Esta
dística é Inmigración.-Caracas: 1 º de 
ago¡:to de IS93.-S3? y &>?---'Resuelto: 

_ D~ orrlen del Jefe del Poder Ejecutivo 
Nac1011al, se crea el puésto de .Aaeutc de 

- Jnformacióu en Alemania- ,, Anst-ria 
con residencia en Hambuic-.o. con ·ei 
sueldo de mil doscientos bolí~aÍ·es men
s~ial_es.-Poblíquese.-Por el Ejecutivo 
:Nacional, A. Ramella. 

-5644 

Resoluc:ión ,lel Ministerio ,le H<iciemla. 
de 1«? de agosto de 1893. sobre orga.n·i.:
rnción <~el gremio de caÍeteros. 

Estados Unidos de Veneznela.-Ministe
rio ele Hacieuda.-Dirección de Adua
nas. -Uaracas: 1 º de agosto de 1S93. 
-Resuelto: 

La ·Resolución de 2S de uo,·ieuibre 
Íl~t imo, derogatoria de la ley que. orga
mza_ ~I gremio de ca lete_ros ea los puertos 
hab1llt~dos de la República, autes que 
producir los benéficos resultados que el 
Gobierno se prometió al dictarla, ha dado 
lugar según informes rfo varios Admi-

uist,radores lle aduanas: á qne se come
tan: por los que ejercen el oficio ele ca
leteros, abusos en muchos casos perjudi
ciales al Fisco Nacional, que son difíciles 
de corregit· cou el sistema que actual
mente se obserrn para estos trabajos; 
con este mot;vo el Jefe del Poder Ejecu
tivo ha resuelto: que se derogue aque
ll_a. Resolución: y qne se rc.stableza:. la 
vigencia de la Ley 36 del Código de.Ha
cienda: orgánica del gremio de caletcros 
en los puertos de la Ue11ública, debiendo 
los Administradores de las Ad11:111as 
marítimas proceder sin pérdida de tiem
po, á OrJ:!anizar: ele conformidad con esta 
ley, el cuerpo ele caleteros en los })!tertos 
de su residencia cou la tarifa del caso, 
de cuyo producto semanal,_ que debe dis
tribuirse úuic~ y exclusivamente entre 
los Jef';s, capataces y peones de laseua
drillas: como lo manda la ley, uo podrán 
distraer: bajo uiugún pretexto la mfü, 
mínima parte.-Por'cl Ejecu_tirn Na1,io-_ 
nal, J. A. Ve/ut.i·11i. 

5645 

Resolució11 del Ministerió de 011erra. y 
M<tri11a; de2- lle agosto de 189-:J, sobrn 
pensión del general 1lf. A. Rojas: 

Estados Unidos de Venezuela.-:Minis
terio ele Guerra v 1'lariua.-Dirección 
de Guerrn.-Cai;cas: 2 de agosto de 
1893.-83° y 35°-Resuelro: 

.l~or dispo.;;ición del Jefe del Po1ler Eje
cutirn :Nacional. se restablece al ciuda
dano General Miguel A.ntonio Rojas, en 
el goce da la- peusión de cuatrocientos 
bolívares mensuales, que le fué. acordada 
pol· Decreto de 3 de agosto de 1887 .-Co
muníquese y publíquese.-Por el Ejecu-
tivo Nacional: R. 0-uerra. · 

5646 

Contrata tle'¡:j_¡lr, agosto de lS!J:3, entre 
el .ilI-in-i.st,ro de Fo111e11to ·y el sefíor Pe
<tro Paoli sobre fabricac1ó11 de ,z:i11os 
etc. 

El Afiuistro de Fomcuto de los ~sta
clos Unidos de Venezuela. suficientemen
te autorizado por el j~fe del Poder 
Ejecuth•o, por una partP; y Pedrc, Paoli: 
ciudadano francés: po~ la. otra: previo 
el voto afirmativo del Consejo de Go
bierno. han celebrado el Si!!'uiente con-
trat!): · ~ 
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.Art.-1°- Pedro Paoli establecerá· en 
_Caracas. Valencia. Ciudad Bolívar y 
i\Jaracaibo. fábricás de vino:_:. alcohole·s 
y licorf'S producidos por la. uva. Eu 
Cm-acas _ qu·ectará ·instalada. la. fábrica 
dentro de no año contado desde la fe. 
cha. de la- aprobación de este contrato 
por el Congreso ·Nacional: :<alvo el ca
so fortfüto co·mprobado: eu cuyo ca.so. 
este término será. pMrrogarlo por seis 
meses más. 

·:· ·.Art. · :1'? .I'aoli · cu igualdad de cir
cmii,tauci:fs preferirá la uva. producida 

· c1_1 el país. 

.Art. 3º ·El Gobier,io coucede á Paoli 
cincuenta hectáreas ,le terrenos baldíos 
en cada nuo dé.los lagares donde CS· 
tableciere fábricas: quie11 las mensurará 
á. su costa: llepositando el plano co-

. rrespoudicnte en el Ministerio de Fomen
to; 11ara aplicarlas á los distintos usos 
de. la empresa; y las cuales con todos 
los·cultivos que.eue_lla.s se hubieren 
hecho ,olverán_ al término de este con
trato al dominio de la Nación. sin in-

. demnizaé:óu al21.1ua. así como 'ios edifi
cios y máquinas, pÓr lo;; qu_e pagará el 
Gobiernp el 50 pg de su valor; pre,io 
el jcistiprecio de perit<,s nombrados por 
·ambas part~;;. 

.A.rt. 4° El Gobierno permitirá al con
tratista _iutrod~cir1 libre de derechos: 
la: semilla. que necesitare para el cul
tivo déº la . viüa cjue ha. de establecer: 
pero si introdujese uvas frescas ó pa: 
sacias ·pagará. los derechos conforme al 
.A rauccl. · · · 

.Art. 5° El Gobierno permitirá al con: 
tratista. iutroducir por uuasola vez; pa
ra. cada fábrica. libre de derecho;:. las 
máquinas;. útiles ~· eu;:cres necesarios á 
la cm¡1_resa, á cnyo efecto presentará al 
i\linisterio de Fomento mía lista de lo 
qúe b.lya menester; y á los.que se die
re ot-ro nso: será penado con la pérdr 

. da ellos y· el pago doble de los dere
chos arancelarios correspondientes. 

.Art-. 6º ·J:}&re contrato durará freiuta 
afio;;:., 

Art . .-,~ l'aoli otor::;-ará fiauza á ,;afü;. 
facción del Gobicrao para a::egurar el 
cmnplimiento de lo ·estipulatlo en c,;te 
U"mt-rato. 

A1:t. Sº , l•},;tc contrato 110 e;;tá sujeto 
al pago de loi; llcredrn,; tic Hetistr~. 

Aré. 9? Este contrato potlrá ser tras
pasado pre,·io aviw al Gobierno. 

Art. 10. Las dudas y contrornr;;ias 
que se susciten: por razq_i.J ele este con
trato, sérán decididas por los Tribon_a-
les de la Repítblicá: y nunca ciarán mo
tivo á. reclamación iuteroacional. 

Hechos dos de- 1111 tenor á· un solo 
efecto .ei, Caracas;:á tres de ágosto de. 
1S93.-.AiiQ 83? de la Indepéndeucia l'. 
35? de la Federación. .4.. Ra11iella.-Pe-
dro Paoli. ·. 

564'7-

Decreto Ejecutfro de. 4 de agost-'J de_ 
1893: ~obre reorgai1faa{;i6n ,lel ejérci
to acti:vo ,le-la Repiíblic_a. -

.Joaquín Crespo, Jefe del Poder .Bjc
cut.i,•o Nácional, <Jousjderando: 

Que tocios lr!s raipos ·del se,'vicio pú · 
blico deben organizarse legahnente des
pués de la promulgación. de las nuevas 
lnstituci011es¡·-Decreto: · 

.Art. l? El Ejército_ actirn de la Re
pública se reorganiza conforme á las 
disposiciones riel· Código Alilitar vi
gente. 

.Art. 2'? ·niez y ocho .Batallones de 
fu1wza pública haráu el ser,•icfo mi:itar 
de la República . 

.Art. 3° Los Batallones de Infante
ría constarán· ele seis Cónípaiiías ¡ -IC\s 
Batallones.de Artillería ele cuatro Com
pañías; y los Batallone,;; -de Caballería. 

. rte. tres Compaiiías . 
§ (mico. Pára la · mejor distribución 

1lel servicio u~ilii:ar las Compañías cons
t~rán de sesenta 1:ilazas: ó sea. de 1111 
sargento primero; tres segundos: cuatro 
cabos primero;,; cuatro segundos y cua-
renta y ocho soldados. . 

Art. 4'? Las Compañías de cualquier 
arma que sean tendráu ui1 Capitán;.m• 
Teniente y dos .Alféreces . 

A.n. 5? Cada. Compañía de Artilles. 
ría. tendrá una !.,atería de do;; Jiiezas . 

Art-. · 6º Los Batallones · ,;erún man
dado:_: por 011· General_ Primer Jefe y 
un Coronel Segundo Jefe, los cuales 
teudrán un á.yudailte; rcspecti,·amente, 
de la graduación 1le Tc11i1:-11te r .:\lfé
rcz, cuyos Ayudantes dcsc111peiiará11 las 
funciones 1lc Ayu1lantes de ·natalló11. 

Art. 'i'!. Ca1la Batallón tendrá.. un 
Sargento Mayor, que ::crá el aua111.lcrá
clo del Cu_erpo y un Tambor hlayor de 
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la clase de Sargeuto 1? el cual es el 
Stfpe.rior de las. ·bandas .redoblantes del 
Ba t..'illón. · 

:Art. ·S!. Las Có11:1paüías ceui:irá·u mía 
batida redoblante compuesta dé un·tani
bor1 un 'flautín y -un. corneta; y ·nin
gún imli\"idno . con grad'O militar perte
necerá á· la -Oamla redoblante. 

Ar~. 9? Los nQmbramientos de Jefos, 
Oficiales, Ayucla11te$1 Sargentos. Mayo
res y Tambores. :Mayores: se mqiedirán 
po~ el. Ejec.-u_ti.vo Nacional. 

Art:. 10. · Los Batallones del Ejércit_o 
. se deoomi1Jarán por orden n·umériCQ 1' 

las J:;ompaüías .de los :Batallones tPu- · 
1lr,fo la misma cfonominacióu· agregán
doles la del caer·po á que Jlerteneicau. 

Xrt .. 11. La Guardia. se formará con 
tres B~tallones de Íofautería, un Bata: . 
llon de -Artillería :r un. Batallón ele Ca 
ballerí:f. • · · . 

Art. ·12-. La _Guardia será maudada 
por un primero y por un .segundo Jefo, 
Ambos Gcncralei,:. los cuales tendrán 
dos Ay1Ídante:;. éacla 11110. rlcl grado d·e 
Ca,-1itáiJ y Teniente. 

Art. 13. Lo¡; Jefes de Fortalezas-de 
la República destina.ráu por lo menos 
media Uompañía de las-. guarniciones. 
que ·les están subordinadas para la Ar
till~ría de dichas Fortaleza,-: 

Art. 14. Quedan snbsisteutes los . .Jes
tiuos ele Iuspector Genét11l de la Ar
t-illería- y A nilitor General de Guerra,. 
los cuales tenclri'm an Ayudante, r'es
pectivaruent~i fiel gra{lo ch!' Gripitáu. 

A_rt .. 15. El I'arqne Naci~ual se -or
ganizará como lo c!isp011eu las Seccio-
11e:s V Jr I VIII y IX del Tít-ulo 1 V del 
Código Militar. 

Art. ·16. El Gi1érpo de sanidad militar 
se formará ele acuerdo cori lo qñe pres
cribe el Título V del Libro H del mis

_ 1110 Uódigo· Militar. 

Art. 17. El ~linisko de Guerra ,,.. 
Marina l"'r res9lución especial distri
buirá la fuerza pública en · ¡al? plazas 
y fortalezas de la República. 

::Art. IS. Eu tocios los demás ramos 
del ser.vicio milihfr -se cmnplirán estric
tai_ncute las disposiciones del Código 
MiliJar.· · 

Art. 19. Se deroga el Decreto de 30 
lle noviembre último. 

A rt. 20. El :Ministro de Guerra y Ma
'l'OMO xvn-12 

rioa queda eucargado de h_• ej~uc:ión 
(je este De~eto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado-y 
.refreudado eu el Palacio Federal de 
Caracas, á 4 de ag9sto de 1S93.-Aüo 
83? de Ja lodepeudenci~ y ;j5" de la 
Fecleracióo.-Joaq1tín Orespo. - Refren
dado:-EI. Ministro de Guerra y Mari
na.-R. Guf:rm. 

5648 

Resol11ci6;1 del Minüterio ele G11erra. ·y 
Ma.ri,ia, di:4 de agosl-<>de 1893, sobre 
servicio 11füUar. · 

Estados U oitlos· de Veoezuela.-Miui_s-
terio ele Gueri:a y Marina.- Dirección 
de Guerra. - Caracas: 4 de ago~to de 
1S93.-=--83? y 35º-R~.suelto: 

l'or disposicióu 1lel Jefe del Podc.w 
_.Ejecative .Xacioual y de acuerdo con el 
Decreto de esta feeha. el Ejército hará 
el sern-.;io militar de' la República: se
gím la siguiente distribución : 

En Caraca¡;, los batallones números 
1 º, 2-'? 3° , . 

Uua compañía de los_ batallone:; .nú
meros 1 º: :!~ 5, 3", har-:i el servicio de 
guarnicióu en La Vigía de La Guaira 
y se relevará- semanalmente. 

Bn ~Iaracay, él batallón nfünero 4'? 

Eu Valencia y el .Castillo ÍJihertador, 
el batnllón número 5° 

En el Fortín Solano, mecfo~ compaiifa 
ele. la guaruición del Uastillo Libt>rtador1 
qne se relevará sema;nahoentC'. 

En Tacacas: la primera compaiiía. 1lcl 
6? batallón. 

En <Joro, la segnmla C,Olllpaiiía del (ju 

batallón. 
. 

Eu Barquisimeto. la 3~. 4ª v :'í" cuw-
paüías del 6? bataÍlón. ' ~ 

En ..!.carigua, la 6~ 1:ompaiiía clcl (j" 

batallón. 
En el Ca,-tillo San Carlos, lo;; bal.1-

llooes 7? y 8° · 

En Paragnaipoa, una compaiiía de. lo.:; 
bat:.1llones números 7? y _8? hará el scr
'"icio ele guarnición y se- relernrá men
sualment~. 

En la Seccióu Tácltira, los batalloner-
9" y 10º 
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En el Estado Bcrmúdez; el hatalló11 
número 11'? 

En el Estado Bolívar. los batallones 
números 12'? y 13'? • 

Comuníquese y publíqucse.- Por el 
Ejecutivo Nacional; R. Gue1·ra. 

5649 

Decreto EJecut:ivo de 4 de agosto d6 
1893: que crea en Can1cas·1wa ''Jw1-
1a l'e11tral de aclimataci6n y 71erfec
cio1w-mie11to ·imlustri<tl". 

Joaquíu Cre.."Pº: Jefe del Poder Eje-
1:uti\'o de los Estarlos Unidos de Ve
nezuela: Oída la opinión del ConsE>jo de 
Gobierno: Decreto: 

ArL !~ Su crea en la c·apital de la 
Hcpflblica una corporación que se tle-
11omi11ar:'t. ''Junta Central de aclimata
t:ión .r perfeccionamiento ill(lustrial" com
puesta tic siete ·miembros y un Secre
tario de l_ibrc elección y remoción del 
Bjccutivo Nacional. 

§ único. La Junta cJcgirá de entre 
sus miembros u11 Presidente ,. un Vi 
ccpresideote; y dictará las reglas qne 
ha de seguir en sus trabajos. 

Art·. 2'? Es la misión de e,:;ta Junta. 
promornr por t-0dos los medios posibles 
el progreso y perfeccionamiento de las 
industrias nacion:.les existentes, y la 
aclimatación en el país de otras nuevas; 
sobre todo: de aquellas cuyo ejercicio 
esté; por sn naturaleza: proporcional
mente al alcance de todas las facul
tades. 

Arf.:. 3° Son atribuciones de la Junta: 
l" Somete1· á la consideración del 

Gobicmo, para su adopción; todas las 
medidas que juzgue conduceutcs á los 
fines ele su institución. 

2° Popularizar, ca forma de manna
le.", ·tos procedimientos ó mét-0dos cuya 
ejecución pre;;eute mayores ventajas de 
economía y pro,lucción en el <'Jercicio de 
las industrias existentes. ,, sea más 
apropiado ú su progresivÓ desarrollo y 
pcrfccciona111ic11tu ¡ a.sí como los que ha
yan de observarse para hacer más rá
pida, perfecta y pr0tluetirn la aclima
tación de .las que nne'l'amentc se intro-
1l11zcan. 

3? L'romonr la organización de los 
diforentc-s gremios industriales de la Hc
pública. 

4° Determinar, previa la· aprobación 
del Ejecntivc Nacioual, la oportunidad 
de establecer agencias ó dependeilcias 
suyas fuera de la c:apital, 6jar los lu
gares donde hayan· de establecerse, su 
forma y sus atribucione..-;.-

50 Estimular á los industriales de 
la Re.pública, por medio de. concursos 
ó exhibir.iones industriales, en que se 
disciernii · al mérito sobresaliente hono
rifico galardón; y cuya ap1wt1_1ra, dura
ción· y dem:ís circunstancias: {t petición 
suya y si lo creyere 0¡1ortnno, serán 
decretadas por el Ejecutivo Nacional, á 
quien someterá para su aprobación los 
reglnmcuto~ y programa;; corrcspomlicn
te.s. 

Gº Pedir al Ejecutfro ·Nacional pre 
mios y recompen:;as bonorífioas para los 
indust.rialcs. que se hicieren acr.ef>dores 
:í. ello:-: y 

.,., Ponerse e11 corre;;pc,ullcncia con 
las corporaciones de su especie exi¡;:tcu
tes tm otros países y suscribirse ít las 
publicaciones cxtranjem:; robre los fines 
de sa iustitución. 

Art .. 4" La Junta no potká f"unciu
nar con menos de cuatro ,le :;ns miem-
hros. · 

.Art .. 5'? La. J1111ta tendr:í 1111 portero 
de s11 libre elección y remoción. 

Art. 6'? El ~jecutirn Nacional, por 
el óre-ano del .Ministe1;0 de Fouwnto. 
proveerá á la J1fnta rle loc~I apropia'. 
do para sus sesiones: acordará por re
;,,olucioae..~ especiales los gastos i ndis
pensables para su instalación y para 
el desempeiio ele· sus funciones; los ele 
escritorio y los sm-ldos del Secretario y 
portero y fijará cuando la extensión ue 
los trabajos de la. Junta lo requiera; 
el número de oficiales que deben tener 
y sus respectivos sueldos. 

Art. ·,~ Ei Ministro de Forncuto que
da encargado de la ejecución del pre
.sen te Decreto. 

Dado, firmado de mi m:\no, sellado 
el Sello del Ejecutivo N;icional y. refre.11-
dado por el Ministro ue Fomento en el 
Palacio Fedeml, en Caracas; á -1 de agos
to ele 1393.--Año 83º <le la :fo,lepcndcu
cia y 35º de la Feüeración.-Joaqufo 
Orcspo.-Refre11claclo.-BI :'ti ini:-trq .1k
Fomento.-A. Ramclla. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 91 

5650 

.Decreto Ejrcuti·ro lle 4 ele agosto lle .1893: 
11ombra11do Mfai.~tro lle Fome11to. 

,Joaquín Crespo. Jefe del Poder Ejc
c:utivo de los fü,éados ·o nidos de Vene
;mela: decreto: 

Art. 1° No habieudo aceptado el ein
cladano t.loctor Francisco E. llnstaman
te el empleo de .Ministro de Fomento, 
para el cual fué designado por Decre
to ele 20 de junio último: nombro Mi
uisl ro en propiedad del mismo Despa
cho al ciudarlauo doctor Antonio R.ame
lla, que actualmente lo desempeiía. en 
calidad de interino. 

Art. 2º BI Ministro ele Relaciones In
teriores queda eucargado ele la ejecu
ció11 del pre.seute Decreto. ·' 

Dado. firmado. sellado v refrendado en 
en el Palacio Fe<leral. en~ Carn<ias. ú 4 de 
agosto de 1893.-AñÓ 83º de la I1Ídepe11-
dencia y 35" de la Federación.-Joaq11fa 
Crespo.- Refrendado.- El Ministro de 
Relaciones_ Interiores: Feliciano .4.cer.ulo. 

5651 
Resolución clel 1l:H1:·istel'io ele I11struccio11 

.Públ:ica: de 4 de agosto de 1893, sobre 
preceptores de. escuelas del 'E.iército 
N"acio11al. 

E;;tados U u idos de Venezuela.- iiJ i
uisterio de Instrnccióu Pública.-Direc
ción de Instru_cción · Popular.-Carácas: 
4 de agosto de 1S93.-S.3° y 35':'-Rc-
,melto: · 

De orden elel Jefe del Poder Bjecut.ivo 
Xaciunal; se clisJ>Qne que los recibos de los 
preceptores ele las escuelas del Ejército 
Sacional seau ,-isaclos por el Jefe del rcs
pect.irn Cuartel ó Fortaleza eu donde 
funciona h! escuela, con el objeto ele 
elecurnr. de este modo la comprobacióu 
1le <1ue ejercen sus fu11ciones escolare:5 
con to,la regul.tridad. 

Coumníquese y publíquese.- l'or el 
Vii1•1:11,i,·o Nacio11al: J. Bcrrío. 

5652 

I Jm:relo l~¡ecu livo ¡fo í ele a.gosto ,ie LSÜ0: 
sobre co11st.n,,xió11 ele ·un fa ro en la, 
i"lct '' Oe1119rejos:-: dtl río ·ori11oc.o: 

Joaquín Crespo Jefe del Poder Eje
cutfro de los B;,tados Unidos de Vene
znela: considerando: 

. Qne conviene dotar de un Fill"o la 
Isla. denominada :, Cangrejos¡;, para fa
vorecer el tráfico naval en el Delta.del 
Orinoco. librándolo de los numerosos 
peligros· qile presentan aquellas aguas. 
decreto: 

A.rt. 1 ° Se construir{~ 1111 faro por 
cuenta del Gobierno Nacioual .:il Este. 
de la Isla venezolana denominada :: Ua n
grejos::: sita en la. Boca gratide 1lcl Ori-
noco. · 

.Art. 2-':' El Minist.ro cle Guerra y i\ía
rina- queda cncarg~do de la· C>;iccnción 
del presente Decreto. 

Dado. firmado de mi mano. sellado y 
rcfrtnt.lát.10 en el ralacio Féderal. 1lc 
Caracas, ú 7 de agosto de mil_ Ócho
cientos noventa. y tre.s.~º t.le la Inde
pendencia y 35º de la. Federación. -Joa
q11fa Grcspo.-Hefremlado.-EI . .\linistro 
de Guerra y ~íarina: R. 'G-11erra. 

5653 

Go11trato del Ministerio ele Obncs Pú
bl:foas: ele 7 de agosto de 1893: con 
el ci1ulad(l.11ó Rafael R,i.,rera, sobre ex
plotaciones en ln región del Cuyuní. 

El Minist-ro de Obras Públicas. snli-
cientemente autorizado por el l'residcn
te Pro,;-isioual de la República: por nua. 
parte¡ y Simón Hitcher H-., apoderado 
especial del cimladauo Rafael River-<1: 
mayor de edad: y re~c;ide.nte en El Callao: 
Distrito Roscio del Estado Bolívar, por 
la otro. han convenido en celcbrnr e.l !>i
guieut~ coni:rato: 

Art. lº 81 seiior ltivera su compro
mete formal111c11tc á construir en El Ou
yuní un edificio propio para habitaciones 
de colono,;: qne será de propiedad exclu
si,-a dd Gobierno Nac:011al. 

Art-. :!-':' Dicho c,lificio con,;i'at·á tic 
cincnent:t metros de largo por d_iez de 
ancho,- ciuc,o de altura. con dos oficina,
cn los~ extremos. lle seis metros y medio 
ele largo por cincÓ de aucho. 

Art. :3? .':\ml,os costados dci edilicio 
tendrán corredorC$ del mismo largo de la 
obra; por tlos ~, medio met-ros ele ancho. 

Art. 4º La obra- será techada c:on 
hierro galvanizado: con parceles doble,; y 
ma,lcras ,;ólidas> • quedando obligado el 
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coutr.msrn ú C'mplrar los mC'jorc¡;. 1i1:llc
ri:ilc;; t•u su construcción. 

ArL f.,? El GoÍJierno ~.-Ícional se coui--
j1romctc {t p:ig'r.r al sciior Rivcrn como 
precio de es~a obr:i, la suma de { B 32.000) 
tléinta y do:; mil holí,·ares, cut-regando 
:il co111raci;;t:i, por órgano de la Agencia. 
tlcl ".Dauco de Venezuela'' en Cindad 
Uo)Í\·ar, hummn dc.(13 2.000) dos mil bo
H,,:-.rcs por quincena.;; á coutar desde la 
1n·i111craderpróximo mes deoct.ubre, has
ta cubrir la suma de_ { ~- 32.0U0) treinta 
y dos mil boli_,,nres, ¡,recio de la obra. 

.Art-. ·(;o _BJ contrati;,;ta .Se ob)i~ á CU· 
trcg:ir la obrn en el término.de o°i;bo u:e: 
ses· cont:Hlos de;;de la primera quiucen:i 
del p!·ó.ximo octubre. · 

.Art,. ·7-: Las· dudas · 6 c,mtt·ornrsias 
que se suscite11 por motivo de esle con
trato, :;erán rc,meltas por los Tril.Jnnnles 
de In Hcpúblic;J. 

Se harán . dos de 1111 tenor. :, un S•llo 
efecto. en Cnrac:l..!, á siete dé agosto de 
mil ochocientos noventa y trC$. Los 
._efectos de este contrato tC:l!drún lugar 
desde el día eli qno ,-e firme. Caracas 
·, ele ngoslu de lSfl.'3.-Ignncio Amlmde. 
c.......:.8im{m.Jlile.l,er R, · 

5G54 

Resol11ci,í11 <!el 1)fi11·ht,rrio ile Fo111e11to, 
de .9 tle-«f/OSIO de 189.=J, sobre protec
eiú11 de -marca .de (ííbrica <Í lo.,; sefio
·i"F.d31011tlea 1t- &; l'~· . 

· Est:ulo;. Unidos- de Ve11ez11eh1.-)linis-
. ierio dé Pomeuto.-Dirección de. Rí~ 

•111ezn 'l'errit,winl.-Cnracas: !) de ngos
_to ,h~ lS!J,t-~': _y :l:":iº-Resnclto: 

Con;;i,lerntb e11 Gal.Jinete In solicitud 
'it!e ha ,lirigitlo :í este Dc~pncho el seiior 
Emilio Salicr11p :í uomhre ·_y en rc,pre;:;e11-
t;u:i1í11· ,le los sciiore,;: Blondc:in .r O~, d11-
111ii:ili:11los cu-R\·lnud Ro:i1l Keuti~h Town 
Lon,lrc,;:; . faurfr:nntrs tln prep:iracioucs 

_ q11í111icas_y jat,oue.;:; cu la cual 11ide pro
- 1.ecciú11 oficial pnra la marca de fát,rica ,,,rn con el uombrc :: Vinolia=: distinguen 

;;11::- reprcsent!ldos todos los J>rodncto;; de 
su imln;;tria. v--llcuas como han sido las 
formalidades <¡ne· éstnblcce In- Ley de 24 
• le. ma vo de 1877 sobre· marcas de fü brica 
y de comercio: el .Tefe del Poder Ejecn
iivo de la República;- ha dispuesto que 
se expida.-· :i los iuteresauos -el certifica
do correrpondientc¡ en conformidad con 
él artículo G" tic_ l:i.citnd~ Ley y pre.vio el 

registro·de la marca en el lifüo clesiinado 
al efccto.-Comuníq,1ese y publíquese.
Por el Ejeentfro ,Kacionnl, .ti. Ha-mella. 

5655 

lfesolm;ión del Ministerio 1/e Jiac,ell(fa. 
de .<J de agosto ele. 1393, sobre r,•c,111: 
<!ación de -derecltos de ad11a1ut. 

Estados Unidos ele Venezuela.- ?iliniste· 
rio de Hndenda.-Direccíón de Adna· 
uas.-Caracas: -_!) de agosto de 18!)3.-
83º y 35º--Resuclto: · · 

Dí!!asc :í. los Administradores de la:
-Ad ua11ns: marítimas: 

• Ha llegado ú conocimiento ,Jet Gobier
no que en nlgnnns Adun11as marít.iuins de 
la l<epública se viencobservamlo, ele:;dc 
hace algún tiempo, respecto . al re
conocimiento y despacho - de merca
derías extranjeras y ni cobro ele los . -
derechos de imporwció11 que· ellas 
causan, -un procedimiento irregular; con
trario :• la Ley y muy pcrj1ulicinl al füs
c·l· N'acionnl; que consiste eu que l'e des-· 
pachnu y entreg-.tn :mercancías si11 _ qnc 
los · introd11dores hayan 111·evi:ime111·n 
afianzado ·los d~r_H:hos qnc -cll:is ,lc,lwn 
causar, ó se rete11ga11 e11 In- Adnnua las 
que de ellas l-ean necesarias pnr:i .cnllrir 
lo:; derechos cou su valor, como lo efü:po
ne el artí~nlo 1 H d(: In ley de ~tégimcn 
,Je Aduanas, y en que se tolém :'• los 1len
dore.s por derechos lle irnportr.ción, q1rn 

·se tomel! pinzo ó moratoria para el pago 
de ellos; sin cobrarles si,p1iern- ningún 
interé;_ por el tiempo de In demora q11e 
arbitrariamente se les permite: coutra
riando así lo q1m est{• 11recept-11ado en la 
Sección :!~; Capitulo Sº de la. 111i.s111a. ky 
citndn: que determina 1;Jarame11te c:ó11111 
deben procedér los Administ.r:11lurcs 111: 

aduanas cu la- recaudación ele a1111Hllos 
derechos. · 

Con este moti\"O he recibido onlen 1k•I 
,Jefe.del Poder Ejecuti\'O ¡1:ira elirigirmc 
en circnlnr·á todos los A.dn1inist.r:11lorm, 
<le aduanas marítimas, 11re,,i11iéndolc;: 
que deben proceder si11 excusa ni pretex
to alg"nno: it. cobrar ejeci1ti,,:unente "¡ 
fuere iiecesari.o, :el importe de las-plani
llm: de plazo ,·encielo, qne no· estén sati:;
fechas ni recibo ,le esrn uota, siu · <Juésea 
moti\·o, para. que esto deje de hacerse; el 
niega to qué algunos oponen, ele que e;,pc 
rnn orden de exoneración, pues en est<! 
,:aso, ,Jeben otorgf)r cu defee;to del pago -
de las planillas: fianza- para ,respo_mle.r 

. •, 
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de que e,,t-~garflu cu el plazo que se les 
seüale: ó la re.spectiva orden de exone
ra~ión ó el importe de las planilla;;, y 
tJllC en lo adelante se cumpla cxt.ricta
mcnte: respecto del despacho de 111erca
clcrías extra11jcn1s: y 1le la recaudación 

· 1lc los derechos que- ellas causen. con lo 
,,ne está precept-u:ulo cu los ai:t-iculos 
ll-1 y lGL á. I7ltle In Ley XV[ tic! Códi
go ele Hacienda: apercibi¿nclo;;;e con la, 
tleposición de su <lestino: á los empicados 
fiscales que 110 cumplan cou lo qne en cli
chos artículos está clcrenninacló:-Comu-
11í,111esc y pnblíqnese.-Por el Ejecutivo 
~acional; J. A. l"elllJini. 

5G5G 
Re.'wl1wiú11 del Afi.11ister-io cfo J?o111e11l0, 

,le ] O de aqoslo de 1893 . . ~obre ·uso del, 
1,'elégr<~fo ·_Nacional. · 

1-Jstaclos Unidos ele Veucwela.-.Minis
terio tle Pomento.-Direcciúu de.Correos 
y '.I'elégrafoi.-Número.-Caracas: 10 tlo 
agQsto de ISH3.-83? y 35?-:--I:esaclto: 

· i:'or 11 is posición riel ,Tefo del Poder· 
Ejccuti\'"O Nacional: poclrún hacer uso 
tlel Telégrafo Nacional los Prcsitlcutes 
.r Secreiario;; de los Esr.adoi:.; si·11 tener 
ttllC pagar CXCeS<J t)e pu)abra::, según 
lo establece d artículo 70 1lel Decreto 
Reglamentario del Telégrafo Nacimrnl: 
fecha S ile febrero de 189:!-. 

_ . Com11ni<1ue.;;e y pnblíqnc,;;c.-l'or el 
Ejc1cnr.i\'"O .N:;cio!rnl: 1L. l,m11ellt1. 

R1:saluciú11 ,lt:l Mi.11-isterio ,fo G1rnrra. 1¡ 
ilf,uina: dt: 11 ,fo fl!JO.'ilO ,fo I 8!l:1. ,,,¡_ 

_ 1:iell(lu Pxten.<ii:1;a -rí. todos lo.<i -rapo res 
postales las <le 7 '!J 21 de julio ·último. 

Est:ulo;; Unidos ele \•cnez11ela.-illi11is
rerio ele Guerra y .Marina.-Direr~ci611 tlt>. 
i\f:wi11a.-Oar:-1ca;:: 11 chi agosto ele 1;3!1:;. 
X.1'..' y ~:i"-l~esnelro: 

Se Lacen extensi,•as {¡. todos los vapo
re;; po;;talc;;: para cf"c.ctnar sns operacio
nc..,; <le: c:li·ga .r 1lc¡.;carga, las Re¡:oJnc:io
uc.,; cl1ctarlas por este i\Jinistcrio con fe. 
r:ha;: 'i y :.n 1lej11Iio último:. rei:pccto_ á, 
lo;; vapores tle la Uompaíiia General 
'fra::at.lántica Fr;1ncesa de Venezuela. ,· 
los· tic la línea :: U Hoja::. • 

_Cmnunfr111csc y pnhlíqnesl'.- Por el 
EJc<:ntivo Nacio11:-il, R. (-l11e,-,·c1. 

:'5658_ 

Contrato dt:1. 1lfi11istro tfo ·Obras l)IÍ
blicas: de 12 de agosto dt' 1 Stl:\ con ,-1 
ciucladm:o - 1llom1d Y. Jfenuí11tl11z. 
sobre 1>m:i-me11to en las ca/le.<i de Ot1: 
racus. 

El .Mini;;tro de Ohra;: Públicas tle Jo,; -
Est-ados U nidos tlé V l'IIC'ztwla. debida-. 
meo te autorizado por el · .J t1fo tÍcl Po,ler 
Ejecutivo Nacional. por 1111;1 parte: ,. 
1>or la otra. ~ia111u-i' Yicc11tc TicrnúmÍli;,. 
vecino de ésta ciudad v maror de ('(!:ul: 
hau celebrado el cont-r~1to co11te11iclo c,i 
los art.ícnlos siguientes: 

Art-. 1° ,\l:11111el Vicente Heruántlez 
se compromete. ú co11.str11ii- ( l::iO.OllO) cien
to cinc11e11ta ínil mct.ro.s cnmlratlo;; rlc 
.pavimento tle asfalto. en las calles. ace
ra;,: plaza:-: parques ): cnale.sqniera ot-ras 
ví:is públicas tle la cinclad de Caracas 
que tlesigne d -Gobieruo: e1111>lcan<lo pa
rn tlicho pavimento los nit>jorcs mate
riales bast:L ahora conoci<lo.s y expcri-
111e11tatlQs: y con el trab:-ijo mús perfec
cio11atl.:i. de mejor est-ilo v rle más dnr:i
ción qtÍe se usa. hoy CI; las cimla1lcs 
principales de los Estaélo.s Unidos de 
Kortc.Am~rica y en las mús importa1!lcx 
ele Bnropa. 

A.rt. 2'.' El pavimento tic las calle;; 
se har:'t en esta forma: llevar{i lit> mc
"?s tle (4) cnatro pulgadas ó se::11 (Hl 111

) 

lhez ccut-ímctro.s diez y seis cél!tim,li-: 
de centímet.-os tic buen _concreto y (~) 
dos pulgatlas ó sea (5ºº) cinco ccnli
metr,,i-: ocho cé11ti111ds de ccntímerros tic: 
espesor en la capa tic cimcnt.o :isf:ílt-i
co prcpara1lo qnc ,·a en l.1 snperlicic. 
:io excediendo de (G) ;;ci.s pnlgada;; ú ~;ca,; 
( t5:?~) <111i11ce ccnt-ímetrns vei11ic y cua
tro céntimos 11c ccnt-ímctros tic 1:011crn
to en I:i _!.,asl': y de (~½) clos y media 
pnlgacla,.;: ,·, ;.:ean ((i 3 ª) ;:eis ct•nt.ímetroi-: 
treinta y_ c:inr.o céntimos tle c:ent.ímetro:.: 
1lc <s;:pcsor l:i capa tln a;;fa!to íJnP. va 
en la- ,:11pcrlicie ;:ohrn 1111a cama ::c',li
damcnte hech:-i y aplanacla 1:011 cili11,lro;.: 
de gran potencia. 

. § l~I mayor ó mcHor f:.<:¡,e;;or clt:1 p:i
v1111e11ro en I:is calles por do111Ie 110 lr:111-

sitcn ,·cI1íc11I,,:~ pcsa1los, quedará :í juicio 
1lcl contrati,;ta: quien ;:e comprornetc fr 
mantener á su costa dicho p:H·i111enio. 
durautc cinco aiios, en el mismo perfí·c: 
to buen estado ')lle cu:rnclo ~ca tC'r111i
natla Sil COIIStrncción, d~jánclo)o, a) c;-;. 
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pirar dichos cinco años en condición de 
rlnrar _cincuenta años más. 

Art. 3? El Gobierno de acuerdo con 
el contratista desi ... nará hls calles v 
d~má~ ln_gare.s por donrl~ deben princi
P!a1· ;~ e¡ecntarse los trabajos del pa
nmcnro. 

:~rt-. 4º En ca_so de que las antori
dad?S ordenaren 1~ ruptura de parte del 
panmento ya conclnído por virtud de 
este contrato. para la colocación de tu
berías .ú otró propósito:· el contratista 
rehará en seguida el trabajo. durante 
el lapso de los cinco años pÓr que se 
com¡>romete en el parágrafo del articn
lo segundo á mantenerlo en perfecto 
buen estado: pero á expensas del Go
bier!10 ó ele_ la persona ó sociedad que 
lmb1ere motivado. la- ruptura cobrando 
el contratis· a- por ese trabajo extra. 
treinta y cuatro bolívares por metrÓ 
cuadrado de pavimento, como se expre
rn en-.. el artículo quinto. 

, A_rt. 5° , El Gobierno se co_mprometP
a pagar .~ Maunel Vicente .Heniández 
ó á la persona .ó compañía á quienes 
~an_s~era- este c_outra,to~ la- suma de (34) 
treme.a .r cuatro lfoh,ares por cada 
metro cua,lrado de pavimento que i::e eit
tregne; del rnodo siguiente: cada fin 
de ml'.s se harú nna liquidación correcta 
del pa,imento que se hara construido 
en clic~o mes: y so importe .será paga
do: mitad de contado: v mitad. en órde
nes del Gobierno á sefs meses de pla
;r.o, con más sos correspondientes intere: 
;_es al respecto de seis por ciento annaL 
~r seguir repitiendo iguaLoperación has
ta completar (150.000) ciento cincuenta 
mil md.ros cnadraclos, míoimnn de este 
contrato. O también, Hemández, ó quie
nes_ lo represeuteu, se comprometen á 
recibir el valor total mensualmente en 
BoíÍÓs con intereses v fondo de amor
tización fijados por el Gobierno y al 
precio corriente en la plaza. La snm,i 
tic trabajos se fija eu (700) setecie1lios 
111etros cuadrados de pavimento por se
mana: á reserva ele que el Gobierno 
aumente esta cifra cuando lo crea con
veniente. 

% _ 9,ueíla entendido que para la eje
r:11c1011 de este coutr-ato no es necesa
ria- la apyobación del Congreso por con
cretar;;e a una obra pública- de la cin
tlacl lle Caracas y perteuecer á no ramo 
il_e la_ ex_clusi,·a competencia tlel Ejecu
tivo ~ac1011al que tiene asicrnación es-
pecial en el presupuesto. "" 

Art. 6? El Gobierno concede al con
t-ra~ista ó á quienes sos derechos repre
sent~n, t:1 de osar grat-is las aguas del 
~naire, las arenas, cascajos, picor-a, 
~,erra y demás materiales que necesi
tare para la- obra, tománaolos donde 
disponga- la autoridad. Igualmente le 
concede el derecho ele osar el tt'.rreno 
ó terrenos qn~ s~an necesarios para- po
ner sus 1t;iáqmnas y construir_ los edifi
cios que demande la obra. como alma
cenes, -oficinas, etc., etc. Todo esto sin 
perj1~icio de tercero, y cuando estuviere. 
termmada la obra se le otorgará el co
rrespondiente título ele propiedad de 
dichos terrenos. 

_..\.rt. ·í? Manuel ·vicente Hernández. 
se compromete á traer tocia la maqui: 
naria- necesaria y á orgauizar la empresa. 
de modo que, den~ro de los ocho pri
meros mese_s, á partir de esta fecha. 
p_ueda ~l~~e principio á los trabajos 
sm per.,mc10 ele comenzarlos ántes si le 
fuere posible. 

.A_rt. I)º El contratis~a podrá intro
tlncir por la aduana de La ·Guaira. li
b~es ele der~~h_os de importación, 'pre
v_ios los req~11s1tos legales, las maqnioa
r,as,, hE:rranne.ntas, útiles, materiales y 
demas enseres que sean necesarios para 
los trabajo:::, inclusive la construcción 
~e sus edificios. Todo lo cual quedará 
hbre de toda coutribnción nacional. 

Art. 9? Los trnbajadores, operarios -
y demás empleados de esta empresa. no 
serán re_clntados para el servicio 1Úili-
tar en ni!1gún caso: salvo en los de gue
rra exterior. 

Art. 10. El cont.r:itista se comprome
te á hacer examinar el asfalto de Ve
nezuela- y á emplearlo con preferencia 
eu el pavimento, .materia- ele e,-te con
trato, siempre que despnés·cle analiza
zado y refinado ea· los Estados Unidos 
de Norte Amárica. resnlte ser ele buena 
calidad, aplicable 'al trabajo que SI:' pro
pone hacer en Caracas y qne so costo 
sea, -cuando más, ignal al cler asfalto 
usado con preferencia- en dicho país. 

Art-. 11. Este contrat-0 pnecle ser 
trausferitlo á cualquiera ot.ra persona ú_ 
com¡~añía nacional ó extranjera y total 
ó parcialmente, pre,0 io :wi¡;o al_ Gobier
no par;,, so aprobación. 

~rt. 12. Toda diferenúia que pueda 
surgir de este contrato. será derimida 
por medio de arbitraménto y ele acuer
do c:on lo que establecen la;; leyes 11a-
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l:ionales sobre la, materia- y en 11iugú11 
caso, ui por motivo alguno, serú mate
ria cte reclamación interuacion!ll. 

Hechos tlos ejemplares de nn mismo 
tenor v á n11 solo efecto en Caracas. á 
doce ,Íe agosto de mil ochocient-0s 1Ío
,·enta. y t-res -I91tacio .4·1u1mc1e.-Ma- · 

- ·1111el 17. He,-ná11dez. 

Por e.ste coutrato qnecla anuh1do el 
finnaclo con fecha (11) once de febrero 
del afio con-icnte y 1mhlicado en h~ 
:: Gaceta OficiaF' del día 15 del mismo 
me;;. Caracas: 12 de a!!osto ele 1S93. 
-lg11acio A11dratle.-Ma·n~uel l·." Hern<Í11-
de:. 
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Resolució11 del Ministerio <le Jio111e11lo. 
de 12 de agosto de 18!>3, sobre 11ate11Ú 
de ·im;e11ció11 al cimlacla110 .T111is Cal
co1ío. 

P.stadc,s Unidos de Vcneznela.-Afiuis
terio ele Fomeuto.-Direccióu de Rique
za Territorial.-Caracas: 1::.: ele arrosto tle 
1893.-83º ~o 35o:._nesnelto: e 

Considerada en Gabinete la solicitud 
del ciudadano Luis Oalcaüo. en la etia! 
11ide por quince años 11atente de inven
ción para una pasta que ha combinado 
y que denomina ''Conservas "'ebste.-"'. 
aplicable. á encender el carbón ó lá. 
leüá de. los fogouc;;, con facilidad. pron
titud y asco, y que á la vez se Íc. exo
nere del pago lle la contribución esta
blecida eu la ley de. la materia, y cum
plidos los ctemá;; requisitos· de. la mc.i1-
cionada ley; el Je.fe del Poder Ejecnti\'o 
de la República, ha resucito acceder á 
la antedicha solicitud, ~in garantizar d 
Gobierno la- exactitud ni la. utilicwd, 
ni la prioridad de la iu,·encióu, en con
formidad con la ley de. 2 de jnnio ele 
1882. 

Comuníquese r publíc1uese.- l'or el 
Ejecutivo Nacional, A. Ramella. 
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Co11tralo de l:} de. agosto dv J S!J~{, del 
.ilfinislro de Fome11to co11 e/. ci11d11da
no J. R. 1)lo11tes sobre -iu111i9r~wió11. 

El ?llinistro de Pomcnto de los Esta-
dos Unidos de. Venezuela. clebiciamcute 

· autoriiaclo por e.J Jefe del Poder Ejecuti
vo l\acioual: por una. parte; y J. R. Mou 

tes. comerciante. vecino de c,;t:t cinda1l 
y. Í1rnyor ch•. echÍd, por la· otra, han ce
lebrado el contrato siguiente: 

Art-. l" J. R. Montes se obli~a .í re
correr Fr:tncia: Italia, Espafia. ;- Ale
ma11ia- ccm el o~jeto de enviar :í Vene
zuela h.1sta :i.OOU inmigrados escogidos 
en el lapso de ,los i1iios, 110 puclientlo 
mandar más de doscientos mensuales. 
y sujet:índosc para ello en 1111 todo t~ 
las pre.-;cripciones e.staulecidas en la He
sol11ció11 J.;jecut-iva ele í ,le enero tlcl 
corriente aiio. 

.Art. 2° ,l. R. !llontes coutrata·rft con 
las líneas de ,•apores ó buques de ,•ela 
el precio ele los pasajes, que no podr,í. 
exceder de B 1011 para Espaifa y B l lU 
para Francia, Italia r .Alemania. por ca
da inmigrado ele 12 á liO afio» que en
víe: la mitad de. estos precios por los 
de '3 á i2, y nada por los nwnorcs ele 
3 aiíos,. siendo de a1h·crtir que. si Mon
tes coa.sigue. que el precio de los pa.-3a. 
jes sea menor (¡ne el estipulado, l:1 di
forcucia. quedará :í licnelic:io de la ~a
ción. 

.Art. 3" El Uobicruo se co111f1ro111ctc 
á pag-.u á i\loutcs, por cada inmigrarlo 
que ende, la, cantidad ele B U 1.,;01110 

remuneración de sus gastos. 
A rt.. 4° El Gohicrno pag-ar:í .í. lo." 

representantes ele la;; comp:tíií:ts tlc ,:a. 
pore.s ó buques 1Je vela, al recibir los 
i11mig1·ados, la suma que se adeude ¡,or 
pasajes, cnyo pago se hará de acncrtlo 
con los documcnt0s c1l\·ia~lo;; del pncrt" 
ele embarque. 

Art. 5~ J. H. ;\fon tes :;e obliga .í i::-11-
viar los primeros inmigrado;; dent.ro del 
plazo lle cuatro mc;;cs á co11ta1· 1l1.: la 
fecha, en que. quede firmado el (ll'l'..:-1;11-
te contrato. 

.Art. G~ En cada remesa vcnili·ú 1111 

encargado acompaüando lo.s i11mi~r:tll11:;, 
que hará su entrega en C'I puerto. 

Aré. ·¡ 0 Los in111igratlos scr:í11 en la 
mayor parte posible, gente. lle cam)lo 
con familia, y el resto jornaleros y ar
tesanos, 110 pudie111l0 t-ral'I' i111li,·i1l110;; 
de religión i,miclita. 

Art. S'! · El Uobicrno :;e co11q,rom1·1t.: 
á cumplir por sn parte las oblig.icionc..; 
que le impone d rcf'critlo IJcl:rero .,..J,, 
í tic enno de Jí,;!):·t 

Art. u·~ El prc.;;enk conirato nn p!;. 
drá ser tra:;pa»ado por .J. );_ .\J,·,111e,: :·, 
ui11g111w JiP,r;:oua ui compniii:i. 
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Art.. 10: Las diforeucias que se. sos
citen con 111oti,·o de este contrato. se
r.íu rcsnclta:s 110r los Tribunales de la 
li~pí'iblic:t: y en niug(m caso serán cau
sa- tic recl:unacioucs internacionales. 

Hechos dos de 1111 tenor ,Í- irn solo 
efecto en Carac.'ls: á doce de agosto de 
mil ocliocieuto.,; no,·enta v tros.-A. Ra-
111clltt.-J. · R. Montes. •. 

5661 

IJ,:c;n·to Ejcc:utiuo de L?- de agosto de 
189.:l; sobre P-XJJ11fai6n de varios e:r
trn11jeros. 

.loaqnín Oi·l'.spo1 ,Jefe del Poder Ejecu
tirn de los Estados Uuidos de Vene
zuela, Consi,lerauclo: 

Qne en el v:apor fr:rncés Victofre lle
~arou á Cimlad Bolí,•.ir. á mediados 
;¡l' junio último, trece imÍivicluos de 11a-
1;ionali,la1l incierta, sin profrsióu cono
c;icla y sin clomicilio eu la República, 
;_o\;rc cuya.~ costnmbrcs y proceµeucia 

· existen informes de no ser de aquéllas 
que ·la !ey ampara1 ;;ino, por_ el contra
rio: -,te las que se reprimen ó ('.vitan 
t·n todo país bien gollernado: como per
judiciales :'í sus · 1egílimos intereses; 
Uousideramlo: 

Qne :i causa del de.semuarqne de los 
trece individuo;-; expresildo.,;, ba llegado 
para el Ejccm.i\-o Nacioual el ·caso de 
:qílic:ar, en r~gu_ardo de la.,; garantías 
ele lo:; ciudadauo.s v ,le los fueros de la 
J:epú~1lica, la atribución 4ª del artículo 
,s· ,te la Con.st.itución Nacional ¡ 

l'r,n-io d voto 1lelibcratirn del Con
.,;,,jo ele Gouicr1u>: Decreto: 

dri.. l" una ,·ez comorohada lá iden
titl,111 tic las persona?:· el Presidente 
l.'ro,0 isio11al tlel E.,;bulo Bolívar h::irá eu 
sl'guida reembarcar los trece individuos 
,le nacionalidacl incierta v sin domicilio 
en el paí,.:, que entraro1; al Puerto de 
Uitulad Dolívar en el n1por francés 
Victoin\ el éual había sido despacha. 

i](I de ücorgetown (Demerara), el 13 de 
junio último. 

Art. ~~ El :\Iinisfro de HL'lacio11cs Jn
teriore.:; 1111c,la i;ncargado ele ejeenrar el 
Jll'C.~entc Dccrcro. · 

_ Dado, firmado tic mi mano, sellado y 
1:efrendado en el Palacio Federal, en 
Uar:1cm:, :'i l:! ilc agosto de 1893.-Aüo 
~;;·· de- la lnclependencia y 3.'i'' de la Fe-

deración.-Joaqufn Orcspo . ....:..Refrendado. 
-El Ministro de nctacioncs Interiores. 
-Fel-icianó A.cer-eclo. · · 
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Resolución del Mii1üterío de I11str1w

ci61~ P1~blica, de 14 ·de agosto de 1$9tJ, 
sobre rescate de ·una ·enfiteusis <Í-Jm,or 
de la nust·re Unfrersidad Central. 

Estados Unidos ele Venezuela.-:Minis
terio ele Iustrncción Púl,lica.-Dir_fC· 
ción de Contabilidad y Estadística.
Caracas: 14 de agosto dé 1S93.---S.3':' 
y 35°. Resuelto: 

El Jefe del Poller Ejecntivo_Nacioual, 
tia. tenido á bien ,lisponer: que·se aprue
be el resc:tte ele la en6tensis á que se· 
refiere el expediente que ha presentado 
á este )[inisterio la Junta- Admiuistra
dom de los bienes de la Uni,·ersidad 
Central de Venezuela: aceptando la so-. 
licitnü que ba introducido el ciuda_d:i
no Simón Machillantla. {i redimir la eu
fiteusis que grani :'í- fa,•or de dicho Ius
tituto una é~a situada en esta ci111lad, 
parroquia de Santa nosalía, calle Sud 
7, entre las esquinas de el Teja! y e! 
Hosario. la cual mide ocho met-ros trein
ta· y seis centímetros (S,3G), de freutc. 
y cnarenta. y siete metros, sesenta y 
cuatro centímetros (47,64), tle fondo1 
lindando: por el Naciente con la calle 
Sud 7, por medio: por el Ponie.nte con 
casa de la señora Dolores S. de Ho
dríguez ¡ por el Norte con casa tle Gus
tayo Sanavria, y por el Sud con casa. 
de Rofino Pontil. ,, h.ibiemlo el solici
tante pagado; COffiO )o COUlprueba. COII 

el recibo del Recaudador. el canon tic 
(B 17,12) diez y ;;iete bolí,'arcs iJocc 
céntimos1 que corrcspo11de11 al capital 
de (B 510) quinientos i;etenta bolírnre~: 
valor del terreno y cuya cantidad está 
dispuesto el proponente · á coosignar 
conforme :i la ~Y, ofreciendo cumplir 
lo prevenido por el artículo 1.483 del 
Código Oh·il. 

Comuníquese y pnblíqucse.-Pór el 
Bjccutirn Nacio11al.~. Uerrfo. 
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1 Resol11ció11 de/. 11Ii11 isterio · cÍt: llcwímula, 
<le 14 de agosto de IS!l3, sobre i111-
portació11 ele_ 111011ecla de plata -n!/lt:

zolana. 
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Bstados Unídos ele Venezucla.-Mi
nisterio ·-de Hacienda. - Dirección del 
Tesoro · v Salinas. - üaracas: 14 de 
agosto de 1893.-Hesuelto : 

Se han preseut.idc, al ·Gobierno varios 
ejemplares de monedas ,le plata: fa~sas, 
que por tener el mismo modelo deter
minado en la ley para la moneda 
venezolana; y 11or otros moth-ol-, son 
difíciles de reconocer· á primera vista : 
:v como el Gobierno tiene fundados 
iuoti,•os para creer que esta f:ilsificación 
de uu~stra. moneda de plata, se hace en 
algún país extraujcro: para ir.la intro
<lucieudo clandestinamente á Venezuela. 
C!)D notorio perjuicio del País: y agrarntlá 
ho.v esta circnnstaucia, con motivo de 
la gran depreciación que ha sufrido la. 
plata- en los principales mercados de 
Europa y .América, porque permite á 
los que ejercen aqueUa criminal industria. 
que puedau fabricar las monedas dé 
·plata que traten de introdncit· á· Ve
nezuela. aun con la misma ley exicrida 
para lá acuiiación legal de _ nu~tra 
moneda; y todavía con gran beneficio 
para ellos, ~· gra,0 e pe1juicio <le la lk
pública, el Jefe del Poder Ejecutivo 
Nacional resuelve: 

1'? Desde esta fecha queda prohibida 
la importación pot· las .A.dnauas de la. 
República de la moneda de plata vene 
zol:rna que proceda del extra\1jero. 
cuando - uo sea. el Gobierno el que tá. 
importe, de la misñrn manera que está 
prohibida por 1a ley la importación de 
toda moneda de plata extraujera. 

2-º Los aclministradores de las Adua
nas marítimas declararán de contrabando. 
como artículo de prohibida importación'. 
toda moneda, de plata 'lile se trate dé 
inh:oduciral paí::. inclusive la venezolana. 
t! impondrán á los contraventores. además 
,1~ la pérdida de la. moneda, uÍt:1 multa 
equivalente al 50 p? del rnlor que ella 
represente. -

Comuníquc:;e y publíc¡uese. - .Por _el 
Ejt1cutivo Nacional; J . . -'l. Vcluti,ii. 
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iJrcrr.tú Bjecuti,1:0: de i 4 de agosto <lr. 
189:3, que concede m1a pe11.~ió11 á la. 
-~eiiora. i}J{(tilde Go11dc tle 11liaga. '!J 
ú las st11oritas Rajuela '!/ María 
tlrl Ro.~,o:io lo,uk 

,loaquí11 Crespo, Jefe del Poder Eje
TfüIO X\71-13 

97 -

cutivo Nacional.-En uso de ia atribución 
que me . concede el art-ículo :?ii del 
Decreto t!e '.!.7 de junio _de 1870 sobre 
J~strnccit'rn Pública, para- conceder pen
:;1ones á los maestros que por largo;; -
aiios se han consagrado íi la cnsoiiauza: 
y en consideración á los scr\'icios útiles 
y- fecundos en resultados t}Ue, por más 
de vejote años; han presta,lo á la instruc
ción, con abnegación ejemplar: la seiiora 
Matilde Conde de -~liaga y sus hermana", 
las señoritas lfafaela y l\Jaria del Hos:írio 
Conde: Jmbiendo llegado·á la :.rnciauida,I 
pobres r desvalidas: Decreto: 

Art. 1~ _Concedo una, pensión t.le 
seiscientos bol_ívares m<>nsuales: (B GOCl) 
qne se pagara de la Renta ele Jnstrnc
ción Pública. á la señora i\fat-ilde Conde 
de Aliaga y· señoritas l{afaclay Maria 
del Rosario Conde. 

Art-. 2':.' Esta pensión la disfrutar-.ín 
durante su vida- las referidas seiiora de 
.Aliaga y seiioritas Conde: hasta el 
fallecimiento de la últimá. que sobre,-i-
viere á las demás. _ • · _ 

A rt. 3':.' El Ministro de l ústruccióu 
-Pública queda encargado de la ~jecución 
del presente Decreto. 

Dado y firmado· de mi ~au'o y ;;ellado 
y refrendado por el :Ministro de Tustruc
ción Pública. en el Palacio Federal. en 
Caracas, :'i. IÓs 14 días del mes de agÓsto 
de 1893.-83'? de la Independencia y 
35':.' d'! la. Federació11.-Joaqui1i Orespo. 
~R<'frendado.-El Ministro de fnstruc
ción rúl.llica: ,J. Ben·ío. · 
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Hr.solución del Mi11-islerio tlt Fo11umto, 
de J 4 ele ~,yosto ,le 18UH, sobre 11:·o
tecció11 de marca tle ftÍbrica. ,Ir. N. lt. 
Fllirba11k ·y G~ . 

Estados· Unidos de Vc11ezn1:la.--:\li
uisterio de Fomento. - Dire(:ei,111 cll' 
Riqi1eza 'l'erritorial.-Caraca:;;: 14 ,IC' 
agosto de 1S!J3.-S3º y :-;:"iº-1:csnclto: 

Consicleracb tn Gal,i11etc la solicitnil 
que ha dirigido á este Dc:spaclto el scí1or 
doctor Martín F. 'Feo. ¡"¡. nombre ,. en 
repr.csentación de · tos sciiorcs x: K. 
J:'airlmnk y (J~; en la cnal pide protec
ción oficial para la marca de fúbrica con 
que sus representantes distinguen lo;,: 
productos_ de 1111 establecimiento 1lcs
tinaclo 11-- la fabriuación de su.stancias 
alimenticias: grasientas, oll!Oginosa.s ó 
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nnt-no~,s y situada en Uhicago, Uonda<lo 
de Cook.· Estado de Illiuois de los 
J:st:ulos 'Unidos de América: y llenas 
cmno· han sido la.s formalidades c.:.table· 
ciilas en la ley du 24 de. urnyo de 18Ií 
sobre 111arc:1s ele fúbrica ,· de comercio: 
el .lcfo del Poder Ejecutivo de la Re: 
pública,. ha 1lispuesto que se-le expida 
el ccriificailo corre.~po11<liente en con· 
formiclad co_n el artículo G~ de la ley 
cit:11la y pre,·io el re~istro de la marca 
en el lihro destinado al efecto: 

Uomuníqnesu y publíqncse.-Por el 
Ejcí!ntirn Naciottal: A. llnmellir. 

5666 
R11.<;ül11t:ió11 dt:l Mini.<~terio de 1Tacii:11da. 

de 1!l de ayo,~to de 1893: sobre <111 u~ 
lacifÍ11 ,le 1:nrios lit11los de Deuda 
Pública. 

E.;;taclos Unidos de Venezuela.-)[i. 
nisterio de Hacienda. - Dirección de 
Cn:clito l'úblico.-Caracas: l!) de agosto 
ele 1S~3.-Hesuelto: 

Comprobado com.o t>stá por el informe 
pasatlo á este Miui;;tcrio por la Sala 
ele Centralización de . la- · Contaduría 
General: y por las arnriguac:iones prac· 
ti(!adas cu consecuencia; que carece de 
valor legal el Título del .l pg mensual, 
G~ Clllisión, serie A, ·número 40: que 
fué cou,·ertido: con sus respecti,·os i11· 
tcrcses de once meses, por 'l'ítulns del 
1 P? mensual: .'¡~ emisión, y perforadQ 
eu aquella Sala: s~ún acta levantada 
el 1G de junjo del corriente año: se dis· 
pone annlar los Títulos de la ·,• 
·emisión, que en cambio del arriba ex· 
pre.-,ado; con sus intereses de 11 meses, 
montantes en totalidad á B 4.440. recibi(l 
el ci11<lall:1no Juan Castillo L.¡ f .saber: 

:! Títulos Serie B uíunero 
230 v 23L ,'l°B 2.0110.... B 

1 Illli,;, Série D uúmr:ro 
5:H :í e 400 .......... . 

1 ltlcm Serie E 11úmero 
G~:íl:40 ............ . 

-1.000, 

4.llO, 

Uo111111iír¡uesc: al Uonr:1cklr G~ucral de 
la S.lla ele Centralización y al Banco de 
Venmmcla á lo.;; fines e.xpre~aclos y pnblí· 
r¡nc.sc.-,/. A. Yeluti11i. 

5667 
Resolución tlel Mi11i$lerio tle Fo"111e11to. 

<le 19 lle ago.~to de 1893, éreando mi 
empleo en ln Direceió11 Oeneral ,le 
Correos. 

Estados Unidos ele Ve11ma1ela.-Minisln· 
río de Fomcuto . ...:_Dirección lle Co· 
rreos y Tel~2'l·afos.-Óarac.1~: HI ele 
agosto de IS93.-S3" y 35º-lfosiielto : 

Por cli::posicióu del Jefe del -Pocler 
Ejecutivo Nacional se crea-e.n la Direc: 
cióu General du Correos un empleo qne 
se ocupará en lle,·,u la relación mensual 
detallarla de las estam¡>illas que .;;e in· 
viertan cu el fr.uiqneo de la con·es¡>OH· 
ciencia oficial que le envíen las oficinas 
públicas para· el exterior¡ y qne lleven. 
gará el.suehlo mensital <lé t,rescie11to.;; bo· 
livares. 

Com1111íquese y llllblíqncsc, Por el ~j,:
cnt-irn Nacional; A. Ramella. 

5668 
Go11t.rnto. del ill.inüterin de Fo111m1to. 

de 2.~ tle agosto de 1 '39-:/, con el seiío;. 
O. Bertsch paru (;Vplolar 111illu.<; dé 
oro tle aluvión. 

El .i\liuisi:ro de .Fomento ·ele los Est.~· 
dos Unidosde Yeuczuela. suficientemen· 
te autorizado por el Jefe· del Poder Eje. 
c1tti,·o; ·por una parte; ~., por la otra, 
George Bertsch; en representación 1le 
sus propios derechos; han convenido eu 
celebrar t>l siguiente contrato: 

Art. lº 131 Jefe del Poder Ejeeutirn 
de acnerdo eon el artículo 4'\ parágrafo 
único dP. la Lev ele Min:fs ,·i!!ente r ,le 
conformidacl en "tocias sns parte.-; coi,• lo 
'l"e le· concierne en dicha ley, concede 
al contratista el derc~lio tle ex¡"llotar 
con máquinas y cstablecimieutos fijos el 
oro de aluvión que se encuentra en las 
már!!enesdel río ::~tamo':. v e11 los ce. 
rros\' placeres del mismo; 'eC.eual ·está 
situadoeu el lu!!ar denoruiuaclo 11 Peta. 
qnire-;;, jnrisdiccióo del 'Municipio ~laca. 
rao; en nnaextensión poco más ó menns 
de cinco kilómetros; comprendidos desde 
la quebrada de:, Las Dos Aguadas'\ y 
r¡nebrada '' Loudou'\ en su.;; nacimientos 
por el Sc,rte: por el Sur; el ascenso tlel 
mismo río hasta u11 lugar tlenominaclo 
:: Río Arriba::, por el Este; las riberas 
del mismo río¡ y por el Oeste, las ti las lle! 
cerro ,: Boquerón;; y casas ,·iejás. 
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.Art. ::!º . }~l contratista. sns asociados 
l' .;mcesores podráu· haéer uso de las 
agnas del río mencionado que se necesi
ten para hacer los trabajos de explota
ción: siii ~mpedir el trábco y dejando á 
sa I vo los derechos de tercero. 

Art. 3º Los trabajos de explotación 
comenzarán . llentro lle! plazo -de dos 
aiios. quedando el contratista sometido 
en tÓdo _A lo prescrito- -en el Gócligo de 
minas, para los efectos de la explofación 
cu la concesión. 

L\ rf. 4? El contratista se obliga á pa
gar al Gobierno Nacional el dos por cien
to sobre el producto broto lle la mina .. 

1Art. 5º Sako el impuesto fija,lo en 
el artículo anterior. v el cstablt:cido en el 
artfoulo !16 del Uó11igo de Minas ,0 igcmtc, 
el coatratista- no pagará otro durante el 
plazo de cincuenta años que clnrar:'t el 
contrato. 

Art. 6? 1~1- ·Gobierno concede al con
tratista Geor!!e Btrtsch. la libre i11tro
cluc1;ióu · por la- Ad1iana' de La Guaira. 
,le las _niáquinas y.accesorios que se ne: 
ccsiten para explotar el oro de aluvión. 
previas las formalidatles legales. ' 

Art .. iº Mientras tlure esta concesióu 
el Oobieruo se comproínete á no conce
derá ninguna otra persona ó compañía 
la explotación de oro de aluvión eu el 
lugar cornpreudido bajo lasélemarcacio 
ncs citadas. 

Art. S'.' Las chulas ó controversias 
que puedan presentarse por razou de 

-c.:;tc contrato, serán resni:!ltas por los 
'l'ribunales de la, República: según sns 
lcye:<, sin dar en ningítú caso moti,'O á
rt-clamaciones intcruacionalcs. 

Art. !J? Este coutrato pollráser tras
pa;:;ailo á otra pcr:;011a ó compaiiía, previo 
el a,·iso correspoudicntc ar Gobierno Na
cional, vor órgaúo del :Ministro respc1;
lfro. · 

Hechos dos de un tenor á un solo efec
to en Caracas, {t veiitte'y tres de agosto 
lle mil ochocientos uo,·eurn. y trcs.-Aiio 
~º 1le la Indepcudencia y ·35~ de la Fe
deración.-.A. Ramella.-G. Beitsch: 

6669 
Resolució11 del Min·isterio ele Fomento. 

ele :u ele agosto lle 1893: .sobre cría ,lé 
ganado la·na·r. · 

Estado~ Unidos de ·veueznela.-:\lini:.;tc-

rio •fo J'omento.-":l)irección de Jfü1ue
za Territori,ll.-Uaracas : 2-1 de aJ!osto 
cié 1S93.-83" y 35?-Hesnclto: 

Uou el objeto de promornr la aclimata
ción en el país ,te las mejores t-azns cono
cidas ~e ganado lanar: y hacer de Sil 

cría: para el porvenir, uua nnc,,a )' pro
ducti,·a industrin nacional. el ,Jefe ele! 
Poder Ejecutivo ha tenido';\. bien 1;ésol
vcr: 

l? · Se autoriza á h1- Junta Central lle 
acliiúatación y perfeccionamiento iuclus-· 
tria), para hacer traer ele Iuglatm-ra: 
\;Cintecarueros padres y doscientas º'"e· 
jas de la especie :: Liueoln::; que se desti
nan á la. propagación de la raza: y á la 
·ro-rmaeión de paflres .puros que á Sil tnr-
110 sirvan pa1-a perfeccionar la e;:;;1cci<: 
existente en la República. _ 

2° La Junta, con aprobación del Go
bierno. desi!!nará veinte ciudadanos de 
notori,1 probidad: y de circ1111stancias 
farnrablcs {i los fines dli sn elección y 
dneiios de terrenos apropiador al cihjeto 
á qué se destinan: cutre los cuales distri
buirá por ig1rnles parte;: los animales que 
reciba. Esca desig11ación se hará. con la 
debida anticipación, á fin de que los 
elegidos puedan preparm· los lugares 
clomle han ele establecer sus cabaiias: y 
1iroveersc ele los cleme_ntos i11di;.:pe11sa
bles ú, sn fomento. 

3° Los ciuclaclanos <111c reciban lo;,; 
animales. contraen el deber de consagrar 
preferente cuidado :~, su reproducción, y 
quedan ob)igatlos á, )lOHCr á •li;;po;;idóú 
ele la .Junta: todos los año::., y clnrante 
cuatro. la mitacl de las cría;; de raza 
pura ··que. hayan obtenido, de ambos 
sexo,;: rcsernuulo la ot-ra miiacl para el 
íi;mcu·to de sus cabaüas. v cr11zamie11to 
con las especies que cxi~tcÍ, en la lk[JÍl
lJlicá. 

4!' La Junta pnH.;ctlení c1111 lo,;:111i111a
lcs que por el ai-tículo antm·ior ;;e le cu
tregaren ele igual manera que lo hizo con 
primeros: r los ci111~a1la110:; '111~ lo~ reci-

- b:111 · tendran las m1s111a;; obh!!:1c1ones. 
Tguál procedimieuto se ob;;en',lr;í. snce;;i
nunente. 

5n La.Junta. por medio de sus 111ic111-

bros ó por el de comisionados que desigue 
al efecto. inspeceionará las cabaiias for
madas éo11 los animales que ella distri
buya: :í. fin de tomar co11oci111i~11_to 1le sn 
estado y pl"Ogreso1 y JJOdcr exigir \le los 
a!!raciados el cumplimiento de su::; com
promisos: ó ltaccrlos d~voh·cr lo::; anima-
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les cuaudo no 1.len los resultad_ os apeteci- -1 
dos. 

- Gº Las crog.1cione.s que .sea11 necesa
rias para el <:umplimiento tle cs_ta Reso-1 
l11ció11, se ordenar:íu .por Resolucionrn; 
espcciale.,;: con ·cargo al aparta,to de la 
renta 1¡11c se 1lc.stin:• á fornento del país. 

Uom1111íque.se y publíquese. - Por el 
];jccntivo .~facional; .4. Ramella. 

5670 

Be;wl11uiú11 del_ .i}Jfoisterio de Relcwio
w:s Interiores, de 28 de agosto de. 
·18.?.=;, liebre ereccio11:- de la parroquia 
dr. 8m1 .Tos6 Ci! Y<ilencia. 

Estadós Unidm:_1le. Vcneznela.-)Iiniste
rio 11e· Hclaciones Interiores. - Direc
ción Administrati\·a.-Caraca,;:: 2G de 
ago:;:ro de: lSU3.--&3º y 35'..'-Resnelto: 

El Jefe íle_l Poder Ejccutirn Xacional 
ha tenido á bien, C'n viruul _de la atribu
ción 14" 1lel artículo Gº tle la Ley de Pa
tronato. Eclesiástico, dar su apr_obacióil 
(1 11·11· Decreto dictatlo 110r el flnstrí;;imo 
Seiior - ñ.1-Lobispo de Caracas y V cnczue
la, com1111icaclo á c.ste Despacho con fe
cha .'.!5 del pre.~eute mes, por el cual insti-

-,tnye ca11ónicanwnte fa parroquia ccle
si:1stica de San ,losé en la cindad de Va
lencia: qun liabía- sido erigida en Parro
quia ci,·il 1for·· 1a ~gislatura Provinciál 
tleCarahoboen 2, de octubre de lSGO. 

Cómuníqne.sc y publíqncse. - Por el 
Ejcéutirn Nacioaal, .Felicia110 A ce.redo. 

56"71 

Resolución del ilfi11isterio de Fome11to. 
tic 28 de agosto tlc _ 189-"l, que exo11errÍ. 
:le dcrccl:os-z,óstales ·y telegráficos á 
la.~ ;J,mtas de aclinwlació11. 

E,;tados Unido,; · de Veueznela.-:\liuis
tcrio de Fo111ento.-Dirección ,Je Co
rreos_ y -'l'elégrafos.-Oaracas: 28 de 
:1gosfo dH 1.3!.l:L-S.3" y :Vi?-Resnelto : 

l'or disposición dél J .-fe 1lel Poder Eje-· 
cuí.fro ~acional. se hace :-:auer á los Je
fes de .las Üüciuas de Correos y Telé
gr.1 fo;,: qne _ la correspondencia· tauio 
posial como telegr:ílica ,le la .Juufo Cen
rr:11 de acli111aracióu y perfeccionamiento 
iudust.rial. a:;,í. como también la de. las 
Junta;,, snhalternas qne se <:rearen en lo 
suce;;irn, ser:í- recibida y irasrnitida por 

todas las oficinas de hi Hc1iública libre 
del impuesto postal y"te.legn\fico. 

_ Comuníqu_ese -y publíqnese.-Por l'-L 
Ejccntfro l'-"acioual, A. Riniiella. 

56"72" 

Resolución de/. 1lfin1sterio tic Rel<1cio11es 
Interiores: de 29 de itgo.~to tle 182.'J, 
sobre Pase á 1111- Brn,e de 8. 8. Le61L · 
4IlI. 

Estados Unido;; de. Vcueznela.-Miuisk.-
. rio de Relaciones Íuteriúres.-DirP-c
ción A,lruinistrati va.~Oaracas: :?ñ ,le 
agosto de LS93.-S3" y 35'.:'-.He,;nclto: · 
Visto el Bre·,.·e por el cÍtal 811 Sant,i.t:111 

.,, Soberano Pontífice Ll'on Xlll se lia 
sernido nombrar su Prelado Doméstico 
al seííor Presbítero Doctor Ca,-tro Silva, 
el"Jefodd Poder Ejecutivo Nacfon:,l, de 
ceilformiclad con la atribi,ción l'i~. di.>I 
artfoulo 6"' de la Lcw de Patronato.Ecle
sifü,tico, ·1.ia. te11i1lo ií bien acordar o:-1 pa:;e 
al réfericlo Breve. · 

Comuníquese y publíqucse. - Por el 
}:jecutirn Na1;io11al; .Fel:icia110. Acei;ecfo. 

56"73 

Resolución cl.:l Mi11islerio de Fonumlo, 
de 31 de agosto d~ 1SQ3, sabr<; culjudi
c(!c:ió11. de terrenos baldíos. 

Estados Unidos de Venezuela.-i\linis
terio de Fomcnto.-Dirección de H-iqueza 
'.ferritori~I. - Carneas: 31 ele agosto ele 
1893.-83" y 35'..'.-Resuelto : : 

Licuas como han sido las formalidades 
eu la acusación que ha heclio el_ dudada 
no .José Hilario Gatica, ele un terreno 
baldío, propio para la cría: situado en el 
Municipio !\lniioz, Dist.rho Torres, -Sec
cióu Barquisimeto del Estado Lara. cons
tante 1le tres cuartos ele ll~gua. cmÍdradú 
y avaluada en mil quinientos bolívares 
( B 1.500) en Deuda Nacioa-al Consolida
da del 5 p=. anual : el .Jefe del· Poder 
Ejecutivo ife !a Rct>úulica ha di~1mesto 
que se expida- al iutercsado el corres1>on
dieuie tít.ulo de adjudicación. 

Uomnníqnese y pÍtulíquest\.-,-Por el 
Ejecutirn Nacioual·-J. 8. La. Roche. 

Oo,n:euio de ratificación- del co11t.ra.to de 
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31 ,le _llgosto de 1893, sobre Fer.-oca1-riL 
del Táchira, con. los seiiores J:1m11, Beni
to y 1h1drés Ro11cojolo. 

El Miuistro de Obras Pública.;. auto
rizado i,I ~fecto· por el Jefo·dcl · Poder 
Ejecuti\'o de_ lll!l~ 1rnrte; y por la otra 
Juan Ro11cajolo, cu su propio nombre 
y r_cprcse11h!ció11 de sus poderdantes 
Tienito Roncajoln y Andrés Roncajolo: 
domiciliados cu ~Iaracaibo: en considc
ra1:ió11 á. que el ·credit Mobilier .é Ivo 
Bosch, de =rarís, se han apartado df\l 
cf'nlrato cclebratlo el día. treintl_\- y uno 
de 1Iiciemhrc del año próximo anterior, 
para !a coni'truccióu de no ferrocarril 
de una ,,ola vía de¡;<lc Encontrmlos ha,;
ta la, Fría, con los ramales y prolon
gaciones que allí ;:e determinan, lrno 
ve11ido cu ratificar dicho contrato cu 

_ todas sus cl:íusuh,s: pero teniéndolo 
por celebrado ent,rc el Gobierno Nacio
nal y los e~i1resados Roncajolo ;:ola
menrn, quienes constituyen al efecto un 
sindicato .r asu111e11 en consecuencia las 
obligaciones y derechos que impont>. y 
otorga aquel contrato á los empresarios 
de la consabida obra. I'or -tanto. el 
presente co1i,·c11io Lia de tenerse cómo 
parte integrante del expresado con ti:a
to1 adjunte;> al cual se someterá á la. 
consideración del Congreso Nacional en 
sus próximas sesiones. · · 

llechos 1los de un tenor á un solo 
efecto en üaracas el treinta v uuo de 
agosto lle mil ochocieutos iio,enta_ y 
tres.-Ig,wcio A:1ulrade.-J11an R011cajo
lo.-pp. Benito Roucajolo, J-11an Ro11ca
jolo.-pp. Andrés Roncajolo. J1w11- Ron-
cajolo. · 

5675 
·contrato celebrado el 9 de setiembre ,le 

1893, por el. 111-inist,-p de Hacienda. con 
el- Banco de lTe11e:11ela. 

El Ministro de Hacie111húlebidamc11-
tc autorizado por el Jefe dr·l Poder 
Ejecut-i,·o Nacional; en representación 
del Gobierno de V c11ez"t1cla: por una 
parte, y J. J. Vaamoudc: Presidente 
del llaneo de Venezuela. establecido en 
esta ciudad.· debidamente autorizado al 
efecto, _por 'ta ·ot-ra; hao celcbr:1do el si
g~1ic11te contrato_: 

.A rr,. 1? El Gobierno de ,. enez11uh1-
m1 t.regar:t en todas las Aduanas de la 
República al Banco de Venezuela por 
ml!dio de sus Agentes: designados al 

efecto, el 11roducto íntegro dcda.s Anua
nas Marítinrns v Terrestre;;. de alma
cen:ijcS: iutereses y multas . .' 

.Art. 2':.' El Gobierno encarga ai Ban
co de Venezuela tic la ,·cnta cxcln,;iva 
en toda la República, <le las· Estampi
llas de fnsfrncción y Cuneos y de la;; 
de Telégrafos al ser creadas.-· La comí- _ 
sió11 y demá.s coudicioac." de cst.~t ne-_ 
gociación scr:in est-ipuladas en 1111 co11-
,·enio c,;pecial. 

Art. :1° El Banco <fo V enczucla 
abrir,'í, al Gobierno las cuentas corriun
tes que :;e expresarán · 
· Al Servicio Público por· el ;;cscnt.a. 
p~r úiento de la renta de las Atlnanas 

· .Marítimas. 

A las Obras .Públicas por el trcini,a 
y tres por ciento ele las cuarc11t..1 úui
clades de la renta de las Aduanas i\la
rítunas. 

~.\.I (]rédito Público Bxterior por el 
vciutc y siete por ciento de las cuarcu
ta unidades de la renta de las Adua
nas Marít-imas. 

Al Crédito Público Interior por el 
veinte y siete por ciento 1lc las cua
renta unidades ,le la rc11ta de la.s Adua
nas i:llarítimas. 

A Heclamacioucs Ext.ranjc1'.:1s. por el 
trece por cim1to de las cuarenta uni
dades de la renta de las Atluanas Ma
rítimas. 

A los Esb1dos de. la Unión po_r el 
impuesto ele tránsito. 

A la Instrucción Pública, por los so
brantes que le entregue la Tc:;orcrfa 
General de Instrucción J 'ública y Iai 
Subalternas y Agencias de la- misma: 
y por c>I impuesto de picacl_nra de ta-
haco. · 

A l~s 'fcrritorios }'ed1:ralcs por lo.s 
productos 1lc sus rcuws. 

§ único. La rcnt-a qnc ~e i·ccamlc por_ 
todo ot-ro respecto :<é abonará á la 
cuenta, rlei ;:e;;cnta por cie11to del Ser
vicio Público. 

Art. 4'' El lla11co de Vcnezuda. abre -
al Gobierno _Nacional 1111 crlSdito de 
(B 3,000.000) tres 111illo11c,:; 1lü bolírnrc.:
desdc hoy Liasta- el :a!S de fohr(;ru de 18!J-I 
cuyo ·crédito qnell:irá rc1h11:iilo 1lo:;;1k 
esa fecha. ha;;ta 1:I término de c.~tc 1:011-

trato, á (B :!.500.000) dos millonc;; - qui
nientos mil. B,;te crédit..:; unido {t los 
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1ngréso.s <¡lit!. recaude el Bauco por cuen
ta del Gobierno se aplicará á pagar 
mensualmente en esta ciudad y por me
dio tle _las ·;1geucias del Banco en los 
puertos habilitados de. la República, el 
prcsnpne;.to de gastos públicos y gas
tos c.xti.1ordi1:arios, 

:i 11111co. El Banco de Ycuetuela hai.\. 
. lai erogacioues por cuenta 1lel Gobier
no sólo en ,·irtud de órdcne:< escritas 
,¡ne recib,1 1lc -éste, por órgano del Mi
nisterio de Hacienda. 

.Art. fi? Los pagarés que se eutre
!!nen al Banco ó :í sus A !!entes en ,0 irrncl 
;¡c1 artículo lº se abouaráu al Gobierno 
t;i;mo dinero cfccti,,o, deduciéndose. pre
,·iamcntc en lo;; de. La Guaira v Puerto 
Cabello, el IIUO por ciento meusnal y eu 
los de las dcm:ís Aduanas el uuo v cuar-
to por ciento meu,mal. • 

_ ~ único. Las recaudaciones y eroga
c.;ioues que se. hag-an en La Guaira ;ae 
abonar:ín y cargaran el mismo día en 
,,ne se cfoct.Ílen, en Puerto Cabello tres 
días de,:pnés, y en los demás puntos 
quince días después. 

Ari,. Gº Como según las disposicio
nes vigente::, se otorgan cinco pagarés 
por. la Hcnta. de las Aduanas Maríti
mas, uuo por el setenta por ciento. á. 
la orden de la. Tesorería ~"'acioual étel 
Sen·icio Público;· otro por el treinta y. 
tres por- ciento de las cuarenta uuida
dc::. It la 01'\len de la. Tesorería Nacio
nat' tic Obras Públicas: do::. cada nno 
por el veinte y· ~iete por ciento de di
chas cuarenta unidades. á la orden de 
la Tcsorm·ía Nacional de Crédito Pú
hlito; y 11110 por el trece por ciento 
de las mismas cuarenta. unidades. ií la 
orden 1h} las respectivas Aduana~: el 
Gobierno 1fospo11dr:í que las Tesorérías 
111c11ciun,11las autoricen al Banco .de Vu-
11cznl'la para recibir, endosar y cobrar 
did1os pagarés, pudiendo é~e. delegar 
esta facultad ú su;; A!!e1ites. ,- qne las 
:\1l11ana;; entreguen los~ pagarés del trc
c_c por ciento con el siguiente endoso 
,: P.ígnc:<e iÍ la orden del Bauco de Ve
nezuela.'· 

§ único. (.;01111) el üanco de Yenezue
la ahona al Gobierno como dinero efec
tivo. <le at;uenlo con el :u-tículo 5" de 
c:<lc· i:0111.-aLO: el ,·alor de lo.-; pagarés 
•1ne :<e le cmlosan; al 110 ser satisfc
c:ho alguno tic ellos en sns re--;pectivos 
vcucimicntos el Banco cargará sn ,·alor 
:í Ja cut-nta cid Golticrnu clevoh·iémlole 

dicho documento previo el protesto de 
ley. 

Art. 7° Los gastos -de percepción y 
cobro, "H las Achianas y -demá.-; ofici
iias de reca1idación, de dinero_ y pagarés 
que debe recibir el Banco de Venezuela. 
según los art.ículos que -preceden, so~ 

· por cuenta de dicho .Banco; y tainbiéu 
por su cuenta y rie;;go . la, 'l'raslación 
de Caurtales: nor lo cual el Gobierno 
le aboua uua comisión de ( 2- p§'.) dos 
por ciento sobre toda suma. qne recaude 
por cuenta del Gobierno; pero el Banco 
U(? se hace r~'-'ponsable en· caso qne la 
autoridad moral ó la fuct-za mayor eJc.r
cida pm: uua· facción á mano armada. 
se apodere de los· fondos ó pagarés: 
La res1;onsabilidad en estos casos será 
del Gobierno Nacional á quien debitará 
el Banco ta. suma, correspondiente. 

§ 1° La corre.,;pondencia entre el 
Banco v sus A!!entc.s cireula-rá franca 
de portes por ef correo, Certificando en 
el sobre el Secretario en? Caraca;,;. v 
!os Agentes en los 1merlos: que el éo1;. 
tenido es oficial. 

También será libre para el Banco el 
servi~io de Telégr~ fos. 

§ 2º El Banco _de Veuczucln ¡:;-ozar{~ 
en h\ Traslación de Canda les de todas las 
prerrogativas y franquicias que tiene 
el Gobierno y podrá hacer dich,~ tras
lación cu buques nacionales ó extran
jeros cou reducción de fletes en aqnello,
buqur·s que así lo tengan estipulado 
con el Gobierno: y· en caso ucce--;ario 
dicha tra;:lacióu pocir:í h:icer.se libn,mente 
por vía de alguna. de las islas de 
(Jur-tlzao - ó Trinidad llenando los re
quisito;; legales. 

§ 3? Prohibicla como está la impor
tación de plata V cnczolana. sezún re~-.:o
lnción del 14 de agosto 1lcl ~presente 
aiio. " teniendo el Bauco l.-011 frcc.;ucnci:t 
qne' trashular fondos en esta mo11eda. 
entre los puertos ele- Maracaibo. Uoru'. 
Gindad Bolírnr. Puerto Cabello,- v Lá, 
Guaira cou tr;1sbordo en Gurnzáo v 
Trinidad, el Gotiicrno permitirá, al Banco. 
dicha traslación siempre que las rcmc.-;as· 
sean guiaclas por la, respectiva ..:\.dumm 
del puerto en qne se hace el prinicr 
cmbarq1ic cou e;;;pecificacii\n del· monto 
de. la remesa.· 1'1sto mientras no liava. 
líneas directas entre los di;:tinto;; puertos·. 

A.rt. S? Las cuentas que e;I Bant·o 
lleve con el Gobierno según el artícu
lo 3º, se liqnillar:ín al fiu de cada me:s: 
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,· devengarán igual interé;,;- al que co
br:i el Banco al comercio en cuentas 
corrientes y son~etido á- las mismas 
llnctn:teio1u'-"'· Si el Gobierno tuviere 
saldo farnrablc y quisiere dejarlo en 
ilepósito, devengará el mismo interés 
que los depósitos p:irticnlares siempre 
que el Banco c0Jl\"enga en ello; el Ban
co pasará mensualmenh~ al Gobierno, 
p,1r conducto del Ministerio de Hacie11-
1la, copia tle dicbas cncmtas para sn-esá
mcn y aproltación qnc se n1rilicará en 
el término de seis ·meses. Pasatlos éstos 
i'ill l.lacersc ob;:errn~ión ¡:e te111lrán ª'lllÓ
llas 11or aprolJ:1das. 

Art. !l·' Las erogaciones que debe_ 
hacer el Dauco según este contrato pre
::nponen la, íntegra percepción de lo 
comprometido por parte· del Gobieru!). 

Art. 10. Quedan i1icluitlas _ en este 
contrato todas las exenciones concedi
das al Banco Comercial 110r Resolnciún 
ile l:j de junio <le JSS.3. 

A rt. Ú. El Gobierno de· V enezucla. 
de acuerdo con lo estipulado en el ar: 
i.it:ulo 4? tlcl contrato tlc :) ilc enero 
último. ratiíica el reconocimiento de la 
cuenta: IIC\·ada. por el Banco de Vene
zuela con las .!.\tlministraciones ante
riores hasta el ·7 de octubre de 189:! r 
"e!!ui,·á amort.izáudola diariamente co;1 
el-ci,1co por ciento de tod:1s las canti
dades. que recaude el Banco µor euen: 
fa del Gobieruo. BI interés que deve1:
g:1. esta ·cuenta ser:í el (S p§ ) oe;ho por 
ciento anual. 

Art. l:!. La dur.1ción dee.stc contrato 
será de cinco aiíos á contar de es.ta fecha 
y prorrogable á, ,·oluuta<I 1le las parte3 
tl:ímlosc por ter-minado 1.:I contrato a11-
tc-rior ¡ bien entendido 'lllC si finaliza
do el contrato quedare c!ebicllllo el lio
bierno al Banco por cualquier motivo 
y 110 co11'i'inierc11 las parte;; en bacer 
nne,·o cont-rato. se considerará virtual-
111e11te prorrogádo éste, durará el tiem
po necesario para la cancelación de la 
c11<:;11ta, haciéutlose al efecto 1111 apartado 
diai·io tlel ( 10 p~ ) diez por ciento de 
lo;; productos de todas las Aduanas 
)larít-imas .Y 'ferrdrcs basta la- coinple
ta am01·tizació11 del saltlo en contra. del 
Gobierno por capital é intereses; pu
<hentlo el Gobierno libertarse de esta 
obligación pagando cu oro, de mia sola 
~'e~, el monto de su cuenta por capital 

(
e, 1bn_té1·eses. Dnrantc esta prórroga el 
,o 1emo 110. podrá hacer ust• del eré-

·<lito de que lta\,ia el art.ículo 4'! de e.stG 
coiitrato. 

Del·prcscute cont:rato: que. S<'- c.xtic1uh.\ 
<'-n papel comím, Sl~ firmarán· dos de 1111 
tenor á 1111 ;mio efecto.-Oaraca;,: nueve 
de setiembre de mil ocl.locientm, noventa 
v tres.-J. A. Velut.i-11i.-,J. J. Fl111.;;1011dc. 

:_J>ublí'lllC1'C.- Yeillti11i. 

Re.~ol-ución ele/. ,lli11i~lerio de Fome11to. de 
9 dc.~ct.iembre ile 1393; :~·obre llsigllltéitin 
mens11al. eÍ, le,. Junte,. ele ..'I climlllllción !/ 
Pe,:feceio,wmic11to .T11d11.'ltrial .. 

Estados Unidos de Vencznela.-)lini;;tc
rio de l;'omento.--Dirección de ·ui'lne
za 'l'erritorial.-Caraca.-,: !) tic setiem
bre de 1693.-S'.3? y ;15n_Res11clto: 

Por dispo,;_ición del Jefo del ·1'01le1· 
Bjecutivo Nacional, se asigna :Í, la Junta 
Cc>ntral ,le Acli111atació11 y perfeceion:1-
miento- industrial1 I:~ cantidad de [1~ 5001 
quinientos bolívares mcnsnalcs: pm·a 
atender á. sus gastos indi:;.pcnsablc,;; 
como son: susc:ripción á pnbiicacio,w" 
extranjera;, consagradas ú la difusión de 
los conocimicutos a~i-ícolas e i11d11st-ria
_les ¡ compra. tle obra,tespeciales y manua
les para. popularizar los procedimientos 
ó métodos sobre ,·stas materi:1s: ga¡,tos 
ele escritorio; salario de portero: étc. 

Comuníquese y publíque.a;e. - l'or P-1 
Bjecntivo Nacional: J. 8. La Uot!,e. 

Hegla111e11to ele Policía. del .Dislriln Pctlr.ral; 
tic 11 ele. scti(!mbre de 189.<J. 

El Gobernador del Di:c:trito Fedtiral. en 
<>jcrcicio de la atribnc:ión 5~, artículÓ {;n, 
1lcl Estatuto Provisorio Orgánico 1lcl 
Distrito, decreta ~1- si~nientc Hf'gl:umm
to tic policía: 

CAPÍTliLO 1 

/Je los 011c:rJ10-'í depolicin 

Art. 1n Par:1 el ser\'icio de la poli1:i,1. 
se di,,ide el Distrito Federal en d'ls Sec
ciones: Oriental v Occident.,I. 1lc111arca
das por las AvcHi<las Norte y ·sur ilc-esia 

· ciudall prolongad:1s hasta- los límites :ic:

tuales con el listado )lirand:f. 

A.rt. 2~ La policía th, e.;;tas Seeciones 
se cjercer:'t por dos Cuerpos que ;;e 1le110-
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minaran: :: Oaerpo de policía. de la Sec
ción Oriental;:: y :: Cuerpo rl~ policía; de 
la Sección Occide11tai::. · 

- Art. 3_? Cada 11110 de esios Cuerpos 
constará d~ las si~ientes plazas: 

Un Primer Jefe. 
Un Segundo Jefe. 
Doce Oficiales de Cuaria. 
Doce Dragones de ídem ; y 
Ciento veinte rondas. 

A.rt;· 4º. fa1s· cuartas ·se compondrán 
-de diez rondas-y serán mandadas por un 
oficial-y un drngó11: reemplazando éste las 
faltas de aquel. 

Art. ·5? · El 11úmero de oficiales. dra: 
gone.s y_ rondas podrá aumei1tarse cúanuo 
lo_ exija el mejor servicio público: así 
como tambi~n montar en caballerías los 
<¡ne se crean necesarios. 

Árt. Gº · B:abrá un 'Jefe superior de 
policía con jurisdiccióil . sobre ambos 
Cucrj)0S ¡ y q~ie ser-.í él_ órgano dél Go
bernador y· de los Prefectos· para trasmi
tinms órdenes á-los Jefes de Cuerpo. 

Art; ., ... -BI Jt-fe Superior de policía· 
te,_Hlrá para so inmediato servicio· un 
oficial áync!aute. 

Art. S?- Habrá también un oficial ha
-hilitado· para ambos C,!erpos. 

C.áPÍTULG 11 

De los Jefes y O_ticiale.<; 

Art .. !)? CorreEponde · !i los primeros 
,Jefes de Cnt:i'po: _ 

l':' Responder del orden del cuartel. 
:!? Hcci~ir y cumplir las ón:l~ues del 

Prc~idente de l.1 República. Gobernador 
y l'refocto;;. · 

_ 3º Qnmplir y hacer cumplir- el ÜÓlJi, 
· l~l~O; Onlemlnzas J Resoi_uciones de po-· 

l 1c~1a. 

-4º- Pnsar diariamente al Prefecto ~
p1ectivo; pai:a que éste lo 4:!0muuiqce al 
lrobernador; el parte de las 1iovedades 
qnc ocu rrau c1~ sn jJ1risciicció11. 

5" De.:<iguar el ~ei:,,•icio diario. ·como 
l_o cx~a el orden y seguridad pítbÍica.i y_ 
tamb;én de acuenlo con las inst-niccio
nes i-¡ue le comuniquen sus superiores._ 

~':' lfouuir todo el Cuerpo de su inan
dó para las revi;;tas que pasará el Gober
n::ul01· el primero de cada mes; ó el día 
't"'-' tenga .\- bien desiguar. 

7° Autorizar los ·recibos diariós para 
el cobro <!_e raciones y su·eldos de sus res-· 
pectivos Cuerpos; de acuerdo con el pre
supuesto y las altas y bajas que en ellos 
ocurran. 

S"' . Expedir certificaciones debuená
conducta á-los rondas qne hayan cumpli-
do sus deber~s. · 

9':' Pasar al Goberuador ana relación -
trimestral · del número -de · arrestados. 

- con .expresión de la autoridad que ordi 
nó fa detención y la :clase de f_alta. que la 
motivó. - · ·. 

_10. ·Llevar tres libros: el pr_imero pa
- ra las armas y parques;. el segundo para. 
anotar los arrestados; y: el tercero para 
las órdenes de libertad. _ 

11. - Pasar al Pr~fecto respectivó una
nómina de los objetos que se encuentran_ 

• depositados en el Cuartel, imra que sos 
dueños los soliciten. · -

12. Remitir- :\ la- ·cárcel pública,. los · 
que resultaren _autores ó cómplices de 
algún delito; cuándo .así lo ordenai:en 
_sus superiores. : __,... . 
· Art. 10. Son atribuciones de los se-
gundos Jefos : . 

1 ~ Hacer Iás ·veces del prim¡;ro -en·~ 
ausencia de éste·. - - . 

2~ ·Cumplirlas órdene~;"que el Gober· 
uador ó los Prefectos Je camunicaren di· 
rectamente ó por órgano del Jefe supe· · 

. rior ó del primer Jefe. 
3~ Cumplit- fas órdeues. rela.tivas. al 

servie::io; que recibiere. del prinier Jefe.· 
4~ Cumplir y hacer que se cumplan 

·1as disposiciones· vigentes sobre policía. 
5~ Pasar re9uisa en el· día. y en la 

Uoclie á los locales destina<los para Cuar
tel: y á- la sala doac!e se encuentr~n los 
detenidos, p~ra e,•itar su comunicación 
cuando_ les esté prohibida: y para dict.m; 
las medidas qu~juzgare co1ffenientt>; so
bre aseo ~::_salubridad. 

O~- Dar al Cuerpo la necesaria. ins
trucción militar. · 

Art-. il. El sen•icio debe arreglarse 
de manera que siempre esté el primero· 
ó segundo Jete.-en el Uuartel. 
· A:rt,. 12. Son deueres de los Oficiales 

de policía. · · 

1':' Cumplir las órde1_1é·s · que recibán 
de los Jefes de u,.-erpo. 

2? Hacer. cñmplir sus obligaciones i'l 
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ios romias que componen la cuarta qne 
manden é instruirli;s de este Reglamen
to. 

3° Pasar á. su cuarta diariamente re
vista de arma~ J: pertrechos, dando cuen
ta ásus snp~riores si ocnrriei-e alguna. 
novedad. 

4° 1'fontar guardia á las horas· y en 
los lugares.que los Jefes señaleli, no pu
diemlo abandonarlos mientras no sean 
reemplazados. 

A.rt. 13. Eu el Cuartel habrá. i,;iempre 
uu oficial ele guardia- y otro de pre,·en
ción: el de guardia recibirá los arresta
dos, previo conocimiento de la antori~acl 
que ordenó el arresto y la- cansa- que lo 
motr,;a, y no pomll'á á. nadie en libertad 
sin la orden del Gobernador ó clel Pre
fecto re.~pectivo; )' el ele p~evención ten
drá una- pizarra donde anotar.í. el nombre 
de l~s arrestados y la- antorfdacl que los 
euvia. · 

Art. 14. Cuando en las recorridas y 
guardias ocurriese alguna novedad. que 
á juicio de los oficiales merezca pa1:te in
mediato {i sus superiores. lo enviarán 
con el dragón ó dos ronda/ · 

.Art. 15. Son deberes del oficial habi-
litado. · 

l º Lle,·ar clos libros: uno, para- las 
alta;; y bajas que ocurran en los dos 
Cuerpos de policía, expresando con la 
t.lebicla- separación los que(~ cada- uno co
rresponda JI; y el otro parn la cuenta de 
los ye_stuarios,- que llevar.í, también por 
separado á cada Cuerpo. 

:!':' Autorizar v cobrar. con el visto 
buetio clel Jefe superior y Je los primero::: 
,Jefes de <Juerpo y el páguese del Gober
nador, el recibo ele las racione:; y snelt.los 
de amb9s cuerpos, de acnerdo con la or
denanza de presupuesto. 

3° Distribuir las raciones en la maña
. na de cad:1 día, entregando á los Jefes de 
cuarta las que á estas correspondan. 

4º Escribir los partes que deben pa
;;ar los Jefes de Cuerpo de conformiclacl 
c·on el número 4° del artí.:ulo 9':' 

1:APÍ1'ULO 111 

.De los lto11<1as de policía, 

Art. U:. Los rondas tienen los llebe
n•s signient~: 

l':' Hacer guardar el orden público 
TOMO XVJI-14 

donde quiera que se encuentren, sin po
der dedicarse {~ otra cosa- que á, asuntos 
cl~olicía. 

2':' Dar parte á los oficiales, Jefes y 
demás emplt:ados de polie-ía que les ha
yan claclo á reconocer1 cuando éstos pa
sen por el lugar ele facción, ele las nove
dades que ocurran. 

3° Mantenerse en el lugar cuya- vigi
lancia le hayan confiado sus superiores 
y del cual solamente poch-án separarse 
cuando fueren requeridos para impedir la 
perpretación de algún delito1 restablecer 
el orden ó prest.'lr auxilio ú los ciudada
nos en otro sitio: debiendo ,·olver á su 
puésto luego que haya- cesado la causa 
que motivó su separación. 

4º Conducir directamente al Cuartel 
á. los ciudadanos que lleve arrestados, 
donde manifestará las razoaes .que baya 
tc\lido para aprehenderlos. Eu el t1·a
yecto 110 podrá ponerlos en libertad por 
cuenta propia-, ni permitir su entrada en 
ninguna parte. 

5':' No imponer multas, ni percibir di
nero, ni recibir remuneración alguna por 
los servicios· que prestare. 

G':' Prestar auxilio{~ las personas que lo 
necesitaren por algún accidente y con
ducirlas á. su domicilio si fuere menester, 
excepto cuando esté t.le facción: en cuyo 
caw prestará. el auxilio hasta el limite de 
su demarcación, trasmitiendo el encargo 
al ele la siguiente. 

7? Prestar ausilio á toda persona c¡ne 
lo solicita-re. indicar la hora- cuando se le 
pregunte y· ciar la dirección que :;e le 
pida. 

Sº No liablar á lo.s ciudadanos sino 
para los asuntos relaciouaclos con si ser: 
,·icio, ni entrar en polémicas ni en clisc;n
sioué.s con persona alguna, cuando se 
encnent,ren en e,jercicio de sus funcio
nes . 

9º fr directamente al lu!!"ar encomen-
dado á. su vigilancia. ~ 

10. Recorrer con.~tantementc el tr:1-
yecto que debe vigilar, sin que le sea 
permitido ,;entarse1 11i entrar e11 estable
cimientos públicos ni casas partic:ular1),
eu las bo1-:ls de su sen·icio, i-iuo para 
asuntos C'On él relacionados. Dnrantc l:i 
noche hará la rec:orricla- :uul:rndo por c:I 
cent.ro ele la calle. 

ll. Avisar en la.s altá;.: lmra,- dela 
noche :í- los clneiios de ias casa;.: cnvas 
puertas hayan quedado ahil·rtas. ·· 
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:i2. .Pib,r ·cada ~'e7~ que sueilc h~ hora l dau la moral. Esta· prohibición esesten
uo el reloj de Cateclral: cuando esto vieren siva á los est-ablecimieotos públicos. 
•!e,_ f,~?ción: dc.;;üo i~: ~-~' de la noche haSl:a 'l• Uoudncir á su Cuartel á las perso-
1.i. <:meo de l:_¡._ )11311•11 '''·. . _ : nas que- liallen cometiendo actos desho-

. 13. Dar la. acera. :l t,,da persona íJU~ nestos en· las calles, plaza;; y estableci-
1~11co11r.ra1·cn e11_ el triíJ.:co, saludando ade- ruientos ó ~dificios públicos .. 
111:'ts :í sus· s,iperiores, lle'l"ando la mano 
clPrecha r~ la, Yiscra del kepis. 

14. Nr, fumar ni Ice,· cuando cstn,·ie
r.!n tic 'fa~cióu, ni hacer cosa. alguna que 
los d:~;t;·aiga- de.; senricio. 

1:i .. Dar a,,iso de. algún edificio ó pa
red oue amenace ruina. dt! las cañerías 
rc,·cu·rn·das y ele los dc.;;pcrfectos que ob
serrn r:n fas call_~s y plazas. 

1 ti. Concurrir {~ las listas ele obliga
ciúu, excepto cuando-estén d~ facción. 

1'i. Conocer :í los empicados públicos 
y sal.ter doude habitau .r donde quedau 
la..;; co,:hcras, .hotclc..; y .casas de pensio-
11istas. · 

18. Conocer á los sordomm.los y cie
g-os qnc hay:_i en l:l ciudad, i 611 de evi
tar la;; de.--gracia;; <1ue puedan cansarle 

· los w:hícnlos. 

1 H. Conocer las di,-posiciones de poli
ci:1, c.-;p_ccialmente este .reglame.nto y el 

·,Jr, co,:hcs y traudas. 

:?O. Llevar siempre co11sigo una <;al' • 

tera con ;;u lápiz para a11otar las uovc-
1latlc.'i que ocurran y las obse,·vaciones 
'Jlle hagan. 

Art. 17. Sou atribucioue.s de los ron
das cuando se cncnentre,i ele facción. 

l ~ lmpedir que los trause!}otes pasen 
fr caballo por las aceras: ó con cargas que 
1lificulten el tráfico. 

· - 2~ Impedir que eri las c[llics se for-
111c11 reuniones ó grupos que estorben .el 
triílico: · 

· :-;~ Cuidar de que eu las calles y si
tios públicos uo se acumulen materiales 
ú otros objetos, 11i se· atra\"iesen palos 

.que impidau el tnícsito, siu permiso ex
pn•so de la ai~toridad competente. 

-l" Xo ¡,crm_itir que en su demarcacióu 
;:e c11trcgue11 los arnchacho.s á juegos pro
hibidos 11i {i ot-ros qne dificulten el t-rfifi. 
co. 

,;~ A prchender .Y co11d11cir á su Cuar
tPI r~ los ebrios y esca11ílalosos. 

li~ ~o permitir :í los transeúntes tra
. jes de 111:rnific.sta dcshoucstidad, ni que 

profieran e11-:1lta voz palabras q11eofo11-

4~ :N"o permitir que se escriban ó fijen 
cu par:tjes públicos, p:1squi11es subrn~i-
vos é inmorales. · 

!}~ J mpedir Ja·vcata· de estampas ú l!S· 

critos que ofendan la moral pública~ 
10. Celar las fuentes públicas y c,·i

tar desi'>rdenes ó tumultós en e_llas. · 

11. Impedir que se chüien ú desmejo
ren los e,lilicios público;; y de particit- ·. 
lares. 

12. Impedir qué .se rÓrnpau los empe
drados, atloquiaados y enlosados de las 
calles: sin previo permiso de la autoriclatl 
competente. 

13. Not-ificar á Jo;, veciuos ele su de
marcación que hagan barrer los frentes 
·de sus casas l~s. miércoles r ,.:ál.taclo de 
e.tela se.mana. · 

14. No.permitir que se fabriquen ea
sas -ni refaccionen sus fach:tcln::;- sin t>I 
permi:.:o de la. Goberuaeión. 

15. Cuidar de que.los c<:ches y t.ra11-
vías tengan siempre sus cocheros al pes
cante y de qne los caballos . rnyan :ti 
trote. 

Hi. Impadir:cl tráfico tle·los coches y 
tranvía;; que 110 lle,0 e11 dnr:tnte la no<:lw . 
dos faroles enéendidos. 

I-7. No permitir que _filmen los colec
tores y conductores de-coches v traw\"ia,.:· 
eu el desempeño de su¡; hiucio11·es. · _ . 

IS. Cuidar de que los can-os que tra
fiqu~n J)Or las calles y sit-ios público;:, 
lleven por lo menos nu peón par-a. cada 
dos vehículos, debiendo los·peoncs cond,r
cir ú la bestia, por la ricuda: sin que pue
d:tu subir_se á ellos, ni clf'jar que maltrá: · 
ten las aceras .. · 

J9. Impedir que los vehículos qne no 
estén ocupado& · se dete11ga11 en otros 
~itios qne no sean las cstat:im1c.s tlcsti
nadas al efecto: 

'.!O. Impedir que se 11rnltrat(?._¡1 los :mi-
111ales y que lle,·en más c:ir~a tle l.1· ua
t.ural. 

21. Xo permitir que se corra. ú caba
llo en poblado, ni que amlen sueltas re
ses y hestias por las calles, ni ijne. se 
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aten eU- las aceras .r postes tle tl'léfonos 
y íar~le:<. 

22. Impedir que se arrojen animales 
.1nuertos y basuras fuéra .de los lugares 
destinados al efecto. 

2:1. Impedir que se extraiga· piedra, 
arena, etc., rle los lugares en que esté 
prohibido. 

24. No permitir que sé cace en los 
montes del Dist.rito siu permiso ele la. au
toridad respectiva. 

25. Tomar nota de los e,-fablecimien
tos públicos que se bailaren abiertos 
1lC-$pués de la hora fijada, para cerrarlos 
por la Ordeuania rc1;pectirn. 

26. No perÚ1itir que los ciudadanos 
aullen armados: con excetlcióu de los 111i
litares eu sen-icio. 

·:n: No permitir que se baile joropo, 
famlango1 etc.1 ni si, tiren cohetes y ar
mas que produz1:a11 estmendo si11 permi
so de la antoridad.-

Art. JS. .Iufri11!!ida. ato-una de tJStas 
1lispogiciones: el agente ele policía hará. 
si fuere ucce,mrio, 1111a intimación cortés: 
y én ca:;o de p~r,-istencia procederá siiÍ 
dis1:usió1i, ni palabras ofensivas á, :;n in
meíliato arresto v conducción· al Uuartel · 
tic policía. Cm1~1do fuere· me11este1· lla
mará. en su auxilio. con los silbos de or
dena u za: á. la t10Íicía cercana. la cual 
,1cudir.í lu·mecliatamc11te á pr!"st'.c·ulo. 

· .Art· 1.9. Ca ando eu el interior ele al
guna casa se etectuareescámlalo .. riíia ó 
tumulto: y se oyeren Yoccs im1Íloraudo 
auxilio, el ronda entrará á informarse de 
lo ocurrido: si la puerta. estuviere ce
rrada, llamará por tres ,,cces, d{111do:;;e 
á. couocer como agente del:~ autoridad; 
mas si al tercer llamamiento no se le 
abriere, se bar:~ acompaüar dP. clos ó 
m:ís veéinos ,le la cuadra1 pedirá soco 
rro con 1a seiíal rle· ordenanza, y procede
r:i. al allanamiento de la casa dondese 
presume la- peq1retaciÓ1! rlc algún de
'tito. 

CAPÍTULO IV 

De los Inspectores ile policía, 

Art. 20. Los dos inspectores que e.:,. • 
tablec:e el art.ículo 4º del Estatnio pro
visorio citarlo. se denominarán '' Ins
pector de policía de la Sección Oriental" 
é :: Inspector de policía de la Sección Oc
ci,le~ta\::¡ y estarán bajo las inmediatas 

órdéucs de lo:-; l'rcleclos. de courormidatl 
con _el artículo 10 tlel mismo Estatuto. 

.Art-. :Jl. Corresponde á calla InstlCC· 
tor en su jurisdiccióu: 

l':'. Vigilar el estricto cnmplimienl(I de 
las ,lisposiciones de policía. 

2° Vigilar el servicio del Uuerpo de 
policía respccti ,00 1 tanto. en el intcrio,r d~ 
s11 Cnartel1 como en lm, parajes pubh
eos. 

3" D:1r pa1·te al Gobern:idor y al Pre
fecto de quien de.pende11 directamente de 
las observaciones que hag:.n y df. las 110-

Yedadcs que ocnrran. · 

4~ Desempcüar las demús funciones 
que les seiiale_n lai; Ordenanzas lle poli
cía y las qne impongan el Gobe:rnador y 
Prefecto respectivo. 

CAPÍTULO V 

J)isposicio11cs co111plc111e11tw·~(IS 

Art-. ~2, P,!91, ser emtllcatlu en lo.-: 
Cuerpos ele tlolicía, se requiere. teucr 
veinte y tfn aiio::, saber leer :r cs1.:ribir1• 

gozar de cabal repntacióu de honr:ulcz y 
no ba-bP.r sido nunca courlc.11ado cHjuicio 
ci:imiual, ni llr,estarlo por ebrio_y t•scan
•laloso. 

Art. 23. Se probihe _te11e1· guardias ó 
ro1,da.;; fijos, excepto los destinados al 
servicio de Oficina,- 11úl,licas1 ó d~ las 
parroquia;, forá-nca1>. 

Art. 24. Los Cuerpos de guardia oh
serYaráu el mayor orden y e;::tar:í11 cons
tanterueute despejados. 

.Art-. 25. La consi:~11a que recil,au los 
cuerpos de policía deberá comunicarsn 
cu secreto y cumplirse exactamente. 

Art. 26. Los empleados de policí:Í :\ 
cuyo conocimiento llegare la perpetra
ción de nn delito, anotarán to,lo lo que 
observE-11 y pueda, conllncir al csclare
cimie11to de la- verdad. ¡lara. lo cual em
plearán vigilancia y rcscn·.~ constante:;;. 

Art-. 27. Los Jefe.a;. oficiales. drago
nes y roudas ,0 estirán · sie"11pre 1Íniforrne 
c111npleto. Las insignias r hotoncs serán 
de plata ó plateados. · 

.Art-. 28.Los rondas llevará11 eu una 
¡,laca metálica: 6ja en la partt: ante
rior del kepis;el nf!mero de <•rdeil c¡nc le 
corresponde. 

Art. 2!l. El arma. que liernrún lo:: 
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oficiales será- la espada: los rondas: ca
rabina. cuaado estuvieren de facción du
rante '!a uocbc ó en comisión; ~' ea el 
<lía: como distinti~o de su cargo: usarán 
1111 bastón de cincnenta ceutímetros de 
largo. 

Art. ~:O. BI no;uhramicnto <le los Je
tes y oficiale,- de policía correspo1ide al 
Gobf:'..ruador. v el ing-reso de los roudas
'-'º los Cueq)O:'l "e hará por enganches <le· 
voluntario" por ,los aiios: qne pracrica
rún los .Jefes: con aprobació11 de. los .Pre
ícctos.-

.Arr. 31. El otic:ial nombrado de ser
vicio sahlrú con los roudas tic su cuarta. 
para. colocarlo:; en los puntos r<'spect-i'. 
,-os, y luego que termine sn facción, los 
:-euuirú para co11d11éirlos al Cuartel. 

Art. 3'.!. Las faltas de los a!!ente,, de 
policía. serún penadas por el superior in
mediato con arresto de mio. á ocho dí:ls :
v cn:rndo fuercu autores ,le al:::-ú11 tlelito'. 
;cr:ín depuC'sto;; -y sometidos r la autori'. 
dad judicial co~1pete11te. 

A rt. 33_ Se deroga el reglamento de 
policía. de 15 de diciembre de lS!lJ. 

Datlo en el !'alacio de Gobierno del 
I,isirito I?cderal y refrendado por el Se
cretario del Despacho, en Caracas :t 11 
de setiembre de IS!:13.-Año S3':' de la 
J udependencia y 35':' de la Federación.
J. Fnrncisco Oastillo.-Refrendado. -El 
Secretario de Gobierno, 1-J_ Oo11cle. 

~56"78 

-Resol,wión clel Ministerio de Pome11lo 
de 11 de setiembre ele 1S93. sobre <ul
j1ulrc«ció11 de lerre11os bal<Ííos al Cill

dadllllO Ca.dos P. Afrarado. 

Estados Unidos de VenezuC'la.-Miai;;
tcrio ele l•omento.-Dirccción de Riqueza 
Tcr1·itorial.-Oa-racas : 11 de setiembre 
de IS!l3.-.:s3" y 35':'-l<esuelto: 

Licuas· 1;011w han sido las formalida
tlc,; legales eu - la acusación que ·ha he
cho él ciudadano Carlos Pío Ah0 arado. 
tic_ 1111 t<'r~·cno baldío propio para tá 
cria. 1le11ominaclo ",\Ianzanillo;; v ;;:itua
do 'en juris<licción del Distriio ~Ri-vero. 
Secci,·,u Cnm:111:'i del Estado Betmú'. 
1l<'z; co11st:1nic de dos legl!aS cuadra- · 
tlas y :n-al11:1do por cuafro mil bolívares 
( e -1.000) c11 Deuda Xaciou:1 I Uonsoli
tlada. del ::, p::? anual: el Jefe- del Po
dl'r 1-..;jet.:iitin:;-de la Í~epública; ~a di:;-

puesto que se expida al interesado el 
correspondiente título de adjnrlicacióu. 

Comuníquese y publíquese.-Por el 
Ejecutivo Nacional; A. !(amellll. 

56"79 
-Resolución del !.1U11-isterio de Fome.11to 

de 1.'J <le set·iembre de 189-1. sobre 
marca de fábrica del seiío,-' F. ll. 
Reemse11. 
E;.tados Unidos ,le- Veneznel:1.-Mi

nisterio ele l?omento. - Dirección rle 
Riqueza Territorial.-Car;_1cas : 13 ,Je 
setiembre de.IS!l3.~~~º y 3.)0 -H~uelto: 

Cousider,ula- e.11 Gabinete fa solicit.ud 
que ha dirigido :Í, este De;,pacho el ciu
dadano F. 11. Hec111.s<'11 hijo: vecino de 
Puerto Cabello, en la: cual pide pro
tección oficial para la marca tic fábri
ca con que clii:tingue los 11roductos de 
la füb1;ca ,le limonadas y aguas gaseo
sas que tiene establecida en la ciudad 
nombrada. v llenas como han sido la., 
formalidad~ estableciclas en la, ley de 
:!4 de mayo de 1S"71: sobre marcas. de 
fábrica v de comercio: el · Jefe del Po
.ler Ejecutirn ha, dis1Íuesto que se -ex
pida al interesado el certificado corres
pondiente; en conformidad con el ar
tículo 6º de la ley _ citada, y previo el 
registro, de la marca ea el libro -<les
tinado al efecto. 

Comuníquese y pnblíquese.-Por el Eje
cutivo Nacional, A. Ramella. 

5680 
Contrato del M-i.nisterio de Hacienda 

con el Ba.11co tle Venezuela. el 1.3 cfo 
setiembre de 1893: sobre pago <Í 
..11-ugus_to Ge11ti11i. 
El Ministro de Hacit>nda debidamen

te autorizado por el Jefe del Poder 
Ejecnri\-o Nacional,- e11 representación 
del Gobierno de Venezuela por uua 
parte: y J. J. Vaamonde; Presidente del 
Banco de Venezuela, establecido en esta 
ciudad. debidamente antorizado al efec
to; por la otra; hall" celebrado el siguiea. 
te coa trato: 

.árt. l':' El Banco de Venezuela se 
compromete á pagar 1>or cuenta. del 
Gobierno al señor Au-:?11sto Gcntini ó 
~~ su orden- Ja cant-idad de B 1.400.000 
un millón cuatrocientos mil bolírnrcs 
en l:1, forma siguiente: 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-109 -

e tiS.165 _Sescnia y ocho mil ciento 
!'escnta y cinco bolínues-el 
día de I.Joy. 

100.000 Cien mil bolívares el día 
treinta ele setiembre¡ 

:!00.000 Do::,cientos mil bolívares el 
día treinta y uno de oc
tubre¡ 

:!00.000 Doscientos mil bolívares el 
día t-rduta de no,-icmbre¡ 

'.!:!G_S3;, Do,-cientos veinte v seis mil 
ochocientos- treinta y cinco 
bolívares el día treint.~ y 
!1110 de diciembr_e¡ 

:J00.000 Trescientos mil bolívares el 
día treinta y uno de enero 
de JS94 ¡ 

:)0:,.000 Trescientos cinco mil bolí
vares el día ,-einte "ocho 
de febrero de .lS!l-l ¡ ~ 

B 1.-100.000 ün millón cuatrocientos mil 
bolírnrcs en junto. Sobre esta cantidad 
de B 1.400.000 un millón cnatrccientos 
mil bolívare~. el Gobierno abonará al 
llaneo por ctÍenta del cont,ratista una 
comisión de 5 pg cinco poL· ciento. 

~ único. 'fauto las entregas· como 1:, 
comisión dt'. 5 pg cilico por ciento se 
cargarán á nna cuenta separada que 
se denominará. ::Gobierno Nacional cuen
ta. parque Gentú,L'' 

Art. 2° El Gobierno compromete para 
Ja. amortización de dicha cantidad de 
B 1.400.000 un millón cuat-rocientos mil 
bolívares todas las utilidades que arro
je la acuiiación de plata, todos los pro
ductos líqniclos de l;is Salinas y_ además 
el Gobierno fija desde esta- fecl.Ja una 
suma ele B 5.000 cinco mil bolívares 
diarios que el Banco cargará á la cuen
ta_general del Gobierno. Es entendido 
que este cargo de B 5_000 cinco mil bolí
vares diarios entra en los límites del cré-
1lito que el Banco tiene abierto al Gouicr
no según el artículo 4? del contrato ce
lebrado el 9 de setiembre del corriente 
aiio. 

Art. ~~ Tocias las cantid,1des de que 
trata el artículo segundo, inclusive la 
tmota ele B 5.000 cinco mil bolívares 
diarios, se abonarán á la-~presada cuen
ta de •:Gobierno Nacional cuenta parque 
Gent-ini" v esla cuenta de,-en!!iná el i11-
te11;.,; de 1· pg uno por ciento ·111ens11al en 
cuenta corriente. 

:\rr: J? El Gobierno entregará al 

Banco de Vcue.r.uela. des,lc el :." de uct-11-
ure próximo-y por 'el t,iempo que tlnre 
este contrato. la admiuistiación de las 
Salinas de tá. República con las mis
mas condiciones y remunernción '}ne tie
ne estipulada;.: con In achial Juma A1l-
111inistraclorn, según Resolución del i\li-

.nisterio de Hacienda. v Cré1lito Público. 
Dirección de Salinas: de siete ele no: 
,-iembre ,Jel aiio de 1Í1il ochocientos 110- ' 

,-euta S dos, pero Cll lugar de hacer 
la;, entrc~as de los productos ,í. la. Te
sorería Xacioual é;;tos se abonar:í11 ú. 
la cuenta á que se. refiere el artíc;nlo 
tercero de este contrato. 

Art. 5º El Gouieruo orclenar:í, ,Í- la 
Junta. actual Administrmlóra de las 
SaliÍrns de la Hepública, que entregue 
al Banco de Venezuela. el saldo favo
rable que arrojen sus cue11t:1s al t-rci11-
ta · de setiembre corriente. la cual ca11-
tidad se abouar:í. tambié1Í :í. la.. cnenia 
á que se refiere el artímilo l '-' de este -
contrato. -

Del presente co11ti'ato, que se extien
de en papel común, se firmarán dos de 
uu tenor á un sólo efccto.-Carncas: r.rc
ce de. setir.mbre de mil ochocientos no
nata ,0 tres.-J. A. Yclut,i,ni.-J . . J: \im1-
111011de: 

5G81 

Contrato del 1lH11isterio tle Fonumlo. 
·<le 13 de ;~et-iembre de 1S!}:3; GQII el C:c~ 
110rnl .Juw,. .lficlier. sobre co11str11c
ció11 de ww línea teieyrájiclt. 

El :\linistro de ·Fomento y el ilc 
Obras Públicas. suficicnt~mentc autori
zados por el Jéfo del Poder Ejecni.irn 
Nacional por uua- parte, y el General 
Juan Hichcr, ,-ecino de Espino, .IJi:;tritu 
Infante, del Estado Mirnnda, por la. otra, 
I.Jau co1-.ve11ido en celebrar el iig11ic11i.e 
·contrato: 

Art. 1° Juan Hicher se compromete 
:í · construir una. línea tclcgri,lica, que 
partiendo clcl Valle ,le la Pascua, c:1-
pital del Distrito Tnfautc, e11trclacc al 
:i.\Innicipio Espino y puerto tic 01.Jimire; 
cuya línea se compromete ú construirla 
co11 materiales de primera calidad, c,11111, 
son: alamure ~alvanizado número 8, 
JlOStcs de madera de-corazón th.•. ;.:ictc varas 
de larrro. por ,-cinte ,- do.-: <:e11tí111c,lro_..: 
de difmctro. ,- aishtdorcs l:rook,;: al 
precio de doscientos nornnta y 11iH•,-i
bolívares el _kilómetro I B ~::!l). 
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Art. 3~ Tambie1i se comp1-0111cte ,h::rn· 
llicher á unir el puerto de. Ohimire en 
la márgen del Orinoco, en la Sección 
Guárico ~del E;;taclo Miranda. con el 
puerto Las Bunitas en la . margen 
opuesta_ en el·-Dist-rito Oedeiio Estado 
J:olÍ\•a.1\ por. medio <le 1111 cable subtlu
,,ial, dé siete_ á ocho mil metros de ex
tensión por dos y medio centímetros de 
1li:ímetro~ con .sus a11clajes correspon
tlientes y aparato;;: completos para la 
oficina ei1 el puerto Las Bonita;,, al 
precio de doce mil bolírnre.s el kilóine-
tro (B 12.000j. 

A rt. 3° Ademá.·fse compromete Juan 
Hicher, á construir nn puente de ma-

- dera e11 el grao Moricha! de Chimire: 
de sesenta metros de largo, por ocho 
met.ros de ancho y diez de luz: todo de 
planchas de corazón de uue,·e pulgadas 
cu cuadro. baraudas .de hierro , estri
bos de ci~euto romano y ripios, -por la 
suma de cuarenta v dos mil seiscientos 
dos bolívares (B 4f602) .. 

. Art. 4~ El Gobierno Nacioual se com
promete á pagar al coutratista el valor 
de la.. linea . ielegráfica á medida que 

· éste la rnya entregando, en lotes de mio
te y ciuco kilómetros. 

Art. 5° El valor del cable le será 
satisfecho al contrati:;ta inmediatamente 
que haya sido eutregado para el sen•icio 
¡,11blico.. · 

A rt. 6° El Gobierno Nacional pagará 
al contratista el rnlor del puente al ser 
recibido éste por la persona ó antorirlad 
c¡ue de.;;ignáre el Mini;.tro del ramo. 

·-Art. 7º El Goliieruo Nacional conce
clcrá la exención de derechos al contratis
ta, de los materiales que necesite para 
dichas construcciones. 

Hechos dos de nn te.nor á 1111 wlo efec
to en Caracas. á trece de setiembre <le 
-mil ochocientós nove11ta v tres.-Los 
efectos· ele :este contrato teiulrán lugar 
.tcs,le el día de la. focha en que se firme. 

· A. RameUa.'"7Jgnac.io A.ndrncle.-.Juan 
Jliche-r. 

:3682 

H,~.~olución clcl M·i11i.~lerio ae .Fome11lo. 
· 1/t? 14 ·de setiembre de 1S!l:3. sobre ad: 

j11dicació11 ele terrenos bal<Ííos al ci11-
· dad<1110· Bon-i.(acio Carrasco. 

E,;tados ü11itlos de Venczuela .. -Mi11is, 

tei·io de Fo111e11to.-Dirccción de fü. 
qneza Teritorial. - Caracas: 14 . de · · 
setiembre · '1e 1S93.-S3~_ y 3.5?-Rc
snelto: 

Llenas como han !'ido la~ formalidades 
legales en la aeusaciún·qne ha hecho el 
ciudadano Bonifacio Carrasco de un te
rreno baldío; propio 11ara l~bor de,wrni
nado "Agua fría -adentro==, ~bicado eit 
la jurisdicción ele. la parroquia Aguile
ra. Distrito A.rismendi. Sección Cumaná. 
de·I Estado Herrnúdcz, éonstante de cien
to· setenta hectáreas (H l'íO) y aminado 
por la suma de seis. mil~ochocieutos 
bolívares (B 6.800) de Deuda Nacional . 
Consolidada del _5 pg anual; el Jefe det 
Poder Ejecutfro de la. República ha dis
puesto que se expida al i11teresado el 
correspondiente título de adjudicación. 

Comuníquese y publíqucse.- Por el 
Ejecuti,-o Nacional: .4 .. Ramella. 

:"5683 

R-"!solución <lel· M·in-islerfo de Pome11to, 
,le 15 de set:iembie de 1893. sobre atl
}udicación de terrenos baÚlíos. 

Estarlos Unidos de Vénezuela.-Miuistc
rio de Fomeuto.-Direéción de Riqueza 
Territorial.-Caracas :. 15 de setiembre 
de 1S93.-S.3º y 35n_l~esuelto :. 

Llenas como han sido las formalidades 
le!!ale.s en la acusación que han hecho 
los ciudadanos General José· de la O. 
Gonzále_z y Pc4ro Pablo González de 
unos terrenos baldíos .·propios para la 
cría. deuomiuado;; Santa: Lucía situados · 
en juri:-lliccióa de la parroqui.~ A(;ha
gua.;;, Sección de Apure: del Estado Bo
Jíyar: constantes de cuatro leguas (;na. 
dradas y :H'aluados por ocho mil bolí
vares (B 8.000) en D~uda Nacional Uo11-
solidada del 5 -J15 auual, el Jefe. del 
Pocle1· Ejecutivo de la Repítblica ha dis-

. puesto que se expida. á lo;; in tP-r~sados el 
corre;;poudiente título de adjucfü;acióu . 

Cornnníqnese y publíqncse.-P.ur -el 
Ejecutivo ~racional, A. Hamella. 

f>GS4 

Resoltwió1r del Müiisierio de l11strt1G· 
ció11 P1íblica, <fo 17 d~ seliemhrc ,fo 
r893: reg1m11e11ta11do la CIISCIÍ<IIIZ.(l CII 

las Escuelas_' .Federafos. 

E;ota<los Unido,s de Ve11ezuela.-Mini,;. 
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~:rn-::ir,~:: tie !o~ cinc:J ,.::rimero;; Títulos 
e;:::.: de Tnstr .. ~~:fo :Poi;:~lar.-0'.c::
s.'!3:: 20-de- :,;etiembre .do 1S93.-S3º y 

• de la üo:.stit .. icién de I:\ -l!epública. 

$5°-Hesnelto: · 

Eabié11close-obfe1·vado_ qn~ cu mitchas 
,b la.;;; e;;cnela.;; federales - no se ,la. la 
en~ef::mza que constituye la. iastrncció11 
ob-ligatoria: y notándose también que 
falta ~n regia mento qne sirn• de norma. 
á, los Preceptores respecto_ al ré~imen 
escolar qne tlebeu observar; el .Je1e del 
l'ocler Ejecutivo Nacional ha tenido {¡. 
bien disponer: 

lº Se veriñcar{i la reape.rtura a11ual 
de cada -escuela después de las vacacio
nc;, de setiembre-cu presencia de uno de 
los miembros de la Junta du Instrnc
c:ión T'ública de quien dependa el plantel, 
st~ le,·antarú, el -acta. correspondiente y 
se formará nn cuadro que· contenga los 
siguientes datos·: nombre del ·alnnrno: 
Sil edad i Ja instrucción (]OC recibe; Si es 
la 1lel primer año: la del segundo ó 
la. del tercero: la· fecha en que entró á
la, escuela t su reside1wia; e.l nombre de 
;.:u;- padre;; ó encargados y ocupación 
,Je é.stos. De ambos ilocnmentos se re
mitirá copia al ~linistcrio de lnstrncción 
Pública y ú la, Junta, Snprrior <le la. Sec
ción. 

:?º No se atlmitirá aln1111;0;; menores 
de sieie aiíos. 

3? La cnseiianza Cll las maieria~ tic 
e.stndio se dará en tres aiios; 

En el primer año: 
Lectura: escritnr,1: itritmética. hasta la 

1li,·isiún de uúmeros 'enteros. , 

En el segundo aiio:. 

Lectnrn, empicada como medio parn. 
f;n-orecercl dese1ffoh·imiento intelcctnal 

~ ,lel alumno, e.xplicáu<lose el si!!nilicatlo 
,le la.s palabra~. -

1-l;;critura. · similH:ínca v al dictado: 
aritmética prñctica. cursacla basta la<]¡'. 
vi:-ió11 <le 11úmeros ,íe,;imales. 

Sociones de Gco..,rafía de Vcnezne-
la. c-

Historia ,le V cnezuela :_ nouiouc..-; que 
abarquen desde la Conq.uü:ta ha::ta la 
proclamación de la Judependeucia. 

:.\[oral: principios de Moral univ-ersal re
la_tirns :í los deberes del hombre 1mra con 
D1os;_-para consigo mismo y para con sns 
SetueJa ntes. 

Constitución Nacional: c.;;ludio corn-

En el tercer año. 

Lectura: empleada como rnedio pn::·a 
que alumilo adquiera 1:011ocimientc.s; gr~
niaticales, euseüándosele á distinguir Ja,
partes de hi oración y la coujugru;ión lle 
los ,·erbos que se encuentren en la. lec
ción qn.-; leen; así como la¡, regias· m:í;: 
sencilla;; de la Concordancia. 

Escritura; simultánea y al dictado: pa
ra ejercitar :í. los alumnos en fa;; regla;
de ortografía. 

Aritmétiea-Sisre111a. métrico con su~ 
:iplicacionc.-; r~ la resohu;i1ín de :·r:hlr.
mas. 

Geografía: ~imple,_ no<;ioncs dr. ;:eogr;i
fía. uui ,·ersal. 

Historia tic Venezuela: nociones ,,ne. 
abarq,1~11 de.-=de la- .proclamcióu de la. 
lndependend¡i hasta. nuestros días. 

Constituci:ín Nacional: est.mlio co111-
pem!imlo de la Constihwión tle la. Hepí1-
blica. ,Jesde el '.Píinlo Vl hai;ta el final ,In 
ella. · 

Regla;- lit~ Urbanillad y de Higient'. 
·4° Las horas de clase :ser:ín de la.<:. !l":'1 

las 11 v merlia de la, maiíana v de las 1 :'i 
las 4 v Ü1ctli:i de la tarde. r ;;i la esencia 
tn vieÍ·c ;;ección nocturna • funcionarú cu_ 
los días de labor de (i y media ú las !l ,-
media de la noche. · · 

5? - E11 las escuelas diurnas i;l1 1fo:iri
bnirá- el tiempo cscolúr y las matcri:i.;s 
de eusciianz:1- del modo signicntü: 1lc !I 
á 10, lectura; de 10 á ll, un tifa Geogra.-· 
ffa y otro día- Historia¡ de H á J l . .r _ 
m~c~a, i\101?1: Urbaiii~a~I é Jli~ien~;_ 1lc 
:J..~-:>. escr1tnra.: ,Je., a- 4. ar1tmcuca: 
de :l- á 4 v media. Uon.stitnéióu. En l:t!' 
e5CllC)flS de nii1as' i:C Clll".S:trú. ai)em:ÍS )a 
costura. en clase diaria. de 4 ,, me1li:1 :',. :í 
ile In- t:irde. · · · 

6º En las esencias noctnrna.s, se liar:í 
la di.stt·ibnción del modo SiJ!nienie: 11,~ 
(; y me,lia. :\ ·7: un <l.ía :\lor:1I y otr•, día 
Constitución: <le 'i :1 3 aritmétic.1: de S :i 
9. lectn:·a: tic'!) ú fJ y me,Jia e.scrit,1Íra. , ,_ .... 

-7° f,a escuela dc_~bP- .;;cr abierta qnincn 
minutos antes de la hora, marca,fa, para 
el. comienzo de las clai-'CS: las leccione..,_ 
empczar{111 ú la hora :;cii:1!;111:J.: los al11111-
nos co1icnrrirá11 al Jilantcl einéo mi11nto;; 
antes de la. hora reglament!lria, y los 
padres ó encargados de alumnos 110 1u,-
1lr{111 ,-isiwr al prrceptor ó pre<;e)'tm-:1 1 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- .Ll2...,.,. 

para cr:üar SC'brc asuntos escolares: sino 
ti e las S ú las!) tic la maiiana. 

S'.' Las n'.compcn.sas que se otorguen 
.i lo,; alumnos cou;;istir:íu en puntos bae-
11m; fJUC se le;; co11ccderán por apro,0c
cha111icnto cu cada. clase: , al efecto. el 
illetlimw a pro,·ecbamicmto • se. rccompc11-
),:trá con llll punto; el bt1eno eon dos y:. 
el 11111y b11e110 con rrcs. La- suma de pun
tos 11111::nos que obtenga el alumno en 
cada clase será tomada en consideración 
en el examen anual con el fin ele que la, 
,l1111ta Examinadora otorgueeliplomas tle 
honor .í los que lo:<; merecieren. 

!J" Los castigos consistirán ea puu
;os 111alo.s, y al fin de la- semana el com
pm-tamicnio será ealifica<lo de -malo si el 
alumno tiene tres puotns malos: de 111e
tlimw si tiene dos. de bueno si tiene uno 
y ,le ·muy bueno si ·no tiene uioguoo. En 
un cuadro ele honor fümraráo durante 
1111:t semana los nombres de los alumnos 
<111c ha~0 an merecido la cali6cacióu ele 
,,wy buenos; y en cuanto á los alumnos 
1111c hayau obtenido-la calificación_ de 
111:11 co111porta111ie11to: se les impondrán 
í,rabajos suplementarios de escritora ú 
aritmética que harún después de termi-
11atla.;: las clases.· 

IO. Los alumuos se di,0 idir:ín cu tres 
;::eccioucs: una · que compreuda los eur
s:inrc~ del_ primer aiio: otra los del se
gumlo y otra lc,s del tercero: si es que 
la escnel:i tiene alumnos de las tres ea
ir.gorías. 

.11. A los :1l11u111os que termiueu sus 
r.st111lio:~ y que fueren aprobados en los 
c11rre;.:po111lie11tes ex.ímenes se lc.s expedi
r.í una ccrtific:ación que así lo acredite: 
la que firmarúu el preceptor ó precep
tom y- los miembros de la J anta. de 
quien dependa. la e~cue!a: y los que fue-' 
1·1i11 rcprob:11los cu dos curso:; segui<lo;; 
se. les c:011siclc1-.1rá incapaces y se les cxi-
111ir.í tic la oblizaciún de concurrir á: la 
c,;1:m:la por más r-iempo. 

I:!. 1'11e1Ien lo;,: alumnos obtener la 
1·ertificc>ció11 ,le -~11ficicncia- antes del 
r icmpo sciia!ado por la ley: pidiendo 
1;x:11ncn y comprol,amlo en él que poseen 
los t:011oci!nic11tos que corresponden á la. 
11i,.:tmcción ohlizatoria. l~I examen será 
pra1;ticado por cT preceptor ó p:-ecepbra: 
c>11 pre;;eucia de 11110 de los miembros 
,le la . .l1111ta tic quien depen,la la es-
1:ucla. 

1:t f,os preceptore,; y preceptoras i11-
r111iri1-.·111 con oportunidad lo.,; moé.i,·os ele 

Ja. falta de asistencia. de sus álaínnos: 
tendrúo un cuaderno para ·anotarlas 
diariamente. marcando con una E las 
ocurridas pÓr enfermedad_ y con una F 
las provenientes de otras causas¡ ten
drán 011 cuaderno rayado en columna 
donde asent.-.rán el nombre <le cada 
alumno. su edad. la. clase de instrucción 
que reéibe: feclÍa de su- entrada: dire~
ción de sn ,ivieoda:nombre de sus padN's 
ó encargados y ocnpaciún de éstos¡ ot~ 
cuaderno para. anotar diariamente la 
clasi6cación que obtenga cada, alumno 
en las clases que cursa, y otro para 
escribir las actas de Jas visitas oficiales 
que se hicieren al plantel ; y cumpliráu 
además extrictamente. todo cuanto las 
leyes ,0 igentes tienen dispuesto sobre las 
funciones de su encargo. 

Comuníquese y publíquese.-Por el 
Ejecutivo Nacional: J. Berrío. 

5685 · 

Go11tralo del Mi-n·islerio de P_Qme11lo, 
de 18 ele setiembre ele 1893. con vario.~ 
ciudadanos pam explolacfo11es eii El 
Gaura. 

El Ministro de Fomento de los Esta
dos Unidos de Venezuela. suficientemen
te autorizado por el_ ·Jefe del Poder 
Ejecutivo de la República: por una partP¡ 
y por la otra: los ciudadanos Luis Alfre
do Delgresse y Jesús María Hern.ández 
Pinto: pc,r sus propios derechos y en 
nombre y representación de los ciudada
nos Juan Rivas Gómcz: Eugenio Al~jan
dro _.Y Samuel Delgresse y Antonio Es
paña: según poder que acompañan y 
pre,,io el voto del Consejo de Gobierno: 
han co,n-eniclo e11 celebrar el cont-1-;1to 
siguiente: 

Art. 1 º El Gobierno concede á dichos 
ciudadanos el derecho ele explorar y ex
plotar las proclacciones na torales que se 
encuentren en los terren·os baldíos situa
dos e.o la rngióa del Canra en los Inga.
res denoruinatlos :•Ililaria:\ "GnayapO::: 
::soapure::. ::Dos bocas::. ::Matos:: é :•Is
las del Cáura':. en un:Í extensión t·om
prendida bajo IÓs linderos siguientes: por 
el· Norte, terrenos del General Joaquín 
Crespo, i>or el Snr: e.l rí9 Cama: por el 
Este: ten·euos de los sefiores Delgresse 
Hermanos y C~ y por el Oeste: el caiio 
::c110apú:: y en los lugares clenomiuado;; 
::La Prisión::: ::El Cangrejo::, y ·'El Cha: 
parro:: á uno y otro lado del río Caura y 
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ei1 uua extensión comprendida desde los 
primeros raudales ·del mencionado río 
hasta. sus cabeceras. 

Art. 2º Los ciüdadanos Luis A .. Sa
muel y Eugenio A. Delgrcsse; y ,( i\L 
Hernández Pinto. Juan Rivas Gómez Y 
Antonio España, ·se e<;>mpromete.n.áabdr 
doscientos kilómetros de camino ó pica 

_ en dicha región y fundar en ella estable
cimiento;; a!!rícolas é industriales á. más 
de los que)'ª tienen establecidos, así 
como también {1, llernr una inmigración 
propia para la agricultura, á más ele las 
familias que ya han llevado. 

Art. 3° Los ciudadanos dichos. se 
comprometen á construir tr1·s Iglésia_s: 
techo de zinc y dotadas de su correspon
dientes imágeues y campanas en los pue
blos de San Isidro; i\laripa, y Aripao, 
así conio tambión á llevar :\ esas regiones 
JlOr cuenta. de 6110;;, misione.ros espaiio
les para- dedicarlos í~ la reducción y ci
\'ilización de lo;; indígenas. 

Art . .4° L:~. duración del pre;;cntíl. 
contrato será .de veinte aiios y el Gobier
no no podrá cu ese tiempo hacer :í, nin
·guna- otra- pe_rsona ó comnaiiía igual 
concesión sobre lo.-; terrenos comprendi
dos en él. 

Art. 5~ Los contratistas pagar.ín co
mo muco impuesto y por toda la dura·. 
ción del contrato, el cinco por ciento so
bre iodos los producto;,; lle la exp_lota
ci_ón. 

Art. üº El prcscnk couirato podd~ 
se.r traspasado á otra persona ó compa
iiía quc·se forme con este ol~eto, ,lanilo 
aviso al Gobierno ~acional. 

Art. ,~ Al término tlcl plazo fijmlt, 
para este coutrato, los co11tr.1tista" qnn
darán dueiios de los terrenos culti,·ados 
y de los. establecimicnios indnstrialcs, 
llenaudo al efecto los r('1111isito;- de la ley 
de la materia. 

,.\ rt. S•: IJ:tS 1h11]a:, \' COll(-r(l\"Crsias 
flllC'. se susciten en la, -Qjecnciiín de este 
1:onttaio ;.;e· resol ver:í11 por lo;,: 'l'ribnnal('.<; 
de la ]{epública conforme á su;, leyes y 
cu ningún caso darán lugar á reclama
ciones internacionales. · · 

l:TC'cho,; dos 1lc 1111 i.cnor :í 1111 solo 
í!lecto, en Caracas, á diez y ocho de 
"ct-icmbre del aiio de mil ochocientos no
venta y tres.-.. -'l. lu.1111clla, Luis AYi·etlo 
J>elgre.~sr., .J . .H. 1Ienuím1ez Pinto. 

TO:\IO X'ill-15 

5686 
· Resolución del Mi11'ÍStcrio de 111strnc

ción Pública, de 18 de setiembre de 
1893, so~re la. Eseuéla, J,>olitéc11frn. 
<le l\e11ez11ela. · 

Estado&. Unidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Iost:rucción .Pública.-Di1·ec
cíó11 de Instrucción Superior.-Uaracas: 
18 de setiembre. de lS!J3.-S.';? r 3:3°-J:c-
suelto: · 

El Jefe del 1~oder Ejecntirn fü1cional, 
vista la exposición que la, Junta. tic A,]. 
ministración Escolar de la Escuela. l'o
lilécnica Venezolana ha dirigido á csfo 
Despacho con fecha · 1 º de· 1os co1-rie11-
tes, y con el propósito de. establecer la 
organización que clió á aquel Iu~tituto el 
Decreto Ejecutivo de sn crl'ación, <le ~4-. _ 
de marzo de 1SS4-. tanto fr lo rclati,·o (t 

las enseiiau~as que· cu él se dan, como en 
el nú"mero de alumuos· que <lebc soste
ucr, calidades- de éstos y formalidades 
para sn admisión en ·el Iustituto, y ('H 

us<;> de la atribución que le confiere f!I 
artículo 5~ del Decreto de creación v or
ganización precitádo: para establece,~ las 
~;;pecialidades ·que considere convcnich
tcs, ha tcnidcu'i bie11 resoh'cr: 

l? El número de ah111111os internos 
que í• costa etc la Nación deben recibir 
ellucacióu en la. Escuela. Politécnica. es 
el que c.':tablcce el Decreto f~jc cnti,,o· ,le 
sn crcació11. 

La admisié111 lle éllos ;;e har(~ en la ior-
111:1- que 1licbo Decreto estal.,l~ce. 

3º J,;~ ,Junta, .lle administración esco
lar del fnstitnio procederá :í. propon'!r r~ 
<:;:t-c Despacho lo,, ah1m110;; que dC'bcn 
permanecer en el Instituto <:urrcspo11-
di('nt<'-'> á-lcs E;;1.ado,;dc la liniún y Dis
trito Ecderal. Leni('ndo cu consicl<'.raciún 
las calidades· ele apli<:ación, :11J1·0\·ccha-
mic11to y conducta. · 

3? Se cstal.,lcn~ en la E:cm1ela .l.'11li
téc11ic:1 \' c!11ezola11a la;.; 1:spc1;iali1l:11lc.-.; 
signieute".': 

J a De (Jomcréiu, t¡UC COllll'l"(;llth:- 'º" 
estudio:,, lle f"rauee:;;, iuglés, alc111ú11 .,· 
contabilidad con la;; scccio11c;; ilc i6tw· 
duría de libros ,. co11oci111ientoi; ~eu,:ra
lcs ilc comcrciu, ~ ulcmcntos de l'C!Í110111ía. 
política ~' la, _historia 1111i n-rsal, do cstn-

• dios obligaforios para tod,1s las c:-<pecia
lidatlcs dc la E;;cncla l'oliiécuic:1. 

:~ª ·ne 1lflltemtific11s, 1111c 1;ompre11tlc 
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]os estmlio.s <le aritmética razouada. ál
gebra; g~ometria: trigonometría; ágri
mensura: dibujo topogri,tieo: arquitectu
ra~ dibujo lin~al y física. 

3~ De ayricult11ra y- cría: que com
¡1rcnd.e los cséudios de acrriculcura. botá
uica y zoología: zocrecni~ y químié:1 apli
cada- :1 las intlusti;as. 

4" J,a. enseñanza tie u1scoria. nuiver
sal se dari• por el sistema de confercu
cias; do:s en cada ;;emana. 

fl': Para ser :idmitido como aiumno in
terno dé la Esencia Po!itécuica. el can-
1lill.1to llel,c acreditar con un examen de 
J!l-:llllatica castellana. m-itmética. !!'eO!!"ra
fia uni,·crsal v de Venezuela y 'dé eicri
_tura al dictado, ante Olla Jnnt:i cÓmp~1e.;;
ta del Director .r tres Profesores que 
fn11cio11ar:í dc:l l': al 30 de setiembre e.n 
que tlcbe11 incorporarse los alumnos que 
sean :ulmiiitlos. Diclrn Junta dar{• al 
Mini,-tro un informe tle cada c.xamen que 
practican,. 

G'-' Los cursos de especialidades d11-
r:1rá11 dos años. 

'i? .!'or Resolución separada. se nom
brarán los Profesores para las cátedras 
·«e las e;;pccialid:1tlcs á que la pre;;cutc 
H<>-Solució11 se refii>re. 

Comuníquese y pul,líqucsc.--Por ei 
Ejecutivo Nacioual: J. Berrío. 

5G87 
Re.,wludú11 del 1lli11i.,;te;-io de Fomento 

de 19 de setiembre de 189t:. declltra11-
do la caclucidwl ,te 11;1 cÓ11tralo ,lel 
.~1?11or .F . .J.:eta11co11rt. sobre ü1111i9ra-
1:iú11. 

E~lados _ linitlos de-Vcnczuc!a.-'.Hini.:;
te1·io tlc1 Fomcnro.-Diréccitin de Estadís
tica ú I nmi!!Tación.-Gm·acas: 19 lle sc
ticmhre th~ ii5'.J:J.-SJ? y :35"-l:e.'<uelto: 

Su l!aliicndo cm11pii1l0 el dndadauo 
Fc:tlt'.ricn nct:mconrr, con lo l!stipula

clo en el cn11i,r:1to celchr:Hlo <:011 este 
1li1:isierio con fecha. 18 de marzo pró
ximo pasado; para traer i11111igracit'.in. 
r:I .lcfo _ del l'oclcr qecutin> li?l t<'nidÓ 
ii. bien tleclarar la c:1tl11ci1la:l de tiicho 
1:0111.ralo. 

5688 
Resol1wiú11 dt:1 Ministerio ,le Fome11to; 

de 20 tle setiembre de 1892. sobrn 
marca de fábrica de los sll1íÓre.~ N. 
8iso 'l.'. ·y Ó~ · 

Estados unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Fomento.- Dirección de Hi
qucza. Territorial.-Uaracas: 20 de ~e, 
t-iembrc de 1893.--S-3º y 35º-Resuelto: 

Cónsiderada e11 Gabinete la. Sl)lir:itnd 
<1uc han dirigido á e.stc Despacho lo,
scüores ~icolús Siso 'f. ,, o• eu la cua 1 
piden protección oficial ¡iara la marca 
,Je - ~úl,rica con que disti11gncn los ci
garrillos que elaboralÍ en el rnller que 
tienen establecido en e.-;ta. ciudad tle; 
nominado ''J,a. "Mi>Jor''. v licuas como 
han sido In:. formalill:Ítles qnc estahlc
cc la ley de 24 de mayo de 18-'it, sobm 
marcas tic f:íbrica v de comercio: el 
,Jefe del :Poder Ejecntirn de la P.épí1-
bl:ca ha dicpnesto que se expida á los 
interesados el ccrtilicado corrcspomlie11-
te. en conformidad con el articulo G·.• 
llé la citada Ley y_.prcvio el registro 
de la. marca en el libro desti11atlo al 
cfocto. 

Com1111í<111e.s;c y p11hlír1uc.-;c.-l'or r.1 
Bjecnti,·o Nacional: A. H.<1111ell". 

5689 
Decreto Ej1:cutfro ,fo 22 tlt: setiemlue ,/t! 

189.!11 sobre ·registro tle lo.~ 1·r-1irsola-
110.~ nacido.~ ,m. el cxl:rn1ij,:ro. 

Joaq11í11 Crespo, .Jefo- del Po,ler i•~jcen
tivo de fos Estados unidos de \Te11ez11c! 
la; para el debido r:umplimir.nto tlr. lo 
que dispone el iuciso 3º (a) -del ari:ícu
lo ;j?. 'rítulo H. ,le la <.:onstituciün ~üi
cion:11: "ol,re IÓ:s venezolanos que io 
sr,11 · por nm:imicnro, Decreto: 

Art. 1° Por la Dirección .A1lmi11ís
tratirn ,!el Ministerio de Relaciom:;; In
teriores se llevará un rC!!istro ,le· "lo.;: 
hijos legítimos, que uacie~:cn cu d cx
ti-:injero ó cu el mai·, lle padre;- vc11n
zola110 qne se enc11e111rc rc:~idic111lo t·, 
\'iaj:1111l0 en ejm·,:icio de una misión tli-

de la l{cpública". · 
Cmnuniqncsc y pnl,Jfrp1esc.- Por el 

Ejl'r:111i,·o :\":11:io11nl, A. Hnnwllrt. 1 

plómática: ó adserito :í, nua l,cgación 

:\rt. 2? Las partidas de los naci111ic11-
: to;; previstos cu el art.ícnlo .111terior. ;:e. 
¡ rán extendidas; tlcntro del ineuor 'tér
'. mi110 posible, por ante el Jefe de la 
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1·cspect.iva Legación- de la República. ó l 56!)0 
el Encargado de la misión diplomát-i-
c:1, co_11 la- a:;i.stcnci.~ ~le dos tcs_tigo,;:, _y Resolución --del 11Iinislt.:rio tic I11.~lr11c-
tlel p_a,lre, ademá.;:, O Sil mancla~ario ciÓII J>ública de 2,?. de SC[ÍClllbre de 
especial, cuando aqnél no sea el nusmo 1 , 
Jefe de la Lc!!ación. ó el mismo cucar- 18.9.,, sobre la Escuela dr. A rlts y 
gado de la. misión diplom:'itica. Oficios. 

~ Si. el nacimiento ocurre tlnrantc nu 
viájc éle mar con dirección á un país 
extranjero, se llenarán las formaliclades 
pre"critas en el artículo 4 l!l clel . Códi
go Civil ,·igentc; y en habiendo.llega-
110 al término del ,0 iaje, ;;e consignará 
la partida en el archivo de la Legación 
ó misión cliplomáiica ú qne esté mls
crito el padre 'tlcl uncirlo, para los tic
más cfi:ctos que le i!on consiguientes. 
Si el arribo ;;e hace ;í, un puerto de 
hi fü•púlJlica, la ¡)artitla será m11regada 
en el Mini;:tcrio ,le Helaeiones Exh:-
riores. 

Estmlos Unidos ,le Yenezncla.-.Miuis
tP.rio de Tustrncción Pública.-Dircc
ción ele Instrucción ·ropular.-Cara.

-cas: 22 tic sctiembi·e de JS!l.3.-S.3? y 
35" - Resucito: • 

.Atendiendo á la c.:on,·cniencia de (¡ne 
los tallcreí ele 1:1 Esencia, de· :A rtcs y 
Oficios estén dirigitlos ¡,or maestros, 
que á sn.s conocimientos sobre el arte 
quf3 poscm1 reúnan la pr.íctica cu el 
·<'jercicio de la cnsei'íanza, y coucurricn
do ·esta;; circ1111st~111ci,1s e11 los maest.ro:
Salesianos, sc-gím lo com'prncba11 los !-a
tisfactorios rc;;uitados que han obtenido 

.-.\ rt. 3" El_ J ,,fe de la l,egaci,:í11 ·de en los diversos Jl~íses ilom!e. t:jerc:en 
la lfopública, ó rl Encarg:Hlo de la mi- sn magisterio; el Jefe del J.>odC'r l~fec11-
,;ió11 tliplomát-ic:1 en el extranjero, rcmi- tivo ~:1cional, ha. fonido á bien ,lis
t.ir.ín copia auiént-ica ,le la partida (le poner: 
nacimiento al Ministerio tic Relacione;; 
Exterion,s, y éste la pasará de oficio 1" Los talleres de Allmiíilcri:1. Car
:il tic Relaciones Jutcriorcs, para los piutería, Herrería, Ar111cría, FumÍición1 

efectos del art.ícnlo del l'.' ¡,rcscutc Décrc- Sastrería r Zapatería, man,lado:< :í c,;
to ¡ lo c~ial se liará ,le igúa_l mo,lo co~i- t~1b_rcccr en 1~ _Escuc~a rlc -~\r~e~ y?.~: 
la.;; partidas que sea_n. cou~1gnadas di-• ~10» <-l~Or Dec!cro ... el~.! de fc~1c11~ . .,11Lt:1_ 
rectamente en el ~I1111stcrt0 de Rela- i i,10 _ _,e pondr,111 ,1 c,11,,0 de m'.1cst1... :::,,1 
cione;; Exteriores. 1 lcsianos. . 

·Art. 4n Estas partidas se cxlem!er:'i•J 1 ~'-', Los gastos que ocasiou_c la tras-
en formarle ce1.·tificación, qnc autorizará l lac~un á~,?_ar-a~a~ de. l~~ ~~~e~ido:;;_ma~
con sn firma- autógrafa el Ministro de . t-!"''l"". Salc.-s1.~110:- ,,erán .. it-1:.tcch~;"' ¡~or -~.I 
Rc,laciones Interiores, y desde la redac- Gob1_erno_ Nac10~1_a~ con -~argo ., .1,c,;tt
ción <le sn origen deberán contener los ficac,onc,, del I 1e»up11e-,.to. 
requi:;itos exi~idos en h>s artículos 3!15; Comunfr1111k;C y publíque,;l'.- l'c,r el 
0114 y dcmá:; del Código Ci,,il reiercn- }~jccutivo Nacional, J. ]Jc:-río. 
tl'.-;_ á la malcría. 

Art. 5° De. las partidas :í que :;e 1 
rclicre ::>I art.ícnlo anterior, el :iiliuistro 
tic l~clacioues Interiores dar{~ á lo.$ iu
hwc::;ados todas las certificaciones 11uc 
pidan. 

.Art. Gª Los )liuistros tic Relaciones 
Interiores y de Relaciones Bxteriores 
qac,fan euc·argados de la- ejecución de: 
este Decreto. / 

Dado. firmado de mi mano. ,:ellado cc,n 
el Selló clcl Ejec.uti ''º N áciounl y re
frendado en el Palacio Federal. en Ca
raca:::. á. 22- de setiembre de 1S93.-Joa
<¡11í1t 'ores110.-Refrcmlado.-EI Ministro 
de Relaciones Intcric,res.-Felicia110 Ace
·rcdo.-Refremladu.-EI Ministro de l{c-
1aciotH:S J-~st~!"l<n~<:, l' . .E.:e7_11iel Roja.,;;, 

5Gf.Jl 

Jfrsol11dún del nfi11·isteriu tic F,,11w1110. 
de- 26 de setiembre:- de lSU3, sub re JJt<r~ 
-miso al ci.11datla110 J11a.:1 1llan:a11u, 
para e:tplotaciú11 de ·y,erbas 1•11 el Es
tado Bernuídez:. 

.l<:sta,!os Unitlos de Veucz11cla.-)!i11i:;
tcrio de l<'omento.-Dirccción de l:iquc
za '.ferritorial.-Caracas: iG de sct-icmhrc 
tic 1S!l3.-S3º y 35º-Hcsnclto: 

<..:onsit!crada. cu Galiiaetc la sc,licitnd 
r¡ue ha- dirigido ú e_::tc Despacho el :,:!:iior 
Juan Marc:1no, en la cual solicita pcr
mi,;o para uxplorar y expiotar las yerha,; 
conocidas con l.:is nombres de ga111,_•lotB 

Recuperado de www.cidep.com.ve



116 -

,; :.:-muclolillo. carrizo ó carricillo ,· c:ilJe
:1./,:1 ,., 1h•ja !.:~·:ff:t~ que crece eu los terrc
llU.-- balillo.s tlcl E;;;iado Bcrmúdez. obli
_'.!":·1111111.st, :"1 pagar al Gobierno ~aéional 
1111 bolí,·:ir por. ca,la tone-lada de yerba 
<111e c:q1or1H ~' 1fo.-; bolh·ares .;:i fnere.con
\'.t~riitla. c;11 ¡,a;o;ta ó pulpa pam la fal,rica
ci,í11 tlt~ p.1pcl ¡ el ,Jef1.Hlel l'odcr gjecnt.i: 
"" Xal"io11al. ha icnitlo· .í l,ic11 a<-ccdcr á 

· ·tlicha soli1:itiÍ,I en la forma ,- té:m1i110" éX-
pr::.,;111,,.,,_ • 

, -01111111ii¡m:.--1' .Y p11hlí,1!1c."e.- Po!· 1::f 
Eje!;t1ii1i11 ;-.';u:io1ial, .-1. Hc1111e/fa. 

:,(i92 

R,":Sulm,i,;11 !!,d 1lli11i.~táio de Fulilr.11/Q. 
dr, 21; di: sel,ir.mbrc de JS!J.'f, Sl}brt: iJI(( ,.: 

en cfo fá/Jric.;11 dr-l .-:eiíor R<~far:I Cres
ciui P. 

E:;t:ui,J.:, U 11itlü:; iic V 1me211ela.-}iini,;. 
te1·io ti,~ "Fo:ue11to.-Dirccci1í11 111: 1:i

.. 'llll::t.a 'Jcrritorial.-C:Ír.-Íca»: :W dt> ;:e:. 
lic111lin; de tS!J;t-S::'_'.' y :;5n_Resuelto: 

Ci!l!:;ider:td,1 en Gabinete la ,;olic;itnd 
'llle ha dirigid11 :í c;;;tc.De.,.w:1cho el seiior 
J:afad 1_;rcsc:i1i .},';. ,:úbdito espafiol. en 

· :;11 c:·1r:íeit•r de apÓder:tdü general d~- la. 
!'::uc.ic1l:1d :111ó11i111a. de Jcrc•z de la Fru11-
fcr:1. titulada '· Uompaiiía de ,·i110~;- en 
la c'ual pidoJ pretecció11 · oficial para' la 
:11arca 1lc fübrica con que sus m:rndantc" 
1listi11~11en lo.<: producros de "u industria, 
,. l!t.'na,; co1i10 han sido la.s fürmalid.ldes 
;·111e estahll'cc fa .ley de_ 2:1 -ele mayo de 
ISíi. ;,ubre mareas dci:íbrica ·v de comer
cio, él .Jefollcl Poder Ejccuti,·o de la lle
p(1.lJlka ha cli,;:pue.-t" 11uc se expida al 
i11trrcsa1lo·cl certiliciido corrc:-:pou1liente; 
un co11for111idacl co·11 el artícnlo li':' ele la 
le~- citada y previo el registro ele la mar-
ca en el lihro dcsiin:1110 al efcclo. · 

Co1111111í1111esc y ¡mblíqne;;c.-J'or el 
Ejccutin> S:acional; A. l<amella. · 

5fü)3 

- Rc:,wl11óú11 del J.lfinisterio de Jfauiem!a. 
· de .28 tle setiembre di: :L.'59-'f. sobre Re11: 

tá de Sali1ia.«. · 

E»i:Hlo:; l; :ii,lo:,; tlt; , .. e11ez11cla.-;\i i
ni.-.;wrio ck, .l lacie111la--Dirccció11 clel Te 
sor,, .r S:ili11:1:;.-C:1r:ica:; : ~$ de SC'iií'm

. 1,n• ,k JS!l:!.-,~=~º y :·!.i"-l:e;;nclto: 

· <..'1rn::i1l,·rado 1·1! galiine.c el ·proyecto de 
i:•mirato 1111c lia l<n:1;1111:ulo t:I Gohicr110 

Naciunai cu11 el Eauco cié Ve11ézucl:1. con 
fccllw ]3 de los corriente;;, por el cual :;e 
compromete el producto líquido de las 
Saliua;; ele la República t!es1le; t:I l? del 
próxiaw octubrn ha:-ta el :!:; ,le lebrero . 
Uéni.ltlrú. 1:011 el fin tle contrihuir á. ;:ai,is
f.tccr · 111érnmahne11tc ,licho l1Ísi.itnio al 
seiior A ugn;,to GeMi11i, ó á ;;11 Mi.len: por 
1:Úc11t:1 1lcl tiobicrno ~acio11al: la ca11t.i
dad de [B l..1011.000) 11!1 millón c11atro-

l 1:ic11ios mil bolívarc::, cuya.-- .(·111,rcg:1s .Y 
comi::ión la,- c:;1rgará t:I 1 :aní:o :1 una 
c11e11ía sep:u-:ul.1, 1111e :W ,le110111inarú 
."t:ohicruo )i:H:-io11:1I c11c11t.1 pan111c Geu
tinP;: el .Jefo del Po1ler ·t-;jecuti,·o de la 
J-:1.>p(1blica ha tenido á bit•n aprob:ir di
cho coutraio. ,. th~ acucnlo con las c.--ti
pnlaciones cit,;hlcci1l.1,; én .lo.-- ai·tículo.s 
4? y 5~'; ha r{'suclto: 

1~· Desde el dí:i l"1lel mesdc odubrc: 
próximo hasta el clía :!S tlcl mes ele. febrc-_ 
ro veniclen,. la admiui:;tración 1lc las Sa
liua.s de ta'. .HcpúlJlica, corrcr-.í. ú cargo 
del Ilauco ,te \7 e11l':t.nel:i. con autoriza
ción snticicnic par:1 atc11_1Íer á los ~as
tos tic :11lminist.raci1111. consPrnH,ión. 
cuido y ,,igihíucia 1lc · las Salinas: ·:,= 
pa;:ar :í e.;,te M i11isrerio, 111c11:mal111e11te: 
rélación detallada del i11grc,m y egreso. 

~? Las rcca111l:H;ionc.:; provenientes 
del producto líquitlo de· 1a;; Salinas,. in
gresarán en el Banco de Venezuela, prc
Yio el descncnio de 10 p ~' él cual se 
asigna, como rc1111111craciú11 ilediého J ns
tituto; y ltls rcm:rneutes que .resulten, se 
reservará u para .saiisfücer las mc11s11ali
dades a;;i!!"n:1i:las r~ la cuenta. :•Gobierno 
:N"acio11al ~11e11ta parque Gcntiui::_ 

:3'..' J-,1 ,;ahlo favorable i111c arn~jc11 las 
cueuta;; .,le i.~ ~xtinguida, J!lllta Admi-· 
uistradora ele Salinas. el :3u de sctiemhrc 
corriente, se entreg:Ír:í al. Banco ,te Vc:
ue7.uela. aboi1iindosc tambiéu á la cuenta 
que se 'expresa en. el artículo quc:, ante-
cede. · 

Cotl!IIIIÍlJuesc r publíqucsc.- l'or el 
Ejecutivo Nacional, J. A. Vel11tfoi. 

5G94 
Coni-enio celebrado e11. :!!) ,te sc:tiembre 

<le 1S93. ,mire el .Mi11,istro de Obras 
l~úblicas ·y la Corporadón ,fol PuulQ 
tlr. Tia 01wirn. 

Emrc l"I f:cncral Ignacio Anclracll'1 
j(iui;,.tro de Obr:1s Pública.:s ,te .lo;; Esia
do.s IJ11iclos ,le Venezuela, .suticieute-
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mente autoriz11do por el Presidente ,te 
la l{epública, con el rnto del Consejo 
ele Gobierno, por una parte; y poi· otra
parte Sir Vincent Kcnnett, Barrington, 
en nombre y representación de la Cor
poración del Pncrto ele La ünaira, ele 
responsabilidad li1Mitacla: (La Guaira. 
Ilarbonr Corporación Limitcd) que. en 
adelante sé ,tesi!!nará. en este (locu111c11-· 
to' co11 ~l 11omb;:e de la. Corporaci(m, en 
ejercicio dd po,ler que _ésta. le confirió 
eu · Lo111lre5 -d día trece de oci.uhrc de 
mil ochocientos novc11t.1 r dos. ante Do·11 
Hóra1:io Art,nro gril:h ele Pi1·111a. Nota
rio púbiico; para tratar con e.l Gobierno 
sobre to1la;- las cliticult::ulcs qur. ya h:111 
surgid" y que. pudieran surgir en la 
ejecución del conlrato ce.lel,rado en 
J,ondres el ,·cinte v uno ele 111a,·o de 
mil ochodci"1tos ocl;cnta. - y r.inco ~ para 
la coustrncción de 1111 -puerto en la- ra
da de La Guaira¡ cou el propósito ,te 
terminar amigablemente por una- tran
sacción, tanto la demanda propue.:,ta por 
el Oobieruo ante la Alta Corte Fede
ral el diez ,. nueve de 110,•icmbre. de 
mil ochocientos 110\"Cllta y nno en razón 
·t1e aquel C0l:trato, ,Y las rcclama<.;ione3 
que la Corporación presenta contra. e.l 
l-¾ohicrno; como de ·prevenir f1itur:13 re
clamaciones de una r otra parte, des
pués de numerosas .r ,~tenidas confe
rencia;; sobre la-materia. :;e ha co11\'cuido 
en la transacción co11Í:c11id,i en los ar
tículos siguientes: 

Art. l? El Gobierno de la Hcpública 
y l:1 Corporación del Pnerto de La 
G na ira: se comprometen ú sn3pcncler el 
curi!"o del juicio pendiclllc ante. la .. tita 
Corte Federal hasta que sea· aprobada
dcünitivamente esta tra11.sacciói1. Si este 
convenio fuere aprobado, dicho juicio 
quedará de hecho termiumlo; y si la
aprobación no se obtu,,iere: el juicio 

· continuará su curso legal. 

Art. 2-º Todas las reclamaciones ini
ciadas ya en el juicio; recíprocamente. 
cut-re el Gobierno y la- Uorporación, 
(¡uedarún definitivamente. terminada;;. 
En consecuencia: se dan por cancela
ladas. hasta est.a fecha. las cuentas en
tre - ,·ma y otra parte' por todos. res
pectos. 

tl.rt. 3'.' La Corporae;ión rc111111cia por 
siempre :í la .garalliía del siete por 
ciento anual ·:de interés qnc le otorga 
el. artíc.ulo 1-1 del contrato de ,·cinte ,. 
11110 de mayo ,le ·mil ochocientos oche1;. 
ta .Y cinco. 

Art. 4? · Desde la presente focha. la 
Corporación 110 pod!·á. cobrar al Gobierno 
sino la mitad de los dcred1os que <;ansc 
segím la tarifa vigente. 

Art-. 5" El Gobieruu aprneua el pla-
110 que determina los terrenos ad,¡ui
ril!os phr la Corporación: e-11 \"irtml ele 
Jo est.ablcciilo en el aréícnlo S? del con
trato ,Je rnií1te y uno de mayo de m~I 
ochocientos ochenta ~· cinco._ 

Art. G~ L:t Gorporación 1lebcr:í ~btc
ner en I nglatcrra- cnalqnicra otra apro
b:1ci611 ó autorización _jnilicial 6 cxtra
jmli<.;ial qne sea necesaria, para la firme
za ele esta transacción. 

Art. ·,0 El Oouicrno reconoce á ta. 
Corporación el derecho exclnsi,·o iJUe 
tiene ú. la disposición y admi11ist.ración
i11terior de todos sus t-rabajos, :í l:i 
onlc11:wió11 \' dist.ribución de éstos. á l:1 
elección de~ rodos sns empicados·;, tra
badores r fijación tic sus sueldo,- y sa
larios. También reconoce el Gobierno 
que hi IJorporacióu 110 está obligada. á 
proporcionar pcou~s para. el servicio de 
la .Aduana en el rcco11oci111icnto v llc1-
paeho de mercancías¡ ;;in peijni,;io de 
las pre~c.·ipcionc3 legales y regla111e11- _ 
tarias establecidas sobre policí.l ·i1el Pner · 
to y de la .Atlua11a á- que está someti
da h: Uorporación. 

Art-. Sº Obtenida <¡11c sea la ratifica
ción de c;;te ,:onvenio por parte de la 
Uorporación del 'ü1jamar; el G"olJierno 
en ,·irt.nd de lo c;;tablecitlo en el ar
tículo -,? ele hi· lcv :}~ del Có<li!!"o de 
Hacienda ciará i11;ncdiatamc11tc ~urden 
al Fiscal Xacional para, hacer constar 
en el c:q,edicnte de la. tlc111:111cla c:<ta 
transacción que .:::e hace por dupli<.;;ulo 
y se firma ;;in cstámpillas por di;;¡,osi
ción del Gobierno. atendido :'1 ser 1lc 
interé;; público it asuuto sobre qnc 
versa. Garacas: n:111ie y 11uc,•e de ;;cp
tiembre de mil ochocicmlos 110\'enta. \' 
tres.-Ig11acio Amlr(l(lc.- Yice11tc J{c1111ctt 
Barri11gto11. 

5G95 

Exeqmíl.11r co11cedido en ;_fü de scli,:mbrc 
de JS!)~:;. al. se11or César Jiliillr.r. comu 
Gó11s11l '<lel Imperio Alc11uí11. , 
E;:tado,- unidos de Vcnezuela.-)linis-

tcrio de ]1elaciones Extcriorc.,.-l>irf'1·
ción de Dcrcclio 111icrnacio11al Pri ,·ado. 
-Caracas: ;_:o ele sctic1ubrn dr; -JS!);:: __ 
.;3º y·a50 
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Nombrado el señor César Miiller. Cón
sul del Imperio Alemán cu Caracás con 
jurisdicción cu el Distrito Federal cx
cluyeadu el. pueblo de lfácut<>; y en el 
Estado Miraurla con excepción de la 
costa clel mar hasta la cumbre. de las 
cordilleras y la Sección Nueva Esparta, 
el .Jefe del Podc_r Ejecutivo Nacional, 
ha tenido á bien atlmit-irle eon tal ca
rácter. 

P. B.zeq11iel Roja.~. 

5696 

Reso/.iwión del JliH-isterio de Hacienda. 
<fp, 3 de octubre de I S!}:3, para cor re~ 
!Jir 1111 error en el Ílldice del ara11cel 
de importaci611. 

Est;tdos Unidos 1le Ye11ezuela.- )Ji11iste
rio de Haeic11da.-Di1·ecció11 de Adm1-
11as.-Garacas: :1 de octu!Jre ele 1S!J3.-
83º y 35º-Resuelto: 

En el Indice alfabético del Araucl'I de 
l111portacióu, donde dice "tmjetas, -réase 
:=carteras? debe leerse ==tarjeteras/' véase 
==carterns.:: Así queda corregido aqüc! 
error de i.upn,nü,. 

Comuuíque.se y puulíque.-;e.- l'or el 
J~jccniirn Nacional, J. A. Velutini. 

5697 

Exequátur de s de oi:t.í,bre de 189::J, 
co11ce<lido al se1íor Daniel de Garo. 
i;omo Gó11sul de ftalia en Barcelo11a: 

E:;tados Unidos lle Venezuela.--'li
uisterio de Helacioue.;; E:xteriores.-Di
rccción de Derecho Internacional Priva. 
do.-Caracas: 3 de octubre 1Ie IS~t3.-8~~._. 
y~{;,º 

Numl,r:ulu el ,;cñor - Daniel de Caro. 
..-\gente Cunsnlar del Reino de Italia e,i 
.Barcelona, el Jefe del Poder Ejecutivo 
Xacional ha tenido á bien admitirle como 
tal. 

P. E2eq1iiel Roja8. 

5698 
Hr:sol1wió11 del Minislerfo ,fo If aciell(fa, 

r/e 4 de octubr.~ de lS!l:5. sobre reco110-
cimie11to !J despac~w ie 111ucadería.9. 

E,;tatlos 'Unido:; tic \7 cuez,wla.-llin::;-
leriu lle H:tcie11da,-Dir1::cciiin rlt At\tta-

nas.-Caracns: 4 Je oct-uure de 1S93. -
&'lº y 35°.-HesúeJto: · 

Dí!rn;;e á los Administradores de la,; 
Aduanas de fa. Hepública: 

Oi1idad1mo .4dministra<lor de /(l. .1ld1tami 
-marítima. de. . ........ . 
Frecueuteme11te ~e reciuen en - este 

Despacho representacioues der 9omer
cio. solicitando. ó bien la tlccisióu ele las 
freéucutes controversias qne_;,e snsdtan 
1:Ú1 las Aduanas con motivo del recono
üimieuto y despacho de sus_ mercarlerías, 
ó bieu la sns1)ensión -de las tirnlt;is y 
otras penas que se imponen· en cumpli
miento 1lc la Ley ele Régimen de Adua
nas. 

Para que pm>tla el Gobierno resoker 
subre tan distintos asuntos. con la ma,,or 
probalidacl de acierto: e.~i:'i clispuesto 
que estas represenlacione~ ,·engan infor
ma1las 1>or· los .Jefes ,1e·1as respecti,·as 
Acluanas; pero como éstos .-:e hmita 11 
generalmente en sus.informes, á certifi
car lo q,rn aparece de las diligencia,; 
de reconocimiento, ó lo manifestarlo por 

-el que repre.;enta, rc:;nlta que es~os in
formes no dan. en muchos casos. sufi
ciente h11. al GÓbiemo para resoh·er sin 
dificultad · los puntos á· que se con
traen. 

Con este moti,-o me dirijo :'í, · usted 
prc\"iniéarlole, que cuando tenga que 
informar representacionc;, dirigidas á 
este Desp,1cho: debe hacerlo: expresan
do la-opinión que tenga. sobre los parti
_culare.s de que ellas tratan y fundando 
el procerl_imiento de la Ad11am1:-1to sola
mente en las prescripciones ,le ta. ley 
sino adem{is e.u los distinto~ pormeno
res· y circunstancias que hayan concu
rrido .í formar sn juicio en el asunto ;;11-
ure que \"Crsa la solicitud que el Gol,icr
no debe tamuién couocer. 

Sirvase usted .n-isarmc recibo tic csla 
circular . 

Dios y Fcckr:t_!.;ióu.-J. A. Vcl11t.i11i. 

569!) 

Exe<¡ll(Ílur <le 5 de octubr6 de LS!J:J, <:011-

1:edido <tl sefíor iJioses Jos,:ph 'l'auri:l 
como Có11sul BriÚinfoo e11 Borc,·lo
na. 

J·:stados Uniilos 1lc , 0 cnczucla.-;\1i11istc
rio 1le Hclaciones Este.rion•s.-Dir(lc-
1.:jól! tl~ Dere,;Iw In lernaciumt I Yri rn1\o, 
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Jlu 

~Uarncm:: 5 de.octnlJrc.de 18!13.-.53" 
y 35° 
Soml.,;·ado el seiior ?iloses Joscph 'l'au

rd. Vice-cónsul Brit.'ínico en Ha;·celona .. 
el "Jefo clcl Poder Ejecnt.ivo· Nacionaí 
ha tcnicln í: hic11 aclmitirle con tal ca rúe-

P. Hzequiel. R<!ia;;. 

5700 

Go11l:ralo ,fo fos 11Ii11i.~lros ,fo Fome11lo 
1¡ J)bras Públfot1s. de ;¡ ele octubre d,1 
0

18!):3. r.011 el seiio;: .J o.<u: Boccanfo so
bre .;;11ni_qra.ciú11. 

Entre los ;\I ini;;tros ile Fomento y 
OiJ1-::is l'í11Jlil:as de lns Estados Onidos 
ch! Vencz1iela. -snficientcmcni:c autoriza
dos f1or el .Jéfo ,lel Poder l.:jccutivo de 
la Hcpúhlica: por una parte: y por ·1a 
otra. :Jo;;~ Uoccardo. comcrcinmc ,·ecino 
lle éste Distrito Li'étleral. v mavor de 
ctlatl. ~e h:l celebmd,) el co,;tratn ~ co11ta-
11ido • en lns artículos .siguientes: pre,•io 
el rnto a!in:iativo del Cons~jo de f.,o
ltierno. 

Art .. lº .fosé Boccardo ;;e comprome
c~ ít formar en Europa 1111 Simlicato 
,¡i:e organice una. Oom¡>aiiía anóniina 
r:ou un 1,apical eí"cútivo <¡ne 110 baje 
tlt~ ci11c11e11ta 11,illouc:;; tle boliv.t.re.;, 
(B ;jü.000.0UU) p:1r;~ tl:a enmplimieuto ai 
prc;;cnte contmto. 

A"rt. '.!n Jo;:é Boccarllu ;,e ol.,liga á 
i,rncr á la ·1:cpnl>licn ,le V cnezuela, en 
el t:ilr.,o de cuatro aiío,; contai!os :í 
pm·dr dd ·vcneimieuto de! 1111 :tiio 110 la 
apr,1bn1;ió11 tic este co11i-rato por el Gou
~re::o Nncional: dos1:ic11tos mil (200.0UO) 
i111nig-1·a1lo,;, europeos lle las di~tintas na
c·ioaalitbdc.s siguientes: fra;1cescs: e.spa
ii<,I,·:~. lwi!!'a;::. ,;ui;~u.,:. norte de .Italia. Is
la.-; Ú111a~·ia~ •; Azoré.,:. con las co111!icio. 
11,·., n°1111cricin.~ ca la tí.~y ele_ la. maic;ia. 

,; I '' í,a i11crul!nt:iú11 ele !11,; ,loscicaü,;;: 
mii (~110.IHlO) inmigr:11io.,; c::q1re.-:,:11.lo.~, 
l:1 1·fi·1: .. 11ar;í. C'I co111.rati:;i:1. t1·:n·c111lo :'i, 
la l:Hpúbl:ca. 1;inc11c11t:1 mil.t•11 c:\cla 1111<1 
,:,: lo.,: c:nalr~ aiios lijados. 

~- ~" Lo:-; cm:tr:itisi.as c;;tipnla:·:ín por 
,,.._,::·ii.o úll lo,; <:ontr:li.OS qun hicieren con 
lo;: inil:i~r:11:ks qnc traigan, el c:ompro-
11:i,:o ele 110 p111ler anscntar;;c del país 
ante,;: de lt,;. clicz y ochos meses de ha-
111-r ,·euitlo :i él: ,;mlicndo el Gooierno 
111,lig':trlo.,: á pern1:t!ll'Cet· en la República 
clll!·antc r-;;e tiempo á 1111:.110:~ <¡ne rl"in-

t<:gnm al '.l'c~oro l.: ,;:1111:1. 1ic l.,ulivarc:: 
en Piect-i,·o <¡ne ;::e haya ¡,a!,!"aclo ú. lo;, 
ccmtrati,;tas en Lono;: pnr sn in~n':,<• a 1 
país. 

Art. ~:~ 1:;1 contratista se co111p1·01111.\lt, 
á fundar ;;i1m1lt:íne:1111c11tc en d territo
rio ele la. Secclún Gnan111a clcl E;;;i:11111 
Bolívar: y cu lo.-; lng'ares qnc se íijt\11 ,¡,. 
cm11úu acuerdo entre el (;ot.,ierno v l!l 
cóntrnt-isia, tres (3) ciu,ladc;;: aplic:ill.io 
cincuenta mil (50.0üO) i11111igra1los :il cle
sarrollo de e:ida un:t tic cll:i::. 

Art. 4º l!!nalmcnte. ;::colJliga el 1:011-
trati;::t:i á fulÍdar con los ó11eÍ1c11ta. 111:I 
(50.000) inmigrados réstaníe.'- cu lo;; lu
!!arcs del Oriente. Cent-ro y Occitl"~ntc 
de la, HcpúlJlica q"uc ele cm~1Íl11 .ic11c1·ilo 
elijan d Gobierno-y el <:m1tratista. clinz 
( LO) ci111l:11lcs <lcsti11a11clo cinco mil (:•.ll!iO) 
inmi!!'mdos al dc:;arm!lo lle catl:i nn:i d1, 
eilas: · 

ArL 5º l'ara la· 1le;,;i!!'nació11 ,le lo::
luza.-es donclí' 1le1Jc11 1"111~!.m,c la;: mu'
v,IB ci111lml,:.s, el co11trnti:;t.1 por mcclin 
tic mm eomi.,;ió,i compnc.;,ta 1_lü tn•:-: 
miembro::, ;i. l:1 <¡uc agregar,, él GolJier-
110 uno ó dos i11gc11icro;.:, ;;i así lo clc
scare. poi- sn cu,rnta. har(L efcc:tuar 
la cxplora~ión y lc\·:uÍLamiento 111! lo:< 
plano.:;: 1.,:ijo los cnale;; dcbau t:onstrni1·.sc, 

- lo,; que; junto con nn i11for111c ,.!e at1He
lla comisión,- ,;erfrn ~omcfülo;,; al Oobi111·
no por medio 1lc los Mini;;t-ros ti•! F_n
menco y Obras Públicas: para :,;11 :1pm
bació!I. 

§ único. Al aprnl,ar d Goliicrnn !u,;; 

plano.-: indicailo": de.;,ignaríL cu ellos los 
pné.sto~ ú lugares en que tlc"cc ;.:ca11 le
va11t:11los !.-,,, edilicios púlJ!ico.,; cpH:, 
conforme :i e,,Je.1:0111.:-ato: ,lcLc fahric:ar 1·1 
contrati:-;ta. 

A rt. r;~ El contratista ;;e ohliza, :í. 
con;;i.rnir en c:ula una de ia;; nuc:·a~<;i11-
tlaiks: nn templo 1:011 ;;11 ¡,J.1z.1 al lrc.111r, y 
un te.uro. en las ú nuc ,;;e clcstinan 1:in: 
,:nen ta nii'l (:,11.000) i111Í1igr.11lo;; y toclt,;.: Ir,;-: 
c,iilie:os apropi:tclo;; al linen d1:.-;pad10 
tic la.,; anLOrid:11!c!5 ,:i,·ilC'~c.;. 111ilit:1rc:::. 
:11lr1ii11i.,:tr:-.ti,·a.:; y ju,:ieiale::, para("! ,;c:r: 
viciü 1h, e,;1;11ela.,:. i:clt:!!rafos. ,:111T1:os. 
111crcados: telúfono';: y 11~:11,:Í.'i ,;cc(;:';!1ri11,;; 
coi:,;trnir:í los ,11;11ctli1f;lo:; y fuc:111:es pú-

. blica,; necc.,;:11-ia::- para el aha;;ieci111ien
to del agna poiahlc en la~ poula1:i:u11·.,: 
una. red lle do,H:a . .; cpic -,;:lti,;fag:1 en ;;11 
totalidail la,; nc1:í:Siil:11le;: tin la.-; 1:i1111.!- -
de;;, cst,1bleccr:1 c;I al1111:bratln por el ~:,::: 
ÍI por·la clcctrici,iacl, ,:,J11for111c :i la;; tari-
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fa;; que ele cu111í111 acuerdo C!::tal.,lezcau el 
Cobil,rno y e,! contrntisca, cmp:wimentar-.í 
las calle::-: lle acuerdo con los últimos ,· 
111c:iorcs :0 istemn;; c111plcatlos .r construirá 
la:-: ac1•r;i,.: ,le cimeuto romano. todo ;\ 

. d,.~ra ,Jcl contrati;;ta. • 

_\rt. 'i'' En t!I centro de c::ula 1111:i de 
la;; 1·i111ia1fo;: r1uc se e~ta 1.,lczc:rn en G na
y:111:1, ;,;e formará. una. ¡1laza pública que 
111itl:1 ciento cincnc11t:1. 111ctros por cada 
la,lu, y ,le.la cual partirán, cu línea rec
te; ocho !!'r:t11ilc,; anmidas de veinte ,, 
ciÍ1co mefros ,le :mcho. ·inclusive las 
aceras. con las c:allc-.;; tras,·crsales. i,c
c,~:;ari:1:-:, tic <¡uiacc metros de :11Ícho, 
pa1~1. fo1·111ar el uúmcro ele manzanas 
suticicnles ¡,:1ra h1 coustrucción de edi-
licio,.:. · 

Tanto en la plaza principal, 1,omo en 
la:; 1lt!:n:Í:; flUC se formen, .r que no po
clr.ín tener meno;. de cien metros por 
1:ada 1.ulo. ,, e!1 la~ :n-cnidas ,, callc-s 
1.rasnirsalé./ se. plantar-:m úrbolc·s eu los 
,·nsta,lo:-; ú quince metros tic distancia 
11110 tic oiro. 

. En l.i.-; diez ciudades· ilc á cinco mil 
hahit:mtcs ca,la 1111a. la exi:eusión ,le las 
tíla;,;a;; y c:;llc.~ est:ufa cu relación cou el 
:m:a 1h~ l.i pohlación, la cóufiguración 

-tl,-1 lcrrcno :i' 1l1;mits ciré1111staHcias ,le ht 
l11c::li1l:al. · 

:\ rt. s·: El co1aratista co11.struirá las 
,:andera,:; camino de recuas y ferroca
rrilc:< qnc i"nercu ucccsario.s para el de

sarr,,llo ,le las 1111c,-as cimlade.s; par
l.ic111l0 !le ios puertos que se designen 
d,~ co111ím ai:ncr<lo entre el Gobierno y 
1-I contrati:;ta, así como las ,·fa;,.• que 
;;ca11 11ccc.,;:1rias parn comunicar la;; unas 
1·011 la" otm.s, ;:icmpi-e qne e.a;ta comuni-
1·ac:i1í11 ;:,,•a po:;ii;lc. 

Ari. !J·: Gai-o de cprn las 1111evas ciu-
d:ufo:; ::e ~.siablczcan cerca de la costa 
dd mar, c1: punto..; en que 110 exista11 
i11111l",liato.~ puerto:; nacionale:, hal.,ilita
tlu,.:. l·I (;obierno. de acncrdo con el con-

. fraÚ.-:ta, tle::;i,gna:;í el punto en que haya. 
1h· ,·.~tal.,ll•cm·.,c 1111 1.ue,-0 puerto, dc
hil:11110 C'I 1;,111t.rati.;tn, pré,·ia la ap1-oba-
1:iú11 ,!e lo;.; pla110.s por c-1 (i,obierno, 
fal,rii:ar :"t .;;n co,.:ta lo.,; edilicios ncce.sarios 
para ah11a1:c11c.,: · re,;~ua:-,los .r ue111:ís 
d,·¡,1:111IC11i:i:1 de la .-\.rlnaua, así como lo;; 
mudles c111-rti,~po111lic1itc..::. 

. \l"i. 10. l'ara la 111.í,; f.ídl éraslacióu 
,lt, lm; 1:ic11t,1 cim:ncnta mil (150.000) 
i,11i1i!!r,11l11;; ,k.-;1inatlo.-< .í la:; ci111latles de 
li11a;·:111a .. el t:obicrno· de común acucr-

tlo con el contratist:1, declarará puertos 
hf1bilitados para. la introduce;ión de aque
llos inmigrados, lo.s que fueren m:ís 
apropiado ú este objeto. El contratista 
construirá cu los lugares qué se elijan, 
los muelles, oficinas <le depósitos )~ d1!
más edificios necesarios al mejor scn,i
cio del desembarco de los inmigrados y 
estadía ó residencia de éstos. Caso de. 
re,;olver el Gobierno habilitar para la 
importación y exportación los puertos 

· i11dicados-e11 este artículo. el contratist:L 
queda obligado :L constr,Íir, sometiendo 
á la aprobación del Gobierno los planos 
respecti,os; los edificios para. rcsguanlos, 
almacenes y demás necesario.;; al bnc11 
sel'\;cio del puerto. 

Art. J l. Para facilitar la traslación 
de los cincuenta mil (50.UOO) inmigrados 
destinados á las diez ciudades de <:ineo 
mil lrnbitantcs cada una. el Gobicmo ,le 
acuerdo con . el contrat,i~ta,: fijar:~ los 
puertos en que deban de.;;embarcar, en 
el Centro: Oriente y Occidente de la 
Hepública, pmliemlo el contratista hacer 
uso de los' depósito;; de inmigrados que 
exi:;tau, hasta por 1:i días para. carla 
expedidón. 

Arl-. 12. .El 0-ol.,ierno: al aprobar los 
planos y presupuc.,;tos de las obra;. 11nc 
debe constmir el contratista. así como 
los presupuestos f informes de las refac
ciones y reedificaciones que taml.,i.;11 
deben ser so111etidas. :í sn aprobación, 
nombrará un Inspector en.cada 1111a ,le 
1lichas obras: cuyo snelilo :<aí.isfar:1. el 
contratista. 

.Art. 13. El (}ol.,icr110 ;;ati;;far:í al con
tra Lista por cad:1 inmigrado los pasajes 
marítin!OS y terre::tres que estal.,leceu los 
arr.ículos Si y 89 de la nodsirua l,e.r 
de inmigraciún y Colonización ,le 23 de 
fobrcro del corriente aüo. así como tam
bién los gastos de maanÍ:enciói1 por ~10 
uías conforme á. los· art.ículo l l. v 83 de 
h1s IC~'CS de_·¡ de enero y 23 de 'íe!wero 
del pre.~ente aiio. Auemús en atl:'ncióu 
{i las circnnsl:lncias c;::peciales del caso 
y {1, los enormes ga.stos de traslación é 
instalación que tenrlr:i qne hacer la em-

.'prc.:;a, 1le.-;dc la lle;ada de lo.s inmigra
dos hasta el punto ,le su destino ,lcli
niLi,,o. el Oobicmo co11ceile como extra 
la. c:11;ti1l:11l de cu:11·enta bolivare..; por 
cada persona mayor- de 12,/aiios hasta . 
•;o,y la de veinéey dos l,olívare.::;ciucuenta 
céntimos ( B :!:\.';0) por ca,la persona 
111:wor de 3 aiios ,. menor ,11: i:!. E.;; 1;11-

i.e11~1i!lo cine en ni,;·gí111 ca;.o y poi· 11i1_1gú11 
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1·es¡1ecto po<lrá- el contratista ex1g1r can
tidad alguna á más de las -que aquí se 
!,eiíalan. 

Art.- 14. El cont,ratista no podrá e;;, 
tipnlar previamente· con el inmigrado: 

-ni profe~ión, ni salario ni nada que obli
gue al inmigrado- antes de sn estadía en 
el país y será. nulo todo lo que se pacte 
de antemano sobre~ este partic1~lar. 

Art. 15. Para sar-isfacer al contratis
ta la soma fijada; por cada inmigrado, el 
Gobierno emitirá. ·'Títulos de Inmigra
ción" del val_or de quinientos bolívares 
,[B 500] uno, los ·que devengarán el inte
rés de 6 p g aunal, desde la fec!Ja de sn. 
~misión. La _suma nece~aria para cubrir 
los intereses y la amortización se tomará 
,Jel apartado de Fomento; _ 

Art. lG. Los intereses de los ''Títu
los de Inmigración", ya expedidos, se 
depositarán por el Gobierno ¡1or_trimes
ti-es vencidos. en níw ele los Bancos ele la. 
cimlad de Caracas. Bse depósito de in
t~reses lo comenzar{!, á efectuar el Go
bierno deslle la fecha ele la emisión de 

-losJ3onos por partes anuales corrcspon-
dientes al número de inmigrados que 
lleguen en el aiío. 

Art. 17. El Gobierno destinará el 
medio por ciento [! p gJ -del capit-al cir
culante en Bsnos, para. ;.;u amortización: 
la qne se efectuará por remates ó !';Or
teos trimestrales á voluntad del Gobier
no: siendo potestat-ivo á éste el aumen
tar la- amortización. 

Art,. IS. Al teuet· el GÓ!Jierno cons
tancia oficial de la llegada de los inmi
grados á los puntos de su destino, har.í, 
en esta- ciudad y en "Títulos de [mni
gración:: como queda expresado: _el co-' 
rresponclientc pago al ·contrat-ista. :El 
recibo 1lc lo;_ inmigrados se hárá confor
me a la ley especial 1lc la mate,;ia. 

· Art .. Hl. El Gohicrno concederá al 
contratista: ci"nco (5) hectáreas de terre-
110;; bal<líos llar.1 cada inmigrado que 
traiga al pai:;, en las condicione.-;; :/ tér
minos c¡uc prescribe la ley de la materia, 
en los puntos ílonc!c ,·a11 á establecerse 
la;.; nue,·as poblaciónés. · Caso de que en 

· alguno:; de los lugares donde se constrn
_yan las ciudades, 110 Lmbicrc terrenos 
bahlíos suficicutcs para. cubrir esta ,;,ec
t:ióu se t-0mar-.í11 ·en las inmediaciones de
las nuevas poblaciones ú oi,ros lugar<-'s 
qu~ los· tengan, y si tampoco existen, el 
contratista se couformar-<i con los que 

TOMO xvn-16 ·-

ha,va. siu téner· nada en absóluto qtie 
reclaÍnar por este_respecto. 

Art. 20. Por cada lado de los ferrpcii
rriles que el contratista. construya, con: 
forme á este contrato. se establecerá- nna -

· faja ele terrenos bald_íos, - si _los l.tay: la 
cual medirá quinientos.(500) metros ele 
extensión en su ancho y que se div-idirá 
en lotes de quinientos (500) metros al
tci:!)ados, los qúe pe~tenccerán uno al 
Gobierno y otro al contratista. -

Art._21. Uaso lle querer vender el 
Gobierno los lotes de terrenos -baldíos 
que se determinan en el artículo ante
rior: el contratista-, tendrá preferencia eí1 
~sta. venta, en ignaldacl dé circuast.-·rn
cias, sea cualqnierot.ro P.I comprador. 

Art. 22. \Eu todas las adjudicaciones 
de terrenos baldíos qúe se bagmi confor:. 
me al presente· contrato: se llcnarún las 
prescripciones de la ley especial de la 
materia. 

Art. 23. Dm·aute el plazo tic rni11te 
y cinco (25] años: contados desde la 
aprobación de este· contrat~ por el Go
bierno_ N:wioual, el Gobierno declara 
exentos de todo impuesto: ~n inclusióu 
del 5 p g del producto líquido última
mente establecido para los fcrt"Ol·arrilei,, 
á los qü~ const.rnya la- empresa. 

Art. :!--l. . El cont-rat,ista-temlrá- el dc
rL"cho de explotar las minas que _descubra, 
en los terrnuos · bahlíos que· le concede <-'r 
Gobierno. llenando los- reqnisitos que le 
prescribeÍ, las leyes de la Hepúbli~:t, so
bre la materia. 

..;\rt .. 2:>. La duración de este contrato 
será _de cincuenta (50) aíios: á coi1tar 
dm"le el dia eu que 11uelle11 instalmlos 
los doscibntos mil [:!00.090) inmigrados, 
termi11a,los los 1;uales pasarfin á ser pro
pietlad de la Nación: sin que ella renga, 
nada e.11 absolnt<• qi1c satiofacer al con
tratista: todas las obrai;; y edificios pú
l>licos que se hubieren ejec1!tad,,1 co11ser
vanclo sólo el co11irat.ista la propiedad de 
los. forrócarril<-'s .. y casas particulares, 
que ,,uc,larún e,í 1111 totlo sometidos :í. las 
ilispo"iciones del derecho común. 

Art-." :fü. Durante los cinm1ent.i afios 
expresados: el contratista cobrará los 
servicios _municipales de las· nuevas po
blaciones: y cu los 1111e\"os puertos en qnc 
constnjya muelles y edificios para depó
sitos: cobrará los de1-achos -de _muelle y 
almacenaje. todo conforme á las tarifas 
qne decom6.u aci1erdo entre-el coutratis-
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1:-i y el Uo1Jicr1111 dictare éste, y ú los He-· 
glamcutus que el mismo Gol>icrno pro

- 11111lgarc. 

Art. '2'i. lfo _ 11i11gún ca.so podrá el 
<:m,tr:iti"ta cohraral GolJierno renta. asl 
por lo,- cdifi_cios qnc ocupare con ofiéinas 
púhlic:asi Millo por el u.so <¡uc hiciere de 
lo;: muc!lí!l": ahuaceuc.-:; ú cnale,,quicra 
otr:i;: co11srniccioncs púlJlica;;. 

ArL '.?8. .El Gobierno. ilc acuer1lo con 
el conir:üista; !ijar-.í L-.s 'tarifa;; de fletes 
y pa;;ajc_;; en los ferrocarriles que estable
cicrn el cont.ratista; y éste queda obliga-
1lu :í tra::portar gratis l:i corrcspoude11-
cia ,- :í no cohrar al Gobierno siuo la mi
tad 

0

dC la tarifa de. los ttetcs y" pasajes á 
los empleados n~cfonales y á los milita
res en servicio activo. 

.·\ rt. :?!l. Durante los cincuenta í 50) 
aiio.--; expresados cu el artículo '.:!5: el 
co1,t.ratista: por medio de los ernpJeados 
<¡ne, nombre el Gobieruo, ;;ati,-fará todos 
lo;; gastos que canse l:i administración 
tic las liue,as ciucladc.;; y puertos en to-

- do;; ,m~ ramos; cxccptuanclo lo.s emplea
dos de Hacieml:1 ,. fuerza armada. sc
~ún el presupuesto· que dicte el GÓbier-
1111 tlC\_::1.;uerdo con el contrat-i.sia. 

- -
.A rt. 30. g¡ Gobierno concede al con-

irat-i:;ta el derecho 1le introdncir poi· las 
· _¡\tl11:111as de la lfopú blica; libres <le dere

chos tic importación los materiales 1le 
<;Clnstnícción: íti-ilcs: enseres y maqnina-
1-ias <¡ne fuesc11 11ccc.sarios para la ejccu-
1:i{m tic este cout rato, !'egún los planos y 
11rc.-;npuestos; previa la aprobación del 
< :obicruo; para la construcción de edifi
li<'ios. mnellcs. ferro<:ai-rile~~- ácne<lnctos. 
ah1111ÍJra,lo, tcÍégr,1fos y teléfono": llcnau: 
•lo en ca,Ja._ caso las formalidades y re
•1ni,;iios tic ley. l'ara la exensión de los 
,Jerr.chos prcsent:wú el contrai.i"ta una 
noia cir1·1111sta11ciada de conformidatl con 
la:: pn!fü:ripciouc.;; tlemarémlas e11 el Có
tli;!o de I focie111la vigc11íe. ()nctl:111 cx-
1·<'plu:11lo:~ de c.«¡:1 coucc;-;ión los matcria
lf'.:; 1111P. ;;e proclnzcnn ,í fabriqneu ,~n el 

A rl. :{ 1. r ,a exc>nsió11 :'i. que .;;e rdicrc 
1°1 :1rtÍl:11h1 anterior .. 1J11rar:í. solo :!,i aiío::. 
r.1111í:ul11,.: ·c1r:,,clc la· aprohaci1ín ele c,.:l[i 
,·011i.r:1to. 

. :\rl. :~:!.· Durante el la¡,,.:" ele ~-:i aiíos; 
r.onct·•ln el Gobierno también al coutra-
1 ii::ta. d. li<'recho lle pa;;ai· por <:I nmclle

-í;1_j:11Í1ar tic La l; ¡iaira y pnr lo;; f,•;-roea
rrilc•;, fl1 1¡11f•. ;:!07.a de rc>ha_ja ,le ilHe.;; y 
pa,.:,1jf'i': lo.-: malcrialt·iS: í1i ik.-;: et::-; ctG.; 

así como los inmigrados y empleados de 
hi compaüía: sat-isfacieudo sólo las cant,i: 
dade.<; que debe pagar el Gobieruo de 
acnerdo con los respcctfros cont-r:itos por 
los dichos pasajes y flete,-. 

.:.-\rt .. 33. Conforme ;í, las leyes vigen
tes sobre inmi!!ración. el Go\Ji<;rno tlis-. 
pomlrá el recibo <le los inmigrados CII lo¡; 
p11crto.s de 1lcsembarco. 

Art-. 34-. Los empicados; operarios y 
demás individuos·ocnpados cu la;; con;;. 
trncciones á que se· refiere este contra
to. eu su couservación v administración. 
estarán exentos del u servicio milita~ 
n1icntras dure este contrato. s;1Jvo el, 
caso dt-- guerra- internacional.· 

.A rt-. 3:,. .Mi en tras d 1ire e I ll ~~~ey ti? 
contrato, el Gobierno no perm1t-1ra, a 
ninguna otra persona ó compaiiia- el es
tablecimieuto de ferrocarriles. teléfonos. 
alumbmdo y acueducto de agua potablé 
que cle cualquiera maner.1, ¡medan per
judicar las empresas estaµlcciclas por 
el coutrafü:.ta. conforme á las bases del 
presente co~trato. 

Art. 3U. Caso tic fuerza mayor ó for
túito qne demore la ejecución de este 
conti·ato. el contrat-ista- tiene derecho ú. 
que. se _Íe conce1la- una. prórroga i¡;u:11 
al tiempo perdido. -

A rt.. 37. Quedan á sal rn to1lm; loi; tlr
rcchos a<lqniridos .por terécro con :inie
rioridad al presente contrato. 

Art.. 38. Se declaran 1lc nlili1lad pú-. 
blica las tlllprcsas que estas estitinla
cione.~ 1;011tic11e11 y por tauto, al ser ne
cesario tomar para .:;u PJccnción terrenos 
de propiedad partieniar, ;;e pro.:cdPrá 
de acuerdo con la- ley de cxpropiacibn, 
satisfaciendo el contratista to<lo lo <111,~ 
según ella tlcba satisfacer. 

Art. 3!). El prcsentc conlrato (¡1wcla. 
lilJertado del pngo de totlo.s Jos tlered,o:< 
1le registro, _y en cou:<ccne1wia, las ofü·i
uas :í. que .sea, presentado, uo c11brar:í11 
lo.-; ,lercchos exprc.-,a,los. 

:\rt.. ,10. El presente cout-rato no po
d r:í. ;;cr tra.sp:1s:1tlo en tocio ni en parfl': 
:íº Gobierno ext:ranjero, pero si ú. otra 
pél'i;oua ó compaiiia, prc,·iCl con.:<c>11ti111ic11-
to tlcl Gobierno . 

Art. --H. Las tln,la!; ú co111rover.-;i:1.,; 
qne .:Se susciten en la inieligencia (, eje-
1:111.:i,'ia ti,, c;.:;c cm,trato, ;;eri111 re;;nel
'º" por los Trihnnalt•s tl1:- la J:cpública 
cq11for111I' :Í :;ns l<:~-C-".'; r en 11ingí111 C3.'=0 
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podr:íu dar lugar ú reclamaciones inter
nacionales. 

Hecho~ tres dc·uu tenor á 1111 solo efec
to, en Caracas, i cinco de octubre ele 
mil ochocientos noventa y tres.-.Aiio 83° 
de la Indpendencia y 35'.'. de la Federa
cióu.-il. R0111ella.-Ig11acio A11drnde.
J. Boccardo. 

5·701 

j!:xeqlllít.11-r de.; <le.octubre de 1898. co11-
ceáido ol seiior F -P. Jiménes _,Írní:i:z: 
como Có11s11l del Paraguay e11 Bar
q11 isimeto. 

Estados Unido;, de Veneznela.-Miuis
tcrio de Relaciones E.x teriores. - Diréc
ción de Derecho Internacional Privado. 
Uaraca;;: 5 de octnbrr. de 1S!l3.--S3" 
y 35'.' . 

~ombradu -el seiioi· Jfr:meiseo P .. Ji
ménez Arr:íiz; Cónsul de la Hcpúlilica 
del l·'aragnay en Barqnisimelo¡ el Jefe 
del l'oller Bjccutivo :~focional. ha trui
do á bie11 admitirle con tal' carúcicr. 
-P. Hzcquiel. l(oja.~. 

5'1Ü2 

E:req11át11 r de & tfe ocl:11brr. <fo W:J3. 
rn11cedülo al cilllla<la110 B. JlHM tlr. l!; 
Roca como Cónsul del Paraguay en 
011m<11uí. 

.EsL:ulos U nidos de Venczuela.-1\I i-
11i.sterio de Relaciones li}.xteriorcs.-Di
rección de Dcrccl.Jo Internacional Pri\·,1-
do.-Uaracas: t, de octubre ele 1S93.-83'.' 
y ::5? 

~omlirado el seiior Uartolomé i\iil.í, de 
la. Hoc,t Cón,ml tic la Hcpública. del 
l·'ar:t;[llilV en Unmauú: (,! Jefe del l'o
dcr J<.;je~nt-ivo Nacio11i1l. ha tenido á 
bien admitirle con tal ca'rácrcr.-I'. JJ.u;: 
quicl Rojas. 

t,703 

· lJeorcto l!.)ec11l:i.i-o de :i de ~clubrc de 
189.'J; di.<p1msa111lo 1111 i111pec/:ime11lo tle 
1mre11tesco en primer grado tle afi-
11·itlllll. 

.Joaquín Gre;:po; .Jcf"c del l'orler l~je
cntivo de los Estaclos Unido;, ele V c
nezuela, ,·ista la soliciL"'l que hnc',} el 
ciudmhrn-:> 1'1::dru Hoch·í;;-ue;-, t,l'!l 'Ion,, 

n~ciao de la ciudad lle Valcucia. en el 
Estado Cara bobo. r marnr de' edad. 
pitliendo la- dispcÍ1sa ,lc:l • impedimcntÓ 
de parcnte;,co en ¡wimrr gr:!do de alini
(iad l!atnral que le liga eon la seiiori
ta Hosanra Malpica, hija legítima de 
la señora. H.o;;a l':írra~a- del 'l'O?·o. 11111-
jer que fué drl cinn,liÍauo \'iccnté ,Hal
pica. conforme ¡'¡. la Ir.,· del mah-imonio 
civit: vi~cute en Venezuela: v habien
do procl1.1cido et" iiltercsado ;1,~cumentos 
fehacientes que comprueban el falleei
miento de su prilllera esposn, seiiora 
Rosa Párraga ch,l 'l'oro, y la mayoridad 
de la scfiorita Rm;anra :'llalpica: 'J)e-

l creto: 

' Art. l'.' gil mm ele l:1 facult:ul ,,ue 
me otorga el a1-tículo !)~{ del Código 
Civil; dispenso el impedimento tic ali11i
tlatl ele primer grado en línea recta 11:1-

! tnrai en qnc sn I.Jal!an li~;Hlm: .l'edr_o 
: l?odríguez clcl 'l'oro y Hos,Íura i\laipica; 

¡, ·y por tau lo po1lrú11 eclebrnr mai:rimu
! nio civil r:onforme. á la. ley ,:iü1da. 

. A.rt. :!" La,- aui:oritladrs corrc;:pun
¡ 1lie1"ites ¡'¡. quiene." les .sea prc.,:c11l:Hlo 

1 
este Dccrc.to. tleliiclamcntc ct·t·I ilic:ult,. 
le dar:'111 s11 Ímnlnal cumplimiento, 1tc'. 

1 liicmlo hacer constar las cire-un;-i::lllcias 
tic est;i · rlispe11sa en el acta ,!el mairi-
monio. 

A 1·t. 3? El 31 in istru dl~ J:ctacit•ncs In
tcriorcs queda- encargado de co1111111i1.:ar 
este Decr<;i:o. 

Dado en Caracas. ('11 el l'alacio Vcdc
ral. á ::; de octnlirc ¡le IS!J;;.~-;·: de la 
1 ll(Ícpcmlencia y ::;::;'.' de la l"c<krnci1í11. 
-sfoaquín Orespo.-.P.cfrenda•lo.-EI Mi
ni;;Lru .de Hrlaciones I nteriore.--. Fdir;i<111r1 
Acct·c,lo. · 

:}7()4 

lJu;n;Lu L_'j,:c11 ti l"O; ,fo 1; ,fe ud 11l1re ,I,: 
139/J. sobre ereci;iú11 de 1111a e.-;tal 11a ,f,:l 
IlusÍrc Prócer JL-11to11iu L. 011:mú,,. 

.Joaquín Grcspu; Jefe ,lcl l'•nkr Eje-
cutivo de lo;;- Estado;; Unido,; tic V(.-n(;
zncla; considerando: 

Qnc está ,·i!!"cnll: el ])c1,;reio Lc-~i,;hi
lini por el cn"át di,;pu;;o el Co11gTt:;-u 
~acional. en :! de man, tic J.38:t la crc:1.:
r.ión de 'nua estatua·· ,te 1,r,,ncé ",:oi110 

re,-timonio de altlor. ,ul111ira<:ilÍ11 ,. ~rati
tnd al '11111oi:1:c Prt',1::!r A11to11io 1."~~1,,11lin 
C uzmáu. Sccrclrtrio del l.ibcrt,11lm· . . 1:~
da,:i.or ,_l,;:, .1:11 F,•111?.:tJl!•!I-?, J:°11!!<.b•l•;r •i~-1 
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.ParLido LilJerat de Venezuela. márt-ir 
1lc _la rcdcnéiún del pueblo, • glorio:,;o 
aprn;tol de las libcrtadc:,; públicas _é iu
!>iguc scn•itlor de la ,lcmocracia- a111eri
c.111a:\ decreto: 

-·1\rt.. J'i L'rocédasc::'i dictar, por los 
:\Ji1~i;.icrio~ corrc.;;poudicntes. todas las 
111c1lidH~ nc,:C!;c:ada.s al iumédiato 1;um
plitni~11fo del citatio Decreto Le••islativo 

· de :J ilt•- mayo ele lSS2, para q~c en el 
ln~ar _y cu la forma :; coadicione;,; qne 
11xpre;;a11 ·SU'5 .. ariículo:,; l?. :!º \' a0 • se 
t.•ri_ja la e:;¡atua de broucé COI~ que el 
t 1oii;.!TC:;o t!c lu:; J~stados Unidos de 
Vcncz1:cht qnisn consagrar á- la ,·e11era
ci1í1: de !:1:.; gcueracioncs futuras. la eli-

-i ie •lt•I llushe Fuudallnr dt>I .Partido 
l,ilicr;;I de la]:e¡,ública. 

A rt. :!º Se· fija el ;, · de julio de v:;o:1 -
¡,:u-.1_ la. inauguración de la e:statua del 
llm:trc l.'rócer. Emincute Ci11dada110 A.11-
lotiio Leocaciio Gnz111:ín. 

Arr. 3" L«is :Ministros de Relaciones 
1 nü·rion•s y 1lc Obras Públicas qncrlau 
1mcargallos de !a r;je(:ució11 del pr&enk 
D1·crdo. 

Dado r i!rma,!o. ::t>llaclo con el Sello 
del ·.Ejeci1tirn Naclou:ll y refrendado en 
t>I. !'alacio Federal. en Qaracas. á 6 tic 

-· m,in bre ele 1 S!J3.-S::;0 de la lmlépendeu-
1;ia y 3:j" de la Federacióa.- Joaqufa 
Orc.~110.-I:cfrendaclo.- 'El :Ministro de 
1:cl:u.:iones Interiores. Feliciano Acecedo. 
-1:efrcmlaclo.- El • i\[ini;;tro ele Obras 
l'úblicas, ·fy11ac.io AndradC: 

l'o11!ralo del 11Ii11falerio lle Hacienda. 
con el, ;;eüo,· A. Jfasti11g.~: el 7 de oc
tubre lle 1893: sobre 1111 Banco Go
·mcróal. 

.losé Antonio Velutiui. )finisi:ro tlc' 
l lacic111la y ürédito PúbÍico de los .E::-

. t:ulo:; Unidos de Venezuela. suficiente
mente autorizado por el einclacl:rno Pre
,;idcute -Provisioual de la ]{epública, y 
con aprobación cld Qonsc>jo de Gobier
no, por 1111a- parte; y Alfredo G. 1Jas
tings; ,-e~_ino de Londres, por la oi-ra, 
han celebrado el ::iguicnte convenio: 

. i\rt-. lº Alfrt1tlo (L 1-f:lséings: promo~ 
tor del "Banco Comercial .:\n!!lo Ycne
zolano'= S!! compr'lmete; tan - htego ten
!!':t el referido Rauco cst..'lblecirla.s sus 
oficinas én esta .:.-ipital, á abrir al Go
bierno ·de Venezuela 1111 crédiio hasta-

de ~:inco millones de bolívares, en cuen
ta corriente, cou el interés ,le diez por 
ciento al aiio. 

. A rt. 2? El Gobierno de V enezuel:~ 
di"pondr.í- que se cut-regne eliariamentc -
al ''Ba11co Comercial Ano-Jo·· Venezola
nd'. o :i. los A2'entes qu; uoiuhrare cu 
lo.s • ¡rncr~os da la lfopúbliea, el trece 
por ciento del :::esenta p .. or ciento, :?par
taclo legal, para el sen'icio PúlJlico, y 
cuyo producitlo se abonará al Gob,erno 
cu la dicha cuenta- coí-riéni:e. 

.t.\ rt.. 3'..' Est.a cueut.a ::<crá cortada ,, 
liqnitla<la 1.:aela. cuatro méscs: -(lnedandc,· 
aprobada de he-cheJ pnr el Gobierno, ·,-i 
á lon treillla, días. de prcscnhtda no hi
ciere rer:lamo ú obscn;aéión. 

Art 4.º Et B:rnco 6 su.~ .Agente:-; rn- , 
cibiráu como dinero efcct,ivo. con el 
descnento ele' 1111 doce por cimÍto al aiío, 
·los · p.-igarés que el comercio otorgue 
á la.-, Aduanas poi- derechos.de impor~ 
tación ,) de ;;alinas, siempre que el 
Gobierno tengo á bien entregarlo;;: 

· Art. 5° Lo;; billetes del ==Bauco Co
mercial .;\nglo Yrmczolaí10'\ serán reci
bidos en tndas !a;; oficina;; nacionales 

· de recaudación: :í condición de que don
de. ellas exi~ian. h:l\'a ;:ucursa.lc.s de 
ac¡nél. · •· 

Aré:. Gº BI Gobierno uombrnr:í 1111 
Fiscal. 1.:11\'o sueltlo satisfará el Ballco 
sin pé1jnie~io de .las faculta1lcs que le 
concede el artículo 14- ele la ter de 4 
de julio de IS.(H so?rc Bancos.· 

Art. 'i~ El Gobierno concede al Ban
co la int.roducción libre de derecho;; 
aduantros: para sus ofici11as, ele los li
bros especiales. cheques. billetes v todo -
lo eOIICCrniente' (1 mi escritorio ele Sil 
clase. iucluso las cajas fuertes: así como 
también los árt-ícnlos de adÓ::no .como 
pa,·imento, etc.; si cletci:.minarc fabri
car un cdiücio propio y con destino á 
él. Debiendo en cada caso. solicitaJ" 
del .Ministerio de Hacienda. 1;1 orden de_ 
exenció11. 

.Art. S" El Gobierno de Veuezuela 
permitir:l al Banco·Ja int-roduccióu libre 
de todo· derecho; incluso el de ensa.ro 
de la·· moneda de oro ·que importare. 

A rt. 9~ g¡ Gobierno concede á este 
Instituto v sus snenrsalcs. el uso del 
';l'elégr.,fo ·Nacional sin ::,r:-1sro algunc,. 
. Art-. 10. Alfredo G. Hastiugs se com

promete pm'a. los .cf,~ctos de este con
,·cuio á dc-j:1r ci:::r.-iblccido el Banco en 
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el tfrmino de seis meses: pro1·rogables 
lrnsta por cuatro meses más. 

Art. 11. La duración de P.ste co11\'c
ilio será de trciuta aiíos. contados des
de sn fecha, compromctiéndo:;e el Go
bierno 'de Veuewela cu-este lapso á 110 
contratar con ninguna otra persona ó 
com))aiiía cou perjuicio del producido 
del trece por ciento afectado pm· el 
artítmlo 2º de este convenio. 

Art. 12. Los emplearlos tí ofici.iles que 
ocupe el Instituto en :;us oíicin~: e'?tarái1 
exentos de t_mlo s<>n-icio militar: e.x~cpto 
en caso de guerra internacion.,I. 

:.Art-. 13. 1'lste convenio . ·po<lrá, ser 
traspasado(~ otra persona ó Compaiíía, 
previa aprobación del Gobierno. 

Art. ll .. Este couveuio co1110 el del 
traspaso qne haga Ilastings á. ot:·a pei-
sou:, ó ;i, la compaíiía que fc,rme: será·n 
rcgist,rmlos en papel común: y libres ele 
derecho ele Registro. 

Art 15. Alfredó G. Hastings: cléposi
tará aules del día 20 riel corriente en la, 
Tesorería Nacional" del Scn·icio Público 
la .suma de (B 50.000) cineueuta mil bo
Ií,•arcs, por la cuál le otorgarft dicha 
oficina, u11 recibo declarando que es dc
J)ósito llevolntivo, el clfa que el scnor 
Hastings le presente ordeu dcf Ministerio 
de Hacienda para dernh-cr el depósito: 

_cuyó día será cuando el ' 1Bauco üomer
cial Anglo Venezolano:; instale en Cara
cas su primera oficina. conforme al ar-
tículo 10. · _ ' 

Art,. 16. Las dudas y controversias 
que se susciten en la cjccnción de este 
convenio será u decididas por los Tribuna
les de la Hepública de Cl•nformidael con 
sus. leyes, y en ningún ca.so; motivo de 

· 1•eclamacio11es iutcrnaeionales. 

Hechos dos de un tenor á uu solo cfoc
to en Caracas. á siete de octubre ele mil 

·ochol:icutos no'vcnta v tre:;.-J . .4. Yc
luti11i.-A. G. Hasti119s. 

6706 
Decreto Ejec11ti-l:o de 7 de ucú,brn cfo 

1893, sobre ·recolección <le ctr111<1s. 

Joaquín Crespo; Jefe ele! l'udcr Ejecu
ti,·o Nacional; considerando: 

Q.uc gran parte del armamento que 
existía en los parques ele I a Hcpú\Jlica 
par~ e~ mes de marzo de 1-59:?: se cncue1F 
trae~, mano:; de dudada no;-; particulare:s: 

Qtíe todo ciudad:rno qnc co11scrva ar, 
mas de propiedad ele la fü;públic,t sin 
entregarlas á las autorída_dcs compcicn
tes pani que sean depo;;1tada$ c11 los 
parques correspondiente..-:: amenaza el or
deu público y la cstabilitlad de las in:;
t-it-udones: 

Que la discmiuación de las arma::: ~,l~_l:1 
República. es causa de hechos pnnible,
que perturban constantemente t!l so;.;ieg-11 
de la sociecfad y de las familias: y 

ci.uc es deber d('! Gobierno Nacional 
asegurar por cua1itos m<>dios· lcJ:!alcs cs
téu á su :dcanec la cstabilirlad del unlen 
público; y bahicmlo sido improduc<'ntc:-: 
tollas las medida;-; dil,tadas hasta la fe. 
cha para ohteucr la rccolem:ión ,le la:; 
arm_as y clcnwnto;-; rlc guerra · ~1aci1111a
les; decreto: 

Art. l':' 1-'0llo 1:imlmlano que dcutm 
1lel improrrogahle término ,le cn:ircnta. 
días. contados. en cnda locali1lad. 1lcs1lc 
la fe<:ha de '1a. promulgación <Íc c:;tc · 
Decreto: 110 cutrégare á las :rntf•rirl:ules 
del hwar de su resillenuia fas arn)as du· 
guerra~y demás <>lcmentos rlc propictl:u! 
nacional que posea1 se tlecl:1ra eucmigo 

·del ordca público r será juzgado y cas-
tigado como comprendido en el caso :-;" 
artículo 117 de la Lev de 20 de ma,·o de 
1882. único del 1-'íttilo l". libro ~? dél 
Código Penal qnc im!•Oa:::; según la cul
pabilidad del enjuitiado, la pena tic uno 
á cuatro aiios de presidio. · 

§ l'..' I,as armas á, que se rcü~i-c este 
articulo son todas las de .fuego que 110 
sean trabucos, pistolas: rcvó1vcres. r.'sco
petas 1lc caccria: wincl!c.ster~: cuando 
estos últimos sean tic propiedad, legíti-
111ame11te comprobada del 'JIIC los posca. 

§. :!º Se asi1nilall á las expresa1la:; en 
el § anterior las armas cspcuialc;.; 1h: ¡,rc
cisión1 poseídas po_r parti1mlan~s y cu
ya clase no ha servido ni sin·c tic anua
mento al ejército nacional. 

A.rt. 2° Los cimla.tlnnos ú 1t11ic11cssc 
les compruebe que, sabiendo qne c.xi:,tcn 
armas y elementos ,le guerra l"irtcuc
uicntes ála.l:epúlilica cu poder dl: pa1:
ticulares. 110 lo han a,·isado ii .las auto
ridodcs ·.-cs¡,ecti,·as: serán 1;01:;:_idcradu;; 
como cómplices ,:, cncul,,ridore.-; ,lcl ,ldilo 
cometido por aq11(,llo:;: y jm~ga,ios y cas
tigailos con las pen:1;;;. 1\:,r:1hl1·1;i1la;, 1·11 la 
ll·,Y m<>ncio11:11la. · 

.Art. 3? 'J'odas las auiorirla!lc;;; r!c ia · 
I:epúl,lica c..,;li111 en d dcla:r tic rl'r:o;;cr 
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las arma;: y 11111111c10:1es de los parques 
1:acionalf'_-; que. conser,eu eu su poder los 
particularc;;: y cuando vencido el 1>lazo 
que_ sc~ja- por ~ste J>ecret? par11 su pre
.;;1•11tac1011: .t11\"lere11 C0II0Clllllellt0 ele que 
algún c;ill(J'atla110 posea armas y elemen
tos ele guerra de la ~ación que 110 haya 
puesto á di.;;posición del Gobiemo de la 
1:epúblic;a o 1lel E;;tado re;;pectivo: cle
herán denunciará. los cnlpahles aute los 
'l'ribunalC's com1wtc11te.-;, para qne ;;eau 
juzgados cnnforme lo di,;,poue <'-"ÍC De
crl'to. 

§ único. La falta de cumplimiento de 
lo di;;pnc;;ro cu este art.ícnlo por parte de 
lo;:; .eiudad:111os cine ejerzan alguna a11to
ri1lad: e;: motú·o de <¡ne se les considere 
co111prc1111i1los en el caso del art-ícnlo 2-'? 
tic e;;te Decreto y ;;e les juzgue y ca,;,ti
gue como en fl se 1letcrmi11a. 

.\rt. 4º Los Gobiernos 1lc lo::; Bsta
tlo.;; ,. <'I dc-1 Distrito Federal or{lenará11 v 
r.-gla111enta;:í11 el empadronamiento CII 
lo,; municipios de l:is armas de fuego de 
l:1;-; cla~e:: que se cleterminan eu lo;; pa
!~Í!!Tafos l" v :?? del artículo lº de e:-;te 
IJ~reto; y c.;; 01Jligació11 ele los cimlac!a-
1111:; que la.;; 110;:ean empadronarlas: euru
plie111lo lm; clispo;;idones del Gobierno 
rc:-:pecti,·u ,sobre la materia. 

A rt. ;";º Los Gobiernos ú que se refie
re el artículo anterior prohibirán bajo 
pcuas se,•eras e! 11;;0 de toda e;:pecie de 
anna~. blancas ó ele fue!!"o. cu el interior 
ele las' poblacione.s y estableceráu igual-
111é11i.e peoa.s para los que fuera-.de 1,0-
ltlatlo 11:'areu las ele ÍUC!!O. sin -haber lle
na ti o el requisito ele Sil enÍpadr:mamiento 

1\ rt:. G" Los .M ini~t-ros de Relaciones 
J IILl.'riorcs y lle Guerra y :llario_a queda u 
c11car~a1los de la ejecución de este Dc
crclv. 

J }a1lo. lir111a«!o. sellatlo cou el Sello 
ilcl Ejcéutirn. N.',cioual y refrcmlado eu 
el Palacio l~ederal en Caracm; á -7 ele oc
i ubre tic 1893.-Aiio S:3" de la- Indepeo-
1lc11cia y 35? tic. la Federaeión.-Joaquín. 
Urcspo. - Hcfreudado.-EI l\linistro tic 
J:C"la1:io11cs Intcriorc:; . . Fcliciano A.ccrcdo. 
-l:cfre111la1lo.-EI i\li11ist-ro1lc Guerra y 
;\larina, U. Guerni. 

5707 

/)!'.i;n·to l:.'jci;1tli i-o 110111bra wlo Secreta
rio Oc11cral: de !J de ocl-uhre de 189/:. 

cargado del Poder Ejecutivo de la Re-· 
pública: decreto: 

Art. único. Nombro al seiior Doctor 
A.lirio Díaz ·Guerra. Sc-cretario lieueral 
<lel Jefe del :f'.oder Iljecntfro._ . 

. Dacio: firmado por mi mano y sellado 
con el Gran Sello de la J-:epúhlica en Ca
rneas. á 7 de octubre de 1S!l3.-1ll. (-/-uz-
11uín Á l:r;are.:. 

5708 

Resal11ció11 del lllü1iste.rio dv · Eomc11to, 
de 9.de octubre d,: 1893. co11cedie11tlo al 
~i11dada110 A.. Dalla CÓsta: la ex11lota
Gió:i r,e ostfoles e:1 Margarita. 

Estados üuidos 1le Ve1!<'zuela.--i\lims 
rerio ele Fomeuto.-Direccióu de Rique
za 'Ierritorial.-Uaracas: 9 de oct-ubre tle 
1S93.-S3" y 35~-Hc,melto: 

Cousilfot":ida en Gabinete la solicitud 
que ha lwrho á este Dcspa(:ho ci ci111la
ílano Alfredo Dalla. Costa eo la cual ma
nifiesta : .que de couformid.itl con las H<'
solncioncs que rigen la. explota1:ió11 tle h:~ 
¡,erlas en las costas .dd Estado Bcrmú
dez é isla ele :Mar!!"arita. · lrn- sacado la 

. patente para dedicarse {Í. e;;a industria: 
qne sou muf:hos y muy ~recidos los ga~
tos que ha hecho para la compra de ma
quinarias modernas, y que hasta ahora 

· no ha obtenido ;:atisfüctorio re,mltatlo: 
que es posible que eo la continuación ti,~ 
los trabajo:< descubra uno ó varios ost-ia
lcs qne le i11demnice1!: lo que 110 habría 
lu•rar si otras personas ,·inicran {i apro
\'e~lrnrse de su descubrimiento, pitle eu 
consecueucia se le conceda el clcrcc:hu 
esclnsivo para esplotar- los ostia les que. 
descubra. descouoci1los hasta la fecha: 
el Encargado clel Poder Ejccutivoconsi'. 
1ler:rndo justas las razones qac expone el 
peticionario: ha tenido á bien accetler .í 
ella. 

Comuníquc:-:c y pnhlíque;;i:. - Por el 
l-Jjccutirn Nacjonal, A .. Ra111c.lla. 

-570f.) 

Hesulw;ión ,le/ l)fi11isterio tic Fo111e11to, 
de J_2 de octiibrr.. de 1S9.'J: sóbrc 01w
siciú11 á 1111a aclj1ulicació11 dr. lcrnmos 
ba[dÍQS-

J::stados Unidos tic Yeueznel:1.-Minis-
terio de-.fom1•nto,-Dirccc1óu. lle Hi'll!S;;:, 

. - . 
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Territorial.-Caracas: 13 de oct.nbre de 
1893.-S:5'.' y 35'.'-l~esnelto: 

Visto en Gabinete el c:,critn que ha. 
dirigido á este Despacho el ciudadano 
Manuel Salmerón poi:.el cual seopone :í. 
la acusación hecha por el ciudadano i\la-
11uel Aut-onio i\:Iartínez. de un terreno 
baldío propio para ta·úía: situado en el 
llistrito Sucre. de la Sección Cumaná : 
el Eucargaclo 'tlel Poder Ejecut-irn há 
tenido á bien disponer ¡.e remitan al Pre
sidente· pro,·isional cid Estado Bermú
dcz. el expediente. de acusación del sc
iior Doctor i\fartínez y el cit:1110 escrito 
del señor Salmerón, para ser sometitlos :í. 
los Tribunales ,Je iliclio Estado. iloude 

· deben ocurrir los· intei·esa«los íi ·,!educir 
sus derechos. 

Oonnrníquese y pnblíquese. - Por el 
Ejecutivo Nacional: ..4. Ramella. 

571(1 

R,:.<10/it,:;iú11 del 1lfü1·isterio de Fomento, 
' tle 12 de octubre de 189::t sobre-marclt 

di: .fríbric,c ,fo los .~eiío;·es D .. J«y11e 
!I Ga. 

Estados U nidos de V ciwzne.la.-1'1 ínis
t.crio de Fomcnto.-Direeción ele Hic¡ue
za .'ferritorial.-Garacas: 1:? de octubre 
de IS9t.-S3'.' y 35'.'-Hcsuelto: 

Oousjderaila- en Gabinete la solit:itnd 
que lrn11 clirigi,lo :í esie Despacho los 
scii,,rc.-; Brm111 y O~ tlcl cornercío de 
c.-.ta plaza, á nombre r en rcprc:;euta
ciún ele Jo,- seiiorcs doctor D. Javnc é 
hijo, cimla,lanos 1'-ºortc-.-\ mericano\ e11 
la. eu:11 solit:itau protc,,cióu oficial para 
la. marca de fábrica. con que sus man
dante.;; ·,Ji;:ti11ir11e11 una medicina co;;oci
cla con el noÍnbre de ::untura ó cou
tra-irritauh! de Ja,·nc:;_ y llenas como 
han sitio la;; íormafidmlc,i qne establece 
la ley ele 2-t de mayo dc> JSTi, sobre 
marcas ile fábrica y 1lc comercio¡ el 
Encargatlo del Poder Ejecutivo 1lc la 
l{cpública ha dispum,to qu,~ su expida 

á lo:, interes:ulus ni ccrtiticarlo corres-
-·J1011dieutc 1!11 conformilla,I con el artíc;i

lo ii" tic la citada Ley y prc,·io el rc
gisrro de la marea en el lib_ro •lc>stina
tlo al efecto. 

Uo111mif<111ese y puhlíquc"e.-l'or d 
.Ejric:nt.ivo Nat:ional; A. Ramdlfl. 

!":r71 i 

C!art<i d,i 11acio1wlid"d 1·.rp,:l!itla ,m i ~ 
de oct.11bn: de 18!):J. fÍ. /itrnr tl,·l .w-1ior 
.Tuan Bl:w,·ier. • 

:\íanucl t:nzm:ín ,\IY:1r1:z. (:e11r-ral il«~ 
la. Hepública y l'rcsi,lcnlt~ 'tlt>I Uon;,;1~j11 
de Gobierno E111:arg-:11ln clcl l'o«lcr l~jp. 
cmi,,o. A todo,- los que la prc>.se11ti.~ ,·i,i
ren, 

Tfacc :;;aber: que habit!tlilo 111:111ifc.-=.t:1-
do el seiior .Juan }];;evit.'1'. ,Je H!il1IB ,. 

siete aiio;;: de edad. 11atnr:1Í «Ir: C:nraza,·,_ 
antilla holandesa, ;le profo.sión marino, 
de c:;:é:ulo súltero y residcaw en l,a 
Guaira. s11 ,·ohmt:Hl de ser ci11cl:11l:111u 
de \7 cÍ1eznela y llcn:1tlo los rc,,uisitos 
que pre,·ienc la Ley de 13 ,te junio ele· 
l.3G5 sobre nat11ralizació11 tic ext.ranj,~
ros, ha. vcnitlo en conferirle carta ·«le: 
nacionalidatl vcm•zolaua. 

Por tanto; téngase al :,:eiior .Juan El
se\'im·. como ciu1l:ula110 tic Vl•nczucla. 
y guií.nlcnselc y hágan;.;ele ~nartlar poÍ· 
quieuPs corresponda co,lo;; los clerecho,: 
y g:aranLías cfo los Ye11czolano;;, con,:a
!.!'rados en las Uonsiilucioncs ~aci,ma
fes. 

'fómcse razón de c>sta carta en el 
re~isiro rP..spe:1:tiYo del Mi11i;;l'crio de l:e
lacioncs l·~xterior,~s y pub!íquc.--e por la 
imprenta. 

Datla. firmado ,le mi 111a11u. ;;dla«la c1111 

el scllo·clcl Ej.:,cuiinl Nacioi:at y refri,11-
datla por el i.\l iui:,:lro lle. Estatlo en t•I 
Despacho de lfoladoncs fotcriorl'S. en 
Car:wa;.:. :'~ U dti octubre tic I 8!l:-; __ ~\ ii11 
S:3'.' de. ÍH J nclepe11dc11cia y ;J:i" ,le la Fe
deración.-.lf. 011.:-múii A/.1=llrCZ'.-HefrP11-
da1la.-EI i\l iuistro «le! ·i:ct:11:i1111P;; ink
rion:": Felid1111n JI <:err.do. 

!).712 

Re.,;0l11r.iá11 tld Jlrinislerio ,te Fm;11:11/o. 
de. 12 ,Ir: o;;l11bn: ,¡,, 1 S!):;_ xohr,, ·mar~ 
ca rle fúf,rira d,• lo.<1 .-~r1101:r.<: D . .1 "!/lit' 
(, 11 ijo. 

E;;tmlo;; l;niclo;; dn \'c11nzm:la.-:\ii11i,;
terio 1le 1·0111cnio.- Dirccc:.iú11 «le 1:ic1nc
za Tcniim·ial.-U:1raca,-: I:! 111: o,:iuhr" 
_cle_ 18f1:J.-'>:.:1·: y :::,'.i0 -·1:,•s11clto: 

t:011.sideratla en (;ahinetn la ,;;olicit111l 
1111c han tlirigi,Io ú c;;tc l)p,;;p:who Jo,: 
xeiim-e;; Br:11111 y e;~ ,!el r:11111,·rr·io il,: 
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c.'-ia plaza, á. ·nombre y en reprcse11ta
c1011 de .los . seiiore.s. Doctor D. J ayne, 
é hijo: ciudadanos norte 'amcricauos: en 
la. cual solicitan protección oficial para 
la marca tic ff1bric.a con que sus man-
1l:rntcs clistinguca una medicina cono
citla con. el nombre de ::A.Iterativo del 
Doctor .Javne::: v llenas como bao sido 
las formalidadés - que establece la ley 
de ~.r de ·mavo de 1$i'7. sobre marcas 
1lc f:íl,rica y wde comerció: el Encargado 
ilel Potler Ejccutirn de la República 
ha 1li;;puesto· que se expida á los iute
re:::ulos el certificado correspondiente 
ilc conformidad con el artículo Gº de la 
i:i1.:11la Ley y previo el registro de la 
111:nca en el libro destinado al efecto. 

C111111111íq11ese y pnbliquese.-Por el 
EjPtni.ivo ~a,.ional.-.4 .. Ramella. 

. 5:713 

l,'1:sul1:Giú11 dt:l JlinistP-rio ,le F,:nnento. 
,Ir. 12 de or,l-11brP. ,le 1893, sobre mm·: 
w rfofríbrica de los sefiorr..~ D .. Iay11e; 
/ hijo. 

1-:,,uitlos Unidos de Veueznela.-Mi11is
l1:1'.i·o ·de J,'omento._:Dirección -de Rique
za Territori,1I.-Uaracns: 1:3 de octnbre 
1in_1.gn:_>:-S.1" y :~5':.'-Hcsuelto: 

C1111sielti1-.ula en Gabinete la. solicitud 
· 1111e- .han dirigido á este Despacho los 

;;diores .. Brauu y C~ del comercio de 
1·~ta plaza: á nombre y en representa-
1:iú11 ele !os ,;eííores D. .Jaync é hijo, 
cimla,l:11111.;; norte americanos, eu la cual 
:mlicit:111 protección oficial para la mar
ca ele rúbrica con que .sns mandantes 
di,;;tlnguen nna medicina conocida con 
rl nombre. ,le ::pfüloras sanatfras del 
Doctor D .. Jarnc::: r llenas como han 
"itlo las formalid:Íd~s cjiie establece la-
1c~,· de :!-1 de ma ,·o de JS'i'i. sobre. mar.
c:is de fábricas ,, ele comÚcio: el En- · 
car~ulo del Poder Ejecntirn cíe la Re 
públil;a ha. dispuesto qne se e:qJida. á 
lm: interes,1tlos el ccrtiHcado correspon
.Jie11tc1 1le conformidad con el artículo 
li" de la citada Ley y previo el registro 
ele la. marca . en el libro destinado al 
efcchl. 

Uo111uuíq11c"c y pnblíquese.-Por el 
l·H1•m1tiw, Nacional: _;l. Ramcllci. 

5714 

Carta el,; 11aciu11aliclacl expedida en 13 

ele octubre de 1893, al smíor Federico 
Neum<m. 

!liauuel Guzmán .Alrnrez. General de 
la República y Presidente' del Consejo 
ele Gobierno Encargado del Poder Eje
cutivo: á todos los que la presente vie
ren. 

Hace saber:- Qne habiendo manifesta
do el señor ·Federico Neumau: mayor 
ele edad. nat,ural -c1e Curazao. antilla, _ 
holandes·a, de profosióu marinó, de esta
do soltero· v residente eu La Guaira. 
su voluntaci de ser ciudadano de Ye' 
neznela: y llenado los- requisitos que 
previene. la ley éle 13 ele junio ele 1SG5 
sobre naturalización de · extranjeros: ha, 
venido en conferirle carta de naciona
lidad veuezolana. 

Por tanto, téngase al señor Fed('rico 
Neumau. como ·ciuclaoano de Venezue
la-;· y gÚár<lensele y bágansele- guardar 
por quienes corresponda todos los de
rechos y garantías de -los ,•enezola1~os, 
consagrados en las · Uonstituciones Na
cionales. 

Tómese razón de· esta. carta en el 
registro respecifro del Ministerio de 
Relaciónes Exteriores y pnblíquese por 
la imprenta. · 

Dada.. firma1la de mi mano. sellada 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendada por el i\linistro de Estado 
eu el Despacho de Relaciones Int.erio-
1·es. e.u Caraca.:!. á 13 de octubre de 1893. 
-Á.íío 8.3? de h Iudepeudeucia y :35n 
de la Feclcracióu.-M. Guz:má.n A.lvarez. 
-1-:efrendado.-EI :.\liuistro de Relacio
ne.s Interiores: Felicia,w Acelie(lo. 

5715 

Contra lo del Ministerio de Obras Púbh
C<ts de 13 de oct:11bre <le 1893, con 11l 

cimlaclmw Carlos Mll(lriz. sobre ·11a
,¡:egación en el Lago Tac<t ;iguct. 

.Estados· Unidos de Veueznela.-i\li-
ui;;terio de Obms Públicas. -Dirección 
ele Vías de Comunicación v .Acueductos. 
-=Caracas: 13 de octubre de -JS-93.-A iio 
S3? de la Independencia y 35º •le la 
Federación. · 

Los ~[iuistros de. Helacio11~s lute.rio
res y de Obras Públicas. suficientemen
te a~torizados por el Géner.-il encarga
do del Poder Ejecutirn Nacional por 
una parte: y el cindadauo Carlos Ma-
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. ,lriz, ele este YCCi1~dari9, y · mayor ,le 
etlml, por -la otra; han celebrad«?, pre
vio el ·voto afirmatirn del Coñsejo <le 
Gobierno, el contrato que se. expresa en 
l::i;; estipulaciones siguientes:· 

A rt. i 0 •Carlos i\Iadriz se comprome
te ·á estableéer en el Lago dé 'facari
gua, sito cerca <le la. ciudad de Valen
·cia, la navegación por. bnques ó remol
cadores de fuerza ele vapor· ·6 eléctrica. 
segíín le se::i, m:'is con,·euicntc; para ha
cer el tr:'itico y comunicación· entre to._ 
das las costas de dicho lngo, á cuyo fiu 
se oblig;i., :í c:oustruir en los puntos que 
él elija de las meucionaclas costas, los 
muelles ele madera ó de hierro que sean 
necesarios. 

Art. 2':.' Para fücilit,lr · la salida y en
trada lle trnlo lo que constituye el trá-_ 
tico l·n el lago su¡ll'aclicho, el cmprei;a
rio ;;e compromete también á construir 
111i t,ra11,·ía · de da a11gosta, pero que 
110 miela 111e11os tic sc:;enta, contímctros 
entre iicle~. con durmientes de hierro ó 
de madera,· 1no,0 ido por_ fuerza. de san
gre, ·,;apor, ele1,t,ricicla1l ó aii-c compri
mido: y q1ie partiendo de un punto con
nniente d~I litoral <lc·l lago, á elección 
del contratista. vava tlircc:t11me11te. á 
Giiigiic y de aquí :i 11110 ilc los sulmr-

J.1ios- ~le la ciudad de: Valencia, por la 
línen_ má . .; corta y económi,:a. 

~ 11111co. No es ol,ligacióu del empre
sario la construcción simnltúnea ele las 
obras 1>am la navegación' y vía férrea 
á __ qlle se. refieren este artfoulo y el an
terior: siendo entendido que la- realiz:1-
ció11 ,le sólo una- de ,Jichas obras uo 
es mot.ivo- de cnducidad del contrato 
sino 11nicameútc ei1 h\ parte que se re
fiere á aquella, c11 h~ cual 110 i;c hayau 
lleundo sus csti1,ulaciones,-<1ueda111lo pm· 
consie:niente al cont-rntistn los derechos 
adqniridos respecto á la r1:alizad:1. 

.A.rt. 3" La duración de este contmto será, de cincueut;~ aüos (50) en ·10 
que se rcticre 1í, la mwegación: quedan-

- do caduco de hecho tanto respecto á 
~quella: si nó se <lá ¡ll"imcipio á las obras 
dentro dd término <le nu año prorro
·gable por otro á juicio del Gobierno, 
contando desde la fecha ch· la aproba
ción ele este contrato por el Cou·greso 
Nacional. - · . 

.A.rt. ·4° El Gobierno Nac:ioual garan-
tiza· á la Empresa: · 

.l':' La exención de derechos a<luaue
ros lié t-0do impuesto nacioual, cualquie-

TOMO XVJI~lí . 

ra que séa- su lleuo111inaciún sobre los 
buques, máquinas, aparatos, instrumeu: 
to~. útiles. enseres y materiales indis
peúsal,lcs . que imporie del extranjero 
por las Aduanas . <le la República;· ele 
co11formidad con l:is prescripciones del 
Uódigo ele Hacienda, parn el estableci
miento y couser,·ac:ión: nso y mejora 
<le la navegación y ,·ía lcrrea á que se 
refiere este contra to. 

::-':' L:i, focuHnd lle tomar lle los bos
ques ·<Je propiecln,l nacional. sin iu<lcm
niznción algnnn: la maclcrá que fuere 
necesaria para durmiente;,; coustruccióu 
de muelles. est:1ciones. almaccues v de-

. más edificfos de la EÍ,ipre..;;a: así ~omo 
_para combustibles ele los vapores y !,_,. 
comotoras. 

3':.' Ln propieclncl de los terrenos per
tenecientes á la. Nnc:ión. ó ni l~;;tmlo 
que se uecesite11 imli~pensableme.nte pa
ra el establecimieí1to ,Je 11il;hns obras. 
sien1lo entc:mlido que los municipalc,; t, 
de pnrt.icnlares . 1'trá11 toma,!ol:i. en el 
caso;· para uso público según·· la ley 
é i11den11iizando su. valOI' la Emprc~a. 

.Art. 5~ fü tráfico· ,le los buques y 
da férrea, de que. habla e.,;tc coutr.tlo 
estará sometido á una- tarifa de flete;; 
11ai·a carga y pnsajeros que la- pmprc,;a 
lijará- de acuenlo con el Gobierno.Na
cional; el cual uo pagará sino la. mitad 
<le la- tarifa por ti"o1>as, l'kmcutos ele 
guerra y demás ohjetos de su pertcucn
cia y nada- por pasaje' de militares cu 
servicio y emple;1dos públií'.OS,. 11i por 
la cond:1cció11 de correos y balijas de 
c:on·esl>ondencia dirigidns :í, las B:,tafeta;:; 
Nac:ionales. 

Art. Gº J.o¡; buque¡; lle~ la Ei111ir1:sa 
navegarán co11 bandera veuezol.111;1 y 
estarán ;;omct,iilo.a. :í. las leyes ~' regla
mentos urnrítimos de la Repúl,licr.. 

Art-. 'i':.' Vencidos los cincueuia aiio;-; 
(50) de la ll11ració11 - de este ccui;ralo 
1>a·sará11 :í ser . 11ropicclad lle la :Yaciú11 
tollo~ lo;; buqu~, 11111cllc;; y 1le111ás 11hr:i~ _· 

¡,ei-tenec:ientes .í la 11a,·cgación, q11ctla11-
do perpetuamente de propiedad_ t!c la 
Empresa la vía férrea y las obras qne 
le sean anexas; JJero suspeudié11llo¡;e 
dcsile esa foc:ba las exenciones q111: se 
le conceden por el artíc:nlo 4~ tic eslc 
contrato . 

.Art. Sº RI presente contrato no po
drá ser traspasado cu tollo ni en part~ 
á niugún Gobierno extranjero¡· pero sí 
a cnalqni~ra otra persona ó compañía 
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nacional ó ext.ranjem previa aceptación 
del .Ejecutivo Xacio:ial, el cual queda 
comprometido á 110 hacer eu favor de 
11ing111m. ·otrn persona, singular ó co
lectiva. clurante lo;; ciucuenta años de 
,luración de l·,üc. contrato. co11ce.sio1~es 
iguale,; :í. la;; <plC por él se hacen. 

.Art-. !;".' Todas las dudas ó contro
versias qu~ puedan suscitarse en la in
teligencia _y t;iecndón de e.;;te contrato, 
;;c,:íu re.sueltas por los 'frilJUuales de 
la ·1:cpúuiica, conforme :í- sus leye.s, y 
1111 ¡,<xlrún ser en ningún caso mot-ivo 
ele reclamaciones internacionale.,;. 

· llcdro~ dos cic 1111 tenor á un solo 
1:f"cct11 en (;ar:ical'. á trece de ociubre 
de mil 11d10cie11tÓ.-; noventa y tres.
.Pelicia1w Acercrlo.-I,,-naeio A.1Ufrade.-
Carlo8 ,lfodri.:. ~ · 

571G 

li't::wluoión clul Mi.11isleriu de Fo111e11to 
de J-~ d1:oc:t11br,1 de l8!J3. sobreniarca 
,fo fábrica de 1-0s sc,1.ore:~ D . .J ay 11e é 
hijo. 

1-;;;tatlo:; U r:idos <le V c11ez11ela.-}liuis
lcrio de. Fomento.-Dirección de Rique
za l'erritorial.-Caracas: 1G de oct-ubre 
ele JS!):t-S3º y 35º-í:e.<;nelto: 

Considerada en Gabinete la solicitrnl 
<¡ne han dirigido ú ~te Despacho los 
sciiore.,; Braui, y C~ clel comercio ele 
esta- plaza, ú uomurc r en repre.sent.'l
ción de los seüores doctor D. Ja,·ne é 
hijo, ciudadanos norte americanos, en 
la cual solicitan protección oficial para 
la 111a'rl:a de fiíhrica con que sus mau
ilantes ilistim!neu una medicina conoci-
1la con el nombre de :< Mixtura para 
tcrciana.s, del doctor D. Jayne ·:: y llenas 
como han sido las formali<lailc.:: le!!'ales 
IJlle l~.Sl:iulCCC ht ley lfC :?-1- de H

0

tayO 
t!e IS·1·7 sobre marcas de fabricas \' ele 
comercio¡. el Encargado clcl Pod<:r ·Eje
cuLi\'O de la Bepública ha di.spusto q11e 
.;;r, expitla ;í los interesados el certificado 
1:orrcspomlic11i<\ t•11 conforn1iclad con el 
a rl ículo li? 1lc la ciralla lt•,y y prc,·io 
el re!!"¡,;fro de la marca en el lihro dc:-;
íi11:11lo al efecto. 

<..:01111111Íq1tl•.-;c y p;1hlíc¡11i;.,,c.- Por t·i 
1-:jccuj.i\·o ~'acio11:1l, _.._ /:a11wllct. · 

./i',·soillció11 t!t:l Jliuisfrriu 1fo Fonu·ufo~ 

ele J fJ de octubre ele 18!>3, sobre -ma·rca 
·de fiíbrica de los se.ñore.~ D. J ny11e é 
hijo. · 

Estados unidos de Venczuela.-:\Iinis
terio lle li'ome11to.-=-Dirccció11 de Ri<1nc
ia 'l:erritorial.-Uarac:is: lü de octubre 
de 1S93.-S3º s ;jfi"-Hc;;11elto: 

Considerada· en Gabinete l:r solicitud 
que ba11 dirigido ~ este De.;,paeho los 
seíiores Hr:nm v G~ del comercio de. e;;. 
ta plaza, ;'i no111brc y CII represeut:tciÓ~ 
de los sciiores D. Jaync é hijo, ciuda
danos norteamericanos .. en la cual soli
citan protección oficiaÍ para la mar~a 
1lc fábrica. con que ;-ms 11rn111la11res chs
tin!!11t•11 una me1li1:i11a cono1:ida coa el 
nomhre. ele :: Bálsamo. <Jarminativo· del 
doctor Javue". v licuas como han si1lo 
las formaiidadés~ que establece h~ l<:y 
de 2-1 de mayo de IS'i7, sohre marcas 
de füi>rica ,. tic comercio: el General 
Encargado ,fot Po1lcr J,;jccÍüfro tic . la. 
República !m dis¡,uesto que ~e e-xprda 
á los intcres:11lcs el certifica,lo corres
pouflicnte en conformidad con el artícu
lo 6? de la citada- Ley .r pre\·io el re
gistro de la marca en el libro destinado 
al efecto. 

Uomnníquese r publique.se.- Por el 
Ejecui-irn ~~acio1111l; A. Uamella. 

5"718 / 

He.sol11ció11 clel 11f·i11'Íf¡/erio de Pomeulo 
de lG de oct11bre de JSU3, .,;obre adju
dicación de terre11os-baltlíos ((l ciuda
da.110 Jacinto lltarti:lez Ah:arez-;. 

Esrndos Unidos de Veueweia.-Mini:;
terio de Fomcuto.--Dircccióu de Rique
za TCi't"itorial.-Oar,1ca.~: lli tic octubre 
,le J .S93.-S.1? y ,I5"-H~sucl to: 

J,lcuas como lia11 sido las formalida
des leo-a les en la acusació!, que lm IJe: 
cho el "'ciudadano Jacinto Martínez. .r:\J
rnrei. · de un terreno uahlío propio pa-
ra la' cría. situado cu _la jurisdicción 
del Distrito Sne:re. Sección Unmaná. del 
E·;rtado· lkr111údez, • coustante ,le dos le
guas cuadradas y arnlnado por la su
ma de cuatro mil holírnres [ B 4.000 J 
en DP111la Xacional Consolida del 5 p? 
anual; el Oeneral Encargado del Poder 
EjccnLin, Sacional, ha dispuesto qne .se 
exriidn al interesado el correspondienic 
títi,lo de adj111lic:!ción. · 

Comunfr111csc r p11blíq11esc. - Por el 
Ejeculi\·o Naciunal: .:l. Uamella. 
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5719 
Nases ·re9la-me11tarias ( lG de óc;l·ubre 

de iS93J de la J1111ta. de A.cli11wtac;ió11 
?/ verfecc;iomw1:ie11to ·industrial apro
badas 1,or el Ej"ec;utii:ó Nac;io11al. 

Bases Reglamentarias de la Ju.nta de Acli
matación y perfeccionamiento 

industrial 

UAPITOLO I 

3lISIÓN DE L,.\. JUi\"T..\. 

Art-. 1~ La misión de la. Junta. se
gún el Decreto Ejecutirn de 4 de agosto 
de 1893; es promover por tocios los me 
dios posibles el procrrcso de las imlus-. . ,:, 
trias_ !-1ac1ooales existen.tes y la i11tro-
d11cc1on en el país de otras uue,·as. 
sobye todo; de aquellas cuyo ejerciciÓ 
este, por s11 11:1t-uraleza; proporcional
mente al alcance de todas l.1s faculta
clc.;:; ¡ y la aclimatación dH planta~ y 
animales útiles." 

CAPll'UJ,O l l 

A'rRIBUCIO:NES DE LA JUN'l',\ 

A rt. 2~ Someter :'i la consideración 
e.le! Gobierno Nacional; para su adopción; 
tmlas las rned idas que juzgue con<l 11 -
<:entes :í los lines lle su institución. 

Art. 3º Solicit-ardcl Gouieruo Nacio
nal 1111 área de terreno cercana á la 
cind'.'cl; y los fondos neccs;trios para 
construir 1111 edificio dotado <le los útiles 
de labrám:a necesarios y todos los en
seres que lta menester para fundar una 
i!Granj:1 Moclelo·;_ donde se ba"a 1111 
<;urso especial cié las materias Si!!nien
tes: agro110111ía-111ccáuica aplicad:1, zoo_
tecnia. nociones de bot:'inica. zoolozía. 
ll!i11er:tlogía y geología, fisic:-i, qnimi,:a ·" 
e1:0110111ía rural. · 

/ 
Art. 4~ Co11trat:1r en Em·opa; ú otru:,; 

pai;;es, 1111 Dircci.or Agrónomo y 1111 Ve
terinario g-racluado, para esk 1::::rableci
mic11t11. 

Art. ::i" Dictat· 1111 regla111e11to c;;pe::i:11 
para ,•se fostituto. 

A rt._ li'' Admit;ir en la Granja Modelo. 
ah1111nos ó aprendices m1yos gastos pa/ 
ticul:11·e:a; ma1111tc11ció11, ropa, ei.e., en:.; 

lo sufragncu el Oobieruo _N·acional: ius 
Estados y Municipios. 

Art. 7? Una Gomi:::ión de la Junta. 
atenderá á la conservación ,. :11lcla11ta: 
mien_to de este Instituto; y'" dispondr.í; 
previa consnlta, lo que juzgue 111:'1;; 
acertado, ya cm la parte 1aateri:1l del 
establecimiento. como en la administra
tiva: )" CSt:Í en el deber de rendir Cllen
~ t-rimestralmeute de los gastos; procln
cJClo y estado de la liranja. 

Art. Sº Proporcionar semillas y pl:lll
tas útiles á la agricultura y á la cría: 
para, lo cual se pondrá la J·11i1ta en co
mnnicación con los tlirectores dejar<linc.s 
en todas las cimlades ext-ranjerai::. 

CAPITULO 111 

PUilLlCACIONES 

Art. !l? P•>pn la rizar' en forma ele 111:1-
nnales los proceclimicotos ó · métoclos. 
cuya. ejecución presente mayores \'i!lll·a·
jas de economí:~ y producción en el 
ejercicio ,le. las industrias existente.;:; y 
sea más apropiado :í su progresint ,le;;
arrollo y perfeccionamiento, así com.-, 
las que hayan ,le obsen·arse para h:1-
cer m:ís r:'ipida; perfecta y procluctiva l:1. 
aclimatación <le las 11ne. nne;•amentc sr 
introcluzcan. 

A.rt-. 10. Orear en tal virtud. 1111 úr
gano de pnblicidml; ya sea 111ei'1s11al ,í 
q11i11ce11al; consagrado í111ic:unc11te ,1, loi-: 
interc.-;e.-; i111h1st,rialcs del país, con pn.:
ferencia .i la agricultura y la cría; cxpo-
11ie11tlo en leng-najc clam y prcci;;o lo.,; 
medio:5 más a1lc.-c11:11lo;; ele cultivo;, pr.íc
ticl).,. el estado ,le adclantemi,rnto ele las 
imlnstrias en totlas :ollS 111a11ifo;;tacin11e~. 
para qne sin·a ele estímulo y c11;;c.-iía11zá 
c11 C'I p:tíS:.Y to,la i<ucrie tic ob!':C'n·,wionr;:. 

C;\l.'ITL"IJI IV 

A rt. 1 l. ·1.a .Ju uta 1k,;i~11ar:í las ii:;. 
cicmlr,s ó esl::blccimicntos 'ílonc!c hayan 
tic efectuar.se ensayos ele m:11111i11a,:ia;,, 
ap:1r:1to:,; tic lahor cj métodos 1!n culiin; 
que 110 p11<ticrc11 hacerse en la Gr:rnj:t 
Modelo; e11tcncli1:111lo;;I} jwevi:1111c11t.c <:1111 
lo:-; propietario,;_. 

~ único. :\ cs,os rm,:a,·os cm1c11nir:,11 
los :1111111110;; ú apre111lit:t·s ·,1e clid,a f:ra11-
ja. 
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. Art. L2. Lo;, ens:1yos gue ,·erscn so-
. tire :;ementera;,, n·garlío; alJonoi-:, dre

naje, prados, etc., etc;, ;;e Jrnr{111 en la 
Granja. y á ellos JJnedc concnrrir el JlÍI· 
blico. 

CAPITULO V 

IUl'UR.'l'AGlll~ DE ,\.~Dl,H,ES 

ArL ·13_- - !'ara acliuiatar animales de 
las mzas vacnna. caballar. mnlar. ovin:1. 
cal>río ,. de cerdá: aves tle corraí. acuá: 
tica;;. e.te. v estaÍ.,Jcccr el crnzaÍnihuto 
con Í:is ;1cii 1mís, la Junta estudiará 
la.s que mejor coovc,igau, por ;;11 pro
duceió,:, rendimiento en carne, leche; 
etc., así como éonsnltar,i s,:s _precios, 
comlicioues; y se i11formar.i de la clase 
de pasto;;, granos; cte.; que convengan 
á la· alimc11tacíó11 ele las especies. y. 
tomará 1odas las medidas para háccr 
pr.1cr-1ca su acli1úatació11 en las diversas 
localidades del -país, que por su clima: 
topografía, pastos y sitnaciones conven
;;au Ú tal Ú !!tia) especie. _ 

A rt-. 14. Después q11e. haya estnclia
_do co111parntin1mc11tc todas las especies 
tic que hace mención el artículo ante
rior y formátlosc mm idea· cabal y pre
cisa ele la ·conveniencia de su íotrodnc
ciún: ¡wocecler{t :'t levantar los presu
pnestos·correspondfontes; los cuales so
meter-.í ft. la consiclcrnción del Gobierno 
para <JIIC resuelva·. · 

Art. 15. Los C'jemplarcs de estas raza;o, 
pedidas por la Junta: constituirán los 
premios que se disciernan en las csbibi
_cione.s que pro1í111_cva para- el adelanta
micnw ele las incJush·ia;;. 

.:\ rt. J G. Llegado que l.111 bícrcn las 
especies lle anim:tles; qne pueden al- · 
canzar :l las siguientes: calJallo,; de 
silla, ·ielcm para tiro, ·i,lem pam tiro pe
saelo: ~araiión: cte. vacas y toros dt· las 
raza;; Dnrham, Ifolstein: Ayrshire: Jer
sey: etc.: o,·ejas y marruecos de las ra
zas Uambouillet. Ncw Lcicestcr. Li11col11 
Southelown. etc': cabras de Ti'l.,ct-. etc: 
hcrracos y' marranos de las razas' Yor~ 
ksliirc, Polandchina, .l~sc.x, Uerkshire, 

·-ele¡ gallinas ,Je di,·ersas clases: d_c G u i
nea: etc.; pavos, gansos de Tonlouse; 
etc¡ patos de Pckin: Normandía; .Ailes-
1.,ury; Labrador:· etc; pavos reales, fai-

- sa11e.,;: paloma;;, et~; se depositarán en-
-la Gra11ja ufodclo: donde ;,e cuidar{~ per-
fec;tamcntc y_ se poll(lr:í :í- la, disposición 
de los ganaderos, criadore,- e.t~-: para 

que lleven su:: yeguas: vacas: ovejas, 
etc., etc., para-. que sean cnlJiertas por 
los sementales import:1dos: de· acuerdo 
con el veterinm·io y las disposiciones qur 
se dicten para- el régimen interior del 
esta l!leci miento. 

CAP.l'l'ULO VJ 

G-RE:UIOS l~DUS1'1ÜALÉg 

· . ..A.rt. l í. Pr01110,·er la or!ianizaci6n de 
los diferé,itos gremios indtIBtriales ele la 
J{e.púhlica. 

CAPl'l'ULO VII 

Art. 1S. La Jnnta procederú ú.11om
brar en las principales cindadcs tic l.1 
República y en los Ct'ütros principales 

·<le la :io-ricnltnra v crí::i .. T1111Las subal
terna~, .;'ompue.srns de t-rés :'t. cinco miem
bros escogidos e11t-re los priucipalcs agri
cultores é industriales. amantes del pro
gre.so, que hagan de 'corresponsales de 
la Junta Central y que la ayi11le11 co11 
sus espo11t:'íncos scn·icio::. 

Art. ·l!}. A éstas ,Juntas subalterna~ 
enviará la Central. semillas,. ·animales, 
etc.: y su órgano rlc publici,lacl. 

Art. 20. Son deberes ele estas .fon
tas: 

lº DistrilJnir entre los ·que tcnga11 re
rreuos :Í propó,;ilO las semillas; p)a1ita!; 
vi,-as, etc.: qne se les Ctffíen. 

2~ Vio-i)ar el" empico í)IIC se hace ilc 
estos do~atirns. ' · 

3" Teucr al coi·rieutc :í- la Junta Cct?
tral del estado cu_qne se encuentren las 
sementeras formadas. co11 esas.· semillas 
é informarle del movimiento a:~rícola, 
pecuario é i11llustria).de la localidad. 

Art. 2-1. La .T1111t:1 Ce11tral impctrar;Í. 
del · GolJicrno Sacioaal J.1 aruda 11ece.
sar ia- qne ha de prestar á estas ,Tnntf1.;; 
para hacer fructífera. su labor; y éstas 
están en el deber de s,)licitar e;;a ayn
ela ,Je la,; antorillndes locales. 

CAPITULO VIII 

111;-; LAS l~.XHIUTGlONF.S 

A.1·t . .-.~ La Junta solicit:trá oportu
namente 1lel Gol,ieruo de la Nación un 
edificio propio para. hacer exhil>icio-
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nes. y los fondos necesario!; para aten
der' á los gastos que ocasionen estos 
certámenes. 

Art. 23. J;}stas exhibiciones te111lrá11 
lugar por lo menos una- vez ~I aiio y 
cuando la Jnnt.a considere qne haya 
materia- para.· estos cerb1mencs ó la- ne
cesidad de! estímulo lo reqniern: y se 
compoñdráu de las secciones siguientes: 

1 Agric11lt.11ra:-Pla11tas que :,limeu
t~'ln al hombre y á los anima)P.s. medi
cinales. tintórea:-:. textiles. semillÚs .. fru
tos y Ótros prochÍetos forestales. , 

II l11dÜstria Pec11ni·ia:-Animales vi
vos de razas diversas: productos ·del 
cmzamicnto; came.s saladas y en con
serva; queso: leche; lana y otros pro
ductos de las crías. 

11 l I'rod11eto de las i11d11.~tnas f11bri-
le.~ establecidas e1i el 1,aís. · 

l V Máquiiw-~ ·.1/ aparatos emplcti,los e11-
la agricultura, é i1ul.11strills. · 

· ir Aplicacio11es l1ul-llst.riales:-;\Jode
los de máquinas. planos, diseiios: foto
grafías de maquinarias y animales; di
bujo de animales· y•. planta~, planos 
topográficos¡ inventos y morl_ificacioncs 
de cualquiera rnáni1mlación industrial. 

Art. 2.J. ·La- Junta por medio de ju
rados -~cordará, premios _ó· re.compensas 
{i lo~ indnstriáles que se hagan acree
dores {~ ello¡ y llevarán un-registro don
de consten: ul nombre del expositor, el 
producto exhibido; sn descripción, pro
cedencia. etc., y la- clase ele recompensa. 
que se le otorga. _ 

Art. 25. Un reglamento de exhil.iicio
ne_; se elaborará. oporwuamcnte. 

OAPITULQ IX 

n E LA ·u I P, L I O T B CA 

Art. '.ZG. T,a .Junta. se pcinilr:í en <:o
rre.<:.pomlencia- con las Corporacionc.,,; ó 
Sociedades de igual naturaleza de la 
suya y mantendrá el canje 1le publica
ciones. Jlor medio de la que creare {, 
por las 11a<:io11ale;;.¡ y se snscriliirá á las 
mitiorcs pnblicacioue.:; qne se ocnpcu de 
todos los ramos industriales qn_c no pue-
1la- adqnirir e11 canje¡ a.sí como c,)mpra
rá.- ca1úlogos y obms importantes para 
estar al corric11te de los i1n-entos v adc-
Jantos iudusi:riales. • 

Art. '27. Formará con estas pnblica
ciones y con todas las qne graciosamen-

te ofrezcau los particulan·s, 1111a. biblio
teca que ;;e instalarft e1, el mismo loc;al 
de la. ,Junta -y que esta,·ú :í la rli;.:posi
ción riel público_ diaria111e11fo :í. la;.: hora,: 
lijadas de antemano. 

Art. 2S. Los libros; folletos y 1,eriódi
(:os de esta hiblioteca- no podrán ser ex
traídos por los miembros de.la J·unt.a, fiu·
ra.del local de la misma. ni mucho mcnr,;; 
por particula_rc.;;. . 

Art-. 29. El mi(·.mbro ile la- Junta (, 
encargado de esta biblioteca: debe IIC\-:tr 
un registro doHde le dé cnl_rada á totla 
clm;e de publicacio11cs que reciba, pa
ra fomrnr oportunamente el calálo~o 
general. 

U A I' 1 '.f U J, O X 

BS'l'H üC.,'TO H,\ 

_.\ rt. 30. T,a .Ju11ta ·Centr:11 1:t•111h·:1. 1111 
l'resi1lcntc, 1111 Vicepresidente y un Te
sorero. los cuales llm-nrfm en sus f1111t:io-
11es.sei$ meses, p~111ici1du ser reelegillo,:, 
1111 Secretario v 1111 11úmcro tic micmhrn:-: 
Ó VO<:ales. ~ 

().,_\Pl'L'Uf,O X 1 

UJ.:L l'RESI DE:-i'l'I•; 

.Art.. 31. El Prcsiilentc repn1;.:c11ta :1 
la Junta Central en to1los Sil-'- a,:tm; y 

-son S!l.S deberes: 

1~ Pt·csitlir las sr-_;;iones onli11ari:1:- .r 
extraordinarias de Ja. Junta-. 

2? Dirigir los debates. 
3? Anunciar el resultado de los c.<;crn

tinios én las votaciones y rc~<;olnwlas 1,1111 
su \'Oto en c-:1,:0 111:- empate.. 

4º Cuidar tic que se manieng:1 la 1·11-

rrcspomle.11cia co11 );1s corp01'!lcio11c;:, ;.:11-

c:iedades extranjeras y 11acionalcs. 

5? Firmar tutlos lo;; 1loc1111u,11ro:-; así 
públicos como prirndoi=. 

l'n 
l. 

hos 
.AntJriz:u· con SIi 

co11Lr:-.. la. .1 nnt:1; 
V 0 Hº 

lir111a los re1:i
po11ié111lol,•s d 

í? Ordenar el pago de c11alq11i1·r ~a.;:
éo aconl:ulo por la Jnnta. 

Sº Dcsig:11a r Ja;.: Cnmi;:iones ¡,1•rm:i-
11entes de 1~ .Junta \' 11oi11hmr cu caso,
CSJlCCiales r:11a)i¡11i<~ra í)C'_ lo;; 111i1•111hr11s 
tic ella. 
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UAl'l'l'ULO XLI 

,\1·L :t!. El \'iceprcsidcuie suplirá la 
1:tli;t ,lt-1 L're.-,ideutc. 

UAl'l'l'lJLO XIJ I 

DEL '.rBSOHBlW 

,\ rt. j:J. Sou sus atrilmeioncs: 

i ~ . Ser el 1lepo~itario.de los fonllos de 
la .lttnta. 

- ·•
2 1:·irmar las cucutas por cobrar. 

:? .l 'agm· las cueutas firmadas por el 
Pni.;;itlc11tc e, Vicepresidente; con el co11-
for111e tlel Secretario. 

4ª Presentar un balancc de caja en ca
tia tri1111:-strc :í la .Ju uta. -~ 

UAJ:'11.'IILO XIT 

UEf~ SBCH11T.-\Hl0 

Art. :;.¡_ El Secretario será de libre 
dcccióu y remoción del Gobierno; y sus 
tlcl,c;·cs so11 los siguientes: 

l"- I:lcvar la correspondencia de la
.J1111t:1, los lil,ros de las Aetas y cnidar 
old ard1ivo. 

~n - Convocar :i sesiones á los miern
hros de la- Ju11ta. 

;j" Ejecutar los acuerdos de la- Jun
·ta y dirigir las oficinas y sus depen-
1le:ncias. 

-1" J:edact:ir las cróuica;,,. rensta.s. .. u·.; .r rorwar p:1rie de 1a cómisióu dé. 
1· .. clai:i:i(111 del periódico ,le la Junta. 

,;u \ºig-il:1r el Cliidado. orden ,Y de-
1·1:11c·ia tl;I local tic la J'unta. 

U~\ l'JTüLO XT 

1n; LAS co:msroxi-:s 

. \ ri. :;:;_ 11 a l1r:í tres comisiones per-
111:rncnt1.is: 1111;1 de agricultura, una de 
,:ría ~- otra de imh!.Strias fabriles. 

A ri. ~:(j, Estas comisio11es se com-
111111ur;í11 1lc ciuco vocales: <los 1lc la 
.J1111ta Central v ·r-rcs micml,ros cola
hnr:ulorc.~, pudiendo. funcionar coa -tres. 

A rt. ;;¡-. Cada nua de e.-stas comisio
ne.-; cle!!irú de cntrt:! sns miemlJrm=; nno 
111w la ~-prc>.-sid:1. 

a\rt. ;_;;:;_ :\hri1·;í11 un rt·gi:::tro tlon,le 

ascntar-:111 sus acuerdos; ios cüalcs pa.
sar:.ín. así como sns delibcraciooes á l:t 
Juntá Cent.ral: por medio de su Secre
tario: para ser consíderados en la sesión 
ordinaria inmediata. 

A rt-. 39. Las coniisiones durarái1 en 
ejercicio seis meses, pudiendo ser rce
legitlos aquellos de sus miembros <'UYO 
celo y ap_lieación les haga acreedores :'í 
esta distiución. 

CAPITULO XVI 

G011ISIÓK DE AGRlCULTURA 

-Axt. 40. Son alribnciones de l:1- Co
misión de Agricultura. 

1" Proponer la importacióu de plau
tas. abonos. instrumentos de labor. apa
ratós para ·1os !rabajos agrarios,· cuya 
aplicación envuelva. cualquier ade~anto 
en este ramo. ,, sii distribución entrr: 
los agricultores·· que ofrezcau mayores 
garantías á la realización de estos pro
pósitos. 

2" Elaborar .en .11111ou del Director 
agrónomo: cartillas rústicas qne expli
quen las prácticas agronómicas y pon
gan al alcance de la gente de los cam
po.-;, los conoci1;nientos cient-íflcos apli
cados á dicha industria. 

~ único. 
011ortunitlad 
ciones. 

Commltar con la .Junta la 
de hacer tales publica-

A.rl. 41. Propouer la. creación de pre
mios honoríficos y pecuniarios para re
compensar aquellos culti~adores qne ha
vau realizado mejoras tle tra.;,cendcncia 
ó de alta importaucia en cualqnicr& 
de los ramos de la agricultura. 

CA.Pl'fULO XVII 

CO:\[ISTÓN DE CRÍA 

Art 42. Son atribucione;; tic la Co
misión de Cría : 

1~ Solicitar datos relativos á. los pas
to;, de la. lfopública, la denominación 
que recibc11, la calidad y coudiciones 
i11clispe11sables de la aclimatación de 
especies 11uc,·as ¡ sol,re la topo~rafía de 
los ln!!"are.:, en que crcccu con m:'ís abun
dancia \' el clima ilonde se desarrollan. 

2ª luquirir sobre los resultados que 
!Jayau dado los ensayos practicados par:i. 
aclimatar ciertas clases de pa:sio:,.: sn cos
to y propiedmlc.;;. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 135 -

3~ Solicitar por me<lio de la Junta, 
semillas de planrns forrajer:ts dc-stiua 
das á alimentar las raza,; v,1c111rn v 
ovina; y proce-tlerá á sn repartici_ón pará 
averiguar el terreno donde prosperan y 
el clima que les co11vicne. 

•lª Sobre ealidaci de los aniuiales que 
.s,: i11trod11zcau, obscn·aciones sobre cli- · 
ma:- que mejor le~ co,n-eugan ¡ para ceba 

- ó c•·ía, consnllará. el Oapíl-ltlo quinto 
que determina estos p;1rticnl:11·cs. 

5~ Informarse 1:011 los cria,lores de los 
resultados obtenillos con la iiltrodncción 
1le otl-a raza en el país. 

G" Hacer vr·r á la .Junta la oport11-
11idacl de las exhibiciones pecuarias. 

-,~ Ocuparse preferentemente de la 
propagación de. cartillas rústicas conten
tirns de los métodos más perfectos para 
la c11ració11 de. animales. vacunación. 
cté. ¡ y cousnltar con el ,;etcrinario dcÍ 
institnto v S<'metcr á sn estudio Jos 
casos de Cpi1Jcmias, C)liZOQtias y eufcr
medadeS r¡ue destrnyen las crías y rc-
1.miios. 

S~ · Te11er bajo sn i11111ediata .\'igil:111-· 
da la:; especies que se introduzcan r 
cuyo ensayo se pract-ique en la Gra11ja, 
i\lodclo. · 

!)~ Juformar en Juuta General sobre 
la manera de hacer la dist-ribncióu cou
rnniente de las cspecins im)lortadas, y 
proponer las personas que puedan re
cibirlas. 

10. Llevar un registro para asentar 
,;ns in:OrmL'<5 .r dclibernciones. 

CAPITULO XVlll 

GOlll.5JÓ~ DE füDUSTJ:IAS l'ABHILE:5 

Art. 43. Son atrilmciones cic la Uo 
misión de industrias fal,rilcs: 

1.~ Estudiar el e.;;tado en c¡nc se en
cuentren las indust-rias. fabriles del país, 
de manera ele conocer las necesidaclc's y 
recursos y de inquirir los 111etlios tic 
satisfacerlos. · 

. 2-~ Dar prctercutemeute su atención 
á aquellas industrias qnc empican ma
terias prima.r- del país. 

3~ Buscar uncn,s ramo;; de i1Hlu,;
trias que con preferencia. se alimenten 
eon materiales de prodncciéin venezo
lana. 

4~ l'ropa~ar lú;,; cunucimiculo.:; iudu:;-

- tria les alcauzados en ot.ros p:tÍ:,CS don
de dichas iildn;;trias se hayan desarro
llado. 

UAL'LTUf,O XIX 

UE LOS :mE:ifll!?OS ACl'lVO::i 

Are,. 44. La. Junta podrá nombrar 
miembros corn:spoilsalcs y colahor:ulo
rcs en las di\'crsas locali1!:1tlc:; de la 
Ucpúl,lica. 

OAPL'l'ULO XX 

DE LOS "llE111TIROS 110~01:A t: u;;;; 

Art-. 45. La Junta tiene d tlerccho 
de uombrar micml,ros honorarios :'i aque
llas personas del país ó ,]el cxiranjcro, 
que por sn ¡.;abcr, ó el e.;;tar consa:;ra
das al e."ütilio, propagación y c11:H·iian
za. <le las ciencias indust.riales. couir¡. 
bnyau {1 darle nombre y apoyó moral. 

UAPl'fULO X.XC 

DISPOSICIOXES GEl',;Et:AJ,E;-; 

ArL 4ü. Tocia, ,·cfurll!a ,¡ne. :;._, ha;;a 
á- la pre-"eni.e base regla111c11taria, en ;;11 
totaiidml ó en al~mw lle sns :1rlíc11l11,; 
para. sn aceptación, del,crá. i11tmd11cir
se á la. cousider:ición de la .Junta t:11 for
ma de proyecto, _y 11113, vez aceptada 
;:e someterá á la co11:;idei·a,;ió11 dP! (:;o. 
bierno. 

ArL 47. Autcs tic ser :ulmitilla :i 
discusión, dcl,r.rá, .:;er apoyada ,,,,r 1111a 
tercera- parte al menos lle la J1111ia. 

Art,. 43. No polir:í i'Cr aceptada si11 
la a11rob.wióu de la_s dos tercera;; par
tes de los mieml,ro:; prc.~cmes. 

Art. 49. 011:1111!0 el e.-;t:ulo de la -11111-

ta- lo pcrmira, hará ,·cuir del c:nra11j1!
ro uno ó m:ís profosvre.; r¡,w Íi.,rml·H 
~" el país ,·crdadcros iHd11stri:1h,,; _y se 
creará adem:ís uu:1. c;:cud:: tll! 't1ti111i1·a 
indu:-;ü-ial. 

Art-. 50. La -hwta se reunirá 1111a n:z 
¡,01· semana, lo menos, fijánliose c·11 la::; 
aetas C'I día y- hora de su rc-1111ió11 . 

Arl. :ji. Habrá- quo1m,i co11 la pr1·
sc11t:ia tic cuatro miembro;; ,. <·1 Sc<:n:
tario. Oaraca.;;: IG de octnl;;.c tic l;-,!1;;_ 
-El I'resideulc. A. Vcilero 1:nm.-EI 
\"iceprcside11t1•, ·.,i. Fillari110.-EI 'f<:.:;o
rero. J,ucas J:amclla. - El Secretario. 
Fra',,ci.~co ile z•. Alamo.-VocalC's: A.-11rc'. 
licmo Otúiie::.-Gnrlos .E11yelke.~José An-
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to11io ;lfosquúra; llijo.-Ga;·/u.~ . • 4. Urba~ 
11eja. 

mitlad con el artículo 6° de la citada ley 
y pre,·io el registro de. In- marca en el 
libro dPstinado al efecto. 

5"720 Comrrníquese y pnblíquese.-Por el 
Ejccnti~o Nacional, A. Ra111ell<I. -

J:esol11ción tltl ilfinisterio de. Hacie11tla. -
tle_l(j de octubre deJS!);l: sobre aforó 57~2 
ch: 11wrca 11cfo s. · 

E,stados Unidos 1le Vcneznela.-Miuis-
. tcrio de llacienda.-Dire<:ción de Adna- · 
uás.-Caracas: lG de oct.nbrc ele JS93.
l:ésnelto: 

No encont.rúudosc comprendidos eu Já 
. ley de. Arancel de importación vigente: 

los Bnccrados· ó hules para techos, y como · 
cn ,·irtml tle commlta.hccba al Gobieruo 
debe fijarse n este at·tícnlo el aforo que le 
corre;;poll()P. ¡ el. Encargado del Ejecnti
"º Nacional. haciendo u.so ele la facultad 
que le concédc el artículo 7n de la men
cio11:nla lti.y, Lm resn.elto : qne los encera
.tos ó' hules para techo.": por tener 1111 
pe.so más ó menos igual á los hules des
tinados para pavimento: se aforen en la 
-1~ clase conforme al número 219 ,lel 
~\ r;iucel eu que éstos se hallan incluidos. 

· Gormíuír¡uese y pnblíqnese. - Por ~l 
Ejcct,1ti,·o Xacional; J. A. v·e1uti11i. 

·5:721 

Uesoilláó11 del Mini.~ttn·io de Pome11to 
;ele 1G· de octubre de 1S93. sobre -mar
C<t de fábrica de los seiiÓres D. J ay
lle é !tijos. 

Estados Unidos de VenczneJa.-Minis
tcrio· de.Fomento.-llir<'cción de Riqueza 
'J'crritorial .- Caracas: 16 de octubre . 

. tic 1S!l3.-...~" y 35'?-Hesuelto: 

CuusitÍerada en Gal,iuetc la .solicitml 
1111e han dirigido á e;,te Despacho los se: 
iiores Brauu y Gª del comercio de esta 
plaza: {a. nombre y en representación 
tlt~ los. :,;ciiorcs doctor D. Jayne é hijo, 
i:iml:ulanos norte a111ericaúos. en la cual 
;-:uliciiau protección olicial para la marca 
,h~ fábrica con qne s11s mandantes dis-

Resoluci6n del 1lf·i11-islerio de Fome11lo: 
de 17 d~ octubre <le 189.'J. sobre títu
lo de '1Jl·iiws <Í fo:vor de Ía co11111aiiÍ<! 
i:oallao Bis:i. · 

Estados Unidos de Vcnczucla.-:Minis
terio de ·Fomeuto.-Dirccción de Ri
queza Teritorial. - Caracas: J7 •le 
octubre ele 1S93. - 83? y 35'?-Hc
suelto: 

Considerada en Gabinete la solicitntl 
qne ha dirigido ú. este Despacho el ciu
dadano Bartolomé Ramjrez, :í uombre y 

· represé.ntación · de la, compaiiía min~ra 
· "Callao Bis Limited.:: en la cnal pide <¡ne 
se le unifiquen ó comprendan en uno 
solo los diez y seis títulc,s tic otras tant-as 
minas qnc Jloseen sus· mandantes eu el 
Territorio Federdl Yúrnar\": el General 
Encargado del Poder Eject1tivo Nacio
nal. en ,·ista de qne esta petición en 
nada .se opone á las disp,;sicioues del Có
digo de miuas vigente: ha: tenido á bien 
acceder á dicha solicit.ud. debiendo ·ex
tenderse el nne\"O· título en el papel se
llado correspondiente y cou las estampi · 
Itas de ley. 

ComUL1íque_;,c y pnblíqticsc.-.ºPor d 
Ejecutivo Nacional; .4 .. Ramclla. 

5723 

Resoluc:ió11 del illinislcrio ele Fo111e11lo 
de 17 de octubre de i893, sobre 
marc" de fábr-ica <?e los se11ori:s D. 

. Jaync· éhijo. 

Estados Unidos de Vt>nezuda.-.Mi
uisterio de Fomculo. - Dirc,:ción •le 
Niquczü 'l'crritorial.-Caracas : 17 de 
oGtubre de 1S!13.--33º y 3.i"-1:c;;nclto: 

1 ingucn una 111.ediciua couocida con el 
nombre 1le ";)lixtnras para tercianas 1lel 
,lóctor D. Jaynet y llenas como han 
,:ido las formalidades qne establece la 
h~,- ,Ic~4 tic mayo de JS'i7. sobre marcas 
tlt~ fiíl,ricas y de· comercio; el Encarga.do 
,tri Poder Ejccutirn tic la Uet>ública ha 
,Ii;;:pnc.:;to que.se expida á los iutere.,.1dos 
~I ccrtiii~;1Clo corre.:opocdiente: · en conior-

Considm-.ula en Gabinete la :-ulicit.ml 
<¡ne han dirigillo ·á este Dc::pitcho los _se
iiores Braun y üª del comercio de <'Sta. 

1 

plaza, ii nombre y cu representación de 
Jo;; se11ores doctor J>. Jayue é hijo: ciu
tladanos nortcameric:rno,!,. en la cual so-

' 

licitan protección oficiat' para la marca 
de fábrica cou que sus 111:111dantcs di~tin-
gueu uua. medicina couoci•la co!I el D'lUh 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-137 -

1.,rc tic •·Expectorantedc Jaync:\y llenas 
como han siclo las fürmaliclade.s qne cs
talJlece fo .. ley de :24 de mayo de 18';-7, so
hre marcas ele fábrica y de comercio; l'I 
General Bncargado del Poder ~jecutivo 

-tlcla l{epública, ha dispuesto que ;,:e expi
da á los interesados el certificado corres
pondiente en conformidad-con el ar~ículo 
Uº de la citada Ley y pre,·io el r<'gistro de 
hi- marca en el libro d_cstinado al efecto. 

Comuníc¡ue;;c y ¡mblíquese.-Por el Eje
cuti,•o Naeimial, A. Ramella. 

5724 

D,:crelo ,le la. Asumble<i Núcio11al C:011s
l-it11yeiile: dt: 18 ,le mayo de 189.'J, que 
co11cPtle-am11istía para todos los ,leli
to.~-·y falta.~ polítiClts._ 

La Asamblea- XacionaJ Uo11stit.11yc11te> 
<:011siderando: 

Que es de sana· politicn destruir de 
raíz los .odios que engendró la guerra ci
Yil, por medio de un gran ejemplo de 
111ag11a11imidad, así como también i1n-itar 
á todos los venezolanos á una 1111eya era. 
tic paz y de. fraierniclad: y que el Jefe 
,.lel Poder Ejecutivo: en la cuouta· que 
acal,a de. rendir recomienda. un acto de 
demencia en fayor tle los cxccptm11los en 
el Iiidulto de 14 de tiiarzo de este año; 
tlecrcia-: 

Art.. único. Se concede amplia am-
11i:;tía para todos los delito::.< ~- (altas 
polílicas cometidos en la l{epúlJlica l:tas
ta 31 de diciembre de iSii:2-. En co11-
:,;cc11encia,queda remitido c:I jnicio de re.s
ponsal.,ilid:111 :'!· que se rcfü:rc el Decreto 
Ejccnt-ivo prom11lgado en !4 ,le marzo 
ítlt,imo, y sin efecto las di;,po,:icioncs pn::
cautdati,·as que se dictaron para la efoc
tivitlad de dicho juicio. 

Datlo en. el Salón de sus sesiones, en 
Uaracas, :í- 18 de mayo de 18!13.-30'.' y 
35'.'-EI Presidf>ntc, .J . .tl. Vclutini.-EI 
Secretario; F. To.~fll, Gareíu. 

Rcsolució11 ,le/. Mfoislerio ele Owin·" ·y 
Marina, de 17 de octubre de JS!):_;; 
co11cedicll(ló mw JICllsiún al ciudada.-
1,0 C0'111all(la11ltr Fdipr. Casrmora. 

1

. 
Estados Unidos de Venezuela.- Mi-

nisterio de Guerra v Marim1.-Direcció11 
· •ro;uo xn1-l~S · 

de Guerra.-Uaracas: 1-i'' tlt., oc111l.,1·e de 
1S!J3.-S3'.' ~- 35? 

Por clisposición del Gencr,1I Encargaljo 
del Poder Ejeent.ivo .~facional, se acncnla 
nua pensión ~pecial de [B üOOJ sei.~cic11-
tos boliwrcs mensuales. al Comandante 
Felipe Casanorn, por ei estado de inrnli
dez en que lta, <Juedado .í c:011secuc11cia de 
fa última, campaiia. · 

Comuníquese y pultli<¡uc.sci. - 1~m- ·el_ 
l•~jccntivo .Nacional, R. O:utJrra. 

572G 

Co11trnto tlel l 7 tlo octubre de l S!.13. e11-
lre el Mi11-ist-ro ,le Obras P.úblic<is y 
la. :: Ncw York&'. Ber11u'itlez Compa
·11y:;_ 

Estado;,: ü 11i1lus de Ve11cz11cla.-i\l ini,;
tcrio de Oh1-.1s Púl.Jlica:::.-Dirccciún tic 
vias ele eo1111111ieaciú11 r acnedncto,;.
Caracas: J·7 ele octnhr~ de lS!>:J.-Aiio 
83° ele la Independencia y 3:,0 de la Fe
deración. 

Gc11cral Ig11:1ciu A11dra1k, 1'linistro ,Je 
Obras l'úhlicas de _los l~:5t.;11Jo;:: Unido.-; 
de Venez11cla. s11ficie11!t•111c11re a11tori1.a
clo por el Jéfc tlcl l'odcr Ejccut.i\·o 
Nacional. con l'I ,·oto afirmativo 111'I Cu11-
srJo tic lfobierno; por una ¡1arl~'-: y poi· 

·la. ot-ra. doctor Alfredo Scharllcnorth: 
rcpreseí,tautc tic la .New York S.: Bm:
míulez Company, han cclchrado el s1-
gui~nte cont-mro: 

Art-. Jº La. ::Ncw York & Bcrmudcz 
Compaoy ;;_ se compromere á co11strnir 
en el lugar'm:ís apropiado de la. costa iir-
111e del lacio J~.;,t('. de la cle;,e111IJ1Jea:l111·a 
,h,I rio Guarapich<>, 1111 cdiHci<• qnc ;;ir
nt lle, aduana .r de tlepú;::iio: y har.í, 
lo,; trabajo;; co11ducc11ü::;:. para facilitar 
la carga y de,-carga. de lo:s lm1¡11cs 
uacionalc~ y c.xtra11jcr11.«, cu 1l iclw 111111to. 

Art. '2'.' Esta,; c:011stmccio11c.-; ,::t·r,ín 
hechas por c11c11tn del Vi.iccuiivo ~ac:!11· 
n::tl; tau prouto como la Col!lpaiiía pre
sente los planos y pre.:-111~1c:;tn,.: tlu l:i 
ot.,ra nara la, debida apruhaciún del Co-
hicrno·. · -

,\ rt. 3u La :, )(ew Y'urk S.: Hcnn11,J.-z 
Co111pa11y;' se eompro_1111·1e .í co~i .. :11· •·I 
importe. de l.os traba.10;; antC'.;; 1:'X¡,n·,;a 
clo;::. :í. comli1,ii'i11 ele :=.n rc:iutr-~raila p:1r
cfofmc11re. con los ,lcre(:ho;. ,le i1111mr
t:1ció11. ,· cxportacií111 que la Co111pa11ia 
ca11,;c ¡;ur virtud del co11_tmto c1m· i :cu•·-
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cell!l,railo con el Uol>iemo; 1u1ra la e.x
pl<,t:1c:ió11 y cx11orta1.:ió11 de ,·arias pro-
1lnc:cioncs n:llnrale;,. de .. etc.. focl.ta Hi 
,!e .s1~1ií·rnbr('. de ISS:]. T~a ,1111ortizacióo 
:-;('. comeazar.í- {: efcc;tu.1r clesde el día 
en que la Compa11ía principie los tra-
1,ajns ,le con::-:trncci.-ín. 

Art. -l" El Uobit::rno coucede á la 
C,)111paíii,:, el permiso necesario pa1"!\ im
portar. lil.,rc ,le 1!crccbo~ arancelarios; 
l•J!lo;-, lu . ._ m::tcriali.•s que se requieran; 
1:01110 frrrcicrí:1. rabias. hierro et(· .. etc .. 
para llevar ;Í caho en ·c-1 lllC:IIOr tiempÓ 

Art. LO. La.s dudas y coutro,•ersia:; que 
se susciten para la. b11c11a ini:eligencia de 
esfr. contrato: serán re,meltas por los 
Tribunales de la J:cpública: c<,nforme á 
sns le.yes. 

Se hacen dos de 1111 tenor á 1111 so
lo cíeeto. én C:iracas. á di1'z v siete de 
octubre lle mil ochoéic11to.; ,;onmta- y 
tn•;;.-IylllrcitJ A11lh-(1(1e.-flodor A lji·e
do Sc/101:t,e,wrth. 

5727 
po:-ibh:: la co11:a1-rucción tlel edificio pa- Be.<ol,wióu del .3/·i 11 islcriu de Fum,mlo. 
_ra !a A1lnana y_ fü,pósitm=: y de;~1ás o~r~,, ,.,- de l'l de o,;t·ubr,: de .1R!iS .. :wbrc ·11H1,-~-
anc.xa:.:, cmnphcmlo cc,11 las form:1l11la- ,. -, r. br: ·ad. ¡

0
, <:eiio·,·,·<: I) -¡" 1¡m· 

tl1li' 1k ir.L .c.\dc-rná;:. se permite t:1m- ~a <,e-'ª ,t 1. s ·· · ··· · · · . · 
bit.:11 :Í la ·comp:iiifa; 'importar excutas -y C'a. 
el<~, dcr1•1:hos, la::: provisionC-" que ncce
,;itc para la ma11utcucióu 1le sus obre
ros. en :-;1zói1 ele no haberlas en la dc
~i.t;Í·~~1 l_ul'.al_itJ?¡.J ~11 IJllC rnn á ejecutar
··'- t.::,lU:, ll,lU,IJO::. 

:\;-L ;¡u Tan pm11t11 como el c:1lificiu 
y tl1~pó:::icos para la At!uaua: estén <:11 
tlispo.,iciiÍ11 de ser 11lili1.ados para el 
scn·icio :·1. 11ne ,;e destinan: aím cnaudo 
no 1·"té tlel íoilo rcrrniuada la obra. d 
C:11bier110 S:u:i1111al ,;e compromete;· á 
l'.amhi:ir la aduana c,-tablccida olicial-
111c-11tc cu 1:I Uaiio Uulor:tdo: para el 
n11evo. puerto. 

:\Í-i. li'.' De co11fur1uidad cou el pla-
110 de la tlcscmbocadnra riel Río G11a
rapid1e, 1111c se adjuúta: la Compañía 
,;e co1111womctc, por cuenta. tic! Gal>ier-
110: ú- lijar cinco boyas que demarqucu 
con :-c:;uri1la1l el rumbo de la cntr:Hla 
al puerto. Es con\"enido que los ga;:. 
tu:; ,,ne ,,ca:;ioHc la cc,uscrnu:ió!I y cuido 
tle dich:u, boyas: concr.ín por cnenra. 
tlt: la Compaiií:!. 

.:-\1·L -;- 0 Al e;:tar terminado:< los tra
hajo::, ohicio dc'esrc contrato: el Gobicr-
11!» ~acioual designará. una pcr:5ona de 
su 1:q11fümz,1, para-que reciba la obra 
.Y examine. si ha :-ido c-jec111:1rla de con
formit!ad 1·ou lo;; planos aprobados. 

:\ ri. Sº Los obreros y c·mpleados de 
la .; ~ew York ,'1::. Hennwicz Compan~··=, 
e.s1arúu exentos del . ..:en·icio tic las armas . 
.:<alni 1'n el 1·:t:,n · tic guerra_ i11ter11ar:io: 
nal. 

,\ri. !l" La C11111p::f1ía. 111) ie1ulr:í 1¡ue: 
ahonar .:<1!m:1 :ilg1111a por derN-uo~ de 
1:,•_g-i;:í1·0; 11i por 11i11g1Ín o;ro rP:::1weto 
¡,_n_r ;.:c-r ,•:::ia ohra propi,•11:ul ,J,~ la >",, . 
,·11111. 

Estarlos Unitlos d1~ Vc1a-z11da.-Mi11i.:<í:e
rio de Fomento.-Din.:c..:ión de Riqueza 
Territoriat.~C:m1c:1s: Jf, de. ocmbre 
1lc IS!J:1.~'>;º y 35º-Hcsuclto: 

i Considerada en Gabinete la solicitud 
' qnc han llirigiílo á este lkspacho los 

;;eiíor~s Braun y Gª del comercio de e:::ta 
plaza, ;i. nombr;; y c11 n,prcsc11tac:ióu de 
lo.s st•iiorc;.:. Ductor D. ,Jaync é hijo: cin-
1lat!a110:; 11oricamcril'.anos. cu la cual 
solicitan protección olicial para la mar~a 
\le fábri1,;a c1.111 1111c .,cus 111a111lanrcs tl1:;
tin"uc11 una medicina- l'.OJ10ci1la con el 
UOl;Urc de :!Tónico del Ductor D. Jay1:c 
p:ira el pelo·;, y llenas como han :;ido 
la,; formalill:ulcs que eslablccc la ley 1lu 
~4 de ma.vo de 1S-'i"i. ;:.obre las 1m11-ca.s 
de f:íbrica· v de .. coínercio: el Gcucral 
l:}ncargado clcl Poder .Ejcéutirn tic_ l.1 
lfopítulica, ha di.sjmcsto ~uc se cxp11la
á lo;; intcra.sados el ce1·tilic:ulu corres
pondiente en conformidad con PI arl:icnlo 
tiº de la citada ley y previo el rngist-ru 
tic la. marca en el libro dc.'>tin:ulo al 
efecto . 

1 

Comu11íqii~se · y pulilíqucse.-L'or 
fjccutivo 2-:·acional: A. Hllmella. 

el 

5728 

.Vt'cfrto Bjec11 lit:(! <fo ~ 1 de ovt ubn; dt: 
18!)3. clim·i/llwdo lo.~ Territorios Del
ta !J (;oaf¡ira. 

.ll anncl Guzmán .:\ h·an:z. ·Gcnm·:il de 
la Hepública y .Prc,;ith•nte· del Cons(\jo 
tic {;obierno: Encargado riel Porler l~jc
entiw,, 

En c-11111¡,li111icnío del inci;;o Sp nrt-ículo 
. 1:_:11t: la 1_·011.-;1itu,.-iú11 Sacional, llccrclo: 
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\ri. 1u :::e tÍeci:iran cli1J1111:1dos los 
l,:rritorios Federales Delta y Goagirn, 
,,,;~tl:mdo de hecho incorporadas _ las 
pon:ioncs de terreno de 9ue res1~ectiva
meuie están formados, a los hstado;; 
1:olírnr y Znlia. 

:\rt. :!? Los Gobiernos tic los Estados 
i:olívar y Znlia procederán f~ organizar 
to;; esr.iugnidos territorios Delta y Goa
!!ir:1. en conformidad con sus lcye:; lo
~-:, leS. 

,\ rt-. 3"· Uesm1 en sus destinos los cm
pleaclos naciqnalcs de ambos Territorios; 
pero pcrmancccr:ín en sus pnéstos hasta 
,1nr. sean reemplazados eu sus funciones 
por el Gobierno del Estado re.spcct-i,'o. 

:\rt. 4º Los Territorios Alto Orinoco 
,· :\111azo11:1;; forman el Amazonas ú que 
:-;e refiere la, Constitución, quedando re
fnmlidos en uuo solo: bajo la denomina
ción de Territorio Amazonas. 

Art. 5'.' Bl Territorio Amazonas scrá
;egido por el Decreto orgánico que se 
clictará- al efe,;to . 

.Art-. Gº El Gobernador. el Secretario 
.,· demás empleatlos de ta' Gobernació:i 
1lel extinguido •.rcrritorio Alto Orinoco. 
cesan en su~ funciones por quedar éste 
incorporado al Amazonas; en.ro Gober
nador asumir.í. desde lue!!o. la- a11tori-
1latl de todo ei Tcrritcrio.-o'r!!a11izú111lo.
l11 en conformidad con el 'Decreto á que 
,:e refiere el m tículo anterior. 

. Art. 7° El Minist-ro de Relaciones ln
teriores queda cu cargado de la ejecución 
ele este Decreto. 

Dado v firmado de mi mano sellado 
y rcfrencÍado por el ,\linistro rle Helacio
n~ [ntcriorcs. en el · Palacio Federal. 
en Uaraca:;. á ·::n de octubre de . .1893.~ 
Aiio 1>3? dé la '. lnilepejd_eucia. y .3j~ de 
la }'edcración.-Jf. Ou.zmá11 .4./.rnrc:a.
I:efrendatlo.-EI i\1 inistro de Hclaciouc.:; 
l nrnrion~s.-l-'e/icia110 1lcere,lo. 

572U 

He..solucián ,hl Ministerio de 011er-ra. 
Jlari,w. de 21 de oct.11bre de 18!)3. 
,,stabledell(/o llllll Jefat.11rn Jf,j/ita;· 
,·;1 la frontera rPnrzohllU( e11 r.l 'l't1rri
lorfo ·aoagi.ra. 

E:;i:ados Unido;; de ,-e11ez11cla.-~ii11i;:
tcrio tle Gncrra ,. Marina.-Dirccción 
clcG_ucrra.-Carñ.cas: ~I ele octubr~ ,lt! 
18!>3.-S:3? y 35?.-H('-•melto. 

Por dispo:-ición tlei General i~ncar~;,. 
110 de! Po,ler Ejecutivo tic la·Hcpí,bli
ca, se c,;tablecc nua ,Jcfahtra .Militar en la 
Frontera de Venezuela en el Territorio 
Goa!!ira. cnva. Jefatura. se sit11:1r;'1 t·n 
Pamgu:Íipoa~ y teudr-:1. para su servido 
una- UompaiHa y la misma--dotación ele 
empleados y de gastos seiialaclos para 
las Comandancias de Armas de la, l:c
pítblica. La compaiiía subordi11;11la al 
Jefe de la Frontera ser[~ la, misma. <¡111~ 
Lta. venido haciendo este se1·,0 icio en 
Paraguaipoa y se nombm, par:1, dc.;;cm
peiiar el destino de Jefo de la Fro11tl'r:t 
en el Territorio. al cimbdano 'l'clasco A. 
.Macphcrson. · 

Comnníquese esta- Rc.-;;olución al P¡·cá 
dente del Bstado Z!Ília. al i\linislro de 
Hacie;ucla y· Jefe de la li"'firtalcza- San Car
los: para los efectos consi~!ltir:m<'.:,, y 
publíqncsc. · 

l.'or-cl Ejccuti,·o· Nacional, U. 011e1Tfl. 

fr730 

Decreto 1.:,]ecutiuo de 21 <le octubre d,: 
1S93. 11ombr<t11<lo al Doctor Atihmo 
Yi~cárrondo, Presidente proi0isio11a/. 
del Estado Carabobo. 

i\fannel Guzm:ín A.lnuez. General de 
la República y Pre.sfdeute ·del. Cons~jo 
de Gobierno; Encargado del Po1ler Eje
cntivll Nacional; Decreto: 

Art. lº Acepto la rcnuuciu- r1uc· ha. 
hecho el ciudadano Doctor José .Mannei 
Montenegro del empleo de Presidente 
pro,•isional del g,sta<lo ·carabobo. 

Art. 2° Xombro Prc,;idcnte provi:;io
nál del E:5tado· U~ralmbo al <:iml:111:rno 
Doctor A tila no Viz<;arromlo. 

Art. :1° J<}I Miui,;tro dt~ Rehccionc;; In
teriores queda cncargmlo ele ~jccutar el 
presente Decreto. 

Dadu. lir111atlo .. ,;diado ,. !·cfrcnd:ulo 
en el Palacio F~·clcral. cu·· Garaca.s. ;í. 
veinte,. 11110 de octub,:,. ele IS!J3.-;\iio 
S.3" ele 'ta. Inlicpcmlenda, y 35~ ,le la Fc
clcració,i.-M. G11zmti1i .'1/.rnrc.?-Hr=fre11-
daclo.-tl )lini;;t,ro de Hclad1111c.~ l11i1:
riorc;;; E'elicimw .·lcaetlo. 

:) 73 l 

Decrclu Ej1:c11lil:o ,fo~=~ ,fo 11c!i:lJn· ,/,-
1 SfJ'.{ .~obre or[¡<mi:ati,ín ,lt-1 T, ,·ril;!
rio .. lma:011<1-:<. 
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. hla1Íue) _Guzmj\n Alvnrez, General de 
la. Repúºlic~ y .eresidente del Consejo de 
Gobiernñ, Encargado tlP.l Poder Ejecnti-
"º: Decreto: . 

Art. 1? Los Terrirorios ·Atto -Oriooco 
y Amazonas - quedan· refun"didos en nao, 
bajo la deuomioacidn de Territorio Ama
zonas. 

.Art; 2º Los. líuiites del T~r.ritorio A
mazonas, spn fos:siguientes: Por el Ñor
t.e y -.parte del Este, desde· .la desembo
cadura del raudal de S.;m- Borja. ca el 
Oriooco, · sigñiendo al _Este el curso de 
la serranía que da nacimiento á los ríos 
Sipapo, YavitarE\1 i\lapiunta, ·Camaní y 
Manapi~ri, hasta la extremidad de dicha 
serranía en et· nacimiento de! río Sará;. 
de aquí en línea recta-· {l ~caer ·sobre la-
sierra de Maigualidá, · frente. á _ta_ des-_ 
embocadura .del río Para.bá· cu el Ven
tuario, siguieódo el co~so de: dicha .sie
rra hasta las vertientes del Ventuario. 
y tomando luego las sierras· A.raro l: 
G_uyoyamo hasta caer sobre la sief11l e.le 
?l[azuac:a, directamente al Sur del Pue
blo de Sao· Vicente. Por lo re.sLante del 
Este y··por el Snr cou la fü~pública 
del Brasil¡ y por el Oeste con la Repú
blic.'\ de Oolombia. 

.Art. · 3° Ji;l Territorio tenclrá. un Go
bernador de libre elección y remocióQ 
del Ejecutivo Federal, y·coyo ce1~t-ro de 
residencia será San Fernando de .Ata
bapo,. debiendo \"isitar trimcstr-almente 

· las Pr_etectnras _que por este Decreto··se 
establecen; para lo cual s~ le. prove~.rá 
de dos de las- embarcaciones allí acos
tí1mbradas. · 

.Art. 4° El Gobernador· tendrá un Se
cretario que nombrará con aprobación 
del Ejecutivo Federal y arlémá.s un .Al
guacil ó Comi~ario y cuatro ordenanzas 
militares, que cori sus armas y moni
ciones relevará mensualmente f-1 Jefe 
de la Gnan1icióu·. 

Art-. 5~ ·Para la mejor· atlministración 
ci\0 il l' política_ de este Territorio, se di- · 
vide en cuatrd -Depaftamcnios ó Pre
fectoras1_ como sigue: 
· - l? Departamento Atures, qtie tendrá 
por cabecera .el pueblo del mi.,:mo nombre 
y cuyos _ límites son: por el Norte y Este 
los mismo;, del Territorio: por el Sur, el 
río Ventnario desde su nacimiento ba.,;fa 
sn desembocadura en el Oriooco, y el 
corso de éste· aguas abajo¡ y por el 
Poniente. la linea- fronteriza con la Re
pública Í:lc Colombia. 

. "".. Departamento. Xtab_apo, cuya c.·v 
beceT3-:será San4t,- B_:'í.rliara y cuyos li
mites_ ·son. los siguieu_t~s:_ por el Norte 
y Este ~l ríp -Orino_co y el· Ventn:i.rio 
aguas arriba hasta.. ta de.semliocaclnra 
del CnnGva; _!:le aquí" ñn_a Friea. te~ta ¡\, 
buscar ti-.. Sierra -Parima, -y ~iguicni:Jo 
por· ésta ha..•ü.a el nacimiento de) Oriuo
co: por el Sor e) curso de_l 9rioq_c9-,Jes-. 
ele ~ri Jiacimieilto ·a-guas. abajo hñsta.la 
dcsemboc.'ldura del río Curacomiana::· de 
aquí ñua. líóe~ recfa que pns.:'lndo por 
entre los pueblos Yayita. ~' J:>imichíil 
llegue hmH,..'\ la frouter:i de la -República 
de ·cotomuia¡ y_ por cl.Océidc_nte; la.mcn-

·ciónada frontera. 

~':.' Departamento Gasiquiai:é: 9ue t~u 
dn\ por cabecera á. Maroa; cuyos límj
tes son: -por el Norte: el- liu~lero Sor del 
Departame1)tO · At..'l-bapo:. por -e_rsur una 
linea· qnc ·párticndo. de un_ .pnnto de.l 
Alto· Orinoco se dirija. directamcnt~ al 
Occideute á atravesar el Río Negro: 
pasando por la~deseoibocadi1i-l} del caiio 
Moní ·eu ·et Casiquiare; r se proloiigno 
hasta la frootem de-la Repúblicr.rl~ Co
lomlJia; y por el· OccicH:mté dicha fron
tera. 

4':' Departamento Híó Negro: que ten
drá :tlOr cabecera á San Carlos, y cuyos . 
lío_1ites son los si_gnient-0.s: p~r el Norte 
el lindero Sur del D~partaméoto Casi
qniáre; por· el Este y ·S_ur _ la línea li
mítrofe coµ la Re]',ública: llcl Brasil, y 
por el O.ccitleHte, la frontera colom_. 

·uianá. 

Art. 6° · Oatla- una ·c1e estas Preft'ctn
rils será ·regida por un Pr~fecto, de 
libre elección del-· Goher11ac!pr y cny;:i 
residen.cía deberá ser- preGisi,mente en 
las citadas caoeceras .. 

Art. 'i? Cada Prefecto· tendrá para la 
E'Jecut;ión de.. su~ órdenes; un -Algnar:il 
y un_ ordenanza armados. . 

·Art. ·Sº _Eu- éadá·.poblacióo .existente 
y .en .c1;rnlquier otro pnilto, qu~ los Pre
fectos "juzguen·_ mlecua~lo ·para lijar re
sidencia. de indígenas y _crE'~'lr un caserío: 
deberán poner un Capitái1 Poblador con 
las atribuciones .r. deberes apropiados 

·para favorecer-el incremento ó la. forma
ción tle pueblo;;: 

.Art. 9? El Goberuador del Territorio 
tendrá los deberes y at-ribucioucs si
gt1ientes :_ 

l" Eormar el censo exacto de _Jas fa. 
milias __ rednciclas, co~ expresión de las 
industrias á q~e se clediquen p_rcferen-
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temente; ·y déf géneró de cultivos qne 
. ofrezca ful'is._. ventajas· á. la prollocción. 

2'.' Obtener todas las not.icias posibles 
sohi-e !os pro~octos iodígeo:_is, .y sobre 
los· exóticos que se;l11 de fácil ·aclima
tación· en el Terri~orit\ y ·propender efi
cazmente á sn desarrollo: _dictando del 
mi:mio modo .cuantas ,nedidas estimare 
ncces~riás para fomentar las plaútacio
ncs de caiia, café, .cacao, aüil, alg01"ló11 
y Jnitos menores que l)oy existan. 

3? Recoger todos -lqs clat-0s rela~ivos 
:.í la existencia de minas. vías de co
_mnnic_:ición ·fluviales. y térrestres prac
ticables, nsí como tóllos los que t-iendan
al- ;tcrcce11t:1mie11to y riquez,i del país. 

.4° Remitit· cada tres meses al Mini;.,. 
terio de Helat.:iones Interiores; una· rela
ción de todos los datos. que se cxpresatf 
en los ntímc~·os _a11tcri0t;t.:S. 

5? Mantener la integridad del "Terri
torio, f á. los ciu<ladanos- ·y extranjeros 
en· el perfecto· goce de la;.; -garantías- y 
1lerecbos indinclnales. 

G? Dictar resoluciones .en materia lle 
interés general, élandocuentaal Ejecuti
vo _Federal pa~-a su aprobación. 

'i" Remover á los empleados de su 1le
pe11rlcncia en todos los casos determina-
dos por las leyes. · · 

8° .Ejerc1,1r el Gubic!.'no gcnt:ral del 
Territorio y conservar.el orden y t-rauqui: 
lidacl públicos. 

9° Invigilar el exacto_ cmnplimientt'> 
ilc _las ·1eyes que se tl~clareo vigentes 
para. el Territorio, ~, las di:,posicioocs 
tlel Gobieri10 Ge.1íeral de hl Uepública. 

10. .Ejercer el derecho <le patronato. 

ll. ~stablecer Y, arreglar correos en
tre los Departamento:; del Territorio, 
-eon aprobación del Ejecutivo· Federal. 

.JZ. P.romo~er la Instrucción popula-r 
en el Territorió, ·la cual -ser{\. oJ}ligato
r_ia, el fomento de la,- indt1strias, la eje
cución de obra;; públicas y la protección 
del cómcrci_o, dictando _tudas las reso
lncioocs qúe Cl)ndnzcan á estos fil)('.S. 

Art. 10. Son att·ibnciones ele Jo¡; Pre
fectos: 

l" Eje:-ccr la· autoridad civil y polí
tica. superi_or ~u su respectiva Prefectu
ra, cu todo lo que no sea de la.compe
tencia clcl Gobernador del Territorio. 

2ª Nombrar los comisarios para las 

poblaciones y vecindario;;; de sn juris
dicción. 

. 3" Ejercer en ;;n l'rcfocltira: las mis
mas facultades del Oobcrnadór, en lo q111: 
toca á. la. conservación del orden v t.ran-
quilidad públicos. ·· 

·4• Propender por to,los los 111c1lirnf 
pacíficos y humanitarios: :i la e;iyilizaéión 
de los indígena:::. 

;j• Fomentar la .J u:;tr11c:ció11 popular y 
. el. progreso material en el Territorio: :í. 

cuyos fines dictarán cuanta,, rcsolucionc;-; 
jn1.gne11 eo1wenie11tes, con aprobación dd 
Gobernador. 

G~ · Velar por el c11mplimie11to ele la:; 
l~yes y _ Hcsoluciones del Gobierno gene
ral: en su Dep.1rtamcnto, y-mantener :Í
,·enczola'nos y .extranjero;; cm el 11!:'i,;; 
completo goce de l0s derecho;; y g:1r:111-
tí:is - indivi1l11alcs. 

A.rt. 11. La. JusLicia i;e ailmini:;Lrar:'~ 
en lo ci,·il y criminal: por medio de Juc
_ccs. de paz y de 1111 Jnei de J~ Instancia: 
que «leber{i re.-;iclir cu S.an Fcrna111l0 1l1i 
Atabapo. 

·Art. 12. Los Jueces tle paz. que s;e
ráo <;uatro, uno en ca1la prcfcch1ra, y de 
nombrainiento <lal Gobernador, conoce
rán primero en co11ciliaci611, asoci:ímlo
sc dos ciudadanos imlic:11los por la:; par
tes, y 110 habiéndola, en juicio de primer 
grado,. de todo asunto civil de ciento 
cincuenta bolívares. Ó" menos. con ape
lación ante el .Juéz de l" · 1 nstancia. 
En lo criminal :;e limitarfin r, instrnir 
el snrnario~y at·restar al indiciado de 
algún delito, debiendo pasar lo ohrado, 
en unión . del cueq)(l 1lc él .Y del reo, 
si hubiere sido capturado, al .Juez tle 
1 ~ Insta ocia dentro de los seis prime
ros clias del 1~roccdimie11tu. 

A.rt. 13. :m J nez de l" Instanci:-., <1111~ 
será <le libre eiccción del Gobierno N":1, 
cional. conocerá'. defittitivamentc pot· aj1e
lación'. de las demandas de ciento cin
cnentá bolívares ó menos. En la!- de 
rirnvór suma. ,, en las causas cri111ina-
1c:; juzgará "primitivamente cOII apela~ 
ción, {i vohmt:ul de las partes, para. 
ante los Tribunales de>I Esta1lo Uolírnr. 

Art. U. El .Juez de 1~ Instancia. 
funcionará ~on actuarios y un -::\.lgu:1-'. 
cil: y temlril la facultad lle pedir auxi
lio al Gobernador ó al Prefecto respec
tivo, cnan_do .. lo necesitare, para- hacer 
cumplir sns citaciones _y. clemá;; prO\·i
dencias. 
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.Árt. 15. Sieruj)r~ que i1ay:\ algún 
indígena civilizado, capaz de ej~rcer 

-una. Prefectura: el cargo de Capitán 
Poblador ó el de Juez de Paz1 será pre
ferido rara el nombn1Juiento de estos 
cargos. 

á.rt. iG. Ninguno lJe los funcionarios 
.!lcl orden político: civil: judicial ó mi
litar podrá: :;er negociante ó comerciaute, 
ni comprm' sino lo que él cousnma: ni 
veuder sipo lo que él produzca. 

Art. 1·7. El Ejecutivo Federal iloru
brn!:á u11 Procurador que, sin juri.sdic
cié!n en el Territorio, ejerza una fiscalía
consfantc. en favor de todos los indí
genas, y lÍe cualespuiera · otrns habitan
tes tlcl Tcrrritorio. con facultad de re
preséufor :í los demás funcionarios pú
blicos cuanto creyere conveniente, y con 
obliü"ació11 de dar al Gobierno General. 
cada mes, cueuta de ·10 más notable qué 
en él acaezca. 

A1t. JS. El Q-ob_ernador elegirá cna
t-ro sngctos, ó mayor número si lo ere.
yero conveniente, cnya mitad será prcci
,;ameute ele indígenas; para formar su 
Consejo que habrá ele ce>usultar respec
to ele toda medida general que dicte en 
.el '.ferritorio. De ·1a opinión de ellos 
podrá separarse cuantlo gr:n-c-.s mot,i,·os 
lo autorice11: y ciará al Gobierno cncuta 
del caso con los fundamentos de la 
opinión del Conscj~, y de la suya. 

& El Secretario dei Gobernador lo se
. rá· tawbié_n de este Consej,,. 

Art. 19. A las sesiones del Consejo 
a.sist-irá el .Procurador nacional. siem
pre que esté. en el lugar cie elias: ó á 
una distancia- compat,iblP. con la urgen
cia- del caso. 

Art. 20. Los Prefectos ele!!ir{m. en el 
territorio de Sil mando. cuatro~incliviíluos 
cutre los cuales haya· clos indígenas por 
lo meno¡,, para formar un Concejo Mu
nicipal, que elJcs han tle presidir, y que 
se re1ii1irá un:1 ,·ez por semana, debiendo 
cousultar c.:>n él sus :medidas; y cuanto 
juzguen conveniente al hien y p:-ogre
so de los pueblos de su mando. 

Art. 21. Uno de estos Concejales ser
virá de Síndico ó defensor 11aco de t-0-
do indígena qne ocurra á él, buscan
do amparo. 

Art. 22. Este Fiscal y los demás Con
cejales terminarfü1 en fin de diciembre de 
ca~la aiio, y podrán ser reetegiclos, :um-

que tio" ~bligados ti aceptar: como io serán 
en la prlinem elección. 

Art. 23. Eu cacla una de las cabe:
ceras de Departamento se. estabiece1·:í
u11a escuela- de primeras letras, esto es! 
de leer, escribir y contar hasta_ núme
rns decimales v de e11seiianza- de no
ciones de Geografía- el~ Venezuela, de 
su Constitución, y en lo posible;, de la 
Geografi~ del resto del mundo. 

Art. 24. Los Jueces ele 1>az desem
peñai:án, por ahora; en el Territorio el 
magisterio de primeras letras. 

Art. 25. El Ejecutivo Federal, pro
veerá ele los utensilios y libros necesarios 
á cli~has escuelas; r a-signará en el pre
supuesto la suma necesaria pam re
cotnpensa mensual de preceptores; in
cluyendo en ella el alquiler de las casas 
r los gastos ele escritorio. 

Art-. 26. Se enviarán; por ahora, cua
tro párrocos, nuo para el Territorio de 
cada Prefectun,, con r~ideucia fija en 
las respectivas cabec~ras, y con la obli
gación ele recorrer cada semestre ·el Te
rritorio, y ayudar á la educación prima
ria. 

Art. 27. BI Gobierno Fedet-:il dotará 
á las capillas de los cuatro lugares re
feridos ele lo indispensable para el culto; 
y colocará en el presupuesto del Ten·ito
rio, la suma co1weuicntc para satisfacer 
á los párrocos la asignación mcmmal 
corresponcl ien te. 

· Art. 23. Expresamente se prohibe á 
dichos párrOC(?S, como á las autorida
des del '.[erritorio, imponer pena. alguna. 
por falta de cumplimiento ele obligacio
nes religio::.as. 

Art. 29. Para combatir )l)S obstácn- · 
los que, al tránsito i>or el Orinoco oponen 
los raudales ele Atures y M~ipt1res, se -
dictarán por el i\limster;o de ·obras 
Públicas, las medidas corrc;_;pomlientes 
para el reconocimiento de la margen 
oriental ,le <!icho río, á fin tle abrir por 
ella un camino carretero, que tenga más 
ó menos la mi;,ma extensión (lue dichos 
raudales; y se ordenará tlcl mismo mo
do, la exploración cou,,enientc para 
la apertura de otro camino, entre Ya
vita. y Maroa, bien por tierra, bien por el 
Tuaminí hasta donde sea navc!?"ahlc 
éste; dejando al occidente el pueblo y 
caiio 1le Pimichíu. 

Art. 30. EIGobiernoseocuparúc:nan
to ante.:,, de enviar al 'l'crritorio Ama-

Recuperado de www.cidep.com.ve



-143 -

zonas una_ Comisión exploradora, pre
sidida por un -11atur:11ist:1; y que tendrá 
por ohjeto el estudio. ele su topografía, 
st~s fronteras, su agricnlt.tua y ·cría, ,;n 
mineralogía y sir bptáuica. 

á.rt. 31. E;;_ cargo inexcusable ele to
cio indígena idó)Jeo pa_ra el caso, el scr
Yicio lle po~ta · ó-correo en el Territo
rio: y el de bogas, pat,ronel? y pr:'iticos. 
.Por· e~tos servicios deberá alimentárse
les y ~mnntm'írsdes suficientemente. 

Art. 3:!. 'l'.unbién es cargo inexcusa
ble el ser.vicio .de cazador ó .peseaclor 
impuesto poi· ~I Prefecto con <.luración 
d_etermiuada, cuando, segíín la costum
bre y la uecesid:uJ, t;Sto sea indi,;"pensa
_ble, á juicio llel Goberaador. Deberá· 
igualmente ,illmentársele y rcmunerársu
le racionahuenté al indígena qua preste 
estos sen·icios. · · 

._Art-. 33. Se co!1cecle a, los jmporta
clores ele mercaderías c.rtranjeras: que 
se guíen por la A.rluaua de Uiuclad Bo
_lín1r para San Fer11:11ído de Atabapo: 
Yavita ó San Carlos u·na. prima sobre 
los derecho!:¡. arancelarios que dichas 
mercaderías hayan cansado eu aquella 
aduana. Bsta prima será de nn lU J)§ 
para las mercaderías que lleguen al 
primer puuto: de 15 pg_, para las que 
se cle.stinau ni segundo: y. de 20 pg, 
para. -las que introduzcan al tercero, y 
se pagn·t·:\ en 1111 val~ coutt'a la Acfüa
na de Ciudad Bolírnr. suscrito en di
chos puntos por el Aclministrador de 
A.dnana, ó por el Prefecto rCSJ)ectivo, 
en defecto de aquél. 

Art. 34. Para determinar el monto de 
la primera confroutar:'i el Administrádor, 
ó el Prefecto.de San Feruauclo. Y:l\~ita ó 
San Carlos los efectos concluciclos. con 
la guía que la Aduana de Oiudad 'J?~lí-. 
,·ar l~a debido e)..pedir al interesado, .Y 
en la eua I el A{lmini»traclor ele ésta 
pondrá consfancia de la liquidación ~' 
monto de .los derechos que las mercade
ría:, haym1 causado, ó clebiclo caus.'lr: en 
la misma Aduana; según el Arancel vi
gente. 

Art. 35 .. Por el Ministerio ,Je Ha
ciemla se clictar:'iu las medidas necesa
rias al establecimiento de uua Aduana. 
para las importaciones de Colombia, eó 
el punto limítrofe con Venezuela, y se 
situará por abora en San Fernando ele 
Atabapo. 

Art. 31¡_ El Gouierno introducirá sal. 
iustnimentos el~ cacería y pesco, par:Í 

que los Prefectos los venchlt•, ¡>recisa
mcute por el costo,. á los indígenas: y 
estos funcionarios renclir:'in por· conduc
to del Gobernador. :í. la Aduana ele 
Cinclad Bolírnr. cuénta ,Je la venta lle' 
dichos efe_cfos, y ella abrirá una. al Go
bierno del territorio. 

Are:, 3í. Para que la población i11-
díge11a adquiera perfecto conocimenco de 

este füvor clel Gobierno. la. .orden· ó re
:mlnción que éste expida, fijando el 1,~e
cio ele la sal v ele ·los artículo¡, de. caza 
Y. pesca, ·estad J)ermanentemcnte fija en 
la puerta de las capillas, y durante un 
año, se ·publicará tocios los meses. 

Art. 38, _l!!I Bjecutirn Nacional fijará 
el níunero_dc la guarnición. 

Art. 39. Se procederá rlesclc luego :í. 
la refacción del cuartel: del cuerpo de 
guardias, del ele oficiales·? sala ele ban
deras: y ele algún edificio que sirva de 
parque. -poniéndose entablados en todos 
ellos para. prernnir los efectos cln lil hu
medad. 

Art. 40. Seproced<mí.tamlJién_ ámoutar 
los cañones que e"tén ¡wr tierra en la 
Fortaleza: así como í, rep~t-:ir »us lio1·
coues y gnarclavi~l.is, espeques: etc. 

Art. 41. Para la aplicación de la,
prcscripciones ele los Códigos Civil y 
Penal. en lo relativo ft. los imlí~eua». 

.se obset·nirán las reglas siguientes: . 

Art. ·42_ La lev sobre ch>micilio sólo 
será aplicable á los iuclígeuas y.~ esta
blecillo;; en poblado: y en cuanto á los 
demás, s~ tendrá por su domicilio: tocio 
el 'J'erritorio Amazonas cu que ,·iven. 

Art. 43. El imlígnna y la. i11dígc11:, 
que, por no estar catequizndus, ni· 1:c. 
clnoido.;; á pobhúlo, se hallen unidos por 
su sola ,0oh1J1tacl: se reputarán como 
~mido.;; en matrimonio civil: y los hijos 
qne· hayan 1•rocreado ó proorearen, y 
reconozcan como suyos: serán tenidos 
como legílimos á- menos· que entre lo~ 
padre:,; existan los impedimentos ele pri
mero ó segundo grado, establecidos ror 
la ley: caso en el cual serán sepa
rado.;;. 

Art. 44. Se reconoce al indígena la 
patria potestad l'n .. los términos que la 
le.y dispone, y del mismo modo la e_ma11-
cipación1 la tutela: la mayoridad: la in
te,:clicción y la. inhabilitación. 

Art. 45. El regi!-:tro ele tutela~' en
ratela y los de re,ocación, intenlicciún 
é inhabilit-ación scr:'in llc,•ado;; 111,i: el 
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Jiiez ile )~ iilstaucl~i;l' ~, rl'gi.Stri!del 
estado civil por el Préfecto respectivo: 

Art-. 4fi. tos bienes muebles v ios 
i111011cbles lle l_os indígenas qned,in ba
jo la protección dt1 la ley, conforme al 
libro 2º. r.ít.ulo lº. sobre divislóu lle 
bienes., . 

Arl. 47. Mientr-<1s sea e:-q1lorada y 
nfedi!la la- t1xtens.ión del Teritorio Ama
zona!', _y se cx¡1itlen las leye;; del caso, 
:,e respewrá el usufructo qn-e tieueu 
t_oclo,; los pohladores en las aguas, mon
tes· y selvas y en sus producciones na
turalP.s y e;;pontáneas,_ sin otra limita
ción qne la del perjuicio ,lel primer ocu
pa11le; nws la autoridad velará cons
tantemeilte cu que 110 se·t.lestruyan los. 
gérmenes de la producción, y esto de un 
n1odo - i11exorable. 

Art. 4S. El derecl..to de paso y el de 
acnedncto pertenecen "á todo habitante 
tlcr 'l'erritorio sin excepción, y compren
den cuanto es i11clispensa~le para su 
t-j~rcido; y respecto rle las .aguas, mon
ll'S. ,, sekas. se con."ideran comuneros 
todos· :;us IÍabitantes, y se observará 
el título •1'.', libro ~., del Código Gh·il. 

Art. 4!.I. La pose;;ión será regida con
forme al tft11lo 5'.', _ libro ~º del mismo 
Código. 

..1.rt. 50. La -ea1.a- y la pesca serán 
"iempr~ derecho · comúu de todos los 
pobladores del 'fcrritorio. 

Art. 51. Eu las sucesiones de los in
tlígenas serú respetada sn última volun
tad, y á falta de ella, regirá~ eu todo 

·tu - po::ible, el título- :!º del libro 3° del_ 
Có,ligo_ sobre esta materia. 

A rt. :i'.a!. Para- oue se i1dmiia· deman
d;1 contra 1111 imlígem1, por cleurla, ha 
ile ·probarse _é:a.ta cou . la certificación rle 
la .l'refoctui-a 1·e.a;pectiva en que conste 
la fccl.Ja. e11 qnc>- fué c,011traida, la can
~, por la cnal se- coutrajo y el precio, 
!lile en· 11ingú11 caso será usurario, ni 
tal _ que eRcla,·ice al indíge11a, ni que le 
ol>ligne ú salir de su Territorio, ui que 

. l~xcccla de. cic>uto cincuenta bolívares. 
11i <¡ne· tei1ga Jilús de doce mese.;; dé 
jllazo¡-y si St~ coutratlijt're la demanda, 
pi-.r mzún d.:; pago, :ae admitirá e11 t:n·or 
,id_· imlígena, la prueba supletoria, ,;íem
pi-P 1111c lo:; testigos sean cuaudo memos 
1 n•,.:, . v1~1:iuos y de buen co11ccpto . . :i los 
dl'cros lll\ esta dispo;;ición, se abrirá 
l'II cada l'rc:iectum un registro de las 
1:ou1pras y -n:uras, en que sea parte al
~í111 imlí;;eua, con expresióu l!e fecha, 

cosa, precio y términos lle pagos;.Y Íle. 
hi partida se dará ·copia- certificarla :í 
cada- imo de los contratistas t; si11 la 
presentación de ella; 110 se dará curso 
á ninguna demanda. 

Art. 53. Con -.la - muerte del i11dí: 
-geua quedan canceladas tocias sus deu
rlas. 

A rt. 54. Los 11iüos _ y a1lolescentes 
menores de edad que, perdidos ó aban
donados por sus padres, parieutes ó 
tutores; ó prófugos del hogar paterno, 
prueben inmoralidad y se~icia de sus 
pa~lres ó tutores, y pai·ezcau, en cual
quier punto del 'ferritorio, quedarán 
bajo la protección de su Gobieruo;-qne 
les nombrará- tntor ó curador; aceptado 
por el uiüo ó adolescente; y velará por 
;;u educación y bu~n trato. 

Art. .?5. :Ningún indígena; sea de uno 
Í1 otro sexo, puede ser obligado ~í títu
lo de servicio ·r1omé.:;:tico, á. perma11ecer· 
bajo la autoridad de· otro individuo. En 
este caso el Prefecto respectivo auto
rizará su traslación. {¡, voluntad del in-
dígena. ' 

- Art..56. Bl ·trú11.~ito de los halJitau
fos·del Territ-0rio para Demerara, el Bra
sil ó Colombia: q~cda li!Jre, pero ha de 
prece_der permiso escrito del· Prefecto 
re.:;pectivo; que no deher.í otorgarlo cuan
do se aleguen por el habitante ó_por i:;u 
acreedor, ·como causas de ,·iaje; el pago 
de una deu_da, aunque ésta se comprue
be, á fin de .evitar _el merlio con que se 
ha pretendi-io esclavizar de un modo 
iudirecto, á los in,lígenas del territorio 
,

0euezolauo. · 
Art,. 5'7. Por Resolueióo- especial l..ta

rá- el Ejei.;_!.1tivó Fet.leral.el 11oml>ramie11-
to de los funcionarios de que trata este 
Decreto, y seüalar:i las asignaciones que 
deben goz~1·. 

Art:. üS. Se dcrc,ga11 todos los D_ecre
tos que se hayan· dictado autcriormen
te para la organización y administra: 
ción del Territorio Amazonas. 

.Art. 59. El Ministro de Uelaciouc.s 
·Interiores· queda encargado ,Je la eJccn- · 
eióu lle P..ste Decreto. 

Darlo. firm31lo de mi mauo. -sellado· v 
r~frendádo por el ~li11istro de 'Relaciones 
J uteriores. en el Palacio Federal. eu Ca
raca,;; {¡. :!3 de octubre de 1893.-;\iio 83" 
rle h~ li11lcpe11clcucia y 35'.' ,te la Federa
ción.-:11. Gu.z1;ui1i A.lrn1·~.-Ré.frenda
do.-El Ministro. de Relaciones. lutcrio
re..;; Felfoia110 --!cei;edu, 
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Decreto Ejecutivo __ <le .23 de octulrre de 
18.93: n,glamentar,o de la orf¡a11i:á-a
ci611 fiscal rl,il :fer-rilorio A·macZ011as_ 

i\lanucl Gnzm{rn- A.lvarez. General de 
la República y Presidente 'del <..:ons~jo 
<!e Gobierno, e:1cargaclo ele! Ejecutivo 
Nacional, Decreto· -

A rt,. 1? Las m<'r<:ad,:rias que se im- _ 
porten del exterior por Ciudad Bolívar 
directamente para San· Fernando de 
Aéah;1po: Ya vita ó San Carlos de Río 
.Negro, serán reconocitlas y liquidadas 
nor la Aduana, ,Je aquel puerto con 
arreglo .í la ley, como si Í!iera- para ei 
consumo en la plaza i y por el monto 
tic los 1lerecbos qnc causen, exigirá al 
,luciio una fianza qun rcspoutla 1lel pago, 
cn el ca;«> de que tliclrns mercaderías 
110 sean lle,·adas realmente á sn eles: 
tino. 

Art. '.!º La A<luaua- de Gintlad Bo
-Jívar cuando dc.spacl.ie mercaderías ex
tranjeras para. algnno de los puntos del 
Territorio 1.\.mazouas. seiialados en el 
artfcnlo antei·ior, así ··sean dichas mer
caderías de las mt1·oducida:; directamen
te para los citados p_untos,-co:no de las 
<JUC- se hayan imporrado para el consu-
1110 de aquella ciudad; y qne por con
siguiente hayan pagado · sn,s derechos 
arnneelarios1 expedirá- la guía. corrc,::
pondicutc, t'II la -misma forma que las 
,1ne sirn~n. al comercio d•.; cabotaje é11 
roda la Ucpúhlica, con la sola ,1iferc11-
1·ia tic q!le á más de los 11esos y va
.lor1;,- de dichas mcrc:ulerias, c.;;tampa
rá· la liquidació11 d& lo:.- derechos aran
cdarios1 practicada en un tollo confor
me ú lo llispneséo por la ley ;;,,ure el 
particular. 

.Art. 3º ·La Adna:rn e;;tablccida e11 
San Carlos de .:.lio Negro; fa primera 
autoridad rle Ya\•ita. ó la Aduaua de 
Sau Fernando de Atal.lapo, á- la llegat!a 
·de las mercaderías de cualquiera de las 
dos especies imlicadas en e.l artículo 
anterior. verificaran la exactit.ud de és
tas con' 1a guía de que trata el mismo 
artículo y expc<lir:~n al dnciio uua copia 
íntegra y exacta de la citada- gní~, ba
cic11do constar que t>n 1111 todo confor
me con ella fuero11 i11trodncidas las mer
caderías en el lagar á que iba11 tlesti
uadas; y calcnlaráu el 10, 15 ó 20 pg, 
sobre el totar de- la liq11idación1 y por 
el _morito exP.ediráu el vale de qne tra-
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ta el :11-ticnlo ::i3 del Decreto ,le esta 
fecha1 orgánico c_lcl Territorio; y conce
bido cu estos término:,:: 

"Vale :'i favor del señor ~- N. por 
la suma 1lc n (números y letra:,,) que se 
satisfará- ú -1m·sc11tación por la .,\gcncia 
del Ba11co de Venezuela en Ciudad Bo
lívar, como prim:i lle 10; J:"j ó :!O pg, 
(scgú11 el lugar :í 1loi1cle hayan llegallo 
las mercaderías) solwc los dcrecl.tos arau
celarios que cansaron cu la Adnaim de 
dicha ciudad las mercaderías de:::pacha
_1las por ella para. este lugar1 con la 
guía número. ____ . y tlc las cualc;; he 
expedido la- toruagnía 11í11ncro ______ El 
lugar -y la focl.ia,-[,a. firma.:: 

Art. 4º E.J- ceuerlor de este ,-ale lo 
prcscntar:'t, á la A<lnana tle Gindad Do
H,,ar jnnro con la tornaguía correspo11-
die11te; y dicha Aduana, si encontrare 
conformes los dos documentos. caucc
lará la- fianza de que lrara el 'art:ícnlo 
l "', ~u el ca-so en q ne las mercaderías fue
ran introducidas dircctamente-,h·l extc
ri~r para el Territorio Am:1zonasi y cu 
el caso en ,q11e las mercadería;. fueran 
compradas en aq11ella plaza, de;;¡n11:s de 
haber pagado :,;ns derechos, cxtcudcrá 
una orden á favor lid que la:< int.ro
dnjo en el Amazouas, pagadera por c-1 
a~nte del Bnnco ele Venezuela. en aque
lla ciudad por 1111a suma igual .í la que 
,:ausaron dichas mcrcmlerías :'1 sn impor
tación; y tanto en uno como en otro ca;;o 
guardarú la tornaguía como comprobante 
uc sn cuenta; y pondrá e11 el ,·ale: · 

:, Administración de .Acluana- de Ciu
dad Bolívar.-La fcch:1.-Gonformc: pá
gne;,c por el Agcute del Banco de Ve-
11cz11cla, e11 esta- ciudad. S11 firma:'; y 
lo de,-.>h-erá al dneiio; para. •111e concu
rra á cobrarlo_ 

.Art_ 5? t;I Agcnre del 1;,111cu de Vl,-
11ezuela e11 Ciudad Dolí,-ar pagará la,; 
únlene;; y- vales girado;; contra 1:I 1,;011 
las formafühule.':l prP;:<;riras en 1.:.-,tc lJc
crcto. 

A1t. G" Para la prcsc11taci•í11 1lc la
roruagufa que debe producir la 1,;auc~·
lación 1lc la fianza- por los 1lcrcchos 
aram·elarios de las mercaderías impor
tadas directamente para el .A111,1z<,na,::1 
conforme al artículo 1?1 .se lija el pla
zo de seis mC$c.;;, pasado el cual sin 
qne ic consignen las re:::¡,ecti,-a,, ror-
11ag11ías se harán <'fcct.iva;; 1licha,- lia11-
zas. 

Art. i'.' El Gobernador del Terrii:o-
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1 io Amazouas · dará aviso ·~pprtuuameu
tc á la ·Aduana de Oiutlad Bolívar de 
cuatquier cambio que haya en las auto
rid:11lcsdepart.·11nent!1le;;; lle San Fernan- _ 
·do: Y:n-ita y San Varios: ít hn de que 
ella ~epa· ;,ic111pre quiéne~;; son dichos 
Íllncio11ario;: 11:unndo.s ;i autorizar lá.s
_tornagnía.;; y los , 0nlcs de r¡ne trata este. 
Decreto. 

Art. S" La ~\dnan.~· de Uimlml lfo, 
lívar llevará -nn libro auxiliar en que 
rc6 isr-rar..í todas las operaciones que tlrac

·tiqne en virtud ,le este Decreto, y de 
<::11la · 1í11a de. ellas dar:',. aviso inme- -

-1li:ua111cí1te. á la Tl'-"Orería NacioHal del 
Scrvicif) Público-

A i-1-. !l" La Tesorería Nacional llel 
Servici1- Pí1hlico llernn\ cu el egre~o de 
sn cuenta un ramo titulado: "Importa
<:ión de merca1lcrias ext-ranjeras eu el 
'rerritorio Amazonas::: v en 61 cargará 
todo lo .r¡ne . .se pag_aré á los agraeia~los, · 
<laudo e:n cada ca;,o las explicaciones 
debidas, sobre quién fué e! embarcador¡ 
tm r¡né bnqm, se condujeron las me.r- · 
ca1lcrías y en qué -punto Se desembar
carou para úl co11s11mu¡ ;;i ac¡uéllas fue-
1-ou ílc im11n1-tación directa ó de la..s que 
habia11 pagado sns derechos en Cimla,l 
"Holín1r: y qné· 11úrncros tenían la guía 
y la tornaguía corre.,pondieute. 

_.Art 10. Se. -derogan todos los Dc-
1_;~-etos i¡ue: sobre esta. materia, se hayan 
ll1ctado anteriormente. 

Art. 11. El ~finistro de Hacienda 
1¡ucd:1 encargado de la ejecución de 
l'.-;tc Decreto y de co1111111icarlo l'i- quic= 
IIC.S Corresponda. 

Dado. firmado tic ·mi· mano_ .sellado v 
rcfrcndádo por el i\finistro ·de HacieÜ-
11:1, en el Palacio Federal· en Caracas. 
:í :!:J tll· oélubre de 1893.-Aüo S3'.' de lá 
J nlkpcndcncia_ y_ 3:Y' de la i·ederación.
J/. 0-u.:::m,ín. · .4.lí:arez-. ....:...l{efreudado.-EI 
Mini.-;iro de Hacienda: J. 11.. Veluti11i. 
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-j· en representación de los seüores Jor- · 
ge A.. Uzlar, Virginia Zagarzázn de Uz- . 
l._tr; · Geucral_ Je.síts María L1igo: · en re
presentación lle su espo;;a·: seiíora- Luisa 
Uzlar de Luiro. Doctor Juau Antonio' 
Samloval,- co11w· condneüo,_ de parte tle._ 
lo.;; wrreno;s donde e:siá sit-nada la mina. 
previo el voto afirmativo ·del üousejÓ 
de nobicrno .. han convenido en celebrar 
_el signiente · cont.J-:ü9. · 

Art. l" De .conforuiida, 1 con . el ar-
tículo 4~ § único .de la ley de -miWL": 
Federico üzlar, :sus ·re1ire--:entaílo.;; ó c:a1_1-
.sahabieutes :::e obligan á explotar-con 
máquinas y estable1_;imicntos fijos: el 
oro ·de ahn-ión que se en1_;uentre en los 
cerros; márgenes y arenas ,lel ::Río rro-. 
rii:ó,:: y sus afluentes, co111preiuli<IM IJajo 
los linderos siguientes: por el Naciente 
desde la serranía y Quebrada del' "Sa-
que:; por ambas m:írgenes del Río 
Torito: hasta cor·rer d -1wimer recodo . 
del río¡ por el Ponieute, Quel,mda dn 
la Y aguara, ::canoposare'\ . "BI Mauza-· 
uo:: hacia. la cumbre ele- Palo Solito: 
por el Norte. los cerros .clcl 'l'orito ~ 
comprcudido.;;" cut-re las Quebradas Qui~ 
rn · Oalzóu; I,a Troja y PalobQnito; · y 
¡,or el Snr, !as márgenes del.Hío Tinto; 
con sus dcsagiies hasta eúcont-rar con 
I:~ carretera y el Puente de cadenas, 
y tic aquí siguiendo agua:,: abajo dél 
Río Torito: basta. éucontrar con la po
sesión "El lfosario:; propiedad del !i<'-íiór 
Carlos Sánchez. · 

.Art. 2~ El Contratista. sus asocia
dos y sace,5ores: podrán Í1acer uso de 
las riberas, río: cerros ·y quebradas me11-
cionadas qne se necesiten para ha<:,l:lr 
los trabajos de explotación sin impedir 
el tráfico, dejándo á salvo los derecho:; 
de tercero. 

A.rt 3~ Los trabajos de explotación· 
co1ucnzan\n dentro élel término de cinco 
aiios. á contar desdé fa fcuha de ·este 
contrato_· 

Art_ ,1° El contratista, rupre:scntado
ó· causahabientes: se oblig-ctu á, pagar 
al Gobierno :Nacioual el cii1co por ciento 
(5 p~) sobre. el prod1wto líquido del <>ro 
que se expl~tc. Este impuesto será sa-

l'o11lralo e/el 1lfi11istro tle Fü111e11lo ·y el 
cil!Clacla110 Fctlcrico lhltu; t:l /!.'i de 

· uct11bre <le 18!J.'J, sobre crplotació11 de· 
oro en el ·río 1'orilo. 

. tisfocho en la Aduana marltima: lle 
Puerto Cabello con .sujeción á. lo dis
puesto en la ley de la materia. 

~I Miuisiro de J:-omento de lo,;; :Es
tado;;· Unidos de· Venezuela. suficiente
mcul~ autorizado por el Eucargado del 
Poder )·)jecnt.ivo, por· una .parte, y Fe
derico Uzlar, por. ,;11;: propios derechos 

Art. .,n Sálvo el impuesro fijado cu 
el artículo anterior. el contratista no 
pagará otro i111puestÓ en el plazo ele (!J!J) 
novenia y m,e,-~ aiios que durará este 
contrato, -
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Árt. 6° El Gobierno concede al COU· 

·tratista ó sus representados la libre 
introducción por la Aduana de· Puerto 
Cabello. de las máquinas y accesorios 
que se· necesiten para t'xplot..'lr las ci
tadas. minas, pre,io el cumplimiento ele 
las 'formalidades legales: y lo prescrito 
en las leyes vigentes de la materia. 

. Art: 'i'.' Mientras dure este contrato 
el Gobierno Nacional se com])romete á. 
í10 conceder á ninguna otra -persona,: ó 
eompaüía la explotacion de oro de alu
,0ión dentro de los lugares demarcados 
en el artículo l'.' ele este contrato. 

.Art. S':' Este contrato tJodrá ser tras-
1rnsado t-0tal ó parcialmeutc á otra per

. sona ó compañía: previo el a.,;iso al Go
bierno Nacional. 

.Aré.. 9'.' Las duelas y couti-oversias 
que pudieran pre.-;cntarsc por \"irtnd u~ 
este contrato: serán resucitas por los 
Tribunales de la Repítblic.'l: según s1f:; 
leyes, siu dar· motfros li- reclamacioue,; 
internacionalc,;. 

Hechos dos de uu tenor ;Í. un soio 
efecto, eu Caracas, á- .,veinte y tre.s de 
oct,ubre del año de.mil ochocientos no
venta y tre.'i.-..Aüo · S3'.'. de la Indcpcn
denciá v 35~ de·la Federación.-A.. Rame
lla.- l?ede.1:iro U.zla,·. 

. ./ 

.5"7'34 

Exequátur COIIGIJ(liclo eu. :l3 de octul,re 
<le 1893: al seiior J1tan. ,S'e.mi<ley: como 
Cf611s11l rfo Fra11r,ia en ,C..'an Gri.~lú
bal-. 

Estados Unidos de Veuczucla.-Mi
nisterio de ·Relaciones E:xtcriores.-Di
rección de Derecho J ntcrnacional Priva
do.-Oaracas: 23 1le oct.nbrc de 1 S!l3.-83'! 
)'3~n . 

NomLraclo el "eíiur ,111{111 Scmidc,· . 
. Agente Uo11sular de l•'r-,mcia en Sa·,¡ 
Uristóbal. el J'cfo interino del l'oder 
EjecutivÓ Nacional ha tenido ú. bien atl. 
mit.irle con tal carácter.-P. Hzeq11ir.l. R<>
jas. 

Exequátur ele 23 de octubre ifo 18.QR; 
<·once<lido al cillllacl<rno .Do111i1tfJO S. 
R.11mos, como C611s11l. !Ji>lieral del Urn
guay en Ve11ez,uel<i. 

Estados Unidos ele Vcncznela.-~[inis
terio de Relaciones Extcriores.-Dircc
ción ele Derecho Internacional Pri,·ado. 
-Carneas: :!3 de octnbrc de 1S93.-83_n 
y 35º 

.Aceptado como ha sido el ciuuaclano 
Doctor Domingo Santos H.11110¡,, como 
Cónsnl General de la República del Urn
gnay en la de los Estados.Unidos de Ve
nezuela: se le ha expedido con esta fecha 
la autorización necesaria par:1 ejercer las 
funciones auexas á su empleo,-P. Eze
quiel. Hojas. 

5736 

Decreto Ejevuli:vo, de 25 de octubre tll' 
·JSf.13, ·1wmbm11do Jlti11istro de Jla
cie,ula . 

Manuel Gnzmán :Al,•arcz.. Ocneral 
de la República y Presidente del Con
sejo de Gobierno, Encarg2do tlcl l 'o
der Ejc1m(;ivo ~~acional: decreto: 

A1-t. lº Acepto la rcnuneia que del 
empico ,le Ministro de Hacienda. ha he
cho el ciudadano General .ro;;é A11to11io 
Velnt-ini. 

Art. 2" ~ombro Ministro ele U a<:iC'111la 
al ciudadano Fabriclo Conde. 

Ad. 3º El ?l[iuistro de. Hcladoné,; ln
lcriorcs queda c,icargado de la. eJecnciún 
ele este Decreto. 

Dado, finí1ado, sellmlo y rcfre111ladu l!II 
el Palacio Fetleml. ~11 Carauas. it !!:, ch; 
octubre lle 18!J;j_....:...A íic1 83" dé la. I 1111,:. 

pcmlcncia. _y ;j5º ·,1c la .Fcdm·ació11.-,li. 
(;11.z111ii11 . • -'lht11·r.:.-I{cfrc11d:ulo.-El. ,\1 ¡. 
ui,;tro de Helaeione$ 1 ntcrir,rc:.:.:, 7:'elir-iu -
,no A rrrccfo. 

:Yi:J·, 

H1:sol1wiúit dd Mi.11·islcrio d,· F,1me11tu. 
,fo 2G ele oct11brr. de: I .',!1:J, sobn: ac/j1t~ 
dicación ,fo lierms l11tlrlía.-;. al 1:i111lu-
c/((.Ju, .r. Jf. '[',-¡,,_-;_ . 

l-~slados U niclus de ,. cucwda.-~I ini>'
wrio lle Fomeuto.-Direcciún ,le 'J{iqncza 
Territorial.--Oaraca.;;: :!G de 01·h1l,r1! cli: 
1S93.-S~{'.' y ::,ü'.'-Ne;;11eltú: 

Llenas como han siclo las fonnali,la1i1e:: 
legales cu .la acn;;ación qne ha ltceho e:I 
cindadano J u:11r )l. ~[rias. d(; 1111 t.crn:111, 
baldío lle cria·i:on;;t:mlc dé 110,·c:.:nta ,. c1 .. :-; 
milé:~imas de legua c11:11lrada: ( L ti,OU:!) 
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ubicado en jnri,;dicción ,le la parroquia 
Santa J:os:i. Disi,riio Frcit.es. Sección 
Barcelona: 1Íel Estado Bermúdéz, y ,·alo
i:ado por la snma ,le ciento cuarenta y 
siete bolívares Vt'iníe t·éntimos (B 14-í,20) 
en Deuda. Nacion:,I Consolidada del 5 p g 
anual¡ el Gcncr.11 Encargado del Poder 
Ejccnii;-o de la Repúbli~a ha dispuesto 
tjue se expida al interesado el con·c;::pon
dicnte i ítulo de. adjudicación. 

Conmuiquese y ¡mbliquese. - Por el 
Ejecntirn Xacional: A .. Rm11ella. 

5738 

R.esolllciú11 ,lel Mi11isterio dr, Fome11tc. 
,le 2G oct111Jre dP. J S!l:3: sobre patenté 
t1P. ·i1n:e11c:iú11: del .~e1íor P. 111. Gastel-
11n 11. 

Estados l,nidos de Ve11ezncla.-i\liuis
tcrio de Fo1ücnto.-Direcció11 de Riqueza 
Tcrritorial.-Número.-Oaracas: 2G de 
octubre de 1S93.-83° y 35n_Re;uelto: 

<Jonsiderada e11 Gabinete la .solicitud 
dirig-ida :'l este Despacho por el ciudada
n.~ BUlilio Salicrnp, en uombrc y repre
sentación del sciior Francois Marcclin 
Uastclnaa, ingeniero ele miñas de Paris: 
en la. cual pide por el término de quince 
años; patente de• im-ención para nn 
i:uue,·o procedimiento y aparato para 
tratar varios minerales mixtos ó com
puesto.;:: :i fin de separar los lllismos; . ..;e
gím la densidad respeccfra de sus partes 
componeures,:: y liabiémlose lleuado lm; 
rcqni.,;itos de la ley de la mate1ia; el Ge
neral Encargado del Poder Ejecutirn de 
la J:cpública, lia tcuido á bien acceder á 
dicha solicitud, sin gariiutizar el Gobier
no la exactitud, ni la utilidad: ni la prio
rirl:111 de la innmcióu1 cu conformidad 
co11 la- ley de 2 de juuio ele 1SS2. 

Co1111111íquc.:;c y publíqucsc. - Por el 
Ejcr.niin, N:1cioual, A .. líamclla. 

573n 
Resol:~c;i_ún del 1l/:i1,-isterio ,le Fomento; 1 

,le :!& Tfc octubre de 1S!J3. SQbre ad
j11tlicaciú11 el~ terrenos baldíos al 1;i11-

cllllh1110 B. Fcrrer. 

Est:ulos Uuidos de Vcnezuela.-Mini.s
tcrio tic, Fomcnto.-Direccióu ele> Riqueza 
'.forritorial.-Caracas: 26 de octnbrc ele 
IS!l:t-S:5'.' y 35'.'-HesucHo: 

Llenas como hau ,iido las forinalidades 

eu la. acusación que ha hecho el chulada 
uo Bernardo 1\l. Ferrer. ele un terreno 
baidío de cría, constant~ ele una. lrgna 
..-uaclrada y 'lllinientos catorce milésimos 
deQtra (L 1.514): denominado :: Paraí~ 
de Tonoro::: ~ituado en j[!ristlicción- de 
la parroquia Aguasay: Distrito 1\Jat11rí11; 
Sección del mi sino -nombre. - del Estado 
Bermúdez, ,,alorado por la 'súina de tres 
mil siete bolívares (B 3.007) en Deuda 
Nacional consolidada del 5 p g anual¡ e~ 
General Encargado del Poder Eiecnti\·o 
de la República, ha dispuesto que se e.~
piela al interesado el corré:-pondiente t,it,n: 
lo de adjaclicación. 

Gomnníqnese y publiqncse. _::._ Por el 
l\jc<:uti,-o Nacional,_ A .. Ramella. 

5740 

Resolución del Ministerio de JTacimula, 
de 31 de oct11bre ele l S93 . . ~obrP. exo-
neración de deredws. · 

Estado;:: Unidos de Ve11ezue1a·..--1\Jinis
terio de Hacie11cla.-Dirccción de Adna
nas.-Caraca;,;: 3 l de o<:t,u brc de I S!J:l,-
Re;:uel Lo: -

Dígase á los .A~lminist.radorc:5 ele. la~ 
aduauas ma!·ítilT!a,;: 

Porla Resolución del GobiérrW> de 2G clr. 
julio de 18&3, _que cstú vigc'!te, ~e dispo
ne: que los artículos exonerablcs de clr.
rccbos. ya en ,•irhul de contratos cele
brados ~on empresas .de fomento IÍ de 
obras pú!,>licas, ya ¡ior otros motirns, 
en fa r;or de corporaciones ó · de persona.~ 
pa;-tiéulare:;; debeu tra~r para su despa
clio·en las aeluanas/ac/.11,-as certificadas 
especiales; rp1e 110 co11te11gmi 11ing,í,i otro 
arlicttlo sugeto al 11ago de cle,-eeh-0s; <:0111-
probándose e.n· cada ca,;;o _ la exencióu, 
con la rC'.Spectiva orden de e;;te 1\1 ini.,;terio 
y que si por cualquier ·11iotii;o dejaren ele 
·re11ir los art.ículo~ c.io11ei-ados con la sepa
·raeióa de factu,-as, establ.:cid" e" cliclui 
Resolución. se les cobreil los <lei-ec/10.<1 se
gúa el A.ra·¡,cel-úgc11te. 

Como el Gobierno tieuc informes de 
que ei1 algunas a,luanas se dificulta el 
cobro ele las planillas liquitladas: porque 
los deudores alega u que. esperan órclcnes 
de ,exoneración (Jlle han solicitado del 
Gobierno, para alguno de los efecto,; 
coniprcmlidos en ellas, es ·clat·o que no se 
cumple como debiera lo di.:;puesto en la 
rcsolncióu cit:ula: y e.~ con este moti,:o 
que lle recibido orden del cindadano 
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Üousejero E11cargado del Ejecut-ivo'Na
cional para pre,•enir ú usted: qne_.cn nin
gím caso debe prescindirse ~lel_ extricto 
c11111plimic11to <le la citada, Hcsolució!1, 
que como he dicho :'i. nsted: se halla en vi
gencia. 

Sírva;:;c u1-tcd a ,•isarmc re1:ibo de esta 
nota circular. 

Dios y Fellcración,_ l?ahricio Conde. 

5741 

Decreto Ejewl:ivo de 31 de octubre: en 
. que se nombra .ilfi-11istro ·i11leri110 ,le 
.f11s(r.i1ccióh Pública. 

i\lauuel Guzmán Ah-arcz. General de 
ta Jfopública y Presidc11tc del Consejo de 
Gobierno, encargado tlcl Ejecutivo ~á
c;i,mat, decreto: 

Art. l'.'~Accptp·la r~11un'cm1qi11ulel :Mi, 
nistcrio de Iustrucción. Púlilica-- hn hecho · 
el ciudadano General Jo;J~n :Befrío. · 

Art. 2'.' El. Despacho de :fost-rncción 
Pública qi1cda · i11t~rinamc11te í1 cargo tlel 
i\linistro lle :Relaciones gxtcriores. cinda-

_,lan\> Pedro Jfzeqniel Hojas. ' 

Art. 3'.' El ~linistro 1le Relacio11es In
teriores qnetla encargailo de la ~jecución 
efe este D~creto. 

Dailo. firmado. sellado ,, rcfre11dado en 
el Palaéio Feder.,I. en Uaracas. á 31 de 
octubre ,te ISU3.~.A iio S:3"' tlé la Jude
pm1dencia _y 3ü'.' lle ta. Fctlcración.-11/. 
U112·1mí11 Alwrei.-nefrcndado.-Et :Mi-
11istro de lfol:11.:ioncs Interiores. Fclicia110 
Acer.e<lo. · 

5742 

Re.~o/111;iúi1 ,l<:l illill'ist,,rio cfo ·.Fcniwi,to. 
de 1~ de 11ouie111lúe de 189/J. sobre ad~ 
jmlicación de lerrc11os balt1íos al cill
·dadano Pe.d,:o Lópcz JJlcalá. 

Esta~s Unidos de Venezucla.--Mi111s 
terio de 1:om~nto.-Dirccción de Rique
za Tcrritorial.-Uaracas: l" de 110,•iem brc 
de 1893.~~" y 35?-He.melto: 

Llenas como ha11 sido las formalidades 
legales en la acm;ación que ha hecho el 
cind:idano Pedro López Alcalá. de un te
rreno baldío j>ropio para labor, ile11omi-
11ado :: Rio Ora11dc Arriba:: ,, situado en 
jurisdicción de la parroquia~ I rapa: Dis
trito ~[~riiio, Sección Cuman:'~ del Esta-

--do Btrmúdez, constante de ciento sese,; 
ta v cuatro hectáreas ,. mil cuat.ro
cien'í:oi- setenta y sei,; met~os cuadrado;; 
[ H 3 lG-t-, J.4 7(im 2·] y a minado por la suma 
de seis mil quinientos sesi:11ta 'i cinco bo
lívares:noveuta céntimo;;[B G.üG5:!JO c.J.e11 
Deuda Nacional Consolidada. del 5 p §. 
anual¡ el Clcuer:11 Encargado tic_ ta. Pre
der Ejecutirn de In Hepúl>lica ha dis
puesto que se expida ni interesado el co
rrcspo11dic11tc título de ailjudic:1ció11. 

Conumíque::c y pul,líqucsc. - Por PI 
Ejecníirn Naci~n~J·: .ti. Nmuella. · 

Resoluciún del 1lf.i.11islerio d,: Pomenlo, 
de G <le 11oriembrn ,fo I Sfl:\ sobre JJ(l

te11te de i11r,mció11. «l sefior ,S'. Se-
ga//.. . -

),}stados U nitlos du \' cnczuela.-M iui,-. 
cerio ele Fomcnto.-Dircc:ciún 1lc Ri,¡1w
za Territorial.-Uaracas: ü de no,·icmbre 
de 1S!l3.-S3'.' y 3:3?-Resnclto: 

-Vista. en Gabinete la sulicitml de tus 
sciiorcs i\Iiiller y i\lonten1ayor :í nombre 
y representación del sciior S. Segall, 
en la. cual manifiest:m que han n'1.:il,ido 
del expresado sc:iior Seg:ill una pi-otesta 
contra el seiior F. Aristcigueta Grillet·: 
qnien indebidamcute se titula innmtor 
del sistema de ::um:a para secar cacaC';:: 
y cu \'i;;ta ,te las razoucs expuesta.-. por 
el scüor Scgall en su prote:;t:1: pidc11 
qoc el l-iol.;ieruo tle.sconozca al ciudad:1110 
Aristeigueta Grillct como el inventor de 
tal sistema; el General Encargad,) del 
Poclcr Ejccuti,-o Nacio11a!: ele i;onforu:i
dad con lo prescrito Cln el art-icülo " il<'
la ley sol,rc patentes de invención ó d,!.~
cubrimientos, ha teniilo :í. l,ien di,;poner 
que los· interesados ocurran :í los t,riltn
nales fe1lcrales :í, ,·c1_1tilar sus 1lerecho;:_ 

- Co111unfr1ncsc y publíqucse.-l'or l'I 
Ejccut-in5 ~al.:ional: A. Hamcllll. 

5"744 

Ri;.~oluciú11 tlcl Miuüluio ,Ir; Fr,1111:11/n. 
de r; de ·noi-iembre ,fo JS!Jfl.sobn: ·111,tr~ 
ca de fcíbriC(!. de José. A11to11io L,;¡wz. 

Estados unidos de Vcnez11cla.-!\linis-
lcrio de Fom~uto.-lJireceión 1l1! l:ic1111!
za 'l'crritorial.-Oarac:i.-;: (j de novie111hi-1! 
de 1893.-S:3" y :i!;'.'- t:csuclti:>: 

Considerada en GalJinctc la ¡;olicitnll 
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lllle ha dirigido {1 ~te Despacho el cinda-
1la110 José Anronio López, vecino de 
·J.>ncrto Gab('IIO: en la cual pide protec
cióli olicial para la marca de fábrica qne 
clisti11guc los productos del taller de 
tabaquería que tiene establecido en esta 
c:iuclacl con el Hombre de la Vuelta Aba
jo. v licuas como han sido las formalida

·,¡¿;:; 0

r¡ue csraolecc la ley de :}'j de mayo 
•le 1S,7: sobre marcas de f:\brica y ele 
comereio: el General Encar!!aclo t.lel 
PiJder Ejécutivo de la Repúblic.'l: ha dis
puesto que se expida al interesado el 
certificado corr~pomlientc, en conformi
dad con el art.ículo üº de la lcv citada 
.r previo el regist,ro de la marca ~n el li-

-hro dcstiua,lo al efecto; 

Comuníquese y pnblíquese.-:-Por -el 
·Ejecutivo Nacional: .4 .. &mella. 

· 5'745 

Resohwi6n del Ministerio de -Fomento, 
ile {i de ·1101:iemb·re <le lS!JH •. '!obre a<l
j11dicació11 de lerre11os baldíos ,¿ Los 
ciudmla110.,; .J. A .. G11tiérrez ?J J. L. 
8a11m1•. · 

1-::,:iado;: l;niilos de Venezuela.-i\linis
h·:rio de Fomenro.- Dirección de Rique
za- Tcrrito1;ial.-Garac:is: ü de no,-iembi:e 
ile 1,;,!):}_--S3·: y 3ü0 -l:csnelto: 

l,lenas como han sido las formalidades 
le~a!cs cu la acusación 'lile han hecho los 
ciutla,lauos .Jo,-6 ~\nto:iio Gntiérrez y Ju
li.ín;L. Sa11111cdc un terreno baldío propio 
para la. cría. de11ominado ''Corazoncito'\ 
1:011st:uüc tle ocho mil doscientas setenta 
y nu:t. hectáreas: sitnado en la.jurisdfc
c:i1í11 de las parroquias Goauape y Guari
ribe: Distritos Rruzual y Cagigal, Sec
,:iún 1.:arcélo11a ,lel Estado Bcrmúdez, y 
,·alor.11l0 por la :;mua lle seis mil sciscj('11-
tm; tliez y seis bolívares v ochenta cénti
mos p: (i.GHi,SOJ ,le, ])('mia ~ac_io11al Cou
,.:olitlarla1k-.l -> Jl §" anual: el General En
r:ar!!:Hlo del J'oder .Ejecutivo. ha dis
p111;;.,tu que se expida á los i11te1:es,\llos el 
Mrrc;,po111lic11tc r-ítnlo de adjudicación. 

Cm111111íq11c.:;c y p11l,líque5e.-Por el 
Ei1'c:11tin1 >':11:im1al.-A. Namella. 

l:r-súl1H·itÍ11 ;Jr,l .lfi11i.~lr:rio rie Fo11¡r.11lo 
rfo 7 ,le 1;r.ri,•mbrc rlr: JS.'J.'l: .<;úbo• pa
li:11/r ,fo i11i·,mciú11 tle los smíores -T. 

8. Mac Artlrn-r. R. nr_ Porrest: 1V. 
Forrest. · 

Estados Unidos ele Veueznela.-i\Iinis
terio de Fomento.-Dirección de Riqueza 
Territorial .- Garacas: 7 de·noviembre 
de 1393.-83º y 35?-Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á este Despacho et ciu
dadauo Bartolomé Ramírez. en combrc 
y represeutación . de los séñores Johu 
Stéwart Mac A.rthur, Robcrt ,vardi:op 
F11rrest: y "\Villiam Forrcst.: ,·ecinos de 
Glasgow, Bretaña del Norle: · en la cual 
piden patente de iuvención por diez aüos 
para un procedimiento que titulan ''Me
joras en la extracr;ión de oro y plata de 
los minerales y ot-ros. compuesto¡;:': y ba
Néudose . llenado los requisitos de la ley 
de la materia, el General Encargado rlcl 
Poder Ejecutivo de la República ha- teni
do á- bien accederá dicha solicitud; siu 
garantizar el Gohierno la exactitud: ni 
In utilidad, ui la orioridarl de la inven
cióu. en coÍtlormielael con la, lcv de. 2 ele 
joliÓ de 183~. · 

Comuníquese. y publíquese.- Por el 
Ejecuti,·o Nacional; A .. Hamella. 

Resol11c.:ió11 del. Ministerio de J?omento: 
ele 7 lle 110-vitmbre de 189.J: sobre 11a
te11t.-:de inve11ció11 ci. los seiiorrs J. S. 
Mac A-rtlwr. R. nr_ .l?orrest; ?/ lV. 
Porrest. 

.Estados Unidos de Venezuela. -i\li
nisterio ele Fomento.-Dirccción ele fü. 
queza Territorial.~Caracas. ·, ele noviem
bre de 1895. ~~3° y :35º-Resuelto: 

Oonsidera<la e1i' Uabinetc la. solicitucl 
cine ha dirigido á este.Despacho el ciuda-

. ela110 Bartolomé Ramírez en nombre v 
representación de los scíiores -Johi1 
Stewart :'.\[ac A.rthnr, Robert \Vardrop 
Forrest-: y \Yilliam Forrest, ·vcei11os 1le 
Glasgow: Bretaíia del Norte, en la cual 
pit.le patente ele inrnu<;iÓn por llllC\"e 
años, para un procedimiento que titula. 
==)Iejorasen la obtención de oro y plata 
de los miner.,les y otros· com¡mestos'\ y 
babiémlo;;e llenado los r('quisitos de la 
ley de la materia, el General EncargadcJ 
del Poder Ejeenti,·o de l.t República ha 
tenido :í bien acced('r á dicha solicitud 
siu garantizar el Gobierno la cxaci-it111l, 
ni la utilidad: ni la ¡wiuridad de-la- ill\'CU-
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c1011. eu conformidall con la ley de :! de 
-j1111iÓ de 1SS2. 

Comuníquese y pul>líqucse.-Por el 
Ejccnt-i,'o N'acio11al1 ;l. Ramelln. 

:j-748 

.U,:sol1wió11 del ilfin-i~<;lt:rio de Po111C11lY: 
,fo 8 de 11ol:iei11brc ,fo 18:?S. sobre. ad
judicación tic ·111i11as, al é:e11eral D. 
8ijontes. 

Estados Uuidoi- tic Veuczuela.-~Jinis
it1rio ele Fomeuto.-Dirceción de W,¡ne
za 'ferritorial.-"---Caracas: 8 de no,·icmhre 
ele IS!l3.-S:3n y :ifi"-Hesuelto: 

Uom,itler:11la en C:al>inete la- solicit,1111 
411e ha dirigillo í~ este Des1rn.cho el cintla
tlano General Domingo Sifoute;;, vecino 
clcl Estado Bolírnr: en la que pitle ,,ue 
se leexpida títnlo,letinitirnde 1111 filó11 ,Je 
cuarzo aurífero situatlo en el Distrito 
Hoscio, Sección Guayana del. Estado Bo
lívar; para el cual ol>t.ll\·o título provi 
s1,rio del- Gobernador del extinguido Te
rritorio :Federal YurnaQ': con fecha ií de 
mayo de JS!IO; acompaíiaudo al expe
diente el plano de la- indicada- concesión 
mi111,ra; el Ueueral Encargado del Potlcr 
Ejecutivo de la República: conformándo
se con lo dispuesto en el artículo_ 136 del 
Código de minas vigente: ha- tenido á 
bien disponer:q~1c se expida al iuteresado:
pre,'ias las formalidades de lev. el título 

· delinitivo de la mencionada mi;1{1. 

Comuníquese y pnl>líqucse.-l'or el 
~jecutivo Nacional: A. Ramella. 

5749 

Exu<juát.11 r expedido en 8 de nol'iembrc 
de 1893, al se11.or P. Garrig<t y 11f ar
tí1_ie;: como Vicecó11sttl de .Espaii.a, en 
Oi-uda<l Bolhmr. 

.Estados Unidos de Veue:zucla.-Miuis
terio de Relaciones Exteriores.-Direc
cióu de Derecho foternacion:.il Privat!o. 
-Caracas: S de noviembre de 1-,93.-83° 
y35'..' 

Nombrado el señor Pedro Garri!!a v 
Martínez, Vicecónsul honorario de }:Spa
íia en Ciudad Bolírnr y .su demarcación: 
el Gencml Encargado tlel Poder Ejecu
tivo Nacional. ha tenido á bien admitirle 
cou tal caráéter.-1'. Ezequiel Rojas. 

5750 

Resolución del MÚ,i.'lllli"io ;/c •Ré!ac"io11c.~ 
I11lllriorc.~. de .'J de 1w~icmbn; ,fo 
18.'J!:: m, _'qw: se élimi11": la l11sjm;lo
-ría ,td Cil!JUIIÍ ·!J .,;11s ,~.fl111:11frs. 

Estado,- Unitlo;; dü \·e11czucla.-~li11is-
tcrio de l:clacioncs l1iicricn:c:-;~l)ircc- --
cióu Adminii-trat-irn,-Caí·?it::í:::-:•!J.,/le 110-
vieml>re tle IS!J3. -S:.3'..' -~,_ :_;5:.s,-i\:c~ucl_to': 

Se elimina ch c1e1plco-cfo-l11spcct01= del 
río Cn_runí y de- Sil$ /1tlnc!1te." •ér1?;11lo 
por J{c:,olnción dicthila _ cu ~cs_t~ ~l iuis
terio el 'i de dicienibrc _ 11~ 4S!.fl ¡ <1ne-
1lamlo: por t-anfo: insubsi::;tcnt~ el nom
bramiento qj1e i::c cmifirmó, para. P-1 
cxp,·c;,adc, car~o: el ~ «le dicic111br1: ele- . 
1893:· cu el ciud_a1!a110 .l!'c«lerico H. c.;_ 
G-órsira-. 

Comuníqnesc y publíqnese. - l.'or el -
h1jccntirn Nacic,11al: Pelicia11n A ccrerfo. 

fr7:jl 

Resol11ció11 del M·i.11i.~lerio <le Fomcuto 
de .9 de ·1,oi;fombrc de lS!J.=:. sol,n: ri:
·rnlidaci611 de 1111 tíl11/o · 111i11ero ú. 
fm:or tle O ]Jar11eu-il. 

lflst:uios U nidos de V cuczncla. -~1 i11i;;
tcrit1 de Fome11tu.-l>irc1.:1,ió11 ch: !:i
queza. Tcritorial. - Uar:i~as: !! ch~ 
noviembre tic 18!)3. - S::l'! v :{:"í'..'-1\c-
suclto: • 

Consitlcrallü en Gal>inctc la solicilnrl 
que lia. ditigiclo á este .Despacho el :5C· 

íior .José B. Lassérc, con poder del ~L"lior 
GustaYO Barnewit: en la cual pide <1111.; 
se le revalide á sn representado una 
concesión minera ,,uc posee', cu cn1111111i
<lad con la cxti11!!Hilla casa chi c;omcn:io 
ele los señores Úahu Grilli:L y u~: por 
haber pasado á ser tll, su exclusiva 
propiedad: c:c,mprobado tullo c:01! el t;X
pediente <¡uc ha a(:0111p:1ii.11lo :í tliciia 
solicitutl; el Gc11l'ral Em:arg:ulo rlc;I 
Poder Bjecuti,·o: lm t(mitlo ú IJicn clis
poner que se le expida al interesarlo la 
revalidación del i.ít.ulo que "olicii.a. prc;
vias las formalidades de la. ley. · , 

. Comuníqnc.-;e .y pnl>lí'lne;;e.-l'or •·l 
Bjecnl-ivo Sacional: A .. R11111clla. 

57:):l 

Resol11ció11- tf,.[. Mi11isfo,·fo ele Fo111c11i!! 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 152 -

tle 10 tle 110,:i~mbre de 15'93; q11e de
clara catl11co ·1111 co11tralo con el ci.u
clada 1w Pablo 0011 zalo. 

Estados unidos ,le Venezuela.-Minis
tcrio de Fomcnto .. ....:Dirccción de Correos 
y Telégrafos.-Oarncas: 10 ele noviem
l,re de l;,93.-S.3? r ;.{5n_fü•suelto: • >· 

.llal,ienclo tra;;carrido el plazo de seis 
meses que se le conce•lió al cimlatlauo 
Pablo Go11zalo por el contrato .qne ce.le
l>ró con e;,;c Ministerio el tlía l? de abril· 
del corriente aiio para dar principio {l 
los trabajos de construcción de la línea 
telegráfica de Bocon~de TTLüillo á Gua-· 
11arc. PI GcnPral Eucartrado dPI Potler 
l•;jecÍ.1tirn de l:i Repúbli~a; ha teuiclo á 
itien declar:ir nnlo , . .sin· niu~frn ,,alor el 

, cxpresatlo coutr:ito. • · ~ · 

(Jo1111111íque,;e· y pul>líquese.- Por el 
.Ej~ntivo Nacioual, . ..4.. Ramella .. 

5753 

Rc.~oluGión tle/. Ministerio de Fo111e11lo. 
de 10 ele ·11ol'i,:111bre de J 8~3. · sobr~ 
iulj11dicaciú11 tle terrenos baldíos al 
ci11tlacla1w O. Qui¡jada. 

l~Mado:; Unido;, de veneznela.- Mi- . 
ni:;tcrio de Fomeuto.- Dirección de Ri
ftllCZa Territorial.-Garacas: 10 de no
viembre de 1S!>3.--S3" y 35°-Resuelto: 

Licuas como -han sido lás forníalida
tlcs legales cu la acusación que ha. he
cho el ciudadano <Jrispíu Quijada, de uu 
terrc110 baldío propio para labor; ubicado 
cu la jurisdicción del Distrito Rivero. 
Scci;i6n Cumauá del Estado llermúdez'. 
COll!.'la11te de treinta )' °CillCO hectáreas 
y i,rc;; mil tloscientos ochenta y dos me-
1.ros cuadrados y a\'aluado por la suma 
tic mil cuatrocientos trece bolí,ares 
con treeccéntimos [ll l.413;13)deDi>uda 
~adoual Consolida del 5 p§ annal; el 
C..:cllcral Encargado del Poder Ejecnti,·o 
~acional, ha dispuesto que se expida al 
interesado el corres1lomlie111e t-ítulo ·c1e 
:1dj11dicació11. 

Comuníquese y pnl>líqucse.- Por el 
.Ejccuti\"o Sacional; 11. Ra111ella. 

5'754 

li1·:,uluciú11 dt:l .Millislerio tic Foménto 
,lt! 10 cfo uorie111br1; de 1893. sobre ad

.i"'licac_iún tle terre11os baldíos al ciu
datlcmo l. Q11Uada. 

Estados Unidos de "\:eueznela.-Minis
terio de Fomeuto.-Direccióu ele Riqueza 
Territorial -Caracas: 10 ele noviembre 
de 1S93.-S3? y 35°-Re.suclto: 

Llenas como han sitio. las forma.licia- -
des legaltlS en la acusación que ha hecho 
el ciudadano .<Jrispíu Quijada de nu te
rreno baldío propio para lnbor, ubicado _ 
eu jurisdicción ele la parroquia Catuaro; . 
Distrito Rivero. Sección Gumaui'i del Es
tado Bermíulez. co11stante de \'einte V 

cinco hectáreas· y oc_ho .mil cincneuta ;
tres metros cuadrados; y a,·alnaclo por 
la enma de mil t-reinta ,, dos bolín1re:-: 
con ,eiute y un c6ntim~s (B l.032,2LJ 
de Deuda- Nacional Cou;;oliclada del 5 
pg anual ; el General Encargado del 
Poder Ejecnti\•o ha dispuesto que ;;e ex
pida. al iutere.s:Jdo e! corrcspoudient(? 
título de- adju1licacióí1. 

Comauíquc.;;e y publíqucsc.- Por el 
.Ejecuti\'O Nacio11al; A. Rnmella. 

5755 

Resolució11· del Mi11islerio de Pome11lo1 

·de U de 1101:iembre ele l8!)3. sobre 
adj11<liCltci611 de terrenos lmltlíÓs cí E. 
y .J. de la. R. Bravo. 

Estado;; Unidos de ·vcnezucla.-Minis
terio de Fomeuto.-Dirección ele Hiquc
za Territorial.-Caraea.s: l I de 11ovicm
bre de 1S93.-83° ·y 35º-Hc.,;uelio: 

Llenas como hán sido l~s· formalidade:; 
legales ea la acnsacióu que han hecho 
los ciutladanos Eduardo del Carmen ,· 
José de la Rosa .Brarn-tle 1111 terreno 
baldío <h, cría: sitaac\o en juristlicción 
'dd Municipio E11co11trados; Distrito ~la
racail>o del Estado Zulia. constante de. 
ochocientos treinta y unÉn·c milésimo~ 
(L 0;839) de legua cuadradit, y valora
do por mil seiscieutos. setenta. y ocho 
l>olírnres de Deuda Nacional consolida
da- del 5 pg anual¡ el General B11carga- · 
do del Poder Ejecutivo de 1;1 Hepúbli
ca, ha dispuesto que .se e:,picla á los 
interesados e.l correspontti<mte titulo ,le 
adjudicació11. · 

Comuuíqncse y p11b_lícjuc;;c.-Por el 
Ejecuiirn Naciq_ual: A. Ramella_.· 

:H56 

Bcso{11ción del Mi11islerio tfo Fo111e11to
1 

de 14 de ·noviembre tle JS!)3. sobre tul
_jmlicaci611 de tierras balclias al ci,~--
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dada1w · Ge11erql j.Iáxim10 Her11áfülez. 

.1!:stadoS" Unidos de Yeneznela.-Miuis
terio de Fomeuto . .:._Dirección de ·Rique
za Territorial.-Oaracas: 14 de noviembre 
de 1893.-83° y 35º-Resnelto: 

Llenas como bao sido las formalida
de.s legales en la acusación que ha he
cho el ciudadano General Máximo Her
-mfodez. de mi terreno baldío de cría,_ 
constante de· cuarenta y siete millones 
-trescientos veinte y un mil cuatrocien
tos -~einte y ocho metros cuadrados 
(47.321.42-S m~) denominado "La. Oule
br-a'\ y si_tciado· eu jurisdicción -del Mu
nicipio Borbón, Di&trito Heres, Sección 
Guayana ~lel Estado Bolívar, valorado · 

. en tres mil setecientos ochenta bolíva
res (B 3.780) de Deuda Nacional Conso
lidada· del 5 pg anual; el General En
cargado del Poder Ejecutivo ha dispues-

. to que· se expida al interesado_ el co
i:respondi~ntc tít-ulo de adjudicación. 

Oom011íque.se y publíq-uese.- Por el 
Ejecutivo Nacioual, A. Ramella. 

5757 
Resoluci6n del Ministerio ele Fome11w, 

d_e 17 de 1wviembre de 1893, sobre 
marca <le J<fl>r,ica de los sefiores h:Uos 
de Ca.rtier Bresson. 

Estados Unidos .de Veuezu~la.-Ministe
rio de Fomento:-Dir~ióu de Riqueza 
Temtorial:-Oaracas: 10 de noviembre 
de 1893.-8.3º y 35?-Resuelto: 
Considerada cu Gabinete la solicitud 

que l.ia dirigido á este Despacho el ciu
dadano Doctor Ricardo O. Limardo. abo
gado: á- · nombre y en representación de 
los señores " hijos e.le UartiP.r-Bresson: 
manufactureros, ciudailanos franceses: ve
cinos de París, Bonlevard_de Sebastopol, 
número Sü, cu la cual solicita protec
ción oficial para la marca de fáhrica con 
que sus manc_lantes distinguen los pro
·ductus de su manufactura. conócidos con 
los nombres de: 1º ::hilo· au gland¡:: :.!~ 
·=Cordoaoet á la ·croix::: 3° =1<Joton á - P 
étoile bÍeue::: 4? 1=CotmÍ =~ brodcr .{~ la 
Croix';; 5° 1=úoton au SoleiF=-y G?' ::~fou
line llooblé :\. la- nrnin. Gartier-Bresson::. 
v· llenas como han sido las formalidades 
q1Íe establece la. ley de 24 de mayo de 
1s-n, sobre marcas de fábrica y de co
mercio; el General Encargado del Poder 

· Ejecutivo el.e la República-, ha dispues
to que se expida. á -los interesados -el 

TOMOX\'~-20 

certificado correspondiente: i!il confonm
dad con el artículo 6° de la citada ley 
y previo el registro <le la marca en el 
libro destinado al efecto. · 

Comuníquese y publíquese.-Por el 
Ejecutivo ~acional, A . .Ramella. 

5758 

Resolución tlel Mill'isterio de lrome11to, 
<le 15 <le 11cn:iembTf de 1893, sobre 
co11strucci611 y repamció11 de líneas 
telegr<ifi.cas. · 

Estados Unidos de Venc·zucla.-Mini¡;-
terio de Fomeuto:~Dirección de Correos 
y Telégrafos . .....:caracas: 17 de 110,·icmhrc 
de 1S93.-'--83':' y 35°-Rcsuclto: · 

·En ateució11 á que los Gobiernos de 
los Estados hacen uso el.el Telégrafo Na
cional: y que por lo tanto debeu co,~
tribuir á los gastos que éste ocasione¡ 
el General Enc.'lrgado _ del Podn Ejc
~ativo, ha tenido á hicn disponer que · 
fos Estados contribuyan con la mitad 

-de los gastos que- se hagan en la. repa
ración y construcción de las líneas te-
legráficas que craceu sus respectivos 
territorios,· con·iendo por cuenta del Go
bierno Nacional las dcm{ts erogaciones. 

Comuníquese y pi1blíqnese.-Pór el :Elie
cutivo Nacio1ial, A. Ramella. 

5759 
]l(]Soluciówclel. Mill'islerio <le llacien<la 

ele 15 de ·nodembre ele 18~3. sobre afo-
1·0 de ·mercmzcías. · · 

Estados Unidos de Vcnernela.- ~fi-
11isterió de llaéieuda. - Dirección tic 
.Aduana;;.-Oaracns: 15 de 11ovicmb1·c <le 
1S93.-Hesuelto: 

El ciudadano_ Presidcnté del Consqjo 
de Gobierno, Encargarlo del Ejecutivo 
Nacional. haciendo uso de h~ facult::ul 

· qne le éonccde el ttrtículo 10 de la J,cy 
de Arancel de Importación: ha dispu_es
to que: lcis 1/lecl,us de algocló11- to,-ciclo que 
se couoceu cu el comercio con el nom
bre de medias de hilo de Escocia, se 
aforen en.la 7" clase arancelaria. ar im
portarse por las Aduanas de 1á l{cpí1-
blica. 

Comnníque~e y puhlíquésc. - ror el -
· Bjecutirn Nacional, Pabricio Oo11de. 
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R,:.<,ul11t:iú;1 del 11fiilistcrio tle Ifaci1.mda, 
,fo ·1.j tf1: 11oriembn: ,fo I 8!13: sobr,~ a.fo 
,-o tlr. -meccm,cíw,. 

E:~ia,h,;; (;uitlos ,Je Ve.11czuel.1.-~li11is
t1;rio «le l lnciemla.-Dircccióu de Adun
na».-Uarncns: J:, 1lc noYicmbre de 1893. 
-l~esnclto: 

1-;1 ci111l.úlnno Presidente del Uonsejo 
de t:oLicrno: Enc,ugndo deJ· Ejecutivo 
:S-acioual. hnciemlo uso de la- facultad 
qnc le c;)ncede el nrtícn_l? 10 de _In Ley 
ilf\ .A ra1:cel de J 111porrnc1011: hn d1spucs
tü que el r;i110 <le Oporto: que se impor
te por In,;; Adnnnas de la Hepúblilllt: en 
!!!lrrafone.-: ó hotcllns. aú1i cuando sea 
tinto se nfore en Ja. énartn clase nran
cclnrin. 

E;;ta Hesolución principinrá- :í- cnm
plir,;;e; cnarentn díns despnfs de estn 
ft·cha. pnrn las importnciones de Euro
pa: ,:cinte días dcspué:-; pnra las de los 
Eitntlos Unidos de In América del Nor
te: v diez dí:ts después para In;; qne 
sé ti"ng:111 de lns Antillns. 

Uo11n111íq11csc ú toci.:ls la,; ·Ath1:tuas de . 
la l!epúhlica y publiquese.-J'or el ·E¡c . 
.--111 i,·o -:--lacio1rnl: Fnbricio Co11de. 

5761 

H,·sol11ciú11- del M·i11i .. 1terio ele lfocientla; 
d,• 1 ;j de 11orie111bre tlc 18!1::;; .<1obrr exo-
11rrat:iú11 tl1' tlereelws. 

E.;:i:Hlos Unitlos de ,-l•ncrneln.-Minis
tcrio ,Je .I lacic11dn.-Direcció11 ele Adun
nas.-UaÍ·acns: J:, ,Je 110,·iembre <le JS::1~. 
-1:c:-uelto: 

l)i..-:1:-:c :í los ci111l:1110.s .\lini.;;tros de Fo
m1:11i~ .,· Ul,ras Públic:n;;:. 

Con motirn de In 111ultiplicidad de 
,·,1·,In111:!; de exouernciún que dinrimucn
tc ,;olicitnn tlcl Gobierno los qne e,ierce11 
e11 d p:tí.,; las difcre11tes indu.strins cs
lal,lcl"idas tic. tiempo ntr-.ís e11 ~I: he 
creído 1le 111i deber llnmnr re.spetuosa-
111e11tc la atcución tle usted haria el 
c1111tcmido de la :t:csoluciiín vigcnrc; dic
ta1l:t por el Gobierno (.\Iinistcrio del~
lllC'1üo) desde el 13 ,le agosto de 1S.:,G 
11uc ti ice n~í: :=.Atemlicmlo á que_ en las 
exenciones de dercclio.s araucclnr1os co11-
cctlitln,;: :í los industriales por He.-;oln
(:iones Ejecmi,,ns;_ ,1 e11 forma tlt- co11-

tratos; para la introduccióu de máqui
nas. enseres. materins primas- y demás 
:tccé;;orios. se ha tenido en mira prote
ger el pláutamicuto de une,·:ts imlus
t-rias en el país. cnusn que c<·sa desde 
que ell:ts li,lll siclo est-ablecidas y ticne_u 
vida propia; el PrP.sidente de In Hep!l· 
Llicn'. con el voto níirmativo tlcl Oom,eJo 
.Fede.ral: rcsuel\'c: 

::.!Yo se conceden:i- exc11cio11es de clercchm;_ 
ara11ceforios: si110 pnra lci _i11trotlllcció11- de 
11uíqui11as; enseres: materias 1wi11ws ;11 _<lc-
111ás accesorios destinaclos al estableci1111c11-
to de 1weras i11d11st.rills; q1,e sean co111:c-
11ie11tes, cí.jufoio del-Ejecutir;o 1Yaciontll: ·.IJ 
de 11i11g1í;i 1;10,10 tí aquellas que se c11c1!e~,
tren ya ·impla11tadns y que puedan r.,nr 
sin 11ecesi<latl de protección. oJiciafl. 

Es mi propósito, señor Ministro: no 
verme obligado en 11ingún caso, r~ pres
cimlir del cumplimiento de esta J~e:-:o
lución. 'al trascribir ii- lns .Adn:111:ts pa
ra. su 'cnmplimieuro: ónlcncs de cxonc
r:tción que ya se hayan n~ordado l~<'r 
ese :Ministerio que ust~d ~ll"n~ r.:111 dig
namente. 

Dios y J;"edcración, l''t1bricfo Contle. 

--6~ :J ( .:..· 

Decreto· Ejec11tiro ·tle 1G tle 1101:ir.m_br,~ 
<le lf\!)3; en que sr. ·110111brn 11fin-istro 
de Obras Públicas. 

}fauucl Guzm{iu .Aknrez: General de 
la. Repúblicn y ,Presidente del ,_0011:<~jo 
ele Gouierno; eucnrgnclo del .l·-:1ccu11,,o 
Xncil}nnl; Dec1·cto: 

Art-. J~ .Acepto !n. renuncia que del 
;\linisterio de Obr:ts Públicas ha prescn
tndo el ciudadano General fgn:u:io A11-
drnde. 

.Art. :!º Noml,ro .Miui:;tro ,te 01,r:t!; 
Públicm; ni ciud:ulnno fleucrnl .Jn:111 
Hnrtntlu ~fanrir1uc. 

A rt. 3? El ~l ini;;t-ro tic Rcl:H;:onp:-; 
·interiores queda. cncargndo tic P;iccJ1tar 
el presente Decreto. 

Dndo. firm:ttlo: sellado y refrendado 
en el· P:1lacio Federal: en Cai-ac:i;::: ú 1,; 
de no,·icmbre de lS!l:t-Aiio S-'1" IIP. la. 
J mlcpcllllc11cia. r 35? de la 1-·edcració11. 
-Jf. 0-11:111á·n._ 1Ürnre:.-Hcfrendaclo.- El 
)[:nist-ro de Helnciones lnteriorc:-:.-Ft~
lici,1110 Acere.do. -
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Resolución del Ministerio de I11strucción Piiblic<t de 15 ti,: novie111bn: ,fo 189.'J; 
sobre Pre.mp11t'.i;lo de aquel. Departa-mento. 

Estados Unidos el~ Vcnczncla.-i'\linistcrio tic Instrucciói1 Púl.,lica.-Dircl.i· 
cióu de Contabilidatl r E:;tadística.-Caraeas: 15 de 110,·icml.,rc de LS!J3.
S3" y 3:'.í?-Resuelto: 

Por «lisposit~ióu del cindmlano Ucuernl Bucargado tlcl Poder E¡jccutivo X"a· 
cional; el Presupuesto del Departamento de Instru<'.ción Publica. rcgirfr dc<5dc 
esta. fecha- con la;; modificaciones siguientes: 

CAPÍTULO 1 

.!ll i n ·i s t r r ,¡ o 

)linistro; su sueldo y gastos de rc1frcse11t:1ciú11 .. H 
Cuar-ro Directores: <le fostrncción Superior: <le 

Bellas Artes: de Iustrucció11 Popnfar; )' de. 
Contabili~ad y ~stadística :í J{ !l.GOO; cada 
11110 .... -: ........................... : ..... . 

Seis oficiales it. ll 3.600; cada 11110.... . ...... . 
Ou oficial segundo á B :100 por mes ......... . 
- Arcbi,-:cro · ............................... . 
- Portero ................................... . 
Gastos ele cs1·ritorio ............................ . 

CAPÍTGI.O 11 

El '.fesorero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... B 
- Cajero .................................... . 
- Oficial adjunto ............................ . 
- 1'cucdor de lih,·os ............................ · 

Liquidado1· ................................ . 
- Primer oficial.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : .... . 
- Segundo ídem ............... · ......... : . :'.: .. . 
- .Portero. . . . . . . . . ................. _ ........ . 
Ga~los ele escritorio y libros de la cuenta ........ . 

CAPÍTULO lll 

J11sl:n1ccitfo 811perior 

Uuirnrsiclmles 

La Ucntral tlc Venezuela .......... B 
- «le Los .A.nclcs en Mérida ...... . 
- de Valencia. ................... . 

,Jcl Znlia ..................... . 

16!U}:!U: 
;;o.ooo·, 
,J0.000, 
:i0.000: 

::i.::i;-IUU; 
:! I.GUU: 

3.400: 
l .!l:!11: 
l.!J:!O: 
1.4-<IO; J: 

í .:1011: 
(i:7:!0: 

l .:!GO;U-J 
-ú,00: 
•J.SOO; 
-l.SU~-'; 
3.fi0O: 
l.!JtU; 

7:.!0; 

B 
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Yi<>nen 

· l'oleg-ios de J ~ Cakgoría 

El ilel E,,ta,lo J!oliva1·1 en Gimlad 
Uolinu- ........ , .... : . . . . . .. . 

- del fü:tatlo Falcó11 ..... : ..... . 
- J,ara.· ........... . 
ncrmúdez ........ . 
L1Js A111le,;-. ...... . 
:\lira111la- .......... . 

Colegios de '.!~ Categoría 

J;I de G11í11a11:i: ...... _ ........... e 
~:lll Felipe ................ . 
Gnanarn .................. . 
G11are11:1s ................ . 
Aragna de Bareclona .. : .. . 
Garorn ................... . 
Asm1ció11 -. · ... : . . . . . . . . . . . 
Yaritagna .... : . .......... . 
.\J atnrí11. . . . . . . .. -....... . 
Barinas ..... : ............ . 
Sau Cristóbal.. . . . ...... . 
Git11lad ele Cura. . . . . . .... . 
San Fernando ............ . 
San Carlos ................ _ 
Zaraza.· .... _ ...... : ........• 
.Boeonó ..... : ............ : 
Onmarebo ................ . 

156 -

33.080. 
33.0S0, 
33.080, 
33.USO, 
'2i .soo; 
31.SSO, 

s.,-to, 
9.'iOO, 
S.i40. 
9.í001 

S.7401· 

!UOO, -

S.740, 
9.700; 
9.460, 

.P. 

Nota;-J,os Colegios íJue · aparecen siu asignación 
- no están suprimidos siuo temporalmente sos· 

penso:-;; mientras se reorganizan; por no tener 
actnahncutc el número de alnmnos-t!Qrrcspon
tlientc scg-Íln datos qne existen en el~c-:-
rio. 

<Jolegios ~acionales de Niiías 

El dé Caracas, asignación de la- Directora y Vice· 
directora; una- ·Auxiliar1 y Secretaría- e.le la 
.Jn11ta ... · .................... B 11.520, 

Unce Catetlr.íticos............. .. . . ·7.GS01 

Unstos ~le Escritorio .............. . 
ídem ,le la Secretaría ,le la Jauta .. 
.Alquiler ele piano .... _- ........... . 
l'í'.n,;ion<>s 1le sc::c·nta internas •..... 

38!, 
96: 

4S01 

i>'i.600, 

31G.920: 

8:i.2:!0. 

. Van ...... -.... . ........... B 'i7.'i60, B 59:!.l,W, 

B 13-3.500,64 

B 133.500164 

.· . 
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- 157 -

Vienen .......... :: ........... B 'i'i .'ili0: n 592.140: 

Jdem de veiute semi-internas. .. . 
El de llarnbobo ................... . 
- - Peñalver, en Valencia ... _ .. 
- - Cumauá .................... _ 
- del Distrito Vargas ............ . 
- de Barquisimcto...... . . . . . . . .. 
.=- - :i\férida .................... . 
- - Trujillo. . . . . . . . . . : .... _. . . 
- - Barcelona ................. . 
- - Guanare ......... · ........ . 
- - Coro ...................... . 
- - ~araza .................... . 
- - Sao Felipe ........... -...... . 
- - llalabozo ................... . 
- - San Cristohal ............. · .. 

9.tiOO, 
20.-736, 
'.!0.-736, 
J0.368, 
J0.368, 
'i.584, 
7.584, 
-7.584, 
·7.5&1, 
7.584, 
7.584, 
-7 .584-, 

Noia.-Los Colegios de uiüas que aparecen sin asig
nación no están suprimidos: siuo temporal
mente suspe11sos, mientras se reorganizau, por 
no tener actualmente el número de almn
uas .correspondiente, según elatos que es:isteu 
en el :i\finisterio. · 

.Escuela Polité(lnica Venezolana 

Funcionarios de la Dirección ....... B 
Catorce c:'íteclms en acth•idad ..... . 
Servicio ................ _... . . . . . . 
.Alambrado y gastos de escrito1~0 ... 
Gastos de maouteucióa, vestuario, 

calzado, larndo y aplanchado 
de cin~ueuta- alumnos internos 
á B 104 al mes cada uno ...... . 

Escuela Normal de Mujeres 

- Fuuciouarios de la Dirección ........ B 
Profesoras ....................... . 
Portera ... : ..................... · .. 
Cuarenta y dos almunas internas á 

B 80_ cada uña ............... : 
Gincuenta y ocho se.mi-internas r~ 

B 20 cada nna ............... . 
Sen•icio de cocina é interno ....... . 
Alquiler de casa: incluso dcrreho 

de agna ........... : ......... . 
Gastos cfo escritorio y alumbrn,lo ... . 

Vau ......................... . 

14.400, 
16.800, 

4.'iOO, 
1·680, 

6~A0U, 

1:u;ou, 
6.000, 

720, 

J3.!J20, 
2.880, 

íi.100,08 
9fi0, 

!)!J.!lSO, 

iH.-700.0ii 

B 133.500,G-! 
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Vienen ...................... . 

Biblioteca Nacional 

El Director ................ . E 
- Adjunto ...................... . 
- Escribiente .................... . 
- Portero .............. : .. _- ... . 
Gastos de escritorio .............. . 

Academias 

La Venezolana, correspondiente de la 
üola .......................... B 

T,a Nacional de la Historia ........ . 
lJa de Bellas Artes ............... . 

J11stilutos especiales 

Escuela de Artes y Oficios 

Cttcr¡lo de fnncionarios ............. B 
'J'a lle res . . . . . . . . . . . ..... , ..... , . 
Prolrsores icórico;; .............. . 
A hJmno~ ..... : .................. . 
La,·:tClo y aplanchado de los mismos 
Para vestnario,calzado y otros gastos 

extraordinarios con aprobació:1 
del ~linistcrio ................ . 

Scr,·icio. . . . . . . . . . . . . . ........... . 
Alnmhr:1110 ...................... . 

158 -

9.GOO,· 
4.S00, 

. 2.400; 
1.20ú. 
1.W0, 

Real Espa-
15.840, 
15,840, 
16.980: 

24.000; 
1S.000, 
,.ooo, 

1S.000, 
2.400. 

4.800, 
3.360; 
1.440; 

Esencia lle canto ............................... . 
Dos escuelas ele piano á B. 4.S00 ................ . 
Colegio de .,\bogados ........................... . 
Uonsejo de Médicos ............................. . 
Uolegio de Ingenie.ros. . . . . . . . . . . . : ..... _. . .... . 
Obserrntorio Astronómico y Meteorológico ......... . 

1\tcnco de Carneas 

Unatro Proieso1·es ú. R 9:600 cada uno. 
· Dos Secretarios ú B 2.400..... . .. . 
ü II Oficial para .la Biblioteca ....... . 
Un Oficial para las Secretaría;; .... . 
Un l'urtcro ..................... . 

Musco Nacional 

3S.400: · 
4.SO0: 

960: 
::!.40U, 

·,:!O: 

El Din'cto1· .................................... . 

B 979.4'i"G,o;, B 133.500,64 

rn.200, 

· 4S.6G0: 

Sl.000: 

4.800; 
9.600: 
2.SS0. 
5:700: 
3.840; 

12.UOO: 

Van ......................... . B J.::!l 7.JUG:US 1:: 133.50U,6-l 
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Vienen ...................... . 

Alumnos pcosiouado\ 

b'rancisco José Gómez :Machado .... B 
·Emilio Ochóa ..... _. .... · .......... ,. 
Pedro Larrazabal. .............. , . 
Pedro Rámón Núííez ........ , .... . 

. Emilio Conde Flores .............. . 
· GuillermoYernández de A.reíla .... . 

Carlos Díaz Lecuna ............... . 
Tomás Lander Lntowsky .......... . 
,José J gnacio· Díaz Bárcenas ....... . 
Arturo Izquierdo ....... : ... _- ..... . 
Carlos Bfanco1 hijo ............. · ... . 
Manuel R. U rosa ............ . 

Pensionados 

Dr. Juan Vicente- í\fondilile ....... B 
. )!arfa del R. Uomlc .............. . 
María. Aurora Heruáu1Is-z ......... . 

Sn b,·euciones 

Al Colegio de Niiías ::chaves': ..... P. 
lrl id riel Sagrado Corazón de Jf'-

sús de l'net·to Cabello.· ........ . 
.A I Colegio San José c!e Caracas. . .. 
Id id de San Nicolás ......... . 
Id id dcGuasipati1 de minería .. 
La escuela de labores de la seííora. 

Carolina dc,Maucó ........... . 
P:ll-.1 una clase de francés en la So-

cieda1l Francesa .............. . 

CAPÍTULO IY 

histr11cci611 Popular 

Jnspcctorías 

Veinte i· do~ Inspectoras cm el Di~-
t-rito Federal :í B ~-40 .......... . 

C:natro para la,; parroquias for:íncas. 

i59 

4.S00, 
4.SOO, 
7.200; 
4-.800. 
4.soo; 
'1.800, 
4.S00, 
4.S00: 
4.SOO, 
2.042;88 
2.400; · 
2,400; 

2.400, 
7.'.?00; 
1.9:w: 

3.GOO: 

!l.600; 
2.SSO, 
3.GOO: 
:3:íGO, 

r.:t::mo, 
l:,.:mo: 

Nnta.-El número de Jnspeccoras serú. rc1lnci1lo: 
gradualmente: hasta 14. urbanas y cuat.1-0 li1r:í-
11eas: á- proporción que e! Gobierno lo estime 
conveniente en razón de la org:111i1.a<:i11n de 1:-~ 
Instrucción Popnlar. 

Vau .............. -........... . 

B 1.2i-7.19G:0S B 133.500,64-

1 l.:320 

30. 7:!0; 1-! 1.:-:11.8-;.-;,!lii 
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160 _:.. 

·Vieuen ....•.................. - B ·iS.120,. B 1.445.3·i9,60. 

E.sc1ielas Federa1es 

Ciento no,·enta y seis en el Distrito Federal .... : ..• 
"Nota.-EI número ele Escuelas será reducido á- 160 

en los términos de la Resolución fecha 16 de 
octubre ret-ropróxirno, comunicada- á la' Junta 
Superior de Instrucción Pública. 

Estado Los Andes 

· Ciento diez escuelas así: 

. Cuarenta- en la Sección Mérida .... . 
Treinta eu la Sección Táchira- ..... . 
C,wren!a en la Sección Trrijillo ... . 

Estado Bermúdez 

Ciento veinte escuelas as1: 

Cincuenta en la Secéión Barcelont1. 
, Cincuenta en l:i. Sección Uumaná.-._. 

Veinte en la- Sección Maturín ..... . 

·Estado Bolívar 

Cuarenta escuelas así: 

Diez y siete en la Sección Guayana. 
Diez y siete en la- Secéión A.pare ... 
Sei;. en el Yuruary": dos en Gnasi-

pati, dos en Upata, aoa en el 
Callao y nna en San Félix ..... 

Estado Falcón 

72.444; 
54.348, 
·í2.444, 

S0.556, 
S0.556, 
32.:::?32; 

31.500, 
31.500, 

11.120, 

Cincuenta y ocho escuelas .................... . 

Estado Zulla 

Cinr.iumta E;;cuelas ........................... · 

· E;,tmlo Vara-bobo 

Ciento ,·eintc esencias ...... . 

- 1.;stado i\lirauda 

Doscientas diez escuelas así: 

Cien en la Sección Bolívar, com-
prendiendo el Distrito Varga;;.·. · I-i"Z,95G, 

Sesenta enJa Secci_ón A ragua ... -... 9S.G-íS,'i2 

021.620,92 

Hl9.23G, 

193.344,. 

í4.120, · 

115.!l0í,84. 

86:í0l; 

Van .. -................ ~ ....... B :J"iLG341í2 B l.4í5.íSí,92 B l.1~5:3i!l,G0 

Recuperado de www.cidep.com.ve



i61 
Yieneií ......• , ..... : ......... _B :!7 l.634:72 B 1.475.-78·7 ,92 B 1 .44ti.379:6Ó 

Diez y ocho en la parte Oriental _ucl 
Guárico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.264; 

Diez y ~iete cu la Sección Nueva 
·Esparta ................ · ...... . 

Quince en la parte Occidental del 
Gul'írico ..................... . 

Estado Lar:• -

Ciento c_uatro escuelas así: 
Sesenta y cuatro en la Sección Bar-

quisimeto ..................... . 
Ouar~nta en la Sección Yaracny .. . 

Estado Zamora 

Sesenta escuelas así: 

Veinte en la Sección Cojeclcs ..... . 
Veinte en la Sección Portuguesa .. . 
Veinte en la Sección Zamora ..... . 

Escnelas en los cuarteles 

Cnat.ru en el. Distrito Federal , ... . 
Una en el Castillo Liberta<lor ..... . 
U na en el Castillo San Carlos ..... . 

Escuelas Normales de varones 

J,a número Iº en Oumaná ........ . 
t en Valt,ncia ....... . 
3 en S:ufO~istóbaJ..,. .. . 
~ ¿_ -

i"iscalías de Iustm.cción Popular 

IJa de Carabobf•. . . . . . . .......... . 
_:_ tlel Distrito Federal. ....... -.· .. . 
- tle la Sección Oriental tlel Gná-

rico. . . . . . . ................ _. ,.~' º' 
- de la Sección Occidental.c.Jer{fu{t-

rico .......... ~ .. ,,·_ ~ ........ . 
- de .Méri1la .................... . 
- de Nueva- E;,parta-............ . 
- del Yuruary ................. . 
- de Guayana y Ynruary.. . . . .. . 

Van ........................ B 

'.1,'0MO XVll-:!l 

:!9.396,SS 

106,590,·72 
66.619;20 

3-3.2t7, 
33.217; 
3.3.2H: 

7.920; 
l.!)20-: 

l.920; 

!J.l:!O. 
10·320, 

S.1.60: 

i.200 .. 
<i.000. 

J.auu, 
4.800: 
3.840. 
-l.800, 
í.:!001 

357.239,61) 

173.209,9:! 

11 .-760: 

+J.G40, t: :!. J 4:í.:?41\44 J"! 1.4.J.;.:; ,!l.GO 
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·vienen ................. , . . . . . . B 

- de Trnjillo .. : ................. . 
- tle A.ragua ................... . 
- de la Sección Bolívar ......... . 
- tlel'fáchira.· .... ; ............ . 
- tle Apure ..................... . 
- de Ilarq~isimeto. . . . . . .. ·- .. , . 
- de Cojetlcs ................... . 
- de Portuguesa-................ . 
- tle Zamora ... : ..•.............. 
- del Zulia .............. : ........ . 
- de Falcó11 .................... . 
..:.... de Barcelona.... . . . . . . . . . . . . . 

-~-'- de Comaná .............. , .. , .. 

Secretarías de las Juntas Superiores 
de Instrnccióo Pública 

La del Distrito Federal. ...... e •••• 

- de Carabobo .... _ ............. . 
· - de la Sección ·Boli\;ar ......... . 

- tle Puerto Cabello. . ......... . 
Diez y nueve. Secretaríás más :1-

B -,20 cada·nua .............. . 

I'nr:1 1111 periódico órgano del "fiui:<
irrin :;:e~ím la 11-'-y ••••••.•.....• 

)liui;;;terio ....................... . 

'fci'orcría.............. . . . . . . .. . 
fn¡;:h·m:c·iú11 Snperior ............. . 

lnsrrncúi«'m Po¡ml:u ............ ~. 

P:ira 1111 prriú1lico ................ . 

162 

44.640, B 2.14.5.2~,4-i B. l.445.3i91G0 

4.SOO, 
4.S00; 
4.SO.0; 
4.S00, 
J.S00: 
4.sóo; 
4.S00, 
4.S00. 
4.S00, 
3.Si0¡ 

3.840; 
3.840¡ 
3.840¡ 

2.400: 
9G01 

· !JGO, 
-180: 

!l7 .GS0, 

.:J:j./,20,(i4 

l.3 l1 .S7S:!lr. 

2.:?Gr..Ms;'t-1 

!l.842,W 

!l.842,Hi :::.72:!.J:j0,:?0 

Co1111111í,¡11r~P. y l'nlilíqnr~s;e.-Por el Ejrc11ii,00 Nar.ional, P. R::equiel Rojas. 
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5764 

Re.solu·ció1t tle! ni111isterio de Fomento, 
deJG de ·11óviembre de 1893. sobre 
·m,ire<t de Jábrie<1 de los sefíore.; J. D. 
Himry Mo1mi6 y (}!-. 

Estados Unidos de Ye11Pzt.Íela.-Minis
;crio ele Fomento.-Dirección ele Rique
za Territorial.-Uaracas: Hi de noviem
bre de 1893.-&'3" ,. 35"-Hesnclto. . .. 

Cousidernda en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á ~ste Dc~paeho el ciu
dadano Ricardo O. Limardo, abogado, á
nombre y represcntaeió11 de-los seííores 
J. Denis Henry· ~fonnié &, Cª negocian 
tes en aguardientes, ciudadanos frau
cc.:~es, establecido.-; en la ciudad el<> Cog
nac, Fr.11'.cia eu la cual solicita prote,~
Gión oficial parn la marca de fábrica 
cOll que sus maudautes clistin~uen 1111 
11rod11cto couocitlo con . el nombre de 
=•Gognnc eáu-dc-vie ,·icille';; y llenas 
como han siclo las formalidades que es
tablece la lev de 24 de marn de lS-77. 
sob,=-e marcas de fábrica y cie comercio: 
~I G~ueral Encargado del Poder Eje
cutivo ele la. Hcpúblic:~ ha. dispue~to 
que s.c expida á los iuteresados el cer
tificado correspoudieute, en coriformi1lml 
GOH el nrt.ículo G~ de la citada lcv. v 
previo el registro ele la marca ei1' el 
libro destinado _al efecto. 

Uomuníquese_ y publíque:;e.-l'or el 
Ejecutirn ~acional, A .. Rcrmclla. 

5765 
Bxequ<Ílur tlc· lü de ·11ol'iembrc de 1893. 

vo11ccdido al sciior Gelest-i110 Pr((i/e y 
Oarcia; comp· Y.icecówml de Espafw 
im-Barqu·isimcto. · .,,, . 

E:,;tados Uuiclos de- Veuezuela.-Minis
ierio cfo Relaciones Exteriores.-Dirce-

,éÍón de Derecho llÍtcrnacional Privado. 
Uarncas: 6 de 111n-ic111bre de 1S!J3.-S3º v 
3 -o ~ 

:) 

::Sombrado el seüor Uelest.iuo Fraile 
García, Vicccóusnl liouorario de Espaíia 
en Barquisimcto y demás puntos c:om
prendidos en la- demarcación ele aquel 
Distrito: el Ejecutivo Nacional, lin teni-
110 .í. bien atlmitfrlc con tal carácter.-I'. 
Bzeqttie.l. RojnR. 

576G 
Resol11ció11 del Ministerio de li'o_111e11to, 

tle 16 de ·110-viembre de 1893. sobre 
·marca. de (<Íbricti del se1íor .Jl. .Lr.-
grand. -

Estados Unidos de Vcnezuéla.-i\Iini!<
terio qe Fomeuto.-Dirección de Riqueza. 
Tcrritorial.-Uaracas: lG de noviembre 
de 1S!l3 . ..,.....'3.3° y 3:3º-Resnelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que lia 1lirigido á este DC3paclio el cimla
dano Ricardo O. Limardo, a!)o:;ado, á 
nombre y representación del sciior A. 
Legrm~d, Director general de la. Socie
clad i111óuima destiladora eu la ciudad 
de Fécmnp; Seua foforior, J.rancia," en la 
cual solicita protección olicinl · pam la 
marca ,le fábrica co.n q11e dich:~ · Socic
d:id distingue un licor co_nocitlo con el 
nombre de. "Bénéflictinc_;;; y llenas co
mo ha11 sido. las formalidades que esta
blece la ley de-. 24 de mayo de 1S7'7; so
bre maréas dtl fübrica v de comercio. 
el General Rn!!argaclo ~le! Peder Eje: 
cntirn de la J:epública, ha dispuesto 
QJIC se expida- al i11tcre.-:11do el certifi
cado correspondiente, en conformidad 
del articulo {i? d~ la citada le.r, y previo 
el registro ele la marca en el libro 1le:sti
nado al efecto. 

Uomuníqnes~- y publíqucsc.- Por c·l 
-~iccutirnNacional; Jl. Rmuellll. 

57G7 

Hesol1u;ió11 del M-in,isterio tlc Fo111m1lu, 
de 18 de ·noviembre de W!J-'J. sobrv 
11rórroga. al <:iwlcula-110 Ramó,Í P<,cz:; 
11ara ·u11a patente deim·e11<:ió11. 

Estados Uuiclos ele Vei:ezucla.-Miui:-- -
terio de Fomc11to.-Direcci(111 ile H.iq1:cza 

-'l'erritorial.-Camcas.- lS de 11uvic111hrc 
de 1893.-$3º y 35"-Hcsuclto: 

Vistn en Gabincü.: la solicitud 11111..: ha cli
rigido á este De~5pacho el ciudadano i.:-a: 
món I'áez, en la que pide una ¡,rórrog-a ele 
dos aiios para poner cu prúct-ica el i11 -
veuto de que es autor· y para el ·cual 
obtuvo pateutc de itl\'Cución el :; tic 
diciembre de l.S!JI ; ú l:~ vez que ,;ulicita 
exención ele 1le-rcrhos arancelario:; para 
las sustancias ciuímicns uccésnrias r 
maquinarias indispensables :í la prepa
ración del combnst.iblc: el Geuernl Eu
car~ad~ d_~l Po1l~r Eje~utivo, ha ll:uidQ 
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a l,ie11 couceder la prórroga pedida: y 
en cnauto á la· segunda parte de la so
licitncl: debe el interesado pasar fi este 
1'Iini,:tcrio nua 11ota detallada de todo 
lo c11w necesita para ser sometido á la 
consideral-ión del Gabinete. 

Comuníquc;:e y pnblíqnese.- Por el 
Ejc1:11tivo Nacional: A. Ra.mella. 

- 5768 

Uesuiución del M·i11isterio de Instruc
ción 1->úlJ/ica. de 20 de 11oz,iembre de 
1893, que e~Ú,blece ·y organiza la 
"Hevisl<t. de iu I11str11cció11 P.i:blica.:: 

·Estados Unidos de Vcnezuela.-i.\iiuis-
tcrio de J nsti-ucción PÍlblica.--.:nirección 
de lustrucción Supcrior.-üaracas: 2(1 
1lc- noviembre tic 1S93.-S3? y 35? 

De acuerdo _con la Hesol11ció11 Ejecuti
va de 15 de los corrientes, que fija las 
eru;..t.wiom's liel presupuc.;;to _ ele este Dc
partamt-nto, emre- las· cu~Je.;; se asigna 
1111a cantidad para 1111 periódico oficial, 
cwe :,:in•a 1le órgauo al :Ministerio en totlo 
lo· -c,nc ::.e relacione con la I n;:trucció11 
"Pí1l,lica: :;e ;-esucln~: 

1~ Se e.'üal,lece el periódico t>ficial: 
órganu de e.;;tc .Ministerio: ma11cladopu
l,licar por resoluciones anteriore.;; y el 
cual llernrú, el nombre ele Rer.ista de la 
.lw,trucció11. Pública. 

,,., El objeto de esta .publicación es 
dar notoriedad á todos los actos y reso

Jncioucs de este Ministerio eu materia de 
organizacion y régimen de los Jnstitntos 
nacionales de educación: á la ,0 ez que 
gt'ncr.1lizar los métodos y sistemas más 
adclatttados para difundir la enseñanza 
y darle mayor im1mlso: como ramo ele 
¡,rderentc importancia para la Repúbli
ca. 

;;e: La Re.cista ele la I11strncci6n Pú
blica. saldrú á lnz dos veces al me.;;. en los 
ll ia:; 1 º v 15. en forma de folleto. éon do
ce púgiñas _i- carátula: siu pei:iuicio ele 
iencr rn lo aclC'laute mayor ensanche. 

4-'_' La l<crista se ,fü,idirú en Sec
i:iunc:;. 1,a ¡,rinwr:1- ,;erá editorial. La 
:;r~uncla coute111lr:í las Resolucioues. ac
to;;- ,, documentos oficiales del 1li111stc
rio_ · La. tercera ,;;en-irá para la p11bli
c·:11:ió11 i)(} texto~. -<1c. enseiianza y de 
uhras ele -pedagogía ·!5:, tratado1' sol,rc 
educación; <11,e hayait merecido la apro
hai:iún de eHe :i\WuiJ;terio ó la f.ffora-
1_,/e rccomc11dadé111 lié f-iol,ieryo.s amigo;-;: 

protectores de la euseiíanza. en sus res
pecti,-os países¡ de escrito~ encamina
dos á- defentler los intereses de la Ius
truccióu Pública: de artícnlos que t-ie11-
dáo á ntlga; izar· los conocimientos cieu
tíficos aplicable.<: á- la indust-ria y á- las 
artes. v de artículos sobre Historia. 
Geogr.tfia: Estadística, Legislación, A~ri'. 

-cuitura-y Comercio. La cuarta. :;ccción 
se cfostina para la publicación i!t art-ícn
los de instrucción recreati,-a, 

5º La dirección ele la Hevista .)'. 1fo 
la ;:ección eélitorial correrá- :í cargo de 
la Dirección <le Bellas Artes de este 
Síiuisterio; y la Ado1iuistración á car
go de nn Aclmi nistraclor, cuyo sueldo 
;;e pagará de h~. cantidad fijada <'ll el 
presupne,;,to para la creació11 y soste
uimieuto del periódico oficial. 

6? La eclició11 de la Rer;ista. <le fo -Ins
trucC-ión Pública será ele 1los mil ejcinpla
res, si,! perjuicio de aumentarla en lo ade-
la~te á juicio dd Gohieruo. -

'i? El Admini;;trador teudr:, á s11 

cargo el .ordeuamil'nlo- dn los materia
les. también liará la corrección de las 
pr,Ícbas y la. disi,"il,ndón de los ejem
plare", iodo de conformid'ad con las 
iustrnciones de Ja. Dirección, á J:¡ cual 
dará cuenta de cuanto se relacione con 
su encargo. 

Sº- La Dirección cnillará de estable
cer can!!e con los periódicos del mis
mó género e.xt:I ;mjero.s y nacionales. 

9° La Re-c;isia <le la I11strucció11. Pú-
blica se enviará. á todos los Precepto
res de escuelas federales ele ambos sexos. 
á los Directores de las Escuelas N01·'. 
males. á los Hectores de las Univer
sidadés y Colegios 1,ederales y á, los 
Fiscales y Juntas Superiores ele Ins
trucción Popular. .E;:tos empleados y 
funcionarios formaran colecciones de la 
R-erisla: ordenadas: qne eutrega,·áu: al 
cesar en sus destinos, como parte del 
archivo de la respectiva. oficina ó es
tablecimiento. 

10. Todo;; los funcionarios en el ramo 
de Iu1,trucción Púl,Jica. son colal,oradores 
de esta Re-c;ista; pero 11i11gúu artículo 
ele colaboración se pul,Jicará sin previo 
consentimiento de e;;te ~lini_stcrio. 

Comuníquese .r ¡rnblíque.~c.-Por el 
EjPCIILÍ\'O Naí:ional, /'. Ezequiel Rnja.<t. 

5769 

lJec:rctu .Ejcculit·o: tle :.!l tle noviembre 
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de .1893. sobre estatuto prouisor-io 
dr.l Dist.;ito Federal. 

Manuel Guzmán .Ah,arez. Gencr:1I dt< 
la República y Presidenté del ConsC"jo 
de Gobierno, Encargado del Poder ~je-· 
cnti,,o de los Estados Unidos de Ve-
11ewela; en uso de las facultades que 
me otorga el parágrafo único del artículo 
3° del Decreto de la Asamblea Nacional 
Constitnyente, 1le 21 t!e junio próximo 
pasado, decreto el sig11 ieute 

ES'l'áTUTO PTIOVISOBIO DEL DIS1'81TO 
FEDERAL 

'f-ITOLO 1 

Del tenito-rio del Distrito Federal y 
de s11. rtÍf¡i-me11- gubenwtü:o 

.Ari. lº El Distrito Federal se com
pone de las parroquias de Catedral, 
Santa Tt.>res:1. Santa Rosalía. C:rndelaria, 
Altagraeia. 's:111 Ju:rn, Sán Jo;,é, La 
.Pnstorn. 81 Recreo. El Valle. La Ve2"a . 
. AntímaÍ10; Macuto y .Macara·ó, compren'. 
tlieudu todas las vertienies del· río de . 
c:;tc nombre, siguiendo por la-l0111a que · 
forman sus cabeceras basta encontrar 
con la fila de Petaquire; y ba)ando por 
la loma de este nombre á pasar por 
los lagares· denominadus Javillo, Loma 
Larga y Reiuosa, basta encontrar con. 
lo~ límites de la parroquia de Maearao. 

.A rt. ~º El régimen gnbernativo del 
Distrito Federal se divide en: 

l'? Civ.il y político: 

·•
0 A.drniíiisLratirn y económico. 

TITULO JI 

Del ·régimen cfril ·y político 

SECCIÓN 1~ 

D"l Oobernaclor del Distrito Federal 

Art. 3n La primera autoridad civil 
y política del Distrito Federal está á 
cargo del Presidente lle la República; 

. quien . la. ejerce por el órgano de un 
Goberuado1· del mismo Distrito, que es 
su agente i~~ediato en todo lo rel~ti,·o 
á este régim~n: y de ¡,:11 libre elección 
y remoción. · 

.Art-. 4° Habrá. mlem:ís. en el Dis
·trito :Federal, dos Prefectos, do;; Ins
pectores de policía, 110 Jefe Civil para 
cada -parroquia; y los Jeft:.:; de policía, 

emple:ulo;-; inferiores; Comi:;arios y .Hon
das que fueren ncce.;,arios para, el buen 
servicio público. 

.A rt. 5? El Gobcruatlor temh·.í 1111 
Secretario de su libre elección y m
mocióu, que rcfrendar.í todos sns acto::. 

.Art. Ci? Son atrilmciones del Uobcr-
11:ulor: 

I ~ Cumplir y nlar por cl cumpli
miento de .la Constitución y de las leyes 
m1~ionale!:'; y d~ la;; 111unicipalcs 1lcl 
DiRtrito: 

2~ Ejecutar y cuidar de ')IIC- se c11111-
plan y ejecuten _ los Decretos; órdenes 
'i re.solucione;;, del Presidente de la 
República, f'1.-!n concerniente al régimen 
civil· y Jfülítico del Distrito; y los del 
Concejo .Municipal cu lo relativo al 
régimen a•lministrat-i,'o y econ6mieo 1lel 

.mismo: 

3ª Velar por la eonscn·acióu del ord::n 
público: 

4~ Presentar al Presitleute tic la Hc
Jlública candidatos para la elección de 
Prefectos ; y nombrar ú los que fueren 

·elegidos,: ' ----

5~ Orgauiz:n· el Cue1 pu de policía, 
que estará á sus órdene;;,, !.,ajo el mamlo 
inmediato de los Prefectos: 

Ciª Ori?aniza1· la milicia del Uist.rito 
y hacer~ que rcciLa la i11;;trucció11 nc
c~1ria: 

7~ Hacer que se promulguen en 
todas las parroquias las Leyes y De
cretos del Congreso y del Bjccutfro Na
cional; cuando éste lo 1lispo11ga ; y 
también las Ordenanzas y Ac11cnlos tld 
Concejo Municipal: 

Sª Poner el =•Cúmplase': ,Í, las Or
denanzas . .Acuerdos v Hcsoluciouc:-: del 
Gonerjo ~Innicipal, pi·eeisamente dentr'l 
de los ocho primeros días de su apro
bación por aquel Cuerpo, y cni1lar ,le 
que se cumplan y ejccnéC"Jt: 

9ª Objetar los actos del Cunee.jo i\l 11-

uicipal áque se r-eficre el número :mtcrior. 
· cuando; :í. su juicio, colidan cun la Con,-
titucióu ó las leye;;, de la Hepúbiica. 
y tle,,oh-crlos al Concejo Municipal, Cílll 

las obscrvacionc;; cine les hubiere lrccl.o, 
dent-ro de lo;; ocl.10 tlías· ;;i~uie11ic;.: al 
c11 que los hubiere a prol,ado~ el Oo1u:,::jo. 
En este caso rl Co11cf'jn :\! 11 nici pa 1 
reconsiderará el acto. v si insisíiérc. t·a 
él. remitirá tu1lu - lo· ~omluccntc .í la 
.AÍla <Jortt.> Federal, la 1111c rc,;oln:r,'i. 
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sobre la colisión. v· declarará I:\ nulidad 
cí validez del aéto ejecutado : 

J.0 3 Uonrncar la milicia del Distrito 
cnarnlo se lo. ordenare. el Presidente de 
la He¡lública : 

ll • Dictar -las prodde11cias qne le 
competan pa,-.1 que las e·lecciones del 
Uistrito se verifiq11e11 con libertad y or

.clen. 

e~ U11ida1· de que t0tlos los fnucioua
rios públicos.del Dist,rito cumplan co11 
,;ns tleberes; y pedir. ante quien corres
ponda; el cujuiciamie11to _de los que fal
ten á ellos: 

· 13ª Practfoar mensualmente acompa
iiado tlc un d~legado del üoncejo Mu-
11ici11al, el taut~o de Caja 1le la A.dminis

: tr.tcióu de Rentas i\hluicipales, y dar 
cuenta del" resultado al Uoncejo: 

14~ Visitar el Distrito para infor
marse por -sí .mismo del cumplimiento 
ele las hwcs.-v <le la conducta v ma11eJo 
,i.~ todos ios ·cuiplcados ¡ oyendo las que
jas que contra ellos se le dirijan, y 
t.ra:::mitiéndólas á las antoridade..;; ó fuu-· 

.cionarios competentes, para que i:esuel
''ª11 ;;obre ellas. si uo estn,•iere en sus 
facultmles bace~lo. De todo dará cueu: 
ta dctall:tda al Presidente de la nepú
blica:: 

1::;• Prestar apoyo eficaz á tocio;; los 
ín11cio11arios públicos en la ejecución de 
la.-, providencias que· dictaren en uso de 
sus facultades legales: 

- l(j• Pedir á los Tribunales-y Juzga-
1los, !,;iemprc que lo crea conn¡niente, 
informes sobre el estado de. las causas. 
:,· denunciar las dilaciones que- adviertá 
ante los funcionari~s competentes: 

1 í" Visitar la· Oficina de Reg-istro. 
y dictar tocias ·1.1s medidas que. tiéudaiÍ 
á la _cóuserrndón; seguridad y arreglo 
clcl archivo. en couformídad cou las 
1li:c-lposicioucs· que al efecto le confüniqne 
d l'rcsitlcutc de hí l:epúulica: 

0 1~·, Descmpeiiar las fu11cioue.;; que 1í 
111.s l're.:<idcntes de los Estados atribu
yen la,; leyes, e_n lo relat!,·o á la ad• 
j111licació11 de mina.a, y terrenos- baldíos: 

l!J" Dar licencia hasta por trciuta 
1lias :í lc,1:; empicados de su dcpeudcn-
cia. 

:!Oª .l 'rcscnt:11", cu los q11i11cc primeros 
~lías de cada aiiu, al Concejo Municipal, 
uua expo.;,,icióu detallarla de todos los 
:ictos que hubiere ~jecntado im !os ra-

mas económiceradministral.ivos que es
tán _á·su cargo:· 

21~ Presidi1· el Concejo Mnnici1>al con 
el derecho de palabra eu sns debates, 
pero- sin el de ,·oto en· sus delibera
ciones: 

2t~ Desernpeiiar las dem:í,; funcjoues 
que lc·atribuyan las leyes. 

SECt:IÓ!\" 2~ 

De los Prefectos del Distrito 

A rt. ·í? Los Prefecto;; soil agentes 
inmediatos del Gobernador, cuyas órde
nes cnmplirán extrictamente. Tendrá. 
cada· uno, para· su de.spaého1-un Secrc
t-ario de su libre nombramiento y· remo
ción, el cual autorizará "todos sus aet_os. 

A.rt-. S? Son atrllmciones dé los Pre
fectos: 

l "· <Jonservar el orden y tranquili
dad públicos, y l~accr-qne se respeten 
los derechos r¡nc garautiza. la Uousti
tnción: 

'----
. 2" Ejecutar y hacer que se ejecuten 

las dispo,;iciones legales de las autori
dades superiores, y l_as ordcuanzas: 
Acuerdos y ResoluciQ11es del ·concejo 
Municipal·: 

3~ Pre.a,tar apoyo·:1 todos los. funcio
narios públicos en la ejecución. de todas 
las providencias y órdenes que dictaren 
en uso de sus facultades legales: 
· 4" Hacer cnmplit· las leyes y di.'5po

sicioues :sobre policía en todos sus ramo":, 
y que se ejecuteu las pena$ r¡ue ellas 
impougan á- los infractorc~: 

5ª Llamar· la milici1! al servicio cuan
do así lo ordene el Gobernador: 

6ª Visitar las parroquias ,Je su ju
risdicción. cuando se lo "Ordene el Go
bernacior 'Pª!"ª informarse .por sí mismo 
del cumplimiento de las leyes, y de la 
conducta y manejo de todos los emplea-
1los: y oir las quej~1s que- contra '}!lo;,: 
;:e Íes dirijan, debiendo clar cncnta- al 
Gobernador d_el resultado de h1 visita : 

-¡s Tomar. oído.el informe de la- .J u111_a. 
ele Sanidatl.- 'las medidas 11ccosarias para 
impedir el· dc;;afrollo de cu.llesquicm
epillemia"! ó e11r~rmeila1le.:; contagiosas, 
con cuyo fin, y el ele promover la pro
pa!!a·ción de la- vacuna: se dirijirán al 
Gobernador y al Concejo ?!Iuuicipal: 

Sº <Juidar de 'lue no e~i.stan casas_ de 
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ju1:gos i1rc,b!bidos, ni v~g_os ó mal entre
tenidos. aphcándoles rigurosamente las 
leyes sÓbre la níaferia: 

. 9á Arre.atar ó decret~fr arresto co11tra 
los· que se hallen delinquieiHlo infra
"'ª11ti. entregándolos inmediatamente á 
h'l · aátoridad cqmpctente para seguir el 
juicio correspondiente y dar parte al Go
bernador: 

10~. Remit.ir al_ Gobernador, dentro 
de los quince primeros días de cada. mes: 
la relación de. los muertos: nacidos y · 
casados en las parroquias de su jurisdic
ción durante el mes anterior. v además 
ias noticias .r datos estaclís.ticos, con 
arreglo :'Í, )os formnlariOl? que )es pase e) 
mismo Gobernador- Tambi611 rcmitiráu 
.en la -misma fecha. mm relación com
prensiva- de los cincÍadanos que sr. hayan 
domiciliado naernmeutc en el Di_strito: y 
de los que hayan abandonado este domi
cilio. Todo lo cual se publicará por la, 
prensa.: 

De los J Pfes Oi:z:iles ,le parroq11itts '!/ de 
los Comisarios de poNcitt 

Art. JU. Habrá en cada parroqúia 1111 

Jefe ele élla, 11ombrado por el rc~pecti,·o 
Prefecto, co11 aprobación «lel Gi;bcrna
dor. 

· Art-. 11. Los Jefes de parroqnia «lc
pende.n inmediatame.nte tlel Prefecto. ele 
qnien son agentes. · . · 

Art. 12. Son deberes de los Jefes ile 
parroquia: 

l'.' Cuidar del orden y tranquifüla«l pú
blicos en s1~ p:frroqnia: y de qnc no se 
atr.utc con vías ele hecho. ni de modo 
algnno: contra la liberta( la propiedad 
y demás derechos de los ciu«laclanos. 
~jercicudo su acción prote_ctorn toila ve;. 
que d~scubran el intento de hacer c:fcc
t,ivo el ataque. 

Íl ~ :Óar cuenta frecuc11te11ienteú su,_,.. -:?'.' Uuidar asimismo ile la salnbriila«J, 
superio1· de los actos que ejecute¡ ins- comodidad, asj!o y ornato de fas pan~,
truirle: ·por c·scrito ó rcrbalmcnle: de quia~. 
todo lo qúe sepa: observe y llegue á su 3~ Hacer publicar eu-Jas parroquia~ 
noticia con relación al ordc~1 público: las leyes y Decretos del Gobierno Gene-

"12~ Pasar semau.1lmente al Goberna.- ral: y las Ordenanzas y Acuerdos del 
dor uná rch1ción de los presos que cxis- Concejo Municipal, cumulo se lo ordene 
tan eñ la Cárcel pública: expresando el respectivo Prefecto: y dar :wi;;o á éste 
el delito por que e."tún prcsc,s, la auto- del día- de la promulgación: · 
rielad que lós prendió, la- focha del en- 4º PaS'"ar al Prefecto Ja relación ele los 
carcelamiento y el J·uzgmlo que esté co- muertos, naeid<,s, casados y nu,wa111c11te 
nociendo de -1::i causa. Esta relación domiciliados en las parroquias, ó que 
deberá ·publicarse por la prensa: por ha.van cambiado de domicilio. c11 el mes 
orden clel_ Gobernador: • anterior: dentro de los diez 1frlmcros días 

13~ Exigir de las autoridade.s mili- de cada mes: 
· tares el castigo ·de los oficiales y solda- 5~ Ejercer las dern~s au·ibuciqne;; y 
ílos de guar11ición: ó en marcha, que co- cumplir los demús deberes que h1s leves 
metan excesos cont-ra las·pcrsouas ó las determinem: ·. • 
11roriicdades de los habitantes: .c\rt. 13. En cada ·parroquia h_abr:í 

14ª Presidir el Concejo i\luuicipal en tantos Comisarios de poli~ía cuanto" 
ílefecto del Goberu:idor. en couformida«l exija. su extensió11 y población :í juicio 
con el ·art-ículo ~O de este Decreto: del Gobernador. oído el informe del .ldc 

15~ _Desempeñar. las demás fÚnci,jues de la pari·oquia'. 
· que Je atribuyan Ordenanza~ y leyes es- .,.\xt. H. Los Comisarios de polit:i;;, 

peciales: scr:'ín nombrados por !os Prefecto,:: . .-~ 

SECCIÓN 3~ 

De los I~1spectores de JJolicia 

Art. 9? Los Inspectores lle policía 
sediu. nombrados por el Goberiúulor. 
quien fijará sus atribucione;; ¡ y est-ar.íÓ 
bajo. las inmediaws órdenes <le los Pre
fecto:;. 

propuesta del Jcfo de parroquia. · «le 
quien son inm~diato;; agentes. ' · 

Aré-. 15" Los Comisarios de r,olicfa 
cuidarán de la consel'vación del ordeu 
y t.rauquili«lad públicos en los límites 
de su jurisdicción¡ 1;n111plirún las úr«fo
nes que reeibau de sus superiore.'i; ,· 
llenar(rn los dc111ús deberes r¡ue lc·s iu~
pougan las leyes. 
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sÉGCIÓ:;", 5~ 

)j,: la aclministración de J1,sticia 

~\rt. lG. La administración dejusticia 
cu el Di;;;trito Fec.leral estará á cargo de 
nna Corte Suprema; una Uortc Superior 
un Trilmual de Primera Iustancia en Jo 
Uivil y merc,·rntil; otro e.n Jo Crimiual; 
u11 Juzgado de Distrito; dos Juzgados 
de Parroquia para las - urbanas: y uno 
para cada nna de las foráneas. 

Art. 1·7. En el Distrito Federal regí: 
: rúu la· misma legislación sustantiva; ci

Yil y crimiual; y las mismas leyes de 
procedimicuto civil y criminal qne estén 
cu ~·ig~r para toda la República_. 

Art. lS. Bu ·tauto que el Congr~o 
Nacional organiza definitirnmente el 
Distrito Federal. en uso de la facultad 
qnc. le·otorga. la átribneión 1~ del artículo 
H. Sección V. Título V de la ·Constitu
ción de la Répública: corresponde la or-

- -~.11,izacióu dtl Poder Judicial en el Dis-
- trito al Jefe del Ejecutivo Nacion~l, en 

virtud de lo dispuesto por el parágrafo 
ítuico, artículo 3° del Decreto de 2:! de 
junio próximo anterior. 

TlT(JLO III 

Dd dfJiñ1e.11 aclmi11isfratfro y 
económico 

SEGCIÓ!\ l~ 

Del Municipio 

:\rt. · J !•. :El "Muuic,ipio del Distrito 
Fcclcrnl C'S la Entidad re.,;ultante de la 
unión de tocias las parroquias que lo 
<:omponcn. RI es autónomo l-ri todo lo 
relativo á su ré!!imen administratirn y 
económico; y en co!lsecuencia, ejerce la 
soberanía, por delegación del pueblo, _ y 
¡1or el _órgauo de los funcionarios: auto
ridai.les y corporacione.·:<Jue cstablC'zcan 
;.:11¡; _leyes_: .. 

,,. l" E-n todo lo rdatirn á la orgauiza. 
ció11 mnnicipal, régimen iute.rior; .salu
britlad. beneficencia. ornato. aba:;to y 
commnÍo ele la13 pohÍacionc;; 'que lo com
ponen: 

:!? Eu todo lo rdati,·o á la creació11, 
rccaudaeión. ad111i11istración é i11versióu 
de sus rc1;tas¡ y aclquisicióo, enajena
ción, conscrn1ción y explotación de sus 
propiedades : 

16~ ...... _ 

3" .Eíl todo lo relativo á la reglamen: 
tación del ejercicio de industrias, oficios 
y profesiones: y celebración de diver
siones públicas en su territorio, y á la 
policía e.le) mismo en todos sus ramos; y 

4" En la reaJamentacióu <le las elec
ciones popular~s que sean· 11ecesarias á -
su organización interior. 

SECCIÓN 2~ 

Del C!oncejo Munfoipal· 

Art. 20. Tocio lo relatirn al régimen 
administrativo y económico del Distrito. 
Federal estará fl cargo de un Concejo 
.Municipal, presidido por el Gobernador 
del Distrito; y en su defecto por el Pre
fecto que él designe. 

Art. 21. Para- componer el Concejo 
~Inoicipal del Distrito, ca<1:a una de las 
p!.!rroquias de que &:tá formado n~~b~
r-.í, por elección popular, -_en v~t:.1~100 di
recta v secreta. un ConceJal prmc1pal, y 
nn sÜplente para licuar las fal~as de 
aquél, por llamamiento del Pres1de11te 
del Cuerpo. 

Art;. :!2. Cuando por muerte ó por 
cualquier otro motivo; q1;1edare alguna 
parroquia del Distrito sm. representa
ción eu el ConcejoJ éste nombr'.'-l"á el 
principal y el suplente correspond1entcs, 
por el tiempo que falte de período. 

Art. 23. Para poder ser Concejal se_ 
requiere ser vecino del DiJ5trit-0 Federal. 

Art. 24. El cargo de Conc~jal es ·ho
norífico .r gratuito¡ y no puede reuan

. ciarse siuo después de haberlo aceptado, 
por iiµpedimento legítimo y comprobado 
ájuicio del Cuerpo. 

.A rt .. 25. El · Concejo celebrar:~ sesio
nes ordinarias las veces que lo acuerde 
su propio reglamci1to; y ext-~aordiua~ias 
cuando lo. cou vocare (!) Presidente: o-1~ 
acordare la mayoría: pero 11i unas 111 

otras podráu celebrarse sin la concnrreu
cia de las do3 tercera;; ¡Jartc.s de sus 
miembro¡; por lo menos. 

Art. :W. El Uoncejo Municipal tendrú 
un Secretario de fuera. de su seno, y de 
su libre nombramiento y remoción: que 
refrendará todos sus actos; y lo.s emplea
dos snbalteruos que necesitare. 

Art. t'i. Bl Concejo é\lnnicipal tiene 
las atribuciones siguientes: 

1~ Dictar.su reglamento interior: 
·•a Dictar las Leye.s1 01·dena11zas1 
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.\<;ncnlos y l:esolt1cio11e.s que rcgl:unc11-
tc11 el ejercicio de la- soueraní_a. que ej.erce 
el Municipio en tollos los ramos que se 
expresan en la Sección ~ n de este TíUtlo. 

;;~ Crear esc:nclas primarias lle am
bos ::;cxos1 dotarlas y rcglameatarla.s1 en 
concordancia- con el Cócligo-Nacional ele 
1nst:-ucció11 Pítb!ica: 

4.• Üt'-lebrar cont,ratos de i11tcrés mn-
11idpal: y aprobar ó negar los que cclc
b.-c el Úobierno. 

i:í~ Crear y .1lot.ir los empleos munici
¡•alcs: y presentar al Gobierno ternas 
para que ele cllós ~lija los e[!1ple:ulos que 
tlcba11 sen·irlo:;. · 

(? Fijar la fianza que debau prestar 
lo.s empicados encar~a<los del nrn!IP,jo ele 
las rentas. 

-,~ Examinar la cuenta anual que dc
l,e presentar el Admini-,trador de l:cn
tas Municipales, y la Memoria del Gober
nador; y pedir el enjuiciamiento ele estos 
foncionarios á la antorirlarl judicial 1;orn- · 
pctente; si hubiere motivo para ello: 

Sª Ualificar sns miembros v resolver 
:;ubre sus rc111111cia3: . ~ 

!J~ Ejercer las demás atribuciones <t!IC 
le seüalcn las l1~res. 

Art. :3:?. J,os l'rcfcctos podri111 arrn.,
t:11· hasta por tres día:;: é imponer multa.-; 
hasta ele doscientos bolívare,; :í lo., quu 
dcsobcclczcan sn:; órdcue;;. ci les falten al 
debido respeto; Sin pci:jnicio de SOIIH!tcr
lOS ú juicio; ,-i así lo pielicre la _gravedad 
1lc la falt:~, ll:111110 parte al Gohcr11a1lor. 

.Art:. 33. r,o;:.jcfcs de parroquia. é ins
pectores lle ¡,olida. poelrán arrestar hasta 
por t-rcs días, ú imponer multas IJasta de 
<;icn bolívares, _á los <Jite elesobcdezcan 
s11s órdenes 6 le:; falten al debido respe
to. li;n el caso ele imponer 111i1ltas clará11 
parte inmediatamente al Prcfc<:to par:\ 
sn cobro. 

Arte. ::H. 'l'odos lo,- empicado:; del J>is
trito Fecler:11, ante.-, ele. entrará dcscmpe
iiar su encargo; prestará u juramento 1lc 
cumplir sus dehcrcs :u1t.e la antorid:ul 
!'.)ne lo" l..in.ya 110111bra1lo: ó la <111c é.;:ta 
designe. 

~ ít11i1;0. J,o::; Go11c1•jalus, al i11::;talar:;c 
c11.G11erpo ú al incurporar:;c ú él, lo prn-.i
tar:ín ante el Presidente. 

A.ri-. 35. Q,ucda-n \·igc:1tc.-; en el Ui,,-1 ri
to todas las Ordenanzas . .Acnerclos \" He
soluciones del Concejo :)Ím1icij,al ciiie rc
g-ian para el 14 1lc marzo ele IS!J:.\ y lo:
dictados por <>! Gobierno rC\'Olncionario 
de;;de el 7 de o.:tubrc de. 1892 hasta J:~ 
le-cha, c11 fo1lo lo qnc 110 "l5e opongan á. las 
prcscripcioues ele la Co11st-it,nció11 Xacio-

Art. ~ 1. 'J'oelos lo;; actos del Uo11ccjo 
Municipal necei-;it.rn, parn ser válic!os, 
del "Cúmplase;; del Goh<>ruaélor del Dis
trito, qnieu, como la. autoridad •:iecutiva. 
del .i\funic:ipio, es su inmedi:ito agente en 
toílo lo rclati\·o :1I régimen administrat,i
vo y cco11ó111ico. 

. na I y de este Decreto. 

A1·t. '.?9. El reglamento llel Coucr~o 
establecerá las atribuciones especiales 
del Pre:sideutc ~el Cuerpo; y las de cada 
una.de las comisiones <>n que di\·ida Stl 
personal. 

~\rt. 31J. 1,os Couc1jaks d11rar{111 en 
,ms llc:;tiuos ilo:; aiios y se rc11ovar{111 en 
tot,,ilidail; pmlienclo se!· reelegido:;. 

Tl1'ULO lV 

Disposiciones f/Clleralcs 

. .:\rL :JI. El Gobernador del JJist-rito 
podr:'~ arrcs:ar hasta por tre.s días, é im
poner y exigir coacti\·:11ncute mnlta_s 
hasta cte. quiuiculo¡_. l,olín1res; á los· <1nc 
tlcsohcdczc:m sns órdenes. ó le falten al 
llcbido rc;,pcto, siu 11e1j11iéio de someter- , 
los á juicio, si así lo pillierc la, gravedad 1 
lle la. falta. 

TOMO X\'11-22 

Art. 3G. Se clcroga el Decreto orgáni
co del Distrito Fe1leral de G de julio del 
pre.;:.cntc aiio. 

1.'iTü LO V 

_Di.~posicw11,tra11sitorüt. 

.-\rt 37. El Concejo Municipal que re
sulte elegido CH las dcccioucs po1111larc;; 
qne se ,,erificarán cu los primeros «lia,
c!cl mes ele di1;icml,re prc:íximo; .:;e i11sl.a
larú el día, 1º de c!1ero c!c 1::-;:11 «·1 el 
mús imnediato posible. 

A rt. 3S. El ;\J inist,,, 1lc Hclm:ionc.'i 111 
tcriorcs qur.da. cncargaclo de la cie<:m;ic'in 
del presente Decreto. · 

Dado. firmado de mi mano. 3cllac!11 y 
rcfrcml:11!0 por el ;\( i11i.stro de· I :claciom:.-; 
l ntcriorcs en el .l.'alacio Fcdcr:il, en Ca;·a
ca,;. á '.!'1 de 11ovie111h:-c ,le, IS!l3.-:\ fü, ;,i:j'_' 

lle Ía lnclcncnclcnci:1 \" ;:;::;·: ile la F1•1kra
ciú11.-M. (; 11::111ti11 1l irúre.:.- l:cl"rc1:e lailo. 
-El )Jin.istro de Hc!acionl'.-; l.11l.1:rio1T:-. 
Fdicimw .-lceccf/!'. · 
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57"70 

Re.~ulució11 e/el .Ministerio tle Fo-mento. 
de 24. de noviembre de 1893. sobre -mar~ 

· c<i de f<Íbr·ica de" los seííores' León .illa·r
dw mli.~t:. 

Estac.los Unidos de Venezncla.-Miuis
tcrio de Fomento.-lJirección ·de Riqne

-~a.TerritoriaL-Uaraca.s: 24 de noviembre 
1lc J~!)~t-S.3" y :~5':'-Re::;uelto: 

ta_blece la le.y ele 24 ele mayo de 1S7í, 
sobre marcas de fábrica y tic comercio, 
el Encargado l!el Poder Ejecntfro ele la 
República IX\ clispnesto qne se expida al 
interesado el ce.rtificaclo corrc.~pondieute, 
en conformic.lacl con el artículo (i" de la, · 
citada ley, y previo el registro - de la
marca e.n él libro destinado .JI efecto. 

Comnníqae,se y pnblíqnese.-Por el 
Ejecnt-irn Nacioual: .4. Hamella. 

57"72º 

Resolución del Mi11isteri.o· de (hwrrtt ·!J 
.llfa.ri.na. ele ~5; de ·1101'.i.nnbre ,te I S!n. 
sobre .,-;i·alitlación ,fo ·1wb,ires ·mili~ 
tarP.<; . 

Uonsi;leraela en Gabinete la- solicitud 
que ha «lirigi1lo á. e,:te De.;:pai:ho el cimla-
1lai10 Doclor Hicardo Ovidio Limardo. 
abogado; á nombre y representació_n deÍ 
s~:iior León. Marchandise, perfumista, 
cmdiidano · fn1ncés. domiciliado en Parí¡,_ 
.Bonlernnhle Sebastopol: número 53, e11 

· la cual pide protección oficial, para la Estados Uilido,:,: de Ve1wznela.:_Mini.a,-
111arca 1le fübric-:a con que sn mandante tnio de Guerra y Marina.-Dirección de 
distingue- todos lo;, art-fculos de su fa. Gnei-ra.-üaracas: 2,i de 110\·icinbre de 
bricación- con el nombre ele ::sa.rnnnerie Vm3.-83" y 35~-Hesuelto: 
du Qo~m~·do1-'=; y llenas cm~10 han sido las :>. " • • ~ ~ • , 
formalulml~s que establece la ley de 2í , l :1r:t: lo .. :fec;co? t!e 1~ ~~e,-oh1c:1!)~1 ele?º 

· ele mayo de 1St7. sobre marcas de 1 tle _..et1~mb1e ulumo, ::,liy_r'?ced~ ,, la 1e
f1tbric:i y de couíercio: el Encaro-a-_ ~al11lac1ón d~-~odas __ las hq111clac1onc.s de 
do ,lel -~odcr Ejecutirn ·dela Repúbli- ··!-faberes i\Iihta'.~~s:· <!ue_s~ ha.r:111· eiq~e~ 
ca, h:t dispuesto que se expida ar in- d1~lo_ po~ el ofic1,1l L,qmdaclor de e:,te 
tere:,ado el_ certificado cor~pomliente, ~h111s~~r10~. co_u el. sell_o. del~ Des1?~ch~ 
en co11form1da.l con el artículo Ciº• de la J pre.,'? a .. ,ento ,le. ellas en. lo,, Rcgi::-tro:s 
ciiada ley,_ y previo el regist-ro ele la respect,rns. _ 
marca en el libro dcst-inatlo al efecto. La rernlic.lación se har(, sellando eu 

Uomnníq,iese y - pubÚquese.-Por el seco con el uuevo sello ele este i\linis-
. J~jccuti,·o Na_cioual, A. Ramella. éerio, todos los Títulos presentados por 

los poseedores, después de nrificac.la- la. 

-5771 

· .Uesu11l(:i6n del Ministerio de Fo111c11to 
· de .?4- de -noviembre de 1893, sobr~ 

·marcct de fábrica del .~eiior Glement y 
Ga. 

Estado,; Unidos de Venezuela_ -- Mi
uisterio de Jfomento.-Dircccióu cleRi-
11ucza. Territorial.- Caracas: 24 de no
,:iembre de 1893. ---S3º .r :~5º-Resuelto: 

Consicleracla e11 Uabinete la ::olieitud 
,¡uc ha_ dirigido (i este Despácho el ciudá
d:1110 doctor :t:icardo o,,idio Limardo. 
aho~aclo: :í nombre y repre,;;coéación deÍ 
Clerentc c_le l:t Compaiiía del vino de 
IISan l:afaeF=, (Clement y O~} estableci
da en Valeuce (Drorne} Francia en la 
cual solicita, protcccióu oficial para la. 
marca de fábrica cou qne dicha compaiiía 
1liscin!!11c el licor co11ocido cou el nom-

-l-1,rc de "Vin de St. RaphaeF': y llenas 
i!omo l1a11 .-:ido la~ formalitlmÍes que es-

cónformiclacl de ellos con las disposicio
nes ele esta resolución. 

Una relación ele los documentos reva
lidados se ea,,iará al Presidente ·cfo la 
Junta ele Crédito· Púulico. reo-ist-ráudo
se e.le uuevo los Titulos 'que se legali
zarN1 con el nuevo MIio de este Des
pacho. 

- Pnulíqne~c.-Por e! i-1iccutirn ~"':wio
ual,- R. Guerra. 

5773 

Resoluci611 tfol Ministerio de Jiacie11dll, 
de 25 de ·1101.,iembre de 1S93: sobre <icu 
11ació11 de -mo11e,lus. , 

Estados Unidos de Veuezuela.-Mini~
terio tle Iláeienda.-Direccióu del Teso
ro.-Caracas: 25 de noviembre de 1S93.
R<:sueléo: 

Como quiera que el Banco de Venezue
la tau sólo ha ordenado hasta hoy la -
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acuiíació11 de dos millones de bolívares 
(B 2.000.000) en moneda de plata, y de 
«loscieutos mil bolírnres (B 200.000) en 
moneda de níquel, ello cu virtfül- del 
contrato cclebratlo por dicho Instituto 
co1i er Gobierno Nacional con fecha 4 
de abril próximo pasado, por el cual se 
convenía en acuiiar hasta seis -millones 
de bolí,0 ares (B 6.000.000) de la 1 º mone
da y quinientos. mil bolívares (B 500.000) 
de la 2-~¡ y considerando, por una parte, 
qí1e las canLidades _cuya acnüación se ha 
ordenado, ya son suficientes pará facili
tar las transacciones menores del comer
cio de la República, Y: .por la otra: la. 
gran baja que en todos los mercados ha 
tenido el precio de la ph_1ta, el ciuda
dano Presiclcntc del Consejo ele Gobier
no, Encargado del Ejecuti,o Nacional, 
l.ta resuelto: que se circunscriba á- la 
cáutidad de dos milloue.;; ele l,olívarns 
( B 2-.000.000 ) en moneda de plata, 
y de doscientos mil bolírnres (B 200.000) 
en moneda de níquel: la acw,ación or
denada- por _Decreto Ejecutivo ele 4 rtc 
abril del pre.-;cnte aiio. 

l'or medio del Minist-ro respectivo se 
ordeuará la remisión :.i Caracas de todos 
los troqueles que se bailan en poder del 
:Ministro de Venezuela. en Francia, así 
como los certificados· ele la, Casa de :Mo
neda de París.correspondieutesá la ex
presada acuüación de «los millones ele 
bolívares ( B 2.000.000) cu moneda de 
plata. y lle R 200.0M en moneda de ní
quel. · 

Comuníquese esta lfosoluc_ióu á- la Le
gislatura Nacional en su próxima. reu
nión. al )liuistro de Reiaciones Exierio
J"()S j,·aJ Banco de Venezuela.· 

I'or- el ~jecutirn Nacioual: Fab,·icio 
Uo11de. 

5774-

Resolución del. Jllill·islerio de Obras P.IÍ
bHCltS de 28 de not:im11bre. dé JS!)3; 
sobre 11ropiedacl ele terrenos del ciu
c{ad<mo R. Izt11·rlia9a. 

EstadC's Unidos de Ve11ezucla.-Afi11is. 
terio· de Obras Públicas.-Direcció11 de 
Edilfoios \' Or1iaio de Poblaciones.-Oa
racas: 2l de uoviembre. de 1893.-Aiio 
S.3º d·c. la Independencia y 35'.' de la Fe
lle,~aci9n. 

s~ declara ciue una área qne mide 
ocho metros con cincuenta cent-ímetros 

i7i 

de frente: por cuai·cnta- y cinco meé.ros 
de fonoo. situada. al :Norte de esta ciu
dad, conÍprcudida cut.re los terrenos que. 
fueron comprados por el Gobierno .i 
los seüores José .A. Montovio y '1'. 
l:;tiit:up, es prnpiedad del sciíor1 1:afacl 
Izt-nrriaga, que actuahu~ntc la- posee 
por permuta- que éste hizo al Gobierno 
de otra área de iguales dime11;;io11cs que 
poseía pot· contrato enfitéutico celebra-· 
do con el sciíor V\'illiam A.ckers y que 
fué tornad.~ para el Hospital Vargas, 
por disposición de este )finisterio. -Dios 
y_ :Federación.-J·11a11. Hurtado 1lla·11riq_11e. 

5775 

Resofllción del l1Ü11·isleria de Hacic11t!a 
de 30 de ·noviembre 1S!l3, sobre aforo 
de mercancías. 

Estados Unidos de· Vcuezucla.-Mini;;
terio de Hacienda-.-Direcció11 lle Adua
nas.-Oaraca;;: 30 de noviembre tic lS~:t 
-Ue.'mclto : 

Ha ocurrido á este Desp:1cho el seiior 
Jnan Bautista Flores, solicitando qnc· 
se determine la- clase arancelaria {L que 
corresponde una niercadería deque acom
paiía muestra, que no se encuentra com
preodicfa. en el Arancel de Importación 
y que se fabrica en la. ciudad de JJa. 
Paz. de la He-pública de Bolivia. con 

. el nombre de Elíxir amargo <le Ooéa. 
Del análisis químico que por onlcn 

de este Ministerio se lta hecho en el 
Laboratorio Nacional. de la mercadería 
que se trata, tia. resultado, que ella 110 e;:; 
otra cosa, que ·u11a sustancia -metFcamen
tosa: mo<lificnclora · de la. 1111tricióii y de 
co11ocida a1,licnció1t ler<1JJé111ica: espcci11l-
111e11te en los 1,ert·11rbacio11es gásh·ic,1s. 

Con este mol,i\'o el rrc.si«leutc lle! 
ConseJo de Gobierno Encargado del lijc
cuti,·o. Nacional, tia. resuelto: que .el 
. .:ll·íxi:r nmargo de-Coca, se couslilcre como 
una medicina 110 espccilicmla compret•· 
dida Cll el número a:3S tlel Arancel lle 
}:wportacióu, y que _en conseéueucia. sn 
afore en la 5" clase arancelaria al i,,,. 
portarse por las .Aduanas de la 1!«:pú
blica. 

Co1111míq1H'--:e á qnicne.;; corre"po111la y -
publíqnesc.-Por el Ejocntirn Xaciouai, 
Fahricio Oo11c1e. 
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Íi'P.%/ur:iún del 1lfi11isforio ,fo 1,·omellio. 
rle ::o ,1': 11oi0ir.m1Jre de lS!l3. subre atl~ 
i1Hlicí!Ciú11 de íerrr::os baldios al c;iu
·,hH!m,o J. Ch. A le:1c:o Lápe~. 

E;;t:11l0,dínitlos 1le Venezae!a.--Jlims 
1·e1"io tic li'ome1:to.-Dil'Ccció11 de Rique
za Terl'itorial.-Caracas: 30 de noYiembre 
1 l -., ... ('",l"),p. 4"t -o ,., 1 · ( e _.') .... ,.-~,.., y .J!i.-J~esue to: 

Lh~1ws como l1a11 sitio las formalitla-
1lc-s le~ales en la ací1sació11 que ha he
cho el ciu<latlano José Cbiqninqnirá 
.Atcm:io Lópcz: de un terreno balrtío 
!le cría coust.rnlc de (V 0:2.433) <lo::; 
mil ctiatrocieutos tieinta v tres diez 
milésima::; tic le!!ua cuadraila. situado 
en jurisdicción deY ?iI unicipio CÓncepción; 
Di~trito Urdancta del E,,t-ado Zolia. va
lor.ulo en (B 436,G0) cuatrocientos oéhcn
ta .r l;eis IJolh-are;:, sesenta céntimos en 
Deuda Nacioual Consolidada de _¡; pg 
:rnual ¡ el Eucargado <lel Po<ler Ejecu
tivo ha tli;:puesto que se expida al in 
tcrcsaoo el col'i-espo!Hliente título de 
mlj111licaéión. 

·. Ooi:rnníqne.,,e .r p111Jlfr¡11es;:•. - l'or el 
J~j<'c111i,·o ~ac:ioual: A. ](amella. 

i:P.sul1H:iú11: <lr:l Jfinislerio de Fomento 
tft· .'10 de 11oi·irmbn, ,le 1893. sobre ad
j1uliC{f(,iÚ11 <Ir. terreno.~ bald{os al ciu
t!mla 110 J. F. Ri11có11 Ri11có1i. 

1-;sra1lo;; Guidos de V eneznela.-:M inis-
iel'io de: Fomento.-Direeción ele Rique
za 'l'c;1-ri10rial.-Uamcas: 30 de ;i:1,·iemlJre 
,le 1!-;!t~!.-&3~ y 3:J'.'-.lic~nelto: 

l,le11:1s <·omo ha11 sitlo las fol'malitla
tl1:s Íl'galc;; en ia ac11:Sación que ha he
i.:ho el :míior .Doctor José Vicente Ma
to::, 1:omo apo<lcl'atlo del t:imlml:1110 José 
Fclit:i:1110 .Hincón l:i11có11. de Uil terreno 
h:1l1lio constante de (L~· út\1'7.W'i) diez 
y .,:icie. mil dosciento;; ;:esen,a y siete 
milésima;; oc le!!ua cna<lrada. tlenomi-
11adas ''Lo:: .:'llavos " Ciénc-!!ás de l'ie
ilrccita=' _y sitn:1do en juri";licción del 
~lnnieipio Uon"C:cpción: Distrito Urdaneia 
del Estado Zulia: rnloratlos cu (B :}J.:i.:i-!) 
frescicntos cnarcnra ,- cinco bolínir~. 
treinta y cuatro céiítímos en Deucl.1 
Sacional Con~olitlacla del ,j p§ aimal; 
l'I Enr.ar~ado dc:I Po1lcr Ejccntirn l.i:1 
tli:'ipuesto qne se expida al inierf'sado 

el corrcsponciieutc título de a1Jj11clica• 
CiÓII. 

Comuníquese y pulJlíqucse.-Por <:I 
Ejc-ent-i,·o Nacional: A."l<amella. 

f>7"78 

Resoluciú11 del, iJJinislerio de. lfoci1:mÍ<1, 
,fo 2- dr. d:iciei11bre ele 1893 • . ~obre co
J;ia.'I cert,ificada!; de -manifiesto ele. 

J~statlos Uuiclos de Venezucla.-Mi11is-
ierio de HacielHla.-Dirt?ccit'in de Atina. 
n.1s.-Caracas: 2 ele diciembre ele l8!l:t 
-S:1º y 35".-HcsucU-o: 

Dígase r~ los Allministrllllores de las 
Aduanas marítimas: 

OlJsen·a este ~liuisterio; que las :.\d11:1-
11as marítimas y tel'resircs· de la He 
pública: no dan extrict., cumplimiento 
it lo que rcspecti,-:1mente les prcsc1·ihc 
la Je.r XVII 1lel Cótligo de Hacienda, 
en sus art-foulos 1:7. 18. 19. 20 ,, 2L so
bre comercio de ex·porfoción ¡ pÍies hay 
Aduanas- marít.ituas que 110 ·fú,n remi
tido á este Despacho, tlnr:mie el aiio 
que ,·a á terminar, ni un solo 1üemphir 
de hls copias certificadas de manifiestos 
generales de exportación: como tampo
co de la ta1;fa que fija quincenalmente 
los precios corrieutes de los fruto::; ex
portables e11 cada· puerto de emb:u-c¡nc-, 
{i que estan ol,ligados por los artículos 
i-7 y 19 de la ley arriba citada¡ y hay 
Aduauas terrestres qnc han admitido 
manifiestos gtnerales de exportación, cu 
los cuales se observa: que el precio 1ln 
algunos frutos es mucho menor que _el 
designado por la tarifa vigente en 1:1 
quincena e11 qué se ha efectuado la ex
portación: descuido éste q11c pei:j111lic:: 
notablemente la reata clestinacla. it la
J ustrucción Pública; po1· la cantidad ·de 
estampillas que se dejan de inutilizar 
en cada caso. 

l es con el fin de corl'cgir ,!sas i11-
frac·cioues de la ley: que me dirijo :í. 
usted: eu la seguridad tlc que prestará 
n:;ied tod.i sn atenció11 hacia los par
t-iculares á qne me l'Cli~ro en la prc.,;rn1-
te circnl:ir. 

Sírvase avisnr rl'cilio.-Dins y Fe1lc
r.1ció11, Fabrieio Ooll(/e. 

5779 
Rt1.,;o/11C;iÚ11 rltl 11Ji.,;-i.;;ir-rio-<1e Famm1l0. 

<le '1- de dicir·mbre de JS!)~~, .<;obr; 
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adjmNcacio.' 11 <le ter!·.enos balllíos al \ 
ci_1ulada110 R<{fael ,S,fontes. 

Est:1do;; Unido~ 1lc V enezucl:1.~ ~¡ i-
11¡:;tcrio ,fo Fomento. - Dirccció11 tic 
1:iqne:~:1 Turritorial. - Caracas: -l ·,le 
diciembre de 1893.-S:3'.' y 35'.'-Resnelto: 

r,lcno;; como han sido los requi;,,itos 
!twales ci1 ia- acusación que ha hecho 
e(· cmtl:i•hlno Rafael Sifonle;; de un 
terrcm, IJ:ildío propio para la. cría, cons
tante ele (H. "71S,S:.!G2) sctec;euta$ 1liez 
v ocho hect:'irras, con ocho mil trescien
tos sesei1ta. y tlos metros . cuadr:11los; 
i,itnaclo en jnristlicción del Municipio 
CÍlpira, Distriro Páez:_~~el _Est~tl? .Mi
randa. n1lorado cu (B. o,o,O,) qmmcntos 
i,1~tcnta v cinco holírnrcs. ¡,ietc céntimos 
de Dcucla .Naéional C;Ónsoli,Jatla 1lel 
:, p? anual ¡ rJ Enc:irgaclo tic! Poder 
i,;jc~utivo 1lc la J(cpúb!ica, ha. dis1rnesro 
qi,c se expiiJa. ·a1 interesado el corres
JIOHdiente tí.rulo ~~'ldjutlicncióu. 

Comuníqne;;c \· jml.llíqucsc.-Por el 
Ejccntirn ~acional: A. -Ra111el/(I. 

5780 
}{P,.<::ol1((;iÓ11 tld 1lfi11isterio de Fome11lo, 

de G de diciembre de J S!):3. :wbn: 
titulo <fo wúws á faror· ,le( cimla
da.110 tlootor Pfdro 011z-111<i11: 

Estallos Uuitlos tlé Vc11ez;1cla.-Mi-
11isterio tic 1;0111c11to. - Direccióu ,le 
Hiqúcza '.fc.-ritorial. - Onraca1:<: ti ,le 
1li1;icmhi-c tle 1S93.-S.3º y·35º-Resnclto: 

Llenos como han ;;ido por el ciudadano 
doctor Pe,lro Guzmán lo:, rcqni;;itos 
legales en la, acn.sación de una- mina tic 
carbón de piedra, que ha. tlescubierto 
en ·el Mnniápio -l?adilla, Distrito Mara, 
dt•I Estaclo Zulia. hasta ol>tcucr el c.ítulo 
provil)orio tln cll;l expedido por el ·Pre
sidente del predicho Estado Zulia, con 
fecha 12 de octubre del corrienteafü1¡ 
el Encargado del Poder Ejecutivo lle 
la RC'pí1l.llica- ha tlisp11e:5tn que .se cx
pi1la al interesa•lo el tírnlo cleliuir.ivo 
1le la mcnciomufa mina. ca couformitlail · 
cm, lo <lispnesto ~-il ei' artículo 46 del 
Código de Minas \"igcr:te. 

:~omnnÍrJ11Csc .y pnl>líquesc.-Por el 
lqj,~1:nt.i,·o F:1cio11al, A. H"mclla. 

5781 

/?t'.rwlució11 ,Id. M'i11isterio ,fo {.;,:erra !I 

.Ma ri1w. de 1; ,le ,liót'mbni de 1 :,fi:_;, 
:wbn! n;1:alidaGiü11 ,lt: .l l«iJr::-r.s Mi
litar,::;. 

Estados Unidos tic Vc11,~znd:1.-i\ii-
11i;;.terio de Cnerra v M:u-i11:1.-Direcei1111 
tic Gncrr.1.-Gar:11·:1:,;: (i 1le tiiei1•111hre ,Ir: 
lSr.3.-&?~ y :-;,," -:-Ht:'-"IICllr, : 

Habiendo apare1:i1ln e11 vario;;; do1:u-
111c11tos de HalJcrc.s i\liiitan•s. m1 :<PIio 
falso qn(; imita, <'.i 11ncn1 .seil~ oficial tic 
este Ministerio. con el cual se tli;;pm:n 
por Resolución· (!('. :!.:; de mn·icml>rc í:1-
t-imo. rcvalit!at· los títulos por Haber(';.: 
Militares; cxpcditlo:~ y regisirados en 
los lil>ros re::pcct,ivos i y no e;;ta111lo en 
circulación ninguno de los iíinlos rc,·a
lidados; ni pncllcmio c;s;tar lo~ ª!ti<:ri<_>r
mcutc c-xprtlitlos 11or hal.l,:r ::ulo 111-

trodncitlos todos parn, la ·1:e,·:,litlariú11 
,1cortlada. se declaran :;iu,·alor legal io1Jo;;; 
_los 1loctÍrnento¡; tic 1•.sta <'specie q,w 
estén en circ11lació11; y se ili,;;ponc e11,·i:ir 
directame11tc por e;;te Mini;,,tcrio ú. 1:i 
Junta lle ür~dito Pítl.11:t:o, los tloc11111;mt11" 
re,,alid:ulo::. de acuertlo i;on la,- d i;;p,.,. 
sicioues ai:tcriorc;:, expitliém!o;;c fr lo:< 
actuales pro1\ictario;;, 1111 comprúlJ:1_1111• 
firmad<., por el !.\lini;;tro qnc sm"snhc, 

· en el cnal t:ouste el mo11L'l11tc de la, 
suma á qm{ alc:rnccn lo;; tlocnmcnlc,,;.; 
rcfori1los. sc«í111 la Helación c«)1-re;:
poudienté, a~torizatla por el Ofi,:i:il 
Liqui<latlor. 

Púl>líqur:sc. -- 1'rir c·I E_j.-•c111i,·o ~:1-
cional; /í. C:11e1-r(I. 

5782 

Resoluciú11 del il1 ilii.~fo;-io tlr Hdar:iollí·-" 
Inforiore.~. ,le 'i" de diciembr:: tli: 18!1.':: 
sobre Lr:JJ 'orr¡,í.nit:a de la.~ mili.;i,1.-;. 

E;;ia1los Uni1los ,Je \•cnez,wla.->lini"-
tcrio tic Relacione:;; I ntl'rio;-c;::.- Di rt't:· 

cióu Polític:1.-Car:11:as: 7 ch: lliciernhn~ 
dcJ393.-S.3"' de l:1 í11tlcpc111lcncia. y::.-,._. 
de la Fl'derncióu.-Hcsnelto: 

En atención: l" A que la. f,~er:::(I pú
!,lica ú. C(lryo 11el .. l'cdcr Xacimwl, -"<~;_ii1r- _ 
imu-J. de ·1m co11t.i11r1e11tc, p;·opúrl"io11lltf11 .; 
-~" públació1i que tlarú. cw!a. l'.·-~1",!", /111 
m,111,lo t1I. serricio ,í. los ,:;i.1ulada11n.;, ,,11;; ,t,-. 
ba11- p1·e.,¡ta,·lo co1~/or111e ú. ,;u.~ lt·!J(':-. i1:ll'r
m1s : ~? A. que eii Cll!,w tle y11,:rr11 ¡11u.:t/11 
aumc11lt1rse el. co11ti11!JCillc c,;1i I,,,; c11cr¡10:<
de In milici(I. cill(l(l(/<11w. /1((!,/a. el 11,1¡¡,r.n, 
<le l1t.nnbres 11ece.~t1rio.~ ¡1ttr<1 llenllr d pr:di-
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do del. Gobici"IIO : :;o A cp1e la pcr1ecrn 
oria11izació11 de -la milici:l c•u todos los 
E~Í:11los de la ü11ióu v eu el Distrito Fe
deral, se impone eomo.una 11cce."idacl que 
g-arauiiza la couscrvaci611 de la paz pú- · 
bfü;:1, regulariza el cumplimieuto del de
ber lil' ;;crdr á lú J:cpública que afecta, 
por igual ú todos los ,·cnezolauos; y ase
_g ura la eficacia y r.tpidez de la acción gu
uernati,·a- cu _ el caso de guerra; y 4':' .A. 
,¡ne las le.yc-s _de milicia- hoy existentes 
c11 la l:epúulica; son en su mayor parte 

_ ilcficic11te;:, y adolecen de falta de-eqni
ll:111 en la distribución del sen:icio; el 
cimladano !'residente del Consejo de Go
bierno, Encargado del Poder J-Jjeculi,0 0, 
ha. tenido á- 1Jie11 resoln.'r: 

I'.' Que por el Ministerio de Helacio-
11cs J11tcriot'l'S se excite ii la Asamblea 
Lcr:-islarirn de catia u110. de los Estado;:: 
ilc·:1a Uuión, en -su prósi~na reunión 
consiitncionál, á que tlicte la Ley orgá
uica. de las mili1:ias del Estado: cu que se 
c.-üauluzcau co11 clai·i,lad las clases en 
,¡11c · deban é.li,·idirse; .se determiueu la 
1-ilad ,. l:1s cou<.liciones civiles de los ciu
tladai;os que <lebeu forma:-cada clm,c; .se 
lije el orden cou que deban ser llamados 
.:il sen•icio eua11do el llamamiento sea por 
c:ncrpo::. y se dicteu las re!!las que de
ban ohst'1~rnr.:,e para los 11;1mamieutos 
parciales c¡ue tengan por obieto la for-
111:1ciún y el rc<'l!!plazo tlel <'jército per-
111a11cnte_; y -

:!" </11c él mismo 11 inistcrio se dirija 
1:011 igual ol~jcto fil Cutígreso Nacional; en 
lo ü,c:anrn ú- la ley para el Distrito Fcde-
1·al. 

<..:m111111í11ur;-;c y p11l,li1¡ne,;e. '- Por el 
l-~jr-1:1~1irn ~'a~:ional1 Fclician(I Acerccfo. 

3783 

R,,.<;o/uciú11 ti<:/ .Múi1sier-io ele Fomento. 
,/,, -, 1lc diciembre ele J Sfl3. sobre '11/((T~ 

· ca ,fo Jiibricn ,fo los s,:üÓres C'en·era 
'!/ C':' . 

en_ el taller que -tienen ·establecilio_ eh 
e;;ta capital con el norubrn de ' 1Er Con
d01"';. r llenas como han ;..ido las forma
lidacles que establece )a. ley de 24 dé 
mayo de lS-7-í; sobre marcas de füurica y 
comercio; el Encargado del .f>odcr Ejecu
tivo ha dispuesto que se espidaálos in
teresados el certificado co1Tespondiente 
eu conformidad con el artículo 6? ele la 
ley citada y previo el registró de la mar
ca ea el libro destinado al efecto. 

Qomnníqucse y puulíqucse.-Por el 
Ejecutirn Nacional: A. Ramella. 

5784 

Resol11ció1i del ,lli11.i.sterio· de · I11strucció11 
Pública. de 11 de d.iciembi-e de 1893. e11., 
q11e se ·11Ía'{lda1111pri-mir estampillas.' 

Estados Unidos de Vcnezucla.-Miuis-
terio <le Instrucción Pública.-Dirección 
de Contabilidad y Estaclística.-Carac.-'lS: 
11 de dicicmure de 1s9:;.-s.3n y ~{5°
Hesuelto: 

El Presidente del Oonscjo d~ Gohicr
no; Encargado del Ejecutivo Nacional: 
dispoue: que uo sieu<.lo suficiente la can
tidad existente a~ estampillas de· lns
trncción: de las que se piclieron-á la Com
pañía de Billetes de ·Banco de Nueva 
York; por Resoluciones de este Despa
d10 <le 26 de uoviemure del- año próxr
mo pasado; y de 20 de mayo del actual: 
se autorice al Cónsul General de Vene
zuela eu dicha ciudad, ¡lara cónt-ratar 
con la expresada Compaüía1 de :icnerdo 
con el artículo 6° del c01n-enio celebrado 
con ella el 23 de diciemlire de 1893. la 
reimpresión de idénticos tipos íln lai es
tampillas siguiente;;: 

De Instrncciún 

De 10 cé11timo_s ....... : . ...... iiOO;OOO 
:: :!5 ... ·-· .......... 800;000 
.. 50 ... _ .. _ ......... . 300=ººº 
·· un bolívar ........... __ . 3~0:000. 
·· tres ................. ::--100:000 

.E:;t.ulos Unidos tle ,. cnczuela_-3li11is
ieric, de Fome11to.-JJirecció11 ele Hiqneza 
Tcrrirorial.-Car;1cas: 'i de diciembre de 
J;;!l3.-S:Jº y 3üº-Ue.,-;11el_to: 

Considerada en o·abi11ete la- ;,olicitud 
,¡ue han dirigido á este l)espacho los sc
íiore.':' Uen·cra \" C?. ,·eciuos de esta 
t:i111la1l: en la c,ial 11ide11 protección ofi
<:ial .para- la marca de fúl.irica con que 
disting11e11 los ciganillos que- elauoran 

Uomuníc¡nc.-,c y p11l.ilíq11ese. -Por el 
. Ejecutivo ~acioual, P. 1-her_¡uiel Roj<1N. 

1 5785 : 

1 
Rcsol,1eiú11 del ,lliu.islerio de Gu-erni y 11/a

rilw. ele J 2 ele tl iciembrc de l.89~. !!obre 
asce.Í1sos e1& las clases <le/. ejército: 
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Esiados Üni,los de Ve11ezuela.-~li11is
tcrio de Gnerrn ,· i\íarina.-Dirccci.'.>n de 
Gucrra.-Oaraca-;,: 12 de dicie.mbré- de 
l8!J3.-S.3? y 35º-Resnelto: 

Por dii<po;;ici611 del General Bucarg.~
eln del- Poder Ejecutivo !I( .. la· Repítl,lica, 
lo.:: Comauclante;; de Armas .. Jefes lle 
Yorralc>zas r· Jefes Militares de Plazas 
dotadas c~i1 ~uarnidón, propnmlriín al 
Ministei"io de Guerra.y :\Iari,m á los exá-
111enes de. los Oficiales aspirante;; itas
ceusm; militares. Ctl\'0S exámenc;, Sl~ h:t-

. rá11 por una con1i;;ióÍ1 de trc.,;;· Jefes uo111-
l,1-:1dos por el ~linisterio; que rendirá 
u11 informe respecto de las aptitmles del 
a.::piranre. el cual. al~scr fa,·orahlc. le 
.Jará derecho á 11ptar al grado á que:as
pire; cxtcudiéudose el Titulo de su gra
do por el Ministerio y dcst.inúndose al 
puésto que le corresponde. en el ~jércif;o. 

Oomuníqunse y pul,líqnc..;;e.--Pur el 
Ejccuti,,o Nacional; R. G·uerrci. 

:'>78G 

Resolución del JJii-11isterio de G-11ernt.·y 
.Mari11a; de J.? de d-ii:iembre de 1893 
:~obre asce11sos mil·itan's. 

.Bstados Unidos de Venczuela.-:-)Iinis
terio de Guerra,, Mari,rn.-Dirección de 
Guerra.-Caracas: 12 de diciembre de 
1S93. -S:3° y 35º-Rcsncltó: 

l'or di.;::posición del Geueral .Encar
g~<lo del Poder Ejccutirn ,le la Hepía
l,hca; los asc~nso~ de las clase-'5 del 
Ejército se harún de ternas propuestas 
por los Oapita11cs :í los Jefes de Bata
llon_cs: y éstos las elevar.,n-con sus apro
baciones al respectivo Com<1udante de 
A.ratas ó Jefe Militar ;,uperior á qne 
estén ·snbordiuados, para que á su ,·cz 
las eleven al ~Iinisterio de Guerra ,, 
)lai"ina; que extenderá los 11ombramie,;. 
tos de Sarf:!'cutos Primeros y Segundos; 
correspouchendo al Comandante de Ar
masó Je.fe Militar, los nombramientos 
ele Cabos Primeros y St1guudos: daudo 
cuenta de los qne extendiere á este· Mi-
nisterio. · 

__ Gom~11íq-ncsc · y publíqucse.- Por el 
hJecuttvo Nacional; R. G-11crra. 

5787 

Resoluciú11 del 1l1111·istcrio tle Fo111e11to. 
<11?1 ~ de <liciemlwe de 18!)3: sobre ad~ 

j11dicaciú11 dt tern;1ifJs lml,!io." ai dÚ
dada 110 F,·lipe C11billá 11. 

Eshulos t;uidus ,te V c1;c1.11da.-:\I iui;-;
tcrio de Fomento.-Dirc-cció11 ,le Hii11wza 
Territorial .- <.:ar:11:a;;: JJ de dicie111hru 
de 18!°13.--83º y :1ü?-lfosnelto: 

Llena;; co111<, han ;;itlo la:, formaliclade,; 
legales c.11 la aensació!I qne h:t 111:dm d 
ciudadano l•"elipe ü11b11lú11 de 1111 terreno 
l,alclío 1le cría, sit11a1lo en ~1 lngar tl~1111-
t!)i11ado"Hio Seco,:; jnris1licció11 dél .\111-
nicipio General Unhrneta, l>i.;trito S11t:rn 
1lcl l'i:'tado Znlia; con.::ta11ie tic ( t:," 11,li\JO;-i) 
sci.;; mil 11ove1,ie11tos ocho diez milé;-;i111as 
ele I!•gu:t ,·nadrad:i y ava!11:1.Jo por lit 
s11111acle (B l.1:fi) mil sc.tecicntos n:inle 
y siete bolívares il~ l.lemla Nacio,wl con-. 
,-olillalla clel.5 p g, :11111al ; ó su c<¡niva
Iente en efectivo. :í- la. mta 1lul í1lli11111 
.-cmaí.e. el Enca'i·~.ulo del l.'odcr Eiecn
tivo tia' tlispnesto ~qne- ;::e expida al .i11ic
rcsado él corrcspon,Iicnic tit,nlo de adjn
elicaciún. 

Uo:nnHíqnc_;;e y pnhlíqncsc. - l'm· d 
Ejecutivo Nacional; A. Ramella. 

57SR - · 

Resol,wión del 1lli11isterw de (; ,wrra. !/ 
Ma-ri11a. de 2:! de dfoiembn; <fo l 8~J:i. 
.~obre <1Óc11111e11tos de lwli!:rc.,; 111,ili.ta: 
ras. 

Esi-ados U nidos de ,· cnezncla.-)! iui:;
terio tic Guerra ,- :\Jariua.-Diruce;iún il,1 
Gue-rra.-Oarac.Ís: ~~- de tlicie111l,ri~ ele 
I -:l!J3.-S:3º y 3fi":'-fü:rnelti1: 

Apareciendo de las ;;olicitmlc.;; innu
uncida:; á este Miuistcrio y dl·l cx,1111t.·11 
que se está pr;1cticamlo en los lil,ru;-; de 
registros, que cxi;-;tc11 clo:;ume11t1,.-; ele 
liq11icl:1cio11cs por h:thCrl'S 111ili1::,n::;. que 
110 han sido CO!ISi!!tt:HIO~ (:11 l:,;ü: IJc:-
pacbo y ')lle corrcspond1:11 Ú I0:- n::=-,;·j,;, _ 
tracio,_ en los libros rc.'-pc1:th·u;-;, ,;,; lija 
el lapso iruprorrog-ablc ilc sci:; dias c1111-
tado;; de.'>de el llÍa ~::; ,!e lo,; corri1:11ti:s 
incln,-ive, para hacer la 1.onsig11aciú11 ,t.
dichos 1locnmc11tos :1 este Dc"pad:o. 

Los le11c1!orcs intrmlm:ir::11 lo.:; c!,11:11-
me:ntos con nna rclaciún c!np!ic:ada. 1:11 

la cua_l se colocarún por oril~n ním,e
ric:o con expresión del 110:111_,rc del -lcf,: 
IÍ Oficial e11 f,¡,·or 1lc:I imal se: cxtl,11diú 

· ta. liqnidaciú11, ele la snui:t :í. que 1110:ii.;1 
ésta, y linaltm~nte; cid ltli.al á _,pie 
alcancen to;; d:,1:11111cntos n111:~i~·11a,In.-:. 
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1,a relatiún duplicada, indicada en es
la 1:csolució11, será autorizada por la 
lirma del iutcresado: ,. 11110 de los dos 
ejemplares firmados' 1>or el Director de 
Onerra. lo rcco!!er:'í- el -mismo intcresa
tlo couio comprobante de su introduc
dón. 

Co1111111íq1H1sc y publíquesc.- Por el 
l·~icéutivo ~al:iu11al, .R. Guerra. 

5789 

Bl!sOll!IAÓn del Mú,isterio de Fomento, 
de.?7 ,te diciembre <le JS!fü, q1w rei:oca 
1<, -ri:.-,ulllci611 del JO de ·1101:iembre so
bn: a.1111lación dr.l co11trnlo COI! el se-
1íor Pc;blo Gonzalo. 

!Estados üui.Jo;; dü- Venezucla.-:\liuis
terio de Fo:11e11to.- Dirección Correos 
y 'J'clé_;-rafos.-Uaracas: ~7 de diciem-
1.,rc de JS!J;;_--S3" y 35º-.l:esuelto: 

Uunsidcnula ca Gabinete la solicitud 
•1nc. ha.diri~do á este De;::p~cho el ciu
lla1la110 José i\lannel Gaualc!ón como 
rcprescu¡antc 1lel ci111!ada110 Pablo Gon- _ 
zalu, cu la 11ue csige se rcvoq11e la 
1-:c;:;olnción dictalla por e.:;te ;\Iinisteriu el 
,lía 13 de no,·iembrc próximo pasado por 
la cuál se declara nulo y sin efecto al
guno el contrato celel,rado con el ciu
t!ada 110 l'a blo Gonzalo el 1 º de abril del 
corriente aiio· para la construcción de 
la línea i:eleg1·átir:a de J3oconó de Trujillo 
ú Guanare. poi· tener éste trabajos ade
lantados c,i la constrncció11 de dicha 
linea, el Encargado del Poder Ejecuti,0 0 
~acional, ha rnnido·á uicn dcclar:w vi
~·entc el 1.:ontrato ya citad<? y concetlcr 
al ciudadano Pablo Oouzalo un plazo 
de ocho mc;.,'\•s para ilejar compl<'t:uncnte 
terminada c.<=i,l oura. 

Coinunir¡ne.sc y ¡,nl,!ír¡m~c.-l'or el 
Ejccui-ivo .Nacicnal, A. lú1111clla. 

f>7UO 

l:t"soludú:1 tfd Miu-isierio ,!e Obras I>ú
blica:;. e?,, :!S ,fo ;liciembrv de l S!l3:--en 
q1:e :-;;, t1t:Ppla 1111a pro¡,o.~ició11 del ~i-11-
,!ada i!o Rr~fael Ocl<wio 1l!arcano pa
nt- c;o11str11ccio11 <lu u 11 .;1.i:ucd11c;ltJ t:11 
(.'a nípr, 110. 

1-::;t:111:J.s u nid!lS lle V cncrncla.-;\liuis-. 
!l•tfo de Obra:< l'úuli.:as.-Dirección de 
Vi:i~ lle Co111nni1.::1ción j: Acueductos.-

Caracas: 2-S de diciembre de 1893.-.33" 
y 35''-Hesuclto: 

Considerada eo Gabin~fe la proposi
ción del ciudadano Rafael Octavío Mar
cano para la. const-ruccióo clcl 4cueduc
to de Oarúpano en los tórminos .;;i-
7uicntes : re¡>ara:· · la ,·epresa, ya exis
tente y ponerle compuerta de· hil-rro-y 
colador: fabricar el desarenador con su 
CQlador 'y compuerta para la limpieza.¡ 
reparar el estanque de distriuucióu c:ds
teute, cercarlo y tecbarlo; coJocar seis 
mil úovecieutos seis metros tle tubos de 
quince centímetros _de diámctrc:> interior 
y de doce milimet-ros de espesor; dos mil 
ciento ;;eteot~- y cuatro metros de tulios 
de diez centímetros tic diámetro iutcriur 
V diez milímetros de espesor y mil dos
cientos cnareota y"dos .1í1etro:;; de cinco 
centímetros de diámetro interior. é iust.a
lar siete fuentes públicas en la población; 
todo de· acuerdo con los plano.-; y espe
cificaciones que rep0:ian en ·el l'!Iini,;tc 
rio de Obras Públicas. el Ejccutirn Na
cional á tenido :f l.,ie11 re.-;olvcr. 

1~ Aceptar la pro11osición del ciuda
dano 1.larcano por la. suma de 1.;ic11t11 -
noventa mil t-t'cscientos treinta y ln~ 
bolívares it que monta el presupue.-;Lu 
aJ)rohado por el Ministerio de Obras 
Públicas para esta obra, la que debe 
ent,reg-arse concluída co· el término de 
seis meses á contar desde el próximo 
marzo. para cura fecha se calculan llc
gar:ín 'l.:is t:ubos y deuiús accesorio;:; al 
puerto de Oarú¡>:1110. 

2? Nombrar Junta Inspectora tic lo.,; 
trabajo:;; del Acueducto al .Administra
dor de la A.duana de dicho puerto, al 
lntervento,· de la misma y al Iuspccto,· 
de ouras públicas. 

3~ Pagar al _ciudadano .Marcano la 
1 s~rnia p~esni:iu_c·sta por 911incenas, de :l 
1 diez mil qunueotos boltvare;; catla mm 

1 
:'i cont:n· ~lesde el entrnnte e;_te~o, siempre 

·qne los rnforme~de la Junta mspectora. 
, y del director científico, que tamuién 
1 11ornur:1rá este ~[iuisterio. sean satis-

factorios sobre la PJec11ció11 de los tr:1-
bajo.~. 

4" Permitir la. introducción libre de 
rlercchos ,Je aduana. 11~ los instrumen
tos y dcmús útilcÁ para el A1mcdncto de 
t.!arú¡l,11111, prt"!vio el c11111pli111icnto ,¡,~ la.-; 
formalidades legales. . · 

Comnníqncsc y 1ínl.,líq1m.,e. - Por el 
Ejecutivo Nacional, JeslÍ-~ 1l[,í110:: 7'dinr. 
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Resoluci6nes del Mi.11isterfo de Fomento; 
de 29 de eliciembre de 1893;· sob1·e ·re
denció·n de tres censos de la liacie11da. 
"Beli:-a:: ó == El P{ña f'. 

Estados Unidos de Veoezoela.-Jlinis
terio de Fomento.-Dirección élc ·Esta 
dística é Inmigra<'-ióu.-Caracas: 2!) de 
diciembre de 18!>3.-83º' y ::s5" 

De conformidad con ~el art.ículo 11 del 
Decreto ele 27 de no,iembre de 1887. so
bre rroención de censos, se·bace coí,star 
qne: el seiior Manuel Faría.s, vecino de 
Valencia; ha consignado en la Tesorería 
Nacional del · Servicio Público, por me
dio de su apoderado el seiior Luis Sa
garzazu;- la. cantid?d de doscientos_ se: 
sen ta y 11ue,'e b•lltvnres sesenta y cmco 
céntimos, por capital é intereses de un 
censo que grava una hacienda <le pro
piedad del poderdante, denominada 1=Be
liza:, .ó ==El PiñaF' ubicada en el ·Mu- • 

·nicipio Giiigiie del Estado Oarabobo, y 
cu.ro censo está coostituiclo á. favor del 
Capellán de la Iglesia de-la Divina Pas
tora de . esta ciudad. 

Publíqnese ele orden del l\linistro.-El 
Director, J. 8. La- Rochr. · 

Estados Unidos de Vcueznela.-i\linis
·tcrio de Fomcnto.-Dirccción 1lc Est.'l
dístic.'l é Tnmigr:ición.-Caracas: 29 1le 
·diciembre tle 1893.-83'? y 35'.' 

De conformidad con el artículo 11 ,lel 
Decreto de 2-7 de noviembre ,le 1S87 :-o
bre redención de censos se hace co11star. 
<¡ne: el ;;eiior Manuel Farías, \'"eciao tlé 
Valencia, ha consignado en Ja. '.re.sorería 
X:icional del Servicio Público por metlio 
lle su apoilerado Rt!iior Luis Sag:irzazn, 
la-cantidml de cuatrocientos diez y i;eis· 
holí,•art>,", treinta v trc-s céntimos, por 
capital é interese-;; de un censo que gra
va una hacieuda de propiedrid del po1ler-
1la11tt•. dc11omim11la "Beliz:i:: ó "El PiiiaF; 
uhicailn en el .Municipio Gtiigiic tlel E,-
ta,lo earabobo, y cuyo censo está cons
tituido ít fa,,or del Pro. Juan ,José Osío. 

Publíqucsc ele ortl~n tld :\lini:'.'tro . .:.....EI 
Director, J. 8. I,a. [(oel,c. 

Estado,- Unidos de Veuezuela.-i\Ji
ni,:rerio de Fomento.-Dirección ele Es

TOMO xvn-23 

ta<listica é Inmigración.-Uar.1cas: :.!U «:io 
diciembre de 18!>3.-8-3'.' y 3:,': 

De Cl)nformidad con el :ll'tícmlo 11 del 
Decre.to de 27 de noviernbre de ISS, so
bre redenció11 ele censos. se hace cons
tar. que: el seíior .i\Innuél Farías, vecino 
de· Valencia, ha consignado eu la Teso
rería- Nacioual del Senicio Público, por 
medio de su apoderado el seiior Luis Sa: 
g:ll'zazu. la cantidad de doscientos se
senta y· nueve bolívares sesenta y cinco 
céntimos, por capital é intere,-es de 1111 
censo que grava una hacienda del poder
dante titulada ''Beliza'' ó "El l'iiiaF' nbi 
cada en el ~Iunicipio Giiigiie del Estrado 
Oarabobo, y cuyo censo cstú constitnido 
á favor del Capellán de la. Iglesia de San 
Felipe Neri:. hoy Santa Tercs:~ de esta 
ciudad. 

·Publíquese ,le.orden del .M ini,;:trn.-EI 
Director, J. 8. La. RocJ,e. 

51·9Q- -

Resol11ci611 del Mi11isterio ele Vbra.11 
Públicas, ele 29 ele diciembre ele 18.?-~1 

sobre aprobación ele 1111<t 1,1·0¡,01~iciún 
ele la, Ccnnpafria del (hanFerroe<trril. 
ele Ye11ez:uela. 

Estados Unidos de Venezucla.-~finis
terio rlc Obras Públicas.-Dirccción 1lc 
Vías de. Comunicación y Acueductos.-
Carnr.as: 27 ele diciembre de JS!l::.-Aiio 
S:3'.' de la foclepeml~ncia _y 35º tic la. l·'c-
dcrncióa.-Hcsuclto: · · 

Consi,lcraclo e11 Gabinete el plano pre
sentado -por la Compaiiía-t1el Gra11 Fe
rrocarril ,le Venezuclá que determina el 
lugar de la Estación cm Cagua, tér111i110 
ele la primera. Secc:ón tlP.I ferrocarril¡ d 
Consejero Encargado del Poder Ejcenti
,·o: ele la Hepública: ha tenido ú l,ic11 
aprobarlo, debiei"lclo la. Compaiiía ;Id 
Gran Ferrocarril const-ruir :í ,ms expen
sas. inmediatamente. el pueatc ~ourc el 
río· Ara~ua. que 11nir:i .í In Estacir'in c1111 
la. ciuil:i<I dé Cara<:ª"·· 

Cc,n11111i<111e:::c _y JHthlíquc:sc.- l'or r:I 
Ejem1ti,·o Nacio11al: -hum H11rltttlo ,lfon
rique. 

llesohwiú11 del M·i11i .. ¡(crio tle fJl,rns 1',í
blicas. ,le .'JO cfr. tlir:icmbn: de 18.'J.':, 
sobre í,ró,:rogu ¡;ara. la co11slr111:1:i1í11. 
tlel Jlcueducto de atm11,o-i;. 
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Estados Unidos de Veuezuela.-Minis 
terio lle Obras ·Públicas.-Direccióu de 
Vías de Comunicación v Ac11ed11ctos;.
Carac.1.;:: :;o de diciembre ,le lS93.-Aüo 
83'.' ,le la Independencia y :lf,? ,le. 1:1 Fc
dcració11.-He.;;11elto: 

Consiilcrada CII Gabinete la- solicitud 
del cindacla110 Fernando Del!?allo. cou
trati.;:ta COO la ·,Junta de ¡;omento• COilS· 
trnctora tlel"Acuedncto de Guanare. en 
la cual pide se le prorrogue hasta füÍ del 
lli1o rlc .IS!l4 el t-iempo i]ul! se le ha con
ccdidu para terminar la conducción ele 
la tubería. del mencionado Acueducto. 
la <ine no ha· po<liuo- llevar cu su tota: · 
Jitlad á Gnauai'=cpór el mal tiempo que 
reinó_ cu el aüo qne termina¡ el Uonsejero 
E11ca1·gado del l'odcr Ejecutirn de. la H~
iláblica ha tenido á bien accederá. el:a. 

Co1111111íqnc.-;e y pnblíquese.-Por el 
:E_jccni.ivo Nacional; Juan Jfortado 11/a11-
riq11e. 

5'794 

Rcsolue.ión tle.l iltií1istc;·io ile In~·tn,cción. 
Pública. de I', de setiemb,·e de IS!l3. so
b,-e Re9Íame11to tic las Escuelas Fede
rales. 

Estados Unidos de Vcuezuela.-}link 
tcrio de Inst-nicdón Pública.-Dirección 
de Instrucción Popular.-Caracas: l'7 de 
setiembre de JS!l3.-S:3º y 35'.'-Hesuelto: 

llabiéndose observado que eu nmcba,; 
de las escuelas federales 110 ;;:e da la en
sciianza. Q!1C constituye la instrucción 
obligatoria: y notándose también que 
falta. un reglamento que sir,0 a de norma á 
los preceptores respecto al régimen es
colar que deben observar; el Jefe del 
roder Ejccnti'°o Nacional: ha tenido á 
bie11 disponer: ' 

1° Se n~rificará la reapertura auual 
de <;atla esencia tl~pués lle la;;: vacaciu-
11es de Sl'tiembrc en presencia de uno <le 
los miembros tle la Junta de Instrucción 

. J'ública <le quien depemla el plántel; se 
levant:ir:í el acta conespomliente y se 
formará 1111 cuadro que contenga los si
guientes dato;;:: nombre del almnuo; su · 
edad¡ la iust-mcción que recibe: si es la 

. del primer aüo; la del segundo ó la del 
tercero; la feel.Ja cu que entró á la es
encia: ·su resideiicia-: .d nombre de sus 
padre.~ ú encargados y oi:upaciQQ_de ~s
tos. J>c an,bos docnmeutos se renITtil'll-
copia al ~iHistcrio de Instrucción. Pú-

blica y á la Junta Superior de la S1ié: 
ción. 

2° No se a,lmitirán alumnos menore;; 
de siete aiius. · 

· 3" La cnseüanza. de las materia,; 1le 
-estutlio se dará en tre;; aiios. 

En el ¡wiincr a ifo: 

Ler:tnra: Escritura: Aritmética; h;i.s-
la división' 1le nÍlmerOS enteros. . 

En ·et segundo aiio: 

Lectura; empicada como me1lio para 
favorecer el desen,·olvimicnro _iiltelec
tnal del alumno, explic:índo~ele el signi
ficado de las palabras: 

Escritura. simultánea y al clictado. 
.!.\ritmé.tic.a pr:';ctica, cursada hasla la 

división de números clccimales. 

Nociones de Geografía de Venezuela. 
Hi;;:toria de V t!nezuela: nociouc.-; qne 

abarquen desde la Conquista lrnsta- la 
proclamación lle la Independencia. 

~loral: principius de Moral universal 
relatirns á los deberes del hombre para 
con Dios y para con sus ;;:cmcjanfos. 

Constitución Nacional:· estudio COUI· 

pt!ndiado de los cinco primeros Títulos 
de la Constitm·.ión de la República. 

Eu el tercer aiio: 

Lectura; empicada como medio para 
que el alumno adquiera. conocimientos 
gramaticales euseiiáudosele á distinguir 
las partes de la- oración y ·la conjugación 
<le los ,0 erbos qne se encuentren en la 
lección qne leen: así como la;;: reglas m~s 
sencillas de la Conconlancia. 

· Escriti1ra simultánea y al dictmlo, p:u·a 
ejercitará ICIS ah1111110:; e11 las reglas orto
gráfica;;:. 

A ritmética.-Sistcma mét.rico co11 sus 
aplicaciones ~~ la re.solución ele, wuhh,
mas. 

_Geo~,.rafía: simples nocione.-; ,le Geo
grafía. Unirnrsal. . 

Historia de Venezuela: nocioucs que 
abarque.u desde la proclamación ,le la 
ludepcmlencia I.Jasta 11ncstros días. 

Const-itución Nacional: estudio co111-
penclia1lo ,te la Uoustittwión de la lfopú
blica. clcsdr. el Título e:~ ha;;ta el final <le 
ella.· 

l1eglas de Urbanirlad y 1lc Higiene. 

-1º L~s horas de clase.;, :;cr:'HÍ de I.L;; 
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ll ú la.-: 11! de la m.1iian:1 y de_ las:! á las__ 
.11 de la fonlc. ,· $Í la. escuela. tu \'iere 
;;~cción IIOCtnÍ•na ÍUIICiOnar(~ Cn los días 
de labor de las 6} =~ las!)~ ele. la noche. 

· ,;
0 Eu las esencias diurnas se· dist,ri. 

huir.í. el tien1po escolar y las materias 
1lc casciianza del modo Si!!nicnte: de!) ú 
IO. Lectura: de 10 áli. tÍirclía Gco!!ra
lí:Í v otro díÍi Historia: 'c1c 11 á 11 &. 1ro. 
r:11,~ Url>aniclad é Higiene; de 2 á-3, Es
critura; de. 3 á 4, Ai:it11_1ética; de 4 á 4~ 
Con:;Litncióu. En las esencias de niiias 
se. cursará además la costnra. en ·cla:;e 
1liaria, de ,J~ á .5 de la tarde. , · 

6° Eu las esencias noc,turnas se harú 
la 1listril>ución del modo siguiente: de 
li.\ ú 7. 1111 1lía.Moral v otro día Uonsl-itn-
1.ii',·,11: 'de 7 á S. rl rit1Úél-ic:1: 1lc S á, !J. J,cc-
1111·,1; ile !J ú ut Escrit-nra." ' 

íº La e:;cncla del.,e se,· al,icrta qnincc 
minutos antes de ht hora. marcmla: para 
el comienzo de las clase;:: las lecciones 
empezarán á la hora señalada; los ah1m
llOS concurrirán al plantel cinco miuntos 
:mies de la hora reglamentaria, y lo;; 
padres ó enc:-:rgados de alt1mnos 110 po
dr:'tn visiéar al preceptor ó precc¡,tora, 
para t.ratar sol>re asuntos c.-,1:olarcs: :-;ino 
de las S á la;;!) de la maiiana. 

Sº L:1s recompensas c11:c se otorguen 
ú los alumno;; c•rnsistiráu cu puntos l,uc
uos que se les c,·,ncederún por aprove.
chamiento en cada clase: v al efecto. el 

. mediano aprornchamieutó se recompen
sará con uu punto; el b11e110 con do;:, y el 
muy bueno c1111 tres. La suma de punto;; 
hnenos que obtenga. el alumno en cada 
clase será. tornada en con;:idrración cu el 
examen anual con el fin de que la .. Junta 
lhamiuadora otorgue diplomas de. honor 
:'~ los que lo merecieren. 

:Jº Los casti;!OS com;i:;tinín en puntos 
111al11,,;, y al fiu de la semana- el comporta
miento será. calilicado tle -malo si el alum
no tiene tres pnntos malo.s: de-mediano si 
licue dos: de buc110 si tiene nno y de ·muy 
bueno si uo ticuc 11iugu110. En un cuadro 
de hl-nor figurarán durante nna semaua 
los uo,111.>rcs de los alumnos que-hayan 
merecido la calificación de 1i111_,¡·b11c110s, y 
cn,c_uauto {~ ·los alumnos que hayan ol.,. 
tenido la calificación de mal comporta
miento, se les impondrá u tral>ajos suple
mentarios ele escritura ó aritmética: que 
harán después de tcrminal!as la.:, elasci' .. 

10. Los alumnos se lliv:dirán en tres 
secciones: nna que. comprenda los cur
;;~mi(~?> !lel primer año1 otra !vs del se-

guncfo .r otra los clrl tcreí'ro, si es <111e la 
esencia Licne·ah1111110,;; de la,; ircs catego
rías. 

~ 1. A los ah111111os que tcr111i11r11 i-nS 
estmlios y qnc fueren aprobado;; en Jo;; 
correspoudientes- ex:ímenc,- se le;. cxpe
llir:'í nna cert.ilicación que así lo :wredite: 
la que lirmar:ín el preceptor ó la precep
tora y los mitmbro;: de la .Jnnta. de quien 
dependa la e;;cucla, y los que íucren rc
prul>a,los en dos cursos seguidos se ks 
con~idcrarú, incapaces y se le.~ cximirii 
de la obligación de. concurrir ú In Cl'cn~la 
por más tiempo. 

12. Pueden los ainnrnos ol>te11cr la 
certificación de suficiencia autc.-; clcl 
tiempo seiialado por la l<'y, pidicndu 
exámen .r comprobando cn úl q1w llll;;ccu 
los couoci111ieutos que corre.-pomh:n .í la
in.:;trncción obli~a to ria. HI ex:1111l·11 ,;cr;Í 
practicado por e.1 preccplur ú prcc:..\plora; 
en pre:;eucia. de uuo de lo.-: 111ic111hro.-; lle 
h~ J.unta de., quien dependa la csc111il:1. 

13. Los preceptores y precl•ptora.s iÍ1-
quirirá11 con oport1111id:u! los moti·.'o.s de 

·1a. falta de asistC'ncia de ~us ahm11u;~: 
tendrán un cuaderno para, anotarlas dia: 
riameui.c. marcando 1:011 una,"B l.l;.: ocm-ri
das pot· énformedad y co1i~111a F las pro
venientes de otras cau'sas: te111lr:ín un 
cuaderno. rayado e,( co1uÍnnas ,tunde 
asentarán el noml>re de calla alumno. su 
edad, la clase _dé' instrncción flUC re,;ibl·: 
fecha de su cutrncla. dirección tic 1>11 ,,i . 
vicnda: nonibrcs de' sns 11adrcs 6 encar
gados ::,:,.oc111>ació11 1lc éstos; otro cn3llcr
no pm:a anotar diariamente la califica
ción· qne obtenga catla. aln111110 cu la:-; 
cl.1:;cs que cursa: y otro para csr;riuir las 

··actas de las ,·isita.;; oficiales i;11c .se hicie
ren al plantel¡ y cnmplir:ín adc111:í.-, es
i.ri1;ta111cutc. Lodo cuanln la,:; lenJs vi::,;11-
tcs tienen 't1isp11csto 1-ol>rc l:1.-; .. fnn;,ium·.-; 
de su encargo. 

Uo:1111níc¡nese y p11blí1111c.-;c. -- l'ur ._,1 
Bjcenti,·o ~acional, ,/. /Jerriu. 

Hesuluci.lfo ,lel.1lfi11is1t:r/o cfo Uhm.~ l'!i
blicas. de 29 tle dicir.111/,re de 18:J., . . ~,,
bre l<;rtfas del C:nm ·Ft:rrocarriÍ de 
Vc11ez-uela. 

.Estados lJ ni,los •In ,. P11czucla.--::-.,.\I ini:-:
tcrio de. Obras P'íthli1;a;.:.-l>ircrd1111 1lc 
Vías de Uomunicaeión y .\•mctlm·l!l>'.
Car:wa:-;: '.!!!/de tlicicml..-,: 1k !,:j'.1.:. -'-:\ ii{1 

/ 
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· 83" de la Independencia y 35? de la Fe
dcración.-Rcsnclto: 

<Jo11si1lcraudo _ el Gobierno Nacional 
f¡ne_ la, línea clH Gran Ferrocarril de 
Ycuezucla- entre Caracas,. Valencia e.,,tá 
:-:omctida ú dos conccsio1ics distinta.-;, la 
una _relativa :~I tra_ye.cto de Caracas á 
Gagua: ·)- la otra :.1 .Je Valencia. (~ úagna: 

· y 'IIIC ¡ia1-;1 ~tos trayceros establecen 
lo.,: coi1tratos !"espectirns- tarifas y cla
:iCS de pasajes diferentes, lo que trae 
,:0111pfü;acioncs .Y dificultades en el buen 

. :;crvido 1lel ,tráfico, er Cons~jero l::11-
carga1lo del .Po,_ler Ejecm-ivo de la Re

- pública, Resuelve: 
_Aceptar la proposicion qne para -su

pri1ilir. · c.,o,- inconveuicntcs hau pre."en-_ 
tado los Directores de la Compaiiía- 1lel 
Oran Ferrocarril de Venezuela. conteni
da cu los números ;,ignieutes: 

l" La tarifa de pasajes y fletes e;.tipn-
1:ula~ para el t.myeeto de Valencia. á 

. Cagua ser{~ la misma que la que existe 
para el ti-ayecto e.le Caracas á Cagua: 
,,nedamlo snj)rimida la tercera ch1se de 
pasa,je.;-; por- el Ferrocarril. 

-,u El Gobierno :N"acional tendr.í de~ 
rccho ú una rebaja de-25 por ciento so
bre el valor de los ~fletes y pasaje~ del 
lt'errocarril por cargas de exclusiva pro
piedad del Gobierno, é igual rebaja 
para el trayecto de tropas. nacionales: 
por las 'lue -se cobrará. á razón de 10 
céntimos por persoua si ,-iajau en wago
nc.,; de· carga y se trata de un trasporte 
de más de 30 personas. 

. 3" El trasporte de la c:m·espondencia 
~acioúal será grat-is. 

-4° La compaiiia est.1bleeerá fletes tli
rcre11ci.1lcs para aquella,;- productos qne 
110 . :;oporteu los fletes ordinarios: así 
c!,1110 tarifa diforc·ncial para pasajes de 
11coi1cs. · -

Co1111111íqne;:e .r publíquc,;c. - Por el 
ViiccutiYo Nacional: Juan Hurtadn iJfon
ri'JUC.. - _ 

fr79G 
lfrsu/1wiú11 ,ld 1lfi11iste,·io tle Fomeuto. 

,fr _:: de c11r.ro tlr. 1891: sobrr. JlermfaÓ 
' ·¡wr<t e,•ga r c:iatu porr;iú11 e.n r/, Lago 

de 1lfuracaíbo. . 
J-:siados Cni1lns ,Je Veuezneln.-)ff 

ni.ücrio ,le ·Fomento. - Dirección de 
füqncza Terrijorial. - Carac·as: . 3 ele 
c.•ncro 1lc .Hi!J,l.-~3-3'.' .r :35"-Re!melto: 

Existiendo en ~te Despacho varias 
solicitudes en qne vecinos de Maracaibo 
pideu permiso para cegar partes 
más ó · meuos enensas en el lago de 
dicha ciudad: alegando para ello la con
veniencia al oruato de l:1 _población ó 
á la salubridad pública: y sie111lo con
veniente para acordar estos permii;o:s 
qne las ;:olicitudes t,migan ni1 i1ifor111c 
farnrable del ConcPjo .Mu:1icipal y tlel 
. .\ chniui;;t.nulor ,Je la Aduana Marít,ima 
de cÚeha cimlacl : el E11carg-ado del Po
der Ejecutivo; ha'. tenido :'í bi~n di¡.;poner: 
que se devuelva, á lo;. intercsa,los las 
solicitudes pendientes en este Ministerio 
para que llene.u los requi,;itos cstable
ci,los por la: prc.seate re.,,olnción, y 'lile 
en lo succ,-i,-o. Milo el qm~ ,;olicite per
mi.,;o para hñcér nna ciega en el cita,lu 
lago, de_be acompaiiar :i-· .su petición un 
informe de los funcionarios mcnciomHlo.,:. 

Comnníqnc...:e i- ¡mblíqnese.-:Por el 
Ejccnti,·o -:N"acio:ial: A .. /{.amella . 

5797 
Resolución del Ministerio de PQmtmto, 

de 3 de enero de 1894. sobre ·111<irc<t 
de fiíbrica tle los séiiores R-uk 
.lli:/ma 110.~. · 

Estados Unidos tle Veuezncla.-i\li
nisterio de Fomento_ ~ Direcció1Í de 
Riqueza Territorial. - Caracas : - 3 de 
enero- de 18!H:---S3" .Y 35'.'-Resuelto: 

Vista en Gabinete la solicitud dirijida 
{~ este Despacho por los señores Rí1iz 
Heruiauos: del comercio de c.:;ta. plaza: 
en la, cual piden protección oficial pam 
la. marca de comercio-con que distinguen 
los erectos que -elaboi-;111 ó expenden en 
er taller de t-ipografía: fábrica de sobi:es: 
libros eu blanco: etc.: que t-ienen es
tablecido en esta ciudad cou el nombw 

.de ::Empresa Gut-temberg?= y llenos como. 
~an sido los· requisitos de la ley tic 24 
de ma,·o de- 1877, sobre la materia. el 
Encargado de! Poder Ejecutivo: ha dis
puesto que se expida á los ini.eresados 
el C(;rtiticado correspondiente: cu con
formidad con el artícillo Ü" de la ley 
citada: y 1n-e,-io el rcgist:ro de la marea
en el libro desti1_!.ado al e.foct~. 

Comuníquese y -pnblíquese.-Por el 
Ejecnti,0 0 Nacional: A. H.a111ella . 

5798 
Resolucióii del M-inislerfo de Obras Pú-
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1,lic11s. ,le 8 de enero tle 1894. sobre 
pasujes <le Gobierno e11 los Pdrroca.: 
·,·-riles. 

E:;tailu:- Unidos· 1le Venczuela.-:i)li-
11istcrio de Ol,ras Públicas.-Dirccci611 
de Vías de Oomuuicación y Acueductos. 
-Uaracas: S de enero de 1.S03.-Aiio 
~:J-:- «le la In~epeudcuei.~ y 35° ele la 
1-·cdei·ación.-Hesuclto: 

Ue orden 1lel Oon:-l,jc_ro Bucarga1lo del 
'Po,lcr Ejccui,ivo de la .Hepública, sólo 
poílráu cspedi1· desde esta fecha pasajes 
de-GolJicrno por lo,; Ferrocarriles, única
mente parn el servicio público; los 
ciudadanos sig11ie11tes : 

El Secretario General del Pre;oiílente. 
Los ~Iinisims del Despacho. 
El Gobernador del Distrito li'cder.1I. 
Los Admini;::tradorcs Principales de 

las .Aduanas de 1.a Guair.i. Puerto 
Cabello y Gua11ta. · • 

Los Presidcnt<'s de .Estado. 
El Jefe Oi\·il del Distrito Vargas. 
Las A1lministraeio11es de Ferrocarriles 

agenciarán el pago tl~I valor de los 
J~asajes ante los fuuciCJnarios cine baya11 
librado las órdenes corre;;pondicntes. 

Los Prcsideutes de Estado que hagan 
uso del Derecho que concede la- preseute 
Resolucióu. se c.:ntcnder!in directamente 

. con las 1-(<1111inistraciones de Ferroca
n·iles. 

Comuníque:;e y Jm\Jlíqucsc.-Por el 
J~jccutivo Nacional. J11a1i- H11,-1aclo !llcm-
rique. ' 

5799 

Resolución del Mi11·islerio de R-eltwio11es 
l-11teriores de S de cuero de· IS!)4-. so
bre plaw pa:r<t 11a,;ega1~ 71or el Óa110 
Macctreo; los n1pores ele la Estrelltt 
Roja. 

Estallol3 U nidos de V cnczucla.-M i 11i.,
terio de Relacione,- lntcriorcs.-Direc
ción Admini~tratint.-Caracas: S de Cth:
ro de 1S!H. -S-'.:S':' y 35º.-Rcsnclto: 

Considerada en .(}al,inele la re¡u·e:::c11-
tación qne con fecha 31· tle octuhrc í1l
timo ha dirigido :í Pste De~·pacho P.) 
ciudadano Dóctor Jo13é Manuel Gahal-
1lón; apocleraclo ele· la. compafüa anó11i-
111a ,·cnrzola11a, Estrella- Rojci del- Ori11u
eo; en la cnal pide al Gol,ierno ?.,acio-

nal prórroga especial hasta d 31 de 
diciembre del prescutc aiio de LS!H, del 
permiso que en virtud del artículo :!'~ 
del Dec.eto Ejecntirn de pri111cro tic 
jnlio de LS!J3, hau n"a«lo lo.:; uuqncs 1lc 
dicha Compaiiía. para n:H"cgar por l0:-
1:aiios Macareo v Pedernales. los cn:1-
les se lwlla11. li11iitaílos :í la Í1:1veg-ación 
para C) C'lillCrciO de cahoia_ie por~ e) ar
ticulo primero del citado Dct;rcto; ,)ic
tado -en rcs;?nardo de los intcrc,;c;: del 
fü:eo v los del comcl"cio legal: v ah:n
tlilla )~1 imposibiiid:ul cu que m'a,~ilil!:-la 
habcl' c.a:tado hasta. hoy la csprc:::ula 
Gompafiía (1ar.1. m~jorar las c0111licio11c::: 
tle sus bnquc;, y. hacerlos apios para 
ua,·e:?'ar JJllr .Boca Gnmdc, couformc :í. 
los términos tle! indicado art.íenlo ,;c
g-nndo, al mismo t.ic111po que consnli:rn-

. do las conveuict:cias lc:.!ítima,- del co
mercio de Cintlad Uolí,~,r: el ci111lada
no Prc;;idente 1!el Oons1jÓ de Guhicl"· 
no; l'Jncnrgado del Peder .Ejc1:nri,·o; ha 
tenido á bien resolver: · 

Qne ;;e cxtiet1da ha,;ta el 3L tic di
ciembre del presente aiio de IS!.l-1; el 
permiso que concede el artículo ;;cg1111-
do del Decreto de 1° 1ie jnlio de 18!.l;;; 
á- las líneas tic vapores qllf; actual111c11-
te haceu el tráfico cutre Uiudad eolí
var y Tri11idad por los Oaiio;; :\lacal'co 
y Pede1:nalcs, para que pue1la11 1:011li-
1111ar efectuándolo por ello.:; 1lum11lc el 
lapso iudicado. 

Comuníquese y p11l,Jíqi'1c;,c.-Por el 
Ejecutivo Nacional, .Feliéit1110 Accccdo. 

5800 

Garl<t tle 11aoiú11alitlacf. cx;,cclitl,. d !) 

de e11ero de l 8!14-; ,í .A.11to11io 'ilfi!Jliulo. 

1'1amwl Gu7.111Úu Ah·arcz. Guncral de 
la Hepúl,lica. y L'rc~idc11tu 'del U1111,;1:j11 
de Gobierno. encm·!!ndo del l'óth:r Ej,_,. 
cntivo de JÓ;; K~t:ttlÓs ünidúii de Vciu:
znela, á todos los 1111e. l:i prc;;eniie vÍi;
rcu. 

.f)acl'- !;ahcr: íJnc habit·mlo 111·.111ili.·,.¡. 
tado el seiior Ani:1111i11 .\U:,!li,,lo; 11al.11ral 
de la ,:inda,) de ~lal'alt'.a de la l'1-,l\"i11-
ci:i Ba,;:,ilic:ada. tlí'!I l:1•i110 t!e Italia. ill" 
1:narc11ta niios de, c;Jad, tl1· pi·uli·~io',11 
:-t!!riculror. de c;;rado ,,(,hc1·,, ,- 11•;oi1lt•11-
h! ·en ·'fcÍncrla 1lc~ Di;-triiu ~ii-;~na; Es
rndo Oarabobo. :-11 n1l1111la1I di: :-l'r ein-
da1la 110 de \' cíieziu·la. r ll,!11:11!11 lt:;-- n·
qni,;itu., •tllH J1rcvic11::: ia J.~·_y .Je 1 ;: ,lc 
junio ,le l.:iG.'i ;;ol,re 11:Hnniiiz:11.:i,·,.. tic 
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extranjeros, ha venido én conferirle car
ta dB nacionalidad venezolana. 

Por ta':)tO, tfngase al señor _.\.utonio 
i\1igliolo, como ciudadano de Veneime
Ia, y guárdensele y hágansele · guardar 
por qpienes co1Tesponda toclos los· d~
rcchos y garantías de lo;; ,enezolanos, 
consagrados en las Constituciones Na-_ 
cionales. 

Tómese. razón dP- e."'ta carta en el re
~ist;ro rc.,:pectivo del i\Iirn:,;terio de !{e
laciones Exteriores y- publíquese por_ la. 
imprenta. 

Datla. firmacl.i de mi mano. sellada co11 
el sello ·,Icl Ejecutirn ~ácio1Íal, y refren~ 
dado por el i\Iinist,ro de Estado en el 
Despacho de Relac;ones futeriores. en 
Uaracas. á 9 de enero de 1894.-.á.üÓ 83" 
de la I 11ilependencia y 35':' etc la- Fedc
ración. -tll. Guzmán .A/:ra.re:.-Refrenda
cla.-t;1 Ministro de Relaciones Interio
res, Felicia.no Acci;edo. 

i\J iuisterio ele l-:elaciones Bxteriorc.".
Car¡ic:~s: 1~ de ene·ro de 1S9'1. 

J>e conformiclnd con. lo dispuesto ·en 
la f,ey de 13 tic jonio de 1S65, se tomó 
1-.¡zó11 ílc esta carta al folio 137. vuelto 
del lil,ro re;;pecti\'o.--=..P. Ezequiel Rojas. 

5801 

Rcsoluc:ió11 <Íd Ministerio ile Fomento. 
<le fJ de e11P.ro de J 894, sobre ·mare<t dé_ 
f<Íbrica. _del se11or nfaxime Bla11cl1011. 

Estado" Unidos de Venewela.'-Minis-
tcrio de l•'omento.-Direccióu de Riqueza 
'l'erritorial.-"Caraca,;;: 9 de enero.de 1S93. 
-~':.' y :J5?-He,melto: 

\"i::;ta en Gabi1:ete fa solicitud que 
ha dirigido á este Despacho el cindadauo 
Doctor .Ricar1lo O. Limardo ú nombre 
y representación del señor Maxime Blan
d10n, propietario ,·ecino de París: rue 
Saint Lazare, número ·7, por la cual pide 
protección oficial ·para la marca- de ff1-
l,rica cou-qne :-n mandante distingne un 
proclncto higiénico que prepara con el 
nombre de '=i{líxir Gorlineau::, y llenas 
como han siclo las formalidad~ que es
tablece la lev ,Je ~4 de mayo d~ 1S7·7. 
i'Ohrt~ llllll"C.:l.S

0 

tle fábrica y de comercio¡ 
El Euc:argaclo del Poder 1-;jecntfro "ha 
,li,;pn<'-sto que ss expida· al intm:e;:aclo 
1!1 ccirtifieado .corre~pondiente eu cou
fonu_i_t!ad t:011 el art-h;ulo (i;, tle la ley 

~itada _ ·y pre.,·io el registro· d~- la mar
ca en el libró destinado· al· efecto. · 

Comuníquese y poblíqnese.-- Por el 
Ejecutivo Nacional, A .. Ramella .. 

5802 

Resoluci6n del ilfinisierio de Hacienda 
de 10 <le e[ltrO deÍ"S94i snb¡e' aforo de" 
meréancío.~. 

' 
Estados Unido3' de Venezuela.-Mi-

·uisterio de -Hacienda. - Dirección de 
-·A.duana~.-Caraca.s: 10 de.enero de 1S9-l.-
-Hesnelto: 

Dispone ef ciudaclano Presidente deJ 
Co~sejo de ·Gobie-ruo,- · Et,cargaclo. del 
Ejecutivo Na-cional, que los Aparatos 

·para. empollar,'lléuiiados: i11c11bodores: que 
no se encuentran determinados· en · la 
ley arancel~ria, - se consideran compren
didos en el mímero 21· del artículo pri
mero de diclJa ley·, -y pQr cousignientc, 
libres clel pago de derecho;:; de ioipor
tación. 

·Comuuíqnese · ~· ·_p1,1blíq!iesc. - Por el 
Ejécutirn Nacional, Fab,-icio Conde. 

5803 

Carl<t de ·1wcio11aliilwl expiJ.(lida el 1 -...~ 
de enero de 1894. <Í M. -Go11z<Ílf'~ 
Rocieh. - · ' 

Manuel Guzmán Alvarez. General de 
la República. y . Pre.siclen te· del Consejo 
íle Gobierno, Encargado del Poder ~je
cn tivo de los Estados Unido,; de Ve
nezuela, á- todos los que la p¡·cscntc 
vieren. 

Hace saber: ·Q.ue. habiendo manifo;;. 
tado el seüor Manuel.González Hocid.1 
natural de Aguaclillas en - la · Isla de 
Puerto Rico;- de veiute y· seis aiios de 
edad, de. profesión comerciante: de l'S
tado casado. v residente en Caracas. su · 
voluntad d~ ser·· cind·adano-de Vene;,uc
la y ll~mando los requisitos que pre
vieue -la. ley de J 3 rté junio de I Síi5 so
bre uaturalización ele ext;ranjerós, ha 
venido en conferirle carta ele uauioua-
lirtact venezota·irn. · 

Por tanto, téuga.se al seüor i\lan11el 
González RoJich. como ci11dac);1110 de Vc
ueznela: y guárclensele y háganScle gnar- · 
dar por quienes con·esponcla.toclo~los de
récbos y gara1!t,k1s,tl~ lós vei"iezolanos, cou: 
sagrados· eu lá' 0o·ustitució1_1 N:wimial. 
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Tómese razóu· de esta carta eu el 
re!!istro respectivo rlel Ministerio .de Re
la;,iones Rxter1ore~ r pnblíqnese por fa 
imprenta. _ 

Dada. firmada. ele mi mano. sellad~ 
l:011 el ·sello r\e.1 Ejecutivo ~ácional, y 
refrendada por_ el Ministro de Estado en 
el Despacho ele Rr.l:wiones lnteriore.o;;
en Caracas, á 12 de euero ~le 1S94.
A iio ·s:l'.' de la J mlepeuclencia y 35º de 
la· r-'ederación.-,lf: G-11.zuuín. A li:a-re..::.
Hefreudaela.-EI- Ministro de Relacione,, 
j uteriore;:1 Fel.iciai1Ó Acei;c,1o. 

~linisterio ele. Relaciones Bstcriorc.,.-
- Garac:1s: 20 ele enero de· l 894. · 

. . 
De couformiclad con -lo dispuesto en 

la Ley de:· 13 ·de junio de 1S.6fí, 1'C tomó 
r:izóu de esta carta :il folio 13S del li
bro respectivo.-P. Ezequiel Rnjiis. 

5804 

Decreto Ejr.cutü:o, de 13 ,le e11r.ro ,le 
] 894, .sobre cn:10rtiwció11 ,le la De.udu 
Plota11le. 

Manuel .Guzmáu Alvarez. General 
de la República y Preside.nie deLCon
sejn de Gobieruo; gncargndo_ del Po
der J,;jecutivo. ~acioual, Con;;iderando: 

Que 11or el artículo 3° del Presupuesto 
vigente, se dispone dt>stinar una_ cantidad 
ele los sobrantes· ele la Rcnt:i Nacional pa
ra la gradual . amortizaeión de la Deuda. 
Flotante; D~creco: 

.A.rt. l'.' · El Gobierno reconoce como 
T>euda Flotante los créditos p_cudieutes 
coucra el Tesoro por los giros que ha. li
lJrado el Ministerio ele lfacicuda. coutra 
lá Tnsorería Nacional del Servicio Públi
co y Obras Públicas y contra el Banco 
de )'enezuela. desde el 'i de oct,ubrc de 

· 1S9:! basta el ·31 ele octubre de· l S!J3. a;:í 
como también-los lihraclo:; jlor IÓsdemás 
Ministerios:- dentro del mi.smo lapso, con
tra el de ll_aciemla, que aún se.hallan en 
la cartera de.dicho De;:p:icho, :;in haber 
sido ·cournnicado.s á las respectivas ofici
nas de pagó, y que :<e refieran á deudas 
cont-l'aíd.1s poL· el Gobierno en el 1:ipso de 
tiempo cita1lo. 
· Art. ~º Para la graclnal amortización 
de est:>. Deuda se destina. la. cantidad 
memmal de. t.rescien'fos 111il. l,olí-'cares (B 
300.000); mitad ele la cual se aplicará al 
p:igo do_ ella en la proporción c:orrcspon-

diente, según la liqnitlación ya mandada 
practicar, y la, otra mitad se ofrecerá en 
remates públicos ¡ior la misma deuda. · 

Art. 3? El Ministro de l:laciemla dis
poii,lr.í, que á contar dei:de la. focha 1lc 
este Decreto, y en la forma qnc crea. más 
co1l\"enientc; :;e h:iga en el Ha neo de Ve
nezuela c-1 ap:irt:ulu meusnal por el 111011-

to de la camiilad sciialacla c-n el art.ícnlo 
. :mtcrior .Y para el fin y.1 imficado; apar
tado al cual se empezar:í. :í, dar- aplica
ción dcsde'la primera qnim:ena de marzo 
próximo. 

Art-. 4n Los · Docnmcnlos ·que; com
¡,rneueu los créditos ya liqnidatlo:;:, i;c 
cambiarán á los interesados poi·. c:crtili
cato;; al portador,· cnya expedición,, a~i 
como toclc, lo ilcm:í:; r.-1:iti,·o :í la. 1•jcc11-
ción de escc Decreco. será rcgl:1111e11t:1-
do por resoh1cim1C'.-; _eipccialc~ Ílt>l ~linis
terio de. Hacienila. 

.Art-. 5'? El .Ministro tk Hacienda 
queda encargado ele la-c-jccnción del pre
sente Decreto. 

Dado en Caracas.:, 1:3 de enero tic IS!l4. 
-1lf. G11.z11uí11 A.lvaÍ·e..:.-lfofremlailo.-EI 
i\finist-ro de Hacic111la, Fabrfoio Omule. 

5805 

Resol11cicí11- ,lel M-ini.~lerio de Jfa<:ie,iilfl. 
,le 1 T ,le e.11ero de 1 S!l,L Kobrti .D1·11t1t~ 
Flola11te. • 

Estados Uuiclo;..: ,Je Vc1wz11cla.-)lini¡_. 
tcrio de Hacic11da.-Dirccci611 del 'l'e:;o
ro . ..:....Gar:icas: Ü lle cuero ,le nm:J.--Be
suclto: 

Eu ejec11ció11 tlel Drcrcto tic .1:; ,)el CO· 

rrientc mes sobre Demla Fbh11iw, ;..:(! 

di;,,ponc: 

1° Los acreedores 1lcl Gobierno por 
rc;;pecto de la Demfa Flotante, ó quicnc;: 
los rcpre;:c11Le11; ocurriri111 desde el :e!'.! 
tle los corricntVi:; ha:;ia el ~U de -fcl,rcro 
próximo, á la Junta que ;:e nombra al 
efecto, á soli<:itaL· los certifica tos que h:111 
de cxpe,lírselcs por sus haberes, con los 
docmneulos ó rcforcncia;..: qne compru1;
bcn i<u derecl.io. 

Zº Se crea e.n este 3íini;;tm:io 1111a J 1111 
ta compuesta 1lel Director del l'resupue;;
to y de los e11carga1los 1lc la co11cabilitla1l 
en las'Tesorcrías :Xacionales tlcl Sc:n'il"io 
Público y de Obras Pública::, la cnal re
cibirá las solicit.mles :í que se refiere el 
d número lº .de esta l~esolución y com-
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Jwol.,ará el derecho de los reclamantes 
co;1 la liquidación ya hech~ de l_a Deuda 
Fi•>t:iutc y con las óreleues de pago origi-
11:1 les qun :iún se. hallan en cartera. Pues
ro en claro el líquido haber de cada 
::e:n•edor, cliclia Junta pasará á la de 
Cr~dito Pí1blir:o las solicitudes que ha
yan sido-bien infonnadas, {i fin de que 
su pueda. proc('dcr :.'1- entregará los iii
tr-rc.:,;acloi:; los certificatos que les corres
pondan y_ <¡ne. se di,·idirfin ·en cinco 
"cric.". ele á :e 10.000. D 5.000. 1J 1 .000. 
J: .. ,oo y · restos que· 110 ll('g1Íen á B 
:iOII. 

-::•.• La .J uui:l dt> Crédito Público que 
¡,rc>,:idc el i\linistro de llacienda eutrc
gará :í lo;; interesados los certificatos 
<¡ne les corre,:pondan por el equivalen
re ,Je sn crédito, y al efecto hará im
primir ;; libros_¡- 11110 para cada una de 
la:-; scriC'S :í. que se refiere el número 
auterior. 

4º Los certifica.os serún autorizados 
por í:I Mi11i.:,;t-ro de Hacienda y los Yo
cale.«. Coutndor y Tesorero de la .Junta 
,)¡~ dre:tlito Público; y sn ÍOl'ma será la 
:..:i_g-í1ie11il'. 

DEUDá PLOTAXTE 

.Df'crt:fo de JB tic enero de 1894 

S,•ril! ....... B ........ Número ....... . 

El Gobieruo l!c los Estados Unielos de 
V cm'r.néla- recouocc al portador del pre-
"cutc certifica to la- caut.iclad de B ..... . 
pag-:11lera ,le acuerdo con el Decreto Rjc-
1·111irn tlc 13 <le enero de 1594. -

Car,ícas:. . . . . . . . . . . . . . . . .... de J S94.• 

El )li11istro de Hacicuda: 

. El \"1.1cal Conta,Ior de la .Tnnta de Oré 
dilo Púb!ico: 

El Vocal Tcsnrcro de la- Junt.a tic Cré
dito I:úblii:o: 

,-,~- Al expedirse por la Jauta de Cré
tliro l'itblico :í los iuceres:nlos lr,s certifi-
1:atos :"1 que =>C rl.'fiercn los ·uúmeros 3 y 
ai, se harú- la debida participación á la 
oíiciua di.' pago coutrn la cual se había 
librarlo fü ordei\:. ú fiu de que dicha ofi
cina haga l'U ,:ns libros la cancelación 
cm-re;;pot!diente¡ y respel,to :í la;; órde
m~ . .; e._11 r:artera, ser:ín · perforadas por la 
misma .luma de Urédito Público en se
.siúu l'SJll'Cial, 1111a Yez hecha 1., entrc
;;a ,le los c,•rí.ilil::a to::: 1111c. :í ellm.: corres
po1ule11. 

i84 

6~ Si para el ~O ele febrero próxlmo 
la Junta encargada de comprobar las 
solicitudes á que se ha hecho _referen

.cia cncontrarP, que según la liquidación 
ya practicada de los créditos compren
didos en -la Deuda Flotante, quedan aún 
alguuos debidamente comprobados que 
pertenecen á. la Deuda mencionada y 
cuvos dueños no hubieren ocurrido bas
ta· aquella fecha á. solicitar ·1os certiü
catos correspondieutes,. ]}asará {1 la de 
Crédito Público una reláción de dichos 
Gré(litos con expresión de sus clueños 
v del monto v motivo de cada nao de 
ellos, para que sean incorporados á los 
ya reconocidos y despac.hados, y ex¡)icla 
los certificatos que les . con·espondan; 
certifica tos qne quedarán eu poder- ele 
dicha Junta basta que sus dueiíos ocu
rran á recibirlos,· mediante. la orden de 
entrega ·de este Ministerio, y quedando 
ele esta manera definitivamente fijada. 
para la hi expresada fecha- el monto 
total de la Deuda Flotante, qne por 
ningún respecto podrá ni deberá ser 
aumentado después ele la fecha men-
cionada. · 

. íº El mismÓ día 20 de febrero la 
Junta encargada de comprobar las SO· 
licitudes cerrará. el libro de actas que 
diariamente ha de llevar de sus ope
raciones, expresando el mouto de los 
créditos que han sido comprobados y 
pasará nua copi.1 del acta de clausura 
á este Despacho y _á la- Junta de Cré
dito Público; para qrr_e el Gobierno co
nozca el monto total ele la Dernla Flo- · 
cante, debidamente reconocido y compro
bado: lo baga publicar en la Gaceta. 
Oficial para conocimiento de los copar
tícipes en élla y pueda, fijar el t.auto 
por ciento que ha de distribuirse men
snal1J1ente ú los acreedores de la cant,i
dad seilalada ¡Íara la. amortización en 
esta forma. 

Sº . La Juuta de Crédito Público ce
rrar.í igualmente sns trabajos el 20 de 
febrero: fl menos q ur. por el caso · pre
visto en el art.ícclo 6'? haya de expedir 
certifica tos por canti1lmles cuyo;; clueiios 
no se hubieren presentado basta. la fe
cha¡ expedición qnc no podrá ·prorro
g.trsc más all:í del día último de febre
ro: día en q,m quecla-rán definitivamen
te cerrado,; los trabajos <le la .Jm1ta- en 
la materia _y perforadas la.s hQjas que 
no hayan sidQ ewplcada;; de los libro:
talo11arios de los certifica tos . 

O~ Por la Jnuta- de <Jréclito Públi
co ;,e ofrecerá en la primera. quincena 
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de cada. mes. á contar desde el de mar
zo próximo, la cantidad de B 150.000 en 
remate público por dicha Deuda Fl~
tante. avisando anticipadam~nte por la 
prensa el día señalado para e_I re~a~e; 
que s-c hará conforme á las d1spos1c10-
nes viuentc~ de la Ley de Crédito Pú
blico para los de la Deuda Nacional 
Consolidada del 5 pg : y por el Banco 
de '\:enezuela se pagará en_ la -segunda 
quincena- de cada mes; á contar desde 
el propio mes de marzo en adel~nte; el 
tanto por ciento de amort.ización ql!e 
corresponda _á los-tenedores de los cer
tificatos de la Deuda F-Jotante. 

Comuníquese ·y publíquese.-~or el F¡je
cnt.ivo Nacional; Fabricio Oo11de: 
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Contrato de J-7 enero de 1894. con Ellis 
G-rell sobre ·11á1:egació11 ent~e Oiuclad 
Bolívar y 1lfaracaibo. 

Doctor Feliciauo Acevedo. Ministro 
de Relaciones Interiore.-i de lÓs Estados 
U nidos de Venezuela. suficientemente 
autorizado p_or el Jefe (Íel Ejecutivo Na
cional; por una parte¡ y Edgar Peter 
Ganteaume; apoderado de Ellis Grell, eu 
nombre y en representación de éste. 
qne es vecino de Puerto Espaiia; por 
ot,ra; prc\'io el voto del Consejo de Go:. 
biarno. hemos celebrado el coutrato con
tenido' en los artículos siguientes: 

Art. l?. Ellis Grell se ohligaá est.'l
blecer y mantener en acti,-idad la na
vegación por vapores enue Ciudad Bo
Jivar y .Maracaibo dentro del término de 
seis meses á, conter de la fecha ele es
te contrato, de modo que se baga. por 
lo menos 1111 viaje quincenal tocando en 
los pue~tos de La, Ycla, Puerto Cabello; 
La Gna11-a, Gu.mta, · Puerto Sncre y U~
rúpano, siéndole facultatirn extender la 
línea á los otros puertos habilitados de 
la República. 

Art. 2? Los vapo1·cs n:n-egar:íi1 con 
bandera venezolana. 

A rt. 3? El c:outrn t,ista se obliga {i 
trasportar gratis las balijas de corres
pondencia que pongan á bordo de los 
vapore." las autoritladc,s y el comercio 
1>01· medio tic las estafetas respectivas: 
teniemlo por este hecho los buques <lé 
la línc:~ el carácter de vapores correos 
y como tales serán cxonormlo.-; de todo 
derecho tiacional. 

TOMO xvu-~4 
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A.rt. 4° El contrati1;ta formulará nna 
tarifa d~ pasajes y· fletes <le acuerdo 
con el Gobierno. 

.Art. 5? La empresa tcndr-:~ íi bordo 
ele cada buque un empleado con el ca
rácter de Fiscal nombrado por el Mi
nistro de Hacienda; con el objeto 
de vigilar el giro de la corrcspontlcn
cia y los demás intereses fiscale.s_ Se 
obliga también la empresa á trasportar 
los empleados públicos en comisión tlcl 
Gobierno por la mitad del precio de ta
rif;t: siempre que se embarquen por or
den expresa; firmada 110r el Miuistro 
de Hacienda ó por los _Presidentes de 
los Estados. Los militares en servicio 
y los individuos ~e ·tropa serán tras
portados por enarta -parte del precio de 
tarifa. También se compromete la em
sa á conducir gratis los elementos· de. 
guerra:_ y por mitad de precio los de
más efectos que se embarquen por cuen
ta y orden del Gobierno Nacional. 

.Art. 6? El Gobierno Nacional se obli
ga á. no conceder ~ otra- línea de vapo
res ninguno de los beneficios; concesio
nes y exenciones concedidas en este 
contrato; como compensación á los ser
vicios que hará la empresa: tanto :í los 
intereses uacionales como á los parl-i-
cnlarcs. · 

.Art. 'i? El Gobierno de Venezuela 
1iagará al coritratist.~ una subvención tic 
Cliatro 11_1il bolivm·es ( B 4.000 ): siempre 
que ~e cnmptan los compromisos con
traídos por el presente contrato. 

Art. Sº El Gobierno Nacional se com
promele á. exonerar del pago de 1lcrc
cbos de importación las· maquinaria,;;, 
enseres y útiles que se introrlnzcan par.i 
los vapores y clcmfls elementos pari, sn.s 
rcpar-..iciones, así como les permite prove
erse de carbón para su co11;;11rno y ví vcrc;; 
para el rancho de sus tripulann.:.-s en los 
puertos d,i Curazao y l'rinidad. 

, .Art. !.I" La emprc;;a. tendrá th.wecho 

1 

á cort .. ,r, en los bosque-" 1_1,1Cio11alc.,;; ma
de~as_ para- cons_trucción de buque~ ú 
echfit:1os uccesanos y para- el comlm;;
tiblc tic los n1pore;; lle la línea. 

Art JO. Los olicialc;: y tripulación , 
de los vapot'Ci5; así 1.:01110 los cortadores 
d<: madera y ,lem:is empleado;; tic la 
emprc;;a: c,;t.ari'in exentos del set·,·ic:io 
militar, excepto ,•s; ca;;o tl1.: guerra i11-
tcruat:ional. · 

Art. 11. Lv::: vapol"l.'-i de la cmprl!-
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~a gozarán en todos los puertos de la 
República de las misma:; franqtiicias y 

· preeminencias de qnc gozan conforme 
(t b ley los vapores de líneas c.s;tablc
cidas con escalas fija;:. 

Art-. 12. :Mientras el Gobierno fija 
·tJcfini~irnmente los ptiertos de trasbor
.do para las mercaderías procedentes del 
c::::tranjero mientras hace las necesarias 
instalaciones, le.a; ser{~ permitido á los 
buques de. la línea; tocar en los puer
ros de Curazao y Triuidad; pmlicndo 
~demás navegar. el vapor que salga de 
la. última Antilla por los Caños de Ma
careo . y Pedernales del río · Orinóco: 
fwc·das las formalidades que por Reso
lución csi1ecial dictará c-1 Ministerio de 
Hacienda para impedir el contrabando; 
en resguard·o <le los intereses fiscales; 
:v á las cuales· de antemano se somete f?I 
contratista. 

..-.\.rt. 13. Este contralo dnrm:á quince 
años: contados descle el día en que sea 
aprobado; y podr,í. ser traspasado por 
el contratista á otra persona ó corpora
ción1 previo aviso al Gobierno. El trn.,;
paso no se liará á ningún Gobierno 
c·xtranjcro. 

Art. 14. Las eludas v contrornrsias 
que puedan su.scitm-se e,i In inteligencia 
y ejecución de este contrato serán re
sucitas por los Tribunales de la l{e.pú
blica1 conforme :í, sn;; leyes: y no po
drán ciar en ningún caso motirn á re
clamaciones internaciouales. 

lleclios dos de 1111 tenor á II n solo. 
efecto. 

Caracas diez y siete de c-nero cfo mil 
ocliocientos noventa y cuat-ro.-Felicimw 
Accu<lo.-F}. P. Ga11tea11111e. 

5807 
Hesol.·11ciún <lel Mi11istcrio <le Fomento. rle 

1·, lle eilcro <le 1S!)J. sob1·c 111arca. de' /tí
brié<i <le los seiiores ,1/. R Foster So11s. 

Jlstaclos Unidos ,le Vencznela.-Minis
tcrio tic Fomento.-,.Dirección de Hique
za. Territorial. - Caracas: 17 tic enero 
de 1S94.-83º .y 35º-Hesnelto: · 

lÍe fábrica coa qtie sus iiian~iautes ,iís
tinguen lo!, productos de sn fal,ricacióa, 
qnc ;;on: ''Ocrniza, c.,pírit11;;1 vi110;;, .J¡. 
co1·cs y cordiales1 (alcohólicos); sidra de 
mauzanas y de peras::; y llenas como 
hal,l sido las formalidades qnc establece 
la lev de 2'1 de rirnvo de 1877. sobre mar
cas de fábrici y ele comerdo, el Ent;c'lr
gado ·del Pocler Ejecutivo ha, dispuesto 
qnc 8C expida á los _interesadc.s el cert-i.
ficatlo corresponclicntc; en conformidad 
con el artículo Gº de la léy cii:ada Y. 1frc
vio el registro de lá marca. en el libro 
destiuaclo.al efecto .. 

_Com11,1íqúesc y pnblí(jtiesc.- :Por éi 
Ejecutivo Nacional: A. Ramella. 

5808 
Co11trato de lS de e11ei·ó de 189•1 eelebrmlo 

11or el Mi11istro de li'ome11to y el. ge11erttl 
J. R. Ricart; sobre eJ:plotaeió11 de oro ele 
aluvión. 

Estados Unidos ele Yenczucla.-Mini:;
terio de Fomc.nto.-Dirccc1ón tic Riqnc,m, 
Territorial.-Oaracas: IS de enero de 
1S9-!.-S:5? y 35? 

El i\linist:ro de Vomento de los Estado;, 
Unidos ele Véucznela. snlicienttmente 
autorizado por el -Enc:;rgado del l'oclcr 
Ejecutivo: por lllHi. parte, y pOl" la ot,ra, 
el doctor-· Federico Izag11i1-re: en ·nombre 
y representacióaclel ciudadano Gral. José 
Rafael Ricart según poder consignado; 
previo el ,·oto afirmati,·o del Consejo de 
Gobierno. han convcniclu en celehr:1r el 
siguiente' contrato : 

Artículo l'! Ricart se otI,ga. :í cxplo
t.'lr con máquinas y estalJlecimicnros 
fijos el oro de aluvión c¡ncse encuentre 
ca nna extensión qnc comprenda, l.1 e:.:. 
plótacil')n ele los 1·fos Buria, San Perlro y 
San l'edrito. mencionados en el tímlo 
que se me c~Í>iclió cu l'i lle jnnio de 18U L 
cle,;;dc el límite fija,lo tm aqnel contrai:o 
hasta la boca de Oojetlcs. comprenclien
do este contrato del paso real ,Id río 
Nnorc ,~n el camino que parte de lasa
bana de :,Piedras Blancas'\ pas:u11lo 
por la. tle Pctaqnire; liacia las del i\fcrcy 
_v Londres; linea recta. hasta, encontrar c.l 
rio 1'url,if)1 ~' por é.-;te, aguas abajo hasta. 

Vist.'l. en Gabinete la solicitud que lia ·di- la boca ele Oojedes, en juri;;diccióu del 
ri!!iclo á este Dcspaclio el ciudadano Dr. Unnicipio Bm-ia, Distrito Oabndarc del 

.Fernando Cadenas :O~lgaclo: a~ogado; Estado Lara. c.s;tando co111prcnclido la 
cu nombre y repr.e~cntación tic los scüo- mayor parte' de este tcrren_o en la gran 
res )f. B. Foster Sons~ Limii:cd, uegocian- 1>ose.;:ión de ::s.:.willa':1 de qne es conclue
tes vecinos de Londres (Inglatci'rn)-eu la ño ó copartícipe el solicitante ó cont-ra~ 
cual pide protección oficial para la marc"a-¡ tista. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-1S7 -

.-\rtícnlo 2" ]!icart, sus asociflllos y 
,- 11écsorc;;; podrún hacer uso <le la ribC'ra 
ele tos ríos mencionado.;:; que ,;;;e nC'cesi
¡('11 para hacer IQS trabajos lle cxplota
t:ióu sin impedir el tr-.ífico y 1leja11do~a 
salvo los derechos tic tercero:::._ 

.:.\rtícnlo 3? _J;os t-rabajos cle·cxplota
ción comenzarán dentro de ciuco·aiios á 
1·011tar. ele esta foha, conforme é!on el 
:iriícnlo GI de la Ley ele minas vigente. 

Artículo 4-0 El contralisfa se obliga 
:í pagar :ti Gobieruo Nacional el 5 p g 
lí1111ido sobre cada- kilogramo de oro que. 
exploh!. Este_ impuesto .será satisfecho 
en la .Aduana Marítima ele Puerto Cabe
llo. 

' Artículo ii" _ Sah'o PI impuesto fijado 
en el artículo anterior v el establecido 
para la explotació1i tic 01:0, el cont-ratista 
110 1rngar:í- otro ,turanlc el plazo_tlccna
rcnta-años que clurarác.stc coni,rato. 

Artfoulo G'? El Clobicruo couccdc al 
contratista la libre importación por la 
Adna.¡ia ele Pnérto Uabello; ele lns múq11i-
11as1_ accesorios; etc .. que se uécc..-:itcn 
para explotar el oro de aluvión, previo el 

·cnmr,Iimiento ele las formalitladcs lega
les, totlo conforme con el arUculo !)S del 
Uódigo de Minas. · 

Artículo 'i'? Mientras dure este co11-
trato, el Gobierno se compromete :1 no 
conceeler ú ninguna otra pcrso11ii __ ó com

. paiiía la explotación de oro de alnvión 
dentro ele los límites ,Jemarcaelos en el 
arrícnlo l n 

Se hacen dos de un tenor á 111. solo 
efocto cu Caraca.s. Ú, diez y ocho de enero 
ele mit. oc1iocic11tós 11ovc11ta y cuatro.
_,\ iio S.3° tic la J mlcpéutlcnciü y 35° de la 
Fccleracióu.-A. Hamella.-lfellci-ico J.za.
g11irre. 

580D 

llcsol1iciún del 1lii11isterio de l11stri1e
ció11 Público. de l!:l ele enero de lS!H-. 
so_bre BibUoÍeca <lcl Oole9io <leAbo~ 
gados. · 

Estallos Unidos tic Vcnezuela.-:\linis-
terio de Insti-11cció11 I'úbliea.-Dirección 
de Instrucción Superior, - Caracas: rn
tle enero de 1S9!.-~~ y·35"-Resuclto: 

BI Encar~atlo del ~jccnt.ivo ~~acional 
ha tenido :'L bien disponer, en el propósito 
de fomcntar·· Ja formación de una .Biblio
teca pam el servicio del Colegio de _,\bn-

gallos; q:1e se pon~a :í la orden del Presi
dente de dicha Uorporacióu, un ejemplar 
,le eatla 1111a de las obras ue jnrispru
tlencia ci,·il y ,,anónica y de materias 
rclacio!ladas con estas ciencias qne exis
tan por duplicado cu 1;..., Biblioteca, Na
cional. 

Co11111níq11esc y pnblíquesc. - Por el 
Ji~jecnrivo Xacional; P. Ezequiel. Rojas. 

5810 

Resolución del Minisleri-0 de Hacici1da, 
<le20 ele enero ele 1894., sobr6 aforo 
de ·llli?l"Cl/llCÍ<IS. 

Co11s11Jra, el administrador de la A.dua-
11:1, marítima ele J,a. Guaira la clase aran
celaria en <111c debe aforarse nu artículo 
que -se ha- importado ¡1Ór aquella Adua
na bajo la dc11omi11ación de ya.lletas ó 
to;-tcp; lle li11a.m. pani 11l:ime11taeió11. <leL ya
mulo ·i:ae11110, que. no se encuentra com
prcudido cu el Arancel ele impor_tación; 
y el ciml:ul:rno Prc..;;idcntc del Consejo 
ele Gohicrno, Bnc:.mrga·lio del Ejecutivo 
~acional, con. vista. tlcl informe que ha. 
prescutflllo .í. e;;te .Dcspaí:110 sobre dichc 

- art.íeulo. el Director del f.1;1horatorio ~.,.a-· 
cional, ;í quien se l'Cmitió mnc..:;tra de él · 
para su análisis, del que aparee~,~ {fnc es 
1111 rcsi;Juo indn~trial cfo I:véxtracción 
tld aceite de linaza, qué tiene aquella 
aplicación; y la dh_Sen'Ír _ para ab,1nar la 
tierra; ha rC'snelto: que se afore en la sc
gmula claec arancelaria. 

Oomiº111i<1ncsc y ¡mblíc¡i1c:;c. - l'or el 
J:;jccutirn Nacional, lh1briciu Go11dv. 

5811 

Oo11tnllu tlc :!-1 ,te cilcro de J::>UJ. cclebrmfo 
por .:L ,Mini.s/e,-io de Pomenfo y /o.</ sc1fo
res Dt111icl. 11.larlí11cz y T. l'ero::o, wbr:: 
c.vplotaeió11 de as.fi1lto. 

E~ .Ministro tic Fomento de los Estallo;; 
Uuitlos ele Venezuela. sufic.icntemcnte 
autorizado por el Encárgado del l 'oelcr 
Ejecntivo:clc la Repúblic:t, por una parte, 
y por la otra, el ciuclad.1no Vicente 
Vaue~as. vecino ele esta ciudad á. 110111-
brc y~ reí)l"esentación de los sciiore;; Da
niel Macaulcy y Felipe Pcrozo, :::;c:;Íln 
poderes consiguados, han cclebr,uln, pre
ví,, el voto afirmativo del Consejo ,Je Uo
Uierno, el contrato siguiente: · 

Art,. l? Importando al progrc..-:o tic 
les ·Bstmlos y consecnenlcmcutc :í la, 
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Nación; el prouto descubrimiento de las 
minas ó yacimientos de asfaltos que 
parece existen eu los alrredore.:; del Lago 
ele Maracaibo v eu todo el Estado Zulia: 
y teniendo hechos algunos est~dios so: 
bre el .. particular lo;; señores Daniel 
l\facauley y Felipe Perozo, el Gobieruo 
les co11ccclc la facultad de hacer uua 
exploración general con t:il fiu, en U(!a 
faja al rededor de dicho lago hasta la 
clista,wia ele cincuenta l.ilórnetros", y en 
todo el resto del Estado- :6nlia. Y co
mo cu las fajas indicadas existen ríos 
narngables, se cteclara que hasta el pun
to del i11te1for en que pueda hacerse·Ja 
11avegación, podrán los concesionarios 
hacer la exploración general de que se 
trata cu una extensión á nna y otra mar
gen, de ciucueuta kilómetro;:.· Esta· con
cesióu durnrápor todo el resto del pre
;;cutc niio y clocc in_eses del próximo "lle 
1S!l4. 

.Art. 2~ Los concesionarios llenarán. 
respecto ele cmla descullrimieuto de as'. 
falto que hicieren tocios los_ requisitos y 
formaliclades que prescribe el Código ele 
l'\li~as, así para la concesióu del dere
cho· de exploración formal, como para 
la cxi,lotació11, observando también las 
formalid:idc-s preceptuadas en dicha. ley 
respecto á terrenos de part-iculares. 

Ei, cuauto á- _ios descubrimientos que 
hiciere11, y de que no quisieren apro
vcch,n-sc darán iuformes circunstnncia
dos al Gobierno Nacional para las mc
di~l~s que juzgue couveuiente dictar. 

Art-. 3° Las concesiones á que se re
fie1·e el presente contrato no podrán per
judicar los derechos de tercero, adqui
ridos couforme á la ley de minas vigen
te; ó según las leyes anteriore..<:. 

Art. 4" Al terminar el año de 1895. 
los concesionarios preseut.aráu no iufor: 
me detallaclo sobre los trabajos que hu
bieren prncti~aclo extendiendo á cual
qnicm otrns riquezas naturales l¼escn-. 
biertns y cuya explotaci!lu pndiera ser 
íttil al pa,s. · 

.!.\1·t. ,iº Si conforme.ií la exploración 
gcner,1I que practiearcn los .concesiona
rios hubieren hecho descubrimientos 
respcctú de los cuales, hubieren obtenido 
t-ítnlo conforme á la ley de Minas, nin
gima remuneración tendrán derecho á 
exigir por los trabajos que hubieren 
practicado. Pero si a pesar de uo haber 
obtenido t.ít.ulos ele minas i> yacicimien
to", ya porque estuvieren ·acusados poi· 

terceros, ya por no encontrarse, pre,;en
taren planos que~ele algún modo puedan 
ser de utilidad, entonces el Gobierno, 
pre,·io informe ele una comisión del Co
legio de Ingenieros, poeli·á. aco-rdarle..<; la 
remuneración que considere· ju~t.a ;;in 
que sn üjaciún pueda. ser materia_ de 
reclamación ni de contt:oversia. 

.A-rt. G'! Los . concesio·narios podrán 
aprovechar. para sí los - materiales que 
en la exptoración de qne se trata. ex
traigan en terreno;; que seau de parti
culares. 

. .Art. 7'.' Lo,; concesionarios podrán iu
trochwir libres de to,fo derecho. dos ó 
tre.;; cmharcacic'IICi' menores par:Í la ua
,egacióu de las co;;tas y de los ríos¡ y 
los apar~jos, -útiles y enseres necesa
rios - para . utilizarlos;. y los instru
mentos· necP.sarios para. los trabajos-, 
llenando los rcquisitos~-exigidos por cr 
Código elP- Haciemla.; pero e..<;a conce
sión se euteuderá:por sólo 1111a yez. 

Art-. S'! Las eludas l' -contro,;crsias 
que puedan pres~ntarse por razón de 
este .contrato; serán resueltas poi· lo;; 

.Tribunales de la R-0pítblic.1; según sus 
le.yes, ;;iu dar en ningún caso moti,'o á 
reclamaciones iuh-ruacionales. 

Hechos dos de llU. tenor á, 1111 soio 
efecto, eu Car:acas, ·á- veinte y cuatro ele 

.enero del año de mil" ochocientos ·no
venta y cntro.-Aüo S3'.' de la Iudepen
d~ncia y 35~ de la Federación.-.A. Rumc
lla.- V. Vanegas. 

5812 

Resolución del Ministerio de H<tciendu 
d~ 26 de enero de 1894: sobre despa"-: 
cho de las Adu<tnas de Guanta. ·y 
Puerto Sucre. 

Estados Unidos de Veneznela.-Miuis
terio de Hacienda.-Direccióu ele Adna
nas.-Uaracas: 2G de enero de 1S!l4 . ...:...Rc
suelto:_ 

En uso de la faci.1ltad que lie·ne el Go
bierno por la ley ele 15· de_l Código de 
Hacienda; ·para prorrogar l~s horas del 
de..<:pacho cu las Aduanas de la Repít-

1 

blica. cuando circunstancias pai:ticnlares 
así lo exijan· en bém,ficio del comercio; 
ha dispuesto el· ciudadano Presidente 
del Consejo de Gobierno, Encargado del 

r 
Ejecutirn N_ac,:i<;>nal: que en las Aduana~ 
.Marítimas v Terrestres de Guanta v 
Puerto Sacre; se prorroguen_ l~s hOr:l\ 
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del trabajo ,]iario: siempre que hara que 
deipaéhar los 'liapores de escala .fiJa· q11~ 
tocan en dicltos puertos: hasta, las G p. ·m·.: 
pudiendo suspender la operación de des
care-a aute.~ de dicha hora,. c-alculamlo 
sol;meate al hacerlo e_l tiempo imlispen
saule · para ·qüt< entren las.·"!ercaderías 
á tos almacene.;; de la- Aduana autes de 
anochecer .. 

Los empleados de estas Aduanas que 
intérrnngau en el despacho de ·dichos 
nipores: no cobrarán ~~ días ~le. tr~l.,a. 
jo niaguua remunerac1ou á los Capita
nes ó consignatarios de ellos: como lo 
pueden hacer. en los domiug~s y. días 
feriados, cuando á sn voluntad q111eran 
despacharlos. 

Unalesqniera de los Jefes ó Sobaltcruos 
<le las Aduanas Marítimas y. Terrestres.· 
de Gucmta y Puerto 81tcrc: que·dc alguna 
mauera emuaraceu y dilicultet;t el pronto 
despacho de los vapores de e¡,;cala fija 
que tocaren· en sus puertos: expoaieu'lo 
así al comercio de dichas localidades. á. 
que estos ,apore.'> dejen de tocar en 
ellos, ser{rn considerados por el Gobierno 
como hostiles á la- útil y conveniente 
empresa- ele navegación por vapor ea el 
lito~!: y penado por tal motivo· con la 
destitución de los empleos que sirvan. 

_ Comuníquese :'i- qui'enes correspoud·a y 
publíqnese.-I'or el Ejecuti,;o Nacional, 
l'abricio Oo11de. · 

5813 

Resolución ·del. Mi.11-isterio dé Fomento. 
<le 29· d~ enero de J 894,. sobré ad: 
jllllicaci6n <l1 terrenos baldíos <Í- J. B. 
Pére$ García 

Estados Unidos de Venezuela . ....:_Mi-
11isteri6 de Fomento. - Dirección de 
Riqüeza Territorial.-Caracas: 29 de 
enero de 1~94.-S3? .Y· 3~-Resuel to: 

Llenas como han sido lfls formalidades 
_ legales en la aensacióu que ha. hecho 
el ciudadano Juan Bauti;:ta Pérez García 
de un terreno baldío propio i>ara- la
cría denominado "María Cristina:: ó ::La 
Fuud.-ición::. situado eu el Di;;trito Roscio 
del Estado. Boli,•ar, cousta·nte de una. 

·legua- cuadrada- y treinta y ocho centési
mos de legua, y ayalnados en (B 2760) 
dos mil setecientos sesenta- bolívares, en 
Deuda· Nacional Consolidada. del 5 p? 
anual; ó sn equi\1 ale11te en efectivo, á "í.t 
rata lle! µ!timo remate¡ el E!lcargado 

del Poder Ejecutivo de la República: 
·ha- cli;.1H1e.<;to qtie se· expida al intere
sado el ·correspondiente título de aclju-: 
dicación. · 

Uomuníqnese )' publíquese-Por el E
jecufü,o Nacional, A. R.amellci: 

5814 

Resolución de 31 ele enero <le 1S94, soba, 
-m<irca de j<Íbrica ele los sciíores Rocl
gers & So11s. 

Estados Uuiclos de Ven<>zuela.-Miui,:;
terio de r'omento.-Direccióu de Rique
za Territorial.-Caracas: 31 de enero de 
LS94.~0 y 35º-Ue..:úelto: 

Vi,:;ta, en Gabinete la solicitud que lm 
dirigido á, este De.'ipacbo el ciudada110 
Doctor Fernando Uadeuas Delgado: abo
uatio. en nombre y representación tle los 
~eño;cs Joseph Rodgers &, Sons Limited: 
ciudadanos ingleses. en la cual pide pro
tección para. <los marcas de fá\Jrica- COII 

que sus mandantes distinguen los pro
ductos del tflller de cuchillería que tie
nen e;;tablecido en ht ciudad de ShcHicld: 
Yorkshire, (Inglaterra), conocidos con 
fos nombres de ::Joscph Rodgers & Sons 
Unttlers to her Magesty Nº 6 Norfolk )' 
Sheffield::; y llenas como han sido la..,; 
formalidades que establece la ley de 
24 de mavo de 1.S77. sobro marcas de 
fábrica y ele comercio; el ·Encargarlo del 
Poder Ejecutivo ha- dispuesto que se ex
pida, {~ los interesados el certificado t.:O· 

rrespondiente, en conformidad con el ar
tículo Gl> de la, ley citada y pi:evio d ru
gistro de -las marcas en el_ libro destina
do al efocto. 

Comuníquese y publíquese.- l'or el 
·Ejecutivo ~'"acional: il. Ramella-. 

5815 

Decreto Ejecuti:vo de lí! d1,febrero d,: 
1894. cremulo ·1111<t medalla para lo.,; 
empléados ·y obreros del Ora11 Perro
curril de Ye11czuela. 

Manuel Guzmán Alvarcz. General tlt, 
ta·República, y Presidente del Co11;.:cjo 
de Gobicmo. J!Jncargado del L'otler l·)je
cntivo de los K;t.'l•los Unitlo;. ilc Vene
zuela, con el voto riel Consejo ele C:ouicr
no: Decreto: 

Art. lº Se crea 1111:t medalht c.,pci:ial 
para c:omlecorar á .los emplca,los y de-· 
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1uús obreros del Gran Ferrocarril de 
\ºc11czuela con motivo ele habcr;::e ter
lllinaclo la línea entre Caracas y Valen
ci:1. 

Arr-. :!'.' Esta. medalla será ovalada y 
tendrá cuatro centímetros en :;n mayor 
,liúmctro: por el anverso, en e;outoruo, 
IIC\·arú esta. lcyen<la: ::paz y Progreso:: 
-Bu el campo· la.::' armas ele la Repú
hlica; y en el reverso se pondrá: ::Gmu 
J;errocarril de Venezuela. 1S!l4.-E-I Go
bierno de Venezuela::_ · 

Art. 3º Esta mec!alla lle oro será de 
primer orden, y·ta-dc segundo orden se--
ní de. plata. · 

.1\ rt. 4':' Con la· ele primer ordcu se 
eo11clccorará á los In2"e11icros. Secreta
rios y demás empicados ele aélrniuistra
cióu, y con la ele segundo, á los Jus
pectore.:;. Contratistas. v 3facstros de · 
obras i.léi arte. · -~ · 

.Art. 5º La mcdalia ele tercer orden 
.será de plata. y t(-'nclrá - en el anverso: 
"Gran Fcrroi:arril dc ·Ve11czúel:'1. 1S94-
J~l ·Gobierno dcVeucznela::: y éon ella 
se ·co111lcc.:orar:í á los oficiales v clem:\s 
obn·ro.::'. ~ 

' An. G~ ~h\liuistro de Obras PúbJi." 
cas queda encarg11,Jo ele la t'jecnción de 
l•stc Decreto. 

Dado, firmado, y refrendado por el Mi
ni.si ro rlc E:,ta<lo en el Despacho de 
Ohms Públic:1s cu el Palacio Fedcr.il 
del Capitolio de. Caracas, á l? de febre
ro de 1S9,L-.Aiío S3º de la Iuclepcnclcn
cia v ~15'.' de la Fcdcracióu.-il/ . . GILz 
111ú11.~Alrnre.z-.-HcfrC'111laclo.-Hl )linistro 
de Obras l'úhlicas; JÚcin Hurt<Ldo !lla;1-
·rir¡uc. 

5816 

.lJecnito Ejecutil·o, ele J'! ele.febrero de 
de 18.94: cre((l1do ·u 1w 111cclalla 1Htra t:l 
Ingeniero Director del Oran Ferro-· 
carril de Venezuela. 

!\l:muel Guzmán .:-\ karez. General ch, 
la Hcpública ·y Presidente' del Coi1s~jo 
tic_ Gol;icrno, Bu~rgaclo del Poder Eje

. cntivo 1lc lo;; Bséaclo:-: Unidos de Ve-
newcla: con el voto del Consejo el"' Go- · 
bi~rno: Decreto: 

~\ rL l? Se cre:i una medalla e..spccial 
· para condecorar al señor U. Plock, Ingc

nicwo Director clel Gran Ferrocarril de 
Venc:rncla._co11 moti,·o de liaberse termi-

,, 

nado la iíuca~ ent-rc Garacas y Valen
cia. 

Art-. 2º Bsta, medalla. será ovalatla 
y tendrá cuat.ro.ccinímetros en :m mayor 
diámetro: será de oro y por el anverso 
en contorno llevará esta levcnda: c:paz 
y Progreso:;_ ~ el campo las armas ele 
la República. y en el reverso¡ se pon-. 
.Irá: "1S94. El Gobierno ele Vcncznela 
al sefíor C. Plock. Iu~enicro en-Jefe dC'I 
Gran Ferrocarril 'c1e \7 enczuéla'i. 

. . 

Art. 3? .. · Esta medalla llernrá una orla 
clem~ · 

Dado: firmado y rcfrc11dado por el i\l i
nistro cle·Estoelo cu el Dc.s:.pacho ele Obras 
Públii..:.'ls en el Palacio Federal del Capi
tolio en Caracas. á l? de febrero ele 1S94. 
-Año 83? ele t:i' Iuelepcndencia y 35º tic 
la Federacióu.-M. a11.z-;1uf11. A/:i;a:rez.
Hefremla.Io.-EI i\liuisr,ro ele Obras l'ú
b!icas, Juan H11rtculo 1llcwriq11a. 

581·7 

Decreto Ejec11U.vo de S de febrero ele 
18.94. sobre las medalla:; co11céclicias á. 
los Directores ele/. Orcrn Perroccirri/, 
ele Ve11eE11ela. 

Manuel G1.1zmá11 Alvarez. General de· 
la. República y Presidente' del Cousejo 
lle Gobierno: Encargado -del Poder Eje
cutivo ele los Estados Unidos de Ve
nezuela, cou el voto del Consejo ele Go
bierno: Decreto: 

Art-. l? Las medallas-de primer orden 
qnc; por Decreto del? de lo;; corrientes, 
correspouclen á los seiíore.s L. Sehirickc 
v Th. Dieterich corno Directores del Gr:u, 
Ferrocarril de Venezuela y á los seiíores 
G. Knoop y E. Ise.rinayer, como Ingenie
ros· en Jefe, llevarán, como 1111a espc~jal 
dist.incióu, una orla de <>ro . 

Art 2° En el re\•crso ele cada u11a t!c 
estas medallas, se pondrá; con ~I 11oi11·
bre del agraciado, In siguieutc inscrip
cióu.-':Grau Ferrocarril ele Venezuela-
1S!l4.-EI Gobierno ele Venez1iela. ( ...... ) 
Director (ó Ingeniero) tlel Gran Ferroca
rril de Vencznetai?: 

Art. 3':' El Minist.ro ele Obra.s L'úbli
cas queda. eñcargaclo ele l,1 ejecución de 
este Decreto. 

Dado, firmado: y refre11clado-por d-Mi
nistro ele B;;iaclo en el Despacho de Obras 
Públicas en él Palaéio Federal del C:tpi
tolio en O~racas: á 3 ele lcbrcrQ lle 1894. 
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-Año 83° de la iuciepenclencia y- 35º de 
la Fedcración.-:lf._ G-11.rnuí1i .A./-,;a,-ez.
Hefrenclado._:.Et Ministro de Obra~ Pú
hlicas; ,Tuañ R·u.rtado Mcrnrique. 

5818 

Dt:Greto Ejecuti:i,o de 5 ele .f~~Tf!TO de 
7894, _ e11 qi1e. se ·1101n_J,rnn iJfi11·istros 
I11teri.110.i; dr. Rtlaoiones Exteriores. 
I11str11coión Pública. y Fome11to ·y GÓ 
bernaclor clel Distrito Feclernl. 

Manuel Guzmáil .Al\"arez. General de 
la Rcpúblic:t y Presidente 'ciel Consejo 
de Gobierno, Encargado del rodcr Eje
cutivo ele los Estados. Unidos de Yene-
znela; Decreto: • 

.Art. lº Acepto la renuncia que me 
han presentado el Mil!:Stl'O de l<el:wio
nes Exteriores. y el mismo como encar
g:ulo de la Cártera _ de Instrucción _Pú
blic:t. el de Fomento v el Gobernador 
del Di,-t-rito Federal. • 

Art. 2° ~liené,ras se nombran los ci11-
1laclanos que deban su·stituirlos cu pl'O
piedad; se encargarán de los respecti,•o;; 
Despachos los siguientes: 

Del ele Uclacioncs Exteriores. el Di
rector de Derecho Público Exterior. cin
«ladano l\íannel Fombona. Palacio¡ ' 

Del de Instfncción Pública-. el Director 
de Bellas .Artes: Doctor Rzequicl ~faría 
Gonzálcz¡ 

Del de Fomento. el Director de E:.:ta
llística é Jumigmción; -General Jent-il S. 
La Roche. 

De Ja. Gobernación del Distrito Fede
ral. el Prefecto de la- Partí.~ .Occidental. 
GeÍ1eral Cosmc Rodríguez Íi-areía. ' 

At·t. 3" El Ministro de Rela.:ioues 
Interiore.-:; queda encargado ~le la- P,jecn
ci(ín de este Decreto. 

Dado. firmado de mi mano. v sellado 
con el 'sello del f~jecnlivo Na~ional; y 
refrendado por- el i\linistrc, de l{clacio-
11cs Interiores. en el Palacio Federal. en 
Caracas. á 5 é1e· febrero ele 1S94.-=--Áüo 
S3° de 1á Imlependeucia- y 35'? de la- Fe
de1ació11.-il/. G-u.w1<i1i A/.r.a.1·ez-.-Hefrc11-
dmlo.-EI i.\linistro de. Helaciones íntc
riorcs, Fcl·icicuw 1lcecedo. 

58iH 
R.esolució11- del Mi.11-islerio de Fo111,:11io: 

de 6 de febrero de 1'39.:J. sobre a<ljmli: 
c<ición <le terre11os baldío.~, ,í ilf<iximo 
Ba·rtolucci. 

Esl:a<los Unido~ do Veneznela.-3[ini:;tc
rio de Fomento.-Direccióu deR-iqueza 
Territorial.-Caraca.s: G de fe.hrero 1lri 
1894.-=-s:3° y 35n_R.csnclto: 

Llena;; como bau sido las formalid:tdC.'; 
legalc;; en la acusación que .ha. bcd10 el 
ciudadau,, Máximo Bartolncci de uu 
terreno baldío propi11 para- 1;1, agt·icul

·tm-.1; constante de (H :ll: !.l.:!-28 m~) cua
renta v una liect.-'ireas v nncvc mil dos
cientos rninte .,. ocho 111etro_;_ cu:ulr:uloi'. 
sitri:ulo en jurisdicción <lcl · Mnnici11iÓ 
Oatuaro Distrito Rirnro Sección (juma
n{~ del Estado Bcrmúdez y avaluado por 
mil seiscientos setenta v seis bolírnrcs 
y no,·cnta y 1111 céntimos de Deuda Na
cional Consolidada del 5 p~ an:ial¡ el 
Encargado del Poder Bjeentirn ha di,:
puesto que se expida al intcrcS:tdo cr 
el correspomlic:,te. título de a1Jjudicaci611. 

Uomuuíquese y Pnblíquesc. -Por el 
Ejcc:ntivo Nacional, J~ 8. L(I, Roche.. 

f.>820 

Resol11ció11 clei Ministerio de l-lacie.11da 
de 7 ele" .febrero de 18.94, sobre afóro 
el e 1111' l"C<l II CÍ as. 

Estados Uui,los de Venczncla.-Minis
terio de Hacicnda.-Dirección ,lo. Adna
na;.;.-Oaracas: .-, de febrero de LS9-t.
S3º y 35º-Hesnelto:. 

Consulta el Administrador ,le l.1 A1l!1a
na Marítima de La G-úaira. la cl:tsc aran
celaria cu que debe aforarse 1111a.111erca
derí:\- de que :u:ompaií~- mue.<;tra; que 110 
se halla- comprendida en el arancel de 
importación, la cual ha- sido manifesta
da C.OlllO .fósforos de estrelli(CIS parn j1tC!J" 
ele ·11iiios: porque al frotarse por 1111 c.x
t-rerno de la misma cajita. que lo contiem:, 
se produce: ó una peqneiía luz de be11-
gala, ó ,·arias ei'trcllitas ele fnego, muy 
propio todo para. servir de <li:;tracció11 
á los uiiios en la noche: v el ciml:ula-
110 Presidente del Consejo ~le Gobierno, 

· Encargado del fi;jccutivo ~adonal, in
formado de esta consulta, y con ,·ista 
de la muestra ein-iada por la Aduana 
lle J,a. G úairn, ha, dispuesto que e.-;to:i 
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fósforos se aforen en la 3~ clase arance
laria: en que se hallan comprendidos 
los jugnetcs de todas clases para los ni -
iios. 

Comuníquese y publíquese.-Por el 
Ejl!cnt-ivo Nacional, Fabricio Oonde .. 

·-s->1 ;) ...; 

Re.~ol11ció11 del Ministerio de Fomento, 
de 7 ele febrero ele 1894, sobre terrenos 
baldíos. al ciudadano P. A. Vilf.a
rrocl. ' 

Estados Unidos de Ven.,zuela.-!)Iiuis
;erio de Fomento.-Dirección clt~ 1{ique
za. Territorial.-Uaracas: 7 de febrero 
de 1S94.-S3° y 35º-Resnelto:· 

Llenas como han sido las formalidades 
legales en la acusación que_ ha hecho el 
ciudadano Pedro .Antonio Villarroel de 
1111 terreno baldío propio para la agri
cultura. denominado ''A~ua Clara.:: uoi
caclo en jurisdicción de la parroquia 
Uatnaro. Distrito Rirnro del Estado 
Uernnídéz, constante de (ti 53/i26m1) 
ci11(_mcnta. y tres hectáreas ,setecientos 
\"Cinte y seis metros cuadrados, y avalua
tl,, cu (Bt.12-2,90) dos mil .1ient-0 veintey 
clo;; l,olí\0arcs noventa céntimosen Denda 
Nacional Cousolidadá de 5 p§ anual , 
ó su equivalente -en eft>ctivo.á la rata 
del últ.imo remate i el Encargado del 
Poder Ejecutivo de h~. República ha 
dispuesto que se expida al int~resado 
el correspondiente título de ¡wjudica 
ción. 

Uomnníqnesc y publíquese.-Por el 
J•}jccntirn NacionalrJ. 8. La R.oche. -

5822 

I'.r.solución del Ministerio de Fcimento. 
de 8 clefebrero ele 1894, sobre pre.~ll: 
JJ1teslo c~e Oficinas Telegrc,jicas. 

Estados Unidos de Venezúela.-Minis-
tcrio de Fomento.--Dirccción de Correos 
.r 'felégratos.-Caracas: _S de febrero de· 
J .S!l-1.-83'.' ),:{5"-Resuelto: 

El Ejt.>cutfro Nacional ha tenido _á bien 
clisponcri que el montant~- del Presupues
Oficinas Teleg,:,ficas que á continuación 
lo tic las se expresan: las cuale.s no e.<;tán 
en actividad; ,;e destine:\ la reparació·u de 
la:< liueas telegr:,ficas que no estén cou
tr:ltadas para sn rC-COJ!Strucci:'in y que 
11cce.-,iie11 ;;c>r rep<iradas ·previamente. 

La Oficina de Indepen
dencia ..... -.... B 
de Libertad .. . 
de Timotes .. . 
de Mérida. __ 
<Je.=Casigoa ... 
de Puertos de · 

Allagraciá . 
de Capatárida._ 
de Tovar ..... 
de San Cristó_. 
. bal ....... . 

de· San .Anto-
nio del Tá-
cbira.í .... . 

La Grita.: .... . 
Táriba , ...... . 
Valera.: .... . 
Maracai& .. . 

208, 
208, 
279,6G 
425, 
14-3, 

210,50 
2.50,6·7. 
254,96 

346,50 

240,50 
~54,6·7 
18-3, 
240.50 
9- , _o9, 

Tot.'ll qnincéual.... B · 3.503,66 

-La cantidad de tres mil quiui"imtos 
tres bolívares sesenta y seis céntimo!', 
~otal de los presupuestos ya indicados, 
se destina á la reparación de lal'l líneas 
expresadas: y el comisionado para la re
paración-- de ellas será el Director del 
Telégrafo Nacional ó el_ Inspector· ele 
.las -líneas tel~gráficas,· y el ti1l0 del ~'a-
lor de cada kilómetro de recon;;trucc1ón 
no excederá de ciento· noventa y nuern 
bofü:ares; notificándoseles al expresado 
Director ó Jnspector, que los gastos que 
ocasionen estas reparaciones serán sa
tisfechos por la Coatadm;ía del ramo 
pre'\"ia orden de este Ministerio y pu
blicados ei1 ·ta GA.CETA. OFICIAL. firma
dos por el Diréctor y Contador· clel Te
légrafo Nacional é Inspector de las l!
neas telegráficas y examinados y visados 
por el Director de Correos y Telégra
fos. 

Gomuoíquese ·y pnblíquese.- Por c·I 
~jccutivo Nacional, J. 8. I,a Roche. 

5823 

Resolución del Ministerio ·ele Fome11to. 
ele 9 de febrero de 1894, sobre a.c,j11: 
dicación tle tierras balclía,s, <r /. c:iwfo
cl<tda.no ·L. 8anteUi. 

. Estados UÍ1idos de Venezaela.-Minil-
terio de Fome.nto.-Dirección de Riqneza 
Territorial.-Garacas : 9 de febrero de 
1S9f.-S'3º y 35º-Resuelto :. 

Llenas c,omo ha11 ~ido las formalida
des legales eu la acusación que. h;:¡ he-
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cito el ciucl:ulano Leóu Santelli ele i111 
terreuo balclío propio para la agricultu
ra, constante ele ciento en a renta hectá:· 
rea;; y cinco mil ochodentos noveuta y _ 
cnat-ro metros cuadrados, (h 140 5.S!J4m1.) 

-situado ·en · jurisdicción del Municipio 
Gatnaro. Distrito Rivero del Est;1do Ber
múdez l; avaluado én cinco mil sciscie
tos yejnte y tre." bolh:ares, cincuenta y 
ocho céntímos· en Deuda ·Nacional Con
~olidada del 5 p~ anual¡ el. Encargado 
del. Poder Ejecutirn ha dispuesto que 
se expida al intere.sado el correspondien
te t.ítulo de adjudicaéión. 

Gomnníque;;e y pnblíqncse.-Por el 
Bjec;nth-o Nacional, J. ,9. La Roche. 

5824 
H~olució11 del 1llinisterio <le Po111e11to. de 

!J · de feb,·ero de 1894. sobre cu1judicaéión 
de terrenos bald:íos at ci-u,ladano 1L. {l.lli-
jada. · 

. Estados unidos ele Ve1:ezuela.-~iinis
terio de Fomeuto.-Dirección de Riqueza 
Territorial.....,..Garacas. !) de febrero de 
1S!J4.-83º y 35º-Resuelto: 

LIP-uas co·u10 h:111 sido las formalida
des. fog:iles en la acusación qne ·ha he
cho el ciudaclauo Andrés Quijada de. 011 
terreuo baldío propio para la agricultura: 
1lenominado_ :=Agua Clara:• ubicado en 
jurisdicción de la parroquia· Cau-

· wara. Distrito Hi\·ero. Sección Cuma
ná d~I Estado Bermfülc;:. cÓnst:rntc de 
(hs 151, S.101 m1.) cie.ntocii1cnenta y uml 
hectáreas ocho mil ciento y 110 metros 
cuadrado, y avaluados en~ (B G.~3~,40) 
.seis mil doscientos treinta y dos bolírn
re.s; cuarenta céntimos de Deuda· Nacio-
11at" Consolidada de 5 pg anual¡ el En
c~1rgaclo del Poder Ejecutivo ha di;opuesto 
•lUb se expida al interesado el corres 
pondieut.e título ;le adjudicación. 

~omuníque.~e y publíquese.-Por el 
Ejécut-ivo Nacional1 J. 8. Laroche. 

5825 
Nesolll<;w,i c1et Mini.'lterio de l'o111e11to. de 

10 de febre,·o de 1894., que de_clara e,Í ca
dllcidad un contrato celebrado con G. 
A. Philips eri 3 de enero de 1882. · 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis-
_terio-de Fomeuto.-Direcció11 de Rique
za Territorial.-Car-.tc.'l!": 10 · de fobrero 
de 1894.-S-3º Y 3.'>º-Resuelto: 

TOMO XVJI-2:'; 

Habiemlo expirado el plazo aconhHlo 
al seiíor George A. Philips por el éou
trato celebrado entre éste· v el .Ministe
rio ele Fomento. con fecha 3 ~de enero de 
ISS:1, para ex1ilotar, vender r exportar 
el huano, fosfato y cualquiera otra sus
tancias fl'rtilizadora que exista en· el Is
lote .A n.s. !',itua,lo e.u la Latitud Norte 
11º, 5'i', 0" Lougit,ud al Oeste del Meri
diano de Caracas 0°, 30" 0" al Este de 
llouaire y al Oeste de los R,>qucs incor
¡lOrado a 1 'l'erritorio Colón ; el Encarga
do del Poder Ejecutivo ha tenido r~ bien 
disponer que se declare la, caclnciclad de 
dicho contrato. 

Oom1111íquese y pnblíqucse.-Por el 
Eiecutirn Nacio11al:-J. S. La- Roche. 

5826 

lle.~ol.ueiñn clel Mini.slerio de Jfaciemf<I.. de 
15- de febrero de ·IS!J4. subre aforó de 
mercancías. . . 

Estados Unidos de Veuezncl:1.-Minis
terio de Hacienda. ~ Direcc:ión de 
Acluanas.-Caracas: 15 de febrero ,le. 
lS!J-!.-Hesuelto: . 

Díg?.se. al-Administrador de la Aclua
na marítima de Puerto Uabello. 

:: Se lta recfüiclo en este. Despacho, 
junto con su oficio tlcl :-a de enero últi
mo. número 127G. la mue.strn· de la 111cr
caciería iniportaéla por _esa Aclm:na, bajo 
la- denominación de trigo ,w especUicculo 
y que usted remite para qne, con visk~ 
de ella. resuelva el Gobierno h1s dudas 
que ha'u ocurrido· en su r~conocimiento 

· sobre la llenominación y clase arancela-
ria que le corrcspomlc: · 

Para. proceder C.'ln· h~ mayor probabili
lhUI de acierto en la- clasificación de c;;;te 
artículo· se ·r1m1itió la· muestra enviada 
por usted al director del Laboratorio :N:1-
cioual para, c1oe hiciese el an::lisi.s de 
ella y pasase á este Despacho el iuformc 
re,;pectivo¡ y-como de escejuforme resul
ta que la, muestra analizada, no e;; de 
t-rigo·sino de 11rní.z: pilado1 que si hicn 11u 
puede aforarse como la- harina ele 111aíz 
en la. 4~ clasc1 tampoco debe aforar,;c en 
la 2~ cla.se. como el maíz en estado 11ai11-
ral: el ciuclaclano !>residente del Uonsl:jo 
de· Gobierno, Encargado del Ejecnii,·o 
Nacional, :'t quien se ha ciado cuenta. ele 
e.ste asnnto. hacicudo mm de la facn!tac! 
que tiene 11or el artículo ·7? de la_ ley 
arancelaria: ha. res,~el~o; que el mnfr pi-
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lado, más ó menos triturado, que se_im
porte. del extrangero por las Aduanas de 
la República, se afore en la 3ª clase 
ara11celarm.': 

Lo que co111n11ico :'i.nsted para su inte
ligencia y cnmplimiento y como resnJ{:a
clo úe su consulta en el particular. 

Dios~' Federación, Pabricio Go11de. 

5827 

Resolucio11e.~ del Min-isterio de Fome11'
to. de rn ele febrero de 1894.-sobre 
~lÓs tít,11los ·1i1-ineros co11ceclüÍo.~ á P. 
Gu.~mcín. 

Estados liuiclos de Veuezuela.-3linis- · 
terio de Fomento.-Dirección de füqneza 
Territorial - Caracas : 16 de febrero 
de JS94.-S3'.' y 35º-Resuclto: 

Llenos COIIIO bau sido por el ciudada-
110 doctor l'eclro Guzmán los rt>qnisiios 
legales en la acusación de uua mina ele 
carbón de piedra, denominada "Ilercu
l~s=:, que ha descubierto en el Municipio 
Padilla, (l~l:1 de Toas) Distrito Mara 
del E;;tado ½ulia. ha.'5taobtener el título 
provisorio de cllá expedido por el PrMi
dente del predicho Estado Zulia, con fe. 
cha ~6 de eneró del aüo corriente: el En
cargado d~I Potler Ejecutivo de'··1a-Re
pública, ha dispuesto que se expirla al 
intert!sado el t.ítulo definitivo de la meu
cio11ada mina. en conformidad có'n- lo dis
puesto en cf :u·tículo 46 del Código de 
)li11as Yigente. 

Comuníquese ·y puhlíquese. - -Por el 
Ejccntivo Nacional, J. 8. La Roche. 

1-:srndos Unidos de Venezucla.-Jlinfs
tcrio ele Fomcuto.-Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas: 16 de febrero 
t.le 1894.--83.'.' y 35'.'-Re·suelto: 

LÍcnos como hau sido poi· cJ ciudadano 
doctor Pedro Guzmán, los requisitos le
gales en la acusación .ele una mina de 
carbón de piedra, que ba descubierto en 
el i\funicipio fücaurte; Distrito ;)fara del 
Estado Znlia. · eón fecha :!7 de enero d~I 
corrien~e aiio¡ t>I Encargado del Poder 
l-1jecutivo de la Repúblic:l, ha dispu~tp 
'}lle se expida al Í,!ltercsado el título de
tiüitivo de la mencionad.a mina. en con
formid:111 con lo dispuesto· e1f eÍ--adiculo. 
-Hi del Có,ligo de Minas vigente. - 1 

Comuníquese y _publiquese. - Por el 
Ejccut.irn }.'"acional: J.· S. La. Roche. 

5828 
Resol11ció1l del. Ministerio ,lt: Fú111e11to. de 

1G de.febrero ,le 1894; e,i que se a,iula 
un contrato celebrado con ·oarios t:irula.-
dcmos. · 

E;:tado;; U11idos ·,1e Veneimcla.-i\linis-
terio de ·Fomeuto.-Direc1:ión de Rique
za ·Territorial.-Caraca,;: 16 ele febrt1 ro 
de 1894.-.~º y ~{5?.-Ri-:;..uelto: 

iSO liabiendo siclo aprobada por el Uou
sejo ,te Gobierno, conforme lo dispone el 
anículo S5 ele la úon;,titución },.,.a~ional. 
el ·contrato celebrado entre cstt~ j)Jiuiste: 
rio y los seiiores Luis Alfredo .Delgresse 
:y _Jesús )laría Hcr11.ínclez Pinto, por sus 
propios derechos y en -representación de 
los ciudadano·s Jtfan Ri,·as Gómn. Eu
genio, Alejandro y Samncl Dclgr~e y 

. Antonio Espaiia, para exploración y ex
plota1:ión de .las produccione;: naturales 
que se encuentren cu los terrenos Lalclíos 
situados en la región del Caura. eu los 
lu2"ares de11omi11:ulos· ==Hilaría:'. :,Guava
po''. ::suapure':. ::Do;,. Bocas::. '::i\latos é 
lslás del Uam:a:;; el 811cm-g.i,10 del Po
der Bjccut1rn Ita t~nido á. Líen dispouer 
que s.e anule en tocias sus part<'s el refe
rido contrato. 

Comuuíque,;e ·y puLlíqucsc. - Por el 
Bjecntivo Nacioual, J. S. T.di R.1Jche. 

5829 
flecreto Ejec.utiro de17 de.febrero ele 1S9,J; 

sobre e111isió1l de la Deuda ele la.- &
volución crea~ por Decreco Ejec11tii;o 
de 9 de -junio ele 1393. 

Manuel Guzmán Ah-arcz; General de 
la República y Presid1mte ,lel Consejo 
de GoLierno, Eu~rghdo del Poder Eje
cutivo de los g.;;tados Unidos de Vc
nezu-ela. 

Vistas las- disposicioue;- del J)ccreto 
Ejecutivo cié 9 de junio de 1893, y, ven
cidos como· se declaran ·en él los pla
zo,- que se acort.laron en las Resolu
ciones de 26 de noviembre de 1892. ,. 
6 de febrero de 1893, para la_ preseñ'
tación de las reclamaciones próvenieu
rn.s de suplementos hechos á la. Revo
lngión nacional y por Habt!res militares: 
examinados como han siclo por la ,Junta 
de Crédito Público, pre,0 io el informe 
lel Fiscal de Hacienda, los expeclicn-
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h~s cie reclamaciolié5 y perjuicios: prac, 
ticada la liquidación de _ los Haberes 
militares por el ~Iinistro de Gocn:a y 
Marina: v resaltando que la totalidad 
de los' reconocimientos por todos res
pectos es de -!3 })9:850.000: mo~to éste 
que no pudo prever- el Gobierno: y 
sobre el cnal no j>ermite el estado del 
tesoro fijar inter~s: Decreto: 

.Art. -1º Procédasc por la Junta de 
Crédito Público·á emitir los B 99.850.000 
de la Deuda de la Revolución. la cual 
no devengar{~ interés al:~uno·- y s·cra 
amortizable por remates ·mensuales, {~ 
cuyo fin destina el Gobierno un millón 
de bolívares anuales: sean B 83.33313.3-
J>ara. el . remate de cada · mes. 

Ar~. 2-º Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo anterior: el M~
nistro de. Hacitmda. antes del día 20 
de cada incs, fecha que se designa para 
los remates, (!ar{, la orden correspon
diente para que se entregneu á la 
Tesorería de (..}rédito Público. los B 
83.333133, con cargo á los sobrántes de 
la Rer.ta general. 

Art." 3° La Junta de Crédito Públi
co tendrá á su cargo la emisión de los 
billetes. ele la Deuda. de la Revolución: 
sus remate.;; . .Y demás actos consiguien
tes al buen serncio del ratno. · obser
~'an_tlo en todo, las formalidacÍes esta
blecidas en la Ley de S de julio de 1S91. 
- Art. 4º J,a forma de los billetes de 
la. D_euda, de la Revolución ser{i esta: 

"ESTAIJOS UNIDOS DE VENEZUELA 

"Deucla. ele la. Revolución 

''Con amortización anual de 
''B 1.000.000 

"Un millón de bolívares en dinero ... . 
"Serie .... Folio .... ~íunero .... Valor .. . 

"Los Estados Unidos de Venezuela 
reconocen como Denda. de la Revolu
ción: sin ititerés: á. farnr del portador: 
la cantidad ele B ....... __ . amort.izable 
en remates ·públicos" mensuales: ele con
formidad con el Decreto Ejecul.ivc, lle 
1 í rle febrero ele 1891. 

"El M¡11i~tro df>: Hacienda: 
"BI V0t·al Contador de la .funta lle 

Crédito Público. 

"El Vocal Tesorero ele la ,Tunt:l de 
Crédito Público, 

"Caracas:._ ........ . 
Art. 5º J,a. emisión se lrnrá á- ,·olun-

tad de los acreedores c,n hiiictes clb laíi 
siguientes series: 

1 ~ ......... __ ....... ll ~tJ.000 
z• ............ •. . . . . . IC 20.000 
3~ ............ , . . . . . . .. 15.000 
4~ . . _ ... _ ... _ . _. .. 10.000 
5ª........... ... . . . . . .. i:í.000 
6ª .... _ .............. " 2.500 

. -¡~. . . . . . . . . . . . . . . . . . " ~.000 
s~ _: _ ... __ .. __ .. _ .... :: 1.::,00 
9ª __ . . __ ..... _ ... _ : . . · · 500 

10~ ................... :: l~estos por 
las cantidades que 110 lleguen {~ B 500. 

A.rt. 6° Los intere.<;ados ·ocurrirán fr 
recibir los· billetes de la Deuch~ de la 
Rernlucióu. desde el .día í del próxi
mo· mes de marzo¡ y la. Junta de Cré
dito Público hará· la entrega, en cam
bio de los recibos que comprueben el 
registro ele los rcspectirns expedicnt~, 
y de los cheques por Haberes militares, 
expedidos por el Ministerio de Guerra 

1,0 Marina. anulando dichos documentos 
y los expedientes que correspondan :'~ 
esos pago_s. 

A.rt. -7° Se fija. el . día. 20 de marzo 
próximo para que la Juot."l- de Orédit? 
Público. efectúe el primer remate de di
nero pÓr billetes de la Deuda de la 
Revolución. 

Arte. gn Dése cuenta {~ la Legislatu
ra. Nacional en su próxima reunión. 

A.rt. 9º El Ministro de Hacietidaqne
da encarga_(]o de. Ja. ejecución fiel prl'
sente Decreto. 

Dado en Caracas. á, H ele febrero de 
1S94.-iJI. Gumcín 'AlvC1-rez.-Refrenda
do.-EI Ministro ele Hacienda, 1-'cibricio 
Conde. 

5830 

Decreta Ejecutivo, de 18 ele .(Abrero ·c1e 
1S94, que crea. '1111!!_:medálln cfo I11s
tr11cció11 Públwa:---

----!\lanú~I Guzmán Alvarez. General d~ 
la República y Presidente· del Consejo 
de. Gobierno. Encargado del Poder J:lje
cu ti rn de. los Bstados Unidos de Ve
nezuela, Decreto : 

Ari-. 1~ La Hcpúblic;~ honra y enal
tece los servicios que se -prestan {~ la. 
Instrucción Pública en la propagacióu 
y difusión dP. conocimientos. por medio 
ele la enseiianza; en la crcaéión de mé
toclos y sistemas que füeilitcn su 
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-clesru-roilo; ii.1I la redacción c.i.e textos v 
compos1c1o_nes de -obras científicas y 
literarias, Sflbre artes é industrias: con 
qne se fomente, y en la protección con 
que .se le favorezca; y para estimular 
Y- premiar esos servicios se c~a una 
medalla de -honor para los funcionarios 
y. demás _individuos que se distingan· en 
favor de tan ifl!p!)rtante cansa. 

Art. 2" Bsta medalia será de ·oro, 
ele forma. elíptica; con cuatro centí
metros en su diámetro mayor y tres en 
el menor y· dos milímetros de espP.sor, 
Eu_el anverso Jl~rnrá en la p~rte superior 
·las siete estrellas del eS<,uclo uacional, 
sobre fondo de esmalte azul ; y _en. la 
parte -inferior e_l lema: -Instrucción. l;'o
pular, ·insérito sobre esmalte rojo; eu 
el centro; nn libro resplandedi>nte1• 

abierto, orlado por una coroóa de laurr-1; 
y en la página izquierda escrita la 
palabra Liberf-lul; y debajo de ella dos 
mauos entre-lazadas: en la página dere
cha inscrita la palabra Justicia y debajd 
de ella1 una balanza y alzado sóbre 
el libro un gorro frigio.- En el reverso 
llevará esta inscripción :., La República. 
dé lTe11e.rnelá h-0nra tí los colaboradores 
ele - la - Instrucvió1i Pública. 

A.rt. 3º 'riéneu derecho :'l la concesión 
de la- niedalla de Instrucción Pública.: 

1 ° Los fundadores 6 directores ·de 
Colegios de varone.~ 6 _de uiüas y los· 
que hayan contribuido con_ sus recursos 
al sostenimiento dé iustitut-0s de esta 
clase.· · 

2'? Los ciudadanos que ha.ya~n re
gentado con- u~torio crédito un instit.nto 
nacional· .ó particular de Instrucción 
Superior, Científica; Literaria. Industrial 
ó Artística : una Escuda Normal ó ele 
Artes y Oficios, ó t'jercido la direeción 
de nna Academia ele Ciencias. Letras 
ó · Bellas -Artes1 6 compnestó alguna 
obra adoptada como texto para la _ense
iianzasuperioró primaria eu los in~titntos 
uacionales de Instrucción Pública. 6 
alguna obra sobre ciencias. literattÍra; 
industria ó artes. · -

3'.' Los profesores que haya u régentado 
con crédito notorio una E;;cncla ó 
Instituto de instrucción. primaria1 na
cional, ó particular; por lo meu~s durante 
cinco años. -

4° Lo.:< -qpe hayan favorecido c_on no
tab_les .servicios ó con protección eficaz 
la cansa de la lnstrncción Pública en 
Veneznela. · 

Art.. 4~ El Poder F.iJeciiti\'ó t!oilce~erá 
t:>or acfo libre la medalla de iu$tmcción
á ·lós ciúdadanos que se hayan hecho 
notables. por sus servicios_á la -causa-en 
sus" diversos ·ramos, ·á quienes considere 
acreedores- por sus mer~cimiéntos· de 

- tan honorífica distinción y á los ·qne 
la solicitarén. acreditando -debidmnenté 
por el órgano' del M_inistro-_de Instrucción -
Pública los· ser\0 icios. qne just.ifiqnen · sti 

· pretensióí1. _ 

Art.. 
0

5'.' Se-·deroga-el J)ecreto- ele 27 
d~ enero de 1S77 sobre creaéión de nna 
.medalla de Instrucción Pública, 

Art. 6º El Ministro ele Iustrücció1i 
·Pública pondrá en ejec1ición el present~ 
Decreto. · 

- Dado y firmado -ele ñfi · mano y re-
_frendado~ por- el Ministro ,le- lnsfrucció11 -
Públi~~ en el Oapitolió de oa·raeas, á 
IS de febrero de 1894.-Aiio S3° -ele la 
Inde1lenclencia y_ 35° de ta·Federacióu.
ill. Gu.zmáii -ALr,arez.-=Refrendaclo. -Er. 
Ministro Interino de Iustrncción Pú- -
blica1 Ezequiel ,lfa.ría Gon.zcíle:. 

ts31 
Decreto Ejecutivo .de 19 de fobreto de 

-18H4, q11e declllra motivo de cluelo 
111íblico l<t ·1nuerte <lel Oe11e~<!l -R.· 
Caú1ba1w: · 
Manuel Guzmán Alrnrez. General de 

la R-epúblic1l y Presidente 'tlel Gon~ejo 
de Uobierno, Encargado del Poder ·Eje
cuti to de los Estados Unidos ele, Vene-
zuela, Decreto : · 

· Art.-1':' Se declara motivo llt<dnelo 
· público el fallPCimienco. del General en 
Jefe Rafael. Oarabaiio, que ém en 1.~ 
actualidad-- miembro -del ·eonsejo de GQ
bierno y ·J)iputado al Uongrcso, Nacio
na_l, y que anteriormente ··habja e0jerci
cido otros·altos- cargos én sen'ició de 
la República, como Ministrq del : Des
pacho; Represeutánte-Diplomát.ic:o- ele la. 
Nación y Presiilente ·de Estado: 

Art. ~? El Pabellón Nacionai se iza
·rá por cil!CO d,as á. media asta en la;; 
oficinas públicas nacionales y del Dis
trito Federal1 como signo cle·e.,;te duelo. 

Art. 3? El -caclá-ver del General Ra
fael Uarabaiio. convcnientemeute embal
saniado por los facriltati\'OS qué al efec
to se han rlesignado, será expu~sto en 
capillá ardiente. en el salóu del Con
sejo_ d~ -Gob-ierno. hasta el momeut-0 ele 
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lá 1ohimiación .. _ qüé será ·t\ ias !J de la 
. nfaíiana del _iniércoles 31 de los corrientes. 

A.rt. 4'.' Por el Ministro· .de G11erra: 
y Marina se dictarán lás disposiciones 
coudocciites' á que el _cotiei:ro tenga ca-
1-.1eter militar correspomlieote {i. la .alta 
graduación- del finado. 

Art. 5° El Ejecutirn Nacional prb
c::irlirá .. el dnelo1 v antorizar{i una iu\·i
tacióo ·geiieral ·1ia~a el entierro. 

Art. 6° Todos los_ gastos que ®asio
ne,i los funerales del General Caraba
iio, serán- he_chos por - cuenta del Go
bierno Nacio11al. · 

_;.\ rt. .,._. I,os· 1'Iinistros ele Relaciones 
Interjores v, de Guerra y ~fariu:i que
dáñ en~rgaelos de la ejecución llel pre-
srnte Decreto. ·· 

Dado. firmado de mi mano: sellado 
con ef S.!110 del Ejecutivo 1'.'"acional y 
refrendado por los Ministros ch, Rela
ciones Interiore:5 y de Guerra y :\Iari: 
na. en el Palacio Federal ele Caracas. 
rdn de febrero 1le 1894.-Aiio 83'.' dé 
la ínelependcncia y 35'.' de la Federa
ción.-.iJ/. G11 .. -11uí.n .4.lvarez.-Refrenela~lo. 
-El .Minist.ro ele Relacione,; Interiores. 
Feliciano .4ccz;edo.-Refrentlado.-El ~n: 
nistro·· de Guerra y '.'!farina; R. G-11errn. 

ñ832 

DP.creto Ejecutivo <le 19 dé febrero de 
1894·, l[Ufl •nombra 111-ini~t-ro ·intm·ino 
,le Relaciones Interiores: 

Manuel Guzm:í11 Ah-arcz. General ele 
la República y Presidente· del Cons~jo 
deGobierno, Encargado del ~oder Eje
cutivo· ele los Ei,tmlos Unidos -ele ·vene
znela;" Oecreto ~ 

Art. l" Admito· 1a renuncia qne del 
car!!o de :Ministro de Relaciones Inte
rioi~ me ha presentado el ciml:ulano 
Do1nor Feliciano .AcevE-do. 

Art. -2'.' Nombro i\Jinr.,tró Jnterino de 
Relaciones Interiores al ciudadano Doc
tor· Víctor Antonio Zerpa. 

Art. 3'.'- El Ministro interino ele ]fo
hcioue.-; Exteriores comunicará- este De
cre.to á quienes correspond_a: 

Dado. firmado cie mi mano. sellado 
·cqn el Sello del ·Ejecutivo Nácional y 
refrendarlo por el Ministro interino· de 
Relaciones· Bxteriorcs. en el Palacio Fe
tleral ele Caracas; á '19 ele febrero ele 

lS!l,1.-.AÍió 3.if cie la i111iepemiencrn ~· 
35'.' de Ja. Federación.-,l/. G-1ü:11uí1i A.l
·varez.-Refrendádo.-EI i\linist,ro inh,ri
no · ele Relaciones E·xt-eriores: :llanuel 
Fombo11a Palacio. · 

5833 

Onrt(l de 11<1cioiwlülad -expe<litl<l el ~~ 
<le febrero <le 1S94, al seiior Jacob 
Be11shetrit. 

~[anucl Guzmán .Alvarcz. General de 
la- lfo-pública y- Presidente· del Uom,~jo 
de Gobien10, Encargado del Poder Bjc
cutivo ele los :Estados Uniilos de Ve
nezuela: á todos ·_los·· que 1.1. prc.,;cntc 
vieren. 

Hace saber: Que habiendo m.rnifcs
taelo el seiior ,Tacob Be11shetrit natural 
de Uasa Blauca. i\Iorruecos. lle treinta 
años de edad: dé profesión couierciantc, 
de ·r..staelo casado, y resillentc en Cai·a
cas. sn volnntacl ele ser ciudadano ,le 
Veñezuela, y llenado los requisitos <¡ne 
pre,•iene fa Ley de 13 de junio de JSG::; 
sobre naturalización ele extranjero;;~ h:1 
venido en conferirle carta- de naciona
'liclad venezolana. 

, Por tauto, téngase al seííor JabolJ 
Benshetrit. como ciuclacla110 de Venezue
la; y gaáÍ-densele y bágansele gnarclar 
por quienes corresponda- tocio:;; los de
rechos y garantías de los venézolanos, con
sagrados- en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el 
registro respectivo del .Ministerio ele P.c
laciones Exteriore;; y pn})líquesc por la 
imprenta. 

Dacia. firmad:i ele mi mano. sella,Ia
con el ·sello del Ejecutivo ~ácio11al, y 

·refrendada, por el Ministro de Estallo e11 
el Des¡facho ele -lfolacio11cs Jnterióre;;. 
en Caracas. á 22 de febrero de 1SH4.~ 
Aiio 83'.' dé la Independencia .r 3fiº ,Je 
la Pederación.-11/. (h1.z11uí.11- A/,varr-.:.-
Refreudacla.-EI Ministro ele Helacioncs 
Interiores, Yiclor .1l·11to11io Zc11ui. 

Ministerio ele Rdacioncs Bxteriores.
<Jaracas: 22 de fel.n·cro de lS!H. 

De conformidad con fo dis¡me;:to en 
la Ley de 13 de jHnio de 1SG5, iic tomú 
razón ele esta carta- al folio 13S 1lél li
bro respectivo.-Mc11111el J?oml11ma. I'i!
lacio. 
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Besoi11ció11 del M-inisterio de Hacienda. 
tle ~2 de.febrero de ÍS94: sobre aforó 
tle ·merw11cías. 
Estados Unidos de Veneznela.-i\li11is

tcrio de Hacicnda.-Dir~ción de .Adua
nas.-Caracas: 22 de febrero de 1~94.-
8::;" y 35".-Resuelto: 

Ilan ocurrido á este Despacho los se
-ii~re;;_ Brmm y Cª, G. Stiirup Sucesores, 
J}1az Ochoa. y e~ y i\I. ·Chapellín y C~. 
fahricm1tes de fósforos eu esta ciudad'. 
manifestando que cu ;;us ctablecimicn'. 
to,- indust-riáles se elaboran los fósforos 
con U11úa de e.~t.rellitas y fuegos de Ben-

._,¡ala c¡ue por Resolución de este Minis
terio de-¡ ele los corrientes se han man
dado aforar eu la 3ª clase arancelaria. 
p~,r cow0iclcrarlos como juguete;; pará 
miio~, y solicitan 1lel Gobierno que: 
con.·mlt>rada esrn. Resolución; se coloque 
:111uclla mercadería en una clase aran
cdaria ;;uperior, i'~ tiu de poder ellos 
continuar en el E'jercicio de su indus
tria, pues de otra manera, les sería. im
pos~ble hacerlo; tbda vez que tienen que 
pahrar J)f•r derechos de importación de 
la~ !naterias pri1m.s que emplean ca la 
elaboración de dichos fósforos :v por las 
cajitas de cartón que im.JJOrtau para cm
Jlªl]Uetarlos, un derecho mayor que el 
lijado en dicha Resolución á los mismos· 
f"ú;;foros; el\! producción e:xt-ranjera. 

Juformado el ciudadano Pre;;idcnte 
1lel Consejo de Gobierno. Eucaraado del 
Hjecntirn Xaciou<!_I: de q·ue efoctirnmen
tc se fabrican en el. país las dos clases 
de fósforos, á que se coutrae la Reso
lución arriba citada1 y consideraudo que 
el Gobierno; para ;;;er consecuente cou 
el principio eu que e.stii fundado nues
tro ;;istema arancelario. debe atender 
en la ocasión al reclamo de los indus
triales que r~1nesenta11; ú fin de poner
!º~ _en capac11lad de so;;;tener; ;;in per
_1u1cw de sns i11tere.sc.<.;: la competencia 
qnc puedan i.wcerle á los pro,luetos de 
su ·_iudnst.ria Jo¡; 1le la mi;;;ma clase qne 
se importen del extranjero¡ ha resuelto:_ 
</11e los fó4oro!I- con lluria de estrellitas 
g fuego tle · Be11gt1la. que se importen en 
lo sncesi\•o por las aduanas ele la Re
púhlica se aforen eu la misma clru;e 
arancelaria en que estún corupreiididos 
los fuegos a1·t~ficillles; qneclanclo en con
secuencia, 1leroga1la- la He;;;olución 1lc '; 
1lc J,1s corrientes eu que se dispuso que 
se aforasen como juguetes para niiíos. 

Co!tiiiillquese t\ las .AcinaitaS maríti
mns de 1~ República para la. uniformi· 
ciad eu el -~foro, y publíq~ese.-.:Por el 
Ejecnti\;o Kacional; Fab,·icio G<>nde. 

5835 
. 

Resolución del Mi11.j,sterio de Pom@to. 
tle 22 defebreuo de 1894, sobre pe1·misÓ 
lÍ P. G·1ii,má11; para. 1111a. explotaciJn 
en la isla tle Toas. 

E;;;tado;;; Unido;; de "Veueznela.-i\Iiuis
terio de Fomeuto.-Dirección de Rique
za Territorial.-Oaracas:. 22 cJe febrero 
de 1S94.-S3"_y 35~"""""""Resaelto: 

Qousi,lerada en Gabinete -la solicit.ud 
que ha dirigido_á este Despacho er ci_nda
dano Ernesto Guzmán á nombré y cu re-

. presentación del Doctor Pedro Guzmáú, 
por la cual piqe que se le conceda dere: 
cho exclusi\'0 para explotar eu la Isla 
de Toas la piedra necesaria para los mue
lles, malecones; e.te.~ que 'tendrá que 
construir al proceder á la explotación 
de las minas de -carbón ·de piedra que 
posee en la referida Isla Toas. jurisdic
cióii del Municipio Padilla, Distrito Ma
ra del E;;;tado Zulia; :et Encargado del 
Poder Ejecutivo; de cónformida~l cou lo 
di;;:;1mesto en el artículo 2" del Código 
ile Minas vigente; qne lo autoriza para 
conceder dicho exclusirn derecho. ha 
tefl:ido á, bien acceder á, e.;;ta- solichud. 

Comuníquese y publíquesc.-Por el 
Ejecutivo Nacional; J. S. La &cite. 

5836 

Resolución del Mü1ister·io de Hacienda 
de 23 tle febre1·0 tle 1894. sobre ·cm11-
pl·imie11to de la Ley X V ~/el éódiqo de 
Hacienda.. · · 

Estados Unidos de Venezuela.-Mini,--
terio de. Hacienda . ......:.Direccióu- dc:I Teso
ro.-'-C"aracas: 23 ele febrero tlc 1S9{
RC'.suelto: 

Obsen·a- este ~Iinisterio que algunas 
de las Aduanas Marítimas de la Repú
blica no cumplen lo dispue"-to en el 
núme..ro JO capítulo II Ley XV del Có
digo de Hacienda, qne le.s pre.vicne.fo1·-
111ar los est.ados de valores: tllnteos; 11re.Y11-
p11estos m_e11s11ales lle sueldo., tle sus em
pleaO.os ·y ele sus Hesguardos: relnciones de 
I11greso y Egreso; estados de comercio: c11a
dros estadfaticos etc.; cte.,· y eu tal virtml 
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dispone el ciudadano Presidente del Cou
sejo de Gobierno Enc,ugado _d~I Poder 
Ejccuti\'O: llamar mny seriamente la. 
atención de los A.dministradore.;; de ili
cbas Adnauas: pre,,iniéndoles qne debei1 
cumplir estrictamente lo preceptuado en 
el art,ículo -de la Ley arriba citada: ha
cién~lolo.;; respon:¡ablP.;; de su inobsen·an
cia que impide_ al Gobierno conocer el 
mo,·imicnto de las oficinas de su cargo y 
ile juzgar del buen ó mal dµsempeiio de 
los empleados á quietíes ha confiado el 
cuidado ele los iutereses fiscales ele la 
Uepítblica. 

Voumníqncse y pnblíqncse. -Por el 
Ejecutivo Nacional, Fab,,icio Conde. 

5837 

Resolución del M-inisterio <le Hncie1ula. 
<le 23 lle febrero <le 1894, .<:obre forma: 
lidades de exportación. 

Estatlol' Unidos de Veueznela.-Minis- _ 
terio tle Haciencla.-Dirección del Teso. 
ro.-Caraca;.:: 23 ele febrero tic 1S~4.
Re:<uclto: 

Por dfaposicióu del ciacladano P,·csi
dente del Uonsejo de Gobierno. Encaro-a. 
do del Poder Ejecutivo;- se disponé: "' 

Que los Administradores de las Ai_Jua
nas marítimas de la. República remitan 
desde el 1 ~ de marzo próximo, - directa-

-mcutc._á este Ministerio y al Banco de 
Venezuela por el órgauo de sus respec
tivos Agentes en cada puerto. una copia 
autorizada del ~fani6esto general del 
cargamento de Exportación que deben 
J)resentar los capitanes ele buques des
pués de que bayañ embarcado su car
ga: conforme al artículo 10 Ley XVII 
del Código de Ha·cicnda, y que ~tas 
copias se remitan por el )'rimer correo 
qttc salga: después ele presentados los 
1·especti,0 os maui6estos. 

Comuníquese y publíque.se.- Por el 
1-~jccuti,•o Nacional: Fabricio C01ulc. 

5838 
Resolución del Mi11isterio de Rel<wio11es 

Interiores: de 24. de febrero de 189:1: 
<(ecl<trmulo ·i11s11bsiste11te l<t de 8 de 
enero anterior sobre 1wugación por 
el Cmío Macltreo. -

J:,;,;tadó:; Uuitlos de Ve11czut{la.-Minis-
rurio de Rélaciones Iuterio,·es.-Direc-

ción Aclmiuistrati\'a.- Caraca:;: :?-! tic 
febrero de 1S!>-!.-S3" y ~5·:-J:Csnelto: 

Vista en Gabi11et~ la 1·ep1·c;;e11tacióu 
del sciior Ellis Grcll. fecha 30 tic ene
ro del presente aiio: rÍitlicntlo q11c <·1 Go
bierno Nacional. en- virtud ele las conce
siones y cxenéionc:- acortlaclas en el 
contra to q ne con él c:elcbró en 17 tlcl 
mi.•1110 enero, dce;larc i11~11bsisre11rn l.~ 
l~esolnción an~crior tle S del citado mes. 
por la cual se concedió prórroga cspc~ 
cial á las líneas de vapores qnc ha
cían el t.rafico entre Cindad Boiírnr v 
Trinidact . por los caiios Macareo ~
Pedernales, para. qne pudiesen con
tinuar eiectnáudolo ba~ta 3L de diciem
bre ele 18!>4: v ateudidas las razoues 
eti que se fÍrncla el IIJC1tCio11ado Grell: 
á. mús de qnc la líuca expresada t,icuc
por principal oQ,jcto tic su cstablcci
mi~nto el cabob\je entre los puertos tfo 
todo el cxteuso liLOral de la. Hepúl,lica¡ 
el- cincladano Presidente del Cons~jo de 
Gobierno: Encargado del Poder Ejcc11-
tirn Nacio11al, ha tenido· :í, bien resol
ver:. 

Que se acceda á dicha reprcsc11tació11: 
y que: c11 consecuencia, quede si11 efec
to la rcsolucióu tic S de cnt•ro dicta•_!a 
por este ~liuistcrio sobre prórroga ,1<-1 
permiso otorgado por -el artíC1ilo 3'-' del 
Decreto de l" de julio de 1893. 

Co1111111íqtÍesc y publíqne.;c.-Por el 
Ejecutivo Nacional: Fíctor .4_·11to11fo Zer
JJa .• 

:1839 

Decreto Bjec11l:i.1:o, ele 25 c1/p:brau th: 
1894: que <lecla.ra ·mol:ii:o ,le dm:lo 
público llt muerte del a,mernl iJfi911el 
. .Jerón·imo Ab<íeE:=. 

Maimel Guzmán Alrnrcz. (}cncral 
de la República y -l'rcsitlcnfo tlcl Uon
·sejo · i:lc Gobierno: Enca1·g:!do del l 'o
dcr Ejecutivo de los Estacto-s t_; nidos tic 
\7 ~11ezuela, Consider:111tlo : 

Que ha muerto hoy en C.'=ta. capital el 
ciml:ttlano Gral. Miguel .Jcrúnimo .Ah.íuz. 
Uonscjero de GobiÚno por el E;;tatlo Ca: 
raL,obo. v ciudadano tic méritos rf'co
nocidoi como scn·idor ,It- la Hepíthlit:a; 
Decreto: 

- Art. 1º El fallecimicmro cid U.-,11s1:jc,
ro cié Gobierno. Gcnernl .\li:.:-ncl ,lcri,11i
n10 Ahácz: c.;;· 11101-in, de.- flnclo pú
blico. 

'· 
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Art .. ·:?? Este duelo durará tres días. 
á contar desde el 2S de los COJrientes'. 
y cu .ellos permanecerá izado á mediá 
asta e.L pabellón nac'ional en todas las 
oficinas púbHcas nacionales y del Dis
trito. 

Art. ~·~ - Bu el salóu de las sesiones 
del ConsPjo de Gobienio será expnest-o 
en (Japilhi A.rdie[!te de.:;pués · de conve
niente embalsamiento. el cadáver del 
Gcucral ~ligue! Jerónimo Abáez. 

· Art. 4"_ El ~jecuti\'O Naciona:I presi
dirá el duelo é invitará para el entieJro, 
el cual se hará el miércoles 23 de los 
corrientes; á las 9 hs. 30 m: de la fua-

. iiana. 

Art. 5':' Se ie harán al finado los ho
nore;; militares de su graduación, con
forme al Oódigo:·y al efecto dictará las 
disposiciones del caso el Minist-erio de 
Guerra y MariÚa. · · _ 

Art. 6" Todos· los ciastos qi.1e ocasio
ne el entierro .del General Mignel Jeróni
mo_:.Abáez, serán hechos por cuenta del 
Tesoro ~acional. 
- A1't. -¡n · Los Mitti.stros de Relaciones 

foteriores y de Guerra y nfariua dictar:\n J 
la ejecucióu del presente Decreto. -

Dado: firmado de mi mano. sellado con 
el sello ·del Ejecntivo NaéioÚal,. y re·fre11-. 

· dallo por los Minist,ros de -Relaciones 
foteriores y de Guerra y Marina._ en el 
Palacio Federal. en Caracas. á 25 de fe. 
brero ele 1894-.:_A.üo 33" de la Iudepen
llencia v 35':' de la Fedcración.-.ilf. Guz-
1111í1~ A.l·rarez-.-Refrendarlo.-El Minii-tro 
Interino de Belaciones Interiores. Vícto,
A.nt,mio Ze1pa.-Refrendado.-EI · !\Iinis
i ro de Guerra y .Marina, .R. Guerra. 

-~40 ~., 
]tcsolllción del j)f-inisterio de I11stnw

ció11- Pública: ele '!G ele febrero de 1894 
sobre título.'$ de_farmar,éutico. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
tcrio tic Instrucción Pública·. -Dirección 

- tic 111.s.trncción Snperio:-.-Oaracas : 26 de 
foLrcro de 189! . ....:..Hc;:;uelt-o: 

Vista la exposición que la Sociedarl 
Farmacéutica. de Caracas v Venezuela ha 
!-!lcrndo ai Gobicruo proponicnrlo : ·que 
miént.r¡L'> se re.quelve la formación de la 
B:;cuela- y Facultad de l•'armacia-, ,;e au
torice ú la Sociedad derramo para elegir 
ciuco t-itulare.s que constituidos en Jura-

· do procedan·{, ·ha·cer er examen prep~ra
tório. ·de· los a..;pirantes ·al título de Far. 
macéutíco, el ciudadano Corisejero-En
cargado de· la P'residencia ·de la.Repú
blica; ha--tef!ido á bieu_ disponer: 

l? Todo el que aspire ~I títuio. de 
Farmacéutic" de la RepúbJjca 1 ~ ocurrirá-

. con·l~ soli_citnd documentada q~e.acredite 
pqse.e.r los reqnisitos legales que justi, 
fiq·ueO" su preteusión ante la Soci_edad 
·Farn_:iacéutica de. Caracas·y:. Venezuela, · 
la que en<l_onh'.ánd•Jlos coufórm~ dispon-

-drá que el aspirante presenté im exaniei1-
preparatorio ante un jurado de_ cinco 
".?cal~ nomlirado por l~misma Sociedad. 

2':' Este jurado lernntará acta del 
examen rendido por el aspirante, de 1~ 
cual expedjrá á-éste una. copia- del acta 
de este examen caso de ser ap.robad~, 
para qne con ella ocurra_ ante el Con
sejo lle ¡\lédicos para ser adllliti~o al 

· examen de ley, acompañando· á, a_quP-1 
cuerpo el e_:s:"pediepte relativo á. la. so
licitud del aspira ate; -á quien el Coni-ejo 
de :Médicos expedirá el· título_ de Far-

. mí_)C'éu_tico; caso de ser aprobado en el 
examen. · 

·comuníque...:e y publíq·uesc. - Por el 
Ejecntivo Nacional, Ezequiel María Go11. 
zci.lez. · · 

·5841. 

Resol:ución clel M·inistcrio de Fome11Lo 
ele 26 .de febre_ro: cié 1894, sobre faa-r
ca ele fcíbrf,ca del: seíí-0r N. K. Fa-i:r
bm,1.. 

. Estados Unidos de Veuezuela.--Mims 
terio de Fonieuto.-Direcció1i de Riquc
·za Territorial.-üaracas: 26 de febrero de 
1S9!.-S3" y 35':'-Res_uelto: 

Vi.st.a en Gabinete la ~olicitu·d qne lm 
dirig-illo á este Despacho el doct-0r Mart-ín 
F. Feo. á uombre y representación de loi- · 
~eiíores N .. K. Fairbank Co¡npany;domici
liadós en la ciudad deOhicago, (Estados 
Unidos de America), en la cnarpide pro
tección oficial para la- marca_ ele fábrica. 
con que sm, mandantes di_sti11g'1!en la.s 
slistancia..<: alimenticias untuosas que pre
paran. cou -el nombre de "Gold~n Cot.tó
len;:; y - llenas _como han_ sido la!? forma- .. · 

. lidades ·que e..c;t-abltce 1~ · ley de 2-l de· · 
ma-\'O de 1877. ;;ob: e marcas de fábrica, 
y Je comerció, el EQcargallo del Pocler 
Ejecutivo ha dispuesto que se expida á 
los interes~-Ios el.certi6cad_Q c9_rr<>spon, 
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diente, ·en conformid:id con el artículo 6? 
de ley citad~ y pre~iQ él registro de la 
ruare.'\. etj -.el libro destinado. al efecto .. 

Uomoriíqies·e y pub_líquese.~ Por el 
Ejecnt.ivo ~acfonal1 ~ 8. i,i Roche. · 

.·5842 

Resol~tc.(ó~i · !lel Mi11isteri<J_ efe Fomento, 
ele 2f{ de feb1=ero de 1894; :so~re ad.:. 
;jmlicación de' terrenos baldíos á va
·1·'i-os ciu<Ja,lanos._ 

Estados Unid¿s dé ve·uezuela.-Miuis
terio cic·Fomento.-Dirección de R-ique
za Territorial.'--Üaraéas::2G de 1894.-83'.' 
~' 35'.'~ResueJto·: · · 

Llen~s como há11 sido las ro·nnalidarles 
legales eu la- acusación que· ha- hecho el 

-ciudadano Emiliano· Soteldo11. nombre y 
representacion de los cindada-nos Ramón 
Hojas,· Sautp~ Freites, Gregorio Carusi, 
Justo Jiménez, Ventura ~lartíncz, - San-. 
tiaJ?o Peña, Domingo Hernánclez; Despo
i'Orio. Hernáudez Fabriciano Hcrnáudez. 
Celestino Freit~s, Concepción Freitcs; 
Andrés Oropcza; Domiugo Mtijica, José 
~faría Pan·a, León Echeverría; G1 egorio 
Yepez, B_eoito Arrieche: A-sario Torrea I
ba y Fen_n_iú Cordem, Jna11 Heuriqne · 
Feruández, Edu_ardo Freites, Domingo 
Ferñández: Juan Dionisio Rodríguez, Tf. 
bnrcio Parra. i\Iedardo· Meza. Jnsti11iano 
}fern{indez y Demetrio Jiméncz, -de (H 
·1s, 2.900 m c.)" ciento ochenta y siete 
hcct.'irca's dos mil novecientos metrc s cua
drados de terreno baldío de labor, y 
{L-<>, 3;-) treinta y siete ccuttkiu:io;; de 
le!!ua. cuadrada de terreno baldío de 
cría denominado "Gan·apatero'' ó ::La 
Uulébra/' situado en jm·isdiccióu del 
~Inoicipio Robare; Distrit~ Barquisi1,ne
·to del Estado Lara, y avaluado en {B 
S.~33) ,ocho mil closcieuto~ treinta y dos· 
bolívares de Dcucl.~ .Nacio11al Consoli
dada del 5 pg anual ; el Euc.:argado· del 
Poder Ejecutivo ha dispuesto que se. ex-
11jda á los _intc1·esados -el corrcspoudieu
te título de adjudicación. 

Com'!níquese y pnblíqucse.- Por el 
Ejecutivo Nacional, J. S. La Roche: 

5843 

R~solución · del· Ministerio ele Fomento. 
ele 27_. ele febrero ~ 1894, que e-011cedé 
wia 1Jr~rroga al ~eñor J. Boccanlo. 
Estados U nidos de Venezuela.-:Minis-

. i'o;uo xn~-26 · 

nisterio. de fomento.-Di~ción de :Es
tadística é Iumigracióu.-Caracas: 2-7.de 

_feti~-erode 1894.~'3'.' _Y 3:i'.'-Resuelto: 

Vista en Gabinete la solicitud que con 
.fecha 6 de diciembre del aüo próximo 
pasa·do -,dirigió á este Despacho el se
ñor J"osé Boccardo, 11or . el cual pide 
una ·prórroga para llevar á. efecto la 
ejecución ael contrato sobre inmigración 
que celebró con este Ministerio con fe. 
cl!a 10 de. junio ele 1~93; el Consejero 
Encargado del Poder Ejecutivo de la 
República, consi~erando justas las razo
nes en qué el· peticionario apoya dicha
solicitacl. ha tenido :'i. bien acordar la. 
prórroga' soli4::itad~ la cual tqrll)iuará 
él.10 de diciembre.del corriente año. 

Comuuíqtiese y_ publíqnese.-Por el· 
Ejecutivo Nacional, J. 8. La Roche. 

5844 

Carta de 1iacio11alielacl dpcdiclct el 28 
defebrero·cle 1894, cil sefíot ]}fauricio 
Buscalioni. 

Manuel Guzmí111 Alvarez. General de 
1~ Rep!"tblic..-i ·y Presidente 'del Consejo 
ele Gobierno, encargado del Poder Eje
cutivo de los. Estatlos Unidos de Ve11é
zt1ela; . á todos los q~té la. presente vie
ren, 

Hace. saber: Que habiendo manifes
tado el seiíor Mauricio Bu:;calioni. natu
ral de Tarín. en el Reino de Itália. de 
treiut~ y _siete años de edad, de profesión 
empleado público, de estado casado y rc
side11te en Caracas. su voluutml de ser 
ciudadano de, Ve1Íezn1:<la. y lleuado los 
requisitos que previene la- Ley de 13 de 
jn11io ele l.:i65 sobre uatnralizació11 de 
_ extranjeros, ha Yenido en conferirle car-
ta d~ nacioualidad venezolana. 

Por tanto, téngase al seíior ~lauricio 
Buscalio11i. como ciudadano de Venezue
la, y guáÑ:lensele y Liágansele ~uardar 
por quienes co1Tespouda.· todos los de
rechos y garautias de los venezolanos, 
consagrados en las Constitución Nacio
nal. 

Tóó1ese razón de e,-ta carta en el rc-
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriore~ y publíq.uesc por la
imprenta. 

Dado, firm:ulo de mi mano, y refrr,nda
da por el Ministro· de Relaciones lutc
riores. en Caracas: á '.!S de febrero de 
189-l.~Año 83" ele la Indepcmleuda y 
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-_ 35'? de la Federación.-,lf. Guz11uíu Al-
-r.nre.:.-Refrendadn.-EI Ministro de Re-
laciones Interiores: Victor .411tonio Zer
pa. 

Ministerio cíe Relaciones Exteriorc;:.
Caracas : 5 de ,"narzo de 1S9t. 

De cotiformiclacl con lo dispuesto en 
la Ley de 13 _de junio ele 1865, se tomó 
razón 1lc esta carta al folio 137 vuelto 
riel libro rc:,;11ectivo.-P. B::eq-uiel fü,jas. 

5845 

ResoluGiún Jel Mi11·isterio de H m:ieil <la. 
,fo :JS de febrero de 1894. sobre el 
·moi1lo ,te ·,ff Deuda. Flotánte. 

Bst.11los _ Unidos de· Veneznela-.-i\fi. 
nistcrio rfo · Hacienda.:_ Oirección.-dei 
j_'csoro.-Oaracas: 23 de fobrero de JS9!. 
-:-Resuelto : 

En co11oc:mie11to como e.5tá va el 
Gobierno del monto total ele la :Óencla 
"Flotante, por el acta de clausura: que 
ca copia cei:titicada ha remitido hoy á: 
c.stc De.-;pacho la Junta encargada de 
coinprobar; rccouoc~r y liquidar los cré-

-ditos·- que con;,:tituyen dicha deuda: el 
ciudadano Presideñte del Consejo · de 
Gobierno Eucargá~lo· de! Ejecutivo Sa

. cional, cumpliendo lo _ clispuest-0 en la 
-Besolución ejecutiva en que- se reala
mcnt.1 el' Decreto que _ la creó: eha 
dispuesto qué. se- diga eu la. GACETA 
OFICIAL; ·para conocimiento del público
.Y especialmente de los copartícipes en 
dicha deuda: que_ el monto total de 
la. Deuda Flotaute de Venezuela·. cread~ 
por Decreto de -13 de enero último v 
rcconociila- .Y liquidada- por la- Junta eri
cargada ele hacerlo. es de B S.935. lU.94. 
ochÓ - millones novecientos ochenta' y 
cinco mil ciento catorce bolívares: noventa 
.r cuatl"O céntimos: 

Uomuníqnese y pnblíqucse.-Por el 
· ~jecutivo Xacional, Fabricio Gondé. 

5846 
lfrsol1wió11 del J.1fi11isterio ele I11stnw

ció11 Pública: de Z de -marzo de 1S94. 
sobre título.~ ·de Mae.~tra. · 

Estados Uni1los ele Veuezne.la.-:Mi-
ui:;terio ele Iñstruéción Pública.-Direc
ciún ele Iustrnc~ión Popnlar.-Caraca.s : -
~ de mnrzo .lle 1894.-83" y ~5'.'-Re
snl'lto: 

En la Resolución 'dictada por este 
Miñisterio con fecha 23 de no\"iembre ele 
1891: sobre comprobación ele ;:nficiencia 
para la. aclqnisiéión del tít-ulo de 1\Iaestra, 
se omitió fijar la -edad gue ha de e3j. 
girsr. á las personas - que aspiren á 
dicho grado i ~; en tal virtud: f?I Con
sejero Encargadq del Poder Ejecntirn 
Nacional,· _ha tenirlo á bien disponer 
que las scüo,-as _y seüoritas que opten 
al título de Mae:;tra. ele Instrucción Pri
maria: cleheráu comprobar . que t.ienen 
quince años cle:etlad: por lo meno:;, 

·comuníqne~e y- publíqnese. - Por el 
~jecnti\·o Nacional, 1Jzeq11fol. María (fon
zcílez. 

5847 

Decreto Ejecut.ir.o, de 4 de -marzo ele lS!N: 
sobre hono;-es f1í11ebres al- doctor Aristi-
des Rojas. · ·· · 

}lan11el Gnzmáu Alvarcz. General tic 
la- República y Presidentl'- dél Uouse;jo de 
Gobierno:_ Eucargado del Poder Ejccnti
'"º de los B;:tacl!,;:; Uniclos de Venezuela. 
considerando : . 

1 º Q.ne el cfodadano cloctor· Arístidc;-: 
Rojas: cnya muerte deplora· ho~' la socie
clacl ,·e;1czolaoa. ha. ilustrado. como lite.
rat-0 eminente y" escritor muy 'distingni,lo 
y estimado el nombre de la Patria: c_on 
obra.s rle saber y ele ingenio¡ 

~º Q_ne su vida fué: sobre todo, ejem
plar y 'éspcjo de un patriotismo sincero y 
digno del más alto encomio: por haber· 
dedicado su inteligencia Y- acti,idád_ á. 
propósitos siempre inspirados por un 
sano interés público de utilidad ú honra. 
nacioual: procurando el mayor brillo y el 
más extenso difamlimiento ele las glorias 
de la Repúbli ~a. 

-3" Qne en-·todas las épocas rle-su im
portante existencia: prestó el doctor 
Arístidc.s Rojas á la ~ación servicios efi
caces)' meritorios: con abnegada cousa
gi.·ación al propósito que se le encomen
dar-a. por el Gobiemo ó por las Corpora
ciones qne utilizaban_ su decidida ,,otau
tad rle cooperar al bil:!11 púhlico y al lns
t-re. de la Patria; 

.4º Que "por totlo lo expuesto. la m~
moria. del doctor Arísi;icles Rojas es 
acn-eclora á los altos honores que la. l~e
pública tributa á SU$ hijos beneméritOSj 

5'? Que el Ejecutirn N'acional tuvo 
como primer pensamiento: ál saber la 
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noticia cie. sü muerte1 el de honrar su me
moria pidiendo para sas restos, al Sena
do de la República1 actualmente insta
lado. los. honores del Panteón, con la 
decláratoria oficial de seraquél un Emi
nente Ciudadano; pero que de ello ha de
bido absteQerse por acatar las últimas 
terminantes disposiciones del sabio es
critor1 que previno. la omisión de toda 
pompa. én las ceremonias de su entierro, 
decreto: 

A.rt. l? E}I l;}jecuti,·o Nacional lamen
ta como una pérdida para. la República, 
la muerte del patriota, literato y escritoi· 
doctor A.rístides Rojas. 

Art. 2-? El Ejecutivo ·se asocia al 
duelo de la familia del ilustre finado: y 
lo presidirá junto con sus deudos en el 
entierro. el lunes 5 de los corrientes á 
las 9 de'la mafü,na. 

Art. ;;º Se excita á los Altos cuerpos 
del Estado y á las corporaciones cientí
ficas ele creación oficial: tau to como á los· 
empleados nacionales y de,1 Distrito Fe
deral, á dar solemnidad con su presencia 
á la.s ceremonias de su inhumación. 

Art. 4º Una Comisión. que será desicr. 
nada al efecto; presentar{\ á nombre d~I 
Gobie~~o ele la República1 el pésame á 
la fam1ha del ~clareciclo_ patriota., y le 
entregará un ejemplar auténtico del pre-
sente Decreto. , 

Dado. firmado de mi mano. selJado 
con el Sello del Ejecutivo Nacio'nal y re
frendado por lo:s Ministros de Helaciones 
Interiore_;. y de Instrucción· Pública-. en 
el Palacio Federal.· en Car:;icas, :i- i ele 
marzo de 1894.-A iio 83'.' de la Indepen-
1lcncia- y 35? de la ·Federación.-!ll. Gu:: 0 

111,í11, Alr;Úez.-R~frendaclo.-El Miiiistro 
J II teri no ele Relaciones In ierio,;e.;; .. F-ictor 
A.utonio Zeipa.-:-Refrendado.-Et' !\[inis
r.i:o de Instrncción Pública, R:equiel ilfo
·;·u,. Go11.z<Ílez. 

dadano doctor Ricardo Ovidio Lim::mlo. 
abogado, {i nombre y representación dei 

-·ciuelaclano Georges Guittet, ciudadano 
fraucé-s1 domiciliado en Paris, (Francia-)1 
65 ruc du Faubourg Pois_sonniere, en la . 
cual solkita. protección oficial para. las 
marcas de fábrica. con que sus mandan
tes distinguen los productos ele su fábri
ca de barnices conocidos con los nombres 
de: lº c:siccatif Alg~rien::; 2? ::Siccatif 
du Soleil:;: :v 3? ::vernis vert olive:;: v 
llenas como· han sido las formalidaÍles 
que establece la ley de 24 ele mayo de 
18'.-i: -sobre marcas ele fábrica y de co
mercio; el Encargado del Poder Ejecu
tivo ,1~ la Rtpúbli~: halJispuesto que se 
expida al interesado el ·ccrtificmft> corres
pondiente, e_n conformidad con el artículo 
6? de la cit.'lda ley y previo el registro de 
las marcas en el libro destinado al cfcct-0. 

Co~uníquese y publíquese.- Por el 
Ejei:ntirn Nacional: J. 8. LaRocl,e. 

5849 

Ruohtción dél 1U·inisterio <le Fo111e11to. 
de 7 de ma.r.zo de 1894. co11eedie11do te: 
rrenos baldíos al ci:1u7áda1w R. R. Oa
-~anor;a. 

Bstaelos Unidos de Venezuela.-i\linis
teriode Fomcnto.-Dirección de Riquez:i 
Territol·ial. - Caracas: 'i de marzo de 
1894.-83° y 35?-Re;;uelto: 

Considerada en · Gabinete la solicitud 
que. ha tlirigidó ¡'~ este D~pacho el ciu
dadano Bernardo l~. Gasanova: por la
cual pide que se le expida t.ítu!o defini
tivo á,su nombre y al del ciudadano An
tonio Ma1·ía Sáncbez. de. un filón ó veta 
aurífera; situado -cú jurisdicción dcl-M u
nicipio de Nueva·_Providcnch11 Distrito 
Roscio del Estado Bolívar. aenominado 
•=Costa Rica::; acoillpaii:rn1IÓ al expedien
te los planos respccti,·os y demás docu
mentos queéÓÍllpruebau do haberse sus-· 
tanciado·uicho cxpedicute de conforaii-

5848. ~1<1--fon el Código de ~finas que regía, 
para el aiio de 1891; el Eneargatlo del 

Resolución del Mi11i.sterio ele Fomentó.- . Poder Ejecutivo: en virtud de lo di;;
c/e :j de 11uu·zo de 1894. sobre,-,nfu.,c:as puesto en el artículo 1:-m del Código 1lc 
de fcibricn de Georr¡es ~uitiét. i\liuas vigente: ha tenido á bien tlisponer 

Ea;üidos üuidos tic 'lenezuela.-Minis
tcrio de l'omento.-Úirección deRir¡ucza, 
'l'erritorial.-Uaracas: 5 de. mar-1:0 de 
l:,~H.-83° y 35º-Rt;Suelto : 

Considcrn·da- en Gabinete la solicitilll 
r¡uc lm dirigiclo á este De.s.pacho el ciu-

que se expida, á, los interesados el titulo 
definitivo de la mcucionad.nuina. 

Uomuníque.sc y pnblíqucsc. - Por ·el 
J~jecutivo Nacional, J. 8 .. la, /lQc/:e. 
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Decreto ~'l.ieci,tiio, de 10 de mano de 1394, 

que <leclam dfa. Jest.ü;o el . día del jura
me11to· <~el General Joaquín Crespo. 

i\lanuel Gtizmán A.lvarez. General· de 
la República y Presidente ele! Consejo de 
Gobierno, Encargado del Poder Ejecot:i

. vo de los Estados Unidos de Venezuela. 
decreto: · 

Art. l" Se declara festivo el día- 14 
-!_lel presente mes;.:-fijado por el Congreso 
Nacional para el juramento de ley que 
ha de prestar el Presidente electo de la
República, ciudadano General Joaquín 
Crespo, á quien el Encargado del Poder 

·Ejecutivo· pondrá en post-sión el mismo 
día de la Primera -i\fagi~trnt-ni-a Nacio
nal. 

A.rt. .2~ Por los Ministerios de Rela
ciorn•,s Interiores y de Guerra-y Marina 
se dict.arán las providencias que seau 
conducentes al propósito de dar la mayor 
solemnidad á la · fiesta decrewda, y -al 
efecto.se formulará el Pro&ama OliciaL 
coi.:responcliente. · ~ 

Dado. firmado de mi mano. sellado 
con el Sello d<'i° Ejecutivo Nácional y 
rrifrendado por los Minisi;ros de Relacio- -

· nes Interiores y_ de Guerra· y Marina, en 
el· Palacio Federal en Caracas. á 10 de 
ma17,0 de 1894.-Aíío S.3º de la Í:ndep-en
cia v 35º de la Fedcración.-Jlf. G-uzmán 
Aharez.-Refrendado .. - El Ministro de 
Relaciones Interiores. Víctor A.ntonio 

. 'Zerpa .. ......:J{efrenda1lo. _: Él Ministro de 
Guerra y ;\lari1w; R Guerra. 

5851 
Re.~olueió11 del Ministerio ele Ob";·as Públi

cas; de 10 de mar;o d~ 1894, que-declara 
ltaber bonclui<lo et Gr.an. Ferrocarril dw 
Ycnc.~uela, s,i. obra en tiempo ltJbil. 

Esta1los Unidos de Vencznela.-:\Ii-
nisterio de Obra;; Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación v :Acueductos. 
-Caracas: 10 de marzo de 1S94.-..c\íío 
83? de la Independencia y 35º de la 
Federación.-Resuelto: 

El Consejero Em:a rgaclo del Poder 
Ej~cuti,·o de la República, cm_1 el rnto 
del_ Consejo Federal, resnelve: 
· lº Declarar que el Grao Ferrocarril 

la ciudad <Je Valencia, ha. sido·teroiiñada 
en tiem110 hábil por no haber expirado la 
prorroga qne le ~oé acordátla, de año-y 
medio, por Resolución del 2 de dic;icmbre_ 
de 1~93, é inaugurado oficial!nenro ertlía 
1~ de· t;ebrero y entregarlo al tráfico ,1iú
blico el día~ del mis1no mes· def auo·ac-
tual de 1S94. · 

2b El plano que 1~ E1npJe.s:~ ha rcmi, 
tirlo original á- este Ministerio que _deter
mina los trabajos ejecutados en ambas 

. seccioiles. será- de,uelto con la firma del 
1Ihistro ;, el sello de la oficina, quedando 
en el archivo la copia para la debida. 
constancia. 
· Cómun(quese y· publíqúesc.-Por el 

Ejecuti,:o Nacional, Ju<m Hurtado Man-. 
riqu·e .. 

5852 
De,·reto Bjecntivo, d_e 13 <le ·ma,·zo <le 1894 

declarando -taea11tes·tos empleos tle}1e1i 
dientes del. Ejecutit:o. 

:Manuel Gnzm{111 Alvarcz. General de 
la República y Présidente-' del Consejo 
de Gobierno, En(".argado del Poder Eje
cuti,00 de. los Estados Uniilos de Vene
zuela; decreto: 

Art. 1° se· declaran vacantes todos 
los empleo~ qne·depemlen <h:I Ejecntivo 
Nacional. · 

Art. 2º Los ciuda1lanos que dcsem
peíían actualmeute dichos empleos, coi1-
tinnarán sin°iéndolos en comisiói1 l1asta 
que sean.reemplazados. 

A~t. 3° EÍ Ministro de Relaciones In
teriores queda eL'ca~ado de la l:iecucióu 
de. este Decr.eto. · 

Dado. firmarlo ele iui mano. sellado 
con el Sello del Ejecutivo N:Ícional y. 
refrendado por el Ministro de· fü~lacione~--. 
Interiores en el Palacio .Federal. en Ca-, 
racas. á 13 de marzo de 1S94. _:Afio 83~ 
de la Iudependenci,í. y 35~ de la Fcdera
ción.-.M. Gu.zm<in Al.r;are::-Refrendado 
~El :Ministro de Relacione;,;- fnteriorc.,;. 
Victor A.11tonio Zerpa: · 

5853 
Decreto Ejeculi·vo, de 17 ele 111ur.ro dP-

18941 en que.se ·1wmbr<t 8ecretm·io Ge
·11eral del PrtSide11te <1(} República. 

de Venezuela en sos dos secciones Be 
I 

Joaquín Crespo, Presidente Oonstit.11-
Uaraca;. á Cagua y de. ·esta- población á cional de la República. · 
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En ·uso c1e las facultades que me 
l'.oncede el artículo 76 de la Constitu
ción, decreto. 

Unico. Nombro para desempeñar la 
Secretaría del Presidente 1le la Uepúhli
ca. al dudadano General José A.ntonio 
Vélutini. -

Caracas: 11 -<le- 1ñ.·uzo de 189!.--Joa-· 
q11fa Crespo. 

_58.54 

Decreto Ejecut-ir-0: de 17 ma·rzo ,le 1S94: 
que 110111'br<t ilfillistros del De.,;pa
cho. 

Joaquín Crespo, ·Presi1lentc Uonstitu- · 
cional de la Repúbl~ca, 

En uso de las facult,acics que me 
concede el artículo ·76 de la, Uonst.itu
eión: decreto: 

.Art. l? Nombro. para Ministro,; del 
Despacho Ejecutivo, á .las personas qne 
á continuación se expresan : 

.Ministro de Relaciones Interiores. al 
ciudadano Gene~l José R. Nítñez. · 

Ministro cie Relaciones Exteriores. al 
ciudadaño P~dro Ezequiel Hojas. · 

Minist-ro de Hacienda. al ciudadano 
Fabricio Conde. · 

Ministro de Guerra y Marina, ciudat~a
no Genér:il Ramón Guerra: 

3finistrode Fomento. al cimlatlanoGe
ncral Au_gusto.Lutows~y. 

Ministro de Instrucción Pública al 
ciudadano Dottor i\fodesto Urban~ja. 

Ministro de Obras Públicas. al ciutla-
clano DavicJ León. · 

At·t. _2" i\Ii Secretario queda encarga
rlo de la ejecueión de este Decreto. 

Dadfl y firmado de mi 111auo, en Cara-
c:a;;, á l'í de marzo «le 1i5!H.-.Toaquín 
Ore.~po. 

Decreto Bjecutir.o, de 17 de marzo tle 1894, 
que - ·110111bl"a Gobenuulor del- IJi.strito 
Fedcrnl. 

,Joaquín Crespo, Presidente de la ·Re-
pública. · 

En uso de las·facultades que me conce
de el artículo 'rn rlc la Constitución, de
ct·eto: 

Art.. 1 º Nomoro para Gobernador ctei 
Distrito Federal. al ciudadano General 
,íctor R-orlrígnéz. 

.Art. 2~ .Mi Secretario queda encarga
do de. comunicar el presente-Decreto. 

Dado y firmado de mi mano. ea Cara
c:i,;. á 11 de marzo de 1S94.~oaq11flt 
Ore:;po. 

5856 

Resoluci6n ,lel Ministerio ele Hacie11da 
de 13 de 1nafro de 1S94. sobre. remalt-: 
de Deiula ·Flotante. · 

Estados Unidos de Venezuela.-i\Iinis
terio de Hácieuda.-Dirección de Urédito 
Público.-e--Caracas: 13 de marzo de lS!J4. 
:-83? y 85?-Hesuelto: 

Poi· 110 haber sido posible á- la Junta 
ele Crédito Público, debido {~ la p"emn
ra del tiempo, dar cumplimiento ú lo 
dispüesto en el artículo 9? de la Reso
lución de ·1-7 de enero pró.xiñw ¡,asado, 
reglamentaria del Decreto Ejecutivo del 
13 del mismo mes. sobre -amortización 
de la Deuda FlotaÍlte, se fija. el 20 del 
corriente á las J p. m: cou el objeto de 
oir las proposiciones para. el remate tic 
B 150.000 en diuero electivo por billetes 
de l:i mencionada Deuda. 

· Comuníquese y publíquese. - Por el 
Ejeci1tivo Nacional, Fabricio Omule. 

5857 

Resoluci-011 cid Ministerio de Fm11e11to. 
ele 19 de-marzo de 18!)4, sobre <tt{i11: 
<licació,i ,le terre.110s bal<lío . ., á 8al11s
ti<mo Vega. 

Est.ulos Unidos de Venéznela.-i\lini»
terio de ~-omeuto.-Direcci6n de fü')uez:~ 
Territorial.-Caracas: l!J de marzo ti,: 
lS!J-1.-S-3? y 35?-Re.;,;nelto: 

Llenas como han sido la,; tor111alid:11lcs 
legales en la acusación que ha- hechc, el 
ciudadano Salustiano Vega de un tc>rrc-

. no baldío propio para Ja. aJ?ricultnra 
c,mstante de (hs. 23 ·750) veinte y tre!i 
hectáreas setecientos cincuel!ta metro.a; 
cuadrados. situado en jurisdicción de I:~ 
Parroquia' San Diego, ·Distrito Bolírnr, 
Sección Barcelona. Estado Bermútlez. 
v a,ialuaclo en nÓvecicmtos cincucnt.í. 
bolÍ\0 ares en Deuda Nacional Consolida
da del 5 pg anual¡ el Presidente de la. 
República ha dispuesto que se <'-xpitla. 
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al interesado ._..1 correspondiente tílnlo 
de adjmlicacipu. 

Uomnníquesa y publíquese.- Por t-1 
Ejecutivo :Nacil)nal; .A. Luto,csky. 

5858 
Re~~olución. del :!lfi.ni.sterfo de Fomento. 

de 19 de -marzo de 1S94, sobre adju: 
dicación de tierras baldías. úl ciuda
dada110 Oe11eral J. M. Pé~ez.. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minb--
tcrio de E'ome.11to.-Direccióa de Riqae7.a · 
'fcrritorial._.:Caracas·: 19 de marzo de 
1894.-S-3º y 35º-Resuelto: 

Licuas como han sido las formalidades 
legales é11 la acusación que ha. hecho.el 
ciudadano José 1'1aría Pérez de au te
. rreno baldío propio para la cría cons
tante de uua legua cuadrada y treinta 
c~utésimós de otra (L 1;30) y sesenta 
hectáreas de terrenos baldíos de labor 
(H GO) deuouiiuado :•Guarapo;; ó ,;Gua
rapotm·o:;; situado en jurisdicción del 
Di.:;trito Sncre. Estado Bermúdez. v 
aváluad,,·eu (B 5.000) cinc9 mil bot'ívi
rcs en Deuda Nacional Consolidada de 
:3 pg anual: el Presidente de la Re
pública; ha dispuesto que se expida al 
interesado el correspomltente título de 
adjudicación. 

Comuníque.'>c .r püblíquese:- Por el 
Ejccuti\"O Nacional: A .. Luto1rsky. 

5859 
Rr.soluciú11 del Müiisterio de Hacien,l<t 

,fo :U :de -ma-rzo ,le 1894. sobre ·remate 
ele Dellllff Flotcmte~ · 

Estados Unido.~ de Veoezuela-.-Mi11is
tcrio·deHacieuda.-Direccióu de Crédito 
J'úblico . .:._Oar-.ic.'ls: 21 de marw de lS9-!. 
-S:J'! y 36'.'-Hesuelto: 

Las proposiciones presentadas ayer á 
la .fuuta de ()rédito Público ofreciendo 
l,illctes de la Deuda Flotante al remate. 
.por dinero efectivo. han de fijar en este 
primer acto oücial el precio de esta 

. nueva ;jeucla de la Nación: vistas las 
seis proposiciones dirigidas· á la J nota 
de ()rédito l'úlllico, y oído informe so
llre el rnlor fl que se ha colocad.:, últi
mamente en las tran~acciooes del pú
lllico diclta Deuda; el Ejecati,o Xacio
nal ha tenido :1 bien. disponer que se 
acepten en e.ste primer rernate las seis 

proposiciones que ítieron dirigidas ayer 
á la· Junta ele Crédito Público. á la 
rata que cada. ana de éllas · indica; sin. 
que esto establezca precedente, pues en 
lo sucesivo- deben seguirse estrictamen
te los reglas establecidas por las Re
soluciones de 1S y 31 de octubre de 1882 
y 25 de octubre de 1883, para poder fle
clarar la buena pro; en los remates de 
esta Deuda como en las demás de la 
República. · 

La cántidad que sobrare en dinero. 
después de satis.facer el valor de las 
dichas seis proposiciones; se acamula_ríL 
á la cantidad presupuesta ·para el re
mate del mes de abril próximo y en el 
día de dicho mes que fijare ta. Junta 
de Crédito Público. se ofrecerán á la li
citación ambas caÚtidades. 

Comuníquese y pnblíquese. - Por ~1 
Ejecutivo Nacional, Fabricio Goiide. 

5860 
Resolución del M;inisterio de Fomento,. · 

de 21 de marzo de 1895. sobre 111<l'rca 
,le fábrica del cimlaclmi'o Si111011pieiri 

yºª· 
Estados Unidos de Venezuela. - Mi

nisterio. de Fomeuto.-Direccióu ele fü. 
queza Territorial.- Caracas: 21 de mar
zo ele 189'1. -S3º y :füº-Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que hao dirigido á este Despacho los 
ciudadanos Simonpietri & c•, comercian
tes domiciliados en Caracas. en la cua 1 
solicitan protección oficial p¡Íra, dos mar-

. cas de íábrica con· que distinguen los 
productos del taller de cigarrillos y 
ta_bacos que tienen establecido en esta 
capital; conocidas coa los nombres el 
::cacique·; v ::fo\ Intimidad::. v llen11.s 
como han sido las formalidades ~que es
tablece la Ley ele 24 de mayo de 1S7í, 
sobre marcas clefábric.'\ y lle coniercio; 
el Presidente de la Repúbli~a, ha ~lis
puesto que se expida fl los intere..-:ados 
el certiücado correspondiente, eu con
formidad con el artículo 6" de la ley 
citada; y previo el registro 1le la;; mar
cas ea el lil,ro destinado al electo: 

Comuoíqne."'e y publíquese.- Por el 
Ejecutilm Nacional: A. L11t-01r;sky. 

5861 
R-esolución del Ministerio tle Fonumto, 
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-def!4 de ·nu1:r,z:-o <le 1894, .i;obre pate11-
tc de i:Jl'vc11oió11 <lel sefior J. E. Pe
llegrin·i. 

Estarlos Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomc11to.~ Dirección ele Rique
za .Territorial..-Garacas: 24 <le marzo 
de IS.94.-S-3° y 36º-Resuelto: 

Considerada en Gabinete la i'olicitud 
'lile ha dirigido· á este Despacho el ci_nda
dano Doctor Fernando Cadenas ])el~a
do, á, nombre. y representación del se
iior Juan Ercole Pellegriui, ingeniero 

-químico domiciliado cu Barcelona de-Es
paña: en la cual pi,I~ pateutc de ioYcn 
ción por catorce años y sei_s meses pa
ra un: ::Nuevo procedimiento de fabri
cación por síntesis del azúcar cristali
zablen, y habiéndose lleuado los requi
~itos dP- ley de la materia: el Presi,lcnte 
de la República, ha teuiilo á bien acce
der á dicha solicitud, sin garantizar el 
Gobierno la- exactitud, nj la ut.ilidacl 11i.la
prioridad .de la invención, ~le conformi
dad con la ley de 2 ,Jejnnio de ISS~--

Comuníquese y publiquese.- Por el 
I~jeéuti\"O Nacional, A. Iiutou;.~ky. 

5862 

Decreto Ejcc11 tir1:o de .2-4 <fo ·11w-r zo de 
.1894, sobre- <lispe11sa <le impcdi,mtmlo 
<le tutela. 

Joaquín Crespo, Presidente Constit.n
cional de los EstadC's ü nidos de Ve11e
zucla. 

Vista la solicit.1uLquc hace el ciudada
no Pablo Nicánor Hern!indez. vecino ele 
la cifülad del Tocuyo, en .el Éstailo La
ra, y mayor de.edad, pidiendo la dispen
sa del impedimento que nace ele la. tntela 
que ejerce actualmente sobre la. seiíorita 
Ana. Josefa Castañeda: pará contraer ma
trimonio ci\siJ: Decreto: 

Art. 1° En uso ele la facultad que me 
otorga el a1·tículó 93 del Cénligo Civil: 
dispenso el impedimento en que se ba
ilan ligados el ciudadano Pablo Sicanor 
Hemández v la scüorita- Ana Josefa- Cas
tañeda, y por tanto podrán celebrar ma
trimonio civ_il conforme á la Ley. 

Art. 2° Las autoridades corcspon
dientes á quienes les sea presentado 
este Decreto. debidamente certificado. 
1~ ilarírn su 'puut-ual cumplimiento, de'. 
b1emlo hacer constar las circnnsta11cias 

de esta- dispensa- en el acta del matri
monio. 
· .Art. 3" El Ministro de Rela.:;ioues 
luteríores queda. encargado ~le la ejecn
ción de este IJecreto. 

Dado. ñrmado de mi mano. sellado con 
el Selló del Ejecuti,,o ~~acioiial: y refrc11-
dado por el :Ministro ele Relaciones Iutc
riores en el Palacio Federal, en Oar:1C:as, 
á. ~4 de marzo ele 1S9-1.-Año 33n de fa 
Inilependcncia y 36~ de la Federación. 
-Joaqufa Orcspo .. -Hefrendado,-EI i\li
nistro de Relacione.a; fntcriores. José H. 
N,~ñez. ' 

5863 

Resolución .,!el Mi11ister-io ile Fom,mlo, 
de 27 de ·111<1rzo <le l'J:94 . . sobre tnis
porte de corre.~po1ule11cill-J10r el Gra.n 
Ferroe<trril, de Ve11czuela. 

Est.ados Unidos ele Veuewela.-~iinis
-terio de F·omcuto.-Dirccción de. Uorrcos 
y Telégrafos.-Caracas: 27 de marzo de 

1S94 . .,....S:3° y 3Gp-Resuelto: 

.El Presidente de la República, ha te· 
nido á bien disponer que la corrcspou
dencia que circula entre cst:t ciüila«I
Antímano: Los 'l'cqnes, -Las Tejerias: J,}J 
Consejo, La, Victoria, San ?lfateo, Oagna¡ 
Tnrmero: Maracay: Sao Joaquín, Guaca
ra: Valencia- y Puerto Cabello y vicever
s:1. sea conduciela en los trenes elcl Gran 
Férrocarril ele Vcuézncla y en los del de 
Puerto Oabello á Valencia. 

E:;ta resolución c111pezar:í.ú- regir el «li;1 
lº cl_cl entrante mes. 

Comnuíquesc y Publíquesc. -l'or el 
Ejecntirn· Nacio11al: A. l1ulo1csk.lf. 

5864 

Resoillció11. del illinislerio de llllciewla. 
de 28 de 11Utr$O <le 1894. sobr6 re1im: 
te de Deuda, Flot<rnte. , 

:Estados Unidos de '\•cnewcla.-Minis
terio de llacieuda.-Dirccción de Gréilitu 
Público.-Oaracas: tS de marzo de jS!J,J. 
-S3n y ~lGº-Ue.;;uelto: 

El Presidente de la. l:epúhlica: en ate11-
cióu á que la. mayoría de los tcueclores de 
la Deuda flotante hau representado al 
~Iinistcrio ele HacieucJa, solicita11clo qnc 
la cauticlacl de B :100.00U (trescicnto;; lllil 
bolívares) en dinero, decretada para- la 
amortización mensual lle I:~ me11cio11a1l:! 
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Déutla, mitad cu remate y ruitad á pro
rrata, sea aplicada en totalidad _á la a
mortización por remate; y coñsiderando, 
por otra parte, que -la- amortización cí 
prorrat_a trae por consecuencia excesiva 
complicación en la contabilidad. ha. te
nido á Meo disponer: que los B 300_000 
(trescientos mil bolívai:es) en dinero, des
tináclo.s para la amort-ización gradual 
de la Deuda Flotante, se saqnen men°_ 
suahnente, ¡,or completo, á remate, en 
el día qu~-la Junta de Crédito -Público 
fije, con la debida anticipación. Eu con
secuencia, los B 150_000 (ciento cincuen
ta mil bolfrares) en dinero, apartados 
para 1~- amortización á p__rorrata en el 
presente mes, se ofrecerán -á remate 
público, por Denda Flotante, el día :-< d~ 
abril próximo_ 

Gomuoíqqese y poblígoesc-Por -eJ E
jecutivo Nacional, Fabricio Conde. 

5865 

Ca·rta de 11ac;i.onaliclad expedida en 28 
dema·rzo de 1894, al seiíor J_ Moors. 

El Presidente Constitocional de. los 
Estados-,Unidos de Venezuela, á -todos 
los que la pre_;;ente vi~ren_ 

H.we saber: Que habiendo mauifestado 
el sciior Juau ~loors. - uaforal de Ho
landa, de cuarenta y cuatro años de 

- edad, de profesión marino, de. estarlo 
soltero, y residente cu Puerto CabeHo; 
su voluntad ae ser ciudadano de Vene
zuela, y llenado los requisitos que_ pre
viene la Ley de 13 ele junio de 186.5, 
sobre uaturalizac:ióu de extranjeros, ha 
,

0 cuido en conferirle carta de nacionalidad 
,-enezolaua_ 

Por tanto, téngase al señor Juan 
Moors.- como cindadauo·de Yeuezuela. 
y gnárdensele y bágansele gnardar, por 
l)Hicncs cor:-espouda, todos los derechos 
y ~arantías de- los ,•enezolaoos, coosa
órados en ·Ja- Gonstit-ucióu Nacional. 

Tónie,;e razóu de-esta carta en el Re
gi:;tt~> rt'.'lJ>cc~ivo del _i\[inisterio de Re
laciones Bxfüiores y publíquese por la 
imprenta. 

Dada. tirnrncla- de mi mano. y refren
dada ·por el Ministro de Esta1l9 en el 
Despacho <l.e Relaciones Interiores, eu 
Caracas,. {1_:!S de marzo de 1894.-A.ño 
83'.' de la Imlcpendecia y 36º ,le la Fede
ración.~Joaquin Ore.~po.-Refreqdarla.-

El Ministro de R-elacioues Interiores. J0-
sé R . .N-,foiez. · ,, 

-Ministerio de Helaciones Hxteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.- Caracas:. 24 de marzo de 
1894. . 

De conformidad c;:011 ló dispuesto-en 
la Ley de 13 de junio de 1865, se tomó_ 
razón de esta. carta ·a-1 folio 139 del libro 
respect-i,•o.-P. Ezequiel Rojas. . 

5866. 

Carta de iiacionali<l<ul ~pedidft en 2B 
· dé marzo de 1894; al se1íor N . .F. 

Bergh. 

El Presideotc_Constitucioual de "los 
.Estados- Unidos ele Venezuela. á to<los 
los qae la. pr~ente vieren, · 

Hace_ saber: Que habiendo manifes
tado el . señor Nicolás Federico Bergh_, 
natural de Noruega, de treinta y ·cua-

. tro aiios. de ~ad: de profe.-;ión ingenie
ro. de e.stado casa<lo. v residente en 
Cáracas. Sil voluutacl 'de ser ciudadano 
de Veuézuela1 .Y llenado - los requ·isitos 
qne previene la Ley de 13 dcjnnio de 
1865: sobre naturalización· de extran'.ie
ros. ha venfdo e,í conferirle carta de 
oaéionalidad venezohrna. · 

Por tanto,_ téngase al señor Nicolás 
Federico Bergh, como ciudada119 el~ Ve
nezuela, y gnárdensele y hag:ínsele guar
dar, por qnienes corresponda, todos los 
derechos y garantías de los ve1_1ezolanos1 
consagrados en ·1a_ Constit.ucióu Nacio
nal. 

Tómese razón de esta carta ea el Ré-. 
gistro re.specfü-o · del · Ministerio de Re
laciones Exteriores y _ publíquese por lá 
imprenta. · 

Dada. firmada de mi mai10_ v rnfren-
-dada- por el !\Iini.stro de Est.-iclo en el 
Despacho de Relaciones Iuteriores; ·á 28 
de marzo de 1894.-:-Año 83~ -de la Inde
pendencia y 36° de la ·Feder:tcióh.-Joa
quin Orespo.--=R~freudada.-EI Ministro 
de R-e.lacione.s Interiores: José R. N,íiiez. 

Ministerio de. Relaciones Bxlcriore,;;.
Direccióu de Deret:ho Internacional 
Privado.-Caracas: -29 de -marzo dt\ 
lS9-!. 
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De conformidad con la Ley de 13 de 
junio .de 1865, se tomó razón de esta 
carta al folio 139 del libro respP,cth·o. 
-P. Ezequigl R-0jas. 

5867 
Exequat.ur de.29 de marzo de 1894, aL ciu

. dadano P. F. del Castillo, Gónsul de 
Colombia ell Valencia. · 

Estados Uñi<los tle Venezoefa.-Mi
nisterio de Relaciones Exteriores.-Di
rección ·de Derecho Internacional Priva. 
do.-Caracas: 29 de marzo de 1894.-
83º y 36ft ' 

. Nombrado Don Pedro Francisco del 
Gast-illo, Oónsnl ele la República de Co

. lombia e.n Valencia, se le ha expedido 
hoy el P-xequátnr de _c..,;;tilo:-P. Ezequiel 
Rojas. · 

A.rtfoulos·. adici<mailos en 1" de ab1·il de 
1894, á un CQ11traw con el ciudadano C. 
illichelena sobr~ correos. 

Ádición al contrato celebrado el 1 º de di: 
- ciembre de 1892 con ·el ciudadano Gamilo 
· Michelena para ef trasp.9rte de la corres-
pon:dencia en t~da la República. _ 

El Ministro de Fomento ele los Es
tados Uiiidos de Venezuela suficiente
mente ·a1Ítorfzado por el Presidente de 
1~ República, por una· parte, y Camilo 
Micheleua en so c11rnctcr de.contratis
ta del trasporte de. la correspondencia 
en toda la República por- la otra, han 
cooveoiclo en la modilieación del con
trato que precede, (ª) en los términos y 
condiciones que se estipulan e.u los ar
tículos.· siguientes: 

Art. 1~ ·se elimina el servicio de los 
correos de las líneas de Oaracas á La 
Victoria, de La Victoria á Valencia, y 
rle Cagaa á Turmero y también el ma
rítimo de La Guaira á Puerto Cabello 
y viceversa, enumerados en el artículo 
prime.ro del precitado contrato, y en 
consecuencia de esta e1iminacióo el con
tratista Camilo Michelena dejará de re
cibir qiiincenalmente. la suma ele B· ~.750 
correspomlieptes al sen·icio de los co
rreos eliminados. 

A1't. ~º- Camilo Miehelena se obliga 

r> Véase tomo XVI pág. 260. 
TOMO XV1I-2i 

209 -

á. bace1· el· ser.vicio qne í• contimrncióu 
se expre_sa.: 

1~ Est.'lblecer el correo bisemanal de 
Ortiz á San Jo&e. de Tiznados pasan
do por San Francisco, dos viajes sema
nales á pie {, B 35 cada uno, por quin-
cena, .... : .................... .B 140 

2" • Hacer bi:,:eman:ll en lugnr 
de semanal como cst:'t estipula.
do el correo do Ortiz al Som- . 
brero y _Barba~as, por el au-
meuto de B 60 por quincena. '60 

3? Establecer el correo de· 
San Félix :'. El üallao pasando 
por Upa~a y Gnacipati, dos via
jes sema11ales en caballería {, 
B 200 cada uno, por quincena.. 800 

4'.' Uonducir las balijas de 
la .correspondencia de las Es
tafetas de .Garacas, La Victo
ria y Valencia {• las rcspecti- -
vas Estaciones del Gran Fcrro
cilnil de Veneznela · en coche: 
y en conductor ti, pie, de las Es'. 
tafctas de .Antímano, Los Tc
q11es1 Las TPjerias, El ConsPJo, 
San Mateo, Cagua, Tormero, 
i'laracay, San •Joaquín y Gna
cara. á· las respectivas Estacio
nes del mismo Grao Ferrocarril, 
tior quincena ..... _............. l.1100 

'fotal quincenal .. 0 ••••••• R '.!.000 

Art. 3º G:llnilo .Michelena se ol,Jiga 
á continuar haciendo el trasporte de 
excedentes de corre.spontlencia, que como 
~ervicio extraordinario y por pago· se
pa1-adn está hacienrlo, por la suma fija 
de dos mil quinientos bolírnres. por 
quincena. 

Art. 4'.' Como en virtucl · i.le la eli
minación clel ser\""icio clt~ que trata el 
artículo l'..' de este· cou,·enio adic:io11al, 
Je los B ~3.500 quincenales que Uami
lo i\lichelena viene recibiendo según 
contrato primitivo, se le rebajarán :U 
2.750 por quincena¡ y por los nue,·o:; 
servicios que se obliga ll hacer, st-gffn 
lo estipulado .en los artículos 2':.' y :;':.'; 
se le pagarú la- snrua de B 4.500 por 
qufoccua, el Uubieruo Nacional se ohli
ga .á pagar al contratista Camilo )li
chcleoa la sama de B 25.'.!iiO quim:cna
le;:, por el servicio c.,;tipulado en el con
trato primitirn con la eliminación pre
citada y ~, enumerado'. cu los artíct!lo;.;_ 
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~._. ,. 3'.' de este connmio: " eu la mis
ma~ forma establecida c1Í el articulo 2-0 

lle aquel contrato. 

.A rt. &'.' Queda su l>sistcnte en todas 
sus tlernás partes el contrato que pre
cede celel>raclo el lº de diciembre del 
a iío 1le lS!J:'.!. 

Art. Uº Lo estipulado eu los artícu
los adicionales empezará á regir desde 
esta fecha. 

Hc~hoi- do,.: de 1111 -ienor :'í un solo 
cfet:to en Caracas: .í primero de abril 
«le 1894.-A .. l.Jtllo1rsky.-:- Ca-milo ,lliche
lena. 

ü869 

Resol111.:ió11 1lel 1J:fi.11isterio de Hacienda 
de 2 de abril de 1894: .~obre afóro de 
·lllPl"CílllCÍaS. 

J,;statlo;; unidos de Veueznela. -i.\Iinis
terio ele Hacienda.-Direccióo de Aclna- -
uas.-Caraca:-:: :! de abril de 1S94.-.Re
suelto: 

No encontrándose compren1lidas ea la 
Ley ele .:.\raucel de Importación las Ur
·nos para ·uso fune-ra1·io que se. importan 
del extranjero, el Presidente de la He
pública haciemlo uso de la facultad que 
tiene por el artículo --¡o de la misma Ley, 
ha resuelto: que dichas Urnas se afo
rt<11 en la 5~ clase arancelaria al intro
clucir;;e por las Aduanas ele la Hepú
ulica. . 

Comuníquese .í quienes corresponda-y 
publíqncse.-J'or el Ejecnti,0 0 N:ieional, 
Fabricio Oo11de. 

5870 

Carla de ·11acio1rnlidml exped-ida el !} 
de abril de 1S94, al señor .A11to11io 
.Nicolieio. 

El Presidente ConstiLucional de los Es
t;i.dos Unidos de Venezuela, á todos los 
11uc la p,cscute vieren. 

H.u.:c saber: Que hai>icudo maoifes-
- tallo el seiio_r 1.\utouio Nicolieio uatnral 
de lt.alia: de treinta- y tres aüos de edad: 
tle 11rofc.;,ió11 agricultor, de estado ca.sa
cio, y residente en Churuguara (Estado 
Falcóu), su ,·ohmtad de ser ciodadaoo 
de Venezuela y llenado los requisitos 
<¡ne prC\-ieue- hi ley de 13 dejuaio.cle 
1 ;-;r,¡; sobre nnt-nrnlización de extranje-

ros. ha venido cu conferirle carta de 
11aéionaliílad venezolana. 

Por tanto. té1w:1se al seiíor Auwuio 
~icolieio. cÓino ciuclaclauo de Venezu--e
la, y gu:ínlensclc y l!ág:111~ele guardar, 
por quienes corrc..-;po11cla, todos los de
rechos y garantías de lo.:; ,-cii"ezola11os, 
COIJ5=agrmlos eo·1a Constitución Nacio1_ial. 

Tómese razón de e,:ta carta e11 el l{e-_ 
gi.:;tro respectivo l.lel Mini.:;terio de Re
lacione:; Exteriores y publique.se por la 
imprenta. 

Daiia; ür111ada de mi mano: y ref1:e11da
da por el ~J iuistro de E:<tado en el Des
pacho de Relaciones Interiores, eu Ca
racas. á 9 de abril de 1894.-1\üo S3º de 
la Ioélependeucia y 3Gc de la Federación. 
-Joaquín Orespo.-Réfn,udado.-151 ~I i
ni;;tro dli Relaciones Interiores. José R. 
Nú iie.z-. • 

5871 

JJecreto Éjecutiro: clt' 10 de abril ele 18!14; 
en que se co11decorn, at General- 111. G11.z
mán A.lrarez: e11- la. 1ª clase clel Busto 
ilel I1iberta<lor. 

Joaquín Crespo: Presidente Constitu
cional de la Hepública, considerando: 

Que el Genc:ral eu Jefe Mauuel G11z
má11 Alvarez. que há poco desempeña
ba el más ilto empleo qu~ otorga la
.Nación: com•> Eucargad'l del Poder Eje
cutfro de la República, se ha hecho por 
ello merecedor de la distinción qne 
acuerda el articulo G'-' del Decreto f.e, 
gislativo de 2(; de abril de JSSl ¡ y 

Atendidos los demás merecimiento:-; y 
servicios que concurren ~11 el expresado 
General Guzmán Alvarcz por su larga. 
vida- pública, decreta: 

Art. 1° Se concede a-1 General eu Je
fe Mauuel Gazmáu .Afrarez. )a. conde<..-o
ración del Busto del Libertador eu la 
Primera clase de la Orclcu. · 

Art. 2° La ejecncióh del preseute 
Decreto queda encomenrtada- al Ministro 
de Relaciones Interiores: quien hará ex
tender al agraciado el Diploma corre;;
poudieote; conforme al artfoulo :Jº del 
Decreto Legislti,o citado. 

Dado, firmado, sellado y ref¡·~~ulo 
por el Ministrc, de Relaciones lnterio: 
res. en el Palacio Federal. en Caracas. á 
10 · ele febrero de 1894.-A iio S3º de · la. 
Judependencia y :36'-' de la- Federación.:-
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Joaqufa ó,-espo.-nerrendado.- .El Mi, 1 
nistro de Relaci!:mes Interiores, Jo_sé R. 

. N1íiie:. 

5872 1 
Exequátur ele 11 de. abril de 1894 ·al. seiio,· 

Alle,i Thomas. có11sul de los -Estados 
Unidos e11.La Guáfra. 

Estados Unidos de Veuezuela.-i\Iinis
terio de Relaciones Extei-iores.-Di«¾>
ción de Derecho Internacional Pri,ado.
Caracas: 11 de abril de 1895.--83? y 
36? 

Nombrado el señor .A.llcn Thomas 
Cónsul de los Estados Unidos en La 
Guaira. el Presidente Constitucional de 
la Repfiblica, ha tenido á bien expedir e1 
exequátur ele estilo.-P. Ezequiel Roja-~. 

58·73 

Garla de 1w.cio11alidcul. ele 12 ele abril 
de 1894, e.ipeclida az' señor P.rancisco' 
Cctpello Juan. 

El Pre.-:;idente ele los Estados Unidos 
de Venezuela: á todos los que la pre.<:entc 
,•ieren, 

Hace saber: Que· habiendo manifesta- I 
do el señor Doctor Francisco Capello 
Jaau, natural de España. (Provincia dell' 
.Alicante) de cuarentá y, dnco años de 
edad, de profesión Médico cirujano, de 
e."tado casado. y residente en Caracas. 
su- volunta~ de ser cindadauo de Veue'. 
zuela,· y llenado los requi,;itos que 
previene la Ley de. 13 lle junio de 1865 .. 
sobre naturalización de es t-ranjeros, bá 
venido e.n conferirle carra de· nacio11ali-
1lad ,0 enezolaua. 

Pm.- tauto. téug-ase. al seiior doctor 
Fr,mcisco Oápello-Juan. como ciudadano 
1le Venezuela, Y. guárdeosele y hagánst!le 
guardar, por quienes corresponda, tocios 
los derechos y garantías de los venezo
iauos,. consagrados en la· Cou~tit-ución 
NacioQal. 

r.rómese razón ele e.,;rn carta en el Re
gistro respect-ivo dt:l Ministerio de Rela
ci,mes Exteriort'S y pnblíf1uesc por Ja im
pn•n ta. 

Dada. firmada. do 111i mauo. v refren
dada. por el Miuistro de Estácio en el 
Ue~pacho de Relaciones J uteriores. eu 
Car;icas. á i2 de abril de 1894..-AiiÓ S:j'.' 
de la f n;lepenclencia y 36'.' de la Federa-

, 
! 

ción.-Joaquin Orespo.- Hcfretit.1ado.
El Ministro de Reh1cioncs Interiorc;,,, 
José R. N1í-iiez . 

Ministerio de Relaciones E::s:tcriores.-Di
rección de Derecho Internacional Pri
vado.-Oaracas: 16 de abril ,de 1894.. 

De conformidad con lo dispuesto eu la-
Ley de 13 de junio 1S65, se tomó razón 
ele esta carta al folio 139 del libro respcc
tivo.-P. Bzeq1tiel Rojas. 

5874 

Til,11Lo ele 11ropietlacl litera 1··ia: de 12 ele 
abril_ de 1894, de ·111ut obm del Gene
·ral Y. 8. Me.stre. 

Doctor Modesto Urbaneja, Ministro ele 
fostrncción Pública, certifico: 

Que á solicit.ull del ciudadano Gene
ral Vicente S. i\Iestre, m·ayor de edad y 
vecino de esta ciudad. se ha asentado cu 
el Registro sobre-propiedad intelectual 
que se lleva cu el Ministerio de mi car
go, la inscripción de _ la obra titulada 
"El fusil ~Ianse.r: su tratamiento y con
sen·ación, por el General don Vicente 
S. i\festre. autor de varias obras militares 
General 'de División de Venezuela. 
miembro correspondiente de algunas So'. 
c,icdadcs científicas y tliversamentc con
<leeorado:', de que ns autor y propieta
rio. 

La diclm obra ha sido impresa eu la 
Imprenta .Bolívar de esta ~imlarl, eu el 
corriente mes. Es )¡\ primera edición y 
consta de mil ~jemplares de- un ,,oJmrieu 
en octavo (k), con se.-;cnta- y ciu::o pági
nas. El prescnta11te ha hecho el ,Jcpósi
to que marca la ley. 

Caracas: 13 ele abril de 1Sfl4.-Moc1e.~
to [i,-ba11eja. 

· 587:"j 

Resotucióii del. Ministe,-io ile I:1.~ll'llcciá11 . 
· Públ:ica. de 14. ele aó,-il de 1S!J4.. -'Wbrr 
.4c,ule11Í-ia. Nacioual. ele Belfo,~ A /te.~. 

Estados U nidos de Venezucla.-~i inis
terio de_Instrncción Púlilica.-lfo·ección 
de Iustrncción Superior.-Caracas: 14 de 
abril de 18!)4..--8;3º y 3G~-fü~.;;nelto: 

Considerad?.- en Gabinete la propffl;i
cióu del seiio~· Juan Homcu, prolc;;ur ,Je 
grabatlo eu mallera, para el e.stalJle<:-i-

Recuperado de www.cidep.com.ve



IDiento de esta- euseüauza en la A.cade
mia Nacional de Bellas Arte$. y en con
sideración i'~ que por la creaéión de t.al 
ruaignatura se funda un nuevo raqio de 
inc.lu~tria en.el país: que dará ocupación 
provechosa á los que se dediquen á cul
tivarlo: er Presidente de la. República 
ha tcnic.lo á bien"'dispóner que se esta
blezca en la .Academia- Nacional. de 
Bellas Artes la ásignatora cie -Grabado 
en i\Iaüera :r--see:nombra para desempe
üarla. al señor Juan Romeo. con el suel
do mensual de ciento sesenta bolívares. 
el cual se pagará 1eomo erogación ex: 
traordinaria has qne se dicte la nueva le.y 
He presupuesto. - · . . 

Comuníquese y poblíqoese. - Por el 
Ejecutirn Naci~aal:'Modesto · Urba11eja. 

5876 -

Oontraw l}e l ·7 de abril de 1S!J4. eelebrádo 
por el Min_íf!lrp de Pomento y el sefíor 
Felipe Aldar.er y _Bofil sobre inmigra
ción. 

El Ministró de Fomento de los Estados 
U nidos de Venezuela. soficientémeate 
á~torizado por el Presidente de la- Repú
blica por una parte. y por la- otra. el se-

. fior Felipe _,A.Jdaver y .Bofil: mayor_ de 
edad v residente· actualmente en esta 
ciodac{ ha1(- celebnÍaÓ:~préno. el voto· 
afirmativo del Consejo de Gobierno. el 
signieóte coutráto: _. ·. 

. . 
A.rt. lº Felip~ _-\:ldaver y Bofil se 

obliga á traer ·a- Venezuela. siete mil 
doscientos ("i .200) inmigrados de Espafia. 
distriboic.los ea proporción á qne la in: 
troduc~ión tenga logar <>n el lapso . de 
tre.s afio~ ácontar de la llegada de la 
primera ·expedición. 

Art. 2'? El contratista se comprome
te á r-raer la primera expedición de 
inmigrados en el plazo de 4 meses 
,lespués de firma<fo el presea te contrato. 

- .Art 3° El contratista se c-0mprome
_te {~ in_troducir _ solameute el 10 pg de 
mclnst-rrnles debiendo ser el 90 p: restan-
te·~~, agricnlt:Qres jornaleros. -

Art. 4º El Gobierno se compr_omete 
i'~ abouár . al cootrar-ista ciento veinte 
bolívares (8 120) por· cada inmigrado 
mayor de 12 aiios hasta üO: · sesenta 
bolívares (B 60) por los mayores de 3 
afias hasta l:?, y nada- por lo meno.res de 
3 aiios y man}l"es de 60: sah-o el caso en 
q_uc estos últ:illlos sean Jeies de familia. 

_Xrt. 5? El Gobierno. se compromat~· 
fi.·coruplir por ~n. ·parte las obligaciones 
que le impone· el Decreto de 'i de eHeró 
de 1S93, sobre inmigración. - · 

.Art. 6° El contratista puede traspa
sar este contrato á otra persona ó com
pañía pre.io aviso al ·Gobierno Nació-
nal. · · 

·Art. -¡0 Las dudas 6 · controversias 
qne se ~oscit.eó por lá ejecución del 
presente contrato, será o· resuelta~ por los 
Tribunales de la- República: confor·me á 
sos leyes, y en ningún caso serán moti,:o 
de reclamaciones iuternacionales. 
· Hechos do~ de··_ nu_ ten~r á. · un SÓio 
efecto. en Oaracas. á 17 de abril ele 18!!4. 
.-.A .. Í.-utou:slqj.-Éelipe A.ldater. 

--5877 · 

Resol-ución ilel ;llini.sterio -de Hacienda. 
de 18 de abril° de 1894. sr,bre remates 
de" la Deuda.de la. Rer;ol11eión de-.1892. 

Estados Unidos de Veuezuela.~Minis-
terio de Hacieuda.-Direccióu de Crédi
to Público. - Caracas: IS. de abril de 
1S94.-S3? y ;56º-R~s11elt_o ~ · 

·. No habiéndose_ presentado hasta la fo . 
cha. gran número de los recibos por Sn
plemeotos á la Revolución Nacional; y 

'i)Or consiguiente, .no pne.stos _ en act-as 
sos-..•alores para- ser·eotregados los bille
tes de la Deuda á número bastante de 
_acre~ores: · que caracterice· equitativa 
mel!t~_.el-rémate ordenado para- eJ dfa 20 
del preseut~ abril: el Presidente de la 
Répública se ha.servido disponer. qne la. 
Junta de 01-éilit-0 Público fije: sin· más 
prórroga:·él día 2S de este mismó ines, 
para efectuar el remate _<le B 166.666.GQ: 
ciento sesenta y seis mil seiscientos sesen
ta y seis bolívares: sesenta y seis céutimos
en dinero. por Denda de la Rernloción. 
á- fiQ, de q'ue la ioscripci!Sn e.le reéibos por. 
Suplementos sea la-. mayor- posible: y que 
si para el d_ín inclicado·la,·Jnnta _de Oré
dit-0 Público. no hubiere efectuado la, 
emisión de iodos los billetes correspon
dientes·á·Jos 1,;heqoes ·y recibos inscritos, 
puedan éstos ser ofrecidos~ sólo.en ese 
remate, en logar de los 'Jilletes: siempre 
que _dichos cheques por haberes milita
res v recibos por Suplementos á- la, Re
volución, hayan sido visados y sellados 
por la Juuta de Crédito Público. 

.Acordad~ la buena pró. los cheque.;; 
por habere3 militares y récibos por Su-
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11iemeutos á la ·Revolncion Nacion~l1 se 
perforarán deSJ?Oés de ser confrontados_ 
con ;;os respectivos talo(!es, y cou- la nota· 
del valor en que cadá uno lle esos docu
mentos hubiere sillo reconocido; nota 
qne se pone · eu el libro de regist-ro, al 
tiempo en que ·oc11t·reu los i11~eresndos (l. 
pedir qué se visen y sellen dichos docu
mentos por la. Jnntn de Crédito Público, 
:v que ést,a- lós h~ inscrito con el número 
de· orden para la. emisión tle los corres
pondiqntes billetes. 

La Junta de Orérlito Público levanta
r-.í. ácta especia I de emisión para aquella.-; 
proposiciones que fueren favorecidas en el 
el remate del día 28: y que sean-acredita
das con e.beques ~e haberes militares ó 
recibos por Suplementos, á fin de que los 
billetesqne_les corresponden sean anula
dos y perforados, couforme á la ley: en 
sesióai que fijnrá la misma Junta. 

Comuníquese y poblíqoese.-Por el 
Ejel!ntivo -~acional: Fabricio Oo11de. 

58-78 

Resoluci61ies del Ministerio de Fomento. 
de 18 de· abril de 18941 sobre éomprt~ 
de ter-renos en ''Todasana?. 

Estados Unidos de Venezuela.-3Iinis
terio de Fomeuto.-Dirección de Esta 
dística é Iomigra<'ión.-Úaracas: is· de 
abril de 1S94.-83º y :56"-Re.soelto: 

En cumplimiento Íle la Resolución dic
tada por este Ministerio el lS de Jos co
rrientes, el Presideute de In Repúb_lica 
bn tenido á b_ien dispouer· que_el Inge
niero nombrado para e_xplorllr las mou
tañas. altas de la posesión .::Tqdasana':, 
elija cri ella las dos mil quinientas hec
t.áreas d~ tierras propias .para la agricul
tora á que se refiere la mencionada Re- · 
solución, fije incoutinenti los lii)deros co
rrespondientes, y levante el plano de las 
dos mil quinientas hectí!l'eas de tierra, 
que presentará á est_e Despacho, junto 
con un informé de .todo lo que crea con
ducente al mejor conoi:imieuto del clima 
y fertilidad lle los terrenos, etc. Tam
bién levantará ~I ·plano de un camiuo de 
recuas que úua el campo efogiclo con el 
puerto de 1:Todasana11 • 

Para atender á" los trabajos de explo
ración, deslinde, levantamiento de los 
planos y trazado del camino de recuas, 
se ílestin~ ·ta soma de mil bolívares que 
se pagará1_1 por la Tesorerfa. Nacional del 
Servicio Público. 

c"ornuníqnese y publíqoese.·-Por e.i 
Ejecutito Nacional: J.- 8. I,a Rocl,e. 

58"79 

Resolución del Ministerio de Fomento, 
de 18 <le abril de 1894. · sobrP. élección 
tle terrenos rom:prados én "Todascmu.':I 

Estados Unidos de Venezuela.-?!fi-
nisterio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territ-0rial. - Caracas : 18 de 
abril de 1894. · 

Considerada en Gabinete la proposi
ción de venta. que ha hecho al Gobierno 
el General Luis l\J:rnriel García, de dos 
mil quinientas hectAreas de tierra propia 
para la agricultora en la parte alta de 
so posesión denominada "'fodai<ana':, si
tnaqa en el Distrito Vargas, las énalés 
ofrece á razón de veinte boliv:u es (B '.!O) 
la hectárea: el .Presidente de la Repúbli
ca; ha tenido á bien acept:1r la venta 
propuesta para. establecer una colonia de · 
i_umigrndos de acuerdo c~n lo dispuesto 
eu el artículo 3:~, Título III del Decreto 
de 'i de ei!ero lle 1S93 sobre iumigrncióu 
y colonización; ordenaudo al mismo tiem-·
po que por este Ministerio se nombre en 
Hesoluciónes separadas el lngeuiero que 
ha de· recibir Jas dos mil qninitmtas hec
t.'\reas vendidas y dirigir los trabnjos 
que en eUa mamlará efectuar el Gobi~r
no, y el· Inspector encargado de la vicri 
Jancia de Ja colonia. e 

Librease al Ministerio de HacieUlht- lns 
órdeues correspouclientes para pa!!llr al 
,eudedor el precio estipulado, al otorgar 
el título de propiedad ñ favor del Go
bierno Nal"ional. con arrea-lo á la propo-
sición aceptada. · º · 

Comuníquese y poblíqocse.-Por 1:I 
Ejecutivo Nacional, A .. Itu{o1,;.~ky. 

5880 

Re.•wluci,fo tlel 11fi11isterio tic lustrnr.
ci6n Pública, de 20 de abril de 78.'Jil, 

. -~obre·<1ei:olució11 de wui bibliote,:u ,¿ 
la. ]lustre Uni1.:ersitlad Cent·rctl. 

Estados Unidos de Ve11ezncl:i.-Mi11i~
terio de .Instrucción Púulica.-Dirccci,ín 
de Instrucción Superior.-Uaracas: 211 
de abril de 1894.----&l~ y 3G~_;]{esuelto: 

Bl Presidente de la República, lm dis
puesto qne se devuelva á la Uninrsicla•l 
llentral la Biuliotec.'l .Médica lle su pro- · 
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t>ieda<l que ¡~or disposidón del Gobierno 
fné incorporada á la Biblioteca Nacional 
al organizar ésta, siendo por cuenta del 
Gobierno la traslación. 

Comuníquese y. publíquese.-Por el 
Bjecuti\0 Ó _ Nacional: 1llodesto Urbaneja. 

5881 

Resolución <lel Min·islerio de Pomento. 
de 25 d(! abril de 1S!l4: q11e declará 
resci.mli<lo el contrato celeb-rado con el 
seiior .Tosé .Boccardo. 

Bsta,los Unidos de Yen<>zue1a.-Miais
¿erio de Fomento.-Dirección de- Esta
distica é Inmigración.-l:aracas: 25 de 
abril de_ IS94.-S3° y 36n-Resnclto: 

Considerada en Gabinete 1a so1icitud 
que Lia dirigido á. este Despacho e1 se= 
ííor José Boccardo: por la cua1 solicita. 
la 1·escisión del contrato que celebró con 
este Ministerio y el de Obras_ Públicas 
con fecha 5 de octubre-próximo pasado, 
el Presidente d.-! la República ha tenido á 
bien acceder r~ dicha solicitad. En con
secuencia. el referido contrato se declara 
nnl<' y de.ningún valor. 

Comuníquc..s:e y publíqnese.-Por el 
Ejecutivo N¡1cional: A. Lutou:sky. 

5882 

Resolución tlel M-inisterio <h Obras Pú
blicas. de 26 de abril 1S94. declaran
do i11.iubsiRtente w, traspa·so hecho á. 
Ro<lo{fo de .Pm,la. 

Est.-u1os Unidos de Venezuela.~Minis
te.rio de Obras I'úblicas.-Dirección de 
Vías de <Jonmnicación r Acueductos.
Caracas: 26 de abril de 1894 . ..:...~º 1le 
la ludepeur1encia y 36" de la Fe<lera
ción.-Resnelto: 

En vista de los· documentos que pro-
1lnce. el seíior Henry F. Radlofl: en que 
expone las razones que le han obligado 
á anular el traspaso que hizo al sc
ííor R-0dolfo t1e Paula de su concesión 
adquirida para la construcción de nn fe
rrocarr~l de Puerto Cabello á. _Araure p_a.
sando por San Felipe: por co11t,r.1to cele
brado con el Gobierno eu 15 de frbrero 
de 1886 y aprobado por la Legislatura 
N"acional eu el mismo año y ratificado 
por Resolución de 23 1le agosto de 1S91¡ 
el Presidente 1le la República ha tenido 
á bien dec.-lar:11: insub;;::isteate dicho tras-

paso queda~do Ite11ry F. RudiofÍ' posee: 
dor de todos los derechos y snjeto á. todas 

· Jas obligaciones á- que se refiere este con
trato: debiendo· proceder en el término 
perentori.o de cuarenta días á continuar 
con la actividad-que se·requiere; 'los tra
bajos para esta obra: sin cuyo requisito 
quedará de becho anulada la concesión. 

t:ornaníqnese y pablíquése._ -Por el 
Ejecutivo Nacional, Dav_ül. Lepn.-

Ó883 
Resolución det ,lfin:i8terio de Obras. Públi

cas; de 26 de abril d~ 1894, qíie aprueba 
un. traspaso hecho cí. 1:T~e .G-rta11ta Oom
pany Limitew. 

Estados-Unidos de Venezuela.-Minis. 
tcrio de Obras Públicas.-Dircccióu de 
Vías de Comunicación y Acuedoctoi.
Oarácas: 26 de abril de 1S94.-Año 
S3«:> de la ludcpendencia· y 36«:> de la .Fe
deración.-Rcsnelto: 

En vista de la represen.tación que han 
elerndo al Ejecutivo Nacional, respecti
vamente: James Schaeffer como apode

_rado de la Oompaüía The Gcianta Rail
way Harbour aurl Coal Trust_ Company_ 
Limited, pidiendo· al Gobierno .tcucrde 
la aprobación ·del trasyaso hecho según 
cotit.,rato c_e1ebrado en Londi:es entre 
aru\:!as Compañías y por el cuál fa_Corn
paiiía The Guanta-. -Railway Harbour 
aml Cl•al Trust Corupauy Limited tras
pasa ·á la. nueva Ü'lrupañía The Guanta 
Company Limited to1los sns ferrocarri
!es: minas: CO!ICt-Si<mes: capital rodante 
y todas sus de_más p~·opiedades y empre
sa¡ y habiendo examiuado los documen
tos producidos, que son: los poderes.de 
ambos represent-autes, _la incorporación 
de esta Compaíiia en Inglaterra ,·erifica
da el 21 tle octnbre de· 1S93. el-memorán
dum de asociación de la misma COl!IPª· 
ñía: los artículos lle- asociación y el tras
paso¡ el Presidente de la. Rt.pública ha 
tenido á bien rtar su- aprobación al tr:1s
paso _y· al memorándum. y artículos <!e 
asociación de la CompaüíaTLieGuanta. 
Company ;Limite,) que queda reconocida 
y autoriza.da. para 'e;jercer negocios cu la. 
República: 

Comuníquese y publíquese.-Por el 
Ejeeutirn Nacional: Da-,;id. León. · 

5884 
Resohtció1i·dct 1lli11isterio de Fonumto1 ,le 
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26 de abril cle-1894: ~obre ac1jtu1icación 
de terrenos baldíos al ciudadano 
Prancisco Día: Cast,ro. 

Estados Unidos de Veneznela.-iUinis
terio de -Fomento.-Dirección rle Rique
za Territorial. - Caracas: 2G <le abril 
de 1S94.-S.3° y 3Gº-Resnelto: 

Llenas como han sido las formalidades 
lcu.1les en la acusación qÍ1c ha hecho el 
ci~tla1la110 Francisco Díaz Castro de uu 
terreno baldío propio para la:cría, sitna
clo en jurisdicción del Municipio Lara, 
1le110111ir.arlo antiguamente ,:Guachara::, 
Di::trito Bajo Apure, del Estado Bolívar: 
constante rle (L 2) dos leguas cuadradas 
y aminados ,cu (B 4.000) cn:ifro mil bo
lírnres en Deuda Nacional Consolidada 
del 5 p g aoaal¡ el Presidente de la Re
pública ha tenido á bieu dispo.ner que 
se expida al inter.esado el_cMrespondien
re título de adjudicación. 

.Comuuíqnese y pul,líqnese. - Por el 
.Bjecutin,Nacional, A. Lutomsky. 

5885 

Resol11ció11- del Mi11·islerio <le H<icie11da. 
de :30 <lé abril de 18!:>4: sobre certifi~ 
cadós ele haberes 111-ilit<tres. 

Estados Unidos de Venezuela.- i\Ji. 
uisterio de· Hacieuda.-Direccióu de Cré
dito Público.-Caracas: 30 de ábril de 
1894.-.33° y 3G0 

Habiéndose presentado la mayor parte 
de los certificatos _expedidos por el l\Ii
uistel'io de Gnerra- .r ~r~uiua, endosac.los 
ÍI otras personas que los bao comprado, 
manifestando que por el últimQ. párrafo 
de ellos que dice así: Este comprobante 
servirá, para. 1·ee.ibir oport.u11amenJe de la 
expresada Jnnta, el montante de dichos 
Tit.ulos en .la Deuda decretada;;; y que 
parece haberse entendido por los posee
dores de dichos cert,ificatos· que son Bi
lletes al portador, haciéndose aúu las 
transacciones· en el m_crcado con sujeeión 
ít este criterio,: el Presidente ·de la. He
pí1blica. con éí fiu de facilitar la conv(!r
sión de.l9s certiüeatós por Haberes i'\li
litores' en Billetes de la Demh de la 
Revolución. ha teÍ1iclo {~ bien. resolver: , . , 

Que los dichos ·mllutes de Deuda po
rlrán ser en"trega(!os {¡, la ,per::-;ona ó per
sonas que prese1iten, parr. sn conversión: 
los expresac.los certificatos, quertauclo al 
interesado: Cll caso de pérdida ó des:ipa-

rición de cualquiera de :iqaellos docu
mentos convertibles, el derecho de re
presentar al Gobieriio para que se sus
penda su conversión, en tantc, que se re
_suelva legalmente l!I asunto. 

Comuníque;:é y publíquese. - Por el 
Ejecutivo Nacional, Fabrir:io Co11de. 

5886 
Resolución dtl Mill·isterio de Fo111e11lo: 

,le 4 de -mayo de 18!)4-, que eli-mi,ui 
las Agencias de ·i11.for111llción. e11 el 
,-xtnwgero. 

Estados Unidos lle '\tenezuela.-~linis
terio de Fomento.-Dfrcccióu ele Est:i
dística é _ Iomigrn~ió11.-Caracas: '4 lle 

_ mayo de 1S9!.-S3'.' y 36'.'~R~u~lto: 

Por disposición del Presidente de la. 
Rej1úhlica se eliminan las _.Agencias de 
Ju formación del Gobierno de \T enezuela 
en-Burdeos, Las Palmas: Barcelona (Es
paiia), Génova y· llaj11burgo, las cu:iles 
fueron cread.as por Decreto Ejecutivo 
de 7 de euer-0 de 1S93. • 

Comuníquese y publíqnese. - l'or el 
Ejecutirn Nacional, A .. L11tou:sky. 

5887 
Acuerdo del- Go11gréso_ Na<:io11al ele ::, de 

mayo de 1894: sobre auxilio <Í las ·z-íc
timas del terremoto de Los AnrleJ .. 
E:;tallos Unidos de Veneiifola.-Uon-

greso N acional.-Ca raca;: :; 5 de mayo de 
1S94.-83° _y 3ti". 

Ci:tulada110 Mi11ist.ro cltt Relcwio11es I11tc
riorcs. 

El 6ongreso de los· K;tados Unidos 
de Venezuela ha dictado P.11 su ,;c.-;ióu 
ele hoy el sigui~nte .Acuerdo: 

::El Cong1·eso de los Estarlos Unirlos 
de Vcnezuel:1: Uousiderando: · 

Que cuuíple á la neprescnrnción de 
la ~ación tomar pronta .r eficaz parí-i
cipacióu en la catástrofe qne lia lleva
do !a ruina y la clcsolación á mnr:has im
portant<'S poblaciones riel Estado 1,,os 
.Andes i y Cousideramlo: 

:,Que una dé la" medill:is ,lo cnufra
teroidad y patriot_ismo es e1ffiar ,-in tar
danza auxilios. ª"í también comi;;io11a
,1os e;:pecia)e;,< , que lleu informl'S rle las 
uece.:;idades pereu_toria,; de lo~ desgra-
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ciados que Qa·o sol>re\•ivido á la catás
trofe-¡ .A~uerda: 

· "l~ Excitar al Ejecutivo Nacional á 
qne enrie tino de lo_s rnpore.s de·la .A~a
da Nacional para qne ~nduz-ea :\ Jo;; 
comisionados que el Ejecütivo designe y 
:\. los representantes del Estado LQs ~n
des en el_ Congreso qne obtengan licen
cia de su:s respectirns· üámáras. 

::2° ·Que los comisiónad<5:s partan
cuanto antes con los auxilios que· des
tine el Gob~rno. 
· ::3° El Congreso de la República enni. 

por el órgano tle la Representacióu del. 
· Estado Los Andes: fi. __ los pueblos que· 
lo componei1 la más pi:ofun_da expresión
de condolencia. 
,. c:4° Qm~ se conceda pasaje.·Jil>re á. 
todos los· andiños que: teniendo sos fa. 
milias en Los .Andes. manifiesten el de
seo de traslaclarse ~- aquel Jógar: J s~ 
no bastare el t-apor: ·qne se ponga á 
su disposición otro buque. 

coústruya ó reoonstrny·á~eu -la_ Repúbli
. ca se observen las reglas -siguientes:. 

1 ~ Los. post~; (]eben · sei: de- madera 
de cor!lzón: de seis -me.trQs de largo y
c.incnenia cent-ímetros de.circunferencia 
·y· seráÓ cQloeados á cincüenta. metroj 
uuo de qtro; por J~ orilla de 1os _ca, 
minos.· 

2~- · El' olambre que ·se ose _eñ las Jí. 
neas. -telegráficas, déoe ser número: nae
ve, de hierro y ·ac~ro galvánizaao,_B.!t
tra-Be.st-, 1- est. 

3ª Lo,;: aisladqres_ d~ben ser,sist~ma 
Broocks. 

4~ E~ los lugares.ialit-ros'os, se IISil· 
rá e) a]ainh·re 'de cobre cómprimido DÚ· 
mero _doce· y aisladores Je P.()r~~laiia. 

Se der~ga_ cui\lqnina f,_lisposfoióJJ. co~
tr.aril! á _la ~ presente ResoJnción. 

8oñrnníquese y pnblíqu_ese.-Por el 
Ejeenti"rn ·Nacionál, -A.: Luto_icsky. 

5889 
D_ecreto Ejecutif:o de ·7 de ·1i1ayo de· 1_894, 
· sobre a'm:cilio ·á.·las ·r-ict.i-mas· del t~r.reino-. 
tn de L!á Andes. · · · · · 

::5° Que se excite por medio clel Pr~- -
sidente dl!l Congreso á !odQs · los .Pre: 
sidentes de los Estados. para·1>romover 
en ellos una suscripción eón ·el objeto 
de aliviar las nec_esidad~ de los ¡me_! • 

·u1_os que- han _sufrido en la catástrofe. JoaqÜfo.Cr~pó, _Presi_lle11te· Oo•!stitu-
':Dado etc.: etc? · · cional de.los Estados Uuidos·de Venezue-
Lo que -tengo -Ja honra de tra_uscri- - ·!a, Consid~rando: -. . . . - . 

cribir á usted para so. conocimientó y .. -Que es· un deber del Gobierpo ~R~10-
fioes consiguientes. · nal injérpretar con hechos-los s~nt1m1en

·rnos y Federación. Viéente Amengual. tos_ de·-t:rater~~l.compasión Ql!e_en estos. 
• · · momentos amman al· pueblo . vene2-0Jano 

5888. hacia los·compatn~tas so~re qoiene$ hoy 
p~án ·fas, _corisecüe·uci~ de · 1_a _c~tás, 

· . trofe · qne, han arruinado varras pobla-
·Resolucióu 'del M-in~terio de Fo_me11to,: _ cion-es del Estado Los Andes. Conside-

d.P. '7 · ·de -mayo de 1S94; solire '1'eglas raudo: · · · · 
·para la. cobstrucci6n .de líneas · tele- · Que et' Congreso -~acional: -apenas 00, 

giáfia,s. nocido en esta ciudad ·.el. desastroso 
· · acontecimiento· de·que1i~n sicio:_víctimas · 

Estados Unidos üe Venezuela.-Minis- los -~abitantes de Iá regiól} andipa:--h~ 
·terio de Fomento.-Dirección de.Correos celebrado un A.cuerdo ea·· que excita al 
y Telégrafos.-Oaracas: T de mayo de Ejecutivo á~ en~~r prontos -~corrós_.-á 
1~94.-83? Y- ::16º . . - las poblaciones_ ·qué haJJ .' süfrido·- por 

0011;:;ideranclo el · Bjecutiv"o · Nacional, _motivo. deJ terremof~: . y :~ facilitar_ la 
que· las. Jínea_s. telegráficas dé -la Repú:· traslacióp. de los cind~~~l\OS q!)e, .. te
blica, 110 - tienen todas las conaiciones- .nieodo sus .familias_: en ~I :Estad.o· los 
de solid~z n~esarias para el bo~n ·s~r- :Andes; anhele~ J)C?r reunirse _:á ellas en 

_ vicio públ_i~, y que en mucba§ocasio- - estas· circunstancias; Decret,,: · 
ne:: por· es~~ causa: sufr~n. i~tem1pcio, A.rt. l':' La~ OC-'•grilcias_q!).e hl\ C3;UJ3~-~ _ 
n~,- que~ ~eduud_an. en perJ~1c10 del Go- en el Estado Los A.Iide.s. ·el .terremoto 
_l>!erno y. d~I 1m_bhco ~n- general: ha te- del. 2-S de· abril_ próximo. pasado: SOII' 
nulo á bien, Resoh-er_ · ·para eJ ·Gobiern(? :de la _República ñ1ot.i.-

Q.or. en toda línea telegráfica que se · vo de. justo· y ·profundo s_entimi_en't-0, y 
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se ha_ce 1111 deber expresarlo así á nom
bre .ele· todo el i>uehlo. vene:20Iano. 

_ AFt. 2º Por R~olucióu especial del 
Mini&ter;o de Relaciones· Interiores sc
ráa =-·cfésignaclos los cioda~laiws que han 
ele componer la-Oo1óisión que el Ejeca
tirn enria á. e.xcitacióñ del Congreso, á 
lle,•ar i.ioxilios materiales á Jo¡,·· habi
tantes de aqa!!l B_¡;tado que tengan ne-· 
cesidad de ellos. por. el mqtivo indica_-
do. · 

Art. 3"- .Se fija la,s(lma d_e I?olívares 
·ochenta mil con que el Gobierno Nacional. 
contribuye al aliv.io_ ele las- _necesidades 
que a11ige11 ·á. las 11oblaciones arruin·a-
clas. · · 

terio de Eomcnto . ..:_Dirección rte. Riqaeza 
TerritorJal.-:-Caracas: 8 ile mayo {l_e 1894 
--S:5':' y 36_0 -Resuelto. 

Notánciose en-este Ministerio que la 
generalidad de las solicitudes sobre 

. exenciones de derechos· aduaneros que 
acuerdan tos números 20 y 2-t del artículo 
l':' de la ley de.Arancel vigente, no deter
minan .con precisión la clase de·maqoina
ria ú objetos para los ~uales se pide la 
exon~ración, _ui su peso; aplicación, núme-

-ro etc baltos y demás pormenores iuclispcn
sables eu estos casos: el Presidente de la 
República ha rlispoésto que en lo suce
si \'O no· se cié ,co~o oficial á ninguna 
-solicitud, si se-omiten en- ellas algunos 
_ ele lo~ requisitos legales á q,m se contrae 

Art. 4º En el puerto de.La· Gua.irá esta Resolución. 
se pondrá · uno de los vapores de ta· . ·, , . 
Armada Nacional y otro ó _más Imq1iés ·. __ Com~1mqaes~ y 1mbltquese. - Por el· 
si hieren necesarios, ·á la dispo;;ición de · F:iJecutivo ~acional, il. I.11,tou;sky. 
la Comisión mencionada en· el artfoolo 
2°. de este Úl_!cretq, ,para· q o·e - se tras-· 
hule inmediatamente ba_sta el Puerto ele 
La C_eibff conduciendo las mercancías, 
víveres ·y dinero· ·que. const-itnyan los 
socorros ·en que ha ele_ invertirse.la s1í
nia. asignada. por el atícJJló 3º 

.Art;
0 
5° En los mismo§ buques· men= 

cionaclos ·en el artículo anterior·teuclrán 
pasaje libre expedido' po_r el )linislro 
·c1e Guerra· v M a¾iua. todos Io:S ci uda
danos que, ·tenienclo:familiá- ó intereses 
~n los· lugares de( des~stre; mauifie..s
lco itrgente neée.sidad ele trasladarse á 

.ellos. · · 
'Art. 6? Los Miuístro~ de Helaciones 

. -I_11te~i9res. y de Gu~rra y Marina·.qitedan 
ciicargndos de' fa -ejecución. del presente 
Decreto. · 

. Dacio. ti miado de mi m;1110. v· refreu
clmio por Iq~ Mjnistros de' Estatlo en ·i<,s 
Despacl..fos de Relaciones Interiores y· 
1le Guerra 5, ~faririn, en él 1~alacio l~e
_derat, én <Jai:acas, á 7 de · -mayo cle
J S!J-!.-A_üo 83':' <)e la Indepc11clcu~ia y 36° 
ile la_Fedei:ación.-Joaqiií1( Ore.;;-po.~Re
frondado.L..EJ Ministro de Relacioncidi1-
teriores; José R . . N-1í1íez.-Refreuclaclo._:
El Ministro de Guerra· v ·Marina.· R. 
d11en·a. · • ' 

·5390 

}{esolucwii .del Mi11ister·io -ele Fome11-
. to, <{e 8.dé may_o de 1894, .;oore e:re11-

ciQ1ies dé ,lerechos. 

·Estados U nidos de Ve11ezuéh1 . ....,...Mini:;
TOM0·-~vn-28 - . .. . 

-5891 

Resolución del ~.ilfi11islerio· <le Fomc11to 
<le s·ae :m(tyo de 1394: sobre am¡,lia
ci611 de 1111 tít11ló '111in"ero al dudada- · 

··110-Gelesi:i1w Peram. · 

E;-taclos U nidos de Yenczuela.-:Miuis
tcrio ele .Fomento.-Dirección ele Riguc

. za T<;rritorial.-Caracas: S de mayo c_le 
1S94.-83° y 3~':'-Rel,t~elto: . 

Consideraña en Gabinete una solici
t.ud del cindaclano Celestino Péraza. en 

· "la-· cual pide .111 · Gobierno Nacional: de 
a~uenlo con la ley de la materia, se con

. ceda J.a ampliación de 1~11 tít.ulo de minas 
que. le fué oforgaclo en 2G de fobrP.ro 
de _1892 para explotar el oro corrido y 
ele ahnión _que se encuentra en los_ le
chos clcl~río Yuruán ·v su~ afluentes. el 
Presidente de fa Repí1blica- en uso dé la 
atribución 5~ artículo 76 d~ la Óon.stit.u
cióu Nacional. ·11a tenido á bien acceder 
á dicha soticitull, 'COo~dienrlo al 11eti
_cio11ario uu kilóñiet-ro t. <'.ada. lado ele la 
referida.- concesión:. y en la - cxt-en~ión 
que demarca el imlicaclo tít.ulo fecha. 16 
de febr~ro ele 189~. . 

Co}Duníquese· .y publíquese.-.1:'or ul 
Ejecutivo· Naciol!al:. A. Luúnr;sky. 

5892 

R.esolución del M·inisterio ele G-11erm y 
Marilla, de ·s de 111ayo <!e 1894, .•w

. bre·registr(! clei11clividuos <{~ la .jlla,, 
fÍ·!!~ -tYacional. 
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Estados Uuiclos <le Venezuela.-Mini::
teri<:> de Guerra y Mariua.-Dirección · 
de Marina.-Carncas: S de. mayo de 
1894.---83? y 36"-Resuelto :· 

Minas vigente, le conce<la im título 
especial para explotar con máquinas, por 
sistemas hidráulicos, ó -de cualquiera 
otra manera, el oro clt' alu_,0 ión y de 
placeres qne se encne.ntre en· las már
genes del río Ynruán y sus afluentes, en 
la extensión de un· kilómetro á cada lado 
ele ella-s. ,. desde lus cabeceras í.le dicho 
río y sús· vertientes tr,ibutarias l..iast~ el 
punto de su confluenci~ en ~I Yurmiri ¡ 
lindauclupor esta parte con la desemboca
cl~1ra dee.ste último; y por la opuesta. con 
el nacimiento del indicado Yuruan y sus 
vertientes¡ y resultanílo que se han llena
do los requisitos -determinado:. en el 
Código de :\liuas vigente,. "!elle CII ele
clarar en_ fa,•or ele Celestino Peraz11. 
sus herederos Ó-caus.thabientes.- la con: 
cesión que· solicita de un kilómetro 'á 
cada lacio de. las márgenes del río Yu
ru:'íli, y sus rnrtientes tri~utarias, situa

·clo en la autigna Sección uuayana del 
Estado· Bolí,·ar, y desde las cabecera" 

BI Presidente de la RepÍlblica uotau
do la falt.~ que hace en e.;;te Ministerio 
el conoi:imiento del escalafón de los ma
rinos t.itulados existeutes en la Repú
blic.'l: ha t~nido á bien cli;;poner que por 
la Capitanía de Puerto se proceda r~ 
abrit· un registro en que sean anotados 
los iudividuos de la. J\Jariua Nacional.cou
signánduse en 61 las circunstaucias si
guientes: 

Nombre ele! intere..;ado; gra<lo que Lie
,w en la mariua: cilarl: domicilio y ser-
,;icio;; pút,licos.' ' 

Las anotaciones que ha!!an las 
Capitanías de Puerto pueden efectuarse 
-de presente ó por escrito: segúu el clo
mici~io del interesado¡ pero siempre de
Ler~ tener;;e á .la-vi;:ra, para la compro
Lac1ó11 ele! grado y servicios públicos, 
los documentos determinados por las le
yes en casos diversos. 

Los mnrinos que se -encuentren á lar- · 
gas distauci~ de las Capitaulas de 
.Puerto; p0thán remitir los ahididos in
formes á la:-: Comandancias ele A.rmas ,, 
.Milit.~res más cercanas: para que est:¡s 
antor1dacles: como aquéllos, envieu qnin
cenahnente ,\ este J\linisterio copia auto
rizada ele dicho registro. 

Los documentos que sean exhibidos por 
los interesados pam los efectos indica
dos, deberán ser devueltos á ;::us ten e-· 
dores tan lue!!o como se ha,•au hecho las 
inscripciones correspondientes. 

l;}n la· memoria anual que este despa
cho presenta al Congreso .Nacional, esta
rá siempre consignada la lista de los )fa
rin,·,s titulados de la Repúhlica. 

Comuníquese y pnblíquese.-:-Por el 
:BjecutiYo Nacional: R. Guerra. 

5893 

Titulo ·111i11eru clt 9 ele ·mayo ele 1S94. 
co1iceclido al cimlaclcmo Oeleslino Pe~ 
raza. 

g1 Presidente de la República; en-_vir
tml ele la atribución 5: artículo 'i'G de la 
Constitución Nacional: por cnauto a·pa
rece que el ciudadano Celestino Peraza 
ha. pedido al Gobierno que ele acuerdo 
con el artículo 4° § Ílnico del Código de 

del expresado río lwsta sn confluencia. 
coü el Yuruari. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de· Regist.ro donde está 
situada l•l concesión: y da derecho al 
concesionario y sus sucesore.s por tiempo 
in~lefiuic\o, al uso ~- goce de dicl..ia per
tenencia minera ·en tanto que éu!npla 
las condicioues determiuadas en el iucli
caclo Cócligo·de minas: 

. Dado, firmado, ele mi ma110, sellado 
con el gran Sello Xacional, y refrenda
do por el .i\liuistt"!) de Fomeuto, en el 
Palacio Federal. en Caraca.~. á, nueve de 
mayo da 1S94.~Aiio S3~ ele b Jnciepen
deueia y 36º de la Federación.-Joaqriín 
Grespo.-Refrendado.- .BI "Ministrn · ele 
Fomento: A.- IAito1osky. 

5894 

-Resolució1i del illinisterio _ de Fo111e11to, de 
9 de 111ayo de 1S94, sob,-e -adjudicaci~n 
de terrenos baldíos al Ferrocarril de la 
.Ceiba.. -

Estados Unidos ele Vécezuela.-i\linis
terio ele Fomento.~~irección ele Riqueza 
Territorial.-Caracas; 9 ele mayo de 1894. 
-83º y ~6º-:-Resuelto: · 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que_. ha dirigido á esté--Despacbo el sc.
ñor. Gerente de· la Compañía a_nóuinm 
del Ferrocarril ele la Ceiba. y en la_ cual 
pide se le dé absoluta posesión" éle los 

_terrenos baldíos íi que· tiene derecho por 
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sil-contrato celebrado con el Gobierno en 
fcéhal:7 ·de marzo de J 880 consnltaclo ade
más el artículo ·2° -del referido contrato: 
y en observancia de lo qu~ dispon~ eÍ 
parágrafo 3':' del - artíc~llo 6° dé la Ley 
de tierras baldías. el. Presidente ele 
la· República ha-: tenido á bieri· dis-

. poner' ·en virtud del plano presentado 
por la empresa !]lencionada se dé for
mal posesión de todos los terrenos bal
díos á ':!no· y otro lado ele lo vía, se
g6n .lo estípula- el antedicho contrato 
autorizando á los RegistradorM de 
la jurisdicción en doinle estén nbi
cados_ los terrenos diclios para que pro
~ocolizen la pre:senfe Resolución· en sus 
respectivas oficinas. -

Comuníquese y publíquese.-Por el Eje
cnti,'o Nacio_ñát: A. Luto1r.sky. 

5895 

R-esolució11- del M·in-isterio ele Relaciones 
Inierfores, <le 10 [le mayo dé 1894, 
sobre1111(1.cesi611 alGe11eralJosé Rafael 
Ricart, oontrat:ista <le la navegación 
del Yarac1ty. 

E,-:;tados Unidos ele· Veneinela.-Minis
terio de Relaciones Inte1;iores.-Direc
ció11 Aclmioistrtiva.-Caracas: 10· de 
mayo de ·1S94:. -S:}" y 36_':'-.Re.snelto: 

Ha si~o considerada- en Consejo de 
i\finistros la solicitucl que ha dirigido 
á este Despacho el .ci~1dadauo José Ra
fael Ricart, t:0ntratista d_e la canalización 
y ·nav~ga_ción ·dél ·río Yaracuy y de la 
co11strucc1ón de carreteras y tranvías 
anexos. el cual, pide que el -Gobierno 
Ñacionát le ceda los_ dere1·hos que,éste 
atlquirió por la caducidad del contrato 
que en aüos auterio·res habta existido 
con el seüor Juan _Bantist:i Heller; y 
encontrando_ fundadas las razorres en que 
apoya. sti represenfüción: el Presidente· 
<le la República- ha tenido á bie.u_aece
clcr á- ella, y ,_e1f ·co_nsecnencia re;;ueh'e: 

Que todo cnmlto el 'Gobierno Nacio
nal adqf!irió por _la caducidad de lá 
empresa ele navegación del rio Varacuy 
qne había pertenecido al señor.Juan B. 
lie1ler: pase á sér propiccl~~ de la ·em
p1·esa que -actualmente t1enc estable 
cicla sobre uavegació11 del mismo río el 
contratista· José Rafael Ricart pildieu: 
tlo él usar ele los sitios de estación y 
<\érnás· tr.tuajos heebo·s en el menciona
do río por ·el. contratista Heller,. sin 

per!nicio de aquellos derecho~ de terce
ros que pu~an ser deducidos y se 
deduzcan l_egalmente por ante los Tri
buna!es dejasticia. 

Comuníquese esta Resolución :, las 
autoridades respectivas de los· Estados 
Carabóbo y La.ra para ·que velen por -
su cumplimiento en la. parte que les co
rresponda, y pnblíquese, 

· Por· el Ejecutivo Nacional, José R. 
Ni'diez. . . - . 

589.6 

.Resolución del Ministerio tle R-elacio11es 
l1iteriores de 12 de ·mayo ele 1894, 
que declara. las Regiones <lel Delta y· 
Oaur,a y el Ter-ri,torio Á.?1w~ona.•f Re
gion cw .ilfisiones Católicas. 

Estados Unii.los de Venezuela.-Mini:;, 
terio de· Relaciones lnteriores.-Dircc
ción Adminii..trativa.-·Caracas: 12 de 
mayo de _1S94. -83':' y .36°.~Resnelto: 

· Considerando el Presidente de la Re
pública la necesidad y conv~niencia de 
atraer al seno ele la civilización las uu-

1 

merosas tribu~ de indígenas que aún 
vagan en ,arias regiones de las zonas in
cultas del territocio nacional: y visto que 
esfuerzos hechos anteriormente por el 
Gobierno de la. R_epública no hao dado 
aún el resultado por el cual se anhela¡ 
atendiendo igualmente á que la acción 
más eficaz que para tal objeto, eminente-. 

·mente humano,·puede emplearse: es la. 
evangélica <le los Misioneros OatóJico~, 
ha queridQ aprove<·har para que se dicten 
providencias definiti.vas en la materia, 
la. favorable circunstancia de bailarse 
abora ·presente en esta capital el Exce
lentísimo ·seüor Enviado Extraorclinario 
de su S~ntidad y al efecto l@ tenido á, 
bien·resoh-er: 

1~ Se declaran las regiones Delta y 
Qaura y el Territorio Amazona"' Regió1' 
de ilfi.<iicmes Oatólü:as 11ara ta· reducción y 
ci,•ilizaci§n de los indígenas, eilcargan~lo 
dichas Misiones á lfoligiosos Capuchi
nos, cuyo. n'fünero podrá ascender basta 
el de cincuenta Pa,1res, y cuyos direc
ctore.s; habrán de proceder con pleno 
acuerdo de las i~strucciones que les 
comunique el _Ministro de Helaeiones 
Interiores¡ 

3':' Para- la Dirección de esas Misiones 
se propenderá desde luego á lit, erec
ción de un Vicariato Apostólico en 
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;:iquelias -regioucs, · y -á este eiecto se ·¡ 
gest-ionará el nombramiento del Vicario 
.Apóstólico ante 1a Sant.1- Sede: por me
dio de su actual Hepresentaute en ésta 
el Excelentísimo Señor Euviado E:üraor
diuario, Don Julio Ton ti i 

3'..' Se establece como condícióu que 
el Vicario .A"pó;;tolico h~ de pertenecer 
á · 1a orden de los Religiosos Capuchi
nos Españoles, así como también deben. 
ser de la misma Orden los misioneros 
que se destinen á la regióf! de la Gua
yana; 

- Resolución del ]}fi11-i.sterio ·de FQme11lo, 
de-12 de mayo de 18f!4,sobre ~lldj1u1:i
<licación <le ·1ierrás bllldfos. "l cimla
dada,110 -M. Ollstro 1Jlartí11éz·. 

Estados ·unidos de Venezuela,.-.Mini!<
terio de Fome11to.-=Direcció11 de Riqneza
Territoriál.-Caracas: 26 de marn de· 

_ 1S94.-33° y 36°-_Resuelto: · 
Llenas como. hau sido la.s formalidades ·_ 

legales en la. acusación q~,e ha- hecho el 
éiudaclauo Mateo ·castro i\Jartínez de 1111 
terréno báldío propio para la· cría si--

4" El Gobierno Nacional pagará los 
gastos -de tra~lación de los Misioueros 
desde Europa hasta los Jugares de las 
Misiones, y fija un sueldo de- seiscienfos 

-bolívares (B 600) mensuales· al Vicario 

- tnado en juris.dicción del :i\lunici1>io Lara _ 
denominado ántiguaniente "Guachara:: 
Pistrito~Bajo Apure; del Estado Bolírnr 
constante de (L :1-) dmdegnas cuadradas, 
f avaluado eu (B 4.000)_ ·cüatro mil bolí
vare!. en Deuda Nacional Consolidada del 
5 ·pg~ anual, el Presideute ·de lá ~e
pública, ha- tenido á bien que se expufa 
al interesado el correspondiente título de 
.adjudicación. . -

Apostólico y otro de doscientos bolí
vares (B 200) mensuales á cada uno de 
los misioneros, pudiendo estos sueldos 
reducirse posteriormente, á proporción 
que lo permitan las circunstancias, -por 
nuevos acuerdos· del Gobieruo cou el 
Vicario Apostólico ó con el Superior de 
lfoligiosos. 

- § único. Miántras permi:mezcan en 
Caracas los ·Relii?"iosos ~Jisioneros:sólo 
tenclrán por sueldo cien bolí,•arcs (É IOO)
mens11ales cada 11110. 

5'..' En la- capital de··1a República po
clr:ín residir ha.;;ta 6 de los Religiosos 
Misioneros de qne habla esta Resolu
ción, bajo 1111 Súperior que ser,;ir-.í. al 
Vicario· Apostólico de medio para .;ns 
relacioilcs iudispensable.s con el Go
bierno ~.,.acio,1al y con sus Superiores 

·Regulares. 

G? El Gobierno Nacional contribuir-:• 
:i fa fabricación de las.Iglesias que se.'l 
necesario erigir para el sen-icio de las 
Misione:-; y proporcionará las -herramien
tas y útile,;. indispensables para que 
los :Misioneros· eoséüen artes .Y oficio;; á 
los indígenas. 

7? Fijanse como capitales de esta~ 
Misiones en la. Guayana las cimlades 

- U pata y Tmneremo i ·y los línÍites del· 
Territorio que ha ele comprender el Vica
ria to Apostólico serán determinados por 

· · Resol11cioues posteriores. 
-Comuníquese ;i, quienes- corre-,;ponda y 

publíqucse.-Por el Rjecuti,·o N'acionar: 
Jo.~é H. Núfie:. 

l 

· Comu!1íquese -y publíquese.- ror d 
Ejecutivo ~~acional; A. L11tou:sky. 

5898 
Ley¡ Reglamentaria de .12 de 'TIWJJO <11: 

18!)4, de la garan~fa C~ de lit- Oo11.'lli.
t·uci61í Nacional. 

El Congreso de los g;5tados Unidos 
<1e Venezuela, decreta la _signient~ 

Ley Reglamentaria_ de la garantla 6~ _ arttcnlQ 
14 de la Constitnción 

Art. lº El ejercicio del ch•recho qn·e 
tienen Ic,s \'eoezolanos por la- garantía 
6m artícúlo 14 de la Cosntitoción 1le la. 
Uepública; sobre libre expresión del pe11-· 
smniento por medio de la -prens.'l: ·y el 
~jercicio _ de las acci9nes que competan 
á - quienes se consideraren agr.ffia~lo.s, 
serún reglados conforme {~ lªs disposi
ciones de fa l)rest>ntc ley. 

Art. 2? Se consitler:\ imp,-eso cual
quiera obra ·eu que se manifieste el peu-· 
samiento no ~ólo por m_edio de la im
prenta, sino también por la -lito~fi:..-, 
fotografía. ú otro ¡>rocecliniieu_to mecánico 
de los conocidos hasta hoy ó que en 
lo sucesi\-o se invit-aren pm·a la reproa 
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Üuccióu de fa pa!abra, sÍguos ó figuras 
sobre er papel: tela. 6 cualc¡nie.ra. otra 
materia. 

Art-. ·3.,· ·1,os= ii!lpresos se di\·ideu en 
·li~ros; · foll~tos: hojas sueltas; C.'!i'tel~ y 
pe rió el icós. . · · 

·hlico si k, hubiere cu él: · v eu ei 
Distrito· Federal.· de la Óol;eruacióu 
mientras la. ley Órganiza la Procuración 
Nacional creada: por la Constitución de 

·la República¡ pero esta autoridad lo 
participará entonces :í la Q<>bernación. 
.Al efecto el interesado present.ar.hma 

<l muco. L-os.llil.mjos, litografías, gra- declaración escrita ~,. firnrnda: 11or él
1 

en 
bados; estiwipa;;, medalla.:;,· embl~mas1 Ja cual exprese su. nombre, apellido y 
viñetas ó' cualquie_ra otra producción de domicilio, el título del periódico, hi tarifa, 
este género, se consii.le'?rán tambié"u el noiiibre, apellido .Y domicilio del Di
CO!nó impreSfls cuando _apareciere!• solos rector 6 R-e<lactor, ·1os días en gae debe 
y no en el cuerpo' de otro i~preso. - ver. la luz pública, · el estahlecimif!.nto 

.Art. 4~ Es .libro el - i"'1prc.so que sin tipog-rá.fico en_ /JUC baya ele imp~imirse 
· ser periódico tenga. por lo menos ciento. ·y . la ~firmac,o~ de que el propietario 
ciucneuta páginas: folleto el impreso que Y_ el. ~,rector. o re~actor s_e _hallan e!1 
sin se_r periódico: tenga· más de diez e~ere1c10 de sus derechos Cff!les :r poh
páginas ::r. menos de ·cien.to cincuenta.: t,cos. 
hoja ·suelta.1_ el imp1·eso que siu ser perió- .Art. 9º ·Todo cambio en las condiciu
dico tenga menos de diez página,:: cnrtel; nes á- que se réfiere la. declaración 
el iw¡1rero destinado. á ser fijado en antérior. será comunicado á las mis•nas 
lugarés -públicos ó distrihuid~·de mano antoridádes dichas. 'dentro de los cinco 
en rnauo ¡ y peri6dico el impres<> que se ·díás-siguieutes al éu que se efectúe. 
pu_blique con título permanP,nte., se...,:i_mª 
ó más veces ·al día. ó por intérvalos ma
yores: con tal qne 'éstoi_uo ·excedan de 
noventa.. días. · 

§ único · Los_ supl~inentos ó n_úmeros 
extraordinarios_ dedos periódicos queda u 
c_ompre.udidos en la <le~nición · anterior. 

Art. 5° Se consíderar& publicado un 
impresocnandohaya,circulado 6 fijádose 
füéra, del -est.'lblecimiento· en que se· 
hubiere ·berho la impresión: 

~Art. G" La, pnbli~acióu de un libro 
ó ,le 1111 folleto n_o exigirá m.'1s requisit.o 
que. el de llev_ar el pie <le. imprenta; 

- ;mlvo las rljsp,1sicioues.·1egale.;;-re!ativ,is . 
· á la propiedad. intelectual: · 

Art.:·í~ La_ publicación de las hojas 
s11elb1s ó carteles llevará táwbiéu pie. 
de impren'tay ademús necesita el requisito· 
tle que el aufor pr~<;eóte ante Ja prim_er;i 
autoridad :política del· lug:u· imrr -de-· 
claración cscrit-a y. firmarla qae ex pre.se 
c.l· nó~bre: apellido y domicilio del 
declarante ·y la. afirmación de .hallarse 
éste 1:1i ejercicio d.e ;;_11,- de1:echos civile,;, 

·y . político;:. 

~· ítnico. Esta declaración no será,•nc-
. <:c.saria cuaml(! i,.e trate de la publicación. 
de ho,jas: ·Ccarteles de· anu_ncios y pros
pretos exclusinúnente· científicos, iudus
t,riales: arlíst_icos ó técnicos. 

Art. S" La .persona que qJ1ierafu11dar 
un. periódico lo pondrá en conocimiento. 
de la primera autoridad po_lítica del lugar 
ó de!_ Representante del Ministerio Pú-

Art 10. La re.presentaci"óu de lo,-
_periódiCQs aute las autoridades f tribnn:i
le,;; correspon<1ieutes· toca al Director de . 
los mismos y :'i. falta de é¡.;te á los pro
pietari<>S, sin perjuicio de 1;1. responsa
bilidad civil ó crimin~I que puedau tener 
otras. personas por delitos ó faltas come-
tidas por medio del, periódico. -

. Art.. H. El fundador <le. 1111 perió,Iico 
se cousidemrá. propict.1rio mient-ras 110 
consfo · haber trasmitido á ot.ro la pro
piedad. 

Art. 12. En el caso de contravención 
{i lo prescrito en los artículos ·í" y 8?, 
la auto·ridad jurlicial por requisición del 
Ministerio Público y oyendo sumaria
mente al . contra.ventor. denunciado, 
impontlr{í. una- multa de cien_ á. quiniento;; 
bolívares al propietario; gerente ó _iruprP-

·sor ·de la publicación, según el c,1;;0, 
y prohibirá la, continuación de la pu
blicación mientras no se bavan llenarlo 
los requisitos exigidos en dicl_1os artícnlo.s, 
con 1:ireve1icióu además de pagar una 
milita· de cien· bolívares por cad:i nú
mero que se publicare ante.,; de haber;,e. 
llenado· los rerjui_sitos menciouaflo¡.; y tic 

· estar cumplida la pena. impue.<;ta. 

& único.· rara lo:-; efectos ~te unal
·qn-iera. otra disposición legal 1 serán 
considerados co,iio clandtStiuos no sólo 
los impresos en que hay~n dt>jado de 
observar.,,c las formalidades e~ <¡ue se 
refiere este artíc1ilo. sino también .torlo 
el qüe no lleve i1ié- de imp_reut-a ó lo 
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lleve supuesto: .ó en el que: resµltare 
falsa por· algún res~ecto la declaración 
á. que se contnien los expresados ar
tículos 7º y S':' 

Art. 13. De cada número de un pe-

en la tnisma secc,orr del périódico- ó 
publicación y en el:mismo·tipo del es
crito que la haya motiva,do, sin.remu~e
mción de ningún género mient-ras la 
con~estación no pase.-~lel doble del· ar
tículo á que .se contrae. Todó ex!?,eso 
puede cobrarse por la t~rifa conocida 
del periódico. 

- riócfü·o ó cntregá- de . un libro ó folleto, 
el gerente t·emitirá á la primera auto, 
ridad política del lugar dos ejempl!lrC-~ 
firmados por él, sin perjuicio de los Art, 16. La negati~a _al cumplimient_o 
demás que según las -leyes hayau de <fe· lo dispñe.sto en la prim~ra parte del. 
pasarse á otras autoridades ó corpora- artículo iu~terior será penada co1i una 
cioues .. Lo mismo se practicará con· el multa de c_ien· á mil bolíva~, _y ·-la· 
libro ó folleto en cualquier forma que se negativa á lo dispuesto en'. el § único 
publiquen. cou una ·multa de. cien ~ qni'nie_utos 

~ único. Las contravenciones- á- este bolívares_; sin perjuicio en uno y gtro 
artículo serán · penadas con cincuenta caso de las demás· ·a~io.ues-que corres-
bolíras;es de multa por cada. falta, sin pondan. al agraviado. º 
perjuicio del cumplimiéñto de la di~- Art. 1·7- El derecho á gne se refieren 
posición. los dos artículos prece(Jentes podrá ejer- · 

Art. 14 .. Para_-s~r pi"OJ>ietario,. editor.. . citarse por ·<,ÓDYt:iges: padres, hijos_ .ó 
- herma!)o.s de la persona agraviada, en 

a~ministrador ó gerente, redactM; impre- el caso de ausencia, imposibilida~ ó 
sor ó de cualquiera manera cólaborador autorización de es½''l- última;. y· po_r los 
ílc nn periódico: libro; folleto: ó escrito mismos ó por sus demás herederos cuando 
,~~lítico s~ requiere ser venezolano. el agraviado hubiere· fa!lecit;Io. 

§ lº A los e:xt-raiijeros está permitido. . A.rt. 18. En ningún ca~o podrán pu~ 
ser propietarios, editores: impresores; bliéarse por la imprenta- las actas de 
gerentes ó ·administradores .ó colabora- instrnc_ción de un pro®diiniento criminal· 
dores· lle libros, fóllet9s, periódicos ú antes_ d~ terminarse ~t sumario, las de 
otros escritos científicos. literarios. acusación· antes de haberse efectuado.el 
industriales, técni~s ó. de cualqaierá· acto de contestación de· l~s cargos, y 
otro género,_ que no versen ·sobre la cualesquiera otras ·en que_ el Tribunal 
política del país. _considere que debe guardar.se resei-_ya. 

§ 2':' El extranjero que contravenga §- 1° Queda igualmente prohibida la· 
á esta disposici_ón incurrirá: por primera . publicación. de las coufo_reucias privadas 
vez. en una multa de ·cien á- lllil bolí- de lás Corte_;; y--Tribunales, así como 
vares: caw de reincidencia. en el doble de todo a<;lto en que hayan resuelto 
de esta malta¡ y si por· tercera vez pro~eder á_pu·erta- cerrada: 
contraviniere:' será e:xpnl,;ado del territo- ·_ § 2':' La .contravención á- l,,s dispo-
rio de la República. . sicjones , preccdeutes - será penada con 
- At't. 15. El ge-cente de todo periódiéo ñmlt,,,s de doscientos á, !!!il bolívare.s. 
ó pnbli~acióñ periódica está en el del:5er Art: 19. Se copsiderará ~mo ata=qne 
de insertar 2"ra·túitameute en el número á- la indep~ndencia del poder jucli<,ial 
inmediato ó~ en cualquierá de· los tres. Ja. díscusión_ por_ la prensa ·de p~nt-0s 
sig-nientes al de la entrega:. las rec- en negocios civiles ó criminales some.~idos 
t,ificaciones que algún· funcionario pít- á los-Tribunales de Justicia. - mie11tr-.1s 
blico le dirija_ con motivo_ de actos suyos no hayan sido -resuelt<;Ís por ·estos. -L~ 
que hayan sido inexactamente referidos infracción de las llisposiéione.s· de. este· 
en el periódico ó pu!:>licacióu. Estas artículo ;;erá penada con multa de dosciea-

. rectificaciones no podrán pasar del ttoble tos· a mil bolívares.-
en extensión del artículo que las motiva. § único. L9s puntos {1a;· qu~ se refiere 

<) muco. De la misma man&a está este anículo '"soü ·1os de he~ho1 pero 
obiiga(!o el gerente del ·periódico ó pe- .. de uingun~ ma~e:-i quedan cómp~e11d1dos 
blicació11 periódica á insertar d~ntro de_ en sus d1spos1~10nes . lo~ ~QCtrma_les_ ó 
los tres días ~io-uientes al de la eutre!!a-· de derec!10 .sobre la~ cnest10ni>s ó negoc10s 
las contestacion~.s de. cualquiera perso~a ci,i,es_ ó _crii:ni~ales que se ventile~-_apte 
nombrada ó- designada en dichas pu- los Tr~bnnal~s .Y <;Jo~te,s de _Just1c1a. 
plicaciones. La inserción debe ser hecha .Art-. 20. Los escritores gozará11 de 
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ple,ia ·J_iberta~I en la expresión del pen
samiento por ~eüio ·de la prensa; pero 
todo délito · ó falta: cómetidos- p~r esre
medio:· previstos en el_ Código Penal: 
serán _juzgados conforme al. üe Proce
rtimiei;ito (Jriminal: )' cas~igados conforme 
ú las·· clisposicioues del priIQero de estos 
Códigos. · 

"El Secretcrio _de la 9ámannleJ·S~na<lo, 
Fra11cisro Pimentel.-El Secretarió de la 

· Cámara de Diputados, Oarlos Le6-n. 

Palacio· Federal en Caracas: · á 12 de 
m~yo de 1~94.-Año 83':' ele ta'Iudepen
pencia y· 36':' de la Federacióu.-..-:Ejecú
tese y cuídese de su ejecución.--Joaq1tí1t 
Orespo.-Refrendado.-BI Ministro de 
Rélacionrg Interiore.,;, .José R. N1híez. 

5899 

.Art. 21. Cuaudó e-1 ·perjudicado ó 
ngraviac.lo· fuere' í.ui funcionario público~ 
nacional: de los Estados, ó extranjero: el 
P_rocnrador Nacional ó el ·Represetit_aut~ 
del ill-jnisterio - Público, poi: requisición 
lle la'. .Jlrimera autoridad polít.ica "de la 
locafül<td; intentan\ la ac;cióu corrés-,. Decreto Ejecutivo de 14 de mayo- de 
_p<?ndient~: · · · · l S~J4-: sobre. req,iisito para, l<L admi-

§ l':' ~s ·funcfou·arios públicos que sión de extritnjeros en e/, 1u~ís. 
se ·com¡ideren agra,•iados ó perju(!ica"do~ 
ocurrirán en los casos dichos. á la men
ciou·ada. -autoridad: ~xigiénclble que re
quiera al_- ·Procurador Nacional ó al 
Represeutántt< i.Iel- !Uinisttrio- Público 
pa"rá qué proceda-couforme á este ar
tÍCU~Q-

· _ § 2° Los . ropreseutantes extranjeros 
se dirijirán al Mii,istro de Relaciones 
Exteripres para, que éste por el órgano 
del de R~laciones IuteriorPs baga, reque
rimiento á,•Já, a_utoridad 11olítica; al Pro-· 
{,urador Nacional ºó al Representante del 
Ministerio Públi~, aunque .éstos tienen 
también el deber de procedér de oficio. 

§ 3°. Los parti~ulares agraviados, 
vfeudidós ó 11crjndicados podrán ii;iteutar 
directamente ó por medio de.apoderado 
las acciones criminales ó ci\-iles que les 
cortespondaa. . 

.Art. 2-:?. Cuando se trate de infrac
ción de. las disposiciones de la presente 
ley, será competente para conocer el 
Tribunal Superior de la ·primera ius
taucia- que exista eu la localidad, el 
cual obrará conforme al Libro 3". Título 
II, Leyes· 1~ y 2ª del Cüdigo 'de.~ro
cedim_iento · Criminal, por gest~ón · del 
Procurador Nacional; del Representantt, 
del ·!\Iinisterio Púolico ó de· la parte 
iuterésada, según el caso. 

.Art. 23. Las multas que. se impongan, 
según. la pteseiite ley, serán destinadas 
á los ·institutos de Instrucción Pública-. 

DadQ en. el Pal_acio d~I Cuerpo ¼e
gislatirn Federa], eu Caracas, á 24 de 
·abril de 1S94-.-~ño S3º de. la Indepen
dencia v 36':' de la Federación. - BI 
Presiden~te· de la Cámara- del Senado. 
P. Febres C9¡·dero . ...:....E1 Presidente de hÍ, 
Cáma~ de Dipotádos, A. _Ramella-.-

Joaquín Crespo,· Pre.;;i1leute Oonstitu
cioúal de los Estados Unidos de Vcne
znela. con el voto deiiberativ'o del eou
sejo Je-Gobierno, Consi~era.udo: 

lº Que el artículo-78- de la Constitu
ción vigente ~tribuye al Presidente ele la 
República. cou el rnto deliberatirn del 

· Consejo dé Gobierno. "ia· facultad de "pro
hibir ta· entrada en el territorio nacional, 
ó expulsar de él: á los extranjeros <1ue 
no tengan domicilio en el país y que 
sean notoriamente perjudiciales al ore.len -
pf!!Jlicd'. · 

2':' Que, para llenar el objeto de tal 
disposición, se reqni{'.re cono_ccr á los 
iudivtcluos que_ entran en el país, al mo
do que éu litros se ha establecido con 
idéµtico propósito; Decreto: . 

.Art. 1 ° Los e:.ctraujéros que e11trn11 {• 
Venezuela presentarán al .Administrador 
de la .A\lnana del puerto respectivo 1111a 
declaración doc1Jmentada. en que expre
sen: 

1 º Su nombre y apellido y Ios·de sns 
·padres¡ 

2" Su -uacionali~ad; 
3':' El lugar y la fecha- de su uaci-

miento; 

4º El lugar de su úJtimo domicilio; 
5':' So profesión y sos 1í1odos de ,; . 

vir; y 

6~ Et nombre, I_a edad y la nacionali
dad de·sn esposa é. hijos menores, si éstá 
acompañado de ellos. 

Art .. 2º -Los Aclrninistratlores de A
duanas· darán c;n~uta, por telégrafo, al 
Ejecutivo Nacional, de! contenido de di
chas da·c1aracio11es ó ele no haber sido 
¡1rese11tadas. · · 
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.Arh :3° Caso de uo tener consiao do
cumentos; los extranjeros podráu inplir
lo;. con el testimonio de persouns de sn 
co11ocimiento; qne sean fidedignas. · 

.Art. -!~. Los ·extranj~ros que·harnn 
e11trado en el territorio en los últimos 

- ,;eis meses; presentará11 la declara,:ión 
exigida; si se lrnllan e11 el Distrito Fe
deral, al _Goberuador del mismo; Y: si 
ha11 ulo a otro lacrar al Presidente dd 
~stacló; lo~ que- r~sidan en la capital: 
o por medio de las autoridade.~ de su 
dependei,cia, los que se cncneniren en 
otra locali<lad. · 

Art 5':.' En los casos previstos·en el 
artíc~lo anterior. el Gobernador del Dis
trito Federal ó el }~residente llel Esia-
110 respccrirn informarán al Ejecutivo· 
Nacional del resaltado; SPgím los artí
culos 2º y 3'\ á fin de que él determi
~1e :-i ~11sidera p~rjudiciales 6 expul
:,ablcs a los_ ext-ranJeros que ha_yan he
cho dec1ari1c10nes poc_o sat-isfactoria.s. ó 
qne n~ haya:i podido ó 110 hayan qneriéto 
cuP1phr la formalidad impuesta. 
· A_rt-. ·G0 },os C?nsule.,; de la República -

lrnr:m publicar este Decreto . en los lu"a
res <le su residencia, traduciéndolo del 
cspaiíol eu los países do11de 110 se habla 
esta lengua; y ell\iarán al Gobieruo los 
periódicos en qne se reproduzca. 

Art. ·,? · Los ~Iinistros ·c1e Estado en 
los dc;:pachos ele Relaciones Interiores 
de Helaciones Exteriores v.<le Hacienda'. 
quedan encargados de la~ ejecución deÍ 
prcsen te ·oecret o. . 

Dado, firmadQ de mi mano. sellado 
con el Sello <lcl l:}j~cutfro _.Nácion_al y_ 
refrendado por los i\[111istros ile Estado 
m1 los Despachos de Relaciones lute
riorc.'-, de Hclac:ones Exteriores v de 
llacicnda; CII el Palacio Federai: en 
Uaracas: ú 14 tle. mayo de lS!l!.
A iío .33'.' de la Inde1>eodencia y º36? 
de la- l"ederacici11.- Joaquín Crespo.
Hefrc11da~lo.- El i\I iuistro de Relacio
nl's lntcriores: .José R. N1íñe:.-Refre11-
tlado.--J;}I Míuistro de Relacioóe,;;; Exte
:·c;,; P. E::eq_uiel Rojas.-Refrendado.-EI · 
i\lini,m·o de Hacienda; Pabricio Oénule. 

"5900 
Decreto Leg_islati:vo de 1;5 ,fo mayo de_ 

J 8U4; en que se cncargu dd Ministerio 
ch: Obras PIÍblica.~ al Dinawr de Vías 
de Connmicación il Oi-11<1l0 de Pobla
ciones. 
.Joaquín Ure¡;po: Pre;;ideote Constit11, 

cio11al de los Estados .Unidos de Vene
zur.la; Decreto: 

· ..irt. 1 °· Teniendo que ausent~rse de 
esta capital · eu desempeño de una co~ 
misión del servicio. el ciuilarlano Da
,·id Leóo; Ministro' de Obro·s- Públicas. 
se encargará del Ministerio;miéntras·du: 
1,. la ausencia -de aquél, éi Director de 
Vías de Comnnicacion v Ornato de Po
blaciones. cindada·uo· DÓctor-Lnis M:mo 
;\[ontero.' · · · 

Art. 2? ·Al Ministro de ·Relacion«!s 
I9t~riores le queda encomeudá,fa la 
eJecoció~ del pr~seute_pecréto. 

· D:-ado, firmado de mi mano·. sellado co11 
. el sello del Ejecut-irn Nacional, I· refre"t,
dado por IQs Minist,ros · de Relaciopes 
Juteriores en el Palacio Federal. en Ua-· 
m:as, á 15 de· mayo· de_ 1.394.-Año 83" 
de la Independencia "Y 36? de la Fedcra
ción.-Joaqriín Orespo.'-Refrendarlo . ....:....EJ 
Mini.;;tro . de Relaciones · Interiores. José 
R. N,íiiez. . 

5901 
Reso~ución e/el M-inisterio de Fo1111mw, 

de 18 de ·1ñ~1yo -<le 18!)4:· sobre aá
j1idicaci6n de terrenos baldíos al ciú
dadcrno M. J. García. 

Estados Uniclos t.le \•enezuela.-~linis
. terio de FomentQ.-Direcciún <).e_Riqueza 

Territo!'ial.-Caracas : 1S .de· nrnvó · de 
1894.-83'? y 36°-Resnelto: · ~ · 

Llenas como 1.Jan sido las Jorm·alida<le~ 
le,gaies en la acusación que· -ha hecho 
el cind~dano Manuel Joaquín García; de 
diez y ocho hectáreas de terreno ,baldío 
de labor y (0.02l) veinte Y un. milésimos 
ele le.gua ciiadrada de terreno hald_ío ele 
cl"Ía, situado en-jurisdicción del ··])i,;tri
to Bolívar: ·Sección Barcelona. Estado 
B~r~údez~ · .y avahiados en (B ,-763:4-i) 
setectentos sesenta y ·.tres ·bolírnres, y 
cuarenta y cuatro ceo timos ea Deuda 1--.,.a
cion~l Consolidada del 5 pg anual;· el 
rres,dcnte de la . Repúblic;i, ha tenido. 
i"l bieu dl!-pouer qllé se éxpiua· aHutere
sado el correspondient~ título de a"i:ljn-. 
dicacióu. · - · 

Comnniqucse y publíquese.-=- Por el 
1-Jjecutirn N.,cional; .4.. L-µ.tou;sky. 

590:J 

Resoluci611 del_ Ministerio_. Lle ·Fomento, 
de 18 de -~nayo ·ae· 1894, sobre ·mar<¿<~ 
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tle fljbrfoa de la Co11111añÍ<l. c:Etliso11 
. U11,itecl P:lúmograph::. 

Estados Unidos de Veneznela.=--)li
uisterio <h: Fo1qei1to. - Direccióu _ de 
füqueza Territorial.-Caracas: 1S de 
mayo de lf94.-S3'.' y 3G'.'-Resuelto: 

. Vista en Gabi!iete la solicitud que ha 
di1igido á, este Despacho et ··ciudml:rno -
Doctor Martín F. Fe~: á nombre y reprc; 
scut1ició11 de la. sociedad "Eclison Uuited 
Phonógra ph/ en 1a: cua I pide protección 
oficinl para-. In marca de fc1brica · con que 
dicha· sociedad -distjugue los productos 

- tle su fábrica de. fonógmfos conocidos 
con el nombre ·de :1Eclison United ·Pho-
11ogr:1ph eomp~uy:=; y llenas _como luw· 
sido las formalidndes que ·establece la 
ley de 24 de..11tnyo de-1877. sobre marcas 
1Ie f:i brica j, de comercio,· el Présií:lcl)tc 
lle la J<epública ha. disptiesto q~te se ex-
11ida al interesado el cert-ifiéllClo.corres
l)Ondiente. en conformidad con el articn
io Gº _de la ley· cita,Ia y. previo el~ reg1s
trb de la mmca cu el libro destinado al·
cfc.-cto. 

Comuníqne,rn ·)'. publique.se.· - Por el 
gjccnt:i\·o Nacion:il; .A. _L11to·1csl.y. 

-5903 

]!,x1:qmi./.11·r cxpecl·ido en 18 de '!"ªYº. de 
18B4-; alseiíor lUClmlo Kolster. Cón
sul británico en P11e.rto GabeTto_. -

Estados Uuitlos dé Vc11erncla.-Miui,;-
tcrio tic. Rctaéiones Ex tcriores.-Direc-
ción de Derecho [ntt:rnncional Pri,·ado. 
-Ca~acas: 1S de mayo de 1894.-33'.'. y-
36'.' 

Nombrado el sefior Hicardo · Kol:;ter. 
Cónsul británico en· Puerto Cnbello.-sé 
lt: ha expedido el exequátur de c~Ülo. 
P. E,cquiel Rojas. -

5904 

· Decreto. Ejecutivo, de 18 de mayo tle 
1894-, sobre 0obernaci6n del Territo
rio A111aio1ut~. 

.Joaquín Crespo; Presidente Cons~it,u
cioiml de los Bstadc-s Unidos de Venc-
zneln, Considerando: · 

l~ Q.ue á consecneócia de los sucesos 
efectuados en el Terrii:orio Am·azonas en 
la noche del 25 y los días subsiguieut~ 
del" mes !,le enero. 6ItiQJo1 el referido 

. TO~O XVJI-~ 

Territorio lm quedado en situación anó
mala, que hace indispensable se proce
d~ por medio3>· adcenaclos á su inmedinta 
reorganización: 

2° Que toma,lns cu cuenta las.circuns
tanéias en qne se ha ,·isto envuelto el 
Territorio Amazonas: uo puede dársele 
en él: -por ahora: apli~ción ex~cta al 
Decreto orgánico dictado en 23 de oc
tubre de 1893: e11 cumplimiento !lel in
ciso ti~ •. artículo 13 de la Conslitucióu 
Nn(:iouál, Decreto: · 

.Art. l O Mientras se da nueva orga-
11i1mció11 legal defiuiti,·a .al Territorio 
Alllnzouas: será gobernado por un Jefe 
Cil'i! y ·Militár constituido por Ul)mbrá
miepto del ]~jecutivo Nacional. 

Art. 2'.' El Jefe Givil ,, Militar del 
Tei:ritorio .Amazonas orgat1izarú su Go
bierno, hasta done.le sea posible, con
forme ~ las disposiciones del Decreto 

~de :!3 de ~ctnbre de 1S93; y de acuerdo 
en tollo coli las inst-rucciones c.<.peeiales 
·que le comunicará por escrito, el i\liuis
tro de Relaciones Interiores. -

árt-. 3° El ·i\(iuistro de Relnciones 
Interiores dictar:\, las instrucciones á 
que se· rf'-ficre el · áí-tícnlo anterior; en
términos · precisos; respecto á· los proce-
1l imiento¡; que bao 1Ie ·seguirse para la 
investigación ·tegal. de_ t-0clo lo ocurrido 

· en <'I Territorio Amnzouas desde· la 110.' 
che del 25 de enero últ.imo. bnsta _ Iá 
fecha en que el nombrado ton-Íe posesión 
de la. Jefa~Ü~ Civil} Militar. 

§ único.· De todo lo actuado eu hi 
averiguación mencionada. por merlio de 
las autoridades - correspondientes; dará 
cuenta el Jefe Ci,0 il y i\lililar al Mi-

. nistro de Relaciones Interiores, con ex
presión del castigo_ á que bavan sido 
~ometidos, en estricta aplicación de las 
lcyt!S penales los que resultaren cul
pables de los hechos denunciados, com

:probados que sean la- entidad y el 
cnrácter jurídico de los ::;ucc.-;os. 

A'rt. 4° Para la · administración de 
Justicia en el Territorio lrnbrá 1111 Juez 
de 1 ~ -Iusbrncia en I,i Civil. Criminal 
y i\Iercant-il, resideute; por 'atror!~; en 
Sau Carlos ·ele · Río Negro, uombrad_o 
por el '..Ministro de .ttelaciones Iuteriorc::; 
y hnbrá también un Juez de Paz e~1 
cad5t Jefatura Departamental, nombra
dos pur d ,Téfe Civil y i\fintnr ,tr.I T¡< 
rritorio. 
· ~ l '.' · El Juez de 1 ~ Iüstancia fuucio

uaj-á CO~! un Sefretario >' tendrú del 
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Jefe Uivil .,- Militar del Territorio ó de 
los rcspectfvos de cada u·no de ·1os .deo 
part,:-,menfos; tocio el apoyo que· nece
site para el extricto cumplimieuto de 
sus actos. 

~ 2'? Los J uece.-; de Paz· serfüt asis
tidos de un Secretario para sos actua
ciones y teuclr:fo las fuucjc11~:; ele Pre; 
ceptore~ <le Escuelas primarias ·en el 
respectivo Departamento. 

A.rt. 5" Se nomhrRrá también el Pro
·curador__.!.'facional á que se refieren- el 
artículo 1"í -S· siguientes del Decreto or

. gá11ico de 2;3 dc·octubre de- 1893 .. 

.Art .. 6° Para _los gastos del servicio 
cu el 'ferritorio Amazona.:: regirá el 
presupUCltO ')lle Señala la ley fl~ la 1U3- . 
teriil.· 

· Art. -¡o El i\Iii1i:>t~rfo _de Guerr_a-·y 
i\larina fijará la g-uaruición _ que ha de 
mandarse al Territorio á las ordenes 
dél Jefe :Ci.vil v i\1ilitar. y determinará 
las raciones q·ue ha éte· recibir dicha 

.g11áruició1J: pro,·eyémlola de suficientes 
v~tanrfos de repuesto. 

.A.rt. S~ Se procurará que {l la breve~_ 
dad posible rnyan af Territorio Ama
zonas: dos 11oi: _. lo menos, de los l!.1isio-
11eros C~tóli~o.s que el Gobierno espera: 
segétu lo re.:nelto por el i\Iinisterio d11 
Relaciones Interiores. 

·Art. 9° Los Ministros éle RelaJioucs 
Iuterio1·es y de Guerra y i\larina q1iedan 
cncargacl_os rlc la ejccnciórí de este De
creto. 

Dado. firmado de mi mano. sellado con 
el Sell~ del Ejecn~ivo Naci011al: y.refren
dado por los· Ministros de Estado en los 
Desp~I?-os de Relaciones Interiores y tle 
Guerra v Marina. en el Palacio Feden1l 
en Caracas.· á is· de ma,o -¡:le 1894.-. 
Año 83° rlé. ·1a f ndependenciii y 36~ _ de 
la Federación.-,- Joaqui1i Crespo.- Re: 
-frcndadQ.-El Ministro de Relacioñ~ In
teriores. José R. Nú11ez._:_.Refrendádo . .....:.. 
El Ministro de Guerra y-MatjÍla.=-R. ~ 
Guerra: 

5905 
Decreto Legislati,vo -de 19 de 111ayo de . 

1S94, aprobando tlos contratos cele
brad-Os con el ciudadano Ge11era°l Jos~ · 
R<tfael Ricart, sobre c~nalizaci6n ·del·. 
-Yaracuy. 
El Congreso de fos Estados Unidos de. 

Venezuela: 

Visto el contrato ·celébrn<to-entte ·et. 
Ejecutivo Naéional-Y ~-1 ·ciud~da:n_Ó:,fo~ 
l'é Rafael -Ricart. -en 24-- de séti~mbr~: 
dé 1~91 y ·visto 't.a~nbiéí1 la adjci9i:t_o 
ampliación de dioho - eontrato. fechacfo 
·á- 10· de-diciembn~·de:1892, sol:fr~ ~ium
lizacióu y navegación 'd~I. r¡o·Yaracuj", 
los cnali.s.; copiados-al _pié 1Je la-- letrá_ 
dicen .así: · · 

"Doci.o r Sebasti{u1 . üa::::1 ffas .. Mi uistro 
de ReJacioncs In_teriÓrt's, de·-tó;._ l'!st,ad~ 
U nidos ·ele V enP-znela. ,-u ficie11.te111e11te:" 
autorizarlo por _ol Presi1lei1té-·1t11- la..~~: 
públic:i: con er-vóto afirmati,,o. clel·_üon
;;ejo Fe"detal, por· 1ma _ t~árte¡ · y _:por la 
otra. Jo.$é. Rafael Ricart,· "~"··el -_pleuo 
use · de -sús clerécho.:. iia1n:elebrado el 
sig1iicnte contrato: ·· · · · · 

.Arf. 1° ··José· Rafael· Hiciict: s1is-aso
ciado,;. cesionarios ó cau_sa-lÍabiet!tés. 
se corÓproi:netc!' .s-0l eín nemente á. · ¿,.~a: 
!izar y_ hacer i1a.vegable.el_ r:ío 1;ara_cny,
dcsde- un- pnnto- frei1te. _á, la ciurl~d:'dc 
San Felipe, 1loo~e lo ·acoii:~eje el esta 
dio científico sobre el terreno: basta Sil 
élesemboéadura. al niar. entre - los ptfer 
t~s- de 'Il~~acas~L Pnéi-to, Caheltor ~!1 
un _traye~tu· de setenta u ~benta kts 
Iómefr.:>s que tiene rlicbÓ río accesible ·á 
-la l)avegación. 

Art.. 2° José Ra.fael·Ricart-. sus :LSo
ciados. cesinnarios ó cansa-...:babientes. 
se éo1Í1proin~tcn- {l, establecer_ una _líneá· 

_ ele dos vapores, _por lo me11os, pará el 
servicio lle trasporte por dicho río;, -los 
cuales tendrán un calaclo. ele dos á tres 
piés; y también una. l_apcba de· - vapor" 
que se _destinará p1·eferentemente- :il 
scn°icio del correq y ñ-- oti:as cxig~í1éias 
del Gobiei:-no. Naéional, -en t-O<la oportu
nidad _en que éste to crea; neeesario. 

Art. -:1° La canaliiacióñ indicada <le
-ber-á estitr"terminada.deñtro rlc cloi afios 
contaclo_s de.sel.e el cl!a cu· que est~ coñ: 

-trato sea :.prob~clo -p-or· el Uonsejó Fe
clcral y se pnblique en la Gacéta _ ().fj.
cial: .y·_at-·_vencimientó dél misQio Japso_ 
de tiemP.o -c.leberá·tambiéo es~r e,sta. 

ulccido y en· s~r,icio el .. prime·r'vapor¡ 
pero si pQr causas iú,l_epcndientes de 
SU TOlnntad ño · pudiere el COnt-ratista 
. cumplir clic1Ías obligacioties_eu la forma. 
y ~términos esp_resadQs-; el ·"Ejecutivo 
Nacioeal --le otorgará la pr_órro·ga: de-dos 
año;:.-

Art. 4? El contrati.sta;.sus asocia90s, 
c~sfonarios ·_ ó -cáusa-habientes fijárán, 
de acuerdo éoil el Ejecutivo _NáJiona!, 
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la ·fanfa0 pe!Íll~Pehte:de·fletes· t. pa__s~jes; de .terreno de qujnientos_ m~tros. de ah
oie~--:-~ntendid~:-_!loes'.e~ ñi~g~ . .-caso _se cho eu. ambas márgf}nes y e_1i la.exten: 

· pQ<Jm. ~t~blecer·-en élla,_pcir __ fl~t~ de sión del indicado. trayecto. 
·Sán,<E)~lipé á los dQs puertos· indicado~, Art. 10. _Etilos vapore.s de la empresa 
Tü~c.'\S··y Puert.Q Cabéllo,.se coljre más se trasportará -gratis la ·corresponde~
.di . seis -bolíváres por :e:ada cinco~n_ta :cia· oficial...,....Los comisiona!l.os .del Go
_kilos; ·c1e-·niercaderias Ó ·trñt&, -~Y ·nor .bierno NacioÍJal/y los Jefes y ·oficiales 
I}a&aj~ d·~:.primera·:clase diez Y s~is· bQ-· en servicio, serán___ t~portad_os poi: .l~ 
lívar_es:·y. ·ct~ segunda ~lase:.doce·-bolí: ·mitad deí precio de tarifa¡ y la-tropa 

·,ares~- ,con".cler~cho _los· vasajeros- A .ll_e- _por_· 1a tercera parte;: ·previa órden. d~I 
-var~ cuarcnta-·kilos · de ·eqniP-aje los de Go]?jerno expedida por órgano del M1-
pr_iruera: ·cfáse,_.y\-rc1ntiéinco kilós !~ d~ uisterio respectivo. Los elementos. de 
segunda.: · · -,guerra ·pertenecientes al Gobieruo gene-

Art. -5° El Gobierno ·N_acio·nal, pre- -."rál. serán ·trn.spoi:tados gratis. 
vías~ 1-as .for:rualidades ·_que establece ·el A.:t:-ü. ·José · Rafael Riéart podrá 
Código Jle_Haci_enda. p~itirála intro- _ traspa~ar. é-;Ste contrat~,·-_en, todo ó en 
docción' libre· de :e1úechós ·c1e _.Aduana.. _parte: ú or.gatiizar. una ·o ll!á-s compa
de la(maq!!it];..rfas~- Íítiiés,~herral!)ieu_,~ -ñfas· '.p~ra s~~·ejecucióu; p_a~ el._tras~a
y: _demá? en_seres_ que·: se¡rn °necesa_nos :&o, · previo eI_pcrmi~o d~l ~J~~t1_vo Na
_para·;.10ª _t-rabajos d_e ~canl!1izació_n,-·§lsí cional, por urgano del ~m1ster10 ~es-
09mo· ,para fa copsfru~!oil · ele los ·mue- pecti vo. · · · 
)_les;. alaj~rienes;·de~ósites-:nl~~i~s. óbras Art.- 12_ . _Las dod<1s y coiltroversias· 
_que necesite :la ·e:mr:-re.'58. qúe se susciten l!Or·. causa de-este con-

Árb- .6° l>a ·duración.ele es.te' contrato trato V Jas que- de él emanen. nunca 
ser-.í.. de. ciucue1ita:" aüos; ~durante los · C,aci.ñ ~-logar :Í reclamácioncs in~e.rnacio
_éiiaJ.es..:el .'.GÓ~ie_rño .ÑaéiÓ~~I !)_~ ~éo~ée-. miles y sedecidiráñ por los-Tribn11ale.s
_der~ __ 1\:n _ _!.~'g'l,l_Dfi 9tra ·i>f!fSO!la~ · E:mpr~ .COUJpetent~s ·de_ la_: .• República,. en con-
Ó. ®~pau1a __ {._ ~~c~~utaJ . ó. · exfmnJe.!":?-i_ el formidad -é9n· sús léyes . .- · _ 
derecho -de·navegar·.el r10 Yaracuy .. sea · . · . · . . , 
po·r· boifiies· de,vapor·:t,í>or búqoés'd_e .. Hechos_ dos eJCmplares_d_e no. t~nor a

,,eta. -Terminado. el lapso de .. cj1ico~nfa _ un: :SOf!) eff}C~;- en Cai:aca_:s, á 'c~_n!e Y 
años~ fa empresa¡ co·u· todas SOS. í>erte-· _ COatro·cJe setiembre ele U~tl. OChOCl~ntOS. 
ñ~nclas: ,p~affl ·~--ser .prQpieda<Í ~le-· la novent_a Y:· nuo.-8. Gasa1ias.-Jose Ra

__ uaci~u; -con_:exccpción-de l5Js boqne~· de /~l~ _Rwa"!, 
·vapor.-_ 

Art-. 7?. La·. ~rupresa~ uo poür_:r s~r: Leóu ·colina. ·Ministro ·t1c Relaciones 
._gra,~adá cio_n'.:iippo_es~os na~ioü~lcs .. _dli_o· Interiores · de · los· .Estados Unitlo·s de 
~ute los ·ciucoenta aiiQs e~pres~elos en- Veñetuelá. ~-suficieñtemeute autorizado 
ér artícÜlo:·:ánt_e'i{or. · ·· · ·v.o_¡: ei-" Jéfe_ deJ ·.PotJer Ejeco_ti~o ~a-

.A:rt.-s0· El·.-GobierÍlo Nacional conce- ci01,al.: por un·~ pa!'t~; Y-·po_r l:1, o~ry¡, 
ele ai'·coutra.tist:a:. 'sii"s ·asociados ó cau~ José: Ila.fael" R1cart1 _en repre.sentac1on 
sa:=-hátiientes, ~ e1-:· clerechó (le '"":cortar· en - de· sos :propios derechos,· lían cel~hra<lo 
los. terreños ijaJtJíos··sito.ados ·eu ·amlias .. él _-signien~e ·contratq: 

··mf~geJi~--clél ··r[ó);aracci~;_.' IM t!larlcias- Krt. 1º .EJ Gobierno de .Venezuela. 
. il_eéc·sai·ia.s _pára los-traljaj'os. de ciín:Üi- . concede al General Ricart. SIIS asociados. 
,rncióñ:y·co·ristrni:iciou ·¡_fo_ muelles )" édi- ccsfoñarios - ó 'causa-ñabiéut~s la facni: 

. fii;ios:. c_omó. .tft.ñtiién para; 'conibu~tLb_lcs tad · ,1c: construir una ó más ,ias- carre
dc ·-los-. vapores y: maqnín~ri_a, etc-. . teh·s ·_ o tranvías que pongan. eu ·comñ-

:Árt.-:9"- De :lo·s i:erreaos bahlíos ubi- oicacjón hi ·empresa qe navegación del 
cado_s·. en .. a.iñbas H!árgeu·es-= def·r10--:Y-a:_ ·rfo'.:Yanl~U_r «~ que es contratista eJ" ex-
1':ÍCU,y° LCIÍ :.e!. hayec-,.fo. canaliz-a4o·_q'o~. pr~ado Ricart, coa_ las miu~s qJte éste 

_lücart;·"'.'::~ihf:asocí_adós y .. ·e~ié?narios ó .ti~ue· adjndicadas y d_~ru~ qo~ _se _ex-
. ci_\ttsit_:~~bj_e_1~Jes·· ¡nu~t1:_it_i: cuH:ivn~L el~<?º . ploreu: ·y i;c. c:'ploteu eu- los. D1str1tos 
b1croo--<Nacwnal ·-les _cede-!de.s<le -ahora- ~ii,gua del Est:!tlo Carabob_o, Sao .Fe
,~~:po§.~iói(y.-il_" do1!}iJ1.f~.; útil dni:a.iite lipe,. _Snci:e, Bruzual, ·_ura~h•!!be ! Qa
"el':.lapsi>"-éle~·hico11c~sió~;-a~lvirtiendo qúé budar~. del Estado Lara. · Bstas v1_as de 
l9is/di.(;hos: doruitíio -~ y·"poses!~tf. ÍtÓ _pÓ, comouicacióu partirá u de'los puntos más 
.dtáu.-·(S_n·er ·e(éc:t<V simf sobre· .ou~ faja ._á. ¡ii:-~pó-sit<> en el susodicho ric1 :Y!tra-· 
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bny, ·h:ista _tocar en la ·conccs1on miue
-ra que, se haya ¡mesto· en cxplot:teión; 
y con los lugares productore;;. 

Art. ~~ _ J.:11 el caso de (J ne se. _cons
-- trnnrn t-r.rnvía;; en ln!!ar de cilrreter.1s. 
-d ·Gohicrno conce<_le1i1 ai empresario; · 
• por una ~sola Ve-?:: y con _la ohligadón 
,tc llenar los reqnisitos·establecidos en 
la l,cj' «le Hacienda, exoileraci6n de de
recho;;· arancelarios sobre todas ias ma
rp1i11arias, wagones, herramientas y de
más C'nscres y útiles indispensables pa-
h\ la.- r.onstrucci(rn v servicio tlc tales 
via . .;;. 

- •. 

Art-. :3° ,losé I:aí.wl :mcart se com 
promete :í eonstrnir las vüis, exprcsa-
1i:is en el artíeu lo .1 º. :'l conservarlas 
en hncn estado para et uso común de 
·ta emprc;;a de uavcgación del río Ya= 
rncuy .v ,í t-raspn;;arla en dominio y 
propiedad ni Gobierno de la Repúbli,:a 
t, ni ,lel Esta_,lo que aqúcl ,Iesigne, cle
hie11clo · ,·crificarse ese tr.1spaso al fcne.-· 

- ccr los ciucnenta año;; señalados para 
lá naveiación del ·r"íó Yaracn,· CH el 
contraio ~de 27 ·de setlcmbre ,ic. JS!H. 
qnc csi{~ _ Yi~cnie.. ' 

Art. 4º · Las líneas que l~icart- esta
blezca; _ ya sean carreteras y trauvías; 
110 pmjmlicarán en ningún caso el trá
lico :í las n::wiouales, siempre que estéu 
en ejecución y ~1ctividad: y cuando ha
ya i111lispeusable neccsidall de atra.ve
:-:ar éstas para pasar á 1111 pu::to pro
ductor;· minero ó a!!rícola ó comercial. 
se pctlir.'i. para cllo~perruiso al Gobier'. 
no ~acio1ial; ó se imeligenciará preyia
mcnte con el -empresario encargado de 
la vía_ nacional que se deba ó pr&teada 
atr:ffcsar. Excl·ptúasc- de la coudicióu 
anterior el paso por.debajo de puentes; 

- ó- por cualquier otro lugar en que no 
se toc111cu ni puedan chocarse las rcfo
ridas línea;; en sn ma~·or gr-.1do ele ,·e
locidad. 

Art. 5':' Ei prcsciitc contrato se ten
ilri'~ como ·adicion:11 al de nave~a<:ióu 

.,lcl río Ya¡-acny, de que ya ;;e b:tbec:bo · 
rclarencia. y se lirmau dos de un tenor . 

. :í 1111. sotó· ·electo. en <.:amcas. á diez 
de diciembre de m'it ochocientos· nornnta 
v dos. - León Golina.-José Rafael Ri-
;art".-Dccrcta: · 

Art-. único. Se aprueban en todas sus 
partes los- contratos prcin:;ertos. 

3G'.' de la Federacióu.-El ·Presidente de 
la C:1mara del Senado. Yice11te A-men
gual.-EI Presidente dé la üámara <Íe 
Diputados, J. Fmncisco Gnstillo.-EI Se-

·cretario de la, Cámara üel Senado. F·,·an·
iisco Pi111entel.-EI Secretario de ·,a Gá
inara de Diputados: Carlos I,eón~ 

Palacio l~edcral: ch Caracas. á HI de 
mayo dé lS!H.-Áiio 83° de tá ln1lep~n
dencia v 36'.' de la. Federnción.-Ejecútc-

. Sf\ y ci1ídesc de ~n ejccució11.-Joaq11ín -
01·espo.-Hcfrenclaclo._: El i\l inistro ,Je 
){elaciones Interiores; Jm:é R. -N·úiicz. 

-5906 

Decreto Legi.,;la.tfro; de 21 de mayo ele 
1894. <leclara11<10 le:1 ele la República 
·e,. (JeÍ,so de 18.91. . 

!-JI Congreso de los l!}st.adm: Uuidos ,le 
Veueznel:i. 

- ' 
Visto v examinado el resultado· ,Ici 

tercer üeñso de V eaczuela, llevado i'~ 
efecto en virt.ud · clel Decrcio Ejccutfro 
de ~G de agosto <le 1893;. Dccretri. 

Art. _1° 8(nlcch1ra. ley de la -Repú
blica; para los efectos constilncionalc.=; y 
legales, e1 tercer Ccuso de su_ población 
'"erificado en los ctia.s 15 .. lG v J-7 de 
enero de 1891. -• • 

Art. 2':' Téngase como edición oficial 
del tercer Ceuso oe Venezuela. la hecha, 
en los ta llerc" ele la · casa cdfroria I de 
:,La Opinión NacionaF eu esta- ciud:ul, 
en ci- año de 1S91. 

D·ado eu el Palacio d~I Cuerpo Le
gislativo Federali en Uaracas: á los dos 
días del. mes de mayo de 1S94.-Año 8;$º 
de la Independencia y 3Gº ele Ja Federa-
cióu. - -

. . 
. El Pre.-;idcnte de la üáin:1ra del Sena-

d,,; Vicente A:me11gual. - · 

El Presidente de la Uíuuai-a de Ditll!· 
éados; J. Fmncisco Oást.iilo. · 

El Seérerario de ia Uámár2- ,lel Se.na
do. Fnmcisco Pim,mtel. , . 

El Secrétat·io de la C:ímara de Dipu
tado;:; Úllrlo.~ León. 

_Ua,io en el Pala<:io !,egisiativo Fcdc- ·, Palaeio Fedecal c1~ Ca.,!'3cas; á 21 ,le ma- _ 
ral, en Uaracas;· el ,ha .lº de __ mayo de yo de 1S94.-Ano ~º de la T111lP.pP11-
J8!) l.~Año S-3~ de kt lntlependcncia y rlcncia y 36? de la Federación. · 
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-J,Jjec(1tese y cní1lese da sn eJecución.
Joaquín 0,-e~o.-Refrendado.-EI illinis
t.ro de Fomento; A .. Luto1c:sl.-y. 

5907 
Decreto Legisl~1tivo, de .21 ,le ·mayu de 

1S94; sob~·e"'cesi611 de propiedad de te--
1'.·re11os al M1111icipio del TJfatrito Fe
deral. 

El Oongrt',m de los Kstados Uuidos lle 
Ve11eznela; 

Vistos los mot-i"vos de co1n,enieucia 
pública en que se fnmla el Decreto 
Ejecu_tivo de 25 de julio de 13!13, por el 
cual cede la Nación al ilfunicipio del Dis
trito Federal dos· porciones. de terrenos 
~il,nados al Noroeste de esta ,;apita!, De
crrta: 

Art. único. Se autoriza al Ejecutivo 
Nacional para transferir al. Municipio 
,lel Distrito lleileral la propiedad de 
las dos porcione.s de terreno, cuyo domi
nio útil le fné cedido por Decreto Ejecu
tivo de 25 de julio de 1S93 y que estfo 
·comprendido~ 1le11t.ró los linderos qne. se 
expresan en 1liuho Decreto. 

Dado .en el Palacio del Cuerpo. Legis
lativo Federal. cu Caracas á 23 de abril 
de 1S94._.:._A.iiÓ 83'.' ele la Indepcndeucia·y 
3G'.' de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Sena
do; Vicente Amengua/. 

El Presidente de la Cániara tic- Dipu
tados; J. Francisco Gast.illo. 

El Secretario ele la C:híinra del ~ena
do, Francisco Pi111e11tel. 

Bl Secretari,, de la. C;ímara ele Diputa
dos, G"rlos León. 

Palacio Federal cu Carneas. á 21 de ma
yo de 1~94-.-Aüo 83° cié la Jncle1lc11-
clenda. y 36" de la Federacióu. 

Ejecútese y cuídese de su ejccución.-
Janqu·ín On,spo.-Rcfrc11clado.-EI ~Jiuis
tro lle Hclacioues Interiores: José R. N-,í
·iie:. 

5908 

Decreto Legislai'ivo; de 2} de·mayo de 
1894; que co11ce<ie ·una. pewtión á la 
la seiíora 1.:iudu del Doctor Diego .B. 
Urbanlja. 

El Congreso de los B"t-:ulos Unidos de 
V cneinela; dPcrcta. : 

A.rt. l º Se concede una pcusión · e:;pl!
cial de cuatrocientos bolívares mensua
les :\ la seiióra Margarita Sá111lerso11: 
viuda ·-del eminente ciuda•lano lJ:.ictor 
Diegó Bautista Urbancja. · 

.Art. :?-0 El importe de la pensión que 
se con,.-ede por csre DPcrcto se compu
tará eu la suma. que a1111al111ente se clc.~
tina al 1mgo de Pensione.,; en la Ley ,fo 
Presupne.<;to. 

Dado en el Saló·n del Palacio del Uner
po Legislativo Fc,lcral: en Uaracas: (i. !I 
de mayo de-1894.-Aiio S:.:" lle la I nclc
pcndcncia y 3G':' de la Fcdernció11. 

Er Presidente de la O:í.11ar11- dnl s,~nn
do: V:ice11te A1ne11g11al. 

BI Pré:~idente de la Cámara, 111, llipn
tados, J . .h'rmwisco G"stillo. 

El Secretario de: la Cúmara ,lel S1·11:1-

rlo1 Francisco Pi'me11tel. · 
El Secretario dn la Cú111:ll':1 ile Dipnt.:1-

dos: J. A. Bos~1. 

Palacio Federal en Carneas. á :n de ma
yo de 1S94.-.Aüo 83° clÓ la lndepí'n
lleucia y 36° de la. Federación. 

Ejecútese y cuídese de s-n cjec1Lció11.- · 
Joaquín Qre.~po.-:-Hefrenclado.-EI i\linis
t_ro de Relaciones ]1itcriorei;: José U. Nú
·11ez. 

5909 

Decreto .Legislat-i-vo: de ~1 de mayo tl1! 

1S94: ~obre pago de ·1111a acree11cia ele 
la, se11or<t v-iml<t del Mariscal .J. U. 
Faloon. 

_El Congreso de los Estados Ui1idos de 
Venezuela; considerando : 

Que la seüora Luisa- l. Pachano; 
viuda del Mariscal Jua11 O. Falcón. es 
acreedora. á una. suma del 'l'csoro .N,Ício
nal, por ,•irtud lJe la peusió:1 militat· que 
le corresponde: por Decreto del Congreso 
de 1S77 como viuda del expresado Uau
dillo; considerando 

Que ademús de la legit-imidad del 
crédito, _ha de· t~ncrse presente la cir
cunstancia de que se trata de la viuda 
del Caudillo de la Federación y J>rimer 
Presidente Const-it-ucional 1!e la misma: 
Decreta. 
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. Art. l'? Con vista <le la liqoiclación 
ele 11i<,ho crédito: practicada por orden 
<lel }.liuistro ele Hacienda con fecha- 20 
·de setieml,rc de lS!'l, el Ejecutivo Na
cioual "dispondrá el pago de la súma qoe 
arroje la liquidación; M li1s condiciones 
que á l,icn tenga, atendidas las circoo;::
tancias del '.fc1'oro Púl,lico y con deduc
ción de las sumas parciales que se hayan 
pagado {~ buena cuenta. ele la referida 
a creencia. -

·Art. 2'? Si de la suma presupuesta 
!lara el pago de pensiones, no alcanzase 
para satisfacer cst~ acreencia se tomará 
'!Sta cantid:ul del t'arno de Rectificaciones 
del P~esupncsio. 

Dado c_n el Palacio Legislativo Fede
ral, en üar.1cas: {i 2l ele maro de 1894. 
--Aiio 83º ele la fodepenrleucia y 36° de 
la Federación. 

· gi rrcsidcote de la Cámara del Sena- -
'10, l•~icente A.111en9ual. 

El Presidente ele la- Cámara de :Uipu
iado,;, ./. Francisco Castillo. 

El Secretario ele la Cárnara de Dipu
taclo.;:; Prc111cisco Pi111e11tel. 

El Secretario de la <Jámara ele Dipnta-
1lo;.:: .J. A. Ro.~a · 

P:Hacio Federal en (Jaracas. á 2l de ma
rn de 1S9J.-A üo S3'? de'ta Lev v 36º 
~le la Federación. • • 

Ejecútese y cuídese ele sn ejecución.--
,Toaq11fa Orc..;,-po.-Refrend:ulo.-EI .Miois

. tro lle HC\lacio1ws Interiore.;:, ,José R. Nú
·11c:. 

5910 

.T1P.!J ,IP. Re11las·Nacionales, de 21 de 
mayo ,fo 1894, 1 r <lel Código_ de Ha
ci'!1ula. 

El Congreso de los E;;taclos Uiiidos ele 
V t•nczncla, 1lccreta : 

LEY IV 

.Art.ículo l'? 

8011 remas nacionales: 
1'.' Todos los pro1luctos 1Je. los l,ienes 

~- scrvjcios nac_ionale~. 

~'.' El producto de las contril,uciones 
sobre la importación de mercancías ex
traujeras :y el ele los demás que se cobran 
~ las Aduana;,. 

3b. El prodñcto de las contribuciones 
no~iouales establecidas ó más que se es
tal,h¡zcan por las leyes-. 

4° El prodnctO' de ingt:esos ,•arios, 
como multas, intereses! ·exportación de 
productos naturales, etc., cte .. 

5º Las demlas ordinarias recauda
bles .á favor del ·Tesoro, provenientes de 
las .rentas y contribuciones reconocidas 
y establecidas por la ley. 

6'? El producto de la administradóu 
de las minas, salinas y terrenos baldíos: 
cedida por los Estados según la ol,liga
"ción -16 del artículo 13 de la Constitn-
eión Nacional. · · 

" Artfoulo" 2'? 

La orgauizacióu ele una reofa es siem
pre materia de ley y ninguna cootril,n

. ciÓ!I podrá recaudarse si ne se encuentra 
mencionada ~n· cl-~pnesto.de Rentas 
clt:I período fiscal en·cnrso. 

Artículo 3° 
Pueden sacarse á remat.e públiC!o, · á 

juicio del Ejecutivo Nacional,.las atrasa
das de cualquiera renL'\ que hayan pa
sado á figurar como saldo de años ante
ri~res .. El remate de cualquiera otra 
reuta podrá verificarse cuando la ley lo 
determine. 

Artículo 4° 

Se éleroga la ley· anterior. 

l)ado en el Palacio del Cuerpo Legisla
ti \'O Fed~ral, en Caracas, á 16 de mayo 
de 18!)4.A.iio 33n ele ta f111lepenclencia y, 
36° ,le la Federación. 

El Presidente de la Cámara ·del Sena
nado, Vicente .4.111engual.-El_ Presidente 
de la Cámara de Diputados: J. Pra11ci8co 
Oastillo.-EI Secretario de la. Cámara 
del Senado. Fra11cisco Pimen"tel.-EI Se
cretario dé la· Cámara ele Diputad.9s, 
J. A. Bosa. 

Palacio Federal en Caracas. á 21 de 
mayo·de 1894.-Aüo 83º de la. Iuclepeu
denc:a y 36º de la. .Fecleracióu.-Ejecút~se 
y miíclese ·db su ejecncióu, Joaqu.in Ores
po.-Refreudado. ~ El ~fiuistro de Ha-

1 

cienda;.Pabricio Oo11de. _ 

5911 

1 
Decreto Legislati:1:0 de 21 de mayo_· de 

18941 q_11e concede mia pensión á la 
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se,iora -viuda del General Bni 110 .M. 
Riem. 

El Congreso de los Estados Unidos 
de _Venezuela, Decreta-: 

Art.. · 1 '.' Se co1ice,le :í la sciio,~, Amir-.t 
~lyersto11, vmda-- del_ General Bruno .M. 
Riera; una pe11sió11 de sciscieutos bolí
vares mensuales. 

.Art. 2n Qiélrn pensión_ se pagar{i de 
la cautidad asignacla :11 ramo -de Pen
siones de l:r Ley de Renta~ y Gastos. 

Dado en el Palacio Le:rislatirn eu Ca
racas. ·á 9 de mavo de·· 1S9..J..-Aiio S3° 
de l:Í Jndepe111lcncia y 36° de la Fede
ración. 

El Presidente de la Cámara «lcl Se-
11ado, T1icente A.mengual. 

El Pre.sii:lcnte de la- Cámara de Uipu
tado8, J. "l[ra11cisco Castillo. 

. El Secretario de ·ta Cáinara del Se: 
11ad~, Francisco Pimelltel. 

El Secretario de la- Cámara-- de Di
putado.;;, J. A: Bosa. 

· Palacio Federal eti Uaracas:-á 2-1.de 
mayo de 1S94._:_Aiio 33°·d~ ta'Indepen
de.ncia y 36º de la- Federecióu.-Ejecít
tese y_ cuídese de su ejecución, Joaquín 
O,-es_po.-Refrendado. __:_ Bl ~Jiuist-ro de 
Helaciol!CS Interiores~ José R. -N-ú,,icz. 

-= 
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Ley ele Bimíe.s .Nacio11ales, III del Gó
. cl-igo <le Hacie11da, de 2-1 de -mayo 
<le 18!)4. 

El Co,ígreso ele los Estados Unido:$ 
de V ene.zuela, Decreta: 

-LEY lll 

BIENES NAGlONA.LES 

il.rt. l"- ·son Bienes :~racionales. 
1° Los bienes, raíces y muebles, de

rechos y acciones que por cualquier tí
tulo corre-"pondieran al Gobierno Naciq
nal en las antiguas provincias que cons
titnyerr hoy la !'\.,.ación. 

2'.' Los bien_es! raíces y mriebles, de
=recbos y acciones que haya a«lquiriclo 
ó adquiera la Nación por compra, per
muta, pago, donación, herencia, pena-ó 
cualquier otro título legítimo. 

3'.' Los demás objt~tos. derecho,; y 
acciones qne correspomlan · tlor cuah¡uier 
titulo al Gobierno Nacional. 

Art. 2º Los bienes raíce;; «le pfOpte
dad · de la Nación no podrfm ser ena
jeuados ni cambiados por otro:;, sino 
por ~xpresa di.;;posicióu -«lel Congreso, 
cle;:pn~s de comprol.,ada por el J<}jecu
tivo Nacional la utilidad que de- ello 
baya. de reportar la Nac1611- · 

Art. 3'.' Los bienes muebles de la ~a
ción que :'I juicio del Ejecut:i\'O ~acio
nal nú sean nece;;arios para- el scn'icio
público, po«lrán ser enajenado,; ó cani
biados por ot,ros n_ccesarios; por reso
lncióit del mi_smo Ejccuti\'O Xacional. 

Art. 4º Los bienes de la Nación están 
cxcPtos de tocio gr~n1:'íincn en los l•}s
tados. 

Arli." 5° En· los casos ele arrendamien
to de los bienes de la Nación. los arren
datarios pueden d_csempcüar' para. de
terminado,; _efectos y por rcsolueioncs 
especiales del Ejecutfro Nacional, ta. 
personería de ta· misma Nación en de
fensa de los derechos anexos ú. los bie
ne~ ,le qne sean arrendatarios-

Art. 6º En lodo caso en que se de
nuncien brenes, derechos ó accione.-;; de 
cualquiera. clase que corre.-;;pondan á h~ 
Nación ó se hallen ocultos ó s<>an des
conocidos. si se smuiuistran todo.~ los 
dato~ ó · 'noticias que sea u n<>ce~arios 
para- probár el derecho. que á e!los se 
tiene. el Presidente de la Unión rlis
pond~á que el representante del Yisco; 
ó la tlersoua que ilesigne libremente, 
tlromueva las accion~s correspondientes . 

.Art. 'i'.' En el juicio á que lwya lu
gar, los denunciantes pueden desempe
iiar la personería de la N"ación, si así 
lo resolviere el Ejecuth·o Na~ion:il. 

Art. Sº En el caso de dcclarar::e el 
derecho lle propiedad (~ favor de la Na

. éión respecto d,; los bienes, derechos l' 
acciones de que t-rat:~ el artículo G'.'; el 
Ejecufrrn Nacional puede «lecretar ,;u 
administración ó .enajenación: tratándo
se de bienes muebles v la sola admi
nist-ración «le los inmuebles. 

.Art. 9'.' Si se resuch;c sir enajena
ción ésta «lcbe- hacerse en pública su
basta v al co11tado. con las formalida
des legales, pudiendo el deuunciantc ser 
rematador. Vcrifica«lo el remate. se le 
entregaran al denunciante las dos quin
tas .partes del \'alor «le la co~a rema-
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lada. La misma suma se e11trcgará si 
uo se resuelve su enajenación ¡ y en 
esLe caso, las dos quintas partes que 
correspon-den al denunciante_ ser:ín es
timadas á juicio de peritos; ~onforme 
á, la ley- ;;i no 11udiere lograrse la fija-

- ciúu de la suma por avenimiento. En 
estos casos los gastos que se cansen se

- rán por cuenta ,lel denunciante. 

A rt. 10. Se dcro~a la ley de l" de 
ago;;to -de lS!}-l. ~ 

Dado en el Pal.1cio del Unerpo Le
~i;-;lat-ivo },'ederal en Cara1.:as; á 16 de

. mayo -de lS!J-l.-.Aiio.83~ de la- Indepen
d1•11cia- y 36º de la Federación. 

.m Presidente _de la U5mara dc·l Se-
11ado: - Ficente A·me11fJllal; 

l~I Prcsideutc de la Cámara de Diputa
- dos, J . .Francisco Castillo. 

~I Secretario de l:i Cámar:1 dd Sen:t 
do, Franci.~co Pimentel. 

El Secretai·io ,le la U:.ímara de Diputa
doi::: J. A. Ho:sa. 

Palacio J.'ede.ral en Garaca,5. á :!l de 
111a_yo de lS!H.-.Aiio 83~ de la· Iodepen
ilem,ia- y 36º de la Fcderación.-Bjecúte-. 
se y. cuídese de sn ejecncióu.-Joaq1iín 
Cre.-.·po.-Hefrendado.-EI ::\[inistro de 
1 !.K:ienda, Fabricio Conde. 

5913 

lJtcrelo [;egisllltil:o de ~3 de 111ayo de 
.18!)4-, que concecle 11na- pensión al ciu
,lfülmw Brnno 11faría Gonsal~. 

El C..:,rngrew de los Estados Unidos 
tic Y enezncla, Decreta: 

.Art:. único. Se concede al ciudadano. 
ltad,iller Bruno :\laría Gonzálcz. la suma 
de ll '.l;j.000: que se erogarán éiel Te.so
ro Xacioual como recompensa á los ser
vicios que durante Cl!arenta afio~ ha 
pre~tado en su carácter de profesor lle 
cnsciianza prima.ria popular, y en aien
ci1í11 fr. su estado de in\·alidcz. v á su 
11otoria pourcza.. · -

J>:1110 l~n Uaracas. cu el Palacio Le
~i,,:la r.i\·o Fe,leral. á ·17 de maro de 1S94. 
:::....-\iio ~!º rle la· lmlepcnt!e·ncia ~- 36º 
ilc la Ferlcración. _ 

.El Prcsidcutc de la U:ímai-a del Se-1 
pado, Vicente A.meng11al. 

El Presidente de la Cámara de Dijm-· 
tallos; ·J. Francisco Oa,tillo. 

El Secretario de la Cámara.· del Sena
- do: Franci~co Pimentel. 

El Secretario de la Cámara de lJipula
dos, J. A. Bosa. 

Pklacio Fétleral en Caracas; á. W Je 
mayo de 1894.-.Aiio 83? de la Indepc11-
de11cia y 36° de. la Federación:_:_Ejecú
iese y cuídese de su eje1:ució11.-Joaqu·ín 
Crespo. - Refrendado.- l'JI- Ministro dé 
nelaciones Iuter:iores; J. R. Núiíez . 
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Decreto Legi.slativo, de 23 <le -mityo de 
189-1-r que .concede 1í.11a 1,e11sión 111c11-

. :mal á l(_lseüora Eulogja de Ga_la.rraga. 

El Cong~·e;;o lle los Estado;; U nidos 
tle Venezuela, Decr~ta : 

A.rt. 1~ Se acuerda una, j>eÜsión espe
cial á la señora- .Eul9gia,_de Galarraga, 
viuda del· General Silverio Galarraga: 
que murio en el Territorio Amazonas 
en servicio del Gobierno. 

A.rt. 2? Dicha pemiión es dé cnatro
cieutos bolívares mensuales, y será. 
pagada de la- cantidad que anualmente 

. se coloca en la Ley do ,•resupuesto de 
gast-0s públicos, con destino á pen

-sioues. 

Dado en la sala de sesiones de la
Legi'slatura Nacional en Caracas, á 16 
de mavo de 1S94.-.Año S.3º de la lu
depencÍencia y·- 36° de la, Federación.
El Presidénté de la Cámara del Seuado, 
Yice11te Amengual.'-EI Presidente de la, 
Cámara de Diputados, J. Ji'ranei.sco Cas
tillo.- El Secretario de la üámam del 
Se1rnµo, Francisco Pime1itel.-EI Secre
tario de la Cámata- de Diputado;;: 
J. A. Bosa. 

Palacio Federal en Caraca~. :l :!3 th~ 
mayo de 1S9i.-.Aiio i>J" tic la."Jnrlcpen
dencia y 36'! de la Federacióu.-Ejccútese 
y r:I!Ídcse 1lesu ejecncióu.-Joaqttín Cre~1JO. 
-Refrenílado.-EI .Miuistm de (hierra. 
y i\f~rina; _ R. G11e1:ra.· 
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DF.creto Legislulivo, de 23 de ·ma.yo de 
J8.'J_4, sobre celebración. del. 1>rimer 
Gente;nario del Mariscal de A:f¡aeuelw. 

El· Congreso de los Estados Unidos 
tic Veuezuela, Decrefa : · · · 

Art. 1" Se declara de fiesta .. :Nacioual 
el clfa ;-; de febrero - <J'e l-895 eu que se 
cumple el -1>ríiner Centenario del GraÍI 
~fariscal de 4:yacµcho Antonio José 
de Sacre. · · 

Art. 2? El Ejecutivo .Nacion;i.l_ dis
pondrá torlo lo conveniente á, la celcbra
ció•! de tan. magno dí~ .. 

A.rt. 3" Los· gastos ne!!C,.-;ariol> á la 
qjecnción -<le eslé 0-eereto; _se. ha_rán _con 
"t:argo al ramo de· "Recti6caciónes del 
Presupuesto''· 

Dado cu el Palaéio ·Legislativo Fedc
ml en · Cart_1éaS; á U de mayo de 189-!. 
-Aiio 83'? .de la Independencia ·y 36'? 
de Ja.FP.<leraci'óo:-EI Presidente dcJa, 
ua·mara del S.en~<lo, Vice11te .A:meng,1al. 
-El Presi1lente de Ja. Oáma·r:i de "Di

. pntados, J. lflr!(ticisco fJasüHo.-EI Se
cretario de la Oámarii ·del Senado.-. 
Francisco· I'imentel;::--E_l _Secretario rle l_a 
Gámar~ ch:l Dipntados, J. A. Bosa. 

Palacio Federal en Oarac:a~. á 23 de 
mayo de 18'.?4.-A.ií~ 83° ele ta' Inrlepcn
clm1cia y 36'? de la, Federación.-Ejecf!
tcsc y cuídese de su ejecución.-Joáquin 
Ore.bpo.-Hcfrenaado.~EI ::lliuistro de 
lfolaciolies Tntc"riores, ,José. R. N1íiie;. 
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Resoitwió11 del Mi11-isterio de Relacio11es 
J11teriores, ile 23 de mayo de 1894, 
en que· se declam· ap6er·ifa:11na obra 
en lo que se relaciona co11 Ee
·1te$1tela. 

Estados Unidos de Venezuela;-1li- -
uisterio de Relaciones luteriores.-Direc
ción - Política.__:-Oarac:1s : W de mayo 
ele 1894.~" y 3G'?-Resuelto: 

.. A J>M recieudo de n<;>ticias trasmitidas 
á este Despacho por el Departamento 
de RelacioncsExteriorcs, que los !,eiiores 
Rand Me Nally & Cº, de Uhrcago, á 
pes~ir lle las justas i11dicacio11es que se 
les hao dirijido1 maui6e¡;tao 110 hallar 

TOMÓ XHI-30 

el motlo_dc corregir-~) mapa de-Ve
nezuela que figura en la- obra editada· 
por ellos cou el t-it-nlo de "Enlarged 
Bnssiness Atlas. ~~d Shippers · Guide 
_(1S9-lll); y siendo a<1ucl mapa erróneo 
eu su deliueación, de límites, especial
mente en la parte de Veuezuela fronteriza 
con la Colouia- inglesa de Denierara, 
por -cuanto los exhibe arbirt.rariameote 
trazados: el rresidcntc de la ·Repú
l>lica;. cousicleraclo el asunto c11 Cousejo 
~~ Ministro~, ha- tenido í,. l>ieu Re
sol ver: 

Que _la- oura titulada, ''Eularged Bo
ssine.ss Atlas aud Shippers G_uifle (1894):: 
sea. declarada apócrifa. e.n todo lo que 
se relaciona con Venezuela y que se 

-prohiba sn iutrodntción ea el territorio 
oaéional, debicmlo imp·edirse t~ml>ién la 
venta que de · ella se hnga, si por acaso 
hab!a entrado de antemaúo en el país. 

_ Gomuníque,;e y- 1mulíqtiesc.-Por l~I 
Ejecn ti, . ., .Nacio1!al. José R. N úiíez. · 
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_DccrelO .l~egislat;i:vo, de25 ele-mayo <fo 
1894, que concede ww- 1,e11sió11 á- la 
seiíora -v-itul<L del tloctor Narciso Rá
·ii1 írez. 

l•~I Go1~greso de los Est-ados Uuidos de 
Véneznela; cousiderando: 

Primero: Que c.l ciudúilarw doctor 
Narciso Ramire.z. fué uu benemérito ser
vidor de In- Pat-ri,l á la cual consagró su 
vidi1 y conccimicntos, ora c.n altos em
pleos políticos, ora cu los alto;; Podm·cs 
judiciales. 

Seguudo : Q.nc á su fallecimiento su 
· viud.~ (:. hijas, han quedado cu la mayor 

escasez, dcf:rcta : 

.. Art. ·19. ·Se concede una ¡,casióu espe
cial de cuatroc.icnt,ls bolívares mcusnal~ 
á la sm1ora Jerónima. Bercciartu de Ra
mirez. viuda del Bmincnte ciucladauo 
:Narciso Hamirez. -

Art.- 2" La p_eni!i611 -<1uc .se coucedc 
por este Decreto, se computará en la 
suma que se destine al pago de pensiones 
en hl Ley tle Pre.supeusto. 

pado cu el P~lacio Legislativo Fede
ral en Caraca~, á- 15 de mayo de. JS!;l-l.
.Aüo 83'? de la Indepe.nd,,ncia y 3fi" ele la 
Fed~racióo.- El Presideute de la Cá
mara,· del Senado, Ficente A-me11g1rnl.~ 
~l Presidente de la Cámara el~ Diputa-
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clos, J. Francisco OasHllo:,-EI Seerefario -
tlc la Cámara. del Senado. Francisco P.i
mentel.-EI Secretario dé l_a Cámara de 
Dip~tados: J. A. Bosa_. 

Art. 5° El Grau Sello Nacional uo 
podrá emplearse si-no para,_los cuatro 
usos siguientes: _ 

1 "'. Para- sellar Ia.s Leye;., Decretos-y 
Acuerdos -saiicionados _ 1101' las Cúm'.'ra~ 
Lfogislativas, _ lue1?0 que el foder :m_¡e<:11-
tivo les Ltaya p11e8to el "Ejecút-esen cons
ti tnciona l. 

Palacio Federal en Carneas. -á 25 de 
mayo de 1894.-=-Aü-o S3" de la 'Inclepen
tlc,;cia -y 36':' de la Federación.-Ejecútesc 
y cuídese ele su ej<'cm,ió11.-Joaq11in Ores-
110;-Rcfrendaclo.-EI Ministr,, de Rt:l:1-
ciones Intt>riorPl': José R. Núiiez. 

2° P(lra sellár los trataflos concluidos 
-con otro;, Naciones. despué:; que el Poder 
Ejecutivo_ le:: hay·a prestáclo su dehi,la 
ratificación. 
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-

_Ley tle Sellos: de 25 de mayo 

3':' Pafo sellar los-plenos poderes cfo 
los ~linist-ros Plelii1)0tenciarfo:; aáe1.lifo

de J~94.-' dos :rnte los Gol_1iernos e~trangeros; y 

- El Congreso de los Estados Uniclos de 
V enezncla: dei;:reta: 

.Art. 1 º Lo:; -actos. ó mandatos lle los 
Altos Poderes y Funcionarios de la Na
ción -Ú- qu-e ha ele darse la autenticidad 
recp1erida. para qne lrngnn fé pública 
dcntró ,- 'fuera de Venezuela. irán auto
rizados ·con un sello, que variará de for
ma y dimensione.-::, según los casos y usos 
~foter111i11ados por la presente Ley. 

Art. 2':' rara los efectos iudicmlos en 
el artículo anterior: babr.í los sellos si
guientes: 

Uno mayor qüe todos los demás: qne ¡,e 
llamará "Gran Sello NacionaF;: -otro de 
menores dimensiones que se t'lamará á 
su \'CZ, ''El Sello del Ejecutivo :Nacio: 
naF:: los Sellos de los Mini;:tros del Des
paclÍo; _ los -sell(!s de la¡: Cámaras Legis
lati"m;: el de la Alta Corte Fecleral; el 
de la- 'corte de Casación: el del Tribunal 
de Cuentas: el de las 'l'esorería,- Nacioáa- · 
les: el del Úobierno .Y Tribanalc.s del Dis-
trito Federal: el del Re2"istro Público: el 
,le los Agen'tes cliplom:Üic:os y constÍla
rcs de la_ l{epú blica y el de las Aduanas. 

Art. 3?- Cada sello llevará grabado 
en el tondo del espacio que constituye su 
caro ó faz. el escudo de armas de: Vene
zuela: y en -,a parte superior é iuf~rior, 
las inscripciones que respectiv~meote les 

_ correspondan y que se expre-3au en el _ 
debido lugar. 

Art. 4° El Grau Sello Nacional seri 
tic forma elíptica, · tendrá ochenta y siet~ 
milímet-ros de cliámet-ro mayor, y setenta 
cuatro de diámetro menor, llevará eSct!l 
pitla en la parte superi_or_ uua insc_:ipción 
que diga: ::Estaclos Unidos de Veoezoe-
1a::. v en la parte -i nferiqr ·esta otra: 

· :,o'ra·n Sello Nacional':.-

-1-~ Para sellar las cart-ns qirigiclos p01: 
el Primer Magistrado dela-Repúblic:, :'~ 
lo.,: Jefes de Estados ~ñ1igó;: . 

Art. 6º EÍ Sello del Bjecuth•ó .Xacio
-nal será-también- de forina, elíµt.ica, ten
drá sesenta milímet-ros de diámetro -ma-_ 
vor y cincuenta ll)ilímetros de· diámetro
menor. llernr:'i eÓ- la parté- súpcrior la 
misnui i11scripció11 .qne le co_rrespondc al 
Gran -Sello Nacioiml: y· en=-la iuferioi:, 
otra que diga: ,:Poclei:-EjeccitivQ- Nacio
naF:. 
- Art. -¡o Del rSelio :cte.,_ -Eje~1it-ivo Na~ 

cional se m=ai·á como:timbre de este Alto 
Poder de la Federación, para to<Íos aque
llos ,actos que emán-en el~ .sns alribucio-
nes constitnciona!es :Y_ legales._ 

Art. Sº El Sello de cáda Mfoistcrio, 
será. como los anterior~, de formh elípti
ca. -'tendrá cincuenta milímetros de di{i-

-méti-o ma-vÓr -v cuárenta tle diámetro ñ1e
nor. y -u~a inscripción alredé!IOr del es
cud-o; qÜe diga: .:~Iil!isterio _!le Relaci(?: · 
ne-S Interiores".ó de "Relaciones Exte
riores:: ó de ::Hacienda•:, eú\., etc.¡ sin-que 
pnéda- emplearse más que coñfo timbre
coJocado en la parte superior -de cada 
1>liego, y de ninguna7 manúa sobre la
cubierta ó par~ sellar l:i nema: 

-Art-. !J':' Cada Cámara Lcgislatirn usa-
-rá Sil Sello correspondiente; qn_e tendrá 
sesenta y cióco milímetros el~ diámetro _ 
uJeuor. con 111ia_ jns~ripción en - I~_ parte 
superior del - e~cudo _qne diga: ::Estados 
Unidos ele V.eneiñela·: y. en la _inferior -
:•Oámar-a del Senado;; ó "Cámara de Di--
potados'': resile~tivamente. _ 

. - Art. 1 O. -Habrá 'otro sello de _igu~Ies -
dimensiones"-á IÓ_s de -,as-. Cámaras Legis
latirns parn usarlo como timbre- en tp¡,los 
los_ actos qne sanciomm ilicbos Oile_rpos -
reunidos ea Congreso; ~- cnya inscripción 

' -
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inferior di~ "Congreso Nacionai:=·en In- _ .Art. 17 .. Ca<la .Aduana de )a, Repú
aar ·c1e ==Cámara del Senado:.: ó de "Cá-' blica tendrá un sello pára los usos det~r-
~ara de Diputados"; · ·minados por la Ley; será de forma circn-

.A 11 ·L ,., ·,t_-" t F rl 1 .. 1 _ · Jar con .cincuenta- y ocho milímetros· de 
_ rt:- · . _ª .= ª vor t e _era l: - ª diámetro y el que bajo la inscripción su-

Corte de Qa,,,ac1ói:i_ usaran respectiva- perior. diga: ''Estados Uoiclos·de Veoc
mente, ele c-.onfonmdad con Jo chspuesJo -zuela"·. Tendrá· otra con.el nombre de la 
e,!-13: presente_ ,Ley, de 1111 selJo de forma Aduana: á que corresponda el sello res-
el!P,t_,ca tamb1é~, co~ cuarenta y ~cho ec:tivamente. · 
-m,ltmet.ros ele diámetro mayor y tremta P 
y ocho ae: di_ámetroº menor; que llevará 
como inscripció_n::en la_ parte superior del 
escudo ''Estados Unidos de Ven·ezoela" 

.Art:- IS. "El Poder Ejecutivo Nacio
·nal, las Cámaras Legislativas, los Minis
tros del pespacho, las Cortes Federal y :r en la part~ inferior: =~.Al_t.ü" Corte Fe

deral"- ó "Corte de Casación'1 según co-
rr~Sp!)iida. · · · _ 

~rt. ti. El 'J;'ribunaf <te.Cuentas y las 
Tesorerías Nacionales .usarán ·á:su vez 
de mi. s~llo-circniar que tenga t-reinta y 
cinco milímetros ·c1e ~iámet-ro y en las 
partes inferiores ~el escudo: inscripciones 
qae.digau, r~sp~tivamcnte ::Tribunal_ ele 
Cpentasl' ó ==Tesorería NacionaFsiencló 
la_ inscripción _"de._ la· part~ superior, la· 
que llevan grab_ád~ t-0clos los demás se
ll~~ ele la füf pública. 

.Art. 13.- El -Sello cl_el Gobierno clel 
Distrito Federal:- será. en dimension·e;;. 
semejante al ele .ÍO,iMfÓiRÍ:erios: el de las 
Có_rtes del mismo- Di_strito; al ele las ~)or
tes Feaerar y d_e ·Casación;_ y el delos 
Tril_>ntiale~,. al del Registro Púb_lico, lle
rnnclo· cada uno sos.· respectivas iuscrip-
ci·o,res. . 

Art. 14: El ·Sello del R..egistro Públi
có será· circular CQn.-t.reinta y un -milíme
tros d~ · cliámetr~ y las isscrJpciones_ co
rrespondientes e·n la.~ _partes -superior é 
·inferior del escudo.'· · · 

Ai-t. 15. 'r.os: .Ministros Públicos de 
. Venezüel:i _ acre1iitados _ aütc · otros Go 
biérnos. usarán de un·:seno,oe 'forma cir
CtÍlár de etrnreuta, milíü1etros de cJi:\metro 
con i1ila i9sef.~pción .e1fla pa!'fe_superior 
del e~cudo, que· _cli'ga: ='Estados _Ur,ldos
de Venezut,la,:: v · en la, infórior- hi.cle la 
-~le ªI!egació1~ et1: .!'- (nqÜí fa Nación· do11-
·cle haya siclo e:U\;iacJo). 

Art.. · J.6: El .Sello pnra los_ Cónsules 
g~neralés y_ partic~lares: Yiéccóusules y 
Ay.entes - cóinerciales. · será también;·c1e 

·forma: cireuiar.,coa·,, ,i--éliámetto ·de trei ti~ 
ºta y .ci~co:-iuiltmetro~f y además ele la. 
iuscrip~ión sliperior que <liga: ==Estados 
Uniclós de Venezuela:: llernrá: en la in
ferior 1a. ele ==co,is·uiado General" ó •11~ar- -
~icufa1.:! ~ ' 1V_icecoilsÚl!1clO:: Ó -Agenci_a. CÓ· 
mcrcial·~n _,_~(aquí !~Nación ó lnga-r 
de- ~il rcstd~ncia); 

· de Casación, lo.;, Ministros Públicos acre
ditados ante otros G~bieruos, etc., etc.; 
tendrán además cada oficina respectirn
mente, un sello !lle.nor en forma, elíptica:. 
para cerrar pliegos de oficio y colocarlo' 
en uno de los ángulos ele Ja·parte snpe
rio1· de la cubierta¡. su diámetro mayo_r 
será-de treinta milímetros,. pór veiuticin
co de diámetro· ·mcubr¡ y cada sello lleva
rá las mismas 'inscrjpciooes· que corres-
1>oncla11 al Ejecutivo Nacional, al de cada. 
Cámara, Ministerios; Cortes; etc., cte., sin 
que pueda emplearse mús que- paro los 

_ us<>s indicados . 

.Art. _·(Q.. La gu~rda · del Grau Sello· 
Nacioual y del Sello clel Ejecutivo Nació
iial, corr~poude al Ministro. ele !{elacio
nes Ioteriorei?, : q~1ien cnidará,_-·de qñe el· 
primero no· se emplee sioo en los cuatro 
casos determi11ados·1>0r la presente Ley. 

Art.~2D. Los demas sellos mandados 
:f estahl~er, serán guardados- con el de
bido cniclado y· vigilancia por los Magis
trados, "Fu ucionarios ó Cot,:pora1/iones á 

. que correspondan¡ _y los Secret.arios do 
éstos ó" de ·aquéllas serán responsables 
üe todo - uso ilegal que se haga ele dichos 
sellos. · 

· Se prohibt>- hacer de- h~ forma detcrmi-
. -nada -im_ra. el Sello.de la· República,~ nin-: 
_ gún USO"qU(U)O·sea ele cárácter oficia), de 
t·onformidad con las disposicion¿g_ conte

:(1iclas·:e11 la.presente Ley, y quedaudo laJ> 
iufrac"iones ·süjeta.;; á lo que cfü;pone el 
Decr'cto P~11a1.· · -

A rt,;_ 22. Los gasios" (1111~ OCflSionc la 
hechura de los mei1cio11a<los sellos. serán 
ele cueúta ele la. :Nación. ' 

Art-. 23. se· deroga todo · Decreto ó 
·disposición rclati,·a, contraria. :í. la. prc
;;ente Ley. 

Dado en el Palacio i.lcl U,ierpo J,egis
lativo Federal, en Carai:a;;, -á !l de mayo 
lle 1894·.-Año S.3'.' de la Indc1lr:nde11!::ia y 
36~ ·de la Federación. 
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Él- Presidente ti~ la 8fl:nara -clel Sena

Uo:. \7ice11tc A111e11gual.-EI Presidente de 
la Cámara de Diputados. J. Frnnci$CO 
Oastillo:~ El Secretario de la Cámara del . 
Senado. J-'rancisco Pi111e11tcl.-E1 Secre
tario _dé la (.l(unarn de Diputados:: J. A; 
Bosa, 

Pal:icio l•'ederal en Caracas. {1 2ii de 
_ ·mayo de 18~4:-Aiio S3~ de la 'ructepen
pencia y 3G'? de la Fedcración.-Ejecú
tesc y cuídese de si, f'jecnción.'---J"oaquín 
prcspo.-Reírenclado.-BI Ministro de 
Relacimú\<Í r ntcriores¡ José R. N,ífü~z, 
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Der;reto Ejt'cutfro de :?G ele 111ayo de 
1894-¡ sobre conrncación e:i;traordi
·1uiri<t del Congreso. . · 

,Joaquín Crespo: Presi¡J.ente Constim-
cioual do los Estados Unidos de Vene-
ztiela. · 

En atención á que h~y asuntos no re
sueltos aún que interesa sean conside
rados ¡"1or el cu·erpo Legislatirn eu el 
curs? <~el I?i:esent~ "año, y cuya impor
tancia .1nst1fica el mm de la ·atribución 
segunda, art-ículo· 77 de la Constitución_ 
Federal: con el ,·oto consulti,,o del Cou
Sf'jo de Gobierno1 decreto: -

Art. l'? ConYoco al ·con!!"reso Nacio
nal :'1 sesiones extraor<linarl";1;:, Q!Ie co
menzarán el 20 de julio próximo. ó el· 
día más inmediato posible, con el objeto 
.de: 

l '? Someterá Sil consideración el Tra
tado sobre na,,egación .y comercio fron
t-erizos y de tránsito ent-re los Estados 
Unidos de Venezuela y la República de 
Colombia, firmado en Bogotá el 24 de 
abril último y actualmente én e.stúclio del 
:Poder Ejecuti~'º Nacion&I: 

2º Conocer el dictamen del Cuerpo 
Legislativo sobre la_ nueva l!onvención 
Postal y acerca de los dos Tratados ac= 
cesorios á que adhirió el Dele!!ado ve
nezolano en el üougreso Juternacional de 
Viena de 18!) L: 

ileraci.011_ ciei Proyectv· qúe reforina i¡¡s 
le.re,~ v, VI, vn y· vrn del Córl_igo ele. 
Hacienda; 

5º Ver el re;;ultadó del Provecto du 
Ley sobro Código Milii:~r; ~ -

tiº Discutir el contrato ceiebrndo eu: 
tre el Ministro de· Fomento y el señor 
Edaartlo Habn p~r~ la exportación del 
Imano y fosfato qne contienen las Islas 
del Territorio Colón eh el grupo deno
miuad_o Los Roques, .v ·demás snstancia,; 
ntiliza~lcs ea la agric,HLnra¡ y 

.,,. Re.;,:olver definitivamente sobre el 
rr(Jyecto <le Ley de Í1imigració~1 de. ex: 
é-l'anjéros: 

Ar~.- ~':' Hallándose todavía pr~e!1ies_ 
cu c.sta ciudad los Senadores y Dip!1t¡1 
dos q:1e bau_ asistido {~ _ la- · prórroga 
const.itncioirnl de las sesiones ordi1íarias 
de 1894. la cual .termina bor: con,·ó-

: qnense de una vez dircctameñfo los Se
nadores y Diputados_ principales que :iC 

ball¡rn en la capital : Y- por medio de los 
Presidentes de los· Estados; los princi-
11ales ausentes: y los suplentes á- quienes. 
debe extenderse la convocación cu el- ca
so de qu~ .se excusen algunos de aqn~
llos. 

Art. 3'? _El Mii1istro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores que
da_ encargado de dar cumplimiento :11 
presente Decreto. -

Dado. firmado de mi mano. sellado co:1 
el.Sello'del Ejecutivo N:1cion:ÍI, y refren
dado por el Ministro de Estado en el Dc.,;
pacbo de-Relaciones Iuteriore:;, en el f'a. 
htcio Federal, en Or.raca~, á 2G de nfayo 
de 189!.-A.ño 83° de la Jndcpeudencia y 
36"' de la l'ederncióu.-Joaquí1i Orc3¡10.--:: 
Refreudado.-EI Ministro de Rel:tcion<ú; 
Interiores, José R l\',í11ez. 

5920 

Le!J de 29 ·n_wyo <le 1894-1 O,-gá11ica, tle 
l<t Oorte de Oasació11. · 

El Congreso de los L•ishulo;; Unidos <le 
V cnczuela, decreta : 

TITULO l 

SECCIÓ~ I 

3'? Obtener resolución definiti\·a acer- · 
ca del Tratado. Intcruacional snscríto en 
·wasbington el :?S ele abril de 1S90 p·or 
los Delegados de varias Repúblicas ame
ricanas; entre ell_as Venezuela; 

De la .organización de l:l l!orte y de· 
~JIS funcione.o;. · -

4° .Alc..'l11zar el término de ia consi- Art. 1° La. Corte de Casación -de los 
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Estados Unidos ele ·Veoetlieln -resid1_rá 
~il. la capihil de la Repúblic~: y proce
oerá- á, instalarse tau luego· como _sean 
coustituciooalmeute elegidos.~m: Vocales: 
y se hallen presen_tes_ en el focal el!} ·sus. 
sesiones por lo menos cinco µe éstos; 
quienes, ·al reunirse en el_ local resj>ec
tirn, designarfin los qne hayan de <l~
sempeiiar las funciooP.s . de presideute:
Vicepresiflénte, ..R-0lator y üanciller1 du, 
rante el pri,Her año com;titncional. · 

Esta elec..éión se .efectuará eil to· suce
sivo· el 20 ele febrero de cada año. ó el 
día mí,s inmediato po;;ible. · 

§ Ílnico. El acta en qne conste la ins
talación y las elecciones será regist.rada 
c1.1 el libro efe .Acuerdos de la Qor.te, se 
comunicar:\. al Ejecutivo Nacional: {i l_a 
Alta Corte Fcdcrnl. ·á los Presidentes 
ele los E;;tados v · de los Tribunales 
Supremos de éstos ~y del Distrit-0 Fede
ral y se pnblicaráen la Gar.eta·O.ficial. 

A.rt. 2º Instalada la Corte de, Vasa· 
ción: por lo menos con cinco (]e sos Vo· 
cales, cesan de hecho. en sus funciones· 
los de la. Corte interior: debiendo en es: 
te caso el Tribunal· 'recién instalado 
convocar ,'I: los principales que 110 hayan 
concurrido á la iíistaiaéión: r -mientras 
ésto;: se incorporan, se IÍainará á-. los 
;:uplentcs' ~ne ;.e cítcnentreu en la 
c;apita.l, y li1 s1nlefecto á · los· miembros"· 
de las re_spectivas senarias por el orden 
,te su elección: · 

.Art-. ~~'.' La Oorte tendrá ackrniís pa
m s1í Despacho nn Secretario qne debe 
ser abogado, IIIÍ _oficial mayor de iÚna
nuenSCS: un ?rchi.-ero y .un portero ele
gidos por E'!I n~isnio C11crpo: amovibles fi. 
sn voluntad. 

.A rt. -~º Son Jnncioucs del_ Presitle11-
te: 

l ª Pr, ... sidir _cr Unerpo y mantener el 
onlen. 

2ª A hrir y cerrar las audien<;ias y 
sé."ione..,;, pudiendo anticiparlas y prorro
garlas hasta por do;; horas. 

3~ Convocar extraordinariamente la 
Uorte: i:u~udo así lo creyere couveuien
te ó·cll.t misma.lo ácór1hlre. 

,J~ Dirigir los deba.tes y distribuir 
eni re los Vocales el estndio de los ex-
11edje11tes· pam que informen ai1tes de 
la- relación de la causa. 

5~- Llenir la correspondencia oficial 
-del Ouerpo. 

• G~ Coucfüler iiceÜcia. hastá pór qliince 
días al V_ocal 6 otro_.empleado que la. pi
diesc_coo Justa causa. 

·7ª D;1r ciie_uta al Cuerpo de la fal_t~i 
de asistéocia de· los Vocales, ó de_ otrp 
empleado, cu:rndo ésta- fuere por trc.~ 
días éonsecutivos. si no hubiere solici
tarlo licencia ó manifestado excus:~: parn 
que se-resnelva lo COlffGnicnte. 
-s~- Susbrnciar por sí sólo con el Sc

crct:!_rio las causas de que conozca la 
Corte en í111ica instancia y las inciden
cias y articulaciones de aquellas en -que 
couozca por Oasació11 ó en grado, pu
diendo apelarse de los autos que dictare 
cuando haya lugar fi este ret.:nrso para 
anfe la Sala. formada de los otro;:Voca-
les. -

9~ Mandar expedir por Secretaría la;: 
COJ)ias y test,imonios que se :;olic.iten, 
.dando cuenta á la-Oorte. · 

·10~ Decidir verbalmente las. qm·j:rn 
del Secretario contra. las parfo;;, ó ele 
éstas coutrn los · empleados de Secreta-
ría. · 

11 ª Penar con multas ha:;la. flc dos
cientos: .cincuenta bolívarc . .,;. ó nrrc~to

·basta por tres día;; fi lo;; que faltaren 
al orden cu el local de la Corte. ha-
ciéiHlolo C0UStar por escrito. . 
· 12~ Ejercer las demás fmwiones que 
le atribuyan las leyes especiale;,. 

Art. 5'.' El Vicepre::-idcntc suplir.í. en 
sos fuocio1ies al ·Presidente. cna111lo ,ísic 
es_tuvie;;e impedido. · · 

Art. G0 Son atribuciones clel .l~cla
tor: 

1 ~ Hacer relacióu ,Je las cau;aas y ex
pedientes. 

3" Redactar los acuerdos, ,1ccisione;; 
y sentencias de la Corte, y 

3ª Suplir cu sus fnncioues al Vice
presidente cuando éste est1neiere inipc
dido. 

.Art.- 'iº Son funciom·s del Canciller: 
l ª Hecibi_r las solicit-ndes -'' pedimen

tos_ que se· le presenten y dar cuenta lit! 
ellos ni Presidente lle la Corte. 

2ª Expedir fas certi6cacioncs, copias 
,y te.;;ti_mouios que ordene el 'l~rib1111:ll. 

3ª Guarda~ el sello y dirigir, bajo .a;n 
rc,,ponsabilidad, todos los asunto;, 1\e la 
Ca u cillería. 

4ª Suplir al Ifolator al estar 'éste iin-
pedido. · 
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árt. Sº El Secretario_ firmará los 
. acuerdos; decisiones y sentencias de la 

Corte. actuará con el Presidente en la 
sust:a;1ciación y dec,isión cfo· los asuntos 
atribuidos á él y cuidara:de. que CD la Se
cretaría se cumplan las órdenes del 
Canciller. · 

BI oficial mayor suplirá en sus fun
ciones al Secretario .r desempeñará con 
los c~emás empleados; las que le soo 
propias, y los debe.re;:; que determine la 
Cort('. -

At·t. 9" La;; faltas absolutas y tem
porales de los Vocales ele la Corte de 
Casación se llenar.fo de conformidad- con 
el artículo 113 de la Const-itudón. 

En caso ele que el Vocal suplente ó los 
· miembros de la senaria. estén impedidos 
ó ansent<',:;: se 1>rocederá conforme á lo 
elispuesto en el arLícnlo sigui.ente: 

Art 1 O. Para · llenar las faltas acci
dentales de los Vo_c,'lle-S ·principales y 
S\lplcmtes se procederá. de co11formidad 

· co11 lo dispuesto en el artícn lo 113 de 
la Constitución. En el caso de a!!otarse 
la, senaria. ó de uo encontrarse en la 
capital los miembros que la componen 
se llamará por el ·orden de su coloca: 
ción al Uonjuez ó: Conjqecair ele una 
lista de quince ábogaclós ,,ecinos de ·,a 
capital: con·· 1as condiciones exigidas e1i 
el artículo 112 de_ la Constitución. ·que 
dl,ber-:i. formar la Corte dentro dé los· 
cuatro días siguientes á sus ·elecciones 
anualci. Estos Oonjueces ejercerán si1s 
funciones mientras dure el accidenre que· 
motivó ;:;u elección. 

§ (mico. Después qt~e ti Conjtiet ele
gido haya aprehenuido t:I conocimiento 
ele nna causa. deber{~· continuar. si ha 
principiado la:relacióu del juicio· ó inc,i
clencia. para cuando hubiese sido llamado. 
aún cuando se haya iQcorporado á la Cor'. 
te el Vc:.cál correspond~ente. 

Art. 11. En ·los casos de inhibición 
ó recusación· ele los Vocales. conocerá 
el Presideute. v en los casós ele éste 
couocerá re.;;1>éctirnmente el Vicepresi
dente, Jfolator y Canciller ú otro de los 
demá.:; Vocales sacado r,or· Ja. suerte.-y 
si -todos resultaren impedid~s se proée: 
,Je~ de conformidad con lo -dispuest9 
en el articulo anterior para la elección 
del Conjucz que deba· conocer de la in-
cidencia. · 

- Declarada. con Jugar la recnsac19n ó 
inhibición1 entrarán á. co1iocer cu lo prin-

.cipal 105 Conjuec~- (;)egiclos.~1i-hi forma· 
prescrita en los art.ícnlos ~ulerióre~. 

SEQCIÓN II 

.De las atribuci-011es di la Corte 
de -Oasaeión.· 

Art. 1:&. Son atribnciofie_s ue la ·eoi:tc 
de Cásación : · · · 

1~ Conocer.de las· cansas criminal~s, 
ó de responsabilidad qné _se forme[I á, 
los· altos fnücionarios -de -los . Estados. 

·apl1cando -las le.r~s ·cie )_os· mismos eñ
materia de responsab_ilidad,; y ew caso 
de faltas ele dichas leyes; aplicará ál 
caso las ge~erales de lá Nación¡· de
bic:ú1do entenderse por altos funcionarios; 
para lqs :efecto:<; ele esta. atribució[I, ·-el_ 
Presidente del·· Estado ó quien·',haga 
sus veces. so. Secretario ó Secretarios~ 

-los mieñ1bros · del Tribmfal Sui>remo de 
Justicia y cualquiera- otro:qué designen 
como tal las. leyes del,:Estado ·respec: 
tivo. · 

:!,ª Declar.u,. 0 previo. fo(onne _del Fis
cal general: .la nulidad de tooos · los 
a_ctós- á:que se refieren lo_s ai:t.ícu_los .1:~S. 
y ·u9 de la Constitución., siempre que 

· emanen· qe ·la-autoridad· ejercida -pnr_ los 
alt,js fnnciouarios- de-los__Esta'clos. 

3~ ·Uonócér clcÍ~re-cnrso de Casación 
·eu la forma que determina 1a · Jey ue Ja, 
·materia. 

4~ . Iufornfar anrialniente r.l Oongreso 
Nacional dentro· de ~ios oiez primeros 
·días de su instalación. sobre los incon~ 
wnientes _que .$e ójlón·g~ri- á h1;· unifor
midad en materia_ de legislación · ~i,il 
ó crimi1!al; y de las sentencias-y acu:er
dos dic!ados durante _el_ aiío. 

5" . Dirimir 'ªª · _compete,icias_ que ·s_e 
susciten entre' los empleados ó ·fnncio-. 
narios dél orden j11clicial· en los cli:;ti!i
tos Estados¡ y_ en fos ele: uno· mis~O: 

.siempre que no ex_ista-en óL la ~nfori: 
d~d llamada á -clfri_niit-las.. . 

6· Calificar sus füiembros tU confor-· 
ní1dacl ·con· P.I artículo - J 12 ele la·Cons
titrÍción: 

- ',~ - Couócer. cu_· .er-griido·lega_l-co·fr~s-
·J>Onlliente de- _los_ d~ri1ás m~gocio~ que le 
atribuyan leye~ especiales:· 
- Sª Coucecler -liceuda fi los'. Vocales; 
con justa causa, has_fa ¡>or· seis meses.; 
r terminados éstos·sin -que haya ·_vuelto 
{r oéñpar .. su puésfo el Vocaf _qu~: la 
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hubiere . ol>teuido. se-procederá. coino en 
el caso'·de- ·.faJt.á' absolaui. - . 

Úª ·r·rovf<leuciar en las solicftudes 
que· hs1ga11 - los ciÜd_aoanos; con el obj_e-

-~o de ·gue''se-les fa(?ilíten la~ éopia~, do-_ 
cúmentós· "Y: ·ju~tifi~ciones de rindo he:· 
cho para· iutenta_r el _recurso- de -queja: 
q11e · permite )a- .. Cof,stitución. 

te ele. Cás.·wióii deber{,. concurrir la ma-
· yoría" ·;-ibsolata tle sus Vocat_és y reó11ir 
el· votQ de 0:-'it-a misma mayoría; con, 
fornié. de toda conformidad. 

§ lº La_nrn·y9ría· a~soluta: se compn
tará,·sobre la totalidad de·los miembros 
elegido~ por- los Es_tados para cornpo-
nrr la· .Corte: . 

· JÓ~ Oo,rocer y deci~lir. por _ _vía de .§ ~~ En el caso de que los_ votos:de 
:-1mp.,iro. y [iróf~éción_- de las ·ph?viden'- _ la mayoría ~bsolufa no seau coiJformes, 
cias de -~eteuci~n que' iiicteu _165·_ alto~ de· t&la. couformi!lad, se p_roce-derá como 
fnnci_onarios ó emple.1tlos- de los·- E;st.'l- _previene el ·attículo.10, de hi presente 

- do·s ó del Distrito Federal ,En -este re- ley 'li~sta o~teuerfa. 
·curso. ta .. Corle de ·oasac"ión exan1iiiará · ~ :3ª Pa-r.l ta dechiratoria· de Ja, Cor-
las- a'étas v,.dentro·de!-término mfudire- - . / -~- - . -te de Casación en ·tos casos !í. que se 
v~ posibté;:refoc.árá ó cónürt!l:trá:_la de- refiere la-atribución 2~ del artículo 115 

-,terminación~ 'dé la Constit.ución Nacioiml, se requiere 
ll~ Conoce.-- cle .la,i-rcnüócias de·sus el voto· conforme de-.las dos terceras 

. Vocales, -~y -én é!Í,:o' de ªdñ1i~ióó;_ ~lispo- partes de sus Vouáte_s. 
ner· qtic ·s~ llene _fa-vacante en hi for- §. 4-~ Para. los- asuutos uo judiciales·· 
ma 'consti"t.uci_onai¡ haciendo fas -partici= qne hayau·- de resolverse ó tratarse en 
pa~io11~s correspoudieutes. _ · sesiones, pastará que esté · pre.sen te la_ 

-12~ Pedii;- ·a la .Corte ~upremá de mayoría absoluta -e\e los miembros del 
ca<hl .uno lle. los· Estados :de ·la Uuión Cuerpo. 
Y_ d~~ Di~trito, J?1:4e.ral ~~-cnadi·o_-_<;sta-_ Art-. 15. En fados los asuntos contcu
eh;it~~ tr,_m~tral ele ~as C'.'nsas CIVIies, ciosos la- Corte deberá. actnar en papel 
cmmu~les Y_ -mercantite~. q~~ -~nrs~n ~n- · sellado na.cfonal,. de la .clase que deter
~~s .. -~i:1~0.oales:.de SR". r~_spec_tt~Ta JUrts- miua-- h~ ley; y. éo la;,·criminales cu pa; 
d1cc1_011. Sobre - la b~se . !le. e~tos. ~na~ p~l co~ú_n á reserrn de la .reposición:. 
dro~,.,la <;Jort;e-_ de .Casacion, C9" _mter- en los cóso·s que determine la ley. 
ven~1011 del F,scaJ geueral, foru!~rá- aunal- · · · · 
mente la estaclística. ge11e.N!l .de·la Re
¡iública,· y. dará-::cüeuta' de ella -al Eje
_cu~i.fo ~aciemar y -al Gou$reso.-

I3~ P~dfr á. l(!s Estado~ y a! Qis
trito.· Fe.deral la nfatrícnla de. ·tos Abo
gatlos. !lorpicili_ados· ei1· Sns- respectÍ\'as 
Jurisdicció_ncs: · 

SECCIÓN n' 

Del. Jj1isc_al 9eneral1 del l)efcnsor 9ei1crnl ·y 
· , · de sitsfuncioíi!Js respcct:fras 

Art.- .lG. Se cre.an los cargos de Fis
cal geuer~l y de Deféusor· general 1J.o 
-la porte de Casación, cnyos ,rpmbramien
tos deben· hacerse en Abogados de l;r 
:I.{epública. 

~ úuic_o. La ·existencia del Defensor 
genérál D

0

Ó priva 6- los i11iere.5ados del 
·derecho de provéer á, Sll defe_1isa cligicu-_ 
do· libremente su defensor. · 

.6ou estos aafecedéutes la- Corte ele 
Cas~~ióu,. fórú1a·rá-la. ·matrícula· general 

-de~Aboga~Qs·:y fa·inclntrá_-=-en _su l\Ie-: 
inoria, u1111al.-at:·Co1igreso Nacioual; con 
·expresión ade1i1ás. de )a: fecha en; que 
se-recibió. cada· DIÍO de aqu·é-llos :Y- el. 
tiempo ·de.- ·p"ráctica que _cneüt.a. cada 
cua L.-

SECCiój.ru 

Del. procediñíienio·def la Oor~e:<le Oá.siwió11 

. Art._ J.-7. El Fisc~I general y el Defen
sor geuei:al serán elegidos por el Eje

·. cutiYo -Nacional de una. cuaterna de 
Abogados q·ue. para cada puésto .forma~ 
rá la Corie de Casación dentro de lo;; 

árt. i3: En. tos asuntos {le- que co-. -quince 1frit~1e1:<>S dfas del· mes de mnr-1.[1 
uozca· la· Corte de Casació·n observará. - ile '1ada b,emo. 

·ta~- disposiciones_ esp~ial~ de .la~ ~tat~- f~stos eníplt}ados d~raráu tres aiíos en 
:_ri~, y en_sn. c!-~fecto, · ta del. respectivo _deseuipeiío· de i<ns funt;iones y pueden 

pi:ucedimiento civil ó .9riminal. ser·reelegi<los. 
. . 

.A.rt-. 14: Para que sean válidos los § único. Poi, esta vez la <..:orte de Ua: 
aétps ~·- d~i;j¡,iones jmJiciales de ta Cor- ;IB-~ión formará las cuaternas dentro de 
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los <111i11cc días siguientes á- la promnl
!!"ación de C5ta ley en el Distrito Fede-ral. . 

Art. 13. 
ucral: 

Son- dcbere;.: del Fiscal ~e-

I" Informar e!1 derecho sobre todas 
las cansas criminales de acción pública 
•111c \·cngau á. la Corte de Casacióu. 

"" Informar también en las cau;:as en 
c¡uc la Corte. estime nccc;;aria la inter
\'cncióu fiscal. 

3" Coucnrrir cou la-.Corte de Casacióu 
:í la~ formación de la estadística jodida! 
prevenida cu la atribución 12ª del artícu
lo 1:1 de esta ley. 

4? Representar á la- ~ación cuando 
11or algún· caso vengan á la Uorte de 
Uasacióu asuntos en que se ventilen ó 
compromentan intert-ses nacionales, y se 
lo prevenga- así el Procurador general de 
la Unión.--

;'.i" .Estudiar la Constitución ,, leves 
lle los 1-;stados é informar al ProcuracJor 
Geu~ral cuándo ésta5 colidán con la 
Cunstitucióu y lcye.s nnciouates·. · 

li" Informar cu la;,; actuaciones eu qne 
la Corte haya ,Je eJercer la atribución 
:!ª llcl artículo 115 de la- Con:;,titución ¡ 
y 

les havan de ser éstu;;. como taml,ié.11· 
las de ia Secretaría. · 

Art. 22. La Corte de Casación 1lebe- · 
. rá· reunirse con la Alta Corte Federal 

para formar no cnerpo que pr<.'Sidir:\_ el 
Presidente de ésta última. ó en s11 defec
to el de la primera, para dirimir por 
mavoría absoluta. con relación al núum
ro "total ele ambÓs C1__1erpos, las compe
tencias quo ocnrra11 entre ,una- y otr-J. 
Corte; ó entre los Tribunales, :Juzgados 
ó funcionarios clel Poder Judicial del 
Distrito Federal. ó de un Estado· con 
fünciou:u:-ios del orden poJít.ico. adminis
trativo, del judicial 1IC'. la Unión ó eutm 
funcionarios del orden judicial del Dis
trito Federal ó ele un Estado con fun
cionariós clr-1 or1le11 político de otro 8s-. 
tado ó del Distrito Federal. 

.At·t. ~3. Si no '?e pudiere formar 
aquella mayoría, se ll:111iarú11 Coujueccs 
de entre las personas re..,;ideutes en la 
capital GOmprendidas eu las li.;.tas for
madas por aiñbas Cortes para suplir 
las faltas accident:1les del Cuerpo. 

Art. 24. La Corte dará anualmente_ 
cuenta _de sus trabajos·al Congreso clen
t,ro de los diez días siguientes it la- insta
lación de éste; por medio de una Memo
ria que contenga la;; decisioue.5 promm
~ia<las, y oot.iéias de los actos.iwport~u

·,0 Dcscmpei1ar las funciones qne se tes ;practicados; coit las obscrvaci11ne.-; 
le atrihnyau por leyes especiale3. que juzgue cooveoient~s para la mejor 

Art. l!J. El Defen~or general forma- adruinisfración d_ejust-icia. 
liza el recurso.de Casación en la.5 causas Art.. 25. Los Vocales ele fa Uorte ele 
criminales ctiauclo 110 se ha. llenado este · Casación,· los :mplentes en cjercicio: ~I 
requisito en el lugar donde se intentó:- Fisc~I y el Defensor· i>úblicos y el ~c
.J~·sempei1a la clefousa del reo cuando cretario ú oficial oiay_or: i,o p01.lrán ejer
éste i:o ha ,íombratlo defensor ó cer po1leres jucliciales, ni ge.stiouar. aulc 
designado al que deba representarlo ante los Tribunales. 
la. Corte¡ y cuilla úe que en los juicios Art. 2G. ·En .los casos úu faltii auso
criminalcs se obsen·e11 las fórmulas luta ó ·licencia.,; por seis me.ses de algún 
c.-se.11ciales ,!el procedimiento y que en las· Vot·al. el snst-itnto clevcuganí el :sueldo 
.sentencias no se imponga al procCScaclo de éste. 
mayor pcua. que la seiialat}a por la ley Ar!; 9 .7 g 11 los casos clP. faltas acci-
al hecho que sejuzua. ~ · - · . . 

. • •. e dentales ó temporales como las de 111h1-
Arr. ::!O. BI bscal ~cuera! Y el Defcn- bición. recusación ó licencia por menos 

sur gcntral gozarán del sueldo qne se le de seis meses de algún V ocal. el susti
asignc en la Ley lle Pre.'-UJrnestu. tuto lleveugar:'l por ca1la · ai-,.stenci;i. 

'.rlTULO lí 

SECCIÓN ÚNlCA. 

1Jisposfoio11es ge11erales 

.Art. :!l. La Cuí-te _de Ca;;acióu ;.:e 
reunir(~ trc.;; hora;; diaria;,; ca tocios los 
días no fc¡-iados. El!a mi;;m:1 fijará cuá-

veinte y seis bolirnres; que pagará el 'l'c
soro Nacional. 

.Art. 2S. · Los Vocales «e la Corte· de 
Casación,. aun cuando haya terminado 
el pi<ríoclo coustit-ucio,,al para que fuc
róu elegi,los, couti1úrnrá11 en su;; puésto=< 
hasta el llía en que la nneva Corte s~ 
instale de conformidad co·u· el :1rtícul1; 
2? de esta ley. 
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Art. · 29: La. Corte llevara un libro de· 
Acu~rdos _en que se asenta-rá tolio lo qne 
saQcionare· en virtud de sus atribucio
nes, y un diario 011 que se h·araq anot.·1r 
los dias de audiencias. ·y aquellos en 
que ·no las haya y· el motirn, como tam
b_ién s~s trabajos. 
- Art. 30." La Corte de· Casación for

mará au Reglamento iuterior y do deba
tes, el cual se publicará eu la Gaceta 
Oficial. "' 

Art. a1. Se deroga la ley de 25 de 
junio lle 1S91 sobre J_a materi:J. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
·lativo Féderal eu C_aracas á 9 ele· mayo 
de 189.4.-Año 83º fle la- Independencia 

· y.36" "de h~ Federacióñ.- El Presidente de 
1~ _Cámara del Sénadp, Vicente Amen-_ 
gual.-EI Prnsidcnte 'de la Cámara. de 

.Diputados, J. Pra_ñcisco Gastillo.-EI Se." 
cret.'lrio de la Cámara del Seuado; Fran
cisco Pimentef-EI Secretario de'ta Cá
mai:a.deDipó~aclos, J. A.. Bosa: 

Palacio Ferler-,ll eff Uaraca.s. á 26 de· 
m_ayo ele i89!..-Aüo 83~ ele la. Indepen
ºd1;>.11cia •[. 36_?""" d0 la_Fecleración.-Ejecu
t~e Y-cuídese de sn· ejecución.- Jo.aquí" 
Crespo.- Refrepdado.- El· )íiuistro de'· 
Relacione.s Interiores,_ José R. }Ní,iíez:. · - . - - - -
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Lmj <le 26 de .-mayo d,?-1894, que eren 
·,y· (!_rga_ui.z~,- el Graii C'o11srJo 1lfilitar _ 
. de. l{l_ ,República. 

El· Congreso ele los Eshdós :Uuiclos 
ele,_ '11' enczuela, DecreJa: · 

· Aft .. lº -El -Grau. Con~ej~ Militar ele 
la. R~P.ú~lica; -.creado por· Decreto clel 
~jecutiyo Nu_cic;ínal de 30 de- cnei·o de 
1893, se- compouclrá c}el número .de mi
liL'lres dealtagrada·ación que_se-clcl,ignó 
por el Presi!leutc ele la. -República. 

Art-.- 2é.>: Las faltas temporales ó .alJ: 
solntas d~ los_1ñiembi'os del Gran Consejo 
i\lilitar serán l'_uplitlas poi· los-mjlitares 
1le iiltl! graduacióu que flesigne el 
Presidente ele_ la J{epública. 

.Ari. 3? El Ü'rnn Consejo Militm.-~erá. 
pre.sid_i~o por cr Prcsi1lc11tc tle la Hc
pÍlblica, -_ y en :Su defecto; por un 
Vicepresidente que elegirá el Cuerpo 

-de· im ·mismo i:.eno y rlnrnrán en sns 
fn11ci_o11P.s doce mese;;: 

-TOMQ _xvu-31 

Art. 4° .Bl Gran ÜonscJo Militar leñ,· 
drá, pt1ra el clesempeiio de Sll3 tmbajOS1 

nn Secretario, _el ~ual puede 8Cr uno 
de sns ,•ocalN, i un _Subsecret.'lrio; un 
Oficial mayor; dos oficiales escribientes 
de nítmero, y- nna ordenanza portero, 
todos los· cuales _d~ben ser militares. 

Art-. 5? El Gran Consejo ~filitar 
celebrará sesioues - orcJ.ina.rias, · por lo _ 
meuos ti.os ,·eces en cada semana, y 
extraordinarias cuando fuere necesario, 
ó lo requiera el Presidente cJ.e la Re
pública. 

Art. 6º El_ Graú Consejo Militar dic
tará el Reglamento interior de sos 
debates, qne sérá sometido á la aproba
ción "del. Presidente de la República y 
publicado después en la' GACETA ÜFI
CU.L. 

.Art. --¡o Los miembros ucl Gr'an Con
sejo Militar se considerarán como Jefes 
en sei:vicio ac~tvo. 

A.rt. S~ S011 funciones del Gran Con
sejo Milit.ú· : 

l ': El estudio y consicléación ele 
todos los asuntos relati1ios {i. la orga
ni~aci~~1 del Ejército. 

2~ El est.aclio . del Código ;\filitar. 
vigerite para propouer al Gobicruo las 
reformas que seau convenientes, á fin 
de que· éste las solicite del Cougreso 
Nácional ó dicte meuidas complemen
tarias." Al efect,:; analizará las diferentes 
legil'laciones y t.'ictieas miliLárcs m.:is 
moderuas, para a_tlopt:1r los principios 
y prácticas :_iplicablcs á Venezuela._ 

3~ Pre;;entar al GolJicmó su tlict;,meµ
sobreel mejor sistema para hacer efectiva 
la obligación de prest:n· los venezolanos 
sus servicios militares {i la República, 
éfo · acuerdo con "tas . di~po=,icioues del 
Código Militar. 

4.~ 1-Jt1 -vista del <..:cn:c;o vigente de 
la República, y_ de la l,cy sobre fuerza 
nacional, sciialar el co11tingc11tc ele milicia 
que debe prest.'lr cada Estado de la 
Unión: para formar el Ejército de rc."c1·v,1, 
y el act,ivo de la .República. 
· _¿:; 0 E:;tutliar los diferentes sistemas 
de ar111a111entos. uniformes. cuarteles. 
fortalezas, buq11cs de güerrá, hospitalc.~ 
de campaiia, provisionc.,; y tollo lo ,Iemás 
necesario para la movilizacióa del J~jér
cito en tiempo de guerra, y pam ·et 
servicio de las plazas y fortalezas· cu 
tiempo de paz, con e! objeto de pro¡)()-

,, 
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ncr al· -Uobieruo las 1·eformas del 
'CUSO. 

ti~ Presentar al Gol,ic1·no trabajos 
·sobre lo..; sistemas tle fortificación t]ue 
puedan implantarse p¡1ra. la defensa de 
la República¡ estudios sobre· el litor.11 
de ésta: y datos geográficos de su in
terior que se relacionan eon posiciones 
e.,;tratégic.'ls. 

711 
· Dar su opmton al Presidente de 

_la República: cuando este alto Magi.s
trado se lo exija ¡1ara fallar c.omo Juez 
Superior :Militar; para sobreseer en las 
causas por acusación: ó para hacer uso 
de s11 focultacl <le. conmutación de 
plma._ 

S" Informar y ¡,restar su tlictamen 
· en las demás causas militares que el 
Presidente de la República someta á 
su éonsitleritción y estudio. 

9ª Examinar las solicitudes de Pen
siones militares. é intérvcnir en todos 
lo~ asuntos de' esta especie y rPlativos 
á Ilustres Próceres. de conformidad 
con Ja. competencia · que le seiiala la 
Lt\Y de la inateria. 

10.- Llernr un regi::.tro de todos los 
·actos v. ele.vario al couocimieuto del 
Uongrc.;o por el órgano del :;.\[inistro 
de (;ucrra en- la- Memoria del ramo. 

11. D:n: cuenta al Ejecutirn ~a<:ioual 
tic cada. 11110 de sus actos; por el órgano 
¡Jel :Ministro de. Guerra y Marina.· 

l~. Ejercer las fnncio1ws de los Audi
tores de Guerra. en los casos que le 
someta. el Prcsideute de !a República. 

Art. !Jº El Grau Consc-Jo i\lilitar po: · 
drá designar comisio1ll's de su seno·para 
el nstudio de los asuntos que le están 
c1icomendado;:. 

Art· 1(1; El \.,ran (.Jousejo Militar 
c-jerccrá las lle,m,s fu1rcio11es que. le atri
buyan las leyes. 

Art. 11. Los .sueldos de los Vocales 
I empleados del Gran Consejo 1Jilifar 
;;e seiialarán en la Ley de Pre,-npnesto. 

Dada en el l'alacio Lezi..;lafü·o Federal. 
cu Caracas: á 14."dc u1ayo de 189.J.~ 
Afio S3º de. la Independencia y 36'? 
de la 1:ederación. - El Pre3idente de la 
Cámara. del Senado: nce11te .kmengual. 
-El ]~residente de laCámar;1 de Dipu
tados. ·J. F'rancisco Oastillo.-El Secre
tário ele la Cámara del Senado. lfrancisc-o 
l'i111c11te.l.-'EI Secrct:trio ele la ·c:ímara. de . 
Dipnt:ulos; J. A. Bosa. 

Palacio Federal en Carneas. á ·20 de. 
nrnyo .. i:ltc>- lS!l-1.-A.ño S3° de la· fodepen
dencia y 3G'? de la Federación.-Ejecútc-.se 
y cuídese. de ::u ejecución.-J. Ore.~po. 
-Refrendado.-EI 1Jinistro tic Guerra 
)' 11arina; R. Guerra. 
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Resoluci6n del Ministér-i'o de Fomento. 
de .26 de ·11iayo ele 1894; revocandÓ 
la q11e cóncedió mios tu renos fÍ. l!etlro 
L6pe~ AlcaM. 

Estados Unidos de Vcnezuela.,-i"\linis
terfo de ]fomento.-Direccióu de-Riqueza 
Te"rrit.orial.-UaraéHs : 26 de mayo de 
1S!l3.-S-3° y 36'?-Hesuelto: 

Vista en Gabinete. la soliciturl elevarla 
á este :Ministerio eón fecha. 24 de marzo 
del corriente · aiio por .- el ciudadano 
Francisco A. Daut:rnt:. vec.iuo de Jra¡)a. 
Distrito Mariuo. Secci6u· (;umaná. deÍ 
Estado llermíidéz, en su ·propio nombre 
v en el <le los demás sucesores de·' In 
seiiO!'",¼. Josefa Pérez de .... Hódrígut'Z; 
pidiendo sea re\'Ocado .. e! .fü.ulo ele pro
piedad ·rclat-ivo :i unos terrenos_sit.uados. 
en el valle denominado ,:ufo G1·:u11le 
Arriba::, jurisdicción de . la . parroqni:t:' 
Iraila. Distrito }[ariiio. Estado Bcrmú
ctez; S· ex pedido por _este; Desp~cho ·el 
3 de uoviembrc de 1893 en fü,·or del 
ciuda.dano Pedro Lópci Alcalli,- vecino 
del Distrito ~Iariiio. Rst-ado llermúdcz.: 
y examinmlas detenidamente_ las· clinr: 
·,;as piezas que forman el ex.pedicntc 
respect.i\•o: se enc:ientra_: 

Priwero.--Quc cu 12 i.lc dii:iembrc 1lc 
1383: el ciudadauo Pedro López Alcal:í, 
por sí _v en representación de L"nis Yñ
nez. Frannisco l,ares. Raimundo Gnilartc. 
Isaác Rodrígu<'z: ·José· tlel · Uárme1Í 
Hidalgo, 1',fauuel García·, Eleuterio _Bar
celó: Claudio Aguilera: .Bonifacio Agui." 
lera, J't1an .Olivares,· Francisco Oaráballo, 
Ifelipe Villegas; heredero~ de .Juan 
Bautista Hidaigo; Antonio y Felipe 
Franceschi. herederos de José Martíncz. 
herederos 'de Juan - denaro. sucesores 
ele .José -Tomñ . .; Gui!arle. hérederos ·ele 
-José Tnés Vill~gas -Toni; herederos de 
,Tesús García. herederos de Tsidrn. 
Olivier. Guillérmina Antonia Olivier. 
Euse.biÓ At?uilera. he1·ederos ele Jo~J

·nodr!guc-z, - ;y Pe<lrli Aguiiera nlarin, 
pielió á este Ministerio se le mantuvie~c 

"{i 61 y á süs representados e.n la pos~sióu 
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precaria · de unos terrenos situados rn 
el rnlle de "l{ío Grande Arriba::. y 
rmyos linderos_ 110 se especificaron-¡ · 

Segt1111lo.-Q11c pm· ·Rc:<olnción lle 4 
de febrero ,Je JSS-l: pnblicad:1 rn la 
Goceta Oficial 11ítmcro 3.172 :-:e accedió 
á la antedicha solicitnd de Pedro Lópcz 
Alcal!í, pero cleel:míndose cspresaménte 
(Jt!e el goce ele la posesión precaria 
sólo debía ,Jurar hasia que se ·rcgla
mcnta;,e _la- Ley de tierras baldías¡ 

·. 'Tcrccrn.-Qne rn 5 lie ·noviembre de 
l&'H: la seiiora Josefa l'érez de Rodrí
guez rat,ilicó·por medio de sn apode_raclo; 
el doctor .Manuel Cadenas Dcl!!"ado. la 
reclamación ·que· había hecho contrá la 
póse:<icm_ acordad,1, ·r~ López Alcalá y 
demás c;udadanos 1ficncionaclos en la 
citada l{esolnción cfo 4 de febrero de 
1834-¡ y á consecuencia ele ello, este 
i'\finisterio declaró coi1 frcha . .-, de dicicm
hrc dc_]S9J, q,i"c por los téi·minos mismos 
en q1ié_ e.staba concebida aquella Re
solución: había quedado viri:-ualmenw 
sin efecto desrlc el 2--! ele abril de. 1384. 
en qué filé dictado ñl Decreto Ile!!"l:m1eiJ'. 

_ r.ario de la'. Ley ,Je. tierras baldías¡ 

O1rnrto.7"Qu·c d T de enero de JSS!>. 
López Alcalá -ácusó como baldío,; auté 
la P1·esiclem,ia- del Estadº Bermúdez, 
lo=- terrenos -del ,·allc de ::Río Grande 
:\ rriba:;, en· que estaban situ:'ulm; las 
posesione_¡; agrícola:: á que se .refería 
la Re$olución de 4 de febrero deJSSJ: 

·y_ aunque- la· se.iiora Josefa ele Rodr( 
guez se opm;o en opori1111idad -ante el 
mi;,mo. Despacho el 9 _de mayo dé 1890 
acompañando arrespectirn cscrito-nume
-roso;; documentos· pa1:a jnstilic:11· el 
ca_rácter de propietaria· de ·1os terrenós 

--ncusaclos: con el cual se prcseutaba en 
aquella, Presidencia: se biw caso omiso 
de l:i oposición: y el exp~diente. <le 
aénsació_11 .fné remitido á este 1Ji11isterio 
co11 i1iformc fa,·orable al acusador; · 

<i.uint.o.~Que habicudo - reclau1ado 
co11tr:i lit ilegalidad ,le tal procedimiento 
el apodera_do de la s~iiora Pérez__ ele Rodrí
gm~z: . doctor: Lorenzo Aclri:.í:n Arreaza: 
mitc fa Presideucia del referido Estado. 
-fné enviado por fin á. este .MinisteriÓ 
el escri~o de oposi<;ión y los documentos 
en que ésta se fund,!ba ¡ 

Scxto.-Q.ue ·cu· t.ales circnustaucias. 
de UCUl}rd!) con cL rspíritu . y la letra 
de la- Ley de tierra~ b_ah}ías: se dictó 
por este· Despacho ·una Resolución1 C()D 

fecha 20 <le marzo de 18931 disponiendo 
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que lus intert~.,ados ocnrrie.~cn ante los 
'l'ribuuales competentes :í, ,,cai.ihr sus 
llcrechos; y :-;e cometió el ci_,cargo de 
velar poi· ni c11111plimie11to 111,! esa dis
pusi<:ión al ciudadano Jefo Uivil y 
Milit.ar del Estado Bermíulez, qnic11 á 
su vez comfsio11ó al .Juez del Distrito 
i'lfariiio: lng:1r de situación de los 'te
rrenos cnest-ioua,los :v domicilio de ambas 

. partes para qn·~ hiciera á ésºtas la re;;. 
pectiva notificación ; 

Séptimo.-Q,ne las gcsiioues j11di1.;iales 
practicadas cu consecnencia de la.- l:c
solnción {~ que se refiere el - número 
anterior. se limitnron á uua ...-ista ocular 
de, los terreuos ,-_rrificada á peticióu de 
.López Alcalá y cont-ra la cual protes
taron oport,nnamentc los §ncesores de 
la sciiora- Josefa Pérez de Rodríguez 
como con~-ta ,Jel · !'espectfro expe<lienJe ¡ 

Octa.vo.-Q.ne tomamlo por \Jas~ las 
diligencias judiciales antedicchas, y el 
informe da,lo · por la Presidencia.· del 
Estado Bermí11lez. al remitir de nneYo 
la documentación, ·este Despacho expidió· 
á López . .Alc:tlá el título de lüs terrenos 
ele ''Rió Grande Arriba':. varias veces 
·referidos; y obscrn\nclos_é: 

1° Que la- l{esolncióu dietalla. el 20 
-de marzo ,Je 1893 relatirnuicnte á: este 
asunto_ no ha' debido tenerse por cnm-_ 
plida. siuo mediante nna decisión judi
cial· recaí!la- en jii_icio contradictorio: 
cine, fij:indo ,Je· modo irre,,ocablc. los 
derech9s etc las .partes, evitase el Go
bierno Nacional la. posibilidad de lastimar 
los intereses legítimos de cnalqniera- de 
ellas; 

')o Que para cumplir por ,m parte 
coú lo dis1rnesto en lá antedicha He

. solución. Jo,- :-ucesores ele la .seiiora 
-Pérez ile Rodríguez· tenían todo el 
t.icmpo <¡ue para ello I\} concedían ·las 
leyes ordinarias: por lo cual fué impro
cedente la- expe1licióu del título de los. 
terrenos cu favor de sn contrario López 
.Alc;Íh'í. el 3 de noviembre lle 18~3, 
pues éllo equivalía á d:H por perecida:; 
las acciones qne podían compct-irlc:;, 
antes del t.iempo fij:1do por las lcyc.-; 

·referi_da;; pára, la. prescripción : 

3~ Que al oponerse á- ia acusación 
de los terrenos la seüora. I'érez de 
Hodrígúcz_ invocó en su favor: además 
de Ja :propiedall, el derecho preferente 
que da al poseedor el articulo Jfl de 
la- Ley. de t,ierras baldías¡ y el pcti
i::ionario Daut-ant se queja ahora ;\n 
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que· en .virlud del título_ cuya nnlic~ad 
solicita; él y sus coherederos han s1~0 

_ judicialmente desposeídos de plantacio
nes que pertenecían á su causante y 
situadas ·en los mencionados terrenos: 
lo. que de se·r cierto con::titqiría tam: 
biéu en ,laiio de aquéllos una ,,iolacióu 
de sagrades clerec:hos que el Gobiérno 
tiene el deber de garantir: eu c.,u
sccneucia el President~ de la República 
ha dispuesto qnr. :::e declare re,·ocada, 
-nula y :siu uiugún valor ni efedo; la 
Hesolución de ;{ Je noviembre de 1s9:-1, 
por la cual se concedió al ciudadano 
Pedro López Alcalá- el ·título- de pro
piedad de los terrenos· situados un el 
rnllc de ·='Hío Grande Arriba;\ jarisdic
cióu de la parroquia· Irapa, Distrito 
Mariiio. del Estado Bennúdez. debiendo 
quedar' los iutcre...<>ados, rcspcéto á este 
asuuto; en el mismo estado en que se 
cncoutraua11 para la indica,Ja fecha ; y 
se r~titure todo su ,,i~or á- la l~eso- -
I11ció11 de 20 de marzo de 1893; · eu 
virtud de la cual.los referidos interesados 
deben ocurrir aut~ los tribunales c:om
pctelites á vcui.ilar sus derech~s. 

Oonnmíque;;c r publíqnese.-Por el 
Ejecutivo Nado11al; A. Lotou:sky· 
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Decreto Legislativo, de 29 de mayo ele 
1894; qu"l: concede ·una pe11$ión á la 

señora. úuda del Dr. Vicente Marcmw. 

El Congreso de los Estados uuidos de 
Venezuela; cousiderando: 

rrimero. Q.ne es deber de toda Nacióu 
ci,,ilizada. eu testimonio de gratitud. el 
llispeusar' protección y amparo á las fa. 
milias de sus hijos cmiocctes y merito
rios. 

Seguudo. l}.ue el malogrado sabio ve-
11c:zola110 Viecute Marcano; se distinguió 
siempre por el constante y desinteresado 
afán cou que puso al servicio dé la- Repú
blica sus variados y profundos conoci
mientos científieos; tlecrc~a : 

_.\.rL l'? Se acuerda · uua pensión es
¡1ccial tle cuatrocientos boIÍ\·ares meu-
1males á la seiiora Oimodoeea- Burgos de 
.Marcam,, viuda del aventajado químico 
Vic~nte. Mareano. 

Art. :?-? "La expi:esada caufülad se co
locará e11 la Ley de Presupuesto de gas
tos púlJlicos; con destino á pensiones; y 
se pagará por la Tesorería Nacic111al del 
Scn·icio Público. 

Darlo en· a- Sala <le sesiones de la· Le
gisla tura Nacional; en Caracas, á 1G de 
mayo de 1894.-Aiio .,sn de la Jud_epcn
dcucia y 3G'? ele la Feder:,ción. 

El l'resideute ele la C:'í111ara del Sena
do. Vicente Ame11g11al.:....,.g1 Presidente de 
la· C,ímara de Diputado", J. Jfl,-a,1i:isco 
Oast.illo.-El Secretario tic la <J:ímara del 
Scuado. Prcwciseo Pimentei.-EI Secret-a
rió de "ta C:'ímarn de Di¡,utados, J. A. 
Bosa. 

Palacio- Fc1lerai· en· Caracas. á W·<le 
mayo ,le IS!l-1.-Aiio 83º ilc ta'._Jmlcpen
ileneia y ;j6'? de la l?eder:1ció11 .. - l<~jecútc
se y cuídese de ;;u Pjecnci_ú11.-Joaquin 
Grespi1. - Refre11íla1l0. - El Ministro de 

· Relacion~ rnteriores, J: 1(,, N1íñez. 

5924 

Ley Orgánica de la Ali.ti Corle Federal 
-y demci-s Tribu11a-lcs Feifomles. de 29 
dB mayo de 18[)4. 

El Oougreso <le los Estados Uuidos d~ 
Veneznelá, df'crcta, la sigaient~ ley or
gánica- de la .Alta- Corte Federal y_ demás 
Tribunales Federales. 

TITULO I 

DE Lá. A.LTA CORTE PEDER-AL Y SUS 
ATlirnumo~~s 

SECCIÓ~ I 

.De sri o,·gani.:ación. 

Art. l? La Alta Górte Federal. COIU· 

pué..sta clcl número de Vocales que Í.leter
mina la Cc111stitució11 Naciotial. residirá. 
eu Ía- capital ·de la. unión, y ~~esiguará 
ella 111isma1 de entre aqµéllos,- los que 
hayan ele desempeñar cada. aµo, las fun
ciones de.·- rresideute.; Vice.presidente: 
Uelator y_ Canci~ler. 

§ único. La- Corte podrá inst.alanse 
con la mayoría de sus Vocales; quienes 
deben reunirse cou tal ·ol.ljcto, ·en el local 
respectivo, á las 9 a. 111. del día- siguiente· 
al en que hayau recibid,) el nomlJ~mien-· 
to. Los que se re.únan procederán á .eon
rncar {1 los ausentes y llamará_u · entre 
tánto, por orrlen numérico, á los suplen
tes gue se en·cuent.rcn en la capital de 111· 
Repúl.Jlica; para que col!ciirran á ocupar 
el puésto de aquéllos;- en eó11formidad 
con las prescripciones de la presente ley. 
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.A falta de los _suplentes se elejirán eou
jaecl'i,. 

§ 2'.' El acta ;le iw,talacjóo1.le la Alta 
Uorte Federal y las elecciones, serán co
municada;; al Pre.~idente de Ja·Unión. á 
los Presidentes de los Bstados1 á la Uorte 
de Casación y Presidentes de las-Cortes 
Supremas del Distrito Federal y <le los 
Estados, y·pu blicada además la _primera., 
en- la. (.;aceta. Oficial. )' registrada- en el 
libro de actas de las sesiou~s. 

· .Art: ·2° J,a. Alta Corte tendrá ade-
11i"ás para su despacho; d,,s secietarios, 
au archinno. dos amanneuses de e.sta-· 
dística. ·t.res :1maunenscs de ui.'1mero v nÜ 
porteró, elegidos . todos por el mismo 
Onerpo y amovibles {~ su ,,011111tad. · 

·.,üt-.. 3'.' Los asmitos de carácter políc 
tico ·y los administrativos. se re~~lvcrán 
en la.Si'ila de Acuerdos. ' · 

Art. 4° ·La Sala -de Acuerdos de la 
Alta Corte Fede¡-;11: la compondrá u todos· 
los Vocales del ,Cuerpo. 

. Art. 5" ·rara el despacho de los:asnn
tos c;ontenciows y dP. j11risd1cció11 volun
taria de carácter judicial, la A Ita Corte 
se i:lividirá. en tres Salas denominadas: 

. -
"Sala. de Primem y única Iustancia; 

Sala <le Tercera I1rstancia y Sala de 
Segunda Iustancia_ll · 

.Art. 6º J,a Sala de Primera r única 
Instancia, la compondrán todos 

0

los Vo
cale.; del Uuerpo. 

.Art. 'i'.' La Sala de 'l'ercera ·Instan
cia ·Ja compondrán los funcionarios <le la 
Alta Corte y los Vocales qne queden 
después de hecha la elección de_los fun
cionarios de la Sala de Segunda Justan-
cia. 

.Art. 8° · La Sala de Segunda Instan
cia. constará ele. tres miPmbros denomi
nados: Presiden.fe.· Relator y Canciller. 
elegidos en sesiór{ pública y~ en la form:; 
reglamentaria; ·por- todos los Vocales ele 
la Corte, de entre-los que qué1len dcspnés 
<le hecha la elección de funcionarios de 

· lit tNi.;:.ma. · 

.Art. 9':' La Sala ele Scirnndn Instan
cia. teudrá Jiara sn despacho; un· Secre
tario de su libre elección v remoción. el 
cual acluar.{i cou ella en tollos los asírn: 
tos q·ue fo conciernen. · 

SECCIÓN II 

JJc lns otribucio11es de fo .Sala- de 
Ac;11erdoi 

A.rt. to .. Son atribuciones de la Sala 
de A.cuerdo:.- las determinada,; en d ar
tfonlo 11.0 de la Uonstitncióu · Nacional,Jt 
saber: 

l~- Dirimir las controvcr;;ia,; qnc se 
susciten entre. diversos· Estados. en el 
oi:den politico, en materia, ele jnrisclicciót! 
y competencia. 

2ª Oooocer de t{itlos Jo,; ucgocios que. 
eu el orden político y administrati\'o 
quieran los Rstados someter (i, sn consicl!,;: 
raéión. 

3ª D~clamr cuúl sea la Ley, Decreto· 
ú Resolución vige:ntcs, ele caracter per
manente los llos últimos. cnan<ló cstéu 
en colision los nacionales entre sí. ó éstos 
con- los de los Estados, ó los de ·1os mis
mos Estados ó cualquiera con l;i Oonsti
lución Nacióual. 

4" P1·acticar el e.;;crutinio de la elec
ción de Presidente de la Hepítblica,·cn 
los casos previstos por los.art.ículq,- G7 y 
(i9 lle la <::ónsütución Kacional. 

5~ .J'ormar la nonarfa á que se r~licrc 
el artículo 47 ele esta Ley, y 

Gª Ejercer to1fas las demás. atribucio
nes que en materia- tJOlítica, y atlminis
rrativa le confieran las Leyc~. 

SECCIÓN III 

De las all'ili11aio11es de la. fí_ala tic Fri
·meni y 'IÍ11·ica l-11sta11ciá. 

A.rt.. 11. Son at-ribucioncs tic la Sala 
ele-Primera- v úi1ica Iu:-tancia ele la Ali a 
Corte Feele.=-al: las que le acuerda el ar
t.ículó 110 de la Constitución Nacional. :í 
saber: · 

1 ª Oír y tlecitlir las ac11sacio1a.':; que 
ante ella se intenten contra el ·rresitleu
te ele la República ó quien haga .sus \"C· 

ces: los mimnbros del Cqnsejo ele Estado, 
los Ministros del Despacho, y lo;.; Voca
les de la A.Ita Corte Federal y de la Corle 
cle()asació11, por los motivos qne respec
tiYameilte determinan lo;; artículos -75, 
89. 99 v 101 de la Constitución Nacional. 
A· 1os ~ que resulten .cnlí1atlos se les i111, 

pondrán l_as penas que señah111 las dis
pos:ciones respectivas tlel Cótli~o l'enal¡ 
y cnando el Presidente de la República 
fuere el enjuiciado, la Corte impondrá 
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las ¡,cna;; que: según los at·ticulos 239 y 
247 de la Ler J. Título IX. Libro II del 
Código·Penal; habría impuesto ·el Sena
clo:.caamlo conocía de talcsjaicios. 

2~ Conocer de ,- decidir las cau
i¼1s ci\·iles y crimiirnles _ que se_ formen 
:í. los_ Bmpleaclos Diplomáticos: en los 
1;aso;; permitidos por _el derecho públi
co t.lc las Nacione::. 

3ª · Uonocer -de r decidir las causas 
- 1le respousabifülact' que: por mal desem

peño de :ms funciones. ;;e formen á los 
.Agentes Diplomáticos 'c1c la RepúlJlica, 
acreditados cerca- de otros paíl?es. 

_ 4º Uonocer de y decidir los juicios 
Givilcs. cuando ;:ea demanrla<la- la :Na
ción :i_ lo determine la- LP._y. 

5• DeGl:11:ar la nulidad de todos los 
actos- :á- que se refieren los artículos ns· 
v 119 de la Oonstitacióa Nacional. siem
iwc que emanen de aatoridacl uácional 
ú- del. Distrito Federal. 

G~ Declarar la nulidad de los .actos 
r •. que sé·refiere el artículo 123 de la 
Uonstitución Nacioual. 

· § ftuko._ P .. ra que estas declaratorias 
sean válidas: la Corte oirá previamen
te al Procurador Nacional y tendrá 
como base legal para dict.ar sentencia: 
las dos terceras pa1·te..:; de los votos de 
los_ mie1i1bros de la Sala; y 

· ,• Conocer de y decidir · las cuutro
V_t;rsias que resalten de los contratos ó 
ucgociaciones que celebrare el Ejccnt-i
,·o N~cioual. 

Art. 12. -Son también atrfüació,ies de · 
la Sala de· Primera ·y única Jnstaucia. 

l~ Couocer d~ ,: deciclil- la~ causas · 
que el Ejecutivo ~.1cioual maude formar 
á ws !\liuistros: diiuélo éueuta. á. aquél 
en caso de dccretár la ·suspeasióu del 
e11c,1nsado. 

ciales y Consnlares clf: la ReplÍI.Jlica: y 
contra el Defonso1: Kacional de pobres. 

4~ Conocer de y decidir las causas 
crimiuales ó por iiljurias ó calumnias 
contra. los Vocales de la A Ita- Corte. 
Federal, 110 pudiendo por \'irt-lHl de ella; 
ninguna otra autoridad librar orden ~le 
arre,'>to ó prisión cont-ra aqnéllos. 

5ª Conocer de \' decidir toda cues
tión cu que se. rrate ele la aplicación d~ 
las estipulaciones de tratados f>ú1:>licos. 

6~ Resolrn1· solJre la e.xlra<lició1r ele 
algún reo pedi<!o ú la Hc¡:Íúblic:a ó que 
della ésta. solicitar rlel extranjero. "En 
nin,g-ún ca.,;o se dará curso á estos ne
gociados si no llegan á la ·c'?rte· ¡1or 
6rga110 del ~iuisterio ile lfolacioues Bx
teriores v con informe del de l{elacioncs 
Interiores. -

-7~ Conocer de r decifür la;; cuestio
né:; que sobre ·1a. i1iisma_ m"ateria de ex-_ 
tradición surjan entre· los Estados ü 
entre cualquiera. de- ésws y. el Gobim·
no de la Unión 6 del Distrito Federal. 

s• Conocer de v decidir las t,nestio-
. nes relat'ivas á la - navegación ·de ríos 
qu~_baüan·el ten~torio de más de un· 
.J!Jstado: ó qJ1c pasen á uná ··Nac~óu li -
mítrofe. -

9~ Oonocer de y decidi1~ las contro
versias qae ,se susciten cou motivo de 
la- adjndicación de tierras cousideradm;. 
como baldías cuando haya habido· 01>0-
sición y reclamo de tercero; y no obs
tante uno ú otro. el Gobierno Nacio
ñal haya i-esuelto · la acljndicaciúu. 

10. Declarar la validez. ó uulida<l de 
los títulos de. uiiuas ó de adjmlicación 
de tien-as - baldías que- haya expedido 
el Gobierno naéional. v contra lo;,: cna-
les se reclame. ' ~ 

11. Conocer. tic ,y. deL·idir los pleitos 
qne re.~nltare11 entre- d11s 6 más Dióce-· 
sis eclesiásticas sohrc límite;; de ellas. 

:!~ Conocer de y decidir -los juicios 
tic responsabili_dad -que se promue-rnu 12, Conocer de_ y dccidi_r las· c.011-
cuntra los :e\Jinistros del Despacl.io Eje- tro_vt'.rsias pro,·euicntcs <!e .. los Cl)IIC?r· 
cntivo, y e;:pccialmeute contra el Mi nis- _ ,~aros celebrados con- h1- Silla Aposto
r.ro de Hacienda ó de _Finauzas. contra -hca. 
los Jefes de la Coutaduría- General. Ad
mini>:t-radores -é fnten·eutores dé las 

· Aduanas v Jueces ctélTribunal de Cuen
tas eu los casos que determina la Ley 
XXX f. <!el - Código ilc Hacienda. 

3~ Conocer de. y decidir los juicios 
tic rcspo11sa1Jilidad por mal desem¡,eiio 
tic f1i11ciones, coi1tra los .Agentes Comer-

13. Conocer de. y. decidir los juicios 
de· rc,;:ponsahilidad- que --<:onforme al ar
ticulo l'iS del Uó~ligo Penal se inieien 
ó incoen contrá los ArzobisJ>Oi': Obi;;-. 
pos. Cabilllos, y Aatorirladés Rclesiá~--
ticás éwl Ordeu _ Nacioual. _ _ 
· H. Conocer de y decidir las causas_ 

_ por iufidelitlad ít la República: colitra 
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Jo;: mismos eclesi{tst,icos determii1ados en 
e.l numero ant~rior, y. de las ·en qne se 
trate de usnrpa<·ión por dichos edcó':iá!-v 
ticos de las prerrog.ttirns cfo la Nación, 
de sn sobera11ía. y del clere~hc de patro
nato; y getieralme,ite de tocias aquellas 

_ por las que los mism_os eclesiásticos de= 
ban ser extrañados y ocupadas·sus tem
poralidades. 

15. Conocer de y decidir los juicios 
ele responsabilidad que por mal des~m
peño de sus . fnnr,iones se promuevan 
contra los Jueces militares y contra los 
Fiscales y Dcrensores en los juicios mi
litares. 

lG. Conocer tle y decidir los juicios 
sobre expropiación, por causa de nece-. 
siclad 6 utilidad pública, de couformi~fad 
co.11. la ley de la -materia. 

. l',. Autenticar fas trausacciones que 
celebren las partes en lo~ juicios incoa
dos ·ante la. misma Corte y. en que teiiga 
interés la Nación. 

lS. Decidir las apelacioues. y recur
sos que se intenten contra las de.cisio
nes clictacfas por el Presidente de ta, mis
n1a- Sala como Juez de :,Cnstanciació~ ¡ y 

19. Conocl!í·- de .. r .decidir cualquier 
otro asunto de carácte1 judicial que por 
ley especial, deba inic!arse y h:rminar
se auto la. ·misma Sala, 

Art. Ji La; sala de primera y muca 
instancia de la Alta Corte Federal· se 
rennir:'í cói1 lfl Corte di!. C:is:wió,n jrnra 
formar -1.111 t:uei·po que presidirá el Pre
sidente de la prime,-a; ó· en su 1leíecto, 
el de la. segunda: para_ dirimir por ma
yoría absoluta de · votos con relación al 
número total <le ambos _Cuerpos: las 

.competencias que ocúrran entre- úmt .Y 
otra Corie ó entre los .Tribunales.· Juz
g,,d<,s ó fnnéionarios del Po<ler jÚdicinl 
1lel Distrito Federal 6 ele 1111 Estado con 
fuuciouarios_del ordcli polítfoo: admiÍ1is
t.rai-ivo ó -iiel .. Jnílicial de- la Úuión: ó 
ent-rc funcionarios_del 01"(Leu Jndiciat'<lel 
Distrito Fedéral ó de un Estado. con 
iu_nci~narios del ord('n polít-ico ó admi-. 
nisthit-ivo 1le otro Estado 6 del Distrito 
Federal. 

~ único. Si 116 se pudiere formar ;1que
lla mayó~·ía; se llamarán Conjueces de 
eñtre Jag li:-tas respectiva~, lfasta que 
,;-e oQtenga mayoría ·absoluta de votos 
con relación al número. de jueces natu
rales del cuerpo forma1lo ÍlOr ambos Tri
bunales. 

,,- SEGCJÓ;>; IV 

De las at-rib11cio11es tle lá Sala· de 
Tercera I11sta11cia. 

. Árt. 1·1. Son atribuciones de. la Sala 
de_ Tercera Iustañci:t-: 

1 ~ Conocer de y decidir en el grado 
legal correspo119iente las causas de que 
conozcan en Segunda Instancia la- Sala 
de Segunda. · 

2~ Decidir los recursos de apela~ión 
y de hecl.Jo que se interpo11gau contra 
las decisi9nes de la Sala ele Segunda. 

:3~ Re~olver las sqlicitudcs y ¡1edimeu; 
tos que hagan los interesados en los 
asuntos que cursan en su despacho. 

4ª Decidir los-recursos que ¡,,e inier
JlODg:tn. contra las decisioues- del_ Presi

-dente de la misma Sala. en su carácter 
d_e Juez de Sustanciaciói1: cuando haya. 
lagar á ellos. 

5~ {Jo_nocer de y decidir cualesquiera 
otros ·asuntos que por la Ley deban ir 
á la Sala. 

Art. 15. El Pre.sidente 1Je la-Sala ele 
Priñ1em instancia. ejercerá las fmu:ionc.<; 
de Juez de Sustanciación de las causas v 
negocios que- car.san e11 el 'l'ribnnal ile 
qne forma. parte. · 

-SECCIÓN V 

De las utrib11cio11es. <le la Sala df' 
8egmula. l·11sla11ci<1 

Art. lG. Son atribuciones de. la Sala 
<le Scg11u1la. Instancia: · 

Conocer e1t" el gra,l~ legal corre.~pnn-
cliente: · 

l" De_J.i.;; cansa~ ,te comiso que ;,e 
inicien ante los Jaeces de Racienda. ,. il1: 
que conozcan y de.ciclan éstos. · 

2'? De las ca11;,as de presas. 
3" De las cai,sas inicia,lai:- antÜ los 

Tribunales de Hacienda. ¡1or delitos co
nexos con el <le comiso. 

4'.' De las deo1{ts causas en que: según 
ta·s disposiciones <lel Oódigo de Hacie111la, 
tenga interés el :Fisco y cuya ini1!iaci6n 
corresponda á- los Jueces de Hacienda. 

5" De lo.s recursos de apelación y tic 
hecho ·que se intenten conir:l la;; lleci
;;iomis dictadas por los .Jueces ele Ha
cienda y el Presidente de la misma Sal:~ 
y Jnece.'i de Primera fustancia de los 
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Estados, en la"s causas en q11e-¡>0r e3ta 
Ley I la ele Hacienda, conozcan aquéllos 
en frill;'er_a- In:,,taucia. -

G~ De los d~litos coutra el elérecho de 
gent<>s. 

7~ De los recursos de fuerza; en ··co:
i1ocer y procec}er, cuando e1 respectivo 
Tribnn.al Superior haya declarado no ha- _ 
ccr fuerza al eclesiástico. 

3" De las can;:as que comete á · tü· Al
ta Uorte Federa: el ·Código Mjlitr,r. 

!)n De lo§ juiéios de qne c-0Ílozcan en 
Primera Instancia los Tribunales - de 
los Estados con el cárácter de Tribuna
les federa!e.s en tant~ que la ley.esta: 
blezca los demás Tribunales Federales. 

10. De los" juicios de re.sponsab¡Jidacl 
de qu~el Presidente de la misma Sala co-
nozca.en Prinrnra Instancia. - . 

ll. De las incidencias que_ocurran en· 
las cn_usas de comiso ú otras, con. apela
ción para la Sala d~ Segunda. 

Art. 1·7. La Sala de Segunda Instan-. 
cia podrá imponer multas hasta de dos
cient-0s cincuenta boli.fares á los J.~ccs 
inferiores cnanclo en el procedimien~
cle. Primera Instancia· ha van cc,metido 
faltas .sustanciales que ameriten · ta re:. 
posición_ del proceso._ 

Art. 13. Son atribµciones del Presi: . 
. dente de la Sala .de Segnnda Instan
cia. · 

1 ~ · Conocer de y decidir en Primera 
Instancia los juicios de :responsabilidad 
que por mal. el~sempeño en el juicio· de 
sus funciones. se intenten ante 6.J eot1tra 
los Jaeces 'Nacionales de a,1cienda: 
0omaudantes ele R<>.sgnardo, Cajeros _y 
Tenedores de Libros de las Tesorerías-

-los·. Ultectorcs-·y · _0atetlr~tico~ ·.da- Jai; 
Unh•etsiilnde;.s ·y Colegios :Federales y
empleados suba_lternos ele los ínismo~,
éontra los S_ecrétarios ·ele ·los_ JnzgadQS 
militares y-contra ·otros. ·eiµpleados na
cionales que por"la' J,ey ~o estén some-. 
t-i,fos á la jnri~dicción ele otrós -Tribunii
les en tales jnicfos. 

• 2~ Sustanciar, las cañsµs-el~·qg.e debs 
conocer en gr.~.do la Sar~. ·c1e S~gunda 
_Insta ocia .. 

3~ Conocer de y cÍedclir los jüi~i9s de -
responsabilidad_.qoe. por.nµtl; des~mpeño 
de sus· funciones. se· incoen cotitr-~ los 
Se~1:~tariós y demas ·empl_~~os··snbi!_lfer-._ 
nos ele la Sala de la Alta .Cort~.- Fe
deral.- - · · · · 

4~ · .Ejercer .lás clefu~· atrib~cioo·esºque 
le confieren las Ley~: · 

- Art 19.-- _ 0!lando ·t~ -Sala de·, S~g!1üds 
Instancia, de confórmidacl - con ·t~ Ley4 
revoque ó reforme las sentencias ºy deci
siones de tós Jaeces de~ Pfiniera ·Insta
da, consult.a_rá -~ieQJpre· sns~ :fallos. (!90: 
la ~ala de Ter.Qe_ra. · 
· .:;\.rt. 20:· _Los áutos ·de sob.reseimiento 

-en -las cansas de que· coñoz.c.'i11·1as Sal os 
-de la-~lta Cort~· Fe!leral, en ·graclo,_se 
dictarán siempre ,por ·et Juez llañrndo 
á · cónocer· .en Pri111era ·-Instancia del 
asunto. · · · · · - · 

. TI_'l'ULO 11 

·De lo~. f1111ciona-rto!! de lcÍ .!f._lÚ,.-_aorte 
.Fede-ral_y·cf(! le,~ E(eccf(J,tes 

·De' las::..eleécrones 
;Nacio!Jales,_conti:a e! Te!Jedor de Libros: . 9 _ . . · -_ 
el Liquidador: Jefe de Correspondencia, _ ,A!'t. -1: An_m~l,meJl~~ Y en_ e~ m1~1~0 
0ticiaJes, Y ·Prirt~ros.de la Sala-de Cen: - ~1:_l_-cor~~o11<hente a~ el!_ que se _h_!Jb1ere 
tra}ización de- 1~ Contaduría Genernl,_y, 1!l."-~'ll_ado. 1~ Alt'.' _0ort! Fed~_ral, __ ó. e!_ 
contra el SccretMio-Arcbivero. · 0fic:a- mfls. rn~e.chat~ ~_osiuJe, -~~ ha9: e!1 ~e.·>1,(!o~ 

Jes. V Porten, ele la Sala ele Examen _"cie publica: 1~:el~CIQ!l/_d~: )0s - Í!~n-~IOIT~r·~-
la. mis1na· Contaduría. contra el 0fiéial q~e de~~n regir la~- Salas en. q~_e se-·d1-
mayor, Escriuiente-A'rchivero y Porte- vi~le_ eJ .. (Juerpo_. _ 
ro del Tribnnar · 11e 0uéntas. contra los· Art. ~2. _ Los .fiúiciooarios de: lá Sala 
empleados subalternos de I_ás· Oficinas de -"A.cn~rdos·s~r:íu fos.·1!1ismos ;qúe __ aé._ 
nacionales de Hacienda que uo sean° t~ar{m e1f lo.jndicial-en ·Ja.s_ :Salas:de 
las Aduanas, c~ntra los_ -Directores . y· Primera_ y. única· füstancia_ ·y -~'1,'ercefá 
empleados suQalternos de los ,\Uniste- Instanciª, exc_:epcióu J1echa · de.: Io_s :gos 
rios nacionales, empleado,s suualtéruós_ Secretarios que hi Cónsfitti~ión_ acuerda. 
del Consejo Federal, .Ad~inistrndores á la. Corte. uuo·dc los · cuales act-u:irá eu 
.nacionales de Correos. · Directores ,de .lo: políticÓ y :idrríinistratiy<>· ,{. ~n la_ 
Oficinas tel<>gráficas y émpieado.;; snbal- · sustanciación· de.--las cansas:·y u~g6CiOs 
k.rnos de las mismas Oficinas, ~otra COff. el Pr~idente <1e la~ Sál.!_ls;- y· er 
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otro en lo judicial de qae conozcan 
éstas. 

SE9CIÓN U 

De los fu11cio1u1,rios de ws Salas-ele 
Acuerdo ele la Primera -y_ única 
- Instmicja y de Tercera 

I11sta11ci<L 

Art. 23. Son funcione..5 del Presiden-
te de la Corte; · -

- -
l" · Presidir el Cuerpo y mantener el 

.orden.-

2º -.Abrir y cerra1· las sesiones y pro
rrogprlas hasta por ana hora más de:Ias 
señaladas para ellas. 
. 3~- -Presidir Jás audiencias de la-Sala 

Plena _y ·de la Salá ele Tercera· Instan, 
cía. · ·-

4~ Convocar extraordiuariamE"nte la 
Corte, cuaudo asi.lo· ~eyere conveniente 
ó ella-- misma lo acord_ar~. 

5~ Dirigir !os_ debates COl)forme· af 
Reglamento inte~ior del Cnerpo. 

6_ª Áútorizar-1.'\ córres1>ondeucia ofi
cial del JDiSmo. 

_-¡~ Cónceder l_icencia líasta por ·quin
ce días al Vocal ú ofro empleado qne lo 
solicitare con_justa causa. 

S~ Fijar, i_a causa parn sn relación. 

9~ .Sustanciar por s·í sóló,_ con.el .Se
cretario de -la part~ política; las catrAA;; 

-~e .qur. conozca la llorte -en .única -Ins
tancia Y las incidencias v- ·nrticulacionE"s' 
<le ~q¡:ie-(1:is ele_ -que couozc.·lJI en- grado: 
pmhe,-ido:ipe.Iarsc de Ios--autos ·que dic
-t:are: - cuañdo I.Ja.ya rugar á ese ~cnrso; 
para_-an_te 1~ Sala. formada por _los ·qtro;; 
·Vocales. 

10. Sustanciar- con -el mismo Secrn
-t.ario;· los_- ;tsuntos ·no jml\cial~ hast:i 
J>OINrlos· ~n ·estado ·-d_é resglución ·y _ so: -
meterlos _at: Ou_erpo para que acuerde, 
su ac~ptación;·ampliación 6 rcf~rma_.-

·J ~- Deci,clir rnrbahnente las éJuejas ·r1e 
l_os ·$ecretarios ·contra las paftes ó de 
éstas contrn fos ériítlleados de Se~reta-
-ria~-

13. _ Pe,rnr con u111ltas hasta, de dos
.cientos 'ci(tcue,ít~.:bolívarcs ---r arresto 
-·i,1:oporcional~á los que - falt:nen el respeto 

á:' i!!guuo de- los Vocale,s ó empicados de 
-la P~rte en el local de ésta, ó alteren 
de cualqúiera otl_'a manera el onlen eu 

T0~0 ·xv1~-a2 

la oficina. haciendo const.·u tar circuns-
tancia en' uña acta. - - - -

13. Promov-er la más pronta · admi
nistración dejusticia. en los Jazgacfos y 
Tribunales Naciona_les inferiores. 

14. Compelerá los Vocales del Ouer-_ 
po con apercibimientos y maltas hasta 
de doscientos cincuenta bolív_ar~ por 
cadá falta1 cuando sin motivo justifica-
do dejaren_ de asistir á las sesiones y 
audiencias. 

15'. Dar cuenta eó las sesiones-de todo 
oficio: _representación, · démanda ó cual
q úier otro- e.scrito que le hubiese siclo 
dirjgido ó presc_ntaclo. · 

16. Determinar el destino de los asun
tos de que dé cuenta; sie~pre que le 
sea pri\·ati'vo y qae 110 corresponda· al 
Cuer1>0 resolver sobre ia. materia en el 

· acto de la cuenta. 

17. Firmar las aetas de las sesiones 
ana vez aprobadas en aquellas y asenta
das e1J el libro .respect\vo. 

18. Dar· cuenta á -la Corte. cuando 
tenga con~imiento de qae algún Vo
cal ó empleado de hr misma se haya se

·par:ido. sin licencia del- puesto qa~ de
sempeña. 
. i9. Ejercer fas demír.s funciones qne 
le atribuian fey~:rc.speciales. 

Art, 24. Son ftincioi,es del Vicepre
sidente. 

1 ~ Suplir las faltas alJsolutas: tem= 
porales y accidenlales del ~resitleote1 y 
pr.esitlir la Sala cuando le corresp~nda á· 
ésta cou0<_:er' de las apelaciones .qne se 
intewusie.seu, de los autos y decisiones 

·que et Presicleute dictare en l_as causas 
Ct\pt sustanc_i:tció11 le cst:'i ~,tribuida. 

Art .. 2fi. Son funcione.s- <lel Relator: 
1-;. ~ Hacer- ·1a: r_elación <I~ las caus~s y 

éxpedi~n~es_tl~·qu6 conozca la Corte. 
. _ 2~ Rcilactar __ los autos, amierd,,s- y 
senten~ias ~e la Cort.e: excepto cuándo 
haya salvado su voto. 

3m_: Recoger las_-n1inut.'ls tle los infor
mes· qne presentaren las parte.<; al acto 

_de I¡¡ relación- de_ una. e.ansa; y consig
narlas ~n el expediente rcspe~t-i,·o con 
las firmas de los informantes. 

Art. 2fi. Son funcioile.s tlel Cauci
·ller: 

-1 ª - R~cibir las demanda:-. solicit111le.-; 
}' pedimentos y d~r ch_•. ello ci1enta ;:il l}re

-sidente: 
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·l')it A.11tori1.ar ias certificacioilc:;: " tes
timouioifqne orde!]C expedir la Qoitc. 

3~ Guardar el sello y dirigir oajo su 
respousabifül .. d los negocios de la Can- · 
cillería. 

4~ Cuidar de: orden · y reguJaridad en 
el Despacho de la Secretaría y de que 
·)os empleados de ésta. crunplan sus res
pecti'rns d~bcres, y denunciar i la C~rte 
las irr~gnhiridacles que ocurran. 

5" Anotar por sí ó por medio del Se
cretario .r~spectirn, las demandas1 solici
tudes ó pedimentos que_ fueren presen
tados. haciendo constar en la dili!!encia 
de aiíotación la fecha y h·ora de s1i pre, 
sentación. 

6~ Vigilar el arreglo del archirn de 
manera que esté expedito con sus índices. 
co:-respondien tes. 

'i~ Vigilar la formación de la Est.a
dístiea del Cuerpo.-

8~ Redactar los auto:;. acuerdos v 
sentencias de la Corte.·c1Úuulo el Hct:i. 
tor haya sakado su rn~Ó. 

Art. .2í .. Son deberes clcl Secretario 
de la parte ~lítica: 

1 º Redactar las actas de las sC'.sione.s 
y· firmarlas con el Presidente, una~ Ycz 
aprouarlas y ~sentadas en el liuro rcspec
t-ivo. 

2º Extender y suscribir los acuerdos 
y decisiones que dictare la. Corte en la 
Sala de Acuerd9s. · 

3".', Poner constancia en los ex)'eclien
tcs de los asuntos de q1w .. conozca la 
Sala de A.cuerdos, el día y hora en que 
se dé principio á un c:-:amen y estudio. y 
de las circunst:incias·por que se suspén
d:i uno ú otro ,: comiencen v termiuen 
las conferencias.~ • 

4".' Anotar en cada expediente, de los 
:'i. 11uc se refiere el número auterior. mian
do se hubiese dictado acuerdo ó decisión. 
la fecha del día y hora en que ello habic'. 
i:c tenido lugar. 

5" Leer en cada se:;ión; preYia la or
den de la Presidencia. la relación numé
rica de la cuenta eu · que con_ste: los.ofi
cios que hubieren sido dirigidos al Guer-

. po, los cuadros estadísticos del movi
miento de causas en las Salas de Pri
mera y única Instancia, de Tercer.1 y de 
Segunda y de los Juzgados Nacionales 
inferiores, y dar cuenta de los expe
dientes sobre asunto político ó adminís-

traifro _que deba u pasa1· aJ-conocimiento· 
de la Sala de Acuerdos. 

6" Devolver í~ las oficiu:ú de. doude 
procedan, cuando así se. huuierC' ordena
do, los expedient.e_s de que haya conoci
do ·1a Sala- de Acuerdr,s con .oficio sus-
crito por el Presidente. · · 

4" Extender las certificaciones ó co-_ 
pia:s certificadas q11e_J1ubierc · acoi:darlo 
expedir el cu·erpo; en los mismQs asun
tos; y presentarlos al O;rnciller para su 
firma. 

8" Concurrir puntnalmcnte á las se
siones de la _Corte y andienci_ªs· de la 

·Sala de .Acuerdos.- v tambiéü al despa
cho· rle la Secreta'rfa. cu las horas seüa-
larlas. · 

9° Sen·ir de Secretario á; las. comisio
nes de la Cort_e para sus inf~rmes: 

10° Lievar un Íi.bro diario de los tra
bajos políticos: y· ad111i,1istrativos del 
Guerpo, y anotar cn_él; día- pm· ·día, las 
actuacioue.s efectuadas en cada ex¡ie
diente. In resuelto cu cada audiencia en 
la Sah~ de ·Acuerdo~. las circunst.ancías· 
por que 1io se haya· efectuado dicha au
diencia, cuando ello suceda; y los días 
en 'qne porserferiados, nQ ül\'icsen lo
gar aquéHas. 

11º Llernr 1111 libro de Acnerdos·en el 
cual,. poi· sí ó por medio de.uno de.los 
oficiales de ~úmcro, consignará la copia 
de todos los Acuerdos v Hesolucione_<; 
que en materia 1>9füica y ~dministrativ~ 
diétare la Corte. tomando la.firma de los 
Vocales que sancionen uno,rú 9tros, y cei:
tificando ambos. 

12° Llevar Ull lib1:o co¡,ia_dor de. ofi. 
cios, · cu el cual, p~r sí. ó por medio de. 
11110 de los oficiales de núinero. efectúe la 
inserción de las notas v com·ímicacioncs 
que la r·residencia <Íirij; á oh-os cuerpos 
ó fnnciouai:ios pú_blicos, en materia. po
lítica y administrativa. 

13" Liernr 1111 libro ·esp_ccial ilc actas; 
en el cual se inserten las de iustalacióu do 
la Corte, dejnran_!.eutos de l~sNocalesy 
de los SUJ>leutes que eutren ii llenar la 
falta de algún principal~y los dcjnr:1'
mento· de algún otro empleado subalterno 
del Ctferpo, así como las que ,la Presi-. 
déncia, en e.jercicio de i;us atribuciones, 
del,a ·1e,-a·ntar para hacer . constar el 
motivo ó motivos que le asisten i1ara. im
poner la;; penas á qnc dicha;;: atribuciones 
,;e refieren. 

14º Gnidnr de la regularidad y orden 
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,te· los empleatlos de Secretaría. dando I y única Instancia y de Tercera Justan
cuenfa al Canciller de las ·faltas 'ele asis- i;ia; dirija en materia judicial {1 los Tri-
tencia ú otras; en cada caso. búnales y jueces inferiores. 

15º . Formar un énaclro CD que.conste 
la fijacióii ,le· los ei.:peaientes de· que 
éntre á conocer la Sala de Acuerdos. ·cou 
,fésignac~óu de_ las materias sobré qne 
versen,:·o_omb.r~ ·y afielliclo de l_os intere-

. saélos_y focha ·del día. y 1,ora scíialados 
t)ara Sil cousicleración. 

16? Señalar eti una tablilla colocada 
a I exterior de la p11ert.'l" prinC'ipar' dél _lo
cal 1le ·Jas .ofici~s; las horns_fii.adas por 
el Cuerpo.pai:a las -sesiones·y. audiencias 
UP, la Sala ele A.~úerclos ~, p_ara el cle.;ipa: 
·cho de Secretaría.· 

Art~ 28. Además ele las funciones au
teriorcs,. el l:>ec1·ctario de Ja parte políti
ca. e11 ·sn · carácter_ de Secretario de la 
Presiilencia, . tiene · io.;; deberes siguieu:-
tes: · · · 

lº: D~ernpeiiar las funciones· _de J_Ja. 
·bilitado del Ouerp_o. 

2° · Actuar· corr el Presicltmte en.los 
asu_utos ó. i:-xp~clie1ltes en . .1.1üe aqnél tcn
ga·qne.sustanciar. 

3° Ooufróutar, revísar y corregir las 
copias. de _los aciierclºs y clecisioues de la 
·sala de Aé_uerclrís q~1e lrnbiere de pul!li
car. 

2? Poner COIJStaucia en las causas en 
que actúe, de la feclia del día y el~ la 
hora en que se dé i>riucipio á la. relación 
~e aquéllas y de las circunstancias de 
haberse suspendido ó terminado la rela
ción. 

3º Extender y suscribir _lo~ autos, de
cisiones y sentencia~ ·que :dictaren las· 

·Salas ele Primera y única Instancia y de 
-Tercera. Iostanéia. 

4" Anotar en catla causa, cuando se 
hubiere dictado y )lnblicadó un fallo; la. 
fecha ele! dí:1 y ele la hora de su publica

. cióo. 

5'? Dcn'olver (~ los Tribunales dP. don
de procedan y en la oportúnidad legal, 
las.cansas de que haya coilocido en alza
,la la Oorte, CO!l oficio su.;crito pot· el 
:Presidente. 

Gº Extender fas certiticaciónes ó co
pias certificadas qne bubÍl!seo acor<!ado 
expedir. las _Salas <le Primer,, y única, 
I_nstancia. y de Tercei·a- Instancia, .Y pre
seutm_:las; al Ca11cilJer. para st~ firma. 

·1? Concurrir pnntualmenle á las au
tliencias de las Salas respectivas ·y fl los 
del· Despacho de Secretaría. 

4? Dar _cuenta á. la P,·e;:idencia ,le Sº · Lhwar un libro diario ele los t.raha-
toda eliligenci_a · ,¡ne estanipareu en los jos de la _Sala sfe Pri111er¡1 y ·úi1iéa Instan
cxpcclieutes las partes 6 interesatlos y de cia y anotar ei1 él, día por día, las ac
todo·_escrito ó solicitud que hubjeren pre- tuaciones ef:ectnadas eu calla causa, lo 
:;entado, haciendo-constar al pié la fecha resuelto -en cada audiencia. las ·circuu;;. 
y hQra de la prese.uiac;ión. ·_ · - -tancias~ por qué 110 se haya efeclnado 

~º p_oner ·. constancia en . cada expe-. ésta. cuando ello suceda. v los d íns cu 
·dient-0 ·clé"la ·-fecha: ·MI -,lí:1• y de-1:diora JI ne po~ sc_r feriados:. 110 't,i '°iesm1 lugar 

aquéllas: en que_ se_ i.lé priucipio,.se suspendan 6 
terminen las có11fercocias sobre la mat~- .. !)~ Iile-var un . libro di_~rio para, la 
ria eú ·~onsidcra-ción;. y· de la fecha del ·sala rlfi Tercera· _Instancia, con los mis
día .}' de la. .hora. en que se. baga enla mos fines '.f cu las mismas condicioues 
Sala de ACll.Jlrdos la · publicación d_cl que el an_terior. 
_acuerdo ó de- la decisión dictada. 10°· Llern1· dos lil,ros copi_aclores de 

6? J,!_e~'ar üu lihro diario en qué auorn scutencias; nao para, :_¡sentar las i:enten
día por día: las act1iaciciues efectuadas cias que-dictare la Sala de.la Primera y 
en cada causa en que la. Presidencia sus- única Instancia; y el ·otro pam las qne 
tanci~, -a.sí C<!":1º las~feclias eu qne,·eu. dict.'lre la Sala de Tercera. certilicando 
algunQs ile aquéllos; dl'jam ele gar_ au:- en ambos Ja:copia. ' · 
diencia ó los ele los días, que.· por-ser 1l º: Lle a rb · 1 1 ¡¡ 
teriados." uo debéi1 cónt.arsc en IÓs lapsos 

1 
. 
0

• ·en el" c~a;m .,lo'r ro_ C?Jnac or 
I t 01 · 

J
·ndiciaté~, · · c1 .s . , , ·t s1 o por met 10 le 

,.... upo-de lmrnficiales de' número. efoctíic la 
Art. -_29. :_·so_n. d~beres · del ·secret.ario copia ó ins~rció1! de _l~s co.mtÍnicaciooes 

deJa parte;1ucl1cml: que la Pres1clenc1a llmja. fl los Tribuna-· 
· l" Redactar .)as comunicaciones que \ les ó e~pleados judiciales subalternos.-
las Presidencias de las Sála¡; qe Pri.!]}era 12? Llevar un libro especial cle.jurn 
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meutos. uonde asentará las actas de 
j11ramcÍ1to ele los Conjueces llam:ulos á 
;;nplir l:1~ faltas ele losjueccs naturale~'
l'H las Salas de Priml'ra y única Tm:tan
t:ia y ,le Tercera Tn;:tancia .. 

13" Onidar de la regularidad y onlen 
de los cmp!c:1tlos de Secretaría dando 
1:ucHta al Uancillcr de las faltas de a:;is
tcncia ú otras en cada caso. 

·1-1? _Ft,rt11ar por separado, do~ cua
,lros, 1111c, en qnc conste. l.1 fijación <le. las 
1:au:<as l't• que esté conociendo la Sah1 ,fo 
Primera y única Instancia, y el otro la 
de las en que esté conoc1c111lo la Sala de 
'l'ercera. <lci'i!!namlo en ambos. las mate-

. t·ias so¡jrc q1t<' vet-;:;e11 dichi,s ·cansas, 
11ombre y apellido de las partes, y la fe. 
c;!ia del 1lht y la hora sciialada. para sn 

1 . , . rc.acton. 

15º Sciialar en mm tablilla al exte
rior de la puerta priacipal <le la oficina, 
la.:; hora;; fijadas por tlichas Salas; para 
las amlicucias y para d despacho de la 
Sccrétaría. 

J {j? Uouft-011t:ir, rc,·isar ~- corregir las 
copias di.: las seuteucias ú :litios que hu
hiere que publicar. 

17? Suplir las faltas •lcl Secretario de 
· la pfirte política, como Habilitado del 

Uncrpo, en caso ele irnpcrtimento de 
éste. 

:'-~CGlÓ~ JU 

Ve los fu11cio11arios <le la Sala de 8e-
9ulllla I11sta11ci<t 

Artc. 30. Son funciones del Presiden
te de la Sala- de Segunda Instancia : 

L ~ Presidí,· las audiencias v mante:rnr 
el orden en la Sala. • 

·•a Com·ocar extraordinariamente el 
'l'rilJUual ¡1ara resolver algún asunto ur
~cntl'. 

;.{~ Aut(lrizar la correspondencia ele 
1;1 mi:-;ma Sala. 

-1~ Vijar la.a; causas para ,;u rela-
ción. 

ü~ Sustanciar pur si solo con uno de 
lus c:-;cribientes de la Corte. las inciden
cias y articulaciones que oéurrau en las 
causas ,le que conozca éu grado la Sala 
pudiendo apelarse ante. ésra de los autos. 
c¡ue dict:.re, cuando haya lugar :'l aqnel 
rccnrso. 

G" Decidir verbalmcute las qul'jas del 

Secretario couira la;; parl<'s ó de éstas 
contra aquél. 

'i~ Penar con multa hasta de dos-· 
cientos cineucnta bolívare,;;. ó arresto 
proporcional á· los que faltaren al re~pe
to ii al auno rte los micml,ros del Tribu
nal en ~ Sala 1lel Despacho, ó de cual
quiera oc.ra manera alteren el orden en 
la oficina. haciemlo constar tal circuns.
t:rncia cu un acta. 

s• Promover la 111:'i;. pronta adminis
tración de. juÚicia. en los Juzgados ó 
Tribunales infcriorl'S. 

!l~ Compelt-r :'l los miembros del 
Tribunal con npcrcibimicnto:- y multas 
por cada falta. cuando sin motirn jn_sti
fica,lo, d~jarcn de asistí!' á las andten
cias. 

10~ Dar cuenta en Sala- de todo oficio; 
representación, denianda ó cn_a~q~1iera 

·otro escrito que le hubiera sido cltrtgttlo ó 
preseutado. 

1 i~ Ejercer las demás fu111:ione,; que· 
le atribuyan leyes espcciale." .. 

A1·t. 31. Son funciones del l{elator: 
lª Úacer la relación de las causa-s Y 

expedientes de que conozca la Sala. 

23 Redactar los · autos. a:ncrdos Y 
se,itencias d11 la· Sal!1: exéepto cnaudo 
hayn salvado su voto. 

3~ Recoger la miunta de los inform~s 
que presenta1·c11 las !}artes al acto de la 
relación de nua causa y consignarlas eu 
el expediente respectivo con la fil"ma del 
informante. 

Art .. 3i. Sou funciones del ·canci
ller: 

l ª Recibir las clemaudas. solicitudes 
ó pedimentos_ y dar cnenta ,le ello al 
Prcsideute. 

">> _¿\ ntorizar las cert.ificacione~ ó tes-
. timonios qoe ordene expedir la Sal:i. 

3~ Guardar el Sello ~" dirigir bajo su 
responsabilidacl . ·1os nP.gocios ele Canci
llería. 

4~ Cuidar del orden y regularidad en 
el Despacho de la Secretaría y de que el 
Secretari.., cumpla sus respectivos debu- · 
res~, denunciará la Sala las irrcgnlari
clades que ocnrrau. 

5~ _ Anotar por sí ó por medio del Sl'
cretario respectivo, las demandas, soli
cit-udes ó pedimentos que fueren presen
tados, haciendo const:lí en la diligencia 
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de- anotación la fecha y hora de sn pre
i;entación. 

G~ ·vigilar la formació_11 del cuadro 
estadist.ico de las causas de que cono?,ca 
la Sala. .,, 

7~ lfotlaclar los autos. acuerdos ,, 
:.;enteucins de la Sala. cuaÍulo el Hclator 
baya salvado su vQto: 

A.re.. 33. Son deberes del Secreta
rio: 

lº P.eílactar la¡,: comu11icacio11es qne 
la Presidencia dirija á los otros fuocio
nerios ó Tribunales. 

2°· ·Extender y suscribir -los autos, 
decisiones y sentenci:t!: - qu('c dictare la 
Sala. · 

3'.' Poner r:oustancia en las cans:i..s 
eu que actúe; de la fecha ilel í)íá y 
de la hora en que se dé principio á la 

·relación de aquéllas, y de la circunstan
cia de haberse suspencliílo ó terminado 
dicha relación. 

4'.' Anotar en cada causa. cuando se 
l~icté ó publique un fallo; la-fécha del día 
y la hora ,té su publicación. 

5° Hemitfr ú la Sala de Tercera Ins
tancia, cuando se haya ordeirndo constÍl
ta ele algún fallo ó se haya. interpuesto 
apelación ú otro recurso üontra las deci
siones de la Sala i:le Segunda, los es:pe
dieutes originales ó las copias respecti
vas en Sil!! casos; de las cansas que en 
ello baya ocurrido. 

Gº Dern)n\r á. los Tribunales de don
de procedan y en la oporhrniclad legal: 
las causas de que baya conocido en alza
da la Sala de Segunda. 

7º Extender las certificaciones ó co
pias certificadas que hubiese acordado 
expedir el Tribunal y presentarlas al 
Canciller para su firma. 

S'.' co·ucurrir puntuahnente á-las au
diencias en las_ horas seüaladas para és
tas y á las señaladas para el despacho 
de la Secretaría. 

!Jº Llcva1· un libro diario: 1111 copia
tlor de sentencias, un_ libro de entradas y 
salidas de cámms; uu copiador de oficios 
y uno de actas para juramento tle los 
Oonjueces del Tribunal, ('n la fonna- y 
con los mismos fiul's á que ('Stún destina
dos _aquéllos en los Tribunales. 

10° Formar me11sualml'ntc un cuadro 
estadístico del movimiento de cansas en 
el 'l'ribnnal, .r enYiar copia de él á la 

8:}la tle .Acuerdos para la estadística g('-
11eral de la Corte. 

11º Formar un cuadro e11 que couste 
la fijación ele las·cau;,as de que esté co-· 
uocitindo la Sala de Segunda lnst:rncia; _ 
designando ,rn él las materias sobre qnc 
\'ersen aquéllas, el 110111brn y apellitlo de 
las panes y la. fecha tlel 11ía y hura sc
üalada para la relación. 

12" SP,üalar cu una tablilla al exterior 
de la puerta principal ele la. oficina, las 
horas fijadas por. el Tril,unal para las 
audiencias y para_ el Despacho ele 8e.1re
laría. 

13º Confronrar; revisar y corregir las 
copias de las sentencia,; ó antos qnc -hu-
biese de publicar. · 

SECGIÓ.:X IV 

Dis1,osicio11es ·varia.~ 

.Art. 34._ Las·ra1tas del Viccprcsidcn
·te, del Relator y del Caucilltw de la .Alta 
Corte Federal en la Sala de Acuerdos 
v en las ele Primem v única Instm1cia 
)- de Tercera Instancia, las suplirá nno 
cualquiera de los Vocales qnc 110 cjet·
za fnuciones especiales y su tlesiguacióú 
la hará. la Sala respecti\'a por lllayo
_ría íle votos. 

art. :;5_ Los dehrres de lo,; 1lcu1ás 
enipleados subalteriws. de la Corte los 
determinará esta misma en su Ley de 
Régimen interior. · 

TITULO UI 

Del 1n;oced,j-mie11to de la Sala dr: 
Acuenlos en materia 11olitica 

y administratfra 

A rt-. 36. E11 todos los asuntos polí 
ticos y admiuistratirns', cuyo co11ocimie11-
to está atribuido á la Sala ele Ac1wr-

_dos de la .A Ita Corte Fcclc:ral, ~sta po
drá pedir los datos que crea necesario,; 
para. la re.solución final, y 1111a ,·ez ol,te-
11ido;_,, fijar{1 sin d('mora la .l'r('sidc11cia 
día para la decisión, la cual de_l,crá 
acordarse por mayoría absolnra lle n,tm, 
y observando en el dcbat1.; P.) Ht·:;huucn
to Interior del l:ucrp(!. 

A.rt. 3'i.. Eu los :1s1111lu,; á que ;;e 
rl·fier:e el artículo anterior po,lr:i la l're
side,:cia. antes de la decisión. co111i,;io
nar unÓ ó dos Vocales para ·q11C', con 
e.:;;t.udio de la materia: abran concl'pto 
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,mure ella y p1;e::;cute11 su informe pa-ra 
dicha lleci,-ió11. 

§ ú11ico. El iuformc .í <1uc se refiere 
este artíctilo permanecerá cu resen'a; y 
110 podrú-· ser most.rado á ningún iute
re~ado .auteR de hahH la Corte <lictado 
rcsoluc:ióu sobre la materia {i. que- aquél 
~e _ refiere. 

Art. 3S. En los ca.sos <le dirnrgeucia 
cu la Sala de .Acuerdos, se procederá. 
para dilucidarla de la misuia. manera 
prescrita eir_ el artículo 4~ de esta. Ley 
para decidir las divcrgeuci.l-S de la Sala 
l'le1rn, y siempre que todos los Yoca-
1':$ naturales del <Jaerpo hayan a1lberi
do .í. una de las opiniones que causen 
la di,-ergen<:ia. 

.A 1·t. 39. Las couicreucias de la. Sala -
de .A.cuerdos ser{rn privadas y dorarán 
por todo el tiempo necesario para ob
_tener la mayoría que se requiere 1rnr:i. 
la decisión, y á que se refiere el artículo 
:fü de este Título. 

'ITTULO l V 

Del procedimiento de la ,S'aht de 
P.rimcr<i y -,ínica I11stanciil e11 

1natr.ria. judicial. 

-A rt. 40. l,;11 todo:-; los negocios judi
ciales de que coHozca la Sala de Pri
mera y única Instancia <le la Alta Corte. 
Fcder;il, se olJservar.ín las leyes espc
t:ialcs 1lel caso -r en su defecto. las del 
pro,:cdimieuto dvil y criminal. · 

ArL 41. Eu los ai>nlllos de mero ca
rúcter ci,·il, actuar-.1 la 1 ·orte eu ¡rnpel 
:,:el lado uacional, ,:;in pe1:juicio de lo que 
1ii:<p011c el Código de Hacienda, y en 
los 1lc ear.ícte!· g~neral; cu papd común. 

Art. 4'.!. l'ara que sean ,,:íJicias las 
. tiecisioul!s de la. Sala de Primera v úni
c,t fostanci,1, delJcrán reunir la inayo
ría alJ."oluta «ll! votos: y cuando ocurra 
tal 1!i,·crgc1ícia que no pueda olJtenerse 
aquella mayoría; se llamarán Coujueccs 
tle entre la lista, de que Llilbla. el ar
t:ícnlo 4-3 de e,;ta .Ley, hasta qne se ob
tcn~a fa mayoría absoluta de ,·otos; de 
lu:; J m:1;es _ ualnralc.--; del Cuerpo. 

J.)rl procctlimiento ·e11 las 8alas di: 
· Se!Jllllll11 ·!J ,1,i rl'ercera I11sta11cia 

.,:\rL 43. Las Sal:is de Segunda y de 
· Tt.:rcern Ju,;tancia rie la -~ 1t:1. Cortt~ Fe-

dP.ral; observará11 en los uegouio:; jmli
ciales de que respectivameute conozcan; 
las leyes especiales aplicables al caso, 
y ú falta de ellas, las del p1-oc1•tlimien
to civil ó criminal. 

Art. 44. Ambas.Salas n~_aráu lÍel pa
pel sellado nacional correspondiente; en 
los asuntos ch•iles : en los demás. de 
papel c_omún. . , . 

Art. 45. Para que sean válicl~s las · 
deci;;ioues de una y- otra Sala. deber:íu 
reunir la urnyoría ~ ;1bsoluta cfé_ votos; y 
ClH"llldO ocurra ta) divergencia. '!Uf- DO 
pueda obtenerse aquélla; se llamarán 
Conjueces de entre los que forman la 
liRta de elegibles que cada Sala forni_a
r{~ al prinCiIJiO _,le cada aüo, basta que 
se olJteuga nrnyoría· cou relación. aJ nú
mero el~ Jueces naturales del Tribunal. 

'l'l'l'ULO V J 

DisBosicio11e.s ge11erale.~ 

A.rt.. 4-6. -T,as faltas alJsolutas y las 
teniporales de cualquiera de los Voca
les · principales -de la Alta Corte Fcde-. 

.. ral, en- cualquiera de las Salas, -h1s lle
uar-:1 el respecti,,o suplente; si se halla
re en la capital; y ·uo hallándose en 
ésta ni concurriemlo al llamado. ó mien
tras ,0 iniere; las llenará provisiÓnalmen
te cualquiera de los individuos de la 
nouaria respectiva- que se eucaeutr~ en 
la capital; y á falta- de éstos, un Con
juez designado por la suerte; de la lista 
.í que se refiere el art-foulo 48 <le esra. 
ley. 

A-rt. 4 7. Cuando ocurra falta a1Jsolu 0 

ta tanto de principales eomo de suplen
tes, y se agote la uouaria rc.<=pcct-in1, · 
halláullo.a,c reunido el Cougreso; c.l Prc
side1He de la <Jortc lo participar:l al del 
úougreso: para que se bagan las eones
poudieutes eleccioues por el tiempo 110 
vencido del períódo constitucional,; ma;; 
cuaudo la. falta ocurriese en el receso 
del Ccngreso; entonces la Uorte bar;\. 
la elccci~n cu Sala plena hasta que sea 
rccinplazado coustitucionalmenLe. 

.Art. 4S. Eu los primeros diez día,; 
húbiles, siguientes al de la fccJ,a. lle la 
instalación de la Corte. cu el aüo en 
q1!(t esto tuviere lugar,· y en los prirnc-

_ros· diez días siguim1res á la fecha. t!n 
que en los demás años del período co11s
tit.uciooal. practicare el Cuerpo la elec
ción lle sus fnncionarios. cada Sala for
mará e!l · audiencia púbÍica y por ma· 
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yo1·la lle votos, una lista de quiuce pcr
:3onRs con las cnalidades cxígida8 _ por 
el artículo 104 de la Cm1stit-ució11 Na
cioual y que además -.sea,, ,cciuos- de 
la capital. para escoger, en cada caso 

- que ocurra: de cutre ellas: los Coujnc
ces ele que hab)a esta ley. 

-A.rt. 49. üadri vez que por ausencia, 
muerte, (tiercicio de ·atg-l}n cargo pú
blico iucompatiblc con las funcione.;; de 
Juez 6 cualquiera otra circunstancia que 
iuhabilite :'I ·ale-unos de los ciudadanos 
de que se cou1pouga ta list.;~ forma,la 
por cacla Sala: y á que se refiere el 
artículo anterior: quedase ésta. incom
pleta· ó deficiente: la Sala en que oc111-ra: 
proceJerá á- completarla por el niismo 
procedimiento ·acordado en dicho artí-
culo. · · 

~ UDICO. También ;-;e procederá á com
pleta1· · dicha lista.· cuando· por desig
nación de alguno ó algunos de los qnc 
la formau: ó por renuncia ó i'nhibición 
ó ·recusación del desiguado: quedase de
fic:iente y hubiese que elegir nuc,,o Coii
juez para. la- cau.;;a ó asuuto en que 
ocurra la. falta. i,a elección del llamado 

· ó llamado~(~ ccimplctarla ser:~ 1mramcnte. 
acciclen tal. 

Art. 50. Eit''niugún caso ser:'iu ele
gidos micmb_ros de las -listas fi que se 
refieren los ar1-ículos auteriorcs. i11divi
dnos que· .sean dcscc,,dicnles dc'tos Vo
c:a!es e.11 ejercicio ó que estén comprcu
ditlos con éstos dcutro del cuarto grado 
,le co11sa11g11ini1la1l 6 segundo de afini 
,Jad. · 

Art-. 51. Unamlo si11 fallar ele la Cor
te 1111 Vocal principal ó el respectirn su
plente fJne.le sustituya: ~e inhibiese ó 
füe~c recusado en alguua cansa en que 
por moli\'O ,lel _ejercicio ,le 1-us fnncio
ncs legales ten~a que conocer¡ ó cuando 
sin ocurrir inhibición ó rccmmción. fne. 
se él parte en el juicio; le snplirft en 
é;;tc el suplente re.,;pecLi,0 0 ó cualquie
ra de los miembros de la. nouaria. si se 
hallare en la capital y eºn defecto ~le 11110 

y ot.ro; 111T Conjucz de la- li¡;ta á que se 
contrae el artículo 4S: y el ·cual desig
nará. la Sala. en que curse el asunto: en 
la misma forma acol'<lacla para llenar 
la falt,r ·de lo~ ,ocales principales ó 
suplentes que oc~1rricrc en lo general. 

Art. 52. Después qne nu suplente ó 
nn Conjncz haya aceptado ó aprehendi
do la jurisdicción de algún negocio de 
cualquier carácter que sea: deberá si ha 

pl'Íucipiadu ia rei:w1ún u c.simlio en Sa
la de t'.ii. continnar act-uando hasta la 
conclusió11 ,icl asunto: del juicio ó ,le 
la. incidencia de que cshn·iere cono
cicudo. aun cuancló el Vocal cnva- falta 
estll\·iésc supliendo ;;e hubiese i~1corpo
rado á la Sala en que cursa aquél. 

.-trt. 53. Bn los casos de inhibición ó 
recusación de los Vocales que forman 
cada- Sala. conocerú--de la incidencia el 
Pre;,iclenté de la mfsma. y cnaudo fue!S~ 
~stc el inhibido ó recm>ado. conocerá de 

-la· rccm:ación el fm1ciúnariÓ que le sea in-
mediato en grado. 

Art. _54. Cuando ocurriere que tod_os 
los miembros del Tribunal se inhibieren 
ó fuere-u i-ecl!sados. acordar,í la Sala. en 
que tal ·sncc,la llaÍnar los suplente.-; ÍI 

individuos ele las nouarias rei'pectirns en 
la. forma. establecida: y frfalta. deéllos 1111 
Conjuez de la lista de e.legibles: haci1•udo 
la designación por el procedimiento an
tes señaJa<lo, para- que dicho Conjucz co
nozca de la incidencia. 

~ único. Caso de declararse con lug-ar 
la· inhibición ó. recusación re,;pccto <k 
todos los indi,,iduos inhibidos ó reéusa
dos: el Conjucz qu~ ha conoci<lo de l.1--in
cidcucia: acordará llamar los suplentes 
respectivos en _su orden numérico: ~¡ 
se hallaren en la capital. v ,;i no Sü 

encontraren en ésta. \' fnerc al~nno ó 
todos ell9s los impéliictos: lla111a;[1 Uon
jueces de la lista de elegibles lrn~,a
completar la Sala. Lo mismo pra<:tica
rá- nnido :í los Vo.::aléS cnva i11hihici,',11 
ó recusación se hubiere ticclararlo sin 
lugar -para- llena!'' la vacante tic lo,- de
ciar~dos inhábiles para actnar en el ne
gocio en qne haya ocurrido la i11hihi_c;i1ín 
ó recusación. 

Art-. ij5, I,a. Corte podrá. c:oncéticr li
cencia á sn:; 'locales por justa- cansa 
hasta por cuatro me"5CS: y esto 111111ca 
más de una n:z cu c.·Hla aiio por aq1wl 
término: pero.sí podrá conceder más ,1,~ 
una licencia dentro del aiio, ;-;iempre <¡lie 
toda,; las concedidas .110 excedan 1lt>I tér' 
miuo fijado. 

Art. 56. 'fambién podrá la Corte, en 
rece;,o del Con(!rC.'50. oir las rc11u11cia.;; ,Je 
sus ·vocales; pero eu ningún ca:;o 1)11: 

drá separarse el Vocal á quien se ha.ya. 
concedido licencia y aceptado la renun
cia: sin que antes ha~,a. sido rcr~mpl:1-
zado legalmente en cada Sala de las que 
forme parte: 

§ único. El llamamiento,l)el suplente 
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UD este caso. como en iodos los demás. lo refieren los artícul_os prccedente_s, se
hará la Presidencia del Cuerpo. . rán satisfechas por h•- TesorE}ría Nacio-

Art-. ai. La Corte se reunirá diarh,_- _ ·oali ·y sus cobros s~,hará~ por recibos· 
mente en los días 110 feriados. una hora s~pa~dos c_on el ~1sto Bueno. del Pre
por Jo menos; para ccl_ébrar sesiones PO· Stdentc ~e la. Sala: en. que ocurra ]a 
lít.icas y para las audiencias de la $ala snt?rogamón. __ 
de Acuerdos, pudiendo _la· Presidencia Art. &1. La, AltáCorte ;Fecferal ten
prorrogar dicho término hasta por nna dia para sn 1"4gicgen· interno no Regla-

. hora más. mente de· Deb!ltes que fo~ará ~lla mis-. 
A.rt. 58. Para las nmliencias de las ma de acnerd~ co~ esta. Ley,· el _cn!ll ex

Salas de Primera y úni_ca Instancia y-·de te~~erá_ de ll!J Libro de_ A_cuercl_os y pn
Tercera Instancia la- Corte destinllrá dos. bhcará en la Gaceta 0Mial. 
horas de la de su despªchq para cáda · TITULO VII 
Sala,· debiendó señalarlas con antfoipao ·. · · 
cióa · en nna .t~blilla que se_ color:'i~ en· . De los otros Tribunales· Jetlorales ·y _ ele 
la. parte estertor de 1~ n.aerta pi,10c1pal · t "b · · 
del edificio. sus a ri uc1011es . 

Art: 59. La Sala-de Segunda lnstan
cia-itar.i· tambi~n diariamente. v en los 
días no feriados,· audiencia pÓr ·- dÓs ho
ras, señala_nclo éstas - con anticipación _ 
en la forma- establecida ea el artículo 
anterior. 

Art .. 60. La Corte dará anualmente 
al Congreso Nacional cüea-ta.de sns tra
bajos, dentro de los ocho díás siguientes 
i'i: la instalación de aquel Cuerpo: y al. 
objeto le pre;;eutar-á- nna Memoria que 
contenga- una r~lación de Jas decisiones 
pronnoc:iaclas, tanto en lo político.como 
~o _lo judiciaJ, y ,le los demás actos im
portantes practicados,· con las observa
ciones que- juzgue co1n-enientes, baciéu-
1lose según dicha relación de la copia. de 
los acuerdos y·éleci;;iones á.qne el infor
me se·refieré. 

Art 61. Los Vocales Súpleñtcs ó los 
t:onjnece" que entreu á sustituir los .Vo-· 
cales principales en los casos de fak..-i ab
soluta de éstos, devengarán el sueldo· 
asignado por la 4cy al principal.· Bn los 
casos de liceucia concedida á- é;;;te- deven 
gará el Suplente ó Conjuez respectivo la 
!llitad· u.el sueldo asign?do al principal 
por el tiempo qu~ dure Ja licenda. 

1\.rt.. G~-. Ouando el Suplente ó. el Con.
juez hubiere sido llamado s_olamente pa
ra subrogar al principal en cansa ó 

· negocio en que éste fuere parte, ó se 
hnbitse inhibido ó hnbie.qe sido récn
sacfo, devengará por ·cada.actuación en 
que intervenga, ó por cada anclieucia 
:'t que asista, úna _süma igual á la mi
tad ·de la asignacipn á que P9r fa ley· 
tenga derecho el Vocal :i_quien est,nviere 
subrogado. ·. 

Arf:' 63. Las asignaciones á que se 

A.rt. 65. . Los Consejos de' .Guerra y 
Jtize-ados de Hacienda. el. Tribunal de 
Cuentas y de!))áS ordiÓarios que deban 
coi10cer en Primera y ~gonila Iristancia 
en a~mpto_s de la competencja de l!!: jm,
ticJa Federal,. ~lesempeñarán · sus res
pectivas l!tribucioues con arreglo :\·esta 
ley y á las_ e.speciales sohre la ·n!ateria .. 

.Art. 66· .Mientras l:r ley ·uo·~ creare 
lo:;demá.s Tribunales Federales, los Jnz. 
gados de -Prime~ Instancia ea lo Civil,. 
ó. los que ejerzan la-"]urisdicción .ordi
naria en los Estaños v' re.,;iclan en sos 
capitales, 6 los de coinercio en .su ~6 
r los del .t;)istrito Federal, co1focerán 
como Tribunales l;-'edcrales en Primera. 
Instancia: 

1~ ,Dé Jas demanda;;; que se iutenten 
· contr:.la Nación por deuda;;, restitución, 
posesión, .. propiedad; cumplimiento ó res-e 
cisión de cont-ratos no c·elebrados por el 
Presidente cie la Unión con- la - aproba
ción_· del-- Conse}o-Fede.ral y todos los.. 
:demás contendosos _en que ella sea parte 
principal y· ~uio conocimiento no~ ~té 
atribuido- especialine!)te á otro Tribunal. 
En -el caso de códradémanda cont-ra la 
Nación: conocerán siempre lós -Tri.bni1a: 
1es·Nacionalés, i.le-ambas·accioné:5. . 
.. 2''? - De lo~ -~~of!tQ_s e\1 que·f~iefeÚ~parte_ 
los Cónsules ó Agentes~comerciales ex:: 

· trajeros eri la República ~u ·ejetci~io ele 
.sn.s fúnciones~ · 

3° De los juicios llan·mdos jui·_íé.lica: 
meute interdictos: que· sean cont-ra la 
Nación i· ésto no • oost.a ·para que. lo:< 
jueces de .Distrito, Municipio:; ó_ P:ii·ro
quias practiquen _las tl1lig-encias y dicten 
las resoluciones qo·e 1~ comete el Có1li
go de Procedimiento cfril ·en los ·cl!sos de 
intenlictos prohibitivo~. 
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4'? · ne·todas las causas ó asuntos ci
viles de competencia federal; :cuyo co-· 
n0<:in;iiento · en primera instancia no es_té 
atribuido por_ Ley especial á- otros· Tri
bunales. 

5º De cualesquiera otros asuntos que 
les cometan leyes especiales. · 

.Art. 6·7. .Los mismos Jueces de Pri
mera Instaucía eu_ lo civil, donde no hu
biese Jueces 4e1 Crimen, y éstos donde 
existiere.u, conocerán -en Primera _Ins-
taucia: · 

l'? De las causas de pecnfado Qontra-
los empleados en R~ntas Nacionales: 
que np ·estén sometidós á. otra juris: 
dicción. 

2? Dé los delitos contra el-Derecho 
de gente~ no .atribuiqos á otros Tribu,~ 
uales. · 

3':' De losjuicios de responsabilidad 
contra lo.s empleados nacionales que no, 
estén atribuidos á otros Tribunales. : 

4º De las cansas criminales ele la 
competeucia- de la· justicia Fecl~ral: ·-no· 
atribuidos por leyes especiales (!- otros 
Tribunales. 

Tl'fULO Yilf 

DelJfroreclimúmto ele los Tiib1111alés 
feclernles i1tferiores. 

.Art. ~S. Los Tribunales federales de 
Primera v Segunda Instancia. obrar-.ín 
coñ arreiflo · á la ley especial (le la. mn-
teri~; ó én sn defecto,. co·n. arreglo al 
respeetivQ Código cle._procc1li111iento Givif 
ó Crimiual, 

.Art-. G9. Los Jueces y Tribunales in
frriores de los -Bstaclos v del Distrito 
Fecler:~I de$empejiarán_ las ~comisiou·es que 
los TriJ.mnales Federales les confieran en· 
el asunto de sn· competencia. 

Art-. ·70. En los asuutos civile.~-actlia
ráli dich_os. Tribunales .en pirpel sellado 
nacional; y en p~pel común en los· ne
~ocios crimina-le.<:; conforme -á la Ley de 
la materia. 

'l'lTULO iX 

Dql Proc11rcuto·r (limera{ cié l<t 
Nauió11 

A·rt.: Jl. ~A.demás ele; las atribncio1ics 
que la Ley XXXIII <lel Códiao ele Ra
ci~11<Ja: seüala -á lns Fi~ale;, ~~'lcionafos. 

T()MQ XVTI-33 

tiene el Procurador· General ele la Na-. 
ción l~s deberes siguientes: 

1 ~ ·Formnlár los libelos de acusación 
QOntra los empleados uaciooales qpe iu
curren eu responsabilidadd, -eu el ejer
cicio de sus fün~ioni>.s públicas, para. la 
i-ni_ciación del juicio - respectivo ·-ante el 
Tribuua_l competente . 

:::lº Informar en los asuntos de carác
ter político y administrativo de q1ie CO· 
nózca la Corte. 

3° 'Servir clt- Fiscal en todas las can
sas de ·acción pública~ de que conozcan 
1os Tribunales- naétonales superiores, y 
en. lo~ de_ acción privada en qoe se 
proceda por denuncia, pudieoclo·nombrar 
,;.:ustihltos para· la evacuación de las 
pr1iebas y demás ctiligencias que hayan 
de verifroarse fuera de la·ciodad capital 
de la Unión, ó autorizar los .Juect'S res
pect-ivós ·parª que hagan dichos nombra
mientos. 

_ ~~ :Velar por. que e!l- los Tribunales 
~rncionales <!e Justicia se ;eje_rza la me
jor y más· pronta aclministra_ción. 

5° Presentar cada aüó á la Alta Cor
te Fede1-al en la primera quincena del 
nies de enero·, informes ~bre la mar
cha de la- .Administración-de Jüsticia. 
Nacional y sobre.las _mejoras que crea 
con,·enierile introducir en el Poder Ju-· 
.diciaLNacioQal. · 

6° Promo,·er antes los· "Tribunales 
Nacional_es com1iet~ntes la fom1acióo de 

· s1únario,- siempre que· ·teuga noticia ele 
que se· ha. cometido un · delitó de los 
que ameritan procedimiento - tle oficio 
ante dichos'· Tribnnalcs: . ,- acnsar 
,. clcnunciár lo,- abusos ó' iñfraccione.s 
<le la·ley ·que cómefan lo.s funcioni1rios 
del orden Judici::il nacional:· procediendo 
eu todo est_o .con_ el mayor celo y ac-
ti viciad.·, · 

1'lTULO X 

D:isJJ<>Si~ioná compleme11la·rias 

- .A tt:· 72. Los ·empicados de la .A.Ita 
Uortc Fecleral_y d~ los dem~ Tribmia
lcs Federales á qu~ se coutrae esta'.Ley 
prestará ir jurameuto de cumplir la Cc.ns
t-itución y Leyes· ele la República antes 
de entrar á ejercer St!S funcio'nes en 

· la forma ·que cl~igua la; · Ley de la ma-
teria. · · 

Art. 73. La audiencia diaria de · los 
1'ribunales inferiort.s ser{1 <le tres horas 
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y se designará una hora más para Se
_cretaría. 

ArL 74: Las hÓras seiialadas. tanto 
jmra- la. Alta. Corte Fecleral, como para 
los Tribunales inferiores, deberán fijar
se en cartel ó tablilla á la puerta 
i>rincipal del local y no podrhn ,--ariar;;e 
sin a,·isarlo al público con dos días de 
ant-icipación, por lo meno.s. 

.Art. ;5_ ·Queda prohibi<ló eu tocios 
los Tribunales federales el servicio mer
cenario. por estipe_udio ó emolament-0s 
curiales. Los empleados de dichas ofi
cinas chn·e1Hmráu·solamente los" sueldos 
ó asignacioñes . fijos que les seiiale la 
Ley. 

Art. 'iG. Ningún ci111ladano- CJUC ejer
zn. la, j1idicatnra cm los Tribunales fede

. · rales por nombramieut-0 nacional podf{l 
ser depuesto dé su destino sino por sen

. tcue;ia ejecmtoriada, ui suspenso sino con 
nrreglo á lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento criminal. 

Art-. ,·i. Correspondeal ·I'ribunal Su
perior en grado de diiimir las compe
tencias ·que se susciten entre autorida

. eles judiciales en materia ele orden fe
deral. 

Art. ·iS. Corresponde al Superior en' 
gratlo oír y decidir las solicitudes de las 
partes sobre omisión, retardo ó dena
gación de just-icia de los Tribunales in
feriores. \' conocer ele los recursos de' 
hecho, én ·sus casos. 

Art. ·-rn. 'fraü'iudose ele 'ITibt11mlcs de 
gratlos diversos, debe éntenderse: en 
todo caso,. por el superior de ellos al 
inmediato superior ó al qne tenga mayor 
jurisdicción. 

Art. SO. Los Tribunales iederales al 
dictar sentencia.. fijarán, además ele la 
fecha, la hora ele la publicación, y Jo 
mismo practicarán en aquellas otras ac
t-naciones cu que l.rnya lugar á algún re
curso que debe interponerse dentro ele un 

. lapso clcterminaclo ele· horas. 

Art. Sl. Las _autoridades y agentes 
tic policía están en el deber de ¡,restar 
mano fuerte y protección á las autori
tladcs judiciales del orden fccleral, en 

. tocios .los casos CI! que éstas soliciten su 
auxilio. · 

Art-. S:!. Para los efectos que deter
mina el artículo 103 del Código de Pro
ccdimicmto Ci,,il. la Alta Corte .Federal 
si sus :,;nplcnles· est-n~·i~cu en la. capital, 

les bar:\ el llamamiento el tlía 14 ,le 
agosto de cadn. aüo, ó ántes si dicho día 
fuere feriado,_ para que concufran á. ocn- · 
par sns suplcn'cias daraute el- mes ele 
·v:icación ,l!eneral; mas si tocios ó algu
nas ele dichos suplentes no estuviesen 
en la capital, llamará: por los que no se 
hallen presentes: Conjueces qne ejerzan . 
la sapiencia, ele.signando éstos de la listn. 
ele elegibles, courorme al procedimiento 
seiialado en esta ley. 

§ l':' Los .Jueces de los demás Tribu
nales federales ll~inaráu :también fi sn 
vez, :í su;; suplentes respecti\"os á desem
peñar el cargo duran.te la vacación para. 
que actúe cu S!.lS asuntos urgeutes. 

§ 2':' Lo cxpnesto no obst.a p,1ra que 
tanto lo;. Vocales principales ele la .Alt.1. 
Uortc. como los demás Jncce.,; de los 
Tribu~1_ales Federales á quienes la Le)~ 
concede c>I derecho ele la vacación. si 
no quisiesen hacer nso cic él. se ábs
tcng:111 de hacer el llamamiento al 
suplente rcspccti,·o, y ejerzan su cargo 
cluraute la vacación. 

Art. 83. Tanto los Vocales de la Alta 
Corte Federal y demás empicados del 
Tribunal, como lo_s funcionarios y demás 
empleados subalternos ele los demás 
Tribnuales Federales, devengarán duran
te la vacación, aunque hagan nso ele 
ésta, los sueldos y emolumentos qnc les 
geñala la ley. 

Lls éiudaclauos llamatlos á suplirlos: 
eu dicho lapso, devengarán ppr !'US 

sen°icios. una snrna igual á la, mitatl 
del sueldo del fnucionario snplitlo. 

A.rt. S:1. L-os Vocales de fa .Alta- Uorte 
Federal y demás funcionarios del Orden 
jnclicial en lo ferleral qne hayan cm11-. 
pliclo el período ele_ su dnracifo!, cont,i
nuarán <lm;e111pc,ñando sns cargo:_; hasrn
qne sea-u reemplazado;, legalmente. 

· Art. 85. Niugana,autoriclad guberna
tiva poclrá-·cleclarar la nulidad, ~adncidml 
ó cualquiera otro _vicio en la elección 
ele un einpléaclo en el orden judicial 
federal, y cuando ocurra-el caso debcr:í, 
pedirse la. cleclaratoria- :í la Corporación 
á autoridad á. quien la ley haya. con
cedido expresamenté clicl.Ja atribución. 

ó UDlCO. Para la declaratoria anterior 
Ja. · Corporación á. antoriclacl á quien ésta 
corresponda; procederá en ,·ist~1 del 
informe que se le proseutc, ele los que 
tengan á bien pedir, y de-las actuacio
·ues que ere.a cleba practicar, debiendo, 
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en todo caso, abrir :\ prueLas el ar
tículo. por quiuce días para sentenciar 
tlentro de los dns ~iguieutes al nin
cimiento de dicho ténnino. 

¿~ rt. -86. ~n los Vocales de la .Alta 
Corte. Federal, ni los snplentP-S en PJcrci
cio, ni los Secretarios del Cuerpo: ni 
los Juects y Secretarios de· los demás 
'1'ribunale~5 Federales: ni.el Procurador 
general _de_ ·la Nación podrán ejercer 
po1lcres in<liciales,.ni gestiouar en asun
tos que no les sean privativos, ante los 
Tribnnalei:; sean Nacionales ó uo. 

.Art,. S·7. La. Alta Corte Federal v 
de111ñs TribunalP.S F_ederales 110 oberlece
rán ui C'jecuta~n en njngq_11 ca~o, ór
denes ele ninguna, autoridad mauifiestª. 
mente contr;,rias á la Uoustitución y las 
Leyes. 

.Art. SS· Tocios los Trilmnales Federa
les promoverán ·en sus i:espedivo:; iufe- · 
riores la mejor y más pronta y eficaz 
administración de justicia: vijilando el 
cumplimi~11to de sus re.~pccti,·os deberes 
y rcmo,,ieudo l<?s obst.flculos que á clla
~e opongan. 

A rt-. 89. A los Tu ucionarios ele los 
'fribunales federales á 'que se retiere 
el Título ·;'? ele esta Le.y: puede con
ccdérseles liceucia hasta_por dos mcst-s: 
la- cual solicitará· el empleado que- la 
requiera ante la autoridad que ha:.ra 
hecho su nombramiento. Esle llamará 
Cll cada caso, en SU remplazo, al Sl)plente 
re.."pectivo. 

.Art. 90. Los J neccs ele los Trib_11 u a les 
.Federales pa,:arán al fin de cada m~s 
{i. la Alta Corte Federal 1111 cuadro 
,Jemost-rativo del movimiento ele ca11sas 
tle la oficina. de so cargo, cnailr~ en 
que _se exprPsará: el número de·expedien
tc.s existentes al principio_ del mcg~ el 
<le las causas entradas, el de las salidas 
y el de las existencias al fin de cada. 
me». 

Art. !H. El local -del_Dcspacho de la 
.Alta Corte. Federal y demás Tribunales 
federales estará- siempre excluido de todo 
otro uso1 • y - en la Sala. destinada- á la 
audiencia se dividirá con una barandilla. 
el logar ·que en aquélla- debe ocupar el 
Juez ó Jueces llamatlos á- actuar el 
.destinado, ·:\ las demás persóuas qne 
concurran á la, auclieucia. 

~- único. Las partes en cada. negocio 
podrán ocµpar puésto eu cnalquíer acto 
rela"Ciouaclo con aquél, ·en la- parte de 
la- Sala tlestiua<la al Tribunal. 

Art. !)2. Ningana_persona puetle con
currir á los Trlmnales federales con 
armas d~ ninguna especie¡ y eu los 
octos que en aqnéllos tengan lugar se 
probibe toda. manifestación de aplauso, 
tic aprobación 6 clisgnsto. 

Art. 93. En C'I Jugar destinado al 
Despachó de los Tribunales Federale.s 
:r eu los actos que éstos cele!:>ren, solo 
los Jueces y sus Secretarios pueden lia
blar y lo mismo las partes y sus defen
sores por el _ordeu prescrito en la ley. 

Art. 94-. Todos los Tribunales tienen 
el deber ,Je hac_er guardar el onlen y -
respeto debido en el local donde ejerzan 
sus fnnci~111es, putlieuclo imponer al efec
to á los infractores. el Presidente de la 
Alta Corte Fccleral, lss multas ó arres
tos que determina la atribución J 2~ del 
artículo 23 de est:i Ley y los J uece.5 de 
los demás Trib,inales iuforiores. multas 
hasta de ciento veinte bolh·ares'ó arrcs"
to 11roporcional según· ,a falta. 

§ único. Uontra la determinación rjue 
libren los Tribunales ~n lo;; casos sc
iialaclos en e.;;te artfonlo no se admite 
ot.ro recurso q1~c el de qncja. 

Art. 95. Cuanrlo el Presidente de h~ 
Corte ó los J ucces rle los demás Tri
hu nales federales hicieren uso· de la fa. 
cnltad que les coucecle el. artículo ·au
terior, extenclerán .uu :acta. en que harán 
constar la falta cometicfa, la persona 
que la com~t-ió, la, pena impuesta y el 
día y la hora en que l~aya tenido lugar. · 

~ único. Cuando la falta cometida 
fuérc tal que constituya delito: el Tri
bunal levantará la· rei:11ectiva a,·erigua
cióu 6 excitará :L lernntarfa á la auto
ridad. llamada. á hacerlo por la ley, caso 

·de esta,· él impedido. 
.Art-. 9G .. De toda multa que impon

e-an los Tribunales, ó á que se hagan 
acreedoras las partes en un juicio: por 
ministerio de la Lcv .. darñu los funcio
narios respectivos g\1c ejerz,111 la atri
bución de aplicarlas: inmc,li:üo a,•i¡,o a,l 
empleado llamado :'i hacer ·sn cohro y a 
poner constancia ele ella c.n _.,, ramo de 
ingreso. 

Art. 97. Los 'l'ribunalcs federales de· 
Justicia. además de las atribncionC'S que 
les está'n seiialaclas en esta -L~y, ejer
cerán todas aquellas otras qnc. ~e lc>1- · 
sciialcn por-la Con;,tit-u_ción y .Lc>yeg na
cionales:-
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TITULO FlN AL 

A rt. !JS. Se deroga la. ley orgánica 
de la A.ita Corte Fedeml. dada en 25 
de mayo de 1S9:t, debiendo principiár 
la presente desde el día de __ su publi
cación en .la "Gaceta Oficial.;; 

- -
Dado en el Palacio del Cuerpo Legis

lativo Federal en C:iracas, á 25 de mayo 
de 1S94.-Año· S3n de la fndependencia 
y 36? de la Federác:ión. 

1;1 Presidente de la 8{1mara del Sena
do; Vfoe11le A111engual.-El Presirtente de 
la C:.ímara de Diputados. ,/. Francisco 
Castillo.- El Secretario de la Cámara del 
Senado. Pranci.~co Pimente1.-EI Secre
tario de, la Cúmara de Diputados. J. A. 
Bosa.. · 

Palacio Federal en Caraca.;;. á .2n de 
mayo de 1S24.-.Aiio 83° de la' Inrtepen
•lcncia y 3G? de la Federación.-Ejecf?
le;;c .r cuí,lc,;;e de su ejecm:ió11.-Joaq11in 
Ores_po.-P.efrendado.-EI. Ministro de 
Relaciouc:; Tnteriore.;:, ,losé R. Núiie:., 

5925 

]je!J Orgánica tlel Distrito Federf.tl; de 
• ?.'J tle mayo de 1894. 

.El Congreso de los Estados Unidos 
ele Yeuezuela, Decreta : 

LtY ORGANICA DEL DISTRITO FKDERAL 

TITULO I 

DJ::L 1.'BB-RITORIO DEL DISTR!TO 
FEDERAL Y DE SU RÉGDIBN 

GUBERNATIVO 

. .-.\,·t. l? El Distrito Federal se com
pone de las Parroquias de Cat~c!ral; 
::5anta Teresa. Santa Rosalía. Candela
ria, Altagmcia, San Juau, 'sao José; 
TJa .Pastora, El Recreo, El Valle; La 
Vega, Antímano; Macuto y Macarao, 
comprendiendo todas las -vertientes del 
río de e:;te nombre, siguiendo -por la 
loma qne forman su;, cabeceras hasta 
eucontarsc con las fi_las de Petaquire: 
y bajando por la lorn;~ de rste nombre 
:.í. pa,-ar por los lnga_res denominados 
Javillo; Loma Larga y P.einosa 1.rnsta 
c11co11trar cop los límites dé la parro
quia de ;.Jacarao. 

Art. 2~ El régimen· gnbernati'"o del 
Distrito Federal se rlbiclc en: 

l? Civil y político: . 
A..dministrati'"o y económico. "'º 

TITULO II 

DEL RÉGIME~ ClVtL Y. POLÍ1'ICO 

:,"ECCIÓ~ I 

Del Gobernador del Di.-,trilo Fedúal 

Art. 3~ f,a pt:iruera au_toriclad ci..,il 
· y pofüic:a del Distrito FeclerHI e.:.tá á 
cargo clel Presidente ele la Hr.pública, 
quien h~ ejerce por ·el órgano ele ,in 
Gobernador del mism<• Distrito. que es 
su agente inrnediato en todo IÓ rclafr 
vo á este. - régi_men, y de su libre elec
ción y remoción. 

!\rt: 4º Habrá, además, en el Distri
to Fetleral, dos ·P-refectos, dos Inspec
tores de Policfa, · uu Jefe· Ciúl para 
cada Pal'roquia, y los Jefes de Policía, 
empleados inferiores, Comisario~ y roo
das que fuereu neces;1rio~- par~--el buen 
ser,•icio público. 

.Art 5~ El Gobet'nador tentlrá un Se
cretario de su libre elección y remocióu, 
que refrendará todo;; sus actos . 

A.t·t. 6? Son atribuciones del Gob~r
nador: 

P Cumplir y miar _por el curnpli
miento de la Constitución y de las Leyes 
Nacionales .r de las ~lunicipales· del 
Distrito. 

-~· Ejecutar y cuidar·de que se mun- · 
plan y· ejecuten. los Decretos, órdenes 
v Resoluciones élel Presidente de la Re
pública; e,! lo colicer_nieute a~ régimen 
ci,·il y político cJel Distrito; y los üel 
Concejo Municipal en lo relativo al ré
gimen mhpinistrativo .V económico llel 
mismo. 

3ª Velar _por .la conservación del or
den p(tblico. -

4ª l~rrsentar al Presidente de la Ré
pública candidat<•s para la elección de 
Prefecto;,¡ y nornbrar los q11e fueren 
elegidos. 

5• Organizar el Cuerpo ele Policía que 
e;:tará á sus órdenes, bajo el maneto in
meaiato de los Prefectos.-

6ª Organizar la milicia del o·istrito y 
l.tacer qne reciba la instrucción n~ce, 

-saria. 
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-¡a Hacer _que se prom!]lgu~u en t~-
- das las parroquias·-tas-Leyes y Decretos 

del Congreso y del · Ejecutirn Nacional, 
cu:;iudo· éste lo élispo'nga, y también las 
Ordenanzas v Acaerclos del Concejo .Mu-
nicipal. • -- · 

s• PonPr el ''Ctí"mplase.l' á las Orde
nanzas, .Acuerdos y Resolacio11és del 
ConcPJo i\lnnicipal, precisamente dentro 
de los Qcho primeros <lías ele haberlos 
recibido, y cnirlar l!P. que se cumplan 
y ejecuten. 

!)• Convocar la ~I ilicia del Distrito 
cuando se lo ordene el r·reside11te de la 
R<!pública. 

10ª Diét:u· las provide11cins que· le 
competan 1mm.que las elecciones del 
Di:;t,;to se verifiquen con lil,ertacl y 
orden. 

ll ~ Cuiilar ele q~1e tpdos los fuucio
narios públicos del Distrito cumplan 
cou sus deberes y pedir, ~ate quien t·o
rrespo111la, el enjuiciamiento de los que 
falten á ellos. 

l:l~ Practi_J~r me11snalmeute, acompa
iiaclo de dos delegados del Concr,jo Mu- -
uicipal, el taüteo de caja de la .Arlmi
i,istracióu de Rentas Municipales, ydar 

, cuenta clel resultac_lo al Concejo. 

13" Visitnr _el Distrito para informar
se por sí mismo del cnmplimiento de las 
leye¡.; y de h~ conducta y nianejo de 
todos los empicados, oyendo las quejas 
que coutra ellos se le.s dirijan, y tras
rnitiendolas á lás autoridades ó funciona. 
1·ios comp.etentes, para que resuelvan 
sobre_ ellas, si _uo estuviere en sus fa. 
cnltadcs hacerlo. De todo dará cuenta 
detallada al · Presideñtc de la Repú
blica. 

14" Prestar apoyo eficaz á todos los 
funcionarios . públicos ei1 la ejec1~ció11 de 
las nro\0 idencias que dictaren en uso-de 
sus facultades legales. 

15~ Pedir ú los Tribunales y Juzga
dos. siempre que lo crea convenie)!te, 
infÓrme sobre el estado de las causas, 
y denunciar las dilaciones qne ackie!ta, 
ante· 1os fun_ciouarios competentes. 

lG'· "\7 isitar la oficina ele Registro-y 
dictar todas las. medidas que tiendan á 
la conservación: seguridad _y arreglo del 
archivo en conformidad con las dispo
sicioucs qnc al efecto le comnniqne el 
Presidente ,.le la .República. 

1r Desempeñar las funciones que á 

los Presidentes de los Estados atril>u
va11 las leyes en lo relativo :l la adja
~licación de· minas y terrenos baldíos. 

1S~ Dar. licencia- bast,a llOr treinta 
días á los emplearlos de sn clepen~encia. 

HI~ PresPntar en los primeros quince_ 
días de cada aíio ~I Concf'Jo :Municipal, 
una cxpoi:ición dctallnda de todos 11,s 
actos que hubiere tjecmtado en los ra
mos económicos y ac~ministrat-ivos que 
están -á- su cargo. 

20~ Cumplir y hacer curnpli"r en él 
. Di-,trito Federal la ley de Patronato._ 

21 ~ Presidir el Concejo .Municipal con 
el derecho de palabra en sns debates,_, 
pero sin el voto ·c1e sus deliberaciones. 

22~ Desempeiiar la-,; de~ás fnncioues 
que le atribnya11 las leyes. 

SECCIÓN H 

De los Prrfectos del Din.rito 

Art. :¡n Los Prefectos son :igeule:5 in
meclia-tos del liobernador, cuyas órde
nes cumplirá11 estrictamente. 'L'endrá c~
da uno_, para su des¡~acbo:, uu· Sec_r_<'t:1r10 
cié su libre nombr::im,ento o remoc.;ion, el 
cnal anrorizará todos sus actos. 

.Art. Sº Son atribnciones de-los Pre-
fectos: · 

l8 Uouservar el orden y tranquiliclacl 
públicos: y hacer que se rcsp?tcu_ los de
rechos que garantiza la. Co11l't1tnc1ó11. 

3~ Ejecutar y Lrncer que se ejecuten 
las 1lisposiciooes legales de las autorida
des superiores, y las Orclenanza~, Acne~
dos v Hcsolnciones del ConceJo Mu111-
cipal~ 

3" Prestar apoyo á todos los fun
cionarios públicos e1i la ejecución de 
todas las pro,•iclencias y órdenes que 
dictarim e11 uso de sus facultades le
gales. 

4~ Hacer cumplir las leyes y tlispo
siciones sobré policía e11 tocios sus í'amo~, 
y que se ~jecutcn las penas que ella;; im
pongan á los infractores. 

5~ Llamar la Milicia al sen·icio c.;uau
do así lo onlene el Gobernador. 

G~ Visib11· las parroquias .de i;11 j11-
risdiceió11, ému!do se lo onlcu_e ~I üo
bernador para- informarse por s1 n11smos 
del cumplimic11to de las leyes, y de la 
coÚducta y manejo ~le todos los emi,lc:a
dos¡ y o.ír las quejai; q_ue contrn eilos ~e 
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le tlirija11, debicnd,, dat· cuenta al Go
bernador del resultado de la ,;,isita. 

iª Tomar oído· el informe de la Juu
ta de S,rni<Tiid. la~ medida~ necesaria;, 
para impedir ei desarrollo de cualquie
ra- epidemia ó enfermedades contagiosas, 

·c:011 cuyo fin, .r el de promover la propaga
ción de.la vacuna, se dirigirán al Goher-
11ador. y al O0111:ejo Municipal. 

Sª Cuidar de qne no existan casa;,; de 
juegos prohibidos: ni vagos ó mal entrc
teuidos: aplicándoles riguro5amcnte las· 
leyes sobre la materia. 

-!)~ Arrestar 6 decretar arre.<,tos. con
tra los-que se hallen dilinquiendo infra
ganti entregándolos Inmediatamente á
la. autoridad · competente para ,;;eguir el 
jmcio corre,;;pondiente y dar parte al Go
bernador .. 

10ª Remitir al Gobernaclor. ·dentro de 
los qniuce primeros días de 'cada- mes, 
la relación de los uacimieui:os, matri
monios y defunciones en las parroquias 
de su jurisdicción: durante el me;; an
~erior, y además las 11ot.icias y datos 
estadísticos, co11 arreglo :í los formula
rio.:s gu_e les pase el mi:;mo Gobernador. 
También rt-mitir:\ eu la misma·fecha, uua 
relación comprensiva ele los ciudadanos 
que se hayan domiciliado ea el Distri, 
to, y de los que hayan abandonado este 

.. domicilio: Todo lo cual se publicará por 
la prensa. 

ll~ Dar .cuci\ta frecuentemente á sn 
,mperior de los _actos que se ejecuten: 
instruirle: por escrito ó verbalme11te, 
cle. todo lo· que ;,epa1 observe y llegue 
ú. su noticia. con relación al orden pú
blico. 

1 :?~ Pasar semanalmente al Gober-
11ador una relación de los presos que exis
tan en l_a Cárcel PÍlblica: expresando el 
cielito por qné están presos1 la autoridad 
r1uc lo:; prendió: la fecbá- del encarcela
miento y cljuzga~lo que está conociendo 
de la eausa. Esta relación deberá. publi
car.;:e por la 11rc11sa, por orden tlel Gober-
11ador. 

l:5ª. Exigir á las autoridades militares 
l'I casi:.i~o de los oficiales I' soldados de 
gnaruicÍóu, ó en marcha; que comet:rn 
excesos contra las 11ersonas ó las propie-
1larlC$ de lo;; habitante.;:. 

l.iª · Deselllpeüar las ·c1emás fauciones 
•111c le.-; airibny:111 las Ordenanza;;_-y leyes 

· ,•.::pl'cialc;;. 

SECGH>N lU 

De los l11spectóre.~ de J>ofü:ía 

A rt. !Jº I.os fwmeccores ,le Policía 
s~rá11 nombrados ¡>or el Gobernador, 
quién fijará su:; atribuciones¡ y e;;tará11 
bajo las inmetliatas ónlcnes de los Pre
fectos. 

SECCIÓN IV 

De los Je,fr:s Oirilts de Parroq11üt ·y 
· de los 

Oomi.,;";-ios de Policín 

A..rt-. 10. Habrá en cada parroquia 1111 
,Tefe de ella, nombrado por el t·cspectivo. 
Prefecto, con aprobáción del Goberna
dor. 

A..rt. ll. Los .Jefes de parroquia de
penden inmediatalllente del Prcfocto, de 
quien sou agentes. 

Art, 1:?. Son ·deberes de los Jueces d1, 
Parroquia: 

l'.' Ouicmr del orden y tranq11ilidc1d 
rúblicos en ,m parroquia y de que 110 se. 
atente con vías de hecho. ni de modo al
guno coótra la. libertad, ·1a propiedad y 
demás derechos de los ciudadanos, ejer
ciendo so acción protectora toda vez. que 
descubran el intento de hacer efectivo el 
ataque: 

2'.' Cuidar asimismo de la salubridad, 
comodidad, aseo y ornato de la-s parro
quias. 

3° Hacer publicar en las p:,rroquias 
las Leyes y Decretos del Gobiéruo gene
ral: y las Orclenanzas· y Acuerdos del 
Concejo Municipal¡ cuand_o se lo orcleQe 
el respecti,o Prefecto: y dar aviso á éste· 
del día de la. promulgación. · · · 

4'.' . Pa:;ar al Prefecto dentro de los 
diez primeros días de cada mes una rela~ 
cióu de los nacimientos; matrimonios_ y 
defunciones en .las parroquias de su ju
risdicción en-el mes anterior, y de las per
sonas que·eu el mismo lapso tle tiempo se 
lJayan domiciiiado en aquéllas, tí cambia-
clo de domicilio. 

5'.' Ejecutar las drmás atribuciones y 
cumplir .los demás deberes que las leye.;; 
d,~terminefr. 

,:t\·rt-. 13. En ca,la parroquia habr:\ 
tantos comisarios de policía, cuantos exi
ja sn· extensión y población á juicio del 
Gobernador, oíllo el informe ckl Jefe de la,_ 
parroquia. 
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:\1·t. ·u. Los ·comisarios de policía sc
rún nombrados por los_ Prefecto~ á pro
puesta del Jefe de la parroquia, de quien 
son inmediatos agentes. 

Art. 15. Los comi;;arios de policía cui
darán de la conservación del orden y 
tranquilidad públicos en ·tos límites de so 
jurisdicción¡ cumplirán las órdenes que 
reciban de sus superiores, y llenarán 
los demás deberes qne les impong,m las 
leyes. 

SKOOIÓ,\' V 

.De ln ad:mi11ist.raci611. de :i usticia 

Art. lG. Una ley especial reglamen
f.ará la. a<lministracióu ,lejnsticia. 

Art. 17. En el Distrito Federal regi
r:í la. misma legislación snxtant.iva: civil 
y criminal. r las mism:rn leye.;; de proce
dimiento e:ivil y criminal, qne están en 
vigor para. tocia la Hepíiblica. 

TITULO ur 

DEL RÉGIMEN AD;\1l0IS1'RATIVO 
Y EC<JNÓlllGO 

SECCIÓ,\' I 

D_el ilfu11foipio 

Art. I_S. El Muuicipio del Distrito 
Federal es la Ent.idad resultante ele la 
unión de todas las parroquias qu,! la com
ponen¡· él cs autónomo e~1 todo lo _rela
tiyo á. su régimen administrativo y eco
nómico ·y en consecneucia, ejerce la sobe
ra1iía por ,lelegación del pueblo: y por el 
órgano de los funcionarios y autorida
dcs y corporaciones qne establecen sns 
leyes: 

1 ~ Bn lQrlo lo relati\'O ú. la. organi
zación mun_icipal, régimen-interior, saln
bridad. beneficencia. omafo. abasto v 
COnSUlllO de las pobÍaciones 'que lo C0ll1-
ponen¡ 

?3 Bn todo lo relativo á la. creac1011. 
rer·.auclación. administración é inrnrsió1Í 
de sns rentas, y adquisición, enajena: 
ción, co1fservación y explotación de sns 
propiedades¡ 

3ª : En todo lo relativo á la reglanien
_tac.ióu riel ejercicio de_ industria,:, oficios 
y profesioo~, y celebración de diversio
nes plÍIJlicas en sil ierritorio, y á la 
Policía del mismo, en todos su:-: ra
mos; y 

4~ Bn la reglamentación de la_s clec 
cione.-; populares que sean neceiarias :í 
sn orgauiz:teió11 interior. 

SECGIÓ~ ll 

Del Co11cPjo .ilfonicipal 

Art,. 1!>. Tocio lo ·relati\'O i,l régimen 
administratirn y económico del Di,;trito 
Federal estará á, cargo de 1111 Concejo 
~fuuicipal _ presidido por el Gobernador 
del Distrito; y Pn !;D defecto p_or el Vi-
CP-presidente. -

Art. 20. Para componer el Concejo 
i\Innicipal del Distrito1 cada nua- de las 
parroquia.'> lle que esti~ formado nombra
rá~ por elección popular, en votación 
directa y secreta , un Concejal 11ri11ci
pal y ·un sn1,lentc para llenar las faltas 
de aquél, por llamamiento riel J'rn:~i
rleote del Cuerpo. 

.Art. 21. Uuando por muerte ó po.r 
cnalqoier otro motivo, quedare alguna 
parroquia del Distrito sin. -representa
ción en t--1 Concejo, éste nombrará. el 
principal y el suplente corresponrlien
tes por el ti~mpo .qne falte· del jle
ríoclo. 

Art. 2-2. Para poder ser Conc~jal: 
se requiere ser vecino del Distrito l'.'e
deral. 

Art. 23. El cargo de Concejal es lio
norí6co y gratúito: y 110 pnclle renun
ciarse sino después d~ liaberlo aceptad", 
por impedimento legítimo~, co111prol.Jatlu 
á juicio del üuerpo. 

Art-. 24. El Concejo cefclJrará ,;csio
n~s ordinarias las vece.~ qne lo acuerde 
su pro11io reglameuto; y extraordinaria.,_ 
cuando lo convocare el Presidente 6 lo 
acordare. la mayoría; pero ni II nas ni o-· 
tras podrán celebrarse :;iu la conc.11rre11-
cia de las dos terceras partes de sns 
miembros, por lo menós. 

Art. 25. El Concejo i\Innicipal .tcudní 
un S~cretario de f!lé1:a de su seno y tic 
su libre n,nobraruieuto y remoción, que· 
refrend~rá todos sus actos; y los í'mplea
dos si1baltcrnm: ,,,rn necesitar~. 

.Art. 26. El Concejo Municipal tiene 
las atribuciones siguientes: \ 

1ª :Nombrar de su seno t.rcs Viceprc
sitleutes para que, por el orclcn de su 11í1-

meración, suplan las faltas del Pre:<i
dente. · 

::!ª Dictar sn reglamento interior. 
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3~ Dictar la:, Leyes. Ordenanzas. A
cuerdos ó Resolucioi1es· que reg1ame.Óten 
el· ejercicio de la soberanía que ejerce 
el Municipio en todos los ramos qa.e 
se expresan eu la Secci6n 1 ~ de este 
Título. 

4" Crear escuelas primarias lle ambos 
~exos, dotarlas y reglamentarlas, en con
cordancia con el Código N~cional de Ins
trncción. Pública. 

5~ Celebrar contratos de interés Mu-· 
uicipal; y aprobar ó negar los que ce. 
lcbrare el President_e de la República._ 

fj~ Orea_r y · dotar los empleos muni
cipales, s presentar al Gobernador ter
uas para que de ellas elija los emplea-_ 
dos que dcbarí servirlos. 

,~ Pijar la fianza qnc deban prestar 
los empleados· encargados del manejo· 
de las rentas. 

S~ Examinar la cuenta anual que de
be prnsentar el .Admini.-:traclor de las 
H('c11tas ?ilunicipalcs y la Memoria del 
Gobcrn:1dor y pedir el enjuiciamiento 
de estos funcionarios á la autoridad 
judici:11 competente, si hubiere motirn 
Ji:lra ello. 

!)~ Oali!il::1r sns miembros y resoh•er 
sobre sus renuncias. 

10ª Ejercer las demás atribuciones 
que le sc-ñalan las leyes. 

_ A rt. 27. Tocios los actos del Uoncejo 
Municipal necesitan, para ser válidos el 
''CÍlmplase;' del Gobernador del Distrito, 
quien, como la autoridad Ejecutiva del 
~funicipio, es su inmediato agente en to
do lo tocante al régimen administtativo v 
económico. • 

.Art. 2S. Los Concejales durarán en 
sns destinos dos años y se reno,•arán en 
totalidad; pudiendo ser teelegidos. 

T.lTUUO JV 

DISPOSlClO:\"ES GEi.\"ERá.LES 

Art. ~- El Gobierno dtl Distrito po
drá arrestar hasfa- por tres días. é im
poner y exigir coactivamente · 'multas 
ha.:,ta rle quinientos bolívares, á los que 
desobedezcan sus órdenes ó le falten al 
debido respeto; sin perjuicio de sc.,meter
los á juicio, si así lo pidi~re la gra,·edad 
de la falta. 

Art .. 30. Los P1'.efectos pod1·án arres
tar )~asta por tres días, é imponer multas 
hasta de tloscieutos boli\'ares á los qu_e 

1 

desobedezcan sos órtlenes 0 ó les falten 
al debi_clo respeto, sin perjuicio de 60· 
meterlos ájuicio, si así lo pidiere la gra
vedad d~ la. falta, dando parte.al Gober
nador. 

.A.rt. 31. Los _Jefes de Parroquia· é 
Inspectores de- Policía, podrán_ arrestar 
hasta por tres días ·é impo'ºer multas 
hasta de cien bolíva~, á los que dcso_
bedezcan sus órdenes ó 1e falten ._al 
debido respeto. En e1 caso de imponer 
multas darán parte al Prefect-0 para si~ 
cobro. 

A..rt.. 32. Todos los e111pleados del Dis
frito Federal. antes de ·entrar á. desem-· 
peñar su cargo, prestarán juramento_ de 
cumplir sus deberes., aute la a·µtoridad 
que los baya nombrado .9 la que ésta 
ele.signe. 

§ único .. Los Concejales ál ius~alarse 
el Cuerpo 6 al i-ncoq>o~rsc á él, lo· pres
tarán ante el Presidente. 

Art. 33. Se derogá el Decreto orgáni
co del Distrito Federal ·de 2-1 de nó,Tiern
bre de 1S!i3. 

Dado en el ·Palacio clel Cuérpo Leg'is
lativo Federal en Caracas á 1-1 de mayo 
de 1~9!,-.A.ño 83° de la- Inaependen·cia 
y 36? ele la Federación . .:.. El Presidente de 
la Cámara del Senado, Vice11·~ .A11ien
g11al.-EI Pre.sidcnte de 1a C:'lrnara. de 
Diputados, J. Ji'rancisco Oast.illo.-EI Se
cretario de la Uámara del Senado,.Ji'ra11-
cisro Pimentel.-BI Secreta·rio de la Cá
mara de Diputarlo~; J. A. Bos<.!-

Palacio Federal en Uaraca,;: á 29 de 
mayo de lS!lJ.-.::\ñó 83':' de la' Indepen
dencia y 36? de la Federació_n.:_Ejeeu
tesc y cuídese de su· ejecución.-:- Joaqní1l 
0,-~po.- Rcfreucladb.- El_ .Ministro lle 
Relacio.ncs Interiores,. José·R . .Nú.iiez. 

5926 
-Deci·e_lo Legislativo, <le 29 de ·i11ayo de 

18.94:que co11ce1l~ la s11111,, de B 25.000 
(Í. la señorUii .T oseJ,,. Gual,- hija del 
Ilustre Prócer doctor· Pe<lro Oual. 

El Congreso de·Jos Estados ünirlós tle 
Venezuela, conside1·ando: 

Qne- existe en la .ciudad de Gnayac1uil 
en la República del _Ecu~dor, pobre, de
sampa1·ada y en edad avanzada, la se
ñorita Josefa Goal, legítima hija.. tlel Ihis-
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tre Prócer de la IndcJ>entlencia <loctor ues en la Ley· rle Presupuesto de gastos 
Peclro GUal: fi,' quien:b Patria-.<ll;!_bo im- públi~os. . 
portantes Sl}rvicios en los dí:~s da· Ja: be- Dacio en el. Palacio Legislativo Fede
róicE' lnclJa- para couqnistar la.emancipa- r-.tl, enl~aracas, ~ l5 de mayo de 18!>4.
cióupolítica, y_qu~ es un deber dejusti- .Año S3º de la Inaepeudencia y 36º ,Je la 

·cia~ y ·de 'gratitud prestar am¡iaro á- fos Federaoión. 
hijos· necesitacl_os ele )os que ·no~ di~ron 
patria: conRid<'raudo: · · · El Presidente de la Uáma·ra-.del SeQa-

.Q. · _, · - .. · · . -•. · , •. <lo. Vicei1te~'1meng11al.-EI Presidente de 
_-., u_e la se1~or1ta:J9sef~ Gual ~sel u~1_1c_o . la LCámarn de Diput.'ldos, J. Francisco 

l" ult.imo de::,cencJ,~nte 9!-1e.,1Ja sob~c,-,v,. · Gastillo.-EI Secretario de la Cámara del 
<!o al lh~stre Prócer doctor ~edro ~nal: Senado . . F.,-ancisco Pimentel.-EI Secre
y que. DI en - fav~r-de_ ell~, DI d~ umgún tario clé la· Cámara de Dipiitados. J. A. 
de lo~ otros de dichos de~ceud,entes: el B ·sa · - • · · 
Tesoro .. Nacional ha be~ho erogación al- 0 

· 
~10a,:c1ecreta: . -

. Artículo único; . Se coücede-á la .seiio
r1tá jóscfü Gua! la cant-ida1lctc veiuticin: · 
co mil bolívares; qire se inchi"irán~e-n el 
presupuesto clcl corriente aiio. · · 

Dado en· _el P;Íacio de_l Uuerpo Lcgis-
. lativo Federal, eu Caracas: á._26 de mayo 
de JS94.~Aíío ;,3° !le ·Jn- ~ndependcncia y · 
36° de)~ i;:ede~c;ióu. · 

Palacio Federal en Oaracas, ,í :?O de 
mayo de 1S94-.-Aüo_S3'.' tle. la I11depen
de11cia y·:-w0 ·t1e· );~ Federación.-Ejecúte
se y cuídese de sn ejecnción.-Joaquín 
Orespo.-=-lfofrcndaclo. -:- El Ministro de 
fftiert-il y_?ilari11a: R, Guerra .. 

5928 
El Presidente cíe tñ Cámara ,!el Sena-

do, Vicei,té .A'lllenguat.-EJ Pr~sideut-e·de Ley de Pr6ceres ·y pe11sio11es m·ilitares, 
h~ <.,;{unara·.de_ Diputai.lo~,- ;¡ . .Franc[scp .· ,te~?9 tleiJ1ay~ de 1894. 
Gnstill~.-Bl Secretm-io de la 9:'imara del E-l C _ 1 1 E t los u ·do- de 
Senádó Frmicisco I'i11umtel:=-El Sccre- ~ ~ngre»o I e os .s ~1 111 :. 
tario ~i~- Ja, · Cámara._tle l)i¡mtado_~, J. A .. . _ Venezuela, rlecrcta: 
BOSfl. . . 

Palado Federal cu Uarac:as. á 29 de 
mayo ,ic U-!.14.-Año 83~ cie la 'rmtepeu
Í)en<,:ia y 36'.' i.le la, Fedcracióu.-Ejecú: 
tese y cuídese cte su ejec1_1cióu.-Joaq11fa 
·Grespo.-Rerr_euclad9.-EI ~I inistro de 
Guerra y Marina, R. R11cr1·d: 

59.27 

Decreto .Legi:slatfro: de 29 tlc·1~wyo ,fe 
1894: que · co11ccd.e u11" - pe11_si6n al 
(!i·u<lacl<mo ge11ernl _Fenuoulo Ac!a

_nies. 
. . . 
El .Congre.s;o de los Est.ulos U uiilos <le 

Veueznela; tleeretá: . . 

_ _ Art:. l':'. Se co1icerh, uu~· peusió'n ·espc- -
~ial d~ ~ei;;.cieuto~ bolívar~:· (B _60~). 
meusuales,_ ·at,cimladano General F~r
uaudo ·Adames·, co_nio- recompensa á: los 
§e~vióios que !ia ·11rest.a~o á Ia: Repú- . 
. blicá. · · · 

Art. 2'.' cl,a peDs1~u que se concede 
por · este Decreto: se erogará de la 
suma que &e de·stioa a_l pago lle_ p_eusio-

. TOM9_ ~I-34, 

TITULO I 

D,rlos Ilustres P·rócc~es 

Art.. lº Los Generales, Jefe"s y Oficia
les que· sirvieron eu la guerra· lle 1~ In
dependencia; por lo menos d~sde may? 
ele ISlO hast.1.diciembre de 1S26,- se con
si1lcran llul'tres Próceres de la J.nclepen
dencia Sur Americaua:y se le.a;darfi e:.te 
título en todos los_ actcfs ·oficia le,;. 

Art. 2~ · Los militares compreudirlos 
eu el artículo anterior gozarán de una 
i1eusióu i"nal al suéhlo del grado ó cm
piro qne·tenían· e11 et Ejército L!bert:1: 
tlor para la- úl~ima de las fc~has c,talla:-;. 

Art. 3" Los .u.udit-0res de Guerra, 
Comisarios, Méllicos, Cir1)ja11os y L:11pe
llane!-- que. p~es~ron sus s_crvicios á l;\ 
Patria eu la ·época á, que se refiere el 
artículo·1°.son tmilbiéu .Hustres_Próccrcs 

·tle la Inrlepeni.leñcia Sur Americana, Y 
.gozar·án de In pen~ión q~te estahlccc ~1 
artículo-2'.' 

.Art 4° El derecho. al título de Jlus
tre Prócer ·y ;¡¡ goce -de :fa peus_ión que 
Je corresponde, se coo,probaiá con l!'s 
bojas tlEf servicios, con los despachos ó 
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nombramientos; órdenes generales: co
muuicacione;. oficiales, pasaportes: ce
se.s: dcclarntorias de haberes militares 
decretados al Ej6rcito Libertador ó cua
lesquiera otros documentos de la época 
citada que puedcu coust.ituir prueba ins
trumcutal ele los servi,:ios prestados á la 
patria eu la Guerra de la· ludepen<leu
cia. 

~ íinico. _ También hacen fe. como 
pri.1clm. ,mpletoria pára los efectos indi
cados: la.s certiücacioues de Jefe;; con
tcruporáneo~. 

Art .. 5" El Presidente de la Repúbli
ca expedirá los r-ítulos de Jlnstre Prócer 
que refremla-rá el Mi1Jistro de Gaerra·y 
Mar.ua, y gr<le1rnr!i el pago de las asig
uaciones ~orrespoudientcs. 

TITULO lI 

.Montepío 111-ilitar 

- Art. Gº Las viudas. é hijas soltera.s 
de los postres Próceres gozar!iu de uírn 
pensión· equirnlcute á la mitml dei suel
do correspondieute al grado·ó empleo de· 
su causante al tiempo de sn falleci
miento. 

Art. 7° J,as ,-iudas. ,- en su defecto. 
los hijos menores ó i~1caimcitmlos pará 
trabajar: de militares que no se::}n ilus
tres Próceres: muertos en campaña ó en 
actos ele senicio: por .cousecneucia de 
heridas ó lesione..~ entonces recibidas, 
tienen derecho á pensión; y ést.'I. será 

· eqnivaleute á la- sexta parte del sueldo 
que c~rrespondia al grado ó empleo de su_ 
c·ausante. · 

Art. Sº Las viudas no disfrutará.u ele 
pension, si al tiempo de la muerte de sus 
maridos: se hallaban separadas por di
vorcio ele que ellas mismas hnbiesen sido 
cansa. 

Art-. 9'.' Las viudas que contrajeren 
scgon,las nupcias: dejan de g_ozár la 
pensión con que estaban agr.iciadas. 

Art. JO. Las . bijas de - los militares 
disfrutarán .de la pensión con que hubie
sen sido agraciadas: mientras permanez
can en estado de honesta soltería. 

Art. 11. ·Para aspirará pensión, debe 
comprobar::c; según el caso: 

l'.' La muerte del causante. 
~? La causa que la ocasionó. con el 

parte de ordenanza. certificación del 
Médico, ó de tres Jéfes que prescncia
scu el suceso. 

3° El empleo militar que tenía. 
4? El matrimonio. 
5º El estado actual ele viudez. 
6° L:i legitimidad ,te los liijos. 
·7° · L,i soltería de las hijás .. 
Sº La menor edad de-los liijos v_aro

ne.s. 

!J? La incanacidad de éstos para t-ra
_bajar. 

10° La ·pensión de qne se Liuuitfre 
gozado por ,,irtud de cédula,; ante· 
riores. 

11º El carácter de Ilustre Prócer lid 
causaute. 

Art. 12: El Gran ·consl•jo Militar ~ns
tanciar:'i de conformirlacl .con la le.y sobre 
"ta urnteria, y to· pasará al l~jecutivo Na
cioual jnnto c9n la solicitud: por el órga
no del ·Miuisterio de Guerra y Marina: 
para su definitiva resolución . 

'l'l'rULO 1-11 

lnralícic: 

A.rt: IS. Sou inv.\Ii,Ios -tos milita
res que Cll Sel"\0 iCiO. activo Se inuiiliC<'II 
por causa ~te·heridas ú otras lcsinnes su
frida;;; así en tiempo -ele paz. como de 
guerra. 

Art. U El inválido que haya sufrido 
pérdida:-completa de la vista: ó amputa
ción de dos ó más extremidades: gozar:l 
de la mitad del suelrlo íntegro de su 
grado. 

Art. 15. El i1ffálido que haya perdi-
do por amputación ó enfermedad; el uso 
de una de sus extremidades, tiene dere
cho á la tercera parte del sueldo de su 
grado. · 

~ único. Las extremidades sou el pié 
y fas manos.· 

Art. 16. Las enfermcclcdes efectiva
mente gr~Yes ó de carácter incurable, 
adquirid~s por servi~i.o actfro, son tam
bi6n cansa de invalidez_ y dan derecho 
,\ la tercera parte del snéldo. 

Art. 17. El aspirai1te á_ ·pensiól1,de 
invalidez debe_ presentar: jauto con s_u 
solicitud al Gran Consejo ~Ii~itar : 

lº El despacho militar que comprue
ba su grado ·al tiempo dc_la inrnlidcz, ó 
certificación del despacho ex1>edido por 
el Registro ó Tri~mnal d_e Onenfas. 

2° Certificación de tres Jefes perte-. 
u~cieute.s al_ Cuerpo en _ que el inválido. 
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¡fü encontraba cuando ocurrió el suceso 
que lo inutilizó. - -

3~ Parte oficial del Jefe del Querpo, 
en el cual part~ se compruebeu los deta
lles del ~nceso que prodüjo la inval~dez, 
ó en defecto de clicho parte, -no jn~tifi
cativo creado ante el Jefe de la-s Armas 
del lngar eu donde el inválido residía :11 
tiempo-de aquel acon~ecimiento. 

Art. 18. Presentado el expediente an
te el Gran Ponsejo Militar, éste dispon
drá .que se haga el examen del inválido 
en su pre,'ieocia ó ante la autoridad mili
taró _civil del lugar en que resida, p<;>r . 
medio del reconocimiento de un - médico 
en servicio =1ct-ivo, ó en so defecto; y por 
separado, del de dós Médicos t-itula~ 
res. 

Art. 19. Llenos los requisitos_ esta
blecidos en los artícnlos anteriores,-el 
Gran Cousejo Militar librará dictamen al 
caso, y junto con el.expediente -lo pa.;;ará 
al Min\stro de Guerra y Marina; para 
que éste, previo informe de la dirección 
del ramo, someta el asunto al Ejecutivo 
Nacional pai:a- su resolocióó definiti: 

-va. 

.A,rt. 20. Los que hayan obtéºid.-> Íl 
obtuvieren pensión de inval_idez; uo tje
neo derecho á ninguna otra clase de 
pensión miJit.ar. - Podrán sin emtiarg<>: 
serYir en el ejército de reserni, si la in
,·alidez"'5e lo permite. 

Art. 21. La pensión de- iornlidez no 
e¡; trasmisible y caduca -con la -mn~rte 
del invá_lido. 

•_riTULO H' 

_Disposiciones generales 

,Art. -'.l-2. Se ueclara!1 n'í.lidas, como 
,lerecbo adquirido, tollas las pensiones 
nulitares expedidas hasta la. promulga

-cióil de la presénte ley¡ pero no se paga
·rán en lo socesi~o sino cou arreglo á sn~-
<lisposicioues: -

~rt._ 23. .l)üraute el próximo aiio-eco-
11ówico serán -exami~adas·todas las peu
:;iones militares existentes; y tau te• éstas 
co-mo las que se acordaren en adelante, 
.se pagarán _inmediatamente después ~e 
espedfrlas; con- cargo al fondo de Rectifi
caciones. hasta que dictada una nueva 
ley ~e P~esupu-est-0 s_e liagai1 tlgiirar en 
ella. -

.Art. -24. ~racticado el examea de -que 
t1.:ata: el -artículo anterior, el Gran Con.se-

jo lliljtaf pasará. oj>orttiuauleure ai .Eje
cutivo Nacional, _por órgario del Ministro 

· de Guerra y Marina, la. lista general ele_ 
las pe_m:iones expedida_s, con indicación 
de la cantiuad ·total á- que ellas alcan
cén. 

Art. 25. El G:ran Consejo Militar ten
drá.como válido, al hacer el examen de 
las pensiones ya. expedidas, los grados 
militares en cuya virtud fueron otorga
das. 

.Art. W. Para efectuar el pago de 
toda peosión,debe coñ1piobarse la super
vi venéia de la persona agraciada, con la. 
fil"!lla de la prim~ra autoridad civil del 
lugar de su residencia, puest-a al pié del 
recibo que se extienda para el cobro. 

Art. 2'i. - El militar que esté p1msio
nado, debe participar al Gran Consejo -
Militar la fecha en que éntre (• desempe
ñar. algún destino públi2_0 remunerado 
dependiente del Ejecutirn ~a~ional, y 
también la fecha -en que cese en sn ejer
cicio, para suspender en el primer caso 
el goce de su pensión; y Yolvcr en el se
gundo á. disfrutarla. 

Art. 28. Piérdese en absoluto toda 
gr~cia ~- pe_nsión militar: 

1 ° -Cuando el i>ensionado tome carta 
-de uac:iona-lidacl extranjera: -

_ 2º Üuf\ndo se compruebe qne ha ce
sado la causa que dió· !!~otivo á la. pen-

. sión. - · -

Art._ 29. Toca al Gran Consejo Mili
tar; bien por. iniciátirn propia ó inst.an
cia de cualquier cind'adaoo ó empicado 
públi~o, sustanciar -tos expedientes sobre 
extioi:'ióu lle pensiones; y pasarlos - al 
Ejecutivo Nac_ioual para resolverlos defi
nitivameüte. 

A.rt. _30. _ Todos los empleados de l:i 
.Atlministración pública facilitar-:iu gra
tuitamente y compulsarán en papel co
mú11 los documentos que los interesados 
soliciten para aspirar al goce de los dere
chos qu~ i;e conceden 1>or la presente ley. 
Pero uingm,-a certificación ó- prueba su
.pletoria de las exigidas en ella para ob
tener ponsión, será procedeute, si no 
estuviere eYaeua,la por orden del Gran 
Consejo .Milit.ar·ó «el ~[inistro de Guerra. 
y _Marina: 

Art. 31. El fallccimieuto ,Je lo.s mili
tares pensiouados ó de sus causahabieu
tes. así como el matrimonio de sus ,·in
das. ser.íu comunicados al Ministro de 
Guérm y Marina por la primera a-ut-0rl-
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dad ci,-il del lugar: cou rcrn1s1ou de las 
copias de las partidas corrcspou1lientes 
al registro civil. 

Art. 32. Los gastos de entie:-ro de un 
militar pensionado se li:iráu por cuenta
del 1'c¡;oro de la -Nación, y ser{m satisfe
chqs por orden del Ejccatiyo ·Nacional. 

Art. 33 .. Examinadas las cédulas de 
pensión ya expedidas, el Gran Consejo 
Militar lns pasará, juuto con su informe,. 
al nlinistI-o de Guerra- v Marina ú fin ,Je 
que el Ejecnti,0 0 Nacioñal mande á expc-
1lir 1mevas cédulas. 

:Art-. 34. El Gran Uousejo Militar for
mará. auu,ilmeutc el presupuesto general 
del ramo de pco;:ioues militares. con ,is
ta del alta .r baja de ~u persónal, que 
llevará, y" lo pasará oportan:imeoté · al 
Ejecutivo :Nacional por el ór!!ano del 
Ministro <le G:ierra y i\íarina; á fin de 
que sea incluido en el Proy_ecto de Ley de 
gastos públicos. . 

Art.. 35. La cantidad que, á la publi-
-c;acióu de la prcscute ley: se adeude á 
Ilustres Próceres, militares retirados con 
letras de Gu:irtel y pensionados por 
Montepío é invalidez: podr:í ser reclama-· 
da por los agraciados ó sus hm cdero.s 
ante el Gran Cousejo Militar; y éste, 
oyeudo y examinando el reclamo eu todas 
sus circunstancia,¡:; -lo informa-rá y eleva
rá al Ejecutivo Nacionol; por el órgano 
«lel Mi1iistro de Guerra. y Marino, quien 
lo hará- liquidar y pasar- al Consejo á fin 
de que se. dicte el medio ele solventar el 
crédito; que es de naturaleza- ·privilegia-. 
da. . 

Art. 3G. Todo el archi\-o del rnmo «le 
pensiones pªsará al ·oran Cons~jn Mili
t:u- por formal im·cntario. 

· Art. 37. Se dero!!a h1 lcv sobre la 
111ateria: de 4 ele julio~ de 1891. ~ 

Dall:r·eu cl I>atacio LegÍslativo Federal, 
cu Caracas, :í. l 1- de mayo ele 1S!H.
A iio S3º de la lndependeuchi y 3G? 

·de la- Federación. - BI Presidente de la 
Cámara del Senado: Vicénü: Amengua/. 
-El Pre;;idente de la Ciimara- de Dipu
tados. J. Prancisco Oastillo.-EI Secre
tario tle la C:1mara del Senado. F-rancis,·o 
Pi111c11tel.-EI Secretario de la 'c[imara ,le 
Dipntaclos; J. A. Rosa. 

Palacio Fcdc.ral en Carneas. á 29 de. 
mayo d•~ 1S94.-Aüo 83º de la~ ímlepcu
dencia y 3G'? de la_Federación.-Rjccútesc 1 
y cuídese ele su ejecución.-J. Or~po. 

-Refrendado.-EI Ministro de G.uerra 
y :\larina, R. Guerm.-

5929 
Decreto Legisltttil:01 de 29.tle mayo de 

1894: que concede uná pc11si6n tí ltt. 
- seiiorila Laurettna R-0m<t11<t S,rn~. 

El Congreso de lo,; EstfüJos Unido:~ 
ele 'ilenczpela; Consilleraudo: 

Que exisle en esta ciudad: . ya- cu lo. 
tarde de sus días la señorita Laureaua. 
Romunu Sanz, nieta riel meritísimo 
patriota. é lln~tre Prócer de la Iudepcn
dencia: Liccncia~lo i\ligucl Jo,sé Sanz, 
muerto en Urica.: 

Q,ue es i:lel>er del G·obicrno: Robre todo, 
conto en el prc~cnte caso ello llega. 
n; hacerse necesario: ,·ciar por la- suerte 
de los descendientes de aquello:~ egre
gios varones qhe á costa.l!e su saugrn 
nos legaron patria indcpendientP.. -
Decreta: 

Artículo l'? Se concedé á la ·seiiorita. 
Laureana Romana Sanz: !a pensión espe
cial de (B 500) quinientos bolívares 
mensu:tlcs. 

Art-ículo 2-º E;;ta asiguacióu será 
colocada en d Presupuesto de Gastos 
Público.;;, en el ·''Ramo de pensiones''· 

Dado e11 el Palacio del Uncr¡-,o Legis
lativo - }'eder.1I. en Caracas; :l 20 de 
mayo de 18\H.'-.Aüo 83º <le Ía lnde.peu
dcncia. r 3Ciº de la Fe«Jeracióu.-El 
Presirlc1ite de la ·cámara del Senado. 
Vicente .A111e11gual.-EI PrcsicleÍ1te ele liÍ. 

·C{unara de Diputado.;;; J. Pra11cisco Gas
tillo.-El Sécretaaio de la. Cámara. del 
Senado. Francisco Pimentel.-EI Sccrela
rio ele b Cámara «ie Diput:ulos: J. A. 
Bosa. 

Palacio 1;,ederal en Caracas. :í ~!) de 
maJ"O ele 1S9-1.-Aiio 83? ele 1:-Í Indcpcn
deucia y :16° de la Fcdel'.ació11.-Ejccí1-
tc.se y cuídese de su ~jecución.-Ioaqflí1i 
Orcspo.-Refrcnclaclo. -El Ministro 1lu 
Guc>rra y ::\larina: R. G1terrn. 

5930 

Resolución tlel-Min-isierio ele llaciemlu, 
de so· <le -mayó_de 18.94: sob1·c -remate 
<le la De,ula. de la. Re1:olució11. <le 

.1892. 
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Estados Unidos ele Veueznela.-uiinis
terio de Ilaciencla.-Dirección ele Uréclito 
Pírblico.-Caracas: 30 de mayo de J.S9!. 
-S.'3° y 36°-Resuclto~ 

· :Para :que el remate de B s.1.:e:3;3:1 
ochcnb~ y tres mil trescientos treinta y 
tre.,; bolí,-ares treinta v tres céntimo,;. 
cu dinero, -por ])mula. tie la. Re·volueión; 
correspondiente al presente. mes, no se 
retürdc más por causa ,Je no haherse 
presentado ·1rnsta ahora á la, inscripción 
de orden para. la emisión de billetes 
sino 1.97S boletas por <:Suplementos {1 
la Revolución:;,. pasando de cuat-ro mil 
las expedidas, ni cmitídose billetes por 
Haberes y Suplementos, conjuntamente 
sino por l:i caniillad de B 45.605.777.66. 
el Presidente ele la. República. se· h:Í 
servicio disponer : 

Que en .este segundo remate devalo
re.,; de l:t Deuda de la- Re··rnlución se 
admitan, como eu el primero, no sólo 
los billetes v·:~ emitidos. sino también 
los cheques '"por ::HabérC's ?ililitaresi: y 
recibos pm· · !:Suplementos :'i la. Re
,-olución;; ya iuscritos en el libro de 
órdenes para la emisión y sellados 11or 
la Junta. de Crédito Pítbliw 110 1:on,·cr
tidos fl. _billete...::, obserdindose en dicho 
remate todo lo clispue.,to y los requisitm; 
establecidos en la. Resolución de IS de 
abril del presente año. 

La, Junta de Crédito Pú.lilico fijará 
11110 de lo;:: primeros días del próximo 
nll'-'l para. llevar á cabo el reinate á 
que se ·refiere la pre;:eute Resolución. 

Conrnníg·nesc y publíqn<>se.-·Por el 
Ejem1tfro N'acional: Fnbricio Go_11t1e. 

5931 -. 

lie.'lolución- del 1lfin-isterio ele Hacienda. 
de ,qo de -mayo de 18.94: sobre entregtÍ 
de rea lores por l(l. .Tm1l<t- ,le Grédito 
Públfoo. 

Ksl:Hlos Unidos ele Vene:imcl:t.-:'ili
nisterio-. de lfocic11tla. - Dirección ,le 
Crédito l'úblic9.-(jaracas: 30 de piayo 
de 1S!H.-S3~ y 3Gº . 

Siéndo contrario :'i los principios jurí
dicos -y :í. las buenas reglas·de .Admini!-
ti-ación · ené-regar- á personas cuyos 
podcre~ carecen de las formalidades 

JH·escritas_ por la Ley, 1-ítulos de cré-
1litos qué á otros pertenecen : el Pre
sidente de la Hcpúblic:1 ha tenido~ :í 
bien resoiver: . 

Que no se entreguen valores de 11111-
guua. especie por la Junta. de Crédito 
Público, cuaucló la reclamen· per::--onas 
que no sean las mismas á quienes per
tenecen si no presentan porler en forma 
legal. En cuantO' á los Haberes Mili
tares permanece· en su fncr-.1,a y vigor 
la Resolución de 30 de abril último. 

Q.ueda asi derogada la. Hesolución rlc. 
.12 de junio de 1S80. 

Óomuníqucse y pulilíquesc.-Por t11 
Ejecutivo Nacional: Fflbricio Oollfle. 

5932 

Resolllci6n. clel ilfinislerio ,lt: lftwi,md({, 
tle lf! cleju11fo de 18941 .<:obre <~foro de 
·merca 11da.<:. 

Estados Unidos de Yenezucla.-Minis
terio ele. Hacienda.-Dirccción tle A1l11a
nas.-Caraca!i: 1? llcjnnio ele 189-l.--fü'
suelto: 

D¡gasé en circulará los Cónsule:-: dt~ 
la Repúbli1:a en el Bxtcrior: 

Por Resolución ile este Ministerio rlc 
10 de.junio último pasado se prevíene :i 
los Cónsules <le la lfopítblica que 110 cer
tifiquen las facturns que se les p1·esc11-
tcn cuando ellas cóntengan tJomillas ú 
ilems para. expresar en 1111 renglón el 
contenido del anterior: pues el nombre 
de la mercadería clcbe ,·enir escrito co:1 
todas sus letras. cna'i1tas vec<>s 1leha 
repetirse en la, fhcti1ra. ¡ y. como varios 
aclmiuistrndorcs de Aduana han 111:111i
festado á est~ Despacho que siguen d
uicnrlo facturas certificadas co11 c;;ta irre
gúlaridad, he recibido orden del Presi
dente de la Rep(1blica para pr<>.,·<>uir á 
nuestros .Agentes consulare.c;: que lo¡; 
que en· lo succ;,i,·o certifiquen facturas 
que se les presenten en esa forma in
correcta: quedan sometidos á la misma 
pena que establece el artículo 40 ele la 
Ley ele régimen de Aduanas para los 
que las envíen sin los requisitos que i;c 
establecen en dicha J,1\y 11am esta. cla,;,e 
de documentos. · 

Lo -que comuni(;o á ustell. para. ;:u in
teligencia y lines consiguiente-~.-Dio:-: y 
Federnción.-Fab1·icio Go11de. 

5933 

Decreto EJec11ti1•0: ele lf! de. ju11 io de 
1894, qí1e cleclarci ·moti:ro de cl11r.lo 
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¡,Jblico ta ?111,i:rie citl. Doctoj• M olle3to 
·Urba11P;jll. 

joaqnín CrPSl}O; Presidente Uonstitu
c:ional tic los fü;tearlos Unidos de Véne
zuela. 

Bu atención {¡, que el ciudadano Doc
_tor i.\foclesto Urbaneja: distinguido hom
bre público que ha muerto hoy en esta 
éiud:ul: ]1.1, prestado á la República im
JlOrtantes servicios en é-pocas ui.,tintas, · 
y ha poco desempeñaba. el_ cargo de 
i'tíinistro de fnsr-rucción Pública. tlecrc-
to: · 

Arr-. l'?· ~I Gobierno Nacional lamen
ta el fallecimiento del ciuiladauo Doctor 
.Moiicsto lJrbaneja y lo declara. mot-ivo. 
'1e duelo público. 

.Art. 2º El <lía 3 del corriente; fijado 
tlara el entierro: será izado el pabellón 
nacional á media asta en tódas las ofi
cinns públicas del Distrito F~eclernl. 

Art. 3º El Ejecuti\·o Nacional pre
sidirá ~I duelo é itffitará para el ent-ie
rro. al cual asistirán también todos los 
cmjlleados públicos residentes en el Dis
trito Federal. 

Art 4':' .El Ministro de Hclaciones In
teriores qued~- encargado de dar cum-
1,limiento al presente Decreto. 

Dado.- tirmado de mí mano. sellado 
·con el Sello del Ejecutivo ~ácional y 
refrenclatlo por el Ministro ,Je Estado 
en el Despacho de Relaciones lnte
riorc;;. en el Palacio Federal. en Caracas. 
ú l" éJe junio de 1S94-.-Aüo S3'? de Já 
1111lepenclencia y 36'? de la Federación. 
-Joc1q11fo. C,·e.<JJJO. - Refrendado. - El 
Minist,ro de Relaciones [nteriorcs. José 
R. Xúiiez-. - ' 

5934 

Decreto Legislat·i·z:o: de 1'! dr. junio <le 
18.íH: que aprueba _el contrato cele

·hmclo co11 los se,íores Benito R-0nca
jolo ·y Juan Roncojolo sobre Ferro
carril en d Tcíchira. 

El Uon~rc.-:o de los l:}sta1l0:,; Unidos de 
Ve11cznela; 

Vi:,;to el c:011trato celebrado en esta. 
ciudad ú treinta y nao de diciembre de 
mil ochocientos noventa y tre;;;: por el 
cimlmlano Ministro de Obras Públicas. 
tic lo;; Bstados Unidos de Venezuela'. 

·,rnlicientcmente :rntorizaclo po·r el Jefé 

del Poder Ejecátivo¡ pór tina parle j y 
por la otra Benito Roncajolo _ y .Juan 
Roncajolo1 por sí, y ¡,or <>I Orédit Mo
bilier de París. Yvo Hosch v .Andrés fü>D• 
cajolo; decreta : ~ 

Art. único. Se aprueba en todas sus 
partes el referido contrato: que es del te-
uor siguiente: · 

El Minist-ro de Obras P6.blicas. auto
rizado suficientemente por. - el .Jefe del 
Poder Ejecutivo de la. R~pública, por 
una parte; y por la- otra, Benito Ronca
jolo y Juan Roncajolo por sí, y por el 
Orédit Mobilier de Pmís. 15. Place Ven
dome, Yrn ·Bosch banqL"Íero; Boulevard 
des Italiens y Andrés Roncajolo: domi
ciliado en Maracaibo. hau celebrado de 
común acuerdo el contrato contenido en 
las cláusulas siguientes: 

l3 Benito Roncajolo y Juan Ronca
jolo: por sí: .r por el Orédit Mobilicr de 
París, Yvo Boscb y Andrés R-01feajolo 
se Cf)mprt}lneten á, construir en el tér
mino de cuat-ro aiio.s. á. contar de la 
fecha de este documénto. un ferrocarril 
de una ;;óla -,·ía 'clesde Encontrados en 
el río OatatumbÓ, del Estado Zulia, has
ta La Fría. 

2'.' La ewp1·r.sa const-1·uirá aclcmás so
bre esta, vfo ramales á pohlaciones ó 
lugares vecinos que las exigencias del 
tr{lfico hagan necesarios para mayor be
neficio del público. Durante los cuatro 
años que se emplear{ln en la construc
ción del ferrocarril · basta "La Fría,l' la 
!Empresa hará los estudio;; necesarios 
para prolongar r-1 ferrocarril hasta San 
Cristóbal y Periquera. Para comenzar 
IQS trabajos de constr:ucéión de ''La·Fría:: 
á San Cristóbal la Empresa tendrá el 
plazo de tres años contados desde d 
día de la inauguración del ferrocarril 
basta "La Fría.:: · Pasados estos ·tres 
años; el Gobierno podr:í ~ontratar esta 
prolongación con otra compañía. 

3º El Gobierno de la l{epública reco
noce á los concesionarios el derecho de 
propiedad perpetua é i1·rev°'uá6lc · en el 
ferroearril que construyan en cumplí -
miento de este contrato; y se obliga · á 
uo hacer igual concesión á compauías 
ó personas particnlarcs en los lugares 
dichos por el término de no,-euta años 
en que los contratistas gozarán-del pri
,·ilegio de explotación . del ferrocarril 
mencionado. 

Este.- privilegio podrá- ser- .prorrogallo 
por el Gobierno i't solicitud de los iutc-
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resados bajo coudicioues de mut.ua con
veniencia. 

4° El ancho de la vía férrea. eutrc 
rieles se,á de un metro y siete· ccnt,í-

. metros, las pendientes no excederán de 
ues por ciento, y el radio mínimnn de 
las curvas será ele setenta y cinco me
t,ros, en la _ intcligeucia de- que todas 
las obra,; y trabajos se ejecutarán con
forme á las reglas del arte y con b11e-
11os materiales. 

5° Los co,,tratist-as estáu facultados 
para poner al servicio público las sec
ciones del ferrocarril quc-c;;tén comp!e
tamente terminadas, á. medida que va
yan C(lustrnyéridose las diversas partes 
de la vía, y podr~u cobrar un flete 
proporcional á la distancia recorrida. 

6':' .La empresa podrá cvrtar en los 
bosques uacionales las macforas· qne uc
cesitc para sns trabajos. 

í~· La empresa tendrá cforecho de 
tmsbordar cu i\Jaracaibo.los materiales 
del ferrocarril y desembarcarlos en el 
i>Uerto que más le convenga: previas · 
las -formalidades legales .. 

Sº L.1s máquiuas y ínateriales ele to
das clases necesarias para la cqustruc
cióu del ferrocarril, los iustmmento:;., y_ 
útiles aplicables á la construcción dicha; 
estarán exentos de todo- impne..<;to na
cional, del Estado ó Municipio. 

9º La Empresa 110 tendrá derecho á 
ninguna sub,~eución ni garani.ía-dcl Go
bierno; y como única eoutribución al 
Te3oro Nauional-cl ciuco por ciento del 
producto líquido, que arroje la explo
tación. de couformidacl con el Decreto 
de tréiota de uoviembre último. 

La cootribncióu referida del cinco por 
ciento será pagada cada año e11 la época 
eu que se verifique la rep~rticióu de los 
cli\Tideudos eutrc los accionistas de la 
compañía que se forme para cumplir las 
obligaciones de este contrato. 

10. Las tarifas de pasajes y Hetes se 
verificará u por los empresarios de acuer
do con el Gobierno Nacional. La, Em
pres" conducirá, gratis h• correspoudeu
cia. que de,,pacheu las· oficinas de Co
rreos; y sólo cobrará medio pasaje por 
las tro11as del Gobierno y empleados pú
hlicos en coruisióu. 

ll. ·Los trabajos cíe coustrucción del 
ferrocarril· contratado comenzará u pre
cisameutc cu el término de seis meses 

después de firmado el presente. con
trato. 

12. Las interropcioucs que ocurran 
por fuerza. ma)•or ó caso fortúito serán 
compensada, cou "una ·prórroga igual al 
retardo producido por aquell:i circuns
tancia. 

13. El contrato se consitlcrarí1- re
suelto de plcuo derecho si uo principia
ren los trabajos e.u el térmiuo de los seis 
meses estipulados, ó si después de em
pezados no quedase11 acabados en el 
lapso de cuatro años establecido e.u la 
·_clámmla primera. 

14. Los teri-cuos de propiedad nece
sarios á la empresa para la coustrnc
cióu del forrocarril: sns oficinas ó depó
sitos serán expro.piados por el Gobieruo 
por causa de utilidad ¡,úhlica, con arre
glo á las formalidades que previeue el 
lJecrcto novísimo sol,re esta materia. 
Los empresarios satisfürún el precio de 
los terrenos expropiado>': eouforrne á 

· los justiprecios que se practiqneu. 

15. El Gobierno de la República. 
concede á la Empresa. en plena propie
dad, sin indmunizació11 alguua, los terre
uos baldíos que se necesiten para d 
ancho de la ,•ía férrea. sus esta
cio,ie~, oficinas y depósitos y le otorga. 
también todas las demás eon,!csiones 
eompreudidas en el artículo séptimo 1lcl 
del Decreto antedicl,o de t,reinta de 110-
viembrn último sobre construcción de 
ferrocarriles. 

16. Este eoutrato podrá- ser cedido {1-

otras persouas ó compañí.ls naeionale:; 
ó cxtrauje-ras; dando aviso al Gobicruo 
XaciQnal., 

l'i. Aunque los couccsio11arios han 
i'uvertido,ya más de cuatrocieutos mil 
bolívares en estudio de ia vía fén·ea que 
hoy contrátan, según consta en el .Mi
nisterio de Obras Pítblic.1s por los in
formes remitidos e.n los años de 1ss..,·, 
1389 y 1S90, ofrecen sinembargo como 
garautía mil tonela,las de ricles1 hoy en 
el Puerto de la Ceiba y que será u tras 
portadas inmcdiatameutc {t. Bncontra
dos. Por esto el Gobicruo ciispcnsa.á la 
Empresa del deber de •dcpo:;itar 1111a 

cantidad para gar:mtiz:u el cuu,pli
mieuto de la obligación que contraen los 
empresarios de dar principio á los tra
bajos de construcción en el piar.o ilc 
seis meses fijado eu la clásula once de 
este coutrato. 

18. Las dudas y coniruvcr:;ias·'Jl'c 
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pnedan suscitarse sobre la inteligencia 
~· ~jccució11 del presente contrato serán 
decididas por los Tribnmilcs vent'zolanos 
· .r conforme ,í las leyes de fa R~1nfülica, 

íii11 que JJ11ecla tal coutrato :;er rn nin
!.!Ím caso moti\'o ele reclamaciones inter
;¡acionales. · 

Se hacen ele este conirato elos ejem
plare.,; ele un tenor á un soloefect.o: en 
Uaracas, á treinta y uno de diciemhre ,le 
mil ochocientos no,,euta :r dos.-Jesiís 
.11-úiio:: Tébar.-B. R.mtcajolo.-Juan Ron
cojolo.-Por el Urédit Mobilier de Parí;;, 
J1wn Honcaiolo.-Por Andrés Roncajo
lo; Jutm Roncajolo. 

úa,)o en el Palacio.Legi.slati\,o Fede
ral, en Uarac:as, á 25 de mayo ·c1c 189-1. 
---,A iío S:Jº de: la Tnde1>cndeu~ia y 36? de 
la Federación. 

El J 're;;iclcnte ele la Cám:u-a del Sena· 
do, Fice11te Amengual.-EI PÍ-1!$idente de 

· la Cámara de Diputados, J. ]francisco 
Onstillo.-EI Secrei:arió de la Cámara del 
Senado . .Fra11r.i.~co Pimentel.-El Secreta. 
l'io · de 'in Cáma_ra ele Diputado;::: J. A. 
Bosa. · 

l'afacio. Fe1leral en Uarac~: {i 1 º ele 
junio· de .IS!H:-Año 83° de la'Iodepeo
dc11cia y 36? de la Fccleracióu .. -~jecúte
sc y cuídese de ;;u rjcc11ció11.----:Joaquín 
Crespo.-. Hcfrmulado. - El Ministro de 
Obr:1s Pública,;:: Dar.id. Leó11. 

5935 

Decreto l.1c9islat-ivo ele 21 de- mayo de 
·1sfH; sobre incorporm:ión_de Ye11e
:11cla <Í la A.svciaci611 I11ter11acio11al 
cfo la Cruz Roja. 

.El Congreso de los Estado;,; Unidos 
,Je V cueztiela: Decre.ta: 

Art. l? El Con~rrso prest;~ sn rnto 
para que la llcpítblica se incorpore :'i la -
.Asociaci_ón de la Cruz Roja, nacida de la 
Conrnucióu Iuternacioual rlc Ginebra 1le
J8Gl, sobre hospitales y ambulancias 
militares, iutendeucias y servicio de sa
:iidad, mi ministración y- tra::porte de ht!
ri,los- ctc.: x_ que tiene por ohjeto ali,·iar 
la. sncrte ,Je éstos cu los campos de ba-
i :1 lla: 

Art. ~.. Se autoriza pleuameute al 
Ejecufü,o Nacional para. _que solicite la 
i:orrcspon<lientc adhesión de "\•enezuela
;í. hi cxpresadn. Co11,·e11ció11 de Ginebra: 

dirigi~udose para los efecto;_ sus.9dichos 
al <Jouscjo Federal Sui1.0. 

Dado en el Palacio Legislativo Fede
ro!. en Caracas á !) de mayo de 1S:J4·
Aiio S.3~- de la. Independencia y·3üº de la 
Federación. 

El Presidente el~ la. Cámara dt!l · Seua
<lo, Vicente Af11engual.-El Presidente de 

. -la Uámara de Diputados, J . .Fra11cisco 
Castillo.-BI Secrebirio de la. Cámara. del 
Senado. Pra11cisco Pimet1tel. El· 8ecret.a
rio de la. Cámara. ,te Diput.'lclos; J. A. Bo
sa. 

Palacio Federal eu Caracas. :í, 21 de 
mayo de 1S04.-Aiío S.3" _de ·1a' Jnclepeu
<lem·ia y 36? de la Federación.-Ejecúf~
se y cuídtsc de su eJecución.-:-Joaq11fo 
Or~po.-(Hefrendado).-El ~füirstro de 
Relaciones Exteriore.s:, P. Ezequiel Rojas. 

Joaquín Crespo, .Pre.sidente Uonsj;itu
eional de los Estados Unidos de Veite
zuela, á. todos los · qnc l_as ·pt·rsentcs 
vieren, Salud ! 

Por·cuaoto-el Con!rreso N:wioual. me
diante Decreto de 2L del corrisnte ,;rnyo, 
autoriz.ó plenamente el Poder Ejecutivo 
para. declarar la ácce.a,ión de ·veuezneJa 
:'i la Asociación Internacional que: con 
el obje.to de mejorar la suerte ele los mi-· 
litares heridos en los campos de bata
lla, se estableció por ·virt,nd de la Con-· 
vención 6rmada en Ginebra· el _2:J_ <lt~ 
ag-osto de 1S6i: v . ~ . , ... . 

Por cuanto entra en el deseo del Go
bierno de la República hacer efoctirn Jo· 
fintes ·posible dicha accesión. 

Por tanto: vengo cn·cónferir Poder su
ficiente al señor.Doctor José Gil Foi:tonl, 
l~epresentante ch(Veoezuela en la Con
federación Stiiza: para q1.te.1 en aso·. de 
la facultad reservada._ á_ los países que 
uo · suscribieron la- Convención. v de . 
acuerdo con lo que-¡,revienc ~I r'rotocolo 
de 2-2 de diciembre del--mismo aiio de 
1864-, presé,ite al Hono·rable ConséJo 
Fe1!eral Suizo, ¡ior el medio r~ pro¡>ósito, 
la notificación de que Venezuela accede 
á la Convención referida. tanto cnmo {i· 

1 

sus artículos a1lii:,;ion.·a1es cÍc '.!9 de· ~>ctn
bre ele 1S6S. 

En fé de lo cnal--e.x¡>ido la;;.pre~a,entes, 

1 
firmada.-; de mi mano.- selladas con el 
Gr:m Sello Nacional y 'refend~das por el · 
Ministro de Relucioo~ E.xteriore~; e1~ 
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Caracas, á. 28 de mayo cle-1S94.-Joaqufo 
fJrupo:-(Refreí1~ado).-l<jl Ministro ele 
Relaci9nes Exterióres, p_. Ezequiel_ Ro
jas. 

{TlUDUCcróx) 

En conocimiento el Gobie1·no tle los 
Estados ·Unidos de Venezuela de la 
Convención ffrmada en Ginebra el 22·dé 
agosto de 1861 entre la -Confederación 
Suiz~, Sn _Altez:i Real el -Ora-u -_Duque 
de Badeu, Su Majestaa ·el Rey de ·_tos 
Belgas, Sn ~ajestad el Rey de Dinamar
ca, Su Majestad la. Reina. de España, 
Su Majestad ~1 E1;npe.rador de los Fran
ceses, Su Alt~za R~al el Gran Duque de. 
Hesse, · Su ~ajestad el Rey de lt-ali;i, -Su· 
Majestad el Rey de los Países Bajos, Su 
Majestad el Rey de Portugal -y de los 
.Algarves, Su :Majest-a~l el Rey de Prusia: 
y Su Majestad el Rey de Wiirtemberg; 
para mejorar la suerte. ele los militares 
heridos en lós ejércitoe eiJ. -C:mipaifa:¡ 
Convención cuyo teñor es como sigue: 

Art. -1° Las ambulancias y Íos hospi
les militares- serán reconocidos como 

· neutrales, y, como Uí.Ies, protegidos .y 
respetados por los .beligerantes, mientras 
en ellos baya enfe.rmos ó heridos. Qe
sar{i la neutralidad si estas ambulancias 
ú hospitales están guanfaclos por una 
füerza. militar_ .. 

Art. 2~ El personal de los bospitnles 
y amtiulancias, io~losive !a_ intendencia, 
el scr\"icio de salud. de administración 
y trasporte de foi- héridos, ló-mismo que 
los capcllaúes, pa~ticipar.í- del benefiüio 
de la: ,~eutra!idad cuando esté ej_ercieudo 
sns funcione~ y ~n t-auto que queden 
heridos por relernr ó socorrer. 

A t-t. 3° Las personas designadas en 
el artículo j1rececle.nte podráó, am~ des
pués de la ocup~-cióu ¡1or el enemigo, 
continuar ·clese1nJJeiíando · sui-. fnué:iones 
en el bosr,ital ó .la· amlmlancia á que 
¡:¡irvan, ·.ó retin,rsc· j1ar.~ incorporarse al 
cuerpo á que.pcrtenetcai!. 

En .estas circunstancia.;;;: :cuamlo c:;;tas 
11erso_üas ccserr eu- su~ fimcion_es: serán 
ent~gacla:i á las avanzadas enen!ig,_1s po_r 
rl e¡jército.o.!,:upante. 

Art. 4° üomo el material .de los hos
pit-ales militares queda somet.iclo á las 
leyc-s de hi guérra-: fas per:,;cmas clepen-

. ·TOMO XVII~5 

clientes lle estos hospit:lles no podrán, 
al-retirarse: llera1· consigo sino los obje

-tos de su propiedad particular. 

En· fas mismas circunstancias, por el 
contrario, conservará la ambulancia sn 
material. 

Art. 5~ Los habitantes del País que 
lleven socorro~- á los heridos: serán res
p~tados y quedarán libres .. - · 

Los Gen~rales de las Potencias belige
rantes tendrán por misión prevenir {i los 
habit-antes del llamamiento hecho á sn 
humauidacly de la- neutralidad que sea 
consecuencia- de él. Todo herido recogi
do v asistido en una- ca.,;a." servirá á- ésta-

-·cfo vsalvaguardia.. -

El habitante que baya recogido he'l'illos 
en sn casa; quedar{• dispensado del. alo
jamiento de Iás tropas, así como de una. 
par.te de las contribucioi1cs ele. guerra- que 
fueren impuestas. 
- Art. 6~ Los -militares het·ido;.;- ó en

f~rmos '?erán recogidos y cuidados; sea. 
cual fuere la Nación :\ que pertenez
can. 

Los Comandant~s en Jefe tendrán la. 
facultad .de entregar inmediatamente r~ 
las avanzadas enemigas, los militare.;;;_ 
enemigos\ heridos dm:antc el combate, 
c;mando- lo permitan las circuustancias 
y haya consentimiento ele_ ambas par-
te.s. -

Serán_ dev,rnlt-os á ;;u País los qne-, 
después de sti curación, sean reco_:noci
dos comn incapaces de servir. 
- Los otros podrán de,-olverse igna-lmcn. 

t~.cou la, condición.de no volverá. tomar 
las armas mientras dn_re la guerra. 

Las ·e,•acuacioues, cou ·el personal que 
las dirija, serán protegidas por una neu
tralidad-absoluta. 

.A.rt-. -,~ - Los hospitalc..;;;; amhula1icias 
y_ evacuaciones adoptará_u un pabellón 

_ dist.intirn y uniforme que, eu toda. cir
cunstancia, deberá ir acompaiiailo·c1e pa
bellón nacional. 

AlJmitiráse taml,ié11 1111 l,r:1zaJ para el 
personal neutralizado: phro su cntreg:i 
·se dejará á la autoridad militar. 

El pabellón y- el brazal_ I1e,-ará11 una, 
cruz_ roja_ en todo blanco. 

A-rt. ·s0 Lo pormenores de ~jecució11 
de la prese11t-0 üonveución los reglameñ
-tarán lo.s Comandantes en ,fofo ele los 
ejércitos beligerautcs, seg(m las iustrnc
ciones de sus res¡1cctivos Gobierno;; -y 
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conforme "á los principios generales cunn
ci:ulos en esta. Convcnc:ión. 

Art. 9? Los Altos ·Poderes Uoutra
tautes convicne11 cu comunicar la pre
sente Convención á los Gobierno;, .que 
no han podido enviar Pleuipotenciarios 
á l:l Conferencia fntemacional de Gine
bra. invitándolos á acceder á ella. Al 
cfcéto ·se deja abierto el Protocol?. 

A1·t.' 10. La presente Conveuéión será 
r:lt.ificada. y sus ratificac:iones se canjea
rán cu Berna. dentro de enatro mese;;:. ó 
ante, si posible fuere. · · 

l:;n fé de lo cual - los Plenipotencia
rios rcspec1irns IJan firmado y puesto 
aquí el sello de sus armas. Hecha e.u 
Gine}Jra á lo ... ,·cinte y dos días del mes 
de agosto del aiio de mil ochocientos 

E:;tados que forman parte ele esta Cori
,-cnción. 

Scrdos aceptar: Señor Encargado de 
Negocios, las seguridades éle nucstr-.i~ 
consiclC'ración mas distiuguida. 
. Por d Jefe del Dcpartamelilo Federal 
de Relaciones .Exteriores:-EI Snstít-1lto, 
E. R,~ffy .. 

(THA oüccró~) 

·1SGS 

sesenta y cúatro. 

Artículos mlicionales al Convenio ilc 
22 de agosto de 1SG4i _ para. el mejora
miento del estado de los heridos en los 
ejércitos bcligerantci;, ·por- los cualés. se 

"- IJacen· extensivos {~- las fuerzas ·mwales 

El sm:crito, Eucargado lle Xegociosde 
Yene1.ucla en Suiza: provisto al efecto de 
podere.s especiale.~, declara por la pre
sente que los Estados Unidos tle Vene
znela acceden á la ,msodiclJa Conven
ción. 

En fe de lo cual l.ta firmado lá presen
te declaración y pne.,,;io. eu - ella su 
sello. 

Berna: 9 de julio de 1S!J4.-José G·il 
Fortoul. 

(TRADCiGCIÚX) 

--:_ 

El Dcpartmncnto Federal de 1:el_a
cionc.,;. ·Exteriores á la Legación de los 
Estados Unidos ele V'ene7.llela.-Berna: 
1S de julio ele 1894. -8efi-0r Rncargado ele 
Negocios. 

. 
Eu contc;;tación {~ la nota qnc os clirr

nástcis dirigirnos con fecha !) del c~
rriente. tenemos el h,mor ele informaros· 
de qué el ConsPJo Federal há tomado· 
razón de la accesión de los- Estados -
Unidos de Venezuela (i la.·Convención 
ajnstnda, .en Ginebra el 22- de a2:osto <le 
1SG4: para mejorar la suerte ele ~,os mi
litares heridos en los ejércitos en cam
paiia. así eomo á los' artículos adicionales 
ele ~ó·c1c oct.t1bre 'de 1868. 

El Co!•sejo Federa~ por circular de 
13 del corriente mes: s~ ha apresnmdo 
á comunicar esta. accesión á los dem:\s... 

los beneficios de nqucl Convenio, ajus-
· taclos por fa-Alemania del'Norte: Aus
tria, Badcu, Jfavicra, Bélgica, Dinamar
ca. Francia. la· Grnn Bretaña. Italia. 
los Países ºBajos,· Suecia, y. Noruega; 
Suiza, Turq~tía- y- '\Yiirtemberg. · 

· ..c\justado cu 20 tic· octitbre de· lSGS; 
aprobado· por los Estados·{!nidos· en lº 
de l!}arzo de 1S82; · aceptada, la incor
poraci6u ele· los - Bst!1d_os . ü nidos ·por 
Süiza, en nom~re de la.s Putcuciás, el !l 
ele junio de 1882; diferida. la· promul~ 
gación por los Estados Unjdos_ba.sta eJ 
cambio de las ratificacione·s por los Esta-
dos contra.tes. / . 

· Los Gobi.érnos de ht · Alcni:rnia del 
·Norte: A.nstrir:, Ba'Í:Icn, Bayicra: -Bélgica, 
Dinamarca, Francin: la Ura11 Bretaíia, 
ItaJiá:: los Países Bajos, Suecia y· No
rnega, Suiza,'_ Turquía y '\\.,.iiitembcrg: 
dese.ando IJacer cxt~nsin\ á"los ejércitos 
navales. las_ ventajas del Convenio· ajus
tado en Ginebr.t en '.t2 -,de a~o;,to_ <le 
1S64, para el --rn~oramiento · c_1e·1 ~stado 
de los soldados IJeri<los~en lo;; ~jércitos. 
beligerantes, y particularizar miís algn: 
nas ele las .estipnlacioJ1e~ de dicho Co·n
venio. ba;i · nombrado· su;; comisionado.~ 
signiéutes ~ · 

1, La ~tlemf!nia-del Norte: Hcnriq_u,, 
de Roeder. Teniente G~neral Enviado 
ltlxtraordi1Íario y .Minist.ro Plcnipoteucia
rio de Sn · Majestad el Rey de Prusia y 
de la· Confederación Germánica del ~.,.or: 
te ante la Co.nfedcración Suiza. Caba
llero cJe segamia clase del Aguilá _noja, 
etc .. ·cte.:. Federico Lcefi!er. Médico en 
Jefé del ·Ejército, Profesor <le Medicina 
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~lilitar. Caballero de· la Orden de la Militar y cou las cl'llces _y meclallas de 
Oorona: de ségnlJ~la das~, coi1 · espadas 1S1,5, de JS30 ele los Paíf.;cs Bajos, y 
crnzadas, etc:, etc.;: y _Enrique Kübler, de las campaiias. de Java, con lá Gran 
Oapitán Naval, ,fufe t1e Secció1i: en el Cruz -de las Órrleues militares del Cristo 
Miñisterio. de Marina. Caballero «e la y de Túnez. Grande Oficial ac la Orden 
Ordeu de la~ Corona,:' <le tercl.!m clase, ele Cario.;; ÍII de "España, Comendador 
ctc.J etc. i de las Órdenes de Sa u ta A na de Ru~ia . 
. ~- -A-11siri:1: üo¡;tor Jaromir, Barón· eón diamantes de Lcop~lelo de Bélgic:í. 

i)lnudy. Médico· de Estado i\[ayór de Y del Ifalcó_1! de Sax-,y,,:mar, Caball~ro 
·pri_mera clase, Oomendatlor de la Qr~leu ·. '!e la ~Pgwn «le TI ouor, ~ondecor.,id~ 
de ~u ~íajest::id el Emperador Francisco· -co_u la. meda~la ele Santa meua; =13er-
José <le .Am;tria, f l~e\· ·de· Hmiuría ! nardo ·Qrtumo, Teodoro Henr1que 

~ • 
0

, • • _ ·'".este u ber-g, Doctor en Le.res, Cous_Pjero 
3 .. Ba<]e1~:. Adolfo St-emm-, Pnmer · de Legación dé Su -i'1ajc.stad el R~y 

?il~d•<:~. de Estado i'\fa~'or, 0:.'!ballero. ~le de los Paíse~" Bajos, Comendador_ de la 
primera ·clase de la -Orden- del Leó,nle Corona de. Roble; Gran Comcn,l:lílor de 
Zrebrjngen_, cou hoJa de roble;, · la Órdcn de .San·· Miguel de Bay,:iera, 

4. Ba~·ier;í: Teod~ro· Dom11i!}rrc; Pri- Caba,Ue!'°_ de las ·ón:leJ1es ,de Carlos ~II 
mcr Méchco ele priü1era clase. Oaballaro de E3pana: de la Corona de . Prusia, 
de la Ordén ·tJé San Miguel: · · de D}luebrog:-dc Din:unarca y de .A.dolfo 

' -~!<' Nm;sau: · 5. BéJgi_ca: Augusto Vissclier.s: i\J iem-
l>ro d<'I· _Conséio· de .·Miuas ,1c· Bélgic:½ 
Oficial de 1~ Orden de Lcopol<l.9; 

11. -Suecia · y · Nónwga: Fernando 
Nataniel Staaft. 'fenientc .Coronel. .Ad
jnnto militar á. la Leeuacióu cJc ·sí.tecia 

G. Dinamarca: Juan Hartolomé Gai-
fre Galiffc .. L. u: .. Cónsul de Su MaJ·es: y 1'"'oruega en._Pa""í": Caballero ele las· 

Ordenes Reales. de la gspada de Snecia 
··tai'l el Rey de_ Di:11tJmárca cu la Confede- l s o r l N Ofi · J 1 

ración Sniza. Caballero de la, Orden de Y· e<'- an la e e !. ·orncg:1, cia e e 
· · la Ord,m Imperial . ele la Legión de 

• Dane~rog .Y· ele 1:_t- Ordeii de· ;;:rn ;)lauri-· Honor. cómo- también de la Instrucción 
cio Y San_Liharo i _PúbtiC:'l, en Francia. Caballero ·c1c la 

7. Francia: · Augusto Cónpnnt de.s Orden_ Imp~rjal de ·1a C11rona, de Hierro 
llois. Ooutra-.Álmirante. Come·n'nailor de pe .Austrja, et_c. etc¡ 
la o;·de11 I111pcrial de lá, Lcgióu de H6-· 12. Suiza: Guillermo EnriqueDufour, 
nor, etc.; e_¡;c. i Y Enrique Eugenio Sé- -gx-gcneral_ en .Jefe del Ejército federal, 
guineau de Prérnl: Sul;c:omisionado mi- condecorado e·on fa Gran - Cruz ele la 

. titar de pr~incra 1;lase, Oficial de la Or- Legión <le~ llouor; Gustarn i'\foj•nier, 
den Imperial ·cte la. .Lcgióu de. Honor, · Presidente de la Junta. Internacional de 
cte., (}te i .Auxilios para los heridos, Oficial le la 

S. La Gran Brctaüa: Jnan SaNiilc Orden .~e S::11i~i\lanricio y San Lflznro, 
Lmni"r;· En\"fado Extraordinario v i\Ii- Caballcro'dc Primera Clase de la Or
ni~tro :Plcnipot~nciario de Su Majes_t~lli" den del 'León de Zcehringen, Oaballcro 
Británica en la. Confederacióú Suiza,: de las Órdenes de la Estrella Polar v 
Hastings Rein:1ldo Jelvertón: . Contra~_ de .N1wstra Sciiora. de la. Uonccpciói1 
Almiráüte-al scn·icio de- Su Majestad de Yilla\·iciosa. cte. etc.: Samnel 
Británica: Caballero de la, Orden del l,ebmairn, Corq1Íel federal, ~,r éclico Cll 

~año·: · · Jefe del Ejérc;ito Federal, Miembro del 
O. .Italia: Félix Baroffio. Médico en ConseJo Nacional i . 

Jefe, Caballero de 1,-.. Ori:len de San _ 13. Turquía: Husuy Effon<li, Mayor; 
Mauricio y San, Lázaro,· de hi, 01de11 de Adjnuto :i)[i)itar de 'l'urquía en París, 
Ja· Corona_ de Italia-; PaQlo Cottrau: _ .condecorado con la. Orden Imperial tle 
Capitán de Fr::igata; Caballero de la Medjidié de la quinta clase;_ 
Orden de San Mauricio v San Lflzaro. 
condecorado con fa ~ledálla 1lc Plata cíei 
Valor. ~IilÍt~r; · 

10. Los Pa-íse~ _Bajos·: Jonkbeer 
Germán Adrián xan Karnebeek· Viccal
in.irante. Edccfü1 : extraordin·ario· de su 
Majestaél el Rey de los Países Bajos, 
condecorado con !as Ordenes Oh;il y 

. 14. Würtembérg: Cristóbal lÍau, 
Doctor en Filosofía r Teología, ulic>mbro 
cl'c la Dirección· central de los 1 usti
tutos de Caridad.-Presidente de la .Jnntn 
de Wiirtcmberg · para los licrido:<; Ca
ballero de la Orden de Federico y, de 
San ~lauricio y. Sau_ Lázaro¡ Eduardo 
fichte, Doctor en Ciencias Médicas, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



276 

Médico· en Jefe .del. Ejército de \Viir. 
tcmberg: y Uaballero de la Ortleo· da 
la Corona da Prm:ia: de terce,ra clase¡ 

Quienes;dellidarnente an toriz:ulos para 
ello: convinieron, esperando la aproba. 
ción de rns Gobiarnos. en las si!?uientes 
disposiciones: · · ~ 

Artículo 1° El per,mnal designado en 
el Artícnlo :!':'·del Convenio c:ontinmu,á 
prestando sús sen•icios después ele la 
ocnpacióu del enemigo: y según las 
uecesiilades lo requieran, ó ·á los eofer. 
naos y herido;, cl1:;I ho.;;pirnl ó ambulancia 
á cayo S!'rvicio .;;e hallen. Cuando pida 
rntirarse,. el Comandan ta cie las tropas de 
ocnp~cióu S!'iíalar:1 la hora de la salida: 
<11rn no _ podrá retrasar sino 1>0r corto. 
tiempo: · en caso qile las necesidades 
militares· a;;í lo exijan. 

Artícnfo 2° Las r,arie" ·beligerantes 
adopta rúa las disposiciones convenientes; 
:í fin 1le asegurar al ·personal ueat-ralizado 
,,na pul'da caer en manos del. ejército 
enemigo, el completo goce. ·de sns 
:~arautías._ 

¿\rtícnlo 3~ Para los casos prenstos 
en lo,;; Art-íc11los l~ v 4? del Convenio. 
sa cnteuder:í. por am

0

bnlancias los hos'. 
pitales·de campaiia .r demás alojamientos 
temporales que: siguiendo á las tropas 
ca . los camp9s ele batalla, reciben á los 
enfermos y heridos. 

Articulo 4.n Según el e~píritu del 
Artículo 5~ del Convenio y las reser. 
rns indicadas en el Protocolo de 1SG4. 
r111eda sentado que la distribución dé 
alojamientos de tropas y contribuciones 
ilc guerra sea siempre equitatirn: t.eoieñ· 
do en cuenta el caritat-ivo celo desplegado 
p11r lo.;; habitante.-:. 

Artículo 5':' Por exi:eu.;;iói1 del Ar· 
tículo G? del Cou,·e1Iio; se e;,tipnla qne: 
excepto _los oficiales cuya posesión puede 
influir en la .;;uerte de los ejércitos, y 
cu los términos seüalados 1>0r el párrafo 
~cgu111lo del citado Artículo; lo,;; heridos 
cogidos- por el enemigo sean '\""neltos á 
su País después de curados, ó antes, 
si fuere posibl~: aunque no estén .inÍI· 
tiles p:ira d servicio, si bien á con. 
,lición de no voh·er á tomar las armas 
1l11r:rnte la guerra. 

A rtÍculos aílicionales al Gournuio: . 
rcíerente.,;q ú la Marina. 

Artículo. 6'? Las embarcaciones que 
por su ·cuenta y riesgo recojan heridos 
durante. el combate y después tle él; ó 

las que, habiéntlolos recogi,lo, los con
dnzcau á bordo de un bnqQe neutral 
ú hospitalario: gozarán: has~"l- llenar. su 
misión. de toda la neutrah1lad que las 
circuusta.ncias del combate y la, sit_na• 
ción de IÓs buques comprometidos pcrmi· 
tan aplic:arles. 

La apreciación de estas cirun;.,t,ancias 
queda confiada- ;\ los hcimauitarios sen· 
timientos efe los combatientes. 

Los náufrago:; y heridos, recogidos 
v sah·ado,;; de. este modo, .no· podr.ín 

· ,,olver á servir durante la guerra. 

Arth.mlo ·;0 Se declnra i1e11tral el 
pcnonal religioso; médico y bos11ital:11·io 
de toda emba1·cación capt,urmla: pnd1en· 
do. al dcsemliarcar. recoger los objeto" 
é.iÍ1.;;é,rumentos ele cirÍ;gía rtc su prr"ipiedad 
particular. 

A1·tículo S" ~I personal de.signa~lo en 
el Artículo anterior deba coutmua-r 
.tesempeüaudo su.;; fnuciones P-n la-em
barcación- capturada, aymlar ,¡_ las 
e,•acuaciones tle ios lieridos hechos por 
·el vencedor, qnedando de-'ipués en )iher· 
tad de ,-olvm· á su País .. en la, forma 
prescrita. en el párr.ifo ség!mdo del Ar· 
tículo adicional; antes citado. 

Las cstipolaciques del segn111ío ?-r· 
tícnlo adicional que precede son aplwa· 
bles al tratamiento de e.:;te personal: 

· Artículo !l'? Los buques-hospitales 
militares quedan sometidos á las lercs 
de la i?"Uerra, en lo relativo á su material, 
que pasa {\. ser llrOpiedad del q~1e los 
captura:· p~1·0 éste no_ podrá· retirarlos 
ele Sll ·clcst-i_no especial dnr:m~e la guerra. 

Art-. iO. Todo bur1ue merc_aotc; cual. 
quiera que_ sea su nat.:ion:ilid_ad: cargado 
esclnsirnmeute ,de heridos y ele eufer· 
mos para- su trasporte, está protegido 
por la neutralidad¡ pero sólo la ,;sta ~le 
no crucero e1il•micro. uot-ificacl:t- en el d1a. 
rio de la uavega~ión: imposibilita á los 
herido;-; v enfermos para \'0lver á tomar 
parte en· la guerra. El crucero tendrá 
también el derecho de dejar fi, bordo uu 
comisionadQ para ;icompaüar al cou,•oy y 
:isegnrarse de la buena fo de la opera
ción. 

Si el bnque merc.uite contieue ad<_m1ás 
cargamento, también le protege la u_en. 
tralidad; siempre que por su natnral_eza. 

·no deba ser confiscarlo por el 1:ombahen: 
te. 

Los beligerantes conservan el derecho 
ele prohibir á los baques ueut-rales toda 
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comuuicacióu _y movimiento qne jnzgne. beligerantes, sin elistincióu ele nacion:t
perjndicifll al secreto ele Sl!S .operacio- lidacl. 
ne.-;. 

En ca~os llrgentes potlráu 1-os coman
dantes l'n- jefe ·hacer convenios particu. 

·Jare.s para ueutrafizar, accirfontalment~ 
y de- un~ manera especial¡ los bnquei; 
destinados á la e,·aenación de heridos y 
enfermos. 

Art-. 11. Los -marinos j· militares em
barcados,. enfermos. ó heridos: de cual
quier Nadón que sf'an: rleuerán ser pro
tegirlo;; y cuidados por los capt,urado
res. 

La vuelta á · su Patria está sujeta- á las 
disposicion_es i.lel artíoulo - fiº_ del Con- . 
,•e11io y del artículo _5º arliciooal. 

Art-. 12". La bandera dist,iutiva que se 
ha- de unir al pabellón_.!iaciooai para in
dicar qne un buque 6 cualquiera otra 
embarcación reclama ·10~ be_ueficios de la 
neutralidad .;egúu los priucipios de este 
Cournnio: será e.l pabellón blanco con 
cruz roja. 

Los beligerantes ·pueden ejercer en 
c.-;te puuto ·cuantas comprobaciones juz
gueu uecc;:nrias. 

_ Los buques-hos¡füales militare:- se dis
t-iuguiráu por sn pintura. exterior, bla~1ca 
con nua batería verrle. 

Art-. 13. Los buques · hospitalarios, 
sosteuidos por cac,1ta ele las sociedades 
de socorro rcco1focidas por los Gobieruos 
siguatnrios ele este Couycuio: qne estéu 
provisto;; de uu documento del Soberano 
que haya darlo la autorización expresa 
para sn nnnamen~o y certificació1J de la 
aatorida<l marítima competente, expre
sando que han sido so1uetiilos á sn vigi
lancia tluraute su -armameuto y hasta su 
salida dcfinitirn, y que_ por entouces es
taban acondicionados únicamt;ute para el 
scn·icio· de su misión. serán considera
dos uentlale!:'; lo mismÓ que' todo super
;;onnl. -

Serán respetados y proteghlcis por los 
beligerantes. 

·Se darán á co11occr, izando, eu uuióu 
de su pabellón uacional: la ba11dera 
blanca con. cruz roja. El distiuti\'0 del 
personal en el ejercicio de sus fnnéiones, 
será un brazal ele los mismos colores. 
La pintum exterior seráblanca con ba
tería roja. 

Estos baques prestarúu socorro y asis
teucia á los heridos y uáufragos de los 

No estorbarán eu manera alguna los 
movimientos ele los combatientes. Obra
rán por su cuenta.y rie.a:go, lo mi,m10 dn
rnnte el combate que rlespnés ele él. . Los 
beligerantes ticuen sobre ellos el <)ereclio 
ele comprobación y de visita, pudiendo 
rehusar su concurso y nu1111larle;; alC'jar
se. -

Los héridos y náufragos recogidos por 
estos _buques no pueden ser reclamados_ 
por uinguuo ele los combaUtotc.s; pero 
quedan obligado~ á uo volrnt· á sen•ir 
"dtfraute la guerra. 

Art. 14. Eu las guerras marítima:::, 
toda. sospecha fu11da,la, de que uno lle 
los beligerantes se aprovecha de los be
ueficios de lá ueutralidad co1l_!niras aje
nas al iuterés de los herido:; y enfermos: 
autoriza al contrario para suspeurler por 
so parte el Cou\'Emio: .basta que pruebe 
que no liubo mala fe. 

Si esta sospecha- llega á ser cíerta, 
puede uotificarse· ú- tal beligeraufc que 
el Convenio queda- suspeudirlo eon rc:'i
Jl"ecto á él durante toda la. guerra. 

A.rt. 15.. De la, preseute acta- se cx
teuderá 1111 solo ejt!!nplar original: que 
será rlepositado en_ l.>s archivos de la
Confederación Suiza. 

Se entregarft una copia autént-ica de 
esta acta. ill\itando á-la. a1lhesió11, á c:ula-
1111:t. de Ías Potencias sign~taria~ del 
tJonvenio fiel 2:.l ele agosto de 1SG4, lo 
mismo que á las que sucesivamente se 
vayau !uscril.,iemlo. 

En fe de lo cual, los infraescrito:,; comi
sionados han autorizado el preseutc pro
yecto de artículos adicionales y puesto 
en él el sello de sus armas. · 

Hecho en Ginebra. el día :!i~ tic) IIICS 

·de octubre riel aiio de·1scn. 

f 011 Roeder, P. Loejjler, Koliler: Dr. 
Mumly, Steiner; Dr: Dompicrrn; Vis
schets: J. B. O. GaliJle: A. Co11111:e11t 
des Bois. H. ele Preva l. Jolm Sm:il/1·. 
IAt·mly, ·n. ff. .Iell:erto11; Dr. Fiilix.Ba~ 
roj/io; Pablo CoUrau, 1-l. A. rn11 Jíar-
11ebec:k: lJTeste11bcr!J: P. N. 8taa.U; U. 
H. Dufo1rr: -G'. iJfoynier: Dr. 1':i. Lcl,
mam1: Husny, D,:. U. Jla/111: Dr. Fich
te. · 
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.Decreto Legislatiz·o tle ·,29 de -mayo tle 
1894, que co11ce<le pensión al General 
.I11an 1lfo11uel Oelis. 

El Con!!'reso de los Estados Unidos 
ilc_ Venezuela: Uousiderando. 

Qne el General de División ,Juan i\Ia
nuel Uelis se encuentra eu estado la
mentable .tle inrnlidez; y por sus largos 
y notables servicios {1 la Pat-ria. se ha 
hct:bo acrcetlor á la protección que ella 
1lis1>cnsa á su3 buenos serl"idores_; De-
1:reta: 

Art-. lº Se concede· una peusióu l'-'5· 
prcial de cuairocieutos bolívares men
:males al Gener:il de. División Juan 3Ia-
1111el Cefü,. · 

Art-. 2° Dicha cantidad se colocará 
eu la Ley tlcl l'resupuc.;to de gastos_ 
1,úblico:;: con i.lestino á pensiones y se· 
pagará por la Agencia tlel Ba·nco en 
1'lar:1caibo. 

Dado en la Sala. de las ~esione.-s de la 
Legi:;latura Xacional: en Caracas: :'i ;!4 
d~ ma,·o de 189-L-Aiio 83º de la- In-
1lepemÍeucia. y 36º de la :Federación. 

El Presidente de la Cfüuara del Se
nado, Vicente A.111eugual-.-EI Presidente 
de la C:ímara de Diputados: J. Eran, 
cisco Oastillo.-EI Secretario rle la Cá
mara- del Senado. Francisco Pi111entel . ...:...: 
El Secretario de· la Cámara de Dip11 
lados: J. 1l. Bo::a. · 

I'alt1civ .Federal en Caracas. á 29 de 
mayo d~ 1S94.-Aiio ~3° de la ·1udepeu
tle11cia y 36" de la Federa<.iión.-;-Ejecú
lesc y cuídese de ~n Pjeé11ció11.-Joa
quín Grcspo.-Hefre.ndado.-EI Ministro 
de Guerra y :.\Iarina; R. Guerra. 

5937 

Dt·cn:to Lrgislalfro de 1~1 de junio de 
1S9.J, que coi~cede ·1ii1a suma al Ci,pi
l<Ín E119e11io More110. 

Er Uougrcso 1h.., !os ~stados Unidos 
de ,enczuela: Uonsiderando: 

Que el ciudadano Uapitán Engeuio 
)lorcno es un servidor de merecimien
tos e11 la pre1,enie situación política: 
habiendo contribuido al triunfo de· la 
causa Rernl11cio11aria. Con~id~ra,,do-: 

Qne en la última lucl.ta. ;Je al'ttlas per
dió una pierna en lá pelea del Puerto 
de Tucacas y por ·lo .cousig!tient-e: es 
acreedor :'i una recompensa. Decreta: 

A rt. _1º. Se favorece al éindadano Ca
pitán )Ioreno: con la suma ilc-mil bo-
lívares. - -

Art:. :J.':' El Erario Nacioual hará la 
erogación- de dicha suma co,r el fin de 
que Moreno compre nna _piern~ artifi
cial. 

.Dado ea el Palacio-del (}uerpo· Legis, 
. la-tivo Federal: en Uaracas,.á-26 d~,mayo 
de 1S94.-Año 83'.' de'!a -Indcpenrlencia 
y 36º de ;a .Federación.· 

El Presulen.te de la -Cámara .del Se, 
nado¡ Vicente A.mengttal,;-,-E(·prcsiden
te de ·1a··Cánrnr~ de Diputados-; J. Fran
cisco -Oastillo.-EI Secretarió··c1r.·1a- Cá
m·ara del Senado. Francisco 'Pimcntel.-

· ·Er Secretario de· la· Cám_arI1- ¡le Dipu
tado;;:: J . .tL Bosa. 

Pala_éio FCfleraJ en Cár.,cas, á l':' d.c 
jonio tJe 189!.-Aiio 83~ de !a In_clepen
deilcia y .36° de. Ja ·Feéleracióu.-Ejecú
tesc y · ~uídese de l.11 ~jccuc¡ón.-Joa-· 
quin O,-eipo.~Refremlado._-EI Ministro 
de Guerra y Marina: R. G11cfrt1. 

5938 

.Decreto Leg_islati·vo de 1~-- lle junio de 
1894, que cimcede wm pe1isión <Í la, 
sefíora Sebastia 11a Paz de .Ferná11dez. · 

El C~ugreso de- los E~lado,r_ Unidos-
de Veaezt!ela: Uonsideramlo: 

Qne la séiiqm s~hástiana Paz de fcr
uánrlcz; viud:~ del distinguido servid~r 
de la República Doctor J. A., feruán
dez ,Y ma_dre de.I malogra~o· Coronel 
Francisco Fcrnúndez Paz; qite tantos y 
eficac_es servicios-· prestó á; la Revoht, 
cióu Nacioual:. se eucueu_tra. ciega y e1J 
el mayor desvalimiento: siendo ácre.edQ-

. ra á lá umuificencia. del. Gobierno de la. 
Nación; Decreta-: 

Art-. único. Se concede á I:~ señora 
Sebastiana Paz de Fern:'ií1dez ia -pen
·sión de cuatrocicutos bolíva1·e.s inensna:. 
les. · 

Dado en (;I Palacio ·L<'gislativo en 
Caracas; á. 26 de mayo de 1~}4.-A iio 
S3u de la Independencia y 36" <le la,. 
Federación. 
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El ·Presidente de la. (.,'funara del Se- · 
nado, V:ice11te -Ame11gual.-EI Presillente 
de la. C.ímara. -de Dipntados, J. P.ran-. 
cisco Gastillo.-EI Secretario de la Cá
mara· ,iel Senado. Fra11cisco- Pi111e11tel.
EI Secrelario de '1a Cáma:-,i tle Dip!l· 
raclos; J ·: A. Bofa. 

Palacio Federal· en Caracas. ti: l? de 
jnnio de 1894-.-Año 83° de 1:'i'Indepen
de.ncia, y 36'.' ele la .Federación.-Joa
q11.ín Orespo.-Hcfreudado.-EI .Ministro 
lle Relacionc.s fntcriores, ,.los~ R. NJífiez. 

5939 

JJeérttd .Legislativo ck Jt·cle':ju11-io_ ife 
1894, que_ cohcedé '.lllll( pe11s-ió11: á __ ·1!1 
.~m!ora. Dolores__ Oe.lis · de.:llf-o_11tenegro. 

. . 
BI Congreso · de )os : Estados U11i~fo.s · 

lll' Veneznel:i: Considcrmido: •. ,. 

,Joaqnín Crespo; Presidente -Constitn, 
cional, de los Rstados Unidos de Vene
zuela, en uso de )a. facultad que l!le 
concede el número -¡ del artículo rn de 
lú." <Jonstitución Nacional, O:,nsi,lcrando: 

Que n~ e:, po;;ible ·que uu solo Jnez 
del Orin•u at-ienda1 con la, urgencia y 
eficacia que se requieren, al Despacho 
en l ª Inst.·rncia. ele las cansas crimi1ia-
1és en el Distrito Fecl~ral; Decreto: 

A rt. 1 º Se crea. otro Juzgado_ el e 1 ~ 
Instancia. c·u ,·10 · .crimiual con la misma. 
organización.que ~e el actual, y para 
ello sir. divide- ta· jrr~isdiccióu . crimiual 
del Distrito Federal eu dos séccioues : 
la Sección Ori('nt.1I: que corresponder;i 
al Ju-zg-ado· el.el Crimen que por este De
cretó ;_¡e cre.'l; y q'iie comprende las jla
rroquias de C.,teclral, Santa 'P.osalí:l, 

.Cándel~ria¡ San ~osé, El Recreo y El 
Va He ;.y la Secció·n Occidcutal, que pc) -
tene_cerá-. ·a1 Juzgado del Crimen qtíe 
basta. bov ·ha- fnnciónado solo. la cual 
al)raza l~is ·parroquias de $anta 'l'cresa, 

Q.ne. ~s dé. Just-icia ·rccompéus::u- _los. 
se1·\=icios ele los crue_ consagran su ,~ida 
y facultades· {~ la c.ausa rle la i11struc-
ció!) pública; Decreta: . · · · · 

Altagraéia: tjau Jtian, La Pastora; Au
tínrnno, .La yega. Macarao y i\Iacnto. 

·.Ar"t. Z~- ·_E.l Juez del Crimen de ·1.1 
Sécción Orjenfal será- elegido dé confor
midad coú· el -artículo. 4'.' del Código Or
gánic9 <le.Tribunales; observ{mdosc para, 
l11'?-..suplencias las disposiciones del ar
t!cul_o 5° del mismo ~~digo. 

. Art. único. -Se acue1:da :'i.. lá seüora 
viuda Dolores:-Celis ,1e· i\íoutenegro la' 
pensión mensu:il de B- 200;· ci1ya suma . 
seró, incluida en !:l:Ley <le Presnpn_es
to Nacional en. el r:11110 de inst,rncción· 
pública~ · 

Da_do en . el P,ilacio del Onén>0 Lt:gis:· 
lativo Federal. cu-Caracas. á los 26 días· 
de "Mayo de :iS9;k:::-·,:\ño -83':.'_dé !a. In
clepende1~~i~y 36'.' de.-la Fclleráción. ~ 

El Presidente _ele la. Cát1rnra <l~I Se
nado: Vice11lc Ame11gual.-=l-Jt" Pre.;;idente 
lle la. Cámara de Diput~dos, .f. Fran
cisco Oasti.llo.-EI" Secretarió 1le la Cá
mam del Senado. Fra11cisco Pi111ente1'
EI Secret.'lrio de ·'la' Uámara. <le D_ipn
tarlos: · J. A .. Bosa. 

Pat.1ció Federal. en --ca rncas .. {i 1 °· de. 
j1111io de 1894.~A iio-:- sa0 •.le -la· Indepén-_ 
1le11cia 'Y· 3Gº ele- la. Fe<lcración.-Jóa
q11fo Ore.<1po.~Reirell(ládp._.:._El .M iuistro 
de Relaciones Iííteriore~: fo.<1é' R. J.Yúiíe:. 

594,0 

Decreto· Ejec_ulit'O ·de.· 1'! d!J junio. d~ 
7894, que· creti un : segundo Juzgado 
de Primera I11~l<rncia en lo Or~minal 
en el Distrito Federal. 

- .Art.-3°· .A.mbos Juzgados son de ignal 
categoría· y los Jueces que los presi,len 
tendrán eu sus _respectivas juris,liccio
nes ·1as i:nisrnas atribuciones ·que la lt\\' 
da al J1tez del Crimen. 

AT&. ·4.0 
• Los ·Tribunales Sup~riorcs y 

los .funcionarios «le fo:;trucción inforio
res tendrán · eil cáenta, esta eli\·isióu de 
la jur-isdicción en lo crimiua! c_lel Dis
·trito para. la remisión de los expe1lie11-
te.s sumarios; ejecución tfo sentencias y 
<lemas ~rámites. del procedimiento . 

.Art-: 5'.' · El actual Juez ·e1e1 Crimen. 
que scgJ1irá de.scmpeüáuclo sus fnncio: 
ncs en la Scccióu Occidental1 entrega

·rá .bajo inventario· al Júzgado del llri
meu ele la Sección, Oriental tocios los 
Hpedientes que correspoudan :\ esta :11-

-risdicción -y cuyá relación 110 esté- aún 
principiada . 

.Art. 6° La. Corte ele Casación pro
cederá á -f9rmar la senaria respcctin~ 
de acnenlo con P-1 :irtículo 2° del Uó
digo Orgánico referido. 

Art. :7º Los Prefectos-respectivos pou-
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i'1_rá11 {\ -las )lllertas de cada uno de estos 
- :ruzgados, durante sus horns ele audien
_cia: nn ronila ,le policía á disposición 
ele fos ,J uece:; parn la más pronta y 
eficaz acción ele_ la jnst.icia. 

Art-. S? Los ,Juece-S del ürimen se. 
acordar:ín ácerca ele las horns en que 
han de efcctnar;;e los actos -·de sus res
-péctirns ~[ribuuales: de manera que pue
da estar pre:::ente el Representante del 
1'liuistcrio Público :\ aquello que le con
cierne. 

_ ... ~rt. 9° Lo:- empleaclÓs y presupues
to mensual de este ·Tribunal serán los 
mismos que tiene el actual Juzgado del 

-_ Crimen, con cargo· al rnmo de Rectifi
caci'lnes clel Presupuesto. 

Art.. ·10. El presente Decreto empc
zai_:--.í á regir el día 15 1lel ·corriente 
mes. 

.Dado. 6riiiado de mi mano. v -refrcu
clado por el Gober1íador dél· Distrito 
Federal en Oara"aS.i á· l? de junio de 
1894.~ Año 83° de ~ 1 nclepenclencia y 
3G? ele la FederaciQn.-Joaq11in Orespo. 

- Hefrendaclo.-IBI Gobernador del Di:stri"
to .Federal: V Rodrígue<. 

·5941 

Decreto LPgislatfro ,le I ~ de jtrnio de 
1894: q11e co1ice<le 1111a pensión. al ci11-
dada110 A II to11io Bigott. 

El Congreso de_·Jos Estados l;inillos 
1le Venezuela, Considerando: 

Que el ciudadano Coronel Antonio 
Bigott ha prestado importantes' servi

-cios á la Patria y á la Instrucción Pú 
blil;a y que hoy. se- encueutra ciego y 
1Iesvalido, Decreta: 

Art-. lº Se concede al ciudadano Co
ronel Antonio -Bigott uiia pensióc me_n·
:snal .dtl B !lOO, -que gozará durante su· 
vida. 

Art-. 2':' La referida pensión será i11-
clui1Ja. en la Ley de ·Presnpuesto que de
cretará el Congreso en la;;; actuale;; se

- :si011c.-;. 

Dacio en -el Palacio 1le.l Cuerpo Legis
lativo Federal. en Caracas. á 25 de mayo 
,Je 1S!l!.-Aií_Ó S3?-cle la Independencia y 
:-Hiº de la Fe<leración.-:-EI Pre::idente de 
la c.,1úm·a del Senado, Vicente A111eng11al. 
-El P1·esidente de la Cámara ele Dipu
tados; .J. Francisco Oastillo.-EI Secre
tario ele- la Cámara dtl Senado: F"Tancis-_-

co Pimentel.-EI Secretario de Ja. Cámara 
·de Diputados, J. A. Boea., - · 

Palacio Federal en·Caracas: á l? ~le ju
nio de 1S94.'--A,ño 83° de la. Independen
cia y 36" dé la Federación.-Ejecútese f 
cuídese de su ejecución.-Joa~üín Ores
po.-Refrenclado.;_El Miuist,ro- de Rela
ciones Interiores, José R. J.Y.1í,1íez. 

5942 

Decreto Legislati.vo de 1~ ~le ju.n-io · <liJ 
1S94, 9ue con(.i:ltl_le mw pensión al· ciu
dadano General.Juan Manuel Pa,ya~ 
res Seijas. 

El Congreso dé los Estados Unido's de 
V cneznela: Considerando: 

Q.ue el cincladauo General Jnan Ma
nuel Payarcs Scijm,, ha prestado im
_portante::: §,en-icios á ta· Patria en sn lar
ga vicia p(tblica, como consta ·c1e la. 
brillante boja- de servicios qtie posee; 
y que hoy se encnentra invúliclu: De
creta: 

.Art. l? Se le asigna la pensión men
sual de seiscien"tos bolírnre-S al cindada
no General Payares Seijas. 

.Art. 2° · La suu~a éxpresacla en el ar
tículo anterior se incluirá en el presu
puesto· general ele gastos pftblicos con 
cargo a_l !'3ffiO de pension&<. -

Dado en el Palacio del Cuerpo L_egis
lativo Federal: en Oaracas, á_25 de ma.ro 

_de 1894.-Año 83°·de la Imle1)endeucia- y 
36º de la Federación.-EI Presidente de 
la Cámara del Senado, Vicente A.me,,g,ial 
-El Pre.sidentü de lá Cámara lle Dipu
tados. J. Frn11cisco f]ast.illo.-EI Secreta
rio dé la Cámara del Senado. JP,-ancisco 
P-ime11tel.-El Secretario ele la.· C:'linara de 

-Diputados: J. A. Bosa. 

Palacio Federal en Carnea...,:. á r de 
junio de 1S9!-~A.iio- 83?_ de la' Judepen
deacia y 36~ ele la- Feder-.tcióu.-Ejecúte
se y cuídese de su ejecucióri.-Joaqu.in 
O,-esp(J.- -Rcfremlitdo.- El Mini;,tro ,fo 
Gncrra y_ i\fariaa; R. -G11errn. 

5943 
Deci-et9 Legislativo ,le 1?-dej1111io cl!l 

] 894, que C<n!cede 1111a _pensión al ci 11-

dmlano· Pedro Torres. 
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Eí Congreso ·de _los Estados Unidos ·pensión_ mensual de cuatrociento:; bóií: 
de_ V-enezueta; Cousicleraudo: _ vares; pagaderos por mensualidades VCf!· 

- Q,tie el ciudadano Pedro Torres, Pró- cjdas. 
cer de la Federación, Benemérito servi- Art-. 2-'! Lá- asignación á. que se refie, 
dor_ de fa República, y mi~mbro que· Í!Jé re el ;irtíeulo anterior figm-ará en el 
del primer. Gobierno_· provisi~nal ele la presupuesto que ha de sancionat el Con
Federación1 ha. prestaclo C9n probid~d y greso en el presente año; con carg9 al 
desinterés dnrante su larga vida públi- ramo de Pe:usiones. 
ca, singulares é impor~'lntes·servicios_ {1, 
I_a Patría; y que dicho ciudadano se _en
cuentra !}oy· complet.ament~ inválido;· á
consecnencia_ de la; Mrdida ele la mano 
de.rec~a, Decreta: · 

A.rt. 1 ° Se:acuerda al ciuclaciai:io · Pe
dro Torres la. pensión 1ftensa!1I de cüa
troeieutos-bolí vares. como testimonio de 
la munificencia nacional: -

])ado en el Palacio_ del Cuerpo Legis- . 
lativo Fed_eral, eu Carac_as, á 2cl de rna
y~ ele 1S9!.:-A.ño S3° de la lndQpendeu
cia:. y 36° _de la Federacióu.-EI Presi
deRte de_ la Cámara del Seuado, Vice11-
te A.11ie11gual.-:--El Presidéutc ele la. Cáma0 

ra ele Diputados, J. Francisco Oasl:illo. 
-El Secretario de.la Cámara del Senado, 
Pra11cisco P-iúieatel.-EI Secretario ele la 
Cjlmara de ·Dipntados: J: .. '1. _ Bosa. Art. 2':' La sama expresada en el ar

- tfculo anterior, se incluirá en la 11artida 
del Presupuesto <!e gastos públicos: asig-
nada á pensiones. · · Palacio lt'ederal en -Caracas: ft 1 ° ele 

Dado en el Palacfodel CncrpoLegisla- junio de 1894.-A.iio 83'! ele la· ludE}pim~ 
tivo_ºFederal, en Caracas, á 26 de mayo eia y 36'! <le la Fecleración.-EjE}Cútese Y 
de _ _1S94.-Año 83? .de _I_a Independeñcia r· caídese_rle sú ejecución.-:=:Joaquín Ores: 
36" de Ia'Fecleración.-EI Presigente de p~.-Refrendado.-EI _ ?IC1111s~i:o_ de Rela
la-- Cámara del Seuaclo; Vicente -Ame1i- ·mones Interiores; José R. 1-r,mez. 
gual,.-El Presidente ele la C~mara .dé_ · 
Dipntaclos, J. Praniis_co Oastillo-El S~- _ 
cretario de la Cámara del Senador .Fran
cisco Pimentel.-EI Secretario. cfé la Cá
mara de Di1m~aclos; J.-A. Bosa. 

_ _l'alac\o Federal cu Ga_racas, íi 1 º' i:l_e 
junio de 1894.-A.iío S3° de ,~_ Indepcñ- . 
ciencia y 36º de la Fede1:acióñ:~Ejecú0 

tese y_ cuídese de su ejecución.~oaqu.fa 
(irespo.~ Refrendado.- El - Ministro de-_ 
OnMra y )Iarina, R. G1tcrra,. 

5944 

D,?crP.lo Ejec11úvo de li? de j1111io· de· 
.1 S!H: q11e concede 1111a.JJeils-ióíi al c{11-· 
tlcula no Doct~r Aleja.11dro· Fría.~ 811-

·c1'R · 

El Congreso ,le Iós Estados_(foidos_dc 
V ~nezuela: _ D~creta: -

- --
. A.rt. _.l º Desde etdía 1 º rlecjunio~ del 

pr~nte, año; .ril ciudadano Doctor Ale- -
jauclro- !"rías_ Sncrc, notaUe por- losjm. 
·porta_ntes serviC-ios que ba p°?'estado -á 
Instmcción Pública duran~ treinta .y 
nueve aíiós, eu el desempeño ele "divªr
,;as .Cátedras en Ja llnstre Universidad 
Cent-mi · rle -Venezuela,:' gozará ele ta. 

-TO.l!O m1..,.:36. 

5945 

:Ley del~ def1Í11:io de-1894, sobre Pro
- c1i·rador·Ge11eral di la .Nación . 

. Ei. Cougr"esó de los E~tados U1ii1los de 
V enezµela; D~cret:,: · · 

Art. · 1° El Procurador General de la 
·Nae-ióií ejercerá la personería de la Re
pública eu todos los negocios ó asuntos 
en qne ésta a-parezca como parte y que 
se litiguen eii cñalquiera ele las Corte.., 
Naciopales· ó eñ l<>s Jnzgádos ó Tribu
nales -ele los Estados ó del Distrito Fe 
dérál. · · 

Art. 2'! El l'focnraclor General lle la 
Nació11 vela-r{i, t!Or la· fiei observaacia, ele 
la ConslitÜcióu .y rlc. las leyes e!-' tocios 
los- "Juzgáclos y Tribunales 11acio_nale;;, 
a-sí -Conio por ta. buena y recta admi
nistrae-ión - de justioia, y promoverá l:t 
pronta ejecución de las . sentencias qnc 
dichos Tribunales dictaren: 

A.rt. 3"' ·Et referido füu(;ionario es á. 
la. ,·e_z qÜe -agente del Ministerio Pú
blico: un renre,.;,éntante legal y nato 
del Fisco Nacioual: y en todos los nego
cios o· juicios. _en qt1c el dicho Fisco esté -
i1fre.resaclo, ~intervendrá jndidal ó cxtra-

-juclicialme!1tc para Jcfemler las Reatas 
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j,ítLlicas y los tlcre~hos é interes~ de 
la- Xacióu. 

Art. 4'.' Es atribución del Procurador 
Gc11crnl de la- Sació11 conocer y cxnmi
uar l:1s Constitncions, Leyes y Decretos 
lle lo;; Estados, y al cucontra1· algupa de 
iliclins Uo11stitucioncs, Leyes ó Decretos 
en colisión con la Constitución v J,eycs 
X:H:ionalcs; lo participará al J~jecufirn 
>'ar:ion:1I y «lcnunciarú ia colisiún ante 
ia Alta Corte ÍfcdcraL 

~\ rr, :jº En todo caso en oue el Pro
cnra«lor ele la Nación tengn conocimiento 
de una infracción de Ley ó de algún 
fraude en las Rentas l\acionales solici
tará de los 'fribunales competentes. la 
formac:ión del rcspcct-ivo sumario para 
l.!1· imposición de l.1- rcsponsabilidall co
rre;;pondientc en la forma prevenida por 
Jns l,eyes_-

.Art-. li'.' _ El Procurador Geueral lle la 
Sación tcn«lr{l allemá.s las ntribucioncs 
1111e · ,e seüalen las leyes fiscales y las or
gúnicas del Poder Judicial ,le la Xación 
y las 1lemás especiales. 

Art. 7" Lns faltas ncci,Jcntales. tcm-
11ornle;; y absólutas del ProcnradÓr Gc-
11cral, la llenarán los suplentes cu el 
ortleu tic sn elección. En los casos de 
faltas accidentales y temporales, el Pro-
1:nra«lor Cc11cral ó el Suplente 'en ejcr- , 
cieio, _ l!amar:í, al Suplente rcspectirn 11a
ra oc:npar dicho puéüo y lo participará 
al Ministro. de Relaciones Interiores.· 
En los casos de falr-as absolutas -la va
c:rnte se llenar:~ en ,·irtnd del llama
micuco que haga el :\liuistro de Hcla-
1:ioncs I nteriorcs. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal en Caracas. á los 25 días 
tlc mavo de 1894.-Aiio S3º de la- Inde
pe11tlci1cia y :;G~· de la Federación.-EI Pre
siclcntc de fa Cfünara del Senado. Fi-
1'c11tc A111c11gual.-EI Presidente cíe la 
Cúmara dcDiputados; J. Francisco Oas
tillo.-EI Secretario lle la Oámara del Sc-
11:1«10. 1:1ra11cisco Pi'lllc11tel.-BI Secretario 
«Ir: I.Í e !,ímara- de Diputados; J. A. Boscr. 

Pal.wio J,erlcral en Caraca~. :í l º tlc
_j1111io tic lS!>4.-Aiio SS':' de la-· ludepe11-
dcBcia y ::ü'.' lle'- la Fcderacióu.-Ejecu
tcsc y cuídese de sn ejecución.- Joaqufa 
Grc.~po.- lfofrendado.- El ;\íinistro de 
t:c:lacionC'.~ lnteriore~: José R. X,í,ie:. 

5946-

lJecreto Legislali·vo, de 1'! deju11io de 
1894. dest:i.na,ulo ·úna s11111a p<Lra ,¡¡n. 
tcmpÍo en Puebl<i Nuevo, en e~ .Est<i:-
do Falt.:ó11. · 

·BtCongreso de los Ú:eta«los Unido;; 1le 
Venezuela. considerautlo: . . . 

Que la. Iglesia de Pileblo Nnern; c::1pi 0 

tal del Distrito.Falcón. en - el Estaclo del 
mismo nombre. se halla. en completa rui 0 

na. hasta el punto de celebrarse en ana 
casa particular el sacrificio de la misa~¡ 
las otras ceremonias del culto católico; 
que profesa- la totalidathle sus poulado· 
res¡ consilleranclo: -

Que el templo empezndo á. cdific;,r por 
.la piedad de los fieles de aquel Dist-rito, 
está- inconcluso por falta de fondos para 
la continuación de los trabajos, y que es 
debt:r de todo.Gobicrnó jn»to f bien or
g.rnizado atender :l las ingeutes necesi
dades de los pueblos¡ decreta: 

.A.rt-. l º Se destina, la suma dt•
(B 4-0.0tO) cuñrcnta. mil uolírnres, J~ar.t 
la conclnsión del Templo de Puchlo Nne
rn, en el Distrito Falcón. 

Art. 2º La suma expresnda en el ar
t.ículo lº de este Dcúcto, ingresará en 1:~ 
tesorerín de la Junta. de Fomento nom
br:ula por la sociedail Unión Be1.1éfica, 
a,ociúcióu ésta. fundada. en aquella lo
c;lidad con el ti'n de creat· fomlos para. 
la continuación tic lo.s trabajos del rcfe

_rido templo. 
A.rt. 3º El Bjceutirn ~m.:ioual dicta

r.í las medidas conducente:;; al cnwpli
mieuto tic este Decreto. 

Dado en el Palacio· cJcl Uncrpo f.,cgis
laLit"o Federal, en Oaracas, á 25 de mayo 
de 1894.-A üo 83'.' de la, f11dcpen1lenci.1 y 

· 3G" de la Fedcr-al,ión. 
El ]'rc:,;iclci1te ele la Uúmara. ,IC!I_ Sena

do. Vice11te 1h11e11g1rnl.-EI Presidente lle 
la- Cámar.t ilc Diputados, J. Francisco 
Gastillo.-li',I Sccrµtario de la- Oámar:t del 
Senado . .Francisco Pi111e11tcl. -El Secre
tario dé la Uámara de Diputado:.:: ,J • .4, 
.Rosa. 

Palacio Federal c1í U.nacas. {L l? ele 
junio de 189!.-Aiío 83º de la "Indcpc11-
·,1encia- v 36'.' de lt~ Fedcración.-Bjccúie
se \" ctiíllesc de su ejecu,.:ión.-Joaq11fa 
Orespó: - Uefre.nclado. - El l\íinistro dn 
Obras Pública_s; Da.uicl León. 
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lJecFcfo Legislatfro <le J'!· ,lej1111io ele 
.1894, déstilll111!lo sumas para ·1111 di
que en úaujar,~o !I ui1 templo en Ohu
·r11g11ara. 

El Congreso de los Estados U nidos de 
,. en_eznela, cousidcr:1 ndo: 

Qne los poderes públicos ·c1ebeu atcu
ción ·preferente á aquellas necesidades 
de los pnchlos relacionadas con sn exis
tencia y engra111lecimiC;nto; 

Qne Í1iog11na aplicación má.$ discreta y 
focuml:i puede darse al Tesoro Nacional 
como la tic invertirio en la satisfacción 
de esa.:r necc$idatlcs¡ 

Qnc el acueducto construido _ por el 
Gran ·Cindadauo :Mariscal Juan U. Fal
cón para proveer de agua. á la histórica 
t:imlacl <fo Uoro. se encncutra en esla<ló 
tic ruina é inl;abilit:ulo, por lo mi"mo, 
para llenar su )mportantc destino¡ 

Que el lllleblo cfo Cl11Í-ruguara: prim:i
pal centro de pro,luccióu agrícola en cJ 
Estado Falcón. , célebre en la historia 
de 1~ Pederaci°ó1i Venezolana, t-ienc ur
gente necesidad de concluir sn templo 
en cm1st,ruccióu¡ ,Jecreta: 

. Art,. 1° Se - ,Jestina la suma de 
B .J0.000 para ia completa reparación del 
digne tlcl Río Oaujarao, que constituye 
la parte esencial del acueducto de la 
ciudad de Coro. 

Art. 2~ Se destina asimismo. la snma 
tle B 40.000 para couclnir el templo de 
Uhnrngnara en el Estado Fatcón. 

Art. 3° Estas sumas scr{111 puestas ;í: 
1li~posició11 de la~ re.:.;pectiva;; J nulas de 
Fomento que nombrarú él Ejecutivo Na
cional: qnic11 de igual modo reglamentará 
l:i forma en <Jite han de crogara:m esas can
tidades. 

Daclo en el Palacio del Oucrpo Lcgis
lati,•o Federal. en Uaracas. á 26 de.mayo 
d~ 1894.-A ñÓ 83° de la I,Íllepemleucia. y 
36~ de la Federación. · 

El ]:>residente de la Cámara del Sena
do, Vicente A111eng11al.-EI ·Presidente de 
la Cámara de Diputados. J. Orancisco 
Oa.~tillo.-Prm,cisco Pi111e1;fel..-EI ·secre
tario .tle la Oámaradc Diputado,;. J. A. 

~ Bosa. · · 

f¡\la1.:io Federal en Caracns: :\ 1~ tic 

_junio de 1894.-Aiio 83'.' de la Jntlcpen
dcncia y :3Gº de.ta Fnlcracióu.-EjccÍltc
se y cnÍllcse de su C'jccución.-Joaquín. 
_Gres1Jo.-Rcfremlado.- l~I Miuislro de 
Obras l:>ú~licas: Davi<I León. 

_ :°)948 

Resolllció11. tlel".Ministerio de Fomc11lo, 
<le 4 de junio de 189,1: sobre mrn soli
citud de l<i sefíora O. M aucó de Ca
rrera. 

Estados .Unido.:< de Veuezncla.-.Minis
lcrio de Fomento.-Dircccióu de Hique
za Territorial.-Caraca;:;: 4 de juuio dlt 
1894.-83~ y 36º-Resuclto: 

Vista c:i Gabinete la solicitml de-· 
vad:i á este Despacho C'I cuatro tlo 
cuero del corriente aiio por la ;;eiiora 
üarmen Mancó ele Garrc;·a, en Sil· propio 
nombre y eu el de sus menorc.;. hijas Ma
rta. Luisa, Oarmclin:~ y He11riqneta llc
rrcra i\Jaucó, pidiendo que se le declare 
unto el _t,ítnlo dcfinitirn ,le propicdacl 
expedido port)Stc i\Iiuistcrio ül t,reinta- .r 
uno de mayo de mil ochocientos no,•enta 
y tres: cu favor del ciudadauo francés -
Francisco Baget-: y. relatirn á nn filón de 
cuan.o aurífero. sit.uado en el 'l'crritorio 
Yuruary: jurisdicción del caserío Ohile, 
parroquia. Nueva Providencia: y en la 
concesión minera. ,: Herrera- A r¡;os::¡ y 
cousiderando: 

1° Q.uc aparece del expediente res
pectivo que el t.ítulo pro,·isorio expedido 
en favor del ciudadano Francisco Bagct,i: 
por la Got?ernación del Tcri-itorio Yurna
ry C'I tres de jnnio de mil ochocientos 110-

,·enta .f~1é nulo y de ni11gí111 valor 1lcsdc 
su origen, porque el lilón de <tUC vcr:ia
ba era de. la propictlad de la sciiora Uar
meu Maucó de. Herrera Argo~, en vi1·tml 
de título expedido ú favor de é;,;tc por la 
Presidencia lle! Estado G uavana el trece 
de ma.yo de mil ochocientos _setC'nta y 
seis: propiedad que 110 ha!Jía c:ulucatlo, 
en razón de haber concedido el Gobiemu 
NaGional á las iutcre.:<ada~, por Hc.:<olu
cióu veinte y tres de e11ero ele mi./, ochociell
tos ochenta y 1111ere, una prórroga_ de dos 
años para la explotación lle la 111111:1 y la 
condouacióu de los derechos clevc11g:1tlos 
por el dicho\inmneblc dur~ 1111 aiih: 
todo lo cual fné comunicado:\. larN~wi,la 
Gobernación del Territorio Yurn:HT <·11 
oota d-3 este Ministerio, fe.cha. ni,;tc y 
uno de octubre ·de mil ochocientos 110-
,·enta: marcada con el uúmcro 3\JU y pn-
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Llicmla en la Gaceta Oficial número 
:,.083. 

'.!? Que el título defiñitivo de propie
dad exnedido ·á favor del eincla,lano 
Francisco Baget el_trcinta y 11110 de ma
vo de mil ochocientos noventa r tres. 
;elati,·o al filón de que se trata: rñé eom: 
plei:ameiitc ilegal, _en razón de qne tu\"O 
por fundamento el t.ítnlo pronso1io ema- . 
n:ulo ele la Gobernación rlcl Territorio 
Ynrnarv. el ··cual título. en virtud de.lo 
·expuest,; en el :rnte,io'r considerando, 
fné 111116 ·y ele 11ingí111 valor de~de su.ori
gen. 

3º Q.nc la mencionada P.csolución dicta 
da á \'Cinte' y tre;,;; de enero de mil ocho-. 
cientos ochenta y nucni. coucedienrlo {¡.· 
l:t sciiora Maucó· rlt.• Herrera V :'I sus hi-

. jas; mia prórro~a de -dos aifos para l:1 
explot:-ición ,le la couce;;ión minera "''He
rrera i.\ rgos•: y co111lon!rndole los dere
chos de.vengados· por la mina durante 1111 
i!"º= se opone á que.se pueda alegar la 
caducidad ,le los derechos de. la ,inda ,
,le sus hijas respecto á la.i11dic:ula co·1;. 
cesióit minera. -

4? Que el carácter de propiet~irias de 
1:r viuda i\faucó de Berrera y de sus hi
jas; como herederas del Gei1eral Herrera 
:\sgos, estú oficialmente corroborado: 
J.º por l:i Resolución :'I qnese refiere el 
cousiderando anterior: 2~ por el texto 
expreso de la de' \"Cinte y lmo de octubre 
1le mil ochocientos noventa: y 3º por el 
rP,cibo: qu~ corre en el expeclieut~, olor
;;ado por el Cajero de la .Aduana ~faríti
m:1- de Ciudad · Bolív:-ir á la meuciouacla 
seITora· referente á los dtrechos de,euga
dos por la concesión minera en el año de 
mil ocltoeientos ñoveuta y tres y fechado 
el quince dP. no,0 iembre ele cliclJO aiio. 

;;•· Que en virtud-ele totlo lo expuesto 
la solicitud de la seiiora Maneó de He
rrera. contenida en su escrito tle cuatro 
ele enero del corriente ai'ío; es procedente; 
por fundada cu derechos cuya existencia 
Lta sido·. demostrada con pr·uéba.-; feha
cientes: de eonsi!:rniente el .Presidente-· 
,le la líepública h':'l dispuesto se declare 
nulo y sin ningún valor ni tl.fecto el título. 
lle propiedad que, por 6rgauo de este
)finisterio y e11 favor del ciudadano 
Francisco· Baget; expidió r.1 Ejeeati\"O 

_ Sacional en treinta y mio ilc mayo Je mil 
uchocieutos noventa v tres. relati\'amen
te á nn: filón de cuarzo andfero. uliicado 
en el Territorio Yurn:-iry; jnristlicción del 
caserío Chile; parroqai:1_ de .Nueva Pro
videncia ~· cu !,"" concesión minera "He-

rrera Aruos:=:y que dicho filón es propie
dad de,;. seüora Carmen i\.laucó tle He
rrera y de sns hijas María Luisa; q:1rme
liua y Henriqueta Herrera i\Iancó, á la;,;; 
cuales se les pondrá, en 1>0sesió11 d_e él ~11 
forma leg"al. 

Oomnníqncse y. publíqnese. , Por el 
Ejecutirn Nacional: A .. L-11tou:sky. 

5949 

llcsolució11 del JJJ.i11isterio de .Hacie11tla1 · 

de .J. <le junio de 1894, sobre aforo de 
·de-mercancías. 

E;;tádos Unidos de Venewela.-Miuis
terio de JJacicncla.-Dirección de Aclua
na».-Caracas: 4 d~ junio de_ 139-1.-lfo
suelt-o: 

No. eucout-r.íudose cou,preudido en _la 
ley de Araucel ,le importación el Vaiia-
111azo con baíío ,le su{fato de c_obre pan, 
mcíquinas qne se h;t importado últi
mamente por· la áthtªIHI tle La Gm1ira¡ 
el Pre,-identc de la Repúh!icm: con vi;,ta 
de la muest,ra de esta .mercadería r 
previo el cxaú1e11 que s~ ha ·hecho de 
ella; ha 1lisjmesto que se afore en la 4ª 
r:lase arancelaria. 

<Jo1111111íq1wse á las .Aduam,,- Maríti
mas de la- República. p:-ira la. uuiformi
dad eii el aforo rlu este artíeulQ; y p1Tuli
qncse.-1'or el Ejecut-ivo .Nacicual; .F(l
bricio Oo11de. 

-cJ-o ;J. ::> 

Decreto Legi-sluti'l:o, de 4 .de junio de 
1894: que a1fri1eba las disposicio11es 
ljecuth:as par<t d11r c11mplimie11to al 
cle1:reto}e !} ~ele jm1io de 1893. 

Bl Cougres'? de los Estados .Unidos
de Veuezuel~: decreta : 

.Aré-. -1? Se aprueb:-in toílas las di;,;;
po~iciones dictadas ¡>0r·el Ejecutivo Na
cinnat para .dar cumplimie,ito á su De
creto de 9 ele junio ·de 1S93: que fué 
aprobado por la Asamble:l Constituyen
te del mismo año._ 

Art. ·2., Se aprueba la emisióu de 
certifitados por. Deucla flotante que en 
cumplimiento del Decreto .Ejecuti,0 0 de 
13 de ~nero de 1S94: se expidieron con
forme :1 la Rcsolnción del i\liuistcrio de 
Hacienda- fechada e) U de enero rle e~t~ 
mismo aüo. 
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Art .. 3° Se autoriza al- Ejecutfro Na
cional para- ·rec1ucir el irionto de la 
deuda reconócida por el art.ículo 1'? 
basta· fijarla e.n una suma á la cual p[!e
(la, asign2rse un ·inter~;; anual conforme 
á lo rrescrjto en e:,ta misma le~'· 

A.rt. 4° También se:autoriza ál Eje
cutirn. Nacional para. acordar {i la. Deu
da reconocida .. por el artículo 2'?: un va
lor. equitativo :í fin de qne- gané un inte
rés anual. 

Art. 5'? - Efectuado lo prescrito en los 
artículos 3'? '!l 4º, _el Ejecntirn Nacional 
p1·occderá ·:\_ unificar ambas Deudas. 

A rt. Gº El interés que ha11 .ele deveu
gar amúas deudas unifüfada.s no exc"· 
der.í de 6 pg anual, y' empezará á- ·pa
garse ~'ln luego como se efectúe lo dis
puesto' en el artículo 5? 

ArL 7'? Para atend~r el cumplimiento 
de- las obligaciones que irn1'ionen las· Deu
das de que trata e.sta Ley, el Ejccntirn 
~\1eioual podrá aumentar hasta cou el 
doce 1>or· ciento (12 pg) de las sesenta. 
unidades de la. renta destinada al Servicio 
Público; los sobraute;- del rnii1te y sleti. 
por· ciento (27_ pg ).de las cuáreuta uni
rlades destinadas al Crédito Interior. 

Art .. 8° El Ejecutivo Nacional dará 
cuenta al Congreso en su próxima reu
nión ele la manera cómo baya dado cum
plimi~nto á lo dispuesto en esta l~y. 

Dado en el Palacio del Cú~rJ>O Legis
lativo Federnl; cu Caracas, á 2G de mayo 
ele 1894.-.Año S3° de· la Independencia 
y 36" de la Federación. 

El Presidente de- la Cámara del Sena
do, Vic-e11te A111e11g1uil.-EI Pr~idente 
de la Cámara de Diputados; J . .Pra11eisco 
Cast.illo.-.c.EI· Secretario de la Cámara 
del Senado.- Franci.11éo Pi111eutel.-El ·Se
cretario de'la. Oámara de Diputados.-J. 
A. Rosa. · 

·1111a, prórroga al se1íor 111fredo G. 
Hastings. 

Estados Unidos de Ve11ezuela.-.Mi11is
terio de Fomento.-Dirección de Riqueza 
Territorial.-Caracas: 5 de j~mio de 1894. 
-S3º y 36º-Resnelto : . 

Considerada cu Gabinete la solicifod 
qne ha dirigido á este Despacho el 
señor .Alfredo -o. Hastings, por .la cual -
pide se le prorrogue lrnsta 31 de diciem
bre del presente. año; el plazo que se 
fijó' en _ el contrato celel,raclo el 'i ele 
O'-'.tnt,re de 1S93 rara. Ja. definitiva. ins
talación del Banco Comercial Anglo-Ve
nezolano;- el Presidente de la, Hepítbliea; 
cou el voto afirmat.ivo del Con,;cjo de 
de Gohieruo. ha .. tenido r~ IJien acceder 
á ell.1. · 

üornuníquc.s~ y publíquése.-Por el 
Ejecutivo. Nacional; A. L11tou;sky. 

5952 
Decreto Legislalii-o de [i de j1111io de 

1894
1 

Sobré acree11Gi<tS <fe las elllJJrl-SllS . 
ferroc<trrileras. 

'El Congreso de los J,;stados Unidos 
dé Venezuela. con .vista. del Mensaje 
especial que lé dirigió el ciud.adauo Pre
:;idente de la Repúbliéa el 17 del corriente; 
y considerando: 

Que ·coinpete al Congreso disponer 
de todo lo referente á las deudas de 
la República : 

Que el J,Jjecufü·o Nacioirnl tiene el 
deber de vigilar los intereses fiscales: 

Que el tiempo que falta para. el tér
mino de las sc.siones ordinarias del Con
greso én el presente aiio; no permite 
dictar, una ley que provea á la sohrnióu 
de la _materia á que se refiere el citado 
Mem,aje: · 

Que es indispensable para la bueua 
marcha de la administración pÍlblica 

Palacio Fede1:al en Uaracas, á 4 de .que el Oou"'reso dicte alguna- medida 
junio de 1S94.-Año S3'? de la Iudepen- por. la cual pnéda. el Ejecutivo ~.,.acional 
_de.ocia y 3Gn de la Federacióu.-Ejecúte.se. ciar solución á la cuestión de las olJli
ycaíde.sé de su ejecución.-Joaqufa ()res- gacione:; que afcctau á la República por 
1,0.-Refrendado.-EI Ministro de TTa-. la !!11rantía de rendimiento :,. ciertas 
eieuda; Fabricio Co11dc. em1~re:;a;; fcrsocarrileras según ICI dis

puesto por el Decreto Legislatirn tic 1·• 
de octubre de 1883.-Acuerda: 5951 

l" De las cantidades que; poi· intcrc
Resolución del Miliiste,:io de Fomwto, ses garautizados; por cuota de co11tribu

f/f: 9 _ de. ·¡u11iQ. <]e 1894, qu~ e-011cede - ción y por ctrnlquier otro respeto reclanmt~ 
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hastil !Jo_y del Ejecutirn ~ºacional las 
empresas ferrocarrilera,:; de Venezue.la. 
:;e liará p1:acticar por el Ejecutivo Na'. 
cional nua liqnidacióu: pre\-io el examen 
tic -,as rc;:pectivas cuentas: por las 
,:ualc.:: quede C\·idcnciada l_a l"'git-imida,I 
ele las _resp('cti rns reclamaciones. 

:!" Se auLoriza al Ejeeutirn Nacional. 
para que, uua \-ez conocido el moutó 
dt' las cantidades reclamarlas. se csta-
1.Jlezca la 111a11em y término élel pago, 
mediante convenios especiales con los 
acrecdorc;;;: ti lo;; cuales podrá otorgar 
titnlos transferibles que acrediten su 
derecho. eou la conce.;,ión de un interés 
anual équitatÚ'O y la fijación _de uua 
cuota de amori.izacióu pE'riódica: así 
mi;,mo· podrá arbirtr.fr los medios para 

· el cumplimie1:to de las obligaciones que 
por tales re.::pcctos cont.r.aj~e: y dispo-
11cr basta del (25 J>5) veinte y cinco 
por ciento del apartado de (33 pg) treinta 
y t.rcs por ciento ele las (40) cnarcnt.'l 
unidades ele la renta ,uluauera destinada 
al fouwnto del país. 

::;n Se rccomieuda al Ejecutivo :Na
cional que ejerza en rcsgnardo de los 
intereses públicos y en la forma- más 
co11.\·c11ientc, el derecho que tiene la 
Nación para fiscalizar la administración-

éeouómica de las empre;;as ferrocarrileras 
que por el Decreto Legisla_tivo de l'.' 
de octubi:e de ISS.3: gozan de garantía 
de 1·endimiento. 

. 1 

4" El Ejecutirn Nacional dará cuenta. 
al Congreso en sn próxima nmnión or
dinaria de la ma11era cómo haya aado · 
cumplimiento á lo rlispnesto en el pre-
sente .Acuerdo. ·-

Dado en el Palacio Legislatirn Fc1leral 
en Onrac.:ls. á 24 de ma.vo ele 1S94.-Aiio 
83" _ de la. ~Independencia y 3~'.' c\e la 
Fede1ación. 

El Presidente de la C:íni;m1 del Sena
do, Vicente A111engunl.-EI Presidente de· 
la üámara de l)iputados. ,J •. Frn11!)i,,·co 
Castillo.- El Secretario de la Gámara del 
Senado. :Frnncisco Pim,mtel.-EI Secre
tario <le la O:ímara de Diputados: ;J. ;l. 
Bosa. 

Palacio .Fedcr.tl en Uaracas .. (~ 5 de 
junio de 1894.-A.üo S3° l)e la

0 

luclcpcn
de11cia y 36'.' de la Fcderación.-Ejecf!: 
t~se y cnídc.;;e de su cjcc11ció11.-Joaq11in 
Grespo.-Hefrendado.-El Minist-ro ·.de 

-llacieuda: Fabricio <Joncle. 

5953 
Lt!!J ele l're,,upuesto General de 1894 á 1895. 

LEY DE PRESUPUESTO GE'N ERAL 
DE ,/ 

/ 

R~NfAS Y GASrDS PARA E~ A_ffO ·&eQ,iLMICO DE_ 1894 A i895 
,,' 

BI 0011 1.-rcso <le lo.s t-}stados Unidos de Vc11czucla decreta: 
Art .. 11? e El Pl·esnpuesto ·de Re.utas ;, Gastos Públicos .para el afio 

económico de .1894- á 1895: será el siguiente: 

SEOOlON J:• - , 

l'UESUPUF.S1'0 DE .HEXTAS. 

~ l'! 

J:l::i~TA XAGIOXAL 

ha A d11a11era 

l>crcclios 1lc írn
portación ..... .B 

Interese"'-_._._. 
24:750.000. 

rno.ooo: 
50.000: 
40.000: 

. i\folta..'i ........ . 
A lmacmwjl' .... . B 25:000.000, 

\' a11 .. -: .... _ . _ . : • . . • . . . B 25,000.000: 
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Vienen ........... : . .. B 25.000.000, 

~¡ 2-1? 

LA INTERNA. 

Producto del Pa-
pel. Séllaclo ... D 400.000, 

Renta de Instruc~ 
ción PúblÍcn.. 3.0S0.000; 

Producto éie lo~ 
Territorios Fe-
derales .. :. . . . 500.000, 

Proclncto de los 
Consulados.-.. 1 .400.000: 

Prodncto ele! Te
légrafo N acio-
nal. ........ ·. . · 420.000, 

Producto ,Je! Re-
gis~,ro Público 290.000, 

_RENTA DE LOS ESTADOS 

Prodncto de Sal 
n1arina· ....... B 1.000.000: 

I 111pucsto ele trán-
. sito. . . . . . . . . . :;.000.000: 

·1>ro·11ucto ele .Mi-
nas v 1J'ierras 

G.000.000, R ~ 1.000.000, 

• 

fü1Jcli.'ls...... .. 120.000, .R fi. J 20.00~1 .!3 3'i. I 20.00, 

DISTHIBüClÚN DE 
LA RENTA NAClOXAL 

Para el 8e-n~icir, 
Público· 

_El _(iO pg _ele la 
Henl:1-1\clnm1c-
ra .. _ . ~ ...... B 1 ü.000.00o; 

lfonla. f_ntcrna.. G.000.000, - B 21.000.000:· 
·-------

P<fra Gredito Público 
Interior 

El 2-·7 pg,le las 40 
uuielades ele la 
Renta Arhia-. 
ncra ...... _ .. : 2.100.000: 

Van ... -~- ____ ~ __ . __ ........ B 23.700.000, 
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Vicucu ...... _ . _ . _ .. __ B 23.'700.000, 

Para Orédito P.iíblico 
J?)xterior 

BI 27 pg de las 40 
nnidades d_e la 
Renta Aclnanc-
1'a .. _____ .- .... 

Pam Fomento ·y Obra.~ 
P.úblicas 

Bl 33 r8 de las 40 
nnidadcs de la 
RentaAlluane-
ra. _____ . _ .. ~ . _ 

_ _ -Parra Recla-macianes 
Extr<L11jeras 

El 13 p5 de las 40 
unidades de la 
RentaAchiane-
ra-. - - - - . . - - .- .. 

Para los Estados <le la 
Unión 

Pí·otlncto 1lc Sal 
~farina. ___ . _. R 1.000.000: 

Jmpuestorlctr:ín-
sit-0 ________ . ·_ . 5.000.000: 

Producto de. :i\li-
nas v Tierras 
Ral1lí°m; 120.000; 

2.700.000, 

3.300.000; 

1.300.000: 

G.120.000, 

P_HESUPUBSTO DE HASTOS 

-B 3?.120.000, 

A.rt ~- 2'? _ Para atcnrler al Servicio Público y :'i las demás eroga
ciones 1!Xpresa_da.s en la distribución que pre_cede:- f-e presup_o1_1e: para 
el n iio cconiim ico de 18!)4 :í, 189:3 · la · smna ele .. _ ..... B 37 .120.000, -
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DEPARTA.MENTO DE RELACIONES INTERIORES 

OAPJTULO le.> 

POD_ER L~GTSLATIVO 

Oá.mara. del 8r:11ado 

Para viálico tle Ye11ida v de re-
greso de 2-7 Senadores ______ . B 54. 15!:>: 

Para diet.1s ele los mismos· en 9ü 
ilía~ ele sesiones :í. ·B 40 diários 
cada. 11no _____ ~-------------· !17.200: 

Pal'a. dietas <le los que concurran 
{~ las sesiones preparatorias, á 
de n ~O <linriós_-caf!a.· nno .... _ 3.f)OO: B 

Secreta.ría. 

gJ Secretario ú B 800 mensuales 
cl11rnntc las scsio1ics: v en el 
receso á. B 500, con Ía obliga
ción ,Je cuidar el at·chivo .. _. _. R 

BJ Bul>secrelat·io á B 400 men
suales <h1rante las sesiones· _ _-_-_. 

BI Ofieial mavor :L J3 360 men
suales clura.i1te las sesiones.:. 

El Jefe de Sección á. B 300. men.., 
sual es ______ . __________ ..... 

Gnatro. Oficiales - {i ·.B 220 men
suoles ca<la. .u110 durante las 
sesiones. _____ . __ .· ......... . 

El .Archivero á B 220 mensuales 
· flurante las sésiones._ .. _ ... _ 

El · Portero, con la obligación de 
cuidar el local ·Y :i!'iistir al Pa
lacio Federal dnrant~ el rece~ 
so, á B 200 mensuales .. ____ . 

BI sir,ientc con las mismas obli~ 
gaciones que el Portero: á B 

-:J-60 mensuales._ .• - -·- .. -..... 
:Qos r_raquígrafos á .B GOO meu
. ·suáles cada uno cfurante1as se-

siones _______ · _______ ------·---
Dos escribientes · á B ·200-men

súales cada llllO durante.las 
sesiones ... _. __ ~ _ .... _._ ..... . 

"Gastos ~-e escritorio.par_a los t~es 
Dl ese::. ............• a , •••• , • ; 

TOMO xvn-3-í 

G.900, 

1.200, 

1,080: 

!)UO: 

2-.640; 

:!AUO; 

1.!)20, 

~.(jOO, 

1.200, 

4.00, 
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Ccíma m de Diputados 

l'ara ,·iútico 1le Yenida y de rc-
gÍ·es9 de (j5 Diputados· .... -... B 1 0G.302/10 

l'ara dictas ele los mismos en 90 
,lías á-B 40 diarios cada uno.. 234-.000: 

l'ara di.etas ele los que concnrrau 
,i las sesiones preparatorias: á 
razón ele· B 20 diarios cada 
11 no ......... - ... - ......... . 

Secretaría 

- BI Secretario á B 800 mensuales 
dnrante las· sesiones v en el 
rel:CSO ;Í B_ 500 con . la obliga
ción de cuidar del Archivo ... B 

El Subseci·etario á B 400 men
suales durante las sesiones.<. 

El Oficial ~favor á B 360 men
,males dnra11te las sesiones .. -. 

El .Jefo ,le Sección t..- B 30(:i"men
:males durante las sesiones ... 

Cuat.ro·Ofü:iales :.'t B 220 mensua
les cacla uno du~nte fas se-
siones ..... _ ............... . 

HI Archirnro á·B _220 mensuales 
-durante las sesiones ........ . 

El Portero. con las mi.smás obli
gaciones qne el de la. Cámara 
del Senado. ú B 200 mensua-
l es .. ~ ... · .. ·. . . . . . . ..... - . - - . 

<RI Sin·iente. con las mismas 
_ obligacionés que él Portero: á 

B lG0 mensuales ........... . 
Dos Taquígrafos :.'t B G00 ·men

suales cada nno-_dnra1üe las 
sesiones ................... . 

Dos lDscribientes á, B 200 ú1en
:rnalcs cada. uno durante las 
sesiones ................... . 

(:lastos «le. c.scritorío p_ara el tri-
mestre ................... . 

CAPEl'ULO U 

.l'RESI IJt-;1\'CJ.\· D.E LA REPÚBLICA 

Suelllo d~I Presidente dé la R~-
pública ...... _ .. _ ... __ ..... . 

'7.200. 

6.900; 

1 .2_00; 

1.0S0, 

900; 

2.400, 

1.920; 

3.G00, 

1.20(': 

400; 

34'7.502;50 

22.U0O; 

60.000; 
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CAPITULO III 

CONSEJO DE GOBIERNO 

N neve Consejeros á- B 1.600 men-
- suales cada uno .. ____ ._ .. __ .. B 

Secretario á B 800 m~nsuales ... 
Dos Escribientes á B 300. men-

suales ·cada uno .. _____ . ___ . _ 
El Pórtero á B 160 mensuales. _ 
Gastos de escritorio . .- __ ·. __ .... 

CAP~TULO IV 

MI~ÍS'!-'E_RIO DE RET,APIOXES 

INTERIORES 

El Ministro á B 2-.000 mensua-
les.: _________________ : ____ ,_B 

Dos Directores á. B 9,600 cada 
un o . _____ . ___ . _ . -- ____ . _ . _ . _ 

Un Director Anx.iliar, encargado 
· de l!l' R-ecopilación ele Leyes .. 

Archivero á B 400 mensuales ... 
Dos Oficiales ¡:le 1~ clase á B 

4.800 cada uno. ___ ..... -. ___ . 
Dos Escribientes á B 3.000 cada 

uno. ____ .. __________ ...... . 
Un Compilador á B 600 mc·nsna- · 

les. ____ .. - - - . - ... , - - - . - - - - -
Maestro ele Ceremonias :.'LB 320 

mensuales. __ . __ . _. _ ... ____ . 

Un. maquinista; encargado del 
local del 011110 v del aseo ele 
la máqninaria _á. ··B 2-40 nie11-
snales __ ..... ______ ....... . 

Un Peón ele conliam.:a, adjunto 
al anterior á ll 120 mensuales. 

El Po_rtero del Ejecutivo á B 200 
nicnsnales ......... _ .... ___ . _ 

BI Portero del :i\'linistcrio á B 
·160 memmalcs .. __ . _ ....... . 

EI·Sirvicnfo del Palacio:-Fccleral 
:í ~ 120 mensuales ... _ -.- _ .... 

~~a?tos _de csm·itorio del Ejecu-
_tivo ... _. _. _ ..... : -. ____ . ___ .. 

Idem del Ministerio ... ___ ..... . 

172-.800, 
9.600; 

'7.200. 
1.920'. 

720; 

19.200, 

~.600, 
4.800, 

9.600, 

7.200, 

1.440. 

2.400, 

IJJ2ú, 

1.440, 

1.200, 
1.200, 

192-.240, 

9(;.720, 
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UAl'ITLiLU ,· 

A_LTA COlffl-1 FRDEJ:AL 

X,~c,·c. Vocalc:; á 13 1.200J:men-
s11alcs uno .................. B 

Dos Secretarios ú B 5fi0 mcnsna-
lcs 11110 ••••••.••••••••••••.• 

Dos Oficiales á .8 3.000 nno ..... 
. ..\.rchh·cro {~ B 400 mensuales .. : 
í>oricro á B lG0 mcnsnáles .... . 
Gastos lle escritorio ........... . 

_ U.Al' L1.' U.LO VI 

COU1'8 UB CASAU10N 

.12!lJiíl0: 

13.440¡ 
<-i.000: 
4.Süll 
U'2Ó. -,20: 

Nuern Vocales á B 1.200 uno ... B. l'I9.60U 
Abogado General .i B 1.000 men-

suales ..................... . 
Secretario á .B 560 mensuales .. . 
Oficial Maj·or Archivero á B 320 

mcmmalcs. · ................ . 
Dos BscrilJicnies · :i B 3.000 nno 
Portero á B lG0 mensuales .... . 
Gastos <le Escritorio .......... . 

OAl'JT·ULO VII 

. 8,:cretarÍ<i del Presidente 

de la República 

rara el Secretario. Escribientes 
y gastos ele escritorio ....... . 

OAPFI'ULO · VIIT 

A~IGNACIONES .BCLE~L~STíG,\~ 

Dióce.~is ele Oa;-ar,as 

12.00f\ 
G:720: 

3.840. 
G.ooo; 
J .920, 

-,20: 

La Jiitra ........... __ ........ B 24 000: 

Cuerpo Oapit-nlar 

E,t · Dean ..... : ..... B 
Arcediano ........ . 
Oharitre ............. . 
~l:csorero ...... " ..... : 

fi.400. 
,:;.120: 

4.480: 
4.480: 

160.S00, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-. 293 --

ÚúllOilgÍas 

Doctoral. Penitenciaría. 
Magistr~l1 y dos dé 
merced á B 4.480 nn_aB 2~.400, 

Onatro Racioneros á, 
B 3.S40uno, ....... 15.3601 

Oi.rntro Medio - Racio
neros áB 3.200- nno. 

Maestreescuela ...... . 
Prior ............... . 

Coro de Catedral 

12.8001 

4.480. 
4.480; 

~ec1·etat-io del Oauildo. B l.fü.íU1-

8eis. Oapellaues de Brcc-
ci6n á B 800 1100.... 4.800, 

Dos Oapellanes de Ex
tra-erección á, B (iOO 
uno .............. : . 

Apuntador ,le fallas ... . 
Maestro rle ·ceremonias 
Sochantre .......... ; . 
Sacristán __ Mayor ..... . 
Ideín Menor ........ . 
El Primer Mouaguillo-. 
Seis Monaguillos l\Ieno-

res á B 100 ........ . 
Dos Monaguillos del Sa

grario y Oanicnlario 
á,B lO0nno ....... . 

Pertiguer6 ...... ·~· .. -.. . 
:i\faestro de Oapilla ... . 
Organista ..... · ....... . 
Oampanero ......... . 
Bajonista .. ~ ........ . 
Relojero ............ . 
Ocho cu ras de las pa-

rroquias rle la cimlad 
á B 2-.000 uno ..... . 

Ouatro cm-as. lle _:\ntí
mano: La. Vega, Ma-
Qnto, y El ·Valle á 
R 2.400 uno ....... . 

.Gapell<rn Í<tS 

Las <lo Sa.n F·rancisco, 

1.200; 
4~i0. 
800; 
800; 

l.200; 
400, 
200: 

600; 

200. 
120: 

J.(iOO; 
1.000, 
1.000; 

400, 
G00, 

líi.000, 

9.G0O: 4:ú;oo, 
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las Mercedes, Nuestra 
Señora de Lourdes. 
San Francisco de Va~ 
lencia v Hermanas de 
la Carrdad á B 2.400" 
una .............. _. 

Diócesis de Guayana 

J ,a. ~li tra .............. . 

Cuerpo Capitular 

El Dean ..... : ....... _ 

C~111011gías 

Doctoral. Lectora!. :i\:la
cristrai'v de Merced á 
~ ~ 

B3.840 uno ........ . 

Coro ele Catellral 

Dos Raciouerosá B3.2UO 
uno .......... _ .... -. B 

Cn:üro Capellanes de 
Coro áB 800 uno ... 

Sochantre. _ . _ ... ____ _ 
Maestro de Ceremonias 
Sacrist.án Mayor. _ . _ . _ 
ldem Menor. ___ . _ .. 
Secretario del Cabildo. 
Seis Acólitos á B 200 

nno ... __ •. _ - - - .... ·. 
Organista. _ ...... __ .. 
Pertiguero._ .. _ ...... . 
Maestro de Capilla ... . 
Bajonista .... __ . ___ .·. 
lí'uellero . _ . _ . _ . _ : ___ . 
Campanern ... ____ ... . 
Cnra del Sagrario ..... . 
Dos idem idem á B l.200 

3.200, 
· 800, 

800, 
800_; 

-4SO. 
609: 

1.200: 
800. 
·,oo· 

' 1.000: 
400: 
200. 
600: 

1.200, 

uno ........... , . . . . _ 2.~oo, 

Pióc:esi..s ele Mérida 

La :Mitra. _ ... _ ... __ .. 

Cuerpo Capitular 
El Dean _________ . ____ _ 
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12-.000, 

12-.000, 

4.480, 

15.360; 

2L5S0, 

12.000, 
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Ca11011gías 

Doctoral, Lectora!, :i\'[a:. 
_g-istraJ y de Merced á
B 3.840 nna. ... _.·. __ . 

·coro de Cate<lrat 

Dos Racioneros· á B 3.200-
nno ..... : ..... : . . _ .. ll 

Cuatro Capellanes de 
Coro á B'SOO nnQ. ... . 

Sochantre ..... ____ .. . 
l\Iacstro· de Cereiüonia& 
Saéristán Mayor. _ . __ . 
Idem :i\fenor ....... : 
Secretario.del Cabildo. 
Seis .Acólitos á B. 200 

nao ........ ___ .... . 
Organista : . ....... __ _ 
Pertiguero .......... . 
Maesti-o de Capilla. ... . 
Bajonis_ta ........ -... . 
Fuellero ............. _· 
Campanern. :; .. · ..... . 
Cura del Sagr~rio ..... . 
Dos idem ídem á B 1.200 

uno, ...... ~ ....... . 

3.200, 
800, 
80·0. 
soo:· 

-4So· 
. ' 

(iOO, 

1.200, 
800, 
700, 

1.000, 
400, 
200. 
Goo· 

J 

1.200, 

2.400, 

Diócesis de Barq11isi.meto 

La :Mitra ........... _. 

Cuerpo Capitular 

El De~n ..... ~ .. .-.. .... 

Ca11011gías 

Doctoral, Lectora!, Ma
gistral y·de Merced á 
B 3.840 una ....... . 

Coro de Catecfral 

Dos RacionerosáB 3.200 
u no ..... _ . _ .. _ .. _ .. B 

Cuatro ··capellanes de 
Coro á B 81)0 uno ... : 

Sochantre .... , ...... . 
Maestro de Cerewouias 
Sacristán Mayor ..... . 
Idem Menor: •....... 

G.400. 

3.200. 
800: 
800. 
800: 
4SO, 

295·-

l:•.360, __. 

21.580, 

12.000, 

4.480, 

15.3GO, 
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Secretario ilei Cahildo. 
·seis Acúlitos á B 200 

11110 •.......... -·· .. . 

Organista ........... . 
Pert-ignero .......... . 
l\faestro de Oauilla .... . 
Bajonista .... ~ ...... . 
Fnellero .. ~ .......... . 
Campanero .......... . 
Dos Cnras ft. J~ 1 .200 

nno 

Diócesi~ de Calabozo 

Con ignal dotaci6n á 
la de Barqnisimeto .. 

(jQO, 

1.200, 

S00, 
'íOO, 

r.ooo. 
400: 
200. 
fiOÓ, 

~.400, 

JI0111as exclaustradas 

·Pensión de Gf, monjas, así: 

Bu Mérida ......... 11 
En Valencia.: ...... ll 
En Caracas ......... 34 
Ea Trnjillo . . . . . . . . !) 
A R 9GO nna. . :-..... : . 

OAPITuLO IX 

Be11ejice11cia Pública 

.Lar.areto tle Los .Andes li-7 .lSú. 
Idem l\faracaibo... 87.120; 
l<lem Cumaná . . . . . ·23.940, 

Hermanas <le la Cari-
dacl; según cont-rato 7 J .:?í:?,80 

Para el Hospital Var
gas, el Lazareto rle 
Caracas. el .Asilo de 
Enajenádos, ·Esta o
cias .Medicinales. etc. 
de:._·_ ........ ~ .... 4U2.000 

OAPl'l'ULO X 

Sa.Jón de Abogados 

~a .BH,Íiotecario: .. _ . ; , 

296 -

·20.3S0, 

·62.400, 432-.2S0, 

l.920, 
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CAPITULO Xl 

RF.GISTRO PUBLlCO 

Oficina pri11ci11al 

El Registrador ...... . 
U11 escribiente ....... . 
Archivero ..... · .... __ . 

14.400, 
2.400, 
3.600, 

- 297 -

Portero ............. . 1.440, B 21.840, 

Oficinas S11balter11as 

Registrador ..... : .... B 9.GOO, 
Dos Oficiales :.'t B 2.SS0 

cada uno........... 5.760, 
Gnatro amanuenses ;Í. 

B 2.400 . . . . . . . . . . . . 9.600, 
A1·chivero ........... . 
Portero .............. . 
Gastos de escritorio _dé 

l.900, 
].440, 

ambas oficinas ..... . 1.920, B 30.240, B 52.úSO, 

CAPITULO XII 

PE:SITEN(,'J ARÍ AS 

Uos Uegidores, uno pa
ra·ca{la Penitenciaría 
á. R 4.800 ...•. _ . . . . 9.600, 

Seis-1\Iaestros Titulares. 
nno para cada una dé 
las- Secciones de las 
Escuelas de Artes v 
Oficios de ambas ·pe~ 
nitenciarfas, á-B.2.400 
-cada uno....... . . . 14.400, 

Dos Precept,P~~-de pri
meras_ letras, uno pa
ra cada Penitenciaría 
á B 2.400,. . . . . . . . . . 4.800, 

Raciones para 130 pre-
sos á B 1 diario carla 
uno ...... ·.......... 47.4_50, 

Quinientos veinte ves-
tuarios al año á B 
ll ,50 ............ _. 5.USO, 

TOMO xvn-38 

8'.?.230, 
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OAPI'l'ULO XIII 

PANTEÓX NACIOXAL 

EL J uspector .......... D 2-.400. 
El Portero. . . . . . . . . . . no: 

CAPl~ruLo-.xn, 

(!ASA .-\~l~RH;L,\ · 

1~1 Ecú11omo ... , ...... _ .. B 2.400, 
BI Portero. . . . . . . . . . . . J .920! 

OAPl'rULO XV · 

_Para las _tJue -se cele-
. ura11 en el año ..... . 

CAPITOJ.O XVI 

DIPRESIOXES OFWIALE-S 

Para las que ocurran 
en·elauo ...... · .... . 

CAPITULO XVII 

TE-RRlTORlOS FEDERALES 

El de Colón 

Gobernador . . . . . . . . . . 6.000, 
Diez Celadores á B 

1.440 cada uno ..... ·. 14.400: 
Jnspector ele Fosfatos 

en la. Isla. ele Orcbib -4.800: 

El de .A·mazona.~ 

Gobernador .. -.... ~ .... B 
Secretario ....... -.... . 
Cuatro Prefectos á B 

1.920 cada uno ..... 
Cuatro Secretarios á B 

780 cada -uno ...... . 
Gastos de escritorio .. . 

Administración de 
J11stü:ia 

6.000, 
3.240, 

7.680: 

3.120. 
120: 

Juez Territorial ....... B 2:.880: 

25.200, 

:!U.Sü0. 

"190. 
,). - : 

4.320¡ 

30.000, . 

1_50.000~ 

., 
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secretario ........ - - - -
Onatro _Jueces_ Departa

mentales á: B 1.440 
cada uno. - . - . - . - - - .. ·_ 
Gastos ele escritorio. _- . 

- OAPI-l'ULO- xvm 
Policía Nacional ..... . 

CAPITULO IX 

"E-STA.DOS DE LA. u:x1ós 
. -

Lo presupuesto como 
Reíit<i P!Obable 

1.680, 

5.'760, 
144; 

Impnesto ele t1·ánsitoB 5.000.000, 
_Derecho de sa1 mari.,. 

na .. __ ...... _ . . . . 1.000.000, 
Productos de· Minas 

10.464, 

y-'l'Jer1·as-ua1c1ías.. 120:ooo;_B 6.120.000, 

A deducir 

_Por gastos d~ _ rccau_
daci6u en 1as Ad na-
nas terrestres.· ... :B 88.071, 

10 -pg de. comisión 
q_ue·se paga por la 
4dmioistraci6u· de 
Salinas . . . . . . . . . . 100.00U, 

2 - P3 de comisión 
que-·se paga al Ban
co ·'de Venezuela 
ppr recaticlación y 
traslacióu d e B 
5.0Ó0.000 dcÍ · I in-
¡més~o ele 'l'ránsito. 1.00.QO0, 

Líquido·pm·a set· dis
tribuido ·entre- fos 

_288.07·7~ 

Esfa<los .. · ... _ ............... B ?i.S~ 1,92;11 

C-:astós de }1eca11dació11 en las 
A<l11aJws Terrestres 

Las.de La Guaira y Puerto 
- Cabello: 

Dos Administra.llores á, 
}} 1.6S0uu·oB 15.360 

Dos Tenedo-

56.524, 

800.0~0, 
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1;cs tle Li
bros á B 
3.200 uno. 6.400 

Dos eser i-
bientes á B 
t.920 uno. . 3.840 

Libros para 
2 semestres 300 

(fasto s-dc 
cscrit o-r i o 
i..le ambas 
oficinas .. ;, 600 

Dos sihien:a 
tes á B 480 

- 300 

1mo .. • . . .. • 960 B 27.469. 

Las ~le Maracaibo, 
Oiudad Bo1íbar s Ca
pano: 
Tres Ai..lmi

n istradorcs 
á B 6.000 
uno ....... B 18.000 

Tres Teue
doresdc Li
bros á B 
2.304 llllO.. 6.91~ 

'l'res sirvien-
tes á B 480 
uno -..... . 

Libros para. 
2 semestres 

Gastos i..le es
critorio 

Las de La 
Vela Puer
to Sú ere, 
Guanta r 
Caiio Colo
rado: 

Cuatro Ad
minist,rado
res {, B 

l.440 

300 

525 

4.800 uno. rn.200 
Cnatro Te-
·nedores de e 

Libros á B 
1.920, uno. ·7.680 

Libros para · 
2 semestres ·200 

27.1-r-7, 
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Gastos de es-
critorio . . . 700 

Lade Güiria 
_.\dministra-
dor . . . . . .. 3.540 

Tenedor ele 
Libios .... , I.920 
Libros para 

la cuenta.. 2ií 
Gastos de es~-
critorio · .. , 1"75 

Comisiórí de 10 pg 
qne se paga por 
Administración -de 

-2,.1so, 

5.660, 

las Salinas . . . . . . lQ0.000, 
Comisi6n de 2 pg 

que se paga.por re
caudación y _t.ras-
laci6n.. . . . . . . . . . . 100.000, 288.0-77, G.120.0Q0 B 9.771 .428,30 

--'------------

DE~ARrrA_MENTO DE RELACIONES EX'rER.TORES 

üAPITUL0-1 

MlNISTERlO 

rn .Minist-ro á B 2.000 mensuales. B 
Un Consuitor ................ . 
Dos Directores-~i B 9~600 ima.- .. 
Traductor Intérprete .......... . 
Archivero ..... " ... -.... ~ .. : .. . 
Calígrafo .................... . 
'fres Oficiales á. B 4.800 uno ... . 
Portero ............... -...... . 
Gastós de escritorio-.......... . 

CAPITULO 11 

LEG-.t\CTONES 

Est<J,dos Un-idos 

}Iinistro ........... B ,J0.0001 

24.000, 
9.600, 

19.200, 
7.200, 
6.000, 
ií.000, 

14.400, 
1,920, 
l.GSO, R 89.000, 
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Uancille1· .......... . 
Agregado ......... . 
Vi.ítico de ida. v ,·nel-

ta .. _ ...... ~ .. ·_ .. . 

'25.000. 
i:>.600; 

43.500. 

802 ~ 

úasios de escritorio .. ~.400: B 130.500, \ 

Europa 

Mi11istro ........... B 
Canciller ..... _ .... . 
Dos . Agregados á. ll 

!J.600 uno ... _ .... 
Viático de ida v vuel

ta .. __ ... _ . :, __ .... 
Gastos 1lc escritorio .. 

A h:11w 11üt 

~r¡ 11 istro Rcsiclcn te en 
nerlí11 ..... : ..... 

E11canradu de ~e!!'u-
cios·: _ ... · .... __ ~- .H 

Secretario ........ . 

úólombict. 

M isié,u Especial. 

Ministro ........... B 
Canciller ....... _ .. . 
\"iútico de ida y nrnl-

ia .............. . 
C:asttis tle escritorio .. 

C.APITl:JiO l tr 

50.00U, 
25.000, 

l!>.200, 

47.100, 
2..400, 

:fü.000, 
14.400, 

50.000, 
25.000, 

3·7.500. 
2.400: 

C U E 1: L' O V O X S t,; L .A J! 

Ciia:ml en Xueva York á ll l.'200 
1,1c11s11alcs ,. un escribicnéc á-
Jr 200 id. _'_ ....... B Hi.800 

Cúns11I '311 J [aml.Jurg-o 
:í- H J .~00 i11cus1u1-

- les ,: uu cscribicutc 
:Í, Jf :!00 ill .....•.. 

Cúnsul l'II Liverpool. 
e11 Lomlt-e.s .. . 
CII P,il'ÍS .... . 

Hi.SOO, 
L4.400. 
14.400'. 
H.400; 

143.-700. 

39.400,-

114.!100, 4fi4.:,00,. 
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e.n Curazao .. 14.400, 
en,La Haya . !).600, 
e11 El Han-e. !l.600, 
en Sont,hamp-

ton ...... 9.600: 
. en Saint Na-

~mire ..... 9.G00: 
en San José 

de Oúcuta 9:GOO, 
cu Burdeos .. 9.G00. 
en i'ifarsella .. !UiOO; 
e11 Nneva Or-

lea\1s ..... ~l.G00. 
en Demerara. n.Goo: ·. 
en ]la t·celona. 7.200, 
en Honahe ... 4.000. 
en T1a. Haba-

, 

nn. alqni-
lerde casa 
y gastos 
de escrito-
río --- - . - 2.400: 

itl. eu Grana-
da ........ :?:.400: 

- itl. en Sau Vi-
ce.nte ..... 2-.400, 

id. en Pointe-
¿1.-Pitre ... 2.400, 

icl. en Fort ele 
France ... 2.400: 

id. en Saint 
Tbomas .. 2-:400, 

id. en Génova 3.600, 
id. en Máh1ga 2.400, 
id. eri Aruba. 2.400. 
id. en Colón. 2.400; 
eu Berlín. al-

qui!er' de 
casa y g~s 
tos de es-
critorio .. 2.400: 2IG.400: 

-----
OA PY.r ULO :rv 

OFIClXA~ rnTEJL,ACIOXALES 

La ele "'ashington ............ ll '4.29ú. 
La do nrnselns ... :· ............ ·2.4So; G.'ií0: 
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CAPITULO V 

AGE~CJAS CO~FIDEXCIAI.E.S 

La. de Sñnt-iago de Chile ....... P. 
La e I e Lima .................. . 
La de Roma ................. . 

CAl'I'.rULO Vl 

1:EGl,A 1L\CIU5E~5 1-:..-XTHA:'.\,J ERAS 

Para pagar las cuotas p1·oporcio
nales dn las Acreencias cliplo
máticas, se destina el 13 p§ 
de las 40 unidades de la Renta 

- Aduanera . ·_ .......... : .... . 

9.GOO, 
!l.G00, 
9.600, 2-S.800, 

l. 300.000, B 2 .105.4 70, 

DEPARTAMEN'fO D.E FOM.ENTO 

CAPITULO I 

~fl~ISTERIO 

.hll :Ministro á B 2.000 mousua-
·les ......................... B 

Tres Directores á B 9.600. uno .. 
Tres Oficiales tle 1~ clase á B 
_ 4.800 nno ................. . 
'l'res Oficiales de 2:1 ~!ase á B 

2.880 uno ................. . 
'.rraductor y Archh0 ero ....... . 
Portero ... · ................... . 
Gastos de escritorio ........... . 

CAPJ'.rCTLO 11 

• LA HORA TORIO ~.c\CIOX.c\L. 

Director ...................... B 
}>reparador .................. . 
Portero ...................... . 
Gastos de escritorio .. : ........ . 

2-4:000, 
28.800, 

14.400, 

8.640,. 
3.000, 
1.920, 
1.440, B 

4.800, 
1.200, 
1.200, 
1.200, 

82-.200, 

8-400, 
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OAPITULO 111 

J.ID-"TA DE ACLIMATACIÓN 

Secretario ............•........ R 4.800, 
Portero, gastos de escritorh>, sos 

criciones, etc ....... -. : . . . . . . . 6.000, 

CAPITULO IV 

DEPÓSITO DE Th~IGRADOS 

Portero der de Caracas á B 80 
mensuales ................. . 

CAPITULO V 

COLO~"IAS 

La Bolit:ar 

Goliernador ... __ ... B 
Secretario. : ....... . 
Dos policías á B 1.440 

uno .....•........ 

4.800, 
1.440, 

Gastos ele- eséritorio .. 
2.880, 

240, B 9.360; 

La I11depe11deneia. 

Gobern~or ....... . 

CAP lT-ULO VI 

CORREOS NACIONALES 

Dirección Ge11eral 

Director ............ ·B 
Interventor ........ . 
Tenedor de Libros .. . 
Oficial de Estadística 
Uno ídem para la .U· 

nión Postal é Intér 
· pre te ..... · ....... . 

Dos idem para el des
pacho del exterior 
{LB 2.400 llll9 ..... 

Un ídem para cart.as 
sobrantes v certifi-
cados .... ~ ....... . 

Receptor de la corres-
pondencia ....... . 

TOMO XVII-&) 

12-.000, 
7.29(), 
6.000, 
4.800, 

4.800, 

4.800, 

2.400, 

2.400, 

4.800, 

10.880, 

960, 

14.160, 
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Auxiliar dei Recep~ 
_ tor .. · ........... . 
lJ n Escribiente ..... . 
Primer Empaqueta-

dor ............. . 
Segundo idem ..... . 
Distribuidor ....... . 
Clasificador ....... . 
Eucargaclo ciel Des: 

pacho ........... : 
Archivero ......... . 
rl'rcs carteros princi

pales :í:D 2.400 uno 
'fres carteros segun- . 

dos á D 1.6S0 uno. 
Ouatro ídem urbanos 

á D 1.440 uno .. : .. 
Un Portero ..... : ... 
t\ lumlJrado y gastos 

de escritorio ..... a 

DiSTHITO t'BUEU . .\L 

Estafetas de El V a lle. 
Antímano. Cbacaó 
y Macuto' á D 480 
una ............... . 

BSTAUO 11 IHAX DA 

Estafeta, de La, Guaira 

Adrninist.rador ...... B 
Primer Oficial ...... . 
Segundo iélcm ..... . 
Oficial de camhio ... . 
Cartero .......... _ .. 
Portero ............ . 
Alquiler de casa .... . 
Gastos de ~critorio. 

Estafeta. de lllaiquetfo. 

Administrador ...... B 
Alquiler ele casa y 

gastos de escritorio 

Estofet.li 
ele La, Victoria 

A<lminist,rador ...... B 
Cartero ... : ........ ~ 

..... 805--

2-.400, 
2.400¡ 

2.4.00. 
2-.40ó; 
3.6Q{}¡ 
3.600; 

2.400: 
2.400: 

"7.200¡ 

5.040; 

5:760¡ 
1.440; 

4.S001 i3 90.2401 

5.2S0. 
-2.sso: 
2.4-00: 
1.440'. 
1.440: 
1.200: 
1.200, 

'240, 

28S, 

2.400, 
!)60, 

1.920. . . 

·rns, 

. ... :.• 

: ... 

• : i 
.... 
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Alquiler !le _casa- y 
gastos de_ escritorio 336 .. J 

- 307'--· 

3.696,_ 
----~ 

Estafeta de. 
Oi1Ídad de Oura .. 

• Aclminist:rador ..... . 

Est,,fet<i-cle Calabozo 

Aclminist-raclor ...... B 
Alqnile1; el& casa y

gastosc.l~ escritorio 

Estafe.ta. 
ele La· A.sirnción 

.-\dministl'.a<lor ...... R 
Alquiler de casa y 

gastos-ele escritorio 

Para. gastos de cna
re1!ta y ·nueve cs
t-afetas, e11 Petare, 
Gnarenas, Gnatire, 
Capa.ya, Cnriepe, 
Tacarigua, Canca
g1.rn, ffli,'l1erote, Río 
C}Jico, oT1arayave, 
Cúa, Ocnmare .del 
Tuy, San Francis
co ele Yare, ,Santa. 
LtH}ía, Los Teq ues, 
El Consejo; Turme
ro, Cagua, . Maril
cay, · Choroní, San· 
Juan de los Morros, 
San Francisco ele 
Cara, San · Sebas
tián; . Camatagtia, 
Carmen de -Cura, 
San Qasimiro, Sa~ 
Mateo, - Las .Teje
rías, Parapara, Or
tiz, Barbacoas, El 
So1ñbrero, .-Cama
guán, San José de 
Tiznados, :Gaa_rda 
Tinajas,. San ·Ra
fael,_ Lezama, Ta
gua y,· Al~graci~, 
Chagoaramas;. Cá,-

-~-920, 

336,- 1.336, 

33G, J.336, 

,. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Lrnta, Y a lle de la 
Pascua, ·Tucnpido, 
Zaraza, Santa Te
resa, El Rastro, 
Pampatar, Porla
mm· y .Jnan Griego, 
:í TI 480 nna ..... . 

F;;.TADO CAHABOBO 

Rstaftla de Yole1wiu 

Admi11ist.raclor: ..... B 
Oficial_ ............ . 
Primer cartero ....... . 
Se~'lrnclo id ........ . 
l•}mpaqneta,l~r ..... . 
Alquiler de casa y 

gastos ,le escritorio 

Esta.féta de Puerto 
· Cabello 

Allu1i11istr:ulor ...... B 
Oficial ............ . 
lllem ele Cambio ... . 
Cartero,~ .......... . 
Portero ............ . 
Alquiler de:; -casa y 

gastos ele escritorio 

l'arn vastos de trece o . 
· estafetas en San 
_ ,Joaquín, Ocumare · 
de la eosta, Gnaca
ra, Bejuma, Canqa
bo, G-iügiie, Miran
da, Nirgna, Tocuyi
to, Salom, Montal
bán,Las 'l'rincherns 
y N agnanagua, á B. 
480 una ......... . 

· E-STA DO . Z.U.IOUA 

Estcif eta, ele San 
Carlos 

Administrador ...... B 
Alquiler de casa y 

gastos de escritorio 

3.000 . 
.1.20(( 
1.20Ó. 

noo; 
1.440, 

-;20, 

4.800, 
1.920, 
1.440, 
1.200, 

720, 

960, 

1.000, 

336, 

308 ·-

23.520, 

8.520, 

11.0-W, 

6.240, 

1.336, _ 
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- 309 -

Est-<ifeta de Bari1ws 

Ignal á la anteriq_r ... 

Est_af eta 'de G1f{UW-

re 

Ign~l á la anterior ... 
Para gastos ele vein:. 

te v cuatro Estafe
tas, en e\ Tinaco, 
·1' i n a q u i l lo, Pao, 
Batí 1, Liberta<t,Man 
riqne, Pedraza, O
bispos, Nntrias, Sn . 
. Jaime, Libertad, La 
Luz, Dolores, Guz
mán Blanco, Bari-

. u itas,· Arismencli, 
Santa Rosa, Píritn, 
Araure, Os pi n o: 
Gnanarito, A , e 
María, Acariguá y 
Brnzual áB 480 una 

Estafeúi de B<1rqni
. simelo 

Administrador ...... B 
Alquiler <le casa y 

gastos de escritorio 

Estafeta, de San- Fe
_Nve 

Administrador ...... B 
Alquiler de casa y 

gastos de escritorio 

1.000, 

336, 

Para gasfos lle catorce estafetas, 
en Cabudare, Tocayo, Quíbor, 
Carora, Siquisiquc, Cnrarigua, 
Dna<!a, Baraguas, . Guamas, 
Yaritagua, Urachiche; Tnca
cas, Chivacoa y Campo Elias 
á B 480 una ....... ; __ ...... . 

ESTADO BOLIVAR 

Estafeta <le Oi:1ulad Bolfoar 

Ad01iQistrador ...... B .1 :920, 

1.336, 

1.33G, 

11.520, 

1.586, 

1.33G, 

G:í20, 
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Cartero ............ . 
Oficial «le Cambio .. . 
Alquilm· <le casa. y 

gastos de c,;:critorio. 

H.<:la f,,t,t ,le San Fer-
. ·J1m1tlo 

-
:\.1li11inist-1·:Hl1H· ...... B 
j\ l<tuiler de casa. ;o' 

gasto.;: ,le Pscrito1-in. 

Para gastos tic ci11co 
<'stafetas, en Oaica- -
ra, Gnasipati, Upa-
ta, Fil Callao y San 
Félix :í n 720 cada 
una ............. . 

Para Gastos ele ocho 
estafef.a.f- en Acba
-~nas, Apmito, San 
Viceute: Palmarito, 
Guasllualito. :i\fan
tecal: El A'mparo: 
y Majagual á B 480 
una .............. . 

La subalterna de Ba-
rrancas ......... . 

ESTADO P.-\LCÓS 

Estafeta de Coro 

Atlministratlor ...... B 
Alquiler de casa y 

gastos ile escritorio. 

Estafeta de la Vela .. 

Est<tfeta-<le Oapa
tárida 

.:\ti ministrador ...... B 
Alquiler ele casa· y 

gastos de escritorio. 

Pam gastos lle cuatro 
estafetas en Churn
guarn, Oaigua, San 
J,uis v Puerto Cu
marebo á B 48ó 
nna ............. . 

1.000: 

33G, 

310 -

3.69(.i, 

l.336, 

:3.GOO, 

3.840: 

4S0, 

1.33(i, 

:?.400, 

1.920: 

Recuperado de www.cidep.com.ve



1:51'.:illO ZULiA 

Estafe.ta. de J.l:Iarae<t:ibo 

Administrador __ .... B 
Cartero ...... ___ . _ ~ •. 
Alquiler de casa y 

gastos de escritorio. 

Para g_¡:1stos de ét~atro 
estafetas. en Puer
tos dé Áltagracia, 
San Carlos del Zu
lia, Santa Cruz .r 
Santa. Bárbara[~ 13 
480 una .. _ .. _ .. _. 

La SJtbaltcrna cu Pa
raguai poa ... _ .... 

ESTADO LOS ~\:XDES 

Estafeta de ilftfrid(l, 

Administrador._ .... U 
Alquiler de casa. y 

gastos ele escritorio. 

Esl<1J°¡jta de 'l'rnjillo 

lgual á la- anteriór ... 

Est<~fet<L de San Gris
tóbal 

Igual á la. aoterio1· ... 
ra-ra- gastos ele vein

te ·y clos estafetas: 
cu Tovar, Egiclos, 
Ti motes, Mucucbíes 
Lagunilla.s: Cara
che, Valera, Escu
que, Betijoque, La. 
Ceiba, Jajó. Que
brada: Boconó, La 
Plazuela, San An
tonio, La. Grita, Lo
batera, Capacho, 
Micbelena. Táriba. 
Colón y P..;_1bio á :ti 
480 nna.·. _· __ . _ ... 

ES;l'ADO. BERMÚDEZ 

Es_tafel<t <le Ba rcelo11a 

Administrador .. _ ... B 

2-.SS0, 
1.440: 

109. 

1.000, 

336; 

2.400, 

4.429¡ 

1.!)20, 

1.33G, 

.. 
·' 

I.O.::;GO, 
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Cartero. ~ . . . . . ..... 
A lqniler de . casa y 

gastos de escritorio. 

Estafeta dé G11-ma11á-

Aclministrador ...... B 
Oficial de cambio ... . 
Alquiler <le casa y 

gastos de escritorio. 

Estafeta \ <le Mat-urín 

Administ-rador ...... B 
Alquiler de casa y 

gastos de eser.torio. 

Estafel<i <le Ganípa110 

.Administrador ...... B 
Oficial de cambio ... . 
Alquiler de casa y 

gastos de escritorio. 

Para gastos de trece 
estafetas en A.ra
gua <le Barcelona, 
BI Pao, Píritn, Can
tanra, Soledad, San
_ta Rosa, El Cbapa
tTo. Clarines. Ono
to,. El Pilar, Rio 
Caribe, Güiria y 
Urica. á "B 480 una. 

Estnfeta .de Peder-
• 11ales 

Adwi11ist,rador. _ .... B 
..-\.lquilei· de casa y 

gastos tle escritorio. 

La snbal terua en Co-
pori to ........ _ .. . 

E.~tafela ,le San Fer
lUtll(io <le At<lbapo 

Alhuiuist-rador ...... B 
.::\lquilcr de casa ~-

. gastos de escritorio. 

480, 

336, 

1.000, 
960, 

336, 

l.000, 

336, 

1.920, 
960, 

336,_ 

1.000: 

33G, 

1.000, 

33(j, 

~12 -

3.216, 

2.296, 

1.336, 

3.2í6, 

fl.240, 

1.336, 

480, 
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La Subalterna. de San 
- . Carlós de :RJo Ne-
gro·····-···-----

Para IQs ·gastos· de 
· trasporte de la co

rrespondencia que 
se despacha de Ca
racas para los Es
tados y viceversa, 
en coches, cab~1Je-· 
rías, eml;>arcaciones 
y postas á, pié, con 
arreglo al contrato 
celebrado con el se
ñor ·Camilo 1\Iiche-
lena ............. . 

Unión Postltl U11i
. -cersal 

Pasa él pago de las 
tres unidades con 
que contribuye Ve
nezuela al sosteni
miento de la· Ofici
na dé Berna .. -- .. -_ 

Para· gastos de tras
porte de la cerres
pondencia de . Ve
nezuela ~n los paí
ses cle la Unión 
·Postal .......... : 

C1\Pl'l'ULO VH 

TELÉGu.u·o NACIONAL 

Dirección 

El Director_ ........ .B 
Contado-e ........ : .. 
Adjunto al Contaclor 

y Arcbi vero ...... . 
Gastos de alumbrado 

Id de escritorio ... 

ln~pec_torla 

El Inspector G_eueral 
Estación de Caracas : 
.Jefe de la Estación y 

Subdirector ... : ... B 
. r;r<>~O X:VII-4() 

313 

480, 

606.000, 

450, 

-----·-

12.000. 
""900' ¡,_ , 

3.600, 
GOO , 

l.680, 

7.200; 

25.080,· 

12.000, 

896.233, 
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C}•.Hl~ ;·11 :,ritni_~i-o.s t_ ,ju1 ... 
i·arioi á H ,J.soo 
11110 .•••••.••..••. 

Seis segundo.::; idem á 
Il ·3.G00 uno ...... . 

m1 Operario para- el 
rrcsidentc ...... . 

ü n adjunto iclcm ... . 
Encargado del Des-

pacho.: ......... . 
. \ notador de Telcgra=-

ruas ..•. : .... · ...• 
Seis l\cpart:idorcs ú H 

1.200 uno ....... :. 
Cuatro guardas :'.'• ll 

., .440 ............ . 

Bstaeiú11 ele Ln Ouai. 
ra 

.Jefe de Estaci{,11 .... B 
Scgnndo Operal'io .. . 
Alnmurado y gastos 

de escritorio ..... . 
ü11 l~epartidor ..... . 
• \ lf1uiler de casa-... . 

. lcfc de lDstaciúu .... 8 
Hepatido1· ......... . 
.á.lqnilcr de casa ... _ 
Gastos de esc1·itorio ,· 
,,, luz ............. -~ 

Es ladón ele U uareuas 

Jcfo de Estación .... P, 
t.; 11 guarda. . . . . . . . . . . 
Hcpart-ido1· ......... . 
Alquiler de casa ... . 
Gastos de escl'itorio v 

luz .............. ~. 

La;; Estaciones d e 
G na ti re,Higuerote, 
Caucagua, Ucbire, 
Cariaco. Cbn2"nara
mas. Lezama':'Vallé 
de lá. Pascua. ·Tucu
pi do, BI Cháparro, 

19.20Ú¡ 

2l.G0Ó¡ 

4.800: 
2.880; 

2.400, 

l:!J2Ó, 

7.200i 

5.760¡ 

4.800: 
2.880, 

300. 
1.200: 

960: 

2.SS0 . 
rno: 
3Go: 

192-, 

2.880. 
1.200: 

!~º; 
;3110, 

,.... 31.4 

·72.960¡ 
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Carmen de ünra, 
Sa11 Joaquín: l\J.i
r a n 11 n, Baragnri: 
Carache, I r a p a, 
Barbacoas. v RI 
Som urero. · e ;l d a. 
uua <le ellas con 
1lotaci6n ignal á la 
Onarcnns ....... . 

Estac.ión <h: l'apa!J<i 

.Tefe de Estación .... B 
Segnnllo Operario .. . 
.D o s guarda:; á B 

1.200 11110 ... · ...•. 

Rcparti1lor ... _ ~ ... . 
Alquiler de casa .... . 
Ga!;tos de escritorio 

y luz. ___ ...... __ . 

Estación de Río Gh'ico 

.Jefe de .Estación ... -.B 
Seguudo Operario .. . 
Do3 gnardasá R 1.200 
Repartidor ........ . 
Gastos de escritorio 

y luz ........... . 
:\ Iqnilei: de casa, ... . 

Estación de Gu:n'.epe 

Jefe de Estación ... . 
un gnarda .. _ ...... . 
Repartidor .... _ ... . 
Alquiler de cnsa y 

gastos de escritorio 

Estación de Pír·itu 

Jefe de Estación .... i3 
D o s· guardas -á B 

1.200 ... : ..... _ .. 
Repartador-........ . 
Alquiler de casá ... . 
Gastos de escritorio y 

luz .••...•....... ~ 

2.S80, 
2-.SSO: 

2.400. 
160·. 
:lGo; 

J!J2, 

3.GOO, 
2.l?$0, 
2-.400, 

300; 

1!)2. 
360; 

2.SSO, 
1.200, 

lf>O, 

55~,\ 

2.400, 
lGO, 
480, 

2-Hi, 

- 310 -

8.8í2: 

8.87~, 

J.-rn:?, 

ü.136, 
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Estaci6n de 011mcma
coc, 

Igual á la anteriol'-. _ 
_ Estación de Barceuma 
Jefe de Estacion ... _ B 
Tres segundos Ope

rarios á B 2.880 
uno.-..._:. __ : ____ _ 

'l'res ·guardas á R 
1.200 . ____ .... - : . 

Uepartidor. _ ... ____ . 
Alquiler de casa. __ _ 
Gast.os de e.:;critorio y 

luz .. _ . _ .. ·. _ ..... . 

Estación 011mamí-

,J efe de Estación ..... B 
Dos segundos Gpara·

rios i B 2.880 uno. 
,'l'res guardas á. )3 

1.200 uno ....... . 
Repartidoi: ........ . 
Alquiler de casa ... . 
Gastos ele escritorio y 

luz _ . __ .. _ ....... . 

Estación ele Guanta 

Jefe de Estación ... _ B 
Repartidor ........ . 
Alquiler ele. casa ... a 

Gastos ·de·· escritorio 
y. lnz .. _ ..... _ .... 

Estación Oa,riípano 

Jefe de Esta.ció o ... : B 
Segundo Operario .. . 
Dos guardas á B 

1.200 uno .... _ .... 
Repartidor ........•. 
Alquiler de casa._ .. 
Gastos de escritorio y 

luz ... _ ........ __ . .. 

Estaci61i ele Río Ca
ribe 

- 316 ..... 

4.800, 

8.640, 

3.600, 
_i20, 
!l60, 

300, 

3.600, 

5.760,. 

3.600, 
300, 
720, 

216, 

2.880, 
liíü, 
4SO: 

3.600, 
2.880, 

2.400, 
300, 
7f0, 

216; 

6.136, 

19.ó2q, 

14.196, 

3;i02, 

10.116, 

Jefe ele Estación: ... B · 2.880. 

\ 
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Un-Guarda:_ ...... . 
~-epa_rti5lor·. ·- :. -.-... ·. 
Alqúiler ·de casa. __ .. . 
Gastos (Je esc_!itorio y 

·luz ......... --._·_~ 

Estac_iv,,_ di y_a·gulrr!J
pa-ro-

J P-fe de Est_~ió~ 0 ·:· • ~ 
D o s guar~~ -á· Jl" 

1.200·: nno: ........ . 
R-epartii;for : .. · .... ~- .. . 
Alquiler :<1e~c:;isa. -~--. 
Gastos cl~_escrilorio y 

hiz_." .••.... -...•.. 

~-317·--

.1_:~, 
J60, 
~0,-

192, 

2:~So, 

2;4QÓ, 
t60, 

·48!), 

192, 

4.1J2, 

6.112, 
---------

Esta<;i6~ a~ Gjiiria 

:J efu dé Estactóu .... B 
U o guarda .. ~ .. -, _. -~ .. · 
Rep_artidor .. -..... _ ... 
Alquiler·de e~" ·-.d 

Gastos ·de escr.itorio y 
lnz .... .... a •• •·•••••• 

Estacwn_de _ Sa~ .A.·n-
tó11io de.Mci.iU'1í1~. 

Jefe de Estación : ,. .. B 
Repartidor ........... . 
Alqúile~ ele ~~· ... . 

Estncmfo lle_ hfaturín 

Jefe-de Esfacióa .... B 
Segundo· Operario .. . 
Un guarcla .. : .- ...... . 
l{-epartidor .... -= .-.. -.• 
Alquiler d~ casa, ..... 
Gastps de escrftorio 

·y lciz· ...... :~---·· 

. Ést!!ci61i-di .A._raguq. 
clé Ba-reel-011a 

-.Jefe de Estación .. -. :B 
Segundo óperarió .. _ . 
Tres ,_:o o ardas . á 

B 1.200 llUQ •••••• 

3.600, 
l.200, 

-J.60, 
720,. 

2i6, 

2.$89, 
180, 
360· 
- ' 

3.600; 
i.sso, 
1.200,_ 

30Cr , 
720, 

216, 

3.600, 
2.880, 

·3.600, 

"t?.896, 

3.42-0, 

8.916, . 
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Repartidor ... __ .... ·. 
Alquiler de casa .... . 
Gastos de csr.ritorio 

y l11z ....... : ...... . 

Estaci6n de Oantmmt 

.Tefe de Estación .... B 
Dos G11arclas á.Il.1.200 

uno ....... :., ... . 
Repart.idor .......... . 
Alq11iler de casa ... . 
Gasto.s <le escritorio 

y l 117: ...... ; ..... . 

Estació11 ,le 8ole<lllrl 

Jefe de Estación .... B 
Dos Guardas áBl .200 

uno ..... _ ...... . 
Repartidor ........ . 
Alquiler de casa ... . 
Gastos de escritorio 

y luz .......... · .. . 

Estación <le Oiudarl. 
Bolfrar 

.Jefe de Estación ... B 
·:Oos Operarios á· 

B 3.600 uno ... __ .. ~ 
Dos Gúardas á Bl.209 

uno. ___ ...... ::. .. 
Repartidor ........ . 
.A lqúiler de casa. .. _- . 
Gastos de escritorio y 

I uz ... _ ...... _-. _ . _ 

Estaci611 de 8a,n 
Pelix 

,J efo de B.stacióo. _ .. B 
Dos Guarclas á 

B 1.200 .......... . 
Repartidor ........ . 
A lq11iler de casa ... . 
Gastos de escritorio 

y 1117. . - . o •••• - • - • 

lG0, 
720, 

240, 

2.880, 

2.440. 
rno: 
sr,o; 

216, 

3.600, 

2.400; 
300. 
4s0; 

4.S00, 

·7.200, 

2.400. 
_ 600; 

1.920,-

300, 

3.600; 

2.400, 
480. 
960; 

240, 

318 -

11.200, 

G.0lG, 

6.972-, 

U.220, 

·7.680, 
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.Gas ti!; l/21ata. li Gua._· 
sipati. 

Jgu~les á Íl• ele San 
Féli X •••••••••••• 

Estiíción <?e El Callao 

jefe de.Estación; .. _ .. B 
$egundo ·Operari9 .. . 
.Un Guarc!a: ....... . 
Alquiler dé casa ... . 
Repartidor . _ ..... _ . 
Gastos dé escritorio ~-

luz ............. _ 

Estación ele La 
Canoa 

Jefe efe Estación ... B 
Dos Guardas áBl.20(1 

uno .... _ ....... : .. 
Alquiler de casa .... _ . 

· Gastos de escritorio v 
luz ... _ ... _ ..... ~ 

Estación de Clw·ráyave 

Jefe de Estacióu .... U 
Repartidor ........ . 
Alquiler de casa ... . 
Ga.,;tos de escritorio v 

hiz .............. -. 

Estaoió11 <le Oún 

Jefe de Estacióu .... B 
Segundo. Operario .. . 
Uu Guarda .. __ .... . 
uno ídem ....... _ .. . 
Repartidor ..... ·'"' .. 
Alquilerilecasa ... _. 
Gastos de escritorio Y 

lnz ............ · .. ~ 

Estación de Ocúmare 

Jefe ele Estación ..... B 
Un Guarda .. · ...... -
Repartidor ... -: .... _ . · 
Alqnile.r de casa 

- 319 -

4.800, 
3.600, 
i.200, 
1.920. 
1.200: 

480, 

2:880, 

2.400 
36(1; 

192; 

2·.SS0, 
160, 
360, 

u,2-, 

:3.GOO: 
2.880, 
1.440, 
1.200, 

300, 
720, 

2.ª80, 
1.200, 
"160, 
360, 

i5.3GO; 

13.200, 

b.S32-, 

10.380, 
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Gastosde escritorio v 
lnz .......... _ ... ~ 

Estación de Santa 
.ÚIICÍ<t 

r gnal á la anterior ... 

Estación de 8a11 
Gasimiro 

.Jefe de Estación .... B 
Segundo Operario ... : 
Dos Guardas á Bl.200 

uno: ............ . 
Repartidor ......... . 
Alquiler de casa .... . 
Gastos de escritorio v 
. luz ...... : ........ ~ 

Estación ele Gcrniataguci 

Jefe tle Estación .... B 
Dos G úa rdas á B 1.200 

llllO .....•...•.•.• 

Uepartidor ......... . 
Alquiler de casa ... . 

·Gastos de escritorio v · 
h17.. · •.• • .••.•••.•• ~ 

Est<teió11 de A.llagr<(cia 
de Orituco 

Jefe tlc Estación .... H 
Segundo Operario .. . 
Dos Guardas áB l.~00 

uno ............. . 
Hepart-idor ......... . 
Alquiler de casa ..... -
nastós de escritorio.y 

1117.- •••• ······-··· 

A'staúón de Zaraza. 
Jefe tle Estación .... B 
Segundo Oµera1-io .. 
nos Guarlla;;á Bl.200 

UUO •••••••••••••• 

Hepartido1· ....... 1 •• 

Alquiler de casa ... . 
<.lastos deescritorio Y 

l nz .............. ·: 

2.8S0, 
2.880; 

2.400, 
160, 
360, 

192, 

2.SS0, 

2.400, 
160. 
360; 

un, 

3.600: 
2.SS0, 

2.400, 
360: 
,20, 

!40, 

3.600, 
2.SS0, 

2.4()0, 
lGO. 
120; 

320 

4.816; 

4.816, 

S.S72, 

5.992, 

10.000, 

10.060, 
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FJstac(ón de Los Teques 

.Jefe de Estación ...• B 
Un Guarda ....... . 
Repartidor : ....... . 
Alquiler de· casa ... . 
·<fastos de escritorio ,. 

1117.- ...•••• : •..•. -~ 

Estación <le P.a.rapara, 

,fofo de Fstacit',n .... B 
Rcparfülor .. · ...... . 
Alqniler de casa. ... . 
Gastos ·de escri to1·io y 

1 ni . . . . . . . : ..... 

Esl(tción de -O,:tiz. 

.Jefo tfo Estación .... B 
·Dos Segundos Opera

rios á B 1.440 uno 
DosGuarda.sáB 1.200 

uno ............. . 
Repartidor .... _ .... . 
A.lquilcr de casa .... . 
Gastos de escritório y 

lnz ............ _ .. 

Est<tción de El 
Consejo 

,Jefe de Estación .... B 
Repartidor ......... . 
Alquiler de casa .... . 
Gastos de escritorio y 

luz .. ~ . . . . ... _ .. 

Estación de L<t 
Victoria 

Jefo de Estación .... B 
Cuatro Operarios á 

B 2.880 uno ...... . 
Dos Qtiardas {~B 1.200 

uno ............. . 
Repartidor ...... : .. 
.,dlqailer de éasa ... . 

· TOMO XVII-:41 

- 321 

2.~o, 
1.20Q, 

150, 
3GO: 

192, 

2.880, 
160, 
3GO: 

3.GOO, 

2.8~0, 

2.400, 
160: 
720, 

300, 

2.880. 
150: 
360, · 

1!)2, 

4.8UO, 

3.600, 
360, 
600, 

4.782, 

:3.5!-J2, 

10.060, 

:.U:18:!, 
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Gastos de escritorio v 
lnz ............ , •. 

Estaciú11 tle ·Cagua 

Je.fe de Esiaci{,u .... n 
Repartidor ........ . 
Alqnilcr <le casa .... . 
Gastos de escritorio 
· y I nz ........... . 

Bstaeiúu tle Oi11dad.de 
011 i"(( 

.Jefe .te Estaci1)11 .... B 
Seg11111lo Opcrnrio .. 
Un guar<ln. ........ . 
Hepartidor ........ . 
Alqniler de casa ... . 
Gastos de escritorio 

y lnz ............ . 

Estación de Scm Juan 
de los .Morros 

.Tefe de ·Estación .... B 
Un Rcpa rtidor .... . 
Alquiler de casa ... : 
Gastos de escritorio 

y I nz ........... . 

Estación de Tur-mero 

.Jefe de Estnción .... 13 
Repartidor ........ . 
Un guarda ........ . 
.Alquiler de casa ... . 
Gastos de escritorio 

y luz ........... . 

Estación ele Maracay 

;r efe de Estaciú11 ... 1~ 
Repartidor ........ . 
Un guarda-..... : .. . 

·Alquiler de casa ... . 
Gastos de escritorio 

y luz ............ . 

- 322 --

~-.SSO, 
168, 
4~0, 

120, 

3.1,00, 
z.sso: 
1.200, 

:300. 
720; 

21G, 

2.880, 
160, 
360, 

2.SSO, 
300, 

1.200, 
360, 

192, 

3.600. 
300; 

1.200, 
~9G, 

J.92, 

21.120, 

3.5~8, 

S.9IG, 

3.592. . , 

4.93:!-, 

' 
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Estaci6n de Guacara 

Jefe <le Estación .... B 
Repartidor ........ . 
Alquiler de c·asa .. .-. 
Gastos de escritorio. 

y l~z ....... : ... . 

Estación de Bejuma 

Igual á _la anterior .. 

Estac_ión <le V ale11cia 

Jefe ele Estación .... B 
Dos primeros Opera-

rios á B 4.800 uno. 
Cinco segundos Ope· 

rarios á, B 2.880 
uno ............ . 

Cuatro guardas á B 
1.200 uno ....... . 

Dos Repartidores á 
!>60 tino ......... . 

U u Encargado del 
Despacho ....... . 

Alquiler de· casa ... . 
Gastos ele escritorio 

r luz ............ . 

Estación ele Puerto 
Oabello 

Jefe e le Estación .... B 
Segundo Operario .. . 
Repartidor ......... . 
Alquiler de casa ... . 
Un guarda ........ . 
GastoR clc escritorio 

luz.-....• ·.-.... , .. 

E:slacw11 <(.e /(l,s_ 1'ri11· 
cheras 

,j eTe de Estación .... B 
Un guarda ......... . 
Alquiler de casa ... .-
Gastos clft escritorio 

~, 1 nz . : ......... . 

--~23-

2.880, 
160, 
360, 

192: 

5.000, 

9.600,· 

14.400, 

4.800, 

1.920, 

·720, 
1.920, 

,;oo, 

4.800, 
2.880, 
l.440, 

960, 
l.440, 

300, 

2.SSO: 
l.200, 

360, 

_ 192, 

.3.592, 

3.592, 

38.!lGO 

n.s20, 

4.632, 
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Estacicíñ. de 1.'inaquillo 

.Jefe tle Estación .... JJ 
Dos guardas á- B 1200 

uno ............. . 
]:e.partidor ......... . 
Alquiler de casa ... . 
Ga;;tos de escritorio 

y luz; ........... . 

Estación tle El Ti11aco 

.lcfc de: Estaciú11 .... l: 
Vos !!llardas :í- B 

J .440 11110 •• - •••... 

Hcpartidor ........ . 
.·\lqnilcr de ca.-sa ... . 

Estación de El Baúl 

Jcfo tic Estadú11 .... B 
Un guarda. ........ . 
Bcpartido1· ........ . 
Gastos tle escritorio 

y luz ............ . 
¡\lquilcr ilc ca.:;a ... . 

Estm,ió11 <le 8a11 l'arlos 

• ,J efo de .Eslaciúu .... 13 
:Scgmulo Operario .. . 
.1) o s guardas :í- B 

l.:!00 uuo ........ . 
Hepartidor ........ . 
,\lquiler de ca~1-... . 
Ga;;to.;; de c;;crito1-io 

_\" 1 llZ . ........... . 

Estciciú11 <fo 1lfontalbán 

.1 ere de .Estadún .... H 
G II guarda ........ . 
Un lfopart-idor ..... . 
.\lqniler de casa ... . 

· C:a.stos ,le escritorio 
_y I llZ .•.•..•.••.• 

Est11cicí11 ,le Ní,·f11w 

.Jefe lle Est,ación .... 
Dos guardas :í H 

- 324 -·· 

:!.400, 
300, 
4S0, 

~.sso, 

:1SSO, 
180, 
4S0: 

2.SSO, 
J.200, 

:?40, 

1S0, 
480, 

3.ü0O, 
2-.SSO, 

:}.400. 
300: 
4S0, 

2líi, 

2.SSO, 
l.20(\ 

300. 
4S0: 

21G, 

G.420, 

4.!lSO, 

:i.07G, 
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1.200 uno ........ . 
Un Repartidor ...... . 
Alquiler ele casa .... . 
Gastos de escritorio 

y Juz ............ . 

Estaci611 de Sa11 Felipe 

Jefe de Bstaci6u .... U 
Segundo Operario .. . 
Repartidor ........ . 
Dos guardas ñ. ]1 

.l.200 uno ........ . 
Alquiler el~ casa ... . 
Gastos de escritorio 

· Y Ju;,; . - - •••...... 

Estación de Ya·ritag1ut 

Jefe de Estación .... ]J 
Un guarda ........ . 
R-epaftidor ........ . 
Alquiler de casa .... . 
Gastos de cscritoxio 

_y luz, ......... , .. 

Estación de Barqui.si
·melo 

Jefe tle Estacióu. ·_ .. B 
Dos· segundos Opera

rios á, B 2.880 uno. 
Dos guardás ú B 

1.200 uno ..... _ .. 
Repartidor ......... . 
Alquiler de casa ... . 
Gastos ele escritorio 

y luz ............ . 

Estaci6n de .1lcarig11<L 

<Tefe de Estación .... H 
Dos guardas ú B 

1.200 nno .. : .... . 
Repartidor ......... . 
.Alquiler ele casa ... . 
Gastos de escritorio 

y luz ...•......... 

2.400; 
300, 
480: 

216, 

3.G00, 
'.?-.SSO, 

300, 

'.?-.400, 
600, 

2-lü. 

2.SS0, 
1.200, 

160, 
480, 

1!)2, 

4.800, 

:i:7G0: 

2-.400, 
500, 
G00, 

:3.GOO: 

2.400; 
300, 
720, 

216, 

325 -

9.99G: 

14.3íi0: 
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Estaóón de Ospi110 

.J efo tic Estac:iún .... ll 
Dos gn:mlas ,t "B 

. l.:.!00 11110 •••.••.• 

l:cpai-i illor ........ . 
Alquil '11" lle 1.,;asa ... . 
f:asros de escritorio,· 
· luz ............. •. 

Nsl,tción de Oua-
nare 

.Jcfo •le Estación ..... B 
~eg-umlo Operario .. . 
1.511 Guarda ........ . 
.I:cpartidor . e ••••••• 

Alquiler de casa .... 
( :asíos ,le cscriiorio ,. 

h1:,;_ ....•... : ... _._ 

l'J'.<;/ocióu de Ln Ve-
- la 

.Jefe de .Estaci611 .... . l~ 

.1:eparfüloi- ........ . 
Alqnilcnlc casa .... . 
<:a;;to;-; de escritorio v 

1 nz ............. ~. 

/;}.es/ación de Uoro 

.Jefe de Estación ..... B 
Segundo Operario .. . 
1;11 Guarda ........ . 
Bcpartidor ........ . 
:\ lquiler de casa- ... . 
Casios ele escritorio ,· 

h1:,; ...... : : ..... ·_ 

k\laúón de 8aba,-
'llela-

.lcfc de Bstaeib11 ..... B 
;:;.;.egnndo Operario ... . 
'Dos Guardas {t bolí-

vares l.200 uno .. . 
Hepartitlor ......... . 
~\lqniler «le casa .... . 
, lastos ele escritorio,· 

)117. .•••••...•••• •• 

2.400 . 
300: 
3{i(Í; 

J!l~. 

~t600. 
2.sso; 
l.'.200. 

300: 
3Go: 

:!.SSO. 
rno: .,(j··o· 
,) ; 

;;.Gou; 
3.8S0. 
1.200'. 

soo: 
720: 

2líi, 

4.800. 
3.ooo; 

2-.400. 
300; 
4~0, 

- 326 -

S.532, 

11 :í!líi, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



1~·stación de Ca-rora . 

.lefe de Estaci611 ..... l~ 
1:11 Guarda ........ . 
Hepartidór ......... . 
~\lquiler de casa .... : 
C-:astos de escritorio y 

luz ............. . 

Rstaoión ele Yalern 

lg-uaL :\ la :rntcrior ... 

.Ns/ación <le Gas1:gua-

,fofe de Bstacit,n ..... B 
A )qui ler de casa ... __ 

-Gastos de escritorio v 
Jnz ............. ·_ 

Bstación 
de Pedrega-Z 

Jefo de Estación ..... B 
Un Guarda .. _ ..... . 
Repart.idor ......•.. 
Alc1uiler de casa .... 
Gastos ele ('.Scritorio y" 

lnz .............. . 

Las ele Boconó. Iudc
peuclencia y.,Liber-· 
tad, iguales á la de 
Pedregal ... _ ... · .. 

Estación 
de Capatárida, 

3.G00, 
1.200. 

300; 
480, 

192, 

2.880, 
3GO, 

192-, 

2.880, 
1.200. 

240; 
480, 

192, 

,Jefe de Estación ... .. R - 2.880, 
Dos Guar<las á-];l 1.200 

uno ............. . 
Repartidor . : ...... . 
Alquiler de casa .... . 
Gastos de escritorio y .. 

luz ............. . 

Estación 
de Ma.-raca.ibo 

Jefe de Estación ..... B 
Reparticlor .......... . 

2.400, 
160, 
360, 

:HG, 

4.800, 
600, 

327 -

5.772, 

- --9 
;J. I I -: 

3.432, 

14.97G, 
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.\ lquilcr de casa. ___ . 
f:a:-;to:-: ele c;:critorio ,-

luz ... _ .......... ·_ 

/~'.<;/rtú,;u d,• los 
l 'urrlns tle .'I llo_qm-

t?fl 

.lel"l' ele E::t·:1<·i1",n .... . 
1111 f:11:1r,la ...... _ .. 
Bnpnrliclol' ........ . 
. \ lquilet· ,le casa .. __ . 
( :a:-:to:-: 1lec.;;<·1·it1,rio .'" 

luz _ ............ . 

l·,'st,r,-i,;n dr (.)uibo1· 

. lcfo.ile E::iaciún .... B 
:-;egunclo Operm·io .. . 
Dos Uuar1h;; :í U 1 .:!Oíl 

nno ............. . 
Hcpari idor ...... _ .. 
Alquiler ele cas:1 ... . 
f::1.sto~ ele escritorio ,-

luz ............ _ •. 

l·}stac"iún 
de. El Torn.110 

.f efe tle Estnciúu .... H 
- ~nos Guardas á B 1 .200 

HllO ............ . . 

Hcpart-illor ........ . 
Alquiler de casa ... . 
Gastos de cscri torio ,· 

luz ............. ~ · 

Estación de Trujillo 

.J ele de Est.1ció11. .... B .. 
~egundo Ope1·ario .. . 
Dos G na r, las :í H 1 .:!00 · 

. 11110 •••••••...•••• 

Repartidor ........ . 
Alquiler tle casa ... . 
Ua.stos ilc. escritorio y 

luz ............. . 

~.sso, 
1.~on. 

::no; 
,i.;;:o, 

:1.uoo . 
,, ;;:;;:o· 
-·v•..1 : 

:!.400. 
300: 
(iOO: 

:!.400. 
JGO: 
.iso; 

3.li()O, 
'.!.SSO: 

2.400 . 
300: 
4SO; 

328 -

(j.:! l G, 

!l.Srn, 
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Esta,ción. de Timoles 

Jefe de Estación .. _ .. B 
· Dos Guardas :'i.B 1.200 uno. ____________ _ 

Repartidores ........ . 
Alquiler de casa_ ... . 
Gastos de. escritorio y 

1 uz . _ ... _ .... __ .. 

Estación de Mérida, 

Jefe de Estación ..... B 
Segundo Operario .. _ 
Dos Guardas á B 1.200 

uno .... _ ...... _ .. · 
Repartidor ... __ .... . 
Alqailer de casa ... . 
Gastos de escritorio Y 

luz ............. ~ 

Esta.ción de. Tovar 

Jefe de Estación ..... B 
Dos Guardas á.B 1.200 

uno ......... : ... . 
Repartidor ........ . 
Alc1uiler ele casa ... . 
Gastos de escritorio v 

luz ....... _ ... : . ~ 

Es{ación de La, 
Grita, 

,1 efe de Bstació11 .... H 
Dos Gu:mlasálll.200 

llllO ••.•••...•.... 

Hepartidor _ ....... . 
Alquiler 1le casa . __ . 
Gastos ele escritorio ,-

lnz ............ .-: 

Bslaúón 
ele 8a.n Cristóbal 

Jefe de Bstación._. _. B 
nos Guai;<lasáB l.200 

uno .......... : .. . 
H epartidor ........ . 

TOMO XVII-43 

3.600, 

2.400, 
160, 
360, 

192, 

3.600, 
2-.SS0, 

2-.400. 
300; 
720, 

300, 

2.SS0; 

2.400, 
160, 
4S0, 

96, 

2.880, 

2.400, 
300, 
480, 

2.400, 
300, 

329 

6.712, 

10.200, 

o.orn, 
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Alquiler de casa .... 
Gastos lle escritorio v 

luz.· .. -.......... ·. 

· Estación deSn .. l11l· 

to11io del Túchira, 

Jefe de Estación ..... ll 
Uu Guarda ........ . 
Repartidor. : ...... . 
Alquiler de. casa ... . 
Gastos .de escritorio 

y lnz ............ . 

Estación 'l'<iriba 

Jefe de Estación .... B 
Repartidor ... : ..... · 
Alquiler de casa ... . 
Gastos de escritorio 

y lnz ............. · 

Estación de San Se--
bastián 

J ef é de Estación .... B 
Un guarda .. : ....... · 
Reparticlqr ......... . 
A.lquilet· de casa ... . 
nastos de escritorio. 

y 1117. . .....••..•. 

Estáción de El Rastro 

·.Tefe de Estación .... B 
Un Repartidor ..... " 
Alquiler de casa ... . 
Gastos deº escritorio 

y lur. .........•... 

Estación Calabo:o 

Jefe de Estacióu .... B 
Dos guardas á B 

l .200 uno ....... . 
I~epartidor .... ~ ... . 
Alquiler de casa ... . 
Gastos de escritorio 

r lnr. ........... . 

- 830 -

3.GOO, 
1.200, 

300, 
480, 

192: 

2.SSO. 
_2 . .w; 
360, 

192, 

2,600, 
1.200. 

2ss: 
4s0; 

192, 

2.SSO. 
lGo". 
4..~o; 

:l.GOO, 

2.400, 
300. 
4s0; 

- --') "·r'-, 

3.6,2, 

G.99G, 
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Estación de Ca11uig1uin 

Jefe de Estación .... B 
Dos gnardas á.. B 

1.200 nno ....... . 
Repafidor ......... . 
AJqniler de. :casa ... . 
Gastos de escritorio 

y lnz ..... : ...... . 

Estación San Fe·r· 
· ·mmdo 

Jefe <lé Estación .... B 
l{epart:hlor ......... . 
Alquiler de casa .... . 
Gastos· de escrito1'io · 

~'lnz ....... · ..... . 

Estación de Ocumare 
de la, Gosfll, 

Jefe de Estación .... B 
Un guarc1a.: ... · ... . 
Alquiler de casa ... . 
Gastos· de escritorio 

y luz_: ........ · .. . 

Estación de. El -Pao 

,Jefe de Bstación .... B 
_Un guarda ......... ·. 
Repartidor: ........ . 
Alquiler de ·casa, ... . 
Gastos de .escritorio 

y.luz ...... : .... . 

Estación de OMspo$ 

Jefe de· Estación .. : . B 
Un gúarda ........ : 
Alquiler <le casa ... . 
Gastos de escritorio 

y luz.-........... . 

()jici1u1, d~l Presidente 

Un segundo ·operario 
Gastos de baterías 

- 331 ·-

2.880, 

2..4.00, 
Hi0, 

·360, 

316, 

3.G00, 
300, 
480, 

216, 

2-.880: 
·1.200. 

3Go· 
1 

.'.1.280, 
1.200, 

240. 
4So; 

180, 

2-.SSO, 
1.200, 

720: 

192, 

~.016; 

4596, · 

4.nsy, 

4.992-, 

4.080, 
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p~ra toda~ las Ofi-
etnas ............. B 

1foYilización de los 
efectos de haterías 
para toflas las Ofi-
cinas ____ .. _ .. ·. _ . 

Gastos de sobres tim
brados, esqueletos, 
etc . __ ......... - -

332 -

20.000: 

10.000: 

12.000, 4Z.OOO, 1.942.627. . . 
---.-·---- -----------

Dl~PAHTAMENTO .ÓE INSTRUOOION. PUBLICA 

OAPJ'L'CJLO I 

)1 1 X I S T E R I O 

El l\Ii11istro á B 2.000 
mensuales .. _ .... 

Tres Directores: el de 
· Inst.n1cción Supe

rior v Rellas .. Artes. 
el de lnstracciórÍ 
Popular y el de· 
Contabilidad v Es
tadística á ·9.600_ 
uno .. ___ .... _ ... ·. 

Dos Oficiales <le 1~ 
clase á B 4.800 uno .. 
Tres Oficiales de se-

gunda á B - 3.600 
uno ............. . 

Archivero ......... . 
Portero ............ . 
Gastos <le. escritorio .. 

CAPI1.rULOII 

'l.'esorería General 

El Tesorero ....... . 
Cajero Expemled.or 

de Estampillas.: .. 
Tenedor de· Libros .. 
Liquidador ........ . 
Un Oficial. ......... . 
Un Oficial. ...... : ". 

B 24._000, 

. 28.800, 

~-600;-

10.800, 
2.400, 
1.920, 
1.249,-

7.200, 

6.720,-
6.7~0, 
4.800, -
4.800, 
3.600, 
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Portero ..... _ : .. ____ _ 
Gast-0s de escritorio. 

OArJ.TULO ·1n 

JNSTIWCCIÓN SUPERfoR 

U11iversidcu(es 

La Central de Vene-
zuela ............ B 166.920, 

La de Los A1;des ~-- . 
La -de Valencia .... . 
Tia, de Znlia._. ..... · .. 

· ()oleyio.~ ele 1~ Oatego: 
ría· 

El .del Estado Bolí-
-var ... ·:-..... : . ... 

El del Estado Falcón 
El d~I"Estado Lara .. 
El .del Estado Berm11-

dcz ... : . : ....... . 
fil del Estado Los 

Andes ... _: ...... . 
El del _Estado il{iran-

<la_ ..• ~ ••.•.••.... 

Colegios_ de .2'?. Octtego-
-rú, 

El de Oumaná~ .- .... B 
El de San Felipe ... . 
El de.Guanare ...... · 
El ele. Aragná de 
· . Barcelona ....... . 
El de -Oarora ...... . 

· El de la Asunción: .. 
El de Yaritagua .... . 
El de Maturin ..... . 
-El de Barinas· .. _._ .. . 

. El de San Oristóbal. 
El ele Ciudad de Cura 
El de San Fern·ando. 
El de San Carlos ... . 

· El e.le Zaraza ....... . 
El rleBoconó .. -.... . 

50.000J 
60.000, 
50.000, 

33.~801 
3~.080, 
33.0~0, 

3~.080,· 

2:7.800, 

31.880, 

s:140, 
9:700,-
8.740,-_ 

8.74_0, 
9.700, 
8.740, 
9:700, 
9A60, _ 
6.387,96 

10.659,96 
9.939,96 
9.699,96 
8.73~¡96 
9.939,96 
9.891,96 

1.920, 
720,. 

326.920; · 

138.779,72 

· 3G.4~0, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Colegios .1Yacio11ales de 
Niiias 

El de Oara:cas ...... B 
·E lile Oarabouo .... . 
El de Peíiah·er. Va-

lencia ..... _: ... . 
El ele· Ouman{1 ..... . 
1'JI elcl Distrito - \"ar-

gas ~· ____________ . 
rn de Barr1uisimcto: . 
. El ele Mérida ...... . 
El de Trnjillo ... _ .. . 
J-:1 ele J~arcelona ... . 
g1_11e Gu:marc ..... . 
El ele Coro ........ . 
Ji;) 1 le ½a raza ...... . 
.El de San J,""'~lipe ... . 
BI ele Oalahozo .... . 
MI ele 8a11 Cristóbal. 

L';wa la ·Escuela Po
litécnica Venezola-
11a .•. -•.•.••••.... 

Dibliotccn Na-Cio11al 

- El Director ........ . 
Un primei· adjunto .. · 
U11 segundo a1ljnnto. 
.Portero ............ . 
On;;fo;:: ele: c::critorio . 

. Acmlemias 

·.La \""'euczolana co
ITCspondicnte de )a 
1{enl .Espaüola .... 

La Nacional de la 
, :Historia-........ . 
La de Hell:is Artes .. . 

Instituto FJ~petiales 

J-:~cu_l'l_:t rll: :\rtes _y 
Ohc10s ........... . 

·1Dscucla de Canto .. . 
Una escuela de Pia-

no.: .... _ ....... . 
_ Uolegi,; de. A bogados 
Colegios de Médicos. 
Colegio clt:: Ingenieros 

40.000; 
20.000, 

:10:73G: 
7.584; 

7.5S4. 
7.5S4: 
1.5S4-. 
í.584: 
7.584; 
·í.584, 
1.:iS4, 
·7.584. 
-~-~84~-
., ,_,84, 
7.t,S( 

7.200, 
2.SSO. 
2.400: 
1.200; 
1.200; 

15.S40: 

15.840, 
16.!>80; 

334 -

"i:i.000, 

4&.üüO. 

ü0.000. 
4.soo; 

4.800. 
'.!-.SSO, 
5.íO0. 
4.soo; 
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Observatorio Astro
nómico y Meteoro-" 
lógico ........... . 

_Escuela Normal ,le 
mujeres ......... . 

Ateneo de Ca,rauts 

.El Secretario ...... . 
Portero .... : ...... . 

11Iuseo 1\Tacio11al 

El Di rector ........ . 

..--llu/m11os Pensionados 

F. J. {;ómez :Machado 
Emilio Ochoa ...... . 
Pedro Larrazábal. _-_ 
Pedr<;> Ramón Núñez 
Emilio Conde Flóres. 
O. Féruáuclez de .Ar-

cila ........... ~ .. 
Carlos DíaiLecnna .. 
Tomás Laucler Lu-

towsky .......... . 
. José I. Díaz Rárccn-

na ............. . 
Roberto Hnrta,lo .. . 
Arturo Izquierdo ... . 
:Manuel ll. ürosa. ... . 

Pensionados 

Doctor Juan V. Men-
<lible ............... 11 
i\faría del H. Oo11cle .. 
i\foría A. Hernández. 

S11bve11cio11es 

.-\l Colegio de Niüas; 
nuáYes .......... . 

Al idem del Sagmdo 
Corazón ele Jesús. 
en Pnerto Cabello.' 

Al idern San Nicolás. 
Al illcm San· José ... 
Al ic1ern <le Gna.sipa-

t,i. - - - - .. - . : . .... . 
Escuela ele J,aborcs. 

3.UOO~ 
720; 

7.200, 
4.800. 
7.200; 
4.800; 

· 4.800; 

4.S00, 
4-.S00, 

4.800; 

4.800, 
:J-.800, 
2-.042,SS 
2-.400, 

:1.400, 
7.200. 
l.!llO; 

3.GOO, 

U.G00. 
3.600: 
2.880, 

5:760, 
2.880, 

;J0.000, 

- 4.:3~0; 

57.242,88 

11.mo,.· 
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Olase de :Francés en 
la Sociedad Fran-
cesa ....... , .... . 

A I Colc!!io Las Mer-
cedes·.-........... . 

OAP1'l'ULO IV 

I.:.,STRUCGIÓi'i PvPUL!.R 

I11spectorías 

2,400, 

2.880, 

Para la inspección y vigilancia 
de las Escuelas ..... _ .... __ ._ 

Escuelas Federales 

124 Escue1as en el Distrito Pe-
d era 1. _______ . _________ . ___ . 

Estado de Los Andes 

U5 Escuelas así : 
35 en Mérida ....... B · 
25 en el Tácbira ... _ . · 
35 en ·Tmjillo .... _ .. 

Estado Berm.úclez 

105 Escuelas; así : 
45 en Barcelona ..... B 
45 en Cumaná. ..... . 
15 en Maturín .. _. __ . 

Estado Bolí.var 

~a Bscuelas así : 
l:1 en Guavana ..... B 
í:i Cll "Apure .... : .. 
4. c11 Ynru:ui .... . 

Estado ·Falcón 

63.000, 
45.000. 
63.ooo: . - , 

78.300, 
·78.300, 
26.100, 

27.000. 
27.000.' 
- 900, ., ·- ; 

.ji) l]scuelas ... .- ...... _____ ... . 

Estado Z11lia 

-t,:; Escuelas. ___ ._ ..... _ ..... . 

Estado Ca.rabobo 

110 Escuelas .. __ .. ___ ........ . 

33.600; 

50.000; 

319.920; 

171.000; 

182.700, 

Gl.200, 

90.000; 

81.000, 

·191.400, 

1.213.142,60 
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E.~tado Miranda 

192 Escuelas así: 
!>O en ·Bolívar ....... .13 162.000, 
,i5 en A·ragna....... 9:i.700: 
15 en el G uúrico 

O1·ienfal. ........ . 
la en el Gn:írico Oc-

ddental. ........ . 
~ 17 en Nueva, H"parfa 

EstadoLai"(f. 

!),i e:;cuclas así : 

27.000, 
30.<iOO, 

1;0 en Barquisimeto. B 108.000, 
:{;; l'II Yar:1c11.v.. . . . . G3.000, 

Estado .7.amora 

!):, escuelas así: 

~O en C~jedes ....... .B 
:!O en Portuguesa .. . 
20 en 1/inmorn .. ·_ ... . 

Escucla.'í en los 011a r
teles · 

4 en el Distl'ito }'ede-

33.217, 
33.21'7, 
33.217, 

ral. ~ .............. H 7.!J20, 
1 en el Castillo Liuer-

tador. . . . . . . . . . . . . 1.!)20, 
.1 en el Castillo Sa11 

Carlos ..... _. : . . . 1.!J:!O, 

Piscmías de I11slnicción 
Popular 

Cambobo .... _ ...... 13 
Distt-ito Peueral ... . 
Gu:írico Oriental ... . 
Tdem Occidental ... . 
l\férida ............ . 
Nueva Esparta .... . 
Yaracuy . _ ........ . 
Guayana .. _ ...... . 
Trnjillo ... _ ........ . 
Aragna ........... . 

. Sección Bolírnr .... . 
Tácbira ........... . 
A.pure ... ~ .•........ 
Barquisimeto .... _ .. 

.TOMO x·vrr-43 

7.200. 
6.000; 
íi.000, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
4.800. 
4.800; 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
4.800! 

l71.000, 

!)!).651, 

. 11.160, 
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Oojetfos. . . . . . . .... . 
Portuguesa ........ . 
1/Jamora .......... _ .. 
Zn1ia ........ _ ... _. 
Fafo6n ............ . 
Barcelona .. _,,_-___ .. . 
Oum:rná ...... _- .... . 
i\faturín ........... . 

4.SOO: 
4.sóo; 

.4.S00,_ 
3.840. 
3.S4o; 
:J.840. 
3.840: 
3.S4o: 

Para un periódico .... _ ....... . 
Para la formación de los Ana

les de ·vcneznela. á cilr!?"O de 
lá Academia de Ú Histoifo. _ . 

105.600, 

!).S00, 

Hi.S00, 1.!l04-)131: B 3.232.513,60 

DEPA RTJ'A~fENTO DE HACIENDA 

OA.PFl'ULO. I 

:.\ll~ISTER[O 

El l\linistro á B 2-~00 mensuales.B 
Cuatro Directores á B 9.600 nno. 
Ocho Oficiales de primera· clase 

á B 4.S00 uno .. __ ......... ·_ 
Un Ofieial de Estadística· ..... ~ 
Cinco id. de 2-~ clase á B 3.600 .. 
Un Arclli-rnro General..·_ ..... . 
Dos Porteros á B l.!)20 uno .... . 
Gastos rle C$Critorio .. _ ....... _. 

C t\ P l'.F0I ,O 11 

-JUNTA DE CRÉDITO 

-· .!.'ÚBLTCO 

Vocal 'l'esorero. _. _ ..... __ ..... B 
ldcm Contador ... _. _ .... _ ... . 
'.rcnerlor de libros ............ . 
Un Oficial de primera clase ... . 
Gastos de cscriéo1-io ........... . 

CAP I'l'ULO I.11 

PISCALÍA DE IJACTEXD.A 

BI Procurador General de la Na-
cibn: ...... _ ...... ___ ...... . 

u.ooo, 
3S.400: 

3S.400: 
4.S00: 

1S.S00. 
·G.ooo: 
3.840; 
2-.000: B 135.440, 

9.600: 
9.600: 
4.soo; 
4.800, 

600 '- 29.400, 

14.400, 

., 
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OAPIT1JLO IV 

TRIB~ AL DE CUEXTAS 

Tres Ministros Jueces á. B 7 .200 
· uno: ........ •. . . . .......... B· 

Oficial Mayor .... : ........... . 
Escribiente Archivero ......... . 
Portero. ~ ........ __ .... _ ..... . 
Gastos ele escritorio .......... . 

OAPI'.rULO V 

COXTADURÍA GEi~~
RAL 

Sala, de Central-jz:ación 
, 

Contador .. __ . __ .... B 
Liquidador ..... · ... . 
Tenedor de Liuros .. . 
Oficial <le Correspon-

dencia y Acljq!)to 
al Tenedor de Li: 
l>ros .. __ .. _ ..... - . 

Escribiente Archive-
ro .. Y •• _ •••••• __ ••• 

Portero .. _:_- ... _._ .. _ 
Gastos cltl escritorio . 
·Libros para la cuenta. 

Sala· ele Examen 

Contador .. _ ........ B 
Nncve Examiqadores 

á B··7.200 uno .... ·. 
Secretario ...... _· .. . 
Archivero ......... . 
Dos Oficiales ,1 B 

2.880 nno ....... _ 
lJu Oficial de gsta-

clístid ....... : .. . 
Un segundo id.- .... . 
Portero ..... -....... . 
Gastos.de escritorio .. 

9.600, 
7.200. 
G.000, 

4.800, 

3.000, 
1.920. 

120; 
200: 

12.000, 

64.800, 
5.760, 

.3.000, 

5.GtiO, 

4.320, 
3.880, 
1.920 . 

. -,90' - ' 

OArl'l'ULO VJ 

TESORERÍA XAOIOXAL DELSERVI-
OCO PÚBLICO 

'l'esorero" .. _ ........ _ ........ B 
':l'enedor de Ji bros ............. . 
O aj~ro .. _ . ·- _ .................. . 
D os Oficiales de Oontabiliclad á 

21.600, 
4.800. 
2-.sso: 
1.440. 

720; 

33.440, 

101.0GO, 

14.400,. 
9.600, 
9.600, 

31.440, 

1:¼.:iOO. 
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]3 G.000 uno ................ . 
Liquidador ...........•....... 
Adjunto á la Caja ............ . 
Oficial depositario de vestuarios 

y cobrador , .. , ............ . 
Oficial expendedor de papel se-= 

liado ...................... . 
Portero ..... ~: ...... , , .... , .. . 
Gastos de Escritorio .......... . 
Para compra- ele libros ......... . 

OAPI1'ULO vrr 
TRillli~ALES ~ACIO• 

XALES DE HACIEXDA 

Ei Sw1erior 
en el Distríto Federal 

El Juez ...... : ..... B 
Secretario ......... . 
Portero ...•......... 

Los de La Guaira. 
Puerto Oabello, • _ 

Marac<tibo y Oiwla<l 
Bolivar 

Cuatro j ueccs á B 

·7.200, 
3.000, 
l.44~ 

7.'2001100 ......... B 23.800, 
Cnat-ro Secretarios á 

ll 2.180...... . . . . S.720, 
Cnatro Porteros á B 

l.'200 uno. . . . . . . . 4.S00, 

Los de C<trú.pa110, La 
Yeln, G11a11ta y el 

1.'<ícliira 

únatro .J uece.-; {1- B" 
4-.SOO, nno ........ n J !l.'200, 

Onatro :Secretarios á 
B l.!)20 uno. . . . . . í .GS0, 

Onatro Poi-teros :'t. 11 
1.-2on ........... ·. 4.soo, 

Los tlc Puerto Sucre. 
úuiio Colorado. · 
.Tlum Griego· 

·y (-! ii iria.-

Ona tro Jueces {1 R 
:.:.840 11110. _ •••..•• B 1.i.3C.O, 

340 -

12.000, 
4.800, 
3.840, 

3.600-, 

3.0W 
1.920, 
J.440, 

350, 

11.640, 

42-.:320, 

31.GSO, 

G4.550, 
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Gnatro Secretarios {1, 
B 1.800 uno .... _ .. 

Cuatro Porteros :¡ B 
960 ... _ .. , . . .... 

CAPITULO VIII. 

A_DlilXISTUACIÓ.X DE 
• .\DU.AXAS Y RES

GUARDOS 

A. ci ,u a 11 <t s 

La, :i\[arítima de La 
Guaira 

Administrador._ .... B 
Primer Interventor .. 
Segundo idem .. _ .. : 
Primer.Liquidador .. 
Segundo ide1ú ..... . 
Primer Vista-Guarda. 

.Almacén ........ . 
Segundo ídem ..... . 
Fiel de Peso ....... . 
Cajero --~ . __ ... ~ ... . 
Adjttnto al Cajero .. 
'l'enedor de Li uros .. 
Adjunto ~11 Tenedor 

·ele Li'Jro~. . ... _ .. 
Dos Copistas de Pla

ni Has á B 2.880 
uno ..... _: . .. _. _. 

Copista de la Cuenta 
I~lem de diligencia<L 
Adjunto á los Liqui-

dadores .. : ....... . 
Oficial para formar 

expedientes .... _. 
· ldem de cort'esponcle-

cia .... _ ......... . 
Despachador · de hn

q nes .. ·. _ . : .. ~ _ .. _ 
Jefe ele Cabotaje .... 
Oficial Acljnnto·al Je-

fe ele Cabotaje .... 
Oficial de C~botaje .. 
,Jefe.de la Caleta .... 
Vigilante ·del 'Í'aja-

1uar .......... _ . _ 
Intérprete ..... _ ... . 
Portero ........ _._ .. 
Para t-rasport_e ele re-

levos ....... _ ... _ . 
Alumbrado de mue-

- 341 -

7.200, 

3.840, 

19.200, 
12.000. 
12.000: 
!l.600, 
6.000, 

9.GO.O, 
!J.600, 
!l.600, 
9.600. 
2.sso: 
·7.'.WO, 

2.880, 

·5.760, 
2.400, 
2-.880, 

2.400,. 

2.520, 

2.880, 

2.400, 
n.ooo, 

3.840, 
3.840, 
4.81)0, 

4.800, 
2.520, 
l.680, 

504, 

26.400, 112.04<i, 
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Hes .....•........ 
Gastos dP, escritorio .. 
J'ara compra de li-

hro" ............ . 

B42 -

5.040. 
:?Aoo; 
l.:?00, 16S.024, 

La, Maritüna, de Puerto 
Cabello · 

A<l111i11istrador. _._ .. U, 
Primer interventor .. 
Segundo idcm .. ____ _ 

· Primer Liquidador ... 
Segundo idcm .. _. __ . 
Primer Vista -Guar-

da-Almacén ..... . 
Segundo idem ..... __ 
Fiel de Peso ....... . 
Cajero .. _ ... _ .. ___ . _ 
,\djunto al Cajero .. . 
'l'encdor -de Libros .. . 
. \djnnto al 1.re11cclor 

de .Libros . __ .. _ .. 
Oficial de Correspon

clcncia .. _ .. __ ..... 
Copista de Planillas 
Adjunto al Oopista 

de .Planillas . __ ... 
hlem :i los Liquida-

dores. __ ......... -
C,lpista du diligen-

cias .. _ .......... . 
.\dju11to al auterior. 
Jefe ele la Caleta ... 
Organizador ele expe-

dientes .. __ ...... . 
.Tefe de Cabotaje ... . 
Oficial de idem .... . 
l11térprete. _. _ ...... . 
Al11111brado eléctrico. 
Gastos de escritorio . 
Para compr:l de li-

bros . _ . _ ........ . 
Portero . __ . __ .... __ 

1At nwritima, ele 
JI ar amibo 

Ad111ini:;traclor ..... H 
1 ntcr,·cutor .. _ .... . 
Lic¡11iclaclo1· ..... ___ . _ 
.\djn11to al l,iqnida-

elor .. ___ .... _ . __ _ 

14.400 
11.520 
11.520 

S.400 
5:760 

6.000 
4.S00 
6.000 
·7.GS0 
2.400 
G.000 

2.400, 

4.S00, 
2-.SS0: 

~.400, 

2.400. 

3.3GO. 
2..400; 
4.S00: 

3.S40, 
6.000. 
4.soo·, 
2.520. 
S.400: 
.1.440: 

l.200. 
1.6S0: 

14.400. 
12.000: 

.- 0 00· '·- ; 

1.:rn.800, 
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Yista-Gtíarda- Alma-
cén .... _ ........ . 

Cajero ............. . 
Tenedor de Libros .. . 
Copista de Planillas. 
Oficial <le Correspon~ 

ciencia ........... . 
ldcni de Tránsito ... . 
Jdem de Cabotaje .. . 
Je.fe de la Caleta ... . 
Intérprete ......... . 
Portero ... _ ........ . 
Alumbrado eléctrico 
Gastos íle escritorio .. 
Para compra clb li-

hros .. _ ......... . 
'l'eléfono .......... . 

Í;200. 
G.úoo; 
.,.G40. 
3.(iOO; 

2.SSO, 
6.000, 
G.000, 
4.800. 
l.fiOO; 
1.440, 
2.880; 
].44Ó, 

780. 
480; 

La 11writüna. de Ciudad 
Bolfoar 

At.lmiuisirador ..... B 
lnterventor .... · ... . 
Liquidador.· ....... . 
Vista-Guarda- .Alma-

cén ............. . 
Cajéro .. ·. -.......... . 
Tenedor de Libros .. . 
Dós Oficiales .Aíljun-

tos á. las distintas 
mesas á B ~.SSO 
uno ............. . 

Oficial de Cabotaje .. 
Jefe de la Caleta ... . 
Intérprete.-........ . 
Porterc. .. :-....... • .. . 
Gastos de escritorio .. 
Alquiler de casa ... . 
Comp!_a de libros .. . 

14.400: 
12.000; 

G.000, 

·7.200. 
·7.20Ó. 
6.000; 

5.í60. 
G.ooo; 
4.800, 
1.500, 
1.440, 
1.440, 

12.000, 
600, 

La. marítima, de O(l.rú:pmw 

Administrador ..... B 
Interventor ........ . 
Vista-Gnarda -Alma-

cén: ............ . 
Ténetlor de Libros .. . 
Primer Oficial ..... . 
Segundo itlem .... . 
Portero ........... . 
Gastos de escritorio .. 
Cornpra·de libros .... 

9.600, 
7.200, 

3.360, 
3.360, 
3.240, 
~.sso, 

780, 
600, 
24-U, 

S6.G40, 

86.340, 

31.260 
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la 11/arítima. tle- La, Vela . 

. \dmi11ish',ulot· ..... n 
T11tcrventor ........ . 
·vista-On:mla -Alma-

cén .... : ...... " .. . 
Tenedor de J,ibros .. . 
P1'in1er Oficial ..... . 
:--egmulo idcm ...... . 
l'ortcro ............ . 
f:astos tle escritorio .. 
C:0111pra tlc lihros.· ... 

la 1mtrilimn de Gucmta. 

A1h;11inistra1lor ..... H 
Interventor - - - - - ... . 
Dos Oficia le.-; ;í H 2.400 

llllO ............. . 
Portero ........ _ ... . 
Gasto;; de e.scritoi·io . 
Compra- de libros .... 
Alumbrado rlel Faro 

7.200. 
4.soo: 
3.360. 
3.360: 
2.Gss: 
1.92Ó. 

rno: 
,;oo: 
'.!40; 

G.720, 
3.840: 

4.800, 
780, 
GOO. 
192: -,20: 

La, 11utrítúna. de Puerto 
· Sucre 

.Administrador ..... B 
Interventor ........ . 
Dos Oficiales á B 24.00. 

uno ............. . 
Portero ........... . 
Gastos de escritorio. 
Compl'a de libros ... 

La del 1.1cickfra 

Administrador .. : .. :B 
Interventor ....... . 
.Primer Oficinl.. .... . 
Segundo idcm .... . 
l'ortero ............ . 
Uastos de escritorio. 
Compra de libros .... -

La, -maritinw de Ca,1o 
Colorado 

Administrador ..... B 
Intet·ventor ....... -. 
Oticinl ........... . 

G.í20, 
3.840, 

4.800. 
1so· 

l 

GOO. 
192, 

8.4.0U. 
G.ooo; 
2.880. 
1.920; 
1.440, 

GOO, 
2-40, 

G.720. 
3.840: 
2.400: 

344 

17.652 

16.932, 
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Portero ........... . 
Gastos de escritorio. 
Compra de libros .... . 

780, · 
600. 
96; 

345 -

.Alqniler de casa .... . 1 .800, 16.236, 

L{l, nwrítim.a. de G-ii:i.r ia 
Administ-ra<lor ..... B 
Interventor ........ . 
Oficial.. ........... . 
Gastos de escritorio .. 
OÓmpra de libros .... 

6:72'), 
3.840. 
2.400: 

600, 
96; 

La. 1narítima de Jumi 
Gi·iego 

Administradot· ..... B 
Oficia l. ............ . 
Gastos de escritorio. 
Compra de libros ... . 
Alquiler de casa .... . 

La de cabotaje de 
La. Ceiba. 

Administrador .... , B 
Portero ............. . 
Alquiler de casa ..... . 
Gastos de escritorio y 

l 117. • ....•...••...•. 

6.720, 
1.920; 

300, 
96, 

960, 

3.840, 
noo: 
480,-

í20, 

la de Sa.-n Carlos de Rio 
1Yegro 

Aclmiuistrador ..... B 
Compra ele libros ... . 

,Ln de San Fernando de 
Atabapo 

Administrador Inteu-
denté ....... --~ .... B 

üompt·a de librns ... . 

:-t8l0, 
60 1 

li.000, 
liO, 

RESGUARDOS DE 4-DUA.:."\'AS 

Ju.n:sdicción de la. de La. 
Guaira 

Puerto Principal 

:Pri1mw ComandautuB 
TOMO XTI1-4J ... i.200. 

13.656; 

9.94-Jli, 

5.940, 

:.3.900, 

6.0üU, 
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Segundo. idem ..... , 6.000, 
Siete c~bos (uno pa-

ra ·Carayaca) -á 
B 2.400 uno. . . . . . . 16.800, 

Sesenta y dos celado-
res á 11 l.920 uno. 119.040, 

Dos patroÍles de falúa 
B 1.920 nno .. .- . . . 3.8401 

Doce bogas á B 1.440 
· nno.............. 1-7.280, H0.160, 

__ . ~iguerote 
Comandante ........ B 
un cabo ... · .. -...... . 
Onat.ro Celadores :l 

B 1:920 túw ..... . 
Alqnilcr de easa ... ~ 

Unarn 
Igual al ,Je Higuero-

te . : .. _ ....... _ .. 

Colombia 
Un Cabo .......... B 
Cuatro cclaclores á 

Bl.920 uno ...... . 
Alquiler ele casa ... _-. 

Carenero 
Igual al ele Colombia 

.Tu.risdiccion de la de 
P-uerto Cabello 

Puerto Principal 
Primer Comandante B 
Segando _ídem ...... . 
Oinco cabos á B 2.400 

uno .. _ . _ ..... : _ .. 
Treinta. y seis Cela

dores á B 1.920 uno 
nos patrones de fa

lúa¡;¡ á B 1920 uno.: · 
Veintici~co bogas á 

B 1.440 uno ..... . 
Tucacas· 

Comanclantc ........ B -
Un cabo ... _ ...... . 
Seis celadores á 
B 1.440 uno ........ . 
A.)quiler de casa. : . : 

4.800. 
2.400: 

'í.680, 
560, 

2.400, 

7.680, 
560, 

6.000, 
4.800, 

12.000, 

69.120, 

3.840, 

15.440, 

15.440, 

10.640, 

·]0.640, 

36.ooo, _ 13Lrno, 

3.120, 
1.680, 

8.640, 
4SO, 13.920, 
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Yaracuy 
Dos cabos· a B 1680 uno _____________ _ 

Ocho·. celadores · á 
B. 1.440 .... _ ..... . 

Alqtúler de casa ... . 

Ohichiriviche 
Un cabo .... _._ .... B 
Cinco celadores á. 

· B 1.440 uno ..... . 
Alquiler de cása ... . 

Ocumare 
Igual á la anterior .. 

J1.trisdicúón de la de 
Boli·va.r 

Puedo Principal_ 

3.360, 

11.520, 
288, 

1.680, 

7.200, 
288, 

Oiu,llUl 

Comandante ..... _ .. B ·7.200 
Dos cabos á -B 2-.400· 

uno~ ..... ___ ..... . 
Veinte y t.re{! cela

dores á, B 1.596 .... 

4.800, 

36.708 
_1.59~, 

341 

9.168, 

9.168, 

Un Patrón de falúa. 
Cuatro Bogas á B 840 3.360, · 53.664, 

Soledad" 
Un cabo .......... B 
Tres · celadores á 

B 1.596 uno ...... _:. 
Alquiler. de casa. ... . 

J;'u~rto <;le Tablas. 
Comanda rite ......... B 
Dos callos á".B 2.400 

. Siete~ celatlore$ á-
B 1.596 nno ...... . 

2.400,. 

4.788, 
480, 

.(i.000; 
4.8~, 

11.l'i'Z, 

7.668, 

. Alqt1iler de· casa .. . · 4S0, · 22.452, 

Puerto ·de Barrancas 
Un Comandante .... B 4.809, 
Un cabo·........ . . . 2.400, 
Oiñco celad01·es .i 

B_l.59G nno : ....• 
Alquiler de casa .... 

· Pedenmlcs 
{}ómandante.-....... B 
Oúatro éeládorés -á 

º7.980, 
480, 

ü.000, 

15;660,. 
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JU.440 llUO ...•.•. 
Cuatro t., o gas á 

p, 1.:?00 11110 ••••. -

i\lauoa 
Igual dotación al an-

terior ___ .. _ ...... . 

5.J60: 

4.S00, 

Ju.risdz'cción de la, de Ma
racaibo 

l>ncrto Principal 
Comandante .. __ .... B 
Cuatro e a b o s á 

B 1.920 uno ..... . 
Veinte celadores á 

B l.59G., ___ . _ .... 
Un patrón de fal{1a. 
Cuatro bogas á B S04-

San Carlos 
Comandante . ___ ... B 

Encontrados 
Un cal.Jo ...... _ ... B 
Dos ce I a él o r e s á 

B 1.59G uno .. __ ._._ 

6.000, 

31.920, 
1.596, 
3.216, 

4.S00, 

1.920, 

3.192, 

La Grita y Santa BárlJara. 
Iguales {~ Encont.ra-

348 -

1G.5li0-, 

16.560, 

50.4-12, 

;j, 112: 

clos .......... __ . _ 10.224, 

Jurisdicción de la de 
La. Yela. 

Puerto Principal 

Primer Comanclante.B 
Segundo idem. ___ ... 
Cinco cabos á B 1.6S0 

nno ............. . 
'.1'1·cinta \" cinco cela

clor~ i B 1.440 uno 
. l;n pat-rón de falúa .. 
Cuatro Bogas {1, l~ 

80-l 11110 •.••••• ••• •. 

.. 
Aclícora 

U11 eal.Jo_--:-.. -r. - ... 13 
Cuatro celadores á. B 

J.140 uno ........ . 

Cumarel.Jo y ;6azáricla 
Ignalrs á. Adícora-... 

3.GOO, 
~.sso, 

8.400, 

:j0.400. 
1.200; 

3.2Hi, 

1 .íiSO: 

5:íG0, 

· G!l.G9,G, 

·,.440, 

14.S80, 
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J11ris<lic<;ión de la de 
· G11ant<, 

Puerto Principal 
Dos cómandantes á 

B 3.600 uno ...... B 
Oua tro ca·bos á B 1.680 

uno ............. . 
Veinte celadores á B 
· 1.440 uno ........ . 

Un patrón de falúa . 
. Nueve bogas á B 804 

uno ........ : ..... . 
A.lquiler cfo casa para 

los ResguaN:lus ele 
Píritu y la Cru~ ... 

J11·ri.s<licci6n de fa de 
P.11erlo Sucre 

Puerto Principal 
Un.:!omandante ..... ll 
Tres cabos á B 1.680 

uno ............. . 
Doce · celadores á B 

1'.440 uno ........ . 
Un_ patrón de r.;lúa. 
Seis bogas~ el B 804 

1100 .••..•........ 

Ju risd:ic<:ión de l<t de 
Canípa110 

Pne.rt<? ~rincip~l 
Comandante ........ B 
~rres cabos{~ B l.GSO 

uno ........ -. .... . 
Üoce cela.dores {~ B 

·i.640 uno: ....... . 
Uil patrón de fahía. .. 
Diez. bogas á R SW 

nno ...... , ....... . 

Rio Caribe 
Comandante ........ B 
Un cabo ........... . 
Cinco celadores á. R 

1.440 nno ........ . 
Un p~trón de falúa .. . 
Cuatro bogas á·]~ 804 

nno .............. . 

7.200, 

6.-720, 

2S.SOO, 
1.200, . 

7.236 

960, 

3.GOO, 

5.040: 

J7.iso, 
l.'200, 

4:824, 

4.800; 

5.040,. 

17.280, 
l.GSO, 

2-.~SO, 
l.680, 

·7.'200, 
!:lSO, 

3.2Hi, 

349 

52.116, 

36.960, 
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Alquiler de casa~ .... 

Saucedo 
Comandante ...... : .B 
Tres celadores á B 
- 1.440 uno ...... · .. . 
Alquiler d~ casa ... . 

Jurisdicción de la del 
:Táchi-ra 

eomandante ........ B 
· Tres cabos· á B 2.160 

uno ............. . 
Veinte y cnatro cela-. 

· dores á B 1.200 uno 

Ju·r-i.sdicción ~ de la de 
Oaii-0 Oolorad-0 

Dos comandantes :t 
B 3.600 uno ...... B 

· Dos cabos á B 1.680 
uno.-........ -: ... . 

Ocho · celadores á B 
1.440 uno ... :: ... _. 

Dos patronesde falúa 
á B_l.440 uno ..... 

Ocho bogas á · B 804 
uno.~ ..... :~.: •.. 

. Jurisdicción de la. d.e 
Giiiria 

Comandante ........ B 
Cuatro cabos áB 1.680 . 
. uno ........... .- .. . 

· Oatorce celadores á B 
· 1.440 uno .....• :-. 

Un pat.r6n de falúa .. 
Cnati:o bogas á B804. 

u·no ....... · ...... . 
UJi comandante en.: 

cargado · de vigHar 
la costa_ de !rapa 

- basta Yaguaraparo 

J-urisdjcci611 d.e la de 
_ .Juan Griego 

Puerto Principal: 
Comandante .... : .... B 

-!: 350 _. 

480. 

2.880, 

4.320, 
240, 

3.GOO, 

6.480, 

2-S.800, 

3.360, 

11.520, 

2-.880, 

6.432, 

3.600, 

6.720, 

20.160, 
9GO,. 

3.2-lG, 

2.sso,-

3.60Q, 

16.416, 

7.440, 

38.880,: 

31.392-, 

37.536, 
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Dos cabos á B ·1 .680 
uno ............. . 

Seis celadores á · B 
1.440 uño: ....... . 

Un pat-ró"i1 e.le _falúa. 
Ouatro bogas á B 96_0 

. uno ............. . 
Alquiler. de c~sa .... . 

3.3G0, 

·s.&io, 
960, 

3.840, 
840, 

' -----
. Porlamar 

~ lguál dotaciqn á · la 
del pilerto . princi-

· ... 
351 

21.240, 

.pal. ... ·.:.: · · · · · · · · ·2-1.240, 
J11ristlicci611 de la tle 

·L<t Oeib<t. 

Un cabo ........... ·B 1.296, 
Oirioo · celadores á B 

·J.140 .-.......... ; 5.700, 

J11·ris<lirei611 de la tle 
San Oa·rlos de_ 

Río lfegro 

Comandante ........ B 
'rr-es ·celadores -á. B 

72-0 unó ......... -.. 

Jurisd·iccwn de la de 
San Fer.izando de 

A_iabapo 

Comandante .......... B 
Tr·es celadores. á .B · 

'"?Ó - -f- llDO . • _ .•...... · 

CAPITULO.IX· 

. RESGUARDO MARÍTIMO 

Giun-dacostk 
" Mi Oon.suel-0 " 

Capitán ... ·:~ .. ,_ .... B 
Dó~·marinecrosde pri

mera clase .á B 579 
uno ....... ~.: ... . 

Dos marineros. de s~ 
gonda· á B ~O uno 

Ooéinero ............ _ 
Ración .de· Armada· 
. p·a-ra:seis indiTidaos 

á _B ~;50 ~arios ca-
d~ "\IDO •.• •·.• •••••• :· 

2.400, 

2.160, 

2.400, 

2.160, 

2.880, 

l l y., 
• _o .. , 

960, 
iÍ76, 

-5.475, 
------'-

6.996, 

. 4.560, 

4.560, l. 656:7}6, 

11,043, 
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C:11anlacosta. :: Ve11cetloru:' 

Tgnal dotaci6n al anterior ..... . 

0-11a rdafJosl<t :. Caribe--: 

J g-ual lloiación al anterior ..... . 
l1apor guanlacosta ,: El Totumo-:: 
Para su tripulación y guarnición 

OAPI'J'ULO X 

. I11specci611 tle .Ad1rn11as 

Para los Inspectores que se nom-
bren e11 el afio .............. . 

OAPTTOLO XI 

FAROS 

El <le P1111ta Brai:a en Puerto 
Cabello 

P:ua su inspección y alumura<lo.B 

El <le Los Roques 

Celador ............. n 
Adjunto ........... . 
.Alumbrado._ ....... . 

OAPJ'l'Uf,O XII 

.':ierricia ,le P.r<Íctico.~ 

2.400, 
1.440. 

672; 

Para los de.:i\faracaibo. La Barra 

11.043, 

11.043, 

2S.000, 

4.800, 

4.512, 

.r el Ta blaio seg1ín éontrato .. B 4G.832, 
.Para los del· Orinoco y Ciuda1l 

nolínu' .................... : 44.160: 

CAPI'l~ULO XJII 
-F-iscalins de i•apores 

_Para cioco :riscales á B 4.800 ... 

O:\PI'rULO XIV 
Cré,lito Público 

!'ara las atenciones de este ramo 
se destinan: para el Crédito 

Público Interior 
MI "27 pg <Je las 40 unidades lle 

la Renta Aduanera ......... ll 2.700.0UO, 

Parn el· Crédito Público 
Exterior 

El :tí pg de las 40 U!Ji,larle~ 1l~ 
!a Renta, .,;\d11ai1era, .• _ •...... 2.i00.000: 

20.000, 

9.:H2, 

90.992: 

24.000, 
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CAPITULO XV 

Títulos del 1 l'g ·111e11s11al 

Para el Servicio de este rmno .. 

CAPITULO XVI 

Gastos Im1>re·vistos 

Para los que ocmTm1 en el año. 

- ::153 

1.200.000, 

2.155.58G/i8 B 11.13!J.5li5,58 

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO I 

MfülSTERIO 

El ~Iinistro á B 2.000 mensuales.B 
Dos Directores á, B 9.60Ó·uno ... 
Tres Oficiales de primera clase á 

B 4.800 uno ................ . 
Un Ingeniero á la. orden ...... . 
Jefe de Depósito .............. . 
Archivero ................... . 
Portero ..... : ............... . 
Gastos tle escritorio .......... . 

CAPlTULO 1T 

TF.SORERÍA 

Tesorero ..................... B 
'l'enedor de libros ............. . 
Oficial ....................... . 
Portero .................. -... : . 
Gastos ele escritorio .......... ·_ 

OAP).TULO 111 

O B R A S P Ú B L IG A S 

Para construcción v conserva
ción de obra·s p1íbiicas, líueas 
telegráficas, fomento de la In
migración, etc., se tlestina el 
:13 y§. tle las 40 unidades de 
la Renta. Aduanera ......... . 

'fCHIO X \'II-4~ 

24.000, 
19.200, 

14.400, 
7.200, 
4.800, 
2.880. 
1.920; 
1.WO: B 

7.200: 
4.800. 
" "40° .-,.;,· l 

1.920, 
í20, 

í5.<i00, 

18.480, 

:uoo.noo, . B ¡;_3!1,u ,s, •: 
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t 1h1mla11 co111preiuliclas cu la partida .í que se refiere este Oapitn-lo, las 
1·a11ii«lades qne, sc:g1ín aetos lcgisiath·o~, se han destinado ,í. la rc,,llificaeiú11 
/,1·cparacio11es 1lc los edificios rlc las l.;nh·ersidades del Znlia. y deT,cis An
·iJ1:s, Colegio :Feder:11 ,le :J:r11.1illo y templo ele Oarora 1_ para qiw se satisfog:m 
por 111<'mmali,laclPs 1h:termin:11las eu Acnerclo.s especiales. 

·nF;P_t\lr.J'Ai\'IENTO DE GUERRA y MAR.lNA 

U.--\J.'J'fu LO J 

'.\11:XJST.l:.:RIO 

J-}I Ministro. ,i 13 2-.000 mensualesB 
Dos Directores á. TI 9.600 unó ... 
Uos Primeros Oficiales á B 4.800 
Cuatro seg'll1ulos :í. B 3.000 ..... 
U11 Ofiéial de Estadística y Cou-

tauilidacl. .................. . 
Un Archivel'o ... : ............ . 
1'01·tero .. · ... _ ................. , 
Gasto~ de csc.ritmio ......... . 

UAl'J'ITLO 1.1 

1.,HA:X CO!\'SBJO ~llLITAH 

Once Vocales á ll ~.ü00 mio .... J~ 
Uno iliem Secret-ario. _ ........ . 
Dos Oficiales {t. H 4.SQU ........ . 

· Portero ...................... . 
Gastos de cscrilol"iu ........... . 

' 
UAl'l'l'liLO JJJ 

Da _del .Di~lrilo Fcclrral 

lfo Ge!lcral Co111ai11.lamc ele ar
rnas-.á ]3 Hi00 mcn-

- ;males ............ 13 H>.200, 
lin Corouel .--\ vÚdan-

tc de rlaza ü .n 
.IJ:a0 dia-rio·s...... 4.854/i0 

Un Comandauic Ha-
- <-

h! lié_ado :í B 9)10 
1har10.s . . . . . . . . . . . :;_;j0J; 

· Dos Capitanes Ayn-
dantcs á 13 5.~~0clia-
rio.:, uno.. . . . . . . . . 3.Sft!l, 

U11 D:i pfr:í11 Cornera· 

24.000, 
19.200. 
9.(iOO: 

12.oou: 

4.800, 
3.000. 
1.920: 
].440, 

J05.600. 
12:000: 

9.600: 
u:nu: 
1.440; 

. ·7ii.!l(;O, 

1 ::m.5fi0; 
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. ,1~ úrde11cs ú l l \~O 
,ha nos ... _ ........ . 
l;n 8argc11to_ li? Ordc

n:inz:t :í 1~ J ,80 1lia-

1.fJ:H/ifl 

rios ..... _ ...... _. . oíS:!ln 
.\lqniler 1lu tlos casa~ 

:í. ]1 32 1lia.rios_ . . . . ll.GSO: 

{;rt tle Gimla,l Bolfrar 

U11 General Oomnn- -
dante de Armas á 
:B 1.000 mcnsnales. 11 12.000. 

ü11 Capitán Ayudan- _ · 
. l~ d~ Plaza .• 1 B 5:30 

dtal"IOí, .• _ - • • . . . . • l.934:50 
.-\lquilet· de casa :i B 
_ ü diarios . . . . . . . . . 2.190, 
Gastos de escl'i torio v 

{1-lnmbraclo :i B 2 
diarios . . . . . . . . . . . -730: 

La. de Garabobo 

Un Geneml Coman
dante de .t\._rruas á. 
B 800 mensuales .. 13 !J.600, 

Un Capitán Aynda11-
te de Plaza á B 5.30 
diarios ........ : . . 1.93'1:50 

Gastos de esmitorio v 
alnmb1·ado ... · ... ~- 730: 

Las de Los .A.mies r 
Bermúdezéon ignril 

dotación {1, la de Cara-
bobo ............ . 

CAPI'l'ULO IV 

CO)IA.NUANCIA.S MILITARES 

_L<L de j)faracay 

Un General Jefe Militará B SOO 

4;}:720:90 

lü.854,50 

l:!.264,50 

:!4.529; 

mensuales .................. R,.. !l.GOO: 
Un 'l'e11iente Ayudante {i B 4 

cliarios ................ : . . . l.4GO, 
Alquiler de casa y gastos de es-

crilorio ú B ~ cliarios ......... · -730, 11.WO, 
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OAPI'l'ULO V 

FOHTALEZAS 

I1a. de 8a11 Carlos 

Un General Coman
dante c11 ,Jefe ~i-
n 1.000 mensuales.B 12.00ü, 

Un Capitán Ayutlan-
te á B :\30 diarios. l.934-:50 

Alnmhratlo de la for-
taleza r~ R 6 diat·iu.s 2 HlO, 

Gastos de escritorio ,. 
alumbrado para l°i1 
.fefat-flra «le la for-

- taleza. v ele la Pe-
nitenciaría :í. h 2, 
diario!-:, ..... _ ... _ 

l'ast.illo TAbel'lador 

í30, 

.. 
Jg11al tlotaciún :í la de San Oar-

1 os _ . _ _ . _ _ ............. - - - .. 

l'i!JÍll- tle "(;a, a,,airu 

l:n Ocueral .Tefe de 
la. Fortaleza :í. R 
21.30 diarios ...... J{ 

Un 'rc11ie11tcAy11da11-
. te{~ B 4 11iai·ios. __ 

Gastos de escritorio ,
alnrn brarlo :í. 13 ~ 
1fü1rio!-: _ ........ _ 

Fol'lin 801<1110 

í.íí4,5U 

1.4GO, 

lgual dotación al Vigía de La 
Guaira ... ~ .. _ ....... __ .... . 

Fortale~a de (hwyana L[! Vieja 

Igual 1lotaciú11 ~I Vigía de La. 
Guaira ............ _ ..... _ .. 

OAPI~L'UJ,O V.1 

.JEl-'ATUP.:\;-; DE Fl:OXTEIUS 

La de Lci Goajira 

Un Ucneral Jefe de la Fron-
tera .. _ ..... __ .. _ . . . . . . . _ _ . 

Un Gomandauie A nielan te. __ .. 
Almnbraclo y gastos de cscri-

lü.854,50 

l(i.854,50 

9.!l64,50 

9.964,50 

-,.-774.50 
3.504:.-

63.602,50 
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' 

toi-io ...................... . 
Alquiler de casa .............. . 

CAPI'rULO VII 

PAR<iUES ~ACIONAr,ES 

El del . Distrito 
Federal 

Un General Guarda. 
parqnc r~ R 21,30 
cliat·ios ............ B 7.774,50 

Un ·coronel Segim<lo 
Gnardaparque :'i B 
.13,30 cliarios...... 4.854,:'íO 

l>os Sarge,_ltos 1 ~, 
üuarda·Almacén ;'i. 
B 1,SG diarios cada 
nno.............. 2.30_G,'70 

Un Capitán l\Iecáuico 
Armero {i B 5,30 
diarios... . . . . . . . . 1.934,50 

Seis. Capitanes, Ofi. 
ciales de A rme1·ía. v 
'l'alabartería á ñ 
::;,30 diat·ips uno... 11.GO,, 

Gastos deesc1·itorio y 
alumbrarlo á B 2 
diarios .. _ . . . . . . . . 734, 

Gastos de .Maestran. 

357 -

912,50 
1.460, 

r.as ·:í n :i diarios. . 1.825, 3_0.762,20 

El de Mara.Clty 

Un Genera! Guarda-
parqüe :'i B 21,30 
diarios ........... R ·7.774,50 

Un Coronel 21? "Jefe {1 
B 13,30 diarios: .. _ 4.S54,50 

Tres Sargentos le:>, 
Gnarda.-Almacenes 
á B 1,SG dial'ios 
uno ........ _..... 2.03G,70 

Gastos de escritorio, 
alumbratlo v aceite 
para el armamento 
:!, n 2 diarios . . . . . 730, 1:i.395,70 

Pa.r<jlte de Artillería. 

<Juro11cl Guat·da.par. 
que .............. B 

Tres Sargentos l'-', 
4.854,.50 

13.651, 
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Gu:mla-.-\ huaceuc.;; 
(: asto;; ele escritorio :í. 

H l cliario ....... . 
. \1:l'iic :í. n 01.iO dia-

rio~ ........... . 

O.\ l'l'l'ULO Víl í 

:-i-:1:nc1ú, S.\~ ITi\ mo 

Hospital 1líilitw· 
,lf!l Dist,:ito Federal 

l;n ·Médico Oirujauo 
Mayor. asimilado al 

:!.03(\ ,o 

. g-ra~lo ~le Coronel á -
]{ 13.:J0 diarios .. _ . B 4.854150 

líir M&dico Cirujano 
ordinario asimilado 
al grado ele Coman
dante á B !)1GO dia-
rios. - - · · • · · · - · · · · 3.540, 

_ un Jfarmacenta asi
milado al ![rado ele 
Capit{m :t' B 5,30 
diarios .. ______ .. _ . l.!134-/jO 

Un Practicante :i\fa
yor asimilado al 
grado de Capitán á 
B 5.30 diarios..... J.934,50 

Cuatro Practicantes 
ordinarios cou el 
rnisu10 sueldo . . . . -'7.-,38, 

Cuatro Practicantes 
Snperumn erarios 
co11 el sueldo du 
'Pe11iente ... _ .. ___ . · ·v.840

1 

lín Contralor con el 
sueldo ~le Capit:.íu _ 1.934/>0 

Cuatro enfe r 111 eros 
con sueldo de A,.lfü-
1·ez {t.13 ;;.30 diarios 4.S1S, 

Un CociuerÓ con su<:1-
do· de Alférez .... _ J .204-,50 

Dos á vnd:m tes de co
cina-con sueldo de 
~:u·gcnto segundo 
:'1. H !:i':i dial'ios... l.2Ti',50 

1:11 Peí,;, con 1111 ca-
1-ro con snclclo de 
'l'cniente ... : _ _ _ _ _ l .4GO: 

Uastos de escritorio y 
alumbratll• á B 3 
diario,;; .. _. ___ . __ . 1.095. 

:3::;s ·-
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Gastos tle larntlo á 
B G diarios ... ___ . _-

:\ limentaci6n del ser
Yicio económico :i 
B S ,liarios ... _ . _ .. 

Sanidad de las G11ar-
11icio11es 

SieteMedicos para las 
Guarniciones de los 
lugare:-; donde no 
haya hospital, con 
~neldo de Teniente. 

Esta·11cias .11Ietlici11ales 
11ara las 

(+uar11i,;io11es 

Para. la de Maracay 

2.rno, 

2.!>20, 

á B 5 diarios ...... B 1 .825, 
Para la de Valencia 

á B 5 diarios . . . . . 1.825, 
Para la ílel Castillo 

Libertador á B ;j .l .82ii, 
Para. la de Rarquisi-

meto~:i -B 5 diarios. · 1.82:j: 
l.,ara la~ del ~L'áchim. 

á B ;:; diarios.. . . . . 1.8%, 
Para la del Castillo 

San Carlos ú .R S 
diarios .. _ . _ _ _ . . . . 2.!120, 

l'a.ra la ele! Esta,lo 
BermfüJ.:;z, depen
dient~ dela Co1Uan
dancia de Armas. :í-
B S diarios .... __ ·._ 2-.!120, 

Para la. de ~l'ucaeas.á 
.B 4 diarios.: ... _._ 

Para las del J•}stado 
Bolívar, depcudic11-
te de la Coman1lau
ei_a ,~e A rmas/t B 8 
1har1os .......... . 

CAPITULO IX 

8ercicio Religioso 

1.,um, 

2.n20, 

On Capellán del Hospital .Mili
tar del Distrito Federal con 
sueldo de Comandante {t ·n 
91ü0 diarios. : . _ .... ___ .: ... : D 

42:íO:\ 

10.220, 
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lJ u Ca¡Jellán. de las fuerzas del 
mismo Distrito con el mismo 
sueldo .... " ............ ~ ... . 

CAPITULO X 

Bandas Marciales 

Para el Persona I de Ja. del 

360 

3.504, 

Distrito Federal. ............ B 120.000, 
Para el Personal ele la Gnar~ • 
día .............. ~....... . . . 80.000,· 

OAPI'rULO XI 

Edecw,es del Presidente 

Diez y se.is Edecanes con el gra
·do ele :Coronel. á B 13,30 diario 
cada nnó ..........•....... 

CAPITULO. XII 

Vcslliario ,lfl Ejército 

Para. tres míl nstuarios de paño 
á B 80 uno ................. B 240.0QO; 

Para. diez y seis mil ve.:;tuarios 
,le lienzo .1 B 19 nño... . . . . . . 304.000, 

CAPYl.'ULO XIII 

EJf;RGITO PER· 

M~""°Ei'i'TE 

- 0-11ard:ic, de Honor 

Plana:i\Iayor 
Un Jcneneral Primer 

..., .Jefe á B 21.30 dia-
.rios ...... '. .... , . R 

Un General Segundo 
Jefe á B 21,30. dia-
rios ............. . 

Dos Ayudantes Capi
tanes á B 5,30 dia- . 
rios ..... · ........ . 

Cuatro A I fé re c·es 
Abanderados :'t. B 
3,30 diarios ...... . 

Otiatro Sargentos pri
meros Guardias ele 
B_an~eras á B 1,86 
char10s ............ . 

Doce idem segnn,los 

7,774,:jO 

'i.774,50 

3.8G9, 

4.818, 

2:i.15,GO 

·7.008, 

20-J.OOU, 

77.6'i2, 

544.000, 
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itlem á-B ·1.75 -dia-
r_ios., ._ ....•...... -. 

Gastos de escrjtorio y 
alumbrado a. ·B 3 
diarios ... a ...... .. 

Pri roer_ --~afal Ión 
dela 

Guardia 

7.665; 

1.095,_ 

Un . General Primer 
f efe á--B ·2i,30 dia-
rios.-....•........ B 7.7"7'!,50 

Un ·Oorémel Segóndo 
.Jefe á B 13,30 dia· 
ric;>s .. · ..... _ ...... 0 _ 4.354,50 

Un Oómandante Jefe 
de instmcción á B 
9,60 ........ :·····B 3.5_04, 

Un Tenient~ Ayudan-
te del Batallón á- B 
4. diarios ..... ·_ . . . \.460, 

Seis -Oapitañ~ ií_ B 
~,30 diarioºs uno. . 11.607, 

Seis Tenientes á B 4 
diarios uno....... S-.760, 

Doce Alféreces ·á J3 
3,30, diarios uño.. 14.454, 

Seis Sargento~·prime·· 
ros {i B"l;S6 _diarios. 
un_o . . . • . . . . . . . . . 4.073,40 

Diez· y ocho Sargen-
tos seg~u~clos á B 
1, ·75, diarios t_mo. . l l.4!)7

1
50 

Véiute y cuatro - Oa-
·tros primeros á ·B 
l,41_ diarios mio . . ~- 12.35 i ,60 

Veinte·v cuatro Oá-
bos sigtindos á B. 
-1,25 diarios: ·uno.. llJi50,80 

Doscientos ochenta _y 
ocho soldados á B 

1.25 diarios uno. 131 :400, 
Atum·u_rácfo- j· ga$to~ 

dc'escritorio á -B 3 
dfariós ...... ~.. . . . 1.0!:!5; 

~ccite. p~r:.Í---e_l arma-
mento-á B 5 diarios 1.825, 

35.711,60 

,Hiuó·n para. ei-lavallu· 
{l. B -t diarios~ . . . . 2.555, 2-2S.sn2;30 

Recuperado de www.cidep.com.ve



· St¿glmdo Bata?lóú de 
la.Guardia 

·Con igual dotacióu 
al-primero .. ____ .. 

Batallón de Artillería 
Un General primer 

· Jefe á B 21:30 dia-
rios ____ -·- . ____ - .. 

Un Óoronel segundo 
Jefe á B 13,30 dia-
rios. _____ ..... ·. _ .. 

Un Comandante -Je
fe ele Instrucción á 
B 9,60 · diarios. _ .. 

Un . Teniente Ayu-: 
dante del Batallón 
á B 4 diarios-._~ __ _ 

Cuatro Óapitanes á B 
5;30 - - - - - - . - - - - - a 

Cuatro Tenientes á B 
· 4diarios ________ . __ 

Ocho Alféreces á R 
.3:30 diarios .. ___ . _ 

Cuatro Sargentos pri
meros á B 1.86 din: , .· rios. _____ . _____ ... 

Doce Sarge~tos se
gupdos {1, B 1,75 
diarios._._~_._ .... 

Diez y seis cabos pri
meros áBl,41 dia-
rios ~ ___ . _ . _____ _ 

Diez·y seis Cabos se
g!-m?os ~í B 1:33 
cltar1os. _____ ..... 

Ciento cincuenta y 
- dos Soldados á B 

1,25 diarios .. ____ _ 
,Jabón para' el lavado 

á. Il-1 diarios.~:- .. 
Aceite para el arrua-· 

mento y la artille
ría á B 4 diarios .. 

Gastos de escritorio\, 
alumbrado {~ B -~ 
<liarios ..... -. ____ _ 

· Batallón ele Caballeri<t 

Un General primer 
Jefe á :p 21:30 clia-
rios.:. ____ - - _._ -- - -

1.460, 

5.840, 

·7.665. 

S.234;40 

69.350; 

l.4GO: 

l.4GO, 

362 

22-S.S62,30 

l.~5: 140.55'!,20 

7.7"í4,50 
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U n_~Coron~t ·~eg:tJ11do 
J éfo.á. ·}3-):3,30_._dia--

. rtos:: _a_. ___ , •••• ·.-.. • 4.854,tO 
Uñ_-_QoJrian~an_té_ Je-

re·de instrucción á 
·B ·9:60_ diªi-i.ó~- ._ .. _. ~.JQ4, 

l)ri - Tenien!e Ap.1-
. darite dél: Bátallóñ 
-a·If4 diáriÓs: .... _ -I.160; 

Tres :Oapitan·ef _-á.-·_B 
5:30 diarios.. . . . . . 5.80~150 

Trés·"-Tenienté~ .á:-B 
4 draiios .. .. : ..... _ -4.380, 

Seis -Aiféreces · ;.-a '"B. 
3;30 'diarfo_s .... , .. : ·7 .2-2:7, 

Tres\Sa_rgentos __ -pr,i-
_ úferos_~ }3=J;S6:dia-
rips ....... -. _ ... :_ • . 2~03650_ 

Nuev~·-Sargent~s s~~ 
·gun'dos · tí._ B 1,7_5 
diai'jO_§· . ... e • , : • • • -5:7 4~, 7.5 

Dóce Cabos:.:prin~er9s 
á B 1,41 diarios_:_._. 6.i-75,80 

Do~ 0al>os &egumlos 
_:}-B_ 1,33- dia~os... 3~825,40 

Ojé_b to catorc_e. Solda-
dos á. B 1.-25 diados 52.012;50 

,Par-d fofrajes _á -~ 2V, 
~diarios-~-.----·.:_ ._,. --1s.84U, 

Gastos de escrito.rió a 
B·2· diarios._ .. ~.. -7~, 

J;-iból! para ~Í-.\avádó · 
·a:B~~-JJi~r1_os0 .• _ •• ,. 1.095, 1S7.467.,05 

Ejercit~ e11°'Git_cirnición 

Ntieve:Batalfones ·coo 
· igt1al ~dofacioÍi á los 
dé ·infantería de }á.. 
GnJir<Ji~:-:::. _-__ .... 

fl1fetr<~ia.:<le"Ba!1derá, 

fara lo~ ,Báta!lones 
dél ;Ejércifo. 

Nueve .Alféreces A
banderados r'i" -B 
3;30.il!arjos_.,,. ~-- .. _.:B. 10.840,50, 

~µet-1:r_0 ~gentos_p_ri--
meros á B·l,86 ~ia-

-_ rjos. =, .. _. , .... < .... - 6.Uó.01Q· 
V~bf~. y :~iete-_ Sar-

2.059.760,70 
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gen tos segundos á 
B 1:·75 diarios ____ _ 

OAPITULO XIV 

A.RM..u>A NACIONAL 

Vapo1· 1'Libertador" 

Primet· Comandante_ B 
Segundo ·¡c1em. ____ _ 
Oontador. __ . ______ _ 
Oficial de :i\I:ll'ina __ _ 
Oontramáest-re ____ .. 
Déspenseró ___ .. __ . _. 
Ocho :Marineros "de 1~ 

clase á B 4S men-
suales. _ º _______ • _ 

Siete Marineros de 21!
clase á B 40 men-
suales ___ . - _ ... __ . 

Cinco 1Ílarineros de 3! 
clase á B 32- men
suales __ . _ . _ .. _ . _. 

Oarpintero .. _ ... __ _ 
Primer cocinero __ .. 
Segundo idem _ .. _. _ 
Grnmete ____ . _. ____ _ 
Primer Ingeniero __ . 
Segnndo ídem ___ ._. 
Tercer iclem. ____ .. _ 
Tres aceiteros :í. B 

120 mensuales ca-
da uno .......... . 

Nueve fogoneros á B 
100 mensuales ca-
da uno ....... · ... . 

Estopa: aceite y lija 
para la máquina._. 

Gastos de escritorio v 
alnmbraclo ...... ~-

nación de Armada 
para 45 incliriduos 
B 1/~5 diarios .... _ 

Yapor e: 111 ariscal ,le 
A·yacmclto1: 

Prime1· Comandante. B 
Segundo idem. _ ... . 
Oontador .......... . 
Oficial de nfarina .. . 
Contramaestre ..... . 

-- 364 -

9.600. 
6.000: 
4.soo: 
2.SS0: 
1.200,_ 

960, 

4.G0S, 

3.360, 

1.920, 
1.440, 

960, 
720, 
480, 

Q.360, 
4.S00. 
2-.sso; 

10.S00, 

3.840: 

1.440; 

7.200, 
4.S00. 
4.soo: 
2.40ó. 

960; 

34.196,S5 2.915.ill,60 

96.S99,25 
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Despensero ......... _ 
Cuatro.Marinero~ ele 

l'!- cl_ase á B 48 
mensuales. ___ ..... . 

rrres Marineros de 2-:1 
ctásc á B 40 men-
suales._· .. : ...... -. 

JJos nfariñeros de 3~ 
clase á n 3'.!- men_--
~ua les ........... . 

Cocinero .......... . 
l">rimer maquinista." 
Segundo idem .•.... 
Dos aceiteros á. B l~0 

n1eusuales ....... . 
Cuatro_: fogoneros .~\ 

B SO mensuales .. 
Estopa, aceite y lija 

para la máquina .. 
Gastos de tscri_torio 

y luz ........... . 
Ración ele Armada

para 24 iúdividuos 
á B \25 diarios ... 

Vap9r "Camtar 

Primer Oomandante.B 
Segundo iclem ...... . 
Contador .......... . 
Oficial de Marina .. . 
Contramaestre ..... . 
Despensero ....... . 
Cuatro Marilferos de 

1~ clase (t B 45 men-
suales ..... ·-...... . 

Tres :i\:Iarineros ele 2:1 
clase á B 40. me11-
suales ........... . 

Dos Marineros de 3:1· 
clase á B -33 men-
suales ............ . 

·cocinero . - - - : ...... . 
Primer maquinista .. 
Segundo idem ..... . 
Dos accit~ros ú B 

120 mensuales ... 
Cuatro fogoneros á B 

SO mensuales ..... 
Estopa, aceite y lija 

para la máqujna .. 
Gastos de escritorio 

·y lnz ........... . 

720: 

2·304: 

1.440: 

768, 
5-76. 

G.ooo: 
3.840, 

2.880: 

3.840: 

2-ACO, 

480, 

10.9:50, 

i.200. 
6~00(\i 
4.800: 
2-.400, 

960, 
120: 

2-.304, 

·768, 
600, 

G.000; 
3.840, 

2.880, 

3.840, 

.2.400: 

480, 

365 -

56.358, 
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·Ración d~ Armada 
para 24 -individuos -
á B 1 :2:5 diarios. _ . 10.950: 

Goleta -"Ana Jaéinta::: 

Primer Comandante.B 
· ~egnndo idem .. ___ _ 

Catedrático de Nán-
t-ica. ___________ . _ 

Catedrático de iclio-
_mas ............ . 

Contador, __ ..... __ . 
Contramaestre .... __ 
Despensero ________ _ 
Cotinero ______ . ___ .. 
Cuatro Marineros de 

l! clase á J3 4S 
riiensuales. _ :·_ .. .. 

Tres Marineros·de 2~ 
clasé á B 40 men-
suales __ . ___ ..... . 

Gastos· de escritorio 
-y luz . __________ _ 

Ración _ de ·Armada 
para. 15 individuos 
a, B 1:25 .. __ ..... . 

Escuela de Náutica 

Ocho Guanlia..,.mari
nos á B 48 mensua-

4.80Ó. 
2.sso; 
4.800, 

2-.SS0, 
2.SS0, 

960 . .. ,20: 
576; 

1.440, 

384, 

les. ________ ...... B 4.60~, 
Ocho áspirantes á B 

48 iuensaales..... 4.60S, 
Uniformes de los 

alumnos Y enseres 
del Instituto..... . 1.999;92 

Ración de Armada 
para. 16 individuos 
á B 1.25 diarios.. "7.300: 

. Gástos 'ele escritorio 
l u z, medicinas y 
servicio á B 2- dia-
r1 os_ ~ ___ ...... . 

Goleta "Cara bobo:: 

Comandante._. ___ .. B 
Contramaestre .. ___ ._ 

·Cocinero .. _ ... ____ _ 
Dos i\f arineros de· l! 

·no, 

4.608, 
960. 
·576: 

57.5~, 

31.467;75 

19.245;92 
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-clase.á B 48 meo~ 
su al es . _________ ~ _ . 

Dos Marineros de .2~ 
clase á B 40 men-
suales ___ . ______ ---

Ración de Armada 
par~ 7 individuos 

. á B 1,25 diarios ... -
Gastos de escritorio v 

luz-... _ ......... ·. 

Goleta "Z.ulia." . 

Igual dotación á la 
ant-erior ... _ ..... . 

A·rtilleria de la .Ar-nuula y 
de ~as Porta lezas 

Riete Coróneles, Je
fes ele Baterías á 

1.152, 

960, 

3.193,·75 

96, 

B 13130 diarios .. ,B 33.9S1.,50 
Siete Uomandante;; 

~clj~IÜOS :1.B 9,60 
dianos........... 24.5~8, 

Aceite- para el aseo 
-de las piezas <le.ar
tillería de las siéte 
baterías .á B 4 <lia-
rios cacla. una ..... . 

OAPJTUbO XV 

PEN'SlUN'ES 

Oanticlacl pa"i·a aten
der.á ~:;;te ra_mo ... 

CAPITULO xvr 
I~SPEQTORIAS 

La del :ej~rc·it.-o· 

El Tns1iector. -....... . 

La ele .Artillería 

10.220, 

Inspector General. .. _B 14.400, 
Dos Oapit-an~s Ayu-

dantes á- B 5,30dia~ 
rios· ... _ . _ .. ____ . . 3.SG9, 

Comandante Jefe de 
instrucción de fas 
baterías.ele .ArtiHe-

9.817,75 

9:817,7:i 

GS.729,50 349.!H7,92 

"7.668¡ 
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ri_a (?rupp á B H:60 
diarios .. : ......... . 3.504, 2.1.713, 29.44i, 

CAPITULO XVII 

Combustibles 

Para mil quinientas toneladas· de carbón 
mineral á B 60 una ................. . 

-RESUMEN 

.Qepartamento de }~elaciones Interio~es .... B 
de Relaciones Exteriores .. . 
de· Fomento .............. _ 
de· Instmcci6n . Pública ... . 
<le 'Hacienda .....•....... 
de Obras Públicas .. _ ..... . 
de Guerra. y Marina ..... _. 

·90.000, 

·9.T7L~8,30 
2.105.47Q, 
1.942.627, 
3.232-.513.G0· 

11.139.565;58 
3.394.080, 

5.534.255;52 

5.53:i.255;52 B 3-7.120.000, 

A.rt,. ?~ Lós gastos de representación acordados por la Ley de 4 de 
mayo de 187·7: se pagarán de la cantidad presupuesta para. gastos im
pre,0istos; así como los no previstos que acordare el Ejecutivo Nacional 
~,. los que por leyes especiale.s; Decretos y Acue_rclos clel Congreso, .se 
manden ó hayan _ mandado hacer de la misma cantid~d, siempre qlle los 
fondos prmmpuestos para ello los cubra. 

~ único. El empleo de Consejero de:Gobierno se coi1sidera. asimilado 
al de Ministro del Despacµo para los efectos ele las disposiciones legales 
sobre. gastos de representación. · 

Art. 4~ Las Tesorerías del s~rvicio Público: Obt·as Públicas, y Ct·é
dito Pú!.,lico, uo ·harán ninguna erogacióñ _que. ~u· sea ·_conforme ·en todo 
·con este Presupuesto_-; y sus Jefes serán personalmente responsable.;; y 
quedail obligados al inniecJiato pago clé cualquiera sumá no presupnesta 
que satisfagan; aun .cuando reciban pára ello la orden del réspectivo 
Ministerio si no protestan pre,,ia ·v formalmente ante la. Oficina <le 
Registro; como· lo dispon~ la Ley XX:X:f clel Código de Haci~nda. -

. Dada ei1 el Palacio_ del O_uerpo Legislativo Federal: en Oarácas á 25 
rlc ·mayo de mil ochocientos noventa- y cnatro.-Año 8_3~-de la Indepen
dencia y 35~ de Ja. Federación. 

El Presidente de la Oámara del-Senado, Yice11le Á:m'J!1g11al.-EI (?re
sidente de Cámara ~le Diputad<;>s;· J. Francisco Casiillo.-EI Secretario de 
la Cámara: del Se11ado: Fra.ncisco. Pimentel.-EI Se•!rctarfo de la 0{rnrnra de 
Diputados: J. A. Bosa. 

Palacio l;'cderal en Car-i1cas; á G de junio el~ ·1S94.~Aüo· ·-s:3~ de 1~ 
Independencia y 36~de la Ferleración.-Ejecútesc y cuídese·d_e sn -~jecu
ci6n.-Joaq11ÍII Orespo.-Refrendaclo.-El .MJni~-tro de Hacielida; Fubricio 
Conde. 
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Decreto. Ejecidivo, <'u 6 de junio <'u 18.94 
sobr_e nat!egaci6n del" Ori11oco ·y su; 
0011-0S. 

Joaquíu ·crespo. Presidente Coustitu
cional de los Esta.des Unidos de Vene
zuela, C<?Dsideranclo: 

Q.ue el Decreto Ejecutivo del'? clejulio 
de 1893 sobre nayegación del río Orino
co y stis· caños, ha tenido inconvenientes 
en sn ejecución, por no llaberse estable
cido en él · 1as penas en que incurrirían 
los i1_1fractores, considerando: 

Q.uc por el núrucró 9, artículo 13 de la 
Constitución está reserva-da al Poder 

.~ener:,il tocia -jurisdicció,i Iegi~lativa y 
eJecut,va en lo concernieut-e :\. la na\'C"'a
ción marítima, costanera y fluvial :° v 
cousideramlo : · • ' 

Que por el artículo l?. ley 6~ del Có
digo. de Hacienda corres1londe al Presi
dente µe la República la suprema dire·c: 
cióu y administración de la Haciencla 
nacional C()U facultad de reglamentar las 
leyes de la materia á fin de asernrar su 
más completa ej~oci·óu, decreto~ 

_Ar~-- l? El Capitán· de buque que in
frmgiere las disposiciones establecid<ls 
en. el art(cu lo_ L º del Decreto de 1? de 
julio de 1893, incurrirá en uua mülta de 
-ci_u~ mil bolíyar_es { B 5.000) que han, 
efectiva la ~duana .ele Ciudad .Ho,lívar y 
de_ la, cua~ es -responsable el buque con 
sns ªl?are;1os. 

Art-. 2':'~La -reincidencia, en la falta 
que se pena pot· el artículo anterior. 
har.\ qne el buquc·qne en ella incurra. sé 
considere comprendiclo e_n el caso 'del 
nrtí<:ulo 63 de l_a- T,e.y ~O ilel. Código-de 
I I acieuda. 

_ Art: 3? Los Ministros de Rcfaeiones 
Interiores y ~le 1;Iacie.i1da quwau eucai·
gaclos.de la ~jecución de- este Decreto · 
debiendo ciarse éuenta de él'al Cooa,-es¿ 
en su próxima·rennión. · "' 

DacJo, finnado de mi mano. sellado con 
el Sello clet Eje.ciüivo Naci.onal y refreu: 
dacio por los i\fiui~tros ele Rel~cione.:; In
tériore:;-y de -Hacientla, _en el P,alacio 
~:eleral, _ en ~~'iraca~, _á G de junio de 
!~~!.-Año 8:5. d~, la. Indepeuclencia y 
36 . ele- la Federac1011.--Joaqu,fa Orcspo. 
-Refrendaclo.-El Miui:,tro -·ele Relacio
nes rnteriorcs, José H.. N-,íñez.-Refreu- · 

· TO)IO xvn-47 -

dado.-El Ministro de Hacienda, Fabri
cio Oonde. 
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Lf!Y de Bancos Hipotecarios, de 6 de 
junio de 1894. 

BI Congreso de los Estados Uu"idos de 
V ~nezuela, cousielerando, · que en fa- facf. 
liclad de medios para el desarrollo de la 
rique~a pública estriba la 11rosperidad 
~el país; que para arribar á esos fines 
es necesario presentar á los capitales 
prestados sobre_ bie11es inmuebles activi
dad en la circntación, á la vez que ofre
cerles tocia clase de garantías; y en 611 1 

que en países agrícolas como el nuestro: 
se debe procurar que los capitales ho 
vay;¡u todos {l: bnscar las empresas mer
cantiles é industriale.s: sino qne también 
veugan en auxilio ele la propiedad terri
torial y ele la agricultora; decreta: 

Ar·t.- l'? Se antoriza el establecimiento 
el~ Baucos de (.}rédito Hipotecarios pará 
efectuai: préstamos sol,)re hipotecas de 
propiedad inmueble, préstamos reembol
sable-s gradu_almente Y. á largos plazos, y 
para emitir Cédulas Hipotecarias. 

'I;ÍTULO I 

De los 71réstamos· 

Art. 2'? · Los préstamos se harán cu 
mon~a de oro, sobr~ bipotecas·de pro-

·_pieclacles raíces que estén en territorfo cffl 
la República, y cuyos_ título:;; se hallen 
elebielamente registrados: ,; se reembol
sarn1f también en moueélá de-oro en los 
plazos de 10: 20, 30, 40 ó 50 años á vo
luntad de los contratantes, á un interés 
n? mayor de S por ciento a,,ual y 1 por 
ciento ~le. gastos, ele administración; Je 
modo que el_ pago anual por intereses, 
ad_minisfracióu y amortización, no i1ópor
te más.de 11 pot· ciento anual cuando se 
fije el plazo ele 20 año~, según las tablas 
que conforme á e~ta ley, y ~I efecto ele la 
-amortización ele los préstamos presenta
rá- al Gobierno para su aprobación el 
Banco respect-irn. Pc1-o cuando los inte
resados pacten. un plazo mftyor ó. menor 
que el indicado,_ se insertará en la escri
tura correspondiente la tabla.- de amorti
zación q~e el caso requiera. 

Art. 3º .El Banco 110 prestará sobre 
propiedad proindfrüo. · sino lirma1úlo 
_tocJos los copartícipes. · 
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A.rt. 4" Bi valor ·Je los iumuebles se 1 
fijar.'(por couve11io o po_r pcrii.o"': sin más 
limitación -que la. estimación- común :í
juicio de !os mismos expertos; y- dicho 
,•alor se expresará en.la escritura. 

..Art _"5º Las propuestas de préstai;uos 
se ha-rá1qior escrito consignando en ellas: 

-Ja _situación, linderos y condiciones de 
J_as propiedades que.se ofrezcan eo_ga
raotia ;·acpmpaüau~lo los títulos de éstas. 
los certificados (Je registro de no pesar 
sobre dichas pro¡iiécladés ningún g"rarn
mcn .. los recibos de contribuciones. v 
aún ·el _plano de la finca; si fáere ueéesa
rio. Bien entendido que la omisión-de 
cualquiera de estos i:eqnisitos al efecti1ar 
~m préstamo, implicará falta- ele l,neoa. 
fe por parte del deudor y lil re.spousab¡li
i:lad cou~ignicutc .de ést.e ) de los Ge
rentes :y Directores q.ue hayan interveni
do en la operación. Dichos t-ítulos, una 
ycz concedido el préstamo, quedarán 
hasta la cancelación de éste en poder del" 
Banco~ y éste no entregará el_rnlor ó im
porte· del préstamo acordado: hasfa que 
uo haya sido otorgada. la hipoteca y re-

. gistracla cu· dcbiclü forma. l~I denclor 
establecerá en la escritura su domicilio v 
avisará baj~ recibo cua,id_o lo cambie; y 
si uo . lo hace scr.ín válidas las notifica
ciones que se le bagan por los periódi-

· cos. 

Art. G?. Los pagos pór intere;;;es, ad
ministración v amortización establecidos 
se harán cou toµa puutualiclad: debiendo 
descontarse el primer trimestre al hacer
.e el·préstamo y-el saldo en el último; 
:;in interés. 

A.rt. 'i? En uingím caso se po~lrá 
acordar aumento de préstamo, mientras 

_ 110 se haya cancel~do la ileud:l priüiiti
va. 

Art.. Sº Cnanclo por clcsmcjora ú otra 
cam,n..los bi~ues 1.tipotccados dismi11nya11 
ele valor, y no sean ya garantía ·suficiente 
del _préscamo que represent,10, -_ el Banco 
tiene derecho á pedir m<'jora de garantía 
á, su sati:::facción. 6 en su defecto la c;nn
cclació11 de la cleucla. 

A rt. !lº J..a accióu del Banco contra. 
i:ns deudores será 110 solamente la hipo
tecaria; siuo la personal 11irecta, prorn-
11ie11tc 1lc todo contrato. tlc couformitlacl 
con el Código Civil ,,igéute. 

Art. HI. Toda acción _ó derecho que 
se ~jerza sol,rc inmneblc hipotecado al 
Banco y que deba. ser registrado confor
me á la ley1_ se poudrá:préviamente en 

conocimiento del lustituto para que plie
cla el interesado usar de Sil ~erecho·. 

Art. -11. El deudor tiene el derechii 
de aut.ici°par "i_a amortización del todo o 
p_ártc de su deuda:, paga1icló ademá!i "del 
interé;;··peudiente hasta, el clía del pago 
un trimestre ele interés por el todo ó 
parte que amorifo(l. El ·p~gq A cúeüt~ 
no ser:.. menor· de la cléc;ima 11nrte •le la-
clenc!a original. · 

A..rt. 12. liua vez pagada la D_eJ1_da: 
el Banco_ caucclafá- ia liipóteca f ·ciernl
verá los títulos al iutere;;aclo, 

Art: 13. Sobre to1la Slima atrasada 
proveniente ele) )lago de la dew)a, se CO· 
brar:í interés ele unó pór ciento me·usual . 
hasta qne se efectúe e:r pago. 

A rt. 14. El Banco está obligailo ,í 
·llevar con _tód:1- regularidad, adcmás·cle 
los libros prjucipalcs, un r<'gist-ro de deu
dores, préstamos, domicilio: biene,- hipo
tecados. lindero;; ,; cuantos datos pu,,dan 
dar c)Úriclacl y p~c~Ísióu eu estas Opera
cioues. 

Art-. 15. El Bauco formará sus Esta
tutos· ajastaclos á esta ley, y lo;; presen
tan\ al Gobierno p-:'lm. sn aprobación; 
debiéaclos_e fijar en estos Bstat,otos que 
sus préstamos se harán .sobre primera b_i
poteca¡ que no excederán ele la mitacl 
,Jel valor de la- propiedad que se cié en 
garantía¡ que los préstamos sobre fnu,Ios 
rústicos .no excecler.'m ele la mitad del 
valor del predio. 

TITULO ll 

DP. las Cédula.~ _ 

Art. IG. Bajo la gar,rntía ,Je ~11 c:api
tal efe.ctivo y de la geueral de las hipote
CHS, los Bancos pmlrán · emitir C..:étluln.;; 
hipotecarias hasta por una ;;;uma equiva
lente diez ,•ece.'> al capital cfücti\•o del 
Banco. Pero cu i1i11gím c,Mo l:i cmisi!in 
de tales·Cédulas pod,·ásei: maym· que la 
sama el~ riréstamos becbós._ Dichas Cé0 

dulas, qae ;;e_ cn1it-irán por series, serán 
a"l portador y produc;iráú obligación civil 
y acción en juicio: aunque no ~té.11 á la 
orden ,le persona- dei<-rminada¡ y serán_ tí
tulo ejecutivo contra los bienes ele! . .llan
eo; cqmplido y no pagado _el plazo ele 
la Cédula. Y se amortizarán por sor
teos: {~ la- par,· dos -,·eces al aíio, en 
las fechas· que fijen los Es~atntos¡ <les
tinánclo"e al efocto la cantidad· sufi
ciente para qne todas la.'3 Óéclnlas ele 
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1111a. misnm- em1s1on se amorticen cu 
los· plazos· fijados para. .el pago_ de los 
préstamos que les dierou origen. :i\Ias 
esto 110 se opoue á, que el Bauco haga 
sorto;; extraordin:n-io~- -

.A.rt. 17. Las Cédulas sorteada;; cesa
rán de ganar interés desde el día qne 
rn lrnyq sciialado para para stt pago; y 
el Bauco 110· podrh. ·negar al tenedor ele 
una Céclnla- hiporecaria, loi: iutcrcscs 
,encidos; ni el capital; si se hnbierc sor
tendo; ·sino en los casos prescritos por -la 
Je.y; 

Art:. lS. Si una Cédula_ sortcatla 110 
se pre.;;eutase en el - curso de trciuta 
años á cobrar el interés ó el capital_; se 
dcclar~r:'í,anula,Ja. y sn · \"alor- :,crá llel 
Fisco. · 

~ rt. I 9. El cinco p_or ciento lle las 
utilidnclí.~i- :111u:1lcs 1lel. Canco. irá á nn 
fontlo ile reserva. hasta. el équi,·alentc 
de la enarta parte del capital lle) Ban
co: y éste po<lrú ii1rnrtir este. foudo cu 
sus mismas Cédulas·: . 

Art-. -20. J,a;: Uéd·utas hipotecarias 
emitidas en debida. forma pueden· ser 
admitidas en los casos de ·garantías de 
empleo~ públicos r lianzasjudiciales; y 
como i11\"ersió11 co1n-enicutc -p:ira fondos 
de Be11eficcncia; ele Instrucción yderuci10-
res, previa la autorización rcspccti,•a: 

A rt-. :3L El Bauco· pnlilicará semes
trnhncnte ;:tis operneione¡, y el estado ele 
las Oéclnlas y de stís am8rtizacionC's, 
ordinarias- y extrnordinarias, y ·e::a si
tuación la comprobará un Inspector ó 
Fiscal que uombrará el Gobierirn de 
cntrQ las person¡1s -más competente_;; l'll 
el ramo_ de la Hac-icnda Pública. 

. A rt :!:!. · Será u cón_;;idcrado;:: como 
defraurladorc", y quedarán somet,idos al 
rigor- de Jas lc)'cs, t.1Xlos los qu'{> f·cng:m 
iuterHnción eu la. emisión, dc·Céclulhs 
no autorizadas en conformidad con esta• 
lt>:y; y eu especial los Diréctorcs: Gerc11-
le3 y Ad111i1_1istratlores de los Bancos 
de donde ha).,ª salido la falsa emisión: 

TÍTULO 111 

P r o e e c/.-i 11t-i e II t o 

_el pago de .la- totalidad <le la deuda; 
-v si no lo efcctnare dentro de los se.~enta 
~lía"s siguientes al vencimiento del se
gundo trimcst-re; procederá á la ,·enta, 
en remate. del mueble ó inmuebles 
hipotecados lle) deudor: en la forma 
que esta. ley de.termina. Y si el deudo1· 
no se encuentra en el domicilio_quc ha 
seüalado. se· le hará la not-ificación por 
la prcus.~: éomo queda indicado. 

.Art. 2-i. Para el remate indicado; pe,r 
· falta de p?tgo dentro de -los sesenta 
·c1ías siguientes al vencimiento del se
gundo trimestre, el Banco proceder{, á 
la, venta en remate público, como queda· 
dicho; y al más alto postor de la pro-
piedad ó propiedades ·hipotecadas; aonn
dá1ulo$C al efecto la ,•cnta por aYiso 
publica1lo dur:rntc ·qniucc días consecuti
vos eu los periódicos, si los hubiere, de 
hr capital del Distrito donde estén 
radicadas las propiedades: presltliendo 
el :icto el Juez Civil ó Mercantil. ó 
1lc 1 • Iostauci:1- de cfü:ha úapital · y 
concnrriendo·un rcpre.scntante ele! llauco 
y -dos .testigos nombrados por el mismo 
Juez. El acto de la. subasta se hará 
registrar á los efectos de ley. 

& .único. Si en ia localidad no hnl>i~rc 
pci-iódico, los aunncios sc_,hát·án por 
cartel~s fijados en el local del Tribunal· y 
en los .sitios más públicós. 

Art. 2:3_ .El_ deu.dor que falte al pago 
tic un triniestre: será requerido para 
que lo verifique en el término de-treinta 
días¡ si no obstante esto: faltase por 
hacer clos pago~ el Bancp podrá e~iiir _ 

A rt. 25. Se fijará como mcuo·r precio 
ílel remate· las dos terceras _partes 
ilc las 1fropieclades hipotecat·ias: según 
la tasación hecha en el mome.nto del 
préstamo¡ y si uo hubiere post~r, se 
sacarán las pro11iedacles á un segundo 
reinate: previo avi;;o por quince días 
en los cli:u·ios Je la localidacl ctonde 
estén ubic:ídas lal> fincas ó en carteles . 
Jijai.los en ios lugares más públicos de 
aquéJla, i:.'ciialándosc entonces por prcci_o 
mhiimum del - remate la mit,ad del qnc 
se adjudicó en la tasació1_1. Si en est:L 
segnnda ,·ez taru11oco se pr(lsentarc 
postor, se sacarán {¡. 1111 tercer remate; 
previo aviso durante diez días; en Ja. 
fonna. anterior, adjurlicándosc en esta 
nz la propiedad ó propiedades qnc 
se rematan al mejor post-0r ~obre la 
tercera. parte del precio fijo: á menos 
que se diere la. fiuca ó fincas en arren
damiento cu el acto de la subasta ó 
dent:ro de ·)as cuarenta y ocho - horas 
c.lespué.s; á aquél que dé ga~ntías sufi
cientes á, satisfacció1) del Banco: para 
asegurar el tmmplimicuto de 1a·obligadó!1 
rogtraída ¡ y et! este_ caso e! itrren: 
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clamiento no excederá del tiempo 
·necesario pam .pagar la cantidad sobre 
que versare la. ejecución, intereses y 
gastos; quedando al lnst.itnto el ejer: 
cicio de sus clem.ís acciones sobre los 
ot-ros biení's del deudor. 

§ único. l•:11 caso d~ que no tuviere 
lugar el remate ni el arrendamiento, 
se ·adjndicará - al Banco la propiedad 
por la cuarta parte de ;:u .valor ~le 
tasació11, cuyo importe, después de 
deducir interese¡;; y gasto~ se abonará 
en ·cuenta al deudor como parte del 
montante de su deuda. 

Art. 26. Los cont-r:1tos sujetos :í esta 
ley debert.n se,· registrados en clebida. 
forma, protocolizándolos en el lpgar 
donde esté ubicada la propiedad. 

A rt. 27. El producto de la venta, 
obtenido en el rcmaie, i;e aplicará al 
pago de la tienda, inter('.ses 11enales y 
gastos-; y el sobrante, si lo bnhiese, se 
entregará 1\1 deudor ó á quir.n lo re
presente; y si el inter~sado 110 se pre
sentare á. recibirlo. será colocndo á 
interés en el mi;::mo Banco dicho-sobran
te; y después ele treinta auos sin que 
nadie lo reclnmc pertenecerá al FiscQ. 

Art. 28. I.n hipoteca que se consti
tuyn á favor del Banco, tendrá preferen-
1:ia sobre cualquiera otra, ya se.a legnl. 
judicial ó con,·encional: cuando éstas nó 
han sido registradas éon antelación. 

A rt. 29. Los _ que á la promulgación 
ele esta ley tengan á su favor alguna 
hipoteca legal, podrán exigir en el 
término de seis meses de la persona 
obligadn, que·_ con_stituya cu su lugar 
una especial sn a ciente pnra re.-=pondir 
del importé de la obligación ase!!urada 
por 1H primera. ~ 

Art. 30. Los Iustitntos de Crédito 
hipotecario que se establezcan conforme 
á esta ley, se regirán exclush0 a01cnte 
por- sus disposiciones : pero en IQ no 
previsto en ella. se atenderá al derecho 
común Ó )eyl'S ordinarias. 

Dado cu el Palacio del Cuerpo Legis
latirn Federal. en Caracas. á 26 de 
mayo de 189-Í.-Aiío S:3':' dé_ l:i Inde
pendencia y 36':' ele la Pederacióu.-1:1 
r~esictente de. In ·oámam del Senado, 
V1cc11te Ame11gual.-EI Presidente· de Ja 
U.ímara de Diputados. J. Pra11cisco Gas
tillo.-El Secretario éle la Cámara del 
Senado. Francisco Pimentel.-El Secreta·-
1io de '1a O:\marn de Diputados. J. ·A. 
Bost1.. · 

Palacio Federal en Caracas. á G de 
junio de 1894.-Aiio 8.3° de fa'Jndepen
dencin y 36° de In Federacióo.-Ejec,ó-· 
te;•e y cuídese de ¡.:u eJecución;-Joaquin 
Oresi10.-Refrcndado.-EI ~lini:-:tro de 
Hacicncln, Fabricio Oo11de. 

5956 

Decreto Legislati-l:o de 6 de ju'llio de 
1894, que clesl:ina ·umt- suma 1urra ,re-
11aració11 de la carrele-r<L de 8fln Ca·r
los á Valencia. 

El C.:ongreso de los E:'!tados- IJniclos 
de . V eneznela consiílera mio: 

Qne la carretera de San Carlos :í Va
lencia se encuentra en tan deplor:1 ble es
tado que ya e;:: ele todo punto imposi
ble el tráfico ele" los coches y carretas 
y que la. faJt.a· ele una da tnn .imp~r
inntc como &,ta· afecta." sobre 1i1auera 
al comercio de los Esfadcs Carabobo y 
!lamora, _á la vez qnu rei'luuda en per
juicio general ele los moradores de 
ambos pueblos, Decreta: -

Ark l':' Se ,Jestina la snma de cien 
mil boH,,are;,, para. reparar la -vía. .c,Írre
tera de San ·ca, los :í, Valencia. 

A rt. 2':' Eita cantidad se entregaríi 
por cuotas de á diez mil- ·bolívares qnin
c,cnales en la .Agencia del Banco de Ve
nezuela en Puerto Cabello. de conformi
dad con ·1ru; libramientos que haga .)a 
Junta Directiva desde la fecha en que se 
abran los trabajos. 

Art. 3':'. Los trabajos de reparación 
de la mencionada carretE<ra estarán {l 
cargo de una. ó mas Juntas comp~estas 
de los propietario;; de las líneas <le carros 
que más frecuentemente trajinen por 
aqu_ella vía. 

Estas Jn·utas no devengarán sueldo al
guno. 

Dado en el Palacio Federal· Legislati
rn, en Caracas: á 25 de mayo de. 1S94.
A üo 83° de la- Independencia y 36° de la 
Federación.~EI Presidente de la Cáma
ra del Senado, Vice11te A111engrial.-EI 
·Presidente de la Cámara -de. Diputados, 
J. lfra11cisco Oastillo.-EI · Secretario de 
la Cámara del Senado. Prat1cisco. Pi111en
tel . ...::.B1 Secretario de Ía Cámara 1le Di
putacfos, J: A. Bosa. -

Palacio Fedenil en Caracas: á 6 de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 373 

junio de 1SP4.-A.ño 83'.' ele la Iude
pencleoci!-1 y 36'.' de la Federación.
Ejecútese y ctydese de· su ejecucióo
Joaq11íri 0,-espo.-Refrendado.-EI .Mi
uistro de Obras Públicas; Dar.id León. 

595"7 

Decr<:to Legislat:ivo de 6 de j111~·~0 de 
1894, que dispone la enaje11acw11 de 
i·arios bienes nacionales. 

El Congreso de los l~stad9s Unidos 
de Venezuel:i: 

Visto el ~Iensaje del Poder Ejecutivo 
del U del corriente ñi<'-'i, en que mani
fiesta la conveniencia y atilid:id de ell:\
jenar algunos edificios na~ionalcsi y cou 
presencia ll_el informe sobre 1:, ·materia, 
aprobado por las C:í.maras. Lrgislat.ivas 
reunidas en Congreso; Decreta: 

A..rt. 1 º Se disp_one la _euajeuación de 
los biéues nacionales que á continuación 
se expresan: 

1 ° El edificio Casa de Moneda. 
2'? El qne ;e rlestiuó á la. Academia 

de Bellas Artes. 

3° El edifü_:io del Correo. 
4'.' La casa de Beneficencia 

La, Ca!ia del Registro. 
El Hospital Militar, y 

.-3 
1. El Parque y Cuartel de San 

ricio. 
~Iau-

Art. 2'? .La yeuta se efectuará eu pú
blica suba;;ta, pre,·io avalúo que se prac
ticará con arr~glo á la Ley, y el precio 
debe ::.:"er enterado en dinero efectivo y 
emplearse. de seguida en la co_nstrncción 
de uue,os edificios que satisfagau el uso 
y empleo á que estaba u_ destinados los 
q ne por la preserJtc Lf'y se mandan· á 
enajenar. 

.Art. 3'.' El ~jecntivo Nacional regla· 
mentará la ejecución de·esta Ley, cuiclau· 
clo de no alterar el espíritu de sus dispo· 
siciones. 

Dado en el Palacio LHgislat.ivo Fede
ral; en Caracas: á 21 de ·Mayo de 1894. · 
-A ñQ 83":' de la Ipdependencia y 36'? 
de la Fede1:acióu. 

El Presidente de la Cámara cli•l Se
nado, Vice11te Ame11g11al.-EI Prosidente 
de la Gi\mara de Diputado": ;¡_ · Prnn
ci:~co Oast.illo.-El Sccret,ario de la Cá
mara del Senado. P.rancisco Pime11tel.
EI Secretario de '1a Ufiuiara de Dipu
tados, J. A. Bosa. 

Palacio Federal en Caraca,;, á-_ G ele 
junio de 1894.-Año 83° ele la fudepen
dencia v 3Gº -de la Federación.-Eje
cútese y· cuídese de su ejecución.-Joa
qufo Grespo.-Refrendado.-EI .Ministro 
de Obras l>úblicas: .Darid. Leó1i., 

5958 
Decreto Lcgislatí,1,0, de 6 dej1111:io de 

1894: que aprueba 1111 co11trato c_o11-el 
Conde Garlo.<; Leó11, sobre ferrocarril 
ele Ca_racas cí Cwrenero. 

El Congreso de los Estados Unidos 
de Venezuela. visto el contrato celebrado 
en esta ciud°ad ei1 seis de 1irnyo ,Jel co
rriente aiio ent.re el ciudadano 11linistro 
,Je O6ras · Pública.;;. suficie11te111eote au
torizado por el Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela, por aoa parte, y 
por la otra, el Co111le Carlós León, por sí 
y en representación de los' sciiores .A nto
nio Sfinclicz y :\J igtfel Castillo Coronel; 
cnyo tenor es el siguiente: 

A.rt. l '? BI Gobierno Nacional conce1lc {i 

los contrafü;tas, que se obli~n á fomrnr 
una;eompañíaanóniurn; con capital shfi
ciente derecho exclusivo de coustruir y 
explotar en los Estados Unidos de Vene
zuela: uu ferrocarril que úu:i la ciudad ele 
Caracas con el puerto ele _Careuero; como 
también el de con.;;t-ruir y explotar un 
pnci·to en el mismo lugar de Carenero. 

Art. 2'.' Los puntos por ,Jornle pasar:~ 
la linea férrea; saliendo de Uaracas, se
rán los siguientes: Gharenas; Gnatire y 
Capaya: pa_ra terminar en Carenero. ... 

Art. 3º Los coutrati;;tas podrán co
menzar los trH1'ajos de construcción de 
la vía férrea; por Uaracas, 11or Carenero, 
ó por ambos ¡muto;; al mismo tiempo: se
gún les convenga . 

La.línea férr~a se construirá, se entr<.:
gará al Gobieruo y se aurirá al servicio 
púulico por secciones de diez á qninec 
kilómetros cada uua, según la importan
cia de las poblaciones por donde pasará 
el ferrocarril. 

.Art. 4° Los trabajos de construcción 
del ferrocarril y del puerto ele Carenero 
priucipiaríiu dentro del término de diez y 
ocho meses después de la. aprobación de 
este contr~to por el Congreso Nacional, 
y se cnt-regarán at ;:;ervicio púulico por 
secciones en el lapso de cinco aiios des
pués de comenzados los t,rabajus d(; 
construcción. 
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L-os )luellcs de.l Pt!crto indicados se 
abrirlín Junto con la línea férrea. 

Art. 5" La.s interrupciones, por caso· 
fortúito ó de fuerza mayor, legalmente 
comprobadas; darán á los contratistas un 
derecho de J!_rórroga igual al lapso del 
tiempo perclid_o;- más el (Jue sea necesario 
p~ra el restablecimiento de ·1os trabajos. 

Art-. 6° 81 fei·rocarril será de nna 
.sola ,·ía y tendrá entro rie.le3 el ancho de 
un metro y siete centímelrós: l.is pen
dientes no exceder!in de tres por ciento, 
r las curnls tendrán un radio mínimum 
ele setema \' cinco metros. ,~ 

Los materiálcs émplcmlo.;: eu· la cous
lru:ción serán de la mejor calidad r las 
obras de arte de acuerdo con los a1telan
to;:; de la ciencia. 

á.rt: ·1° ~;; contratistas, según el ar
tículo primero. seobli2"an á construir uu 
puerto en <-:arenero, con materiales de 
primer orden y con muelles l"<lpaccs para. 
que pueclau maniobra:- y anclar en él lo.;; 

· buques tlc_ mayor calado y de alto bortlo, 
como también :í construir, por cuer.ta del 
Liobierno; y de conformidad con µ!anos 
~omct-idos y aprobado::; por éste; lo;; edi
ficios necesario:; para Aduana. oficina 
nacional de Ourreos, Resgnarélo y ¡fara. 
la guarnición; ·ñ fin de gue dichas qbras 

· estén conclnillas ciian-.Io e."té ttfrmiuada
y abierta al sen·icio públi~o la línea 
férrea. 

Los contratistas poclr:'ín constru_ir alle
iu.í.s y por :;;n cuenta; almacenes de depó! 
sitos qut- sean nccc::a,·ios 1>ara las· opera
ciones del comercio. 

Las tarifas ,Je embal'que y desembar
que.se fijarán-de acuerdo entre el Minis
terio de Obras Públicas y los cóntra
tistas. 

Art. 8° Los co11tratistas tc11dr!in el · 
i!P-rccho cxclnsivo de establecer. en el 
pnerto de Uarcucro; 1111 astillero · para la 
construcción de htu111e:;: y mm carena 
para componerlos. 

Art. !Jº El Gobierno Nacionai p1_1gará· 
ú los coutrat-ista:;;, por quincenas venci
da,,;: el prl'~io di'. las obras que se han lle 
t:jecuta-r poi· s°n cuenta; de modo que; al 
Lerminar éstas: quede s:üisfccho el valor 
ele dichas c,hra::. 

. Art. IU. Los 1:ont.ratista.s están fa. 
1.:nlta1lo;;, pré\'io aviso al Gobierno, para 
poner al snvicio pítblico las secciones 
del forrocan·il que estén :completamente 
t<"rminatlas: á medida que vayan eonstru-

yéndose las diferentes par_tes de la vía, y 
podrán courar nn flete proporcional·1'l la. 
distancia .recorrida. · de ,acuerdo con el 
Gobierno. . 

Art. 11. La.compañía cou.;;Lruir-:~ para. 
su uso una ó más líneas telegráficas y 
telefónicns en el puerto y en toda la ex
teu.sión de la via- férrea y sus ramales. 
con todos los aparatos necesarios par:i Iá 
instaiit-ánea·comnuicación entre todas las 
cst-acioues. · 

Oonstruiclá.s que sean las líneas tcle
gníticas y telefónicas, el Gobie_ruo podrá 
hacerla;, suya.s abonando á sus contra
tistas SU iU!P0l°te; pei-o reservándoles e) 
derecho de hacer nso de ellas gratuita
Jncnte. 

Art-. 12. Los contraÜstas cm1struit·án 
CD e) puerto indicado DUO o· más fa_ros·. 
del sistema. más moderno para el ser,·icio 
de dicho puerto, ()0n el derecho de cobFar 
~b,·eñciones á los bi1qnesque entren en él,. 
iicgún tarifa que se tijará oportuuamente, 
de acuerdo eutre el Miui;;tcrio ·de Obras 
.Púu!ica3 y los contratistas. 

Art. 13. ·La compañfa. podr{1. hacer: 
bajo las mismas bases que- se ·ex·prcsán 
~u este ·contrat-0; los-ramales que cr~a 
convenientes: y tendrá l.i preferencia 
para I;, coustruc:cióu y. exp!otación, en 
igualdad de_ condiciones; "de cualquier:\ 
ot-rn línea en el .mismo territorio.· 

á.rt-.- 14. El día mis_rno cu que_se e!l· 
tregneal tráfico púl:Jli~o la. línea férrea y 
los muelles del puerto de ()arenero, el 
Gobierno .Nacional se compromete á ha
bilitar· dicho puerto para. la. in!po:-tación 
~- exportació~1. · . 

Art. 15. Los contr:tt-isias tendrán el 
1lcreclto de extraer cie los terrenos ele 
propied~d Nacional, sin indeninización 
alguna,. las maderas y otros materiales 

· que juzgueii necesarios para la construc- _ 
ción ,. con:;;er,·áción. tanto «le la línea 
férrea V SUS ramales.- como de SUS cdili · 
cios y·j'lUertos: (?Uidat~do_ de qn~ el cort-e 
no destruya aqnél!os en ninguna tic sus 
partes. 

Árt-. 16. Las minas y cm~tcras d<:scn
bierta~ y no esplotadas y las que lles~u_;_ 
br:in los contratistas dent.1-0 de la, zona 
beneli~ada por la línea férrea, sus ra
male;; r el Puerto. les serán. prl'xias las 
formaliclades establecida;; ~11 el (.;ólligo 
·ue Minas ,·i,:ente: concetlj,las en 11rnpic
da<l. 

Art. 17. E:I Gobierno de la Repúbli-
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Cii l!ede ¡\ _los COUtratistas P.orciones de 
terrenos baldi<•s. si l-os hubiere. á ambos 
lados de la 1í1,ea· füfrea y- ep tocia Sil ex
teusióo, de á qniuientos metros de frcute 
h.acia- ella~' con igual uúmero·de metros 
de_ f9_11do: alteruaiido en_ porciones de 
igual fr~uée qne se iesefr¡l la~..,.acióu. 

El Go\>!e.rno tomará 11ara nso 11úblico, 
de acnerdo co11 la legislación· vigente 
sobre espropiacioi1es forzosas ·por <!ansa 
ele ntilidael pública, los terreuos particn
lares por elon<le deban· coustrnirse · Ja 
líuea férrea.· sns ·ramales. sns oficiuas ,. 
_almaceué.s cíe dépósitos· pira_ el comercio, 
ele acuerdo rwn lós últimos decretos sobre 
exproi>iÚcioues, siendo por eueu~a de los 
contratistas el p:igo· de ·,m valor. 

-.Art. -1S. .El _Gobierno Nacioual conce
de á. los contratistas e11 pieua y perpétna_ 
propiedad 1111 . terreuo baldío· tic n,int-i
cinco hectáreas: eu cadt1 laclo del pnerfo 
de Carenero, partiendo de la orilla del 
mar: ··para formar colonias por su pro11ia 
cuenta: _á · cuyo efecto: i.Iesde que seco
mie.ncen los trabajos del puerto basta 
qne sean entregados al Gobierno, ·trae
rán iomigraciói1 francesa, espaiíola: ita-
liana y alemaná. · 

Art. .19. Eu ,,aso tle considerar los 
contratistas - prefcrcÍlte ia. fUll(lacióu de 

-establecimientos agrícolas: pecuarios ú 
otro, iodnstriales. los terrenos baldíos ft 
qne les <!ú derecho esta coocl'-"ión ;;e les 
adjndicar:ín cu lotes hasta de mil hectíí,
reas:i)ara lo _cual llenarán 'los contratis
rns las pre:,;cripcionés legales sobre tie
r111s baldías. 

.A.rt.- 20. El Gobierno de la República 
pe_rmitirá, <:011 las precauciones que juz
gne co~vcnientés,. qnc los buques qne 
comli.izcau múq11i11as ú otros elementos 
necesarios {I la- construcción. consen'a-
1:ión · y cxplotac_ión del fcrro~1rril como 
tlel puerto, pueden tle~embarcarlos en 
Om·f·nero ó en nu ·puuro conveniente á la.. 
compaíiía, debiendo t5sta, e1r todo caso: 
pedir al Gobierno el permiso corre.spou-
clicnte.. · 

. Art. '.H. Las tarifas: tanto para la 
compaiiía del ferroc:1rril como para la 1lel 
pucrt,,, uo excederún del precio míui-
11111111: fijado ya {L otras 1~111presas del 
mismo género: y éstos se fijar:íu de ac,ier
clo cutre el iUiuister10 de Obras Públicas 
y los <:outratistas. 

A rt. :!2. Los contratistas se obligan 
ú trasportar gr:.ti.;; en el fürro<:ariil tocia 
la corre;;;pundcnci:t de;;pachada por las 

oficinas miéi<Jliaics de Uori'eos de la I<e· 
pítblica. 

.Art-. ~-3. 1'odos los em1>leados 11acio-
11ah:.;; y Jos militares: c.naudo 1111os·y otros 
viajen en co1J1isióu del Gobieruo, por los 
trenes dé servidlo o:-diliari~, gozarán sólo 
tle imá rlibaja tic 50 p g sobre las tarifa;.; 
corre.spou<lien te.-;. 

Ig(ial rebaja de 50 p g sobre la- tarifa 
estableci<la, se har{L sobre el trasporte «le 
la carga. de propimlail 1lel Gobierno. 

.Art. 24. Los contratistas sómeterá11 
¡,ara su apro1Jaci611; :.1 ~linisterio de 
Obras Públicas, los planos sobre qne ;;e 
deban construir las ob,:as mencionadas. 

Art. 25. La- compaiíía potlrá. traer in
u,igrados para fun,Iar nna ó más colo
uias en los lugares que le cou,·enga, y de 
aenerdó en un tocio co:i la legislaeiún 
vigente r¡ue trata, sobre la materia. 

.A.rt. 26: La comp,iiiía podrú fabricar 
c_asas por sn eneuta: adecuadas al abrigo 
ele los inmigrados, por las que cohrarú 
á éstos 1111 nio<lico ahJliiler. 

..:.\.rt. ~-¡, El Gobierno Nacional se 
compromete ú. pagará la compañía: por 
valor ele los pasajes: la suma- de ciento 
veinte bolívares:- que es lo ·asigilado por 
la ley, pam cacla inmigrado. Eu uingí111 
cm-50 se considerarán como inmigrados 
lo·s trabajadores que iutrodnzca fa com
t!aiifa para sn bene.ficio. 

Árt-. 2S. La compailía podr:í. estable-
. cer también lineas tle tranvías ele sangre, 

al v:1por 6 eléctricos; 1:11 los puntos y ci11: 
dadcs que le conveuga·: en el úrea ·co111-
pre11dirla en c.ste contrato: 

.Art-. :?!l. El Gobiernq Nacional pcr111i
t-irá la. introducción libré de derechos 
arancelarios de totlos los útile.;.;, enser<>.;.;. 
maquinarias, material_ rodanté y lijo;
de construcción, 11ece1.~rios para la con;-;
trucción de la ílnca. férrea. sus 1·:11nale>=. 
Sil~ edificios y.e) pncrto: como tamhi_é1; 
de todos los :m1t>lles y los i11strnmenü1s, 
herramientas~, tocios los otros acce;;ori,,s 
iudispensablcs ú, 1os inrnig:rados . 

A.rt-. 30. La 1:ompaíiía- no 1101!rú ser 
gravacb duraute el ·período que.abarca 
cste<:ont,rato, con ningún impuesto ó con
tribución nacional; creada ó por crearse, 
sea cual fuere su origen liuaje ú clc110111i
nació11. 

En beneficio tic la instrucción pública 
se excluye e.l impuesto sobre estampilla:; 
tlc cscuchL", por los cnalc.,; pagarún los 
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contratistas al _-Ministerio de Instrucción 
Pública, desde que comiencen sns traba
jos- de constr-ncción hasta el día en que 
t.ermine este cootrat.o. la suma de tres 
mil bolívares anuales; pÓr las estampi
llas tolla~ que pQr cualquier respecto 
debieran inutilíiar. 
· -.:lrt. 31. El 1n~sente cont.rato queda 
_exen·to del pago de los derechos ele Re
gist-ro. 

DECRB'rA: ! 

Art. úaiCQ. Se aprueba._ e~ todas: stls 
partc.s el contrato preinsérto 

Dado eu e_l Pala·c!O del.Cuerpo Legis-
Játivo Federal, éa Cáracils, á ~ de ~a.yo 
de 189!;-Año -83º de la-Independencia 
y 36° de la. F~eración . .,-1')1.Presidente· 
de -la G(ima_ra del _ Sen~ó, · ·Vice11t.e 
A.mengual.,-EI Presidente de.1_~ Cámara
de Diputados; J.· 1i1ian_cisco_: t]ast#lo.7 
El .Secretario de la Cám~ra .dE:l_ S~nado, 
J;ya11eisco .Pimentel.-El Presidente de la 
Cámara de~Dipntaclqs/J-. A.: Bos<L . 

Art. 32. La duración de este contrato 
será de noventa v nneve años. á contar 
de la fecha ·c1e sn aprobación phr- el Con-. 
greso Na·cioual: al.fin de los cnaJes pa
sarán el ferroca'rril; sus 111males, él puer- . 
to y demá:5 ·pertenenci~s ~~- la. coinpaüía Palacio· Federal en {11-rac.·ls · á 6 ·ele· 
á ser propiedad de la N,ac10n. jonio·· de 1894.~Aüo -~º- dé la '-rridepen-

Qnedan except.tiados de las dispo~icio- deacia ·y_;36" de :Ja. fedeN!ción.:_Ejeéú
nes establecidas eu este articulo, los te- t:ese y·cnídesé·de s_g-Pjec_ación::._Joaq·ufo; 
rrenos y demás propiedades· de los iomi- Orespó. ~Jtefr.eodado . ...:,.... El :·Miúistro · de 
grados, suces9res, cesionarios y causaba- .Obras .Pública-s; Dii.pi.tf: León: 
_bi~~te.s. 

Art. 33. Mientras dure este contrat~, 
el Gobierno N"acioual: se comprómete á 

. 110 per_mitir que. uingnua ·otra person·a 
ó compaüía- establezca líneas férre.'lS ·ni 
puerto ,en h z,ma á que se refiere este 
contrato. . 

Art. 34. - Salvo el _ca.'>·o. de guerra 
inlcrnacional, serán cxcéptuados gel -
servicio militar los empleados; operarios 
y peones de fa . compaiiía; ·mieut-ras no·: 
hayan _ sido retirados. 

.- Art. 35. El presente contrato podrá 
ser tra,,;pas..'ldO; .en parte--ó en t-0talid;1d1 
á una ó:más compañías ó á otra pe~ona _ 

·obr.enienclo antes el-conseutimient-0 del
n-obierno Ñaciooal; pero no podrá- tras
pasarse á ningún . Gobierno cxt.ranjero. 

Art. 36. Las duda;,· v controversias·. 
que pueda u susci_tai·se en ·el cnmr.IinúeutÓ_ 
rlcl- 1wesente contrato, serán- resueltas 
por los Tribunales de la- capital de _la 
República 1 1le c011formiclad con su~ le~; 
si!l que1 en ningún caso, puedan _ser 
materia de rec!amaéio-ues internacionales. 

Para los efecto3 ~lel ·cumplimieÍÍÚ> 1de 
este contrato, la compañía tendrá una_ 
dirección responsable en la ciudad. de 
.<Jaracas. 

Hechos· dos ejemplares de un teuor 
á un solo efecto en Caracas. á seis·de 
mayo· "de mil ochocientos_ noventa y -
cnatro.-El i\Iiuistro de 0ora.s Públicas. -
Dai;ici León-.~ El contratista,- Oon~ 
Carlos Eeón.:; 

. 5959 

Resoi11ci611 del ·M-i,nisterio d.e Fómenw 
.de 7 de j1mi,j-(k . _1894, sob;i ~adjudi-
· caci6Ji. de -t~rreno.~ baldíoi 6, · O~cár 
Monch . 

Estados-Unidos. ele Venezuela.- i'\íi
nisterio -de·- Foinentl>.-~DireccióÜ ·Terri; 
torial....a....Caracas: -¡_ de jnnié;> de l8l!i._! 
83'? -y.,.36º~~uelto: 

_ Llenas como· lian sido . .- las formalicla
tles tegales- en ·la ~Cl,l~~CiÓU; qn-e·lia be
cl10 el :cin·dadaoo ~ Osca r ~foiich de un 
terreno baldío de cría denominado "1:.,a. 
_Ros..'llina:J, "ubic:Jdo en _jnrisdicc!óu~· del 
Múuicipio Barcelonéta, Distrito ~e~s 
del Estado Boll_,,ar,. ·constante :ele. (L· 2J 

·c1os · teguas cuadradas. y- .a-valua~o. en 
(B 4.090) cüatro mil_..l~olívares· d_e·.Déu_
da Nacional Cousoliiladá de 5 pg·.auual; 

·~1 Presidente ~·~ _la -~~pública h_a clis-
pnesto que se. .ex_pida. at··:intcI:CSado ~I 
corre~póndieote. título de. adjudicació_n! 

Comun.íqnese l' -pti.blíguese.7 Por. -el 
Ejecittivo Nacional. A. ·L1ttou;sfy. 

5960 

i{,esoluci611 del Mi11ister-Í.o · dé Fome11t,o 
de 7 junio ·c1e·1.s94,_ que t!rohf!!e· lct "i1i
tro1lucci611- de di-nam.i.t.a. y demás· s1ts
tancias explosÍ.úts. 

Estado:;-·· U nidos de V.ei1eiuela . .....: Mi~ 
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nisterio ele Fomeuto . ......:Dirección-cle Ri-
qn~za -Territorial.-Carae~s-; _-7 de jnnw 
ele 1894:--8.?º· y .36º--:-Resuelto: 

De orden del Presidente -cie los Es· 
- t:ados· Unidos ~e-Venezriela, queda_ ·pro
ñibida e:.i l_a. República, l_a introducción 
<le -dina!D_ita- y" ,t~m~s.sñstaucias- explo
sivas. 

La-.Compaüíá Veuezolauá dc-diuami: 
namita Nobel. dará. eue1-.ta á. este Mi· 
Iiisterio por éscrih>; ele la_ éautidad'éle 
dinauiita- ql!e verida á- -,as.compañías ó 
empi:e.sas _de. ntilidatl ·p_ública, ex¡ire~an
do· _el -núntero- de kilos y de.stino -de 
ella.· 

Comnníque."e y pnblíqucsc.- Poi· el 
Ejecutivo Nacional, _4_ Ifutou;sky. 

5961 

Décreto Legislati:~o de 8 de_ junio de 
1.89_4, - que. -aprneba 1111 contrcito coi1 
el señor )J:llis fhell, tJraspasado al 

_ci1u(_ádan~. Mmwel .A. Sánchez. 

El Congreso de los Estados Unidos 
"dé .Venezuela. visto el contrato.celebratlo 
en esta ciudad et' J-i de enero del pre
sente año entre el ··ciudadano Ministro 
de· Relaciones Interiores de lo;_: Estados 
Unidos de Venezriela. suficientemente 
antor\zado -por el Jefé del -1--.ode.r Ele
cntivo Nacional,· por _una parte: y por
la ótrn, Ellgar· Peter Ganteamrie/ apode
rado de Bilis Grell; traspasado _al ciuda
dano :venezolano Manuel A. Sánchez; y el 
artí~ulo a_dieional al mismo coQt-rató ele 
fecha 10 de mayo corri1mte. CU"\""O tenor 
es· er siguiente·: ' ·-

" D~ctor· Felicia-no Ace,·eclo; .Ministro 
de- Re.lacioncs Jutériores de tós Estados 
Uuidos. de -Venezuela: suficientemente 
Rnt~1rizado· por él Jefe.clel"Poder Ejecn
th·o Nacional; por un~ parte¡ y Edgar 
Peter- Gauteaame; apoderado de -Ellis 
Grell, en no~bre y representación de 
éste: qne es ,,eciuo de Puerto· España; 
por -otra: p_revio el voto .1firmativo·del 
Co11sejo ele Gobierno, heinos celebrado 
el contrato conteni1lo ea los artículos· 
i-iguienfes: · 

. .Arl. .l':' Ellis Grell seobligaá estable
cer y mantener en.activiclacl la na-ve..;a. 
cióu pór rnpores entre. Ciudad Bolí;ar 
y Maracaibo, clentro del término de seis 
mes(:;s -A contar des<le la fecha dé este 
con_trato; de· modo ·que se haga por lo 
me.nos un v-iaje quincenal tocando e11 

TQM:O :X Vll~ 

los puertos _ele La -Veiat:..Puerto U~bello, 
La· ,Guaira, Guanta, lJnerto .Sncre, y 
Carúp~no, siéndole facult.'ltivo extender 
la línea. á: los pi1~rtos habilitados de la 
República. 

Art. 2° Los vapores· navegaráit - con. 
banderá venezQlaua. 

_· -A.r~. 3° . El contratist-a se oblig2, á
tra.sportar gratis las balijas de corres

-pondencia. que pongan á bord(! rle los 
vapores las autoridades y el comercio 

·por medio <le las estafetas respectivas-¡ 
téniendo por este hecho los bnqu_es ele 
la línea el carácter de ,•apores cón·eos 
y. como tales exonerados ele todo'dereclio 
nacional. 

Art.: 4° El contratista formulará una 
tarifa ele pasajes y fletes ele ·acuerdo 
con el Gobierno. 

Art. 5~ La empresa tendrá á bordo 
de catla boqne no empleado con carácter 
de. Fiscal nombrado :por el !\linistro. de 
Hacienda, con_ el objeto lle vijilar el 
giro de la correspondencia y los-dem_;ís 
intereses fiscales. · · 

Se obliga también ·la- empresa fl tras
portar los · emple.<tdos públicos en 
comisión del ~obieruo por la mitael cl~l 

· precio ele m tarifa, siempre· que se· cm
barqnE<n · por orden expresa: firmada por 
el Ministro ele.Hacienda ó por los Pre
sidentes ele los Estados. Los militares 

. en servicio, -y los incliv_icluos de t-ropa.
,;<!rán trasportados por la· cuarta parte 

. del precio de tarifa. También ·se com
promete la empresa.. á conducir. gratis 
los elementos de guerrá~ y- poi- 1í1it.'lll 
del precio lo~ demás efectos que re 
embarquen-_ por cuenta y orden del 
Gobierno :N"acional. 

Art-. 6~ El· - Gobierno General· se 
obliga - á· no ·conceder_ á ótra; línea de 
vapores ninguno de los beneficios: conce
siones v exenciones contenidas en el 

. presente contrato, como co111pensació11 
á. los ser'"icios que liar{~ la empresa, 
tanto á los intereses nacionales como 
á los particulares. 

Art. --7':' El Gobierno de Ven_eznela 
pagar:i al contratista. una- su b.vención 
mensual de cuatro mil bolívares (B 4.000), 
siempre que se cumplan los compromisos 
ccmt-raítlos ·por el presente contrato. 

A..rt-. S':' El Gobierno Nacional se com
prom.ete á exonerár del pago de 1lcreehos 
de in1portación las maquinarias, enseres 
y út-iles que se introclnzean para los vápo·-
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res y <lcm:'ls·elementos para sos reparacio
ues, así como les permite proveerse de 
carbón para so consumo,-y víveres para. 
el rancho de sus tripulantes "t'n lo:, 
puertos de Curazao y 'Frinidat1. 

Art. !l? La empresa tendrá. derecho 
:\. cortar en los bosques .nacionales; 
maderas ·para coustrncción de !,oques 
ó edificio,- necesarios y para el combus
tiulc de los vapores de fa línea. 

.Art. 10. Los oficiales y . ü-ipolación 
lle los_ vapores, asi como los ·cortndores 
de maderas, y ·tos demás e1i1pleados de 
la empresa, est.':11 exentos del servicio 
militar, ·excepto en casos tic gnerfa iutcr
nacional. 

Art. lJ. _ Los rnpo~es. de la empresa 
gozar:fo en · todos . los puertos de la 
Repf!blica de las mismas franquicias y 
prceminenéiris de que gozan conforme 
{~ la: ley los- vapores ,Je líneas estahle
cidas con escal!1- fija_. 

Art. ~2. )li!?ntra.s el Gobierno fija 
definitivamente los ·puertos de trasbordo. 
para las mercancías proce_dentes del 

· extranjero, y mientras Lace las necesa
rias inst:llaciones, les- será permitido á 
loS buques de Ja. línea, tocar en .los 
puertos de Ourazao y de Trinida1l, 
pudiendo además navegar el vapor que 
snlga. de la íiltima Antilla por.los caiíos 
de .Macareo-· y <le Pedernales del río 
Orinoco, 11rc,,ias la-" formalidades que 
por. resolución _-~pecial dictará el 1,Ciuis
terio de Hacienda para impNlir el 
co,itrabaudo. en res!!uardo de los intere-

. ses fiscales:· v á !as~ cuale.s,· (le a u remano 
se somete él ·contratista. 

Art 13. Este contrato durará qr.iuce 
a_iios: contados · dc,,<le el día que sea 

- aprobado; y podrá· ser traspasado por 
el contratista. á otra pe·rsona ó corpora
ción, pre,0 io ,Hiso . al Gobierno. -El 
traspaso no se hará á 1jingún Gohieruo 
extrtmjéro. · 

Art .. 14. Las dudas ,- controver,;:ias 
q1ic puedan suscitarse c,;· 1a·ioteligenc!a 
ó cjccne_ión de est~ contrato, serán 
resueltas_ por los Trib1:11ales de la- Re
pí1bli~1; conforme · á sus leyes: y no 

. podr-..íu - dar en_ ningún caso moti,·o ~~ 
reclamaciones interuaciAna!es. 

Hechos dos de ui, tenor á uu solo 
,cl'ecto. en.earacas. á diez v siete·de enero 
de 1894..-Felicia',w- Acáedo.-Etl. P. 
· Gantecwme. 

Art.. adicional. Entre- el ciudarlano _, 

.Ministro ele Relaciones Íríteriore.s ele los 
Estados Onidos de Veuezuela y el 
ciudadano :i\I~nuel A. Sáuchez,-cesiona
rio 1lel señor fül~ Grell han conrnnido 
en modificar el artír-nlo sn del contrato 
celeb1·ado e11 1_7 cié enero del presente 
aiio para la ·.navegación. ·por cabotaje 
entr-e. Oiml!ul Bolívar ·y :i\f:íracaibo ~n 
los términos ,;:iguientcs : 

Art-. 8° El Gouierrúi. se comprome.te 
á exonerar -dél -pago dé der~cl.ws ele·_ 
imJlortacióu, las maquinaria;;, enseres y_ 
útiles qne se-iutrod_nzcan para los vapores 

· s demás elementos destinados para s_us 
reparaciones¡ y mientras el Gobierno 
fija los puntos de trasp9rtes y puertos 
de depósito de carbón, ~é i>e1;mite_ al 

. contratista pro,·eerse de carbón para sü 
consumo y vívere.;; para: el rancl.Jo .~le' 
sus tripulantes en lo" 1mertos de Curazao 
y· .Triuida,l. · 

Caracas: 10 de juni_o_ de _.lS!l-L-:__Jo.~é 
R. .N·1í11e::.- 11I. A .. Stí.nche::. 

DECRETA·: 

A rt. u meo. Se aprueba en toda,; sus 
partes el _ 1>resente -con~i:_ato. 

Dacio en· el P,Ílacio- del Cnerpo ~gis
lati,·o Federal: en Caracas. á 2G üe inayo 
de IS94" . .:......A.ño'S3º de la. Iu~le1~endeucia y 
3Ciº de la Fedemción.-EI Pre,-itlente · de 
la Cámara del Senado, Vicente A111e11g11al 

· -El Presidente de la- C:ímara de Dipn
táclos. J . .Francisco Uastilio.--,,EI Secreta
rio dé la Cámar:( del SenadÓ. ·Ji'ra11eisco 
Pime11tel.-EI Secretario de la.· C.í111ara ,le 
Dip1~tado~; J. A. Rosa. 

" Palacio Federal en Caracas .. -ú S de 
junio de 1894.-.-:Ano 83? de fa' J111lt~pe11-
deucia r 36?- de la- FedeJ"¡teión:-Ejecútc
se y cuídese <!e. su eJecm:ió1!.-/oaquin 
Orespo.-:- Refrendado.-·-E! Ministro 1w_ 
Hclacione.;, Interi_ores, José R. N1í.11e.z-. 
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. Decreto Lr.gislatil'o de 8' de j1111·io · de · 
1894, que co11cecle mm p1msi6_1r-al c_i·IÍ
,/culirno .José Pa,(illa. 

El Cougreso· tfo· los· Bst~ulos Unido,
dc -Venezuela,. Uonsidera_ndo: · 

Q.uc el ciudadano Jo;;ú Padilla ha, 
prestarlo útiles y constante,; _scrvicios
al país cu los distintQS ramos de la 
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A.rlmiuistració11 rública. J>Or el J;w«o 
. 1 • "' P.~pac10 le casi seteuta aiios: y que 

hoy se encuentra. en l'st:vlo de ;;uma 
pobreza: Decreta : 

..._\rt.. lº Se concede al ciud:ulano José 
Padilla nua pe1isió11 especial de seis
ciento8 bolíntres mensuales . 

. A rt-. :1º E;:ta. suma ser:\ colocada l,11 
el ramo correspondiente de la- Ley de 
Pre.sil puesto. 

_l}ado en el Palacio del Onerpo Legis
lau vo Federal, en Caracas. á. 26 
,le maro ele JS!M.-Aiio S3n ,)e· la In
cle¡,endeucia y 3Gº. de. la Federación. 
-El Presidente ele la Cámara del Se
nado: Yice11tc A111e11guaf-EI Pr~ideute 
,le h~ Cúmara _de Uiputaclos, ,J. Pran
ci,;co Gu.~tillo.-EI Secretario de la C:'~ 
11111ra del Simado . .lfra11cisco I'ime11lel.
EI Secretario ,le· la Cámara ,le Di¡,n-. 
tado:,;: J. ..A. Rosa. · 

. ! 

Pal11cio Federal en G:iracas. :.í S ele 
junio ele 1S!l4.-Ai1o 83° de 1:,·iur~epc11-
·dt•11cia y. 3Gn ele la Fedéración.-E:jecú
te.:;e y c:uí~lesl, tic su Pjecució11.-Joa
quí1i Gre.~110.-Refrt~11rlml11.-EI .Ministro 
tle lfolaciones Interiores. José R. Núiie:. - ~ . , 
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JJccreto· Lcyis!at.ii;o de 8 ti.e J"'!~º ,le 
1894: que. a um,ml<L su 11c11sw11 al 
c:i.,uladcmo Ramón Man:ezc. 

. illl Uorígreso de los Esta,los unidos 
de Vcnl'zncla: Decreta: 

Art. lº Sc·coucccle al cimhula110 1-:a-
1:1(111 i.Harniz. Bedel 1lc la. Ilustre Unin•r-
sirl;al°Ccmtr.ÍI de Vc11ez11ela,.el aumento 

. 11:ie pide rle sesenta bolívares sol,!re la 
pen;.;iún que actualmente disfruta. 

Art.· 2n Ser:~ incluida en la Ley de 
L'rcsujmc.sto de gastos Públicl>s la expre
sa,Ja. suma. de se.~eiita. bolÍ\;ares. 

])ado en el l'alacio Legislativo Federal. 
en Caracas. á 25 de mavo ele lS!lJ.~ 
~"--iio 83º lié la Imlepeudéncia y 3Gº de· 
l:i Fcderación,-EI ¡'residente de la 
l:áinara clel Senado, ficente A111engw1l.
EI .Presidente de la. O;ím:irn · de Di-
1111tados1 J. F1:<rncisco Castillo. - El 
Secretario ,le l:t Uámara del ·senado. 
Prmwisco Pimclllel.~EI Seliretario de la 
0úm~ra ele" Diputailos1 J. A. Bosci. 

fíll¡i~in ';~ederal el! Uarac;p;, ~ r; de 

juuio de 1894--::-Aiio S.3_'.' de la Indepen
dencia y 3G'.' de la Federa1;ió11.-Ejer.ú
tese y cuíde;;e de sn c>Jecnéión.-Joaquín 
Urespo._-llcfremlado. - El :Ministro de 
l:elacioncs Interiore;,1 José R. N1í11ez . 
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Decreto Ler¡islati,:o de 12 de j1rnio tle 
1894, .'Wbrc Organi.rnción de los· 
iJiinister-ios. 

fü Congreso cfo los Estarlos üui,los 
de Venezuela, Decreta: 

· Art. 1" Para el· Despacho de los 
diversos ramo.:, de la :A.dminist.ración 
Federal. se establecen siete Ministerios 
cleuomi,Íados :- ele Relaciones Interiores, 
rle Reh1eione;; Bxteriores. de Haciemla. 
de Fomento. de Instrucción rública. rlé 
Ohras Públicas: y ele Guerra y Marina·. 

Art. :!'.' Estos .Ministerios tendráu 
¡,ara, el ,)espacho de sus respectivos 
asuutos: las Dii-~ccioncs que se ex¡n-es,1-
dín. cada una de las cuales correrá á 
cargo de un empleado ·principal, deooini
nado Director, qne desempeü::u--:~ la~ . 
fnuciones de Secretario del i\Iinistro en 
los rámos de su cargo, y de ljos oficiales: 
pudiendo ser a,_unentado /el número de 
e:;cos_ últimos, según lo/exijan las uecc
si,lades del ;;ervicio. 

.A rt. 3º El ~J iuisterio de HelacionPs 
Interiores tendrá. tres Direcciones rleno
minadas-: Dirección Política. Dirécción 
Admiuistratirn. · y Dirl'cción ·Auxiliar . 

§ l? Correspo111le á la Dirección l'olí
tica.: el cle.s;pacho de todo lo· relati,·o á. 
l{elat:iones del Gol>ieri10 Federal con· los 
}]stados-Ordcn públicu-Polil:ía nacio
nal-Agentes nacionales en los E,-tados 

--Elecciones 11acionalcs-Congreso qa
r;ional y A:;ambleas Leidslativas- de los. 
Est-ados-Orga11izació11 Oonstit.ucional y 

- Legal ,le h~ Hepública-Oons<':io de 
GolJierno-~atnralización ele E.xtranje
ro;;-Co,te de Casación .y Alta. Corte 
Federal ,. Hecolección. Proamh!ación ,·. 
Corlificaciú11 anual 1le' lo~ Ac11er1l11:- ~
Sentenc"ia:.. de ambas. ~ 

§ 2° Corresponde á la Direccióu Atl
ministratint el despacho de tollo lo rela
tivo á la Administración ~eneral,-Legis
lación.-Matri111onio Oivil.-Reiristro Pú
l>lico,-'.-Salubrirlarl y Calámidactc. .. púhli- . 
cas,-Bencticeneia,-Tenitorios Fc<lern- · 
les,-Redncción y civilización ·,1:} lml:
_g;e!la~,- fat,011:u;o Eclesi~st.ieo! -- J!eli, 
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. ~dón y <:nito púlili<:o;-·l nsLicia, -?.\an-ga
eión;-1111prc•sio11e;; oliciale;:. 

9 :J? ('o:-rl'spo11tle :í la Dirección Auxi
liar: totlo lo relativo á la Hecopilación 
tle Leyt:'S y Decretos cl1; la República y su 
impre"ióll.-E.~cmlo :.\'acional:-Sello y 
lla1111l';a.-Fie.,;ta:; Xaciouales.-!1 a11teóu 
~acio11af.-Co111lccoraci01ies ,, mc,lalla,-. 
-A rchi,;o g-e1!C'ral:-Pre"n1i.nesto ,leí 
~Iiubrnrio.-He!!iStro ,le I..enis ,0 1>ccrc-
tos,-G11iiÚ Nacional. - • 

1-;:,;ii! Dirccc:ión temlrú u11 ,:licial mi:s 
tü1cart·:ulo <le llevar e11 1111 libro el 
J:cgiiÚ:rn tic las lc,·cs. acncnlos v decretos 
ilcl · Cot:!!rcso. y -;..11 ºotro el de ·:os Dr-crc
to,- tlicl;<los ·¡;or el Ejecutivo )iacio11al 
c11 tollo.;; los i-a111os <le la Aclministra
ció11. 

"~ rt. 4º El .\1 i11istcrio de Hclacioues 
]·~xtcriorcs tf1!tlrá tlos Direcciones <le110-
mi11a,la,;; : Dirección de Derecho Público 
Ext~>rior v Dirccció11 1le Derecho fn
tcrnaeional .Privado. 

~ l º Corresponde á. la Dirección tic 
1 >creclrn Píthhco Exterior el Dc..:pacho 
tic totlú lo <:once111ie11te ú 1 !!"naldad, 
: a,lcpt,111lc11c;ia y Sobr·ranía de 1:t~0 ació11. 
-El 1>01nii:io y C'I lmperio.-Límites 
"l'cr1·i tori,! lc.;:.-.J II ri:<il icció11 Terri tori:1 I .r 
.\l.:rít.i111a.-ücrc:cho liin-ial. -Hccn11oci
micHto <le bcli!!ci-:111l:ia.-Hcconocimicnto 
,le lmlcpemle111:ia.-Uelcbració11; Cum~ 
pli111icntu, Interpretación· y Denuucia de 
'l'ra ta dos Pú bl ico.s.--N cgociaciones Di plo
mii tic:1s.- Derecho de Le~aci611.-l~ecla-
111aci<mc,; Diplomáticas.:::....1111nn11idadc.s 
ale Soht:r:.i110,-.-~jércitos y buques de 
;!IICrra cxtra11jcros cu el Territorio tic la 
Hcpública.-lu111u11itla<le;;. l'rivilC'!!ios v 
I >ehcre"1lc los ~I inistros pí'1blicos.~Docti-
111c11to.;; :-clati\"O.S á su car.íctcr. su 
prc·i'Clltación )" rccepciú11.-Pasaportc.s 
Djp!om;ítico.s.-Dcspctlida tle 31inistros 
J!Ílblico:-.-~\ rreglos aii1istoso.s de las 
Clll'S[ioucs intcn:acionales.-Toma de 
p,1sc.sión en paí,;;es dcsiertos.-Hctorsión. 
;\.silo.-Ext-ratlició11.-Xaufm!:"io.-Rom
pimie11to de hostilidades contra !as per
:,;,mas _y las cosas ,lel enemi,g-o.-Canjc 

·.Y re,watc 1Jc prisioneros de ~uerra.
Cor:;;!rio.s. presa,-. 1lcrccho.s y obli!!"aciouc:; 
•le los 11émtralcs.-Tránsito de~ fuerzas 
ltcligei-:rntc.s por tierras ó aguas nentrales. 
-Dcrc1:!1os tic postliminio.-Rcpresas.
Xegociac·itlllí'.:,,; relativas al C';;t;11Jo ele 
;!Uerra. 

~ :¿n -c.:;1-r1·spondc (i l:1 Di1·ecció11 tle 
DC'recho Iutcrnaci(lnal f.'rivatlo el des
vacho ti,~ lo•!a lu 'i;oucn11ici1te á. J:;_-,tq. 

tu tos; J1rinc1p1os ¡;obre la ley ele dómi- _ 
cilio;;,-Espatriación,- Efectos extrate
rritoriales ele las Leves.- J uris!liccióu 
Civil ,- Orimiual.-Valor' e.xtrnterritorial 
tle los actos juriscliccio11alc.;;.-Dcrcchos 
y ,!ebcres <le lo;; extran.jt:'ros tlomicilia -
,los r ·•le los transeúnte,:.- Priucipios 
;:obre las sncc.sioues testmneutarias y le
gítimas.-Cou~u lado;; y Agéncias comer
ci~iles, su or¡;anizaciún, sus patentes, 
exequ:ítur y rttiro de cstos.-Privilegios, 
- Exenciones y ,lebere.s ¡Je lm, Cónsules,, 

jnrisdicción ciue ejercen. -C11mlccoracio-
11c.,; y 111c,J.1ll:1s.- J>resnpne:;ro Tic,;pcc;
rivú. 

Art. tiº El )liuisterio 1lc Lfolacionc,;; 
F.xrnriorc.s tentlr:'í .111cmás ílc los Direct1:
rc;:, 1111 Um1s11li.or, qnt:' dará su 1lictame11 
en los asuntos que d Gobierno crea c:onvc
nieutc someter á su e;;tuclio: un JntérprC\ 
te 'fraductor. con el deber ele hacer las 
tradncciones· que. se le c:u:omienclcn por 
cnalquiern tic lo;; }linL,tcrios dt:'I Despa
cho: y u11 Archi,·cro á quien co1-rt-sp011-
tlc la or!!"anizaciún ,- eonscrrnció11 del 
archivo· por índice ~le material': 1lc la 
fübliotcca. y la tic los pcr:ió1licos. 

A rt. 1,n El )li11isterio 1lc Haciemla • 
tcudrá cuatro Dire<;cione:; tlenominatla:,;: 
Dircc<;ión de A.1!11a11as. Dirección del 'l'c
soro y Salinas; J>irccéiún tlcl Presupues
to y Dirncci6n 1lcl Or~1lito l'úblico. 

§ In Uorrespo!l(JC á la Dircct.:ión de 
Atluau:i;;, el despacho ,le tocio lo rcla
ti,·o á las Adnauas Marítimas.-Aran
cd tic i111port:1eió11.-Hcsgti.N'dos y sus 
pcrtene11cias,-Inspcctorías de Hacicucla; 
-Caletas;- Facturas consulares y ma
nifiestos.-Ordeues ele exención tic 1IC\
rcchos._:Sala d3 .Examen. 

§ 2" Uorrcspomle á la Dirección tlcl 
Tesoro y de las Salinas el tlt•spaclio ele 
lo relativo :t las Aduanas Terrestres.
Impuesto ele Ti--..ínsito y Henta ,le lo . .,; 
Esrados:-Invcrsión ele caudalcs,;Papel 
sellado ,. 111011ccla.-'fcsorerías Xacioua
lc.-:;.-Saia de Ccu'trnlizacióu.-Pateutes 
,le ·~:l\·egacióu,-Rclacioucs éon los Bau
cos.-Totlo lo relati,·o :í las Salinas.
Tri'bunal tlü Guentas:-,Jnzgados 't1e 
Hacienda; Ooutrabaudos y crimisos. 

§ 3° Correspo11clc á. · 1a. Dirección dd 
Presupuesto el despacho de to<lo lo cou
ccrr.ieute á la. Ley de Rentas y Gastos 
públicos;-Radicacioncs;-Pago del per
sonal del servicio Público,-Reclamos poi: 
pagos del Servicio público,-:-'lobiliario 
y Utilcs de I~-- ofit.:ina:, pública~,..!_Pa-_ 
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go·de im1fresiones-o.ficiale:::,-:--Gastos Im
pre.vistos. 

§ 4'.' Correspornlc {~ !a Dirección de 
Crédito Público, el- despachó de todo _Jo 
conccruieute al Urédito Público Exterior 
é l111eriúr,-Demla. Diplomáiica,-'fítn
los del l pg ,-Pr-esnpnesto respectivo. 

El Director tic-este ramo servirú de 
Secretario {~ la Jnnta .. de Oret!ito Pú
blico. 

Art. 'ib El ulinisterio de .Fomcutu teu-
. drá tres Direccionei; cle11ominadas: Direc
ción de Estadistica é Inmigración, Direc
ción de Uorreos y Telégr.1fos r Direccibn 
de H.iqucza Territorial. 

. § 1 º Uorrcspc,nde á la Direccióu de 
EstadisLica-- é Inmigral"ión el desp:1cho 
de to,Io lo relativo á estos dos ramos, 
-Redención de Censos. Redacúión del 
periódico Organo di') uli11isterio. 

i 
§ 2º Corresponde {~ la Dirección de 

Correos .r Telégrafos el despacho de todo 
lo concerniente á los correos terrestre.s. 
m_arítimos y fluviales,-Telégrafos, -Té: 
léfouol',- Presupuesto re.;:pectivo. 

· § _3º ·corrc-~poude í~ la Dirección de 
Riqueza 'ferritorial el despacho de ·to
do lo rejatÍ\'O {¡. Tierras baldías.-i\li
nas,-Agricoltura y crfa,-Industrias,
Exencioncs de dercchos,-Exposiciones 
Uninmmlcs y Nacionales,- Condecora
ciones y medallas coliforme á la Ley. 

Art. S0 La Junta Central de Inmigra
ción á qne se refiere la Ley respectiva se 
co1ñpo11drá del Ministro, que será sn Pre
sident~, del Director de Estadística- é 
Inmigración,- que servirá- de Secretario, 
y del Tesorero clel Sen·icio J~úbhco.-

Art. !Jº El Miuistcrio de Instrucción 
Pública. tendrá tres Direccioues denomi
nadas: Dirección de Instmcción Superior 
y Bellas Artes; Dirección de Instrucción 
Popular y Dirección Estadística y Ct•nta
bilidacl. 

§ .l º Corresponde á. la Dii·cccióu de 
Instrucción Superior y Bellas Artes el 
tlc.;;pacho de todo lo relativo á Uufrcr
sidadcs, Jnstitutos científicos y Exposi
ciones científicas, Colegios nacionales y 
particulares, Aca1lemias, Escuelas de 
Artes y Oficio;:, Jardines .botánicos y 
z-oológico~, Museos y Bibliotecas. 

§ 2., Corresponde á la DirecciJ11 tic 
Justrncción Popnlar: el despacho de 
ocio lo qne se relai;iona con las Escuelas 

ile lnstrncción PriQJ;tri;~ Popular, 1-:;s-

· cuelas- normales, F-iscales d~J _Bamo tle 
Instrncció11 Primaria Popular, Celo- y 
vigilancia de la Renta tic la. mism:t. 

§ 3.. CQrrcsj10mle á, la,_ Dirección- ele 
Estaclística y Uontat,ilid:ul, el despa
cho de todo lo relati\'O ú estos ramos: 
Admiuistración de los hienes de los 
fxtinguidos conventos, Celo y ,,igilau
cia tle los ramos de la Renta destiuada. 
á la In.,trucción Superior, Coudecoracio
ues y meclallas, .Pre;:upuesto re¡;pccti\'O. 

Art.". 10. BI i'\Iinisterio de Guerra y 
Marina tcnclrlí dos Direcciones denomiua
das: Dirección el~ Guerra. y Dirécción de 
llarina. 

§ l'.' Correspomlc á la :Qirccción de 
Guerra; el dC:.,;pacho de todo lo relativo 
á la Organización, Aclmiuistracióu, Direc
ción, .Régimen, Economía, Disciplina- y 
,;ervicio _de Ja. fue1-1:a pf:.t,Jica uacional 
_y de sus operaciones, Inspección general 
y organización ele los Estados mayores; 
Mo,,imicntos y Operaciones. de Guerra, 
Alta r baja dél Ejército, Contabilidad 
y Estadística militar, Propuestas y 
Ascensos para Henar las rncante.s que 
ocurran en los cuerpos: Licencias tc~
porales y absolutas, Bagajes y trasportes, 
Parques y depósitos de ~:emento¡¡ 1Je 
guerra, Uousen'acióu, reparacióu y cons
trucción de fortificaciones. Gnartcles v 
demás edificios militares, 'Hospitales ~· 
Ambulancias en todos sns ramos. Jnicio,:; 
militares, Pensiones, Bquipo y vésiuarios 

-tlel Ejército. 
~ :!'.' Gorrcsn_ondc (¡, l.1 -Dirección de 

Mariua, el despacho de. todo lo que se 
relaciona con el personnl y material de· 
la. Marina de guerra, Arsenales y 
almacenes de marina. Escuelas náut.icai-. 
Milicia- marinera. J Í1icios militares dé 
marina, Propuestas y ascensos de Jefc::
y oficiales de mariua: Alta- y baja per
sonal, Juicios ele presas, Condecoraciones 
y medallas, Presupuesto respectivo. 

A.rt. 11. El Ministerio de Obras Pít: 
blicas temlr{1 dos Direcciones dcuomina
clas: Dirección de Edificios. Ornato Pú
l,lico, Vías de Comuuicaeión' y Acucdnc-

. tos, y Dirección de Contabilidad. -

§ l':' Col'responde á J.¡. primera de.} las 
Direcciones cxpresad,1s el J)e,;pacho ,le 
tocio lo referente á edificios. ornato ele 
poblaciones, \'iai,; de comuu·icacióu, ca
nalización, acncclucto;-;, limpieza de río;,, 
correspondencia con la" J nnta,- rC.i:
pccti vas, examen ~ iufo1'111cs de los 
presnpue1'tos J' cuentas ~'Cncrale;.; que 
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dichas _.Juula..-;. remitan al Miu"isterio. 
Llevar á cada Junta. fo cuenta corrien
te de sus petlidos · y gastos. Llemr 
el registro.- de los · giros qne haga el 
)Iinisterio {1 fa\'Or de dichas Juntas . 
.Enviar á. la Tesorería de Obras Públi
cas:- -por ,·nedi•> del ,\linistro de Racien-

·da:, con reparos ó sin ellos: los. compro
bantes que· las · J unL'lS remitan. For
mar el arcbi\;6 «le lo correspomliéüte 
á la Direccion. Sacar las copia.,: ue
cesaria~ para- las pnblicaciones ·olicia-
lcs. ·· · 

§ 2° Uorre.';po111le á hi -Dirección de 
üontabilidad; el Despacho ·de. todo lo 
relatirn á Recopilación y pnulicación -
dó los cuadrns de las Juntas lle Fo
mento. Lle\'ar la- cuent.~ de la herra
mienta,· .r demás útiles· que se entre
guen á, las J1111tas. .-Llernr todo:; los 

. ,latos concernientes {i la Estadística de 
las Ouras pública;,. Relación de pre
cios de materiales y de Obras. Con-
1lecoracioaes y 1i1cciallas. Presupuesto 
rcspecti \"O. 

Art. 12. 
mús un 
est.'lrá- la 
archivo. 

lhula · i\[i nisierio tencira ade
Archi,·ero. á e-aro cargo 
organización y ,ñanejo .cfol 

ele la Uámara del Senado·, Vicente 
Ameng,ial.-EI Presidente de fa Cámara 
de Diputados: J. Jiiranci.sco (Jastilw.
EI Secretario de la Cámara del Senado, 
J-'rancisco Pimentel.-EI Presilientc de fa. 
Cámara de Diputados: J. 1l. Bosa. 

Palacio Pecleral eu Uaracas .. á L2 de 
j,!nio de 1894.-:-Aiip S3" de la !Indepñn-. 
ciencia y 36" ·de fa Petleración:-Ejecú
tcse y c,~~e de su e>jecución.~Joaq,~fo 
Orespo. - Ret:rencladó. - El· )[iuistro de 
Helacionc.s Interiores. José R: N·1tñt>.: . . , . ~ . . -
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Ré:;oluci(j11 del Miiíisterio ·de Hiecíenil<L, 
<le 1-'3 de jlÍni.o d6).'394l ·sobre aforo de 
-meicancí<t$. · 

Estado;; unidos de Vcncweli._:Miui,;--
terio ti.e H,rnietÚla.-Dirección de .Adu.i-

· l)as.-Caracas: i:3 de junio de 1S94.-
S3º y 36'.'-H~uelto: · 

· . En protección á las i uclhstrias agrícÓ
_la y. pecaari~

1 
y en uso de 1a·:racuit;1d.qne 

tiene el .Poder Ejecntivo·por. el artículo 
. Art. 13. Cada Ministerio tendrá un 1Q de la Ley de·Arance! do importacióci: 

Portero para su servicio. ha resuelto el Presidente de la Répúbli- -
Art. 14. Uorres.po!lde á. cada. Direc- ca: qneel alambre mannfactnrado _en 1~ 

ción reunir y formular los datos relativos . forma del clisé,qne se \·erá al pie de_,esta. 
:í los i·amos de su car:?o, para la for- _ .Resolución, el cual _ viene especialmente 
maeión tic la· Memoria - anual del Mi- de.5ti1iado para cercai· las_ h_eredad_e;,_y los 
nisterio. potreros de ganado, se daspaehe libre del 

1>ago de derechos 1le importa·ción cuando 
se intMduzca por l_as A1luauas de la, Re
pública. 

Arr-. 15. La.s di.111:is_qne ocurran sobre 
c1iá_l sea., el •Ministerio á que corresponda 
1111 asunto: serán decididas p•,!' el Pre:-
·si1le11te de República._ . . · · 

Art. lG. · En conformidad con este 
JJecreto c.ula )Iiui.-;t.ro diet,1rá· 1111 Re~la.
mem.o para el régimen interior de- su 
Des1mcho: pre\·ia aprouacion del Bje-

- 1:u~ivo Nacional. 
Art. lí. Los Ministros puet1c11 re

mover; cna11d9 haya. fun1lados moti,os 
para ello; :~ los cmj>leados de su,; rus
pec1fra.s oficinas1 dallllp cnenta al Pre
"itlente de la Repúulic.a. 

Art. 18. Se dero!!'a hl le,· tlt~ :?, de • 
junio de lS!ll Or!!finica .íle .lós .\íiuis-

·rcrios del Despacho. -

Dada en -el .Palacio ílel Cuerpo r~egis
!ari \'O Fctleral: cu Car~cas; :í :!5 de Plª.Yº. i 
tl,i IS!H.-_Aiío S3º de la Independencia 
y 3!>°" t!~ h! felieración.-~! P.re.sidente , 

·Oc,mnníquese y publíque:~c. - Po}: -_el 
Ejecutivo Nacio11nl:·Fab1·i1;io Oonde. 

.,, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-
-·38:f·-

5966 

Resol11ció11 ,lel Mi11isterio de Hacie1u?a: 
. de 15 ,/~junio de 1894; sobre el Res
gui,-rdo de Petlenlftle.~. 

Estados Unidos ele Ve.nezuela.-Miuii;. 
terio de Haciencla.-Dirección de Acloa
uas:....:.c:u-acas: 15. de jnlio de 1S9-1.-83';' 
y 3G<?-Uesuelto: 

,·Ifa · di::puest-0 el r1'tisidcnte de. la He
púulica, que el Resguardo de P~~le~nales 
que ti~ue por hi"Lc-.y ~-- del üorl1go de 
Hacienda. el deber de n!!1lar ,tas co.~l<1.~; 

. Islas y· caÍ1os coi:npremliclos ei1tre la Boéa_ 
del Guarar.iche-y: la de Macareo, se Pº!l· 
rra desde esta fecha bajo la dependencia 
de la- Aduana. marítima.. de G iiirh1, así 
tJilrque - todos los pu u tos sometidos [~ Sil -
inmediata. virrilancia se hallan compren
cfülos en la jurisdicció1~ de cl!cha. ~dna-. 
·na, según· la niisma Ley arriba. -c,t:ada, 
COQI0 po_rqne i\iendo ésfo. la . .:.\duaua- m:'t_s 
inmediata á . P-edcrnales, pueclc>. comu111-
cnr mú.s · fücilnnmte á dicho Re;:guardo 
las órdenes que deba, cumplir para el 11ie
jor servicié, de los inter~ses fiscales, y 
proveerlo á fa. vez, con más prontitud, 
·t1e los auxilio¡; y recur::os que ha ,te 111e-
1icster para· ello. 

· 'l'ambién ha dispuesto el Prc>.sitlen·te ~le 
la República, que el sueldo del Commi
_dallte y de los celado.res y bogas del Res
guardo de rcclernales, que hoy se paga 
por la Agencia del Banco . .le Venezuela 
en Oinclarl Bolívar. se continúe pagando 
desde el lº l!P.juliÓ próx-i1R.o i>or h~ .:.\gen
cía dedicho Ba11coen Giiiria. 

Oomm1íc1ncse á. quienes correspo•1da y 
-p11blí~1e.<:c.-Por el 'Bjeéi_Hirn Nacional:. 
Fabrí'l!io (}onde. 
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Co11t-rqto del . .iJH11·isl(}rió de Fo111e11to, 
tfo J.~ ele jmrio <le 1894, co11 el doctor 
E. Morales. sobre estableci111ie11to de 
:i,n Bc;.11co Éipote,:1trio. 

El 1'Iiuistro de f;omenlo ele lps Estados 
Unidos clc>.- Venezuela, suticientemenfo 
autorizado por el Bjccutivu Nacional, 
por ·ti.na p;11·t«:,; y por_ I\' ~tra,. E-le11terio 
i\Jorales. vecmo ele esta. cnulad y mayor 
,te e1lacl. han celebrado,· previo el \•Oto 
afirmati,,o del Cousejo de Gol,ierno, el 
contrªto siguiente: 

Art,. lº Elentcrio Morales: se compro-

mete á establecer.en Caraca~,- dentro de 
seis meses:pror_rogables pór tuatro mesP._s 
m:'is. -á contar.tlesrle esta. focha,. un Inst1-
tÚtÓ de Banco· de l:rédito Hipotecario, 
regido por-la Ley de Bancos Ripotec:11:ios 

· de 2Ci de mayo ele 1894: cou nn capital 
electivo por ahora, el~ veinte milto1!es .de 
bolívares. ( B ~0.000.000) por acc1oues_, 
el cual podr:1, aumentarse cuam~o lo exi
ja el desarrollo de· sus operac,oues, Y· 
cuya. dnracióir será de· noventa y nneYe 

. aiios. 

. Art-. 2';' Eu conformidad con el ar
tículo precedente; el 111isü10 Eleute1:io 
Morales, ó la Sociedad 'Jue al efe~to "~-
dicado en dicl.Jo artícnl0-se haya consti
tuido. present:irá al_ Gobieruo en· el tér- · 
mino.de ciJ1co 1ilescs á. c·on~ar clesrle e.:;ta 
misma fecha, para su aprobación, los J~s
tatntos que hayan de regir el expr~sa~lo 
establecimiento; y lo:;_-·c1rnles- conte111lra!1 
todas las reglas:adoptmlas_-para sn ailm1-
nistr:1Gión. -

.Art:. 3° El Go~ierno garaut-iza al SC.· 
iior Morales que 110 a~1torizará el ~stríblc-_ 
cimiento en el país ele ot_ro Inst1t:uto de. 
Cr~dito llipc;,tecario: ni la emisión_dc cé_
dnlas ele ese .sistema, eu el término de 
cinco· años. ·á con lar desde· ·_ta. fecha, ú 
conclicióil ite que en ese tiempo ha lle 
·fnurlar por ·10 menos en tre..s Estarl!)S de 
la República una_8ncursal_ó .,~ge11_c1a eu_ 
cada uuo de ellos; y ·que s1 as1 lo ha lw
cho al término de e,<..e J>la20. gozar:'i fll 
Banco de Crédito Hipotecario que trata 
ele implantar, de.l priyilegioacortlado por 
otros cinco aiios: para que en C?Sh~ nntW<? 
término- fuude también Sucursales o 
..Agencias en el resto de los Estac_los de l:1 
He1>úblic.'l. Bien en.tendido que -al e~r1-
rar los diez aíios dichos cesa. la conces100-
6 privilegio condicional (lue· al presente 
se- acuer_da. f.-. 

Si en el primero ó segundo periodo ~1 

cnmpliere e.l seiior Morales ó quieu sus 
derechos represeute la- comtición qne se 
le impone,· se le retirará de hecho el _c-s
presado privilegio y desd~ _ esa fcch~ re 
le privará de - las franqmcrns t(!das con 
que ie farnreceel co1itrato. 

Art. -1º El Instituto de Vréclito Hipo
tecario. que fundará Eleuterio ~forales; 
coufor1Í1e á las estiJJul_aciones que qucchm 
establecidas, e;:tará P.xento.del pag-o de 
"Patente TudustriaP= como la ·'Caja de 
Ahorros':: ,; e:11 ateucióu á los importan, 
tes serviéios que prestará ar país y en 
obsequio á lo¡y capita!es que se aportes 
para la Empresa; además ele las con~e. 
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3iones acordadas; tendrá las siguientes: 

IJa libre iutroduccióu por las A.dnanas 
de ia. República, pnra el uso ele sus ofici 
11a:-:: ,Je los libros c;;peciale;:: por una sola 
vez; cheques, cédulas y cajas fuertes; 
a.;;í como también In de los artículos de 
adorno, enseres y pavimentos, si rletenni
narc. fabricar un edificio adecU"ado á las 
necesidades de su ne!!ocio: y la exonera
ción de todo_ grnrn;neu ·-ó· contribución 
naciouaJ· aunque sea de carácter transi- -
torio. · 

En cada caso de importación se soli-
- citará del Gobierno la orden de exención· 

tic derechos que correspondan, atendi
do lo declararlo de libre introducción. 

Se le concede tambieu el derecho de 
trnspasar este contrato á ofra persona ó 
co1:1pafiía, previa antorizncióu del Go
bierno: el de registrar este contrato·v 
sn anotnüióu respectiva, llegado el casó 
de aumento de_ capital,· así como el rlel 
tt~1-paso; si ornrriere 6ste: eñ ¡1~pcl co
mírn -y libre~-; de derechos ele registro; y 
asimismo el que circulen libres de estam-_ 
pillas sus cédulas y cheques, caso de que 
se llegase:\ imponer tal gravamen á e:;os 
papeles ile crédito. · 

A rt. fiº El tiempo qne, por cansa de 
fuerza. mayor: por la discusión que pu
dieran .ocasiouar los ·Estatutos, ó por 
cnalquicr otro respecto iuclepemlieute de 

· la- rnlunt.ul 'de Eleuterio Momles ó ele 
qnicu .sm~ derechos rep:-eseute, se per
diere para la impla1Jtación det In~titnto, 
se descontará del plazo fijado para la va
lidez de este •:outrato. 

Art. G0 Es condición impresciudib!e 
ile c.~te contl"aro que á medida que lo p(_lr- -
mita el desarrollo de los negocios dcl 
Banco de Crédito Hipotecari,,, éste irá 
bajando ~l tipo del interés en sus opera
ciones y fundando Sucursales y Agen
cias cu las capitales rle·los Estados de la 
l{epública: cuyas oficinas gozarán de los 
mismos prh·ilegios -y exenciones que la 
principm, establecida en Car-.tcas. 

Art. ·í':' Las dudas - v coutroversia.s 
qne pumlau ocurrir P.D fo Pjecución ele 
e.ste contrato se resoh-er.fo por los Tri
~uuales de la República, conforme á ;:;ns 
leyes, y en ningún caso serán motivo de 
reclamaciones internacionales. 

llt~,;hos·clos de un tenor á un solo efec
to eh Caracas: {i diez y o_cho de junio ele 
mil ochocientos noventa\" cuarro.~A. 
L11to1rsky.-B. Jlforale.~. ·· 
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Resolució11 i:lel Min-i.5terio de F01i1e11fo, 
t/P. 1.9 ,lej1mio ~le" 1894, sob,:e adjudi
caci6n de ter·re110s baldíos al Gi1tda
da110 A:rma11do RollLlulo. · 

Estados Unidos de Venezucla.-Miuis-
te1io rle Fomeoto.-Dirección de Riqueza 
Territorial. - Caracas: 19 de_ junió de 
1S94.-----;$3º y 36°-Resuelto: 

Llenas como han sido por ei ciudada
no Armando Rolando, las formalidades 
legales en la. acósación que ha hecho de 
no terreno haldío de cría cleuomiuado 
Barlovento. ·ubicado eu jurisclicción ilel 
Municipio. San Diego, Dis"tri~o Bolívar 
del Estado· Bennúclez. _ constante de 
(L Q,1.089) mil ócheuta ··y nueve diez mi
lésimos de legua, cuadrada. y" avaluado en 
(B 21"í;60) clos·cientos diez y ·siete bolí
vares sesenta céntimos de Deuda. Nacio- -
nal consÓlidada del_ 5 p-g qnnal; el Pre
sidente ele la República-ha dispuesto que 
se ex¡füla al interesado el correspondien
te título de adjudicacióñ. _ 

Comuníquese y - pubÍíqucs·e. - Por· el 
Ejecutivo Nac,oual: A. Lt,tom.~1.-y. 
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Decreto Ejecutivo, ,le~ 19 ,leju11io de 
1894: que· ·amplict. la comiocacion ex
traordi11arit1, del Congreso.-

Joáquío Crespo; President-e Conitit~1-
ciouat de los- Estados. Unidos de Vene
úrnla; 

En a_tención á que _se hace uec~ario 
ampliar el DP.creto de convocatoria extra
ordinaria del Congreso Kaci9nal, de 26 
de mayo del presente año¡ cou el voto 
cousñlti.-ó (}el Consejo· de. Gobierno: .de
creto: 

A.rt. l º Courncó al Congreso Nacio
nal á s~iones extrao·rdiuarjas: que co
menzarán el 20 dé julio próximo, ·ó el día 
más iinnCt.liato posibfo, con el objeto 
de:· · 

l':' Someterá sn consi,leraciifo el Tra:: 
tado sobre 1iaYegación y comercio fron
terizo r de trausito c·utre los Estados 
Unidos de Yenezuela y h1 Hepública·clé 
Colombia~ firQiallo en :Bogotá el 2-1 de 
abril último y actnalruenrc eu estnclio del 
Poder Ejecutivo ~acional; · · 

2':' Gouocer el di1;tameu del Cuerpo 
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Legislati\'O sobre la ·Nue\•a Convención 
Postal y acerca de los dos TÍ-ntados acce
sorios 1'í que ;;e adhirió el Delegado. ve: 
nczolano. en el_ Qongrcso Internacional 
de Viena de 1S91¡ 

3'.' Obtener resolución definitiva acer- . 
ca, del Tratado Internacional .de arbit-ra
mento suscrito en "\Vashington el 2-S de 
abril·-de 1890 por los Delegados de rn
rias Repúhlicas americanas.- ent-re ellas 
Venezuela¡ · 

4º Alcanzar el término cleºta. conside
ración de I.Js_ Proyectos que cursaron en 
las Cámaras en ¡{n reunión ordinaria. del 
presente año, rcfomlatm;os de Leyes de·1 
t.:ódigo de l~acicnda ¡ · 

5'.' Ver· el rcsultado·tlel Proyecto de 
Ley ,;ol>reCódigo Militar; 

G'.' Discutir el Contrilto celebrado en
tre _el Ministro de Fomcmto .r el señor 
Eduardo Hahn para la. exportación del
buano y fosfato que contieu,m las Islas 
del Territorio Colón en el grapo_ tlcnomi
nado ,: Los Roques::,- y tlcmás sustancias 
utiliza~les Pn 1~ agricultura¡ 

'i" Resolver _1lcfinit-ivame11te sobre el 
Pro.recto de Le>.y de. inmigración de ex
t:m njcros; y · 

sn· Considerar y resoh•cr cualquiera. 
ot-ra. materia. qmi por su importancia le 
:5omcta. por :\lensaje e;:pcc~ial el Presi
dente de la. Hepiíblica. 

Art .. 2'.' _Oont-inuará cu vigor la con: 
vocatoria becl,a ú los Senai!ores y Dipu
tados· en virtud del artículo 2° del De
creto de_26 ,Je mafo de este año. 

At t. 3º _ Bu lo~ términos del presente 
Decreto queda. re.formado el de 26. de 
ma.yo del presente áíio. 

Art:. 4º El ~Ii1íistro de Estado en el 
Despacho de lfrlaciones Interiores que
da ~ncarg:ulo ·c1e · dar cumplimiento al 
prcsent? Decreto. · 
. -Dado, firmado de mi m:i no, sellado COII 

~! Sello del Ejecliti\-o ~acioual y refreu
~~do por el Ministro de Estado _en el 
:Pespacbo de Hclaciones Inter1ore..-:, en el 
Palacio Federal. en Carat:as. á 19 de 
Jnuio. de 1894.~A ~o S3° de!~ lndepe11-
·~1cncia y 3G'.' de· la. Federación.-Joaquin 
Orespo. - Refrendad~. - El Ministro ele 
Re!acióncs Intcrforis: ~o-~é ·R: ñ:1i11cz-. 
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Rcsol1wió11 clr-l Ministerio de Hacie1!dn, · 
TO~Q-~vn--4.~ 

de i9 ele junio ele 1894¡ sobre eroga
ciones fuer<t <l~ Presupuesto. 

Estados Unido:-;·cle Veoczoela.-ilinis
terio de Hacienda.-Dirección del Pre
supuesto.-Caracas: 19 de junio de.1S!l4. 
-Resuelto: · 

De conformidad con el artículo 4º de 
la Ley de Presupuesto General de Ren
tas y gastos para el aiío ecooó_mico de 
1$Q! á 1895, el ciurlaclanq Presidente de 
la República: ha resucito: que desde el 
1 º de julio próximo veuidero· queden eli
minadas las erogaciones qg.e no se cn
_cncutl'en comprendidas en la- citada Ley 
de Presupnesro. 

Oom_uoíquese y publíqnesc. - Por cl 
Ejecutivo Nacional; Pabric-io Go11de. 
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Resolitció11 del llf·i11:islerio de Relacio
ne~ l~1teriores cfo 21 dej1111ic> de1S94, 
en que se concede ·una vrórrogn. al 
general José Rafael R:ic.art. 

E,sta<los Unidos de Veitezueia.-i\linis
tcrio de R·elaciones Iuteriorcs.-J)irec
ción Administrativa. - Caracas: 21 de 
junio de 1894.-S.3º y- 36~-R-é.suelto: _ 

Vista ~n Gabiuet~ la repi·esentación del 
ciudadano general. José Rafael Ricart, 
contratista de la navegación y canaliza
ción del rio Yaracuy: en la cual pide se 
le acuerde Já prórroga de dos anos á que 
se refiere el art.ículu 3'.' del centra to que 
el expresado fücart celebró eón el Go
bierno Nacional ·e11 :<!4 de setiembre de 
1891, ·e,_ c:ual ha sido aproba<lo por el 
Congreso Nacional en sus sesiones del 
presente. año, y siendo fundadas las ra
zonC's en que se apoya el contratista para 
hacer uso de la concesión que por el ci, 
tado artículo 3° de su contrato,-clada I:~ 
verdad ,le las cansa les, debe otorgarle el 
Bjeeutívo Nacional.- el Presidente r.~e !~ 
Hepública ha _tenido á, l>ien. resolver: 

Q1!C se co1Íceda al general .JQ~ Hafad 
-Ricart; la prórroga que solicita- de dos_. 
aüos para la ejecución de su contratot 
celebrado en 2-1 de setiembre de 1S91 y 
para el de la adición ó ampliación de di~ 
cho contrato. fechada á- 10 d., diciembre 

·ele 1SJJ2, sobre canalización y ·aavcgaciót! 
del río Yaracuy. . · -

Oornnníqnese y pul>líqnese. - J>or el 
Etecáti-~·o Naciooal,José R. Núiie;: 
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5972 
Re30l11ción <lel · Ministerio ·c1e Fome11-· 
, to; <le 22 de- j1111io de 1894; sobre 

-marca de fiíbrica. de Fricdrih A-11-
!JllSl Oarl 1Vill1el-m Z.ieseniss. 

Estacfo;; Guidos de Ve,íezucla.-i\Ii-
nisterio de Fomcnto.-Dirección ele Ri
queza. Territorial.-Caracas: 2:! ele jo
nio c!e 1S9'1-.-S3º y 3G0 -Re;;uelto: 

Vista en Gabinete la solicitud que 
ha dirigido á e;;te Despacho el c;11t1a.-
1lano· Pederico ~lie-uel Pomaska. á nom
bre ·Y repre....--entacióu ele! . seüÓ1· Frie
clrik Au!!ust Car! ,Yilhehu Zie.:;eniss. 
comerciante domiciliado e1i BamlmrgÓ 
(A.lemauia), én la cual solicita prQtP.c
ció•· oficiaJ para,- dos marcas de fábri
ca con que su mandante elistfogne los 
Jlroductos de su Cei:,·ecería. conocielos 
con lo;; nombre:;,. ele l ~ '' Erste Culm
bacher:; y 2º :: Spaten :: i y llena,;, co
mo han siclo las formalidades que es
tablece ta. lcv ele '.l4 ele mavo de 187·; 
sobre 1liarca.; de fübrica ~· ·de comer
cio, el Presidente ele la llepública ha 
dispuesto· qae ;:!! expidan al infere.-,a
clo los certiücados corr&;poudtentes, en 
conformidad con el artícnlo 6° rle la 
ley citarla · y previo el registro de· 
las marcas en el li!.,ro dest-inaclo al 
efecto. · 

Comuníquese y _ publíquese.-Por el
BJecutivo Nacional,_ A. I,uto1csky 
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Resoluc"ió11 del Mi11faterio de Hacien
da: de 25 ele junio ele 1894; que 
declara milo ·un contrato de Deu
cla Flota11te. 

Estados Unidos de Yenezuela.-Mi
nisterio de Hacienda. - Dirección de 
Crédito Públir-,o.- Cara,;as: 25 de Ju
nio de -1394.-83° y 36°-Resuelto: 

Vista la solicitud que á e;;;te despa
cho dirigen en esta. fecha. los .seüores 
R. Castillo ühapellín y C~ pidiendo la. 
nnliclacl del acto ele ·licitución ele 
B. 150.000, cu dinero, por Deuda Flo
tant<\ fecha 23 ele! presente junio1 y 
teniendo en cuenta. que no ·obstante 

'que los licitadores asint-ieron á qne el 
Vocal Tesorero abrie.,;e los pliegos con
tentivos de sus respecti,0 :is solicitudés 
y· :ulemás confirmaron -ese hP.cho con 

la entrega. de fos que contenían tí~n
los ele Deuda: el· Presidente rle · la 
Rt>pública, até11die11clo {i, la.s rlisposi
ciones de la Ley de Crédito - Público 
,igcntc. se ha servido rlisponer: que 
la Junta rlel r.lmo declare la nulidad 
·étet meucionaelo remate del día. 23 del. 
presente, y fije nuern cliá:- para llernr 
ú efecto la licitación ele los B. 150.00U 
en ctfoero por Den,la - Flotante. -

Comuuíqne;,e y pnblíqne:-m.-l'or el 
Ejecutirn N:1cio11al, Fab1·icio .Go11de. 

5974 

Re.<sol11ción del Jiinisterio de Fome11lo 
de.27 dej1111fo ile 18.941 sobre mU1ul:i
cació11- de terrenos )¿ahlícs al cill(lll
d,1110 .Tusto A11ton-io A:rcia. 

I.:staclos unido;: ti<'- Venezuela.- Mi
nisterio de Fomento.--Dirección de fü
qneza Territori:11.-Caracas: 27 ,te junio 
ele 1S94.-&1'? y :}f;0 -Hc.s11elto: 

Llenas como han ~ido por el cill(la
dano .Jnsto AutoniQ Arcia las formalida
des legales ep la- acusación que ha he
cho de 1111 terreno baldío ele cría. cleno
minaclo :,pimta de Arenas::. nhicado en 
jnrisclicc.ión del ?lhmicipio .Manicuare, 
Distrito Sucrr:1 Sección Cnii1aná del Esta
do Bermúdez, constante ele (L O, 10.139) 
diez mil ciento treinta.,- nueve cien milé
simos ele legua. cnaclracla y_ a,·aluallo en 
do:;cie1Hos do,; bolívares ochenta l"énti
mos en Denda Nacional Consolidada def 
5 ·pg anual; el Presidente cié la Repú
blica ha llispnesto que· se expida al 
interesado el cor'rei;ponclieute t-ítalo lle. 
adjudicación. 

Comuníquese ·y publíqu~se.- Por el 
Ejecntiyo Nacioñal, _A. Luwu;s7.-y. 

5975 

Decreto Ejecutivo' de-2,:dej111iio'd~ 1894, 
en que se 1wmbra 1lfinistro de I11s
trucción Pública. 

Joaquín Crespo: Presidente llonstitu
cioual ele tos Estados U nidos ele Vene-
zuela: Decret.>: · 

A.rt-. l'? Nombro ?!Jioistro lle Iust.ruc
ción Pública. al cinrlaclano Doctor Lais 
Ezpelosín. 

.A.rt. 2° El Ministro de Estado en el 
Despa1.:ho de Relaciones Interiores queda 
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\?hcargado lle ciat· cumplimiento si pre, 
sente Decreto. 

Dado, finnado de tni mano, sellado con 
el Sello del Ejecnt-ivo Nacional, y refren
dado ·por el Ministro de Estado en el 
Despacho ele Relaciones Iñteriores, en el 
Palacio Federal. en Caracas. á 27 de 
junio de lS!H.-'A.ño 83" de tá Indepen
. ciencia y 3Gº de la 1::ederaci4,i1.-Joaqiiín 
Crespo.- Refrendado.- Er "1\linistro ele 

- Relaciones Interiores, José N. _ N1íñez. 

5976 -

Decreto Eje~ltt:ivo <le 28 de j1111io de 
1894. sobre duelo público 1Jor el falle
ci11tie1í to del-señor Oanwt. Presi<le11te 
ele la República P.m11cesa.: 

· diócesis á que ,i«f :i- la fúnebre ecremoniá 
la mayor solemnidad_ posible. 

.Art. 4u El Ministro de Relaciones Ex: 
teriore.", acompañado ele tollo el persoua1 
del Departamento de su cargo, visitará 
al Representante Diplomático ele-la- Re
pública- Francesa, como expresión de )a. 
pena del Gobierno Venezolano· por la 
mnerte del Excelentísimo Seiior Oaruot. 

Art. 5º Por el órgano respect-irn el 
Minislerio de Relaciones Exteriores dará 
conocimiento al Gobierno ele Francia 
del presente Decreto, que es una pren
da de la simpatía de Venezuela hacja 
aquella gloriosa Repúbljca. 

Art. G" Los Ministros de Relaciones. 
Iuteriores, de Relaciones Ext~riofes .y 
de Guerra y Marina, quecl_an encargados 

Joaquí]J Crespo, Presidente Const.itn- del exacto cumplimiento-de este Decreto, 
cional de los Estados Unidos de vene- el cual deberfi ,er la luz en un número 
zuela. asistido del Com:ejo de Ministros. extraordinario ele la Gaceta Oficial. 
Decréta: · · · Daclo,_finnado, sellado con él Se_llo del 

Art lº El G b. 1 1 _ E t 1 . Poder .Bjeeutivo Nacional _Y refreuda~o 
_ _ . ' - ; . 0 terno < e. ~,, s.ª~ o::s . por los Ministros de Relae,oues Interio-
Umdos de V~n~zue~a, enterado ~licia!: J --res, de Relaciones Exteriores y de Gue
m~ute del trng1co Y, l_ament.:ble fall~ct- rrn y Marina, en el .-P.1lacio -Federal del 
nueu~o l~el_ Excelent1~111~0 Senor Oarnot, Capitolio. en Caracas. á 23 de junio ele 
Presidente de la Repubhca Fra9-cé§.'l, _t?- 189J.-Afio ~ .. _- de la'. Independencia v 
~na_parte en el_ duelo de ~q~ella Nac,on 36 .. de la Federación.-Joaqaín Orespo . .:_ 
amiga, exec~ el hecho_c,!:nnmal 9ue pu-_ . Refreudado.-EI Ministro de Relaciones 
·so fin á los .drns tlel chguo Mag,straclo. 1 t - J - · R N, - Él Mini~tro 
y rinde á su memoriá los houores de: -dº erR,oerel s,_ º!e E· .t.!e'1!!'r'::-p · ··E· ··eq:.ui,,l 
1,· l ~ · ,..- ~l ~ acione,, x .r10 ~, . "" _., 

l
" ºi t q,dn_eu, _somo_ · ,_ ~npo _gr

1
angeat_r Rojas.-EI Ministro ele Guerra y i\lariná. 

~ a eco_ e _,,sus __ co_mpamoras y..ª es -1- R. G-rt ' 
ma de· los.·extrauos por sus emmeatés' erra. 
vtt'tndes públicas. 

/ 
Art. 2º D'urame ocho días. contade-

5977 

Res"olució11 clel Mi11isterio de Fomento 
- de 28 lle junio <le 1894, sobre 11wrc<! 

<16 fábrica ele los ci:11dacla.11os P. /'; 
Osario & Off · 

Estado;; Unidos -lle. Venezuela.- Mf
uisterio ele Fonie11to.-Direcc;ió11 ti~ Ri
queza Territorial.......:Caracas: ~3 ele jonio 
ele 1894.---:-S:3º y 36?:--=,l{esuelto: 

ros desde esta fecha. el 11abelló11 veuezo
Í:1110 ondeará {~ media ·asta en todos los 
edificios uacio11ales, como demostración 
.del duelo oficial¡ y en las pril!]eras \Jo
ras clel tlía, ele mai'laná tina sección' ele 
artillería, colocada en Ja. expla!!ada pí·in
cipal del Oah•ario: hará cinco disparos 
de cañóll consecutivamente, y luego nao 
ile media eu media l1ora, h·asta completar · 
veiutinno: como auuncio del triste acon
teciniientÓ. Considerada en Galliuete la solicitud 
. Art. 3º BI 3 de julio lff~xinw, . las que han dirigido á este Despacho los 

9 a._ m., s" trilmtaráu houores religiosos cinda~latros López &- González, á nombre 
ú la. memoria del dist-inguiclo_ repúl>lico. ~, representación de los eiudaclauos P. P. 
l'II la S:rnt:1· Jgle~ia i\Jetropolitana, c01Í Osorio y Uª del uomercio de Mai-ar.aibo, 
asistencia de ~ocio el Poder Ejecutivo. en la cual solicitan protección oficial pa
l'arn l'ste acto ¡;e invitarfi- al Honorable . ·.--,. Jamar~ de fábrica con que sus man
Uuerpo _ Diplom:itico aeí·eélicado en Ca- - "tlatítes distinguen los ·productos del ta
rnca8: lo mismo que al Cuerpo Consular i ller ele cigárrillos que tieuen cstalJlecido 
y por t-'l Ministerio de Relaeione,- lote- eu ·dicho pucrLO, conocido con el nombre 
riores se e-xcicarfi al Jefe de la Arqui.:: lle ªLas 'fre~'> Marcas"; y llen;is como 
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han sido las fórmalida<les que estable
ce hi ley de 24 de mayo de 15-¡ í sobre 
marcas ele fábrica Y de con,,crcio: el Pre
sidente de la República ha dispuesto q"nc 
se cxpidaá los interesndos el certificado 
correspondiftúc, en conformidad con el
artículo 6° de la ley citada, y prerio el 
registro de la marca en P.I libro destfoado 
al efecto. 

Comuníquese y Publíquese.- Por el 
. -Eiec11t,ivo Naciollal, A .. Luto,csky. 

i?.!sollició11 ilel .Mini-stetio -<le Obrns 
Públicas, <le 29 de 11mio de 189.J, 
sobre la, empresa del Ferrocarr-il de 
Puerto Oabello <Í .A.mure. 

Estados Unidos de V cnezucla.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección <le 
Vías de Oomuuicacióu y Acueductos. 
-Caracas : 29 de junio \le 1894.-A.yo 
83'.' de la ludepeudencia y .36º de la 
Fcderación_-Resuelto: 

Ea vista ·de qne el seiior Henry T. 
Rudloff ha c-.umplido con la obligación 
que le fué im~uesta por Resolución de 
26 i:lc abril próximó pasado, dispone ei 
Ejecntirn Nacional declarará dicho seüor 
Hudlofi" poseedo1· de todos lps derechos 
y sujeto á todas las obligaciones á que 
se refiere el contrato celebrado coa él 
en_ 15 de febrero de 1~6 y modificado 
por re,solución de 22 de setiembre de 
1891 para la coustrncción del Ferrocarril 
de Puerto Oabello (~ A.raure pa!!'ando por 
San Felipe. 

Co11iuníc:1uese .Y publíqnese.-Por el 
~jecutivo Nacional: Da-ri<l Le,í11. 

5979 
Ley de F,t-rmacia, de ·.W de _iuuio de 

. 18.'J4. 

JtJI e-ongrcso de los .Estados unidos 
,le Venezuela, Decreta : 

Art. l" Se creai1 la;, F,1cultades de 
Fu,-macia, dcpeudientcs de la de i\fedicinil 
en todas las Universidades de Ve
nczue:la. 

Art. 2º Las Facultades de Farmae,ia. 
se compondr.fo de t-0dos los farmacéuticos 
titnlare.,; -residentes en e.l lugar donde 
esté la. Unirnrsidad; y además los que 
en lo pon•c11i1· rccibiere11 en ella sns 
grados. 

~ único. Lvs farmacéüticos· que resi
dan. en ·lagares· Í.londe no hay Univcm,i: _ 
dades, pertenecen á la. facnltml donde se 

. graduaron·. 

Art. -3~ Estas. Facultades deberán. 
reunirse el día- primero ~e cada mes 
coa el obje~ _{le c·onsider;1r los inform~s 
que á- ella se dirijan .y deliberar acerca 
de las n~ce.¡.idades que haya que remeflia r 
en obseq~to· de la bueni:l marcha y 
progreso_ del Gremio de Farmacéutfoos. 

Art-. 4º ·cada- Facultad tendrá -los 
siguientes funcio1~aiios: 

Un Presidente. 
úu Vicepresidente, y 
Un Secret.'lrio. 

.Art. 5° Las Facultades de Farmacia 
ttudrán en su ramo ·las mismas at-ribu
ciones. que las otras facultades estableci
das por la Ley que orga11iza la I1_1struc
cióu Superior f üienrífica de Vcnez11ela1 
en cuanto no se oponga á las dis1>osicio
ues especiales contenidas en la presente 
Ley. 

DE LA. ENSE~A.NZA 

Art. 6? El curso-de farmacia- lo con,;
titnyeu -las materiás -siguientes: 

Primer: a ñ-0 

Curso completo (lecuióu di,~ria) de Fí
sica. genera~ y calor y electricidad. 

Ségmulo aiio. 

Lección diaria· de Química i111irgá11ica, 
·y orgánica y química analítica aplicada 
á la farmacia. 

Tercer itiio 

Curso completo de Botánica: Zoología. 
y Mineralogía. (Lección -diaria) . 

Oimrto aiío 

Farmacología y Toxicología. (Lección 
diaria-). 

-DE LAS <;Á'l'EDR~S 

Art-. 'i? Para las maierias correspon
dientes á cada anualidad ..habr:\ un 
Catedráth·o · que. será· nombrado- del 
mi,,mo niodo q·ue los· demás cateddHicos 
de las Universidade.;;. A este efecto se 
irán ü·ombrando desde _el primer. aiio 
hasta el- cuarto cu su ~pect-iva opor-
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tnnidad. en -el orden· tle ·1as ·materias 
prescritás en· P.I artículo . ante1;~r. 
.. { único. _ Las materiá.s que correspon

. dan á lás CáLedrns ya- establecidas ~e 
carsarán e.u éstas. 

:Art. ·s? La forma para ht expedición 
de las matrícnlas; y los ex!ímenC's anua
les serán lds est~blccidos por la Ley 
)lara l~s demás cursos ·uni,e_r~itarios. 

Bachilhn1(0 

Art. !lº Para ser Bád1i11er en Farma
cia, se requiere ser bachiller ~o Filosofía: 
haber cursado el 2°, 3? y 4-_? aiios _en 
las C:'ttedras -de-· las -Facultades y. pre
sentar él cert.ificato de haoer estado dos· 
años · c9mo merit<;>1io bajo la dirección 
de un Farmacént-ico con !Jotica abierta: 

· \' rendir examei1 especial de las mate: 
rias ·en la misma forma l')UC. para los 
·otros b.achilleriltos. 

EX.uíBN GENERAL 

Tí_t11lo · de Docto_r en Farmm;ia 

Art. 10. Para los fines del título 
definitivo. las facultades de Farmacia. 
~e atenciÍ-:'in y unirán á ló que dispone 
lá de Jledicin:i ¡ esto es, que la prir!Iera 
proce-0er{I para esta especie de-ex(lmeues 
del .mismo modo y ·'en la misma forma. 
que lo haga. la de i\fellicina. Esto~ exá
menes se 1i·arán en la.s UuivP.rsidades 
en -el· tienfpo .y .estatuido por la-mi~má 
J.-t>.y. . -

Art. lJ. El Diplóma de Doctor en 
·Farmacia. ser:\ conferido á los interesa
do~ cursántes por-las Universidacle.,; co
rrespondiente~. 

Art.-·12-. Para los referidos exá.rnenes . 
el aspirante deLe-1>reseni.ár la. clocumen-. 
tación rcspectirn, esto es: . - · 

L" El Título de ·Ra~hiller. 
:!'? Matrícula certificada. de- lós cxá-

méue;; proba:·orios amiates: · · · 

jñ Certificación dP. práctj.~'l como me
ritorio, por cuatro aiios,. _renovada cada 
seis· ·m_esc.~, bajo la cljrecció1_1 de un titu
lar estahlecidq. 

Art. 13. La Juurn examinadora· de 
los Farinacéúticos.en la Uui,·ersidad. la 
compondrán. los· _catedráticos de 'tas 
asigilatnras mencion;idas complet:'indose. 
el núuiero de examinadores con los o_oc
tores en _Metlicina <tite al efecto elija la, 

.Facultad de Ciencias Médicas a11uaimé1l
te para completar el_ m,mero; ó sea uuó 
p:tra- el .ex{nnen de Bachiller y ~res para 
el de Doctor, 

Art. 14-. Er examen para adquirir (}I 
título de Doctor en Farmacia, compren
derá todas las .materias del curso: y se 
Ltará _en 1a. misma forma que 1a Ley es
taLlece para otras Facultades. 

~ l? I.os Farmacéuticos titulares que 
existan en la República ú la época de la 
promulgación de esta Ley, que sean ade
más Bacltilleres en Filosofía, podrán ob
tener el título de Doctores cu Fannacia, 
si lo solicitaren aut~ una de las ünirnr-

. sidad~ de la República, ·con las solas 
coñdicioues de presentar á las mismas 
·Universidades ambQs diplomas, el de 
Baclt·iller f el de Farmacéutico, y de 
comprobar debidamente la. identidad de 
persona. La Universidad le expe<!i~á el 
título, llenos que sean estos re<1ms1tos. 

~ 2-" Los Médicos pueden obtener el 
título de Doctor cu Farmacia¡ siempre 
qae comprueben haber practicado cu nua. 
Botica bajo la direccióu d~ un titular, 
por espac:io de dos a iios, en la- forma q ne 
precel>túa el: inciso 3"' · del artículo 12. 

DlSPOSICIO~ES COMPLEMENTARIAS 

Art. 15. Para ser admitido:í pract.i
car en las bot,icas. el solicitante deberá 
presentar al dneiio el.el establecimiento; 
el titulo de Bacltillt!r en Fármacia éxpe
diqo por:'ª Universidad. 
· Art. 16.' El IJ]eritorio deberá inscri

birse en la- Farmacia y al mismo tiempo 
hacerse anotar eu _el registro de las Fa
cultades, presentando sils certificados ele 
presencia, cada seis meses; expedidos 
por el titular. 

A.1·t. 17. º En la Secretaría de las Fa.·
' cultades dcFarmacja, se Jlevará un _J,ihro 
l~egistro·dé inscripciones, pa_ra los fiur.s 
arriba expresados. 

.Art· lS. Es obligación de los rncritc
rios renovar sus inscripciones en las Bo
ticas primero y. cu las Facultades luego; 
cad~is meses, apercibiendo e_r_1 caila 
lapso corrido el certificado legal que h:\ 
de servirle de comprobante pam t>I _Ba
chilleratp y título de Doc~or. 

Art. 19. · La Facultad de Farmacia 
·dictará su Reglamento int_erior. 

.Art. 20. Todo lo que 110 esté previsto 
eu la preseute.L·ey ser(l regido por el Có, 
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Úlgo ·ile fnstrncclón Pública vigente: del 
cnnl formará- parte. 

Dado en el Palacio del Onerpo Legis
lativo Federal; en Caracas, á 2~ de mayo 
lle 1S!l4.-Aüo 83':' de lá J ndependencia y 
3G? de la· Federacióu. 

El }:'residente de fa. Cámara del Sena-
- do, ficcntc A mengual. - ·El Presidente 
de la Cámara ele D_iputado$, J . .Erciñcis_co 
Castillo.-EI Secretario de la Cámara del 
Se;n:ido. Francisco Pime11tel:~El Secre
tario dé la Cámara ele Diputados, J. A . 
. Bosa .. 

Palacio Federal en Caracas, á 30 de 
junio ele 1Sf4.-Aüo S3':' de la lude
pendencia y 36':' de· la Federación.
Ejc>ciítese y 'cuidese de su· ejecución:
Joaquin Orespo.-Refreñdado.-El i\fi-
11istr,) tle Instrucción Pública. L?!is Ez-
JJelosí11. ' 

5980 

DP.creto Lcf¡islath:o, de 30 · de junio de 
] S!l4, 1wbr.e gracia· académica á -r;a
·rios estudiantes de Oiencias Ecle:
siásticas. 

El Uongreso de los Estados Unidos de 
.Venezuela, decreta: · 

Art. l? Se coucede á los seüores Mel
qníarles Delgado 1?-, AI.Íre~Ó Ooutreras 
U:, Pedro _A. Lameda, Peclro Robru_:to 
Samlornl. ErlnarclO" G.· Wanlorten. Ma
nuel F. Í>elfiuo. Néstor L. urbano v 
Luis Rafael Romero. cursantes de 4':' año 
de -.Ciencias Eclesi&sticas en la Jlostre-

-_U ni\·ersidacl Central de Venezuela. la 
gracia de cnrsar eñ un solo aüo las mate
rias del último biénin de las mencionadas 
Uiencias. 

Art. 2':' Los agraciados presentarán en 
la Universidad-Oeutral'de Venezuela los 
respectivos exám~ues en dist.intos actos 
y con los requisitos establecidos en la 
Ley de> la materia, en los días que señale 
la Autoridad Universitaria. al final de 

J . .i1t,1;1clsco ÚRstUl-0.-Ei Secretario dé 
la OánU\i'a del Seóado, Francisco :_Pimen
tel.-EI Secretarió de la Cámara de -Di• 
pntados, J. A. Bosa. · 

· Palacio Federal en Ca.meas, á, 30 de 
joniQ de 1894.-Aüo S3° de la Iodepen-_ 
dencia- y 36º de· la Federación.-,-Eje
cútese y cuídese de su· ejecocióa.doa
quín Orespo.-1.{efrendado.-EI ·Mm~tro 
de Instrucción Pública, Luis Ezpelosín. 

5981 

Decuto Legislafruo,_ de 30 dej1mi-O de 
1894-, sobre gracia. académica ol P.ro. 
Jermñ.íasBeta-ncou-rt. 

El Congreso de los F.stados Unidos de 
Venezuela, ·decreta: 

.Art. lº Se eoncede.al señor.Pro. Je
remías 13etancourt. estudiante de Cien
cias Eclesiásticas ' ea el , Colegio de _l ~ 
Categoría det·Est~do Lara, la gracia de 
habilitar el Ge:' aü.o de 14~ referidas Cien
cias. 

.Art. 2°· El agraciado rendirá cu el 
. Cole!rio de 1 ~ pategoría del Estado Lara, 
los :'t-.spectivos ·exámenes eou los reqrii
sitós establecidos-en la Ley de la mate-. 
ria en fos días ·que· seü.ale la autoridad 
·superior del referido Colegio. pre,-ia_la 
compi:óbación de haber_ -sido ·aprobado 
con todos los requisitos legales en las 
materias correspo:1dientes á los lº, 2°, 3º, 
P. y 5':' años de la:s Oieocias aludidas. 

· · · Da<lo en el Palacio llel Ooérpo Lt~gis-
lativó Fecleral1en Caracas, {~ 25 de i'ilay~ 
de 1S94.-A.ño 83?. ele la Independencia 
y 36':' de ·1a _ Fecleracióu. 

-El Presidente· de la- Dá.mara dt>I Se
nado. Vicente Amengual.-=-fü Presidenf.e 
de lá ·Cámara de. Diputados, J. lflra.n
cisco OastiUo.~EI Secret-ario de la. Cá
mara del Seuado,-.Prnncisco I'tmentel.~ 
El Secrefario de la Uámara 1lc Dip·u-
tados~ J. A. Bosci; --

caila Jmo de los semestres del año ~-que · 
ha de rcd~tcirse el estudio. Palac¡., Federal en Uaracas. á 30 de 

junio cie 1S!l4 . .:......Aiio 83? de -la Idepeu-
Dallo· en el Palacio del Cuerpo Legisla-- deucia ,, ;j6" de la-Fcderaeióu.-Ejecú

tirn Federal.en Carac:1s,á 25 de maro de tese v Cl~ídese de su· -ejccucióo.-Joc,qu-í-n 
1894=-Aüo S:3° ·de la. Iudépendencia ·y 36° Ores-po. - Refrendáilo. -=- BI Ministro de 
de la Fedemción.-EI Presidente de la Cá- Iustnicción Pública, L11is Bzpelosí-11. 
mara tlcl Senado, V1ce11te -!'hnengual.-El , 
Pre~idente de la Cámara ele Diputádos, 
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{,982 
Decreto Legisla.tivo1 • de 30 cleju11io de 

1894-, so~re gracÍ<t académicci á. va-· 
·ri(?S estudiantes del Esüulo Lara. 

. _El Coogreso·dl' los Estados Unidos de 
Ve11ezuel3;. tJecre!á: 

Art,:·1° Se autoriza á los ·cit11la1fo110s 
Juan l\J. García Parra. Eilnardo Veláz- · 
quez: hijo, y .~nis E.:Iúnjel, estudiantes 
de 4? año dé Uiencias Médicas del Uole
gio Federal de t• Categorfa llel Estado 
Bolívar, para bal,ilitar el U'.' tiño de las_ 
referidas <Jiencias. · 

Art. 2° El exámcn de las materias 
correspon~lieutes al 5º año, lo 11rescnta
rán eu eL mes de enero de 1895 y el de 
las correspondientes al Gº en el m~ de 
julio del mismo año. 

Dacio en el· Paiacio del Cuerpo Legis
·lati\·ó ·Fedeml. eu Caracas. á 25 ele 
mayo de· 1s94.-.Año S:3? cié la Inde
pendencia y ;36?. de la Federacióu.-Bl 
Presidente de· la Cámara del Senado. 

· Vicente A-me11gual.-EI Presidente de Já. 
.Uámara lle Diputados: J. Frm1cisco Gas- · 
tillo.-EI Secretario de la Cámara. del 
S.e.naclo, Prc111cisco .Pimeñtel.-El Secreta
rio de 1~ Cámara de Diputados, J. A. 
Bosa. 

Palacio ]federal en Caracas, á 20 ele 
junio ele 1S94.-A.ño 83º de la Indepen
dencia y .36° de la Fede_racióu.-Ejecú
tese y cuídese de su ejecnción.-Joaquin. 
Orespo. - Refren,lado.-EI :Ministro de 
lnstrucción·Pítblica; Luis E:pelosfo. 

5983 

Decreto Legislat.i:ro 1e. 30 dejm1io de 
1894-, sobre gracia <t<Xuléniica á, ,z·a
rios est1ul:i<111tes dt:l Estado Cara
bobo. 

El Congreso de los Estados Uni<lo;; de 
Venezuela, decreta: 

Art. l'.' - f;e concede á los C3tudiautes 
l'rancisco y l\Januel He.rnámlcz Lngo, 
~J. Angel Pásquez, Guillerí1ro Barreto, 
:i\I. Pablo-Borjas, E.-Luna Extraño, Ale
jandro N. González; :i\Ianuel Nevero Cas
tro ·:i Manuel Piñero Pirela, cursantes de 
4° afio de Oienéias Médic.'ls en la. Uoi
,•ersidad de Valenda, la gracia de cur-

sar en UD- SÓ)O año )as materias éorres
pondieotes al últ;imo bienio de las refe-
ridas ciencias. · 

Art.. 2º Los agraciados pre.sentar:'ío_ 
en la Universidad de 'Valencia los res-
11ectivos exámenes· e1! clistiutos .actos, 

. dcbieñdo ser el de 6° año en la, frcha que. 
marque la Autoridad Universitaria-· y 
con los requisitos establecido;; en la ky 
de la materia: y el del 5? con anteriori
dad á éste, én eJ día- que i:;eíiale la mis
ma Autoridad U oiversitaria .. al final del 
P-rimer semestre ó principió dél segun<lo 
del año á que su- reduce el cstud_io del 
bienio. 

· Dado ~n el Palacio del Guerpc, .. Lcgis-. 
lativo Federal, eu Caracas: {1 :?5 de mayo 
de 1894.-Añ_o 83? de la Indepcn<leJici:1-y 
36° de la Federacióo.-EI Presidente de 
la C:'íruara del Senado, l-:icente Amengulll 
:-El PrE;sidente el~ la Crunaril- de D_ipu
tados: J. Francisco (!astillo. ·· El Secrnt.'l' 
rio de la Cámara del Senado, Frcrncisco 
Pime11tél.-EI Secretario de- la. C{11nar,1-
~le Diputados: J. A. Bo~a: 

-Palacio Federal en Caracas. :i. .'~O tle 
jmÍiq ele 1894 . .:._Auo 83º ele la ·r udepen
dencia y 36~ ·c1e la Fedcración.-Ejec:úte
se_y cuídese de su ejecnción.-Joaquín.. 
Orespo.-Rcírendado. - El l!I inistro de 
Instrucción Pública, Luis Ezpelosín. 

5984 
Decreto .Legislati:l:o, de 30 ele jimio c/1J 

1894, sobrs gracia. a<Xulém·ica al ei11-
cla<lmw Pe<lro Manuel Rufr .. 

El.Congreso de_los "Estados Unido:._ de 
Venezuela, decreta: 

Art. l? Se permite al ciuclaclauo Pe-· 
dro..MaoueJ J:{_i1iz presentar los e.xámene.-; . 
ele.las materias correspondientes al sexto '· 
y séptimo año de Ciencias filosóficas: $in . 
el requisito d~ su asiste11ci~,. á las clases: 
para que en con.secuencia y conforme :í 
á la ley, pnecl:1- optar después á los gra
dos de lugcniero Ci\'il y. tloctor en Filo
sofía. 

Art. 2º Oualc¡uiera de l:is U11iversi
lla1lei- de la, RcpítlJlica acogerá la solici
t,ncl de c.xá_mcnes quo le haga el agra
ciado y procederá en sn rendición COIHO 

lo dispone. la ley. · 
Dado en ·el Pafacio del Cuerpo Legis·

lativo l•ederal. cu (Jaracas: ii '.fü de mayo 
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de l~94.-Aiío 83° de la I_nrlependencia y 
36° ele la l•edernción.-BI Pre;,idente de 
Já Cámara del Senado, Vicente A.111engtuil. 
El Pre::;idente tle la Cámar.i de. Diputa
dm,. J Francisco Castillo.-EI Secretario 
de fo O:ímarn del Senado. Fra11cisco Pi-
1nentcl.-El Secretario cfo la Cí1mara de 
Diputados, J . . 4. Rosa. 

Palacio Federal cu Caraca;,. á 30 ele 
junio d~ 1S94.-.Aiio S3º de la 'inilepeo 
d~ncia y 36? de la Fcderación.-Ejccútc-
se y cüídcse de su ejecución.-Joaquí,i 
Orespo.-Refremlado. - El ?ilini;,tro de 
Instrucción J>ública, ··Luis ·B:pelosín. 

5985 

.D~reto Legielativo de ::10 dejunio de 
1S94, sobre graci<t académico, á va
rios estudiantes de los Estallo.~ ·C'a
rabobo, Lara. y Falcón. 

El Oon!!rcso de los Estallos ünirlm: de 
\:'eneznela, decreta: . 

Art .. 1 º Se concede ú los ciudadanos 
Alvaro R. .•Hvarez, Pedro M . .Arc:iy, 
Salva<lor de Lima. Jo;,é J. Pereira. Poó1-
peyo ?ilorillo, J. If Jiménczí l.ti_io, Tomás 
D .. Jiménez. P. B.· Avila. L. M. Sosa 
Díaz. José ~íaría ])iuero. Pauliao Naran
jo F:érrer y .Adolfo Chantruel, todos cur
santes del cuarto aiio de Uicucias Políti
_cas, los cuatro primeros. en el Colegio 
Federal de primera categoría del Estado 
FaJcóa¡ los cuatro si[!uientes del Colegio 
Federal de prim~ra üategorí~ del Estado 
Larn y los cuátro rc.;;tames de. la Univer
sidad de Valencia. hf !!T3cia de cursar en 
un solo aiio las materias del último bie
nio de la~ ciencias á cuyo estudio están 
dcdiciulos. 

_Art. :!n Lo:;, agraciados presentarán 
en los respectivos plauteles de donde son 
cursante;;; los exámenes correspondieatei: 
e11 distiuim; actos y con todas las pre.-:;. 
cri1>ciones kgale.-;, en l(Js días que tengan 
(t. hicn :5Ciialar las autoridades que ~iri." 
je11 lo;, pl:lllielc.-:; ali1di1los, debiendo veri
ficarse los que corresponden al quinto 
:tiio al término del primer semestre óº 
principio clcl se~1mdo .r los <lel aiio sexto 
en los dias en que debieran ,erificnrse: 
,-e~ím fo ley ,,igente, los del quinto aiio. 

Dallo en el Palacio del Onerpo Legis
!ai irn }'cdernl en Oaracas, á25 dé milyo 
de 1894.-A iio 83º de la l ntlcpenden~ia y 
;;q, de !aFeileración.-El Presidente d~ 

la Cámara deJ Senado,. V--ice11te A-me11gual. 
El Presidente de hl Cámara de Diputa-· 
dos. ,J. · Frmwisco Oast.illo.--iEI Secreta
rio Íle la Cámara del Senado .. l'rancisco 
Pimentel.-EI Secretario de· ,a Uámara, 
de Diputados J A llosa. 

.Palacio Federal en Caracas. á 30 de 
jimio de 1894.-Aüo 83º tle la~Indepeº 
ciencia v 36° de la Federación.-Ejecúte
se y. c1tídese ,Je su ejecución.:_.ioaquí,~ 

· Orespo. - Refrendado. - El ?ilinistro de 
Instrucción Públicl_!.: · Luis. Ezpelosf11. 

5986 
.Cey de .Abogaclos y ·P.rocur<ulores: de 30 

dej1111io de l~!í4 . 

El Congreso ,Je los Estados Unidos rle 
Venezuela, Decreta: 

]Je los A.bogados y Procurndores . 

A rt. lº _Son .Abogados de l:l Repúbli
ca, los que actualmente tieneii título·s de 
mies: expedido coa arreglo á- las le.yes 
que han regido· sobre· la materia ó en 
virtud -de rt!Soluciones ejecutivas, .r fos 
que en lo sucésfro lo reciban de la 
Uorte Suprema. del Distrito Federal ó 
de uno de los Estados. en conformidad 
1:on las prescri11cioues' de la ·pr~ente 
Ley. 

Art. 2? Para que la Oorte Súprema 
expida el t,ítuló de._ ·.Abogado, se re-· 
quic:re. que.·_ el postulante acredite. ante 
ella:_ 

·I'.' Que es mayor de edad. 
2º ·Que es Doctor eo Ciencias· Políti

cas recibido éa una de .. las Uni,ersida
cles -ó en uno de· los Colegios de la Re: 
pública que estéu facultados para ~!clfe
rir est-e titulo. 

3º Debe ade1mís el pet.icionario pres
tar -juramento ante la misma Corte de 
obedecer la Oonstitución y- ley~ de la 
República y de cnmplii· los deberes que 
impoM la profesión de Abogallo. 

La Corte mandará tomar razó1i del tí-. 
tulo según la ley de Regist.ro y pa~tici
pará la e:qiedición á los Colegios ele Abo· 
gados y la -publicará por la prensa: 

Art. a'.' Para ejercer hi profe;,ióu de 
Abogado =-1:-reqniere: 

l'.' Estár inscrito en un Oole~io ile, 
Ab~gados, 
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'"' ?-iu haber sid,1 coiuicnallo ('.11 causa 
criminal por delito ó qnc haya trascu
rrido un ricmpo igual al de la pena lles
pné;; de cumplida ,~st-a. ú que la pella c:;-
lé prescrita. • 

=~" ;,.;o estar suspenso por dcci:;iún 
1lisciplinaria 1l('.I Colegio tic A bogados. 

Art. -l'-' Los Aboga:los extranjeros 
presentarán su título al Colegio de Aho 
gad(!S: comprobarán la itlcntidad de ;;u 
persona y que poseen los- conocimientos 
111:ccsarios de la legislación de nuestro 
paí.;, para el ejercicio de la profesión: 
en 1111 cxaiuen que rendirá :rntc nna 
comisión que nombre el Colegio para 
ca,la caso: obtenida- la ;1prol,ació!! en 
este cxa1!1Cn: se participará ú la Corte 
Suprema para 'lue ante ella el :l boga-
1l0 preste el jur:imcnto y obienga el tí
t-11l0 conforme al articulo :!º y 'lllcclarán 
;;omctidos ;i. lo dispuesto en el artícHlo 
anterior. 

A,-t. 5~ Son pro.;11radorcs los (¡uc ha
yan recibido título de tales por leyes 
anteriores ~· los. 'lUe en. lo sucesivo lo 
obl~ngau de. la Corte Suprema. de su 
domicilio !le conformiclarl con &:ta Ley. 

A rt. (j" ~ingnno puede comparecer 
por otro en juicio si no es abog:ulo en 
,·jercicio: ,loctor en Ciencias Políticas ó 
tiene t-ítnlo de procurador: sah·as las 

. excepciones exprc.'ms co11te11i,Ja s en esta 
ley _y en el Uócligo ,le Prm:1:climie11to 
Civil. 

i único. En COIISl'CIICllf;Í¡I, 110 ']Ucdan 
sn.lctos ú. la prohibición <¡ne establece 
el artículo G'.' los que conforme. al ar-

1:ínulo :!O del l!ódigo de Procedimiento 
0ivil: puede11 presentar;;c en juicio como 
actores, ;;iu poder: y los tutores y cura
dores q~w: y -sin ser abogados-, rcpr~
sc11tc11 ,l. sns pupilos en algí111 ·acto 
_jntlicial. 

..-.\rt. ;" Para recibir el título de pro
c11ratlor se rcqniere: 

1:i Ser 1na~·or •le cthu.l. 

''" L're,;tar uu cxa111e11 público de dos 
horas por lo menos solJrc la prúctica- 1lcl 
foro: anée la tr:rna- de abogados que 
nombrará el Uolegio para el eíectc:>--

3º Pn•star ante l:L Corte Suprema 
tlú su 1l0111icilio el juramento ,le obe
decer la. Constituciú11 ,· Lc,-es de ta. 
República y cnmplir·to.-t cldJ~re;; tic i-:u 
carg1J. 

~ -¡;1 Lo;! ageute.;; judit;ial'!S3 1:b e:ier-
.,, !frnw xvu-51J 

cicio pm·a la fecha tic e;;ia ley 1pic co111-
pruebe11 ante . el Cole_gfo tic s11 domici
lio co11 certificación de tres abo!!ados 
en cjercicin: haber pract-ieatlo poi: tlil'z 
aiios con bne1ta conducta profesional, 
no necesitan rendir cxamcu; pero sí del 
título de procurador flUC les expcdi1·:í. la. 
Corte Snprcm:~ rcspcctirn, previo jura
mento y participación del Uolcgio ele f1Ue 
se hau comprobado las circnustancias ex
presadas. 

§ 2':' Los agentes judiciales en cjcr
cic:io para la- focha- de la publicación tic 
esta ley, que cornpruebc11 .ante el Uolc
gio tic Abogados ,le sn tlomicilio; con 
certificación ,le tres abl•gados en ~jer
cicio haber practica,lo por treinta aiios 
con buena conducta p!·ofcsional: ¡,0tlrá-11 
continuar ejerciendo sin asi:;tencia de 
alJoga<lo: para lo ctwl les expedirá el 
Uolcgio la certificación corrcspondi1mée. 

Art. Sº- l'ara cJercet.- como 1n·ocnra•lor 
se requiere: 

l'.' No haber sido con,leu.ulo en can
sa criminal por delito; ámenos que haya 
trascurrido 1111 tiempo igual al de la. 
pena; después de cumplida ésta, ó que la 
pena esté prescrita. 

~'.' No estar suspcn;;o por scnteuc:ia 
ji:dicial c~ccutoria,ta ó por clc_cisiún dis
ciplinaria del Colegio de Abogados . 

Art:. !J'.' El Juez ó cada uno de lo,; 
juccC-'> tic los Tribunaics colcgia,lo;.: que 
actuando en 110:i- causa. atlmitan que 
las partes 110.comparczcaÍ1 representadas 
de la manera que clctermina csia Le.y, 
incurridrn en una multa de. cien boií
va,es por cada iufracción. En la mi.:'ma. 
peua incurrir.Y- el procurador 'lnC co
meta la falta. 

Art. 10. Los abog:ulos; rlociorc.~ en 
Uiencias Políticas v procnratlorc:, facut: 
tados para I' cJe1·ccr confi.wmc Ú, esta 
Ley púcden hacerlo en totla la Re1,ít
blic:a. 

Art. H_. El aliogado en 1111a ca11.:'a 
pncde al mismo tiempo Ü!ncr la rcprc

·sentación de la- parte por potler. 

.Art·. 12. Los procuradores repi·c,;1:11-
tarán .Í ·SUS clientes tic llCIICrdo con lo:; 

·1,od_eres qué :;e les confíen, pero en lo,; 
c.::criLos de demanda. en la coutci-:rnc:ióu 
de ésta: en l:i proÍ11oció11 dc. inci,kn
,·ias ·-v en sn contestación. cu los t•scritos 
1le p1~eSl'l)tacióu de pruebÍts y e11 lo.:i tic 
il!forme~; debcrún ?:;er RSistitlos por ~m 
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abqg:ulo en ejercicio.· Lo;; informe,; vtr
bales los hará el abogado. --

~ 111111:0. Quedan incluitlos en lo dis
¡me.;;to por c.:c'te artfoulo los interdic
to:;. 

Art. rn. En los :L';trntos criminales 
cu::lqniÚ éiudatlauo puede hace.:- la de
fensa del procesarlo¡ pero rlcbcr:i estar 
asistido de abo!!ado éll el acto de loe; 
cargo;:, en· el ¡Je 11re.--ema.;iú11 rlc pmebas 
y eu informes. 

· A..rt. 14. En los juicios que tengan 
nacimiento en los juzgado;: de parroquia 
ó i\h111icipio, no uece .. ;;itau los procurado
res asistencia. ele abogados. 

Art. 15 .. En los lu!!arcs cloudc no ha
ya, má.:; ,le clo;: abogacfos en ~jercicio, los 
procurarlor'}.S pod¡·úo ejercer sin asisten
cia· de ahogado, y donde tampoco haya 
procuradores, cnalqñicr cincla1la110 puede 
ljercer el oficio de ésto:<. 

Art. J.G. En uingÍln caso .se obligará 
.í la parte á constituir apoderado ó ,-a
lersc de abogados cuando se presente 
por l:'Í: pero cuando se pre~ente por otro 
sin po1lcr cu los casos cu que la ley lo 
pcrmii.a, 110·,1r:í el Juez tle la- causa, eu 
lo" mmntos grave,;,, á su juicio, impo
nerle- q"ue haga el nombramiento de no 
abogado que lo asista en los netos ex
presados en el artfoulo 13, ó nombrarlo 
el Juez si aqutl se negare á hacerlo 
siempre qne lo juzgue con\"'enie.nte ti. la 
mejor administración de justicia. 

A1t. J·7. El abogado 1>"nedc limitarse 
ú ejercer las fnnciouc.;;dc simple aboga
do, es decii·, rlirigir ó a~istir á la parte 
que esté presente: hacer informe por ella: 
ó ejecutar cualquier otro acto que no 
a.suma. su representación: en ese caso no 
11cccsi ta pot1e1·. '.. -

Art. 1S. · Xo puc,leu c-jcreer la profe
~ión como abogados ni procuradores los 
miembro;;; ,Je la. Legislatt1ra Sacioual ó 
tic los Estados. mientras dure Sil i11-
ll1Llllidad: los jueces r ·Fiscall's ó .Pro-

-unradores N'aciouales ó de los Estados. 
lo,, Secretarios y flepeudientes de los 
Tribm:a!e.s, los Administradores é. lu
tcrvcutorcs de· Rentas municipales, los 
empleados en el ramo Ejecutivo 5acio
nal ó de los .Estados, ó dependientes de él, 
co·u excepctón de los Catedrá~icos en las 
Uuiyersidade,g y Colegios Nacionales ó 
1lc los Bstados. 

-~ ímico. Xo están · comprendidos en 

esta prohibición los conjueccs ó jueces 
accide.otalc.<,. 

Art. 19. -Los abogado;;. y prol,uratlo
rcs están obligado:-: á acept:ir la defen
sa en causa criminal qne. se le~'> confíe 
de oficio. 1:-Jsto no ob;;ta para qnc puedan 
exigir de sn defü111licln el pago .de l11mo-

- rarios. 

§ único. Siempre- que 110 haya. :\ 111li

tor de_ Guerra, tod.o.,; lo,- al10garlos en 
ejercicio est:ín en la obligación 1fo ase
sorar en las cansas criminales que se 
le..;; consulten por las autorirlailes com
pete11te.:,:. 

Art-. 20. J,a: llcfen,;,a de los que han 
:;i,lo declarados pobres por los Tribnna
le.;; es obli!!atoria. así para- lo:: aboga

- do.-; como ~para Íos procuraclor1:s, sii1 
derecho á cobrnr honorarios sino en el 
caso de mejorar aquellos de for.tuna. · 

A-rt. t). Cu ando no hubiere, csti1,n
lació_n pre,0 ia de honorarios, la parte 
defendida ó· represent:tda podrá pedir 
reta:;a de lo,;, que coh_re ·el abogado ó 
procurador: pero la parte condenada ,m 
costas podrá cu.todo caso l!edir·r(}tasa de 
los honorarios del abogmlo ó procura-. 
dor de. ta· parte contraria. 

.::\rt,. 2-2 .. L~ retasa- la harán el Tri
bunal que conoció eu primera Instancia
de la- cansa, 6 el que esté co11ocie.11do 
en cna cuando se exija el pago de ho
nora1·io,;,, asociados á dos abogados, y 
en ,;,u defecto :í dos procuradores y á 
falta- ele éstos á dos inteligentes nom
brados uno por el abogado ó procura
dor y otro por I:"\ parte que pide la 

· retasa-. La <lecisión será irrevocable. 

~ umco. No se admitirá la -~Ólicitud 
du retasa si la parte interesada 110 la 
hiciere dentro de los diez días ,hábiles 
siguientes :í la iutiurnciún de· pago de 
las costa.;;, en- conformidad co11 la ta:::a
cióo practicada. 

.Art. 23. La profesión de abogado ó 
procurador 110 es una industria y por 
tanto su t>Jcrcicio _ no p11e1le ser gravado 
con impuestos. 

.ArL 2-l. Los abogados ejerciendo en 
causa- propia no devengarán honorarios: 
Jlero si tendrán derecho al ¡,ago de las 
demás co_stas p~·ocesale;;. · 

Colegio de Abogados 

_.\ rt-... 25. Se puedeu establecer Co- _ 
·legios de A.bogados eu el Distrito Federal 
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y eu tocios los Estados donde baya 
por lo menos cinco abogados dispuestos 
:\_ formarlo. 

:~Ai:t.. 26. Estas corporaciones se com
poue·u ele todos los al,ogarlos residentes 
en el Distrito Federal _ó en los Estados. 
que se hayan. incrito y <le los que sé 
inscribieran eu éllas. · 

§ único. ·1,os ~bogados residentes eu 
~uga~e~ !!onde no hubiere Colegio, pueden 
mscrib,_rse en el Colegio que juzguen 
convcmentc. 

.A_rt;. · 37. Los Colegios de .Abogados 
constitúir-.ít, una asociacióu profesional 
disciplinaria y en- consecuencia tendrán 

:et deber ele procurar que todos sus 
imli,,iduos se guarden entre sí respeto 
y. cous!cleración ¡ que obscn•en uua con
ducta irreprochable eu el ejercicio lle 
la profesión y trabajen en el perfec
cionamiento de la jurispnídcncia, para. 
re~lzar en Venezuela la. profesión del 
Derecho -·y el cstmlio de las ciencias 
que con·_ éste se relaciona u. 

A.rt. 2.3. El llolegio ele Abogados 
tendrá ·un Presidente; dos Vicepresi
dentes. un Tesorero. un Secretario v los 
cmpleáclos inferiores· que él juzgu~· ne
cesarios.· 

.Art. ~). Los cinco fuuciouarios ex
presados constituirán la Junta-de Admi
ni,-t;ración del Uolegio y constituirán 
también el Tr~bunalAlisciplinar>0 -con 
agregación basta <le cuatro nuembros 
acth•os tlcl Colegio, si el número ele· 
111\embros activos de éste lo permite; 
}>ero cu todo caso. el número de miem
liros del 1.'ri6nnal . debe ser i"owar. · 

Ar-t. 30. - Los funcionarios del Gole!!"io 
;;erún elegido~ cada clo;: aiios en ~,a 
primera. qninccná de diciembre v toma
r{iu llOi.'CSió11 de i;"ns destinos· el elfo. 
primero de enero del aüo sirruieute ó 
~" el 111:ís próximo posible. éo,;la 111avor 
¡;ole1:111iclad. ' ~ 

.-\st. 31, l,as elecciones :i que ~ 
retiei·e el art-íc:nlo anterior. ;;e h,1!.":111 en 
:;e:;ió~1 pít?liea y· Jl~rtn:rnente: previa 
con,·oca"tor,a por la- prensa ocho días 
ante:; 1lcl acto y con asistencia del 
q11úru11i reglmncntriric>. 

~ 1 n Los mieml,ros actin1s elel Cnleuío 
<¡tic llcbcn agregar~e fr la Junta- p;ra 
formar eu cada- caso el Tribunal elis-
1:iplinario, s_c sac:arán p<:1r la suerte de 
una lista de ,·einte abogados h:'ibilrs
<¡nc "e "formarú por elección del .Colegio: 

$95 

en la misma ses10n e,n que elige sus 
·funcionarios ; ó -en otra. inmediata que 
se convocará ele la misma. manera- que 
aquélla. Este· sorteo se practicará por 
la Junta de Administr:ición en sesión 
pública, de~pués de dictado el auto de 
proceder en el asunto. 

§ 2? Eu ·el mis:no acto·y también por 
súrteo ele la misma lista.' se sacará- ,el 
abogado que Lta de ejercer las faocio- . 
nes de Fiscal en la causa. 

§ 3'.' ~n los Colegios cloude hubiere 
menos de veibte abogados: el sorteo se 
practicará entre tocios los miembros del 
Colegio excluidos los funcionar-íos. 

Art. 32. Los funcionarios del Colegio 
de Abogados debe.rán ser elegidos entre 
los abogado.;; residentes en la localidad. 

De las atrib11cio11es clel Colegio y ele la 
· Jm1ta. 

.A:rt-. 33. .BI · Colegio de .Abogados 
celebrará. sesión ordinaria por lo menos 
una vez al U!es, con el q116r111ii reglamen
tario y ~it'rcer:í. las atribuciones siguien
tes: 

P Promovet· el estudio y conocimieuto 
de la ciencia del derecho por medio de 
conferencias públicas y ele publicaciones 
por la pr~nsa. 

2~ Estudiar y redactm· proyecto;.. de 
ley. 

3ª Contestar las consultas cjuc el 
Gobierno Federal. ó de los Estados le 
,;ometau sobre ¡mutos ele legislación 11 
jnrispmdcncia y sobre el mérito cientí
fico ele alguna i~bra. de _esas mat~rias. · 

4ª Hcver las· eletermiua..:;iones de la 
Junta de Administración sobre admisión 
ó inadmi:-ión de algú'u abogado eu el 
Uolegio; bastando para él_lo qne lo 
pidan los abogados enan1l0 el interesarlo 
ltO Jo solicitare. 

5" Acordar el pre,;11¡mc.-;to auna! ele 
;;asto;.. del 8oleiio y crear fo11,lo:: par,\. 
cubrirlo. 

(iª Est.ablecer l,,s rc!!"la;,: de discipli1ia. 
ele la - profesión. _ ~ 

7~ Acord:ir sn rc·glameuto _ y el de 
la Jnnt.a ele Administración. 

S~ 1-}"tablcce, el montepío de los 
abog:ttlos en el tiHtupo y cu los t{-nni11<•s 
que lo creyeren c01n·e11i<mte. 

Art. :34. La .Ju uta de Achninist1-;1ciiín 
celebrará :-c:;ioncs ordinarias dos ncc:-; 
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al mes por lo meno,;; ,. teudr:í la.-; atribn- · 
cio11c.-; siguientes: · 

1 ~ .Formar \. llernr el He!!istro dr. 
los A IJoga,los ele- la .l:cpúblic.1, con la 
fecha en qnc fueron rccilJillO.s: el lugar 
lle ;,11 •lomicilio y los empléos púlJlicos 
que e;icrzan. Este cuadro se pulJlicará 
al ¡,rinci¡,io ,le cada aiio en c:I pcriódií:o 
r.licial ó en ot:-os si no hulJierc 
oficial. 

''" 1:esoh·er sobre la admisión ó 
i11ad111isió11 lle los • abogados qne 110 
csl1:11 inscritos <in el Hc~i:;tro del Colegio. 
cu la intcli1_!cncia- de q,1e ;,ólo son causai 
para la in:lll111isión el no ser le~al el 
Lít!llo ú tener el indi,·idno impcdfínento 
para 1~jei-ccr la prole.:;iún. 

;_;
3 Velar sobre la comlní:ta lle lo;; 

ab11;.::ulos y amonestarlos privadamente 
por la.-; faltas que cometan en el ejer-
1:icio de la profe.si_gn ú por hechos 
c..:;camlalosos qne les hag~1 desmerecer 
cu el concepto púlJlico. ·· 

4" Formar para la localidad del Co
le~io las ternas de · abogados :í que 
se refiere el ariícnlo ," lle esta ley. 

iJ~ Defender cuamlo lü cons.idereJnsto. 
al indi~•i(luo del Colegio que fuere 
1•crscg111do. 

(;~ Examinar :11111al111e11te las cuentas 
del 'f,•sorcro y expcdi1· el finiquito corres
po1111ic11tc. 

• ~ 1-'romuver ante el Colegio lo que 
c.:;timc conveniente acerca de las materias 
i:omprendidas cu la.s atrilJuciones de 
aquel Uucrpo. 

A rt. 35. .El l'rcsidentc, los Vicepre-. 
.;;idcnrcs; el Tcsort'ro y. el Secretario de 
la .Ju uta tcud ráu la;, atrihucioncs pro
pia . ..: ,le su carúctcr. 

.:\ n. :J(i. Los Colegios ,le .,_\1.,f)gadus 
cohrar:í11 por dcrcdws de inscripción 
JI -IO que co11si:r11arú el postulanrc al 
hacer la solicitu,I. Los .AIJogados rcci
hi1los para la focha tic este -Decreto. 
co11:~ig11ar:ín et: las cajas del Colegió 
l:1 mitad de los derecho!> anicriorcs para 
p,nler .;;er iu;;critos .. 

:\rt. ~;,. El Oole~io de .Abo!!"mlo:,; del 
l>istrilo Fcdcrnl p1=ócederá á forÍuar sn 
Hcgi::trn de i11scri¡)ciú11; CCln arreglo ú 
lo.~ iítnlos cxpcdillos hasta la fecha. 

Del .Trib1:11al .J}i,;ciJJli11a;-io 

:\ rt. ::.-;. ta J müa de .·\d111ini.st-r:1ciú11 
procctier.i eu calidad de Tribunal Dis-

cipli,!ari~ cu virtud ele~ acusación, dc
uuucm o de oficio cu las cansas que 
conforme al artículo -4G ~e fo!'.nieu á ltii: 
a liogatlo;, y procurad ore:;:. ~ 

A ri. 3!.l. Í'resentada la- ·acusúc;óu ó 
,foauucia ó acordado de. oficio por la 
Juu1:1. que hay mérito para abrir una 
inqui::ición; la Junta- pract-icarú todas 
las dilige1wi.1s comlnccntcs á·la compro
bación del hecho de que. se trate y s11 
autor. hecho lo cual. dcclar:í si h:iv ó 
no h1!!ar :í formaciótÍ de cansa. Si ~le
clara~quc ha de procederse á ésta, fija
rá el lija ,!entro del 11uinto al décimo 
para hacer las elcecioues á que se rc
tiereu los parágrafos 2" y 3? del artícu
lo 3l. l'racric:nla la. elecció11. el Presi
dente fijará el día. para la co'11stitueió11 
del TriLuual. 

Aré-. 40. El i11culp:11lo podrá, recusar 
sin causa hasta tres de .Jo.;; micmlJros 
del. Tribunal; .r con causa. ha.;;t-a tres 
más, que serú11 supl_idos por miembros 
sorteados de l.1- misma lista. .. 

~ muco. En lo:s lagares que por mn
tivo:s de escas recusaciones ó por cual-·. 
quiera ot-ra causa no hubiere número 
suficiente ,le ahogados parn constituir 
el 'fribunal: el juicio pasará al Uulegio 
más inmediato. 

Art:. 41. Uo11stit11illo el ~'ribuual se 
p.1sar.í lo actu:illo al Fiscal para q,rn 
informe 1leutro del tcn;,cro día Y for . 
mnlc c1 e.irgo si lo hay. .Al prcsent;11· 
el escrito el Fiscal: se pasará en copia. 
al cncusado para que informe dentro de 

. terc:ero día. v rccihido este informe pro- -
ccclerú el. T~·ibunal como Jurado: -lijan
do día y hora para el examen ,le tes
tigo, .examinar las demás pruclias que 
se presenten ó que el 'J'ribunal t,!llga 
por co11ve11ieutc promover y ,wacuar: y 
oír luego al acus_ador; si lo hubiere: al 
Fiscal. al procesado " á los respedi-
,-u::; défcnsorcs.- ~ 

Terminados lo::; informes cnt-r:n:í in
mediatamente cu co11ferc11cia el J ur:ulo 
y tcnilrá sesión pcrtt1anc11tc hasta di1;
i.ar scntc11f:ia. El mismo .Jurado apli
cará 1~ pella: y asi en. la, dcclaració11 
sobre los hechos y !a culpalJilidad como 
la. aplicación ·c1c la pena, procederá por 
111ayoría. , 

Art. -l2. Las penas qiw puede aplicar 
e! 'J'rilumal Disciplinario _serán: aot011es
t:1ció11 pítlJlica ante el Colegio; multa,; 
y su;;pe11sió11 del ejercicio de la profo-
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fe:-ión. Esta si1spe11sión 110 !JOtlr{1 exce
der ele 1111 aiío. 

A rt .. 43. L1ls hechos tle q.ue puede co
nocer el Tribunal Disciplinario; SOII: ca
lumnia. ó injuria gr:n-e {1._ los jueces; ó 
á los auog:ulos y proeúradorc..,; ¡ cohe
cho ó propne.sta de cohecho á. los ma
gistrados ó :í, los abogailos y procura
clores: soborno rle test:i!!OS: pér1lida tle 
110:1 é:1118.'l por negligciícia' ó por impe
í·icia, ma11ificSl:l: abamlono iillnotivaclo 
de la defensa i'lc la parte; y en gene
ral todo' fraude comei.ido en el ejercicio 
de su profesión ó cnalquiei- hecho cas
Li!!'.ado por las le.yes pena_le.-; ¡ y los de
m1s hecJ1os que conforme al número ~º 
del artículo :tl determine el Colt'gio de 
Abogados_ 

~ lº J.a c:rn;:a. que se forme ante el 
Tribunal D_i;;ciplinario; como mcr:lmeute 
disciplioar!:1: es sin perjuicio de la can
sa que pueda formar;;c por la a11tori1hul 

-pública. 
-~ 2° Fo1·1n:-1da la. c:l11Sa por la auto-

rili:ul .pública. no ;;e form:n:\ ot-ra aute 
el TribÍmal Í)isciplinarío. · · 

§ 3~ En los casQs de pérdida de una 
causa por negligencia ó por i111p1n·icia 

·mauificsta. ;:crá penado el abogado en 
el duplo i!d monto de sus houorarios 
ú i11deurnizacio11es cstipn_ladas, cu be
neficio de la parte pci:_jmlicada ¡ y se 
le ;,:nspcmlerá- el cje.rciciu de la _profc
si1,11 por 1111 aüo: 

l)ispo.-tióo11es ge11erale;; 

Art. 44. Las Elc<:ciont's del Cokgio 
y las Hesolnciones del Colegio y de:.la 
Junta deAcltniuistració11. scdi(;tar-áu por 
11rnvóri:~. absoluta <h: ,;oto;; cuando el 
reglamento no exija 111::iyor uúmero. 

A rt. -1::;. Los Colegios l!e Abogados 
abrirún v maurcntlrán correspondencia 
einre sí yv corl.los Uolegios de Abogailos y
A cadf'tnias de J11ris111·mlcncia- ó Uieilcias 
Politicas de otros países y procurarán el 
catlie de -libros, periódico:-: ú otra_s pú
hlicaciont'.-:;. 

Art. -Hi. - Los· abog-a,lu;-; y procnrad~
re.,; de la ifopitblica. se:1 cual fuere su 
résideiu:iú. cnviarún 'á la Junta noii
cias é informes escritos .de los est-t!· 
<lios y observaciones que hiciercil sobre 
cuestiones de legislaciún ó j1~1_:i_sprudcu-

- cia. de· los cnalcs se dará cncr,t-a en las 
:-es'ioues del Colegio. 

.Arr-. ,Vi. Los Colegios -1le Abogados 

solo tumar:111 en co11siileració11 eiwstio
nes ab:;tractas para ilustrarlas 1;ien1íli
ca111cntc ú la luz ilc. los principios .r 110 

podrán di:,:cutir la;; que estén sometidas 
ó hubieren 1le. somcter,;e :Í, di;;cusión ju
dicial - 11i enlcuar co11s11lta de interés 
puramente ¡,ri,·ado. 

Art. 4S. La;; l;11iw~rsi,1:t<l6; y Cole
g-io,; <le ia Hcpública 1:0111111'ii<:ar:í11 :í los 
0oll';!-ioS de A bo~ados uoti.-:ia dn los ~r:1-
do.s de ilo1;1or en ciencia:; políticas qne 
co11fic1·a11. 

Arr. 4!J. Q.11Nla11 ,lerog:ulos la lt'_\' iln 
2 de ab1·il tic 184!1 sobre abogados r 
patrocinantes y el decreto 1~e 'i ~le fe. 
brcro de 1S!J3 tpw crea el Uoll.'gto de 
Abogados ,Je la .Hcpírblic:l. 

Dado en el Palac.io tlel Cncr·po Ll\!;'Í-~
lati,·o }'eder:1I. en (J:iraca;;. á- los 14 días 
del mes de 11Íarn de JS!J-Í.~Aiío &:" de: 
la 1 mlcpemlcuci:1 y 3Gº de la Fcdernció11. 
-=-El Pre;:.idente de la Cúmara dl'I Stma
<lo. Yice11te A.me11g11al..:._BI Presidente d,! 
la' C:ímarn de Diputa,los; J. r1,·wwisr;o 
Uast.illo.-El Secretario de la Cúmara- dl'I 
Si;nado, Francisco Pime¡¡tcl.-·1-:i Sccn:- . 
tario rle la C:\111ara de. Diputado,.:, ./. JI. 
Bo.~a. 

Palacio Federa I en Ua ra.-:a.;;. :í :ill tie 
junio ,Je JS!.IJ.-Aiío &3'.' de la' l111lep1m
llencia y 3(i'.' de la J~ederació11.-Ejccí1lt:
se y cuícleso de su ~jccución.-/0(11111íu
Orespo.- l{cfrc11d:11lu.- E! Mini:<trn d1: 
Instrncci6n Pública; Lui.<; "J-.'::pd11.~í11. 

598, 

Decnito·Lc:gislat·i1.·o ,fo :·-;o cfo junio t/t: 
-1894: sobre gracia aérult:mfra <Í n, ri,.,.-. · 
estwlia11les .tic ciencias ¡,olít·i,;a:, d,·l 
Estado Los .1:lndes. · 

.El Congreso de lo.ii }~statlo:,; Uni;lo,
dc Venezuela; tle,:reta.: 

A.rt-. 1'.' Se co11cede :i los seiiorcs Te<,
doro Villasmil.-Fraucisco K Niño. Etluar-

. do 'l.'. Cordero·. :Fabio E. Fehrc;; Óordcro. 
Elbano. Sardo' e, PL'llro ~lat·ia l'arra; 
Juau Gregorio P:u:ra: Amlrés Qnintcro, 
Elbauo Paredes P. y Felipe V. lfo1lrí-
1,uez. cursante:; tic ciencias políticas un 
t1- lÍ11iversidad de Los Amlc~; la gra
cia lle c;:;l.udiar en a11 solo aiío, que de
be ser· el quinto llel curso <1ne de di
chas cieucias .;;e lee act11:1l111c11rc en aquel 
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111.,;tii:uto: las materias comprcmlictas en 
el úllimo hie110 ct_e dicho curso. 

1\ ré. 2° Los. a!!raciados rendir:íu e11 
la Universidad del Estado Los Andes. 
y CII distilltOS actOS: los respectivos 
exúnw11es, df-bieudo _;:er el del quinto aiio 
e11 ta· fecha y co,1 los requisitos esta
blecido;; ei1..., la le,·' de la materia. v el 
del ,;ex to tleutro- ·de los quince díás si
guientes al e11 que se ,·crifique aquel. 

· Dado en el Palacio del Cuerpo Lc
!!isloti vo Federal. eu Caracas. :\ 1·, de 
;,l>ril tle 1394.-Áño S3° de la- liidepeu
dcncia y 3(;~ de la Federación.-El Pre
sitlc11te de la Cámara del Senado. P. Fe
bn:s Conlero.-El Pre.sideute de la Cá
mara •le Diputados: A. Ramclla.-El Se
cretario tic la Cámara del Senado. Pra11-
ci.<1co Pime.ntel.--El Secretario de· la Cá
mara· de Diputado::, Carlos León. 

Palacio Federal eu Uaracas. á 30 de 
junio de 1394.-Aiio S3~ de Imlependen
da- y 3liº de la Federaéi{iu. 

Ejecútese y euídese de su ejecución. 
-Joagnín. Orc.~10.-Rcfrendado.-El i'li
ni;:tro de lnstrucci611 Pública. f,1rtfa Ez-

11clnsi11. • 

5988 

Decn·ío Le9i.;¡/atil:o de 30 de junio de 
_ 18!14: que co11cecle gracia,académicll á 

1:ario.i; estudia11tes de-medicina <lr.l-E:1-
íatlo Los .A.11des. 

r~I Co11!!re.so tlt; los Estados U nidos 
e le V e11ez.i'iela: dcct'l•ta: 

Art. 1'? Se concede á los señores Mf
::!'IICI . r:_ ~nccrc, ,Tuau Pt>dro Rojas. Luis 
'.l:roconis Fcbrcs. llermau Fel>res Uor
tlero: A,lolfo B. Ohuecos y _Angel i\faría 
l'eiia. cursantes de ciencias médicas eu 
la UÍ,i,•er,c:itlacl de Los Ande.;;. la !!racfa 
tic estudiar en un solo año. 'que~ debe 
;;cw el q11i11to del curso que.'aetualmen
tc :;e lec en aquel Jnstitnto, las mate
rias_ qnc corrc:;po111lfu al tercer l>ie11io 
,in. cie11cia:: médicas. 

A rt :!? Los agraciados comprobar{m 
ante el lfoctor lle dicha uni,·ersidad 
tle ,\léricla: halJcr practicado las mate
rias de los aiios anteriores de su.;; es
tmli<,s métlic:os quirúr!!'ieo::. así como 
r:1111ltié11 li:-ihcr cnrsr.do las clases de 
JI istori:l 1.ini,·crsal y ,,le i,liomas ú que 

se refiere el Decreto Org{inico de la ÍIIS' 
trucción Superior y Científica_. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Le
gislatirn Federal en Caracas, á n de 
abril ele 1S94.-Aüo 83º ele la;Indcpen
dencia ,, 36º ele la Fecleración.-El Pre
sidente ·ele h1 Cámara. del Seusdo. P. 
Pebres Oorclero.-EI Presidente clé la 
Cí1mara _de Diputados, -4. Ramella.-
El Secretario de la Cámara del Sena
do. F·rancisco Pime11tel.-EI Secretario 
de· la Cámara de . Diputados: · Oarlos 
León. 

Palacio Federal en Oarac..'lS: á 30 d~ 
junio de 1S94.-Año S:3~ de la Indepen
dencia y 3li de la Federación.-Ejeeú
tese v cuídese lle SR ejecucióu.-Joa.
quín bresJJO.-Refreudado.-=-Et Ministro 
de ·Instrucción Pública:· Luis E:pelosí11. 

5989 

Decreto Legisl<tti:vo; de 30 dej1111io de 
1894: sobre gracia aCluUmic« <Í va
-ria.,; eselt(li<rntes de -me-llici11a dr, l<t 
fl11stre 7.f ni,:ersidad. Central. 

BI Uongreso de los Estatlos Unidos ele 
V cuezuela-, decreta: 

Ar!;_ l" Se concede á, los s.ciiores Ra
fael i\faria Otero: Pedro Rafael_Trujillo: 
U. Pouce Córdorn, l:Jomingo Badaraco 
B.: i\fanuel Soto Paredes. R. Hermoso. 
P.'ü:. Ri,·ero. Jesús María'Pérez. i\f. P{ 
rez Díaz. A: de h\ Ville .. .'\. Ósorio JL 
R. ~lediÚa. Jiméncz. Luis D. Beauper: 
tltny, Fulgcncio o.' Carías, Pe1lro Leou 
A .. ,f. A. Alcalá R .. K Alfonzo Cór<lo· 
,a; i\L f1ira A.ponte: A. Herrera Vega;;: 
Audré.;; S:ínchez. 8. Liendo.Ccbo Naran
jo: · Pío Pérez; Mánucl B. FY1iiez Tovar, 
O. i\f. Chapman; C. González, Leonidas 
Gonz{ilez, Bauililio Lara, i.H. Bspi11osa: 
Ernesto R. Fleiste;; G-arcía. E. Qni11tero · 
h.. P. i\L Arérnlo (.;edefio .. J. Rafael 
llern{rndez Parés. Juan B .. Paré::. c. 
írazabal Pércz, jorge Pereira, J.' ~
Díaz v Díaz. O. Alvarez D .. Luis Trini
dad Jfigncrédo: E. i\L Gon.zá-lez, i\faximi
liano Sosa. Jesús Gal>ahlón. TI. Noiicz 
Olivares y ·.José ?ICauuel l"-~úiiéz: que cmr
san el cuarto aiió de medicina y. cirujía 
en la Uuiver.;;iclad Ce11tral de Veuezuela, 
la gracia. de cursar cu un solo aiio, que 
debt-. ser el quinto del curso que tic 1li
chá~ ci~ncia.s se lé_e actualmente en ar¡ncl 
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lu~tit:uto: l_:1s ~1aterias compremlida;; en 
el ult11uo b1e1110 de dicho curso. 

:'-\ i:t,. 2? Los agraciatlos rendir:ín eu In 
Unh:ersidad. Ur.ntral de Venr.znC'la los 
1·cspecti\'o;; e.:xámencs en distintos actos. 
del.,ienrlo ser el d_e quinto aiio e1.-la fech;~ 
y co11 los requisiro-, establecidos en la 

_ ley de la materia:.Y el dei sexto denr.ro 
_de l_os qninc~ día;; siguientes al en que se 
verifique aquei. · 

l)ado en el !'alacio Legislativo Fe,leral. 
en Oarnr:as, á 17 ,le abril de J.39-L_.:: 
Año 83º de la. Imlcpeudeneia y 36º de 
la Federación.-EI i'rcsiclen te de la. 
O:'imara del Sena<lo: ['. Feb,-es Oo,-clero.
EI J>i·esideute de la. Cámara. de Di-

. puta<los: .4. lúimella. - El Secrétario 
de !a U:ímara del Senado. .Pra11cisco 
l'i111e11tcl.~EI 8e1:retario de la Cámara 
de l.>iput:ulos: C<1rlos Lcó11. 

- Pala1..:io Yederal en Uaracas> á. 30 de 
junio de 1S94-.- Aiio S.3'.' dé la 'ructepe.n
clenda Y, 3W' de la }'ederación.-Ejec:ú
t~se y c,1mle~e de ~u ,~ccución.-Joaqufa 
(z1·espo.-Rclrendadll. - El i\linisrro ele 
ln:<t.rucdóu Pública·: L11-is E::pelosfo. 

fi990 

. lJecrelo l.:eyislatfro de· 30 de junio de 1 
18!:14, sobre gracia ac11dém-ica á, va
rios est~uli<rntes de ciengias filosófi
cas de la Ilustre Uniuersida<l Oe11-
tral. 

1-c;I Congreso de lo:; ·Estados Unidos 
·11e Venezuela, Decreta: 

Art. l~ Se concede.á los ;:eiiores Luis 
J.;. Torres: Eneas Jturbe. E. A \·eledo 

. U~l>añeja: C. Poutuviel, Luis m. Power, 
f~ern~1les ,~aldonado: Hicardo i\fosquer::1; 
Gab~1el \eláz911ez,. P. R-. Sordo: hijo, 
~nst~vo ! adron ,,•ells, .T. R. Guerra: 
Narciso U. Alrnrenga. J·. P. Echezuría. 
F. Solano Q.uintero, 'Julio <Jalcaiio a.; 
. J. M. Paehano. Luis R. .:\"ostini Froilán 
Higoict: Alfon.;;'o U rosa· Órtiz . .l?edrn M. · 
1:'arés S., Pedro i\Ián111ez R.. 'i\lannel V. 
Hern:mdez II-. I. Agiicro Rric~iio .. J. B. 
BolívarT. y J. Pichón,-estmliai{tesclel 
4? afio de ciencias filo;:ófica~ <le )¡1, ]lus
tre Universidad Central de Venezuela. 
la-gracia. de leC'r cu un solo aiio las ma'. 
tcrias de estudios que corresponde.u :í. los 
6? y iº-aiios del curso que si!!'llen. 

. A.rt. 'J'.' Los expresados estudiante::; 

pre.sentará u en l.~ llusi,rc U ni Hrsida1l 
Centr,ll de Venezuela. lo!: exámenes ,!el 
bienio meueionado. IÍenamlo d efecto 
tocios I0S requisitos leg:tlcs. con la CX· 
cepción · de ser examinados' al liual ,le 
cada aiio del ·mencionado bienio. 'l.'0tlo 
de acuerdo con la. 01·g:1niz:ición q1w le dé 
la ·autoridad uni \·ersitaria. 

· J?ada en el l'.ilacio del Cuerpo Legis
lahv~ Federa_!; CI~ Caracas, á ~5 de mayo 
de l.:i9-l.-A..no o-3° de la [mlc¡,cndr.ncia 
y 36º de la. Federación.-lfl Presi,lente 
de l.1- (J:írnara- del Senado. Vicente· 
A.me11g11al.-El Presidente de la Oúmara 
de Diputados. J. Pra1wi.sco ()astillo.
El Secretario 'c1e la Oámara- del Senado. 
Frn11cisco Pi111e11tel.-El°Secretario de l:Í 
Cámara de Diputados, J. ;l. /Josa. 

Palacio Federal cu Uarncas. ii- 30 de 
juuio_ <le 1S94.-.A.íio S3° ele la'Indepen
<lencm y _3G" de la. Federación.-l~jecú
tese y c,mlese de su ejecución.-Joaquín 
Crespo. - Refrendado.~ El Ministro de 
Instrucción Pública, Luis Bz-pélosiu. 
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.Decreto Leyis{atfro de :30 clej1111io de 
18!:14, sob1·e- y·raci<t aCltclémic(l. CÍ, ·w
·rios estudicrntes ele ciencillspoliticas 
de lfl, Ilust:re Unü;ersidad Central. 

El Oongreso ile los Estados Uui1los 
rle Venezuela: Decreta : 

Art-. l" Se concede{~ los bachillere;;: 
Carlos Yepes Borges. R. E. Garmeudia 
J. B. Pérez Veracoc'chea. Ernesto Ga/ 
cía Uast-ro, F. Garrnemlia; ~[rino .Baptis
ta: Carlos .Jim~uez · R.. i\laximiliano 
García: l:afael i\loreno R0tÍríguez. 1.\nscl-
1110 Rojas: Miguel Arc.s;tigueta · Sncre. 
Andrés A. Betancourt. Pedro i\L Arrea'. 
za: Il. Riera, Angel M. Rada, F. Moreira, 
nL A:lfouso, i\latías VeJ1a11do V~lásqucz, 
Dommgo A. Corouil: Juan B. I.fance .. 
Luis Pio Herrera: Santiago Kcy Ayala' . 
H.afüel AcC\0 c«lo, Antonió F. Iriarte .. Pe·'. 
tiro Quintero: Antonio R. AlrnrÚ. Pe
dro }f. Hojaó.: Pedro l,uis Lcmus. L'edro 
Ua.sl:ro Gil, .ruan Jo:;é ~lcndoza. · Hal":tcl 
Caldera: J. M. Hcrn:l111lcz 1'arés·. Hafüc! 
,f. q:un~io: Uuperfü10 A.11to11io i\CárÍ¡ncz. 
.J csus 1\lendoza ·1;riceiio. :Fanstino Y 11'. 
ucs y <Jarlos .Jc::;ÍI,:: Hocld!.!"11c::. c111·:;:111ks 
del cuarto aiio d~ cie11ci71s p;1líticas. en 
la, Univérsiclad Ce11tr.1I dú Ve11cz1Ícla . 
la. grncia de cm:sar en un s::-lo año, qu~ 
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,lcl,e ;:cr el 1¡11i1Ho dd c111.;::o 1¡11c tic <licuas 
ciencia:;; se lec ~¡ctnalmem,~ l'il aquel lns
tirnto, las materin:: co111prc11clicla,- en el 
último bienio de ,!icho <:111·;:o. 

- An. :!" Los a!!racia,los rendirán <'11 
la Vnin~:-:,i,iatl C~•ntrnl t!e Veuczuela ,
cu distil!iU;'; ilÜOS los rCSpecti,·o;; e:xámC-
11es. del,icmlo ser el c!el oRinto afio. <>n la 
fecl;a y con !os requi;:fro;; e;:tableciilos 
cm la ley ele- la materia y el del sexto 
detüro ele los quince días .;::iguir:ntcs al 
en que se Yerifiq11c aquel. 

Dacio en el Pah11;io ,le! Clierpo Lc_gis
lati,·o · Federal. cu Caracas. á 1-, 
tic al,ril tic JSb4 .-.-\ iio S:3º ;le la In
dependencia y 3G0 ilc la Fccicrac:ión. 
-Ei Prc:;itlcutc ele la C:ímnr:.1 del Se
nado. P. Pebres Co1·dero.- El Presidente 
de fo C:'tmara de Diputatlos, A. Rll
mclla.-EI Secrern1io ele la Cámara del 
Senado. Francisco Pi-mentel.- El Secre
t.11-io ele la C:'tl!lara de Diputados~ Car
los León. 

l'ali1cio Feileral en Caracas. á ;_;u ,le 
junio de JS!JJ..-.t\iio ~;;:0 tic l.f Iudepe11-
d(•11cia y :,(i" de la Federación.-Bjecú
rc.:-;e y cuíde!5c, tle su ejecnció11.-Joa
q11ín Grc.~po.-Hef1endad11.-El Miuistro 
de Ju;;trucción Pública, Luis E,ryelosín. 
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Ley dr, propiedad i11tclccl:11al: tle 30 de 

j1111io de JS!l4. 

1;1 Con!!rc:;o de los J,~st:ulos U niiios de 
Vcnczncla, lle(:!"Cta: 

árt. 1° Se llama nut.or para lo,;efcctos 
1lc la presente ley, y conforme :'i. los dere
chos c¡uc ella consagra y garantiza- á tocia 
persona q1w tia cr,1111mesró una obra cien
tílica~ literaria ÍI artística¡ y al q.ne. ex
presa en oirn le1_1gua distinta lo que está 
c:xpre:;adu ó e::;crito, en mia composición 
ÍI ol,ra original: se denomina traductor. 

:\ rt. 2° t:I derecho que cada autor 
1 i1•11e. sol,rc la obrn qnc ha .compuesto. 
a;:í comü el que at!qnicrc11 los traducro'. 
n::- ;:oltrc las ol.Jrns ó composiciones tra
:lucitla«: co11.stii11yt, la propiedad ii1telet·· 
i 11al: Sa!!"rntla i; i1n-iolahlP colllo ei:al
:!!IÍera otra, y ht que ,;e rc,~ir.í pm- las 
r(·!da;; del derecho <:omún. con l:1;;;: ;-;olas 
li,;1itai;io11cs que la lt•y est."1!il<>ica. · 

_,\1t. J'.' El dcrecl.10 <lc pn;¡,h~dad ,~obre 
=i;i:1 nhnt t'ri:;iúal, ,~orr~pel!d~ legítinw-

mente á su .111tor v si .se trata tic nna obra 
iraduci1la: concspondc a_l _tradnctor; 
siempre qne 110 lo impida- al_gúu con\·enio 
intcmacional preexistente. 

Art. -1? El derecho sobre· fa propie
dad iutclectual <'S perpetuo por su uatn
rnleza, y lo tien(-11 mnparado por la prc
"ente ley: 

L? Los autores_, rc;;pecto de sus 
obras. 

2" Lo:; tra<lnctores: l'l\'jpecto de :;11.; 

t rach~ccione.;;. 

:1° Los que refunden. compc1_1di:m; 
cxt;-:1cta11 ó reproducen obr:1s originales 
ó t,raducidas: eon el permiso y benepláci
to de sus propiernrios. 

4° Lo:; editores de obras i11étlitas que 
no te:igan due.iio conocido; en tanto qne 
éste 110 ha!!a n!ler le!!ítimameutc :,:ns 
1lerecl1os. ~ ~ 

5:' Los que adquieran dominio y pro
piedad sobre 111ia.ob1:a: ya sea. científica, 
literaria ó artí;;tica: por compra ó por 
cualquier ot-ro título t-raslati,·o de do1J1i

.nio. 

!i'.' Los herederos.- cau;;ahabicntcs do 
los propietarios expresados en los incisos 
a11teriore.s; y 

_.i'.' Lá Nacióu en los casos de muerte 
del pro11iernrio sin tener herederos legí
timos. 

Art. 5° L,i propieda1l intelectual. es 
trasmisible por actos entre vivos¡ y la 
obm enajenada correspo1ulcrá á 11erpe
tuidacl al adquircRte: siem,;rc que en la 
trasmisión del dominio ;;e ha,·an ol,ser
vado las reglas y" form:tlidades estable
cidas por el derecho comÍl1f. 

tl.rt. (jn El autor tic 1111a obra cicnt-í
tica. literaria ó art-ística. ·es el único que 
tiene derecho de· produ~irla . .Y re:p;-odu
cirla;. ó de autorizar su. reproducción <'11 
cualquier forma. que sea y segú11 lo,- me
dio:- que el derecho estal,lcc<'. 

A rt-. :º A I autor de 1111:t- ol,ra cim1l,í
fic:1 ó literaria, le co1-respo11tlc él derecho 
do hacer ó autorizar Sl! trad111:ció1:. 

A rt-. 8" C11:1111l0 1111:J ol,ra e;.;; el pro
iludo 1lc tios ó más autores que han co
lal,or;1do en ,m composición: el dominio y 
propiedad corresponde por iguale.;; par
tes. salvo conn'nción ó pacto <'11 contra
río; {! totlo;; lo:,: colabnra,loreii y {¡ sus 
rcspectivós causa hal,ien tP-s, ptlilicn,1o 
c11alquier,t lle los copropietarios pC!':'G' 
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guir en su nombre :l quien perjudique 
sus derechos, y decidir su acción en jni
eio contradictorio, por ante los Tribuna
les ele la República. 

Art. 9" Nadie podrá reproducir obras 
· ajenas sin el pre,io permiso· de su -autor 
6 propietario. aun cuando se produzcan 
ilustradas con notas, glosas . y adiciones 
que mejoren la anterior edición; pero sí 
poorán publicarse comentarios, críticas 
y notas referentes-{, una- obra cualquiera. 
incluyendo sólo los fragmentos ó textos 
neccsários para el objeto propuesto. 

Art. 10. En las obras ele artes, muy 
particularmente las musicales, toda re: 

_ producción ó copia que adultere el origi
nal,. será. tenida y castigada como nua 

· defraudación de los derechos consagra
dos por la presente le.y; y par a poder 

·copiµr ó reproducir eu las mismas, ó en 
otras dimensionés una obra ajena. se ne
cesita. el previo coi1scotimieuto dé· sn au
tor ó de. sus causahabieutes. 

Art. ll. El editor ele uua. obra- anó
nima. ó pscudónima será reputado como 
su antor, pero _q·uedando siempre á salvo 
lc.s derechos 1lc tercero, quien al probar 
legalmente que es el autor de la obra 
prodticicla, rei,·iu<licará el derecho qne 
lcgítimamt;utc le pcrtcuc~. 

Art. 12. El traductor tlc una. obm 
;;ólo tiene tlcrecho y dominio sobre sú 
tradncción, sin poder oponerse á que 
otro;; trmlnzc:rn la misma. obra. 

Arte. 13 .. El adquiriente poi· justo tí
tulo ele una obra, ya sea esta científica; 
literaria. 1vinsical. de pintura ó escultu
ra, etcétera, no pifodc morlificarla hajo 
uingnua. forma para editarla ó rcprotlu
ci_rla, sin el pre.vio consentimiento <lel 
:rntor ó de SUR c:rnsahabicntc:,;. 

Art-. 14-. La propi~1larl intelccLual, 
tratándose do las obras.científicas v li

·terarias. la const-itln-eu todas las maui
festacivÍ1es tle las itieas habladas ó es
m·itas, comprendiendo 110 sólo las obi-as 
y opúsciilos quc_sc prmlnzcan, sino los 
·escritos lle todo género¡ por lo que 110 · 
::;crá-11 publicados siu. el pcnni,;o de sn 
autor;. ya sea. c.11 folleto ó en o_tra fornm ¡ 

l ':' Las lec1,;iones orales ó co11forc11cias 
c11seiia1las ó dicha:; por cualquier per
:-5un,1. 

·-
0 Los alegato,;; ó escrito;; forenses 

·pr,,ducidos~ ante cualquier ·1.rrib1111al ó 
Juzgado, por 1111 aboga1l0 ó procnrador1 
y 

ro :\10 x_vu-51 

:~n Los discursos parlamentarios, ac.'l.
démicos ó de cualquier;~ otro género de 
elocuencia: pudiendo solo darse {i. la es
tam11a los primeros en los Diarios de 
Debates de las Oúrnaras Legislativas t', 
en los periódicos políticos y los dcm:'ts 
en los periódicos referidos, sin qne para 
esto preceda. el dicho consentimiento de 
su autor. 

§ único. Bsta. disposición no c11tr.1ba 
la, facultad que tienen los_ 'l'ribuuales y 
Juzgados para expedir copias y testimo
nios. · 

Art. lü. Los-autores de los escritos ó 
discursos {i. qnc se refiere el art-ícnlo 
anterior pueden publicarlos y reprodu
cirlos en hojas sueltas ó en la forma. que 
tengan por conveniente. 

.A~t. -lG. El autor ó propietario. de 
una· obra- literaria ó musica I que se· 
quiera. representar ó ejecutar sin su con
sentimiento: en un teat-ro ó sitio público 
cualquiera: podrá. ocurrir cu queja. á. la 
primera. autoridad política del lugar, cu 
resanardo de sus derechos: v la- auto
rid:vl mandará suspender lá representa
ción ó ejecución de la obra: siempre 
que el reclamante. just:ificare su oposi
ción. 

1:\rt. 1·,. Si apesar de la- prohibición 
se ,·erificarc la rcprescntacióu ó ejecu
ción de ta. obra, la entrada 6 producto 
total de la funcióff, correspondcr:í al 
tlncíio de la- obi:a, á quien se la. entre
gará la antoriclatl después de haberla 
reclamado por un procc1limieuto hrcn~ 
y sumario. 

Art: IS. El autor ó prnpictario de to
da composició_u ck:1mática, ó musical 
ticuc. derecho de-reclamar dé quien haya: 
lugar, lo que haya producido en 1111 tea
tro ó lugar de e..$pectúcnlo público la 
representación ó ejecución de su obra: 
proccdie.11do· para esto de, conformidad 
con la:< reglas del derecho común. 

"'"\ rt. 1\1. · A I rPprt!..".Cntar un:• obra. 
lírico-tlra,mítica que ,;;ca- el fruto de-una. 
colalmración entre el c:ompositor del li
breto y el... de la música, la entrada ó 
el producto de la- función corrcsvonderá 
de por mitad {i. los_ pronietario;; de la 
obra, salvo que haya pacto ó co11vc.11ción 
en cunirarió. · 

_ Art-. :!O. 'fauto el autor del - libreto 
como el de h• parte 11111sicai en las obra_:; 
lírico-dramúticas. tr.,bajadas en colabo
ración, pueden ¡'mprimir y \'Cn1lcr por 
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separado la porcwn de la obra qae les 
corresponde; pudiendo incluirse en hi 
musical la let-ra perteneciente al c.:111-
to. 

Art. ·21. P,1ra poder hacer efectivo:-: 
los derechos consagrados por la presen
te Lcy y per.;.;eguir con ·justo título toda 
obra cont,~hecha. se establececi 1111 

i{~gist-ro ó IBclice;' dondes~ ir.1n anotan
do: el nombre, apellido y domicilio del 
autor ó traductor y los demás rec1uisitos 
y forr.1_alithulcs que i!e esta!.>lcccn á con
tinuación. 

Art. 22. El ludie.e tie. que babia el 
artfoulo anterior se lle,·ará abriendo un 
Registro en la Oficina- de !a Gobern::i
ción <lel 'Distrito Federal. ,- en cada 
nna de las Oliciuas de los Presidentes de 
los Estados. anot..'índos·e. en él por orden 
cronológico ·1·.1s obras científicas, litera
ria y ari.íslic,1s que se presentan á cada. 
Oficina, respcct.ivamente; para los efecto.~ 
ti.e.la- presente Ley. 

Art. 23. El l{egistro 6 Indice imlica
tlo ::e lle,·ar:• en cada Oficina en uu 
libro empastado: foliado y rubricado por 
el Presidente respect-irn: en los Estados: 
y Jior el Gobernador en el DL-;trito Fe
l'lcrnl. 

Art. ~4. Al inscribirse en el He!!istro 
uua. obra, se anotarán las rircunstaÍ,cias 
siguientes: 

.1" El nombre, apellido y domicilio del 
¡,olicitante. 

2" El título ele la obra. 
3" 1-}I nombre .r ~,pellido dd autor, tra

ductor: arreglador, etc., cte. 
4º El lugar y aüo de la impresión. 
5'.' La edición; tomos, tamaños y p:í· 

ginas de que const~ la obra, y todo¡; los 
demás datos que; á juicio del interesado, 
debau registrarse para. mayor se.guridacl 
tle sns deret·hos. 

Art. 2:3. Para potler gozar de l_os be-
11eticios de esta Le,•. el autor ó traduc
tor de la oh1~, ó ef 'que con justo titulo, 
Jiarra sus veces. autes · de imprimirla. 
gr:;barl:l · ó litogÍ·a6arla,-dirigirá al Go'. 
bernador del Distrito. ó -al Presidente 
del Estado rc.~11ectivo, 'un met.'lorial; pre
sentando el ·título de la obra ó compo, 
sición, y solieit.-mdo qne se registre y 
i:c le expida una patcute parn disfrutar 
dal beneticio de autor que legitimameute 
Je corresponde. 

A1:t. '.!6. Recibido el men!oriai. el Pre
sideute ó Gobernador liarájurm: ante sí 

al peticionario;_que la dicha· obra-sí_. es 
origiual, ó la traducción que pres~nt~ 
no lia. sido l'tate,~ impres.a, ·~rabada, lt
tourafi:ula ni en el país. -ni en el cx
tr_;njero: y- verificado el jt1ra111.)11to,-hará 
que se registre el título en el Indice: de 
de que habla el :1rtíc11lo 21. 

Art. 27. Verificado el Registro el 
Presidente ó Goberu:1dor extenderá :~I 
peticionario 1111a Patente scllatla _con el 
sello del Estadó ó t!e. la Gobernación, 
rcch1ctada e.11 !os térniiuos siguientes: 

. "S. ~- Gobernador del Distrito Fe
deral ó Presidente del Estado (aquí el 
uorubre- clel Estado,) hago :c:aber: _que 

·(aqní el nombre del_ petieionat·io) se · 
ha. presentado ante mí reclamando el 
derecho_ cxclu:;ivo 11am 1)Ublicar y v_en
der una obra de su propiedad, cuyo 
título ha depósitado en este Despachv 
v es como signe: (aqní el títálo de- l:i 
obra); y que habieudo )lfCStado e! ju
ramento requerido por la Lc.r: .sobre 
propiedad intelectual: le _pongo en po;;e
sió11 tlcl derecho que concetle la mencio
nada Ley. 

Dada eu (aquí el lugar y la, ·recita tlo11-
·<le ;;e cx¡füla la patPntc. y ,Jebajo íirma 
clel Presidente ó·del Gobernador, refrcm
dada·por el Scéretario re;;¡"if'ctirn.f 

Art-. 2S. Bn el l{ezistro 6 Imlicc q,w 
:;e lle,0 e eu Caracas -ó -en caclü ~a pi tal 
de Estado, se anotarán del propio_ mo
do que los títulos·dc la~ obras c.;;cr,tas, 
los de los e-rabado;;. lito!(r:tlías. planos 
de_· arquitccfnra, cart"as gcográfiéas ó de 
cualquier otro arte, que qn~~ran ponerse 
al amparo de esta Ley: 

Eu estas obras se ponclr:í, al pié de 
ellas una nota - que diga: 1rt{cgistrml:1-
co11forme á la Ley::; y al pie la iir111:1 
de la autoridatl respectiva. 

.c\.rt. 2!). La pate.nte que garantiza. 
los derechos consagrado;; por esta. Ley 
se. imprimirá ú la vuelca de la li<üa· que 
conteng-a el título- de la ohm. v se hará 
public.-i"ren la Ga~eta. Oji<:ial, ·cuat,ro m
ees ¡1or lo mcuos. 

Ar_t. ::10. Pór la. i1:script;ió11 (je nua._ 
obra en el Jfogist,-o·y ~ la CX(ledieión de 
la patente ele <¡ne habfan los artículos 
anteriores: 110 se pagará imj)uC3to Q con
trib11eió11 alguna: pero la inencionathi 
pateute deberá extemlerse en el ¡iapel 
sellado correspondiente. 

Art.. 31. El propieiarió de una obra 
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entreg,uá en la Oficina, doudc se baya. 
regist.rado: :;_cis ejemplares de ella. 

Uno quedará dC'positado en dicha 
Oficina, y los demás s«L remi~ir:'iu :ü 
Ministerio de Instrucción Pública. 

Art:. 3~. t}I delito de falsiücat:iún en 
daiio- ,le la propiedad -intelectual, serfi 
cast:igado conforme á nuest-ro derecho 
penal: y lo éonsUtu~-e- to.to proceoi
micnto ó ataque fraudulento contra lil.
mencionada propiedad. por lo qu-e sou 
tainhi~n .-cnlfiablcs los' que !í sabi~adas 
\'e.t11le11 ó t,ie11en en' sus almacenes ó tien
das ·para ser vendidas. ó introducen en 
e! país, ol,ras contra!Íechas ó falsitica
cfas. De la comisión tiel délito respon-

. dcrú en_ primer lugar el que aparezca. 
autor de la dcfrauclación: ,. en su dc
fet.:to el e,litor y el (mprcwr; sako prue
ba que jnst.ifirtne la i_nculpabilidad t·cs
pec'tirn. 
- A rt-. 33. ..:c\tle1ná,; del ·castigo_ . que 

por ministerio de_ la ley se deri,-e 'de la 
acción peña!, los ·ratsilic_mlores ó defrau
dadores de la pro1iicdad intelectual su
(rirán la. co11fisc.1cró11 y p~rdida de las 
obr:ls · ú objcto·s cl•Ul,rahcclto:f en todos 
sn.;; ejemplares, los cuales se eu_tregarán 
al propietario defraudado. r las plan 
chas. - mollle;, v mat,riccs ,,-demás ufen
.-:ilios que hay;111 scn·ido im ra la Jlerpe
tr;1ción del delito se i11utilizar{111 por el 
'Tri!mnal respectivo. 

A rt-. 34, Serán c~idenulas eomo 
circm~stancias agrarnntcs del mcncio-

. n:ido delito . todo proce,!imicnto enca
minado á ocultar más el_ dolo. COIJlo 
es la, -variación lkl t.ítuto· de fo obra 
ó la. alteración (fo¡ texto para ¡:iubli
carlo. 

A rt. -35_ '.fodas las infraccioues co-
111et,idas coutra la ¡iresente .hey podrún 
ser perseguidas por los J azgados ó Tri
büuales: ú petición de la persona ó per
sonas lesionad~, quienes- tlOdráu inten
tar _las acciones civil y criminal conjun
tarncute. 

Art. 3G. Iutentadas h1s mencionadas 
acciones y cu·(}¡ curso del procedimieutó, 

_ se nombrarán siempre· -·por el JaC>z ó 
Tribnnal qtie conozca. ele! asunto, dos 
persouas idóueas que describan y exa
minén_ las obras y objetos que ·crean 
contrahechos y formtilc11 corr&:pomlhmte 
dictamen. 

Art. 3·,. El Gobierno de lá República. 
podrá ajm;tar con las .N'acioucs amigas 
los coi1venios ó est,ipnhtcion-es quejuz- _ 

guc cou\'enin1tcs para la mayor eféc
tividad de la doctrina en que se inspi
ra esta ley; pero sin com:;eder nnuca . 
nia~·ores ni dist.iutos derechos que los 
consagrados por el legislador venezola
no en be11elfoio de la. propiedad iutc
lecrnal. 

~rt. 33. Las obras póstuma;, corres
ponden en domiu.io y propicdall á los 
herederos ó ·causahabieutes de sus res
pect.ivo><- autores, pudiendo considerarse 
como .tales las qtie deje refundidas, 
adicio11aclas, anotadas y corregi1las el 
autor, mejoranilo así las anteriores pro
ducciones. 

Art.. 3!). Se deroga la Ley de 13 de 
·nrnro de lSS,, sobre propieda,I iutelec
·tual. 

Dado en el Palacio del Uucrpo Lcgis
latin• Federal en _(Jaracas, ii Jj ele ma
yo ele 1894.-A.íio S:3º de la Jndepcmlen
_cia y :16° lle ·1a Federación. 

El l're.side11te de la Cúmarn del Sena
do: fice11te Amengual.-Bl Presidente de 
la. Oúmara de Dipufodos: J. Proncisco 
Oastillo.-El Secretarió de la C{11uara tlel 
Senado; .Pra11cisco Pimentel.-EI Secre
t:uio dé la Cámar-cl de Di_pntados, J; A. 
Hosa. 

Palacio Fec-Ieral en Garacas. {i 3:.3 llO 
junio de 1S!H.-Aiio 8a0 de _la,· 1 mlepen
tleucia y 3G0 de la Fedcracióo.-Ejecútc

. se y cuíde.5e de sn ejccucióu.--.Joaquin 
Orcspo.-Hefre11dado.- Bl Miúist-ro de 
lustrucción P_úhlica, L11is ·Bzpclosí11. 

5993 

Decreto J>:gislati.,;o, cfo 30 de ju11fo de 
1$94, sobre gracia ac<1dé11iica "' se,íor 
Fidel R. :L'uqtr. 

BI Congreso (fe los Estado:; U nidos 
_de Vene1.uela: Decreta:-

Art. l" Se concede al seiior Fitlel H. 
Tornr. estmliautc tlel 5? aiio de Ciencia;; 
Eclesi':,sticas en el,_ Qglegio Fed~ral tic 1 ª 
Categoría- del Estado Lara, la ~racia 
de ltahilif.ar el 6° aiio de dichas ciencia><. 
un:í ,·ez aprobado legalmente en la~ 
materia~ del 5° aiio. 

.Art. 2'.' El agi·aciadQ preáentará en 
el Ooicgio de l ª Gatcgoría del l<~stado 
Lara ó en la Universidad Central de 
Venezuela, lo;: re.~pe~tivos exámenes, 
con los requisitos estableci<~os eu 1;\ 
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Ley de la materia: en lps_ dí,iS que· 
señale la auto!'idad del Qolegio mencio
nado ó de la referida Universidad. 
después de rendidos los·. éxáme11es deÍ 
5"· aiio. 

Dado en el Palacio del Uuei:po -Lcgi!,
lati,o Federal. en Caracas. á '.?5 de 
mayo ,le lS!H:-.iiio _ 83'.' de ·1a Indcpeu-. 
dcncia y 3G? ele la Ferleración.-81. 
Presidente de la. <..:áiilara del Senado, 
Vicente .4.mengua-l.-EI Presidente ele la 
Cámara du Diputados; - J. Fra.ncisco 
Oastillo.-EI Secretario de la <..:ámara 
1lel Senado. Francisco Pimcntel . ...:._EI Se
cretario dé la · Cámara de Diputacio;;:. 
J. A. Bosa. 

Palacio- Federal en Car.1ca;;. á 30 de 
junio de iS94.-Aiio 83.,..... de.la.Indepen
dencia y 3G0 de ·_la Federación.-Ejecít
tese y cuídese de su cjecución.~oaqufa 
Orespo.-Hcfrcudado.-EJ Ministro de· 
Iustrncción Pública: Luis 'Ezpelosín. 

Decreto Lc!¡is-,<tl:i'co de 30 de. jun-io ,l.e" 
1894; sobre gracia aettdéinica. al 
s<:iior Li110 A. Sánchez.. 

El Congreso ele los Estados · Unidos 
ele Venezuela,- Decreta : 

Art. 1" Se -coucecle al señor bino A:. 
Sáuchez, estudiaóté ,del 4° año de Cien 
1.:ias Filosóficas en la Ilustre Uuiversidád_ 
Cent-mi de_ Veneinefa; la graci_a. d~ 
habilitar el. último bienio de clicbas 
ciencias. 

Art. 2º El agraciado presentará en 
la Ilustre Uni rnrsidad Central de. V e
nczuela los rcspecti,os exámenes en 
distintos acfos con los requisitos estable
cidos en _ la Ley de la materia; en los 
días- que señala - la autorjdad univer
sitaria. 

Dach> eu el Palacio del Gner))o Legis-
lativo Federal; ~u Caracas,,á 2-5 de mayo 
de_ 1894.-Año 83" de..la Iudepen~encia 
y 36º de la Fecleración.-El Pre3idente 
_de la Uámara del Senado; Yice11te Afl1e1i:- _ 

gual.~EI Presidente de. la Cámara de 
Dipntado:::. J. Pra11cisco Oastilfo.-EI 
Secretario· de la !Jámara del Senado, 
Franciico Pimentel. - El Secretario de 
Ja. Cámara ,le pipntados; .J. A. Bosa. 

Palacio Federal. eu C.1rac.1s.· á 3Q de 
-j·unio de lS~J:-A'ño 83° de la. Í111lepe11-
dencia· y 3G._,- de la Fedrr-a_ción.,-Ejeeíi: 
tese y cníd('.sc df-: su ejecución:-Jo!Jq1tín 
Grespo.-Rct"renq:úlo.~EI- Miilistro -_-11~ 
Instrucción · Púhl~ca, J.1Uis -Ezpelos-ill. 

-5995 

.Resolución dei ·Min·isterio de·Fuínento, 
- diJ 30 de }111iio de 18!1·( :en 'q-ue ·_sr. 

co11ce,l<fpate1_1te -t1~·-iin:e11c{ói1 ~tl cimla
dc1110 .José.- .A.11to11io. L._ó1ipz. 

. B:;tados Unidos:dc Vcúczncla.-Minis: 
terio· de E._omento:-Dirccción de Riquez.~ 
Territorial.-Caracll·s: 30:- de júnio tle-
1894.-8:!º y 3G0 _::Re,mello: 

<..:01ísi~lcra,la. en - Óabinete-la. solicitud 
'dirigid;:t- á esie Despachq por _el ciucla
dano Luis Blanco PIÍlúas, á -nombre y 

-representación del cind¡1dano _José An
tonio López;. vecino de Puerto--pabello; 

· en ,la. cual· pide por ci11CI) ai!os; _Patente 
de - Invención· r.ara ·uua . máquina rle. 
elaborar _ cigarrillos - de· hebra . q1~e
con el ·-nombre _ de ::La- Conipet-idora··: 
ha inventado su . ccnÍlitenté; y b"aüién
dosc . llenado los requisitos de la · ley 

. de la materia:· el Presidente de ,hi.Ue-· 
.p(1blica ha· _téniclo -á bien · acc~tler á 
dicba--solicitud, ·sin garantizar_ el. .G9:. 
bier110 la· exactitud, _ni • la utiliilacl m
la_prforiclacl de la.·iuvenc!ón, ele confor
midad -con 1a·. J,,Y -i,Ic 2 de. junio de 
1883. 

Oorunníquese y. pulJFqúe.-;e,-Por ~J 
Ejecutivo Facionat; _-A. l.·i1to1Gsky .. 

5996 

Decreto Le.gis/al.ir-o de ·30 dejui1io. ·de 
1894-,- que c.c[11ce<Íe.··gr.acia académiw

. al Br. Rafa.el -F .. líeijas. 

El Coúgreso tlu, foi Estados Uñidos 
de Venezuela: -De.creta: 

Art. l" .Se éoucede al cic.dadauo·Ba, 
cbillei· Rafael Fern(\D{lo S~ijas;_ la. _gra
cia <le optar á los grados de Bachi_ller 
y' Doctor eu üienµi~s I~olític.'ls, pre,ias 
las pre3cripciones de la. ~Ley.- · 

.Art. 2º La autoridad ele la, U1ii\·er, 
sidad <..:entr-c1I de Venezuela fijará- fos 
días en qu~ deban teóer rugar los exá
menes que prestará el señor Scijas para 
optar á_ los grados de 9ue trat~.el :fr-~ 
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t.ículo.anlerior, <le _acucr_do· co,i ,Ja ley 
<l~ la ·materia. . 

Comuníque.,;e y publíquese . ....:.. Por el 
·Ejecutiy:~ ·Nacional~ Lt_,is Ezpelostij:. · 

_ D!}ÜO ~u el -.P.a!ac_io_ ilel .Cuerpo ·1,e. -993 
g_islat-ivo J'eder.il en. Garacas,. á ·25 de !) 
,~rnyo de 1894.::-·Aña S3º·de la Iudepen-
dencia -Y -3Gº llela_F~leración;==--EI Pre- Decrelo· Ejeout-i.ieo de 2 de julio de 1894, 
8idenfe de la Cámara~ del · Senado'. Yi- que l-ransfieí-e lu cefobración 'lle!, 5 de 

-~entf A.menguql.-El:..P.resiciente ·ae. la jul~<iparc( el 24 del m-ismo. . 
Cámara de Diput_ado_s; -;f: JJlra.11cisco.~Qas._; · , 
tillo.=--.EI SecreU1rio d·e Ja. Uá:m.,rn del_ Joaqmu Crespo¡ Pre:;identc Co1!st-it.1i-. 
·senado. Jfhmci.~co Pi-me11te/.~El·Secréta- - cional de lós Estados U nidos de .-Ve
rio- ~le fo Cámani de Üiirntado!'. J. 0

A. .neznela. · 
Bosa. · • - · '· En atención· fl. que el .5 de julio-co-

-rri·ente, <lía· de· fiesta- nacional, qne es 
_ _ de ley y de . costumbre patriótica cele-

!!alacio · Federa! ·en -Caraca·s: á 30 de brar. cou lá' mayor solemnida<J, CQDCII· 
junio de 1894.-Aíio ·33° de·h~Indepen- rre :en el pre.sen te año coi~ el dnelo pít
d«_mcia.-y -~6°· d'e !a F--edc1_-a_ció~:-Ejec;;,,.· .-bli_c? ~-d~cr~t.~do á-!ª mc,moria del ~xce_: _ 
tese y cmdc;;e de :-n e;1ec11c1on.-Joa- lent.1s1mo ::,euor F. S. üarnot:; Pres1rten
quín Cre.<rJJO._::llefrencfodo.~EI · Ministro t~ .. de :.la. República Francesa; -el cuaJ 
_de .Inst_rncció~ }'ública, Luis· Ezpc,loií11. · -110 puede .ser interrumpido¡ . 

5997-

Resolucióu. del· Mi11islerio de I11st:r-uc
,éió1:1 _· P.úbli_ca. de, I ?-de julio de_ 18.94; 
sobre. Eséi,elas Federales· del Distri-
to Reder_a,: · · · · 

Estallos Unii:los ele· Venezucla.-Mi-
nisterio· de Iústrn-cción Púol1ca.-Direc
·ció_n:~de lnsti-ucció11.Popnlar.-Ca·racas :· 
.l':' de -julio.de J.~94.-83°. y· 3G"-Re: 
:-:uelto: · · 

Uón i!I .·fin "de. d_¡_u·· Cl!mt1li1uiento .á la. 
nueva. Ley de-T'resupo·esto general ·t1el 
año ~coñómico qu·e principia eu esta fe .. 
cha,- el Presidente de la ·República ha 
élispnest~: 

· lº Se decta"rau. ~n: suspenso -las es--. 
cuelas Eederales del Distrito. Federal. 
qÜe, seg(rn las actas .de visit.-is é iñfor'. 
mes-· que repos.1-11~ e~ esté.Ministerio no· 
cnc;ntan- ,reinte alumnos .de asistencia . 
diaria, de-con(ormida<Í con· -lo pré,eui- · 

:do· ea lá Re,:50l ución · dé 25_ de julio de· 
·1894: . -

2~ Las escuelas <liuruas_ que qut;>dan 
cu. actividaél, :tendrái1 la· asignación.de 
cfout,o·sl•seuta-~líva~es (~-J6UL mensua
les; ;y lri~- que -tienen _sección noet.nr"na 
percibir.fo 11demfü;, por este respecto 
sesenta oolívares_(R 60) men~~ales. 

3'.'.-~ Las ~scneJas uoéturuas ·-de rirte
iános:- tencl_rán ciento yeinté oo:ívares 
(._8"_1iofmea~nalcs, · · - · · · 

Y,· como, por otra_ parte, no debe omi_
Jirse la festividad con que.la. Patria-ha: 
·querido eü cada. afio se recuerde y se 

· célebre espet:iálment~ el hecho glorioso 
de la Independencia, ~acional: Decreto: 

.Art.. 1º EL 5 del corriente mes do 
julio será guardado, como festivo que -
es: pero se· omitirá en él toda.. demos
ti:ación de regocijo "público, perm:rnecicn
do izado á medit1 asta- el Pabellón Na- · 
cionaJ, cómo en los .días anteriores. 

El Prngrama Oficial qi:e se había pre
parado y .. aprobad~ ya ·para la celel,ra-

. ción de aquella gloriol:?n _focha, ~cudrá 
su debido cumplimiento. el día. 24 de 
este _mismo mes, que es el natalicio del 
Liber"t.-1<lor. · 

Art. 2º Oport.unameute se publicar{~ 
el me_nt1ioi~ado Programa, llevando ·a1 
pié la fe_clia de su aprobación por el 
·füecutirn Naci9ual, que fué el 25 de ju
. nio. pr9xímo pasado, y reformado sol:t-
~-ente -en los- uuovos -días fijados para 
su 'realización. 

·A.rt. 3':' El Ministro . de E:;ta<lo en el 
Despachó de Relacio1u•¡.: IJ1teriores que
da· encargarlo de dar ~umplimiento al 
pre.sea te · Decreto. 

Dado, ·firmado de mi" mano; -sellado 
_ con el S~llo del Ejecutivo· Naeioual y 
refrei1da<lo .póI' el :\Ii!_1ist1:o do Estado 
en el Dm-t>acho de· Relaciones J nterio
r.es, ea el Palacio Fede}al, en Uara~as, 
á 2. de julio efe 189.J.-Aíio S3~ de la 
lndcpeúlleucia y 36º de la FederaciJn. 
--:Joaquín- Orespo.-~efrendarlo.-EI ~l\ 
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11istro ,le Relaciones interiores. José R. 
,V,íiiei. 

5999 

Carla de 11acio11alidad expP.<liel<L el ~~ de 
julio de 1S!H: al sóior Rafael Ji.._ 
'lllt:lle:. 

El Pre.sitleute Uonstiwcional tle los 
Estados Unit1os tlc Venezuela, á t<,dos 
los que la prcsellte- vieren: . . 

1:face. saber: Qut:' habiendo wanifes
t.ido el señor Rafael Jiméuez. natural 
tle San Lfü.:ar tle B.1rr.1meda. u"adiz. Es
paiia: de treinta y seis aiiÓs de édad; 
.:le proft:.síón comerciante: de ei;tado sol
tero y residente en .el- Distrito Federal, 
su vo·luntad ,le ser ciudada1io de Ve
uezueh1, - y· 11enado los requisitos que 
previene la Le.y de.13 de junio de 1S65, 
,aobre uatnraliz~~ión de extranjero.;:, ha 
,•euido en conferirle carta de naciona-
lidad ,enezolaua. · 

Por tauro, téngase al seiior Raiael .Ji
lUt=!Jez, como ciudadano de Vt:.nez-uela, 
y guárdensele · y hágansele gnanlar: por 
quienes correspomla: todos lo:: derechüs 
y g~rautías de los venezolanos: consa
grados .cu la -Constitu-ción Xacioual. 

·- Tómese -razón ,te e.;,ta carta en el Re
;;i&tro · respectivo del :Ministerio de Re
laciones Exteriores )" publíltnese por la 

· impreutf!. 

Dado, firmado de- mi m:.no: y refren
dado p'or el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Intcriore'? eu 
Carnees, á- ::; de julio de 1S95.-Año S3° 
de la ludependencin y 36'.' de la Fede- -
ración.-Joaquín Grespo.-Refren!lado.
El ?lliui:;tro ,1¡~ Relacione,; Iuteriorc.'-. 
Jo:;é R Nú11e:. ' 

)lini~tcrio 1lc Helaciones Bxteriore;;. 
-Dirección t.!e Derecho Internacional 
Prirndo.-Caracas: G lle julio de 1S9-L 

De conformidad con lo dispuc.;;to en 
la Ley de n de junio de 1865, se toaíó 
cazón de <'Sia carta al folio 14 l del li
bro rcspcctirn.-P. B:éeq11iet R.-0jass. 

GOOO 
C'arta de uaGionalidad expedida el 4 de 

julio ele IS!l4. al ,te1íor Fra11ci.~cQ . ' . 
Uecn.:ía. 

El Prcsitlente Constihn.:ional do_-_ los 
Estados Unidos de_ Venezuela, á todos 
los que la presente vieren, 

Hace saber: Qne habiendo_- m,mifes
tado el señor Francisco García; natu
ral de Vélez,· Rep6blica ·c1_e Colombia, 
de cnareuta y seis !iiios .de eda~, d~ 
profesión conierciaute, de estado_ casado, 
, re.~ideni:e en San Uristóbal, so volun
inntad de ser citHladano de Venezuela. 
)~ lleiiado los requisitos ·que p_revieué
la Lt,y de 13 de jnnio de 18.65: _sobre 
natnralizaeió1r de ~xtranjeros, h~ veni
do en conferirle carta· 1le. nacionalidad 
veuezohma, 

· PQr tanto, téngase al _seiio: Francisco 
García; como ciudadano de .Venez':lela: 
y guártlensele y hágansele guardar: por 
quienes correspQuda, to~lós los dt'.rechos -
y garantías de los vime~olanos; consa
grados en la Uonstitüció·n N~cional. 

Tómese razón tie estn _cm:ta en el He
gistro raspectivo d~l Miiiist-erio de Be
lacione.s Exteriores y publiqnc_se _p~r la
-rmpreuta. 

Dado. 6rmacló de mi maúo. v refrenda
do por· el- Miui;;tro de Est~1CÍ~en <'l Des
pacho de Relaciones Intt!r.iOre.'>; _en Ca-· 
rocas, _á 4 clejulio:de lS~i.-~iio .S3~ 
de la· Independencia y 36? de la Federa
cion.-Joaquí,~ Orespo. ~-Refre~1dado . .....:.... 
El Ministro de Relaciones Interiore.,;; José 
R. lf1Hie:: 

Mii!iSterio de Relacion-<'s Exteriores. 
--Dirección de Derecho fotcruacion¡1l· 
P~iyado.-Oaracas: ·14 de julio de 1S!J4. 

De conformidad con ·10 disuuesto en 
la Ley de 13 1.k.ji'rnio de-1S6\ se tomó 
razón de est:\ carta al folio 141- tlel li
bro re1;pectivo.=--r: Ezequiel Rojas. 

6001 

Resoluci611 deiMii1isle.rio ele lfacie11d11 1 

- de -r"de julio de 139:f, sobre aforo" de 
111ercanci«s. 

Estados Unido,- de V<'uezuela.~~linis
tcrio. de Hacie11da.-Direcció:1 de Ad_tia
nas.-Uaracas: 'i de.julio de lS!J-i. -:-=,-Re
suelto: 

Habiéu<lose compi·ol>ado ante·estc Des
pacho que fas c~~misa;; de t~jiclo de pun
to de media, d~ algodón, 110- puedcu SQ

portar el derecho de -;~ clase c•1mo las 
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otras camisas de algodón ; el Presiden- · 
te de la lfopú lilica, hacici1do · oso <le la 
facultad <1ue le concede el artículo 10 
.de la ley <Ir. Arnnccl de importM:ión, 
ha dispuesto: que lns ca.mi;ias de tejido 
de pu11to de i11edia de algodón 1¡tie se 
importen por las· .á<Jnanas rle la Re
(>Ílblica. se aforen. en la 6~ clase aran
celaria, con nn recargo de 50 pg so
bre el derecho aran_celario que ella;; 
causen. 

Por ·el.- Ejecnifro Nacioual, Pa1Jrit:io 
(Jonde. 

6002 

ResoluciúÍ~ del llifoütério tle Obras· Pú
blícas de 6 ,lil julio el.e 189f!, sobre la 
11ropidacl del Acueclucto ilffran<ht. 

Estados Unidos de Veuezncla.-)liuis-
terio ele Obras rúblicas.-Dirección de 
Vías de Comunicación ,, Acuedncto;;.
U:\raeas: G lle ·¡,!lío de·l~9-1.-Aüo S.3º 
de -fa In1lcpe111lencia y :iGº de la Feclc
ración.-Re:::ucltQ: 

.l~I Ejccntirn 1--"acional ha tenido á bie11 
di:-poner ·que el acnetlncto i.\liraotla qnc 
fuú constrpido por cüenta del Erario 
Nacional. con todas sus obras acccso
r-io,- y tuberías pa,;~ á ser propiedad del 
Municipio Valencia. dest-inando ele los 
prodÜctos líquido¡,: _de Sil renta illl \'Cinte 
y cinco ¡)or ciento ci1 beneficio de la 
UniYersida<l de <..:arabobo. 

Comuníquese y p11l,lir1ue.sc,- Por el 
Ejecutivo Nacional, Da.r,icl León. 

6003 

Ú()ntrato ,:elr.brado el 7 de _julio tle 18.94, 
;;11 /,re-los ]!fi11islros cle-llacienda y C-:ue
.,.,-~, y_iJ/ari11a !/ t_l ci11cl~1cla110-L11·i.'f J. 
Qarcíu ·nfo11j11í sobre <1l111nbraclo eléc
t.r-ico en 1:arios p1111tos de L<i C:llaira. 

Los 2\linistro,nlc Hacle111la y de ({ne-
n-a v· Marina tic los Estallos Unidos lle 
Vencznela 1-nficieut<>meute autorizados 
por c-1 l'rcsidentc ,le la República y con 
el voto afirmativo del <..:onsejo de Gohier
no: por una parte i y por la otra Luis 
J. García .Monjuí. ,·e11ezola110. domici
liado en La G~rniÍ-a, de trfí.11:;ito cu Ca
raéas y mayor tle eilad: han cclchratlo 
el siguiente contrato: 

Art. 1~ L. J. García ;)lonjuí, ()Or sí ó 
por medio de la Con.1paüia AnóniQHl qne 

I 

organjce, se obliga á hacer todas la.'
nocbes el i-en·icio del alumbrado púuli
co dé -la Aduaua, del Faro en el Boa
lenml7 de la U:'ircel Pública, del Vigía, 
ele his oficin~s de Rcsguai·cto Mai:ítimo 
y de los cuatro puntos de entr:11la y 
salida comprendidos entre el Faro y la 
extremidad Oe:,te riel Tajamar, CÓfl focos 
de luz de arco ,Je ·ochocientas hujías é. 
i11cm11lescentcs de diez- y seis, del modo 
y en los términos que á co11tiuuació11 
se expresa u: 

En la Aduana ~[arít-i_ma1 se coloca
rán cuatro luces de are,> " treinta in-
candeceñtes. ·· 

En -el foro· no foco de arco. 
En la cúrcel doce luces mcanclesccn

tcs. 

En el Vigía m,1 foco de arco y cuatro 
i11cande;;centes. 

fü1 las oficinas del l{e.~guardo diez lu
ces incantlesccnt(',; y 1111 foco de arco 
en cada uno de los cuatro p1_111tos <le 
entrad~ y safüla, ubicados eutr~- d Fa: 

· ro r la extr&midad Oeste del Taja ruar: 
que es_ por doudc se cree que _clande.;
tinamente se hace en sn ma,·or e1-cala 
e.l contrabanc:lo. · • 

.,_\ rt-. 2" El cont-rati,-ta se obli!rn fi 
emplear pam el sén•icio e.le! :1lu111-
_hra(lo :rntcclicho los.aparato,- y procedi
mientos m~s perfectos y moderno.". 

.,_\ rt. 3'.' El contratista se obliga ii e,.;
tablecer el referido alumlirado al propio 
tiempo 11uc csml.Jlezca el que tiene con
tratado con la Municipalidad de La Guai
ra y ton la ,Tunta Uomonal de !Uai
~¡nctía .. 

.,_\.rt. 4.º L. J. García i)foujní, por sí é, 

por medio dé la Compañía <JUC organi
ce, se obliga también ºá m;mtener cu
ccncidas lámparns de arco, todas la,
uoches .desde que 11e·goen las sombras 
hasta_ qne vnel n\ la lnz de la aurora. 

Art. 5'.' Si por circuust.aucias pro,·c
uientes ele casos fortúitos ó fuerT.a ma
yor faltare una ó más noches el ahun
brado eléctrico: el contratista se obli~a, 
hasta el día en que venza llicl:'as llifi
·c,nltadc;,;: á hacer el alumbrado por ke-

. ro:;cne al precio que se paga hoy en 
esta cind:Hl ,· con el 111is1no número de 
faroles que hoy existen, los cuales pon
dr-án á su disposición las antori<huks 
resplx-ti rns. 

A rt. Gº En ,·irt-ml de este coutrato 
la,- instalaciones de los ·hilos construc-
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1..re;; 1111e fucre1 11cc1~<;:1rios; se h:ir{~ por 
mcclio ile postes. 

A rt. ,? El Gobierno .?\acional pagará 
:'i I, .. J. <:arda ::'l!onjuí 6 á la Compa
iiía :\ aúui:na. la ,;urna de DOS .\UL no
LÍVAHES mc11s:1alc,;.:: como precio clel ser
,·ic:io del alumbrado y por quincenas an
ticip:ula,;.: de, V:\' :\IIL DOLÍYARF.S. 

~ un1c•J. Si el Gobierno Xacional di.-=
p11,;ie,.:e ca lo adelante aumentar el mí· 
111ero cie luc;cs, pagar:: en la misína for· 
111:1 SKTF.:,TA Y CI~CO IlvLÍVAR-ES quin· 
c:cnalcs por cada nue,0 0 foco de r~ qui· 
uicnt:is bujías 1lc inteusidad, y CUATRO 
noLÍVARES quincenales por cada luz in
<:amlcsce11tc de diez y seis bujías. 

. ArL ~n E! prC3ente coutrato durará 
veinte y ciuco aiios y el Gobierno :Ka
cional se, com¡1rometc desde hoy hasta 
;,n término :í. no otorgar ni iguales ni 
mrjorcs condic:ioncs para el alumbrado 
t!e lo" mencionados edificios. oficina;; 
cte. ~te.. ui :í, celelm1r eontráto al~no 
<¡11é ,·ci-;~c sobre el alumbrado de ellos. 

Art. !P Las dudas v controversias 
q1w puedan suscitarse ~sobro la inteli
;!Cncia y ejecucióu de esi.e contrato se
riin dcciclid:1.s por los tribuualc>s venezo
lano,;: y·confor111e :í las leyes de la Repú
hlic:i! ::in que pueda este contrnto ser 
c:n nin!!ún ca:;o. moti,·o á. reclamaciones 
i11tcr11.~eio11::ll's.' · 

llcc;i10:-; tres de 1111 tenor á un solo 
(·fcdo · en Uaracas, :'i 7 ele julio de mil 
ocho1;i1•11tas noventa ,- cuatro.-Fabricio 
<Jm1d,•.-R. Guerra.--1~. J. García Monj11i. 

G004 

Ut-solw:ión del !lfi11isterio <le Hacienda. 
,fo í ,le julio de 1 S!i-J.. sobre a.foro dé 
-mf'rca11cías. 

.Estados Unidos de Venezucla.-:\liuis: 
tcrio de Hacienda.-Dirección de .Adna
uas.-Cnraca;;: 'i de julio ,Je lS!:14.-83'.' 

y :J(jn_j:c.suclto: 

Lus ,;efioi·cs G. Noversi y Cumpaiiía, 
clcl comernio de Valeucia, bao ocurrido 
:'i e.stc Dcspad10 :.=:olicit:iudo qoc se decla
re la clase ·arancelaria eu que dt:ba afo
rarsl~ la Pa.~ta glutinada de Buitoni; de 
c:11ya mcrcad1wía acompafiao muestra; 
porque este artículo no se halla compren
elido en <,) arancel de import:?cióu; y <le
S1"a11 iutrotlncirlo al pnís. 

Somet.ida :í In. Cúma:-a ele Comercio; 

de esta ciudad, por orden del Gobierno, 
la, muestra de la Past,i glHt.inada de B-11i
to11i: para ;.;u examen y estudio, y cou 
dsta de lo informa,lo por dicha Cámara 
sobre el particular, el Presidente de la 
RepúbJlc.1, ha resuelto: que .rieudo esta 
P,1sta. gilltinada, un alimento preparado, 
se afore cu la -!3 clase arancelaria. en la 
que se hallan comprendidos tgdos '10s de 
su clase, que uo tienen uu aforo detcr
minadQ eu dicho araucel. 

Comuníqucs~ y publíquese. - Por el 
Bjecntivo Nac!oual; Pabricio Oomle. 

6005 
Resolnci611 del Ministerio ,/el Fomento. 

de 'i de julio de 1S94:. sobre adjudica: 
ci6n de lr.rrcnos baldíos al Pro; .J. 1~ 

Z.ule.ta. 

Estados UaillOS de Venezuela. -Minis
terio de l•ornemo.-Dirección de Rique
za Territorial.-Oaracas: "7 de julio de 
lS!)-1.-Sl" y 36"-Resuclto: 

Llenas como han sido las formalidades 
Jcrralcs en la acusación que ha hecho el 
ci~daclauo Presbítero Bachiller Jesús Ma
ría Zulehi de uu terreno baldío propio 
para la cría denominado :, El SucnY:\ 
ubicado en jurisdicció11 de la, parroquia · 
de San Rafael, Distrito Mara dol Estado 
Zulia, constante de legua y media cua
dradás y arnluados en (B 3.UOOJ _tre_s mil 
seiscientos bolívares en Deuda .Nac1011al 
consolidada del 5 p g anual, el Prcsi
dr.utc de la ReJ)ública ha tuuido á_.bien 
dispone1· que se expida al intare;,ado el 
correspomlientc título de adjndicació11. 

Comuuíquése y publíqnesc. - ror el 
Ejecnth-o Nacional, A. JJ11to1rdy. 

6006 

Resoluci611 'ilel .Mfotslerio de. Fome11to, 
de 9 de Jlllio de 1894, sobre <ulj11di
C<tei611 ele terrenos baldíos al ci.mlada-
110 E. Ferrer ·Matos. 

Estados Unidos de Ve11ezucJ¿.-Mi11is 
tcrio de Fomento.-Dirección de Riqueza, 
Territorial.-Caracas: 9 de julio «ic IS94. 
-S4" y 3G'.'-lfosuclto: 

Lléua,; couio hau sido las formalidades 
leuales en la acusación que ha hecho el 
ci~dadano Eufernio Ferrcr Matos, de un 
terreno baldío p1·opio para la ~ría deno
minado :: El Sucuyl~ ubicado en juris-
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dicció11 de la parroquia San Rafael, ~is
trito Mara del ~tado Zulia, constante 
de legua- y meclia ,;nadraclas y a.-aluado 
eu [B 3_300] tres mil tr_escicutos boJí,,a
res c11 Qemla Nacional _Conspli!lacla c..lel 
fl p g anual: el Prc;;idcnrc- _de la Rc(JÍl
blic.1 - lm tenido á bien tlisponer que. se 
Clq)ida, al interesado· el correspontliente. 
título de adjudi;;acióu. -

Uowui1íq11esc y publíqnese_ - Por el 
Ejecnti,-o 2\acional; A. Lutotc:sky. 

6007 

Résoliwió11 del M-inisterio <le Jlacie11<ln. 
· de I O de julio de 1S94, sobr~ liq11i<la~ 
Gió11 de la c11e11ta general de los Esta
do.( 

Estados Jj uidQs ele. V e11ezuela.-?lliuis
tnio ele Ha~ienda:~Dirécción del Te
soro y Salinas.-Uaracas: 10 dcjnlio 
de IS!J4-.-Hcsnelto: -

En <'I propósito de regularizar todos 
los ramo;, de la Hacienda Pí1blica. y 
1.:onsiderando: 

lº Que des1le. junio de. lS!Jl dejaron 
1le formarse los csrntlos correspr,ndienlcs 
á la cuenta ele la- _Renta de los Esr-aclos 
1lc la. Uniónr 

:!': Que posteriormente la perturba
ción producida por_la-gucrI"11: en la con-. 
Labiliilad oficial, llegó hasta el punto de 
hacer desaparecer libro,; y documentos 

-rclatirns ·á aquellas cuenta;,¡ y 
;_;._, Q.uc es indispensable lle,;ar con 

toda rc:rularidad la cuenta corrie11te del 
'l\•soro Nacional con los Estados ele la 
Unión, sin que se.a posible incorporarle 
los sahlos q·ue arrojan las antiguas¡ el 
Presidente de la l{epública !ia tenido:\ 
bien rcsol .-cr: ....... 

l'-' Q.nc tan pronti>como la Tcson•ría 
]\acional- del Servicio Público obt~nga 
lo;; ,Jatos necesal'ios: proceda .i prac.ticar 
nua liqnidación general de la cuenta de 
lo;; -Estados basta ::H de diciembre de 
IS!l3. . -

3º Qne se abra. nueva cuenta á los 
E;:iados con fecha l" de enero del pre
sente año, la que scrfl liquidada en :~u de 
junio del mismo¡ 

3~ _ Que el pago qnincenal 1le las cuo
tas que corresponden á los E;;tados se· 
,-critique en conformidad cu1i la Ley de 
Presupuesto vige11te, y co11 d cuadro de 

'TOM!) XT11-5J 

clistrilme:ión que formulará la Tesorería 
Nacional del_Scrvicio Público¡ y --

4.º Que si hubiese sido farnrable ;"~ los 
Estados en la Liquidació11 que se manda 
pract.ica1· por el número 2-º, se les satis
faga en cuotas mensuales de la sexta 
parte de dicho saldo e11 el segundo se
mcstl'C del aüo en curso. 

Comuniques.e y publiquese. - Por el 
.Eje<?uth'o Nacional: .f'ab,·icio Conde. 

6008 
Resolllció11 <lt:l. 11fi11isterio de Fomento 

de 11 dej11li-J de 1894, sobre adjml:i
cación <le terrenos baldíos al ci:ud<L
da110 11fa11i1el Bravo. 

Estados Unidos de Veneziicla.- .Mi
nisterio de 1;omcnto . .:.-Dirección de Ri
queza Tcrritorial.-Caracas: 11 de julio 
,le JS9-!.-&l? y 3G"-H_esnelto: 

-Llenas como han sido las for111alida-
1les legales cu la acusació11 que ba hecho 
el cimladano·Manucl Hr:wo. de 1111 tcrre
nu baldío propio para la_cría, dc11omina
do "Tctirc::: ubicado eu jnrisdiccióu ilcl 
Distrito Rirnro. sección Uumaná del Es
tado Bermúdez; constante de una legua 
cuadrada y treinta y cinco centésimos 
de ot-rn. v avaluado en dos mil setccic11-
tos bofh;ares en Deuda Nacional Con:;o
Jillacla del 5 p g ainml, el Presidente lle 
la- República há tenido á bien dispoan 
que se ~xpida al interc."ado el corrcs
pomlieute título de adjudic:1ción_ _ 

Oomnníques<, y pnblíqucsl~- - J'or ci 
·Ejecutivo Nacional: A. Luto,c:sky. 

G009 

Bi:sol:ució11 del i.ll-ill'ist,n·iu cfo Po111e11to, 
<le 1~ dejulio de 18!)4, sobre prórro
ga. <Í la co1111u111 fo.:: C:en:cce.rfo--Ncu;io-
11af'. 

Est~1doi U11idos de_ Ve.nczncl:i.-Mi
nisterio de Fomcuto.-Dirección de Hi
queza 'fcrritorial.-Caracas: l:! d,~ ju
lio de 139-l.-Sl'-' y 3Gº-lfosuelto: 

Vista. en Gabinete la .solicit:ml ,que 
ha dirigido ú este Despacho el c;uda-
1lano Eduardo Baascb. Presidente ,le la 
·compañía anúuima. Ce,Í-vecería Na~ional, 
ce;;iouaria de los contratos de ;\lo;:qncra 
hijo y O~, poi· la cual pide que cu-viru11l 
d~ los muchos inconvenientes qne ha te-
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nidó qne vencer_la Empre~ no sea com-· · ~menza.do¡,:_l<is tn19ajos, ~ lo-n~ií..<i_ pro(!t.cf 
potado ~I tiempocó~rido b~ta la fecha, qo~·sea p_os1ble. 
para lós efectos de fas c·oncesio_~es qne · , Art. 5~ Las iúterrnpcjo1i~s; por-caso 
P?r e:in~. y diez ~ños les º!orgo . e_~,Go: fortnito ó de ·ruerza may<;>r, 0Jegahne11tf, 
b1,er:_n_o ~o res_o~!1c1oncs.de ~o de abri. t~_e: comprobada~, darán al éQ11trq°~!;;ta 1;10 _de: 
Hlh y S de nov1~m~re.de l.:>90, el.Pr~s1- recho. de prórroga· .:jgnal _al lapso .d~I 
d_e_nté de-'ª:· Hepu~_hca, como n~a pro~.ec- tiempo perdido·, mús eJ qnc sea uec.:_e_s:~_no. 
c1_<?" ~ 1~ mdnstna de _cervecc~1~¿ •. ha te- para el _restablecimiento -de los tral):i1os .. 
Uido a l.llen acceder {i.chcha sohc1Lud. - - · 

1 
- -< · d.. · 

. _, · . . , _ . Art. 6"' -El Ferr<;>éarri sern-. e 11!1ª 
Oomun1quese ·y pu~hqnese.-Por el ·sola vía. v -tendrácmhe riel(l,S el ;rnc_lio· 

Ejecutivo· Nacional; A. L!it(!ICSKY ele úi1·met-ro V sietecentimétro,:¡ .las peii:
cliélites.no eice,lerai:J. dé -trc_;;· por éiento 
yJas curvas teudrátJ un -radio::--mí!1im11~ 
de setenta t ciúeo m~t,ros. 

6010 

G_o11~rato de I 3 de Ju!i~ de . 189:', cel_e-. , _ Lo~.,._-IJ!~térial~s·_ e~p,~alJos en hi cous_-· 
br~d-0_ entre el_ -JJ;fnn.stro .de Ob~as trncci.ón sei·á,n· de fa. mejor c:il_i,l:i_~I y J:is 
Pubhc"s ·y· el.coml!J Ga~los ~e6_11, so-· obras· de arte· de- aénei·,to coa 'los :1del:in-
bre co11str11cción de··zm ferrocanil dP- ·tos·de la ciencrn. · · · 
Gariipa11q al ú,terior. __ · .1~rt. ·í".- B~- tontrntist:i~ ¡,<><lrá con.s
El Ministro_ de Obras Públicas. sufl: t.róir,.· por .ll 11 C11!?!l:!, · fas ofi~in_as )' les_ 

cientemeate autorizado por el Presiélente ·. a~lm~l:lenes d~ depo~itos QI!~ ;'ic~n. nc~e;:'.1-
de los Estados Ul1idos de Veneznela._por ! 1~s·pa~ la¡; op~rm:,onc.s_.tlcl tr.ihco.) dct 
uua:parte, y el Conde Uarlos Leóu;·pór _ comercio. _ .. _ 
sí y. en representación de los ciudada- ,· Art. S~ - ~I ~c:<mtr?tjsta .t_}St,í íacnlta~lo 
110::; Pedro Daniel Beáupert-buy y Frau- ·para-poner .al-t-ráfü;o_ p_ú~l~_co _las se~,o-

- cisco A. Pérez, han celebrado el signien- .ncs _de}_ Fer~~arril·.que e~t~,~ comple_ta·: 
t~ contrato: meare termn:iadas, a .med1~la qae Vfl)"~n 

1 
coast-ruyé..ndose ·las dfrersa.s.1>art<>.sd~ la· 

Art. in_. El Gobierno de la- Hep(1blica vía férrea j- podrf,. ·cqbr~(ün;flcté pron9.r.-
de Vé11ezuela coücecfo al Comlé 0:irlos ciónal á la diitaúcia. recorrida .. tle ac·u·cr-
.Ireóu el derecb.o preferente y exclusivo do éou er Gobierno"Nircio1rnl; . -
de construir. y explotar un ferrocarril . 
qne partiendo ·clel puert-0 de Qanípano, · Art. ·9? El contratista: ·estabk,cerá 
Distrito Ber~úclez; Seccion. OiUJ1aiiá, re- . para-él ·u;;o.exclusivo· lle l_á: ei!}presa::. Úµa: 
corra las pobhwiones.-,interiorcs de El ·ó más lhieas ·telegráfiéa.s ..:.fAeleíónicas, 
Rincón, Tunapnisito,-Tuuapuy~ El _Pilar, eñ el p1i"érto de -Uar~pa-110 ºy (o .-t~daJa 
y Gnaraúuos: el!. el Distrit-0 Renítcz· de e~teusión de la vía férre3:_y _sn§ _ramal~ 
la misma Sección : con ramales' al inte- · con todos los aparatós uecesar:ios. ,par_?.. la . 
rior del Distrito Árismendi _ó Río Oai-i- · instantánea co1uónicaéi9n~ imtre. todas 
be y localidades,de los mismos Pistritos las e.;;faciones. · 

. Bermúdez: Ben)tcz· y A..rismendi, según. · Art." 10:. El. coutrat~st.i: teridrá.--el dé
lo requieran. las necesidades comerciales recbo de· extraer de los. térrenQs de pro-. 
y agríéolas: · pi~dad na_cional; · ~in - i~denil!izáció~:·a.l= 
· A.rt-. 2? Los trnbajos de cousérucción _g~na, Jas ·mad~ras y orros má.tertalcs que 
de dicho ferrocarril »e comenzarán en él juzgne-necesarios para'ª .c9nstrucción_y 
puerto de Oariipano, dentro del fér1_ni_no cqnser:,sación _:tanto de la' v_ia férr~.?-- t SU"S 
1le 1111 afio. á contar desde la fecha· en ramales como de.-sQs ofü:inas x al1!1ace
q11é este éo)ttrato séa. :-Íprobado por.·el n~s c(e depósitos·-para. el comer~i9¡ cm,. 

:uongreso Nacional. · da[!do de q11e e! corte.no .destri1ya ~aqne-
A rt. 3~ Del úítmero de Ingenieros llos" en uiügirna de sns í:iartes_: · · · ·-

que la Empresa nece,,ito para. los traba-_ .Art-. 1 i. Las m1rias / éáütera,; dei?CD:_: 
jos di constrncción del ferrocarril. se· biertas ·y 110.explotaµas y las-:q(!e d~cu~ 
compromete el contratis_ta á emple~r. · por bra el contratista-_:.dentro de la-'zooa--be
lo menos la ·mitad éle I ugeui-eros veuezo- neficiatla: -por ljl Iíoe~ _féi:rea :r sus ta_m~_
lanos; siemore que· l_os baya en el país .. : · les,. le serán,. ·previas las: formaliélád.~s 

Art. 4° La línea férrea -se construirá establecidas· ·CIJ ·e, Código -de_MigitS_-vi-, 
y Se abrir{¡ ai tráfico público por seecio- gente; COUCe~lidas eít propie(J_ad~ 
nes, en.el lapso de tres aüos1 de:::~ñés de - .A.r.t. 12. De e,mfórmiti;id_ con hi legis., 
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. laclói;i :vigcui:e· sobre ·1:nua_teris, · el Go= · 
·-l)forno_·Nacioaál cede- a_l coritratist-a p_ó_r
··cioº,;~ .de :teri-eao:Cb~ltlíos,. si los lJuQie: 
··re;.á amp°os _fados_de.lá-líaea. férrea fea·. 
:t-0da su extensión; dé·-& qniaiéato~ metres
de ·fr~ate haci_a_ el.la_ y coa·igual_número 
de 'metros. de :fondo. alternanclo en por

·cioñes. ~le -igual ··frente que se reserva la 
Nación. 

:Art. 13. El Gobierno de la Hepúblic.'l 
tóa~ar~ ·pa_r_a _ass· p~ábli.;:o;· 4e ~úerdo COI!_ 
la_ leg_islacióñ vigente sob~e :exp[9piaºio
ues: . por causa, <le ,ütilida<!---p~bli_ca, los 
terrenós·:~ej>~iculareq>ór doaéle debl:lb: 
construirse :fa? líiléa fé.1rca: · sus ramales .. 
sus oficiríiis- -Y. -~lmaceñes _'ile_ <!~pps_itos 
para e:Vco1úer.cio ge =confgrn1~d~ con, los-. 
últimos I)écre_tos sob~e e,xpropia!Jion.~; · 
siendo por cuenta del co11tratj~tf~ _el.pag~ 

· de-s_u valor. · · • · 

A:.r~ .. 14, _ L~-: tarifas de .tte~j· 11_asa
jes.se·Jijará.ú ,le. coñ1fiú .ac_aerclo éatre el 
Ministerio de ·pbras Pábli_ca:s y el· con:· 
t-ratist~:" · 

At_t ... 15: -· .EF coafráti~ta-_ se ob_liga · á 
trá_sportar.gra_t\s_en-el ferr~rril toda la 
·éorre:spondeacia. _despachad:i -por:lns ofi
·cin~ hacion_áles: de córreo.s de.l_!l Repú
·u!ica: 

-Ar~::16. · Los- emi>leadqs:. pú9_licos· y 
los militaré.-;;,.:ca":iudo nnos y ótros:viajao 
eú cofuisiqn;del 9obierao; por_ los,fféues· 
de ser.vici_o o~linario; go~arán_sólo de una 
rebaja· . d,e __ 50 p 5:. ?obre- las - t:i ¡.¡ fas C0· 
·~réspo11étien·tmi. · · · · · 

Art-. 17. ·E1 ·contratista someter~'i> aL 
Ministerió··cte Obras, 'Pttblicas los planos 
sobre que cléb~n·· construi_rse las_ obr:is 
mcmci~n~das. · · 

Art. · 18: El G_ol,iie_rno· Nitc_ioí1_al 11er: 
mi~ii':'í.fa iútr~ducción'._ljbi'°e dé ·(l~rcC:_h~ 
arancelarios: por-el _p·ue_rt~ de· Carúpaúo, 

-tnr· de _la ·recba .de su apr~tfríción por el · 
Uoi~reso N~ciollal:a 

Art. .21. ·,Mientras· í:lnre- este contrato 
et Uobierrio _Nacional se compromete á 
110 permitir .. que_ ni_ngoáa otra persona ó 
Compañía éstablezca )laeas férreas ea ll_\ 
Z-OQa á QU~ s.; refiere el pre~eñte contra-
to . . 

Art. 22.. El :Ku;ipres~rio; sus herede
ros .y· súcesor~ conseryaráa el do~inio, 
propiedad. perp·etaa·y 11osesió11 exclusiva 
ª" la.dí nea_ férre!l, -sus rall!ale.s:y detúás 
propiedades Ó construccio"t1es que adquie
~n eQ-virtwfd_el pi;-c:.)erite contrato. 

Art. 23. Sah~o- el caso <le guerra.in
ternacional.. serán exceptuados del scr
_viéio inilitár todos los empleados, ope
_rarjós y peónes de la ·empresa. del ferrc,ca
.rril;. mientras l)0 ·haya.n sido retirados de 
ella: 

4rt. 24 .. El· presente CQnt.rato podrá 
. ser traspasad<;> en'pafte ó en totalidad, 
á otra persoaa_ó conipaiHa nilci1;nial ó ex
tranjera-,.:obtenieod~- .:\qt~ el CQuseati: 
mjeato·d~l ~liierao·_ Nac_ional; pero_ no 
podrá t,i:as¡msár;:c _á ningún Gobierno ex
·trañjeró. 

A:.rt. 25. .La¿¡ dadas ó .tontroversias 
que puedan suscitarse en ci cumpli_mieu-

. _to de este ·contrato, sérán _resét1?ltas·por_· 
los '1)-ibunales. t1e·1:.· República, de (l()D· 

for~idad_coº'·sus·leye.~:. siQ,qae, en.nin
gúa·~a~ól.pnedan ser ~otivo de rccla(!la
ci_ones· iutfrnácionales. 

Hechos_ tlos ejen:iplares. tle un tenor '(~ 
na solo- -éfecto,: en- Caraca~, á _tre~e lle 
julio:de uiiJ"'octiocient.os -n0\"Cnta y Clt3· 
tro. · · 

·El· Ministro de Obras Públicas. David -f:~:: :-- ~I Contratista; Oo_nde • Oarlos 

-~011 ~íle -torlos ·to~ .. Íltilcs, -~ns~r.e,~; maquina.;: 
rías; ui~tcriaE roda1ire.-· ), .. fiJo :y'de colis- . 
ti:1g:cióil; il~cesarfospa°t,1: I:'!: cm-str,!ccióu - Decreto. EjecuMi·o __ ,le- 14 de julio de 
d~ l:~_lín1:a-·férrea; ·sns:·ra!nales.J su_s ofi~i- · · 1894; qíte_.iÚprime _-te1111joral-me11te lo.e;· 
na~r.:_1Jmace!1es d_e:depós1to~ para el _CQ· a_d11á11as -:nwríti-ma y terrestre. de 
mcrcio. . P.o_ria111a.-r. 

_.,\rL. rn .. -Est;1 ·empreS1', _ no podrá._!>er' 
l!raqda,--.clnraute e! perí9clo ·qué.a.batea 
<lt prc.'{en(c.co11tráto, _éon ni!Ígún_ tihpries
Jo ~ ~ntrihucióu ·,!aci~ual; ~rea<la. ó por 
·c.:eal'.se, sea. cil~I fue!".e stt" orije1!: lii:i:ije ó · 
rlr.11om_inacióu .. 

.,r·rt: 20. ·La duración- <le este contra
·to se~ de ·uov~n~a:-· Y. 1tÜéve:.-iíios, á con_-

__ ,Ióaqnín ·c¡.c.,.,~10, Presidente Uopst-itn
cional ele los- Estados ,U nidos· de -Vene
zncfa;. · · 

H;tciendo uso_ de la ·facnlfatl cjuc me 
concede la.Ley de i-?-de mayo <le 1873, 
Pecreto·: · 

Art"-· 1° Se .suprimen t.emporalm~nte 
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las· Aduanas warmma y terre;;tre ele 
Porlamar que scr.ín clausuradas el 15 
del presente mes. 

Art. 2° Las cuentas ele dichas adua. 
nas se cortarán en la fecha de su clausu. 
ra. y se pasarán {l. la Contaduría General 
para su examen. 

Art. 3'.' El archivo. ·enseres ,; existen. 
cias de las aduanas 1narítima ·y terres• 
tre ele Porlamar. se remitirJu á la .Adua. 
na marítima de Juan Griego, bajo formal 
iuventario: ctel qne. se remitirá una copia 
al Mini.sterio de Hacienda. 

Art. 4.º · )[ientras no se conozcan las 
disposiciones de este Decreto eu el exte· 
rior, para lo· cual se co1_1cede el plazo. 
ultramarino legal, la .Aduana marítima 
de Juan (}riego despachará las· mercan. 
cías -extranjeras que vengán destinadas 
para la Aduana de Porlamar,· así como 
las pro<lnccioues del país que de ella. 
tengan qne exportárse y las· pólizas de 
sal. que hayau de venderse pa-ra el con· 
sumo . 

.A.rt. 5° B! He;,;guan:lo de Porlamar 
q·ueda bajo las órdenes de Ja Aduana ma· 
rítima. de Juan Griego con la misma do· 
tacióu que hoy tiene, y con ·el especial 
encargo de vigilar y celar las co"ta,; en 
la parte Snr de la Isla. · 

Art. G'.' El Miiiistro ele Hacienda que. 
da cucar.gallo de la ejec(Jción del prc
sei1te Dee,'reto, y tle comunicarlo á- quie
nes corresponda. 

Dado. firmado de mi mano. sellado ·cou 
el Sello 'clel Ejecutivo NacioÚal, y refreu· 
dado por el Miuistro de Hacienda, eu el_ 
Palacio Federal, cu Cáracas, :\ 14 clcjn- · 
lio de 1~9!.-Aiio S!º ele la Independen
cia y 3Gº ele la Federación.- Joaquin 
Crespo.-Retrendado.- El Ministro de 
Hacienda, FalJricio Conde. 

6012 

Resoltici611 tlel j}J,inislerio ,le ·Hacienda. 
,te Hi de julio de 1894-, sobre cumJJli~ 
111·ienlo del artículo ·n· de la Ley de 
Régimen _de A,lmrnas. 

E;.tmlos Uni1los de Vencwela.-)linis· 
tcrio ele Haciemla.-Dircceión de .A.dna· 
nas.-Oar:1cas: lG tic julio ,te JS!H.-&lº 
y ::Gn-Hcsuclto: 

Uí~sc.-en· circular{~ lo;, C.:ún;.ules de la 
Hcp1'i°hlica Cll el exti-anjero: 

"La.;; multas qnc en cnmplimicuto de 

la- ley iinpoueu los .A.1ln1i11ist.raclores en 
las Adnanas marítimas, :í, los 'importa. 
dores ,le mercancías extranjc.;·as, cuañ<lo 
omiten en las facturas consulares al· 
gunÓ 6 algunos ele los ,Jatos· exigidos 
p~r la ley para tales documentos, tiene 
el Gobierno que levantarlas en .muchos 
casos, porque al solicitarlo así los itu: 
portadorc;;,, alegan entre ot.ras razones 

·que aqucila falta depende priucipalmeu, 
te de los Cónsules de la R~pública, que_ 
certificati dichas facturas en esa form:i 
irr~gular, 110 clebieuclo hacP.rlo porque. se 
lo prohibe tcrminantemeui:e la l!,ly de 
Régimen de Aduanas, que mejor que 
los remitentes de mercancías deben éllos 
conocer. 

Con este nwti,·o el Presiclcute ele la. 
'República, me ordena dirigirme c.n nota 
circular á lo;;, Cónsules y. Agentes co
merciales de la. República, éomo lo bago, 
llamándoles su ateución hacia el artículo 
:?4 de l:l. ley citada, que les impone el 
,Jeber de dará toélas las personas que íi. 
éllos ocurran, las cxplicitcioncs uecesa· 
rias para· que puedan prcs,mtar, en de
bida forma. los· docnmcnros cousnlare.~: 
y prcviniéudoies al 111is1i10 tiempo, qué 
deben cumpl(r ·estrictamente lo <li~pues . 
. to en el artículo 27 de dicha ley, que se
iiala los casos en qnc no deben certili· 
car las facturas. ele las mercancías que -
se les prcseuteu con tal olticto, a pcr
cibiémloles con la pén:licla. de sus dcsti
uos. como se ordena en el art-ícnlo 4.lt" 
de '1a prccitada: ley, cuand~ ¡,resciml:rn 
de su cumrl:miento.:: 

. Al comunicará nsted esta dispMición 
1lcl Oobierno coufío cu que no ha.· de 
dar usted lugar á que se llc,·e á cfoc- · 
to la pena con qne se apercibe á. los qno 
d~je.n dé cumplir aquellas prescripeio111•s 
ele la ley. 

Dius .Y Fctleracióú; Fabricio (Jo11clc. 

6013 

D,1crelo Ejecutivo· tle Hi '111 julio ,le 
18!)4, .~obre '1111ificación de las .Deudas 
1flota11l~ y de la R:-i:oluci611. 

Joaqu.ín Cresp0; Prcsi1lente Con;:Litn. 
ciouat ele los E,,tados U nidos de Ye· 
nezuela: 

Eu. c>jecución de l:i Ley <le 4 <le junio 
_del pre-seute aiio y ·conforme al arreglo 
propuesto al Gobierno por los Tenedo· 
res de las Deudas clcnomi11adas Flotan
te ~, de fa .Hevolnciún, Decreto: 
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Art. 10, Se crea una.-nue,Ta Deuda 
Nacional que se clcnomiuará :-Deuda 
N!!cional luterna del G pg :: que deven 
gará el interés de seis por ciento r,111rnl 
y la. cual quet.1a incorporad:i ú las que 
constiti1yen el Crédito Público fnterfor 
de Vco·ezuela. 

Art. 2° CorrCSjlOtH.le .:í la Junta de 
Crédito Público: 

iº Emitir la Deuda Nacional I11tcr1ia
dcl G po? que se necesite p:ira convertir' 
c·n ella--la~ actuales· Dei.idas rle la lfo
rnlución y Flotante á la rata de 1;:; 
pg la. primera, y á la. de_ la par: la 
segunda: 

3':' _ ''erificai· la co11,·ersió11 que se dis
pone por el u_úmero. anterior. 

3° Pa!!ar desde el 1.G al último de 
cada mc.s"; con lo:; gobrantcs del 27 pg 
de las 4.0 unidades de la Heuta aduane
ra. 1lesti11ada al sen·ieio del Crédito 
liÚerior 11or la. ley de :fü de noviembre 
<le 1872, au111e11tado:s e.ou el 12 1'5 <le,la~ 
GO unidades de la. misma Henw desti
narlas al Sen,icio eúl,lico: según los dis
pone_ la ley de 4 1lejuuio de lí-;!}.J., los 
intereses de la Deuda Nacional Interna 
del G pg: vencidos el clíií últimÓ tÍcl 11w,; 
n11teri6r. 

.c\rt. 3° Para el aumento del 27 p:::
de las 40 unidades de la l{cuta aduane
ra clestinatlo al scn•icio del Crédito 
fúblico J ntcrior, que se dispone cu el 
número 3° dd artículo anterim·. la Te
sorería Nar;io·ual del Scrdcio 'Públiot:o 
11:1sará: mensualmeutc, á contar del 1° 
del presente mes, -ú- Ja, el~ <.:rédito Pú
blico: uua. rclaci,ín del producto del 12 
pg de lag GO u11i1la_des de la mis111a. 
Hc11ta . destinadas al Sen·i<:io Público 

.:\ rt,. _4° Se lija me11;:ualme11te la canti
tl:11I ele B 200.UOO (do,;cientos mil bolí
\'art>s) ¡,ara intereses y amortizacióu de 
la Deuda. Nacional Interna del G pg ¡ 
ele esta cantidad se ofrecerá mensual
mente en remate por dich:~ Deuda los 
·sohra11tes que resulten rlt·spué-.5 de pagar 
sus i u tereses. 

Art-. :j" Los remates de la Deuda. Na
cional [u terna clcl f. p=:. se bar:ín con
forme á- la.s prescripcio11és que establece 
la J~e_y de S ele juli'l de 18!H. 

Art. G? Los- billetes ole la Deuda 
Nadonal Interna del G pg; tcudriin la 

. misma. for111a- que para los ele la. Qouso
lida<ia. del 5 pg 1lispo11e la Ley de S 
de julio de lS!lJ, cambi:rnilose solamente 

el nombre -de l:i Deuda. la rat;i del 
interés; .r expresándose ºque para el pa
go de los intereses y amortización del 
C.'lJ>ital: se destinan los sobrantes· dcL 
'.!'i pg de las 40 nnidade;:; de la Re.nta
A.dnauera aplicados a1 üréclilo l-,úl,lico 
Interior por la L{'y tic 30 de no,·iembrc 
de IS72, aunicnt:'ldos co11 el 1~ -p§: t.1e 
las 60 unidades de la misma He.uta des
tinados al Sen·icio Público por dich:L 
T,cy. 

.Art. 7° Pa rn la emi,;ió11 de los bille
tes de la "Deud:~ Nacional lnterna del 
G p5 ;; se observar{i11 las mismas regla;: 
fijadas por la ley «le S de julio de 1S91 
para la de los billetes de la Consolidada 
del fi pg: ,de conformidad cou el artículo 
J4 de hi Ley de S ele julio de 18!>1 ¡ y 
el pago de sus cupones se har:í. igual
mente como lo dispone el artíc;ulo l'i 
de la m_c11do11ada le.y y el pnr:ígr:ifo de 
dicho artículo. · 

Art. Sº Con los billetes de la "Deuda 
Nacional Interua. t.1cl G pg ::, 1me1k11 
constituirse las misma;: fia11zas y hacer
se los mismos pagos que con los de la 
Consolidada- del ;:; pg : de conformidad 
con el artículo H de l:L ley deS de julio 
de J89l. BI pago de los cupone.5 se 
har:í igualmente como lo dispo11e11 e.l 
artículo 17 de_ la misma ley- y el pará
grafo de dicho articulo. 

.Art. !}~ Ln cuutitlad total ele "DC\mla 
Nacional Interna i:lcl G pg ;; que ::e emi
ta en cumplimiento ele este Det:reto, no 
poclr{i exceder cu ningún ca;;o «!e n 
:l0.009.0S9;1~ (\'eiute millones nnew; mil 
ochenta y nne,'e boliv:1res v doce cé11-
ti1fios. • 

ArL 10. Los miembros ele la ,lnnta. 
de Crédito Pél,lico scr:ín pcrson:ihnente 
responsables: de mau-comnn et inseíli
dum, por el ,,ator uominal de cnalqnier 
cantidad de billetes de :,Deuda Nar.io
nal Interna del G pg :\ cnya, em1s11111 
110 aparezca. c-omprohada cou el expcelil'H· 
te que se ex prc;:a en la regla, 1 n clel 
::.rtícnlo 12 de la ley de S de julio ele 
1S91, form:ulo con los títulos perfora,los 
de las Deníl:1s de la J~e,•olnción y Flo
tante. 

Art. l i. Desde l.~ promulgación clcl 
presente Decreto se procederá ú la emi
sión de la- ::nc111la Nacional luter1ia del 
G p§ ::, la que «te,•cngará el interés qne 
le correspo111lc desde el día 1? del prc-

1 senée mes¡ á cuyo efecto los l,illí'tes qne 

1 
se fueren emitiendo ,:cr:ín presentados 
por sns Teneclorn .. ._ :í la 'resorcría clcl 
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Uredito Público la caal pagará en el 
acto ele la pre3eni:ación los intereses 
que hubieren devengado clesd~ aquel 
día. hasta. el último del ñ1es anterior á 
aquel en que se hiciere el pago. 

Art.. 12. Para el mejor .servicio en el 
pago tic lo;; intereses de la ==Deuda 
Nacional interna. del G p5 :: el Ministro 
de Hacienda. poclrá. disponer que dicho 
pago se efectúe por cualquiera de los 
Bancos establecidos en esta ciudud. 

.Art .. 13. El Minist.ro de. Hacienda 
queda encargado del cumplimiento del 
prcsenhi Decreto y ,le dar cuenta de él 
á. la Legislatura Nac?onal. 

~Dado. firmado ele mi mauo. sellado con 
el Seli~ del Ejecutivo Naéioual y re
fre111lailo ror el Ministro de Hacic..nda
cn el Palacio Federal. en Uaracas á. 16 
,te julio de mil ochoéientos noventa y 
cuatro.-Aíio S!? de la foclepeaclencia y 
:3(;0 ,te la Fecleración.-Joaquín Orespo.
J:eírcncla1ló.-El Miuist-ro de Hacienda. 
Jf,,bricio- Conde. ' 

6014 

G'onimto ,le lC de julio de. 1893. cele
b,·wlo entre el Mini.slro d~ Relaciones 
Interiores y el ci11dnda110 Egi.sto Sel
·ri, sobre 11avegació11 del ·río Mota.tá.n. 

Generul José Ramón Núüez. Ministro 
de Uelacioncs Interiores de IÓs Estados 
U nidos tic Venezuela. saficieutemente 
autorizaclo por el Presidente rle la Re
pública, por nna parte; y el Bachiller 
'l'rino Baptista, ap0<terado de Eaistó 
Seh·i, cimlaclano de Venezuela_ nfcino 
clcl l'}stado Los Andes, en uÓmbre y 
representación de éste, por otra: previo 
e! voto deliberativo del Con:5ejÓ_de q.o. 
b1erno, hemos cdebracló_el contrato cou
tcni1l0 cu los artíenlos siguientes: 

Art. e Egisto Seh'i se obliga: 
(1.-A. canaliz:u- ei río Motatán desde 

sn desembocadura en el Lago de .Mara
caibo hasta un_ punto _distante. por lo 
menos 1~5 kilóuietros haci:i el iuterior y 
escogido para estación. ,. ele acnerclo 
con el 1:;jecntivo Nacionál. • 

]/.-A establecer do3 líneas rle vapores 
1111a par., t:, na,,egación en el río y otra 
<én el Lago de i\laracaibo: y do.;; esta-
1;io11cs ó muelles ca las extremidades de 
la parte canalizada. 

c.-t.\ i:rnir la c.stnción interior en el 

río con las ciudades de Valera- :i ·Tru
jillo, por mc_dio <le caminos carreteros: 

d.-A coustrair los edificios, ·depósitos 
y demás instalacionP,S necesarias al. 
buen servicio de la Empresa. 

El Gobierno Nacional se oblig,a: 

a.-A habilitar para el comercio de 
cabotaje el puerto ó estación que se es
tablezcan en la desembocadura del río ó 
en ei punto más cercano á ella. 

b.-A. permitfr al empresario ~, corte 
de maderas y leii1i en los bosques de 
propiedad nacional en ambas riberas del. 
río, e.u una. distancia de 500 metros por 
cada lado. 

A rt. 2? El Empresario presentará ál 
Gobierno Nacional antf>s de la. reunión 
ordinaria del Congreso Nacional, uu 
informe detallado sÓbre la. distancfo ca
nalizable, puntos de que habla el com
promiso b rlel artícJ1lo l" respecto de los 
pu~rtos que puedan establecerse, y costo 
ar,roximado de la Empresa. 

Art. 3º La canalización del río y la 
construcción de las estaciones y puertos 
sobre el. mismo. deben estar terminadas 
dos años después de la ai1robación del 
presente coiltrato por el Congreso N:a
cional, prorrogable este plazo· por dos 
años - más :a jnicio del Ejecutivo Na
cional. 

A.rt. 4º El Ejecutivo Nacional permi
tirá, previas las formalidades que est,a
~lece el Código de Ha~ienda, la intro
ducción libre dé derechos de Acluaua. 
ele las ·maqninarias, útiles, herramientas 
y demás eliscres· que _sean necesarios 
para la canalización del río; muelles, 
almaccues de depósito y demás obras 
compremUdas .en el presente contrato. 

A.rt. 5?. La empresa no poclrá·scr gra
,·ada con ningún impuesto na~ioual. 

. A.rt. Gº Las tarifas por el trasporte 
hasta .Maracaibo· <le'3dc Trnjillo ó \7 alc
ra serán fijadai; de acuerdo con el Eje
cutivo Xacíonal; pero en uiugúi1 caso· 
podrán ser mayores que las de empre
sas similares c.'5l:ablecidas en la Repúbli
ca. 

A.rt. 'i? La .empresa conduch·i'l gratis 
I.1 correspondencia oficial a,;::í como · los 
elc~tos de gúcrra. Nacionales ó .ele los 
Estados. 

Los Jefes y Oficialc,;;.en servicio sólo 
pagar¡\n la mitacl de la tarifa y la. trop::i 
la tercera parte. 
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·.Ar.t. 8° La-du.ración ele este coutrato 
será ele treinta años. á contar desde. la 
apr_ol:!ación del Co1~grcso · Nacioual, en 
cuyo tiempo uo podrá el Ejecutivo Na
cional conceder{~ otra. persona ó compa
ñía el rlc·recho de na.,·c!!":H el río i\fotatán 

· por buques dt>. ni por.· -

_'fcrminado e;;tc lapso las c;;taciones 
construida;; para. puertos en el río pasa
rán á ser propiedad ele la Nación. 

Art. !)';' Al :-;er aprobado el presente 
cont.ratc, por el Congreso Kacional; el 
contratista. ciará fianza ele c11are11ta 111il 
bolí-rnrcs, (B 40.000) ele rt>alizar la obra. 
en los plazos y con las condiciones· es
tablecidas: 

A rt. 10. l•~gisto Sch·i poilrá traspasar 
este comrato ·en todo ó en parte{~ otra. 
persoua ó compañía venezolana. ú orga

. nizar com¡lañías venezolanas, para. sn 
ejecución, dando 1mrtc al Ejecntirn Na-
cional. · · 

A rt. J l. Todas la:.; duda~y contro,·er
sia;; que puedan snst,itarsc en la inteli
gencia ,Je este l:OiJtrato, serán resueltas 
por los 'frilmuales de la Hi!pública, con
foruw á su,: leyes, y en ningún caso da
r[in lugar á reclamaciones internaciona
les. 

Hechos dos de un tenor á un solo efec
to. 

Caracas 16 ele julio de IS9•f-José R. 
.Nú1íc:.-Trino ·Baptista. 

601:'5 

Carta de nacio11alidcul, ex1,edi{la el 18 
de julio de 18.?4, al se1íor Juan. 
Oo11zález A.lnn.rn. 

El Pre,,identc Coust.iUicional de los 
Esr~-.dos Unidos de Venezuela. á todos 
los c¡ue la, presente vierell; , 

-·Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor. Juan González A lonzo. 
natural de Gran:ulilla (Tcnerifo), d(~ 
treinta y dtls aüos ,Je crlatl: de profesión 
agricultor: de estado soltero, y residente 
en Río Chico. su ,·olnntad de ser ciucla 
el ano de v ~nezuela: . y llenaclo los 
rcqui;;itos que previene la Ley de 13 
de junio de lS,135, sobre uatnralizaeión 
de cxtmujeros, ha venirlo en con
forjrle carta ·de . nacionalidaíl veuc
zolana.._ 

Por tanto; téngase al seíior Juan 

Gouzález Alorizo, .· como ciudadano de 
Venezuela,· y guárder.sele y bágaosele 
g:rnrdar, por quienes corresponda, todo,; 
lo;; derecbós y garantías de los vene
zolanos, com:agrados eu' ·la Uonstit.ación 
Nacional. 

Tóme..;e r:1zóu ele esta. carta. t'II el 
Registro r<'~c;pectivo del Ministerip de 
Relaciones Bxtcriore~ y pabliquese por 
la imprenta. 

Dado; firÍnaclo de mi mano, y refren
dado por el i\linistro ,le E;;tailo en el 
Despacho _(le Relaciones liiteriore.;:, en 
Caracas, á 18 de julio ,le 1S!J4.-.t.\ iio 
84.0 ~de _1~1 Indcpcm~encia y 36° ele .ta 
Fecmrac,011.- Joaqum Crespo. - Rcfren
dado.-EI 1Iinistro d.l'- Relaciones Inte
riores, -[osé R. N1í-iie:. -

?ilii1isterio de Hcfociones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional Pri
vado.-üaracas: 3l'de julio de lS!J!. 
. De couformidad_ cou Jo dispuesto cu la 

Ley de 13 de junio de 1SG5, se t,)mó 
razón de esta carta al folio 14 L del 
Ji°bro rc.spectivo.-P. Ezequiel Rojas.· 

6016 

Oarl<t "<le ·1rnGio1taliclad. expedidn el 18 
de julio de 1'394, <tÍ seiíor. Andrés 
Go11~<Ílez. Alo11z.o .. 

El Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos lle Venezuela. á. todos 
los que !a presente \0 ÍCl"Clí: , 

Hace ~abcr: Que babicmlo 111a~1ifes
tado el sciior Andrés o·onzúlez .A Jonzo. 
natural de Granadilla ('fcncrifc), d~ 
treinta r cuatro aüos de edad: ele 
profesión agricultor, de estado :;oltero, 
y residente en J{ío Chico. sn voluntad 
de ser cindadano~e Vcnez11ela. v llenado 
los requisito.;: que 1n:evi~nc Ía~ L1.:y de 
13 de junio (lh.1865, sobre naturalización 
de e~tranjcros, ha ,·cnido en conferirle 
carta de uacionaliclad venezolanii. 

:Por tanto. tén!!"ase al sciior A111lré's · 
Honzález .t\Íonzo:- como ciurladano - de 
Venezuela: y guárdcn:::elc y hágansclc 
guardar, por quienes corresponrla; todn:,; 
los derechos y ~arai1tías de los nmcc 
zolano;:. co11sa!!"rados en, la Con;;titució11 
Nacionál. ~ · 

Tómese razóu · de e;;ta carta en el 
Hegis~ro respec~:irn del Miuistcrio de 
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Relacione,;_ Exteriores y publíquese por 
la jmprenta. 

· Dado, firnrnelo de uii mano, y refreu-. 
,1a·elo por el Ministro de ·Estado eu el 
·Despacho de Relaciones Juterior('s, en 
Caracas, {~ 1S de julio de 1894.-Año 
8-1~ de la Independenclil y 3Gº de la 
Fed('ración.-Joaqufa· Crespo. - Refreu
dado . ...:__EI Ministro de Helacione.'5 lute-
riores, José R .. N1ífie:. · · 

Minisw.rio <le Helacione:: Exteriores·
Dirección ele Derecho Iuternacional Pri
rn!J.o.-Caracas: 31 i.le julio tle l_S!)J·. 

· De conformidad cun lo di::¡mesto eu 
lit Ley de 13-ele junio de 1SG5, se tomó 
razón ele esta carra al folio H:3 del 
libro respec~i vo. · 

601·7 

Cart<i de nacional·iclad, expedid<i el" 1.9 
<le julio de 1894, al .~eií.or Bernardo · 
8tebbi11g. 

BI Presitlenfe Goustitucional de los 
Estados U u idos de Ventanela. á todo& 
l~s que la· presente ,·i~ren, · 

·Hace ;.;aber: Que habiendo maniiés
tado el se_üor Bernardo Stebbiug, natural 
de los Estados Unidos de la América· 

·clel Norte, de· treiuta .Y 11ue,·e años ele 
eel,,d, de profosióu cirujanq_, ele estado 
soltero, y re::idente en Caracas, su vo
luntad de ser cin<ladano de ,~enezuela. 
y llenado los requisitos que· pre,·iené 
la. Le.y de i3 de jnnio de 1865, · sobre 
naturalización de extranjeros, ha yenido 
en conferirle. carta de nacionalidad ,·eue-
zolamr. · · 

Por tanto, téngase :ti señor Hernardo 
Stebhing como cindatlauo tle Venezuela·,. 
y gn:'irdensele y hágansele guardar, por 
quienes corrc;::poiHla, to<los lo;; derechos 
y gara11t.ías .-le los vene;mlanos, consagra
tltis en l:1 Constitución ~acioQal. 

'Fóme..,e 1~1zóu tle -e.st.t carta- en el 
HegiSt-ro respecti\'O del _ Ministerio do 
·Relaciones Exteriores y priblíque;;e por. 
la impreuta. 

'Dada. ürm:ula ele mi 111:rno. ,·-refre1~
clada por l"I Min1.siro _,Id E.stáilo en el 
Despacho ele }{elaciones J nferiore~, en 
Caracas, -á l!) de julio ele 189-l.-.:\.üo 
S-J? <le la Independencia ·y 36º de la 
:Federacióu.-Joaq!Jín Vrespo:- Refrel!-

dado.-EI ·i\ffuistro de lMaciones Inte
r_iores, José ·Jl Nú11cz .. 

i\liliisterio <le Relaciones ffixteriores.-
Uirecció11 de Derecho Iuternaci<J·nal Psi= 
va_elo:-Caraca,;: 3L-- de julio ele 1S94. 

D~ conformidad co1f -lo dispuesto en 
la Ley ele 13_ ele · junio do 1S65; se tomó. 
razón de esta carta a-1 folio. 142 del 
libro rc.<,peclivo.-P. Ezequiel. Rojas. · 

GOlS 
Resolución del .Ministerio dé ·Fomen

tó, <le 23 de Julio ile 1894, sobre 
adj1ulfoación de terrwos baldíos al-
ciudcidww Ricardo A.lfo-11zo. . 

Estarlos lJ nidos de- V enezuefa.---'" Mi-
uisterio de -Fomei1tó.-Direcció11 de Ri
queza "Territorial......:Caracas: '.:!3 de jufio 
ele iS9J . ....:.S4° r 3G?-Uesuclto: 

Llenas como han sido·.las formalida-. 
des legales· en la. aéusación que l.ta he
cho el ciuelatlano Ric.irdo Alfonzo ele. 
un terreno baldío riropio para la .c1·ía,. 
denominado 1'La Soleda1Jll. coustante ele 
una.. .legua cuaclra,la.y oeh

0

ocieutos vein
te y cinco Jnilésimos (L 1,825), situa·do eJ1 
j11risdi~ió11- qel Distrito Br_µzual, Sec
ción _.!3arcelona del Estado· Bennú<lcz, y 
valorado por l;1·suma de (B 3.G00,50) tres 
inil" seiscientos bolíva_re.s )" ·c¡ncueñta 
t·éutimos ele Detiela Nacional eousolida
,d~ de_l 5 pg .·anual¡ ·et Presidente de la. 
República l.ta dispuest~ tjun se e~picl:.: 
al interesado .el correspondiente· título 
d~- aeljudicat.;ión. · 

. 

Oomn~iquese y Publíquesc.- Por el 
Ejecutivo ~ácional, -~- -Lutou:sky. 

6019 
Tí.tu/o de .Agrimensor . .P,tiblico 1:xj!edido. 
. Cll '27 dejulio de)S!J4; f!l ef:1uléul<i1io 

P.ranciBco. J(l.uier .11l~chatlo. 

· BI Presicfo,ite de la. Hepúl,lica ele. ·1os 
t,¡$tai.los Unidos ele .Venezuela: á tocios 
los que la presente ,·iereu; sab·eé:I: 

Que habieudo el ciudadano doctor 
Frauci;::co 'J:wicr )Jachadó. a.;:pir-<1111e.·a1 
título de· Agrimensor Pú!)lico, presen: 
taelo el diploma corres¡foudicnte ·c1rl Co
legio· Federal de:?~ Uategoría ele Gnañac-· 
re, qne acredita !taber .cninpliilo el dicho 
cindada110 con los requisitos de rá ¼Y; 
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-~n -úombre' de 1~ Repúbli_ca y en coufoi·
miclad con' e1 articulo· ·79--_del Decreto 
Eje~utj,•o ·ue :24 de· setiembre ·ele 188.31· 

que ·organiza. la Jnstr;ncción · Shperior y' 
Ciel1tífica, le exjMo el f.ít-olo ckAgrimen-
sor P(íblico. - -

Tómese -razón ele él en el- i\liui~teric 
ele· Instrucción· P_ú.bljca y reconózcase j' 
téngase _en torla. -la Repoblica ()on esta 
:-ola, fpnñ;iliclad, · al ·ciudadano noctór 
Frnn~i:5co·Javier 1'Iáchaclo, por tal .Agri
m_enso~--Público, con (acuitad para ejer
cer las fuQcione¡5 propias ele su profe
sión ~; cl_e percibir los emo~mentós que 
le corrcspo»dan. dáriclose á- tod~s sns 
sus operaciones _la fé que roerezca11con_· 
arreglo .• í. las le.yes. -

Firm:iélo: sellmlo _coe el 8-ello clei Eje
cnth:o N~cional -~': refren_dadó por el í\Ji
nistro de lnst-rncción Pública· en Cara
cas, {i: 27 tic-julio ·ck ÍS~H.- Año 8-1º 
tle la Independencia y 36º .de la- Fecle
raci ón.-Jo_aqttín Crespo._:Refrenrlatlo.;
EI Minisko- delnst-rucción Públif'4'1. Luis 
E:p~lo~in. . - ' 

Se tomó razón al folio 33 clel·libró res
pectivo_. 

El Director ele ln:-,frucción Superior 
y ele Bellas .A:rtes, IJ01·ote_o ilé A t·m~s-

fi020 

Res-olución del "ilfi11ist~rio ·de Hacienila 
de 30 de jt{lfo de 1894, sobre·_con·r-er
sió11 de'l<Ü; demfw, Plóta11te,.y de la 
R_-er:olirci61i. 

Estados U nidos de Y enezuela._:M,oi:-
tcrio de Hacieuda.-birecciói1 ·de Gré
tlito P_í1blicÓ;.=.:..Garacas: 30 de-julio ele 
.1894.-S_!º y 36?-e-Re.suelto:.-

Pára chú-,curuplimiento al D~creto Eje
éutivo ·c1e 1Ci de julio -corriente. el Pre
sidente de .já Rt~~ública ha- tenido á- bie11. 
disponer: · 

1~· Qu·e ,;e _proceda par la .Junt;, de 
.Crédito .Público á l:i emisión ele la De11-
~~- Nacional -Iiit~roa.·del- 6 pg, l;. ·{¡ con
vertir en. ell~ las _ele la--_R.evolucióo y 
Flotante. con eiltera. . sujeción á tocias 
ias. regl.Ís· e.-;t.~blecida.;; ci1 el mcncioo:ufo 
Decreto.. · 

'>0 
· Pará 1~ ejecución tle la$ O[!er~cio

ue.:; á que i-é contrae el número anterior-, 
Ja Junta de: ·crédito Público repibir!i 

T0:\10 :XVII-53 

de fos ioferésa<los todos. íos tlías ltábi
Je5; · á contar del -1 º d_e agosto- proximo, 
i de _las· _ll á, .. Jas 11 a. m. los billetes_ 
de.las Deudas.que: han de conve~ir~e. 

3° I;,os. ·acreedorts . por _Deuda de la. 
Revolución y Flotante; que_ aún no hu-

. bjeren percibido. los_ billetes réspectirns. 
ocurrirán á laJnnt.1 de Crédito Público~ 
conf,,rme .á- lo dispuesto ao~riorment.é · 

·por ·est-e Ministerio-para que les sea11-
cotregaclos- los· billetes qne les ~orrc~
.poi1d~n. 

CQmuníqnese ·y publíquese.-Por el. 
_Ejecutivo· Nacional,· Fabricio · Oo-11de; 

6021. 

Resolitció11 ilel M111i.sterio de -Ji acie11dlt 
<le !JO de ju U o de _J.89_4, ·sobre .certifi.
c<ulos _ supletorios· de ·/os·_reci~os 11or 
.Suple11ie11to.<1_ (Í;[a Rez:oluciJn de 1B92. 

Estados Uni~los de Veoezn6la.'--Minis-
terio de Hacienda.-:-Dirección tle Crédi
to Público:..:...Caracas:.30 de jalio ele 1894. 
_,-;4ó y 3Gº'-Resueltó: · 

Ocurl'iendo con frecuenc:ia á- este Des
pacho persou:is que sólicita_n c~_rtilic:ielos 
snptétorios de los -Í-t>cibos que expidió 
la J li1Jta :Revi:-ora de· Créditos por. _Su
plementos á !a-·Revólu~ión, cuando t.lichos 
recibos se · les han. e:xtraYiado: .el citHla
dano' Presidente . Oonst-itt1cion:il de la 

· República, ,_ha tenido á bien· resolver:_ 
que · en tale.;, casos, se a,·ise~--por la 
prensa_ ·la éxpcdicióu 1le esos certifica<!os, 

·con expr.:!sióu 1lel.número t.lel expediente, 
rnfor tlel crédito y-nombre tle los inte-
_rcs!l<!os, y que Se <leje tl":lSGIIITi~ el pla
zo de treinc:a días déspués tle dicho avi
so, ·para la. entrega de los correspondien
tes billetes de Deuda de la. Rernlución. 

Por el EjecutiYo Nat:ional, F"bric,io 
<Jo11cle. 

6022 

_Exeq,ui-lur expedi<lo al. se1!or 8.- Pruskaeuc1• 
el 31 .de julio de 1894, 001110 Oónsul 
de los Esta.dos Uni,los ~1i P11e1·to Oa, 
bello. 

Estados Uoiclos tle Veocznela.-í\li
niste:-io· rle Relaciones Exterior<'s.-Di
reccióu· de Derecho Internacional Priva
do.-Carac:is_: 31 de julio de 1S!)4.-S4n 
y 3Ci~ . . 

Noml.,ra~lo el señor S¡,mucl Proskancr. 
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Cónsul. de los Estados Unidos en Puer
to Oaucllo. el Presidente de la Repú
blica ha ténido :'i uieu expedirle d exe
quátur de csi.ilo.-I'. E:equiet Rojos. 

6023 
Resoluciú11 del .iJfi11-isterio de Hacie11-

1la; de 1'! de agosto de 18.94, sobre 
e111i.~ió11 de. billetes de la Deuda Na

. cio11al I11tenm ·y P''fJO de su.~ -iute
rr.se.~. 

·Kstados Uui1los de Vencznela.-Mi-
11istcrio de Hacienda. - Dirección de 
Gré,lito Público.- Caracas: l º de agos
to de .1S!ll.-S4º y 36º-He.;;uclto: 

El ciml:ulauo Presi,lenre <le la Jfo. 
públil:a ha· renirlo á bien 11ispor,er: que 
los uilleies ,Je la Deuda ~ acional Ju. 
terna del .seis. por cieuio annnl que fue
re cmitieU<1o la ,Junta <le Grérlit-0 Pú 
blic,,, sean. presPut:vlos por lo~ tenedo
res· al lla11co de Venezuela .. ,lesde el 
16 lle. los eorrieut~s, <'I cual 'pagará los 
intereses que hnbiercu <lev.engado, C!I · 
couformidacl cou lo dispuesto en el nú
mero 3" del artículo :3° 'clel Decreto 
1:~iecntirn; fecha 16 clejnlio próximo pa
sado 

Comuuíq11ese y publíquese.- Por el 
~jccuti,·o Nacional; Fab,=icio Co11de. 

6024 

J:,'xeq1ui.tur expedido al seiior Osear 
Baascli tl ] '! de agosto de 1S94-, co-mo 
Gó11s11/. de A-11.~l-ri<, Hungría, en Puer
to Cabello. 

Estados U u ido;; ,le Veuezuela.-;)I i
uistcrio de Rclacioucs Exteriorc.;,.-Di
recció11 de Derecho Inter-nacional Priva
do.-(Jaracas: Jº de agosto de .1S94.
S!? y 30º 

Nombrado el sciior Osear Baasch. 
üónsul del lmperio .t.\u.-,tro-llúngaro e,í 
Pue1·to Cabello, se le ha ·expedido el 
exequátur de ertilo.-I'. Ezequiel Rojas. 

6025 

uisterio de [nstrnccióu Pública_.-Dircc
cióu de Contabilidad v Estadí:,;tica.
Caracas: 3 tie agosto ·de lS~-1.-S!º y 
36?-Resuclto: 

El Presidente de la lfopública, ha 
tenido á b:cu disponer; que desde ·t>~ta 
fecha se inviertan· los fondos recauda
dados por el Consejo 1le Méilicos cu 
las composiciones riel c,lifieio de la Uni
\"ersi,lad Ce1itra-l 1!e Yeneznela; tic ai,:uer= 
do cóu el Presidente de aquella Cor
poración y el Rector ele este I11si.it,11to. 

·Chmuníquese y publíquesc.-Por el 
Ejecntirn Nacional: Luü Bz11elosín. 

602G 
Resolución · del J1Ii1l'isterio . de I11str11c

ció11 Pública de 4 dr. ª!fO-~to de 18!)4-, 
sobre -remi-~i611- tle ·impre.~o.~ <Í l<i Bi
blioteca. Nacional. 

E::t:11kis Unidos de· \·cuezutla.--Mi, 
ni.;;terio dn fnstrucción Públioa.-Direc
ció11 ,le Iust-r:icción Su peri~r.-Caracas: 
4 de agosto ,te -lS!) 1.-iH'? y :36':'-l~c
snclto: 

1;;1 Presidente de la Jfopí1l,lica: c11 ol 
propósito de ·fomentar el aumento de la 
Biulioteca Nacioual v ele que en ella se 
coleccionen las pubiicaciones periódicas 
y las que se. hacen en f~lleto~ ó lito
g-rafiadas. ha teui,lo á u1cu disponer: 
que de toda publicación impresa ó li
tografiada que se l.taga en la Repúbli
ca. dcber{tn remitirse por el autor; <lnc
iiÓ ó 11ncarg-ado ,te la imprenta, casa 

·editorial ó litografía en que se hiciere 
la publicación, ~dos ejomplm·es á-. !ª fü. 
blioteca Nacional. .. La .coutravenc1on se
rá penable á juicio· ,te este Ministerio 
en cada caso. 

Comuníquese· y publíqncsé.-:~or e 
Ejecutivo Nacional; TJUi-~ B::pelosm. 

6027 

Le1J de 9 de agosto· dt ÍS.94: q11e_(IJJ1·11eba 
JJór parte de Ve11e~11ela-; el Tratado de 
A-rbitrmne11tó ajust{tdO entre ,i·aTia.:•1 
Naciones A-mericmws. 

El Congreso de los Estados Unidos ele 
V cnezuela. rlecreta: 

lf1•solució:i <le/ llli11isterio de Instruc
ción Pública de 3 de agosto de 1894-; 
:;obre destino de fondos recaudados 
por e/. 0011.wJo de ~Médicos. 
Estados Uni,lo;;- ,Je. Venezuela.-uli-

, Visto- eÍ. tratado de aruitrameu~o ce
lebrado cou fecha. de 23 de abril de 
IS!JO, en Wasl.tiugtou; eutre ·las Repú-
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- blicas ele Boli,ia. el. Ecuador. Guate- -
mala. Haití; - HoÓdúras, Nicarágua. El 
Sah-ádor. Estados Uuidos de América. 
y EstadÓs Unidos del Brasil: TratadÓ 
al cual asiutió la- RepÍlblica éle Veue
znela _ por medio de sus -PlenijJotcncia
rios; Generales N. llolet Peraza y José 
Andrade: cu.ro- t~nor es el siguiente: 

'"Las Repííblieas lle 
Estados Uuidoi- de V cnezncla, 
Bolivia. 
El EeÚador. 
Guatemala-. · 
Haití, . 
Honduras. 
~icaraga:Í, 
El SalvallOr. 
Estados -Unfllos de América. 
Estados Unirlos del Brasil. · 

üreyeudo que la guerra es el medio 
m:'is cmcl. el más incierto. el más ine
ficaz y eí ·más peligroso · para decidir 
hts diferencias internacionales i 

Recouociemlo que el desenrnh-imieu
to de los ¡1rincipios morales qnc gobier
nan las socied~dcs políticas; ha creado 
una verdadera aspiración eu favor de 
la solncióo· pacífica· de aquellas disi-
dencias i -

A.nimadas por - la- i1lPa de los gi-andes 
beneficios mo_rales y wate_riales qne la
paz ofrece á la humanidad, y confian
do en que la condición ~ctnal ele todas 
ellas es especialmente propicia p:mvla 
cóusagración del arbitraje en oposición 
:'t las lumias armnlas; 

Convenciclas; por su al!Jistosa y cor
dial reunión en la Ílltinrn- conferencia. 
de que las Namo1Jes americanas, rcgi'. 
ll:is P,or lo:; principios, deberes y r~ 
ponsabifülade,_ del (-h,bierno dcmocráti
«:o, y ligadas· po-r commie..:.. ,·astos y 
credcntes intereses, ¡meden; dentro- de 
la esfera· ele s_n propia acción, afirmar 
la paz ,lel Contineí1te y la bnena ,·o
lnntacl ele todos sus· habi_tante;;¡ 

Y reputa111lo ele su_ deber prestar a:;c11 
ti!tlieuto á los altos principios de paz 
que proclama. el sentimiento ilustrado 
de la opinión universal; 

-De.;:eamlb ~elebra1· 1111 trat(Jdo 1i11ifor
llH:- de arbitraje: lrnn nombrarlo -por su::: 
respectivo!-; Plenipc,tcnciarios á los se
ñores ;;i_guic_ntes: 

Ksrndos Unidos de Veuczncla.-X. Bo 
let- Peraza, José ·.Amlrade. 

Bolivia.-Juan Frauciseo Velarde. 

BI Ecu:ulor.-J. Af. P. Caamaiio. 
Gaatemala.-l?ernamlo Ornz. 
Haití.-Hannibal Price. 
llondnras.-Jerónimo Zelarn. 
Nicaragua.-H. Guzmán. ~ 
El Sah-ador.-Jacinto Gaslcllanos. 
Estados Unidos de América.-.Jaimes 

G. Blaine. 

Estados Unidos del llrasil.-Salrnctor 
de Meudou~a. 

Los que habiéndose comunicado mu
tuamente sus plenos poderes, que cn
coutraron buenos y en debida- forrna: 
han co1n-euido y acordado los siguicn: 
tes artículos, qne son los mismos solcrn
ucmente recomendados por la Conferen
cia I_uternacional Americana que se i11au
guró en ,váshiugton el día :1 ele octu
bre de 1SS!) y terminó sus se-SiOl!eS el 
rn de abril de lS!JO. 

Art. l'.' Las Repúblicas que celebra11 
este tratado. adoptan el arbitraje como 
principio de Derecho Internacional .Ame
ricano: para. la solución ele las dife
rencia~, disputas ó contiellllas entre dos 
-ó más de ellas. 

Art. 2? El arbitrnje es obligatorio 
en todas las cuestiones sobre privilegio~ 
cliplorn:\ticos y consulares; lítúites, te
rÑtorfos .. inclenmizaciónes. deredios de -
nM0 egació11 y ,•alidez: inteligencia. y cum
plimiento de Tratados: 

i\.rt-. 3? El arbitraje 1}S ignalmeutc 
obligatorio: con la limitación del Ar
tículo signientc; en todas las llc:111:."1s <ates

-tiones no enunciadas c_n el art~cnlo :m
teriqr: c!rnlesquiera que sean sn cansa, 
naturaleza Í1 objeto. 

1-\ rt. 4'.' Se excepr.úan únicamente ,Je> 
la disposición del Art.ícnlo qnc precede 
aquellas cue.-:tiones qne: á juicio exclu
sivo de. algunas de las naciones intere
sadas en la contienda, comprometan-su 
propia -imlependeucia. En c_;;te caso el 
arbitraje será voluntario lle parte <le di
cha :Xació1Í; -pero ser:\ obligatorio para. 
la otra .. P-a rte. 

Art-. 5° Q,nedm~ co111pre11r11llas tlcntro 
del arbitraje las cuestiones pen~lientcs 
en la ;-ictu:iliclad, y tocias las qnc SP sus
citen en allelantc/ aún cuando pro,·en
gan de hechos ,interiores al p:-esente 
Trat:iclo. 

.Art. G'.' No puedea reno\'arse; en vir
tud de este 1.rrat;1do. las cuestione;; so
bre. que las Partes '_tengan celchra(los 
y:i- · arreglos definitivos. Bn tales casos 
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el arbitraje se limitará e;.:clusivamente 
{i las cu~tioacs qne se susciten sobre 
validez, inteligencia y cnruplimiento de 
dichos arreglos. 

.A.rt. ·7° La 1::1eccióu de árbitros no 
reconoce límites ·11¡ preferencia. El car
go de· úrbit-ro puede recaer, en conse
cuencia; sobre cualquier Gobierno que 
mantenga buena~ relaciones con la par
te cout.raria de la ~ación qrie fo esco
ja. Las_ funciones arbitrales pueden tmn
bién ser confiadas á los Tribunales de 
justicia: ií las corporaciones cieut:íficas; 
á los funcionarios públicos, y á los sim
ples. particulares, sean ó nó ciudadanos 
del Estado que los nombre. 

Arte. Sº El Tribnnal pnede ser 1111ipcr
so11al ó colectiYQ. - Para ser nuipersonal, 
es necesario que las Partes elijan el 
{n·bitro ,le Cflmún acuerdo. Si fuere 
colecti\•o, las Partes podrán convenir en 
unos inismos árbitro.:,. A falta de 
acuerdo; ea~l:i Nación que represente un 
interés· distinto t.eutlr:i- derecho de nom
brar un árbitro. por su parte. 

Art. !lº Siempre que el 'I1·ibuual se 
-compon~a de un. mfo1ero par de · ár
bitros. las .Naciones interesadas desi!?'
naráa' irn árbitro- tercero para decidir 
cualquiera discordi:~ que ocurra cutre 
·ellos. Si- las· Naciones interesadas ..o 
se 1msie1·en de.- acuerdo· en la elC<'..tión 
tlel tercero. la liar{~n los árbitros nom
brmlos por · ellas; -

A rt. l O. La designación y aceptación 
del tercero se verificarán antes de que 
)os árbitros principien á conocer del 
asunto sometido ~ su resolución. 

Art. 11. El terce;o no se rcui1ir:i con 
los {1rbitros para fonnar Tribnn~ÍI: y su 
encarzo se limit.'lr-:~ á decidir las dis
cordias de aquéllos, en lo principal y 
en los incidE-nte.s. 

.-\rt. l.t. En caso lle muerte. rcnnncia 
ó impedimento :;obre,-iuientes; los ár
bitro.;; y el tereero ;;erán reeruplazallos 
JlOr otros nombrados por las -mismas 
Par~:; y del mismo modo que lo fueron 
aqnéllo.s. 

Art. 13. El 'l'ribuual fjercerá sus fun
ciones en el lugar clesigna,lo por hl.s 
Partes; y si ellas no lo designaren: o 
no estuvieren de acuerdo; en el que 
el mismo Trilmnal e.-;cogiere al efecto. 

.Arr.. 14. Cuando el 'fribuual fuere 
colegiatlo: la acción de la m·ayorí:i abso
luta no .será p:u-alizada ó re.s;tringida 

poi· la innsistencia ó retiro ele la tilinom1.. 
J,a· 1m,yorfa deber:'í, .J>OÍ- _ el cont-rarjo, 
lle,·ar adelante sus procedimiento~ x 
resoh-er el asirnro · sometitlo· á, su cou
sitlernción . 

.:.\ rt. E:: Las decisiones de la. Ul:iYo: 
ría absoluta. del Tribunal colectirn, · coi1s-· 
titnirán s~nt.encia. así sobre los inciden, 
tes como sobre lÓ principal de la cai1sa, 
salvo que el compromiso arbitral ~xigiere 
expresamente que el Laudo sea p1·ón1111-
cintlo por nna111miclad. 

.Art. 16: Los gastos generales del ar
bitramento serán pagados {\ prorrata, en
tre l_as· Naciones que sean parte en el 
asunto. Los qne cada parte haga para 
su representac,ió~ y·dcfens:i e1r el jujcio: 
serán de sn cuenta. 

Art. l'i. Las·Nacioucs interesadas en 
la oontienda formar:'í.n en cada. caso. el 
Tribunal arbitral. de acuerdo con las re
glas establecidas' <:!o los artículos prece
dentes. Sólo por- mutuo. y libre consen
timiMto de to,las éll~s, podrán separarse 

'1 de dichas disposici~nes parn coustit.nir 
el Tribnn:il en condiciones diferentes. 

. . 

· -Art .. - J S. Este Trat..'ldo subsistirá cln -

1 
mnte ueinta años couta~lo~. desde la fec. ha 
del canje de las ratilicacioncs. <Jonclui
do este término scg11irá en vigor hasta 
que alg1111a de lá.i- Partes .cout-ratantes. 
uotifiqne :\ las otras su deseo de que 
caduque. En este caso, cont,imu11á. 
subsistente hasta que transcurra m, aiío 
desde la focha de dicha not.ificación. 

Es eatemli<lo; sin cmbar~o; qne la se
paración de alguna delas J>artes contra
tantes no invalidar{~ el" 'J'rat:.ulo rci'Jlf'<:ro 
de las otras· Partes. 

-A.rt. ]!). Este Tratado se ratificar{~ 
por. todas hts :gacionc.-, que- lo apruebe11: 
conforme á-sns respectivos procedimien
tos constituciouales: r las raUfiéacionP.s 
se caujearún en la'cludad de ,váslJiug
tou el día ~ tl"e mayo de 18!11. ó ante.;; si 
fuere posible. • · 

Ua.1lquiera otra Sacióu puede adherir 
á esée 'f1-atado ·y ser tenida como parle 
en él; firmando un ejemplar del mismo, ·y 
deposit:íudolo ante í!I Gobiei·110 de lol
Estados Unidos. el cual liar:~ saber este 
IJcclJo á las ot.rns Partes contratante.;;. 

En fo d& lo cual. lo::- .infraescritos l'le-
11ipotenciarios . hai1 ¡,u,;5to sns firmas l' 
sellos. 

Hecho en la ciudad de ,Yflshingto11; :í 
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los reinté rocho dfos del mes de abril de 
;.::;; CCbOCiCDtOS IHl,VeÍJta. 

N. Bolct Pera:a-José Amlrade; por 
to¡; Bstado:s Unidos de Venezuela, 

Juan Fámcisco -Velarc1e: por Boti,0 ia. 
J. 1ll. P. 1Jaa11101fo: 110r la República· 

del Ecuador. · 

Fer1101ido Cni.; por la República de 
Guatemala. 

Jfon11í!Ja/. Price, por la Hepública de 
Haití. 

Jerónimo Zela.yC1; por Honduras. 
JI. G·11.znui11; por .Nicaragua. 
,laci11to <Jastella11os, por el Salvador. 
James G. Blai11e. For The Unitecl Sta-

tp_;; of Americn. ' 

Salvador de Me11clo11ca: por los Bsíados 
-U11idos del Brasil'=. 

Decreta: 

Artícnlo único. Se aprueba en todas 
sus ¡m.rtes el Trata1lo p~cii1serto. 

Dado en el Palacio del Onerpc, Legis
lativo Feder_al, en Caracas: á los tres 
días 1lel mes ·ele ago~to del aüo de 
1~94.-Año 84':'. ele la In1lepemleocia,y 
36º de la Fe1leracíí111.-EI Presidente de 
la Ofünara del Scutt1lo, Vice11te A111e11gual, 
-Kl Prcsideutc de la Cámara de Dipn
tacloi-. J. Frtrncisc-o u,,stillo. -- .El Secreta
rio-cié la Cámara del Senado: Jfrm1cisco 
Vi111e11t~l.-V,I Secretario -de' In~ O:'ímar.1-
de Diputados, G(l.r/Q.~ Leó11. 

Palacio Fc,Ieral eit Caracas. á !J de 
agosto de lS!l4.-Aiio 84° de 1a'lnde1>e11-
tlencia y 3fi'.' <le l:t Federació11.-I~jecíttc
,-e y· cnídcst! de su ejccnció11.-Jonq11i-n 
Orc.~po.-Reírendado. - El ,\I inistro de 
Jtcl,u:iones Extci'ior<'S: .P: Ezequiel. Uoja.t. 

G028 
Resolución del llfinisterio de Fo11ie11l0. 

ele lo de agosto <fo 18.94: . sobre ma re,Í 
de fábrica, de The Natio11al 8tarc.lt 
·Jfri 1wfact.u·ri11g Gó. 

E~t:ulo:s Unidos ,te Vcnezucla-.-.\li11is
terio de Fomento.-Direccióu de Riqueza 
'l'et'ritorial.-Uaracas: 10 de ai!osto ilc 
1S9-l.-S-l? ~- 36°-Resnelto: ~ 

l!on_:siderada, en Gábtnete la solic,itud 
. que ha- dirigido á e.;;teDe~..;pacho el éiiuda-

dano_ .Hmilió Saiicmp i¡ noütbi'e y 1·ei)1·é0 

seut:ición de Ja, sociedad ,: Tlie :Nationitl 
Starch i\lanufacturiug, Co111pa11y:: domi
ciliada. en Covin~ton: en el Estado de 
Keutucky: Estados Unido;_ de América, 
por_ ta. cual_ ~icle proteccióu oficial para 
la marca de fábrica, titulada :: Maizcna'; 
con que la Compaüía arriba dicha distin
gue los 11roductos de sn industria; y lle
nas corno !Jau sido I:is formalidades que 
establece la Icv de ~4 de mavo ele 1877. 
sobre marcas de fábrica.\' de comercio: e.i. 
Presidente de la Henúbiica ha dispue'sto 
qnese expida al interesado el certificado 
correspoudient<'; en conformidad con el 
.artículo li'.' de la ley citada y previo el 
registro de la marca en el libro llest-in:uln 
al efecto. 

Comuníquese y publíquese. - P,-.r el 
Rjeéutfro Nacioual, A. Lutom;ky. 

G02ü 
Resoluci6n <lel .1lfi11·istcrio de Fo111eutu. 

de-14 de agosto de. 1894, sobre atl:111~ 
dicación de /Gr-renos baldíos al 1:i111l,r1-
da110 J11sio V<isq11ez. 

Esta,Jos Unidos de Venezuela.-i.\fi11i:<
terio de Fomcnto.-Dirccción de ]:iqne
za lJ'erritorial.-Oaracas: 14 ele agosto de 
1S!H.-84º y 36?-Rcsnelto: 

Licuas como han ;;ido las· íormalirlades 
legalc,; cu la- acnsat:;ió11 que ha hc1:ho el 
ciudadano Justo V:ízqurz de (IJ &i) 
ochenta y ci11co hectáreas de terreno bal
dío propio para la agricultura, de11omi
iia1lo ::s;1nta Rosa:\ situado rn jurisdic
ción del Municipio San .lo;:é; Distrito 
Bermúdez del Esfüdn Bcrmúilez. avalna
ílo en (B 3.400) tres mil cuatrocién;o;_ ho
lívare:s en Deuda Niicional Co11soli1l:ula 
del 5 p 5 anual, el Presidente lle la .J:1·, 
pública.ha dispuesto que se expida al i11-
teres:úlo el correspoudientc titulo de ad
judicación. 

Oomuníq't1cse y publíqncse. - l'or i:I 
Ejecn t1vo ~ª~:ional, JI. l~ttto1r..<;k_,¡. 

6030 
Resolución clF.l iltfoisterio ,fo Pu111~11t,,, 

tic 14 de aqosto de 1894. sóbre wan;tt 
tlefúbrica ·tlel íWII-Or .T11Íio IA11t~jr.. 

Bstacfos Uuido;: de Veóewela.-:\lini,.;-
terio de. Fomeuto.-Dircccció11 de l{iíJIIH· 
z:i Tcrrih-rial.-Uar:,cas: 14 ílc ag-oslo de 
lS!l-l.-&1° y 36º-Resuelto: · 

Recuperado de www.cidep.com.ve



4:22 

Uom;iderada en Gabinete la soli&tud 
que ha dirigido á e.ste Despacho el 
doétor l•}duartlo Celis: :'í _nombre y rc-
11rcsentación del seüor Julio Linaje: ve
cino de \7 alcucia; en la- cual pide pro
tección oficial para la- marca de- fábrica 
cou que su mandante distingue ll•S ci
garrillos que P-laborau_ en el taller que 
t,icuc establecido en dicha ciudad con el 
nombre de ''Flor de Cabañas=:: y llenas 
c:omo han sido las f9rmalidades que es
tablece la lev de 24 de mavo de 1s·n. 
;:abi:c marcas- de fábrica y Je comercio; 
el Presidente de la Hcpública ha dis-
1mesto que se expida al interesado .el 
certificado correspondiente: en confor
midad .cou el artículo 6':.'. de la Iev cita
•la- y previo el .Begistro cÍc la- murca en 
el libro destinado al efecto. 

Uomu11fr111csc y publíquese. - Por el 
.l~jecnt-ivo ~~acional: A.. Lutou:sky. 

G031 

'J.!rltlaclo ele 14 ele agosto de 1894; con 
/.os Estados Unitlos ,le A.-mérica sobre 
•red<c-1110 de la Compañia de trasporte 
1,or 1:apor de Pe11e~-uela. 

El l're.-;identc Uonstitncional de los 
E;:tados Unidos ,Je Venezuela. 

Por cnanio en 19 de enero de 1892 se 
celebró entre íos Estados Unillos de Ve
·uczncla y los Estados U nidos de .Amé
rica nn convenio para someter al fallo 
,Je mm Uomisión Mixta la reclamación 
,le la Uompaiífa de trasporte por val)or 
ilc Ycncimela, y que es del tenor sign¡'en
tc: 

::_\lntnamcntedcscosos de remover toda 
é:ansa de desa,-cniencia entre si. de nna 
11~:111cra honorífica para ambas 'partes y 
:11,orilc con sns clerecbos é intereses. los 
Uobicruus ,Je los Estados Unidosde'Ve.
ncznela v de los· Estados Unidos de 
AméTica.'IJan · resnelto someter á arbi
trm:icnto .la rc.clal.!lación de la Oompa
iíia- ,le 'L'rasportc por ,-apor de Vcne
zncla: y nombrado respecti,,amente co
mo su;:; Plc11ipetc11ciarios para concluir 
r.. e..-;c fiu un couveuio: 

El l'residente-rle los Estados Unidos 
de ~cneznela; al ciudadano' Doctor Ra
fael Seijas, Uonsnltor llel :c\finisteiio de 
Hcladoncs Exteriores¡ 

~- el Pre:;identc de los Estados· u ni
tlo;, dc América, al seiior ,\7 illiam L. 
Scrngg": Eln'ia,Io Extraordinario y i\1 i-

nistro Plenipotenciario ele ellos en_ Cara
cas. 

L-os cu:!les: después de haberse ~xhi
bido sus ·.respectivos plenQs poderes: 
hallados en buena v debida forma. han 
convenido en los artfonlns siguientes: 

.Art. l? Las .Altas Partes contrat.-n.1-
tes convienen en someter á arbitramento 
la cuestión éle si el · Gobierno de los 
E;,tados Unidos de Venezuela débe pa: 
gar al Gobierno cle los Estados Unidos 
de América. alguná iudemniz_ación: y, ea 
caso afirmativo; el quántnm de ello por el 
alegado injnsto embargo,· dcte11ción y 
empleo de guerra ó en otra- cosa d~ los 
vapores Héroe: N1ít,-ias y San Feri1a11do:. 
de la propiedad ele la "Compañía. ele 
Trasporte por vapor de ·_V cnezuel~::~ 
corporacipn est-ablccida con· arreglo á las_ 
leyes del ·Estado de Nucv:i- York, y ciu
dadano de los Estados ·unidos: y por.la 
prisión de sus empleados. ciudarlanos de· 
los Estados Unidos. · 

.At·t, 2º La cuestión expresada_ en el 
artículo l':.' serú- sometida á una- Junta 
de Lres comisionados: elegidos uno · por 
el Presidente ele los Estados Unidos ele 
Venezuela~ ~tro por el Presidente ele los 
Estados U nidos · de Amériea. v el terce
ro ea discordia: que 110 debe ser ciuda
dano venezolano ni americano, por los 
dos así noi.µbrados ¡ mas, si dentro de 
diez días contados desde el de su pri
mera reunión, según lo ,lispncsto en 
adelante: 119 pudieren convenir en el 
tercer- comisionado. entónces el :Ministro 
de Venezuela cu \\•áshington y el Se
<,rctario de Est-a.io de los Esl:ldos üiii
dos; .pedirán inmediatamente que lo 
nombre. con hi rPstricción • dicha. ·aJ 
R€presénta1.1te Diplomático ele Bélgica ó 
al de Suecia~, ~ornega e1.1 aqnella capi
tal. Los ccmisionados elegibles por el· 
Presidente de los Estados Unidos ele 
Venezuela- v el Presidente de los Esta~ 
dos Unidos· ,le Americ:i. serán nombra
dos.- dentro de un mes 'contando desde 
la- fecha del canje de las ratificaciones 
de este conveuio. En ca.so ele muerte, 
renuncia ó incilpacitlad _tic alg11110 de los 
comisionados v en el de ce.sar ó · no e11-
trar en sns iu~ncioucs. sé llenar{1. la va
cante· del mismo mo<Ío que ~e dispone 
aqní respeéto del primer: nombramiento. 

.A.rt. 3° Los co111isio11atlos nombrados 
por el Presidente de los Estados Uni
dos de Vencznela y el Presidente de los 
Estados Unidos de América, se reunirán 
en la ciudad ele. Wásllington, cuanto an-
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tes les sea posible. dentro ele t-rcs me
sés couiados d~sd'e 'ta- fecha d~I cauje ele 
las .ratificaci«;mcs <le-este co1l\"e11io; y pro
cedcrá:1 á el_cgir el tercero. 

Elegiílo tal cmi1j~io11ado ó por acuerdo 
eut.!"e los do_s- ¡irimeramente nombrados 
ó del modo. ;iltl·roatirn aquí ántes dis
pne:;to, los t.res comi.-ionados se reuni
rán eu la ciudatl rle ,Yáshinglou lo más 
pronto que le;,:· fúere .-da-ble; dentro de 
cirico meses contaderos desde 1:i- fecha 
del cal1je de las· ratificaciones tle r.st-e 
qon,•euio,_ y su primer acto será- suscri
bir:- la solemne declaración de examinar 
v dc1;iilir la· reclamación á ellos i-ome
tídá.. cou!émne {¡; justicia y·_ equidarl y i 
los principios ~lel der-echo·internaeional. 

º-El jni~fo aconlo d~ tlos cualesquiera de 
los comisionados, _ba.-;tará para so ,leci
siqn de toda cuestión que se les pre-
sent.e; y para el ·ra110 definiti,·o. -

Art. 4º Los comisionados clecitliráu 
,te la reclamación en. mérito de Ja co
rrespomleucia tliplom:ít-ica que sobre ella 
ha mediado ·cutre los dos Gobierno,:. v 
de las. jm1e1Jas lcgal_es .que podrán so
meterles ·tas Altas Partes contratantes 
dent.ro ,le do.;_ _me;;;cs contados desrle la 
fc.chl\ de la primera-,Jnntacle la. Comi
sión plena._ Su i.Iecisión ser{i -dada. 
cuando más ·tarde. dentro de tres meses 
cíe ia fecha de sri primera- reunión. y 
tendrá el cilráctcr de. definitiva r con
chi_yeutc. })eüeráu oír á · nua ·perso
na que sirva ele .1gente á. cada Gobierno 
y cousidcrnr los argnmeutos_ cjue elia 
presente, y á Sil discrecióu podrán -oír 
otro abogado en pro· ó en contra- rle In 
reclamación. 

. .Art-: tí':' Si h\ sentencia fnere á. favor 
de los Estados Unidos de -América el 
importe de 1a indemnización, que ha de 
cx1wesarse en oro ame0ricauo: será paga
da en efectirn en.la cindad de ,váshiuo--
- . ,- . o 
ton en porcwnes anuales iguales sin 
interés. dentro de cinco años contados 
desde la foclia, .:le la sentencia, debiendo 
efectil~rse el primero ·de los cinco pagos 
dent-ro de ·ocho me.-;e!:- ele.aquella. fecha. 

Cada GC\bieruo pagará sn t>ropio co
misionado, y la mitad ele todos los demá-s 
gastos iuclnsin, el sueldo de Secre-
tario. -

Art-. G':' Bste coiw1;nio será ratifü:ado 
por el Presidente de los Estados Uni
dQs de f enezuela: c~>n hl- aprobación rlel 
Congreso de ellos, y por el _Prcsirlente 
ele los Estarlos Unirlos dt:1 .A10érica, e.u 

el cofls~jo y coñsenUmicuto dül Se11;111o 
de los- mismos; y ·las ratilicaciones se 
canjearán en \\'áshingl:011 cmi:1to antes 
sea posible. 

E!l testimonio de lo cual: los rcspe1;_ti ,,os 
Plenipotenciarios han firmado y scllatlo 
por duplicado el pre.s,entc convenio en 
español y en inglés. 

Hecho -en Caracas .á. cliuz )· nucrn tic 
enero del año del señor tle mil ochocien
tos ilo,•enta y ,Ios.-R.afaél 8eijas.- l\'i
llittill L. 8cniggs: 

Y por cuanto la Legislatura, Nacional, 
en nso de· sns atribuc¡ioncs, prestó sn 
aprobación al anterior con,'tmio, me
diante Decreto rle 19 de mayo f:Iel pre
sente ilño ,. sus ratificacione:-; fueron 
canjeadas en~ Wásbington á :!S tle julio 
último. 

1~or tanto dispone que se_ publique 
para- sn cumplimim!t-O como ley de la 

. República. 
Dado firmado. sellado con el sello tlel 

Poder Ejecnti\'Q Nacional y réfreucl:HIQ 
por el -Ministro de.lfolaciones Exterior~ 
en Caracas, á 14. de agosto tic lS!H.
A.ño S!'? de ta [ndependencia r 36'? de la
Fecleración.-Joaq1Li,i Crespo.- R-efren
daclo.-EI i.\finistro de Relaciones Exte
riores, .P. Ezequiel Roja-S. 

6032 

Deéréto Ejecutivo, ..Jle. 16 <le agosto de 
1894, sobre celebraei6n del ,11rimer 
l'e11t.e11itrio del fütl-(tlic.io del Ora 11 
Mariscal ·tle .1.l-yacucl,o. 

Joaquín Crespo, Prc.a;i<lente Con;;tiln
cional tle los Rstados Unidos de Vene
zuela: 

IBu ctimplimicnto del artículo segun,Io 
del Decreto Leo-i;;lativo de 23 de mayo 
<lel presente aii.c,o; sobre ceJebración dt~I 
Centenario del G r:111 ~forise.11 de .t\yacn
cho decreto : 

á n. 1 º Sioudo el tlía ::l de febrero de 
18!)5, primer Oeucenario Jet natalicio 
del Gran ~fa riscal 1.le A vacucho Antonio 
José de Sucre. fiesta ~Nacional clecrc
tatla por el Congreso ele la Unión, se 
declaran festivos los ,lías 2. 3 v 4 tle 
dicho mes, los- cuate.;; serán· cetchrarloi 
con la mavor ~olcnn1ida<l en toda la. He
pública. ~ 

A.rt-. 2'? Para la colebració11 del Uen 
tenario del Héroe en el JJistritÓ Pedei_-al; 
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se forumlará. el correspondicute Progra- · 
ma por una J~nt.8 .á cuyo cargo~ ·de 
correr· toilo lo relativo á. los Testejlls; 
compnesta de lo:< sig!1ienies ciudada
nos. 

Doctor A1rnstí11 A veledo, 
·General Pedro .Arismendi Brito. 
Luis Albert" Sucre. 
Doctor Lacio Pulido. 
Tomás Michelena. 
.Heariqae L. Boulton. 
Juau E. Linare. ... 
.Agustín. Valarino. 
Doctor A. Ernst. 
Doctor Jorge N evctt. 
.Jacinto Gotiérrez; Coll. 
Jos~ .A.ntoÜio :Mosquer:1 
Carlos Saµtana- y 
Doctor Teófilo R"dríguei. 

De dicha Junta será Secretario el cin: 
dadano Luis R. Gnzrnán . 

contaminada rl_e. -Iªs ·pasiones de ·su. 
tiempo. ·. 

- _·.A.rt. -..,? El Bjccutivo Nación~l. d,iri
·girá á la· i\luuicipalidad de Cmnaná,. 
CO_DlO personera. de'la·cimlad·~una·afoi:
tnnada de· nao· de los· má,; ilustres hijos 
de la Gloria en \r!TI]eznela-una.particular
inv.itacióu p~ra- que; ·concürra. a :lás 

- solernmclades que bau·-cle efectnirrsé.,~n 
la ~a pi tal ~e la· República. 
·. Árt. 9~ El ºGobie1•110 . de. \T e.qezuela: 
in,·itará á- lós · de. üolouibia. Ecuador. 
,Perú y. Bpli\0 ia~ -J101"_ st tm:i"erca·á bien 
toníar _parte ,eu . .ta _ct~Jebración-rlel Ceu
.:enario del • adalid· filósofo. de cuyo· 
genio qijlitar han quedado, al par q~e de 

. sus t~1-lentof políticos y administrat.i_vos 
y de las altas dotes de_,n, magnánrnw. 
corazóú; págiQas mny _!:>rillañtes inscri
tas en los anales de cada una de aquP.llas 
RP-pú~Iica'? berrnan_as_ 

.Art-. 3':' ·La expresada. Junta ~erá Árt-._ 10. Al -~finj,;t~o lle ·.E,;Í::1do_cn 
presidida por el Mi aistro de Relacione" ro.- el . pespacho. qc Relac1?t!es. Ince~iot·~ }e. 
teriorc.:::, y comenzará st~s trabo-jos luego. _ esta cu~om~mlada, la cumplida cJecnc1on 
que los ciudallanó~ que -se designan, del- p~ente D~reto. 
obtengan la partic1pa1,ión correspon- Dado: ttrniado rle -111 ¡ mano. · sellado 
diente. . con el -sello:.del Bje~mti,;o·· Naéional, ·.y 

.. .Art. _:1º llecho el Programa de la_ ce
lebración. lo someterá la Junta al exa
men y a11robación del Ejecutivp ~aeio: 
nal. 

refrendado por todos • los :Ministros del 
-Despacho y por- él Gobernador · d~l 
Distrito Federal. -en el ·Palacio Federal 
.en C¡1raca.s, á 1~ dé agosto de 1$9:1.-

- . . ,· _ Afio 84" de la Iudepeudeilc!a y 36° de 
.:.\.rt. ~º Se·exc1ta a los Estados ele la · ta Federación.-Jóaquín·Orespo.-:Réfren

U nión á crear Juntas ·uentrales eu cacj.a d__ado.-EI- Ministro ·dc.-Relaciones: Iut~
Uapital y otras cle.pendi_e~t~_s de aquélla:,-· rio_res, · José R:--.i'i'tí!1cz.-Ref1:~mlarlo.-Er 
eu cada uno de los D1srr1tos_ for[lneos, Ministro de· Relaciones Extcriorc·s. P. 
t.~s ~na-les babrá_·n de organiz~r la ~o~ve_- -Ezequi~l-Rojas.~Rl'frenclado.--::El )Iinis; 
111e11te celebración del C~i,¡enario del. e.ro de Guerra y "Marina. R.·G11erra.-

. Gran M:,riséal en .sus re.specti,·as locak Hefrendado:-r.:f Miñ'i:stro' de Hacienda .. 
des. Fabricio Oo,ule.-Refrendado.-E-1 -~Jiüis'. 

tro oe InstrncciQn ·Pública . . Lnis E-zpe:' 
losin. -.Refreurlatlo . ..e:__ El · -~Iinistro; ll_(f Art. li? Bucargado como ba sido por 

el. Ejecmtirn- ~acional un escritor 
patrio tle componer la -,·ida polítiú~~ r 
militar del Geucral .Antonio José de 
Suert•. será esta obra la ofrenda literaria 
del a·obiemo de la Hep(1blica á la me-. 
moría del Insigne Gal)itáa, en el día 
de ~11 prime!' Centenario. 

Art-. 7º Se! excita á la,:; Uuinr;;,itla1les 
y Academia.;; y á · los demás Cuerpos 
cieutíticos y literarios de la. República, 
á promover actos especia le.a, E-11 celebra: 
ció11 del Cl·utenario del Gran i\Iariscal 
1lc Ayacncho, los cuate;; tengan por 
,;;ingalnr objeto pres<>ntae.;'í la- jnveutncl 
la ocasión tic conocer v ensalzar las 
l'miuc11tl's virtudes políticas y ~ociales 
tle aq_uel Héroe-ciudadano: víe-tim:1 in-

· Fomento, A: Luioirsky.-R~frendado.
EI Ministro de· Olira.s ·Públicas.· Da-r-iil 
León.- Refrendado.-El. Goberu.'Hlor dé! 
.Di,-trito Federal,_ V: Rodrígµcz.. 

6033 

LmJ XXI del Oótligo de R~cie1ida, de 
17 de agosto d~ 18.94. · 

1-JI Congrtso •le. los J-;;;catlo.s Unido;; 
<le Venezuela, ·Decreta: 

LEY X-Xi 

.-\.rL Í'? E,11 tollo _pucr_to ha!.,ilil~1do etJ 
qu.,, el Ejecutirn Nacional lo estime co~: 
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venieuto,· .. se ~tahlecer~ .. un: Ju~~º 
Na~ional. ele· H~ienda,. el cual ejercerá 
sn jurisdi~cióu- -err-·todó el territorio en 
que lo ejerza la 4,clnana. del l~gar en 
que ~resida. 

A.rt. 2° Son atribocione..~ de los J uz
gridós ·Nacionales de Hacienda, conocer· 
en primer:t instancia : 

l? De las· causas de comiso confol'ftte' 
á fa ley· que rige esta -m~t.eria. 

2" De las demás causas ·en que, según 
las flisposicioo~s del · preseute· ·<Jocligo, 
se \!Cntilen·intereses del Fisco Nacional: 
de las._ de presas; dé. Úaufragios1 de_ 
las ·que además de éstas oorrespondíq.n. :~1 antiguo almirant~zgo o ju~isdicción 
marítima;" y 1le las , ocilsionacla.s-· por 
Uelitos cometidos en alta mar . ·ó. eu 
puerto;; ó· territorios cxtran)eros y que 
ptiedan ser· enjuiciados ·eu la Re1lública:. 

3° :Qe los demás a;,untos quo .se les 
atribuy~n : por leyes especiales. 

Art.- 3" De los recu.tsos de alzada·coo
tra las 1.let~rminacio1.-es·. ó pro\iden
cias apelables llo los Juzgados Nacion_a
Jes ele Hacienda. conocerá la .A..ltá..Corte 
· Federal eu .confÓrmidad con lo.que esta
blece la. ley _orgáui~ de- este Cuerpo.-

Ar€. 4? En ·ol ejercicio de la~ at'ribu
oc.,;; que. se cométen á los·Juzgados Na-

. cionales- de Hacienda. se observará el 
prQcedimjeÓto esj)eciát pautado en el 
presente Código, y en su defecto, e! que 
determine el ordinario. respectivo- eu · 
cuanto no se oponga :\ fas disposiciones 
1.le esta ley. · 

Art.· 5º En la impósición de las pé
nas.· los Jueces NacionaJ'es ele Hacienda 
y IÓs. QIIO con tal caracter .5entencieu, 
aplicarán -las disposiciones de la ley es
pecial, y eí1 · sn defecto·. )as del Código 
Ptmal. · 

Art. G~ Los. Jueces Naciouales tle 
. Hacieu1ta- serán elegitlo.s j>or el Presiden
te. ele la República-; de unl!, quinaria oc 
ciudadanos idóneos que formará ta. A.Ita 
-C_orte Fcileral e1f los · quince. primeros· 
días después· d1~ su instal.'tción constitu-
cioual: · 

~ 1" Estos Jueces · durar.in en· sns 
· füi1uio11cs ;:P.is ·aiios. · 

~ 2? .Las faltas absolutas ó aet:ideu·. 
hiles 1.le los J uecc.s propietarios del íles
tino, se llonar{rn por los cfo.cladauos de 
la respectivacuat~rua. sobrante: llamán-
1lolos por su crdcn de colocación ·en la 

TOMO :S. VlI-54 . 

qnk.Jaria: En: los. casos d~ ;ee11~n ó 
iohibició11 qne se declaren con l_t!gar, el 
mismo '·inhibido ó recusado llamará. de 
la cuaterna al que deba reemplazarlo en 
·so orden ñumérico. Asi -mismo se proce
derá cuando por reposición del expedien
te no pudiere seguir conociendo el Juez 

·que la snstaocia .. Ea !os casos ~le lwcn
cia, se observ_¡irá lo que deformiua el 
artículo S!J de la ley orgánica de la Alta 
.Corte Federal. 

§· 3º _ Óuando se agote la cuaterna se 
participará así á la Alta Corte Federal 
para queºforme una nueva. 

§ 4? En los- casos lle faita absoluta, 
el sustituyen te del-Juez Nacional durará 
lo, qrie falte del período legal de éste. 

,A.rt.. ·7.0 Los· Jueces Nacioiiates de 
Haci.éuda no · podrán seprirarse del ejer
cicio d~ sns funcione.<:, aún cuando hJt· 
biereo cumplido el tiempo para que fue
ron nombrados, sin que hayan tomado 
posesión previa del puésto, los qne coa-· 
forme á la. ley·deban reeruplaza1·l9s.. La 
infracc,ión ·<!~ este precepto será pena.da. 
por el_ superior inmediato con mult'l de 
dosciento_s á quinientos bolívares sin· per
juicio de-cnalqniera otra respousabilida<l 
legal. 

.Art. 8° Los Jueces.de Hacienda ten
drán l)ara su despacho, de su libre elei;
<;ión, _un Secretario y un portero, el 1>ri
mero .sl!rá ciuda~lano de l;i República, 
mayor de Yeiote y uñ años y no pariente 
suyo·deutro del 4? grado de consanguini-· 
y 2~ de afinidad. 

Art; 9° Estos s~cretarios merecer:'íu 
h. fe pública en las funciones de su ofi
cio¡ · P-Cro fuera de los caros en que la 
ley- lo permita expresamente, no podrá u 
certificar ni expedir tra;.hulos sin previo 
decreto del J nzgado: 

Art. 10. Serflu pí1blicas las sesione:, 
de los Juzgados NacJouales ~e Hacienda, 
fuera de los casos ó momentos en que se 
ocupen ·de preparar sentencia: !as qnc 
publicarán-acto continuo. 

A_l't. 11. El papel mamlat!o reinte
grar por las seuteucias de los Juzgados 
de Hac:ien~, ·se entiende que ha. lle ser 
Nacional. 

Art-. 12. Los Jueces y demás funcio
narios de los .Juzgados Naciouales de 
Hacieucla:gozarún do l_as asignaciones que 
se les señalen en la ley de Presupuesto. 

Art. 13. De las cansas ele comiso ·que 
abran las Aclnaua-; de los Territorios 
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uomn ~ .Amazonas: y de las elemás ~11 que 
allí se ventilen intere:;es del Fisco Nacio
nal¡ conocerá en primera instancia el 
J _g.ez. tertjtorial residente en la capital 
elel último de dichos territorios._ 

.Art. 14; La :rntorid:ul civil de los 
Estados en que hubiere Jueces Naciona
l~ do H~cienda les prestará apoyo efi!!az 
para la-ejecuciói: desus clisposiéiones. 

.. .A~t. -15: La, Ley XXI del Código d~ 
Hac1en·da queda derogad:• y sustituida 
por las disposiciones ele la pre_sente. 

- Dado en el Palacio del Cuerpo Lecri.s
lati n, Federal en Caracas, á 'i de a;os
to ele 1894.-..t\iío 84~ de la Inclepen~en
cia y ilGº ele la Fedehlció•!· 

El Presidente de la Cámara dél Sena-. 
do: Yicentt; .t1111engual.-El Presidente de 
la. Cómara de Diputados: J. Francisco 
Castillo.-EI-Secretario de la Gáinarn del 
Senado. Ji'rancisco Pi111e11tel.-EI Secre
tario dé la. Cámara de Diputados: Carlos 
León.· 

Palacio Federal en Caracas. á 17 de 
agos~o de 1S94.-A:ilo 8=1º de 1a'.Indepen
de11cia y 36º ele la Federación.-Ejeeúte-· 
se y cuídese de su eje_cnción.--,.Ioaquin · 
Vrespo.-Refreuclado._: El Ministro ele 
Hacienda: .Fabricio Comle. 

6034 

Resol:ución del Mii1isterio <Íc Ha~ie11da. 
de 20 ,1e· agosto de lS!H, sobre aforó 
<le merc.a11cías. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacicnda.-Direccióu de Adaa
nas.-Caraeas: 20 <Je ago:;to de 1.594.-84~ 
y 3Gn-Resuelto: 

El Pr~idente de la R·epública: hacieu.
do uso de _la autorización que tiene por el 
artículo 10 de la Ley ele .Aran~! ele Im-
portación, ha tenido á bien disponer: 
qne las cajas de madera forradas por 
dentro con hierro y hechas con las con
cliciones -propias para conservar el frío. 
que se conocen con el nombre de Re'. 
frigerad(!res y que ~e destinan únicame.n
t~ á conservar el hielo: las carnes, los 
vmo_s, etc., etc.: se-~fc.ren en la 2• clase 
arancel_aria: cuando se importen_ por la,
aduanas de la República. 

Comuníquese y pnolíqu~se. - Por el 
Ejecalirn Nacional, Falnicio Conde.· 

603ñ 

Resol1u;ió11 del Ministerio- de Hacie[ula, 
ife .20 de agosto de 1394, en· qu_e se 
establece ·un Resguardo en Ohichfr·i
vi_chc. 

Estados UniclO!icle Vénezuela.-i\íim:s
terio de Haciencla.-Dirección de Admi
nas.-Cai:acas: :2Q de agosto de 1S94. -
&!"' y 36°-Re~uelto: 
· Por disposición · del Prl:!siclente_cle la 
_Jlepública se establece un· Resguai'II~ 
dependiente de la Aduana Marítima de 
La Guaira1 e_n Ohichirir.ich.e: lngar· de 
-la costa co~preuclicfo enl.re Püerto Ca
J)ello• y La· Guaira. 

Este Resguardo se compondrá <le:un 
Comandante. con el sueldo men.•nial de 
dosciento_s cÚarenta bolívares {B 2-40) .Y de. 
tres celadores con· el ele ciento sesenta, 
bolírnre'? (B 160). 

Los sueitlos de estos emplead,1s se r,u
garán de la cai1t,iclad seiialacla en la- Ley 
de Presupuesto ele Gastos públicos para 
imprevisto:,. 
_ Óom!lníquese á qnienes cor_1~espo11da. y 
publíquese:-Pc_>r · el J·~jecntivo Nacional,. 
Fabri_cio Oo11dc. 

6036 

Decreto Legislatfro c~c 22 tle agosto <lfl: 
1894: que aprueba ·1111 r,011{.rato con el 
seiior E<luardo Halw. 

El Congreso de los Estados ·unidos 
de Venezuela, 

Visto el contrato celebradc. cnt.re el 
ciucladaao :Ministro de Fomcnto.-·su ti cien." 
temen te autoriiado por el Éjecatfro · 
Naciotrnl: y e.lseilotEtlnanlo:Hahn1 cuyo· 
tenor es .el siguiente: 

:,El Generál -AngustQ LutowsJ.j,;: aj¡. 
nistro ele· Fomento de los Estadós Uni-. 
dos de Venezuela. suficientemente an
tori~acto pór el Éjecutirn · Nacio!J::ÍI._ y· 
con aprobación del Qonsejo ele Gob\ci:110 
·por tJna parte; y_ por:la_otra Edu·ardo 
Habn. comerciante de Berlín. rcsideute 
én la 'actiialidad. en úariié_as y mayor de: 
n:inti~n años,· han celebradó· el siguiente 
contrato! 

Art. l? .·El --Gobierno de Venézuela 
otorg·a á Eduardo· Halin y á su:; ,mcC:.~
·res 6,-cansa-habientes, salv¡1Iido derechos 
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·cte. terceros, poy (}l. _térmiiio_ de¿-veiute trimestre y _copia de ellos ií, los exui-esa
~ñosL contados. desde la- recha cle:·este .dos ~liriisterios .. 
coptra_to,él dereclioexclnsivocleexport~r ;Art. 7~ Serán libres de der~cbos _¡¡. 
el Hmrno y Fosfa_~ de cal ·que· contie_nen· dnalieros los· eos_eres y út,iles de la ex: 
las Is!as t.lel Territorio Colón; compren- plot-ación, un- laboratorio químico co_m: 
did:i:- eu el grupo· denominatlo ''Los Ro- pleto y · 1as sustancias á él CQrrespon
qúe:l; y también las den~ás sustancias dientes. los materiales propios para· la. 
de dichas Islas utilizables en la agri- constnÍcción de muelles, caminos, aper
cnftura, médíá11te los procesos ·reciente- tora tle canteras, edificios.y otras obi:ru, 
mc11t~ patent.ados en .Alemaoia;á sus in- destinadas ~ la. explotación· y ~demás 
nintores. los_· ferrocarrile.<; y maquinarias necesa-

-A rt. 2° El contratista Ilahu ó quien . rios al efecto.:; 
sn-- causa. b11hiese se obliga á pagar l!Or .Art. 8-º Los bugues que conduzcan 
cada mil kilogramos de las · sustancias_ efectos pai'a: la En;ipresa, debeu arribar 
exj)resada:s en el artículo anterior los previa-mente á- La Guaira ó Puerto Ca
precios siguientes, ~I ~xr,o~rlas: bello, y oht~oer de la Ad~ana. maríti-

trcs bolírnres por el Hoano y el FQs- ma. el correspondie1!te perpuso para de~
fato de cal:.· y cincuenta. céntimos ele embarcar en - las Islas :e Los R-oqnes" 
bolíva·r. por' h1s ciemás.silstancjas :."l que · llenando para··c110 los requisitos que 
el icho -articulo se retiere. estahlece ó estableciere !}J · Código de 

. .A:.rt. 3° El precio est,ipnfado- 16 pa- Ha~ienda:. 
gará eu dinero efectivo de corso legal; .Art,. 9~ .fü corrtratista podrá- tei1er en 
eit las Aduanas marítimas de ·La. Guaira las costas de las. Islas :'Los Hoques" una 
y Puerto Ua~ello _al recibir e.l permiso 6 más eu·1harcaciones para· co_municar
cle exportació1i· qne al efecto deberán e~ las: dichos buque~- tendrán bandera ve-, 
pedirle los Admiuisti-adore.s de diuhas nezolana y estarán- snjetos·á- las mismas 
aduanas. en el <:nal se -expresará- el"nú-_

1 

reofas. qne-los buques que -hacen el 
mero exacto :<!e-kilogramos que se auto:_ ·co~ercfo de cabotaje; no pudiendo llega1· 

_1-ice ·embarcar y er ele-la· ·suma- por ellos á piiertos- estra-njeros sin s~r despacha
rccil>ida. dos legalmente de los Puertos babili

·A.rL 4° Las a•luánas e~pedir,fo estos 
pel'inisos nºamerados y sellados con e-1 
:;ello _ óficiál, ~Pjando copia¿ d_e ellos ei~ 
un liQro especial, foliado y. n1bricarlo 
por la prl mera· autoridad éi ,:;il y por_ el _ 
Juez de.Hacienda- de. los puertos de La 
Uuaira· ó- Puerto Cabello. 

Art.- 5n Pa_ra cargar buqne-;S· en lús · 
Ishis_ designádas e11 esta convención de
l>e ,presentirse -~I Gobernador del_ Te: 
rritorio Uol611 ó- al -_empleado nac1011al 
en - la respéctiv_a Isla, el permiso expe
dido -por las .Aduanas de La- Gnliira. ó 
J•uerto cabello y deberán ser-_cl_es1ñiclJa
dos dichos buqu_es de las referidas .A:dua-
1ias. 

Art .. G':' El Gobernador del TerrtCorio 
Colón pasara mensúalmente á !mradua-
1ias de La Guaira 6 Puerto Cabello y á 
íos Ministerios de Hacienda y de Fo
Í.nento una. relacióli de los cargamentos· 
:rlespachados,• ton.especificación-.del nom
bre de los buqnes y _del de sos capitanes; 
del porte que mielan dichos bµqne.s en sn 
j>atente · de navég-ación y (menta· en ki
louia-mos ael cargamento cada tres- me
se'i á las mismas aduaua~, asr cowo los 
permisos originales despachados e11·~~ _ 

tadCIS. 

.,_\ rt..10. No podr(in í"emoverse aun
que sean t.ransportablés; ningun_o de los 
edificios qne _se construya~ y á _qne se_ 
refiere el artículo 'í0 á menos que sen 
en· las mismas Islas-y· porque lo exija 
el- trabajo· de ·explotac_ión ó porque se_ 
trate de los muelles. obt_enienílo antes 
el pcrwiso def _ Gobiérno Nació1~al. 

Art,. 11. :Al veñcimieato de este COÍl
frato·tódas·est-as ol>ras quedarán á- btm~-
fi.cio de: la· :Nación. sili--pagar por elles 
·úingírna inilen11iizác.-i60. 

. A rt-. J 2. -El·contrat-ista podrá ejecutar 
en las Islas C::L1,s Roqá~:; cuanta_s.explo
racioi1e.,·y t,ral>ajos juzgue co11ve11ie.11te: y 
extraer. preparar; clasificar ·y almac~niir 
libremente las sustancias contenidas en 
las. Isla..., y á- qúe ·se refiere ~stc eón trato 
sin' qu_e la obligación de pagar por ellas 
sea- exigfüle .-h:_ista gt!e vayan á expor
tarse. 

A.rt.. 13. Si los b~ques dt-. la .Rmpi-c
~a- y s1is Capit-anes hicieren contrabando,· 
quedarán sometidos á )as leyes ,Je. I:~ 
Hepública sobre la. materia. 

Art. U. fara. princip.iar h>i, ti-al>ajoir 
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de la explotación sé concede ál contratis
ta ó sus ce.'iionarios el término ele seis 
meses á contar desde la fe.cha en que 
fuere aprobado por el Congreso el vre
sente contrato y la prórroga_áquediere 
luga~ cualquier impediment9 proveniente 
de. fuerza. mayor. 

Art. 15. Las interrupciones qoe pue
dan tener logar en la explotación paeta0 

da en el preseute contrató; n,:> serán 
imputables al contratista cnando pro-· 
venga de fuerza mayor ni prodncirá11 · 
acción cont-ra él mient.ras no excedan 
del lapso de seis mese$. 

.Art. _ 16. Los protlu;;tos de las Islas 
::Los R-0ques:: objeto ele la explotación 
pactada en el -ilreseute. coutráto no po
tlrán ~er gravaclos coli ··centribuciones 
uaciónale.s creadas o por crearse. 

:Art-. J-7. Se hace constar que· el° ar
tículo 5º del contrato celebrado jror el 
Gobierno .Nacional -con el General Fé
lix Meza. no tieüe rnlor algnno. ti1 cná
to al presente, á causa de que dicho 
General ha elevado al ;\Jinisterio de Fo
mento ·-1111a represeut°ilción - en la ·cual 
declara. ·que renmicia en toda forma al 
derecho de preferencia qoe pudiera co
rresponderle segúndicho-artículo por-lo j 
que hace al pre,;ente contrato .. · 

Ait. LS. Se 9xo11era al contratista de 1 
pagar los derecho_s ele registro. corres
pondientes á este contrato. 

.Art-. 19. Ha.hn podrá traspasar este 
contrato :'i particulares ó á compañías· 
nacionnles ó extranjeras con·. consenti
miento del Gobi_erno .NnciQual; pero de~ 
berá avisarle · por c_ondocto del· Minis
terio de Fomento ni Presidente de· la 
Repúblicn. 

Art. 20. Las dudas y colitroversiás 
qo~ pnecfau suscitarse sobre la inteli
geuci:\ y ejecución de este contrat-0; se
rán decididas por los 1.'ribunales Vene0 

zolano~ y conforme- á las ·leyes_ de la 
Hepúbli~n: ~in que puedan 'tales cou
tr::it-0s ser en ningún. caso materin de. 
rcclnmacionc;; internacionnl~. 

Hechos dos ele un tenor .i no solo efec
to en- Caracas á siete de· mayo de mil 
ochocie·ntos novent~ y cu~tro.== Decreta: 

.A.rt-. único. Se ap'roeb~ en todas ~-s 
partes. · 

Dado e.u Caracns,. en ~l 1 ... alacio Legis- · 
lativo Federal; á los ocho días del mes 
de agosto de m0 ochocientos noventa y 
cuntro.-A.ño 84º de la Independencia 

-y 36º. de la· Federación,-=-Ef, Presiden te' 
de"°!a Cfimarn del Senado,. l'ici:11te Amen: 
guql:-EI .Presidente de la C~mam··c1e. 
DipJ1tados, J. Fra11c;i$c<J Oostillo.-EI !3e:
cretario de la Cám.1ra ·del Senado . . F'rnn: 
c~co.- Pi111entel.-.,-El Séci-ctar.io· de ·1a :.et· 
mara de Diputn(los; _Oa.flos León.· · 

Palacio Federal. (;'JI. Caracas. :í :22.rle 
agosto de, IS!H.-.A iio $!º·de. !a' Iné!i!pén·-: 
c~eucia y 36° de .la. Fcderncióu.-=-Ejec;;._ 
te..~ y· cuíde;;e· ele· --~n ejecnció1~:~ria·· 
qui,i Ore.~po.-Ucfremfado.~t;I · il1 ii1ist-ro 
de.Fomento: A. L-utou;sl.y . 
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Decrelo L<Jgislaavn, <le 22 ,le agosto Je 
1894, que aprueba un contrato pára 
·un ferroca.rril tlP- Puerto Cabello <Í 
ói,•renero. 
BI Ccngre;;o· tic ios I·~~ulos ui1ii:los 

de Veuezut'.'la·, · · 

Visto el contrato -célehrmlo en esta 
cim.lacJ el. 2-_ ele ab1:il de º1S9i ent-re el 
ciudadano -Mi11istro .eje Obra¡:; Públic·as 
soficieutemente nntorizadé> por el.Pre.si-
!lente de ·1os Hstaclos Unidos de Vene
zuela p_or · uua parte; y por hi-oti:a: IR 
Sociedad .áuónima, C.011~páí1ía de have
!!áción Soller domiéiliada cñ Baréeloña
cfe ·-Espaíia Y· en su reprcsentació1_1 Jaau 
~au~is_ta- Snles ·Férre, ·cuyo _t-enor es_cr 
s1gmentc: . 

. .El Ministro de . Obras ·Públicas autos 
,:izado soficieútemeut~ por el l'ret,iclegté 
de lo_s Estados · U nidos _de . Veñezuélá 
_por una p;uJe: y_ por -la otra-_la- Oom
pniiía: de _Navegación. Soller; Socieclaff 
Anónima. dómiciliada·.en Barcelona de 
España Rambla· de Cataluña-número 30,. 
y· en sn .represent.at:ij)n JI.Jan Bauti~ta· 
:3ales Férre, hnn ccleb·radó de coiná11 
acuenlo el contrato contenido en las 
cl:íusulas _Sil!llientes: · 

Primerria La O01:npaiüa ·c1c · }fa,:ega
ción SolJ~r y en su represen_tación J ami 
Bn n f ist~ Sale,;; . se : éom promet-en á.-_COHS
trn ir c11 él término ele cuatro· nños -·á. 
contar de la fecha cíe este clocomento. 011 
ferrocarril que· partiendo de .·Puerto 'ca::· 
bello_· y pa~ando por los 1iñeblo~ de la 
Costa ~ La Guaira; termine en .Caro
nero. 

Segunda. La :Jíii~ podrá construirse
.por el sistema denominado Mouorail á, 
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grandes· .velo~idades· 'ó 'por: la -vía ordi
na_ria;_1 {. :-ji1i<:iQ 'de l_a;empresa·-: en el se
gjrndo -~so- el an~bó de- la vía férrea. 
entre_ ri~l~s ser:\ .de úi, m_et_~--); siete. 
centhnetrQs, e11 la inteligencia' que to- · 
das las obras y trabajos se·cjecütarán 
~conforme á las .dglas 5lel arte -Y con 
bneuos · materinles. 

.:Tercera. L·a emprcs·a cónsLrnirá. ade
mfu;" sobre está ·vfa · rnmale.'i· á pobla
cion~ .ó logares Vecinos 'que ·Jas. ·exi
g¡i!'ll~ias -· d'él - trúfico · ·hagai1· necesarios 
para uiayor benefi_cio del pí1blico. 

la Compañía que se rorme-para·· cnm·= 
plir- la~ obli~a~ione.'i . de este contmto. 
· · ~o'°ena. Las tarifas de· pasajes y fle
tes se · fijarán -por los empresarios de 
amfordo con el Gobierno Naéioual. 

. .La Empre~a coitdncirá gratis. lá- _co
r_responcJ~ucia que despache•!. la8' -ofici
nas:.· de correos. y sólo cobrará medio 
pasa.je. por las . tropas .tlel GoHicrno .Y 
empicados- pnblicos en ·comisión. 

. Décima. . Lo.s trabajos de coostruccióu 
del ferrocarril contratado comenzarán 
précisam~nte en· el téripino de _µiez me-. 
ses después de firm~do el_prel?ente cou
trato. 

Guarta. ·_El Gobierno de -la Re·1;úbli
ca reconoce· al ~ncesionúio el derecho: 
de_. propiedad perpeh1a 'é irre.,•oca_ble en 
el .ferrocarril qne construyan 'en -cum- Ollce. Las interrupciones que ocurra•!. 
·plimierilo . de. este contrato.- y ~e obliva por fuerza mayor ó caso fortúito, ser{m 
á. no· hacer ignál conet!sióu:á compañí~s compensadas con : uua prórD.lga igual al 
ó···1!~rsonas ·particulares- en · los lugares · retardo producido por aquellas circans-
dichos por_ -.~l. térmiñ<f de.né>Yenta aÜOS, tanciaS. . . 
en. que . los _contratantes. gozarán ·del , Doce. · El contrató se cou::iderá re
priyilegio : de · e.xplotación · del forróca- suelto. ·de pleuo dereclio si no princi- · 
rril. i:nenc_if\nfül_o. · · piaren los trabajos en el término de diez 
. Es_ie,privih~gio· podrá. ser prorrog~dQ meses estipulados ó si dcspnés._de em
por. el· Gohierno á. solicitud de· los in- pei;ados no quedaren acabados e1f el 

. teresado:,;: bajo. condicionrs .:de .. mnfda plazo·. de cn~tro años establecido. en 
conveni_eúcia. - la- dánsnla primera.· · · 

Quint.;. El coutrati~t~'l-. sistá faculta- ~rece. Los te1TenQS de pro1iiedad par-
"d9 11ara· poner ;JI \.l>ervicio públic<r las· ticular :necesarios á, la empresa para 
secciones· del .ferrocarril que estén com- la ·constrnéciót.i .del forrocarril.. sns ofi

·pletllment~ terminadas,·· á · ruetli~la que ciuas ·y depósitos. ~erán ex·propiados por 
vay~n- co1istrr¡yé~dose las diversas- par- el. ~bier_no·. por ·causa. .ele ntilillad- Hú
tes de la-. ví:i, y podrau cobrª_r 'nn ffe~e ·bhca, con arregl@ á. las. form·atidades 
proporcionado á la-distancia· recorri~a.. que previene el-Decreto novísimo sobre 

Sexta. ~ª- Empresa. i>orlri cortar .en . eSta.- ~ateria-." · 
lós, bos_q~~s _nacionales ·1as máderas qn~ ·-Los enipre.:;arimr satisfarán el precio 
necesite: ~a(a ·sos-trabajo;;:_ ·de· lo:> terrenos expropiados, ~nformc fl 

~ptima: . ~as· infiq[!inas .)'. materiale.s I<?~ jüstiprl'cios _ que· se. practiquen. . 
·de totla!> ·clasesf,necesarios par-<.-Ia con§· Catorce. El Gobi.erno _ele la :Rcpó.bli
t-facción · d_el _ ferrocarril, así como ,los •c_a ~c_oncedc.. á la empre3a en _pi.en~ pro
¡n·strümentos; lierrmriicntas .Y út-iles apli-: piedad _sia incleru11izació1f alguna, los 
cables _-á,·. ta-·- constrnccióa dicha, esta. terrenos üaldíos. que se necesiten para 
r:.'in exe_ntos de todo -dere.cho de impor- ~t· ancho de la vía. férr~a, sus oficinas, 

/tación. . . · estaciones y depósitos, y le otorga tam-

o-- t . ·-La-- E·,· ·_ :.-t~· · 1 .,__ 
1 

·. bién· ·t-odas -las demás coúcesioucs com-
e ava mpreiifl- no-. em r ... e e- · lid I -- T -o d ¡ D 

recho á' nitii:ruóa ·subvención···üí. oaran-· ·P_~e}ll ! as en e arucn o_·,·. e ecrc~o 
t
, -· 

1 
•
1
-
0

· -b'? · ~ - . º . .. . antedicho de 30 ele nonembre del ano 
u-1, < e · o 1erno1 - y- como muca contn- '. d ,1~9n b. . t ·, d fi b ·.ó · · · · · ·á· I T N · 1 - 1 · - e· .., :; ·SO 1e coas rncmou e erroca·-

. nc1 " p_aga~ : e {!Soro.;. ~~H~na__ e cm- · rrilc::. · · 
co. por C-tento -del producto hqutdo q~e - · . . 
arroj~- ·fa .explotación, de-_ conformidad . Q.mnce. -. Este contrato podrá ser ce-. 

· con el. ·nec,rct-O· de 30 de no'°iembre del ~hdo á · ot-ras_. personas· ó cornpaüías ·aa-
. aüo de· 1892. . . tiiooale;; ~- é.ür(\nje·ras, llan(IO _: ayiso ··al-

: : · Gobierno NadiouaL 
·. La cout.ri_bocióQ r~ft:rida de cinco por 
-cienl:o ·sera~ ¡mgada ·cada año en la. épo." 
ca· en que 's~ · ve~-ifique· la· _repartición 

·de· dividendos· e~tre _ lo,; accioni;¡¡tas el~· 

Diez.. r seis.: :Lá empre.sa. hace· el ·cJe-. 
pósito cl_e diez mil b11lí.vai:é§ para garan
tizar e.J ·cnmplimieutQ, de -e:"ite contrato, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 430 

segúri P-1 artícnfo ~'.' dP. la ley de 30 de 
no\•iembre de. 1S92. 

Diez y siete Tocias las dudas y con
troversi~ qüe puedan _suscitarse sobre 
su inteligeucia- y ·ejecución: serán de
éiJidas ¡;or los Tribuual!'.s. veuezola!lOS y 
conforme á lo,s leyes de l:i- República, 
siu que pueda este contrato ser en nin
gún caso mot.i\ro ~te· reclamaciones· -iuter
uaciotiales: . 

Se hocen de este contrato .dos ejem
plares ele un tenor _á 110 solo _efect.o, en 
Caracas. á 2 de abiil de mil ochocien
tos novéota y euatro.-D. León.-Juan 
Bautista 8ales.-Decreta : 

Se aprueba. en tod~s su:; partes el. 
I!re.iuserto coot-rato. 

Dado en ·e\ Palacio _ del Guerpo Legis
lativ_o Federal.- en Garacas: á 17 de agos
to de 1S94.-.Año 84° de la 1 nclepcnclencia 
y 36° de la Fedéración.-EI Presidente ele 
la Cámara del Senado. P. ffeb,·es Cordero. 
El P~ideote de la ·cámara. de Diputa
dos. J Francisco OastiUo.-El -Secretario
rle fa Cámara cte.l Senado. francisco P-i·
mentel.-EI · Sec·retario- de 1i Cámara de 
Diputados, Oarlos Leó11. · 

Palacio Federal en · Caraca;;. á- 2~ de 
agosto de ·lS!H.-Año 84° de la'i_ndepen 
tlencia y 36'? de fa. Federacióo.-Rjecúte: 
se y. cuídese de su ejecución.-Ioaquin 
c,-espo.-Refreodado. __: El 1'.linistro de 
Obra;; Públicas; David- León. 
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.Decreto ~]ecutit·o: de 23 -,le -agosto de 
1894. sobre erecció11 de ·una estatua ,le 
1a [;~¡ ·en la plaza 5 de julio. 

_Joaquín Cr~po: Pre.;;;i1l~nte Gonst-itu
cional de los E.sta~los Un.idos de Ve-. 
nezuela: decreto: 

.Art. l O T,a plaza de esta .ciudad si
tuarla- entre el Palacio Le.gi~lati,0 0, ó sea 
el Capitolio Federal: y el cdifu;io de la 
Universidad Gentral, lle.varo ell lo -ade
lai1t'!. el nombre de "Plaza _5 dejolio': 
en recuento llci aéto heróico y graudioso 
•m que. el primer Uongreso qne tu,o la. 
Pat.ria- inst-itnyó en .1811 la Nación Ve
ncwla11:i y la declaró para siempre libre 
é iuclepenclicntc. 

Art. 2'? En el ceuüo 1le esta plaza se 
elegirá nna cstat1m que simbolice la Le~,, 

!lOl' COJa implantación dierÓII generosos 
so sangre nuestros inayore;;;: y cuyo per
pétuo imperio· ba: sido y es 1a·áí-¡1iracióu. · 
clel uobleyaboégaclopneblo·de Venezuela. 

Art. 3'.' Est~ estatua se~·á:de graru:lcs 
proporciones; y lle~~ará en.la cjicstra al
zada la espada que defiende t.'ldos los de
rechos y en la siniestra e!nbrazado el 
escodo que los protege. 

Art. 4~ "En la faz del frente del pe
destal ele -ésta estat.na :,e grabará· 1a p~ 
labra 

T,EY: 

·se.guida, á.- una scutencia-_que-iodiq~e la 
altasigoificacióo· del móouinento. Y_ en 
la faz de la espalda se gra)'ará. el escudo 
nacional con esta inscripción: 

MONUM"E~'"TO 
ERIGIDO. E~ ~OlfBRE DE LA REPÚBLICA 

BAJO LA PRESIDENG[A. co~_STlTUCI_O

NáL DEL· GENERAL JOAQUÍN~_GRESP"O; 

-1895. 

Art. 5° Este- IDonumento .será iuao
guradó ·con toda solemnidad el próximo 
5 de julio ele 1S95. 

Art. Ci" Se derogan las Jisj>0sicianes 
que puedan sn contrarias i1l presente 
Decreto. ct·e1 cnal se dará- cuenta, al Con
greso Naeion·a1 eu sus próximas sesiones, 
y de cuyo eumplimiE}nto queda encargado 
el Ministro ·c1e Obras Públicas, 

Dado. firmado de mi mano, sellado 
cou _el sello del .Ejecutfro Nacional y re
frendado por todos los Ministros del 
Despacho y por él Gobernador del Dis
trito Federal, e11_ ca·racas, á 23 tíe agosto 
de 1S94.-Año 84'.'- d.e la Indcpe111le11ci-a.·ll 
36º de la. Federación .. Joaquín Orespo.:....... 
El Ministro ele . Relaciones Interiores, 
.José R. N·ií11ez.---'El MioÍstro de_:Relacio
nes Exteriores, P. Ezgq1tiel.-llojas.-:--El 
}linistro ele Hacie9da,.Fub!"icio Oondc.-~! 
~linisfro _de Gue1·rá y !llarma: R. G-uerra. _ 
El .1\li uistro de Fomento. :4.. IAttowsk:y.~ 
Ei Ministro cte·Instmcdcíti Pública,· LÚi.~ 
Bzpelosín.-El Ministro_ ele Obt::),s J:!úbli: 
cas. David Leó1i. - El Gobernador <liEI 
DiÚ1ito Federal; ·1'· H_oclr-ígúcz. 

Dei-r~lo EJrcul-i't-ü-; de 2_S dtf<1gqs_to <le 
1894, sobr1: erecció~, ile ·u 1ui ~l(ttl~i 
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c1el-M_a1riscai ele Ayacuclw;. en el ·Pa- · tro de Obr-.is t>úblicas, Daiid Leát1.-EI 
.)eo lndP,pe11cle111Jia-de Caracas, Gobernador del Distrito Federal.- l'. Ro-

dríguez.. ' 
-Joaq!11n vrespo: Presideute Const.itu, 

cional de los l<~stados U nidos de Vene
zuel'.': ch_icreto: 

4-rt. l'? En·· la plaza. que llevará el 
nombre de !: Ayac_ucbO'~,- en el Pa-Reo de 
la-Indepeudeneia, de esta ciudad, sé eri
girá- una, estatua· ecuestre, que represente 

-al Gran ~Iariscal.Antonio ,José de Sucre 
e,i -actitud de -salÜdar al ejército de su 
mando, en el· memorable campo en que 
aquel -varón·· insigne· tuvo- la fort.una de 
sellar con su es¡>ada la iudependencia y 
la libertad de.toda !a América -del ·Sur. 
_ .Art. -2'? El peclei,;tar de esta esta-tna 

tendrá en !SU fr:ontis la sigi1iente ins~rip
ción: 

,ANTONIO ,lOSE DE.SQURE 

GRAI\ MA.RISGAL DE. A.Y-A<mCHO 

Las dos fases laterales llernr:'ín cad;. 
una de ell:1s. ·nmi narte ~le· ias palabra~. 
qne ··recuerclan los dos más _trasce!td_en-
tales actos guerreros del Rcroe: esto ·es, 
PICHINCHA y·A:YáCUCHO.- y en la faz 
ele la espºatcla será grabadó.en relieve el 
éscudo naciona·J, con esta inscripción: 

MONUMENTO 

ERin-lt,Q BAJO- LA. ·PRESIDENCIA. CONSTF 

TUOIONAL DEL GENERAL JOAQGiN 

CRESPO, EN· NOM13RE DB LA· PATRIA 

AGRA.DECIDA.-1895. 

Art. · 3° Este m.ouumeuto _s·erá- iua11gu
racto e! 3 de febrero próximo, centenario 
n~talicio del Gran _ Mariscal de Ayacü
cucbo, :y- si tio fuere-así -realizable. el día-· 
nH,s i1Ímediáto posible rlespnés rl'e aq'ne-
lla fecha. · 
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DecrelO Ejec11ti1:o, de 23 de .ágosw de 
1894. sobre erecci6n de cuatrD esta
t·1w.'{' y n11.e1:a. ·c1t110111üwció11 de ·un 

11aseQ en Oarac.as. · 

Jo~qnín Crespo, Presidente Uo11stitu-
cioi1al ele los Estados Unidos ele Venc-
zuela, decreto: 

Art. l" El 11aseo pítblico de esta ciu
dad que lleva. el nombre ai1tiguo de··• El 
üalvarici: se denominará en lo ad~lante 
"Paseo ile la Independencia::, en,ho1J1e
uaje de patriótico recuerdo al nacimiento 
de Venezuela · á- la vida nacional, y su 
área COD1l!re.nder{1 tolla la colina.·dúl inis-
1110 O(linbre. 

_ ~\.rt. 2° En er sitio tmí~ prominente ele 
la.colina se levantiu{í. 011 edificio exclusi
vamente apropia~lo para Observatorio 
Astronómico. 

Art; 3'? En difere11tcs puntos del pa
se_o se prep~rarán y embellecerán cuatro 
planicie,. que llernrán los siguientes 
nombres ·Y serán adornadas con las esta
tnas q·ue se expresan: 

.- ,: Piafa América:'. con la- estatua del 
Libermdor Simón Bolívar. que es la, 
misma que figuró en el é<lificio 1le V~
neznela en la Expos:ición Universal ele 
Ghicago. 

:: Plaza Ayacucho':, . con la esta tu:\ 
e•:uestre·del Gran Mariscal Antonio Jo¡;6 
de s-ucre, según decreto que se exp~1lir:'l 
at·efecto. 

:: rJaza- Quesenis dt.-1 Medio", COII l:l 
estatua ecae.stre del General. José .Anto
nio Páez, ségún __ Decreto qne ·se expedir(~ 
al ~rectó. 

Dado. firmado de mi mano. se.llailo con· 
.el sell~ · del Ejecutivo N~cio,;al y refren: 
dado. por todos los Ministro,; del Despa- :, Plaza Libert.·uF', con-una estatua que 
cho -:,:. J>!lr el-Gobernador. del Distrito eri· simbolice·la Libertad. 
el P~lacio Federal, é~ Carncns, á- 23 <Je 
agosto de 1894.-:-Aüo 84º tle Ja Indepen, Art-. 4º El paseo tcudrá ,los e11tra1ta"s 
dencia_y. 36~ de ·1a- Feder:icióu.--Joaq_nt'.ii principales: nna por el lado sureste y 
Oref.po.-El .Ministro .«Je·Relaciones Iute- 9tra por el lado-noreste. 
riorcs. José R .. Nú.ñez.-EI Ministro da Art. 5º En fa primera de esas entra 
R-e!a~io_t)eS 'Exteriorcl?: ·P.-JJ:equiel Rojas. das se levantará. un arco qne se denomi
·-1-~I Miriis!-ró de Hacienéla, Fabricio Oon-. nará- "Arco de los Heroes" y que ser:'l 
de:-=EI Miu_istro -c1e. Guerra. y ·Marina; exornado_ con· relieves qo_e·representen los 
R- G-uer-r~.-EI : ~fi11istr2 de _-Fom~nto, · l,nstos del Libertador Simón Bolívar y 
A. Ztiit_otcsl.-y.-EI · Ministro de Instrüc- de -los Generales en Jefe que tuvo .la 
ció·n ·Pública, _IAI-is-Ezpe_loR-Íl1.-EI Mi nis- , (}rau Colombia; y en la segirnda de di-
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chus eutradas i;e levantará otro arco que 
se denominarfl :: Arco de la Victoria':. el 
cual llernrá también exornaciones eó re
lien qne representen los atributos de fa 
Hepública triunfante. 

Art-. Gº Habrá acceso también al Pa
seo 1>or el lado de la.;; actuales escalinatas 
las que se nc,mhrarán en lo scic~ivo 
:: Gradería Colón:\ y en cuyo remate su
perior se colocará la estatua del descu
bridorcle la. América,qne es la misma que 
figuró eu el edificio de Venezuela en la 
Exposición Unh-ersal de Ohicago. 

Art. 'i? Se derogan las disposiciones 
dictadas anteriormente, en las partes 
que sean contrarias al presente Decreto. 
cuyo c1ímplimieuto queda á- carrro deÍ 
~linistro de Obra~ Públicas y dei Gober
nador del Distrito Federal. 

Dado. firmado de mi mano. sellado 
cou el Sello del Ejecutivo Ná,-ional y 
refrendado porel )Jinistro de Obrns Pú
blicas y por el Gobernador del Distrito. 
en el Palacio· Fecleral. eu Caracas: 
:í :!3 de agosto de 1S94.-Afio 84? ."de lá. 
ImJ('.penclencia y 36° de la Federación. 
-Joaquín Orespo.-Refrendado.-El Mi
nistro de O!Jras Públicas. Dav-id -.León.
El Gobernador ciel Distrito Federal. V 
Rodríguez. · 
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Jlesofoció11 del i1:H11isterto de I11struc
ción Públicll de .23 de agosto_ de 1894, 
P.11 que se aprueba el rescllte de u11a. 
enfiteusis á fauor <le la Ilustre U11i
·i-ersitlacl Oe,i.tr<il. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
terio-de Instrucción . Pública.-Direccióu 
de Contabilidad y Estadística.-Caracas: 
23 de agosto de 1$04 . ..:..Año 84? de la 
Ind~pendenci.1 y 36° ·de la Federación~ 
-Hesuelto: 

El Presidente de la República. ha teni
do á bien disponer que. S('. aprnebe el 
rescate de la enfitessis á que se refiere 
el expedienie que ha presentado á este 
Ministerio la Juuta .Administradora de 
lc,s Bienes de la Universidad_ Central 
ele Yenezuela, aceptando la solicitud que 
ha introducido el ciudadano doctor 
Federico Izagnirre en represe.1Jtación de 
la- señora ~Iatilde Viana á redimir la 
enfiteusis que ·grava á favor de dicho 
Instituto una casa situada en la pa
rroquia. do Santa Resalía, calle Sor .''i 

entre las esqüiuas del Rosnrió ~' El 
Cristo, la cual_ mide cuatro_ metros_ diéz 
y ocho centím~tros (4,18)-de frente y se
senta y dos metros cincuenta ceutímerros 
(62,50) de fondo,. lindando por el Este 
con solar de Eustaqnio. Esparragoza 
hijo; por el O~te cori la calle· Sor 7 en_ 
en medio; por el Norte_en casa de Maxi
miana Naranjo, y por el Sur con· casa 
del doctor Francis~o Umérez, habiendo 
el solicitante pagado hasta la fecha; co
mo lo comprueba con el recibo del Re
caudador, el canon de seis bolívares-que 
corresponde al - capital de dosci_entos 
bolívares; valor dél terrl\no ·y cuya- C<'l-n: 
tidacl está- dispuesto e_l_ proponente á
consiguar conforme á la, ley,· ofreciendo 
cumplir lo prevenido por'el artícnlo 1.483 
del Código Civil. 

Comuníquese y pnblíqaese . ....::-Por el 
.Ejecutivo Na'cional; / I,11is Ezpelos-ín. 

6042 

·vecreto Legislittit:o d~ .23 de ago.~t_iJ <le· 
1~94; que aprueba. el co11trato cele
brado entre el M-i11i~t,ro de Fomento y 
el Ge11eral Félix Meza, el 8 de julio 
de i893. 

El üongreso de los E::;taclos Unidos de 
Venezuela; 

\'isto el contrato celebradq. en esta 
ciudad á ocho dejnlio.de mil ochocientos 
nóv_cnta. y tres, entre el ciudadano Minis
tro de Fomento v el ciudadano General 
F·élix 3Ie_za; cu_};o teuor t-s el siguiente: 

El Ministro ele Fomento ele lós Esta
dos Unidos de Venezuela. suficiente
mente autorizado por el Jefe del Poder 
EjecQtivo, por una- parte, y el Gene,ral 
Félix Meza, por la otra, -han convenidc 
eu celebrar. como en efecto celebran. el 
siguiente coi,trato: . 

.A rt. 1? El Gobiel'no con el . 1H·opósi
to de fomentar en la mayor escala po
sible tant,·, el ·cultivo como la cda en 
varias de las Islas que forman parte ciel 
Territorio Federal Uolón; y qon el ániQio 
de establecer en las que más se· pr('steu 
á ello, una colonización capaz de cuan
ta- mejol"Ía sea- posible {~ fi_n de darle 
vida- al mencionado tetritorio. cede en 
a_rreudamiento al General ~Ieza, por ~l 
término de veint;} aüos, la- isla- denomi
nada ''La Tortuga,:: y el grupo de islas 
é isrotes de ''Los Hoquesl;. 

.A rt. 2n .Félix Meza. :;e- obliga y com-
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-. pr~mc-te á establ_ecer en ella;:.: lJOy COIO·. 

·plet-amente . desiertas: una simi:ibra. ele· 
ítrboles de coco: i otros frutos-qi1~ pue
dan perdurar en ellas, así .como también 

· _á fomentar la cría de .ganádo -lanar y 
cabrío: la de marranos y la-aclimatación 
de t-0<la clase. ,le· ave.<;:. 

..A:rt. 3~ ~foza ·se obliga igualrnénte á 
introducir en ·aquellas rlé las ·1s1as que 

. se· presten á ello: de cien á doscientos 
·colonos_ anuales: .sin que pueda b_ajar 
el número de éstos de cien anuales. á 
fin· tic 1il-ope11der {\ Ía implantación' y 
cultivo- lle cuanto· llcv.-1 enunciado en 
los anteriores artículo;:.. como iambién 
al desarrollo de las i1Ílli1st-ria.s de qúe 
sean suséef1tibles. · · · 

Art. 4º· El Gobierno -cede ~lesde· lue
g'> á ?tleza toda la madera qne sea ne
cesario talar, para la siembra de co"i::os: 
y de cualquiera otr_a planta: pndien_do 

- utilizarla cp_mo µiejor le convenga. 

después de tirrnad~ el prescute contrato¡ 
y caso de que no lo baga así qaedJl éste 
de hecho rescindido: 

.Art-. 10. Mez..'l podrá ceder ó traspa
sar este· contrato il una ó mil.~ personas 
ó cqmpañías: no pudiendo hacerse :, 
11i11gana. per~na ó compaiiía de. nacio
nalidad extranjera; µ~bicndcrdaraviso al 
Gobierno de <liclio traspaso parn los 
efcc_tos consiguientes . 

Árt: 11. El -presente contrato queda 
exonerado_ del pago <Te los derech1Js de 
Regíst.ro. 

A rt. 12. · i..as dudas y. controversias 
que se susciten cou mótirn de la eje
cución de este contrato. serán resucitas 
por lo;; Tríbuuales i:lc Ía Hepúblic~con
forme :'i sus leyes. 

. Hecl1os dos de un tenor á un solo efec
to· en .Caracas :\ ocho de julio de mil 
ocbocic11tos nove1it-a y tres.-Año 83".clc 
la Independencia- y 35° _de la Federación. 
-A. Ra111ell<t-.-li'. 11leza. 

DEURETá: 

'·Art. 5? Caso ·de· núese encuentre en 
dichas islas sustancia fertilizadora ó 
mjnas d~ caalqüjera natnralP.za: Meza· 1 
ten1lrft la prefei:encia para cont~tar·con , . 
el Gobierno la· explotación de dicha- Art. umco. _ Se aprneoa. en todils sus 
stistancia. 6 minils: siempre qn~ por partes el premserto contrato. 
<;<>ncesiones anteri~res - no e_:'?!én cedidas f Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
a ot_ras p_crsonas o comp:rn,as. lati\,0 Federal. cu. Caracas. á 16 

tlrt,. G~ Si por ·atgnua · circunstancia de agosto de 1894.-Año 84º de la Iu
i!nprevísta. el Gobierno suspemliere la. 1lepen<leocia y 36º tic la. Fcder:1eióu. 
éontinuación de este contrato -ó el con- -BI Presidente d~·-1a Cúmara del Se
tr:ltist.i ¡10 pu<lieré contiun:tr cumplién- · nado. P. Pebres Gordero~- .El Presidente 
dólo. el Gobierno resarcirá al ébntratis- de l:Í Cáwara de Diputados: J. Prmicisoo 

· · 1 Castillo.-EI Secretario ele la O{unara. del 
ti.a o 1~ qnbelílo represente,! co:í11 bJ:~ dsuma. Senado. Francisco Pime11tel.- El Secrc-. 
1 e· 1 tez o 1vare.;; por ca, a,· r o, eco- . -
co exí;.:tente en tlicbas islas. tario tic hi C:ímara- tic 1Ji)l11tatlos: Car

los León. 
Art. _.,º ?l[cza. S(> •• obliga á dejar :\ bc

nclicio del Gobierí10 al terminar el pla
zo de este-contrato ó sea después de 
los vcinté aiios fijados como su <lurú
ci6n, tocia siembra que hubiese cstabic~ · 
cido cí1 dichas islas é islotes. 

tll"t. Sº ?!Ieza -pagará: al Gobierno 
por arreudan!icnto. anual dos .aiios de;;: 
pué~ de .firmado el presente contrato: 
tiempo íudíspensahle para·cl plantamien
to de las primeras siemi.>ras1 las sumas 
que se expresan á, contionacióu: de dos á 
seis aiio::. mil 'bolh,ares: de seis á diez 
aiios, mif quinientos bolívares: ·de diez 
ú quince aiio~: dos mil bolívares y ele 
qi1ince á veii,te años, dos mil quinientos 
bolívares. 

.Art. 9? .El co11Lrausta se comprome
te á- dar principio á los trabajos un mes 

-r-mro xvn-55 

·ral11cio .Federal é11 C~raca,;, {i :!3 de 
agosto de lS!)-!.-Aiio S4° de la Indepen
dencia y 3Gn de la J?ederacióu.-Bjecú
tesc y cuídese de su t>jccució1•.-Joa
q11í,~ O,·esJJ~-Hefren<ladu.-EI i\líuistro 
de Fomento, .1l. I,ut-01rsk.1J. 

"6043 

Resolución del Ministerio de l11slrnc
ción PIÍblica, de 2-1 ele agosto ele 18.?4, 
sobre rescate ,le '11 na e11ftté11sis ,¡ f<t
v,,r de la. Ilustre Uuh:ersidad Cni
tn,z: 
Estados Unidos lle Vcuezncla.-Mi

ñi~terio de lnstrnccióu Pública.-])irFP--
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cióu de __ C<;mtabilidád y Estadí~tica:~ · 
Uaracas: 23 de :H!osto de .JS9J.-S4º v 
3~-Resnelto: ~ • 

El Presidente de la República-ha- teni
do á bien diÍ?pouer que ~e a11rucbe el res
cote <le la enfitéusis á que 'se refiere el 
expediente que, ha. pre..-:entano .á e~te 
Mini:<terio la: .Junta Administradora de 
los Bienes de la ilustre Universidad 
Central ele~ Venezue!a, :1cept~_11ido la soli
citud que- ha inl:ro1h1cido el señor Jpsé 
Tort.y, ~- redimir la erifiten};is qtie· gr.n'a 
á farnr ele dicho luslitnto una casa á 
ruada en ·1:qiárroguia de·S:111ta lfosa!ía·, 
calle Sur !l. la,. cnal mide de. frente ocho 
metros: setenta cent.ime_t.rni-; (8, íO) y do 
fondo treinta y dor-; metros: trciuta y .sie
tecentímetro.s¡[32,3'i]lindaudo por el Este' 
cqu la calle _Sur !i, y el \lata<lero público¡ 
por el Oe..ste'con solar de los ltermanos 
Benítez¡ por el Xorte con eaS:'1-·tle.Filo
meno Sornes; y poi_: el Sur eón i-au_cho de 
Victoriano Havelo. habiendo el .solicitan: 
te pagado lu1sta -Ía fec·lta- como lo !!<>I\l_
prueba. C()_O el recibo ~lel Recandacior·el 
canon de (H S,10) ocho· bolívare,- diez 
céntimos: qae corresponde al capit~I ~le 
(B 2-70) doscientos setenta bolÍ\·ares, _ rn.
lor del terreno)· cuya cantidad esf{1, d is
puestó el propouente á consiguar-confr_,r
me á la leyl ofreciendo cumplir ·10· pre,-e
nido por el artículo J.4&1 del Código. -
Civil. -

Cc,mimíquese y .publíqueie.-'-Por el. 
E;jccntfro Nacional: Luis Bzpelosín: 

6044 

Decreto Ejemtlii:o: cle'24 de agosto de 
1'394: sobre Imp11esto ele -m.11elles. 

Doctor ·Felicia110 .Acen,>flo: Consejero 
de.Gobierno. Encar!rlld0 ele la. Presiden
cia dé los Bstados Unidos ~le Ven~nela. 

8n ejr.rcjcio 11e la- atribución co1!tenida 
cu el articuló 3º del Decreto Lee-islatjvo 
de 2-4 de agosto del corriente aio; por el 
cual ·se establece u11 iu'ipnesto transitorio 
de muelles qne se ha de r~andar poda 
aduana marítima de Puerto Cabe!lo. 1le-
creto: . 

.Art. l? El impuesto que por Decreto 
Lcgislati,•o de 24 de agosto del corrienté 
aiio se 1??::tnda establecer para la éons
trncción Je las obras que en el mismo se 
determinan: se fija en dos céntimos de 
bolívar "1ior c-atla kilogramo de.peso bru.
to sobre todas las mercaderías úque se im
porten del extm11jero por la ad1,a;la de 

Puerto Cabello: con ~cepcw11 del ca.,,bó,i 
mi11eraF. · 

Art.. 2°· La -~.\.diiana marítíma de 
Puerto Cabello, á cnyo cargo_ corre la 
1ie~cepción ··del itn¡,n_esto 1i --que :se éou
trae e_r arr.ículo anterior\ practic:irá su 
liq1~id:tili;:i1; en ~os ·maniliestos·respecti
vos. :\ continuación de la de los derechos 

·de ·importació11 y_ fo cobrará en los mis
mos lapsos que par:i el ·cobr9 de· aqnéllos 
e:;tablece la ley. _La ·canfühúl que resul.
te. de la- liquidación. del imp1iest~ de 
mn<!lle 110 sr. incluir:1- en fa planill_a- quc
ha. ele pasarse á la Aduana terrestre_ para 
el cobro del ·impuesto •IP-;.!-rr.n!'ito. 

árt. 3" La.· .Aduana· Jnarítima·-de 
Puerto Cal.milo man.tendrá el producto 
del i111¡1uesto (!e muelle· á disposici~n del 
1'[ini"t-ro.1le Obra:; gí1hlicas. 

_.Ar~: 4'.' · P;ra dar íi los trabajos de 
.la.sobras de Puerto Uabello tt,1fa la acti
. ,·icJad qne~ Sil illl)lOrtancia rcqnier~, .se 
autoriza ni M-i11ist,ro. ele_ Olfras Púl,licas 

-p~r~l contratar con una IÍ ñ1r.s personas 
el _aut.icipo gradual de- las camitlad~.s nr._
cesarias para,diolio~ trah:ijos, con la- csti
puJa~ión de nu·_iute~;, en cuc1ita.corrien= 

· te, que 11ó ·exccd~ de nuo por ciento m{'.u 
sirnl:-··y reeibie,ndo el ·procluctQ dd im
·pnéstQ :c)e muelle para cubrir los: antici
pos. 

Art-.·5~- ·Por el .Miuisterio de Obras 
· Públicas se dictarán las resolt1eiones ne-· 
cesarías·- pará_la organización de los tra
bájos en las obrasAe Puerto Cabello. 
. .Art .. ·c0 

• Lo·$ 'Ministros de F.iáciémJa. y_ 
O!>ras J'úblitas qu~lan encargados: de 
dar:.. cum_plimiento a! presente Decreto, 

Dado. firmado de mi mano .. sellado 
con el 'sello del Ejecutivo N_á~ioi,al, y 

. refrcudado ·µor los :i\fiuistrós i:le-Hacieu
da y de Obras :fúül_1ca~t en el Palacio 
Federal en Oaraéas, á 3· de setiembre de 
lS!lJ.-A.iio Siº de la I ndependeticia ): 
36? de la Federación.-Feticiano Aceredo. 
-Refrendado. - f~I Ministro de Hacien-

1 
da. Fabr-icio Oonilé. ~ Réfremladó.-El 
_1li.11istro de Obr~s Públicas: Daz;i<t León_-
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· 6045 1 ~~s límite~ de la N~ció11, c.ri_recc~ de legi-
- - t-nno due110; es decir, que no pert_eneccn á 

Léy de· ~/_ljer-ras Ba7tli.as.--cle--.?4 ·de agosto- egid?s ó- á corporacion~s 11i á ·i>ers_ouas 
¡ l8a"4 ' particulares. Segundo:_ los realengos 
te · ocupados sin .legítimo título. 6 e-00 dócu

.LEY 

DE TrnRRAS BáLDIAS 

'EL CONGRESO DE LOS ESTADOS 
. ffi\"JDOS DB· VENBZUELA 

Oonsidera11do_: 

Que la Ley (Je Tier~s--1:!aldías ··pro
_ malgada en- 10 de a_l!ril de 184S, quedó 
virt.u-alméntc sin efecfv desde la publica
ción de la:Constitución Federai-de 1S64, 
la cnal, adjudicando ·la- propiedad· de_ los 
térrerios baldíos á los Estados <le la Fe
dcració1i;. limiló. laS atribücio11es del Pre: 
_sideut.e- dé fa Repi'iblica á la n:iera: admf
·nistracióo ele <Jichos baWíos: que fué en 
vil·tud de esto y_ cqn presencia di} Ias_clis
p9sici9nes_ del-._Código Civil,· cu materia. 
de arll!1inistracióu, que ·el Ejecnlin~ Na
ciouál .dictó ·sus resohlciónes : de 10 de 
enero ··de 1S74 y de 29. de mayo de 1879: 

·'aquella- para ma11f}ar á suspe_11dcr; _no 
sólo· la euajen_ación .de l_os terrenos baJ
díos, sino· también-su arrendainientoj y 
~sta p~ra,:i:lcclar.ar milos yde. niug(m va-
lor todos los títulos¡ actuaciones ·y cua
Jesquiera _oti:_os procedimientos eucami-
11ados á la enajeuación y arr~ndamionto 
de las tierras baldía_s, y.a ·se hubiera pro
cedido por -ei _ Goliieruo Nacioñ.11.. ó ya 
¡lor Ios··de los Estarlos. mientras el üou
gr~o DO resol\'"iere locÓunnie11~, y que
reformada la. Constitución Federal en-:H 

·"clé aüfíJ. de lSSI-. se confirmó el <lominio 
y propietlad qué tienen lo.s ·Est.ados en 
la:; ti~rras l>~lt!ías exis~nte.s en la juris
<liccióu ile cad_a tJno de éllos1 cerliéndose 
al -Poder Geuet·.ll de la U;iión ·1a admi
nistración éle tale-~ -terrei1os,- con- el fü~ 

'que es.pre-~a.et-:ñúmcro Hi, artículo 13 del 
i1o_vísimo Pacto Fnodamental, en cuyo 
caso es inclispeusable_ definir_ las ticrr.is 
b.'lldías · y reglamentar sn ádmioistra
ción. 

DECR~YI" • .\-; 

f:.i:las 1'ien-as _· Baldías ·y · ,..,_,; ./4dmi
·11isfració11. 

.A:1·t. · l? Son t(!rrenos baldíos: . Pri~ 
ii1~ro:· los 'que est.amlo situados dentro de 

mento cuyo origen sea vicioso ó ilegítimo 
que sólo- puede reemplazarse con título 
supletorio evacuado desde ant~s.del aiío 
de 1100 y de coñfor:midad con cLartícttlo 
4? de la Real tnstrocción comunicada. ií. 
los que fueron domini_os de España én 
cédula de J5 de octubre daJ.754 pnbli-

-cada en la -Gaceta de Venezuela, númerQ 
S65 y hasta la fecha -cou las formalidades 
legales -y con la posesión del inmueble; 
siempre qne taJes títulos supletorios apa
rezcan protocolizado~ en ll! Oficina de 
Registro eu donde está sitnallo el iuorne
ble de caya propiedad se: trata. _ Y-ter
cero: los q1Je reinvind_iqne la Nación con
-forme á las disposiciones contenidas eu 
la: presente Ley. 

A.rt. ::!º Las tierras. baldías conforme 
á ia Consti tñdón jlertenece.u en domi oio y 

. propiedad {dos:Jfstados de la unión, de
termináncfose lo que á.cada uno .de éstos 
co~responde por la Lej, lle 2S dr. abril_ de 
1856, que fijó. la última división territo
rial. 

A.rt.· 3? L-,1.s tierras baldías scr,íu ad
in~nist,radas por el Ejecut.irn Fed~ral: eá 
vfrt1~d ile lo dispuesto ·en el número lG1 

artículo 13 de la Constitución. observún
cil'Jse en 1.i administración las siguientes 
re.glas: 

Primera: las ·dichas -tierras bahlías se 
destinarán preferentemente al estal>leci
IÍliento de colonia'? agrié-Olas ó mineras: 
según lo exija. el desarrollo de la. riqueza 
territorial 1 

Segunda: á la -c·reación de 'l'crritorios 
para la- explotación de 1irml11ctos na.to
rales, como el cancho. sarrapia-, quina y 
otros scmejañte;;. · 

Te.rcr,ra: á .h~ protección que•. debe dar-_ 
se:-r~ ·h ·reducción- y ci,·ilización-de i111lí: 

-gena.:; y :í los ¡,neblos ele doct.rina espe
cificado,_ eu la Lcy ·sol>rc la. materia: rle 
illllígcnas y sus HesguardQS. 

üuarta: á l:i inmigración: á cuyo electo 
el Ejecutivo Nacional porlrácouceder i'i 
lo;; i01,1igrados terrenos-baldíos conforme 
álaLe.y de la. materia. 

Quinta: -ft favorecer las empi·esas de 
ferrocan-iles con los terrenos -11ne sean 
i11dispC(!Sal>Jcs para· la ·construcción y 
conscn·ac.ión de la o~ra, con t.al qne estas 
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coucesiones .no ·excedan ·de la mitad de 
los qne·salg:m á. la. línea y eu proporcio
nes :ti ternas con un fondo que no exceda 
de 500 metros perpentliculares {l la vía 
férrea. y no frente medido sol>re ella. que 
no exéederá de 1.000 metros á cada Ia,lo 
de 1~ línea: r 

~cxi:a:. ¡\ proteger -las industrias agrÍ·· 
. cola· y pecuaria y otras empresas parti. 

cu lares: y c~n este fin puede el Ejecoti. 
v.o. ~~acional: previo consentimiento del 
Es_tado ¡espectivo, expedir títulos de 
adjudicación {~ farnr del ciudadano ó 
cindaclanos que lo soliciten y se sometan 
á las prescripciones y mandamientos de· 
esta Ley. 

Art. 4° En las adjudicaciones_t.le·tie
rras baldí:ts qne haga el Presidente ele 
Ja RepiÍblica, eñ virtud de la,; disposi. 
ciones qu~ preceden: asegurará al agra. 
ciado: sus herederos ó cansahal>1eot~, el 
clomiuio y proJ>ieclad del terreno que se 
lés adjudique. 

Art. 5':' Eu los Eít.ulos de. propiedad 
de tierras baldías que expida el Ejecnti. 
vo Nacional: se obsN·,·ar-.ín estas re. 
glas: 

Primera: los terrenos para la expJo. 
tación de minas ser.\n adjmlicatlos co11 
~ntera. sujeción al Código ele la. materia¡ 
tocando al Ejecutivo Federal, erigir en 
Territorios auríferos aqu~llos que por el 
aumento de su riqueza y población: re. 
quieran ser sometidos á un régimen 
especial. 

. Scg1111da: la explotación.de productos 
naturales 110 comprendidos en la minería 
se regir{~ por-un decreto especial que dic. 
tará el Ejecutivo 1:eclcral, sin que los tt •. 
n·enos que contengan procl11ct-0s explota. 
hl<:s puedan, sin aprouación del Uougre
::o, ser enajenados, ni contratarla su ex. 
plotación, eon particulares ó compa. 
íi ías. 

La explotación será re~lamenta,la por 
el Ejel'ntivo ~acional ele manem- que 
pueda ser utiliza1la por to,lo ciudadano ó 
i111li,·icl110 capaz de c!lo. 

Tercer:1: los tcrl'('nos baldíos que i'C 
cedan á emprc.;;as de forrocarriles ú otras 
dn intcré:,; nacional bast.-,rá. que se ex pre. 
se ,m extcnsióu cu el contrato ¡·c;;pcc· 
tivo. 

Cuarta: el bencti<:io acordarlo :'i los in. 
tligena.~ y :'í. los inmigrados lo re.glamen. 
tar.í el Ejecutivo Federal con presencia 
tic lo ,iispúe,ito en la Ley que rxtinguió 

los antiguos rc.sgna~o_s ele inclígciias y á. 
la regla 4'\ artículo 4? de .la presen. 
te. 

Quinta: los títulos de propic,lad que 
expida el Ejecutivo Fede~al á. favor de 
particulares llcv.inín consigo todas las 
condicioues y requisit-0s que ,~xpresan 
los art.ículos siguientes. 

.Art. G~ En la.venta.de tierras baldías 
que se hhga. r~ individu,,s J!arti~nla~?s 
debe determiuarsc el empleo o aphcacio~, 
que ha de dar-se á l?J terr~nos -~braza. 
dos e11, l:!ada couccsion 6 . mdccltnablt¡¡ 
mente deben establecerse estas coud•· 
cioncs: 

Primcr-.1: que i:oda cm1troversia,qüe se 
suscite sobre dominio y propiqclad ele las 
tierras adjudicaftas, queda, sometida :'í ·'ª 
jurisdicción é intervención de los fu11c10· 
narios v autorida.dc.'i ,·cnezolanas ~ufor
mc á, l:1 legislación. patria, qncchfmlo ex· 
presameiitc renunciada y anula,la cual.· 
quiera otra. 

Sc2'Unda: Que en las tierras baldías á• 
orilla""s del mar, ·de lagos y tic rí~s na.ve. 
gablcs por botes de remo, vela- o vapor, 
cada porción habrá de tener por lo me. 
·nos una exteo·sión diez veces mayor ha· 
cia el interior ó de fondo qnc la. que se 
miela sobre .la costa ó ribera. 

Tercera: que no pueden hacerse concc. 
sione..,; que disten de las orilla.;; ele !lllª 
salina, menos de 1111 kilómetro por cac!a 
viento. ni mcuos de qniuient.os metros de 
Ja costa del mar: ni menos de ·doscientos 
de la:s riberas de los lagos ó ríos navega• 
ble.; de primero ó segundo orden; ni me· 
nos de cincueuta de los rfos n:ffcgables 
de órdenes inferiores. · 

Art-. '"iº Toda solicitud ·,Je ticrr.1s l,al 
:lías para hacer de, ella propiedad ó ns? 
particular deberá prescntar~e ª! Pre.;,,. 
dcnt~ del Estado en qnc esté"1 s1tu:11Ia~ 
aquéllas. Este fnn?iouario anotar~ bajo 
su firma. .r la del rnteresado el clia. y la 
hora en Qne haya recibido la petición. 

A.rL Sº Tocla .solicirncl que ;;o liaga. 
sobre compra de tierra.;; balclías d,•hc con. 
tener estos compromi;:o:;: 

Primero: á cultivar dentro lle los cn:t· 
tro años sirruiente.s á. la adjudicación la 
tercera 1mrte, por lo menos: de las tfo. 
rros que se soliciten, bajo I,1 peua. d que 
al uo hacerlo.así la coucesió11. se r~voca 
en su perjuicio respecto de la.;; partes de 
los terreno;; que uo estén cultivados cu 
la proporción dicha. 
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Segundo: si las tierras fueren de_ cr,a, 
el compromiso ba de ser el cid estable
cer;;e- en ellas y ocuparlas 1111 año cles
p,~és ele adjudicada;;, bajo la misma pea:l 
establecida en el número auterior .. 

~ . . . 
Art: 9? El solicitante de tieri-a;;·bal

días por t.ít11lo3 de compra, se compro
meterá á pagar en dinero efectivo los 
gastos de la, mensura, que hará un agri
mensor nombrado y juramentado por el 
Pre~ideutc del. Estado, f de la situación 
de las tierra,; que se propo11e11. }:u la 
mensurn se usar:'í de la legua veaezola-
11:1: Mil entera sujeción al sist~ma métri
co. 

Art. 10. El agrimensor nombrarlo le
vantar(~- 011 plano topográfico que anto: 
rizar{~ con su firma. haciendo constar en 
61 no sólo la sitnaéió11, exteusión y lími
tes de las tierras mensurada¡, .. sino L'lm
hién sus demás circ1111sta11cias \' accideu
re;;, ·ele modo que pne,Jan juzgarse con 
exactitud el valor qnc teIJg~,n y la apli
cación qne pueda tlársel~s. 

Art ·11. Practicada l.l memmra de 
las tierras propuesta:i se 11rocccleni ·al 
jnsi,iprecio de ellas por los peritos noni
brados, uno por el Pr~ide11te del Esta.-_ 
do 6 por la antorirlad que él comisione· 
11am .el nombramiento, y otro poi' el in
teresado ó 'comprador. En caso «le dis
cordia de · los. perito;,, decidirá- el que 
nombren aq11cll9s mismos antes de pro
ceiler{~ la operación ó_el qne elija el Pre
sidente tlel E;;tado ó ;;u comisiona<lo,
entrc los dos, que para c-..s,, efc-cto, pro
pongan los mismós perito:<, cuando no 
puedan acordarse Pn la designación !le 
tercero. 

La- hcct:írca cuarlrada no podrá justi- . 
11reciarse por menos de cuarenta bolíva
res, ui la legua. de cría por menos de dos 
mil bolívar,•;;. 

A 1·t. l 3. Concluidas c,-,as dili2"encias 
v co11.st.'l11do la exactitud tic ellas~ co,i tri 
;:ircuustaucia <le no haber ocurriÍlo opo
sición en lo actuado, y espeeialmeu(·e la 
de ha_berse publicatlo en algí11_1 periódico 
oficial la solieitml de los -tierras qoe se 
prdcmfan atlqnirir, ·por título de compra, 
el l'resi,Ieure del res¡1e1:ti\·o Estado, con 
el \·oto afirmot.irn 1lel Gousejo_de Gobier
no. exteutlcrú 1111 informe acerca de la 
eoÍwenienci,1 ó inconveniencia ele euaje
nar los terrenos que se solicita u, ·y luego ' 
pasará ese expediente al ijjeentirn Na
cfonal. 

·Si el Ejeentirn Nacioual ent:,.mtrare 

faltas ó errores en la sustanciación, loi: 
mandará á subsanar. 

Art. J!l. Ningun~ w11ccsió11 de.tierras 
_baldías podrá baeerse en farnr de-un 
solo indivicluo_ó corporacioa, por más de 
quinieí1tas hectáreas agríeola_s,·y en las 
de ería, uingún títul_o· podrá expedirse 
por más tle tlos leguas. 

Art. 14. 'remlrá preferencia. en la· ad
jmlic·acióu_ de tierras baldías: 

1 ° El qne á la p11bLicaeió1, de csta 
Ley; con ó sin título legít-imo, t_cng:i en 

·ella.~ algún establecimieuto de agricul
tura ó cría, ó si ha .hecho costos ti~ 
mensura por haberla;; acusado antes co
mo - realengas, y 

2" Si uo es posecclo1· el solicitante se 
1lará la preforcucia al primero que "" 
haya presentado acusándolas y propo
niéudolas. 

Art. 15. BI prcdo tle vent:i se:r.í c_i 
que resulte tlel justiprecio t>revenido e11 
esta Ley, y con. la orden 1lel Ministe
rio de Fomento i,:e pagará dicbo pre
cio á. la oficina tic Crédito Público. en 
billch~s· (le" la Dc111la Naciollal Consoli
dada qi,e gaua cinco por ciento de iñ
teres anual ó en dinero efectivo al pre·
cio de esta deuda ca el mercado, según 
el último remate que .de ella se haya 
efectuado. 

Sin que co11si.n el pago del prE}cio cou 
el recibo q1w se agregará al expediente, 
no s_e cxpedir:1 el título de adjui:lica
ción. 

_A-rt. Hi. El Htulo q:ie asegnre el do-
1i1inio y propiedad de terrenos l,aldíos, 
¡,or compra, se extenderá cu esta for
ma: 

,:Habiéutlose ubsernido las formali,Ia
:: des prcicritas en la Ley Yigeute :;ohrc 
,: la materia, el .. Ejecutivo Nacional con 
"el voto a6nnativo del Consejo de_ Go
:, bieruo. ha declarado la adjudicación con 
:, fecba ·de .......... en f,1vor de N. N. 
:: de (tantas hectáreas) si fueren de la
:: bor; ó de (tautas legnas) si fueren de 
:: cría: situados en- el Di:,;trito (tal) :<er:
" ción (cual) del Estado (cual) y cuyos 
"linderos son (aqui los límite~)-

::La acljudieacióu se ha hecho por el 
:: precio 1le (tantos boli\•ares) en hille
:: tes ele Deuda. Nacional Consolidada. 
:: con el interés dul cinco por ciento auuaí 
"ó (cu i.liuern efectivo) ·que ha consig
:: nado el comprador en h~ oficiua de la 
"Jnñta de .Crédito PÍtblieo¡ y habicmlo 
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:: clispnesto el Gobicri10 que se expida el 
:: título de propiedad ele ll!S referidas 
:: tierras, el Ministro ele Fomento· que 
:: suscribe declara á nombre ele los Es
:, tados _Unidos de Venezuela que en vir
" tud de la ventn hecha queda desde 
:: luego trausfi:rido el dominio y propie
:: datl de dichas tierras á favor del com
e: prador N. N. cou las declaratorias res
:: pcctivas expresadas en los artículos 
:: G, -7, S y 9 de e.:,ta Ley que en su le
:: tra y contenido autorizan la presen
:, te :uljudicació11; y cuyos t-érminos de
:: ben co11siderarse como clánsnlas cleci
:, sivas en el parti~ular.:, 

Art. 17. Expedido el _tíLulo eu la for-
11111 preveuida e11 el artículo aut.erior y 
protocolizado en la oficina de Registro 
correspondiente q11ecla. por el mismo he
cho efeclnatla la tradición sin nece;;idad 
de otro requisito. 

Art. 18. Es obli!mción indeclinable de 
todo el que adquiero propiedad sobre üu 
1111 terreno baldío para emplearlo en osos 
de agricultura ó cría; cnltivarlo por lo 
menos en la- tercera parte de su exten
sión clentro de los cuatro aüos si!!uien
tes á la expedición del título rcspec
tin,. 

Si el terreno fuere de cría, la obliga
ción se refiere á emplearlo ó u..;arlo; de 
couformiclad con las ordena11zas y reso
luciones de la respectiva localidad, ·~en
tro del aiio siguiente á la expedición del 
título ele propiedad. 

Art. 19. Los que adquieran tierras 
baldías par-a- dedicm·la~ á empresas de· 
ag-riculi:,11ra- ó cría que no cumplan las 
obligacione;; espre.s;ada.s en el artículo 
anterior, perderán por el mismo hecho 
y al veucimiento ele los plazos fijados; 
el dominio y propiedad qne habían ad
quirido sobre la pJtrte de las tierras acl
j11dica<las; 110 cnlt:ivadas en las propor
ciones establecidas en el utícolo ante
rior. 

El pos_eedm· 110 tiene en este ca.so de
recho á reclamar sino la. mitad del precio 
corri:.-;poncliente á la parte ele terrenos 
que la Nación reivindique ni cantidad 
alguna por gastos de mensura y Regis
tro; como pena- que se establece por la 
falta- de cumplimiento de la. obligación 
'fllC contrajo. 

Art. 20. Declarada rescisióu ó enli
dad del contrato de ,-cota ósea del títu
lo de adjudicación de tierras baldías 
respecto del todo ó partes ele ellas, 

el t-ítulo queda roto; milo y tle í1in
gún valor; y por· el Ministerio ~le F:o
meuto se dará aviso á la, Oficina ele 
Registro respectirn- para.' que se ponga 
al margen de ios protocolos las notas 
que previene la. ley. 

~ umco. .Por la parte ele terrenos que 
se hayan cultivado en las proporciones 
del artículo 1S se expedirá á costa 1lel 
interesado un nuevo t-ítulo · con los re
quisito legales. 

.Art .. 21. Pueduu los interesados iniciar 
ele nuevo conforme á esta ley los expe
dientes qne pueda haber· paralizados en 
virtud de la resolución Ejecutiva de diez 
ele enero 1S"74, couccdiéndoselcs la pre
iereucia qne acuerda el.casó 1° artículr 
14. 

Art. 22. Cuaudo couste que el valor 
de las tierras rei,~indicadas füé pagado 
en billetes de Dc11da Pública se tomará, 
por base para el cá!c11lo de la-· i::11ma 
que deba clernlv~r;;c _ al desposeído el 
valor qne la deuda muía en la época 
en que se hizo la e1nrega . ~egi·111 los 
remates entonces efect11ados. 

.Art. 23. Tocio acto ele reivindicación 
de tierras de origea realengo ó baldío: 
se public~rá cu la. Gacetci Ojici_al, y se 
comuuicar{t á las oficiuas principales de 
Registro del Distrito y ele los Estados; 
con el fin ele que si el título iuvalidado 
se encuent-ra- protocolizado en alguna 
de ellas, se pongan las nofa.s corres
pondientes. 

.A.rt. ~4. El Ejecutivo Nacional queda 
autorizado para. dictar tocias las tliij
po;,icioues reglamentarias que facilite11 
la c11mplida cjec11dó11 de la presente 
ley. 

Art. 25. Se deroga la Ley ele dos tl1, 
j11uio de lSS~ y el Decreto Bjecntirn 
que la_ reglamenta. 

Dada en el P,1lacio ,lcl Cuerpo Le
gislativo Federal: en Caracas, á 22 tle 
agosto de 139-!.-·Aiio 84° de la luclepc11-
clencia y 36° 1lc la Federación.- El Pre
:::iclcutc <le la. Uámara del Senado. 
P. Fcbres Oordcro.-EI l'rcsidc:ntc ele l:Í. 
Uúmara- de Diputados; J. · .Fnmci-~co 
Castillo.-81 Secretario de la Cám:ua 
del Se11aclo. Pra11cisco Pime11tel.-EI Se
cretario--dé la Cámara de Dinnlados. 
J, A. Bosa. ' • 
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Palacio Fcdernl. eu Caracas. á 24 ele 
ago~to de lS!H.-Áüo 84º <le lá IÜdepen
clencia-y 36':' de la Federación.-Ejécúte
sc f cuídese de su ejecución.-Joaq1ií1i 
Oresj,o . .....:.lfofrcndado.-EI !\linist.ro de 
Fprut>nto, A. Lntowsl.y. 

6046 

L,:yes Y: .J'J I y VIII de/. Código tic Ha
cimula en .24 ele agosto de 18.94. 

El Congreso de los Bstados Unidos de 
Veuezaela, Decreta: 

LEY V 

:Tesoro 1Yacio11al. 

Art.. (mico. Oonstit-uye el '.re.soro Na
cional el producto líquido de las rentas 
que entren en las arcas de las 'l'ewrcrías 
Nac~onales. 

J,EY Vl 

.De /u .Dirección y Achni11·islració11 ,le 
la, -Hacicm/a. 

Xrr-. l? La suprema, dirección y .a,I
minisi-r,1cióu de la Hacienda Nacional 
corresponde al Presidente de ·1a. Repú
blica . .r la. ejerce por medio- de los Mi
nistros de su Despacbo y de los demás 
empleados dependientes de éstos, con 
-arreglo :'1 la Constitución y á las Leyes 
y Decret~s 1lcl Oongre;;o. 

Art-. 2? Son fnncioncs del. Presiden
te de la. Unión, como Supremo Director 
y Administrador de la Hacienda Na
cioual: 

§ 1 ° Rcghuneutar conforme á la Cons
titución las leyes de Hacienchi á- fin de 
asegurar su más co.mplcta ejecución-y la 
manera 1lcHevar la cuenta general de 
la HacicnM1, Pública. 

§ :l" Disponer la traslación de cauda
les de una oficina á otra, segú11 la, ne
cesidad lo-exija, pre,·io el informe justi
ficativo que le dé el Ministro de Ha
cienda. 

§ 3':' Nomlm1r Juspe·ctores que visiteo 
las Aduanas v demás oficinas de Ha
cienda, cuando lo estime cournnieute y 
siempre que 110 pueda efectuar la ,·isita 
el Ministro del ramo. 

§ 4'.' Hacer ·pasar tauteos exLraordi-

narios a est.as oficina,;; cou el fiu tic 
~aber si los empleados cumplen con sus 
deberes. 

§ 5° Disponer el orden con que de
ben hacerse los pagos, de conformidad 
con lo decretado e11 el Presupuesto de 
Rentas y Gastos rntado por el üoúgre
so¡ y cuidar de que no se baga. erogación 
alguna que 110 esté dispuesta cu dicha 
le.y. 

~ Gº Remo,·cr libremente los empica
dos de Hacienda. 

§ 1° Formar el proyecto de. Ley de 
rresnpuesto_Gencral de l~~útas y Gas
tos Públicos que deben presentar anual
mente al Congreso. 

J,EY VH 

De 1ll Iieca·udació11 

.Art. l? Son recamladorc;: de las Hcn
tas N:aciouales: 

l'.' El 'l'esorero General y sus Ageu
tes . 

2° Los Admiuist-radorcs de Aduanas 
y todos los demás empleados á quienes 
la Ley at.ril:}uya este d~ber. 

3? Los RccandMlores que nombre el· 
Bjecntirn Nacional p_ara la realización 
de cualquier cobro especial 6 perina
ueute. 

Art. 2° Todo empleado en lo relati
vo á las funciones de recaudación tieuc 
los deberes signielites: 

1° Prestar fianza, legal en seguridad 
de Sli manejo. 

2" Liquidar contra los deuclore,; del 
Visco las sumas que resulten á su 
cargo. 

3° Liquidar, contra los mismo:; deu
dores: el interés legal por ,lemora. 

4° Co))rat: ¡por la acción cjecntinl 
las sumas liquidadas en fa,,or del Te
soro. 

5? Llevar y reudir cuenta. y razón 
de todos los reconocimientos y cobros, 
y ele )os Ca~da)eS que perciba por Cuen
ta de la Nación cu la forma y en\ los 
términos ¡irc,,cnidos en este Código. 

.::\rt 3" Para el exacto cumplimiento 
de los 1leberes prc1-critos en el anterior; 
tienen los recaudadores las facultade;; 
,;iguieutcs: 
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1 º PP.clir por oficio .ó por verbal ex
p~sici~n al Jnez respectirn; que libre 
e.Jecue.16n contra los denrlore.s morosos. 
acusándoles bienes para. sn embargo. · 

2? (Jastigar á los que falten al de
·bido respeto en sn Despacho,_ ó por 
consecnencia del ejercicio de sus fun
ciones con las multas signie.ntes: 

El Tesorero General hasta con cnaren, 
ta- boli\-ares. · 

Los Administ-radores de Aduana:; bas
ta con treinta bolívares y snbsidiari:r
mentc, si no se_puedc hacer efectiva la 
multa; con arrestos correccionales qne 
podrán. imp~ner: 

El Tesorero General ha.5ta por tres 
1lías-

Los Administradores de Aduanas has
t~ por un día. 

3° Exigir por oficio de la.s Oficinas 
tlé. la Nación y rle los E;;tatlos. todos 
los_ documentos que sean - neéesarfos 
para esclarecer los -derechos del Fisco 

• • • • J 
y e_x1_g1r 1gnalmcntc el apoyo de las 
automlades y funcionarios públicos que 
se n~cesitc p:.ira hacer efectivos los de
rechos del Tesoro. 

·Los funcionarios de ·1a Nación ó de 
los Estados; á. quienes se dirijan los 
Recaudador~ en asuntos del sen·icio 
est~? obligados :'í. prestarles- la coopc~ 
rac1on qne le.;; demanden. 

Art. 4? Cuando la fecandacióu de 
una renta. se hace por arrcurlamicnto. 
correspouclc al arreudatario verificarlá 
y reali,zarla Jlo_r_ su coenfo y bajo sn· 
sola respo~sab1h~lad¡ pero la Ley le da, 
y los fnuc1ouarios públicos de la Na
i.:ióu .Y <le los E;;tatlos les ofrecer-.ín. to-

- ,la la__protección y todo.el apoyo 'que 
11ccc..sirc11 para. hacer .efecti\"a la- cobran
za, . y _recanclacióu~ rle los_ derechos y 
acc1oucs que les corre:;pomlan por ha
berlos· adquirido tic la ~ºación. 

JH,L l'l:F:-SUPUF~TO 

/Je la fur111aciú11 tle /u .Lr:y de· Pn?s11-
p11esto. 

.-\.rt. L" La Les de Presnpnc.sto se 
formará tlel modo ')ne c.srnblPcen las 
i-c>glas siguientes: 

L? Se divfdir:í en dos parte~: La 

primera <1ne sn deuou:inará Pre.'-upúcs
to de lwut,as .. sbi-ii.uua lista metódica
me11te clasifiéada, de las. renta.-.. con
tribuciones y demás ram~s de iÍ1gresc 
que constituyen la Ilaciei1da .Naciooa1, 
calcnlando el prodncro bruto pro.bable 
que se e..spera de cada mm. en el aiío 
económico. La segunda que ·se denomi
nará Pre.;;upuesto de gasros; será tani
bién nna lista metódicamente claé>ificada 
de todos los· gastos- que deban hacerse 
ea cada uno de los Departamentog, lli
_,.illidos éstos por capítulos; tenieitdo en· 
c:ucnta las a-iteraciones qne e] üougrcso 
haya heclio en ellos y que rlebau tener 
efecto en el mismo aiio económico. 

''ª .No habrá en el Presupuesto ,Je 
R~utas partida algnna de_iogreso inde
finida, ó que 110 esté re.pre.sentada por 
algnna cifra numérica. 

:1 11 Tampoco habr-i en el ~'resnpucsto 
rle gastos µartida algána · rle egreso ó 
ga.'5ro indcfinidÍ.l. rara, el pago _de 1;0-

misiones y asignaciones eventuales y 
otros gastos ;;.emejante.s, s~ presupondrá 
siempre una <:.'lntidarl; calcuJando su 
monto aproximadamente por lo que se 

_ haya erogado ¡,or el mismo respecto en 
el .aiío .económico .antcrio_r. 

4~ Para cada Departa111cuu1 "'- pre
supondrá la cantidad neccs:1ria¡ y por 
ningún motivo ni pretexto se presupon
drá- para los gastos ordi_nai'ios, suma 
alguna que no tc1~ga origen en leyes 
precxisteütes cu vigor, ni una sola can
tidad· ew globo para todos los gastos 
extraordinario:;;. 

5" Los ga:;tos-dü cmla. Miub"terio de 
Bstatlo scr-:m comprendidos cu los riel 
Departame1no cnyo nombre tiene 1,a1J.1 
:\liuistcrio. · 

6ª Par-a los gastos de cada- Depan,,
meuto se aféct.ará l.i masa de los fondos 
del Tesoro, sin apropiar para el pago los 
productos de ciertos 6 determinados-ra
mos de ingreso. 

Art-: 2? El rre;;iclcnt•~ de la lfopú
blica. presentará al Congreso· en la época 
fijada por la Coústilución co11 Mensaje 
e~pccial, un Proyecto de Ley tic Pre.su, 
puesto General de Rentas y. Gasto;;, l~II 

la misma forma\º observando toda~ las 
,li.;;posicioues. pre.~crhas en el articuJo 
_I" tle esta Lr.y . 

Art. 3? Toda part-ida de Presnpue.'51o 
de Gasto;: será un máximum que .no 
¡'iodrá ser excedido en Jiis · 61~ !le 
pago sino en los casos del artícnl-6.,'iº 
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.lrt. 4" L:\··Ley del -Presnpüesto. de 1 
_Gastos es el límite-de acción del Ejecn
t-ivo Nacional para la orcle·naciónJle los 
gastos¡ así: en 1íingún caso podrán trans
portarse los et·éclitos Jegislativos -ele un 
capítnl_o á los gastos ele otro capítulo 
1listiúto¡ y .en· los ca-pítnlos del personal· 
el Ejecutivo Nacional no podrá: aún 
encerrándose clenfro ele los límites le
gislati\'°'os del .capítulo: aumentar los 
snelclós lijados á los _empleados con las 
economías que·p11eda1f cfoctuilrsc en los 
otros artículos del mismo capítulo. 

A.rt. 5° Los gastos autorizados por 
leyes permanentes, que no se bailen i11-
ch~iclos entre los créditos del Presupuesto 
Nacional de Gastos en cada- aüo. 110 
póclrán reconocerse á cargo del Tesoro. 
Lá omisión no s·e tendrá como una cle
rogació1_1 . ele la ley permanei,te,- sino 
~nic:'lmente como una -supresión del 
gasto para el- aíío económico.ti cuyo ser
vic,io E:~ refiere el Presupuesto. 

.A..rt. 6? Las sumas" fij,1clas ei1 el Pre
supuesto ele Gastos aplic.ables á los di
feren'tes ramos cl~I servicio público, no 
podráu · ser aumentadas por el Ejecnti
VQ Na~ional, ni pór autoridad alguna, 
con recursos extraños á los mismos cré
clitos. 

A,rt-. 7º La- Ley de Presupuesto Na
cional se. circulará con la ·anticipación 
necesaria para que sea- recibida en to
das las oficinas de Hacienda antes del 
día 1 º de julio d~ c..~da año. 

Art. ·s0 Se fija como término-fatal 
para hacer· reclamaciones ele cr6clitos 
pendientes comprendidos en el p!'esn
puesto ele· cada año económico espirado: 
el clía 3 I de diciembre siguiente. 

Art. 9º ·El déficit que rei;nlte al fin 
de caila aiio ccpuómico: ent-re el pro
ducto de ·ta -Renta v · el monto ele los 
G1istos se salisfará eñ la forma- que pre;;
cribe fa ley ,le Crédito Público. 

Dacio en el Palacio del Cuerpo Legis-
1.itivo F:·ecleral,_cn Caracas: {i 10 ele agos
to de l~!H.-A. iio 84.'.' de la !ndepen
cleucia y :36°- 1le la Fe1leració11.- El Pre
si,lcnte. clc la Uámarn del Seua,lo. P. Pe
bre.~ Uor,tero.-F:I p,:esicleutc de la Cá
mara 11<'- Diputad~.,;, J. Pn111cisco Castillo. 
-·· BI. Secretario ele la (Jámara del Sena
do. .Frmwisco · l'imente/.:.:....J~- Secretario 
ele· la, Cámara de Dipntaclos, Carlos Leó11. 

TOMO XVll-56 

·Palacio .Federal en Caracas. :\ 9 ele 
agosto ele 1894.-:--Aii.Ó 84º ele la.Indepen
dencia y 36? de la- Féderación.-Ejecúte
se y cuídese ele su ejecnción.-Joaquin 
Orespo.-Refrenclado. -_El Ministro cle
Haciencla, .P~bricio Oo-11de. 
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Ley XII cle_l Gó<ligo ele Hacienda, ele 
:u 1e agosto <le 18.94. 

El Congreso de los Estados Unidos 
ele Venezuela, Decreta: 

LEY XII 

Oo11taclurfo General ele Hacie11<la 

Art. l? Se establece una <JontmlnrííL 
General para la centralización de los 
ingresos y ~grcsos ele todas las Olicinas 
Nacionales y para el examen de sns 
cncutas . 

Art. 2? Esta Contadurii\ se cliviclirú 
en do!.' Salas denominadas ele Centraliza
ción y ele Examen. 

Art. 3° Cada Sala estará- presidida 
por nu Contador ele libre nombramiento. 
ele! Ejecutivo y tenclrí~ los émpleaclo;;: 
siguientes: 

Sala- ,fo Centra1izaci6n 

Un -Tenedor de Libros. 
Un Liquidador. 
Un J·~re ele Corrcspon,lencia. 
Tres Oliciales. 
Un· Portero. 

8al<i ele Examen 

Cincu Examinadores con las denomina-
cionc-S d_c l'\ 2°, _:;º: 4-':', y fi'.' 

Un. Secretario Ar<:hivcro. 
Dos·oficiales y 
Un Portero. 

Art. 4 ~ Oacla <Joutm.!or ser;\ respousa
t,le clel negociado ele sn ·competencia; bajo 
la inmediata clepcmlencia. del Ministro 
ele Hacienda¡ y para que clesempeiien 
,.mmplidame.nte ,<11;. deberes, oh_i>ervarán 
las leyes y decretos que correspondan 
á las clisposiciones del mismo Ministrn ¡ 
comunicá11t.lose al efeéto con ést<'. v con 
las oficinas y em1>leaclos uaciouáles, en 
lo,- casos que. lo exija- el mrjor servicio. 

Art. 5º .ti Gobferno uombrorá, los 
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sobalkrnos de cnda Saln á propuesta 1 
tlel Contador qirn la ·.¡-,re;ida. 

.Art-. Gº Son deberes de los empleiHlos 
de la Contaduría General: · 

Del Co11tador dt -la Sala de Ce11-
t·ralimcid11 

l'? Centralizar ia cuenta general de 
los ing;esos y egresos de todas:Ja Ofici
nas Nacionales. 

2º Comunicarse con todas las Ofici
nas de la Hacienda Nacional en cuanto 
se refiere á la Centrnlizaeión e.le Jas 
cuentas, sus libros: partidas, estndos, 
relaciones y demás docnmentos de qne 
deba hacer nso: v dictar las iñst-rnc
ciones y reglas' que cleban, obserrnrse 
en esta materia. consultando las ·bases 
principales <·on él !'.\linistro de Hacienda; 

-3'? Vigilar que los empleados ele la 
Hacienda ~acional cmnplau exlricta
mente ·sus deberes: .r proponer la 
remoción de los que culpable -:y mani
fiestamente los desat.iendan. 

4º ·Exigir las copias e.le partida~. 
estados de valores, relaciones de ingresos 
y egresos_. y demás documentos para la 
céntralización;· cuando uo se hayan 
remitido oporturramente por ·tas oficiuns 
que deban hacerlo. 

Del Tenedor de Libros 

l º Llevar por sí mismo ·ta cueuta 
general como se ha -establecidos incor
porando mensualmente los in·gresos y 
egresos de cada oficina; y Cl\mprobáo
dolos con los _expe.dientes respect-irn;;;: 
qne contendrán copia de los asientos del 
~Ianúal.- el estado de valores. la relación 
dé ingresos y egresoss· el' tanteo de 
caja- y el presupuesto de gnstos, con· 
l:i liquidación ünal. -

:?º • Levautar al fin de cada mes el 
estac.lo geueral de valores: y fonnar los 
cnaclrosJ relaciones y demás datos para 
la Memoria e.le Hacienda. 

Del Liquidador 

1 º Examinar las copias ele rnrtic.las 
qne remitan las oHcinas y anotaudo los 
reparos que ocurran: prncticar la corre.<-
pondieute liquidación fiual y trasladar 
ésta á· sus re.~pect.ivo.,: registros. 

2º Pre.;;eutar el expediente al Con
t..·ulor de •1uieñ depende, par:1- que; 

encontráni:lolo éste arreglado, lo cntregü_e 
al Tenedor de Bbros para l9s.asi·ebto~
que deba poners y para -colocafloS ~n 
el arcliivo de los doci1_mentos ele la ·cen-· 
f:ralización que ~st:'i. :\ -~u c;:irgo. 

Del Jefe <le la corre_sj>oml.em:ia 

l" De.;;¡,acl1ar to<lo. Jri qne oc~rras 
dc>Jando copia de los oficios; informes 
y resoluciones, qne nréh.iv!lrá con el 
debido orden. 

2" Llernr la cuenta <.tel uegocia<lo de 
Títulos .c.lel ~11_10 por ciento y la corrc:.
ponrléncia (¡ue á él se refiere. 

Del Contador tle l<i Sctla de E±a-men 

1 º Exigir por ·sí ó por med·io de 
los Prc>sidente.;¡ de los Estados lns 
cuentas de to-das fas .Arluanas y dem:ís 
oficinas qne deban rendirlas. 

:?'? Examinar por sí, y por mcdi~ de 
sus depe_ndientes, tod,,s las cuent.ts ·de 
las óficiuas nacionales de recaudación 
ó de pago, correspoudie)1tes á ca~a pe
ríodo fiscal y pasar al Tribunal de Oueri
tas las que resnlteu coi) reparo;;;; junto 
con sus liliros y comprobantes, p~r-.._ que 
sean scnte_ncia<lQs. 

Sº Pasar al Miuisterio de Jfacié111la 
una \·ez en él aiio. por ·cJ ines ,Je ·no
viembre>. -el cuadro ele las cuenta~ reci
bidas. tÍe las exa,-uinadas; · y 'de las <¡ne 
no ~é ·hubieren rendido. co1i informes 
relativo&- á lo~ a11remios· coutra los mo
rosos. 

,lº Hac.er tomar razón de los títcflos, 
despachos y nombramientos de_ lo_s ein-

-plea<los ci\•iles, militares; ele Hac1end.1 
r eclesiásticos, r di! las cédulas nue se 
concedan. asignando pensioul!s ·dé cual
quier _ clase psgaderas por el Tesoro 
Nacional. Sin tales requisitos uo.se ad-
mit-irán en data las ·cántid:nles qne ;.e 
hubieren pagado. · 

,>º Hacer examinar con la tlcbid:1-
pr~ferencia las plauillas qué rémitau las 
.Aduanas: y formular los- repar9s, para 
que, pa.;,ados á los empleados respon
,able.,:, ~e satisfagan loi,: alc:1nces liqni
tlaclos siu la menor dcii1ora. 

G'? Exigir la fianza de los empicados 
de Hacienda á .quiPnes la, ley obligue 
á · prestarla;;: y hacerlas refren_dar cnat~
do la insúlnmcia. fallecimiento ó a!gu
na otra causa lo hag:t necesario. 
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De los Exami11ailores 
.l"' Examinar · c11itla1losa111entc las 

cuentas según la clistril>nción que··hacra· 
el Uontatlor tle <¡nicn ,lepentlen. "' 
· 2" Poner en pliegos {)rt:lcn:11los los 

reparos qne ocurran. 
3º besempcii:u· las fuucioues 1lc ,Jue

ces en los juicios ,Je cuenta,;. de cou
f?rmidad con el art-ícnlo 'lº dé la· l,cy 
Xl ~e este Oótligo, sobre proce,limieu
to en los que correspondau á la Ha
cienda Nacio,~al. 

4'..' - Suplir las. falta;; tle los .Ministros 
Jueces que resulten i11hal>ilitatlos. ó re
cusado;;; con arreglo al parágrafo· único 
del artículo 10 tic la mis~na, ley. 

Del 8Pcretario 

tos :í. costa;. ,lel cmplemlo qne no lo 
hulJiere remitido: ocurrie111lo para. esto 
:í los lil>ros que cxistau en la Sala ele 
Ex-a111e11 6 en et Tribunal 1le Cuentas.· 
. A rt. 8" El Gontatlor tic la Sala de 
Examen c;;t,Í- facultado: 

lº Para propouer los indi,·idno;, qne 
crea más idóneús para las plazas tic 
sn dcpemkncia. -

2'..' B:ua apremiar con maltas de qui
nientos hasta ciuco mil uolírnrcs á to
cios los qne debiendo rendir cuenta:;, 
110 las presentaren en- el término legal. 

De los Re1mros 

.Art .. !lº. El motlo tic proceder con los 
reparo.;, que _haga la Sala de Es:a111e11 
ú lp~ manifiestos de importación será el 
siguiente·: l'? HecilJir las cuentas que riwl:111 los 

empicados;· confrontar lo;; tlocumento;:; 
con el respectivo itffe11tario é informar l" La Sala de Examen remitirá ú lo,; 

Administr:ulore;; de Aduana. siempr~ en 
y pliego certilicatlo, la planilhÍ de lo'? repa

ros que lrnva. hecho ú lo8 mauilie~tos 1le 
importación de ca1h~ ActnatÍa. 

de todo al lJontador. 
2" Escril>ir y autoriz:n· los acto;; 

diligencias que dicte et Contador. 
3'..' Cuidar del archivo general. 

De los oficiales <le ambas scilas 
~ ú11ico. Atender á los tral>ajos que 

le asigne cada Contador. esmer{mdose· 
en qne sean bien ejecutádo!>. 

De los Porteros 

~º A I llegar i~ la Aduat;a los plie
gos tle reparos, los Admi1ii:;:tra1lores dc
hcn eomnuicar inmediatamente 11ichos 
reparos y exigir r':cibos :'1. los irnpor
tatlores á qnietHJ' corresponda ,;atisfa-
ccrlos ó coutcstarlos si 110 los eucucn
tra fundados¡ i1a~ todo lo cnal se le 

Uuicu. üuitlar del aseo de ambas Sa-. · concederá _ni, plazo ·improrrogable de 
la?: dist-rilJuir la correspondencia y cuin- ocho •!ías··_á contar tlestle aqud en qnc 
11hr todu.s los t\cmás encargos que les fueren. nottfic:ados. 
hagan los Contadores. 3º Si ,·encido e1>te plazo no co11c11-

A n. 'iº El Contador _de la Sala tic rriere ú la· Aduana el comerciante rc.5-
Centralización está facult-ado: Í>0nsable á sati~fücer ó {\ consignar su 

lº Para. proponer los individuos que 
crea rná:< . idóneos para las plazas tic 
sn 1lepcll(lcncia. ,, 

.... !'ara ortlcnar el rc:iutcgro tic cual-
1p1i1:ra cantidad que aparezca pagada 
ilcgaln!ente, á re.ser"ª· del jnicio defi
nitivo del Tribunal dé Cuentas. 

3"' · Para, exigir perentoriamente. tan
to tic los AdmiÍÍistradorcs Ó 'l'csÓretos 
que estén funéiouaudo, como de los que
hayan cesado, las copias del Maimal 
estados v relaciones mensuales. tauteo~ 
·y. preSUJ>Uestos qne ·Úo hayan• ~mitido 
para la Uentralizació11 ¡ y cuando se ma
nifiesten morosos; polir{~ apremiarlos 
con multas desde c:incqenta á quinien
tos bolívares que hará efectiva la pri
mera autoridad civil del lugar.· No JJrú· 
ducieudo efecto este recurso. el Uouta
dor mandará- formar aquello~ docu~en-· 

co11test.1eióu en. dcl>ida forma. se cobra
rá ejecutivamente su importe: 

,1~ Eu e, caso cu que los reparos 
sean. contcst:ttlu,; en. el plazo tlkho, !:1. 
Atluaim tlcbe remitir in111ctliatan1c11lc 
h~ contestación cu pliego ccrt.iticado á 
l.t Sala ile Examcu para que e..~ta recon
,:i1lcrc ,_.J asunto prcft're,ntemcntc y 1110-

ditiquc, confirme ó iicclarc sin lu:;ar 
sus obscrvacione,;;. 1lcn,h'ic111l0 {1, la Ad na
na en el menor· tiempo po;;iblc ,m rc
soh,ción definitiva para que los impor
t,rdorcs sean nuevamente notificados ,le 
la mollificacióu ó exoneración de los re
paros: ó_ para que se le col>re inmc1lia
tame1tte por la Aduana si hubieren sido 
eoufirmatlos¡ quctlaurlo siempre á. los 
importadore.'> el rec11rso de apelación al 
I\linisterio de Hat:ieu<la. 

5'..' Los A.dmiuistladores de A1luanas 
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marít-imas serán cú to<lo tiempo rr.spon
sables de los reparos hechos por la Sahi 
lle Bxame11 si por negligencia no hu
bieren sido cobr,1dos á: los importado
res, siempre que hayan sido hechos, eu 
el plazo s~f1alado por la ley y .comu
nicados oportunamc11tc á dichos. Admi: 
11istraclorc.s para .su colJro. 

Disposiciones Ge11eralr.s 

Art: 10_ El U,111tatlor de la Sala ,le 
J.;xame11." pasar:í al Procur.1dor ::Sacio
nal, ci,1;ia lle los reparos que ocarrnn 
en Cada cue11ta, cou el fin de ql1e se 
llaga parte ea repre.-:entación de la Ha
denda ~~acional y promueva toda.~ las 
accione~ que i11te1·ese11 al·Fiseo. 

Art. ll. Lns cuc11tas · qnc después _de 
e.xamina,hls resulten sin 11ingú_n reparo,_ 
se :m.:hivaráu· cu la Sala de Examen 
de la Oontaduría. dando :wiso al Tri
bunal ,le Cuentas; y las que sufraii .re
paros, n;lvcrán á la misma Contaduría 
después de sentcuci,Hlas por el Tribu
nal de Cuenta,;;: 

~ l? Uuamlo examiuada una cuP.nta 
resulte sin reparos, será revis:Hla- por 
segunda ve;: por otro (! otros de los Exa
minadores. 

~ 2? El Co11tador ,le la Sula de Exa
mén expedirá- los finiquitos de las cuen
cas- que no tengan reparos, ;!' de las 
que teniéndolos, sean satisfechos ·con 
arreefo á la sentencia del Tribunal ,le 
Uueiítas. 

Art. 12. - Los Uontadores inforinarán 
al Gobierno todo lo que crcau ncceEa
rio en cuanto ;;e relacione con las fun
ciones que ejercen, haciendo uso de sus 
observaciones respecto de la _conducta 
oficial de los empleados cu el ramo rle 
Hacienda: y cnando ias faltas sean de 
carúctcr jninible. basarán sus iuformes 
cu las piezas oficiales de donde se dc.;;
prendan los hechos que den lugar al 
informe. 

les ¡,ida: y &iempre que _lo exija, pre
sentaran los libros v documt>nto.~ que 
tengan á su cargo, -

Dad" en el Palacio del Cuerpo Legis
l~1tiyo Federal. ca 0araca.;a, ·á 20 de agos
to de IS94.7 Año S-1" de !a I nrlepe11dc11cia 
y 36° de la Fe.1leració11.-i,;I Pre.-;i,leute de 
la Cámara del Senado. P. Pebres Gorrlcro. 
El· Pre:;idente 1le la. ·c:í111:1ra de.-Di1n1ta
dos. J Fn111ci.<;co Gast.illo -El Secretado 
de 1;. Gámarn <Id Senallo. Fn111c.isco Pi-
111entel.~Bl Secrctai·io ele 'la Oún,ara-tlc 
.Diputados. J. ~'Í.- Bosa .. 

Palacio "Federal en· 0arac;,~. á :34 de 
ago:ito do 1894.-=-Aiio &!". de la.íudepeu _ 
·,leucia y 36? ,lcJa b'edcr,u;ión.-Bjecúte
se y cuíde.sc de· sn ejceueió11 . ..=...:Jotiq11ín 
Grespo.-Rcfr~mlado. - El Mi1i.istro de 
Hacienda; Fabricio Uon<le. 

6048 

.Dec,·eto Le9.islal:it-"o, ,11; .?4 de a!JOSlo ·<1-r. 
1S94, sobre J,1c11ft;1<les al Ejec11t·i-t=o 
pa.ra-arreglos de Orédito .Públieo. 

El co·:1greso de, los Estados Unidos 
de Venezuela, . visto: 

El i\len¡,aje dirigido al Congreso por 
el cimladauo Presitleutc de la Repúbli
ca en el cual · pille ·que este Onerro 
d.ictc alguna medida por lri cnal quede 
_auiorizado el Poder Ejecutivo para. 
elaborar una.· operación fiscal que -evite 
la. diversidad de tipos de Deudtl que 
constituye nn serio ~bst:ículo para la. 
buena clasificación de ellas. lo cual im
pide.que se le abran mercados que me
joren su cot-ización por la mayor rleman
da qne redundará en honra de la Na
cióu y provecho ilc su,_ acreedorcs,·acuer
da: 

Art. l" Se autoriza al .Ejecutivo Na
cionnl para qne llaga la$ gestiones que 
juzgue convenientes e.u favor· del Cré
dito de la Nación y lleve á cabo las 
operaciones necesarias, con el fin de me-

Art. 13. Las faltas. lle estos mismos 
cmplendos, por omisionr,.:; reprensibles, 
por atrasos de cuentas, por llilacióu en 
el envío de lo:-; estados y demá.s dccu
mentos meusnales. también ser:'in mate
ria de los inforuíes justificados de los 
Goutadorcs para que el Gobierno de
crete su r~rnisión; destitución ó suspen
sión. 

_ jorar la.;; comlicioues actuales de los va
lores pí¡blicos. 

Ar:. H. Los Contadore.$ dar.fo al i\fi 
11isterio de Hacienda cuautos informes 

i.rt: 2~ El Ejecutivo ~focional dará 
cuenta ni_ Cougreso eu sn próxima reu
nión ordinaria de las gestiones. que 
efectúe- en uso-de la :iutorización c¡ue 
se le concede por este Acuerdo, para 
los efectos de las atribuciones 9~ y 16" 
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del :'lrtícnlo -14 de la Const-itució'u Fede
ral. 

Dutla en el Salóu tle las sesiones de la 
Lecrisfatura :Nacional en Caraca.;;. :i 21 
de "acrosto -de 1894.~A:ño-S:l?. ele 1;1 Indc
pc1ici~~1cia y 31¡0 <le la Federación .. 

lM Presii!e.nte del CoHgre:;o, J. Fnm
cisco CastiUo.:._ El Vice1lresi1lcute del 
Conu~esó. r: .. Febre.s Cordero.- El Secre
tari;de·1á Cámara del Senado. Pranciseo 
Pi11Íe11tel,.- }<,:;I Secretario de Ía· Cámara 
de Diputado.;;. J. A. Bm1a. 

Palat:io '_;'ederal en Garacai-. á 2-l <le 
a!!osto de 1894.- Año· 84? de la 'rndepeÓ
d:¡;ncia- v 36'.'. de la Federa1:ió1i.-Bjec,ú
tese y ·euícle"e de l<ll t>jecución.-Joaqufo 
O,·es1>0.-Hcfre11dado. - El Ministro de 
Hncieurla; .b'Rbrici'} Conde. 

fi04g 

Leyes IX: X y Xl clel Código de Ha
cie11da,1 de 24 ele agosto de 1894.: 

BI Congreso de los Bstados Unidos de 
Venczue.ln: dccre.ta : 

·LEY IX: 

ilJ,i11'isterio de .llacienda 

Att. l º El i\Iinisterio de Hacienda ten· 
drfr para sn Despacho: 

Uu-Jliuist-ro, qne es el Jefe de la Ofi
cin:! y los empleados subalternos que se
ñala la le,y orgánica. 

Art. 2':.' Son del>ercs del Ministro de 
Hacienda además de íos que le impone la 
Coustitución: 

l? .Administrar la Hacienda Nacional, 
cuidando de éousen·ar, re.parar y meJo
rar los Bienes Nacionales que d('cpendau 
de su De.spacho,-así como de la exacta 
liquidación de-los Créditos pro':enient~ 
de dicha admi11istració11. 

:!º Administrar el Tesoro, cuidando 
de que los fondos pronnientes del 
prodnctQ bruto de los l>ienes; rentas, 
contribuciones, der:echos y acciones na
cionales, se reúnau y disu;buya11 de 
conformidad con la Ley de Pre.'-npnes
fü. 

3? Hccouucer y ordenar el pngo de 
lodos los créditos liquidados en contra 
del Te.soro. sin exceder el crédito líqni
do srilalarlÓ en el Presupuesto. · 

4" Pre;,eutar al· Coog·reso Ja, cuenta 
.general de la Hacienda y ,!el. Tesoro, 
correspondiente .al año econonuco ven
cido: con la¡.: .indicaciones que estime 
coov·e~icntes para la mejora y re.fornia de 
las Leyes Fiscales. 

5º Preparar -con la debida anticipa
ción los documentos é· informes necesa
.rios para la formación del Proyec~ ele 
Ley de Presupuesto Geuer-Jl de Hcntas 
y. Gastos de .la Unión; que los ~finist-ros 
del Despacho deben presentar- anual
mente al_Cougreso. 

· 6º Ouidar de que todos los empleados 
de su dependencia; 1.lenen sus 1:especti
vos deberes con exactitud y pureza, y 
proponer la promoción, remoción y en
juiciamiento de aquéllos respecto de los 
cuales fuere necesaria- alguna de estas 
providencias. 

7° Proponer al · Ejecutivo Nacional 
la. medidas que estime convenientes á 
la mejor ad1ilinistrnción de los ramos de 
su Despacho. 

S? Visitar en cualquier tiempo las 
oficinas de su dependencia y examinar 
sus libros y los docnme.ntos de sns cnei::
tas y-archivos. 

9? Dar posesión á los indivitluos no,u
br-ctdos para servir en· et·Dcspacbo tlc ;;u 
carg!). 

10. :;)ictar ei Reglaincnto interior del 
Ministerió. 

lJ .·' Pasar tanteo cada vez que lo e.;;
time conveniente á las cajas de las ofici
nas nacionales de Hacienda. 

-
.A.rt. 3º El Ministro ele Hacienda po-

drá castigará los que le falten al debido 
respeto en sn Despacho ó por con.;ccucn
cia, del ejercicio de sus funciones, con 
multas basta de cien bolívares ó arrc.;;to 
correccional- hasta por eres dia·s ¡ si el 
deliucuente fuere un emt>lcado de sn de
pendencia podrá removerlo inmediata
mente de su destino. sometiémlolo al 
Jnez competente 'para· el debido enjui
cia!llieuto y castigo,_ pre,·ia particip~
ción al rresiclE-11te de la HepúlJlica. 

Art. 4~ '.rodos las oficinas 11acionalc..; 
que tengan á su cargo la recaudación 
é in,·ersión de caudales públicos, depen
derán directa y únicamente llcl )1 iui;;tc
rio de Hacienda. 

Art-. fi? L> .dispuesto en el .artíuu!o 
anterior uo altera, el orden establecido 
para. la contabilidad ,Je cae.la ramo: ni 
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la e;.;Lrnclura especial y atrilmciuucs de 
las J1111tas e.Je Fomento y Obras Públi
cas que continuarán 1lepe1lcliendo t'll to-
110 del re;:pectirn :Ministerio. 

Art. ljn Tocios )(l.;; demás t\linisterios 
¡iasaráu al de IJacicmla. copia del Prc
""trnesto e.Je caí.la gasto ú obra que 
por su órgauo haya aprot,ado el Bje
cut.ivo, y girarán s11 importe contra el 
mi;,:mo .Ministerio. cnichrndo de. no exce
der el monto totaÍ seiialado á. carla ramo 
en la-.!ey de Presupuesto. 

J,gy X 

Tribunal de Cuentas 

.At't. L'.' El 'Iribuual de Cuentas será 
;,:ervido por" tres \\1 inistros J oeces con 
la denomiuacióu de Presidente. Helator 
v Gauciller. de libre nombran1iento del 
tjecutivo Nacional. 

§ t:· El mismo cuerpo de.signará anuai
mcnte de su seno los funcionarios á que 
.-;e contrae el artículo anterior. 

~ 2" El Tribunal tendrá aciema;,; para 
,m· Despacho 1111 Oficial 1layor; 1111 es
cribiente archivero y un pprtero: lle su 
libr_e nombramiento y remoción. 

.Art. '.:!" Son funciones clel Tribuual 
de Cuentas: 

lº Pasar a1111alme11te eu el mes ele 
110,·icmbre. al Ministerio clP. Hacienda. 
1111 cstmlo· rle l.1s cuentas q1w el Tribu: 
nal haya sentenci;Hlo, expresando los 
.luicios que e..,;tén pe!1clieute~, sin perjui
cios de ciar este mtorme cada vez que 
_el .Ministro lo exija. 

.-,n Hacer tomar razón de los títulos. 
tlcs¡iacho:; y 110111brmnie11tos ele los em'. 
picado:< civile;;, militare~, de Hacienda y 
1..-clc;:i:ísticos: y ele las -cédulas que se 
.;oucl'dan {1sig11a11do peusioues tle c11al-
1¡11iera clase, pagarlera.s por d 'fc...."Oro 
~acional. Sin este requisito no se ad-
111itir:.í11 en data las calltidades ()U'3 se 
l111bicrc11 pagado. 

::;
0 l 'cc.Jir cnauclo lo estime cull\'l'llie11-

te. hasta. treinta días después de haber 
rc;:iuido d corre<'poudiente a\-iso de la 
Contaclnría General, las e;uentas que 
ésta haya arc:hivaclo por encout.rarlas 
:oin ningún repa;o, y \'erificar nne\'O 
examen de dla.5. 

4" ITac<'r cu,;todiar los archivos de las 
ctieni.as l~xisteni'cs en el Tri.bunal: mieu

. h-;1s 110 :;e t!c,ainen cou este liu á otra 
oficiua. 
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5" .Oe.;;empeiiar las fn11cio11es que se 
le ;,eüalen por las leyes y disposiciones 
,·igentes. 

.De!. P.re.~ide11 te-

.Art. 3" El Pr-<Jsiclente clel 'l'ribunal 
de Cuentas. además ele s11s funciones 
como ~[inistro; eJerccrá e;;pecialmente 
las siguientes: 

lº Presidir el Tribunal, dirigir el de
bate y abrir y cerrar las sesiones. 

2" .Autorizar cou el Canciller las ac- ,. 
ta.:< del O~ierpo después ele aprobadas. 

3° Habilitar los libros de la Tt>sore
ría General rubricando todos los fo . 
li_os. 

4º Despachar y firmar la- cori"c.-;pou
dencia: 

5n Dirigir los trabaj9:s y vigilar el 
orclP.n y policía de la:;; oticiuas. 

· .Del Helator 

Art. !l"' l:}I Helato1· aclcm;"1,; lle sus 
funciones· - como M iuislro, t'jercerá las 
siguientes: 

l? IlacPr las relaciones de las cansas 
por expedientes. 

2° Heclactar las sentencias ó decisio
nes del Tribunal sobre los pnntos acor
daclo;: .r presentarlo" al énerpo para su 
aprobación y firma. 

3? Presidir el Tril.,nnal 1:11amlo ha~·a 
de fu ncioua r sin ·el Presiden ce. 

De 1a Gmwillería, 

Art. ::;0 La Gancillcríii P,St:mí .~ cai·
go clcl Minist~ Uauciller,. de <111ieu tlc
pe11dcrá11 inmccliatameute el Oficial i\Ia
yor y el escribiente nrchi\'ero: para cH 
despacho gencml clel '.rribnnal. 

Art. Gº BI Canciller además de 1-u,; 
funciones como i\linist-ro rjcrccrü·. las 
:<iguientes: 

Jº Hcdactar las actas r cxp~tlir la:< 
ceí·tilicauiones. copias a11toriza1las \' tes-
timonios que Órdene el ·Tribunal. ~ 

2° Recibir t::is solicitnclcs y pedi:11e11-
tos que se inlrocluzcau: y dar cuenta de 
eilos al Presidente p:fra sn cn1~0. 

3° Dirigir bajo :m re:<pon;;abilidatl 
todos los asuntos lle_ la- Secretaría . 

-l" Recibir la;; cnenr.a:; qa.: rmuiL~ l:t 
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Co11t,u1m:ía g"ncral, registr:índolas eu 
orden cronológico en un libro dest-iuado 
al efecto. 

Del Ojfoial Mayor 

Art. í" Son funcioue.;; e;;pccialcs ,lel 
Oficial i\layor: cuidar de los arcliivos 
Y mantenerlo.:< en el orden más claro y 
conveniente: bajo inrnntario y por el 
sistema de exl}cclie.mes. 

Del Portero 

.Art-._S" Son funciones del Portero: 
cuidar del asco de la O!iciua. distribuir 
la correspondencia y cum¡,li~ los dem{t.s 
encargos 9uc le haga u los Ministros y 
el Oficial mayor. -

Art. !lº Las horas 1le despacho diario 
Pn el 'l'ribnnal de Cuentas scr!in de las 
S idas 11 de la maiianay ele las 2 ú. las 
:, ile l_a t:mli3. 

LEY XI 

Pror.edi111it:11to e11 los juicios de cuentas 
de la llacirmtla N"':io11al 

A rt. l" Los juicios de cncnrn.;; prin
cipiarún en la Uoutaduría General para 
el e;xamcn ele ellas. v terminarán en vir
tml de la. sentcnéia éJclinitirn, 'lile se 
1licte, después cfo ha her dado audien<:ia 
ú los empicado.-; rcsponsal,les y al re
presentante del Fisco, qnie1J sostendrú. 
en todas las instancias las accioucs 
que ·el caso cxij,1, tomando los datos y 
explicaciones necesarias .de la Sala de 
·Examen de la Contaduría General. 

& único. El examinador de cada cuen
ta - pomlrú una diligencia que firmará 
el contador en el expediente re;;pccti,,o, 
haciendo constar el clía en que fHé re
cibid:~ en la. Co11tadnría. v c!esde el cnal 
<lebe empezar su exame1;_ w 

Aré-. 2° Al terminar el examen de 
1111a. cueut:"I, el Conta<lor- lo participar!i 
al J.'rocur:1tlor General de la. :Yación: pa
;:ámlole. copia de los·reparos. 

Art. 3º Concluido el cxameu y re
snltauclo cargos contra los emplc,Hlus 
c¡nc lle,0 aron la cuenta. el Examinador 
1ias..'lrá el pliego de 1'.cparo:;; dejando 
ccrtilieac:ión de ellos al Jefo de la ofici
na· para que é-ste lo remita al Tribunal 
el<! Cuenta~; juntos con Jo:; lil>ros y coru- · 
probantcs respectivos: con el objeto ,le 
que se cite: c1•n copia de los rcp,1ro:::, al 
inrcresado t'.i á sn legítimo repre;:entante: 

si e;;tuvic;,c en la capital, para qnC' 
comparezca al 'l1 ril.n111al á tlar sn con
testación en el término tic lU á 40 clías· 
impi·orrogal.Jles: ;,egím el 11(111wro y gra
vcclacl ,le lo;; cargus. ·Este término ¡.;e 
fijará por el .J ucz de .Primera I m;ta ncia 
y se expresará por una nota, al pié cll·l 
pliego de citaci611. 

Art. 4° Tocio -empleaclo c11y:1 cuenta 
esté sometida á examen. si no se encnn-
1,rare en la capital de la: t:cpúl.Jlica; c;,.t:í 
en el clcbcr ele constituir persona <111e lo 
rcpre;;eute: residente en iliclta capital: 
tlando aviso al Pre;;i,lcate ,lel 'l'ribnn:11 
de Cnen ta.-:. 

Art-: 5" En e! caso de no estar el em
¡,leaclo en la capital, ó ele no liaber clqja
do representante legítimo residente cu 
ella, bastará c¡ue hai:!a la citación por la 
imprenta, pnblicándc,sc en el periódico 
oficial, y fij!indosc al mismo tiempo 1111 
cai=tel en Ja. puerta del 'i'ribunal. 

s muco. 'fambién se harú. la cit:u:iún 
por la imprent.'l, con la, fijación del car
tel antes tlicho; si el empicado ó su re
presentante residcutc en la capital en1-
cliesc aquella ele alguna manera. 

A re-. G'.' Los juicios .:<e SC'guirún y Séll
reuciarán e11 P Instancia por el Hclator 
ó el Ca11cillcr sin·iéudolc de Secretario 
el Oficial dé la Oficina· que al efocto 
11ombrei1. La- clistril>nción llc.l:i;; causas 
para sn conocimiento en 1 ~ L"nstancia l:1. 
had el l'rc;;iilente. 

.An. ¡n El Trilmnal ,le la :}~ l11s1an
c:i:1. se compondrá dd l're~a;iclenie y de dos 
Examiuadores de la Oo11tad11ría General 
que no sean de los que hayan hed10 el 
examen de la cnenta que está c11 te.la de'. 
juicio. 

En él caso ele no ser conformé;; las ;-:cn
tcncias de l ~ ,. 2~ i ustancia. co11ocur:í e11 
~{º l:1 Alta Corte :Federal. ., 

9 muco. La designación de lo;; .Jo,
Examinadorc.:, la har:í el .PrcsitlPnle ,tt:I 
Tril>unal. 

Art. gn Uua11clu del cxpedieutc apa
rezca. defraurlador el empicado: ú <¡ne: 
éslC ha cometiclo algún otro ,Jelito: sn 
sacar:í copia de lo coH<iucentc, y se pasa
rá al Trib1111al c0111pete11te para el juicio 
criminal: clanclo aviso al EjccnU,·o ~a
cional: par,: la suspr-nsicín r reempla
zo. 

A.rt. 9" Pasado el término '1111.1 ;;e ha 
fijado para que el emplt•:1110 1lé. "" con tes, 
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tacióu: _ si ésta se ha vP-rificado y el ~
picado queda convenido en pagar !Os' 
alcances: se acompañará copia de la par
tida en que conste el entero en caja y 
;;e declarará terminado el juicio. Si el 
empleado hubiere cesatlo -en su destino: 
hará la entrega en cualquiera de las ofi. 
cinas ele recau,lación de la Hacienda 
Nacio11al: la cual le dará copia del asieu 
to que haga para que presentándolo á la 
·eoutat.luría pueda obtener su finiquito. 
~i el empleaclo 110 ha comparecido á t.lar 
su contestación se sentenciará la causa 
en rebeldía dentro del ternero día: por 
lo que aparezc:a del proceso. En los de
más casos se seguir(~ en el juicio de 
cuentas: lo prC$crito eu el Código de 
Procedimiento Civil. el cual se observa
rít también en todo io que 110 esté expre
samente determinado en la presente 
Ley. 

Art. 10. De las iultibicioues ó recusa
ciones tlel Hel:uor ó del Canciller cono· 
ccrá el Prcsicleute del Tribunal: y de las 
,le ~ste el Helator ó Canciller según su 
,mle11. \. cuando la inhibición ó recusa
ción seá ele todo el Tribunal. conoéer:í 
l:1 Alta Uorte Federal. · 

§ Íluic:o. Los Ministros Jueces que 
resulten inhibidos ó recusado;; serán sus
tituidos con Examinadores de la, Conta. 
duría General: exceptuándose siempre el 
que haya examia::)do la cuenta que sea 
molirn del juicio. Los Examinadore-.s 
,.:er-.'iu llamat.los por el Tribunal que baya 
declarado con lu!!ar la recusación ó inhi-
bición. -

Art. ll. Pronunciada la sentencia se 
publicará eu el Tribunal: y tanto el em
pleado responsable como el Procurador 
podrán apelar de ella- en el término de 
cinco dfas: contados desde la- publica
ción. Si 110 hubiere apelación se consul
tará la seutencü~. 

Art. l:?. Bjecutoriada ia sentencia se 
pasar:, para su ejecución contra el em
picado rcs1>onsable: al Presidente de la 
:-,ala tle Bxameu: p2.ra que se lleve á 
efecto de la manera establecida en el Có
digo tic Procedimiento Oivil. 

.Art. _L3. Los libros y demás tlocu
mentos concernientes al juicio se tle,o!
vcrán para su archivo á la Sala de. Exa-
111en. 

Art. H. Uumpli-.la la senr.eucia y 
puesta co11sta11cia en el expediente; se 
expedirá el finiquito al interesado, cou-

forme lo dispone la le.r. que establece ra 
Contaduría G-eu~ral. 

Art. 15. La sentencia que pronuncie 
el Tribun:11 de Sezumla Instancia. ~erá
por mayoría de Yotos¡ pero toclÓs los 
miembros la tirmarAn; si alguno disiente: 
puede salvar por escrito su ,·oto, ·el cual 
firmarán también todos los Vocales. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis.· 
lativo Federal en Car~s.:as; á 20 de agosto 
de ISn4.-A.íio 84° de la J ndepeuclencia y 
36° de la Federacióñ.-EI -rresideute de 
la Cámara del Senado, P. ·Febres Oorde1·0. 
El Presidente ele !;1 Cámara de Diputa. 
dos. J. Pmncisco OasWlo.-EI Secreta
rio tle la Cámara del Senado: .Fmncisco 
Pimentel.-EI Secretario de la Uárnara .. 
de Diputados Oar.los León. 

Palacio Fecler(\I eu Caracas: á t-t de 
agosto ele 139-l.-.Auo Siº. de la Inde1le_n · 
clencia y 36º ele la Fedcración.-Ejecúte· 
se y cuídese ele su ejecución.--=-Jong11.i'.1i 
Crespo: - Refrendado. - El i\íinist,ro de 
Hacienda: Fabriéio Gomle .. 

6050 

Decreto Legislativo <{e 24 lle agosto 
de 1894: que aprueb<L ·1111 contrato 
celebrado con el seiíor .Alfredo G. 
Hastings; sobre e.~tableci11iienlo de 
·un Ba11co. 

BI Uongreso ele los Estatlos l.Juilios 
de Venezuela. visto el contrato celebrado 
eu. 'i de octÚbre último entre el Ejecu
tivo Fcde-.ral V el séiior Alfredo G. 
Hastiugs para é:;t.-1blcccr en la H~pÍlblica 
un Banco Comercial: cuJO contrato es 
del tenor s~guieute: 

José Autouio- Velutini. Minist-ro de 
Hacientla y Cré~ito Público de·los Bs
tados Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el ciucladano l're
side-.ute provisional de la República, y 
con la aprobación del Consejo de Go
bi<:rno: por irna parte¡ y Alfredo G. 
Ilastiugs: vecino de Londres por la. 
otra: bau celebrado el siguiente con 
venio: 

A.rt. l':.' Alfredo G. Bastiugs: promo
cor. del :•Banco Comercial: Auglo-\Te. 
nezolano:' se compromet<!: tau luego 
teu~a el referido Banco est-ableciclas sus 
oficinas en-esta cap;tal, abrir al Gobierno 
de Venezuela un -crt'clito hasfo ele cinco 
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iniilohes ele boiíTah•s, en clienta corriente¡ 
con, el interés cte 10 pg al aiio. 

Art:. ·Z'.' El Gobierno ae V euezuela 
clispomlr~ qne s~ entregue.diariamente 
al :: Banco Comei·cial: Anglo-Y cuez_olauo:; 

:ó {¡ los Agentes que nombrare en los 
Pn~rtos de la 1:ep(1blica: el 13 ¡~g del 
60 pg apartado legal para el sen'icio 
público, y cuyo producido se abonaría: 
ül Gobierno en la elicha cuenta co-
1-rieJ1te. 
· A.rt-. 3° Esta cuenta será co1·ta1Ja. y 
liquidada ca<la cuatro meses: quedando 
aprobada <le hecho por el Gobi~rno; si 
á lo;; treinta días ele prescntmla no 
hiciere reclamo ú observación. 

ArJ. 4.0 El .llaneo ú sus .Agentes 
récibirán como dinero cfectirn. con el 
dc:..-<cuento de -un 12 pg al aiío; fos paga
rés que el comercio otorgne á las 
Arluanas por derechos de import--.cióu 
ó de Salinas; siempre que el Gobierno 
tenga á bien entregarlos. 

Art. 5'.' Los billete;; del 1:Bauco Uo
mcrcial Anglo-Venezolano::; sedn re
cibidos crr todas las Oficinas Nacionales . 
de_ recaudación á. condición de que 
-donde ellas exist:111. hava. _ Oficinas de 
aquél. _. • 

Art. 6" _ El Gobierno nombrarú - un 
Fiscal c1n-o ;;neldo satisfad. el Ba·nco. 
sin perjuicio de las fac,ultades que té 
concede el ·artículo 14 de la Lev de •l 
de julio de 1S64 sobre Bancos. • 

Art. 7° El Gobierno concede al Banco 
la int-roducción libre de derechos aduane
ros, pa.ra sus oficinas, de los libros e;;
pcciale;:, cheque,:; billct<'.s. y todo lo 
coneernicnte ~á un escritori(, de ,m ciase. 
incln.so las éájas fuertes¡ a,;;:í como tam: 
IJién - los artículos lle adorno. como 
p;1vi111cntos etc.~ si dctnr1üiuarc fabricar 
1111 edificio p:-oj>io y f:0D elestiuo á él. 
Debienilo en cada caso. :::olicitar del 
;:\linii;terio rle Hacienda )a. ~rclcn de exen
ción. 

Art. S" E·l Gobierno ele Venezuch. 
1wrmitirá ·al Banco la introducción. libre 
,te tocio derechc·. incluso el eus.a\0 0. ele 
la moneda de Óro ~111e im)lOrtare.~ · 

Art. !l':' Bl Go1Jicr110 coacerle á esic 
Instituto \' sus sucursales. el uso elcl 
'l'clé!!raro °Nacional sin !!asto a1«imo. ...... - .... ,e 

Art. 10. ,\ lfreelo G. Hastin¡!S se com
promete para los efecto~ de este cmn'C· 
nio á dPjar c.sia.blecido el Banco en í·l 

TOi:110 X\'IT-57 

tfrmiilo de seis meses, prorrog:tblcha;i. 
ta por ,;uatro meses m:1s. 

.Art. 11. La duración de este conve
nio será <le treinta aiios. ·contados des
de su fecha, comprometiéndose el Go
bierno de Venezuela eu este lapso fr no 
coutratar cou niuguu:i otra- persona ó 
compaiiía con perjuicio del producido 
del 13 pg afectarlo por el artíe-ulo :!~ 
de este co11vc11io: 

.Aré. 12. Los empicados tí olicialc.-; 
que ocupe el Instituto cu sus oficinas; 
est.arnn exentos de to<lo sen•icio militar. 
excepto cu caso de guerra. intcruacio~ 
11al. 

Arf:. 13; Este con,•cnio podrá ser tra:; 
pasado á otra persoaa. 6 compaiiía prc
,•ia aprobación del Gobierno. 

.Arl. 14. Este convenio como el lle 
traspaso <JU0 haga Hastings :í. ot.ra per
sona ó :t la compaiíía. <JUe forme; serán 
registrados en papel común y libres ele 
derechos de Registro. 

Art. 15. Alfrc<lo G-. Hastin~s depo
sitará antes del día :20 del corriente 
en Ja. Tesorería :Nacional ,lel Servido 

1 

Público. la. suma de ciucueut.'l mil bo
lívares;· por ta. cual le otorgará dicha. 
oficina un recibo declarando que es de
pósito de,·olut.ivo, el día c1ne·el señor 
llastings le presente orde,! elel Ministe-
rio de .Hacitmda. para ·ttevol\·er el depó
sito. cuvo día será cuaurlo el ''Banco 
UonÍcrcial 1.\uglo-Venczolano'; instale en 
Caracas su primera Oticiua. couformc al 

l 

artículo 10. ' 

Art. W. í.1as eluda;, v co11tro,·e1-sias 
que :;e susciten en la efecucióu ele este 
convenio, ser;,'iu ,lecididas por los 'I'ri
bunale.-; ele la HepúlJlica, de conformi
dad con sus Leves. v en ningún caso 
moti,·o ele recla~naéione.s iutcrnaciona
los. 

Hechos clos de 1111 tenor. á 1111 solo 
efecto. en Oaráca~. :í í de· octubre de 
18!)3 . ..:..J. A. Fclutini.-A. U. lfo.~tinfF· 

DJ<~GRETá: · 

·1 Artículo único. Se aprnelJ:1. en ro,las 
sus parte;;:. 

¡ .1)¡11fo en el .Palacio c!cl Cuerpo Lcg-i:-:
\ lativo, en Uaracai-:, á. los ~-~ ,tia~ rlcl me:~ 
, de :1gosw ele 18!)4.-A.iío Slº ele l:L .fo
! <lcp~nclcncia y :3r,q ,Je la Fc,l~ración.
; El :'rcsiclentc de la G:unara del Sc:11:11111. 
j J'. ·Pebres Oorclero.-EI l'residc1itc de l:Í 
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C_ámara u~ Diputados; J. Francisco Oas
tillo.-.El Secretario· de la Cám.1ra del 
Senado, J. FranciíCO Pimcntel.-EI Se
·cretario de la_ Cúmara <le Dipnt:rdos: J. 
A. Rosa; 

l''alaéio l•ederal c:u Carneas. :i 24 de 
:~gosto de 1S!l4.-Aiio S-1° de 1a'lndepen
t1e1icia y JGº de la Federacióu.-Ejecfr
tese y cuídese de sn ejecución.-Joa'.. 
fJUÍli Orc.'i']JO;-Hefrenda<lo.-EI i\linistro 
ilt· Hacienda: Pubricio tJonde-

6051 

Leyes XIil y XVI del Código.de Ifo
ci,mda de 24 de ago.~to d_e 1S!J4. 

El Uongreso de los .Estados Unidos ele 
Venezuela, Decreta: 

l¿EY XIII 

Tesorería General de la. Nación 

.Art. 1 º La Tcsorcrfa General de la 
Nación será servida por los empleados 
¡.:iguiente.s: 

Un Tesorero General. 
Dos Cajeros, . 
Dos adjuntos :í las Cajas. 
Dos tenedores de libros. 
Uuatro adjnntos {i la,.; ,:nentas. 
Dos liquidadorc.-;. 
'fres oficiales de número, uno de-ellos 

arcbin•ro; y 
Un portero. 

.Art.. ~º Con arre~lo á la ley sobre 
canción de los · emplea,Jo;: de H:°1cienda: 
11restarún fianza el Tesorero;-~- de lo;;: 
depe:-.ndicntes: aquéllos qne 1·stéa obliga-
1los :~ otorgarlas_. 

Art. 3° La Tesorería recibirá. cnsto-
1liarú y distribuir:'~ por sí; y pér medio 
ele ageutes · en los Estados: los fondos 
que con tal fin destiúe la ley sobre dis
trilmción lle la renta, snjet:í11ctose para 

_su inYersión á los término;: COJI que sc
fialc cada partida la Ley de Presupues
to ele Gastos públicos. 

Art. 4? Para que la Tesorería pue
da cumplir sus funcione,;; en tolla la 
extensión 1111c se le atril,uye por esta 
ley; será de su competencia proponer 
al Gobierno los Agentes que deban re
presentarla donde co1J\"engan, para la 
arr<igl:111:i y lcgit-ima- inversión ele los 

c.aiulales destinados al pago üei servi-. 
cio público. 

Art. 5? J,a Tesorería. recibirá el p:i: 
pel sellado nacional qne le remit-irá el 
Tribunal dl! Cuentas: lo distribuirá r~ 
la3 oficiuas de Haciémla l' receptorías 
en que cteba c.xpcmlerse: Y· llernrá la 
cuenta ele este ramo conforme al Re
{!lameuto de Cm1iabilidad de la ifacien: 
da :Nacional. _Eu_ los lugares en que 
110 haya oílciua-· de Hacienda: la 'l'e;;o
rería- nombrará expendedores bajo sn 
respousabiLidm). 

Art. Gº La ·Tesorería llevará la cuen
ta con el -día de couformidacl con el· 
Reglamento de Coutabilidad de la Ha
cienda Nacional. en los libro;; habilita
dos por el Presidente def Tribunal de 
Cuentas, que rubricará todos sus folio.s. 

Art. ·7° Dicha cuenta será. cortada 
en períodos de seis_ meses, el treinta de 
junio y el t-reinta y uno ele diciembré 
de cada aüo. v remitida á la Sala, de 
Examen de. éo;itaclurfa Ge11l'ral, deutro 
de los treinta días sigúientcs. La remi
sión se hará por Í11\"eutariú, en que se 
expresen todos los libros y comproban
tes qnc se remitan: inclnsive lo;; auxi
liares de cuentas que lleve la 'J'~'-:ore
ría para 1i1ás c.laridad e1J sus oper}l·· 
ciones. 

.Art:. S" El presupuesto del servici,, 
militar, hospitales: p_arqne.s y fortalezas, 
así" co1llo el de· la marina ele guerra y 
guarda-costas: _se P!•gar{t conforme á la 
revista de comisario y á h1s sit.aacione;, 
diarias ,·isailas por los f1uieionario;: co-
rrespondientes. · _ 

¡; único. La re,•i;;ta de comisario ser:í. 
pasada ante el ·fcsortro General lle la,. 
Nación en el Dist,rito Feclernl, y fuérn. 
de él: ante ei empleado que comisioi11~ 
l:r misma 'l'e.sorería. 

Art-. 9º La Tesorería íurm:ir:í. -con 
arreglo {1 las leyes ~I presupuesto 111e11-
sual de gastos de l,i_- lista ciYil, ,Je B:1-
ciemla y cclesiást-ic~, y paganí las i-i
tuacioues. parciales de cada oficina ó 
corporación comprendidas eu él; si tie
nen el recibo de persona autorizada, y 
el p~guese del )linistro de Hacienda. 

A..rt. l O. Ouaudo se determine por la
ley ó decreto especial el pago del ¡)re. 
su puesto i nacti ,·o: se observar:'i u tocias 
las disposiciones no derogadas: sobre 
listas de supe1Ti vcncia, que dclieri111 
presentarse el ¡u al J5 d~ cada mes para 
registrarlas, sellarlns y liqnitlarla,;. 
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.Art. 11. Los demás _gastos que ori 
giue el _scrvic_io _Jiúl>lico, . sean i:ml\na
rios_ ó extraordinarios. se -harán confor. 
me al presupuesto, ·_con las reservas, 
resfriccjones y protC'stas qne la IC'y de 
ga:;tos publicos liay,a ~stableei.:lo .. 

Art-._ 12. Es deber de la- Tesorería 
pasa_r ·la situación di:iria de las 6pera
cio11es de sn manejo al Ministerio de 
Hacienéla; para comprobar con los ba
lances de ent-rada y salida- de cauda,. 
les, el fiel desempeiio de las operacio
nes cle la Cajri. Los do(;umentos por 
los ·cual~s se haya hecho la crogació,! 
serán ent,regados .al Tenedor de libros; 
IJajo -recibo; c.9n la frecnenci:l qne re-· 
qniere · el deber de asentar la~ part.idas 
diariamente en el- i\lanuaj. 

· rería no pueden se.pararse de sus des
. tino.s sin permiso del ·oobierno,.qnien, 
al concederlo, nombrará los que c°lebau
reemplazarlos. En el mismo caso· están 
los q,1e por eufcrmedatl teugan 11ece
sidacl ele separarse de sus puésto.<:. 

Art. 18. Se prolJibe á los empicados 
de In Te~orería, mezclarse en uC\gocia
ciones ó reclaruacioiies ele crédito contra. 
el Tesoro; y rernlar las operaciones ele 
la o.licina, _ pue.;; la- pul,licidad que de
ban tener los actos oficiales se hará de 
orden superior. 

Art. l9. Las borás de des)lacho · eu 
la Tesorería. son desde las ocho - IJasta. 
las onée de la· inaiiana y-desde las C,os 
basta las uinco de la tarde. eu todos 
los días no feriados, sin pc1jÓicio ele ha
bilitar las ·horas extraordinarias y los 
días festi\'os cnanelo la urgencia clel 
SPJ \'icio Jo demantle. · 

LEY XJV 

Art. 13. m tanteo se efcctnará clel 
1.0 al 3 ,le- cada me~; 6 en cnnlquicra 
otra oportunidad en cjnc Jo crea conve
niente el ·.Ministro de µacicnda; que de-
be presidirlo; 6 el funcionario que 110111-
hrc al efPcto. Se presentaron en este 
acto los Jibros.l\l::!nual: i'lía)'or y de .Exis, 

·tencias ele la oficina. el Jornal del-Ca
jero, los balances· cli'arios y cualesquie
ra otros tlocumentos._c111e seau ncce"a· 
rios, junto c-ou los comprobante~. 

1 Hobilitaciú11 <l<J Puertos 

A1 t. l? Se habilitan para el comer-

~ 11111co. Del tauteo se· dejará. cons-
1:mchi en 1111 libro destinado al ·efecto. 
cnya diligencia detallada-: con métodÓ 
y claridad, será lirmacfa por·los fnucio
narios concnrrcutes. 

1 
cio e_xterior de importación y export.a
ción, sin r('_;;triccióu alguna, los pu~r
tos ele La- Guaira. Puerto Uabcllo, Cm-. 
ciad Bolívar, i'.\l:n-:Ícaibp y üarúpaño. 

Art. 14. Mensualmente pas:1r:'1- la Te
;;orería al Mi11isterio ele Hacienda. y f• 
la Sala- de <...:c11tralización ele la Couta
durfa GC'neral;· junto con la copia cer
tificacla tlel taHtco; el estado ele valor('s 
y la rc.lación ele iugreso y egreso, copia 
ele los asuntos del Manual y deni..-ís no
ticias · que se le exijan. 

A rL. 15. Debe Jle,-ar la Tesorería un 
lil,ro en forma, para l?l to111a de razón 
ele los títnlos, clcsp:wbos ó uombramiep
tos ele todos los empleados público:,, ci
vilC's. militare.:;. cclcsiá;,ticos v dl' Ha-.· 
1,;iencia·. También se tornará· rllzón 'en 
dicho libro de todos aquello~ actos que 
lo r~quieran por su- importancia. 

Art. 16. No puede expí'dir la Te.so- . 
rería. ,:alcs de Caja. 11i cartas de Cré
<lito, ·eu ninguna. :.fÓrma. Las liqnida
ciones de sueldos r otros haberes ele 
los ser\'idores púhlicos.,· la hará en la 
forma ·y en la uportnniclad que tleter
minc el Ministerio de Hacienda. 

.A.rt. 17. Los empleados de I:\ Teso-

.Art. t? Sou puercos hab:lit:1dos pan. 
la itn¡}ortacióu de· sólo sn consumo, y 
par:~- la exportacitm: los 1lc Sncrc, .fnan 

·Gricuo, Güiria. Matnrin. La Vel:1.-,;, 
Gua~hÍ. · · - · ~ 

.Art. 30. Se habilitan para el comer
cio de· cabotaje únicamente el puerto 
de la Ceiba: .sobre el Lago de Maracai
bo en la Sécci(111 Trnjillo¡ el ele Bob_u-· 
-re. sobre el mismo. La:;o en el Estado 

1 
~1Ília; y el de. Sa1_1ta ürnr. solJrc el río 
hscala.ote ·en el 1111::1110 Est.ulo. 

Art. 4° Se babilit.111 para la cxpor
tac•óu de o-a11:1do,:. macleras ,. :;ns ¡wo-
cluctos: ~lcclact: 'Puerto tic · 'l'abla:; y 
Barrau1,;as en Pi' Orinoco, y San Juan
de ~faturíu. 

.Art-. 5° Las .Aduauas. tic los pnei·
tos que se habilitan solamente para ,m 
cousnmo intc,rior. 110 pueden guiar efec
tos extranjeros J)ara otros puerto;; ú l11-
~ares sean ó .. 110 habilitados, sino con 
las e:s:ccp1;ione·:, ,lcl artículo signientt·. 

.A..rt . .6° Las Aclnanas q11c i'~ cont-inua
ción se cx¡lre~an, p11e1len guiar por ~iar 
y por tierra efoctos c:s:t.ranjero;;, as1: 
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ta 1le Puerto Sul,re, para Cariaco. 
La de Giiiria, para Irapa, Yagnara

paro y demás p,rntos que se cor:mni
queu por río;; con el Golfo ·Triste- ó de 
Paria. 

La de Juan Griego para toda la L,la 
de Margarita. 

fa¡ ele Guanta,_ para Píritu. 

Art. 'id Las Aduanas ele cabotaje lle 
La Ceilrn, Boburn y Sa11ta Grnz, pue
den guiar libreme.ntf de cabotaje con 
la;; formalidades qm~ cstablel:c la Lev 
~ VIU ele este Código, fruto;;, produc
c1O11es ó maunfüet.nrn;; 11acionale;;; pero 
e11 cuanto á. m~reaneías l'Xtranj<•ra.,; 110 

podrán hacerlo siao para los puertos del 
~itoral 1lc sn jnri,;1licció11 re;:pecrirn. 

Art-. S'..' Queda hahi!it:ulo el puerto 
sel:o de Sao ·A11to11io dt>I T:íchira para 
e!. comercio de impor!aeión y l'XJ1Ort:1-
c1O11 q11c se haga coa los Esta,los Uni
dos de Colombia. 

Art. Hº Los p11('1tos de San Carlos 1 
ele l{ío Negro y de San Fernando de 
Atabapo, mientras ;;e, csi:1hlece eu el ln
gar ele éste el ,Je :, El Límite''. ~e ha
bilita11 para h impo1·tació11 de· s,ílo su 
co11s11111O, para la exportación de so;; , 
frutos y prodnccionc.s;, y para el comer
cio de cabotaje¡ este últimcf sin limita
ción respecto de fas pro,lncciones nacio
nales, y limitado :'\ los pniltos de cad:1 -
territorio e11 cuanto ú nwrcadeI"fas ex
tr,i ojeras_. 

lJfülO en el Palacio del Cucrpo Legis
latin, Federal cu Caracas. :1 2:! <le !l"OS
t? de 1S!J4.-A.iio S-1º de -la lmlependen-
cm.y :m0 de la Federet::ióu. · 

El .Presidente de la Cámara de! Seua- j 
do, P. Fcb,-es CQJ·<lcro.-El Presidente de' 
fa. Cámara 1le Dipntado.s. J .. Prnncisco 
Oastillo.-EI Secretario dela Cámara del 
Sen:.HlO; .Frn11cisco Pimentel.-El Secre
tar~o de la <.:timara lle Diputados, Cario.~ 
Leon. 

l'ahicio l?e1lc1,1I e11 <.:ar:icas. a :!4 de 
a~os~o de 1S94.-A fio S-lº tic la' lmlepen
de11c1a. y 3G0 ele la Fe1ler:1cióu.-Ejecúte
s~ S cuídese de su ejccncióu.-Joaquhi 
(,rcspo.-Hefrcud:ulo.- El :\liuistro de 
Ifaciend:1, Pabricio Conde. 

6052 

Ley XV del C6digo de Haciénda. de 24 
de agosto de 1S94. - · 

fll UougreSo ,te lo:; Estarlo,; Unidos 
de. '/ene7.ucla; Dc(:reta: 

f..:B\" XV 

Orga11izaviún de lás 1icltllt1_ws 
-marít;ima.,; 

GAl'ÍTULO 1 

Art. l" ¡.}11 ·cada. 11110 1!e lo,; puertos 
hahilicados 1h'- la Hepí1hlica se e.stablccc 
una Aclmi11i:;lr:1dún tle .Ad11:111a qne ;;cr:í 
servirla- por 1111 A~lmiuistra.Jnr v 1111 luti:r-
,·e:1tor. · · 

:-\rt. :?'..' 1,;11 la;; .\duana.s de!.:a Guai-. 
ra, :\íaracaibo y l'111;rto Ua bello ha br:~ 
a1h•111ú,; lliJ .se.g1111do [nterventor i.-rnal 
al primero en derechos y tlebere.--. "' 

.Art. :t.' E11 hs 1lc La Guaira. Puerto 
Ual!.c!lo. ~lanu;aihu. liiudall Dulin,r. Oa
níp:rno · y J,a Vela· habr:'1, en la.s · tre.-; 
primeras 1111 Vist:1-guarda-almacé-11 .r 1111 
g11ar,la-ah11acé11 fiel de JW-50, y en las 
otras tres 1111 gnarc.la-almacén qnc sir
\'!l :t la ,•cz ele Vi;;t:1 _y d~ L•'iel 1lü 
)lC'50. 

~\1·t. -J? Te111lr:í11 esi:1~ ·üticiuas para 
su de~padw los depc11die11tcs_que uom
brc el Ejecuti\"O Xacional á. propuesta 
de .;u:, Admiuistradorc.s: arrcglá11dose 
para su sueldo \º asi~11acio11es á. lo que 
determine la I-.e.j•. ~ 

§ 1~ Estos· dependrnntcs podrán ser· 
rnmovidos por el Ejecuti,-o Nacional; y 
cuando con causa jn.stilicacla lo exijan 
sus re.s11ectÍ\'OS Jefes._ 

§ ~~ Las propuestas que h:wc111 los 
Administradores para dependie1~tes de 
sn oficina y los nombr::uniento.s que 
hagan para empleados del Uesgnárdo 
d_eben .ser :'\ . .satisfacción de los rc.,;pec
uvos Iu_ten·entores; quienes m: caso de 
no prc;;,ar su aprolJ:wión. ocnrrir:'111 fo. 
melliatai¡1cute al M iuistro' lle Hacienda. 
expresando los motivos de su disenti'. 
miento. 

Debe oir.5c aclemú;-; la opiuióll del Vi,s
ta-guart.!a-almacén por la- parte de rcs
pousabilidacl qnc l_e afocta en lo qne_hace 
á las me,·eaderías depositadas en lo;~ 
almacenes. 
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CAPÍTULO 11 

De los em¡¡leailos ,le las Ad11,111<1s 

A:-t. :j'.' Son deberes del .Ad111inistra-
1~or ~ l11tervcHtor, ·además de los_ <1ue 
t1e11n11 por- las l<'Yt';; ,le ITac;eu!la: 

l? Hace!· la liqnidacióu ,le todo¡; lo,; 
tlerccho:; 11:1cio1:ale3 que ;;e cammn por 
la :\'111::aa de sn car~o: autorizan<lo 
c,m ,-ns firmas todo;; los~ ::"eros que iien
dan á la perfección de estas operacio
ne.-; .r forma:n!o en seguida los expedien
te::; re:;pf!cii\·o.s p,,ra com~u·obautes de la 
cuenta. -

')u Cumplir lo 1li,;p11cséo cu la Ley 
.X.11 tic csre Oódi!!o sobre lo;; reparos 
que ha;;-a !a Sala cíe Examen á los ma-
11itie"ttl.~ ·de· importación. 

::
0 r·o11or ú tli~posicióu tltJ los 1115. 

pr.1:to:·c;; de 1\dnanas qnc 11omhre el 
l;ol.Jie¡_-110, las c;ija.-,, libros, cueurns y 
todo lo concerniente :í la oficina. se"Ún 
1 ¡ · 1 J • e o r,eicrmmn ,a .ey, y las i11strnccio11c.s 
que llcn! el lnspecior. 

4'? Hecautlar los caudales de la. Xa
ció11 p:11·a haeer cntre::-a ele ellos confor
me :í las disposiciones legales robre la 
uwlcria. 

,-,._. D~i:-_ri;c;ibo ele las suma;; que ingre
smi y cx1g1rlo tic los paga memos y entre
gas 'tUc haga a para comprobantes de sus 
cuenta~. 

Gº i,tt,\·ar esta;; cncnias con e:--actitud 
cu lo:;. libros ,v por el sistema que está 
prcn~1111l0 en el Hl~!!lame11to ele Uontabi
lidad 1!e la H:1cic1i"íla Xacio1wl. estam
p:1111!0 lm:: asientos día pm· día· .;;iu que 
se :1trasc11 por uin~Íln motivo ni pre
texto. 

--¡~· lA,1uitlar y cerrar la. cncura al iin 
rlc calla semestre r rendirla á la Con
taduria General, p,:eti,mmenrn dcutro· de 
los c11are11ta ílí::is siguientes al 30 ,te 
junio y al 31 ,te diciembre lle <:ada 
afio. 

s·: lnformai·, au11al111c111e por 19 mc-
1111s, al 1.Linistt·o de Hacicncla en. el 
)'l!rfollo que ésto lo crea com·enientc 
sobre todo lo relativo al cumplimiento 
ilc la¡; l'rúctic:as Fiscalc-,. indicando lo 
que estimen deficiente, lo 'que fuere útil 
y conYenicnte, y tocio lo que la experien
cia. ha-va cnseüaclo \' se. <:rea necesario 
para. ,~c:jorar Ja. ll11r.11:1 marc:lm económica 
y atlmiuisü·aii\·a de la oficina que t icueu 
:'t sn cargo. 

~? Procurar efic:1zme11tc que. 110 • se 
defrauden los intcre;;es uacionalcs. ha
cicuclo al efecto que todos_ lo,; e111°¡1lca
clos de su depenclcncia, en cuyo nÍlmcro 
se e11cne11trau los co11Hm1lante.:-:. cabos. 
celadoré.'- y 1l crn:ís emplearlos de· sn Hrs·
gnardo, cumplan con cnanio;; debe1:t·S 
se les impongan, ,!amlo cuenta á la ma
yor brc\·eclacl po;;ible de l03 cmbar~os y 
dificultade¡; que éstos puedan oponer :i la 
baeoa 111:1rcha del sen·icio. 

10. Formar los estados de· valore:;. 
tauteos; presupuestos men,-ualcs de ~uel~ 
dos ele ;;ns emplP.aclos y de :<11.'S Jie.s
gnarclo;-;: relaciones de ingresos y e,gre
sos. e.sta<lo;; de comercio. cmulro.s esta
rlístieos v demás noticias 'mensuale;;. tri
mc-.stralC:5 y :11111ales que están unlen:Hla.;; 
ó que más :Hl_elantc se exijan. 

11. Hacer 1liariame11te el .Balance de 
Caja, refundirlos scmaualmente y trasla
darlos {1. un lilJro prcpa,:ado al c,lccto, el 
cnal se presentar:'~ cu los tanteo~ mcn
;,ualcs qne pase la t>rimera antoritlad 
ci,·il del lugar. 

l'.!. Autorizar con :-:11 firma. los asien
tos <¡ne diariamente se e.;;tampen cu ci 
manual, procnran11<, qne ésto.;; no se 1li
fieran de nn ,lía para otro :, Yigilar 
qne los comprobantes c.;;téu s:·onfürmc :'1 
l:1 Ley. 

13. Hacer lle\·ar 1111 libro con las ca
sillas correspondientes j>ara exprc:<ar e:1 
ellas, la fecha de la. i111po!"lació11, la del 
día. del reconocimiento. nombre del im
portador: nombre del buque, su 11aci0Ha
li1lad, procedencia, importe de la factura, 
clase de los objetos que se importan con 
e~pecificacióu de su calidad: '.!~atc-ria ,fo 
que cstún forma1los, :;;11 canti<lad y 
pe.so. 

14. Hacer tomar razón del producto 
<h~ los derechos de cada mauiiiC..'-lO en 
el mismo_ libro, y remitir del l º al 5 de 
cada mes al .Miuislro de Uacicntla \" á 
la Gont:11l11ría Oeucral 1111 cuadro ó··u,;
taclo que comprciala lo hecho cu el mes 
anterior, si11 perjuicio de las demás 11u
licia3 y csiados que se cll~!Je11 1;11\·iar 
á 1lichas otici1rn~. 

Art. (iº_ Son ,tebcres exdusivt'" 1lcl 
:\1l111i11istra1lor, 6 d<:I emplr:11l0 qnc ha_!!a 
;;ns \·cccs, como Director p;incipal ,b 
la. Oficina y sus 1lepc11cle11cia3: 

l? Ür!!anizar. 1li:;tril111ir Y t!iri"ir los 
trabajos 'ém la r;ropia olU:ia:;, en cl tics
pacho de los almacene:; y en el s•:n'ici(, 
del He;:guardo. 
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2º Llevar la ~orres11011dencia con· tas 
oticiuas snperiorcs y clem:'ís empleados, 
corporaciones y parricnlares. 

3., V ciar sobre el arreglo; cuido y con
;;ervación de los archivos y demás pert~
ncncias de la ;\dnana. 

4" E\·acn:..rcon exactirud y p1111t11ali
thul tocios los informl's qnc exijan el )Ii
uistro y demás funcionarios que teng:rn 
facultad para ello. 

5" HemiLir al Miui.,:terio de Hacienda 
en los cinco primeros clías ele cada me;,. 
una relación ele los pagarés que se hnhie: 
ren otorgado por derechos aduaneros y 
ot-ros impuestos en el mes imneelii\to an
terior, c.xpre.:mndo en ella las fechas y va 
lores clc cada uno. los 11ombres de los res
pcctirns dm1dor~i v fiadores v los dias de 
,,cncimicnto. • ~ 

G? Dcsempcii:ir las funciones y debe
res que ejercían los extinguidos Oapita
ucs de .Puerto, pudiendo delegarlos en 
caso uccesario en los üomandantes del 
Hcsguardo. 

Art .. -7° Son cleb6res del Iuten°eator: 
l" Representar ~, sostener los dcrc

eh~.,: fiscales en las causas ele comiso y 
en las dcmfl:; en que tenga interés la 
Hacienda Púhlica si no hnbiere nombra
do fiscal.· 

"º Informar al Miuistro de llaciencla 
al füi de cada mes sobre el curso que 
hayan teuido estas causas y el esra
clo cu que se hallen sus recursos y ape
laciones. E;:te informe mensual debe 
efectuarse :u!uquc sólo sc.'l para e.xpre
;;ar que no tia ocurrido uiuguna causa 
ele comiso. 

.Art 8º ~o poclr.íÍ1 ni el Aclrniuistra 
_clor ni d Interventor.: 

·1 ·: l'ag-ar c:a11ti,lad alg11_11a ni hacer 
tra;;lació11 de caudales de sus respectivas 
c;ajas {i otras :-:in orileo te1111i11anre del 
M ini;;tro 1lc IJacienda. 

·.> 0 Liquidar üréclito couka el Estado. 
y UJucho meno,; acreditarlos cu ,;11,;, eucn'. 
ras. 

;;? Expedir rnlc,; de caja ú otros do
c11me11tos de cré1lito en 11i11g1111a for-
111a. 

4? Liurar contra otras Aclmi11i.stra
r~in11cs ú olit:ina;; ele recaiulació11. 

,\rt. !J? Son deberes de los Gnanla
a l llutCellHS : 

I" Recibir el! los almacenes cic la 

Aduana las mercani:ías y efectos que 
entren cu ella. teuie11do nn ctlarlor cu 
cada puerta q11e auote el 11úméro1 marca 
y contramarca ele caela." bulto para lne
g,, hacer la confrontación con H1s notas 
que pasa el Uesguardo. 

2° Lle,0 ar un libro tle entr:ula v sa
lida 1Je efecto;; extranjeros y otro; ele los 
frutos y producciones na·ciouales que se 
cx¡1orten para- el extranjero; estén ó no 
sujetos_ al pago de algún rlcreclto ó con
tribución. 

~º Bo dichos· libros se escribir:~ .-1 
nombre y nacionalidad del- buque, su 
-capit!in: prt1cede11cia y destino; con.sig
natarios importaclore.a,, exportadores; -si
guiendo las demás anotaciones cou· el 
métoclo y clarida\l que el caso rcquierP.; 
para lo cual se habilitarán para· carla 
bnqnc las páginas que sirvan para ano
tar en una ·1.1- entrada r en otra la, sa-
liela. · 

4? Custodiar- las mercancías con to
cia .;;eguridad y cuirlar 1le ·qüc no resul
tPn averías ni confusión al tiempo del 
tle;:pacho. 

5° I 11tervenir con los Jeti!s de la Adua-
. ua en el reconociiniento lle todos los 

efectos y merca·ucías, 1:cspo11dienclo de 
mm,comuni et i11sólid11m de la exactitnrl 
con CJ uc se ,0 eri fique. 

Art-. 10 Los Guarda-al111:1ccncs so11 
responsables de cnalqnicra · falta. que se 
note en el número ele bultos que hafan 
entrado en los almacenes. v también ele 
las averías Ó UaÍIOS · que por Sil ele.scui
do "ó ucgligeacia recibau.lof efectos qm,. 
c.-;tén bajo su custodia, y uo permitir.ín 
la salida de cosa, alguna sin e.x11resa or-
1len ele los Jt>fes de Aduana. 

.::\l"t. 11.· Los libros que lleven lu:; 
Guarda-ahnaceue3: scrún re;:nitidos al 
fin lle cada seQ1estre j1111to con las cmi,i
tas ele la Ad nana. i la Sala de Examen 
de la ~ont:uluría General. 

Art. 12. En las .á.chianas lioudc la Lcv 
no ha creado Guarda-almacene~; ejer
cerán est.'is funciones los Comanclaut.~.;; 
tle ReS!!nardo. v á falta- d~ éstos los 
cabo::> qt1e desig1ie el Administrador. 

.-\rt-. 1:J. Los ü11ar,l:1-al111ace11es están 
ohligaelos á inren'enir eu el reconoci
miento y despacho ele lo.s efocto;;; de 
cxportaci(f.11 cabotaje é internación, cnan
do para ello uo ltaya empicado cspe
dal. 
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CAPÍTULO 111 

De la. re.,1Jo11sabi1i<lad de ·1os e11iJJleados 
(fo A,l11011as 

Art. Í4. Los Administrmlore;; de 
Aduauns son rcsponsábles de sus propia;.; 
falt,1s·y de las que cometan sus subalter 
nos en el ser\'iciu de la Aduana. iucl11si,0 c 
los re¡;:gnárdos de su depende1Ícia: siean
pre que no las impi<!_an cua11do· pued:rn 
ó dejen de castigarlos .il snber qne las 
han cometido: 

. .t.\rt. 1.:;. Lo,; Admini:;;tradores y de
más empleados de las Aduanas sufrirán 
la pe11a de cin<,:o á diez años de presi
dio y las anexas {1 éstas conforme al 
Uódi'go Penal: por complic-id_ad eu. el 
fraude de las rentas naciouales ó por el 
francle'eometido por ellos mismos. 

Art. 17. l'~J pago de sueldos 110 n;n. 
ciilos, sin expresa. orden- del Ejecut-i,-o 
Na~ional, sujeta al empleado que lo ha
ga. á la restitución del duplo de la c"an
ticind anticipada. 

Art. 1S. Los Ad111i11istra,lores é Ju. 
terventores son responsables de las can
fülad~ de plazo cumplido correspon
dientes :í los ramos que alimi11i:-:tra11: 
que hayan dt'jado de recamlar, si no 
hubieren agotado los recursos legalei'. 

_La" Coniadnría les harfi el t:argo tan 
pronto como renga <:0110<:imiento de la 
la omisión 6 tle;,eni,lo, por los tfocumcn
tos que reciba. men::ualmente, · y se les 
ohligarú- {i sarisfacerlo.;; C'jcc11i-i\·:1me11te. 

Art. 19. Uuando los Jefes de nna 
Aduana, di,;ientan sob.re cualquiera. ope
ración que afecte su respom;abilillad, ó 
sobre el cumplimicnt.:i <1uc tlc>ba tener 
alguna ley ó tlisposición superior, .:;e 
llevará á efecto lo que di¡;ponga el Ad
miuistrador. El 1nterventor 110 sah·a ~u 
re,;ponsabilidad sino prott'st:111110 cont.ra 
el .1cto y dantlo cuenta a I Ministro de 
Haciemla. 

A rt. 20: Igual derecho de protc.,;ta y 
,lcber ·,le ilat· cut>nta. al i\li11is1ro tle Ha
cienda ticucn los .guarda-:1lmace11es si 
rli.sie1iten de alguu:Í dcfibr;racio11 en los 
actos del reconocimiento. en los cuales 
su responsabilidad es ;;1{lidaria con los 
.Jefes de 1:\ Ad11a11a. 

• -\rt. 21. Los empleados tle Aduanas 
<¡ne co11tiuúc11 en el ejercicio tle sus 
fuucioues: éuando el lugar en _r¡ne re
sidan sea ocupado por ·fuerzas· enemi
gns. l!el Gobierllo, ·penler:ín por este 

solo hecho sus tlestiuos, siu pca:jnicio de 
h\ re;:ponsabilitl,ul criminal :'i que pueda 
haber lugar. · 

Art-. 22. ·Los .Administradores é Jn. 
ter~0eutores que· Oll el ca.so de i11rnsió11 
de fuerzas enemi!!as del Gobierno 110 
pongan á salrn los can.tale,; públicos 
existentes en sus respectivas ofic_ina;;, 
respo111lerán de ello;.; con sns bienes y 
con sns fim1zas, sin perjuicio de la.-; 
demás penas fr que ~e hayan hecho 
acreedores por las leyes comunes, si 110 
comprobnsen que obetlecicrou á fuerza 
mayor. 

GAPÍ'I'Ul.O IV 

Disposiciones ge11era/es 

.Art. 23. BI día. 1 º tle ca<la mes ó · el 
inmediato hábil. la primera autur~tla,I 
ci,•il del lugar donde haya. una .Adur.na 
se constituirá en ésta ú pasar tanteo 
de caja. con ,•ista di-' las cuenca;; r sus 
compi:obantes: el libro tic balances ;.;e
maualcs y la:; cxi:itcncias, todo lo que 
deberán ponerle dt~ manifiesto el Atlmi
nist-rador é lutc1Tcntor respcctirn. De 
esle tauteo se asentará una 1lili!!'e11cia. 
en llll libro desti11ad1) al efecto. CXpre
s{rndose por ramos, las entradas y sa
litlas que haya. habido.cu el mes a11tc-
1·ior, y la c~istencia que resulte en 
efectivo y otros valores. Firmarán c.-;;ta. 
diligencia el funcionario que pase el 
tanteo ,, los Jdes de ·Aduana- v Sl~ sa
car{m de ella.-< las CO[>ia;; IICCC.:<l\l'ÍaS 
para_ remitir :í las oficinas superiores 
de· Hacienda por el primer correo. 

§ 1° Este mismo tauteo tcndrú lugar 
siempre que los funcionarios llamados 
ú paS\lrlO lo esLime11 convenieute, y tic 
los mbth·os qne tn,·ieron para hacerlo: 
darú11 cuenta. al Ministerio tic- Jlacien
da. 

§ 2? Siempre que en el tanteo mh-icr
ra alguna irrcgularitlad el fu111.:ionarin 
que lo pase: le ncgar:í sn tirufü y lo avi
sará inmediatamente al :Ministro ,Je Ha
cienda. · 

Art-. ::!4. Los empleados de Atluanas 
{¡ quienes la ley exija fianza, .tleber:ín 
prestarla ante:; de entrar en ('..jercicio ele 
sns funciones . 

Art. 25. Ningún empleado ,le Atlua
tia~ cualquiera que sea su categoría, 
podrá ser .endosatario de cré1lito ni 
agenciar la liquidación y pago tic 1~,:io,
a11te la oficinas de Haciemla. 
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Ari;: 2G. tos cmpleaclos de .A.dua
ua dcpemleu del Miuisterio de Hacien
da. 

§ único. En_ los negociados. que se 
roceu exclusirnmente con la contabili
lhid y estat!ística, dependen inmedia
tamente lle la Coutaduría.General. 

Art. :!7. Ningún empleado de Adu:l 
na podr:í separarse de su destino sin 
liceucia. del Ejecntirn Nacional. 

~ l ~ - En caso~ ext-raordinarios. los 
Jefes lle las Aduanas pueden ot<,rgar 
li\!eucia,, v licuar las ,0 acant.e.s. miéntnIB 
resuelve el Gobierno: á quien cI'aráu cuen
ta inmediatamente. 

§ 2"'. Las solicitudes. ele licencia que 
hagan los empleados subalternos de las 
A<ÍUanas. y demás oficinas de Hacienda: 
dcl,P-n ·contener i'a designación de las 
persona;; de su confianza á qnieues ba
jo ·su ro;;ponsabiliciad presentan para 
tlesempeiiar interiuameute sus puéstos, 
y además el informe de los Jefes de la 
rcspediva. Oficina: de si encuentran ó 
110 iuconveniente cu.que. ;;e couccela la 
licencia, y si sou 6 110 aptos. los snsti-. 
tntos que se proponen. Se darán por 
no pr~;;cutadas las solicitudes de licen
t:ia que 110 reúnan cst.os requisitos. 

A rt. ~S. Las horas ele despat:bo en 
la,- Ad nanas serán desde las .sie.te has
ta la:; once de la maiiaua, y desde la una 
hasta Ia.s cinco de la tarde de cada día 
con excepción ele los domingos, los de 
liesta nacioual y la del mes de vacan
te. 

A!-t-. 29. · El Gol,ierno y los Admiuis
tr:ulores podr.íu aumentar las horas ele 
tr:1bajo en las épocas de mayor concu
rrencia de buqne.:; ó enando circuns
tancia;; particn lares así lo exijan eu 
ueneficio de: comercio. entendiéndose 
siempre excluídas las aÍtas hora.s ele hl 
noche para el despacho. 

Art. 30. Los Jefes de ias Aduanas 
i\larítimas podr:ín á su ,-oluntad des
pachar los ,·a1iores que tienen e.:;cala 
lija; en los domingos y días de fiesta 
cuautlo así se lo exija por sus capita
nes ú consignatarios: estipulando pre
viamente con éste la imlemoización 
correspollllicnte :ti trabajo extraordina
rio que han de despachar los empleados 
que intcn'engau cm el cle.spacho: lo cual 
110 podr.í exceder del doble del sueldo 
diario tle que tlisfnitan según sn em
pleo. 

Art. il1. A juicio del EJecutl\•o se 
nombrarán Fiscales subalternos de ca
rácter pei•mamente 6 transitorio,· para 
casos· dados en los puertos habilitados: 
encargados de .sostener los ~erechos lis
cales en las causas de comiso y en to
das las demás en que de alguna mane
ra· teucra in.:erés · la Hacienda Pública. 
á fin <le evitar en lo posible,. lo;; casos 
en que el Iuten°entoi: sea á la vez parte 
interesatla y representan te del Fisco. 

~ UUICO. El cargo ele Fiscal r el de 
Inspector ele la misma Aduana cu que 
obre: pneden recaer en un mismo em
pleado. 

Art. 32. .::i1empre que baya Fiscal en 
actividad, en un puerto habilitado, 
clcsempeiiárá las funciones qu~ _l:i ley 
comc_tc. :\. los luterveutores, en eL res
pecto ·aludido; y-cesan ó:;tos· eu diclias 
foncioue.s. ,. tle consiguiente las re.'5pou
sablidacle.s ~recaen .sobre el Fiscal 110111-

braclo. 
Dado en el Palacio del Uuerpo Le

!!islativo }'ederal: en Caracas, :'i· los IS 
días del mts de agosto de 1894.-.c\.iio 
S!º ele la Independencia y 3G'.' de la Fe-. 
deracióu. 

El Prcsillente ele la Cámara del Se
nado. P. Feb1·es Oonlero.-EI Presidente 
de fo Cámara de Diputados, .J. Fran
cisco Oastlllo.- El Secretario tic la _Cá
mara tlel Seuado. Fra.11cisco Pimentel.
El Secretario de la Cámara de Diputa
dos, Oarlo.'l León. 

Palácio f·cueral; et\ Caracas: á 24 de 
a~osto de 1894.-Aiio :SV~ de la. fmlopen · 
dencia y 36'.' ele la Fedcraci_~n.-Ejccút~
se y enídese ele_ su ej.ccu~1011.~0llf/lllli 
0respo.-Refrenilado - 1-.;I Mrnrntro 1lc 
Hacienda. l·"<1bricio Oo11de 

6053 

De<;reto Ltgislatil'-0: de 24 de agoslo t/1: 
JS!H. sobre autor_izacióir al Ejecnti
-vo p~, ra perm11 ta,· cierto.<.: bimir.,~ 1rn
cio11ales. 

El Cou~re..-;o·d~ lo;; E.sia1lo.:; lJ 111tl o~ ,1.-: 
Venezne.la. ,·isto: 

El i\Iens~je e:;;pe<;ial que le ha ,l~rig_iilo 
el cintlad:mo Presidente de J:1. Hepul,hca., 
cou fecha 11 · del presente mC3 y en el 
cual somete ú- la deliberación tlel 0ong,·c-
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so ia propuesta. hecha al Poder Ejecnti,0 0 
Nacional Jl(lr el cindada1_10 ~stebao Ma
rré para la permuta- de los edificios na-_ 
cionales conocidos· con los nombres de 
Re~stro Público, Casa- de Correos y Ca
sa.de Telégrafo;;:: por un edificio moder
no, éonstmiclo según los planos p~sen
tados y en el área, de los edificios Casa 
de Correos y Casa ,le Tel~gmfos, acuer
da: 

Artículo único. Autorizar al Poder 
:Ejecutivo para a¡;r.ptar dicha proposi
ción y cuidar de qoese cnmpJa.lo ~stipn
Jado en ella. 

Dado en el Palacio Lcgisl:m\"'o Fede
ral, en Caracas, á. los 20 días del mes de 
agosto ele 1S!H.-Año S4º- de la. Judepen
dencia y 36? de la Federacióu.-EI P.re
siclente de la Cámara· del Senado. P. Fe
bres Oo,·dero.-EI Presidente_ de· la Cá
mara de Diputados, J. Francisco Oasti.
llo.-El Secretario de la. Cámara del Se
nado: F,-a11cisco Pimentel.-El Secretario 
de la C{unara de Diputados, J. A. Bosa. 

Palacio Federal eú Caracas á 24 tte 
agos~o de 1S94.-Aiio 84Q de la Imlepen· 
denc,a y 36º de la Fccleración.-:--""Bjecíttese 
y cuídese de su ejecución.---Joaqiii,i Ores
po.-Hcfreudado.-EI Ministro de Obras 
Pública .. :,, 1)c11;i(l.León. 
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Acuerdo ,lel Go11yreso 1Yaeio11al. tfo 24 
de agosto de 1894, sobre auto1'.izacio--
11e$ al Ejecutfro Nácio11al 1)(lra <l(ti 
cumplimiento al lmulo arbit,ral sobre 
límite.~ 1;011 Colombia. 

El Cougrc~o de los Estado.-< Uniclos de 
Ycnezuel:1: 

\
7 isto el Mensaje· ,tel Presidente de l:t 

nepúLlica. e11 quo 111,11,ifie..~t:1. que los Go
biernos ele \. cuezucia r Colombia. aún 110 
h:111 podido entenderse par.t ne!!0Ci:tr 1111 
Tratmlo de i1avegaciún Hu,·iat y cfo co
mercio frou·wrizo .\' de tránsito. ,to ohs
tautc su vivo «leseo de armoniÍar justa-, 
mente lo1' intereses de·lo . .; dos Países:. 

gxamillados 1~.s l'Xpcclientl's en qne 
consta el Laudo librado por el Gobiemo 
de gspaíia el l(i d_e marzo (le 1S!H. en su 
cali_clarl de árbitro j11ris; para d~idir la 
antigua cuestión <le límites ent.re los Es
tados U nidos ,te V cuczuela. y la Repú
blica de Colombia; y 

T0:.'!10 xvu-58 

. Oonsiderando: 

1 º Que, según lo establecido en el 
artículo 3? del Trat:\dO celebrado entre 
la-s dos Repúblicas con fecha 14 de se
tiembre- de· 1ss1, para. dirimir la- susodi
cha cuestión de límites por medio d~I 
arbitraje de Su l\Iajc.,:;tad el Rey de Es
pafüi: aquel fallo quedó ejecutoriado por 
el hecho de publicarse: como se publicó, 
en el periódico oficial Gaceta de Madrid,_ 

-número 76: correspondiente al 17 ele 
ri:Jarzo·ctc 1S!11: 

tJ011sidem11do: 

2? Que para el Gobieruo clo Venezue
la es obligatorio el cumplimiento del 
Laudo de la- Coróua de Espafia. según el 
citado Trat~clo y las notas que, en 31 clP. 
octubre de 1S9l, 21 de marzo, y 2S de 
julio de 1S!12, dirigió el Ministro ele Re
laciones Es:te1·iores al Enviado ExtraoF
dinario y Miuistró PleuipÓteuciario de la 

1 ~epúbliea de Colombia: resen•ándose 

1 

SQ)amente al Congreso de Venezaela. Ja 
consideración ele dicho fallo en cuanto ú. 
los medios de eJ~cutarlo: 

Ca11siderm1do: 

1 3~ Q.ue resuelta así la-co:itro,·ersia de 
límit~~ correspoude :\ los Gobiernos de 
las dos Uepúhlicas con~ertar, de común 
acuerdci, las medidas necesarias tiara. de
marc:ar. sobre el terreno. ·et término de 
sus rcspectirnsjurisdiccioÍ1c¡;, deJ{mdolos 
en poscsióu del krritorio que 1<.'s t1tt·ihri-

. ye el f,:uulo¡ 

.4-cuenfo: 

Artículo l? Se auto,-iza al Prcsideute 
de la Hepública para- que, de consuno 
con el Gobicruo de Uolombia. •licte en 
eje.a·cicio y cumplimiento clel L:imlo libra
<lo so_bre límites por ·et Gobierno ele Su 
:\lajestad el Rey de Espaiia: el l(i de 
marzo de 1891: las providencias necesa
rias al cfcct-0. tales como uomhra111ie11to 
de una comisión mixta. que determine el 
111u~,·o aliuderamieutu por medio de la fi
jación y colocación de mojoues en aque
llos lugares et. qne la nat•1ralcza del te· 
rrito1 io no ofrezca separaciones precisas¡ 
la. reglame1_1tacióu á que ha de ot,cdecer 
el ejercicio de la scr,·illnmbre de que ha
bhi el penÍtltimo aparte ele la- scutencia 
ai·bitral:. la -manera de efectuar la entre
ga. y pÓscsióu de los territorio» di,;puta
dos¡ el m01lo de prol"etle,· aquelh\ comi-
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~1ó11 Y: eu ría, b _Íi!d.Íé:ici&n ele los de111:1s 
me11ios prácticos para lle.ar á cal.lo ~I 
fallo relativo de Espaiia. 

Artículo 2-º Se autorita ignalmente 
al Ejecntivo.Nacional para.disponer, del 
Tesoro Público, las ei;-ogaciones que _re
quiera el cmnplimieuto del pre..sente 
Acuerdo. 

Artícufo 3° Ei Presidente de lá I~e
jlública dari~ c.ueuta al Congreso, en sus· 
i,esiones ordinarias, del" ejercicio de las 
facaltadc·s. qi1e se le conficre11 en los ar
tículos anteriores: 

Dado en el Palacio Legi.slatfro Fede
ral: en Caracas; _á 21 de agosto de ISO!-: 
;-Aiio 84° de la Independencia y 36º de 
la Federacióu.-EI Presidente del Con
greso, J. fra11cisco Castillo.- El Vice
presidente del Uongreso. P. Febres Oor
rlero.-EI Secretario de' h Oámara del 
Senado. Francisco Pimentel.--El Secre
tario dé la .. Cámara. de Diputados, J. A. 
Bos<i. 

Palado Federal en Caracas. á 2-1 de 
ago~to de IS94-.-.Aiio 84° de la Í:uclepen
deucia y 36? ·de la Federación.-Ejecúte
se y cuídese de· su <>Jecución.-Joaqufa· 1 
Orespo.- Refrendado ,_:_El· Ministro de 
Relaciones Exteriores; P. Eieq11iel Ro

_ias. 
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Decreto E-)ecut.fro, de 25 de agosto de 
1894, en que se 'llOmbra Secretarfo 
General del Presidente de la Rep1í
blica. 

Joa<1u íu Crespo, 1~resi1lcnte Constitu
cional de los· Estados Unid()S de Ve11'!
znela, decreto: 

A1·tíc:11lo únic:o. Nombro al ciudactano 
Gcuer:11 José ~ntouio Velutini, s·ecreta
rio General del Presidente de l:i Repú
blica. 

Dado, firmmlo de mi _mano y sellado 
con el Sello tlel Ejecutfro ~acioual; en el 
Palacio F1:,lcr:1l. en Caraca!':. á 25 de 
:1gosto de1S9-l._:Aíio 84-? rle 1;1 lndr,pen
de11cia s 3C.? de la Feder:1ción.--./oaq11í11 
C,-e.~1>0. 
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Dcc,-eto Lr.gislati·vo, de 25 de agosto de 

i894: que apr11ebtL el co1!lrdlo_ cele
brado con el Oonde Oarlos León sobre 
11;, ferroc<irrll ,le Danipa110 hacia P.l 
interior. 

El Con!!reso de los E,stados Únido:,: de 
Venezuela, 

\7isto el contrato celebrado éóu el eorl
de C~rlos León, para la coñst.nícción y 
expJotación ·c1e nn ferrocarril qnc par_t.ieu
do del puerto de . Carúpano: Distrit4? 
Bermúdez, de la Be<¡eión Onmaná, .reco
r~á las poblacion·es interiores de BI Rin
r.ón, Tmiapuisito, Tnnapni, _El.- Pila_r y 
Gaaraúnos en el Distrito Benítez, de la 
misma. Sección.· con raoiales- ·al interior 
del Distrito A1:¡smemli, ó !!fo ·cari!Jc, y 
localidades de los misñios Distritos Bei·
múdez, Benítez y Ari:;me111li, cnyo teno1 
e;.¡ el siguiente; 

:, El i\Iiuistro de Obras Pí1blicas. sufi
cientemente áatorizado por el l'resÍ<_lente 
de los Estados· Unidos ,le. Venezue.la; por 
an::i parte, y por la-otr:1: ·el Conde CarJos 
León: por sí y en representación delos 
citúladanos Pedro Manuel_ Beaupertluiy 
y Francisco A. Pérez, han celebrado el 
siguiente contrato: 

A.rt. 1~ El Gobierno de la He.pública 
de Venezuel:i concede al Conde Uarlos 
Leóu el derecho preferente y exclusivo 
de construir y explotar 1111 ferrocan·il que 
partiendo del p_uerto de Uarí1pa110, Dis
trito Beuní1dez. ele la. Sección U11111aná. 
recorra las 1>06lacioues interiores de Ei 

_Rincón; Tuuapuisito: 'J'nnapui, - El ·Pilar 
y Guar:,ímos, en el nistrito Beuítez, de 
la misma. Sección. con ramales al interior 
del Distrito Aris1Í1emli ó Hío Uaribc y lo
calidade;; ele. los· mismos J)istritos Ber
múdez, Beníteí. y Arismemli, segúu lo 
reqniér-an las necesidades comerciale;;-y 
agrícolas. 

Art. 2º Los trabajos ele con,-trneción 
de dicho ferroc.1rril se comenzar-.ín Pu el 
puerto de Carí1pano, dt,nt.ro del térmiuo 
de un aíio, á._contar desde la feclm 1:1~ que 
<>.ste. contrato sea aprobado por el Con-
greso Nacional. · 

Art. · 3° Del número de. Jn~niero;: 
que fa empresa i1ecesitc paro trabajos de 
construcción del fcrroc~rril, so compro
mete el contratista á emple¡u· por lo me.
no;; la mitad ele· Iugou·iéros venezolanos 
siempre que los haya en el país. 

Art. 4° La line:i férrea se construirá 
y .se- abrirá al t,t:{tfico público por seccio
nes, en el lapso de tres aüos, d~spnés ele 

\ 
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.:on~enzados los trabajos, ó to· míis pronto_ 
que sea _posible. 

Art. 5º Las intcrrupcionc.s por caso 
iortúito ó de fnerz~ mayor, legalmente 
coruprobaétas: ciarán al contratista nn de
recho ele prón·oga. igual al lapso_ clcl 
tiempo·pcrdido más el que sea necesarió 
para. el. restablecimümto ele los traba
jos. 

Art. Gº .BI ferrocarril srr-:i de nua sola 
vía v tendrá entt·e rieles· el ancho de un 
metro ,. siete ccutímctros; las peu1lientes 
no C\_xcederán- de tres pÓr_ciento: y las 
curvas tendráu un radio míni_mnm de 
setenta y cinco met.ros. 

Los materiales empleados· en lá ~ous
trucci_óu serán de la mejor éalida1l: y las 
obras de arte de acuerdo con los adelan
tos de la cieucia. 

A.rt. iº J~l coutralista porlrá C<'US
truir por su cncuta las oficinas y Jos al
macenes dtHlepósito_ que sean uccc..'<arios 
para_ las operaciones ~el trúfico. y. delco-
mercio._ · 

. 1frt. 8° El coutratista está facultado 
para- póuer al t-ri'lfico · público l:!s seccio
nes del ferrocarril que estén completa
nhlnte tcrmi'uriclas: á medid,-i que VÍlyan 
constrnyéndosc las <fü;ersa.:i partes de 1~ 
da féri:.ca y podr.í. cobrar un flete pro
poreional á ·1a rlistancia recorrirla, de 
acuerdo con el Q-obierno_Nacional. · 

- . 
Art. !)'.' El contratista: establece¡á 

para uso cx~IÍ1sivo ele h1. ci-npresa, nn:1. ó 
m:1s. li11eas telegráficas ó telefónicas; en 
el -puerto de Uarúpano y en toda.la ex
teusión ele la vía férrea, )' "Sns ramales, 
con todos los aparatos necesarios para la 
instantánea comunicación entre tollas 
las Estaciones. 

Art._ 10: BI coutratista. tendrá el- de
recho de cxt-racr de los tcrreuos tic pro
pic1lad ·uacional: siu indemnización :_¡lgu
na; las nuul~ras y otros materiales qn(} 
juzgue necesarios para la ~0J1stmcci.Sn 
y couservación, tanto de la vía .férrea y 
SUS ramales: COIU!) de SUS oficiuas y aJ
maCCUCS de depósito para. el comercio: 
cuidando ile que el corte uo destruy:~ 
aquéllos ~11 ninguna de sus partes. 

Art. 1 l. Las minas y canteras des-
. cu1-lierfüs y 110 explotiutas, y las que des
cubra c1 contratista dentro de la zoua 
beneficiada por ta línea f6rrea y sus ra
maleS; le "serán: previas l_as formalitla.
des estal}lecidás en , el Código <le Min_as 
vigente: concedidas e!• p·ropie<lad~ 

Art. 12. De couformidad cou la l.,e
{!islación sobre la materia, el Gobierno 
Nacional cede al-contratista porc,iones -
de terre11os baldíos, si los hubici·l:l: á-am
bos lados de la líuea férrea. ·y en toda sn 
cxtensióu. de á qninienfos metros de 
frente lrnéia. ella: r co11 igual nítmero de 
metros 1le fondÓ. • alternando en porcio
nes de ig1ial · frcÍ1tc que se rescrrn, la 
Nación. 

Ar~: 13. El Gobierno 1le la Hepítbli
ca tomará ¡>ara uso público, de acuerdo 
cou la. legisladóu ,·igente sobre expro
piaciones por cau.sa tle utilidad pítblica: 
los -terrenos de particulares por donde 
d~ba- construirse la linea férrea. sus 
rainales: s11s oficinas y almacenes de de
pósito para el comercio: de conformidad 
con los últimos decretos sobre expropia
cione~:;;, siendo por cuenta del contrat-is
ta el pago de sn ,·alor. 

Art. 14. Las tarifas de fletes y pasa
je se fijarán de comítn .aeucrdo entre el 
.Miuistro de Obras Públicas y el contra
tista . 

Art. lií. El contratista se obliga á. 
trasportar gratis en el ferrocarril toda. 
la. correspondencia despachada por las 
oficiuas nacionales de Correos de la Re-
pítblica: · 

Art. lü. -Los cmpleatlQS p_úblicos y los 
militares, cuando unos y otros vi!ljcu e,~ 
comisión del Gobierne, por los trenes de 
scn:icio ordinario, gozarán de una rebaja 
,te 50 p g sobre tarifas correspomlicute~. 

Art .. 17. El coniratista someterá al 
Ministerio de Obras Pítblica,; los planos 
sobre que deben construirse las obras 
mancionadas. 

Art. IS. 151 Gubicrao Nacioual per
mitir-:i l:1. introtlucción libre de dcrecllos 
ai·aucclarios, por él puerto tle'Carúpano, 
de· toilas los Íltil{'-<', m1scrcs: maquinaria:;, 
material rodaute ~' lijo de co11::t-rucció11, 
necesarios para ·1a coust.rucción tle la 
línea li'irreit. sus ramales. sus oficinas r 
almacenes ·de depósito 'para el coinci·. 
e:io. 

Art. 19. Esta cmpr_c.sa no podrá ser 
gravada tluraute el período que abarca 
el presente contrato, con niug_ún impues
to ó contribución uacional. creada ó por 
cre:use, sci cual fuere su· origen ó deno
minación. 

Art-. 20: La duración de este contra
-to será- de noventa y nnc~·c ~!ios á coutar 
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de la fecha de ;;u .1111-obación por el Cm,- , 
greso ~a(;innal. 

Art.. 21. :\lic11tras clurc csie co11trato. 
el Gobierno ~acio11al st' cumpromck :\ 
00 pcr111itir f)l!e 11i11g1rna Otra persona. Ó 

compaiiÍil csiabl<·zca lím·a¡;: férrcns cu la ¿"ª :'t qne se rl'íiere el pn::senic coutra-

.,_\rt. :!o:!. 1-;1 e111prr-sario, sus Irnrcde
ros v succsure;; com,erva,·án el dominio. 
prorií1·tlad perpétna "i' pÓse;;ióu cxclu.;:ivá 
de la línea férre:1. sus ranfole~ v demás 
propiccl:11lcs y coÍ,str111:ciom•s que ad
qui~rau c11 ,·iriml del pre~11te <:ontra
to. 

Art,. ~.:.t Sah·o el <:aso ,Je !!"IICn·a iu
teruaciun::il, !;eráu exceptuaclos ~del ~en-i
cio militar todos los. empicado~, opera
rios y peones de la rmpre;,a d~I ferroca
rril, mientra.-; 110 hayan sitió retirados de 
ella. 

·A.rt-. ~-l. El prc"entc eoutrat<> puilrú 
ser traspa~ado en parle ó en totalidad. á 
otra persona. ó cotr,pañía nacional ó éx
tranjera, obteniendo :íutes, el consenti
miento clel Gobierno Sal:ional¡ pero uo 
110<lr:í traspasarse ú :iingítn Gobierno ex
tranjero. 

.A rt. ~5. L:1s duelas ó coutt-o,·ersias 
que pnedau susciiarse en el cnmi1limien
to de este contrato. ser:íu resucitas 
por los Trilmnale.s de la Hepública. de 
couformidad con sus leyes, si11 q1Íe en 
11iugúu caso puedan ser motil"o 1le recla
macioues iuternacionales. 

Hechos. dos Pjemplarcs á 1111 solo efec
to en Caracas :í trece de jnlio e.le mil 
ochocim1tos no,·enia y cuatro.-Firmado. 
El i'tliuistro ele Obra.;.: Públicas, .D. Leó11. 
-l<'irmado.-Gte. G/1. 'Iieó,~1:. 

DECCETA.: 

Art. úuico. Se apmeba eu ;oJas sus 
partes el preinserto contrato. 

Dado en el Palacio del Uuerpo Leais
lativo Federal.· en Caracns. á 

O 

IS 
de agosto de !SO-L-Año 84° 1le la Ia
ilepeudeucia y 3Gº 11('.· la. Fedcr.,ción. 
-El rresidc.ute de la Cámara del Se
nado, P. Febrcs Gordero..-,El PresilleutE 
de la. Oúmara de Diputados. J. Francisco 
Gast.illo.-EI Secretario ele Iá. Cámara c.lel 
Seuado, Francisco Pimentel.- El Secre
tario de l.~ Cámara de .Diputados. Car-
los I.eó11. · 

Pah1c10 I•eileral en Caracas, á 25 de 
agosto de IS!H.-Aiio 84° de. la 11Hlepe·u: 
dcnc;ia y 36º de la _Fe1leración.-}'jjecú
tese: y cuídese dl..l su ejecncióu.-Jiia
quín (!respo . ....:..Refren,~'ldo.-EI ~Iioistro 
Obras Píthlica.;.:, Do·rid Leúil. 

G.057 

D,:c;rntQ J~e!Jislatit.·o tliJ ,?:,· de ayoslu tlr. 
1894l qur aprueba 1111. cunlralo c;ele
brado con el General .Lr:011.:io Qni.111<1-
11a, .~obre 1111 C.(tble dr. tra!?porte aéreo. 

l:}J Congreso ,le los Eswclin, Unidos ele 
V elll'ZIICla, .. 

Visto el contrato celeln-a-l,1 cntrn el 
:\liuis,-r~ 1le 01.>r:IS .Públicas. ,mlicienló
meutn autorizado por el: p,:esiileutc· 1lc 
la República, por una. parte, y por la 
ot,ra el General Leoncio (Jniutau.,. cn,·o 
tenor e.-; el siguiente: , • 

Entre el Miuistn> de Ol,ra:; Públicas 
suficieutemeule autorizado por el Pre
sidente de la Repúhlida, y con la ª!Jru: 
bación del Cousejo de Gobierno, por un~, 
parte, y por la otra e! General Lconciu 
Quilitail:t. domiciliado en Caracas. se ha 
ci:mvenidÓ ·en el siguiente coat,rato: . 

Art. lº t,~J GQIJieruo Nacional couce· 
<le al General Quintana. el derecho cxrJu
sivo ilc establecer un· cable aéreo ·de 
tra;:porte, desde -un puuto cualquier~, 
el ·que juzgue má.;; con,·eniente el con
tratista.· de los Distritos Zara re. y .Aaua 
Blanca 'eu_ los Estados J,.~ra y Zamo~, :~ 
Puerto Cabello, Barquisimeto ó Valen
cia, también á elección ,.Iel contr.itist:~ 
y sin perjuicio de tercero. 

Si el Gobierno jnzgase con,-e111eute 
establecer_ ramales ó prolongaciones del 
cable, el contratista. tendrá er derecho 
de ser preferido {i to<la. pérsona. ó compa
üía. en igualdad· de circunstancias. 

Art. 2~ El cónt.rat-ista podrá- estable
cer también las líueas tele!!"r:íficas ó tele
fónicas necesarias para. el servicio de su 
empresa. 

Art:. 3º El objeto principal del éable 
ú que se refiere · est:l concesión es el 
trasporte de los lrnanos r nitratos .que 
se encuentrau cu los Distritos citados 
de Zarare y agua Blanca y cuya explota
ción-va á hacer el General Q.uintmrn: en 
tal virt~ld queda e:;;tablecido, que el tras
porte de mercaderías, frutos. ó c1rnlquiera 
otra cosa, está .sometido á la convenien-
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cia. ele aquella_ explotación -y ·trasport~, 
á juicio dd coutratist.a ó sus snccsore~; 
pero la empresa: co11ío est.'i en su interés, 
:;e comproinetc {1 lincer todo lo po;;ible 
por ofrecer al público no servicio regu
lar -': _cxteuso ele tra;;porte. 

Art.. 4° Las tarifas del cable para el 
servicio del público no serán superiores á 
las mfü,- baratas de los caminos ele hierro 
esisLcntes en la República;_ pero la em
pre:-a tiene la facultail de percibir el pre-
1.:io \le! flete 11or pc."o ó ¡1or mcdi,Ia: ele la 
manr1-:-1. que lo c-i-~a 111:ís acertado, toma!•· 
,to JlOr medida 1111 metro cúbico como el 
eqni\·:1Ie11te ,Je mil kilogramos. · 

A rt-. 5° El Coatratist,, se obliga á 
comeuzar ·1us _trabajos de cm,strnccióo 
clel cable clentro ,te diez y ocho ruesrs (, 
contar de la definitiva aprobación de es
te contrato por el Ocingreso Nacional y 
á terminarlo clentro de dos aiios clespués 
de comenzado. Si por causa. de· fuerz:\ 
mayor delii,famentc jnstificada-, el con
cesionario no pudiere comenzar los tra
I.,ajos en el t.iempo fijado~ ó tuviere que 
suspenderlos después de comenzado~, 
tendrá derecho á una prórroga _ignal al 
tiempo perdido. 

~\ rt. 6~. El Gobierno coneede al co1i-1 
trat-ista la propiedad de los terrenos bal
díos que ·necesite flara. la construcción 
del cable y trnlas las otras obras como 
estacione;;, oficin:is i edificios qne.haya 
de rcaliz(lr con c.,tc objeto y veinte me
tros de terrenos balclíos á e.ida- lado de 
la, línea.: la. facultacl ele atravesar los 
ríos y de ha<;er uso de sus aguas; y 
la facultad de cortar en lo¡; bosques 
nacio_ualcs; la;; maderas que necesite la 
empresa para Ja. construcción y conser
vación de la linea, edificios; oficinas y 
más obras mencionadas qne sean nece
sarias, - pero cuidando de no dei:t-rnir los 
bosc111cs -y c.speciahnentc de no _cortar 
m:idcras ea las c:tbecera~ ele los ríos ,. 
otras vcrticnt.es_ hasta la distancia de 
ciento veinte metros. 

A rt. 7? Los terreno::; de propiedad 
part.icular que la e11ipresa nece:;ite -pa-
ra. la construcción del cable v sus dc
pcnden..:i,J~, sernn e:sq1ropiados Í}()r·et Go
bierno conftrme {,. la ley de la- materia, 
pagando aquélla su importe¡ pero ei 
ancho de la ,·ía ·para este efecto no será 
superior á veint~ metros. 

Art. S~ ·Gozarúü ele exención tle de
rechos "de i1i1110,:tació11, cumpliendo con 
las formalitlade;; de. la. ley de la materia, 

las máquin~, materiales, instrumentos 
y demás enseres que sean necesarios pa-
ra las obras; edilicios ó trabajos qne 
sirvan á la .construccjóu, conserv~ción 
ó cxplot-ació11 del cablé, y no podrá 
ser gran,da la empresa del cable con 
uiuguua clase dé impuesto ú contribución 
nacional. 

Art.' 9º La duración de e.-.te contrato 
sere de cincuenta aiios contados desde la 
fecha de s1~ aprobación por el Congreso, 
y ,·encidos éstos, todas las propiedades 
de la, emjm~sa. del cable pasarán á ser 
del Gobierno Nacioual. sin que ésté que
de obligado á iuclemniza..:ión atgnna. 

Art.. 10. _El Gobierno se compromete 
á uo dar ningnna. concesión que pu_eda 
colidir con la que se establece eu este 
contrato. 

Art-. 11.. El General Leopcio ·Quinta
n:\ puede traspasar los derechos qne por 

· este contrato adquiere, á ot,ra- persoua; 
sociedad ó corporación nacional ó ext.ran -
jera, pre,•io- a,iso al Gobierno tle Veue
znela. 

.A.rr.. 12 Las dudas ó courroversias 
que puedan suscitarse sobre la iuteli
genci:l y ~jecnción de· e;;te contrato, se
rna decididas por los Tribunales ,•cne
zolaoos y conforme á las leyes de h~ 
República, sin que ¡'medau tale.e, contra
tos _sn en ningún caso moti,·o de re
clamaciones -int.ernacionales. 

Hechos dos ejemplares dé nn tc!lor á 
un solo efocto e11 Oaracaí-, {, catorce ch} 
julio de mih:,chocientos noventa y cua
tro, Decreta: 

.Art. único. Se nprneba. eu todas sus 
partes el contrato preinsertc> con la ex
presa condición de que sea sin perjuicio 
de los derechos ele tercero:. 

Dado eu el Palacio Legislativo Fed1m1l 
en Caracas: á los22 días del mes de agos
to de 1894.-Aüo 84º de la- I nrlepende11-
cia y 36" de la Federación.-EI Pr~ido1i -
te de Ia·Cámara- del Senado. l'. Febres 
Cor<lero.-EI Presidente. de ·1;¡ Ciunara 
de Diput:.ulos; ,7. Fra11cisco Oast.illo.
EI Secretario de la- Cfünara del Senado. 
1Pr,111cisco Pime11tel.-EI Secretario de 1:-Í 

· Oámara. de Diputados Carlos León. 

Palacio Pederal en Caracas. á ~5 ,le. 
agosto de 1894.-A.ño Si" tic la.Iudepcn
deocia y 36º de la Fcderacióu.-Bjecútc
se y cuídese de su cjecucióu.-Jo«quin 
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Crc>.·po. - HÍ~fremlmlo. - El ~I inistro de 
U\Jras l'ú\Jlica;;: Dc11,id. León. 

G058 
Le!J ele I11111igr(u:ió11, ch 2G. de agosto de 

189.J. 

m Co11g-re;;o de los K,;;.11los üniJo;nlc 
V tincznela, decreta: 

GAPÍTüLO l 

Ue. la Inmigración 

'l'l'l~U LO l 

JJe la l11migració"i1 m general ·y de la.~ 
tl(ferc11te.,; categorías dei11migrados 

·y sus co11diJiones 

A.rt. lº La inming,:acióu de c.xtranjc. 
ro~ se rnrilicará y reglamentará en ~I 
país; conforme á los preceptos y dispo
. -;ieione..s establecidos en el presente De
creto. 

Art. '.!-':' El Gobierno Nacional r el de 
los Estados en cum-j>limieato del ~irticulo 
14G de la Coustitucióo promornrán y fa
cilitará u la inmigración ni territorio de la 
Bcpúhlic3-: de extranjeros aptos para las· 
ln\Jores a~rícolas y pecuarias:· para las 
artes y oficios y para el servicio domés
tico. 

.t.\rt. 3~ .No se coutratarúu ui acepta
rúa como inmigrados los inélividcms de 
las ,rnt.illas; ni tampoco los de c;;ualquie
ra otro paí,: que sean mayores .de se
senta nüos: á meuos que éstos últimos 
sea u el padreó la madre di; una familia 
que ,:cnga cou dio;: ó que se eacncutre 
ya esta \Jlccida en ei pa is. 

Art. 4º Se exceptuarán del propio_ 
modo los indi,·iduos que no ofrezcan las 
1:omlicio11e~ de bucua ;;ahul y de mor.Jli-
1la1l requeridas. · 

Art. f>º Los Gobiernos de los Est:ulos 
a11tc:; de C'jccutar las dispo~icioacs qnc 
dicten en fan>r de la iumigmeión: eu 
conformidad cou el artículo 2". las com11-
11icar:111 al ·Gobierno Nacional·. 

Art .. 6º Se reputará como inmigrmlo, 
para los electos de e.s-te Decreto: á todo 
extranjero que, a~andonando ;;n domici
lio -- para éstauh:cerse en Vcucznela: 
acepte el pasaje qne, desde el puerto 
de ;m embarco e11 el exterior I.Jasta el de 
¡;11 desembarco en el país: saiisfitga el 
Gobierno ,Je la Ht•pítblica. 

§ único. Se reputará también como 
inmigrado todo extranjero <Jllt<, auu sin. 
ace1>tar t:I pa;;ajc á qnt: se refiere este 
artículo, manifieste voluntarianw11tc; an
tes de embarcarse, auie el Agente de· 
Información. ó en su defecto autc el 
Oónsul de \/cueznela. su voluntad de 
acojerse {i los beneficios que concede 
e;;te Decreto y de cumplir todas· las obli~ 
gaciones r1ue impone. 

Art. ·7° Los iomigr,1dos :;e dividiráu 
en las siguientes categorías. 

lª íumigrados sin contratos cu soli
citud de colocación en el país. 

2~ Inmigrallos contratados por !os 
Gobiernos de los Est:idns. 

3,. Inmigrados contratados por partí~ 
calares, sociedades ó com·paiiías .110 em
presarias de colonizaciói1. 

4ª Inmigrados contratados para Colo-
11ias de ¡l:1ri.icnlarc.,_ en terrenos bal
díos . 

5ª- Inmigrados contratados para "tfo
louias de particul.1res en ter1'eoos pi-o
pios. 

Gª Inmigrados co1il:ratm!o:- para Colo
nias \Jajo la. administración directa del 
Gobierno. 

Esfa ítltima categoría se subdividP. en 
.dos: 

P- Iumigra1los cont"r·atados para co10-
11ias establecido:; en terrenos baldíos. . 

2~ · Inmigrados contratado:; para colo
nias cu terrenos compra1lo;;; á particu
lares. 

.A rt-. S':' El Gobierno propenderá, en 
cuanto_ lo requieran .las circrinsrancias, 
á qnn :;e establezca una pro110reió11 ra
cional al sexo~y á fa uacionalidad i es 
decir·: á qúe 110 predomine en cnanto_el 
número uu sexo so\Jrc él ot.ro ni una uá
cionalitlad re;:pccto de las otras extran
jeras. 

TJ'fULO II 

De 1 a Junto, l'~11tral tle In-mifJr<tGió11: 

Art. !J'? Se orea uua Jnuta r1ue sc
con1pondrá de seis miembros, de lbs 
cuales pertenecerán por lo menos dos al 
gremio agrícola y dos al nfercant.il: re
sidentes eu la capital de la fü=ipí1h_lica; y 
la _ cual será nombrada y füncionará 
como J., ·determina el .l)ecrcto Ejecut-ivo 
réglamentario del prei;ente. 
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Árt. 10. Lá niencionaJa corporncióu 
se llamará .Junt.'l· Central de lnmigra
ción; y constituida que sea, podrá esta
blecer Jnnt,ag snbaltcrua,-,en la Re)lú
tilica, eligiendo sus miembros de entre 
Jos ci1Hlada11os m1,s honrados y compe
tentes de la, rrspcctfra localidacl. 

TiTULb ÜÍ 

De las fn111q11i,.ia.<?, auxilios y gar<111tía.~ 
que el (-lobii:rno prest.a <Í los 

·i.11·1ni g rn do.~ 

Art. 11. A electo d~ fomentar la in-. 
ó1igración debidamente, el Gobierno Na
. cional pre:-tará á _ los inmigrados que 
vengan por su propia voluntad. losan
xilio::, franqnieias y garmitím; siguien
tes: 

l'.' El pago de su pasaje ·marítimo y 
terrestre desde el puerto de:Cmbarco has
ta, ·los depósitos principale;;. 

~ 1 °·- Puede también el Gobierno ~a-· 
cioual pagar, rulemá;;, el pasaje terres: 
tre, desde el lng~r ele. 1:1 residencia del 
il~migrado hasta rl puerto del embar
co. 

2° . fil pago de su gasto· de desembar
co, hospedaje y inannteución durante los 
treinta primeros días _de su llegad:i. 

3º La exeflción de derpchos de im
portación sobre sus roJlaS de uso: · sus 
enseres domésticos. semillas. animales. 
Íltilcs, maquinarias·,· hcrramiéntas é ins'. 
t'.rumcntos 1Je su profesión. 

4'.' La exención del pago de los dere
chos .con.miares inclm,i,·e el de.la expe

.di1.;ió1i, 'por el· Cónsul respectivo; del 
pasaporte de que deberán ,·euir pro\"i.;;. 
tos y en que se cx)lresar:'i su _condición 
1le i111nigri1tlos. 

i '.1'.' Los inmigrados pertenecientes á, 
la categoría, e;•, serán traslaílados á e~ 
pe.usas del Gobierno · hasta la colonia. á 
que veugan ·destinailos. 

.Art. 1~. El Po1le1 Ej~cnt-ivo a.signa
rá á los i1,migrados mayores de. diez 
aiio,:;: comprendido_s ec las ·cat~gorías 
P 2~ v :.;~ ,- la sul,clivisión P de- la ca
teg~1rfa _6", • lotes 9e tierras· baldíás qne 
no baje11 ti.e nos lwctáreas ni excedan 
de s1fü;_ po_r cml:l inmigi-ado, según las 
coudiciones de fortilitlad, salubrid:ul y 
distancia de los_ centros de población 
siempre que se <:omprornetan {~·cultivar 
por lo menos la. tercera, parte <Je dichos 
terrenos con plautfü:iones de fmtos ma-

yores ó mc:dori!s, en e,:;pcciai de los pri
meros, en el preciso término tle ·cuatro 
años á contar del día. en que se le d~ 
posesió11 tlel terreno¡ y cnm¡ilidas estas 
condiciones, el Bj~cnt,ivo Nacional les 
dará la propinlad definitiva de los te
rrenos que les hayan sido asignados. 

§ 1° El Ejecutivo Nacional qneda so
metido respecto ele estos terrenos á fas 
mismas restricciones establecidas e.u el 
parágrafo l'.' del artículo 2í. 

§ 2? Estos terreuos qnetlan sujetos r~ 
la misma condición establt•cida en el ar
t.ícnlo 30, menos en cuanto :í-Ja. especie 
de los-cnlti,•os . 

§ ~º Xo se ciará posesión 1le dicho~ 
terrenos ú los i11111igra,Jos comprendido;; 
en las categorías 2~ y 38, sino después 
que·hayan cumplido sus contratos .. 

.A.rt. 13 .. .Para evitar costos y dilacio
nes al interesado. el Gobierno Nacional 
disJJensará al inÚ1igrado de los gastos 
qne oca.;:ione.u los requisito~ iútlispensa
bles al aseguramiento del derecho ei1 
!os casos siguientes: 

1° Al asignar ó dar en prúpicclad ú los 
·empresarios de colo1~izacióu los terrenos 
de qne trata el artículo 27. 

2° :Al hacer dichos empresarios los 
traspasos de que trata él § 1 º del_ art.ícn
lo 29. 

3º Al asignar ó dar cu Jlropicdad á 
los inmigrados los terrenos de que- habla 
el artículo 13. 

4': Al comprar ú lc;>s particulares las 
tierras de que trata. el artículo 3:_l y al 
vender á los colonos las porciones ,le 

,que trata el mismo artículo. 

5'.' Al ,·ender á los colonos, primeros 
adqJ1ire11tes: los lotes de qne trata. el 
ariícnlo 34, y al vender los ·segundos lo
tes de que trata el mismo artíclilo. 

6" Al ciar á los inmigrados el t.ítnlo 
,Je pr(?piedacl á que se refiere el artículo 
25, de las tierras baldías que compren
den.· 

Art-. 14. Los ii1migrados gozariín en 
fa. HepÍlblica de los mismos ,Jerechos que 
la;; leyes conceden á ios extranjeros: y 
si se uacio11alizaren1 c¡ncdariin exentos 
clel servicio militar durante su vida., 

-sah,o en los casos de guerra intrrnai:io-
nal. 
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TITULO IV 

De los ,lébeies·de los inmigra<los 

Art,. 15. Además de los deberes ane
xo,;,; á los e:s:tmnjeros residentes eu Ve
nezuela: los inmigrados t-eodráo 1~ obli
gaciones que se desprenden de los con
tratos en cuya virt-nd han · veoitlo al 
país. 

Art-. lG. Los cootrat-0s lle los inmi
gratlos tendrán l~s bases siguientes: 

ia El compf"!)miso de. los labradores 
ó" jornaleros no pasará de coat-ro años. 
y i1uo c1 4 'lle los artesanos. empleados: 
industriales y sin,ieotes. · · 

2 .. El precio que se fije al jornal de los 
labradores: se les pagará sP-manalmeote 
en dinero efeeti,o y no en vales ni 
otros P.fcctos; expresándose si será con 

,, ó sin ma1111tencióo. 

3~ Se proporciouará- gratis á cada 
familia- ::u alojamiento; durante- el primer 
aiio. 

4ª A cada familia se facilitará !ITatis 
una hectárea- de terrenos a2:rí~Ja,::, 
1lurante los cuatro aiíos. con la precis.; 
condición 1le cultivarlos. Con tal fin 
los contratistas Je avanzarán lo necesario 
para construir su ,·ivienda y comprar 
útiles, herramicntru:; semillas y animales 
de servicio y de cría. Los inmigrados 
)lagaráo est?S avances e~ el 2º: 3° y 4? 
aiio, por partidas semanales iguales y sin 
interé;; ninguno. 

ti~ Las familias contratadas se obli, 
gahín á trabajar cu· las fincas de los 
contratistas. cuat-ro días de la semana. 
por Jo 111enos en la época de las cose'. 
chas¡ y en el resto del.año, la mitad de 
la semana. - -

Üª Ningúu imuigrado contratado po
tlrú ir á trabajará otra finca, sin pf.rmi
,;o firmado por su contratista. 

:¡ 11111co. De cada contrata se c,om
p11lsarán tres t>Jemplares uuo para el 
,Jefe ó padre- de la familia contratada: 
ot.ro para el contratista y el tercero 
para el archivo de la Junta Central de 
1111uigración la cual dictará todas las 
111cd11las que estime oecesariás. para 
que sean rcligiosament-0 cumplicÍos los 
c,11111womisos qne co11tenga la- contrata. 

TITULO V 

De las-jormali<lades qu.e debe11 observar 
l<is c011iplllíías ó person~s qu~ 

de.~ee11 traer i11111igrado.~ 
-y de ui ma11er<t d.f: 

traerlos 

Ar-i:,. 17. La compaüía ó persona pat·-
1:icular que desee traer inmigrados ;, la 
República, solicitará del Eje<:otivo Na
cional la correspood-ieote -autorización, 
la que se le acordará por el órgano del 
Ministerio del ramo, pre,,io el compro
miso de cumplir todas las reglas y pres
cripciones del presente Decreto; as! como 
los - de1:retos reglameut:irios y resolucio
nes vigeñtes en la fecha en que. se expi
da la autorización. 

Art. 1S. Para poderse concede1· la 
aotori¡rncióo de que hal>la, el artículo 
a11terior; así como paro celebrar cual
quier contrato que verse sobre inrnigra
cióii ó colonización coü personas par
ticulare§ y compañías; el ;\fioisteri~ -Oirá 
pre,iameute el informe de lá Junta 
Central de Iomigmcióu ¡ y si. ftrere de.s
fa-rnrable, exigirá las garantías necesa
rias en resgnardo <le los intereses -del 
Fisco ó del país; y al !lO obte1_1el'las ne
gará Ja mencionada autorización. 

Arl=. W. Los p:frticularcs ó Compañías 
que quieraú traer inmigrados, pueden 
hacerlo en los buques y cu Ja clase de 
pasajl! que prefieran, no siendo el Go
bierno responsable sino por el -importe 
del pasajcqne hayacon,cnido con el pe
ticionario. 

Tl'.rOLO VI 

De la ··111lrnera tle hacer los co11tralo.r; con 
los ·im11igrwlos 

Art. 20. Los pm·ticnlarcs ó Compa
ñías que· hayan obteuido a11to1·ización 
para introducir inmigrados en la ;Repú
blica y quieran celebral' conlratos con 
ellos. pueclen hacerlos por sí mismos ú 
sns '.apoderados, según los trámites or
dinarios, pc,ro con la_s -restt·iccioncs <fue 
esr.aulecc el artículo-2:! en cuanto á du
ración de los contratos, ó ·pnr mc1lio 
de los Agente;;· de [nformació11, ;-;egím 
las re!!las establecidas en los artículos 
21. ,,22 . 

.Art. 21. Los particulares ó Compa
ñías que'qnierao eelebrar ~n:<üontratos 
por meclio de los Agentes de Informa-
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c1011. al l.rncer sus solicitudes 111aui1es
taráÍ1 el número, uacionalidad y clase de 
persouas que neéesiten, el sexo y láedad, 
el oficio -y número de b,m.1s - de trabajo 
que exigen: el salari_o que se ofrccé: la 
coucesión de habit:'lcióú y _-terrenos par
ticulares para el cultirn: y cuaJesqui1¡
ra otras coa,lici,mcs que se.quieran ex
presar. En cuanto sea competilile con 
el carácter oficial de los Gobiernos de 
íos Estado!', quedan ellos en el clcuer de 
iudicar al - Gobieroo :Nncioual las mis
mns circunstancias antedichas respecto 
á los inmigrados qne soliciten pnrn que 
.resitlnn eu el territorio ele su mando. 
SUlllilliStrando todo~ los dCl;láS elatos 
comlucéates. -

.Art:. 22. La,;: propo:;1c1oncs conteni
das en · 1as solicit.mle.s 1le que habla el 
artículo :111t-erior: serán trasmitidas por 
el Ejecutivo Nacional ú ""s Agentes de 
Información fnern del ¡mí,;:: y .al ;;~r 
aceptada -.por los inmigrantes: constitu
ye entre ésto,;:' y ·Jos peticionarios 1111 
contra.to 1,ilatcral que s~ celebrará por 
unte el Uónsnl respectivo. á qne (111cdan 
Qbligados lo:, contratantés. l,os referi
dos Mnvcnio>= erigidos en contrato;;, uo 
potlrán exceder de cuatro aiios: ¡rndien
do pror1yj?'ar:;;;c á vol1111tad <le las partes; 
pero cu ello 110 ,m c.stipulará niu}!1111a 
i:l:ín:::nla -co11tr:1ria á la Constitiición y 
Leyes de la Hcpública: ni á los tratado·,;; 
iutcrnacionalcs. 

Art. 2~t Los particulares y Cornpa
iiía.,; que quieran cclebrnr contratos }lOr 
sí 11 por sus apoderados: al . hacer sus 
solicitudes para int.roducir inmigrados; 
cxp_rC'.-;ar.ín el núnrero: la naciounlidad, 
oficio, sexo y edad apro~imada ,le los 
'lile piensen iut-rodm:ir. 

TlT.UJ.O VIL 

D,: lu compra de tierras bat,lías 

A rt.:!-4. Los inmigrados que; compren 
tierras b111día_;; duraute los ,lo.;; primeros 
aiios de residencia cu la República, no 
estarán oblig:ulos á exhibir y pagar y· .pa
gar su precio: sino cnatro aiios después 
de haber entrado_ en posesión de la tie
rra comprada1 miéntras tanto no podr:ín 
tra,;:pasar i'u propiedad.· 

Art. :!::;. El título de propiedad 110 se 
les d:ná sino llcspuós de eutregacto el 
precio estipulado y siem1we que se com
pruebe la ocupación por el inmigrado 
tle.l tene110 vendido, y q11e han ent-rado 

T0"10 Xvl !-59 

ya en las labores dH su ex¡)!ot.1tción y 
cultivo. 

CAPÍTULO 11 

De la Colonización 

TITULO r 

De la colo11i:ación P.lt terrenos baldíos, 
hr.c1w por compa,íías ó part-ieulares 

Art,. 26. El Poder Ejecutivo asignará
á los particnlares ó Compaiíías que quie
ran formar Colonias. los terrenos bal
tl_íos que soliciten: siempre- qne se com
prometan á cultivarlos con los iumi
~rndos que por medio del Gobierno Na
cional itttroduzcan, en _el preciso térmi
no de cuatro aiio~. contados desde el 
día eu que l'\e les ;1ó posesión. 

§ primero. No podrá el_Ejecut-ivo asig
nar terrenos cnliirndos ú ocupados por 
venezolanos qne q·uieran comprarlos, ni 
los que estén ~egahncntedenunciados por 
¡1nrtjc11lares, 11i los demás cuy:1 co11ser
,·:1ción creú mús ·conveniente á los in
tcre..;;c..<; nacionale..'-. 

§ .scgmulo. La asignación tle los te
rrenos de que habla este artículo, la 
hará el Poder Rjecuti\·o cou relación al 
número d~ inmigrndos que tengan diez 
aiios de t><lad para· arriba, no .pudiendo 
excedente tliez hectáreas, por_ cada uuo 
ni ser menos de dos, segiín la~ collllicio
ues de fertilidn«l: salubridad y distancia 
de los <:entros de población. 

~ tercero. Estos lerreuo;; los har:"l 
ménsurar el Pocter Ejecutirn por uu 
agrimensor. que nombrará al efecto. 

,\ rt. 2·7. El Poder Ejecutivo hará- que 
en los contratos de- colonización en los 
tcrreJ1os baldíos: se comprometan los 
empresarioi- i~ distribuir en propiedad 
entre su;. colono~: en las proporciones 
y condiciones tlel articulo 13 la mitad 
;le los terrenos baldíos que le;; scau con
cedidos cu conformidad con el nrtícu
lo anterior. 

Art. 28. Si cumplitlos los euaLro aiios 
de hecha la asignación de los terreuos 
de -que hablan los artículos antcriore;;, 

. prohare el· empresario: á juicio dél Po
- dcr Ejecutirn: estar cultivada por lo 

menos la tercera parte de los terrenos 
cou pl:rntaeiones de frutos mayore:;, y 
haber para_ ello empleado ¡>rincipalmeu
te lo;; iumi~rados que haya introduéid~, 
el mismo Poder Ejecuti~·o dar(, al em-
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presario el título de propiedad de los 
terreur,s asignaclos. 

§ único. El empresario traspasar-~ luc
~o á los Colonos !a propieclacl de los te
rreno.s que 1:orrespomlan :í ésto~, ;;egúu 
el artícn lo 27. 

Art. :!9. Los terrenos que al venci
miento de los cnat.ro años no estuvie
ren culti,·ados con plautaciooes de la 
especie y en la proporción qne expresa 
el artículo anterior. volverán á la masa 
ele los terrenos bal,líos de la Repúhlic:a. 

'f:ITULO If 

De la colo11i.z<wió11 en /P-rreiws propios, 
heclw por Gompa,,ías ó 7,artic11/are.'/ 

Art .. 30. 1~ara qt>e uua a~lomeración 
de .inmign1dos en terreno.;, de particu
lares_ sea consiclerarla cnmo colonia, ;;e 
reqmere: 

l': Q.ne el propietario. de los terre
nos haya d~clarado la intención de fun
clar ia • colonia y ¡>edicto autorización al 
i\linisterio del ramo pam fundarla. 

§ único. Al pedir la autorización ex
presarú el pet-icionario circnnstauciada
me11te las condiciones bajo las .cuales. 
piense fundar la colonia indicauc:lo, prin
ci¡>3lmente el número de indi,·iduos de 
que se lia de componer. El Ministerio 
oirá el uic:támen de la Junta Ceutrnl 
de inmigración, quien lo dará con vista 
de todo.;: los datos preseutatlos á aquél; 
y si no jozga suficieutes dichos datos, 
¡mede la. Junta mandarlos á ampliar ó 
pedir otros uuen,s. 

2° Que la colonia conste po'r lo me
nos de doscientos iumigrarlos, traldos 
expresamente para ella. 

3n Q.tie existan en la colonia. por lo 
menos cincuenta casas de habitación, y 
hayan sido cultirnuas doscientas hec
táreas de terrenos. 

4º Que los más ele los inmigrados 
que componen la colonia: hayau resi
tlido en ella por lo menos cuatro años 
con seco ti vos. 

A.rt-. 31. Lleno¡, los requisitos que e;;. -
tablece el articulo anterior. cada ano j 
ele los inmigi::ados que componen la co
lnuia tieuen rleret,lto, una ,·ez cnm¡,liclo 
sn contrato cou el dueño de los ten·e
nos, á la snma- de cieu bolh·ares que 
les seníu satisfechos por el Erario Na
cioual, en compensación ·de los terrenos 

baldíos que no le- da. -1a Nación¡ y el 
propietario de los terrenos en que- se 
haya fundado la colonia, _ tiene derecho 
ít reclamar del Gobierno sesenta bolí
vares por cada_inÍnigrai.lo mayor cle diez 
año.;:: snma que le será entregac!a como 
r~muneracióu ele .sus esfuerzos. 

§ único. Eu el c:1.;:o de que k,s re
quisitos e.c::tablecitlos en el artículo ·an
terior dejaren de crimplir:ie por culpa 
dC;I propietario, á juicio de la· J uu_ta 
Central de l 111uipración, dicho pro pie-

. tario e.stará en el delter de i111lemniz:ir 
al inmigr:1-do los pe,:juicios sufridqs ¡ y 
:í su vez el iumig-rado resarciri'í al pro
pietario cnaudo lá culpa. fuere de .aquél. 

Ue esta;. i111le111nizacio11es no I,abr{l dtt 
exceder de cieu boli,·arcs la qne pueda 
deliei:- el propietario al i11111igr.11lo, ni 
ele sescuta la qiw pueda ,leber el inmi
grado al propietario. 

TITULO llf 

V;; la colo11i:Zavió11 r11 terrenos compra
dos lÍ 11arlfoulares lwclu1 por el 

Oobier110 Nacional 

Art-. 32. Solo las .tit:rras incultas de· 
particulares puede t•I Gobierno com¡>rar 
para csi.1 blee:er eu e111ls co!_onia:;; ¡ y las 
que c~mpr2re se dividir{m: en cuanto 
la conforñrncióu del te-rreuo lo permita, 
eu - porciones iguales que no c.xcedau de 
cuatro hectáreas y en forma de table
ro cuande se·a po;;ible. El Gobieruo 
venderá dichas porciones alternadas¡ es 
decir:_ deJamlo nua .. si_n vender entre 
dos vendidas. Las primeras porciones 
las ofrecerá en venL:J. á los primeros 
iumfgra~los fn11dai:lores de la colonia; ii 
precios y plazos ców0tlos: teniendo en 
cuenta, para lijar dichos precios y pla
zos, las condit.:ioues es¡ieciales de cada 
porción: y rcsf.::rvara la seguuda para 
venderlas por remates ó por convenios, 
cnaudo estas segnudas porciones lrnyan 
adquirido uu aumei1to de precio que in
demuice de las pérditlas sufridas en las 
primeras. 

§ ¡,rimero. Serán· preferidos en igual
dad de circunstancias -11a1·a. la ·adquisi
ción de estos segundos lote8; los pro
pietarios cle lós primeros. 

§ segundo, Todos los propietarios es
táu obligados {t darse caminos de la 
manera 111enos perjudicial. 

§ tercero. El Gobierno distrilmirá eJ 
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ügna. ·de ia uiá11et'á má.s equitativa cu• 
trc las diferentes porciones en qne esté 
tlividiclo el terreno. 

Art. 33. Cuando en una cololiia agrí
cola- el Gobierno quie_ra fuudar uná po
blación: -reservará. en el lugar m{is ade
cuado la. parte de terreno qne jnzgue 
necesario para. hacer la plaza del po
blado: {1,_ éuyo lado se edificarán los 
principales edificios püblicos. El resto 
ele_ la parte destinatlá {1, la población 
ser:~ dividida e11 porciones ele á cien 
meo-os en cuadro; separadas entre si 
por calles ele l 2 metros de ancho, y 
cada una de estas porciones será sub-. 
di\iclida- en lotes más ó méuos grandes 
con· frente .á la calle: para. cuya venta 

. se seguirá el mismo sistema indicado 
para la de los lotes de la, parte clesti
u:ula al cultivo: pero ~in dar preferen
cia. alg.uu!t- {1, los primeros adquir~1_1tcs. 

.Art. :¾. En las colouias fundadas 
· por el Qobicruo Nacional en terreuós 

comprados á p~rticulares, y en las fun
dadas por éstos: ó por compauías en te
rrenos. propios conform~ á lo estableci
do en el artículo 27 tienen los colonos 
el derecho de elegir por fiÍ mismo:. sus 
autoridades ele policía. -

.Art .. 35. En uingúu caso _ podr:."t el 
·Gobierno obligar á ningún dueño legi
timo á cede1· c'.I ·enajenar parte de los 
terrenos <le su propiedad para. estable
cer eu ellos colonias. ni aisladameute 
los edificios. ó aguas' que pertcuezcau 
:"t dicho;; terrenos. 

TITULO I.V 

Dr. la colonizació11 é11 terre11_0s baldíos, 
lteclla por el Gobierno Nacional 

Art. 36. En el propósit~ de propeu-
1ler á la formacióu de colouias en te
_rrenos baltlíos bajo la administr~cióu rlel 
Go\Jicruo: el E.jccufü•o Naciou:it ·etcgirá 
porciones" de terrenos que coutengan por 
lo menos tres mil- hectáreas, y en ellas 
irá seííala1ulo la_ parte que eorrc.,poncta. 
{i, cada_ inmigra,to compret!dido en las' 
cat()gorías l~ y '3~ y en la. subdi,~isión· 
P de la, categoría 6ª, para - cu~'º efecto 
el Gobierno tcuclrá. t>reviamente deslin
d,nlas y clilsilicadai-·dicba-s partes. 

§ triico. _Luego que la colonia tenga, 
por ·to meuos qt!inieutos t·olonos extran
jeros, éstos adqnirir:\n el derecho de 
elegir -por sí mismos sus empleados ,te 
policía, y sP.ráu aclemf\s -auxiliados por 

el Gobierno: !Siempre que i:1s circuns, 
tancias del Tesoro lo permit.an: con la 
apertura ele caminos que los l~!:mgan en 
comt'micaeión con la. carreterd ·ó la es
tación del ferrocarril ·m~s próximo. Di
ctíos ramales ó camiuos tendr-..ín seis 
metro.s de· ancho v un declive que uo 
excecla de ;mis por cient.o. 

C:A.PÍ'l''GLO III 

TITO LO uN IOO 

Dis11osfoione.s gc11crales 

A.rt." 37. Las dispo!,icioués y-precep
tos contenidos en este Decreto, deberán 
hacerse conocer cié los inmigrados antes 
de su_ salida del rcspecti,•o país, cor, és
poudie,uclo á los Agentes ó Cóusnles de 
Veuezucla cumplir este" mandato, de lo 
que dejarán constancia ca un registro 
llevado al efecto . 

.Art. 33. El Ejecutivo Nacional regla
mentará esta Ley :\ lin ele darle la me
jor eficacia á sus disposicione.s. 

.Art. 3!). Para dar cumplimicuto al 
presente Decreto: Si coloca1·á anualmen
te en la Ley ele Presnpnesto: la suma 
que tleba destinarse al fomento y cle
sa1:rollo de la iumigración y de la. co-
lonización P.11 Venezuela. · 

A.rt. 40. Se derogan. el Decreto Bje
cn tivo de ·siete ele cuero ·de IS!)3 v las 
teyo.~· autcriores sobre la matRria. ~ 

Dada y firmada en el Palacio Legis
lativo Federal. cu Caracas: á 14. de agos
to de LS94.-Aiio S!º ele la I u dependencia 
v 36º de la l<'efleración.-El Presideute de 
Ía Cámara del Senado, P. Febrés Cordero. 
El Pre,;idente de la Cámara de Dipnta
<los. J. Francisco Oastillo.-El Seer-etario 
de fo Uámara del Senaclo, Francisco Pi-
111enttcl.-El Secretario ele la Cámara ele 
Diputados: Oarlos León. 

Palac111· Federal en Caracas. á 26 1le 
agosto ele IS!J-1.-.-Üio &i º ele la 'Indepeu -
tlencia y 36? :de la I'cderación.-Ejecútc
se y _cuídese de su. ejecuéión.-.Toaq11iii 
Orupo.-Hefrémla<lo. - El ~lií1i;;tro de 
Fomento, A Lutou;sk_11: 

6059 
LmJ ele Oomiso: de .28 fle ar1n~to de J8.'J4. 

El Congreso de los J,:}sta1los Unidos de 
V cueza el~ decreta: 
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r:APÍTULO l 

Causas de comiso 

Art. 1° Caerán en la pena de·comiso 
los objetos comp:-emlidos en cada 11110 ele 
los casos siguientes: 

l'? Todo lo-que ~e comlnzca en buques 
ext-raujrros de un punto {~ otro de li.:i f{e. 
pública: fuera <le los casos permitidos 
por las leyes: ó sin los requi;:itos ú docu
mentos que ellas exija u. 

2'? Todas las mercaderías e:úraujer-as 
que ;.;e condnzcau de nn puerto ll otro 
habilitado ó á cualquier ¡mnto de la cos-. 
ta no habilitada: en buques nacionales: 
sin los clocum_entos !lr('\·euidos por la 
ley de cabotaje. · 

3'? Todas las mercaderías extranjeras 
y los fruto,.: y producciones clel país, gra
vados con impuesto uac.:ional qoe se ha
yan embarcado: ó prcpl\rado para em
barcarse por los muelles, u otros puutll;.;· 
más ó menos próximos á los_ embarcade
ros de los ·puertos lrnbilitados:-sin per
miso <lel Administrador ó Interventor. 
puesto {~ contiu11ació11 tlel manifiestó 
respectivo comunicado á la Comandan
cia rlel lksguardo. 

4" Toe.las las mercaderías extranjeras 
que se hayan desembarcado ó ,.:e hallen 
para i.lesemharcar ó se estén desembar
cando en los pnertos babilitaclos. sin el 
permiso previo de los Jefes de 1á· A1lua
na, remitido á la Comandancia del Res
guardo, aunque h·ayau ;;i1lo remitidos {i 
la A<lu:rna ó áal!mua casa. almacén ít 
otro lugar cnalq1i1era en tierra, ó tras
bordadas:~ otra ú otras <le las embarca
ciones surtas en _el puerto, incurriendo 
en igual pena el" bote ó alijo ea que se 
couduzc:m, -el buque en qne hayan \"C· 

nido del ettranjero: y toda otra embar
cacion en que bay:m ;,:ido irnsbortla
.ias. 

5'? Lo que se baya mnbarcado ó de
sembarcarlo. ósc encuentre embarcanclo 
de noche: ó en días ú horas que no estéti 
dc.;:tinados para el despacho en las 
Acloana.s, esté ó no sujeto al pago de de
recho nacional. sin los requisitos leo-ales: 

-io mismo que Ías embarcaciones q;c ha'. 
ya11 empleado los contra\•eutores al efec
to, salvo el caso de inmiueutc pelinro de 
un buque por avería notoria y c~m ex
cepción tambiéu de los eqnipaj~s de los 
pasajeros que se embarquen ó desembar
quen con permiso de la Ac.luána. 

G'? El cargamento de cnalqnier buqüe 
que_se·e.5té embarca!tdo ó tle.5cmbarcando 
ó que se haya embarcado ó clesembarca
c.lo e11 los puertos no babjlitados, costas, 
bahías, ensenadl\s, ríos ó·islas desierta;:, 
sin el permiso y autórizacióo de h~ ley de 
la materia, lucurrieu,lo en la misma 11~na 
el buque con todos sus enseres y apare
jo,.:. \' las canoas. botes. alijos úot-ras em
barc:tciones de qiie se 1;ayan servido. 

7º Todos los efectos extranjeros que 
se . eucucnt.rcn ocultos ó depositados en 
lt-S puertos no habilitados: bahía·s, ·c,nse~ 
nadas, costas ó islas desiertas· de la Re
pública. cuando no procedan de naufra~ 
gio ó arribada forzosa de al~(111 buque, 
por cansa legalmente comprobada, ex
temliéndo;:e la pena. :í los carruajes, ali
jo;;: caballerías y enseres ,le que se hayan. 
servido los coutrabamli;;tas. 

Sº Todos los efectos exti-:111jeros que 
se encnentren ocultos,. acopiados. alma
cenados ó depositados en casas, bohíos, 
~hozas Íl otros lugares de la.costa, ó eú 
caminos ó campos despoblados: m:ís ó 
menos distantes unos y otrQs ele la \·igi
fancia de las :Aduanas y que sean sospe
chados de fraud_e por h~ localidad cu que 
se e11cneat,rP.n ó por su proximidad {l"los 
río;:, ensenadas, bahías ó puerto::; 110 ha
bilitados, si~mpre que los interesados no 
co.nprneben la i11troclucció11 legal de di
chos efectos, y asi mismo los alijo;:, ca
rrnajc.s;: bestias y enseres de que se hay:iu 

· servido los contra\·eutores. 

· 9º ·Todos los .buques, sea. c1(al fncsl; 
su porfo y nacionalidad, que proceclienc.lo 
del e:,t.ranjero se t:nm~entren sin cansa. 
justificable fondeados en puerto no ha
bilitaclo, rada, bahía, eusc;nada ó isla de
sierta: iucurrientlo e11 la:; misma;: penas 
sus enseres, aparejos y ca~gamcnto. 

10. Todo buque -mayor ó menor: 11a
cioual ó extranjero que se pruebe haber 
hecho \·iaje tic los puertos ó costas de la, 
República á cuafqliicr puc?to ó punto 
extranjero ;;in haber sido despachado le
galmente, ó haber recalado con proce-
1le11cia extranjera, :'í. puntos de nuestras 
costas no habilitado::; para. la imuorta
ción. 

11. Todos los ~fectos extranjeros que 
se comluzca11 por mar, sin g-nia de la 
Aduana correspondiente dt< los puertos ó 
puntos de la costa 110 Habilitados para 
la. importaciQ11, ó de los que sólo lo-estén 
para su consumo, sin au torizaciú11 espe 
cial !?ara dar guías, cualqnicra qne sea 
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ei puerto á qúe- se dirijan ó- fuesen des, 
-tiuados los efectos-

_·12_ -Todas las mercaderías que en las 
Aduana:; se declaren de co11traba11~lo por 
ministerio de).1 Je.y derégimcn de Adua
nas para la importación y por la ,le ca
botaje. 

13: 'J_'odos los artículos extr:rnjeros y 
los frutos ó producciones del_ país !:nje
tos al pago de derecho": que se encneu
tr~u en el buqu~ al acto de practicarse la 
,·isita de fondeo: ó_ cualquiera otra qua 
los Jefes·de h,. Aduana tuvicseu á bien 
11asar antes ó. después de concluida. 1:, 
~lcscarga, que no estén comprendidos en 
l_os documeutos·del buque, ó que est:rndo 
compreiididos en-la lista de· mucho y las
tre ó cu la de los efecto:: de rcpnesto 
para ·vel:11neí1, _aJm_r~jos y otro" u:;.os del 

·buque ó eu la de objetos del uso del ·ca
pitán y la tripulacil'>n; no sean adecua
dos al objc_to á que aparez,:an destina
_dos, a~í como- también !~s víví'r_es del 
ra.ncho·quc excedau de lo uece,-ario .nnra 
el consnmo ele) buqnc en un ,•iaje rcdon-
110 y la mitad in:'I:: del. tiempo <111c en él 
~e invierta. 

14. Torios lo" cféctos <le prohibi,la. 
importacióu qne se encncutren cu las 
.Atlnana~ al ar.to ,lel reconocimiento. in
ci1rrieudo en la misma pena el Imitó en 
que se cncnentren. 

15. La sal t)ne _se navegue. ó conduzca 
siu los documentos prcvcuiilos cu la ley. 
de l:1. materia, co11 inclnsió11 del huque, 
sus aparejos y ensert!S y las rec:na.-; ó 
vehícnlos en que se trasporte. 

l G. El exceso eu la i;al ,1-, legítima 
procedcucia; cuatido la diferencia eneQn
tracla en el reconocimiento ::obre el pe.so 
exvr~saclo en el sobonlo ó en el permiso. 
pase del :20 p ~-

J-7. El exceso en los artículo;.; ma11i
lt>~;;tados en las Aduanas Terrestres. 
siempre que aqnéllos· estén gravados y 

·que el peso que resulte cu el reconoci-
miento sea -wa~-or que el manifestado en 
más del 10 p g, ó sn equin1lc11te en diue-º 
ro á jnicio .Je peritos;- cuando los o~je
tos, por su nalurnlcza: 110 achnitan jnsta 
y f:ícil se.i;,rrcgación. 

18. 'Io1!os los articulos grarndos con 
impuestos de trúnsito-que eu el reconoci-
111ic11to 1le .las AduanasTerrcstres. difie
ran e.-:;encialmente de los manifestados. 
por diferencia- de clase, en· razón de estar 
prcsentaclos e1i el manifiesto 1le nJodo que 

,·inieran á pag:11; menos derechos qüe los 
que dehieran'cansar. 

19. ~fodos los efecto,- gravados con el 
mismo impuesto que se em_!Jtlrquen ó 
conduzcan por tierra·sio haber pagado·e11 
las .Aduanas Terrestres· los derechos co
rrespondientes: en los casos en que de
bieran causarlos_ 

~ umco. Abierto uu juicio ,1e·comi;.;o 
por cnalq_niera de los ca.sos anteriores, si 
durante el procedimiento se comprobare 
qúc el encausado ha incurrido en algún 
01.ro·= la, seutcncia deberá comprenderlos 
fl todos; para la justa aplicación de las 
penas que se imponen :\. los l!ont.ravento
re~ por·la presente ler. 

CAPÍTULO 11 

Pena.~ tí los co11tn1r.e11lorr.~ 

.:\ rt. ::!º .Atlenuís de lai pérclid:1s ele 
las mercaderí.ls ó efectos que hayan sido 
materia. del juicio para la declaratoria 
del comiso: y·tle los liuqnes y dem:'ís em
b:1rcacioues, carmajes, bestias y- ense
res. en sus casos. i11curriri'111 los co11tra
rn1Ítorei c11 las pénas siguientes: 

l? En los casos lº. 2': v 3': del artícu
lo 1 \ eu· otrc, tanto de io·s derechos que 
causeu par:i- el Fisco las m~rr.atlería;; ó 
efectos. 

2~ En los casos 4? v 5?. en dos tantos 
más ~ los derechos qt1e éon:espo11de11 ;'~ 
la. Nación. de r.urncmiuí11 et ·i11súl·id1111i cou 
el capit{u; del l,nqne y ,,01i losdncíios ,le 
las mercilderías si_ fucseu ellos descnl.,icr
tos. · 

f.:I babit.mte de l:t casa ó el almacenis
ta pagará nna mnlta tic quinientos :í <;in
co mil bolírnres. 

3ª En t-1 caso G'! serán penados de 
·ma11com.ú1i et -i-11sólitlum el .ca¡}it.111 del l,11-
qoe y el dtwiio de los efectos con los em
barcadores ó ·c1cscmbarcadores. eu ,los 
tantos má"' de los -derechos acÍnaueros. 
y el capit.-'in sufrirá nita pri::ión ,le sei;; fi: 
diez meses. 

4 ~ Eu el caso 7': los c:011tr:l\·e11tores 
ser:'111 penados en dos tantos más de los 
derechos también de 111a11co111-1í.11- et. i11~óli
d11m, y los habitautcs de las casas, 1:hoz.a.;; 
.ó bohíos: los perderim: si fueren tic su 
propiedad y si no lo fnei.eo incurrirán en 
nna multa igual á su ,·alor. 

5~ En el caso S" serán peu.'lllos los 
<;Ontravcntores de 11uincomrí11 et. i11;;óli-
d11m. · 
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ti" En ei cit;;o 01:el dueño <le las mer
caderías pagará de -mancomún et. iMóli
du11i con el capit:\u del búqne; dos tan
tos 111ás ,de los derechos; y el capitán su
frirá. nna prisión de tres á seis meses. Si 
ea la secuela del joiCiQ se ordenare la li
b_ertad del buque por desistimiento del 
Fiscal. indulto ad1üinistrati\·o ú otro mo: 
tivo; 1Ío teudrA el capitán derecho á ·re
clamar indemnización de perjuicios por 
niug1íu caso: aún cuaudo tenga sus do
cumentos certificados en reala por el 
Oónsul ele_ V.enezuela en el 1.fgar de la 
proce1le11cia del buque. 

7~ En los casos 10 y 11 el capitán 
pagará nua urnlta de mil á diez mil bo
th,arcs. 

S0 En el caso 12 los coutraventores 
pagarán un fanto má~ de los derechos 
correspondieute8 a_t Fisco; y si en el 
bulto ,leclarado ele coot-rabauclo. se· eo
cneutran mercaderías de clase superior, 
ocultas de alguna niauera ea él, el cou
traveut-0r que haya tratado ele cleframlar 
los derechos fiscales y de burlar la vigi
la11cia ele los empleados recono.::edores 
snfrin\ uua multa lle qnji1ientos á dos 
mil quinientos bolírnres. 

!J~ · En et· caso. 13 pagará el capitán 
del lmque un tanto m:ís de los derechos 
quu causen los efectos encontrados, sin 
que le miga la excusa lle no estar com
prendidos en el sobordo por olvido, ni 
de que ignoraba so existencia á. bordo. 

LO. En ,,J caso 14 y en todos los que 
provenga11 de intt¡oducirse mercaderías 
extranjeras de proliibida importación: la 
pena. de los contraventores será. además· 
de l.~ pérdida de la cosa impor'tada que 
corresponde íntegramente á los denun
ciantes y apreheusoros con el deber de 
rcexportarla, el pago de los derechos 
calcalados...por la clase más alta del aran
cel, que se adjudicarán también á los 
,Ienunciantes y aprehensQre.s· según el 
caso. 

Xo eucontrirndcse al cpntraventor, los 
a1ljudicatarios del comiso no estarán 
obligados al pago de suma alguna i1or 
respecto <le derecho~. pero eu t-0do caso. 
sí en el deber de cÓmprobar .dentro dé 
60 días con la correspondiente toroa
gía el haber efectuado la reexporta
ción. 

11. Ea el caso 15 y 1G sufrirán las 
penas establecidas en la ley de salinas. 

1~. En c;I caso 17 uo habrá ningún 

i'ecargo E'~-5¡>ecial, y se cobrarán los <lel'é
chos _ coi'respondientes al - :]Visco por el 
¡ieso que re.suite del reconocimiento. 

13. En los casoi- IS \' 19 los contra
ventores pagarán_"un tanto más de los 
derechos arancelarios. 

Art. 3'.' El buque y sus aparejos son· 
subsidiariamente responsables de las pe- · 
nas pecuniarias impuestas al capitán; 
pero _si el buque hubiese caído eñ la 
pena ele comiso: y el capitán fuese in
sol vente; sufrirá por aquéllas la, pena 
de- prisión proporciuoadl!; de có11formi
da<l con- el artículo 7º ele esta ley. 

Art. 4° El .c.'lpitán de un buque y el 
dueüo ó el consignatario ele ]as merca-· 
derías ó efectos que por segunda \'ez 
resultare autor ó cómplice de nn con
trabando; ea los casos_ de 1 á 111 14 y 
15 inclusives del art.ículo 1'.'. pa!!arán do
bles los derechos y las 111nlta:;; que dP.: 
ba pagar segÍln el · C.'lSO. 

Art. 5° Además de lo~ cómplic~s de 
que se ha hecho mención •eu esta: ley, 
serán calificados cómo tales .f castiga
dos si resultaren culpable.~ los siguien
tes: 

l'.' Los que 'de cua_lqi.Iier modo hayan 
dado ayud"a ó prestado.auxilio.<}- los 9ue 
hacen el contrabando. á cada nno de 
los cuale.s se imponci'rá. una multa de 
cien á quinientos bo)Í\•ares. 

2'.' Los capataces de la, c:~leta cua11-
·t10 alguno --c1e· sti cuadrilla lleve á algu
na casa ó almacén; ú oculte de algún 
otro modo uno ó más bnltos dé Ioi,, 
_de.;,embarcauos. en lugar ele -conclueirlo~ 
á la- Acluau·a ó' cuando los_ extraigan de 
]os almacenes de · ella sin estar despa
chados. 

.En cualquiera ele estos casos sufrirán 
]os capataces una multa .de doscientos 
cincuenta á mil bolívares por cada bulto: 
y el peón que hubiese bnrlaclo · itsí la 
confianza pública. ;:er-.í enjuiciado cri-
minalmente. · · 

3? El habitante de !a. c.'lsa ó el due-
_üo del almacén que recibiere el contra
bando. lus cuales ·sufrirán úna niulta 
ele qa.inientos · á mil <)ltinientos holírn
res por cada- bulto. 

Art. 6° Si el cargmñento ,le 1111 buque 
no coITe$poudiese con el ~obordo, el. 
capitán incurrirá en las penas estable
cidas para el caso ea. la Ley de R~
gimen rte A·rtuanas para ia importa.-
ción:- ' 
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ArL ·7? Cunmlo los penados por es
ta ley re;;nltaren iusoh•entes, serán cas
~iga(J-os con prisióu por las cantidade.s 
que dejase11_ de satisfacer por derechos: 

. multas fi ótros re,::pectos, computándose 
l'I tiempo de prisión á razón de veinte y 
cinco lJolívare;; por· clía. 

CAPÍTULO 11 r 

Juzgados y Tr-ib1t11ales 

- .i:\ rt. .3?. El couucimiento de causa.t 
de comiso corrl'.,pondc en estado suma
rio. sea: cual fuere su valor. - al Juez 
más inmediato dt'I lugar det° descul,ri
micuto, de la aprehensión ó de In ocnl
tacióu del contrabnudo ó del en que 
se enc11ent.re11 los objetos clecomisados; 
con In obligación de pn;,nr las nttn~
cioncs sumari:1:-,. · c11a11do estén conclnt
das. ar Juez dé Hacienda competente, 
si él mi"mo no lo fuese. A fnlt.a OE' 
autoridad· judicial: cualquiern. otra de 
cualquier categoría que sea: tomará co
nocimiento del ns1111to .hasta nsegurnr· 
los efectos que motive11 ·el procedimien
to. tomando lns declarncioncs uecesa
t·iás para clescubrir los delincuentes, 
con· el deber de pasar_ lo obrado al .Juez 
de la rcspectirn jurisdicción para la Fie
cucla ele! sumario. 

Art. !1?. Los Jm,ces de Hacienda, ha,
van ó uo formado el sumario. son los 
competentes pata couocer i:le estos juieios 
en la primera instancia. 

.Art. 10. De la scuceucia. de primera 
iu¡;tanciil- puede oírse apelación: en 2~ 
instancia conocerií la Sala. de 2~ -Instan
cia- de la .Alta Uorte Federal: v en 3ª 
Instancia la Sala de 3ª 1le dicÍta· Corte, 
obscn·ándose los tr!línite.s. establecidos 
en el Có(ligo de Procedimiento Crimi
nal en todo lo ·que uo esté previsto en 
esta Ley. 

A rt-. 11. En rodas estas Just.ancias el 
Fismll sostendrá- los derechos tlel Fisco. 
apelando en tqdos lo;: casos en que no es'. 
time la sentencia ajustada á derecho; pe
ro la- sentencia ele primera JnstanP-ia será 
;:iempre consnlta<la. 

.Art. J:?. Mientras no quede ejecuto
riada la sentencia. no ser:'iu elcsembar
•'"ados los efecto:: ,; dem:ís Yalores que 
fueren materia deÍ juicio, á menos que 
el inte,~C.<."l.do tleposite el valor de dichos 
efectos ó la fiauza á satisfacción del 
.Juez. 

Art. 13. 401> jucce,'; que falten en 

primera instancia- son .responsables ante 
la Alr-a Corte Federal, conforme _al Có
digo -Penal j0 al procedimiento crimi- _ 
nal. 

Art.. 14. Tod¿ empleado de Hacienda. 
tiene el deber de poner si11 demora al
uuna en conocimiento del funcionario á 
que correspoud~ cono?er de las ~~n~a:s 
de comiso. las mfracc,onc:s del <Jod1go 
de HacieÚda en materia ele importación, 
exportación y cabotaje, y .las rcspecti
rns á la_ Ley de Salinas y las _A,duan'.1s 
Terrestres. va se cometan esas rnfracc,o
nes por empleados ó por parti,mlares. 

'l'ambién se dar{i aviso á lo;. Jef~ de la 
.Aduana r1Jspectiva, cuando éllos n(? sean 
lo~ infractores. 

Art. 15. Así los empleados 1le la- Na
ción. como los de los Estados y basta los 
individuos particulares de cnalqnier ua
cionalidad, pueden en los cas?s de _con
trabando proceder á formar mmediata
mente el correspondiente sumario pro
visional, y pasarlo siu ·d~mo~~ al Juez 
competente para-su rev~hdac1011 y pro
secución. 

GAPIT_ULO l V 

Del procedimienio 

Art. IG. Los· que descubran ó apre
hendan nn contrabando darán en el acto 
narte circuusta11ciado del bºl'cho al Juez 
eompeteute, ó al m{ts iumediato, ó á la 
antoritfarl políUca ó de c!-'alqnier otro 
género del lugar en que se encuentren, 
con todos los informes que. conduzcau 
al esclarecimiento del caso y designan
do los cómplices, auxiliadores, encubri, 
dores y testigos, si fuese posible. 

.Art. 1"7. Si fueren los Jefes de las 
.Aduanas lo;; que pro1m1ev('n el juicio, 
acom1>:-1ñar:'in además los partes y de
mincios de los empleado;; de su depen
denciá. si 110 fueren éllos mismos los 
descubridores ó aprehensores y l1arán 
mención, si el caso lo exige: del sobor
do factura y demás piezas oficiales 
sobre qae baya de fundarse el juicio. 

Art. 18. .Mientras no esté concluido 
el sumario, deberá el Juez pr,>ceder co!' 
la. mayor acti,,idad y· r~erva para. en
tar que los cont,raven_tores puedan sns
traer;;e de la acción de la- ll'.y, sobre ro1lo, 
cuando el contrabando denunci:!do aí111 
no baya- sido aprehenuido, ó no haya,! 
sido descubiertos los contr:wentores o 
sus cómplices. 
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A.rt. l!J. Cuaudo la 11ccesida1l lo exi
ja. el Administrador ó ti ínternntor 
1lé la Aduana sou competentes para el 
allanamiento de las·casas ele los ciénun
eia1los ele contral,ando, cou asistencia 
de cualquiera autoridad pública. civil ó 
judicial. · 

Este procetlimiento será \'erual hasta 
verificarse el allanamiento. La .oculta
ción de los documentos y efectos qne 
i!e hao ele examinar en el ple11ario, se 
tendrán como prueba.,;; ele haberse hecho 
el contrabando que se denuncie. 

Art.. :!O. Lnego <1uc el Jnez reciba 
l?S docurne11tos y actuacioue;; que se le 
remitan en virtud de las actuaciones an
teriore.;;, los 11ondrá por cabeza del ,.,_ 
mario. En Sl'guida -procederá á exami
nar los tesii~os y á evacnar toda;; la.:; 
cit.1s y diligencias que juzgue conducen
tes para ele.;;cul:lrir la ,•erdael. tomando 
hi declaración del Ca_pit:'ín «lét bnque ó 
ele cualquiera que aparezca respou;-al,le 
clel fraude, y lo mismo los test-imonios 
1le lo;; empleados que con asistenc:ia de 
los ,Jefe.:; ele la .Aduana ó sin ellos hubic
~cn iutcn•euido en las primeras· llili,..en-
cias deljuicio. "' 

§ único. Í,<1s testigos 1111c fuesc11 cita
dos ,·a sea en el sumario. va en el térmi-
110 p~robatorio, ocurrirán.ií'rendir sns de
claracioues sin tarelauza. ante el Juez 
que coúo1,ea de la causa,· y al que se nc
g:,rc se le apremiará con multas desde 
cincnent:J, hasta q11i11ientos bolírnres. 

Art. ~I. En estas causas la informa 
ción sumaria· deberá- estar concluida. á 
más tarcl.;tr: dentro de t-res tlía:;:: y con 
ral objeto se habilitarán los feriados y 
aítn la.s noche;:, hasta tleJar -co:iclnida hi 
a,·erignac;ión del fraude. 

An. 22. m Juez 110 detendrá -el cur
::o de la causa por ac¡uellas citas ó dili
gencias que 110 sean absolutameute ne
t:csarias para hí indagación del hecho, 
;;i110 f1ue ¡11·occdcrá ií reserva lle evacuar 
lo co111lnce11tc en el término probatorio. 

Art. :!3. Siempre que se trate ele ,n-e
rigu:ir el lugar clomle haya artículos de.
¡.:embarcados cla11destinm11eutc, .si existe 
la eleí;:aración ó elcnnnci<• ele per:;:oml'. fi. 
dedigna, ó im!ieim: ó fundamentos que 
constituyan, co11forme ;í la ley: prueba 
semiplena, el ,1 lll'Z -dceretari la aprchen
::-ión de los artícnio;;. con el ailanamie11-
to si fuese nece,:ario: de la m,.sa ó. casas 
•.lo.udc pre.suma. <1ue· :,;e encuentren: con-

forme á lo dispúesto en la lev sobre alla-
11amieat-0 ele casas. . • 

§ único. La.s personas en cuya casa 
ó poder se lrnllcn ocultos ó acopiados los 
artículos sobre que se proceda. el clueiío 
ele clloii .Y· los qne los hayan ·desembar
cado ó llevado al ·Jugar donde se en
cuentren, serán condiicidos á la presen
cia del J:uez para qnc rindan sus declara-· 
cione.-. y sea u juzgados_ conforme á esta 
11'.y. 

Art-. 24. · La:: dili!!encias ele allaua
miEnto en fos C.'IS0S ~ele que trata el. ar-· 
t-ículo anterior., cnauclo el Juez que cono
_ce ele la causa no pueda. procéder e1i per
sona~ se cometerán á lo:; Jueces ó Jefes 
dc-i\funicipio. ó en su defecto. al comisa
rio de policía' del Íugar¡ con 'inserción de 
todo lo coudncentc; y el comisionado las 
ejecutara estrictamente.con el auxilio qne 
en este caso deberán prcst:ule toilas las 
autoritlucles del . lngnr fiomle haya de 
pract-icar;:e dicha . comisión, Jll"0Cl'diendo 
en to1lo con ar!"eglo á esta lry y. con la 
nHiJllr· diligencia y ex:ictitnd. 

Art .. 25. En iodos los casos en qne_ 
haya comiso, ó ql!~ se trate de decomis:ir 
a lgu11a cosa, se practic:irá el justiprecio· 
ele ella poi' dos peritos nombrados, uno 
por el Fiscal y otro por el i_urnres:ielo y en 
sn defecto por el Juez. · En ca::;o de dis
cordia decidirá nn tercero: uombraclo 11or 
el mismo J nc:1.. 

§ único. E~i.e justiprecio se hará en 
presencia de 11110 de los Jetes rle la 
Adua11a. riel Juez v del intercs:1elo ;;i 
fuere · cÓu_ocido. · 

Art. 26. Todas las antoridi:tlcs est,ín 
obligadas {i aj}rehcnder por sí ó por iue
dio lle sus agt<ntes, á cu;_ilquier 11erio11a 
que sorprendan embarcando, dcsembar
lio ó conducieu,lo artículos sin las for
malidades y requisitcs qnc exigen la.::' 

·Je.yes. 

Los µarticulares pueden también hacer 
lo mismo: y tanto cu este caso como en el 
de qne IÓs ·roncia;; en cumplimie11to de sns 
clebere.-=, efectúen afgana ·aprche!1::;ió11, 
se couducir{i á los contra,·entores con lo:; 
efectos tomado;: ú presencia dé la antori
darl .nás-imncdiata; ta· qnc en el acto le;: 
recibirá sus clcclaracione.;; con las de- los 
apreheusores, ,Y si. re.:;nltarc co11tra,•e1i
ció11 y aqnélhi 110 fucrcl:0111pctento para 
coutinnar la. eansa, los pmulrá inmedia
tamente y bajo lii ~egnridacl necesaria á 
la disposición tlel .Juez respccii \:o, con lo 
,,ue baya actnaclo._ · 
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§_ único Eu: caso de que los _efectos 
-IIayan entrado ó 5e sospecbe su entrada 
en algnna casa, los· rondas·ó J,articulares 

·deque se ba l}.al,lado, podrán custodiar
los con el objeto de impc~ir que se-ex
traigan los efectos, en tanto que -la au
toridad rn{~-; imúeíliata_, t. quien dar:\11 
part.e e1~ el acto, procede al allanamiento 
segú_n la ley. 

~rt. 27. Si 11racticada· la sumaria· ó · 
en etci1rso-1le la c.iusa resaltare baberse 
cometido resistencia á mano armada ú 
otro delito, juntamente· cou el de contra
banrlo, se sacará copia 1le lo conducente 
y-se remitfrá al Tribunal que· en la locali
dad ejerza la jurisdicción ordinaria en lo 
crimina~ para.· que .allí si_ga .su curso el 
proceso, conforme al eódigo de procedi
miento respectfro. 

Este juicio se seguirá separadamente· 
del de comiso, obsen~{rndose cu él lo pres
crito en e)_Proceclimicnto criminal. 

Art. 2S. Concluido el sumario delco-
. miso, ·se recibir{\ la caus_a á prueba por 
doce días hábiles é- improrrogables para 
las que l.Jayan_ de evacuarRe en el lugar. 
del juicio, y además. por el término de hi 
rlistancia de ida y· n1elta para las de 
fu6ra. 

§ único. El atito de recepción á prue
ba se notificará de oficio- al Fiscal: tam
biéu se notificará á todc,s los que, siendo 
parte ~n el juicio. e.stnviesen presentes· 
en el ·Tribunal sin necesidad de previa 
citación. 

Ar~. 2!}. Desde el siguient~ día hábil 
al de la última notificación del auto de 
recepción á prueba COIIlhllZarfi. á correr 
el término y desde entonces quedarán ci
tadas las partes para cuantas hayan de 
evacuarse, sin necesí1la<l de o neva cita-· 
cióu para cada anto en particular: pnes· 
todo el que sea parte en el juicio debe 
concurrir al Tribunal para imponerse rle 
cuanto ocurra en el negocio, y pra_cticar 
todo lo qne "crea de su derecho y le sea 
consentido por· la ley. 

Art. 30. N,j se admitir:rn pruebas pa
ra fuera del Territorio de la Repúb)i: 
ca. 

§ único. Los .Jueces ·011 c.stas causas 
prorrogarán las - horas de rlespaclJO. ;.:i 
fuer~ 11eces_crio1 y trabajarán hastá ~n 
días feriados para que quctlei1 evacua
das todas las pruebas que se ofrecie
ren: 

Art. 31. ·eóucluido el término proba- · 
TOMO -XVII_:_60 

torio se temlrá por cerrado él juicio J>at-a 
dcfinit-iva, sin poderse ya emitir nj_eva
cuar otras·proel>as, con excepció1.1 <ta los 
documentos· auténticos ·que puet.leu pre
sentarse en cualquier estado de 1~ causa, 
antes .de sentenciarse. En este estado 
se sei;ialará ·el día, dentro d~ los tres si-· 
guient~, para. pronunciar sentencia, 
.cuyo señalamie11to se anunciar:'• en las 
puertas del 'l'ribunal, quedando por este 
hecho citadas todas las partes para sen
tencia. 

A~t. :32-: m contraventor podrá. pedir 
al Juez que concurra un abogado en el 
día seiialado para la relación y sentencia 
de la cansa, para que después de los in
formes de ·1as partes, pueda informar en 
derecho antes qne el Tribunal pronuncie 
sentencia. 

§ único. El Juez nombrar:, un aboga
do 1:esidenle- en el lugar, sieü1pre que el 
que lo solicite se allane{~ pagar los bono
rario!< que devengue. 

Art-. 33. En el día seiíalado para la 
relación se.leerá el proceso por el Secre
tario y se oir:\n los informes 1lc las parte:; 
si concurriesen, pudiéndose hacer éstos 
por escrito pam que se lean y agregueu. 

Concluido.el acto, las partes se retira
rán- y el Tribunal pronunciará sentencia, 
si fuere posible el mismo día ó el siguien
te sin más retardo, siéndole pqtestativo 
adoptar el informe del abogado, si lo hu
biere hecho. 

Si hubiese presos interesado.;; eu la 
cáusa, se les notificará la.sentencia en la 
cfu:cel si estuviesen en el lugar del juicio. 
.Al Fis-cal se· notificará por medio de· un 
oficio. 

.A.rt,. 34. Pronunciada la sentencia po
drá apelarse de ella :\ hi ,,oz.ó por escri
to p::ira ante el sn11erior, dentro de las 
cuarenta y o~ho horas b"ábiles siguientes. 
En este caso se remitirán los autos por el 
primer correo al Tribunal 1fo alzatla. :í 
costa del - apelante, :-;i 110 fuese el Fiséo. 
Cuando la apelación se haga á la voz, se 
extender{~ uua- diligencia que firmará el 
apelante ú. o_t.ro á su ruego, si aquél 110 

SUP.iese ó no pudiese firmar. 
-§ 1° Oído el recurso y falla1lo por :a 

!<nperiorid3d, si la sentencia do seguuda 
instancia. uo confirmase en todas sus 
partes de la pri_mera, se concederá re
cnrso de tercera instancia en los térmi-
ños expresádos por la segunda, sólo res
pecto de los puntos en que no exil-ta 
CQuformit,ad entre los dos fallos. 
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§ 2" En estas causas jamús se ejecu
tará la sentencia de priurnra instancia 
sin que se resuelva la consulta al- supe
rior. 

Al Juez que infrinja esta disposición 
se le impondrá ·una multa igual al valor 
de los efectos de qne se haya clispuesto, 
al precio del arnlúo, sin perjuicio de 
c11al<J11ier otra responsabilidad que le 
afec1e. en conformidad con la le'" E:11 el 
cmm lle consulta el Juez de hi se!!'tmda 
iuí'raucia se limitará á aprobar el t>roce
;:o. ó á. reponer la causa. cuando el Uóc.ligo 
etc' Procedimicuto Criminal lo permita: 
ó á alterar la rnutencia de primera ins
tancia. sólo e11 la J>arte que pueda pr:1ju
dicar al Fisco. ó si 110 se h:.u impuesto 
tot1as las·-pc11;,s legales. 

De estas deteruiiuaciones se d,irá alza
lh~ al cncau,;ado dentro de los términos 
respectivós, re,<s1>ecto á la parte en que se 
haya alterado su condena. 

A.rt. 35. Los Tribunales que deben 
conocer en estas cansas la.;; despacharú11 
con tocia preferencia. 

.Art. 3G. Cuando el valor del comiso 
uo exceda.de mil bolívares, sustancfará y 
:;cntenciar:'1 la can&'l en juicio verbal el 
Juez de Haciencla respectivo, 6 quien lo 
sustituya, recibiendo las <leclaraciories 
juradas {~ las personas que sean sabe
doras del hecho: y procecliendo segú11 
el resultado, á. la aprehensión del comi
so, si antes ·110 se hubiese aprebeudido, 
dta11t10 Jue2"0 al contraventor. si fuese 
conocido y encontrado, para qÚe ocurra 
á llefomlerse .. Estos juicios de menor 
cuantía se sustauciaráu ,, sentenciarán
lleutro de seis días á ui'ás tardar. ern- · 
1:náudose cu este término las prt1ebas 
que á la· voz sé promovieren, y promrn
ci:índose eu seguida. la sentencia sin que 
en est~ caso baya ot-ro recurso que el 
de quPja. 

Art. 3',. En esto;: ;.inicios de menor 
c:rnutía se formará. un expediente ex
presándose en .e.üracto lo que cada tes
tigo hubiere declarado, poniendo nota 
de los· artículos sohre qnc se proceda: 
del justiprecio que se lrnbjere practi
cado y de tollos los clocumentos y pmc
bas <111e hubiesen i'ervido para-la. averi
guacióti dél hecho. A contiuuación St'
cxteuderá· la sentencia, que se publicará. 
i11mediatamente. 

CAPITULO V 

Disposiciones com1,leme11ta.rfos. 

Art-. 38. Cnaudo las ..:\.duauas decla
ren administratframente un· caso de c9, 
miso, fundándolo eu'la decisión que~\. su 
consulta diese f'I Ministro de Hacienda, 
los Jueces Nacionales se limitai~n á. de
clararlo así en la seutcucia si los acu
,;a<los se all:rnaren conforme al artículo 
siguiente. 

Art. 39. Eu todos _los _j¡,icios (Je 1:0~ 
miso dP.. que estén couociendo los Tribu
miles conforme á esta ley, en c1ialq11ier 
estado en- que se encuentre el proce
dimie11to .podrán los cont-ra,·entores re
nuuciar á su defeñsa, allam\ndos~ á su
frir todas las pena;, á qne -.podrían re
suitar condenados. cnra.' manifcstación 
se exteuder{i en 'el ftibunal. en una 
diligeucia firmada por el interesad~, si 
;:upiere, ó 11or otro á su ruego _s1 no 
supiere firmar ó uo pn<liere b_acerl_o,· y 
autorizada por el Juez, la cual tendrá 
fuerza de co,;a juzgada .. Esto se ~uticu
de sin perjuicio del t>rocedimiento _cri
minal en su caso, si á ell.9_ hubiere 
dat1o lugi;r, · como -se previe1~c en .el ar: 
t.ículo 27. 

<t U1uco. Cu;iudo ei juici,) termine por 
allanamiento. el J ncz llictar:\ sentencia 
fundándose 'cu dicho allanamiento, é
impoudrá á los coutraveutores la J>C!la 
de esta ley, consultándose siem1~rc la. 
sentencia lle conformidad con el § 2º del 
artículo 3-t. 

A rt. 4-0. Cu:rndo el .;'l11traba11do se 
baya comprobádo de una mauero cl~ra 
y evidente,. y no se hayan r1prehend1do 
los efectos que lo constituye1~, cada uno 
de los contraventores pagarú una mul
ta <le mil á diez mit'bolívares, 6 sufrirá 
una p1·isióu propofrional. E! importe 
de las multas recaudadas eu es~e caso 
con-csponde integr:rnieutc al deuuuciau
te. si fuese uno solo. v cuando fueren 
nÍrios se. clividirú eÚtre todos por par
tes ignalcs. 

Art. 41. Si aprehendido un contraba11-
do uo pndi~sen hacersE• efectivas eu el 
contraventor las penas pecuuiarias á que 
resalte conde11aclo, ó la de pri~ión co
rre.:,poncliente, por uo tei'ler bíeues en 
qué eje~tarlo, ni poder ser habido, el 
contraventor será sieinpre.el responsa
ble ele ellas· y de lo clem:,s que contra 
él resalte eri la cansa. • mientras . las 
penas no se hayan presérito. 
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Á.rt. 42. Lós efectos decomisados.co
rresponeleu · á· ·los denunciantes ó apre
hensores, sean ó no empleados, y se 
,listribniráu entre éllos ·por partes igua
les. No se.rá tenido por denunciante si- 1 
110 el qne haya· procedido antes de la 
aprehensión. del contrabandn. 

_ § 1 ° Cuando en 1111 iómiso haya á 1111 
li1ismo tiempo uno ó más denunciantes 
y -11110 ó más aj>rehensores, se distrib[!i
rá la ruit'.-ld entre el primero v la otra 
mitad entre el ·aprehensor_ ó ~aprehen 
sores. 

§ 2'! _Para los efectos ele esta. ley -se 
t-enc_lrán también como denunciantes los 
Uónsules · ó Age~tes comerciales de ]a 
República¡ ó á Jos particulares residentes 
en los paíse;; · extranjeros cnando por 
aviso de ellos se aprehenda el coutra
bando¡ y_ se coiisiderarán como aprcheu

·sores los Jefes de la Aduana ó de la 
Ooma-iula_ncia del Resgtiarilo, cuando por 
orden e~presa.de· é"llos se haga la apre-
h!}nsipu. . -

Art. 4-S. Ona11do· 11~ aprehensión_ del 
comiso se hiciere al acto· de reconoci
mionto en la Adnaoa, en las· visitas de 
fondeo; ó en cnalquie,· otro acto de los 
que pqr- la ley, demandan la presencia 
de los Jefes de la Aduana, se reparti
rá el comiso - por partes iguales ent.re 
los _empleados que; s~gúu la_ ley, ele
ben practicar las visitas v reconoci-
mientos. •· 

Art. 44. _ .Cuando haya ele pagarse 
solament-e los "derechos ar:rncefarios so
bre los efectos. ó mercancías- que cons
·tituyen el ·comiso, dichos derechos co
rrrsponderán al' Fisco; ·pero· cuamTo se 
¡,aguen derechos múlt-iples, todo lo qne 
excéda se répartirá entre-lo.:; partícipes 
lle;,ignados· por la ley. 

Art. 45. En los juicios de comiso se 
obser.varáu las -disposiciones del Oódi ero 
de Procedimiento Oriminal para los-~t
.8os - 110 ¡,revistos en est.a ley. 

A:-rt. 4-6. Las actuaciones en e.')tosjui
cios, se practicaráu en p,,pel -común, á 
reserva de que St:> repoug:rn con el senado 
nacional_ corres1>9ndien_tc, por la. parte 
co11tr:1ria al Fisco. si ulla, fuese. coude
uad:~ en la sci1teÓcia. 

A.1-t. 47. fra. t·o11fiscació11 y seuucstt·o 
de lo;, cfocto;; elecomisadós so lle,•arán 
-~icm¡,re á · efecto;· aunq·ue el aprehensor 
o el denunciante lo::; haya cedido al 

contraventor. Eu tal caso ia. adjudica: 
ción. se hará en favor de la. Nación. 

Art. 48. Las costas que se 88nsen 
~u estos juicios las pag,wá el coñtraveñ
for, y cuando éste no fuere conocido 6 
resultare insolvente, .sólo se de1lucirá del 
valor-. del comiso el importe <lel papel 
se.liado nacional qne debe reponerse. 

Art. _ 49. ünaudo alguu funcionario 
civil ó militar, fuese requerido para que 
preste auxilio á fin de aprehender al 
gún contrabando, y sé negase :í ello; ó 
uo lo prestase . opo_rtnnameute sin mo
tivo just-iticado, incurrirá en l:l mnlt.~ 
de quinientos á dos mil quinientos ·bo
líva·res, á juicio de la Sala de 2ª In~tan
cia. de la. Alta Oorte Federal, á quien 
se dará- cuenta con las rliligencias co
rrcspondien tes; y caso de que no· se 
pueda. satisfacer la multa, será penado 
con la, suspensión del .destino, poi- el 
tiempo que la. misma Corte determino. 

Art. 50. El d~lito de contrabando 110 
prcséri_!>e sino pasado no año. Produce 
acción popular y ele consiguiente cual
quier cimladauo puede. deonuciarlo. ó 
acn!.'a1l'O. 

Todo lo qne se declare.- c~ído cu la 
pena de comiso ó la ca-útid,ul equivalcn
t-0, que gradu~rá 'el -Juez en la senten
cia, correspouderá íntegramente al acu
sador ó aJ ctemmciaute ó aprehensor. 
Los -derechos .pei:teneciente..s al Fisco los 
pagara. el contrabandista, -pero -si éste 
no fLHwe conociélo ó resultare insolvente· 
se dedu-cir{m del valor del comiso. 

Art. 51. Todo ciudadauo eséá cu· el 
deber ele vigilar ·por los intereses ~ca
les y por el cmnplimiento de las leyes 
de Ilacie~da, comunicando al Ejecutivo 
Nacional cuanto en esta. materia ocun-a, 
y llegue. Í\ sn conocimiento i esto sin per
juicio de los deberes que tienen los Jefes 
de las Aduanas. 

Art.. 52. Los Admiuistradores de 
A.duauas· y los df;más empicados- de 
Haciemla-, cstáu obligados á publicar 
por la. imprent.1; inme<liatameute _ dc..s
pué::; de pasar al Jnez re.spec.tivo la. 
denuncia- ó los docnmcntos que justifi
quen el fr:iudc, copia autorizada tic t-0do 
dato oficial que compruebe manejos 
del oomercio chrnelest-iuo para arrebatar 
al Tesoro _los legítimos ingresos. 

.At·t. 53. 'foela persona-ó cusa, mercantil 
á quien los Tribunales de justicia. haya u 
seguido tr_e.; veces juicio eu los casos 
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delº á 11, 1-l y lsi inclusives clel artículo 
1~ ea que quede comprobada su culpa
bilidad como coutrabaudista y así se· 
haya- tleclarado e11 sentencia ejecutoria: 
d~, quedará inb~bilitaclo confonne al 
articulo 55 para ejercer la industria mer
cantil en Venezuela, además de las pe
nas q!1C le impongan las leyes;· 

Art:. 54. Los Tribunales de Justicia 
al iniciar cualquier juicio de comiso ~
tán en _el deber rle participarlo al l\Ii
nisterio de Hacienda. á la Sala de 2ª 
Justancia- de la Altá Corte Federal v 
al Procuragor Nacional, y enviar.\n de__;
pues a\ Ministro de Hacienda, éu plie
go certificado copia del acta en virtud 
lle la cual haya terminado el juicio para 
los efectos á que baya lagar. 

Art. 55. Llegado el caso de haber 
seguido á una misma persona ó_ casa 
mercantil !o~tres juicios- á que se con
trae el artículo 53, corresponde á la 
Sala de~~ Instancia de la Alta Corte 
Federal hacer la formal declarátoria que 
inhabilita á los culpables, y comnuiearla 
á la primera autoridad- civil del lagar 
en que resida para que baga_sl'.ectiva 
en ellos la prohibición de ejercer la 
iudnst-ria en todos sus ramos. .Esta 
snspeusión será de uno á cinco aiiflS, se
gún la- cuantía y circnu;;taucins que 
concurran en el caso, á. juicio del 'l'ri
bnnnl. 

§ 1 º La declaratoria á que se refiere 
este artículo se comunicará al Ministro 
de Hndeada, pnra que la trascriba á 
las Aduanas :r á los Cónsules de la Re-
pública. • 

§ Z~ El Ministro de Hacienda abrirá 
un registro para anotar ea él el nombre 
de todas las personas 6 casas mercan
tiles qne hayan sido condenadas con&r
mc al artículo 53, r pedir :.\ la Sala de 
2ª lnstaucia de la Alt.a Corfe Federal 
la llcclaratoria- de iubabilit:lCión si va 
nó la hubiesedecretado. ~ 

Ar. :3G. Los Jefes de las Aduanas 
aplicarán estrictamente las disposicio
nes de esta ley en todo lo que_ les con
cierna· y ser{, motivo· para la deposi
ción del empleado toda condescenden
cia en favor dél importador cu tales 
casos. 

Art. 5'i. Cuando los Interventores de 
Aduanas. en su carác·ter de Fiscáles. 
tcmgañ ,jue sostener como parte;, en ju( 
cios contencioso los derechos que repre= 
se11tan, tanto en las cansas de comiso 

como en cualesquiera otras;· no permlti, 
ráu, bajo pretexto ;:ilguuo, que por falta 
de una ~nstante consagración á estos 
deberes, lleguen á -perjudicarse los de
recl..ros que representan; 

Los ,Jueces que conozciiu de estos 
juicios, si ·notaren qu_e de parte de !os 
Fiscales b.,y descuido ó negligeucia1 
dictará-u las providencias apremiantes 
que -el caso exija, y daráñ cnenta al 
Ministerio de H::icieuda. 

.Art. 5S. Teniendo como tiene el Fisco 
dt:'recho sobre las m·ercaderías; intro
ducidas por contrabando, además de la 
acción persoual coutra el contrabandis
ta, aunque el contrabando se haya. los 
grado introducir. e_ludiendo la 1.'igilancia 
fiscal, puede denunciarse después y per
seguirse legalmeute, lo mismo· que si se
hubiere aprehendido en el acto, y la 
acción dé los Tribuuales queda expe
dita para segui1· el juicio é imponer.las 
penas de la ley á los que resulten cul
pabh:.s. 

Art. 59. Siempre que los informes q1u~ 
deben dar al Ejecutivo Nacional sus 

_ .Agentes en las Antilla::, ó pcir cualqnie1· 
otro medio, se- tengan fundados indicios 
que hagan presa~¡¡.- que un baque 11a
cioual ó cxtra·njero hace el comercio 
clandestino, el Ejecutivo Nacio_nal pue
de disponer que sea. capturado eu cual
quier ponto del litoral de h• _ República, 
para practicar eu el lapso legal la averi
guación correspondiente, en el ·puerto de 
la jurisdicción respectiva. 

~ lº Si aet mismo examen que 
por la. /4,.duana se practique d~ Sil 

carga, sobor:clo, factura~ y conocimientos, 
apareciere comprobado ~, fraude, -será 
sometido á juicio, y caerán en la pena 
<le comiso el .buque: _s·us aparejos y la 
carga, y se impoml~ .,1 capitán desde 
un mes de prisión basta- dos aiios, :~ 

- juicio del Juez respectivo, ateudida la 
c1~antía y circuust.-incias del caso. 

§ 2° _81 el ºbaque fuere _aprehendido 
cu last-rb y la Aduaml encontrare prue
bas de su culpabilidad: y esta. se com
probare en el juicio á que en conser.uen
cia será sometido conforme {~ est~ ley, 
sufrirá el capitán y los demás que rcsnl
taren culpables, las pena,: á· que haya 
lagar -según el artículo segundo de e.sta 
ley. 

Art. 60. En ningún- caso pueden los 
aprehensores de un_ comiso apropiárse, 
lo ui distribuífS{llo sino en virtud de 
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sente1wia jndicial eje1.mt-0ria<la en la for
ma legal, bajo la peua de perder en. 
favor del Fisco lo qu~ le corresponde1·ía 
ó de pagar á los iutcrcsados . el valor 
d(; fos efecto's y ermonto de los daños y 
perjuicios. 

§ único. En ·niugúu caso seráu los 
. P.mpleados fiscales depositarios de los 
efectos qn_e sean materia del juicio. 

A.rt-. 61. Ouau~lo no . apar~zcan de
nunciantes ni aprehensores conooitlos, 
las adjndicaciones que presctibc esta 
ley, se harán e11 ·füv9nlel Fisco ~acio-
nal. · 

Art. 62. Se deroga la Ley X:S:. tlel 
Código de ·Hacienda de 31 de diciembre 
de fo93 qnc será reemphlzada por és
ta. 

Dado en el Palacio del C~1erpo Le: 
gislativo Federal, en Caraca~, á los 1S 
días del 1111:s de agost_o de 1894.-,Hio 
84º ele la- Independeucia y 36':' de la Fe-
<lcracióu. · · 

El Presidente de la. Cámara del Se
nado, P. Febr(!S _Gordero . ....:,...Et Presidente 
de la- ·Cámara- d_c Diputados; J: Fran
cisco OastUlo.- El Secretario ile la. Cá-

. mara del Senado. F-ranciséo.P-imentel.
EI SeGretario ·de la Cámara i.le Dipat-a
dos, Gllrlos León. 

· Palacio l•'eder.il; en Caracas; á 24 de 
agosto de 189!.-A iio S!':' de la. Indopen
dencia y 3fj':' de hi Federación.-J.JjcGúte-. 
se y cuídese de su cjecnción.-J(!aquin 
Orespo.-Hefrendado - El Ministro de 
Haci1:111la, F"bricio Go11de. 

6060 
De1;rei.o Ejecul-fro de 2!) de agosto de 

-1S!l4; que decla·rn 111otir,o de duelo pú
blico la muerte del Dr. l'icente Amen
g1wl. 

Doctor F~lici;wo Ace\'cdo, Consejero 
ile Gobierno. Encargado de la ·Presiden
cia de los Éstaclos -Unidos de Venezue
la: Considerando: 

Que el ciudadano Doctor v General 
Viceute Amengua!:_ qnc tiá touerto hoy 
~n esta ciudad: prestó á la.l{epúblicit 
mtportantes scn·iGios. en todas las épo
cas ele una larga existencia: consagra
da por ~mpleto á. los _desvelos y afa
Hes que impone el cuidado de los inte
reses pµblicos; 

Qu~ ·desempeñó- los más altos. pués
tos y alcanzó les más distinguidos ho
nore.,<; que .otorga la R(.'pública á -los 
emitientes cindat.lan~s qne se declican.á 
ser.ir!~ con entera comrngración ¡ ·Y 

Qn<': cuando _al cabo fué acomet.illo 
· de la enfermedad que ha.suprimido en 
el país uua vida tan importante; se tia: 
liaba en act,ual ejercicio de la Presi
~lencia del Cougreso Nacional, Decreto: 

.Art. l':' .Se declara moti\'O de dacio 
público fa muerte del ·ciiuladano Doe~or 
y General Viccrite A.mengual. 

~rt, 2° :Este duelo se guardará por -
tres días á contar desde hoy; y duran
te ellos . permanecerá izado í,· tn(.'dia 
asta el pabellóu nacional eu todas las 
oficinas públicas, uacionales. y del. J)is
trito Federal. 

.Art. 3° El catlá rnr del Doctor \" Ge
neral Vicente.· ~'-\.mengnal; cou\'enientc
mente embalsamado por los facultati\'Os 
que :se han desigu;ulo al efecto, queda
rá expuesto en C:apiUi, 1l-rclient.e: en el 
Salón del Senado, basta las cnatró tic_ 
]a tarde del día de maiiana. hura en la 
cual se procederá á su i11l..11Ímm:ióu. 

Art. 4" El Bjecutirn Nacional invi
tará para el entierro á la hora iudic:t
da, y presidirá el ~lucio: acompaiíado 
de. tocios los funciouarios y empleados 
públicos residentes cu e! ;:,ist-rilo · Jfc. 
deral. 

Art. 5'.' Por el .Ministei·io · de Guerra 
y Marina se llictaráu . las disposiciones 
del caso, á fin de que eu el acto de la. 
inhnmacióu se tributen al cadáver del 
Doctor y. General Vicent-0 Amengua!, 
los honorei, debidos á- su alta gerarqnía 
militar y á los dist-ingoi1los servicios 
qne él ha prestado á la Patria. 

Art. 6º De cunformidad con. el ar
tículo 2º del Decreto Ejecutivo de 27 

-de marw ele 1874. el Presidente -de la 
República propoulÍrá á la Cúmara del 
Senado; en sn próxima reunión const,i
t.ucioual,. dec!"ete la- traslación al Pan
teón Nacional de los restos del J:;111i11c11-
te ciudadano Vicente Ameugna.J. 

Art. -7° Los Mini;;Lros de Relacione.-; 
Interiores y Guerra y' Marina quedan 
encargados de dar cnmplimieiito al pre
sente Decreto. 

Dado. firmado <le mi mano. sellado 
con el SeUo del Eje.cntivo Nácional,. y 
refrendado J)1Jr los ~linistros de Estado 
en Jos Despachos de RelacioQ,es Interio-
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·1·cs y ele Guerra y Marina c_u el Palacio 
Feileral en Caracas, {~ :.-0 de agosto de 
lSU-!.-Aiio 84° cfo la Independencia y 
3G'.' de la Federación.-.Peliciano A.ce,;edo. 
-fü:fremlado. - El ::\linistn, de Relaeio
ues I1iteriorcs. José. R . .Núñez.-Refreu
claclo.~EI MiÚist-ro do Guerra y ilarina; 
H. G-uerra. 

6061 
Lr;y ,le 2.9 de ag~to de 1894. que aprlU,-

ba. por 1m rle de Venezcaela la Oo11i-e11-
ció11 Postal U11iversal de 4 de julio de 
189.l. . 

Uonyención Postal Unirnrsal, celebra-
1Ja cutre A.lemania. los Protectorados 

-Alemane.;;. los 'Bstádos Unidos de Amé
rica; la Úepública .Árgentina: Austria: 
Jlungría-. Bét:;,rica, Bolivia, Brasil; Bul
garia, Uhile, la- Rep!'.iblica de Colombia, 
,:1 Estado Imlepeucliente del Uongo: la 
República de Uosi:a- Rica, Dinamarca, 
las Colonias Danesas; la República Do
minicana, Egipto,· :E-cuador; España, ]as 
Oolouia;; Espaiiolas. Francia. las Colo
uias ·Francesas; Grau Brctaiía y las di
,·crsas Colonias Ingle33s; El Canadá,: la 
India Británica. Grecia-. Guatemala. la 
Hepública de Haití, el Reino de Hawai, 
la República de Honduras. Italia: Ja
pón, l:l República de· Libe.ria, Ln'xem
bu rgo, México, i\Ioutenegro,_Nicaragua,. 
.No1:11ega, Paraguay, los Países Bajos, 
las Uolouias H~laudesas, Perú, Pcrsia, 
l'ort-ngal: las Colonias Portuguesas; Ru-
111ania. :Husia. c~l Salrndor. Servia. el 
Ueiuo' de Si.Ítn; la Repúbliéa Sub Áfri
cana1 Suecia, Suiza; la Regencia de 
'.Cúuez, Turquí_a, Urugua;y y los· Esta-. 
tlos U11idos de Ve11ezuela. 

Los iofracscritos, Plenipoteociarios de. 
los Gobiernos de los Países arriba men
<;ionados, r.iu11idos en Congreso, eu Vie-
11a. eu virtud del Artículo l!) de la Con
YeÍ1ción Postal UniversaJ. celebrada en 
París el ·1° de junio de ÍS·7S, de c,:.nnúu 
acuerdo v á reserva de ratificación. han 
revisado Ía dicha. Convención. como' tam-· 
l,ién el Acta adicional que ~ ella se re
ºficre, suscrita en Lisboa el 21 de marz-0 
de 1885, de co11forwidad con las dispo
siciones siguientes: 

Art. l':' Los Países entre los cuales 
:,:e celebra- la presente Com-encióu; así 
como los que se adhieran á ella poste
riormente; forman: bajo la denominación 
de Unió;~ Postal Unü;e;-sal, uu solo te-

rritorio postal para el c_ambio recipro
co de la corre.spondenda entre sus Ofi
cinas de Correos. 

Art .. 2° Las disposiciones de esta 9on
venci611 comprenden las cartas, las. t.ar
jetas postales. simples y c.ou repuesta
pagada; los impresos de -todo género, 
los ·papeles de negocios y las muestras 
de mercancías que se remitan de uno · 
á. otro de los Países de la Onión. Así 
mismo se aplican al cambio_ postal de 
objetos de igual na~nraleza qne_ giren 
por el correo entre Países de fa Unión 
y Países extraños á ella, siempre que 
tal cambio utilice los servicios de dos 
de las Partes contratan-tes, por lo.menos. 

Art. 3'.'-1.-Las Administraciones de 
Correos de los Países ·limítrofes 6 fáciles 
de corresponder directamente entra ellos 
sin utilizar- los servicios de uua terce
ra Admi11istración. déterminarán de co
mún acuerdo.· las 'com1icione.s de tras
porte de sus· l"alijas recíprocas ,al tra
vés ·de la frontera ó dé una-frontera á 
la otra. 

2. Salvo arreglo con_trario; se consi
dera como servicio de tercero el tras
porte marítimo efectna~lo ~lirec_tamente 
eu-tñ"e dos paíse..s; por -medio de. Paqné-

. tes 6 buques dependientes de uno _de 
ellos. Tal trasporte, así como el qüe 
se efectúe entre oficinas de un mismo 
País por medio de los servici9s maríti
DlClS 6 territoriales dependientes de otro, 
se rige por las disposiciones del art.ícn
Io-- siguitmte. 

Art. 4'.':-i.-La libertad de tránsito 
queda garanticia eu todo el t-erritorio· 
de la Unión. 

.t. En consecuencia. las cli\;ersas .Ad
ministraciones de Correos de 'la Uuió11 1 

p,ietlen dirigir.se recíproc~mentc; por me
dio de una ó más de- ellas. así· va
lijas cerr-.idas como- corrcspoÓdeucia ar 
descubierto según las necesidades del 
tráfico y la. conve11iencia del ser~icio 
postal. 

3. La correspondenchi que gire; ya 
al clescubierto1 ya en valijas_ cerradas, 
entre dos Administraciones de la Unión, 
por medio de los servicios ·c1e una ó 
YariaS d~ elJa;;, queda sometida, CD be 
neficio de cada. ñu-o de los Países re
corridos 6 cuyos servicios toinen parte 
en el trasporte: _á los derechos de trán
sito siguientes : 

1º Para el tn\nsito territori:n: dos 
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francos por kilogramo ele cartas ó tar
jeta.:; postales, y 25 céutimo8 por kilo
gramo ele los ckmús objetos. 

· 2° . Para. el· tránsito marítimo: 15 fr:m
cos por kilogramo de cartas ó,.ta1jetas 
postale.:;, ó un fr-,mco p·or cada kilogra
mo de los demás objetos .. 

•!. Queda-· enteudido, siu el.l)bargo: 
l" Que por donde quiera que el tráu· 

sii:o sea ya brra~úito, ó esté 8ou~etido á 
comliciones más _ventajosas, bil régimen 
qneda snbsi;;tente, sah"O el caso pre-· 
,·isto en el inciso .3" qne sigue: 

21' Que por dc,nde quiera qne los 
derechos. de tránsito marítimos estén :1c
tualme11te _fijados en 5 franco:- por ki
logramo de cartas ó· rle tarjetas posta
.les y e11 50 céntimos por kilogramo rle 
otros objetos, 110 se alterarán estos_ ~re
cios. 

3° Que tocio trasporte marítimo qne 
uo exceda de 300 millas marinas, es gra-
túito si la .Administración interesada tu
viere va derecho á la remuneración co
rrcspoi1diente al tránsito territorial En 
caso contrario se retribuirá á razón de 
dos francos el kilogramo de cartas ó 
de tarjetas postales, y de 25 céntimos 
el kilo~amo de los demás objetos. 

4. Que tratándose de UP. trasporte 
mai-ítimo efectuado por dos ó más Ad: 
ministraciones, el derecho total no pue
de exceder <le 15 francos por kilogramo 
de cartas ó de tarjetas postales, y de 
no franco por kilogramo de los demás 
objetos. Estos derechos se repartirán, 
llegado . el caso, entre las .A.dministra
c,io11cs, eu · proporcióu ele las distauc:as 
recon-idas, siu perjuicio de otro arreglo 
entre ·las P.\rtcs interesadas. 

.5°· Que los precios fijados en el pre
sente .A.rt:ícul,; no se aplicau al traspor
te por medio de servicios depeudieute.s
cle .Administraciones extrañas á la Unión, 
ni al t~sporte, dentro de la Unión~ por 
medio ele sen•icios extraordinarios crea
dos 6 sosteuiclos por una .Administra
ción, en beucficio ó .í, solicitud ele una-· 
6 más de ellas. Las coudicione.c; de estas 
dos· categorías de trasporte serán arre 
gladas,de común acuerdo cnt1·e las .Ad
ministraciones -interesadas. 

5. Los gastos de tránsito corren á 
cargo de la Administración del País de 
orígen. 

6, J,a cue11ta general de estos gas-

tos se hará tomando por base la esta
dística qnc se formar;'~ cada tres años1 

duraute. un 1>eríodo de Yeinte y ocho 
días: detcrmiuado _por el Reglamento de 
ejecución provisto por el A rt.ículo 20 
que signe. 

·-¡_ Se cxceptúau· de todo gasto de 
tránsito tt>rritorial ó marítimo: la corrcs
pondeucia de -las Aclministracioues de 
Correos entre sí¡ las ta,jetas postllles; 
las· respuestas que se devuelnrn á los 
Países de origen¡ los objeios reexpedi
dos ó mal dirigidos; la· corrcspo11de11-
cia devuelta: lo:; avi::os de recibo: los 
giros post_¡'lle..~ i y cualesq ni era. ot-ros do
cumentos relatirns al se1·vicio postal. 

.Art. 5'?-1. Los portes pa~ la co11-
Jnccióo de la correspondencia en todo 
el territorio de la· Unión; i11clnyeudo la 
ent1·ega á- aomicilio, · en los Pai,;cs en 
que el servicio de distribución esté or-· 
ganizado ó se orgauicc luego. se fija11 
así: 

1° Para las cartas. '.!5 céutimos é11 
caso de franqueo y él· doble ·e11 caso 
coutrario: por cada cart..'l y por cada 15 
grnwos de peso ó fracción de 15 gra
mos. 

2'? Para las tarjetas postales: 10 cé11-
timós poi; la tarjeta sencilla ó por cmla 
una de las dos part<'.s de la taijcta con 
re.spnesta pagada. Las cartas postales 
siu frauqueo cst{rn sometidas {í la tari-. 
fa de las cartas uo franqueadas. 

3º Para los impresos .Je todo género, 
los papeles <le. uegocios y las mu~t.ras 
de mercaucías: 5 céntimos por cml.1 
objeto ó paquete que lle,·c una direc
ción especial y po1· caila 50 gramos de 
peso ó fracción de 50 gra1uos: cou tal 
que dicho -objeto ó paquete no contenga 
uiuguna carta ó nota manuscrita qnc 
te11ga. el car:'tcter de correspo11clencia 
actual personal, y vaya acouclicionado lle 
manera que permita la fácil ave1·igua
ción del contenido. El porte de Joi; pa
peles de negocios no puede bajar de 
:!5 céntimos ui de HI el de las muest-ras 
por cada e1wío. 

Z Pueden cobrarse :ulemás de los 
portes fijados por el pari"tgrafo prccc
llente: 

1 º Por todo e1fffo sujeto_ {1 gasto:; de 
tránsito marítimo de 15 francos por ki
logramo de cartas ó de tarjetas pos
tales y .do uu franco por kilogramo 
de otros objetos, un sobreportc que uo 
excederá de 25 cP-otimos por carta sen-
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cilla, 5 céutimo~ por la tarjeta nostal y 5 
cént-imos por cafü~ 50 gramos ó frncción 
1le 50 gramo,, en los demás obj~tos. 

2'.' Por todo objeto qne trasporten los 
senicios dependientes de administracio
nes extrañas :'~ la Unión. ó los servicios 
cxtraonlinarios (le la Gnión que ocasio- · 
11c11 gastos especiale-5, un sobreporte pro-
110rcionarlo á dichos gastos. 

3. Todo género de corre."ponrle.ncia 
•leticieutemente trauqueada;. pagará el 
tloble de la iusn~ciencia con cargo al 
•lc:;;tinatario, siu que este porte pueda 
pasar· dP.I recibo- en el País de destina. 
cióu por la correspondencia uo franquea
da de igual naturaleza; peso y orig~n. 

4. Fnera de las cartas y de las tar
jetas postales, los demás objetos.deben 
franqnea,-sc á -lo mcuos parcialmente. 

5. Los paquetes de mne.c.;tras de mer
cancías no p11ede11 contener uiugún ob
jeto que tenga ,alor mercantil¡ no de
ben pasar de :.!,:;o gramos, ni presentar 
,lime11sionc;; snperiore,;; á 30 centímetros 
de. largo; 20 ccntimetros de ancho y 10 
centímetros de espe.;;or, ó si tiene for
nm de rollo. rle 30 centímetros de lar
go y .15 cei,t-ímetros de diámetru. Sin 
emua\;g?: las Admiuistracioncs de lo~ 
Países interesarlos quedau autorizadas 
para a1lojlt¡tr; de común acuerdo, para 
sus cambios recí¡)rocos, límites de. pesos 
ó dimensiones superiores á los fijados. 

t.i • . Los pa·guetes. de papeles de uego
cio;; ó ele im1>resos no puedeu pasar del 
peso de dos kilogramos: ui presentar; 
por 11i11gu110 de sus lados; una rlimen
~;ión mayor de 45 ceutímetros. Pnéele
;:;c, sin ·embargo, admitir el trasporte 
por el correo ere los paqqete;:; eu for
ma ele 1·0ll0, cnyo diámetro 110 pase de 
10 ccnt.ímetros ni excetla de. 75 en lon
~itud. 

Art Gn-1-Los objetos de.-;ignaclos en 
el anículo 5'.' pueden expedirse certiti
t:atlos. 

:!. La corrc,-poutleucia certificada que
da ;:;11jet:1 con cargo al remitente: 

l" .A la- tarifa 01..-linaria según la cla
:-c ,fol envío. 

:!'! A 1111 derecho fijo de- certificación 
de ~::; céni.iu1os como máximum, incluycn
,lo el comprobante ele depósito qDc se 
entregará al rcmitcutc. 

3. El remitente d_e todo objeto certi
ficado puede outeuer un recibo de aquél: 

pagando previameute un dereclto-fijp de 
25 céutimos _como·máxiuiam. 

Art. 7"-1. . La ·correspondencia cer
tificada · puede expedirse gran,da con 
llD reembolso montaute basta- 500. fran
cos en las relaciones enlre los Países 
cuyas- Administracim;es coi1viei1eu. en 
ad~itir tal servicio. Estos objetos que
dau sometidos á ]as formalidades y á 
los por~s de eu,·íos certificados. 

2. El montante recibido para el-dcs
tiuatario debe euviarse al remitente ·¡,or 
medio de un gire, ])_O_stal, preyia.deduc
ci9n de la tarifa .ele fos giros ordin:lrios 
y de un derecho ele caja de -10 ,/4nti
mos. 

Art. S'.'---'.1.-En casod~ ~érdida d~ un 
certificado,:-y .salvo· el C;lSo· de fuerzá· 
mayor, el remiteute, ó á péti~iÓQ. suya 
el destinat:1rio, tieue derecb·o á- llD~ iu
demnización de 50 francos. 

2. La oliligació.11 de pag2r la in,Iem
nizac~ón recae ·sobre la Administracióu 
de que dependa la Oficina remilt!f1te, 
reserváudose esta Aclminist.ració11 el re
curso contra la responsable, es decir, 
contrcl aqaelh~ en cayo territorio ó ser
vicio haya- ocurrido· hí pérrlida. 

3. ~Iieutras no exista 1>rueba en·coo
tra, _ la rcsponsabilidarl recae_ sobre la 
Admiuistración que, habienrfo recibido 
el objeto sin hacer obserrnción. alguna, 
no pueda comprobar sll entrega al des
tinatario ni- Sll tra.;;misión regulará la 
.Admiuistración siguiente;· si lil ha habi
do. Para los envíos di_rigidos posta res
taute, la _respousabilidad cesa con_ su 
entrega á uua persona que hayajnsti: 
ficado, según- las reglas_ vigente.s eu el 
País de. destinación: qne sus nombres y 
cualidades están conforme;; con l.ls iit
dicaéiones · de la diréceeióu. 

4. La _oficina remitente ·c1ebe pagar 
la--iudemnización lo ó1ás pronto posiule, 
v á más tardar en el tém1i110 de lin 
aiio. contado desde el día. ele la recla
maéión. La. oficiua rcspousalile éstá en 
la, obligación ele reembolsar sin tardan
za á la Oficiua ·remitente: el montante 
rle la iuclemni~ación pága1la por és~a. 
Caso de que la oficina re,-ponsaulc ha
va notificado á la remitente sn im.posi
bilidad de efectuar el l)ago, deberá reem
bolsará e;;ta últ-ima oficina. los ga.;;to,.; 
que ocasione la falta de pago. 

5. Q.neda entenrlido que la reclama
ción no se admite sino., en i-1 término 
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de na aüo. coutado desde la fecha en 
que el. objeto certificado se haya depo
sitado en el Correo. Tran;;currido este 
plazo, el reclamante no tiene derecho 
a ninguna reclamacióu. 

G. Si la pérdida ocnrriere en el t.rúu
_sito,. sin que sea posible establecer en 
cuál de los territorios de los dos países 
iimítrofcs· se ha efl',etuado. las dos ··Ad
miuistraciones satisfarán ia inclemuiza
cióu de por mi_tad. 

'i. Las Administraciones dejan de ser 
rcsponsábles de los euvíos certificados 
que !layan ~ido entrega.dos á, qnienc.-; de 
der~cl10 corresponda, previo recibo. 

.Art. !)'.'-1._:EI remitente de una co
r1·espoJ1dcncia pue<!e -hacerla r«;!tirnr del 
servicio ú ·modificar sn dirección. mién
fras aquélla. no haya sido entrcgáda al 
destinatario. 

2- La. solicitud que I.Ja · de formularse 
con c;;té objeto debe trasmitirse por co
rreo ó por telégrafo, cou cargo al re
mitente, qnieu debe 1:i.'lgar como ;;i. 
gnc: 

1° Por toda solicitud por correo, la 
tarifa aplieal>le á. nna, carta simple cer
tificada. 

2° Por tocla solicit,ud por telégrafo, 
el_ precio del telegrama según la tarifa. 
ordinaria. 

:1. Las dispc,sicioue.,; del presente a1·
tíc11lo no sóu obligatorias sino para. 
los países cuya. legislación peri:ni_ta al 
remitente disponer de una. corresponden-
cia en tránsito. -

Art. 10. Los países.de la Uniúu que 
uo tengan el franco por unidad mone 
taria, fijarán; en sus respecti,·as mone
da~, p~rtes equivalentes á lo;; determi
nados por los artículos 5'.' y 6° que pre
ceden. Dichos pah:e;; qu_edau facultados 
para rcdomlcar las fracciones con arre
glo al cuadro inserto en el l~e!!lamcn
fo de ejecución mencionado en~ el ar
tículo 20 de- la presente Convención, 

Ar1.-. 11.-1.-La correspondencia, cual 
quiera que sea su clase; 110 puede frau
quear;:e ;;iuo con.estampillas vúlidm: ci: 
el país de origen para ht correspon
dencia de partir.,;ulares. Con to1lo, pue
den considcrar-~c como tlel>idameutc 
franquea,las la;, cartas re::pucstas que 
llevan estampillas del l'aís de emisión 
•le esta,;;: cart:,s 

2- La-- corrC'spomlem;ia oficial relati,·a 
1,:'0~ro x\-n-Gl 

al serv1c10 de Correos y caml>i:ula en
tre las Administraciones postale:::, es la 
única exceptuada- de esta- obligación y 
admisible libre de porte. 

3 La correspondencia depositada en 
alta mar en la valija de un paquete ú 
entre las manos de los comandantes de 
buques, puéde franquear~c por medio 
de estampillas y . según la tarifa del 
país ai cnal pertenece ó del cual de
pende ~I paquete dicho. Si el depósito 
á bordo tuviere lugar durante ht-" cst.a
día en dos puntos extremos del t.rún
sito 6 en una- de las escalas interme
diarias; el franqueo no es vúlido sino 
efectuado por medio de estampilla,;:; y 
según la tarifa del país en cuya,;:; agua,; 
se eucneutra el paquete. 

.Art. 12. !.-Cada .Admi11i;;tmció11 di;: 
pone por c9mplcto de las Slllll:tS que CO· 
l>rc eu ,irfu<I de los artículos 5". Ciº 7" 
10 y 11 precedentes, salrn el al>oÍ10 dc
l>ido por los giros previsto;; en el pa
rágrafo 2-'.' del artículo 'i? 

4 .lfo consecuencia no I.Jabrá ln!!:tr. 
por tal respecto; á cuentas entre ~,as 
diversas .Administraciones de la. Uuiún. 
salrn el abono previsto en ef par:ígral<> 
1 º del 11rcse11te artículo. 

3 No pueden imponerse. ú, las carta~ 
y demú,;:; envíos en el país .de ,origen ni 
cu el de destino. con cargo al remitente 
ó al dcstinatai·iÓ. otros portes ó derecho;: 
de correos que 'no sean lo;; establecido!" 
poi· los artícnlos citados. 

.Art-. 13.-1.-La. correspondencia 1le 
cualquiera clase puede entregarse :L do
micilio, inmediatamente después 1~c su 
llel!ada, á petición del remitente, por 
medio de un ¡>0rtado1· especial, en aque
llos países dt-, la- Unión que co11,,e11ga11 
cu adopt.11" este servicio para, sus mutuas 
relaciones. 

2. Los envíos de c.-,tc género se clasi
fü:an l>ajo la denominación de '' Expresos'' 
y quedan sometidos á 1111 porte especial 
1lc entrega á. domicilio, fijado eu 30 cl'.:11-
timog; que el remitente debe sat-isfacc.r 
íntcc,ra ,. prc,-iameutc. adcmús tlcl porte 
ordi~ario, y que se atljmlica á la Admi
uislración tlcl país 1le ori~cn. 

3. Cuando el o~jctu sea dirigido :'t 
1111a localida1l ea donde 110 I.Java. Oliciua. 
de llurrco:<. la Adminisu·ación ,le tlcsii 
no puede éol>rar un porfo 1,;omplcmcut:1-

_1·iu que no exceda «Id precio fijado para 
la cnlrega. · por expreso en su scn·icio 
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iiiterior, rcbaj~µdo el derecho fijo pa
gado por el. remitente ó sn equivalente 
eu la moneda del país que reciba este 
complemeut-0. 

4. Los objetos expresos, cuyos porte:;; 
µo se hayan satisfecho íntegra y pre
viamente, se dist-rib~irnn por los medio.s 
ot·dioa rios. 

. .Art. 14.-1.-No se cobrará ningún 
porte complementario por la direccióu 
de la cori"espondencia en el interior de 
lá Unión. 

2: La correspondencia sobrante uo da, 
r:t lugar á la. restitución de los dere
chos de tránsito, gíie hayan cobrado las 
Admiuistraciones intermediarias. por el 

. trasporte anterior de dicha correspon
dencia. 

3. Las carhts y las t_arjetas postales 
sin franqueo y la corrcspoudencia de 
cualquiera clase deficientemeute frau
qoeada, que regresan al país de origen 
por cansa de reexpedición ó de_ quedar. 
sobrantes, e_stún sujetas, coa cargo {i 
los destinatario;.;. ó á los remitentes. á 
los mismos dereéhos qne los objetos· s~
mcjautes directamente dirigid<:>s del país 
de la primera destinación al país de 
origen. 

.Art. 15.-1-Puetlen cmshiarse valijas 
cerradas entre las Oficinas de Correos de 
uno de los países contratantes y los 
comandantes de divisiones navalr-s ó 
buques de guerra de ese mismo país 
cu estacióu en el exti:irior, por el iuter
medio de servicios territoriales ó marí
timos dependientes de otros países. 

. :! La correspondencia de cnalqniera 
clase comprendida en esas valijas, de
be ser exclusivamente dirigida á los 
Estados ~íayores ó á la tripulación de 
los ·buques destinatarios ó remit~otes de 
dichas valijas, ó provenientes de aque
llo;;;. Las tarifas :v condiciones de envío 
(JKe les SOII aplicables. están detenni
nad,lS: según SUS reglamentos interio
res, por la Adn'lioistración de Correos del 
país :11 cual pertenecen los buques. 

i.l. Salvo arreglo contrario entre lás 
Oficiuas interesadas. !a remitente ó des
tinataria de las vaÚjas mencionadas. es 
responsable. respecto de las iuterme,Íia
rias, de los gastos de tránsito calcula
dos conforme {i las· disposiciones del ar
tículo 4°. 

Art. 16.-1-.No se dará. curso: 

a) á !os papeles de negocios, muestras 

é impresos que no ei-téu f'ranqu_eados: {\. 
lo menos parcialmente, ó' que 110 se ha
llen en coudición que permita averjgnar 
facilmente su contenido¡ 

b) á los objetos d~ igual categoría que 
pasen de los ·límites de 11eso ó d~ d¡men
si01ie;; fijados eu el ártícnlo 5°¡ 

e) á las fnoest-ras de niercancías que 
tengan valor comercial. 

2 Llegado el caso, los én,·íos ·rneilcio, . 
nad.ls en el·par-ágrafo .prec;edcnte deben 
ser devueltos al tirnl.>re de origen: y re, 
mitidos, si fnereºposiblé, al rcm_itente. 

3. Q.ueda prohibido: 
1~ Remitir por el Correo: 
a-)" muestras yótros objetos c¡ue por Sil 

naturaleza puedan· _ser péligrosos para 
los agentés postales¡ y cnsnciar ó dete
riorar ta. correspondencia¡ 

b) mat.erias explosinJs, infla111ahl~ ó 
peligrosas; _;mi males é insecto:,, vivos ó 
muertos, sal\0 0 las excepciones previstns 
por el Reglamento de detalle~. 

2° Incluir.en la correspondencia ori.li: 
naria ó franqueada que se cnt-regúe al 
Correo: 

a) piezas de moneda en circnlación¡ 
liJ ·objetos susceptibles. de impucstt,s 

aduaneros¡ 
e)_ materias de oro y plata,_ piedras, 

alhajas ú otros- objet9s 1n·et·io;;os¡ pero 
solamente en el caso de que sn iucln
sión ó remisión esté -IH-Ohihi,la ·por lns 
ieyes lle los países iutercsadós. 

4 Los em·íos comprendidos en las 
prohibiciones del parágraf9 3 qne pre
cede-y que hayan sido erróneamente ad-
1ilitidos para su· expe1lició11, deben ele
.volverse á la Oficina de timbre· de origei1 
salvo el caso de que la administración 
del Pa!s de destinadói1 esté autorizada 
por sus leyes ó por sus reglam·eutos iute
riore:; á proceder de distinta manera. 

5 Los Gobicruos de todos l1lS Paí::c-s 
de la Unión se reservan, además, el de
recho de no trasportúr ni distribuir en 
su territorio los objetos· que, gozando de 
.portes reducidos, no satisfagan las CO!I· 
diciones requeridas por S!tS leyes, decre
tos ú o"r<lenaozás para su ·publicacióu ó 
cit·culaciou en el Pais, así como tampoco 
la correspondencia. de cualquiera clase 
que lleve ostensiblemente inscripciones 
vedadas por tas 1füposiciones ó regla
mentos vigentes en el mismo País. 

.Art. i-7. 1 Las .:.\dmi~istracioues de. 
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Ja _lfoióu que m¡rntengan rela_cione.s con 
Países s_ituados fuera el<> ella¡ tendrán 
esas.relaciones á la disposición dela~ de-
111:is para el cambio de correi;po1Jclencia · 
cou dichos Países. 

. 2 La, corre.s¡ioodenciti-quegire al <les
cubicrto e"utre no País ele la Uüion y uuo 
extraiío á ella, por conllucto de otró País 
de la Uuión, se t-ratárá, en lo relat-ivo al 
traspor1.e·mm- allá ele Ios··límites de h~ 
Uuiou: conforme :\ ios eónveuios, arre
glos ó disposici~s 1mrticul_aréi; _á_ que 

·estén-sujetas las relaciones postales de 
este úl!óimo País con _el País extrafío. 

3 -Eu ·cuanto {f-"los· gastos dé tráósito 
por la Unión, la· correspondencia procc
dcutc lle nn País·extraiio ódirigida áél, 
qned:i- asitnih1da :\ la del - País de la 
Unión que niant.icut-. relaciones _con nqnel 
País extraño. 

·4- En cuanto:\ gastos fuéra de lo~ lí
mites de la Unión, la corre"ponde~cia 
procedente dé An Paí;,; ext-raño E;StiÍ so
metida; con provecho del País de la
Ui:iión que -mautieneJas ·telaéioncs cou 
el País e.xtraiio, á los siguien_tcs: 

a) por el tránsito marítililo_fuéra de la· 
Uujóu, 20 -fra_ncos por kilogramo de· car
tas ó <le tarjetas postales, y un frah_eo 
por kilogramo de otros ·(?bjetos. 

. b) por el tr(iusíto territorial fuéra de 
la. Unión; s.i tuviere lugar, los gastos por 
kilograrnQ uotific.ados por el País de la 
Unióu que mant-iene las rcl:_icio~1e.s con el 
País e.xtr:tíio que sirve de intermediario. 

5 . Eu C3SC? de trasporte ,márít.imo 
efectmulo por clos ó m!is .Aclm1nistracio-
11es, l<;>s _gastos de tránsito 1mirít,i!_110 to
tal; en la. U1_lÍÓn )" fuéra de ella, IJ0 pnc-· 
den pasar de 20 francos por kilogramo de . 
c.·11·t.is -ó de fo1jet.as postales, y ele un 
franco por kilogramo de otros objetos. 
I,legado· el.caSC'; esm; gastos se répartirán 
entre lns clicl:uu; Adn:iinh,traciones {i pro
rr.tta 1le las distancias - recorridñs. sin 
perjuicio de arreglos "dislintos"e.ntrefas 
partes interesacfas.' · 

6 Los-gastos ·,Je trái!Sito fuera ele fa.• 
Unión arriba mencionados, quedan á. car
go de la-Administración ·del País de ori
~e11. Estos se aplil:an :\ toda corre:1pon
d<mcia ~xpedida, sea á d~cnlJierto ó en 
valijas cenachJs; pero ~n el ca~o de vali
jas cerradas en'"iaclas de ,,11 País de la 
Unión con destino á otro extraño c't ella, 
ó de, éste á uú-País de la. .Uuión. las .Ad
Juinistraciones intércsarlas deberán cele-

brar entre sí - uu arreglo previo, concer
niente al modo de pago.de los gastos d~ 
t-ráusito. 

7 La eue11ta gener~I de los gastos de 
fránsito por la:-corre:1pondencia cambia
da entre un País de la Unión y otro ex
traño á" ella, po_1· el intermedio de·ofr~ 
Pals de la Unión. se efectuará tomando 
p_or base una estádística que. se formará 
simultáneam_ente con lo que prescribe_ el 
.Artículo 4-'? para el cómpúto de los gas
tos de tránsito dentro de la- Unión. 

·s Los portes (juc ha de cobrar un 
País de la Unión· por la correspondencia 
dirigida:\ un País extrafü, á·ella, [, pro
venient~ del .mismo, y -por el "intermedio 
de otro País ele fa Unión, no·podránja
más ser in-ferforcs ~ la tarifa normal de. 
la Unión. Díchos portes scr:ín por com
pleto del País que los recaude. 

Art.· IS. Las Altas Partes cont:ralan
tc:s se compromete.u ií- tomar ó á propo
ner á s·us resp~ctivas legislaturas, las 
medirlas necesarias para castigt1r el em
pleo fraudulento, para el_ fraiiqueo ?e la 
corre."pondeocia, de ·est.unpillas fals_1fica
das ó osadas y:\. Igualmente se com
prometen á toma(ó á proponer á sus res
pectirns · legislaturas, la,; medidas nece
sarias para impedir y re,primir !a:-: opera
cio11e3 -fraudulentas i.le fabricación. ven
ta ó distribución ele viñetas ó timbres eu 
usó· para el servic¡"o de ÜC?rreo~, falsifica
dos ó imitados de tal manera que pue-
dao coufu-ridirse con. lns- viñetas y tim
bres emitirlos· ·por la .Administración ele 
0110 ele los Países adherentes. 

.Art.. 19. Los servicios de carti1s con 
ialores declarados, gir->s postales, fardos 
postales, cobro dd v_alor~s, _cédulas ~e 
identidad, suscripción :\ Jos perió<lico.s, 
etc.:, serán mater\a de arreglos particula
res -entre los- diversos Países, ó grupos 
pertenecientes·á la Unión. 

.Art. 20.-1 . Las .Admiñistraciones de 
Correos de los cli-rnrsos Países ·qi1e com, 
poneu la Unión, tien~n facultad para es
tablecer de mútuo acuerdo, en UII regla
mento. todas las medidas de orilen v de-
talle que juzguen necesarias. · 

·2 Las diforeute.s .Administracioues 
pueden. --a<lcm{is. resolver entre sí la;; 
cuestioÍ,e-5 que Óo interesen á In- Unión 
en conjunto. con ü1l que sus resoluciones 
no se opongán á la presente Convención. 

3 Se .permite, sin ,m11Jargo, á las .Ad
miuistr-acioues iuteresadas. entenderse 
mút-Uall!ent-e para la· aclopdón ele l)0rte::; 
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reduculoii.: en un rm1io ele ;;u kilómetros. 

.-,.\rt. '.:J.-1 · La pre»eotc Conn,ución 

ración Suiza y por este Gobterno á to1los 
los Países de la Unión . 

110 altera las lens de 11i11!!Íln País en todo 3 Ella implica de derecho la adopción 
lo ')IIC no csti pro,0 isto ¡1or las estipula- ele todas las cláusulas y la part,icipadón 
cioue." en ella coutenicla;::. eu toílos los beueficn,s estipulados por la 

:} ~o restringe tampoco el derecho de- prcseurn Coil\'ención. 
lasl'artcs co11traiante;; parn manteuery 4- _Corre;;pondC'. al · Gobierno ,le la 
e,.:table1:Pr uniones mfü:: f'.Strechas para d Confederación Suiza clete1 minar. de 
1111:jora111im1to ele las relaciones po~talcs. acuerclc, coa el Gobierno clcl Paí;; ii1tcre-

.Arr. ~j. Qne<la subsistente. cou el sado: ia .11:irfo cou que haya de conlri-
11c,111hrc de Ofici,.-a IntcrnacioÍ,al ,le la bnir la Administración 1le este íiltimo·i'I 
·1juiún l'o;::tal Unin•r;::al. la iu,.:titnción de los gastes 1le la Oficina i11teni;1<:io11al, y 
111m. Oli<:ii:a Ut:ntral que· fnnciouar:í bajo en. caso 111'crsar10, los porte::: <¡:u, haya 
la alla vi!!ilaucia. <le la Administraeióu de cobrar did1a Athnini:,lración. con 
de t;orreoi; de Suiza. ,. Cll\"OS !!"a;;los se- arn·glo al art.ículo 10. . 
1·:'111 ;::1ti;;.fecho;: 11or. t:01las las~ .!.\ti mi nis- A rt. 2ií.-l Se n,1111ir:'m Congresos de 
iracio1:l'ii. de la unión. Plempotcnciario::- ele los Paí;::es co11tn1-
~ Dicha Oficina queda <:>ncarga,Ia ele tai,;es ó simples Conferei:r.ias admini.s

rrunir, coonliuar, puhlicar y diüribnir tratinlí': SC'gÍlu la imjl0rl::11cia de loi
los datos de toda especie que interesen al asnutos <1ne haya 1: de reso!,·t>r::-r, cuan
::en·icio _ iutcrnacioual de Correos¡ ele do así lo :;oliciteu ó apruclw11 lns do;,.~ 
cmit-ir á petición ele las l'artes iutcre;;a- íE:rceras partes, _P~r lf• n_1enos, de l?s Go¡ 
das. ;:u parecer sobre las cuc;,.tioues liti- b1crnos o Ad1111111slrac1011e:<, :;1•g-u11 c. 
!!io;;a::: 1lc iustmir las solicitudes sobre caso. 
;11oclifica,:iune.-; de los actos del Congreso,., ~ Uc ,0<la;;_suertcx, dc-b1~ re1111ir:::ü 1111 
de notificar los cambios adoptados: ven Uo1wn·so cail.i ci111:o aiio.;;. por lo n:c-
~ennal, de proceder á los estmfios y nos.'° . 
traba~t; ~JU•~ se. l_e ~11_c,omi_r1~~e11, como 1 3 Ua,Ia l'aís puede hacer.se. reprc:::en
rnlcrc;.an.es para l,l l;,uon Po,,.al. tar, _ya por nuo ó mús Delegados, ya por 

:\rt :?3.-1 Gr.ando 1los ó más Admi- la Delegación 1le ol-ro País¡ pero queda. 
nistr:hlorcs de la Onióu disientan re;::pec e11te.odi1lo_que el Delegado ó J)eleg:alos 
to de la interpretación que basa de. dar- de un País 110 pueclt•n aceptar más que I:! 
se fr la pres'}nte Couveución, ó respecto repre.rnntaeión de do;; Paíse.::, iuclm;ive 
de la responsabilidad de una Adminis- el ·suyo. 
tración cu caso de pérdida de objetos 4 Cada País dispone de un solo ,0 oto 
<;crtificados. la cnesiión disentida ser{~ e11 las dclibe.racioues. 
arrrglada, J>or juicio arbitral, eligiendo al 
electo. cada una de las Administracio
nes iÍitercsadñ;::. otro miembro ele la 
Uuiún e11terame1Ítc neutral en ·el asuuto. 

2 El follo de los :írbitros se dará por 
mayoría ah;;olnta ¡Je ,·otos. 

:1 E11 caso de empate, lo:;; árbitros (lc
;;ignar:í11: para obviar la.dificultad, otra 
Administración igualmente neutral en el 
litigio. 

4 Las disposiciones del preseute .Ar
tícnlo se apli_can también :', ;ocios los 
arreglos celebrados cu ,irtml ctel Ar
tículo 1 !) de la presente Convención. 

· Art. :?-J. 1 Los Paísrs que 110 han 
tomaclo parte rn la presente Uonvención, 
pueden a el herirse á c-lla cuando lo solici
i.cn. 

'' l,a adhesión ~e notificará por la vía 
1liplom:íti1~a al Gobierno de la Confede-

:~ C:111:l _Congreso fijar:'~ el lugar de 
reunión del subsiguiente. 

G Para las Couforencia;::. las Acl111iuis
traciones fijarán. el pu nro· de reunión ú 
pr9pnesta ele Ja. Oficina lnteroaeional. 

.:\ rt. :?G.-1 En el lapso-<1ue tra~curra 
entre la.;; rcúniones. las Adrniuistracio
nes tle Correos de l:Í unión tienen dere
cho para dirigirse, por medio.ele la Ofici
na l ntcrnacional: propo:siciones relati
rn.:< al régimen de la Unión. 

t Toda prop_osición ha ele someter~e 
al pro<;eclimiento siguiente: 

Se coucede nn lapso de cinco meses á 
las Administraciones ele la Unión para 
examinar las proposicione::- y para en
viar á la Oficina Iuteruacional; llc-gado 
el caso. sus obsen-acioncs. C'nmit!uclas ó 
co11traj1ropos1c1one~ La 

0

Qlici'na 1 nter-. 
uacior.al tendrá cuidado de reunir las 
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proposiciones y }as comnnicará á las Ad
m iuistracioncs jnnto con la solicitad de 
pronunciarse en pro ó en contra. Las 
que no. hnbirren enviado su voto en el 
lapso de seis meses, ácontar desde la se
gunda. circular de 1~ Oficin_a Iutenrncio
nal 11oiiücándole lt°ls observaciones que 
tengan que hacer; se considerarán como 
rle.;;interesadas "n el asunto. 

3 Para que las proposiciones tengan 
fuerza ejecutiva; deben obtener: 

lº La unanimidad de ,·otos. si se tra
ta de áiiadir une,·os A rtícnlÓs ó de mo
dificar las disposiciones del presente Ar
tfoulo y de los Artículos ·2°, 3", 4.~, 5º, 6º, 
'íº,Sº, 9°, 12, 131 15 y IS. 

Zº Las dos terceras partes 1le los vo
tos, cuando se trate de modificar dispo~i
cioucs de esta Convenció11 que no sean 
las de los Artículos 2º, 3~, 4", 5~, 6°1 ·7°, 
Sº, Pº 12, 13, 15: IS y 26. 

3"' La simple mayoría absoluta, cuan
do se iiratc de la inter¡}retacióu que haya 
de darse á disposiciones de la preseute 

- Uonrnnción, sah-o el caso de liiiigio pre
,0isto en el artículo 23. 

,1 Las resoluciones válidas serú11 con
firmadas, en los dos primeros easos, 
por medio de una nota diplomática 
que el Gobicruo de la Confederación 
Suiza queda • encargado de dirigir 
á todos .los Gobiernos de los Países· 
contratautes; y en el tercercaso, por·una 
simple tl<'tificacjón de la Oficina Inter
nacional á todas las Administraciones de 
la Unión. ' 

fí Ninguna mot.1ificación ó·resolución 
adoptada será ejecutiva sino dos meses á 
lo menos después ele su notificacióu. 

.Art. '.H. Para los efectos de los ar
tículos 22; 25 y 26, se consideraú como 
un solo País ó eomo una sola Administra
ción, según el caso: 

lº El Imperio de la India. Britáui
ca; 

<>o El dominio del Cauadá; 
3° El conjunto ele las Oolonias Britá

uicas de ~usr-ralia; 

4° El conjunto de hs Colonias DanE'-· 

5" El coujnnto de las Oolonias Espa
iiolas; 

6° El conJtinto de las Colonias·Frau
cesas¡ 

-'í~ El conjunto ele las Uolonias Holan
desas; 

. S~ El éonjunto de las Colonias Portu
guesas. 

.Art. 2S. La presente Coll\•ención co
menzará á ser ~jecutiva el l º de julio de 
1892, y permanecerá en vigor ,Jnrante 1111 

tiempo indeterminado: pero cada, Parte 
contratante tiene el derecho de ret-irarse 
de la Unión, mediante aviso dado un 
año ánte.s por sn Gobierno al de In Uon
fecleración Suiza. 

A..rt. 29.:--1. Quedan derogadas, des
de el día en qne principie á ser <'jecuti
va la presente Convención, todas las clis
posicionru de los tratados, co1wenios, · 
arreglos ú otros actos celebrados m1-
teriormente entre los diversos Países ó 
.Administraciones. en todo lo que no ;;ea 
conciliable con los término;; de la presen
te Convención, y sin perjuicio de los de
rechos re:servados por el artículo 21 arriba 
mencionado. 

2. La presente Convención será rati
ficada tan pronto como fuere posi
ble. 

3. En fé de lo cual, los Plenipoten
ciarios de los Países arriba mencionados. 
han firmado la presente Convención, e1i 
Viena., á cuatro de julio de mil ochocic11-
tos noventa y uno. 

Por Alemania y los Protectorados Ale
manes, Dr. v. 8tepha.n.-·sm·hse.-Fri
tseh. 

Por IÍ~ R~pública. Argent,ina, Garlo.~ 
Oal.·r;o. 

Por .. los Estados Unidos de .América. 
N. 111. Brnoks.- Willia111. I'f)tter. . 

Por Austria, Obenf.ra.ut-.-Dr. llo/111a11n 
-Dr. Liliena.u.-Habborger, 

Por Hungría, P. Heim.-8. 8chrimpf. 
Por República de Colombia, O. Mic/wl

sen. 
Por Bélgic:i, Lich.tercelclc. 
Por el Estado Independiente del Con

go, Stassi11.-Lichterr:elde.-Gara11t-De 
Ome11e. 

Por el Brasil, Lui.z Betim.-Pae.s Le
t11e. 

Por Dinamarca y las Colouia:< Dane-
sas, Luncl. 

Por Bulgaria, P. M. 1ll"tthee_-U-. 
Por Egipto, I Saba. 
Por España y las Colonias E;;paiiola~, 

Federico Bas. 
Por la India .Británica, R. :lf .. Jü.sch .. 
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Por Francia. Mo11tmariu.-I de Selce.~. 
-A.nsault. ' 

Por las Colonias Francesas, G. Ga-
brié. 

Por Grecia, J. Georgantos. 
Por Guatemala: Dr. Gotthe{f Meyer. 
Por la 'Gran Bretaña y las dh·ersas 

colonias Británica:,. S . .. 4. Blacku:ood.
H. Bux.to,i l!'orma;,. 

I'or el Reino de Hawai: E11genc Borel. 
Por Italia. Emidio Ghiaradia-.-Felice 

8ali-r;eUo. ' 
Por Noruega, Thb Heyenlahl. 
?orJapón: Indo-Fujita. 
Por J¡¡. Repúblioa de Liberia: Bn. de 

Stci11.- lV. Koe11tzer.--O. Goedelt. 
Por los Países Bajo:,: Hofstede.-Barón 

van der Fclt:. 
Por Luxemburgo: Mongenast. 
Por las Colonias Holandesas. Johs J. 

Perk. , 
Por i\lé.xico: L. ·Bretón y Yedra. 
Por el P1·rí1: .D. O. "[J_rrea. 
Por Montenegro: Obe11traut.-1Jr. Hof-

1nmm.-Dr. Lilienau.-Habberger. 
l'or Pcrsia, Genl.. .N. Semino. 
Por Portugal J; las Colonias Portugue

sa: Guelhermino A 11gmto de Barros. 
Por Hnmania, Gólcmel A. Gorgean.-S. 

JJimitrcscu. 
Por Suecia, lJ. -r;on Krusenstjerna. 
Por Suiza: Ed. Hohn.-0. Delessert .. 
Por Rnsia. General de Besaek.-A .. Skal-

ko1csky. , 
Por si Sah·ador. Lot1is Kehlman11. 
Por la- Rcge.ucü, de Tírnez: 1llont1na_rin. 
Por Sen,ia. Svetozar J. Gozditcb.-Et. 

lV. Popo,;itcl,:. 
Por Turquía: E. Peta.cci.-A.. Fahri. 
Por el Reino de Siam: Luang Suriya 

N·uc;at,·.-H. Keuclienius. 

Por Uruguay: Federico Su,iriela- G1U1r
ch.-José G. Busto. 

I'.or los Estados U u idos <le Venezuela. 
Garlus 1lfat:r.11a11er. ' 

El t\lini.;tcrioI. v H. dcUelaciones Ex
teriores certifica: que l:i pre.sen te copia 
es coufor111c al orignal depositado cu sus 
an;hivos. 

Viena, fi 'i de jnlio de 1S91. 
BI Director de. la Cancillería I. y R. d·e 

Hclac;iones E:neriorcs. • · 
1llülay. 

UNION POST.AL ÚNIVERSAL 

Protocolo final -

-
Bu momentos de proceder á firmar las 

Convenciones est.ipúladas por el Con
greso Postal Unin~rsal de Viena, los 
Plenipotenciarios suscritos han conveni
do en lo siguiente : 

I 

En la derogación de la disposición del 
.A..rtículo 6° de la Conve11ció111 que fija 
en :::5 céntimos. como máximum. el de
recho de certificación. se ha co'uvcnido 
en que los Estados 'ruéra de Enro¡fa 
qneclai, autoriz!idos para mantener ese 
maximum en. 50 céñtimo¡;, inclusive 
la entrega al remitente <le un recibo de 
depósito. 

ll 

_ En derogación _ de las disposiciones 
del artículo S" ele la Convención. se ha 
couvénido. como medida de t.niÚsición. 
en qne Ías Adininistraciones ele los 
países fuera de Europa cuya legislación 
es actualmente contraria al principio de 
la responsabilidad: consl¡l"ven_ la facul
tad de aplazar su aplicación hasta que 
hayan obtenido ·c1e1 Poder Legislativo 
la· autorización para introducirlo. Hasta 
entonces las demás .Administraciones 

· de la Qnióu· no están o!)ligad:--.s á pa
rrar una foderuuización por la púrdida: 
~n sus- r.espectivos servicios;_de·objetos 
certificados dirigidos á los Países dichos: 
ó provenientes de los mismos. 

III 

Bolina. Chile. Costa Rica. la Uepú
bliea DoÍniuicaÓa, E~uador: Haití,· Hon
duras: Nicaragua: que forman parte de 
la Unión Postal y que no se han hecho 
representar ~11 el Congre;,o: ti~uen,. ex
pedito este Protocolo para adherirse a las 
convenciones en él cclcbradas1 ó sola
mente. á una Íl otra de ellas.· 

IV 

Este Protocolo queda expedito en fa
vor de- los Paí-ses cuyos Representantes 
no han firmado hoy sino la Convención 
Principal 6 sólo.· cierto. número de Con
rnncioues estipulada por el <.:ougreso, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



487 _,¡ 

con el tiu de permii;irles que se adhie: 
rau á las de!})fls firmadas hoy, ó á una 
Íl otra·de ellas. 

V 

Las adhesiones previstas en el· artícu
lo 3º deben ser uotificada_s por los G_o
bieruos re¡;pect-ivos, y en la forma di
plomfltic.1, al lt.m>erial y Real de Aus
tria-Hungría. El lapso para hacer esta 
modificación expira el 1° de junio de: 
1893. 

VJ 

En e1- caso C!l qu.e una ó varias .de 
las Partes contratantes de las Couven
~ioues firmadas hoy en Viena, no r._1ti
ficarc11 una ú otra de ellas, esta Conven
ción no. será ménos válida para los Es- . 
rndos que lá hubieren ratificado. 

Bu fe_de lo cual, lós Plenipotencia
rios infrae.scriéos han extendido el pre
sente Protocolo final, el cual tendrá la 
misma fuerza· y valor que si sns dispo
siciones se hallasen insertas eu el texto 
mismo de_las üonveric1011es á que él se 
refiere; y lo l,ian firmado en 011 ejem
plar que qued~ra depositado en los ar
chivo_s del Gobierno Austriaco y del 
cnal Sl'- dará copia. {~ cada una. de lá.-: 
Partes. 

Hecho cu Viena; á cuat-ro de julio de 
de mil ochocientos no\•cuta y uno. 

Por Alemania r los Protectorados Ale- · 
manes, Dr. v .Stq,haú.- i:,'achse Jiiri.lsch. 

Por llungría, .P Heim.- S. Schri111pf. 
Por los }}stados Onidos de América, 

N. Jll. Brooks.- W'illiam Potter. 
Pot· Bélgica. Lichterr;e/de. 
Por la J{epública Arge11ti11a, Carlos 

Ca/.to. _ 
Por Austri,1, Oi,e11t.raut.-Dr. Hofmam~ 

-Dr. úil.ielll!-11::-Habberger. 
Por el Brasil, huiz Bet.im.-Paes Leme. 
Por-Bulgaria,' P. Jf. ,lfot/1eeff, 
Por Egipto; I. Ba.ba.. · 
Por la Repúbl•ca de Colombia, G. Mi-· 

c/11:lsen .. 
l'or ~1 Estado Imle1wndicute del Con

go. Sta.ssin=....: Lich.ten;ellle - Ga rant-Dr. 
o,:aene. . 

Por Es)laña y las Colonias l<}spañolas. 
Federico Bas. 

Por Francia. 1lfont·111ari1i-J. de Selr.es. 
-A-11sault. · • 

Por Jas Colonias France~ G. Gabrié. 

Por Dinamarca y las <.Jolo111a;; Dane
sas, Lmul. 

Por la Gran Bretaña y las (Jolonias 
Británicas: J. A. Bl(wk1c;ood.-H. B1ixton 
ffQl'IIIU.11. • 

Por el Reino ele Hawa•: Euge11e Borel. 
Por la !odia Británica, H. M. Kisch. 
Por It.alia, Emidio Ohiárad.ia.-Felice 

Sa lit:ett-0. 
Por Grecia, J. Georgantas. 
l'or Japón, l11do-Pujita-. 
Por 11-uatemala, Dr. Gotthe{f Meyer. 
Poda R~pública de Liberia, B11. de 

St<:in- TV. Koentzer-0. Goedelt. 
Por Luxemburgo, Mo11ge11ast .. 
l'qr los Palses Bajos, Hosftede.-Baron 

·van.,der Pelt.z. 
Por México, L. Bretón·y Vedrn. 
Por las·Colouias Hohtndesa~. Jo/1s J. 

Perk. • 
Por i\Iont~negro; Obentrn,~t-Dr. Hof-

mm,~Dr_. Líli<:na.11:.__Rabberger. 
Por el Perú. D. O. Urrea. 
Por Noruega, Jhb Heyerbald.. 
Por PersiarGe11/. N. Sem'ino. 
Por Portugal y las (Jolonias Portugue

sas, G·uelhermi1u, -A.11g11.sto de Barro.,;. 
Por Rumania: ()oronel A .. Gorgean-8. 

Di1n·itrescu. 
Por Rusia, Ge11eral. ele Besnck-A. SJ.-<1l-

kowsky. 
Por el S_alvador, Louis Kehlmam1. 
Por Suecia, E. ·vo,i K1·11se11stjeriw .. 
Por Suiza; Bel. Hiilm.-0. JJelcssei't .. 
Por Servia.8vetomr J. avozcliich.-Et 

lV. Popovitch'. 
Por la Regencia de Túnez; Mo11tma~ 

rin. 
Por el Reino de. Siam, Lua11g 8uriyo., 

.Nuvatr.-H. Keuche11fos. 
Por Turquía, E Petacci:-A. Fah1·i. 
Por U n1guay, Federico 8wn:iela. (hu11·

ch--José G. Bust-0. 
Por los Estados Unidos de Venezuela. 

Carlos illatzenauer. · 

·El Ministro I. R de Relaciones Ex
teriores certifica: que la presente copi:1-
~ conforme· con el original depositado 
en sus archivos. 

Viena: á 7 de julio de 1891. 

El director da la Uancillerfa l. H-. de 
Relaciones }<}xteriores. 

,llillay. 
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UNION POSTAL UNIVERSAL 

Reglamento de dPtalle y de orden para 
la ejecn<.;ión de la Com·ención celebrada 
entre: 

Aiem:mia y los Protectorados Alema
ues. los Estados Unidos de América. la 
Hc¡1ública Argentina: Austria, Hungría, 
I',élgica, Boli,ia, Brasil: Bulgaria, Chi
le-. la República de Colombia. el E.stado 
ll1dcpendicnte del Congo, la' República 
ele Uosta Rica. Dinamarca- , las Uolonias 
D:rnesas, la· República • Dominicana, 
Egipto, Ecuador, Espaiia y las Colonias 
E;:paíiolas, Fran<.;ia y las Colonias Fran
cc-s:i.:;. Gran Bretaií:J y las diversas Colo-
11ias llrWí11ica;;. las Colonias Británicas 
de Australasia.' el Canadá. la India Bri
t.ínica, Grecia; Guatemala; la-República 
tic Ilaití, El l{cino de Hawai: la Repú
blica de Ifonelnras, Italia, Japón, la 
Hcpúllllca de Liberia, Luxemburgo, Mé
xico: i\Iontenegro, Nicaragua, Nuruega, 
Paraguay,los Países Bajos y las Colonias 
Holandosa;;, Perú, Persia: Portugal y· las 
colonias Portuguesas, Rumania: Rusia, 
El Salvador, Serna, El Reino de Siam, la 
Hcpítblica Sud-Africana. Suecia. Suiza. 
la l?cgencia ele Túnez:· Turquía-, ·Uro'. 
guay y los R,;tado;; Unidos de Venezue 
la. 

Los infraescritos á nombre ele sos Ad-
111inistraciones respecti,as, visto el ar
tículo 20 •le. la Couveúcióu Po;;tal Uni
versa! celebrada en Viena el cuatro de 
julio de 1S!H: han estipulado: dé común 
acuerdo, las medidas siguientes, para 
asegurar la ejecución de dicha Con
vc11ció11. 

1 

Dirccció11 1lc la Correspondencia. 

J. Cada A.dministración está en el 
deber tic despacJiar por las ~fas más rá
pidas de que disponga para sos propios 
envíos, las valijas cerradas y la corres
pomlencia al descubierto qne se le con
fíc11 por otra Administración. 

2. Las A.dministracio11es que hagan 
11;.;o <le la facultad ele cobrar portes 
<:omplemeutarios, en razón ele los gastos 
c..;;¡1ccialcs inherentes á ciertas vías, 
<111c-dan en libertad, cuando existan otros 
medios de comunicación. de no diri!?'ir 
por dichas via.s la corréspoudencia de
licientemcntc franqueada; á menos que 

los remitentes exijan expresamente lo 
contrario. 

. II 

Valijas cerradas. 

l. El giro ele las valijas cerradas eu
tre la-s Administraciones de la Unión. 
se arreglará de mntno acuerdo entre ellai 
según las necesidades del servicio. 

2. Cn~ndo el giro ha-ya de- hacerse 
por conducto de nno ó más Países, se 
avisará á éstos con la debida anticipa
ción. 

3. En este último caso ·es .además 
obligatorio hacer válijas cerradas cuan
do la abnndancia de la corresponden. 
cia entorpezca la .. ~ operaciones ele una 
Administración intermediaria- \' ésta así 
lo declare. · ~ 

4. En caso de modificarse el servicio 
de. Yalijas_ cerradas,· establecidas entre 
dos Administraciones por conducto ele 
nno ó más Países. éstos deber{m recibir 
aviso de la Acln1inistra<:ión quP- haya 
iniciado la modifiéación. 

Ill 

Servicios.extraordinarios de la U11iúu 
ijue ocasio_nan gastos especiales, cnyr. 
fijación, según· el artículo .4:~ de la Con
vención: debe ser materia de arreglos 
entre las Administraciones interesadas. 
ser-.í.n exclusi.amente: ' 

1 º Los sostenidos para el trasporte 
territorial rápido de la Mala denominada 
de la India. 

2-º Los que la Admin,i...•4ración de ·eo. 
rreos de los Estados Unidos de Amé
rica sostiene en su territorio para el 
trasporte· de valijas cerradas entre el 
Atlántico r el Pacífico. 

3º El que se encuentra establecido 
para el trasµoi:te de rnlijas por el Ferro
carril cutre Colón y Panamá. 

IV 

Fijació11 de los portes. 
l. Bn cumplimiento del artículo JO 

de la Couvención. las Administracioue:; 
de los PaíSC.',; <le la. Unión que- 110 tenga u 
el franco por uniclí1.cl, cobrarm·á11 sus por
tes con arreglo á los equirnlentes siguien
tes: 

2. En caso de que alguno ele los Paí
ses meucionaclos cambie sn sistema mo-
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Paisc-S de fo. Unión 25 cénts. 10 cénts. 5 cé11ts. 

---------- - --- ------------------------

Alemania ....... -'.?O pfcnnig. 

·~ r 
.1 rerr1torio (19 C:unerón: 

0 ¡ Compaiiía ele la- Nueva 
~ ¡ Guinea, Territorio ele To
,,, { go, Territorio del A.frica 
::> tlel Sud-oe.ste. Territorio ~-! del Africa Oriental: Te
~ 1 rriLorio d<, las Islas 
g Marsliall... . . . . . . . . . . . . 20 pfonnig 
ol 
t "-

Hepública Argentina..... S cénts. 
.Anstria-Hnn:?"ría . . . . . . . . 10 kreuzer 
Bolivia... . . . . . . . . . . . . . . 5 cénts • 
Brnsil ................... 1011 rcis 
Canadá, . . . . . . . . . ... . . . . . . 5 cénts. 
Chile . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 cénts. 
Colcml,ia.......... . . . . . . 5 cénts. 
Costa Rica.............. 5 cfnt;:. 
Diuaman:a." . . . . . . . . . . . . 20 i:ire 
(hocnlandia. _.... . . . . . . 20 ore 
.Antillas Danesas......... 5 cénts. 
l~epú_l,lica. Dominicana.. . . 5 cénts. 
l·.g-1pco . . . . . . . ..... ·..... l piasti·n 
Ecuador. . . . . . . . . . . . . . . . . 5 cénL;;. 
Colonias Espaüolas. Cuba, 

Pucno Rico. Islas Fili
pina¡;, y Establl-Cimien-
LOS del Golfo ele Gninéa. ;j c(mts. 

Estados Unidos <le Améri-
ca ............ ~ _. _ .. J. • 5 cént-;;. 

Gran Gretaiia .. _ . . . . . . 2~- pcnic¡im.s;; 
Uolouias ·Británicas. Anti-

gua, Islas BaÍtamas, 
lfarbada. Be r m II J a s. 
Costa dé Oro, Dominica; 
Islas Falkland, Gf1mbia, 
Granarla. Jamaica. La-
gos: ~Ia'tta, i\Iousci,-,1t, 
Nevis. San Cristóbal. 
Santa' Lucía. San V icen'. 
te, Sierra Léona, Taba-
go, Trinidad: Islas Tur-, 
ca", lsla5 Vírgenes .... -1 :!~ peniques 

,TOMO x:vn-62 

10 pfennig. 

10 pfe1111ig. 

4 cénts . 
5 kreuzer 
2 cénts. 

50 reis 
2 cénts. 
2 cénts. 
2 cénts. 
2 cénts. 

10 ore 
10 ore 
2 c~nts. 
2 cénts. 

20 paras 
2 cénts. 

2 cénts. 

2 cénts. 
1 peuiqne 

1 peuique 

5 pfonnig. 

5 pfe1111ig. 

2 cént.;;. 
3 kreuzer 
l cént. 

9- -_:1 re1s 
1 cent. 
l cént. 
1 cént. 
1 céut:. 
5 ore 
5 iire 
l cént. 
l cént. 

10 par:1;: 
1 cént. 

l. 1:é11t. 

I c:ént. 
~· pe11iq11r. 

~ penique 
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Pétíscs de la U11ión 

Guayana Inglesa, Hong
Kong, Lauoa11, Strnits
Set.tlement~, Terrranorn. 

Borneo ,lcl"Norte Británi-
co ................... . 

Hondnras .............. . 
Isla :Man ricio etc ........ . 

CIJipre ........ ·_ ......... . 

Ceilán ................. . 

A ustrnlasia.. . . . . . ...... . 
Guatemala .............. . 
Hait-í .................. . 
HawaI. ................. . 
Honduras ............... . 
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25 ci,1ts. 

5 cént.;;. 

G cents. ele clll. 

G cénts. 
10 cénts. ele rou-

pi 
') piastras ÍI SO 

paras 

14 cént.s. de rou
pi 

'U . ~ 
°'":! ¡,emque:, 
5 cénts. 
5 céuts de peso 
5 cénts. 
5 céut;-. 

India Brír.ínica...... . . . . 2 anna.s 
. Japón .................. _-
Liberia . _ ............. . 
Affaico ................. . 
i\fontcuégro ............ . 
Nicaragua .............. . 
Noruega ............... . 
Paraguay ............... . 
Países Bajos y Colonias 

5 seos 
5 cént.s. 
5 cénts. 

10 soldi 
5 cénts. 

~o ore 
5 cént.s de peso 

Holandesas ........... I 2-½ cé-uts. 

Perú ................... . 
Persia ................. . 
Portugal y las <Jolonias 

l'ortugncsas, excepto la 
India Portugne.s."l ..... . 

India I">ortugnesa ...... . 
Rusia ................ . 
El Salrndor ............ . 
Siam .................. . 
Suecia ................. . 
'l'urquía ................ . 
Urngna_y ............... . 

5 céut.s. 
7 shahis 

50 reís 

.-. tangas 
10 Kopeks 
5 cents rle pe.so 

·n atts 
20 üre 
40 ))aras 
5 cénts de peso 

10 cénts. 

2 céuts. 

3 cént;;. ele dolJ. 

3 cénts. 
4 céuts.de ron-

pi 
1 piastra 6 40 

paras 

5 cénts. de 11>u-
pi 

1 penique 
2 cénts: 
2 cénts. de peso 
2 cénts. 
2 cénts. 
¾ ann 
t seos 
2 cé_nts. 
2 cénts. 
5 solcli 
2 cénts._ 

10 ore 
2 cénts. ele peso 

5 cénts. 

2 céuts. 
3 shahis 

20 reís 

10 reis 
4 Kopeks 
2 cénts. tle peso 
3 atts 

10 üre 
:!O parns 

2 cénts. ele peso 

:j cé11t.s. 

1 cént. 

1 cént .. ,le 1)011. 

1 cént. 
2 cénts. ele ron- -

pi 
-½ piastra. 

paras 

2! cént:;. 
J penique 
J. cént. 

ºó 20 

1 cént. de·pí'SO 
1 cént. 
1 cént. 
! auna 
i sen . 
1 cént. 
1 eéut-. 
:{ soldi 
1 cént. 
5 ore 
1 cé11L1le peso 

2J .l·ént;:. 

1- céuts. 
1 shahi 

10 reís 

5 reís 
2 Kopeks 
1 cént. de pe;;;o 

1 ~ att.s 
5 üre 

10 parns 
l cént. tle pc;;o 
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~-- :En caso de. qne alguno de los Pai
ses mencionados cambie su siste1úa mo
uetario. la- -Administ-ración de ese País 
debe eÍ1tenderse eón la-- de Suiza para 
modificar estos eqni,-alentes; y á esta 
última corresponde hacer conocer la 
modificación: por comluct<> ele la Oficina 
Internacional á las dmnás Administra
ci_óu de la Unión. 

::1- Todas las Admini8t-raciones tienen 
la facultad de recurrir, si lo juzgan nece
eario; al acuerdo pre,;sto en el parógra, 
~o precedente, en caso de modificación; 
importante en el valc,r de su moneda. 

4. Las fracciones monetarias que 
resulten; sea. clcl complement-0 de porte 
aplicable á la_ correspondencia delieien
temente franqneda, sea de la fijación <le 
portes de la correspondcncia cambiada 
c·on los Países extrafios á la Unión· ó 
de la combinación ele portes de la- Unión 
con los sobreportes previstos por el 
artículo 5? de esta Convención: ¡,nedcn 
ser redo!11leados por las .Administracio
nes que efectút~u su cobro. Pero la su
ma. que ha. de agregarse por este respec
to; 110 puede en ningún caso_ exceder 
de un vigél"imo de franco: "!,:inco cénti
mos.:: 

y 

Correspomlencia con los Países extra
ttl)S_ á la Unión. 

Las Administraciones de la Unión que 
tienen relaciones con los Países e-xtraño.;; 
á- ella, proporcionarán á las de1i1á;, Ad
ministracioue.s la lista. de t-sos Países. 
con indicacióu dr. las condiciones {¡ las 
cuales esté sometida. la correspondencia 
en las relaciones duque se ·trata. · 

VI 

.Aplicación de timbres. 

l. La corre~pomlencia or1g111aria- de 
los Países el~ la- Unión, debe sér mar
cada. con un timbre que indique el lu
gar de origen y la fecha de entrega. 
en el Uorreo. 

2. A la llegada, la Oficina- ele dcs
~i11ació11 pondrá su timbre de fecha :'i la 
espalda- de las carta;; y en e.l frente de

casos 1>renstos en e.l parágrafo 3 del 
Artículo 11 de la .Convención, al agen
te del correo embarcaóo, ó caso <le 
no exi5tir éste, á la Administración á 
la cual se entregue dicha. corresponden
cia. 

4. La. correspondencia pro,·euiente de 
Países e.xtraiios á la Unión. se marca
r{• por la Oficina de la UtÍión que la 
ha~·a recibido, con un sello que indi
qne el ponto .r la fecha <le entrada e.o 
su servicio. 

5. La correspondencia sin franqaeo, 
ó· deficientemente franqueada, se marca
ra, además, con el sello T (porte por 
cobrar) cuya aplicación toca á la- Ofi
cina del País <le origen; si se trata de 
correspondencia 6rigi11ada en la Unión, 
v á la Administración del País de en
t-rada cuando se ~rate· de corresponden
cia de Países extraños ú." Ja Unión. 

G. Los endos qnc hayan de entre
garse por expreso se marcarím con un 
sello q11e lleve en grandes caracteres 
la palabra ··Expresoi:. Las A.dministra
cioue.s quedan, si11 embargo, autoriza

·das para sustituir este sello co11 una 
etiqueta impresa ó con una. inscripción 
manuscrita y subrayada con lápiz <le 
color. 

1. Toda correspondencia .que 110 lle
ve el sello T. se considerari como fran
queada. y se. tratará como tal, salrn 
error evidente. 

YII 

Imlicacióu del número de portes. 
l. Cuando uua. carta ó cualquier otro 

úhjeto sea susceptible; en razón de su 
peso, de más di> un porte sencillo, la 
.Administración de la Unión de entrada 
ó de safühl, · según el caso, indicará P.n 
el ángulo izquierdo snperfor del sobres
crito, J en guarismos ordinarios: el nú
mero de portes cobrados ó por cobrar. 

2. Esta medida 110 es de rigor para 
la corrcspo111lencia debidamente fr.111quca
d,1. 

VII[ 

Franc1uco insnficieutc. 
l. Guamlo nn objeto se hall(, imm · 

fir-icntementc franqueailo por medio de las t.ujetas postale;:. _ estampillas, la Oficina remitente indica-
3. La aplicación del _l-imbre ;;obre Ja. rú en guari;;mos negros, puestos al la1lo 

correspondencia depositada en lo:s pa.- \. de ·1as estampillas, el · montante de h, 
quetes, en las cajas movibles ó eu ma-- insuficiencia, expresada eu francos y 
no~ tlc los comandantes: incumbe en lo'-? cént-imos. - .. · 
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2. Couforme coi1 esta indicación. la 
Oficina del País de dcsiinación ~ri1n1-
cl Qbjeto con el 1loble ele la insuficien
cia comprob:ula. 

:.3. Eu d ca.:;o en que .se haya usado 
tic estampillas inaplicables para 4:J fran-
1p1eo, 110 .se rolllará en cuenta esta cir
cnnstaucia, que se indicar:~ por el gna
ri.smo ((1) ::cero/ puesto al lado 1le las 
estampilla~. 

IX 

A.vi.so th! recibo. 

· l. J.o;; litn-ios cuyo remiLente exija. 
1111 aviso ,le recibo. deben llevar hl co
rresf,ondientc anoüÍción muy ,·isiblc: 
:,:l\"i,m ele recibo," ó la marca de un 
sello co11 las letra:-; A. R. 

~- Las Ofü.:inas de de..~tinaeió;1 dcbeu 
establecer bajo una fórnulla conforme ó 
análoga al modelo A. adjnntóJ los :wi
sos de re-cilio V tra.smir.irlos á la Ofi
cina· ele origen .. encargacla de hacerlos 
llegar r. los remii~nre.s de los e,wíos ú 
que a{1néllos se re-fiereu. El a viso dé 
recili'> debe escribirse en frall!.:és 6 con
tener una tr:ulncci6o bajo línea en este 
idioma. 

X 

l,'acturas. 

l. JJ:tS facturas qne han de aeom
paiiar á 1:-:s ,alijas que ~iren entre ,los 
Administraciones de la ü11ió11. deben 
ser iguales al modelo B adjunto al pre
sente l{eglamento. En las relaciones por 
mar qne; si bien rC'gulares y periódicas, 
no exigen un can1bio cnotidiano 5 en 
días fijos, las Oficinas remiteutes deben 
numerar sus fücrnras. si!!niendo una 
serie anual para cada ·oficina de origeu 
y ,le <lcstinación, meucionando: siempre 
qnc sea posible, cu fa factura, el uom
brc del paquete 11 <lcl bnqnc qnc con
<luzca la valija. 

2. r,o;; ohjctos certificados deben auo
tarse <'11 el cuadro Nº I dP la factura 
con los detalles si!!lli,rntcs: nombre. de
la. Oficina. de orí!!cn ,. número de ins
cripción 1lel ol~jeto en~ <licha Oficina, ó 
nombre de la Oficina de origen, nom
·brc del de;;Linatario y del lugar del 
destino. 

En la columna de "0bsen·aciones" la 
mención "Hemb". ha de añadirse al fren
te del registro <Íc los o!>jeios certifica
dos susceptibles de ree:nbolso. Los eu-

1 
víos que hayan de entregars<'- por e-x 
preso se anotarán en globo eu el cmulr 

. l de la factura. 

· Los aviws tic recibo se ;111ot;1rá11 eu 
e1 Cll/Hlro precitarlo, ya ;,ca i11divi
<l11almcntc ó cu globo, según que aqué
llos sean más ó me:ios 11umcroso.s. 

La park de la factura titnladr. "Hc
comC'ndacionc.;; de oficio:; se tlestinará 
al r<>!!istro de bolct.iues de -verificación. 
cartas de ;.:en·icio abierta.;; dirigida:; por 
la Oficina de cambio á, sn norrespo11-
1liente. <·omo tambié:i á las cómunica
cione,; de la Oficina rcmite11t('. 

:t Cuando el núme.ro de objetos cer
·tifü:a,los q1w. se 1lespad1:t11 ordinaria
meutc <le 1ma. Oficina. ilc cambio para 
otra lo exija, pnC!IC hacer,.:n n;;o de una 
li:;ta <>.:;pecial y separa1la, cu· reemplazo 
tlel cu,ulró 11í1111ero r <le la factura. 

El ní1111t'-ro de. ol,jcros certificados ano
tado.:; cu esta. lista y el 11úmcro· de pa
qudP-'i ó .;;acos que eo11t1mgan dichos 

1 
olücto::::, ~e :rnot;11"á11 en l:t faet11r;1. 

4. J<:11 el cua,lro · ní11nero .l [ 8P. asfü1-· 
t,w:'í.11, con lo!; detalles q1m c.ste 1'11atlro 

1 

exige, 1:-is ,·alij;1s cerrada.;. que compo11-
ga11 t,I Cll\'ÍO elirecto á f)II~~ la. factura 
:-;e reti cr,~. 

:;. En el :í11g11lo derecho superior Je 
la factura, se indicará el nÍlmeru de 
::acos ó p:-iqucteaS separados de que· se 
compong:i cada dc.,pach<' para. 1111 mis
mo destino: 

G. C1iando se jnzJ!HC necesario para. 
ciertas relaciones int-rodncir otros cua
dros ó columnas en la factnm: ello po
dr:í hacerse de mutno acuerdo entra las 
Atlm_iui.;;tracioncs interesarlas. 

·,. En el caso de que 1111a Olit.:i"11a- de 
cambio no tenga objeto alguno que des
pachar para. otra Oficina corrcspon,-al, 
no por eso d<>Jará lle t>nviarle, en la for
ma ordinaria; 1111 pi<.quetc .que conten
llrá exc.lnsiyameute la foernra. 

S. Cnan,lo una Adminislració11 cou
fía á otra. sus ,0 alija.s ccrr:1tlas para s~r 
comhu:idas por medio de buque;:: mer
cantes. se indicará el 11í11nero de cartas 
y ilenÍíis uhjet,,s en la faci11ra ó eñ d 
rótulo de las ,·alijas. 

XI 

Despacho de objetos certificados. 

l. ·Lo;; olüetos certificados; los avi::;o~ 
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de recibo comJspondi~ntes: los envíos 
espre.sos, Y: si hubiere lagar (1 ello, la 
lista, especial de qne habla el parágn1-
fo 3 del Ari-ícnlo 10. se reunirán en on 
paquete separado q1Íe debe envolve1·se 
y sellarse de la manera, más conveniente 
para pre.,;en°ar su contenido. 

2. A este paquete se adherirá este
riorme.utc por medio de una crnz ·de 
cuerda: el sobre especial que contenga 
la. foctura y en Sel!nida se colocará en 
el centro clu la ,0 alija. 

3. -½ª presencia en la. -valija de 1111 
paquete de olJjetos certificados. cuya 
descripción figure en h~ lista especial 
mencionada en el parágrafo lº arriba 
citado, deberá indicarse por la aplicación 
en -,a parte siiperior de la faetu ra: ya 
de una. anotación espC'cial:. ya _de la eti
queta ó timbre de ccrtificaci(>n en uso 
en el País· dc~origcn. 

4 .. Queda, entendido que el modo de 
e111~alaje y de trasmisión de objetos re
comendados, prescrito por los parúgra
fos 1 y 2 arriba indicados: se aplica 
esclusivameute en las relaciones ortl i
uarias. Para, las relaciones importantes, 
corresponde á lás .::\.dminis~raciones in
teresadas prescribir de. común acuerdo 
y bajo reserva, eu uno como en el otro 
caso, las medidas excepcionales que ha
brán ele tomar los jefes <le Oficinas de 
cambio, cuando-tengan que asegurar la. 
remisión de objetos certificados que, por 
su uaturaleza. so forcila v su ,•olúmcn. 
no puedan e11cerrarsc en - la ,•alija. · 

Si_n !\mbargo, las Oficit)as de cambio 
remitentes indicarán, llegado el caso. i'i 
Ja. cabeza, de la factora. el número 'ele 
objetos certificados qne 'se encuentren 
en la "f"alija fuéra. del paquete ó saco 
especial, entre la. correspondencia ordi
naria. y harán const.'lr en las list:ts. 
en ta' columna "Observaciones::. la. men'. 
ción ::rnéra': ~n dehorsj al frente del 
registro tle cada uno de estos objetos. 

Estos se rcunirim: e11 cuanto fnere po
sible; en paquetes amarrados, provistos 
de nna etiqueta. que lleve, en caracteres 
visible,;;, las palabras :: certificados fué
ra'\ precedidas de nn guarismo que indi-
911e el m,mero ele objetos qne contenga 
cada, paquete. 

5 Los a,·isos de recibo se colocarán en 
1111 sobre ·por la Oficina repartidora de 
los obj~to., certificados á que aquellos 
m·isos se refieren. 

Estos sobres deben llevar la anotación 

:. Avisó de reéibo';, :: Oficina, de Corre.os 
de .-.. tal País:'. y·con las formalidades 
de la certificació,;. enviarse á su ck,;t.ino 
como objetos ce:rtilicaclc,s ordinario.--.· 

.SJI 

Indcmuización por pérdida ele ol.Jjctos 
certificados. 

Cuando una Ad111i11istració11 haya pa
gado la indemnización corre;;;pondientc. ;Í. 
la pérdi1l:1 de 1111 objeto certificado por 
cuenta de ot m responsalJle, ésta !'..StíL en 
la o.bligación ele reemhol~ar el montante 
en el término <le tres 111eses de.:,,pm!s ,¡uc 
se haya dado :tviso del pago. 

m reembolso se efectuará, ya, por me
dio de un giro postal ó de 1111a, letra, ya 
e.11 especie <¡ne circule en el Paí.,; acre
edor. Y si el reembolso h11J1ierc ocasio
nado gastos, éstos ser.í11 de cueuta de hL 
Oficina. deudora. 

xnr 
A m~glo de las valijas. 

l_ Por regla general, los olJjetos co;1. 
tenulos en las valij~L5 deben clasificarse v 
at~rse según sn categoría; scparan,lo lo.-; 
obJetos franqueados de los que no lo 
estén ó lo estén iusnficientcmeute. 

2 Todo paquete después ele atado se. 
envolverá. en papel_ resi~tente, á ün de 
evit:tr cualquier deterioro clel contenido. 
y vuelto á, atar exteriormente, se sellad. 
con lacre ó por medio tic 1111 papel engo
mado con la impresión del Sello de la 
Oficina. Debe además lle,,ar una ins
eri¡Jción ó róti~lo impreso que contliug:~ 
en peqneiio,;, caracteres el nombre de la 
Ofici,rn remitente. r en caraetc,·es 111:1:;; 
grandes el de· ,;,. Oficina de de;;. 
t.inación :: de .... parn::_ 

3 Ou:1111h, el ,-01umc11 llcl pa<¡ncte lo 
permita. debe colocarse dentro dl'. 1111 

saco con ,·enientemente cerrado, sellado ó 
emplomado y rotulado. 

4 Los paquetes ó ,;,acos 'tUe conten
gan objetos que hayan de rcmilir,:c por 
cspreso, d~l,e11 llevar exteriormente una 
anotación qne indique estos objeto;:; á la 
atención ele los agentes postales. 

5 Cuando se haga uso de etiquetas 
de papel; deben é;;ta:< aplicarse soiJrc 
planchas. 

G El ¡1e.-;o tic cada saco no clelJe pasar 
de cuarenta kilogi:amos. 

·7 Los sacos tl•Jbe11 e1ffiarse n1cío.:; ;l 
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la Oficina remitente por el próximo Có· 
rrco, salvo arreglo distinto cut.re las 
Oficina~ corre,,pondiente,::. 

XTY 

Verifi<:ación de las ,·alijas. 

1 La Oficina t.!e cambio que reciba 
1111a valija debe comprohar si las anota
cione~ de la factura, ó, si hubiere lugar, 
tic la lista de objetos certificado!', son 
exacta,::. · 

Las ,·alijas deben ent.reg-ar;;e en buen 
estado. No puede, sin embargo, recha
zarse una valija á cau;;a de su mal estado. 
Cuando ::e i-rate de una valija para u.na 
Oficina distinta de la que la ha recibido 
dc,be é;;ta embalarla. de nuevo, pero COD· 

se1Tando, en cuanto fuere posible, el em
balaje original, previa ,erificación del 
cóntenido, si se presumit'.re que no se 
cucont-ra b:i intacta. 

::! C1rn11do la Oficina de cambio rcco-
110t:icre errore..-; ÍI omi.sione::, debe hacer 
inmediatamente las rcct.ificaciones nece-. 
sarias en las facturas ó listas. teniendo 
cuidado ,le testar, con 1111 rasgo de plu
ma. las indicaciom•;; erróneas. ,le manera 
que; puedan reconoce~se las primHfras. 

3 B:<ta;; rectificaciones han de efoc. 
tuar.sc con la concurrencia de dos ageu. 
tes¡ Y: salvo error evidente, deben preva
lecer .,:obre la declaración original. 

4 La Oficina de;;tinataria clebe hacer 
un boletín de verificación. conforme al 
modelo C, adjunto al preseÍüe Reglamen
to, y enviarlo sin demora, IJajo recomen
dación, ú la Oficina remitente. 

DelJeal niismo tiempo enviar uu dupli
c:,do de dicho Bolerín á la .Administra. 
ción de que dc>pcn<la la- oficina i:emitente-
1.;11 el caso prc,·i;;to por el parágrafo 1 
1lel presente Artículo, debe colocarse 
dentro ,le la valija reembala,la copia del 
. boletín <le. rnrificacióu. 

::í La Oficina remitente; previo exa-
111t•11. dc,0 uclYc el boletín c:on sus ohscr
rnci~ncs si á ello hubiere. lugar. 

1; En caso de falta de un pa. 
1111ete; de un olJjeto certificado, de la
füclura ó de la lista c>special, el hecho ha 
de comprobar;:e inmediatamente: en la 
forma requerida, por do.;: agentes de la 
Oficina. ele camlJio destinataria, y poner
se en eo11oci111i1mto de la- remiteute por 
medio ele uu boletín ele wrificación. 
Cuando el _ca1<0 lo exija: esta íiltima ofici-

!la puede ade,ñás ser afisada por tiñ 
telegrama; coa cargo á la misma; 

7 Eo caso ele ·pérdida ele mi,~,aliJa 
cerrada. las Oficinas intermediarias sou 
respoo~ábles ele los objeto;; certificados 
que aquélla contenga, en los límites del 
Artículo 3° 'da la Cci11vencióu y con la 
com1icióu de que la falta ele recibo de 

. dicha balija les haya. siclo co;nunicada 
tan pronto como fuere posible. 

S Cuando la Oficina destinataria 110. 
haya. enviado ;\ la ele origen, por el Uo
rreo inmediato. un boletín· de. verifica
ción en que co,ísteu cualesquiera errores 
ó irreguiaridades, ;::e tendrá como recibi
da la valija v su conteuiclo. mientras no 
se prnebe ·,o cont,rario. . 

Condiciones que han de llenarse res. 
pecto de los objetos certific:ulos. 

1 Nó se admitirá para ser certificada 
la correspondencia cnya dirección esté en 
iniciales ó escrita. con lápiz. 

2- No se fija- niuguua. c:oudi~ióu espe
cial para la forma ó. m·aucr.i dé cerrar los 
certificados. · Cada Administración tieuc 
la facultad de aplicar r, tales codos las 
reglas establecidas en sü servicio inte, 
rior. 

3 Los olJjctos certificados deben lle
.ar una etiqueta conforme. ·ó anúloga, 
al modelo D~ adjunto al pré.sriute Regla
mento. con indicación del nombre de la, 
Oticiuá de origen y del número de orden 
bajo el cual se halle inscrito en el regis
tro de esta Oficina. 

Siu embargo: las Administraciones 
cuyo régimen intérior se oponga act.ual
mente al uso de etiquetas; pu('dea apla
zar el complimieoto de esta disposición y 
coutinoar el emJJleo .<le timbre para la 
designaeión ele los objetos certificados . 

4 tos envíos certificados, sn;;ceptibles 
de reembolso. deben llevar ui1a auotación 
manuscrit.:.¡, Í111 sello: ó una etiqueta: con 
la palabra, e: Reembolso::. 

5 Lo!> envíos certificados. sin fran
queo; ó deficientemente franqueado!>, se 
cnviar{in á los destinatarios sin impues-. 
to, pero la Oficina. que reciba un envío 
en tale., 1,omliciones, está ol,}ligada. á par
fü,iparlo á s1i Administ.ración, á. fin de 
qne ella i,!rorme del hcc110 {~ la Adminis 
tración de que dependa la Oficiua tle 
origen. E!'ta A.rlmiuistración procede1·á 
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cie acuerdo cou las reglas establecidas en 
su servicio i_ntt-rjor. 

XVI 

Tarjetas postales. 

l" Las tmjetas postales debeu despa
charse al descubierto. J<";J anverso se 
dcst.i,ia para, el sello dn franqi1eo, para 
l~s in<licacio11es relativas al servicio 11os
tal [certificado, aviso c.JP. recilJo], etc., 
para la, dirección del destinatario. la. cual 
puc:de escribirse ó figurar en una' etique
ta pegada que no exceda ele llos ceutí
metros por ciuco. 

Además, el remitente puede indicar en 
el anverso ó en el reverso: su nombre y 
las .señas de su domicili') .. va sea por es
crito: ya. por medio de i111 sello, de 1111 
facsímile ó de cnalqi1iera otro procedi
miento tipogrfifico. 

Pueden imprimirse en el anverso viiie
tas ó anuncios.-

Q.m•da prohibido unir ó agregará lastar 
jetas postales, objetos ele cualquier clase. 
con excepción de los sellos µara el fran'. 
quco y· ,le las et.iqnctas meiicionadas en 
la-parte finar del 1rnrágrafo Ci del prc;;e11-
te· Art-ículo. 

2 Las tarjetas postales no pueden 
e:,cedei: de las clirnensioiies siguiéntes: 
largo, 14 centimet-ros: ancho!). 

3 Siempre que sea posible: las ta1je
tas postales emitidas especial~ente para 
drcular en la Unión Pol"tal. deben llevar 
c:n el ain-erso, en francés. 

0

ó con traduc
ción sub-lineal en este i,Íioma, el título 
¡,iguiente: 

OAR'.rA POSTAT, 

UXIÓX PO~TAL UXIYERSAL 

(Parle i:lestinC1da. <Í la clirecció11) 

-1 La ei;t_ampilla que rt>presente. el 
frauq~1eo, figurará en· uno de los ángulos 
superiores del am0 erso. así como las cs
tmnpillas que haya q1Íe agi;egar para 
completar el porte.· 

5 Por regla general: las t.1rjetas 
postales con respuesta. pao-ada deben 
decir en el anverso. como~ título im
preso, en )a. primcra. ¡1artc: ::tarjeta pos
tal con re;:puesta pagada:;_ y en la se
gunda: '''J..'arjeta postal, ' respuesta;:_ 
Ambas partes deben licuar separada
mente las demás condiciones impuestas á 

la taijeta postal SCIJCilla: y se dot,iarfii1 
una sobre otra sin cl'rrarlas de uinguua 
manera. · 

· 6 El remitente de una taij~ta postal 
con respuesta pagada, puecle indicar su 
norub1:e y su dirección en el auverso de 
la parte "Respuesta::, sea por escrito ó 
pega11do sobre ella 1111a etiqueta. 

7 El franqueo de· la parte "J<cspucs
ta:; por medio de estampillas del P:-.ís 
que l.iaya emitido la ta1jeü1, no es vfüido 
sino cuando ésta se expida. con destino ú 
dicho Pais. En el caso contrario. debe 
pagar el porte tle la:- cartas sin fránqoco 

S Se admitir:í la circulacióu· iutern.,
cional de las tarjetas postales sencillas y 
con respuesta pagada q,te fabrique la in
dustria particular. C(;n tal que las leyes 
delos Países de o_rigen lo pcrmitan;yqne, 
á lo menos por lo que toca á- las 1limensio
ues y consistencia del cartón: sean igua
le;; á las tarjetas postales emitidas por l:~ 
Administracióu de Correos del País de 
origen. 

9 Las tarjetas postales que 110 llenen 
las coudic:iones de dimeusión. forma exte
rior, etc., impncstaá) por el · presente ar
tículo ti esta categoría 1le envíos: ,;cr:111 
consideradas como cartas. 

XVIT 

Papeles de neg~cios. 

1 _ Se consideran como papeles 1le 11c
gocios, para los efectos clel porte·rcclnc;i
do: fijado por el art:ículo 5? de la <..:onvc1i
ción1 cualesquiera piezás y documentos 
e.~critos ó dibujados á _ la mano, en todo ó 
eu parte: que no tengan el caractcr de 
corre;:pondencia actual y. personal, tales 
corno los expedientes judiciales, los i11~
trnme11tos de tocio género emanmlos ele 
las O6~iuas Miuisteriales, las guías dH 
carga ó conocimientos: las· facturas, los 
difcreutes documeutos del servicio clc las 
~ompaiiías de seguros, las copias ó ex
tractos de instrumentos 110 rc!!istrados 
escritos ó 110 en papel ·sellado, las part.i
turas ó piezas de música manuscrita;;:, 
los manuscritos de obras ó ele periódico,, 
despachados aisladamente. 

2 ~s papele~ de negocio:; deben cnm
plir: en lo que concierne á la. forma y 
ac_oudicio·n;¡rniento, las disposi~iones )lrcs
,mtas para los impresos. r tl rtículo 
XVIII siguiente]. 
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XYill 

l111prc;;os de toda dasc. 

1 Se consideran como im1wesos; y 
gozan como i:'!les de la- rebaja de llortc 
acordada por el Artículo 5': de la Con
vención; los diarios r obras periódicas; 
lo.s libros {1 la rústica ó empastados; los 
folleto", los papeles de música; las tarje
tas •le vi;;itas y de direcciones; las prue
bas de imprenta con los originales co
rrc.;:1101ulie11tc;;;; ó sin ello,-: los pa¡lclcs 
con ¡Hmtos de relie,0 c para u::o de los 
ciego.~: los !!rabado::: las foto!mlfías. 
i111{16cÍ1c", dibujos, pla'nos, cartas geográ: 
íicas: catálogos; prospecto;;: anuncios y 
a\"i~s diversos; ya- im¡>resos; ya graba-
1los; litografiados ó autografiados; Y: en 
:rcneral; todas las imprcsione.'S ó repro
il ncc:iones obtcni,las en papel, pergamino 
tÍ cartón; por medio de la tipografía; el 
grabado, la litografía y la- autografía; ó 
por cualquier otro proccdiruicnto mcc:.'l
nico fácil t.lc reconocer; excepto el dc-
1·alco y la máquina de escribir. 

Se con;;idcran como fáciles t.lc recono-
1:cr los procedimientos mecánicos 1h~;;ig
n:11los con los nombres de cromografü,: 
poligrafia; hcctografia, papirografia, ve
locigrafía, etc:.: pero para gozar de la. 
rebaja de porte las reproducciones obte
nidas por medio de estos procedimientos 
,leben depositarse en las estafetas de 
Uorreos en número mínimum de ,0 eintc 
•:iemplarcs perfectamente idénticos. 

·• Se excluyen de la rebaja de porle 
la,; e;;tampillas ó fónnnlas de franqueo; 
inutilizadas ó nó; así como cualquiera im
prc.,o que constituya el signo reprcsen
rath·o de 1111 valor. 

.:, ~o pue1lcu e.xpellirsc con la- rcduc
cii111 tic porte los impresos cuyo texto 
haya .~itlo mollificado des1més de tirado: 
ya sea . .í la mauo; ya por medio e.le un· 
proccdi111icnto mecánico, ó se halle rc
vcsti,to de cualesquiera sigilos: de mane
ra q1ic constituyan un lengneje conven 
cional. 

-t- (]111110 excepciún á la regla dctcr-
111i11acla por el par:ígrafo precedente; se 
11cr111irc: 

a) i11di1;ar en el exterior del euvío. el 
nombre. mz1í11 "ocia! ,- domicilio det' re 
111itc11tP; • · 

h) agregar :í la mano sobre las cartas 
e.le vi.sita impresas; la dirección del remi
tcnté y su título. como tambiéu las iui
ciales ·rouvenciorÍales (p. f. etc)¡ 

e) indicar ú modificar en el impreso 
mismo y á la mano; ó por un procedi
miento mecánico. la fecha de la remisión. 
la firma ó la razón socia)- y la profesión; 
como también el domicilio del remitente¡ 

d) agregará las pruebas el manuscri
to, y l!acer á esas pruebas las correccio
nes y adiciones que se refier.m á la co
rrección; á la forma y á la impresión. 
En caso de falta de espacio, estas adicio
nes pueden hacerse en bojas especiales¡ 

-e) corregir las faltas de impresión cu 
otros imp~e.,;os distiutos de las prúcbas¡ 

f) borrar con la, phuna ciertas partes 
de un texto impreso. para hacerlas ilegi
bles: 

g) hacer resaltar por medio de rasgos 
de pluma los pasajes del texto sobre los 
cuales se desoa llamar la atcución: 

h) figurar ó corregir á la- pluma; ó por 
un procet.limicnto mecánie:o; los· guaris
mo¡,: así como el nombre del viajero y la 
fecha de su paso¡ en las.listas de precios 
corrientes. las ofertas y anuncios: las co
tizaciones' de la bolsa- y circulares de co
mercio: 

i) indicar á la mane, en los avisos con
cernientes á las salidas de buque;,; la 
fecha de aquélla¡ 

k) indicar en las tarjetas de invitación 
y de convocación, el nombre del iuvitado: 
la fecha y el objeto y lugar de la 1:cu
nión¡ 

l) agregar una dedicatoria en los li
bros, papeles de música; diarios, foto
grafías y grabados, así como también 
acompañarles la. factura. refereute á la 
obra misma¡ 

m) en los boletines de libn,ría, fimpre
sos abiertos que tengan por objeto ht de
manda. t.le libros, periódico;;, grabados; 
piezas de música] anotar en el reverso; 
:1 la mano, las obras pedidas ú ofrecidas 
r testar ó subravar en el anverso todas ú 
parte de las couiuuicaciones impresas; 

11) pintar los figurines de moda; las 
carcas gcogr:íficas; etc. 

5 Los impresos deben remitirse Lajo 
faja; CU rollo.:::; <'llll'C cartones, CU 1111 tubo 
abierto por uno ó ambos extremos, en 1111 

:;obre siu cerrár ó simplemente doblado; 
de mauora qne 110 s.e disimule la clase 
del envio Y: por último: sujetos con 1111 

hilo fácil lle dcSatar. 

U (¿ucdan 1n-ohibidas. las adiciones 
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hechas. {¡. la pluma ó por medio de uu 
procedimiento mccúuico que quite al im
preso su carácter de generalidad: dándo
le el de uua - correspondencia iudi,•idual. 

7 Las ta,jetas. de direcciones y todos 
los impresos que pr~senten la forma. y 
~nsiste.ncia de uua tarjeta. no doblada; 
pueden dc;;pacharse sin faja; sobre; ata
dura ó doblez. 

S Las ta,jetas que lleven el título de 
,urarjctas Postale,l\ 110 entran en la. ta
rifa. de los impresos. 

XIX 

:;uuestras. 

Las -muestras tle mercanc:ías 110 
pueden gozm· de la rebaja de porte que 
les acuerda el artículo 5° ele ht Cón,·en
ción; si 110 llcirnu las condicione.-, siguien- · 
tes: 

•> Deben r<'.mitirse en sacos, cajas ó 
·;;obrC3 movibles, cJé manera que faciliten 
la inn>,s!:igación del contenido. 

3 No pueden tener valor comci-dal, 
ui llevar mención algmm. escrita, como 
110 sea el nombre .ó la razón social del 
remitente. la dirección del destinatario. 
la. marca· de fa fábrica ó de la casa. uú'. 
mero de orden, precio é iudicaciónés rc
latirns al péSo. medida ,· dimensiones 6 
á. la existencia. <lisponiblC; .Ó las que SOII 

necesarias para ¡lrecis,u la proccdcncia.ó 
naturaleza de la mcrcano:ia. -

-! Las .AtlruinistracionC3 interesadas 
es decir, l:is de los Países tle origen y 
htfi de los tlc tlcstinació11. v. si hubiere 
lugár, las del País ó de IÓs, Países que 
cfcctúcn el tr.ín~ito ú dc;;cubierto 6 en 
valijas cl·rradas. bao convenido. de co
mún acuerdo; cu· aclmit.ir al tra;;p~rte; cu 
clase <ln muestra.:: los c,n-íos de líquidos; 
accit.es. materia;; !!'t-asosa::. poh·os secos. 
colorluÍtcs Ó IIÓ. ~ a;;Í COllÍO ·tanibiéu los 
envíos de ab,,ja~ ,·iva;,, con tal que se 
hallen disp11P.:-to~ de la ma:icra signien
Lc: 

L Los liquidos. :;ccitcs v 111aü.•.ri;1,; e-ra
so;:a" ,lcfúeil liquéfat:1:ió11, \leLc11 poner.;c 
P.11 fra.;.cos ile vitlrio hcrméticameute ta
¡,ailo-'>. Cücla, fra:-i:o debe- colocar;.c cu· 
1111:, caja. ,le mallcr:t sutic:icntemcntc pro
vista de p:,ja, de algo1ló11 6 tic materia. 
c."=po11josa; fácil de absorber t:I lír¡uitlo 
cu caso tic romperse el fr.1sco. - En fin. 

_ la caja, mi;;ma, ha tle eucerr,frsc en 1111 es~ 
ttií,hc-tlc metal 1l 111a1lcra. con abraza,le

TO:UO xvu-G3 • 

ras atornillada;;: ó ele cu~ro fuerte ~v rc
si;.tente; _ 

2 Las materias grasosas de dificil li
quefacción; tales como los ungiicntos; el 
jabón blaudo; las resinas; etc;; cuyo tras
.porte ofrece menos inconvenientes, llllC
den colo1·arse dcut.ro ele una primera cu
bierta [caja; saco de tela ó pergamino; 
etc.) pnesta c,:~a 111js111,1. e11 tma segunda, 
caja de madera; metal ó enero fuerte; 

3 Lós poh-os secos; colorantC3 ó 116¡ 
})uecleu po11erse en c•,jas de cartón, y es
tas mismas eu un saco de t1:la. ó perga
mino¡ 

4 La.;; abejas vi\·as deben cuccrmrsc 
en cajas dispuestas de. manera que e,'i
ten todo peligro y permitao aYcrignar 
fácilmente el contc11iclo. 

XX 

Objetos agrnpados. 

Se permite reunir en un mismo paque
te mul'_stras de mercancía;:; impresos y 
papeles de negocios¡ pero bajo las con
diciones siguieutes : 

1 ~ Q.uc cada objeto; tomado ·aislada
mente; no exceda de los límites que se 
le han fijado en cua11to al pe.so y dimen
siones. 

~~ Qnc el peso total 110 pase tic. ~
kiló~ramos por envío. 

3" Que el porte. mínimo sea d~ 2;; 
céntimos, si el envío contuviere papeles 
de negocios, y de 10 céntimos si se com
pusiere de impresos y muestras. 

XXL 

Correspoutlcuci.t redirigida. 

1. En cnmplimie.nto del artícnlo 14 
de. la Oo1n-e11ció11 y fuera ele los caso;; 
previstos por el i,iciso ~ siguiente; la. 
corr~poude11cia ·de cualquiera clase; 
diri!!ida ctent.ro de la Unión .-~ personas 
quc~hayau cambiado de rcsilienei;1·, se 
considerará por la Oficina dist,ribui<lorn 
como si l111b:e;e si1l0 despachada di,ec
tamcutc del lugar ilc origen para. el clel 

·IIIICVO destino. 
·• HespCt!lO de la correspondencia. 

del ;.:ct'vicio interior de uno lle los paí
:;cs lle la- U11it1n qne entre cu el territorio 
de otro~ á .consecuencia de una rcdire
ccióu, se- observarán la.s regla,; siguien
tes: 

1 • Los envíos sin franqueo ó dcticicu-
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ínenic frnnque.-ulos para .;;u pri111er des
pacho, se coi1.siilerar-.í11 como. corres-
110_11dencia internacional_- y se gran11~n 
por la Oficina qnc los distribuya con 
el porte rorrespondientc á los envíos de 
i~nal clase que .se rec:.,iban directamente 
clcl País de orí2"e11 en el País domlc se. 
cncnenirc el destinatario. 

2-~ Los envíos debidamente franquea
do;; para su primer despacho: por los 
1;ualcs 110 se hava satisfecho antes de la 
redireccióu el ~cmi1plemeuto de ·porte co
rrespondiente á un de.;;pacho ulterior; se 
gr:l\·arán, se6 úu sn clase por lfl Oficina 
qnc los distribüya; con nn porte igual á 
la diferencia entre el fra1iqueo ya paga<lo 

·y el que se hab1:ía cohrado, si desde el 
principio se hubiesen remitido al nucYo 
dcsti110. t~I importe de e.sta diferencia 
cl~be e1q1rcsarsc cu francos y céntimos; 
al l.ulo de la estampilla: 11,~r la Oficina 
que dirija dichos envíos. 8n ambos ca
so;; los portes arribá uH,ncionados deben 
cobrarse al destinatario. aún cuando los 
objetos ,·uelvan al }>aís de Origen á COII 
secuencia de rcdireccioncs suce.,;i,0as. 

~· Cnaudo los objetos primitivamente 
clirigidos al interior de m1 País <le la 
U11iú11 y franqncados eu numerario: se 
redirija11 á otro País: la Administ-rn
ció11 que ios redirija- debe indicar en el 
objl~tu mismo el valor del porte cobraclo 
en 1111mcrario. . 

4" Los objetos de toda especie ma I diri
g-iclos; ,:erán rec.xpcdidos. sin pérdida. de 
t-iempQ ¡10r la ,·ia1n:is corta :í- sn dcsti-
110. 

5" La:corrcspondcncia de to,1.i clase: 
ordinaria ó certificada, que por IIC\·:1r 
una dirccció11 incompleta ó errónea; se 
1len1eln1. ú los remitentes para que la 
COllltlleten Ó rcct.itiquen, UO. Se COnsidc
rarÚ. cnanao nielva al sen'icio cou las 
sciia·s completas ó rectificadas; como co-
1-rP-"pomlem:ia redirigida sino como e1n-íos 
nuevos, sujetos, por cousiguicnte: á nne
,·os portes. 

:XXI[ 

Coi rcspomlencia si1brantc. 

.l La correspondencia de roela clase 
'lile ,¡ucdc solwaute por cualquiera- caus.'1; 
debe devoh-crsc tan luego como espiren 
lo.;; plazos lijados p_or los reglamentos del 
País dcstinatarío. y :í mas tardar en el 
término de seis uÍeses en la,; relaciones 
con los Países de ultramar. y de dos 
meses para las demás relacionr.s;·J)ltr con-

dncto de las Oficinas de cambio rcspec 0 

tivas; en un paqnetri espcci¡tl _ri,tiil:11!0: 
:: Corre,-pondencia. sobr:u1tel\ y co1_1 la 
imlicación del Paí;; de origen ele la ci:>-_ 
rrcspon1lcncia. Los plazos de dos y seis 
mese~. comenzarán á, contarse cles,le el 
fin dcÍ mes en el cual la corrcsponclcncía 
haya. llegado al País destinatario. 

~ Sin ·embargo: la correspm,cicucia 
certificada- que q11e1lc sobrante, se devol
,·eri'í á l;i Oficina de cambio del País de 
origen como si se· tratase clc corrcs1)011-. 
ciencia cm·tificada con destino á clicho 
l'aís, con la diforcncia de qne, al asen
tarla en la factura. [cuadro N?I] ,, en la 
lista separada; la, Oficin.1 que la devnel
Ya debeJ1oner rn frente de catla asie11-
to .. cn laculumna ile Obscn"acio11cs.-la 
palabra :. BebutP [Sob,:antej. - · 

3 Dos Oficinas corrcspousales pue
den, cxccpcionalmcntc ó de mütuo acuer
do, adoptar otro método para d~volrn1· la 
corresponclencia sobrante: así como pres
cindir de la clcvolución -reciproca. de cier
tos impresos que se consideren despro
vistos de Yalor.· 

4 Antes de devolver :í. la Oficina. de 
origen la corrcspon·dencia que no se haya 
distribuido por un 1ooti\'O· 1:ualquiera, ht 
Oficina destinataria debe indicar. de 1111a. 

manrra clara y concisa. c·n idio1irn fran
cés: en el reverso de los' ohjetos: la causa. 
de no haberlos distribuido; bajo la. fo_rma 
siguiente: desconocido; rehusado, 11arti
do; uo·reclama~lo: fallecido; etc. 

Est~1 indicación se hará ·110r medio de 
un sello ó de una etiqueta; <Jada. Ofici
na tiene facultad de añadir la traclucción 
en ,m 11ropio id_iom~, de ·1a. G-'lnsa de no 
haberla distribuido y las dem:ís indir.a
<;iones que le con,,eng:m. 

XX·IU 

E"tadísfü,a de los gastos ,lel tráusito. 
J La estadística que ha de cf,:ct.uarsc 

una vez cada tres años, en cumplimiento 
tic lo clispuei?tO por los Artículos 4 y l'i 
de la Convención: para la cuenta (le lo~ 
gasto,- ele tránsito en la Uuión y fuer,, 
de los límites de la- 111ism.1: se llevar~ 
conforme á las disposicione.5 de. los Ar
tículos siguirni:es: durante los rn_iutc) 
oeho primeros días del mes de mayo ó 1k 
noviembre (altcruati,0 amentc] en el -se
gundo afio de cada período trienal,- para 
que surta sus efectos retroactivamente 
desde el primer aiio_. 
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2 f.,aest:u.lístfo:i de 110\'iembre. dcJS93-
$t'- :tplicarlí_ á los aifos ·t1c 1sv2, 1893 y 
1894: la <le nrn.yó de 1896. á lo:: aüos de 
1895: 1896 y ISM: y :1sí e1Í- seguid:1. 

3 Si durante el período de :aplicació11· 
de la: estadística. eñlrase en la Unión uu 
País'" que tenga· relaciones hnportautcs, 
los miembros de la Onió11 cuya situación 
pueda encontrarse modiñcada desde el" 
punto de vista. de los dcrecl.Jos de tr:írisi
to, t-ieue la facultad de f.Xigir una esta
dística- especial~ IY~latirn exclnsirnmeute 
al País nuevamente incorporado·. 

4 Lo::: gastos correspondientes á la 
Oficina remitente por razón del trám;ito 
territorial y del trasporte -marítimo: se 
fijarán invariablemente confo1·me- {¡. la 
cst-adística para· todo el período que ella 
aharque, salvo el c:1so previsto en el p_a
r:'lg!·afo precedente. rcro cuando !'e pro
duzca una modificacióu importante en el 
curso de la corrcspomlencia, y por cuanto 
esta. modificación afecte un período de 
seis meses á lo menos. las Oficina;,; iuter- · 
mediarías se acordaÍ·áu cutre ,;í para 
arreglar la repartición de esos ga.;;tos; 
proporcionalmente á. la parte de iuter
,·ención- de dichas Oficin:1s en el tras
porte de la correspondencia á la cual se 
refier:10 tales gastos. 

XXlV 

Correspond4:?11cia al descubierto. 

1 · La .Administración quesirrn dcd11-
tc11nediari:1. para. la trasiuisión de corres
pondencia al descubierto, )'ª eutre dos 
Paí;;;es de la Unión, );ª entre uno de la. 
Unión r otro extraiio á ella: rr."mitirú. an
-ticipadau:,ente :í~ cada una: ele las Admi
nist.rnciones correspondientes de la 
Unión. 1111 énadro conforme al modelo 
E, allji1nto al pr~ente Reglamento, en -el 
cual indicará- con distinción, llegado el 
caso, las diversas vías ·de trasporte, los 
precio.;; que _según el peso hayan de pa.
gár,;cle por el_ trasporte en la·Unión, de 
ambas categorías de 1:orr~spontle11cias 
por medio de los servicios de que-di;:pou
ga;csí como-los precios que,segúu _el peso, 
!rnya. de p:1gar en caso nece..,;ario tlichi~ 
Admimstrnción á las dem:'ls de la Unión 
i>or t.rasporte ulterior 1lc aquella corrc:;
pondencia. en la Unión. Guarnlo sra prc
~i~o, dchc:rá peclir informes á las A1l111i-
11istracione;,; inkr1nedilirias, respet:lo ele 
)as ,·ía;; que l_a corrcspo111l<:11cia. hayii ele 
seguir r de los precios á que esté sujeta. 

~ . Guaudo baya. rnrias vías que. oc:1-

siouen gastos 1liforeuks para el despa
cho de la COITCS1!.Q!ll)e1JCia· dirigitla á- 1111 

mismo País, la.A<lmini;:tracióu remitente 
retribni1ú á l:). intcrmecliaria, con arreglo 
á una tarifa única: basaila. en el precio 
medio de las difcre1\tes vías. 

i$ fot citada Administl'acióu remitirá 
á la intermediaria nn qjcmplar del cua
dro E, que sen°irá. de b:1se á. una. cneuta 
e::peciaJ entre las dos, por gastos inter
mediarios .en l:1 Unión: de la correspon
dencia de que se trata. Esta cuenta la 
for1úará. la Oficina que reciba. la corres
pondencia y la someterá al exameu de la 
Administración remitent~. 

4 Esta formarú, según los t!atos del 
cuadro g, suministrado por ·su corres
ponsal, oLros c11:1dros "iguales al modelo 
F adjunto, los cuales tienen pc>r objeto 
manifestar, par~ cada de~s;pacl.Jo, los gas
cos 'de trasporte iutermediario ,Je la co
rrespondencia, sin distinción ,le orig-en, 
contenida eu la ,·alija p:i_ra ser Je¡:pach:i
da por el intem1ediario ele ,Jicl.Jc, con-es
¡,om,al. Al efecto, l:1 Oficina-de cambio 
remitente, anotará en el cuadro F que 
agregará á su envío, el peso total, según 
su.clase, de la correspondeneia que re
mita á descubierto :\ la Ofici11a de i:ambio 
corre::pon:;al, la. que, previa verilicación, 
se l.Jará c:1rgo de ella para encaminarla 
á su destino. coufnmliéndoln con la suva 
propia para.'el caso en que hayan de pa
garse trasportes nlteriorc;,. 

A solicitud· de las Oficinas inlcresadai
hay qne distinguir ·en el cuadro F el 
o~igen de 1~ corre~pondencia. sujeta ii 
!!aStos de trán;;ito marítimo. de 15 fra11-
cos por ·kilogr:uno de carr.as· ó ele t:11jet:1;; 
postalP..s, y de 1 franco pot· kilogramo do 
otros objetos qne han de repartirse entre 
,·arias Admiui1-tracioncs. 

5 Tt>tlo error cu. la tleclarat:i,ín 1lc la 
Oficina. de cambio remitente en el cn:ulro 
l;,: rlebe notificarse- i11mediatamc11t(', por 
medio de nu boletín tle verificaeió11. 110 

obstante la. re1:tificación hecha e11 el éua -
1lro mi¡:mo. 

G. Cu:111do 110 haya corrc::ponli1:11cia 
sujeta. á po1:tes iuterme,liarios ó extran
jeros, 110 ~e formará el cuadro F: y la 
Oficina remitente lo hará con;:tar :isí. 
cscribim11lo en el em:ah1,za111ie11to dH I:; 
fact.ura: :: 110 ,·a. cu:ul ro F.:: En c:?so de 
omisión injúst.ificatla de dicho cua,Jro, 
se a.,·i:-;ará tambiéu por mc,lio 1k 1111 
boletín ele vérili1:ació11 á la Oficina re
mitente, quien corrl'girú la omisi,)11 in
mediaLamenle. 
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XXV 

Valijas cerr:1das. 

l. La correspomlcucia que gire C'll 

valija:,; cerrada.;; entre do::,: Adrninistra
ciom:.'5 e.le la Unión. ó cutre una Admi-
11i:-;tmcilÍ11 de ésta v ·otra <:xtraüa. al era
n:;; dd territorio· ó por medio· de los 
;;cr\'icins de 1111a ó miis A1l111i11istracio-
11c:::; ;;1'.r.Í- objdo «le un cuuc.lro i~mil al 
moc!do G, a«lj1111to al presente Ilegla-
11:enio. c:I l'nal ;:e fornrnrú 1•011 arrP!!lo 
:i l:1;; '.-;i111i1:11tc.-5 1li::;pu.;;icio11cs: -

'' Eu lo relati,·o á las ,·alijas ct>rr.t
da.<; «!e 11110 par.i otro País de la Uuióu, 
la IJiicina rle cambio remitcut.:: :morar:í 
cu la fadnra qnc 1Prij:i á la destinata
ria, el pc.;.;o 11ero de las cartas y ~1rjc
tas po:;talc,; y el de los t!emiís objetos, 
sin di:::Li11dó11 de ori!!Cn ni de destino. 
E,;ta.s a11otacio11cs se~· r<wisaráu por la 
Oficina «lc.-;linataria. la cual forurnrá. :rl 
it'r111i11ar <'I pcrioílo· cstmlístico, el éua
rlro :trri!;a 1:1c11cio1iado, en tantos (-jl'.!m
plarcs 1;01110 Oficinas iull~resadas lrnva. 
indu,;ivc. la del lugar de ::afüla. ~ • 

~- J-:11 los cuatro primero,; tlias ::;i
g11ic11tcs ú la tcrmiuacióu de la.s opcra
cionc;;; ilc esi.adí,;Lica, lo.:; cua,tros G se 
rcmitiriin por las Oficiaa;; de cambio 
que lo;; haya formado, á las depemlie11-
tes tic ia Admiui.stracióa deudora, para 
'IIIC los ,•iseu y acepten; hecho lo cual, 
é:;tas lo,; trasmitirán á la A.dmi11ist1 a
ción ce:1t.ral de que dependan; quiP.11 
los distribuirá entre las Admiuistracio-
11cs interesadas. 

•1. Eu lo relativo :í- las ,·alijas ce
rradas que giren cutre uu País dé la 
Unión .r uuo cxt:raüo por medio· de 1111a 
ó ,·arias Admiui.;;tracioues de la Uuióu, 
las Oficinas de cambio de los Países de 
ésta. formar.ín, para las \"alijas remi
tidas ó recil.Jida::, uu cuauro G, que 
írasmitiriÍa á la Oficiua de salida ó de 
1mtmila. la cual harú. al térmi110 del 
periodo· de estadística,· un cuadro geue
ral en tau to.-; ejemplares como A<hoiuis
tracioues intcrc.;;adas l.t;wa. inclusive clla
mi"m:i v la deudora. ·A· csf,l última. 
así como á l:1.-; demás fJUe hayan to'. 
111ado parte en el trasporte dc las '"ª· 
hja", ::e remitir:í 1111 Pjemplar de 1licho 
t:11:11lr11. 

A. solicirml de las oficina;; intcresatlas. 
las de caml.Jio 1lche11 di::ringuir cu 1;; 
factura el ori~cn y desii110 de la co
rrespol!Clc11cia sujc~a ú gastos tic tr.ín-

:;ito marítimo. 110 J::; francos v de I fr,111-
co qup. se_ rcjmrtirú t~ntre las Admiui:::
trneion<'s. 

5. DC'spués ile cada perí1Jtlo de e:<
tadística; las arlmini;:tracion_es que ha
ya11 de::pachadu ,·alijas de tránsito, 011-
viaráu uua li:::ta- de ellas :í l:1s <lifc
rellttIB Admi11istracio11e:-: tle Cll\'O.:i H'n·i-
cios st~ hayan ,·afült•. • 

U. El sim1,I•~ ill'pósito l'II 1111 p1H"rí11 
de ,·alijas cond1wid.1s por un IJni}Ul' para 
"e.r i·o::i::<la,: por útrr,, 1111 da 01:,1;:i611 «le 
pagitr ga.sws rlc tr:ín:;ito r.c:-riinrial á la 
Ad:ni11ist¡·ació11 de Correo;:; 1:11" ']lle ~e 
ba~a el dep11.sitf•. 

Vaiijas cambi:uia:: po:· 1111.:tlio «le bll']ll•'~ 
de guerra. 

1. El csial,lcdmicnto tic 1111 caml1io 
cu \·alija;; cerradas <'litre 1111a Ofü:iua 
posial tic la U11ió11 y divisiom·i 11ava
les ó IJnfJU<:.'i «le. guerr:1. de igaal ua
cioua!itlml;_ debe notificarse tan pr<'xia
mentc como fue:-c po"ihlc :'t las Ofit:in:is 
intermediarias. 

'' La llireccióu 110 1·.slas ,·alija,; ticLt~ 
c.scrilJirse así: 

l)c la- Oficina de .... 

ó 

(la di,·isión mn·al (nacio11al.i1iatl) 
{ de (imlicnció11 de la divisió11) cu 

l 
.... el buque (11a1:ionalillad) er 
(uombrc del buque.) eu .... 

~ 
De la división narnl (uacio11a
li_c!~11l) de (iudicación de la, d!,·i-
sion~ en ......................• 

~ Del buque ( uacionalidad) d 
. ( nombre del buque) en ...... . l l'ara la- Ofici11a de .... (París). 

3. Las \"alijas dirigidas á las divisio
ues ua,·ales ó Lnqncs de guerra; ó p:-o
venieutes de los mismo;:. debeu despa
charse, salvo indicaciones de vía e.spe
cial en la direceióu; por las más rápi
das y cou las mismas condiciones. que 
las valijas que giren entre Oficiuas de 
Correos. · 

4. Si los buques de guerra 110 se ell
cuentran :í la llegada tle la corrc.-;po11-
de11cia en el lugar á que ha sido ésta. 
dirigida; se conscrnn:í en la Oficina de 
Correos hasta '!lle sea retirada por el 
destinatario ó redirigida á orro tllmto, 
lo cual puede solicitarse; ya por la Oli: 
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cina de Corroos tlc origcu, ya por el co
mandante de fa división narnl 6 del 
bnque ele guerra, ó últimamente por el 
Uónsul ele la misma 1Hfio11alidarl. 

5. Las ,·alijas de que se trata que 
Jle,·en la :wotación, ::Al cuidarlo-del 
Gónsul de .... ;; se entregarim en el 
Gonsulado de.C.País de origen, y pnedeu 
set· posteriormente rei,~egradas al ser
vicio postal .r retlirigi1I.1s al lugar rle 
_orígen ó á otro de.s;tino: á pe.ticióu del 
Cónsul. · 

G. Las nilijas con desti110 íi un bu
que de guerra se considerar:íu como cu 
tránsito hasta que sean _entregadas al 
Comandante de e_-;e buque de ·guerra, 
aun en el caso ele que se hayau primi
ti,-amcntc dirigido por conducto de una 
Oficina de Correos ó de 1111 Cónsul en
cargado de ~en·ir ,Je ageutc iutrmne
di111·io para. su tra,;:porte. Dichas rnlijas 
no se cousidarar.ín: por tanto, como 
llegadas :'~ su destino, mientras uo se 
eutregueu :11 . buque de guerra respec
tivo. 

·7 Corresponde á la .Aclmiuistraciún 
del País del Ntal dependan los buques 
de gnerra, formar los cuadros G para 
las ,•alijas c:uubiaclas. Estas clcbeu lle
var, durante el períorlo de éstadística, 
etiquetas con las indicacioues siguien
tes: 

a) peso neto ele las cartas y tarjetas. 
postales¡ 

b) pe.so neto de los demás objetos; 
c) direccióu seg•,icla ó por ;;egnir. 

En el caso de que uua ,-alija con desti
no :í mi buque ele guerra se redirija du
rante el período de Estadíst.ica, la Ofi
cina que esto efectúe lo pondrá et! couo
cimicuto de la Oficina del País de que el 
buque ele guerra dependa. 

XXVII 

(_;u('!'ta de gastos de tránsito. 

l Los cuadros F y G se reunirán eu 
um~ cuenta particular, por la cual se 
lijará eu francos y céntimos el precio 
auual ele tr{msito correspm,dicntc á ca
da .Administración: multiplicando los to
tales por 13. En el caso en que el multi
plicador 110 correspoucla. á la. perioclicidacl 
dci scr,·icio. ó cuaudo se t-ratc de remi
siones cxtráordiuarias hechas duraute el 
período de Estadística, las Aclmioistra
cioues interesadas ~ e,1t~nderá11 para. 

adoptar ot_ro mnltiplÍcmlor. Toca :í la 
Administración acreedora formar esta 
cuenta y presentarla á la dcurlora. El 111111-

tiplicaclor adoptado forma: cada ,·ez: la 
rPgla para, Jos3 aiios de un mi;;mo perio
do de Estarlística. 

" El saldo resultante dol lial:11;cc de 
las cuentas recíprocas entre dos Admi
nistr:tcione;;: se pagar~ por la deurlora ú 
la ac_rec,lor.-~ en francos cfecti,·os y por 
_medio rle. letras giradas sobre una plaz:: 
comercial de esta última Admi11istració11. 
á elección de! deudor. J,os ,irastos qué 
oca.;oioue el pago, ittchf;;i,·e. los lle dc::
cuento, corresponden ú la Oli<-ina deu
dora. 

3. La furmacióu: cu\'Ío y pa[_;"o ,le l:is 
cuentas rle gastos de trúnsito eorres
pomlientcs ú 1111 perío1lo, deben cfectn:tr
so dentro ,Jel mús breve plazo posibl,·: 
y :', más tardar aute;; ele expirar el pri
mer· semestre del período :;ignicntc. En 
todo caso, si la A1lministració11 que haya 
enviado la cucuta no recibe. en· ose in: 
tcrvalo ninguna objeción: didt:t- cuenta 
se couxidera como aceptada lle ,lct·echo. 
Esta disposición se aplica así mismo {1 
las observaciones 110 objetadas que ha.ya 
hecho una Admiuist.ración sobre las 
cuentas pre.-;entadas por otra. 1'asado 
el término de sei.; meses. las sumas 
que una .Administración <Íeba · ú, otr:i: 
producir:111 · interc:::es: á razón del 5 pg_ 
anual: des~e el día en que espite dicho 
plazo. 

El pago tle los gastos ,le trúnsilo tlcl 
primer aiio: y en caso necesario del s,,. 
gundo ele cada período trienal se cfc1;
tuad1. provisioualtncnte al liu del aiiu to, 
mando por ba~c la estadística :mtcrior, 
{a reserva de arreglo ulterior de 1:11c11ta.s 
según los resultados de la estallí::tir:a 
nue,·a. 

4 Las .Adrninistraciuue~ i11ierc$adas 
se reservan: sin erut?argo: ht f":u;nllacl 
de tomar. ele mutuo acuerdo. otras 1li.s
posicioues que no sean la.:; Íormul:ula:; 
en el presente artículo. 

X.X:Vlll 

Exce¡1cio11es. cu materia de pú;;o. 
Se permite, como medida tran:;iwria, 

:'t los Estados r¡ue ú. c:111:;a. 1lc su ré:;i
mcu interior no puedan adopt.lr el peso 
métrico ó decimal. sustituirlo con 1:i onza 
ciroird11pois ('.:!S Gr. 3465) asi111il:1111lo la 
~ ouza. :i J 5 gramos y á 50 las :} 0111.as: 

y clern~, i;i fuere ucccsario: el límitu 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-· 502 -

del porte seucillo de los p_eriódicos, ~ 1 · Despúés de l_á -josti6.c5tciqñ, · _coyi res-
4 ouzas; pero coa la éxi>resa condición ponsabiliilatl asume· .la. Admiuistración 
tle que en este último_caso el porte de del País de_ o_r:ige.n, se proc:ederá de la 
los periódicos no baje de diez céútimos· ·manera siguiel>te :. 
y ·que se cobre un porte ínteg_ro por ca
tlu. número. aun cuando e11 un 1itismo. 
paquete sé m1cne11ti-eu- renui;los varios 
periócticos. 

XXIX 

Reclamación de objetos ordinarios no 
recibidos. 

l· Toda- reclamación de corresponden
cia ordinaria no re<:ibida- dará oca;;ióu
al procedimiento siguieute: 

lº Se entregará al reclamante una 
fórm_u_la igual al modelo H adjunt~: 
suphclíudole que· llene, tau exactamente 
c?mo pudiere: la parte que le con
cierne. 

2? La Oficiua en que se inicie la re
clamacióli trasmitirá la- fórmüla directa
mente, y sin ninguna comunicación_ á la 
Oficina correspousal. 

3" Ésta- hará prest}nt~r la fórmula-_ 
al destiuatario ó al remitenté. serun 
el caso; soplic~nclole que propórcione"'los 
datos uecesario:a:. 

4~ Provista de estos datos. la- fórmu
la se devoJ\'erá de oficio á · Ía Oficina 
que.la ha-ya remitido. 

5° Caso de resultar fundl\da la .re
clamacióu, se trasmitiri\ á la .Adminis
tración c-eutral· p~ra servir de base· _á 
iuvestigaciones. -ulteriores. 

6" .A meaos de arreglo contrario, la
fórmula se redactará en francés ó lle
vará una versión en esta lengua: 

2. Toda- Aclminis"tración puede esi
gir, mediaute notificación • dirigida á la. 
Oficina _Internacional,. qa·e el cambio de 
las. reclamacio_ues que le · ~u<;ierne -se 
efectúe por conducto_ de la;, .A.dmiuistr,a
ciQUCS centrales. ó por el de una- Oficina. 
c.s;pecialmente · designada-.-

XXX 

Recobro lle correspondencia y' recti6· 
c:ición tle clirecciones. 

1 Para recoger la <.-orre¡.,poudencia-ó 
rectifica~ una direccióu, el remiteute debe 
hacer uso de una fórmula i!!"Ual al mo
éleló I ·adjunto al presente Reglamento, 
y al eutregarla á la Oficina de correos 
µebe justificar ante e!la- su itleutidad. 

-: V' Si. ta petición ·hnbier~- de_ t-ra~mi
tirse por el correo, _la fórmula_, acoinpañ¡¡:.. 
ria de nn rac:símilt'. ·exacto de la carta
'JUe ;;e'solicite: se remitfra, 1lirectameo
te en pliego ~e.r.tificado :'l la Oficina de 
correos destiuataria, 

2-~· Si'· bobiere·.de trasinitirse por te-
Iégrafo: s_e d~positará en e.l ser~icio te
legráfico encargado de trasmitir· sus tér, 
minos á la Ofici_na de correo!i. destina
taria. 

2 Al recibir :Ja fórmula. l.· ó el ts
legrama que !a sopla,· la Ofiéiua de-co
rreos destinataria solicitará la ·con-es
pondenciá descrita y dará.- el curso ne
cesario :'l lá petició1t. 

Sin ~mbargo, si se tratare de ún cam
bio tle dirección solicitarlo por telégra.
(o, la Oficina i:festioata_ria ·se limitará-:\ 
retener la _cartá en so poder y esj1eraiá-; 
para dar 'curso ~ la wlicitud,. la lleg~
da de.J· fac,simile necesario. 

Si la pésqmsa resultare infructuosa, 
si ·eJ_ objeto bübiere-: sido· ya- entregado 
a_l destiuatario: ó si" la solicitud telegrá
fica no fuere bastante explícita para 
perlJ?itir· reconocer con ·segurhlad el _ob, 
jeto indicado, se avisará.el liecho inme
·diata,neote á fa .Qficina _de orige,i: la 
cual lo part-icipar-á -al reclamante. 

3 A. meuos· ele arreglo co11trario, l_a
fórmula I. se_ redac_tarl}- en francés,- ó_ 
llevará una t-radocción sub-lineal e11 esta 
lengua;- y.-_ caso·dé-eiripleafse el telégra
fo: el telegrama .se cscriliirá en francés. 

4 Una· simple corrección _de-dfrección 
(siu modificación ·del. nombr~ ui de la 
calidad. del destiuatarioj puede_ ser po- _ 
elida directamente á la Oficina· élesti
namria: ·es. decir; s_in el. cÜmplimicnt.o 
de -las _fo~alidades pr~critas pilra el 
ca!J}bio- d~ dirección propiañfente ·dicho. 

5· Toda Administración. p!)ecle.:.exigir, 
mec:liant~ notificación _dirigida á-Ja Ofi-· 
cina Jnteruacioñal, que el (_lª(!)bio de las 
reclamaciones q_üe !e c_oucierne s~- ef~c, 
túe pof. coudyctó de his At!,mínistracio
nés. ceu_trales ó · de una, Ofi"ci11á ,1l~sigua
da especialmente. 

En el caso en que -el -c~mbio de 1~ 
reclamaciones se efect6e por ~oi1d1ict_o 
de las Aclministracioues cent.role.". deb~ 
_tomarse ene.uta e!~ 1~ ~peticion~. · _diri, 
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git_l_~s · directamente por las Oficinas qe banda, pedU<?.~ d~ carta l ·que coóteng~ 
origc)i .á las destinatarias, de manera.-- el _rót.nlo ó la· e~_támpilla que: se_ supo-. 
qnc· la_- corresQondencia reían va _á ellas n·e· rraudnlenta-. -
se eYcluya. <le la. distribución. basta la· 
llegada de la:. reclarnaciói1 de '1a -Admi
nistraciói1 -:central. 

_ Las AdÍninistra_éio11es qne usen ·de la 
facultad · pre.vista por el primer inciso 
del.- prese!}~e : párrafo, se harán cargo 
de_ los gast~s -que pueda ocasionar la 
trasmisión eu ·su s·ervicio interior, por 
\"_'.il! .. postal_- ó - telegráfica, ch~ las comu
nicaciones que ·hutiieren: de cambiarse 
con' -1a. ·ofici1:a destinatária. 

XXXI 

Uso para el franqueo de estampillas 
que se suponen_ frauduleut-as. 

- -1 · -A .reservarle disposiciones que ~o
rres·pou<len-á la legislación de cada._País, 
aítn en- los casos cu que esta- resen·a 
no se halle expresamente estipulada. c11 
la~ c)ispüsiciones del presente Artículo, 
el · proce<limieuto ~iguicnt-e ctebe pmcti
cars~ para- comprobar el aso en el fran
queo de estampillas fraudulentas: 

aj Uuando la. presencü~ en uu envío 
cualquiera de una. estampilla framlu
le1ft:1- ·_ [fals~ada _ ó habiendo ya. sc_rvi
do J se descnure á la salida po_r ·una. 
Oficina cuyas leyes particulares-no exi
gen _la_ i_nmcdiata conliscación del envío. 
110· debe alterarse <le ningún ri10do lá.. 
e'staiupilla, y el envío, e1ffnelto en -úna 
cabim:ta tlirigida á la Olicina. dcstiua-
·taria, se 1lespachará cert-ilic:itlo y de 
oficio. . -

b] E"ta formalidad. se notificará sin 
demora {1, • las Admiuistraciones de los 

ti] El i;esul~allo de la citación_ debe. 
comprobái:se· _por: un a~ta, C<,nfQrme_ al 
modelo -L adjn_nto·-al pre.;;ent_e Regla
m~nto, _ ~onrle s_e -h_;u-á. mención de lo~ 
incidentes cocurriclos. tales como la falt.a 
de asistencia. negátirn- á rtcibii: el só
bre, :\ abrirlo ó r~ <lar á_ conocer al _re
mitente, e-te., _etc. Este drfcumento serú 
firmado por el· agente -del: Correo -y por· 
el destinatario del envío ó por su apo
derado, y-si é-ste último reliusare firmar, 
se hará constar la negatirn en defecto 
de la firma. 

El acta se trasmitirá, con los tlocu
mentos en, sn · apoio ·y por el ~ndu_c
to de la - Administración del País -de 
destino, á la Administración de- Corroos 
del País -de origen, la cual, con la asi,;
tencia. tle ·esos documentos, ·procurará, 
si hubiere 0 lugar, la -represtún de la fo. 
fracción.-

XXXII 

Repartición de fos gastos de la- Ofici
ua Internacional. 

1 ·Los gastos ordinarios de la. Oficina 
Internacional no deben exceder de 125.000 
francos anuales, sin ·c:outar fos gastos 
especiales á que dé ocasión la. re-unión 
de un Congr~so ó de una Conferencia. 

t La Administración de Correos tic 
Suiza inspeccionará los gastos tlt~ la 
Oficina. Internaéional, hará lós anticipos 
necesarios v formará· la cuenta annül 

-que· ba. de~ presentarse r~ todas- las de
más Adrniuistr:rniones. 

_P_3:íses1 de origen y de tlest.ino, po_r me- 3· P~ra la .reparti~i_óu de los ga.sto;a,1 

dio de 1111 avi;;o igual al modelo K ad- .los Pa1ses de la Umou _ se dividen e.n 
junto :al_ presente ~eglameuto._ Un ejem- · siete clases, cou~,ribuyendo cada t:ual 
-piar de este a,·iso-se trasmitirá. además. en la proporción _ele cierto número de 
:1, la. Oficina destinataria. eu un sobré uuidadades, -á saber: 
que co~

1
te
1 
· nga el objeto, · provisto de la 1• Clase. __ . ____ . __ :- ~5 

estamp1_ a-1·eputad~ fraudulenta. 2ª idº. ___________ 20 

_ e} El - tlesf:inatario será citado para. 3ª id - - - .. - . . . . . . 15 

umdatles 
itl 
id 

comprouar la falsificación. 4ª ºid......... . . . . 10 
5ª id ...... _...... 5 

itl 

La rcme,m del envío no se efectuará 
·sino e1Í el caso en ·que el destina-tario 
ó: sn apoderado consienta. eu dar :\ co
nocer_-el nombre y señas del. domicilio 
dél remitente, ~- _en poner á disposición . 
del U_orreo, de;;pués de· lrn uerse infor
~a~o· del contenido, el: ohjeto íntegro,_ 
st ·éste fuere -inseparable del etrerpo del 
d~lic~, ó- bien la parte del objeto (sóbre, 

id 
6ª id .. _._; .... _.. 3 id 
--¡:• id _ . __ . _ : . . . . . - 1 id 

4 E~tos coeficientes se multiplican 
por - el número de Países de cada clase, 
y la sama de los pro<lnctos _así ohte-
11idos dará el número de unidades por 

.el cual debe dividirse el gasto total. 
El cuocicute será la uuidad l!e gastos. 
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v Los Países de. la Unión quedan 
ela::;iticados, para 1~ división ele j!astos,· 
a;;í : 

·r•, Ólase.--'--Alemauia .A.nstria-Hungria, 
Estados Unidos ele América, francia, 
Gr:m Bretaña. Indias. Británicas. Colo
nias Británicas de· A.ustralasia, CÓiijnnto 
c_le las demás Col_onias y Protectorados 
Británicos menos Canaclá, Italia, Rusia 
y Turquía. 

2~ Ulase.-España: 

:f• Clase.:-- Bélgica, Brasii, Canadá, 
Egipto, Japón, Países .Bajos, Rumania, 
Suecia, Golonia~ ó Provincias. Españo
las de Ultram?,r. Colonias Francesas. In
dias Orientales' Holandes..'ls. 

43 Clase.-"Dinamarca, Noruega, Po, 
tngal, Suiza y Colonias Portuguesas. 

5~ Cla.se.-l{cpública A.rgeutina, Bu]. 
garia, Chile, Colombia, Grecia, México, 
Perú, Servia, .Y TÍlnez. 

G~ Clase.-Boli\·ia, Uosta Rica, Repú
blica Dominica.na, Ecuador, Guatemala, 
llaití, República de Ilondnras, Lu
xcmlmrgo, Nicaragua, Paraguay; Pcrsia, 
Protectorados .Alemanes, Salrndor, Rei
no de Siam, Uruguay, Venezuela, Colo-. 
11ias Dath!Sfü': Colonia.de Cnragao (ó An
tillas Holandesas), Colonia de Snrinam, 
(ú Guayana Holande.sa). 

-'7 3 Clasc.-Estaclo lndcpencticute üel 
Congo, Ilawai, Liberia: y Montenegro. 

XXXHI 

Com11uicacio11es_ qnc dcbe·u dirigirse :'i 
la Oficina Internacional. 

L I,a, Oficina Internacional i::irve de 
i11tcrmerliarh1 para las notificaciones re
gulares y ge11er.1les que interesen á las 
relaciones iuteroacionales. 

2 Las Administraciones pertenecien
tes á la Unión deben comunicarse espe
cialmente por meclio de la Oficina. inter
nacional: 

l? La lista ele los sobreporte~ qllc co
bren en ,•irtud del A.rt-ícalo 5? rle la Con
vención, además del porte de la Unióñ, 
ya- por trasporte marítimo, _ya por gastos 
d~- trasporte intermediario, así como la 
uomenclatnra. de los Países cou relación 
á los cuales se cobren diclt~ sobrcportes 
y si ltubiere lugar á eJlo: la ilesiguación 
lle las vías que motiven el cC1bro. 

-:i, Ciuco colecciones ele sus estampi
llas de Üflrreos. 

3'.:' Bl a,iso'de- ~i pretenden usar_ de la 
facultad '·qn.e:_se · lta concedi~ló :'i la~ Kd
~inistrácjo_nes, · a~ -aplicar: ó··_no aplicar 
cier~ _disposiciones generáles d~ la .Oon
\•ención y riel- presente Reglamento, 

3 Toda modificación que sec·-fittrodriz. 
ca ulteriormente en cnalqnje.ra de lq_s t-rcs 
asuot9s ~rriba-meiicio.Óados, cle!-Je comu
nicarse sin demora .de -la misma maoer-a: 

.4 La Oficina IutetnacionaVclebe raci, 
bfr. tambiln dos ejempiares d-~ tocios los 
docnmeutos qne publiquen· his ·Adminis-. 
tracioaes.cle la Unióo sobre .su. servicio 
fnterior ó iÚternacionaL . 

5 La c;:orrespondenqia dirigid,a por las 
.A.dmiuistraciones de la Unión á la Ofici
na Internacional, y .viceversa, qnecla asi
milada, por·]a franqntcia d_e porte; :\. la 
correspondencia, qn·e. se cruce entre las 
.á.dmioistra.cioncs. · 

::S:XXIV 

Estadística general. 

1 Toda .A.clrµiriistración rewit-irá, al 
tenuinar el mes clejulio de cada. año, :'da 
Oficina. Internacional. una ·serie tau com
pl_et.i como ~ea posibi'e .de datos estadís
ticos relati,-os al año anterior. en forma, 
de cQa<iros iguales ó análógos á l_os mo
_delos adjnntos M y N. 

~ Las opcr-Jciones del serviéio que 
motiven ~u registro; sE.-fán mat~~ia de 
estados periódicos: según loli asientos 
practicados: 

3 Respecto de todas las.dem~s opera
ciones, se procederá á ·ean~erarlas clu
rante· una semana. á lo menos. para los 
cambios cuot-idianós, y clnrañ'tc ·cuatro 
semanas para. los cambios no cn~tidia
no"" quedando facultadas las .A.clminis
traéiones · para hacer una enumeración 
separada ele cada categorla de corrcspou
deacia. 

4 Cada Adrninistrac,ón se rcs·erva el 
tlerecho de practicar dicb~ -enumeración 
cu las épocas· que inás s~ aproxiu1t:n al 
término medio·cle,su tráfico postal. 

5 La Oficina Internacional quetfa en· 
carcrada de mandar imprimir y de distri
buí; los esqueletos de e:staqística que.de
be.u llenár las Administraciones, así 
como de hacer en aquel fo~ que lo esijan, 
las indicaciones necesaria~ accrc·a de l?s 
reglas que h:Jyan ele observarse para oh
tener eu lo posible la uniformidad ele l_as 
operaciour.s de estadística. 
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x_xxv 
. AtrilJüciones .de fü·- Oficina·· l_llt-érna-

~iónáJ.". · · · 

.. -f.:.~ ·Olicin·a ._interi:tac:i9nal forma:t_o
clos·IQE.añp_s una estadística general. 

:: Jleciacta. con ef auxi)¡"o de Íos ·cÍocu
ineufos que. se pongan á sn disposicióÜ, 
un ·1ieriódico·espeéial en alemán,. i_oglé:-, 
y fraiicé~, · 

3 · Todos' ·los_ :·documentos publicados· 
fioi'" · Jn Ofici~(.internacional ·se distribo
:\'en entre las · Administraciones de ia 
~Unión; e1( ._la jtroporción d~l iiúmero de 
. unidades con que contribuyan; -nsignhdo
:í cada cual por.el artículo 32. 

4 Lo~ ejemplares y documentos _es.:· 
traord_inarios:que-spliciten-_ las .Admiuis
t-raéio11es; serán pagados· aparte,· al- pre-
qio de costo. · 

fj ;La O6cina.inlenmcional debe, adé
m~, ci;tar :en ·toílo tiempo :\ la .disposi
ción de.lo~· miembros de la Únión,·para 
propordmiarlcs, etí 1<'6 asunto~ ré)at-iyos:.. 
al servicio intern,icional,-103 iufonnes-.es
pecia)P.S que pnedall JlCCeSitar. 

1 
6 La Oficina. internacional instruye 

las solicitudes.sobre modificación ó ínter-. 
pretación de-_lás,mocl!ficaciones que,rig-en 
err la Unión. 

Notifica los resultados t.lccada instruc-._ 
ciói1 ,, las modificaciones 6 resolü
cioue~,'-qne se adopleü," _110 serán eJecuti: 
vas sino dos. meses~ 11or·Jo t)!enos,- des-
pués gne se uoti-6qnen. · 

7 La Oficina foternacional practica el 
bafouce.yJá Iiquidacipn ·de. las cuentas 
de énalqni~ra clase entrc·fas· ~dministra
ciones $le la. U-oiqn que declaren nrcesi- · 
tar de sus serYicios. c1Jn las condicfones 
determinadas 1:iór·eí artícul,, 36 siguie1_1-
te. · · 

S La Oficiu·a 1uternaciouJ3l ·. 11repara. 
los trauajos · de los_ Congresos _ó Con fe. 
rencias, y provee á. las copias é· impre. 
siones n~esarias á la· redacción y dis
t-rilmción de .fas r:nmiemlas. minntas de 
actas-y dermis informes: . 

·9 El .Director cie·Ja Oficina asiste á las 
sesioue_s de Ios·Gongrel?OSÓ Oonfere)ic•as, 
y toma .part~ eu las discusiones; pero sin 
voto deliber-.itivo. 

10 :Presenta sobre sus trab!Jj0S "ün in
forme atiual á todas las . .Administr."icio
JJes de.l::l Unión. 

TOMO X Vll-:-64 

_il La lengu~ _ofi~ial µe.la Oficina in
ternacionnl.esla francesa . 

12 .La Oficina· Internacional se en
.rarga.de. p_iibli!!3r- ·im o:liccioñario alfa
bético ·c1e todas la~ oficinas de: cprrens 
del 11101,ulo, eón· una mención especial 
i:espccto- Je· aqne-.Jas qne ..tomen. Íl-. su 
cargo' ser-yiciOS. ~ne D~ -Se "hayan 3ÍIU 

ge!1eraliza~o. Este ·diccionarro se lleva
r~ eón- el día, por· me9io de suplemen
t-os;· 6~ de cµalquiera otra DJa!}era que 
la oficina-juzgue· c9nvetiiente: 

El lfocioitario · arriba meuciooat.lo· se 
entregará al· pr~cio. de. costó á las Ad-. 
ministraciones gne _lo .soliecit-en . 

XXXVI 

. Oficina eeutrnl--de contabilidad .r d~ 
liquidación 40 cuentás entre las Admi
nistraciones d·e la Unión. 

1: La Oficina· Internacional lle la. 
Unjg.n _Postal ·Universal.se ·eñcar~ ele 
pra!lti!;ar ·.el bal::tnce y la Liquidación de 
cuentas-ile _cnalqnier natJuale·za,. rela- . 
f.i\·as.al sen·icio internacional lle"Correos 
de· las A<lministracioñes· de los Paíse.s 
de lá Unión que teñgan ··el fr-dnco por 
nuidall mo(!etári{(, ó quP- se I.Ja.yan acor
dado sobrc-Ia·eqnivalen<:ia de conversión 
de sn mo_1ied;} · r~peéti vo.. en francos y 
céntimos metálicys;· 
.·Las . .Admi~istra~iones qne tengan la 

ititención de solicitar, pára este sen·icio 
de liqúidación. el concurso de la Oficina 
Interuácional'. ·se acordarán á este efecto 
entr~ ellas y' la Oficina. 

A· pesar de Sl( adhesión, cada A.llmi-
11istraci611 sé resern\ el derecho de esta
blecer, según Sil conveoieneia, cuentas 
espMialcs par~-- los· ·diversos· ramos dP-1 
ser,iicio; y de ·estipular con sus corres
ponsales· el· arreglo de-a·guéllas, sin va
lerse _d~_ intermedio de la Oficina In
teruacioual, á la .c~aI; ,le conformidad 
con el párr.ifo · preced~ute; indicará sólo 
los ramos del. servicio y los l'aíses 
respecto -lle los cuales ·reclame sus oli
cios.-

.A solicitud de las .auministi-acioucs 
interesada·s, lós descuentos telegráficos 
pueden tambi~n indicarse á la Oficina 
Iuternacional para entrar P-n la cC'mpen
sacióu de :-neldos. 

L:1s .Adininistraciones qee se hubieren 
valido de los -servicios de la Oficina 
Internacional pára el balance y liquida
ción de cnentas, pueden rlejar lle tia-
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cerio con tres me;:es ele aviso pre,·io á 
clicl.ia Oficina. 

2. Después de haber _discuttuo y fija
c.1o sus cuenta;:. las ác.1ministraciones 
;,e harán rccÍJJJ"O~a entrega de un com
probante d(·- ;;n Debe, expresado en fran
cos y céntimos: en el cual constará- el 
o~jeto: el pcrío1lo y el .-esn ltarlo del 
descuento. 

3. Cada. 1\dministraciúu cuviarú mcn
snahncnte á la Oficina Internacional. 
11!1 cuadro f)IW indique :-u Haber, por 
raz1111 de descueutos particulares, así 
como el total de la;, cantida.lcs á que 
élla sea acrcc,lora respecto ,Je cada nua 
de las Atlminist-.raciones contratantes: 
'l"odo;; le;;, créditos que figureo cu dicho 
cuadro, deben ser justincados por un 
nilc de la Oficina dt'111!ora. 

Este cuac.1ro c.lcbe lle!!ar á la Olieiua 
lntcrnacional el ,lía H) ~ de cada mes. ft. 
111_:ís tardar: so pena de no ser coruprén
tltdo siuo en la liquitlación del siguie11-
te mes. 

4 J,a Oficina- Interuacional comprne
ba: comparanrlo los n1les, si lo:, cuadros 
so11 exact,1s. Toda redilicación necesa
ria se notificará :í. h~s Oliciua;; intere
sadas. 

El Debe ,le cada .Administración res
pecto de otra: figurará eu un cuadro 
rPcapitulativo. Para- establecer el total 
rle que cada administración es deuclorn: 
basta. snwar las diversas colmnna;; de 
ese cuadro recapitulativo. 

5. La Oficina Internacional reunirá 
todos los cuadros ·y recapituladones en 
un balance general · que indique: 

n) el total del Debe y del Haber' ele 
cada Aclminish ación1 

b) el salc.1o deudor ó el sali:lo acree
dor ele cada .Administración: represen
tando la diferencia entre el total c.1el 
Debe y el del Haber; 

c) las cantidades que baya oe- pagar 
Jlarte de los miembros de la Unión á
una 1\chninistración Ó: recíprocamente: 
las cantidades que baya de pagar esta 
última á la otra part.e. Los totales de 
las das categorías de saldos mencioua
tlos eu a y b: deben uccesariameute ser 
iguales. 

Se procurará en lo p~sible que ~ada 
AdmiuistracióH tenga qne hacer sólo uno 
ó dos pagos distintos para -rescatar su 
deuda. · 

·sin embargo: la Administ-racióu qu~_ 
se encuentre.habit.ualmente á clescnbier
to · re;:pecto de otr,1, por 1111_a. snma rniyor 
ele 50.000 fraucos. tiene derecho á recla
mar cantidade;; :f cnen'·a. 

Esi:1s cant:iclades se a11otaráu. tanto 
por la Administración acreeclorá como 
por h~ deudora: al fin ele )os cuadros 
que haya de formular la. Oficina lnter
·nacional. (véase§ 3). 

G. 1,o_s mies (n~asc ~ 3) qne se remi
t:u, :'1 la. Oficina fnteruaciünal junto con 
io;: · c:1:1drú;:: ;:e clasificarán por Admi-
11i:<t-i-.1ción. 

Ellos sirn.!11 lle liase para. fijar la ·li
(Jnidacií•n de cada una,tle la.s Adminis
traciones interesadas. Bll esta liquida
ción ilcben figurar: 

a} las cantidades relat.i\0 :1.s á descuen
tos especiales por motivo de los diversos 
cambios; 

h) el total de las ca:,ti,lades 11ue re-
;:ulie 1le todos los descuentos especia-

l 
les p,,r cau;;a ,.!(~ cacla una- de las .L\dmi-
nistraciones intcrel:'adas. · 

e) los totales de las sumas lleuitlas á. 

1 
todas ,las Admin.isi,r.1cionc;: acreedoras 
por razón de cada ramo_ del servicio: 
así como el total gen~ral tic aquellos. 

Este total debe ser ii?"nal al total del 
Debe qne figure en la ~recapitnlacióu. 

Al final de la liquidación se formar:'! 
el balance entre el total del Debe y el 
Haber; que resulte de Jo:;; cuadros eu
nados .por las ..A.dmiui,-ttaciones :'t, la 
Ofiein:t- Internacional. (,~éase § 3}. 

El montante neto del Debe ó del Ha
ber ha de ser igual al saldo ·c1euclor ó 
aJ acreedor- que consta en .el balance 
general. 

..A.demás: la liquidación establece el 
modo de proceder para el caso, i:!S de
cir. que ella indica Ja. .Administración en 
favor de las cuales la .Administración 
deudora debe efect,uar·eJ pago. 

Las liqnid~ciones deben-enviarse á las 
.Administraciones iuteresacla:; por la Ofi
cina futeruácional. á más tardar el día 
22 de cada mes. _-· 

-, Lo~ saldos deudores ó acreedores. 
que no excedan de·:500 francos; pueden 
dejarse para la liquidación del siguiente 
mes .. á contlieióu.- sin embargo. de que 
las . .AclruinistraciÓnes interesadas se. ba
ilen en relación uieusual coi1· la- Óficiu.a 
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Internacional. De esta éircunstaneia se 
hará 1n_ención en las recapitulaciones y 
eu las liquidaciones por las .Adminis
tacioóes deudoras v acreedoras. La 
deudora_ remitirá, ·11égado. el caso, á la 
acreedora, un Yale de la soma que deba 
para hacer figurar en _ el próximo cua-
dro. -

XXXVII 

Idioma-. 

_ 1 Lá~ fa.;turas, cuadros; estados y 
demás formulas que empleen las Admi
nistraciones de la Unión en sus relacio
nes recíprocas; deben; por regla gene
ral, redactarse en. francés, á menos que 
las Ad~1inistracioncs convengan directa
mente en otra coi;a. 

2 El actual estado de cesas queda SUI>· 
zistente eµ lo relativo á la corresponden
cia- <~el servicio,· salvo mutuo arreglo 
ulterior entre las Administraciones inte
resadas. 

XXXVIII 

Jurisdicción de la Unión. 

Se eonsiderau·como pertenecientes á la 
Unión f'ostal Universal. 

lº La.;; Oficinas· de correos alemanes 
establecidas en Apia (islas.Samoa); -y en 
Shang-Hai (Ohina)·como asimilados á la 
Administración de co·rrcos de Alema
nia. 

2-? El Principiado ·do Lichtenstein 
corno dependiente de la Administración 
de Correos de Austria. 

3º Islanclia y las Islas Feroes. como 
partes de Dinamarc,a. ' 

4':' Las posesiones es11aiiolas de la 
costa Septentrional de .:\frica, como par
tes ele España: la. llepúblic<1: del Valle 
de A udorra: los ~stablecin1ie11tos de 
Correos de Éspaíia en la Costa-Occidc11-
tal de :i\Ian·uecos; como 1lcpcndicntes del 
Correo Es1m iiol. 

5º Argel, como parte de Prancia-: el 
Principado de Mótiaco y las Oficinas 
france;;a:; de llorreos establecidas -en 
Tiínger (l'ilarruccos) en Shang-Haí (Chi· 
•la) y en Zanzíbar, como dependiente de 
la Administración de Correos de Frau. 
cia ¡· Oambodgia, Anaru J Tonkin. como 
asimilmlos, en c11m1t-0 al servicio Í>ostal, 
á la colonia francesa de Cochinchi
na. 

Gº Las . .Agencias postales .que Já .Ad
ministrac,ión de Correos de Hib1·altar 
conserva en -Tánger, Larafohe, Rabat; 
Casablanca, Saffi; i\fazagan y i\logaaor, 
(Marruecos). 

·í? Las Oficiñas de- Correos · que . la 
.Administración de la llolonia inglesa 
de Hong-Kong mantiene en Hoihow 
(Kiung-Schow) Cantói;i, Swatow, .Amoy¡ 
Foo-Ohow; Ningpo, Shang-Hai y Han. 

-kow (Ohina). 

S'! Los establecimientos de correos de 
la India en Eden. Zanzibar Mascato, 
Goifo Pérsico, Guádur, como dependien: 
tes de la Administración de Con·eos de 
la India Británica-. 

9º La República de San Mari110 y las 
Oficiuas italianas ele Túnez, de Trípoli y 
de Berbería, como dependientes de la 
A.<línist,ración de Correos de Italia. 

10? ·Las Oficinas de Correos que la. 
Administración japonesa ha establecido 
en Shang-Ha"i (Ohina) en Fnsanpo, Gcn
zanslii'n y Jinscn; (Qorca). 

11'.' El Gran ducado de· Finlandia, 
como parte integrante del Imperio de 
Rusia. 

XXXIX 

Proposiciones hecha,; en el i11tervalo de 
las se,5iones. 

l _ En el intervalo que trascurra entre 
las reuniones. toda- Administración de 
Corr·eos de un' País de la Unión. tiene 
er derecho de dirigir á las demiís, por 
medio de la Oficina. Internacional, pro
posiciones relatirns á lo dispuesto en <·1 
presente Reglamento. 

2- Toda proposición ha de sujetarse 
al procedimiento que- sigue: 

Se concede {• las Administraciones de 
la Unión un plazo de cinco meses para, 

-examinar las proposiciones y remitir :'i 
Ja, Ofici11a- Internacional, llegado el caso 
sus obscn·aciones. enmiendas ó contra
proposiciones. Lá. Oficina Internacional 
se encarga de reunir las respuestas y 
comunicarla.;; á las Administraciones con 
la- invitación de 1lecidirse. Las Admi
nistraciones que llO hayan enviado Sil 
voto- respectivo en un plazo de seis me: 
;;es, á, contar-desde Ja. fecha de la. segun
da circular de la Oficina Internacional. 
se considerarán como si H~ hubieran abs'. 
tenido de votar. 

3 Para que estas proposiciones sean 
ejecutivas uecesit.'\n obtener; 
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l" La ·1111a11iumlad de ,0 oéo::. si se 
trat~re de aíiatÍir nllC'\:OS artfcnlÓ,; Ó de 
modificar las dispo;;icionc.s del presC!nte 
articulo y las ele los :1: 4-; 5: 12, -2í, 30: 
31 y 40. 

:?º Las dos terceras partes de los ,•o
to;;, cuando se trate de modificar las 
disposiciones de los artículos 1, ~, S, 
9: 11: 14, 15: lG: 1S: rn, 20: :?1, 2:3: 2.J., 
25: 2G: 28: 34-: 3G: ::r; .r 3S. 

:{? La simple mayoría alJsolota; cnan
do se- trate: sea de modificar otras pro
posiciones que no sean la;; arriba citadas, 
ó de la interpretación de las diversas 
dispo:.icioncs del ·Reglamento, sah•o el 
éa.so de litigio previsto por el artículo 
:?3 de la Connució11. 

4'•. Las resoincioncs v{tlidas serán cle
clar:.ulas táles por una simple notificación 
de la Oficina Internacional -r~ tocl::u~ la~ 
A.clmiuist.raciones de la Unión. 

5 Toda modificación ó resolución que 
se adoptf\. no será <'Jecutiva sino dos me
ses á lo 1Í1cnos; de~Jmes de-su notifica
ción. 

XL 

Duración del Reglamento. 
El presente Reglamento regirá desde 

que se po_nga en vigor la Conmoción 
de cuatro de julio de 1891: y tendrá la 
misma. duración que esta Convención. á 
menos que se renueve de mntno acuerdo 
cnt-re las Partes interesada;,. 

Hecho en Viena. á cuatro de julio de 
de mil ochocientos nornuta y ano. 

l'or Alemania y los l"'roéectoraclos .A.le
maues: Dr. v .Stepl1a11.- .Sac!,se }Titsch. 

. Por Hungría: P .Heim.- S. Schrimpf. 
Por los Est~dos U nidos ele América, 

N. 11/. Brooks.- lYilliani Potter. 
l'or Bélgica. Lic/i.terrelde. 
Por la. República Argentina: Oarlos 

Gnlco. 
Por Anstri,1, Obenll"aut.-Dr. Jfofmami 

-Dr. Ulic1taU-Habberger. 

Por el Brasil. I.rtii:: Bctiin.-Paes Leme. 
Por Bnlgari:Í, P. Jf. 1lfothce.fT. 
Por Egipto; I. Saba: 

Por la Repúbl•ca de Colombia: G . .l/i· 
clielsen. 

l'or el Estado Inclepr.ndien.e del Con
go, StaHRin-LicMerr.elde- Ga rant-Dr. 
Oraenr. 

Por Espaíia y las Colouias Es1iaíiolas. 
Federico Bas. 

Por Francia, 1lfo11t111ln·i11-:-J. ,1e Se/Tes. 
-Ansault. · 

Por la~ Colonias Francesas, G. Gabrié: 
Por Dinamar,;a ,0 111.s Colonia;; Dane-

sas, .L1111d. •· 

.Por -Ja Gran Brewíia . v las <Jolouias 
Británicas. J: A. Black,c:ood:-H. B11xton 
Porma11. · 

ror el H.eiuo ,le Haw:~i, Rugene Borcl. 
roí- I:~ ludia Britfrnica: JJ. M. Ki.~d, .. 

Por Italia. Emidio Ckiaraclia.-Felice. 
8uliretto. · 

Por Grecia, J. Georgantas. · 
Por Japón, lmlo-Prijita. . 
Por nuatemala: JJr. Got.thelf ,llege1·. 
Por la República de .Liberia, B11: de 

Stei1i- W. Koe11tzer-O.. Goedelt. 

Por Luxemtiurgo, Monge11ast. 
J'or los Países Bajos, Hofstcde.-Baro11 

-can der FeU::. 
Por ;\léxico, L·. Bretú,i y Yedra. 
Por las CoJÓuias Hol.úi'clesas, Jo!,s l. 

Perl.-. 
Por Montenegro, Obentraul-Dr. HoJ-

mann-Dr. Lilien{IU-Habberger. 

Por el Perú, D. O. Urrea. 
PorN'ornega,Jhb HegerbaM. 
Por Persia: Ge1t1. N.- Scmin_o. 
Por Portugal y ia.s Coloui"as rort11gne

sas;_ Guelhtfrm.i110 Augusto ,le Barros. 

Por Rumania. <Joroi,el .·l. Gorgc,ui-8. 
Dii11itrescu.. · 

ror Rusia. General de Bcsack-A. 8kal-
koicskg. · 

Por el Salvador, Eouis Kehlma1111 . 
Por Suecia: E. -ron Kruse11stjerna. 
Por Suiza: Ed. Hühn.-O. Delcssert. 
Por ·servia.Scetozar J. G-voulitch.-El 

W. I'opocitch: · 
Por la RegC'ncia de Túnez; ·Jllo11t-ma-

rin. 
·Por el Reino de Siam. IAlflllg Suriya 

Nu-oatr.-H. Kettchen_ius. 
ror Turquía: E Pelacci.- A. Palwi. 
Por Uruguay, Feclerico Susr-ielc, Gruu·

ch-José .G. Busto. 

Por los f}stados Unüfos d~ Venezuela, 
Oarloe 11fatzenauer. 

El i\linistro I. R.. de R,Jl:~cionc., Bx
teriores ce1·tifica: que la pr1né:1tc c~pi.~ 
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· es coufonne eo11 el original .depositado 
en sus archivos. _ 

Viena, á 7 de julio d~ 1891. 

El director da la ·uaacillerfa I. R.. de 
Relacione~ -Exteriores. 

Millay. 

El Congreso de los Estados Unidos de 
Veneznrla, ,•isto el tratado preinserto, 
decreta: 

Art. único. Se aprnel.m- ea todas sus 
partes. · 

pacto en el Palaci? dt."Í Guerpo Legis
la ':.1vo, en Caracas, a los 22 días del mes 
de agosto de 189-i.-Año 84? de la Inde
pendencia y 3fiº de la Federación. 

Rl Presidente de la C{unarn del Seun
do P. Febres Oordero.-E1 Presirlente ele 
la Cámara de Diputados, .J. FranciBco 
(-'astillo.-E1 Secret~'lrio ele la Cámara ctel 
St'-aado. Pra11cisco Pimentel..-1'~1 Secreta
rio de Ín Cámnra de Diputados .. Oarlos. 
León. 

Palado ~,ederal cu Caracas, á 2!) ele 
ago~to de 1894.-Aüo 84? de la Indepe.11-
dencia- y 36? de la Fetleracióu.-Ejec:ú
tese y cuídese de su ejecución.-Joaquín 
O,·espo.-Refrendatlo. - El Ministro de 
Relaciones Exteriores, I'. Ezequiel Ro
jas. 
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ANEXOS 
A 

_-\DMINISTR.-\.CIÓN DE_ - - - - - - - - - - -

.AVlSO DE RECIBO 

{ 

de una arta- certificada l 
certificado._ .. _. bajo el ·0° ...... y dirigido .... á 

de un objeto certificado 

Señor ...... ··-· .......... en ................ á ........ de ...... 189 

{ 

que una carta certificada l con la dirección 
El suscrito declara 

que un objeto certificado susodicha 

y procedente de... ._ .... _ .................. ha sido debidamente 

entregado ............ el. ....... de ............ de 189 ..... . 

Sello ele la. 
Oficina 

repartidora. 

d1 l dest.i11atariu: del Jefe de la Oficina repartidom: 

(•) Este aviso debe ser firmado por el detinatario ó si lo permiten los 
rnglamentos del País tle destino; por el Jefe tle la.'Oficiua- repartidora; 
ponC1"$e luego de un sóbre, y emiarse, certi_ficado~ por el primer correo: 
á la. Oficina. de origen del objeto á que se refiere. 
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~============================-¡ 

0

ADi\liKlSTRACIÓN DE CORREOS 
j 

CORRESPONDENCIA CON LA OFICh~j 

1 

de ........................ . 

Sello de la 
Oficina 

remitente 

de ................................ _ ... . 

B 

FACTURÁ 

Sello de la 
Oficina 

destinataria 

Comunicación (Euvio) de la Oficina de cambio de .................. . 
para la Oficina de cambio de .......................... · ........ · .. · ·.· · · · 

Salida clel de 
Llegada del de 

de 189 
de 189 

á las 
á- las 

y 
y 

de la 
de la. 

! ___________ 1. __ E_N_T_-1_o_s_cE_R_T_IF_1_c_A_º_º_s __ --:-------

I 
l 
! 
:Números 
1 
1de ordea 

Oficinas de orí gen 
Números de iuscripcióa ea las 

Oficinas de origen ó nombres 
de los destinatarios y Inga· 
res de destino 

Obser\"aciones 

---- ---- -----'--------------1--------

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
!) 

10 
11 
13 
13 
14 
15 

CERTIFICACIONE-S OFICIALES 

1 
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1 
1 

II. COMUNICACIONES CERRADAS 

Número de 

·oficina de orígen Oficina de destino comunicaciones 

r cerrndas 

Obserrncioues 

----- _____ , _____ ¡__;:..._ ______ ------ ---

El EmJJleado El empleado 

de la Oficina de Cl1111bio -remitente, dF- la ntici.11a de cambio destinataria) 

ll 

~ 
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.ADMINISTRACION DE COHREOS 

cie 

CORRESPONDENCU CON LA onorn A 

Sello 
ele la Oficina 

remitente 

e 
BOLETIN DE VERIFIOAOIO:N 

para la. rectificación é indicación de los errrores é 
irregularidades de cualquier naturaleza1 r¿conoeitlos 
en lacomnnicación de la Oficina de cambio ele 
para la Oficina de cambio de 

SéÍlo 
de la Oficina. 
destinatarja 

ª rei.nisióñ del de de lS!J á las y ele fa 

IRREGULARIDADES Ó ERRORES DIVERSOS 

(Falta de lacomnnicación, falta de objetos certificados; ó de la factnrn; 
comunicación despojada, laceraela. ó en mal estado1 etc). 

l ¡-·-·. 
ERRORES DE GUEi"iTA EN LA ESTADISTICA 

1 

Números 1 
llistint.ivos 

ele los 1 
cuadros erró.Í 
1 neos 
1 

Designación 
ele las correspondencias 

ó comunicaciones 
á qnc·atañe el ·error 

1 Dcclaracióu l Verificación 
ele la Oficina•tle la Oficina 

de cambio de cambio 
remitente i.lest-inataria 

1--------------
1 1 ¡-i::n {i ele ele IS!) 

Los Empleados de la Oficina de cam
bio desti11<1t(lria, 

T.OMn xvu-65 

.En á <le de 18U 
Visio y aceptado: 

El Jefe de la OjiciM de cambio 
remitente, 
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D 

111 7-1,, R LAUSANNE 
ll · N? ¡460 fl 

¡!.;;;! ====-=-.:;-,========'· 

OFl<!füA l!ElllTENTE OFI<llNA DESTINATARIA Y Rg!\DTENTE 

1 
l 

E 
i 'l:RASPORTE AL DESCUBIERTO 

1. Cu.adro ;u,HcaHvo de los p,~c.;os de t,áos;to ¡,am las co,respondcnc;us knsm;.I 
¡Licias al descab1erto por la Oficma de correos clt~ · 
ú la Oficina ele correos de-

l ¡===:=====================:====== 
1 

l -
i -
! ~ 

' 
1 -
¡ z 

J E 
) 

Precios de tránsito ¡1or ·kilogra-
mos 

7.· 

Paise.a, de tle::tino ó lle..., 
.::, ::r. 

~ 

- ~ "5 
- .... ~- ! Para los t.raycc-
:-: 1 tos 1101--
rf.. Sf· 91 - ~-

origen 

- e- l 

Ol.Jsern1cioncs 

:5 ' 
1 t 3 41 5 G 

¡ fr. c. fr. ,c.! 
1 

• 1 

! 

1 

i ¡ 
: ! 
! 

~ i 
¡ 1 

1 1 
1 1 
1 • 

,. 
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OFICINA RE~CTTENTE OFICINA DESTIN4TARIA Y P.EMITENTE 

F 

¡ TRASPORTE AL DESOUBIER,'l'O 

1 
1Uomunicación de la Oficina de cambio de 
¡ para la Oficina de c.-imbio de 
j despachada el de de 1S9 álas· y de la, 

1 ---¡ 

1 
1 1.-TRÁ,_"¡filTQ POR CUENTA DE LA OFICINA REMITENTE 
1 
1 

1 

1 

1 

l 

1 

1 
1 
1 
j 

(Correspondencias de cualquier naturaleza de la. Onión para. la Unión, y corl"Cs
pondencias de la Unión para los raíst!S extranjeros y ,-ice,0 ersa) 

. , 

e 
-:.> ·-
en 
~ 
= 
-= ¡2, 

Países tic dest.ino ó lle 
origen 

Precios de j Declaración Verificación 
t-ránsito po. de la Oficina de la Oficina • 
kilogramos de cambio de cambio 1 

remitente destinataria, 
--· --- ------------¡::. . 
~~ 

"-
>, ~ -1' 
:n ;.... :., 
:: :r.--

..,_; -=~ p--, o 

a, 
o ... 
o 
:2 
o 

-------·------ - ------ ------ -----
fr. e. fr. 1c. Grmo;; Grmos Gnnos Grmos 

! 
j \ 
1 1 ¡ 
¡ ! 
·---=~=======~====~-~=:..============== 
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OFICINA REMT1'F:NTE OPICJXA DESTINATARIA 

G 
TR,ASPORTE EN VALIJAS QgR,R,ADAS 

Comunicación de la Oüciua ,1e c.1mbio <le 
para la Oficina de cambio d~ 
d~pachadas por medio de 

Fccl.i,L~ 

1r · · ·ó ~ d · m. - · · -· r,mera comumcac1 11 -,egnn a com u 111ca- .a.ercera comumcac1011 , 
de la Ofieina decam- cióu de la Oficina de de la Oficina de c_am-
bio de cambio de bio de 

para la Oficina de cam- para la Oficina de cam- para la Oficina ·c1e ~mm-
bio de bio de hio ele 

---------~-------------------
Pesos netos 

Cartas Otros obje
y tarjetas 
ppstales tos 

Pesos netos Pesos netos 

Cartas Otros_ obje- Oartas Otro,- ohje-
y tarjetas y tarjetas 
postales tos postales tos 

Gramos Gram~ Gram~ Graw~ GmmM Gmm~ 

¡---------------------- . ------ -
ífotales . . . . . __ 

~deála o,:·c,·na de dcae,nl~o En Vi;:~ Y :c:ptado:de 189 l El Jefe t1 'J' m El Jefe de la Ojici11a de cambio 1 ll desti~'.ataria, _ remitente, ¡ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



1 ·- ó -

[

D:MTI\"ISTl{.A.Cl N DE CORREOS 

de 

IOFH,'lliA DE 

- 517 -

H 

Sello 
de la Oficina 

remitente 

·Inforwes que deben suminist-rarse en caso de reclamación de un objeto •le corres
pondencia ordinaria no entregado 

J. - Por el reclamante [remitente ó destinatario] 

Preguntas Respuestas 

a. Naturaleza del envío lcarta, t-arjeta 
postal, periódico ú otro impreso, 
muestra ó paquete de papeles de 
negocios]. 

b. 6Cuál era la mrccción del envío! 

c. JCuál era la dirección exacta ele] 
estinatario! 

u. iEra voluminoso el envío! 

e. ¡Qué contenía! [Exprésese ésto tan 
exactamente como sea posibleJ. 

f. Fecha precisa ó aproximada del de 
pósito en el Correo. 

g. N"omhre y <lomicilio del remittmte. 

h. Caso de pesquisas fructuosas, ¡,á 
quién, al remitente ó al destinata-1 
río! debe hacerse llegar el envío! 

11 
1 
r 
1 ¡ 
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(CON'l'INUA EL :MODELO R) 

OFICI:'iA DE 
l 

Sello ' 
lle la Oficina: 

rcll\itcnte 1 

Joformcs que de~en suministrarse en caso ele reclamación de un 

objeto de correspon•lencia ordinaria 110 entregado 

II Por el remitente 

j 

l 
1 

Preguntas Repuestas 

! _____________ ----·-----·----
! 
1 

i 
j 
l 

i. iEstaba franqueado: y si lo estaba, 
cual era el valor de las estampillas 
empicadas~ 

l j. Fecha ,. hora del depósito en el 
(Jorreo. • 

: 
k. · Efectuóse el depósito en la venta-

11if1a ó en la caja; y si lo último; en 
qué caja! 

! l. A Bfectuóse el depósito por el remi
tente mismo ó por un tercero'! En 

l el último caso; ¡por qué persona! 

' 
111. Juformcs particulares de la Ofici

na ele origen. 

1 11. Informes ele la primera Oficina 
, intermedia. 

! o. Informes lle la segunda Oficina' 
; intermedia. 

; La prese.ntc fórmula débe dernlver~e á ______________ -;
1 

l...,;;;;..a.,.;-;;..,.;:;-;..· ...;.·;..,· ·;.:.· ~-........,;;.;;__..;.;.....:;..__;-;;;.;· -;:;;-;:;;~-;;;a,-:;;,;--'-"-;.;;-;..·;.;;-=-=-a;,.a;;;·-===;;.:;;;;= ===,====--íl 
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ADMINISTRA.CIÓ:1\ DE CORREOS 

de 

(OONOJ,UYB EL MODELO H) 
1 

l°~ICINA DE 

Sello 
de la- Oficina. 
destinataria-

l ¡ III. Informes · que debe smüinistrar el clestiuatario en caso de recla-

machfo de nu objeto ele correspondencia ordinaria. no ent-regado 

Pregu11tas Repur.stas 

j ¡--------------- ------------------
¡ 

p. ¡Llegó el envío al destinatario~ 

q. ¡Recíbense ordinariamente lm~ co.
rrespomleocias en la- Oficina ele Co
rreos ó se distribuyen en las casasl 

r. tA quién se confían e11 el prime 
caso? 

s. iEn · el segundo caso se entregan 
directamente al destinatario ó ú 
una persona adjunta á su servfoio; 
ó se deposita11 en una casilla par
ticulat·! ¡,Legado el caso, se cie
rra bien esta c:1silla y se recoge 
con rcgularidarl su contenido! 

t. ¡Ha ocurrido ya cou frecuencia. la 
pérdida de la correspondencia1 Si 
ha ocurrido1 indíquese de dónde pro
cedían las correspondencias per
didas. 

u.- Informes particulares de la Ofici
na ele destino. 

i 

1 
La presente fórmula debe de'"olverse :'l ______________ ¡ 

1 

J 
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l.
l¡. J . ! 

SOLICITUD PAR.A RETIRAR. UNA CARTA Ó PAR.A 
l 
¡ 

l 
t 

RECTIFICAR. LA DIRECCION 

RECLA.MACION POR VIA POSI'AL 

1(Nota q11e debe trasmitirse en pliego certificado y por cue11t.a del reclama11te)j 

I. SOLICITUD DE BETmo 1 
1 

1 
Súplica de devolverá la oficina rle ___________ [de origen! 

1 
.para su entrega al remitente el [ó la] _________ [1iattiraleza del. objeto{ 

l i 
flirigillo ___ á vuestra oficina el ___ de. ____________ :! 

de 189 ~· cuya inscripción es conforme al fa~-shnile iochiso. ! 

Eu á de. rle 189 ------------- --- ------

Sello te la Oficina 

¡ 

r 
1 
J 
\ 
l 
1 
1 -
i 

! 
i 

El ____________ de Correos: 

--, = 

1 

' 
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{OOX'J'l'lT!\ }~L l\lODELO .1) 

R.ECLÁMACION POR VIA POSTAL 

(Nota. que debe trnsmitirse e11 pliego ce,-t-ijicado y 1,or c11r.11ta. del rccla111a11tc) 

11. :5CLH:ITliD D~ J:EC"l"IYlt.!A,c.;1(,~ DE LA. DIRBGCIÚ~ 

Rí1plica <le snstituir ________________ l tal i11dieacicí11I 

·por ______________ [tal otra ·i11<licació11] sobre la i11scripció11 

·del (ó de la] _______________ (·11at11n1le.w del. olijetol dirigi-

1 

i 1 do ú, vuest,ra Olicina cl ____ dc de IS!l ele la e llicina 

de ______________ y c:nya i11scripc1ó11 es couformc al fac-· 

·símile ifü·luso. 

-1-:u ______________ á ___ dc __ _ ___ ,le 18:J 

Sello 
de la Oficina 
' 
1 

El _____________ de UorrCO!ó;: 

---------------, ! 

l 
r 
L 

TOMO .XVII-GG 
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(OON1'1NUA BT, MODELO J) 

RECLAMACION POR. VIA TELEGRAFICA 

(Telegrama por- cuenta del rtelama11te) 

l. PETIC!Ó~ DE RETIRO 

Envíe.se ú ::;u origen __________ finl: objct-0j dirigiflo ___ ~ . 
[hoy ó el día ] al señor ______ [cli-t 

1 --- ----- ¡ 
rección exacta. ele[. clestinatm·io ]. 

1 
IDirección : [ Situación y- descripciú11 J 

!Sello: _____________________ [ Descripción] ., 

Iuscripciún : __________________ [Forma. y color del e~n:ío{ 

.>articularidal!es : _______________ f A.·110iacio11es y seiiales dt 
cualquier 1iaf:111·ale:aJ 

[.Pinna] 

Sello 
de la Oficina 

/ 
Recibitlor de corrcspo11dcucia. 
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(CONCLUYE J,}L MOD~LO J) 

RECLAMA.CION POR VI.A. TELEGRAFICA (*) 

(Tele.grame, ·por cuenta del reclalll.ante) 

II. PETICIÓi'> DE RECTIFICA.CIÓ~ DE LA DIRECOIÓN 

i 
¡ 
1 

' 

1 
1 

1 
Sastitúyase ______ -- _____ _._r tal ind1cació1i] por _____ ! 

11 
________ [tttl otra ·indicación] en la dirección del [ó de la] 1 

1 
[-naturaleza del objeto] despachado _______________ [hoy;I 

ló el ______ ] para ,uestm Oficina. parn _el :eñor _______ -: 

[ Direcció,i exacta del destinatari-0] 

. IDi,ección , ______ -______ , ______ [ 8itua~i6n y descripción] 

Sello : ___________________ fDesrri_pciónJ 

[oscripción : ________________ [Forma-y color del e,u;fo] 

. - . 1 
Particularit.lades =---------------'--[.Aootaciones ·y se1i.a-les de 

c1u,z.lquier naturaleza] 

f P.ir,na] 
1 

--------------'----
j j Sello 

· ue la. Oficina 
1 • 

Hccibi1lor 11(>. corrcspo1ule111;ia. 

(•) NB. Esta petición no puede satisfacerse sino 1le.spné,
por el correo el fac-~ímile. 

1 
1 
i 
1 

1 
i 

1 

d 'b' 1 . e recr irse 

¡l.======================,; 
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525 

L 
il 

ADMlNISTR.A.GIÓN DE CORRE S DE ________ · ----~1 
Sello y fecha del 

la. Oficina de 

l Natnrale2a d1,I en
cío Lcarta, muestro, 

¡impr_esos, papeles de 
egocios, etc]. 

:?) Táchese, según el 
¡Caso, una ü otra de es
tas indicaciones. j 3] Nombru y direc· 

1
eión del contra,·entor 
¡[;,i Yh·e en una gran 
findad, indíquese la 

1ealle y el número de la 
casa.] 

. destino 
ACT.A 

l 

dirigida á________ en aplicación del Artícul~ 
lS _____ de 1á Uouvención de la Unión Postal 
Uni\'ersal y del .Artículo XXXI ______ del Regla-.! 
mento de detalle y orden para - la ejecución de esa Con-'t· 
,,encióa. • 

EMPLEO.DE úNA ESTAMPILLA FRAUDULENTA. 1 
1 
1 

año mil ochocientos · ochenta á l 
e , El.suscrito ------.-,--..---de Uo-; 

rreos de_=---:-:~-a---:----,,,,.---....,..,,.... procediendo en ,·irtud, 
del .Artículo 18 lle la Co1l\'encióo de la Unión Postal
universal y del Artículo XXXI del Reglamento de de-: 
talle y de orden para la ejec)lción de esa Com·ención;· 
y asistiendo á la Yerificacióu de ' 
1 despachado el _______ ~.......,..,--..,.,-~-=---=---1 
de _____ --.-____ con la dirección del seiiorf 
-....,,..----..---de __ ..,-......., ___ con peso _de _____ l 
y franqueado á, razón de ____ -.--,-.......,---ha. eu-' 
con tracio que ese envío est.'lba re,·est-ido de uua estam-1 
pilla presumida. fraudulenta; lo cual const-ituye la cou
traYención del .Artículo lS de la Gonvención precitada-. ; 

¡ que relrnsab~ dar á co-, 
l nocer ni remitente · 

El destinatario ha <leclarado !! ~que el remitente le e¡::: 
1 des~nocido : 
J queel remiteutees el Sr3

1 
En consecuencia;t 

------ f 

t~" h:~~~~~~~:~---_ -...,. --:--: -_ -... -_ -_ --:--_ -... ---_ -_ -~ -~ -_ -...., -_ -~-=--=--=-::-=--=-:-=-~:-=--=--=--=-~·¡ 
á efrcto de tra:.-:mitirlos á la- Administración de Correos' 
de~~__,,----.--.....--,--,--.-- ¡ 

De lo cual se ha lernutado la p_resente acta en simple
1 ~rigiual para q~te se le tlé_carso confi~rme al Arlículo 18
1 ue la Co11\'encwn y al Art1culo -XXXI del Reglamento 

supracit."'ulo. _ · . ! 
Hrma del dcsti11atat"io .Pirma de ______ ~ 

6 del apoderado de Correos,¡ 

[ 
r 
1 
¡ 

---=---..=,:===--""'==============J 
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1 > /'/ 

~ . 
o 

t.:, 1 Supertic1e en kilómetros cuadrados 
~ 1 l\"'"úmero de habitantes (según el c~~o ~e ..... .)_ 1 --' 

Ó~ciu_as ~ncarrfadas tle recibir y 1 1 1 
1hstr1bmr en nos de correos de 

cirnlquicr naturaleza. •

1 

0 z 
Oficinas cu\•as atribuciones de = ? 

rl'cibo y di;tribución de envíus S. 1 ~ g 1 
tic correos son limitadas '¡ §: 1 ~2 

Otras Ofü;iuas c.,;tablecida.;; para ei . ~ ~ g, 1 
despacho de correspondencia I s· ! ; o 

Oficinas awbulautes wntmlas segúu el · 1 g g, 1 

·:.:1 

-~ número do con_\"oycs de cada ruta, acom-1 ~-
paiiados de Oficinas de correos ,· ~ 

En el exterior 
e 1 '.rotal tle las Oficinas de correo;; 1 

• Número de las Admiuistrac1011cs de correos regionales 1 

<:r-

- -

Establecidas en las Ulicmas de correos: ·1 !z 
en las cinclades y localidades ¡>rO\'ÍS· _., ~ 

t:is de una Oficina de correos i ~ 1 

,...... 
:-

l~ Establecidas en los sitios rurales 1 -:::: ~ 0""' 

1 

:;::, .... ~ ~,.... -:::_-(";> 

g·~g 1 

Empedradas, iiiaciüla11i
zadas y ordinarias 

Férreas 

~-.::} _;: 
o= o;::.._ 
-: o !.e;: = 
:g.g-g. ~ 

::, 

-1 

~, aritimas, fluviales y 
lacustres 
Total de cajas de cartas 

Servicio de la Adrniuistració11 1 
central 

, Bei·vicio de las Admi11istracio11cs '1 

oo I regionales 
- , Serviciu de las Oticiuas de 
o 
1.:, 
e 

con·cos ¡· 
'.rotal 

1-.:, I Servicio tic Ja. Ad111iui:;t,ració11 1 
,- central 

1 .:, 1 Scr\'icio de las Admiuistracioucs 1 
1.:, regionales . ___ _; 

1-=, '¡ Se1·vicio de las Oficinas tic 
~ oorreoo 1' 

1__.:, 1 'l'otal 

~§g.ts =~~i,~ 
~ = :.,. 

-· 
g g '.3 
-; o·=' 
o~c. 
~5.2 
oo
Z· ,z. o 

•-e: 

g !z 

~.~ ~;, 
;;~ge 
3 f« ~ 
- {.I;.·,,... -

i ::r. 0° 
=;:=o 

::, ·Ñ 
,± 

1 
Número tic .Admiuisrracio11es de 

correos (eou exclusión tic 
~ 1 los que son·aJ mismo 

1 
tiempo supcriu~cudcotcs de 

Oficinas 

i-.:. I ~, 
L.:, 1 -· 
1~ 1 cr. 

Níuncro de po.:Hillo11c." 

Nnniero de contratistas tic'! trasporte de las 
correspondcucias 

'l'otal del personal 

- LZ,<J 

c.= 
2w 

... -..-. ... 
::,, 
o 
'Z 
> 

c.. 
e. 

1 e 

1 

1 

~ 

e 
~ o 
> z 
N 
> o 
o 
i¿ 

b· ._ 
;..-.: 

~ o 
U1 

o 
o 
-¿.; 

~ 
:..._-... 
e 
(J1 
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11 - - -
1 ~-! ,. 

o 
· Del Esta.Jo ~~ 

!j 

,•.•. 

o 

;: 

f~: 

¿i: 

~ 
•::1 

~ 

.:,.: --. 

:~ 

-~ ~, 

~ú111ero 
P1·h,ados 
Número 

Total 
Número 

DerJ:}sfa.:lo 
Número 

Servicios gratúito;; 

Número 
Servicio:s. snbvc111:iouados 

Número 
Total 

Número 
Del Estado 

Número 
Servicio:; g:ratúitos 

Número 
Ser,·icios sub,·euc:ionados 

Número -
Total 

Número 
Poi~ das·- fornms 

Kilómetros 

< 

=-
.i; 

< 
;:.:-
~ 

::J; 

1 Por vías ·cmpcdra~as,- _macadamizada:-

;;. 1 y ordmarias .-, 
1 

t;¡ 

~1 ,;..; ~, 
~ 

Kilómetro:;, 
Por vías marítimas fluviales y 

lacustres 

Kilómetros 
Total 

Kilómetro;; 
Porúas - terreas 

Kilómetros 

, 1 Por vía:,; 

si 
empeclradas, macadamiza,las 

y ordinaria:: 

=,' -· 
1 
1 ~, 
1 
' 

Kilómetros 
l'or das marítimas. fhwialcs v 

lacustres· • 

Kilómetros 

Total 

Kilómetros 

- 8l~ -

.~ e• 
r.: 

~~ 
t~. i 
== o 
o 
cr.- C· 

r.: 
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=-o 
=!" 
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-- · ------ -~- ·-----·-:.·.!.==--==-=-:-::--:·-=-~, .. .::.,~:::.. i9-nil oP.:vJ. 

::,- ;:, UJüJ 
'-'- ce 

.:'!-:-: 
~oc·::.::. 
~~1 [3-3· 
~[: - -
'-'o:~~ 

= -· 
?~ 

1 

t-\ 
1 

;:. 
?.,1 
o 

-~ 1 Frn~19ue:ulas ,· 
- 1\umero 

g I No franquadas ! 
Número 1 

1 

Si1nples 

1 

e, 

~ l'-"úmero :¡¿. 

._, c. 
- __ .. , ~on <:outestación pagada I f 

l,:!' •X 

Número 
e, 1 Ii_n_presos 
~- :Numero 
-:., 1 Papeles de negocios 
,;a. Número 

gl 
1 

- 1 
~I 
--- 1 

1 

Muestras de mercancías 

Número 

Cartas 

Nú111ero 

Oh-os objetos 

o 
g 
a, 

g 
.z 

;,._-.; 

--: 
e: 
a;, 

a, 
.-
e = o 
a, 

::; 

e 
J, 

o 

\..-~ 

8 ~ - - --- -. e ,.. ,i - ~ ... 
c.~~ - \..- -
S7"? =..- =·:::. _, -1 -~·, -1 

Número 1 = fl 
Totales de los etl\'íos in!;crítos cu las 

colnnrnas 49-5-í-~ úmero . ~, 
1 

Envíos recomeudado,;, hallados entrc~las 
g correspondencias inscritas e11 las co

lnnmas 4!J-57-Número 

1 

1,r.i· el u umero de las co1-rci-pomlcucias -ius-
'2 critas en la columna .3S debían remitirse 
- por expreso-Número 

1 

En el uúuicro de las co1-rcs11omlcucias11_,s--
2 critas cu la- columna 5!J daban lugar .í 
· , · aviso,- de rccibo-!'.\ítmci·o 
f¿ 1 Bultos onfinarios-Súmero 

e 
=· i3-= ;;.. 

1 

fil I Número _ I 

-
;:r. 
~ 
:r .. -.... .... 
h ;-
o 
.... 
o 
~ 
::--

,.....,.. 
o o 
z: 
: = z .q 
>-
~ ~J 

i...; 

b-

É 
:....., 
V 

~ 
~ 
o 
bi 
~ ..__,, 

¡ 
l 
.i 

i 

11 J Valor 1 ;;-~ 

'

l 1 ~ =-
1 _,_. 1 1 l 1 ·? - o s. 

/! . -1 _ _ fo<uco, j ' t __ 
- Ge;~: -
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1 

J 

1 

l 

-1 
ll 
11 
·' ¡ 
1 

1 

.::-. ~ mm 
'-'-e e 

ti~j: 
==-~ o e 

~g =·=· -~ =- .... ,,.. 
. o:;~ 

. ~ o· 
§.:-= 
e· 

t; 

-
--:::.:¡ 

-&5 

---
:::::i :::::i 

__, __, -
__, 
1-:-
__, 
1-:-

~ ~ 

t t 

;> 
7.1 
o 

1 

> 
Número <? 

e e: 

< .,.. 
Valor 

1 

e 
o l:L-

e, 
Francos = -

Objetos de correspondencia. 
1 

Número 
1 Bultos 

Número 1 ft 
Monto rotal <le lo~ reembolsos 

1 
Monto rotal <le lo~ reembolsos j s s 

i,·rancos i,·rancos 

~úmero ~úmero 

l111por-t1~ l111por-t1~ 

Praucos Praucos 
Acompañados de :1visos Acompañados de :1visos 

cte recibo 
Número 

cte recibo 
Número 

Para- eutrt'g:1rse. por ex-Para- eutrt'g:1rse. por ex
preso 

1 1 
- . 1 - - 1 
;:: 1 

ti ~ [i ~ -- ~¡ --:¡; 'L 
? 
•'X.· ºI -· !:L, X ? 
•'X.· 

~ 

---
~ 

----~ -~ 
5: 5: 

_g f ;· g- ;; J5~ ;·o;;-· 
i«.:~g_[I; 

ll 

1 

1~ntn Número 
o 

-l Súmero 

. tg~UH ~---+-----=::..::....:.:.:--r~ 
preso 

Número 
o 

-l 
~ .. Súmero 

1 
1 

1 
1 

1 
í 
1 

¡ 
1 . 
' 

i 
¡ 
¡ 

1_ 

~ .. 

2 2 

---'! ---'! 
-l -l 

-1 -1 
::,, ::,, 

-l -l -~ -~ 

en 
e 
en 
e 

Valor 

Francos 

Valor 

Francos 

Número Número 

Valores por encerar Valores por encerar 

Francos Francos 

Número Número 

V:1lor 

Francos 

V:1lor 

Francos 

13 
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CON'l,.1.N"U' A 1r·1· ·J\11·0·1)·1r1· O "I\,() t I ... , .. , :J • .J .• , , • ,:¡, .J J.V. 

1 

' :n:r. s:rn:n VJOIO :POS'.l.'AL 

----1-· 
i Bn i:l ui',mero di, Diario¡¡ y tlcm(tR obrní:! :Producto de la vcut::L 
l ~ . . . pcriódicu.s tlo ost,ampillni,; y 
¡ ,tinv,oi; 111 1:1<:l'lt,os <m la di1:1t;rilrnid:1s por 8118· tlom(u:1 f6r11111lns ·du 

1 
¡ 1 , ,.. 1 l' <:rip<;ic'.111 fr1111(p100 I CI! Ullllla ¡:_1 lil >IU. 

l I J~ 111111.'l'O 

1 
i 'f' · ' ' T ' 
-·----· - -------- ------- N11111c1·0 1.lé ~11111cm 

! ! El m I do 1:01111111i-
1 ·- , CI u ·, , · , . , A~O 11 , :.. :-: ~ d li:st11lot:11s tlo vr:1.1orns 

1 I :°: C) .;_:: á ("l('lf)ll''fl 
1 ~ '- ~ - .. , ' "-'• 

1 • ~ :) ~ ~ ~ = ,: tlc;,;piu:.ha- t:rnsport.a-
¡ .,· m :_ll C) = o e:) .;; e Vnlor (;úl'l':ltlHR 

o·'" ·- m c.i Q.l .,.,., ·¡ 1 ... :::.. = :::: Q,) ~ Q,) ... .~ umero I as tloi-
1 w - ,- '- - ,... w .,., , • 

j 1§ Cl ,= § c.,= .., o ! I' fl, ll (; 08 <fo lil':I 11$1 (;o 
1 i:: 'O~· ~ •. e ~ 
l§'Yt eY-c ~ § 
1 - e: - ,_, 
!8 :.. ~== ~ 
! ~ ~ 
1 -----·-----1-----1-.. - ----- ---------------------- ----

:, 1. ¡ s::i .-;:,{ tH 85 8CT 87 88 sn !JO 

Sorvi,;io interini· ..... 1 

St!rvicio i11t:crn:1cio11:il 
1i) :Ocsp:11:ho ....... . 
li) '.t:rúnsit:o ........ . 

1 1 \\ 
... --·-·--·--~-·~--~----·. --· --~-----·- ' 

C.:I 
e;,:, 
t-' 
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~, Cartas ordinarias y cartas 
1 

e 
e 

certificadas. 
~ 

1 f 
Tarjetas postales simples 1 

o 
y el tarjetas postales con s l~ 

1 1 
contestación pagada e, 

x 

1 
s: 

el Impresos -
1 

J;. 

el e 
Papeles de negocios 

1 & 

11 
~I 1 
.:,;, . Muestras 

1 1 ::; 

Cartas ordiuarias ): cartas 

1 

e ~1 o 

-· certificadas = ~ -
1 

---
1 .l 

-- ~ o o-::: 5 
Tarjetas postalés simples y _e= e: o - -: - z 

::; 1 tarjetas postale.-1 con 
e-::;;:::- ·--< =::; ;. 

~ ~ 
1 

contestación pagada e ~ ~ .... 
?f~-~ $ z ~, - JJ o 

J· q 
Impresos g::;~ z >-

~ =-= 
:;; ~-
~ ;,_ .... j 

sfg 
::, 

s· a : .... : el Papeles lle negocios ~-
~ =-=-~· ::: >- ?-. = ::-- " ,f.: 

gl j·cc ~ > 9 .... 
e e 

Muestras - -.¡ o -e z 1..-..: ~, o t-'! 
Uartas ordinarias y cartas 2! o 

:;. 
b.l 

f ·-· ~ 

1 
certificadas :;. ..__ 

,f.: 

1 é 

1 

.-z,· 

o 
'l'arjetas postales simples y 

~I tarjet.'ls postales c01, e 
e t..::· contestación pagada e 

1 
J;. 

1 •T.: 

Impresos -~1 a .... 
=· -~, J;. 

Papeles de negocios e 

1 1 
e 
·X 

,__ 1 )fuestras 1 § 

ll f. l 
ZEQ -
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:.., 
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_, 
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(P. 

··~ ~ 
~ 

Cartas ordinarias y cartas 
certificadas 

Tarjetas postales simples y tar
jetas postales con cont~stación 

pagada 

lmpl'eSOs 

Papeles de 11egocios 

)fucgtr,1g 

Cartas ordi11aria.s y cartas 
certificadas 

'.farjetas postales sim1>les y tar
jetas postales con contestació11 

pagada 

Impresos 

Papeles de 11e.gocios 

Muestras 

Gaitas ordinarias y Qartas 
certificadas 

Cartas postales simples y tar
jetas postales con contestación 

pagada 

Impresos 

Papeles de negocios 

Muestras 

Carias orcliuarias y cartas 1 
· certificadas 1 

1 
,... _1 Tarjetas postales .simples y bu- ¡ 
ti. ·1 jetas postales con couttstación , 

pagada \ 

~¡ ~e~~ 1 

: 1 Papeles de negocios 

1

, 

t~ 1 ~r uestras 
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- 534 -

("CONCLUYE EL MODELO M) 

V. RESULT·.A.DO ECONOMICO 

INGRESOS 
IEN EL L~O ECONÓMICO 

DE 18 .... 

-- ---------------------·---!·-----------
1 Producto de las ventas de e;,tampilla-s y rórmulas dE 

franqueo.. . . . . . . . . . . . . . . . . ........... -....... . 
·2 Ingresos efectuados en uumerario ................ . 
3 Derechos percibidos por el_ trasporte de viajeros y 

por excedente de.pe-so de los equipajes ......... . 
4 Bonificaciones recibidas de las .A.dmioistraciooe.,; ex-

tranjeras .................................... . 
5 Otros ingresos diversos ........... ,. . . . . ......... . 

T_otar de ingresos ............... . 

EGRESOS 

Francos Céntimos 

1----------

·_EN ·F.L -L~O~EGONÓMIGO 

DE 18 .... 

·-----------------------------------
1 Sueldos y emolumentos: 

a) de los funcionarios y empleados ............... . 
b) ·de los carteros y demás agentes subalternos ... . 

2 Compra y mantenimiento de los edificios y del mate
rial de las Oficinas, gastos de locación, calor y 
alumbrado, abasto de las Oficinas y otros gastos 
menudos ..................................... . 

3 Gastos de trasporte por las vías férreas, ·empedN!
das, macadamizad~, marítimas y fluviales (inclu
sive los gastos de construcción de los coches de 
correo) ......... .-.............. : ....... _ ..... . 

4 lnclemnizaciooes poi pérdidas y averías de envíos 
postales ...................................... . 

· 5 Subvenciones á los contratistas de rele,•os ........ . 
6 Idem á las compañías-de navegación ..... . 
·7 Bonificaciones pagadas á las A.uministraciones ex-

tr~njeras _ .................................. . 
S Gastos varios. . . . . . . . . . . . . . .................. . 

Total de egresos ................ . 

Francos Céntimos 

------------
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CU1tDRO ESTt\DISTICO 
DEL SERVICIO INTERNACIONAL ( DESPACHO ) 

EN EL AÑO 18 _____ _ 
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GOG2 
,ic1rnrdo <lcl Co11greso X,1cio11al de 29 

de agosto ,le 1894, r¡11e c1pnwlm por 
J>ctrte de l' enezuela la C'o111:ensió11 
Postal Unii:trsal rel.!tira al cambio 
de fanlos postalfJs. 

El Oon!!reso lle lús Estados Unidos 
,le V c11e.zt1ela, \•ist-., la Cotl\"Cncióu re
lati rn al cambio <ie fartlo;; po.::t:1les ce
lebrada entre ,·arias Naciones r Vene: 
zuela: cuyo tenor es el siguiente: 

moóx POS1'AL m-r'flmSAL 

Co11rn11cióu relalfra al cambio de 
fa rilo.~ 1JJstafos 

cl'lcbrad,1 entre Alcw:wia, la Re.pública 
A r!!cntiua. - Austria-11 un!!ría. "Bél~ica. 
Uri7sil, BtÍl~aria: Uhile, h1 Re.pública dé 
<..;olombia: l:i Hepública de Costa Rica, 
Dinamarca y las Colonias Danesas: 1;:gip,
lú: E;;paii:l: Fra111;ia y la.s Colonias Fran
cc.;.:as. Grecia: Italia, la l{epúl,lica ,!e 
Liberia: Luxemburgo, ?ifonte.11cgro, ~o
mega. Paraguay, I'aíses Bajos y las Co
lonias Holandesa;:, Portugal y las Co
lonias Portngue;;as, Rumania: El S:1lva- 1 
dor. Servia. el Reino rlc Siam. Suecia 
y .Ñomcga, Sniz.1, la Regencia de Túnez, 
Turqitía, Uruguay y los Estados Uni
d<>s de Venezuela·. 

Los infraescritos: l'lcnipotenciarios de 
los Gobiernos de lo:i Países :nriba enn-
1111.'rados. en ,·irt,nd del Artículo 19 lle 
la Uom.-cnción principal, Ltan pactado: 
lle común acuerdo: y á re.scn·;i de rec
tiífración, la Conmoción· siguiente: 

á.rt. 1n-1 .Po,Iráu remitirse: bajo la 
1lcno111inació11 de fardos postales: de 11110 
de los Príscs arriba mencionarlos á otro 
lle ellos. fardos con valor ueclarado ó 
sin él. Í1asta coucmTencia de 5 l.ilog-ra
mos. Estos fardos podrán gr,.,·arsc ~con 
reembolso. 

Uomo una excepción se permite á cad:L 
País: 

claración <le rnlor y del reembol::;o, el 
cual no podrá, cu ningÍln caso, bajar 
de quinientos francos. 

En. las relaciones~ entre dos Países 
que hayan adoptado máximas diforentcs, 
el límite menor será el que recíproca
mente lia. de ol,;;ervarsr. 

2 El Reglamento de ejecución detcr
miuarú las demás. condicioues con las 
cuales a,Imitiráu los fanlos ·a1 traspor
te: y definirá especialmente cnále;; sean 
los fardos que hayan de considcrar5c 
como estorbosos. 

A rt. 2°-1 La libertad lle tránsito 
qnccla garanfola dentro del territorio de 
cada 11110 de los Países adhcreote", y 
la r1;sponsabili1lad de las Oficinas qne. 
parti.:ipen del t.rasportc, las afecta sólo 
en los límites ele.terminados por el .Ar
tícnlo 13. 

2 8ah0 0 arre!!'lo contrario entre las 
Oliciuas iutcresatlas. la trasu1i:-ió11 de los 
fardos po~.talcs ca,Úbiadós entre Países 
que no sean limítrofe$: so efoctuará al 
descu lJicrto. 

Art-. 3°-1 L:~ Aclmfnistraºción del 
País ,Je origen es rcsj1011sable, respCf;to 
de cad:i una de la;; .Admiuistracioncs 
que participen del tra.sportc territ01;ial: 
de 1111 derecho de 50 céntimos 1~or f:m.lo. 

-2 Además. si hnbiere nno ó má;; tras
portes maríti1Úos: la Admiuistracióu del 
Pais de ori!!en debe á cada. nn:~ de las 
Oficinas: cuyog· servicios participen del 
trasporte marítimo, nn derecho cuya tas:~ 
;,e Hjar:í por fardo, :lSÍ: 

de 25 céntimos: por todo tras1>0rtc 
que no exceda· de 500 millas maríti
mas¡ 

de 90 céntimo": 1lor todo trasporte 
mayor de <¡uinicntns millas marítimas; 
pero que no exccd:1 ,Je 1.000 milla.,; ma
rítimas¡ 

de l franco, por todo t-rasport-0 ma
yor de 1.000 millas marífonas ¡ imro que 
110 exccd:~ do 3.000 millas marítimas¡ 

de 2 francos, por todo trasporte mayor 
de 3.0U0 millas marítimas¡ pero que uo 
exceda de 6.000 millas marítimas¡ 

a] limitar a ~ kilogramos el. peso de 
los f:mlos qne hayan de admitir en su 
servicio: 

b) no encargarse d_c fardos con valor 
dcclara<lo. de los !!ravados con reem
holso:,:;. ni de los estorbosos. 

de 3 francos. por todo t-ra.::¡porte ma
. yor de (i.090 1i1illas marítima~. 

üada País fij:iri11 en la parto que le 
•.:,•tu.:i•.:rt!e, ~l límite superior ~h-; la •.le-

Estos trasportes se calcularán, lie.ga
do el caso. de acuerdo con la. dist..'ln
cia media' cutre los puertos re-spectivos 
,fo dos Países corresponsales. 
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3 Para. los fa nin;; estorbosos. los pre
cios fijailos por los incisos 1 .}" :J pre
cedente~-;, se a11meutar{111 en 5U p§' 

-1 ·· Indepe11dicntc111e11te de estos ga:,tos 
,Je trúnsito. la' Admiuist.racióu d€;1 País 
de origen ·es responsable, á títnlo de 
seg-uro, por los fardos con n1lor decla
ra,lo, respecto ele ca,la una de l:1s A.d
mini;;t:racione.,; que p:1rlicipen de.l tr{111-
sito territorial ó maríiimo con respon
sabilidad1 de un· derecho proporcional 
igual al cobrado por 1:ts cart:ts ,-ou va
lor dedara,lo. 

Art. 4'.' El franqueo ele IM f:mlos pos
tales es obligatorio. 

Art .. ::iº-1 El porte 1lc los fardos 
postales se compon,lrá- de 1111 derecho 
que comprenda, por cada fan!o, tant:ts 
veces 50 céntimos: 6 el equivalente en 
la ilioncda. rcspecti,·,l de cada, País, 
cuanta.;; sean las Olicinas qnc partici
pen 1lcl trasporte territorial, col! :uli
ción, si hubiere lugar, del derecho ma
rítimo previ>'to por <'I parágrafo :!- del 
Artículo 3° precetlente, y ,le los portes 
·y derechos me1:ci01rncl11.,; cn los pará
grafos signiente.s. Las eqni,·alt'ncias se 
lijarán en <'I HE>glame!lt11 de ejccueión. 

2 Los fardos estorbosos están suje
tos :í nn porte adicional lle 50 pg que 
sn redo1ulear:\ si hubiere lugar, con 5 
céntimos. 

3 Para los fardos con valor .tecla· 
rado, ~ agregar:i. 1111 dcrl'Clio lle srgn· 
ro i;:-m1I al que se cobra por las nu-
tas con valo1· declarado. 

4 El remiteure de 1111 f:mlo sujeto :í 
rccmholso, pagará 1111 porte especial que 
110 ])ncde cxcetler de 20 céntimos, por 
fracción indi\-isible ,le :!O francos. del 
111011ta11te tlel reembolso. · 

L_a Ofil:ina de origen pagar:~ .í la del 
1ksti110 1111 me1lio por ciento del 111011-
t:rntu de. ca,la ree111holso. eleva111lo las 
frncdones d~ medio décinÍo (:'i céntimos) 
al mc1lio décimo completo. La cuota 
parte de la Olicina- ,lest-iuatat·ia no dehc 
bajar· jam:'ts de 10 céntimos por reem
bolso. 

;j Uomo mcditla ,le transición, c:acla 
uno de los Paísc;; cont-ratantc;; tiene la 
facultad de impon<'r á los farclo;; pos
_ta!cs pnwenientcs de sns Oficina;; ó con 
1lestiuo .í ellas1 m, subrcporte de :!,"'l cén
ti,_nos por fanlo. 

Excepcionalmente, cstP- l:nl1rel'11rte puc
'l'O.'.!iO XYU-6!) 

de elevarse :1 }5 céntimo;.:, como m,íxi-
11111111, para la República Argm,tiua, Bra
sil. Ghile. Colombia. las Golonias JJo. 
l:11Ídcsas, • Para,g"nay,' Pcrsia, Sah·:nlor, 
Siam1 Suecia, 'l'urqnía- de Asia: Urngnay 
y Venezuela. 

G El trasporte entre la Francia Uon-
tinental, por n!la parte, y Argelia y 

.Córcega. por la ot-ra, •fon igualmente lu
gar .í 1111 sob: <'porte de 2::i céntimos por 
fardo. 

7. El remitente de 1111 fardo post.al 
puede obtener un ayiso de recibo de 
cliclio objeto, pa~amlo previameute 1111 
derecho fijo de 25 céntimos como m:íxi
mnm. Este derecho pertenecer:,. por en
tero :í 1:, .Atlministracióa del País de 
origen. 

Art. Gº La Oficina re111ite11te abona
.-;'~ por ca,b fardo: 

a I á la Oficina dcst.iuataria, 50 cén
timos con adición, si hubiere lugar, 1le 
los sobreporle.,; previstos por los incisos 
~, ;j y G del Artículo prCl:c1leut<': de la 
cnut.:1- parte 1lel derecho ,le rt'embolso 
fijado por el im:i:-:o J · lle ~te A.rtíe11lo, 
y de 1111 1lereclio de 5 céntimos por ca-

. lla. suma de trc,;cientos francos, 6 frac
ciúu lle trescientos frauc:o;::. lic ,·alor 
aeclarado; · 

bJ e,·e11tualme11tc1 á cada Oficina in 
ternwdiaria, lo:; dcrrcho8 fijado;; l'ºr el 
1\ rtícnlo 3° 

.-\rt. 7º Se permite ú. lo;,; Países del 
1lc,;ti110 cobra:-1 por eorretajc, y por llc-
11ar las formali1la1l<'s de A1lna11:1, 1111 

tlerccho c.ivo mo11t:1nte total 110 po1lr:'~ 
exceder de ·:!5 céutimos por fi.mlo. Sa!
,·o arreglo contrario entre las .Adminis-

. tracionc;; i11tere!>aila;;1 c;;te porte se ,:o
brará al 1lcstinatario ·al·aélo 1lc entre
gar el f:mlo. 

Art. sn-1 A i-;olicilml de los rc111i
tc11tcs. ;:e cntreg-ar:ín los fardo;: ú. do
micilió por nn r('partillor ei:pccial, in
mcdiatamcute tle:.,;pné,; de s11 llegada, 
en los l'aí::cs lle h• Unión cuya,;; ,\1l
mi11istracio11C'S 1:011\'e11ga11 cu. cucar;!"ar,:e 
de c.:--tc ;;crvicio en sns relacioue,; recí
prot.:a:<. 

J,:¡;to:-; e11,·í11s q1w ;;e calific:1r,í11 dt! 
::exprc;;ol':;, c,-tún ;:njetos ú. 1111 porte 
1',;pci;ial, que i;e fijar:~ en 50 c.:11timos 
y que clct,~ pagar prl~via :'º crnnp!cra
mt\llte el remitcut,,, :ulema.-; 1lcl porte 
ordinario, ya i<lia íJIIC el fanl11 pueda Ít 
111i l'll\·iar:::c al tlcsti11ab1rio, ó :,;imple 
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mente avi,;ar.-;c por expreso en el J'aí.-; 
del dc:::;tino. E.-;tc pone forma 1>artc de 
los abonos dcvneltos á ese País. 

·• Cuando el f:.rdo se destiue :í una 
localitlatl qu~ carezca ele Oficina ele Co-
1-reos: la Oficina. elest-in:üari..t podrá CO· 

hrar: por la remesa del fardo ó por el 
avi::::u :1I deslinarnrio para que ocu 1Ta- á 
retirarlo, 1m porte suplementario qnc 
puede etc,·arsc hasia ll<>gar al precio 
fijad() para la remesa por c.xprc.so cu .su 
:;crv:t:io interior; clcducil·llllo el purt<' pa
_gacto por el remitente; ó su e1¡uivalc11te, 
en la moneda del L'ai;; qac colJrc esrc 
porte suplementario. 

3. fi:1- remesa ó el c1n-io clcl a ,·¡so al 
1l~ri11:1rario. se c11san1r:'1 nna sola ,·c7.: 
\' caiiO de ser ésta ii1fructuo.sa. el f:rnlÓ
;lejará de cooi'itlcrar.se como éxpre.so y 
su remesa se efectuará en las C•l1ulicio-
11c·s re<tncrida,:; para lo,; fartlo::: ürdi11a
ri9~. 

4. Si 1111 fon\., 1le t·sia l~;;pecic .se rc
cxpidiern por cau,;a de 1.;amlJio tic domi
cilio del ,lestinaiario :í otrn raí;:. sin 
que se hu hiere ante~ i11tc11tado la rcÍncsa 
por cx¡n·c.so, el porte lijo, pagado por 
el remiten!'-·· .se ahom1rú al uucvo País 
llcl de.sfi110 ~aso de c¡ue {,.stc se encargue 
de rc1i1itirio por expreso; pero en el 
easo contrario el porre pencnccerá .í la 
Oficina del País del primer destino, 
co'.!?0 ignal111c:1te rc,.-:pecio de los fardo:• 
!'Ohra II tes. 

.Art. 9º-1. Los fardos .í que ;:e rl'fic· 
re la- pre.seni.c CoU\-c1ición 110 podr{m 
grm·arsc·con ningÍln otro derecho postal; 
rne:ra ,le los previsto:,; por lo;: anícnlos 
:3 .. , :í.,, y iº prceetlcnte:-: _y por ,~t arrícnlo 
11. 

'• J.ú!> derechos de .,\duaua los paga 
rúu los destinatario:, de lo::s farllos. Sin 
cm bar~o. <'11 las relacione;; entre Oticinas 
que se· Ítayan ¡meslO de acucrtlo :Í CSlC 
1·cspccto, los remitcme.s pnetlcu aLouar 
e;,tos der,1•chos previa declaración :111-
ticipada -1· la Oli.:ina <le partida; caso 11 

cu el cual del,e11 pagar sucesin1mcnte: 
por exi~irlo asi la Uíit:iua tlt·l ,le;:tino; 
las s11111a;, c¡nc lije e"ta í1lli111a. 

Art. .10.--.1. El remitenté de 1111 fardú 
po::;ial podr.í. rHir:1rlo del ;:cn·ic:io ó ha
r-1•r nwdificar la. 1lirc<:ció11. <:011 las co11-
1!ici,11u•s .r bajo la;, 1-cscn:as CJIW deter
mina p:ira la c·orresponde11eia <>I A:·tícu
ln !}" de la Co1n-cnc:1ó11 pri11cipal: t·t111 
1:\. ,Hlic:ú11 1h que. "¡ el remitente cxi
,;[icre !a n.:c:-:p1!tlidó!I ti,~ un f:inl•J, e.,f:i 

olJligado ú gar:1111-izar de :111le111a1:o el 
pago del porte dclJido poi· la 11nc,·a re
mesa. 

2·. Cada Atl111i11istra<.0ió11 1•;:tá antori
zatla para rcstri_n~ir d derct:111, tle mo
diíicar la 1lir<!cció11 tle los fortlu:-:, é11ya 
declaración de valor no t'xceda 111: ,iOO 
fr:111r.os. 

Art. 11.-1. La ree~;pcdiciúa t!c far
t!os pc.stales de 1111 l':oh; á otro, por 
camhio tic r<'3itlm1c:.1 ,!e lo:< tlcftina
tario.-;. como i!!11al111c11tc 1·1 rdur-
110 ti~ 1,;;; :,:;hra1~tes. ocasiona 1111 • co
bro snpleme11t:1rio d,; lo;; pori,~s lija,ln;; 
por los pará::rrafo;: 1. '.!. :;. 5 v li dd 
:l!'ÍÍl:l!IO :Z': con carg.-1 ;Í. los 1h:stinala
rios Ó: llc~~ulo l·i cas,,, !li~-loi; qnc lo:; 
expidi<•rcn, ,;in pc1:ini1;i11 ilcl rccmbol~o 
tle los derechos tic :\1lnana il otro.-; !!'.:IS, 
¡o;; especiales y J!a,-to;: .tic al111acc11aj<', 
de formal!tlatlc;; ti,~ la ,\tl11:rn:1, cte. 

:1. 1-:11 ,-a~o ,te n:éxpédieiún «I(} 1111 

fartlo ,,,ijcto :í reembol.,o, la <:111.•ia p:1rtc 
del d(•rccho tic rc1'111lml,;o 111m !a Oli-
1.;ina tle origen ha l!e 11:ii:ar :i. la- ,lcl 
primer tlcsl.i:io, ,lebt: ai.rihnir:,e púr1lid1:i 
Ulit:iua ú la dd 1lc;;ti11ll tll,:i!1iti,·o. 

,\rt . .l:?.-1. St: ¡,rohiiJtl expedir por 
ia ,·ía tlcl üorreo fardo;; ,1111: conte11ga11, 
ya sean ca:·l:is ,j nota~ con el car:ícrer 
tle corrcspo11dc11ci:1, ya objcro:<, la :111-
misióu tle los cuales 110 cst:i :u1torizatla 
por las tc~·e:; ó i-eglamemos ,ic, Aduaim 
ú utr(;::. Q.11c1la i~a:ilmcntc prohibi1lo 
expedir 111011ctlas a<:ufia1la;;. materias de 
oro, pinta. ÍI ot:ros oltiétos ·pre<;iosos, en 
los fü1·dos 1'!11 ,·alor th·claratlo con rte.:;. 
tino ú los .Paí:::es que :11lmilcn l:i, tlc
claracióu de ,·alor. Sin cmbar~o, se 
permite poner Gil el envío la füctnra. 
abierta, rcduciémlola ú las e111111ciacio11cs 
<:onstit11tivas <le la n11;rnra. 

:t En caso de r111e e•! fimln <111e cai
g:1 haju uua tic ~sta.:; prohihicioncs sea 
catreg-ado por una tle la;: Administra
citloes ele la U uión .í otra iie. la misma. 
rst:1 última procederá de la manera l: 
con las formas previstas por su legi,;la
t:ió11 pm su;: regl:1me11to,- iuicriorc.,;. 

..\n. 1:;.-1. Sah-o ,.¡ i:a,;o tic focr7.a 
rn:1.ror, cua111l0 11n l:irt!c, pOiitnl ,-e haya 
pcrdi1lo, .n·criado, 1, haya si,lü robatlo, 
::olicih:tlo ')lle S<':t ,:;;ir, el rksii11:1lario 
i.ienc tl<'l'<'Cho :í 1111a intlc:mnizació11 co- · 
rrr;,pontlieilic a 1 ,·:i!nr r;•a I de la pfr1litla 
tí t!c la avería, si11 ')ili.' esta indcmniza
t:iún ¡mctla, ;;:in embar:;o, e.xc;edcr res
pedo tli: lt.,::s farol,.,:; 1;111111.111,:-::=, ti,} J.í ,·, 
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·25 francos, según que su peso exceda 
ó nó de 3 kilogramos: respecto ele los 
fardos con valt•r declarado. al montante 
de este valor. ' 

El remitente ele un fardo perdido tiene, 
además. derecho á la. restitución ele los 
gastos <le remisión. 

de cuál tle los dos se ha efectuado. las 
dos Administraciones interesadas so'por. 
tarán el perjni~io de por mitad. 

S. Las Administraciones dejan de ser 
responsables de los fardos postales rcti· 
rados ó recibidos por los dueños. 

Art. 14. Se prohibe toda declaración 
2. Los Países dispuestos á- encargar· fraudulenta ,le valor superior al real 

se de los riesgos que pueden deri· del contenido de un fardo. En caso ele 
var1'e del caso de fuerza, mayor, están · declaración fraudulenta de esta especie: 
autorizados para. cobrar, por este res· el remitente pierde todo derecho ó ser 
pecto, por los fardos con '"'ªlor decla. indemnizado, sin perjuicio de la deman· 
rado: un sobreporte en las condiciones dajnclicial que exija la legislación 1lcl 
que determina. el art.iculo ll 1 parágrafo País de origen. 
2, del arreglo relativo al cambio de car. Art. 15. Catla Administración puede, 
tas y cajas con valor declarado. en circuusfancias extraordinarias táles 

3. La obligación ele pagar la indcm. que justifiquen la medida, suspender 
nización corrcsp,onde á la- Administra. temporalmente el servicio de fardos 
ció11 de qne dependa la, Oficina rcmi· postales de manera general ó parcial; 
tente. Esta Administración se reserva {~ condición de que _den de ello aviso 
el recurso contra_ la Administración fes· inmediato Y: si necesario fuere, por telé· 
ponsablc; es decir, co~tra- la Administra. grafo: á la, Administración ó Atlminist-ra· 
ción cu el territorio ó servicio de la. cual cioncs interesadas. 
ha. tenido lugar la pórdi~a; avería ó Art; 16. La tegislacióli interior 1lc 
robo. 1 cada ·uno de los Países contratantes, 

En el caso de que ta. Oficina. rcspon· permanece eu vigor en todo lo que no 
sable haya not-ificado á la Oficina re· esté prcYisto por las_ estipulaciones con· 
mi tente que no efectúe el pago, deberá- ' tenidas en la presente ConYcución. · 
reembolsar á esta última Oficina los A,rt. 17.-1. Las estipulaciones de I:~ 
gastos que se ocasionen de la falta- ele. presente _Oonveneiúu no restringen el 
pago. • derecho de las Partes contratantes para. 

4. Hasta prÚcba tle lo contrario; la mantener y celebrar co1n•encioncs espe· 
responsabilidad corresponde á la Admi. - ciales, así como para mantener y csca
nistración que habiendo recibido el _ blecer uniones más limitadas. con el 
fardo sin 0bSCl'\'aCiones, DO pueda. pro. objeto de mejorar el sen·icio de los far. 
bar 11i la entrega. al destinatario, ni, si dos postales. 
hubiere lugar, la trasmisión regular á la _ 2. Sin embargo: las Oficinas de los 
Administración sigu;ente. Países firmantes de la presente Uonveu. 

5. El pago de la incle11111izació11 por cióu, que mantenga u un cambio de fardos 
la Oficina remitente debe efectuarse tan postales con Países que no lo hayan 
pronto como fuere posible r, á. m{ls firmado. admiten todas las demús Ofi. 
t.udar; cu el plazo de un año á contar cinas participantes _á aprovecharse tic 
tlcsdc el día ele la reclamación. La tales relaciones para el cambio de fa re los 
Oficina responsable e;.t{~ obligada á postales con estos últ.imos Países. 
reembolsar: sin retardo, r~ la Oficina re· 
mi tente. el montaute de la imlemnizac;ió11 
pagada 'por ésta. 

G. Queda. entendido que la reclama. 
ción 110 es admisible si11c durautc el 
plazo <le un aiio, :~ co11tar desde el clía 
del depósito del. fardo e11 el Correo. 
.Pasado ese término. -el reclamante no 
tiene derecho á i111lé11111izació11 alguna. 

7. Si la pórdida ó ayería h:i ocurrí· 
do en el trasporte entre la Oficinas tic 
eambio ,le dos Países limítrofes; sin que 
sea posible c."tablecer en el territorio 

Art .. lS.-1. A los Paíst'.'i tlc la U11iú11 
Postal UniYer.::al que no hayan firmado la. 
presente <Jonvención, se les permitir:L 
adherirse {L ella ú su solicitud y en la 
forma. prescrita por el artículo '.!0 l ele la 
COll\'cnció11 principal, en lo que rc:-pec· 
ta :í las adhe~ioncs ,le la Unió11 Po;;tal 
Uni,·cr;;al. 

'' Sin embargo, ;;i el País que tlt:;;ea 
adherirse {i. la prcsenw Co1ffc11ció11, re· 
clamare la facultad ele cobrar 1111 s11brc· 
porte superior á 2:j céntimos por fardo, 
el Gobierno de la Confederación Suiza 
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so111clcrá . l:~ solicitud. ll~ at1:,~;;ió11 :'~ 1 
tocios los l'mses co11tr:H:llltt'S. ·Esta so
licitud se consider3r:'i como admitida si: 1 
en el lapso ele sci;; meses: no :;e hubiere 
presentado objeción alguna. 

Art. J!). 1ms Administraciones de Co
rn:os de los l'aí.rns coutraiautcs: desig
nar:ín la;; Oficinas ó localidades que ad
mitan el c:aml,io internacional ele fardos 
poi::talc,;:: cou<:ertarán el moclo de tras
misión v clccretar:ín to,las las demás 
medida,; ~ele detalle v de orden. nece
sarias para el cumpiimiento <!e'ta pre
sente <Jonn:ndóu. 

Art. 20. La presente Con,·cncióo que
tia sometida :í las condicioucs da revi
sión detcrmin:u_las por c-1 artículo :!5 ele 
la <Jonvencióu priucipal. 

Art. '.!l.-1. En el intcrrnlo que tras
curra entre las reuniones previstas por 
el anícnlo 25 de la Convención princi
pal. toda AclminisLración de Correos de 
1111Ó tic los Paises coutratautes: tiene el 
derecho de tlirigir á las dcmfts Admi
nistraciones participautcs. por conducto 
tic la Oficina 1 utcrnacioual, proposicio-
11es rclatirns ril se1·vicio de los fardos 
posta le,;;. 

" 'l'óda {lrc.posicióu sl, someter.\ al 
proceilimicnto paulado por <,I parágra
fo 2 tlcl artículo 2G ele la Convención 
principal. 

:J. P:1ra que estas proposiciones sean 
c:jecniivas ele.ben obtener: 

a) la unanimidad de ,·otos c1rnndo se 
trnte de aüallir nuevos art.ículos: de 
modificar el presente artículo ó :as dis
posicioues de los artículo;; 1, 2, 3: 4, 5

1 
li. ·7. s. !l. 10. J2. 1;t J4-. 15. ~o y 22 tic la 
pÍ·esc,;ce· co;l\'~;,ció11¡ , • 

11) las llos terceras partes tic los ,·otos 
c11a111lo se trate de modificar las dispo
,;icio11c,;; de la presente Co11vc11ció11 que 
1111 se:.111 las de los articmos precitado,;; 
y tlcl preseute Artículo¡ 

t:) la simple mayoría absolufa cuando 
;;e I ratc de inrerpretarlas disposiciones 
1lc la ¡wes(•ute Convención, sah-o el ca::o 
dt:I liiigio previsto por el artículo 23 1lc 
la Co11vcución principal. 

;;cr:í tjccutiva sino dQs 111c~cs, [i lo rn~
nos: tlcspnés de su noti fi,:ació~,. 

.-\ rt. :?:!. -1. La pr~scnlc_ Cou;·e!1ción 
co111c11zar:í_ ií regir el lº tic julio tlu 
IS~:!. 

:!. l~lla temlri la misma duración 
qm: la Con\"ención prin?i~}al1 sin pc1jui
cio del derecho co11ced1do á cada parte 
·contrataute de retirarse de ~ta Con
,·cncióu. medi:rnte 1111 aviso tlado con 
1111 auo' ele anfü,i¡lació11 por su Gobier· 
110 al Gobierno 1le la Uonfodüración 
Suiza. 

;1 Quedan tlcrogaclas desde el día. en 
que principie á reg(r la. 1~rescute Con
vención, todas las tl1spos1cioncs ~corda
das anteriormente cmre los diverso" 
Países contratantes: ó cutre las Admi
nistraciones. cu cnaato :iqmWas 110 sean 
compatil,le,;;' co_,!, los t~rmiuo_s. d_e la pre
sente ConVCUCIOO .Y !;lll f)CrJUICIO de los 
tlcrcehos rcsernulos por los artículos lG 
y 1-¡ prece,tente.s. 

4. La presente Uouvcneión ser{~ r:i.
tifiéada tan pronto como füe:re posible. 
Las aetas de· ratificación se c:111jcari'111 
en Viena. 

En fo de lo cual, los Ple11i¡,otc11cia
rios de los Países ya c1111meraclos1• han 
firmado la prcseute Uml\"ención, c1_1 Vie
na: á cuatro tle julio tic mil ochoc1cntcs 
110,0 cota y uno. 

Poi: Alemauia: Dr. ·v 8teplum.-Saclo,e 
Fritsch. · 

Pór Bn lgaria 1 I'. ;lf. 1lfot/1ce_tJ: 
Por la República Argentina, OC1rlos 

Oalro. 

Por Austria. Obe11trcwt-D.r. Hnjim11rn 
-Dr. Lilitmciu'-llabberger. 

Por la Hcpúhl;ca tlc Colomhia 1 O. :lli-
cl,elscn. 

Por Hnn!!ría. J> Hcim.- ,-;. 8c.J;rimR/
l'or Bélgica. ]Áchterr.cl<le. 
Por Dinarnarc,a y las <Jolonias Da11c-

sas. L1111cl. 
J;orel Bmsil. Luiz Betim.-I'aes Le.m_e. 
Por Egipto: I. Saba. . 
Por Espaiia y las Colonias Espaüol:w. 

Federico Bas. 
Por Luxcmlmrgo, ·,1Tongc11C1sl. 
Por Praucia. Mo11tmari11-J. ele 8eh-es. 

-1.b1scwlt. · · 

4. Las resolucioues nílid.::;; serán tle
t:n•tadas tales, cu los dos primeros casos, 
por nna dcclaració11 diplomática y, eu el 
tcrcl·m, por una notificaeióo adrnini::tra
tiva. tll• acuerdo cou la. forma iiHlicacla 
e11 ~I artír:1110 '.?G de la Convención prin
cipal. ~ing1111a modificación ó resolución 

l'or Mo;1tenegrn: Obcmtrn,~t.-Dr. Ifof-
1110111i-IJ;·.·IÁ/ic11au-Habbcrger. 

Por las Colonias Francesas, a. Gabrié. 
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Por Noruega, Jl,b -Heyerbahl. 
Por Grecia, J. Georga11tas. 
Por Italia. Emidio Ohiar(l(lia.-Fel-ice 

Saliutto. · 
l'or los Países Bajos, lfofsteilc.-Baro1i 

i:a1i tler FeUz. 
Por la República 1le Liberia, B11. de 

8tci11- W. Koe11t.zer-O. Goedelt. 
Por las Colonias Ilolancle-sai<. Jol,.<t J. 

Perl:. · 
Por ·Portugal y las Uolooias Portugue

sas, Guelher111i110 A11guMo de Banos. 
l'or Suecia, B. 'l'OII Krusi11sljenra. 
Por Rumania, (Joro11el A. Gorgecw-l:5. 

Di-mit1·esc11. 
Por Suiza. Bel. llüh11.-0. Delessert. 
Por el SaÍ\"a<lor. Louis Kehlmann. 
Por la Regenci'a de Tiínez, il1011tmn

,·in.. 
Por Servia. Sueto:ar J. Grozditch-.-Et 

W. Popoiit~h: 
Por Turquía, l!J l'etacci.-A. Faliri. 
Por el Reino de Siam. Luang Suriya 

N1n:1Jt1·.-H. Jú11ehe11·i11s. 
Por ü rnguay, Federico 811soiela G-11ar

c/,~José G. Busto. 
Por los Estados lfoillos de V eneznela. 

Carlos 1lfat:e11a11tr. · 
· El Ministro l. R. de Relaciones Ex

teriores cert-iüca.: que la preºsente copia. 
es conforme cou el original depoi;itado 
en sus .archi\'OS. 

Viena {i 1 tlc jnlio ele mil ochocit·ntos 
110\"l'Hta y 11110. 

El Director 1lc la Ua11cillc1-ía del Mi
nisrerio l. H. de Helaciouc.s Exteriores, 
Millay. 

UNJON POSTAL UNIVERSAL 

H<'glamcuto ele ¡,ormcnores y de orden 
para el cumplimiento de la "Uonve11ció11 
relativa á- los fardos postales::, celebrada 
entre 

Alemania, la HepúLlica .Argentina, 
Aust-ria-H1111gría, Bélgica, Brasil, Bul
garia, Chile, la República de Uolombia, 
hl República de Oosrn Hicn, Dinamarca 
y las Uolouias Danesas; Egipto, España, 
Francia y las Colonias Fnmce.-;as, Gre
cia, Italia: !aHcpública de Liberia, Lux
emburgo, Montenegro, Noruega, Para
guay, Países Bajos y l,1s Colonias Ho
lamlesas, Portugal y las Uolonias Portu
gue,;as, Rumania, El Salrnelor. Se1Tia, 
~I Reino de Siaiu, Suecia, Suiza, la 
Regencia de_Túnez, Turquía, Uruguay y 
los Estados Unidos de Venezuela. 

Los in frarscriloi.,, cu virl ml del articu
lo rn de la Co11veució11 principal' y del 
Artículo 10 d<!·Ia Co11ve11ció11 1:ela!iva al 
catilbio de fardos postales, han ¡lactado, 
ú- nomLre tle sus Administraciones res
pecti,,as y de común acuerdo, las medi
das siguientes, á fin de asegurar el 
cumplimiento. tic la dicha Co11ve11ción: 

J 

1. Las .Admini:,i,racioues de Correos 
de los Países contratantes que mantie
nen servicios marítimos re-guiares, tlrsig
uarán {1, las Oficinas de los dcm:'is Paí"cs 
contratantes, aquéllos lle sus servicios 
que puedan aplicarse al tra::porte de far
dos postales, indic.'.íudolcs, adrmá;:, las 
distancias. 

2. Las Administracioufs de, los l'ní
ses coatrataotes se 11otificar{111 rrcípro
cameute, por medio de cuadros iguales 
al modelo A adjunto, á- saLer: 

a) la nomenclatura de los l'aíscs res
pecto de los cuales aquéllas puedan re:.
pectivamente sen•ir de intermediarias pa
ra el trasporte de fardos postalc»¡ 

b) las vías aLiertas al despacho tlc 
dichos fardos, :'i partir de la eutra1la en 
sus territorios ó en sus servicios¡ 

e) el total de gastos que deba abonarle 
por este respecto, para cada destino: la 
Oficina quP les entreg1~c ios fardos. · 

:;_ Por medio ele los cuadros .A, <¡uc 
reciba ele i.,us- corresponsales, cada Ad
ministració11 deicrminarú las Yías fJlll} 

haya de emplear p:,ra el trasporte lle 
sus far<los postales y los portes que 
baya ele -cobrar de los remitentes, ti~ 
acuerdo con las ·condiciones en que se 
efectúe el trasporte intermediario. 

4 Cada .A.elministración debe. ade111:ís. 
iHforrnar directa111e11te á la priÍncra Ofi'. 
cina intermediaria .. de cuáles :-can los 
Países para los cuáícs aquélla ;;e propo11c 
cut-regarle fardos post.ates. 

5. Cada .Administración deLccomuui
car á las A.elmi11istrnciones contratantes. 
cuúlcs sean los objetos cnya :11lmi:-ió1Í 
en su País uo esrá autorizada por las 
lcye:,; ó reglamentos. 

ll 

l. Eu cmnplimienro llr.l :u·tícnlo ,-;, 
iuci¡.:o 1, 1le la Convenciéin rclati,·a :i los 
lardos postales, las .Administnicimws de 
los Países contratantes que no tcugan el 
franco por 1111iela1l monetaria; coLrar:í.u 
sus portes según los equivalentes si
guientes: 
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PA.ISES 50 cént,;. 

Alemania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 pfeunig 

Protectorados .Alemanes 

A frica Oriental .............. ) 

Camerón ..................... 1 
} 40 pfennig 

Nueva Gnioca ............... · 1 

Togo ....................... J 
República Argentina..... . . . . . . 16 cénts. 

A nstria-H u ugría . . . . . . . . . . . . . . 2.5 kreozer 

Brasil ......................... 200 reis 

IJhilc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 cénts. 

Colombia...................... 10 cénts. 

Dinamarca .................... 36 ore 
.Antillas Danesas.... . . . . . . . . . . 10 cént.,;. 

Egipto. , ............ : . . . . . . . . . 2 piastras 

!,iberia ....................... 10 cénts. 

~lontencgro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 soldi 

Xorucga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3G ore 
Paí.;;c.s Bajos................... 25 cénts. 

Colonias Holantles.'ls ........... 25 cénr-s. 

l'aragnay .................... 10 cénts. 

l 'ortnga 1 ......•.•.......•..... 100 reis 

Salvador...... . . . . . . . . . . . . . . . . 10 centavos de peso 

Si:1111........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 atts 

Suecia ........•............... 3U ore 

25 cénts. 

20 pfennig 

20 pfennig 

S cénts. 

13 krenzer 

100 reis 

5 cénts. 

5" cénts. 

1s ore 

5 cénts. 

J piastra 

5 cént.'-. 

10 solcli 

IS ore 

l2J cénrs. 

12-½ cénL-:. 

5 céÓt.-:. 

50 reís· 

5 centavos de peso 

-n atts 

18 ore 

'Jmquía............. . . . . . . . . . 2 piastras ( SO paras) 1 piastra (40 para,,:) 

1.;rn:;nay ..... . 10 cénts. 5 cénts. 
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:t. En caso de cambio del sistema mo
netario en irno de los Pah:es arriba men
cionados, la Administración de ese País 
se entenderá con la- A<lministración de 
Correo:; de Suiza para- modificar los eqai
valenks cuunc~dos: v á esta,última Ad
miaºistrnci611 corresponde informar de la 
modificación á todas las demás .Admi
nistraciones ele la Unión, por conducto 
de la Oficina- Internacional. 

3. Toda Administ.racióo tiene la- fa. 
cultacl <le recurrir, si lo juzga necesario; 
al acnerclh pre,·isto pnr el inciso prece
dente, r.n caso de mo<lificacióo import:,n
te en el valor ele .,a moneda. 

III 

l. Se consweran como estorbosos: 
a) lo;; fardos qnc excedan ele 1 111. 50 

por coa lqniera de so lacios: 

b) los fardos que por su forma no se 
¡)resten fácilmente :'~ la. carga con otros 
fardos· que son volomiuosos 6 que exi
gcu precaucione:; especiales; tales como 
plantas y arbustos en cestos, jaulas va
cías ó que contengau animales vivos, ca
jas de cigarros \"acías en fardos, cartones 
y cajas de madera para sombreros, mue 
bles, cesterías, jardineras, coches para · 
niüos, medas, velocípedos; etc. 

2 Se concede á las Administraciones 
interesadas la facultad ele limitar á 60 
centímetros· el máximum ele dimensión, 
en cualquier · sentido, ele los fardos pos
tales cambiados con los Países queno 
admitan los fardos estorbosos. Se con 
cede además, á las Oficinas qtJe aseguren 
el tra1<porte por mar, la facultad de Ji. 
mitar á 20 decímetros cúbicos el ·volu
men de los fardos destinados á despa
charse por sns ser\"icios marítimos. 

~{ Por lo que respecta al cálculo exac
to del volumen, del peso ó de la climén
sión. de los fardos postales, la manera de 
a.preciar de la Oficina remitente clctie 
¡,rC\•aleccr, salvo error eddente. 

IV 

Se excluyen del trasporte_ los fardos 
que contengan materias explosivas 6 in
flamables y, en general, los :irtícnlos pe-
ligrosos. · 

Se resen'a á las Administrncioue~- i11-
teresadas la facultad de entenderse res
pecto del trasporte ele cápsulas y cartu
cl.1os cargados ¡iara las armas de fuego 

J)Ortátiles y dP._elemcntus para cohetes de 
artillería no explosivos. 

f}stos objetos deben e:,tar ~ólidamente 
embalados en el interior v eu el exterior. 
en cajas ó uarrile:;, y ;lecl:iraclos t:'tles; 
tanto en la- factura·. como eu el envío 
mismo. 

V 

1 Para que pueda admitirse al tras
Jl0rte todo fardo, debe: · 

1" Llevar l:1 dircccióu exacta" del rles
Unatario.. Las ilirP.cciones escritas <:011 

lápiz 110 soi1 admisihles. Guanrlo se trate 
de fm·dos que confo11ga11 monedas acuiia
clas, materias de oro ó 11lata ú otros ob
jetos preciosos, esta dirección ,Jebe ha
llarse escrita e11 el embalaje mismo del 
fardo. 

:!º Estar embalado de modo que re
sista la duración del tra'.sporte y que prc
ser~esnficicntemente el contenido. El em
balaje debe ser Híf que haga imposible 
que se deteriore el contenido sin dejar 
trazas ap~rentes de violación. 

3° E:;t.u sellado con lacre, plomo, 6 
por cualquier otro medio, con el sello ó 
marca especial del remitente. 

4? En caso de declaración de. valor. 
llevar esta de<'laracióu en la dirección. e1Í 
francos y céntimos, 6 eu la. moneda· del 
País ele origen, sin raspaonras ni aiiacli
dnras, aun cuando $_ean ani;ouaclas. 
Quanclo la declaración se halle expres:iila 
en una mouecla que no sea el franco. el 
remitente ó la Oficina del País de ori~en 
est{, obligado {a, practicar la re,lucdó~1 á 
esta últi~na moneda, á la par, inclicaudo, 
por medio de nuevos guarismos pu~tos 

· al lado ó debajo de los qae representa u el 
montante dela declaració1~, el equi,·alcn
te de ésta en francos y céntimos. 

2 Los líqaiclos y los cuerpo::: crrasus de 
fácil liquefacción, deben expedirse den
tro de doble recipien_tt:. Entre el prime
ro, (botella,_ fra:;co, pote, cai~, etc.1 y el 
segundo (caJa de metal .6 de madera re
sistentej debe dejarse, eu cuanto fuere 
pósible, un e.,;pacio que se llenar{• con 
serrín, virutas ó cualquiera otra materia 
absorbente. Bste embalaje se recomien
da particularmente para los cn,,ío,; con 
destino á J..-,s Países de Ullramar. 

VJ 

1 Cada fardo debe estar aí:on,paiiado 
de · nna facLt~ra y de guías de Aduana 
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igual~s ó análoga;; ,í los modelos H y O 
,uljnntos. L.is Administraciones se i11-
furmar-.í11 recíprocamente del ní1mero de 
guías de Adn.rna ']uchán de proporeio
mu para cada ,lestino. 

El remitente puede agregar en el cu .. 
pón de la. factur.1; conmnicacione3 rclati
,·as al envío. co11 la co111lición. sin embar
go, 1lc que his il'yes del País 'etc origen ó 
del dC"st-ino 110 se opongan á ello.· 

~ U 11a sola fact nra; y ::i las lftyes de 
Aduana. no lo prohiben, nna sola guía, 
puede servir para varios fardo;;. basta el 
número tic ::r~~ pro,·enieute;; Íh,1 mismo 
remitente y dest-inados á la misma per
sona¡ con la coudición de q1fe niugnno de 
ti ichos fardos esté sujeto á reembolso ó 
de que los fardos con \"alor declarado se 
mezclen con otros fardos que no lo ten
gan. 

3 Lo,;; Pjemplares de las facturas qnn 
no ;;ean impre;;os 6 redactados en el idio
ma francé.-, .. deben contener nna traduc
ción snblineal en este idioma. 

4 Las facturas que acompaiien los 
fardos con valor declara,lo. tlebeu tener. 
pam ·cada fardo, el sello que haya sen·i'. 
ilo para cerrar el envío; como la indica
ción del valor declarado. ,te acuerdo coa 
las reglas mencionadas éu el inciso 4 del 
.Artícnlo V del presente Heglameuto. 

__ g¡ peso esacto en kilogramos y gra
mos de cada fardo con ,·alor declarado. 
tlcbe hallarse escrito por la Oficina- <l~ 
origen, tanto en la ,lireccióu del fardo, 
como eu la factura, en el lngar reservado 
(•n esta fórmula. 

5 Las Admiuist-raciones contratantes 
dcclinau toda responsabilida,t 1-especto 
,h: la exactitiill de las gnía.s ile Adua
na. 

Vfl 

1 Oad,i fanlo, como igualmente la
factora que .í él .se refiera, debe estar cu
Lierto co11 1111a cti<1neta igual ó análoga 
al modelo D adjunto, que indique el µú
mero del regi;;tro y el uombre de la Ofici
na tic depósito. 

~ La, factura ,tebc; ;ulemás, llernr del 
lado ,tcl cupón y puesto por la Oficina de 
origen, el sello ú timbre qnc iu,tique el 
lugar y la fecha tlel depósito. 

3 <Jada fardo con valor declarado ó 
l"!'l'lllbul.~o, tlelie llen1r una- etiqueta eu
c,1road.1. cou la indicación ·' Valor decla-

rado'' ó :: Reembolso", en caracteres la
t-iuos. 

4 Los fardos <¡ue hayan de remitirse 
por e!'preso; así como sus facturas res
pectivas, deben coutener un .,;ello ó una 
etiqueta que i11diqne,. en ·l!rande.s carac
teres; ta. palabra '' expreso,:. 

5 Cuan,lo los fardos coutengau mo11e
das acuñadas, materia,- de oro ó plata ú 
ot.ros objetos preciosos, las etiquetas 
prescritas en los parágrafos 1, 3 y 4 pre
cedentes, deben dejar espacio nutre sí; á 
fin lle ']UC 110 puedan servir para cubrir 
cleterioros cid embalaje. :Xo tlebeu tam
poco doblarse sobre los• dos lados del 
embalaje de manera que cubr:111 los ri
betes. 

VJH 

l. Los fardos que hayan de remitirse 
á los destinatarios, libres de derechos, 
deben lle,.ar en la dirección, como en la 
factura; __ la indicació11 "para remit,ir libre 
ele derechos/' 

2. La,- Oficinas remitentes cobrarán 
de lc,s remifüiores arras suficientes y 
agregaran á. los docn meutos del t ra.~porte 
1111 holetín de franqueo igual ó análogo 
ttl modelo E adjunto. Eutregado <¡ue 
sea el envío~ la- Oficina destinataria 
completar{~ el bolet,iu de franqueo por 

·tos pormenores de los gastos debidos y 
se acreditar{~ de su :fnrnce contra la Ofi
cina- remitente; de acuerdo con lo que 
e.<.tablece el artículo X. VI del presente 
Reglamento para lós f.mlo:- r_i!expeclidos. 
El boletín de franqueo :<e agregará al 
comprobante de restitución creado por 
la Oficina clest-iuataria y, si hubiere lu
gar, por cada una dc·tas Oficinas ínter
mecliarias. 

IX 

1. El cambio de los fardos postales 
-e11trc Países limítrofe.s. ó e11lazatlos ent,rc 
sí por mecfio .. de un ser,,icio marítimo di
recto, lo efectuarán las Oficimis que al 
efecto designen las A.1hui11istracio11cs in
teresadas ... 

2. Bu las relaciones entré Países se
para~os por uno ó más territorios inter
mediarios, los fardos postales deben se
guir las vía,- aconladas por l_as Adminis
rraciones i11t __ eresr1das, y :-e entn-garán al 
descubierto á la primera __ Oficina ínter: 
mediaria1 ámenos que las Administra
ciones interp.sadas 110 se hayan euteml!
do para establecer ··cambios en sacos, 
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cestas ó compartimic11tos cerrados con 
hojas de cle.«tinació11 directa. 

X 

l. Los fardos postnlcs se anotanío 
por la. Oficina (fo cambio remitente. en 
nna hqja ele tlestinación igual al mÓlle
lo F adjunto l!l 1we.sente Ueglamento, 
con to,los los pormenore.;; que esta fór
mula exige. Las facturas y las guias de 
.Aduana: como los ~,·isos 1le recibo, se 
agregarún á la hoja.•h! destinación. 

~ El monta11te ,le los reembolso;; no 
se i1111icarú sino para recuerdo cu la 
hoja de tle;;tinacióo. El 1lescncnto de 
los reembolsos se efectuará directame11-
te cutre las Oficinas de la !<ali1la ,. la 
•le la lleg:da. ~ 

XI 

Cuando por cansa de un f:tr1lo posta! 
se exija un m·iso de recibo, la. Oficina 
de origen :motará {l la mano. e11 el far. 
do y ele ma11era. ,·isible. l:Í mención 
,:a_,i¡;o de reeit,o'\ ó apliéar-.í en el mis
mo un sello con las letra.s ,: A. R.'' 

Los avisos «le -rcciho los establecerán 
las Oficinas de destinació~ c,.ie los re
mitan, sea direct:uneotc, ~~ por cou-
1l11cto de las Oficinas de cambio, á las 
Oficinas 1le origen: h1s cuales los harán 
llt•gar á los 1lcsti11atarios. 

xn 
Al recibo de una boja ele clestinacióu, 

la Oficina- de cambio destinataria pro
ce1lcr-.í :í· ,,ei;ficar los fardos postales y 
lo~ diversos documentos que estén eu 
aquélla a11otados, y si hubiere lugar, 
comprobará las faltas ít otras_ irregula
ridades por merlió de una fórwuh~ igual 
al modelo G adjunto al presente Regla
mento, ajustándose -á las regJas esta
blecid:L'-, en cuanto á los envíos con va
lor fleclarado, por el artículo IX clel 
Reglamento, pam cumplimiento del Arre
glo relatirn á los rnlorcs declarados. 

XIII 

l. El montante del reembolso 1lebe 
especificarse en la monetfa del País de 
oríg-en. en la dirección de los fanlos '" 
cu la ·factura: sin raspadura;: ni enmiei;. 
«las, aun cuando ésta;; ¡;eau aprobadas. 
Una etiqueta encarnada "lfoeml,oli;o" 
debe pegarse en d fardo y en la fac-
tura. 

TO~O xvu-íO 
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2. Todo faNI(? que se remita sujeto {~ 
·re('.mbolso, debe estnr acompaüaclo de un 
a,·iso igualó anúlogo :,1 modelo H. ad-
junto al presente l.eglamento. · 

3. Inmediatamente de¡;pués de haber 
recibido el rcembol::=o. la Oficina destina
taria. cle,·oh"erá, este· aviso :í. la Oficina 
en cambio remitente. 

4. En el caso ,le qne el ,lcst.inatario 
110. p_ague el montante «lel reembolso en 
un plazo de siete días en las relaciones 
eutrP. Países europeos: y en uu plazo de 
quince flías en las relaciones de raíses 
europeos co11· Países fuén1 de Europa, y 
ele estos últimos Países entre sí, á cou
tar ,lcsde el día de la llegada. del 
fardo, se cou:-:iderar[~ éste como sobrante: 
de acuerdo con las disposiciones del 
nrtículo XIV, parágrafo :5 -,1el presente 
J!egl:1mcnto. 

XIV 

1 Los f:mlos postnles reexpedidos por 
· <;a usa ele falsa dirección. se ,Iuspacltar:111 
la vía más rlireeta 't1c que pue~la 
fli¡.:poner la Ofieina remitente. (Jnamlo 
esta. reexpedición acarree restitución de 
fardos f. b ·oficina remitente. lo.s abo
nos anotados en la h~ja de destinación 
de esta Oficina se aonl~rán, y la Ofici11a 
de cambio rcexpedi«lora eutregnrá di
cl,os oltletos por lista á su corresponsal: 
1lespués de l1aber iudicado el error por 
medio de un boletín de verificación .. En 
el caso contrario, y si el montante abo
na,lo á la Oficina reexpedillora fucm:~ 
insuficiente para cubrir los gastos de 
reexpedición que lecorrespomlen,se acre
ditará Ja diferencia. aumentando la can· 
tida1l auota1la- á s11 haber en la hoja 
de destinación de la Oficina tie cambio 
remitente. El motivo de esta rCGtifica-

. ción se notificará á la dicha_ Oficina por 
medio «le nu l>olet-ín de ,·erificación. 

C) Los fardos postales rcespe11idu:; 
por causa de cambio ele residenci:~ dt>. 
los tlestinatarios, deben siempre acom
pañarse lle uua factura creada. por la 
Oficina 1lc origen: ó eu caso «le 1>érdida: 
del boletín snplcmentario. Estos bultos 
se gra,·ar:m con cario fr los clcstinat~l
rios \" por la Oficina tlistribaidora. con 
no ]>Orle qne re.presénte la cnota í,artc 
corre;:po1ulic11te r~ esta últinm Oficina 
r, la Oficina 1·eexpediilora, y ;;i hnbien: 
ln~ar, :\ ca.la nna 1lc las Oficinas inter
mediarias. 

í,a. Ofit_;ina rct:xpedidura .-;i; M:l't:tliia 
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de su cuota parte contra la oficina inter
mediaria 6 contra la· Oficina del nuevo 
destino. En el ca,-o· de que_ el País 
se reexpedición y el del nuevo destino 
·uo sean limítrofes, la primera Oficina 
intermediaria qne reciba- un fardo postal 
reexpedido, se acredit..'lrá del monJante 
de su cuot.'l- parte y de la con-e-3pondien
tc á la Oficina reexpedidora, contra la 
Oficina á. la cual entregue dicho objeto; 
y esta última, á su vez, si uo fuere una 
intermediaria, girará contra la Oficina 
siguiente por su cuota parte. agrel!mla 
ú las qnc correspondan á la O11ci11a 
precedente. Igual operación se practi
cará en la,- relaciones entre las din:rsas 
Oficina;: qne participen clel trasporte, 
hasta que el fai"do po"t,al llegne :í la 
Oficina repartidora. 

se prolongm·á á seis meses para las re
lacioñes con los Países de Ultr-Jmar. 
La devolución del fardo debe asiniismo 
efectuarse en el caso de· q ne su rem~i:a 
:'i una nueva direccción no pn11iP.re tam
poco bacer;;e, s~\lvo: sin eml~ai-go, el 
caso de que el _remitente hubiere agre
gado :f su nueva <lisposicióu una segan
cla di¡:posic:ión event-nal (otra- dirección, 
abantiono; etc). ·. 

Sin embargo; los art-ícnlos sujetos (~ 
dctc>rioro ó á corromperse, ¡:ou lo,- únicos 
que ¡inetieu ,,enderse inmediatamente;· 
aun en el camino ele la. ida é, de la 
,ÍtP.lt~,, !;in previo avi;;o y si11 formalicla
de.-; _j111licialcs, e11 provecho-de quien hn
'Jicrc derecho: lev:rnt:ín1lose un acto de 
la ,·e11t:1. 

Lo.-; rn·rdos qne hayan 1lc devol"erse al 
Sin cmbergo, si el porte que haya.de remitente: se anotarán en Ja hoja de 

cxig!rsc por el trasporte 1ilterior de un ,lc_-;tin·ación. con In mc:wiú"ii !!Sobrante:; 
fardo que dcl>a reexpedirse, se pagare en la col111ona- de ohsen-acion<'s, y · se 
cu el momento de ser expedido, dicho considerarán y gravm{rn coino los uhje
olüeto se considerará como si hubiese tos reexpcrllctos por causa de cambio de 
sido dirigido directamente del País re- rp¡.:idencia de los <lesti natario~. 
e~perlidor al País del destino; y ·remit-irto . 
libre de p!)rte al destinatario. 4. Todo fardo cuyo destinatario_ haya. 

3. Los remitentes de fonios ,;obraute;; parti1lo' para- '~~ País 911c '!º participe 
serán consnltaclos sobre 1:~ manera eu ~ de la Convenc1011_ relativa·. a lo,- f:m1os 
que juzgncn di;;poner de _ él; il _ menos postales¿ se rn1,s1<l~r_a~á. cüruo sob:-111te, 
que no hayan solicitado_ la vuelta in- a !:11~11 º"'. que la. Oficm., de la _ _rrun~~a, 
mediata ó la remesa ú otro destiiiat3 rio 

I 
d~,,t111ac1óu no se encueut-~e en ,,,tuamon 

por 011 a .. iso [modelo J a,ljnnto] escrito deJ1accrlo llegará su dneuo. _ 
en· nu idioma conoci,lo _del País de des-

1 
_5. Si alguna ele las probil>icioues 

tinación (con tradnc.ción snb-linieal, J>rc,·ista~ poi·. el artículo 13 de la Con-· 
eveutnahnente. en el idioma del País ,0 ención se echare de ver eu· el curso de· 
de orígen] y agregado, tanto á la factura · las operaciones de· cambi,:,, el fardo se 
como al fardo mismo. devolverá pura y simp!emén~e á la Ofi

Esta disposición puede _extenderse al 
en:vío que. se abandone en la Ofi_cina del 
País de destinación¡ pero con la condi
ción "de qñe el rP.miteñt~ pague, llegado 
el cas,·,, los _gastos de reexpedición y 
otros. v los derechos de Aduana accc-

'Sorios fÍ. QUC el fardo esté sujeto; ba,sta. 
cubrir el montante qne falte á-Ja Oficina 
mencionada .después de la venta llel 
fardo. 

Las petiéiones de avisos se ·canjearán 
entre las Administraciones centrales de 
los Países ele destinación y de origen; 6 
cutre las Oficinas dn Correos desi2"11ad:is 
al efecto por esas Administ_rnciones. 

Sí, en el plazo de dos meses {i contar 
clesde el envio de un aviso. la Oficina 
de destinación no hnl>ine Í·ecil>ido ins
trnccioues suficientes. el fardo se devol
verá :'i la Oficina de Órig~n- Este plazo 

cina- de éambio remitente, ·cu la forma 
estableclicfa por el inciso,! del presente 
artículo. 

XV 

La solicitud para retirar un fardo pos
tal, como la. que se refiera al cambio 
de dirección, se ajus_tará. á las reglas 
y forñrnlidades ·prescritas por el artícu
lo XXX- tlel Reglamento de pormeno_
res y ele orden p_ara el cumplimiento 
de la· Convención prin~ipal. 

XYI 

1 Cada Administración ha1·á esta.-, 
blecer rnensualmcute, por cada u·na de 
sus Oficinas de cambio :r para-- todos 
los ·envíos recibidos de las Oficinas de 
cambio de _una sola y misma Oficina, 
un estado igual al modelo J adjunto 
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ni presente· R~glaine1ito1 de las cant-ida
rles . anotadas eri la hoja de_ destinación, 
sea á su c1.'.!c!_ito; por so parte y h• de 
cada-. una. de las Administraciones in
teresadas, si hubie_re lugar, en los por
tes cobrados por la Oficina remitente, 
sea á su débito; ·por la parte que . co
~esponda á_la Oficina. reexpedidora y 
á. las Oficinas intermediarias; en caso 
de reexpedición_ y e.le" ·sobrantes en los 
portes que hayan de cobrar ele los desti
tinatarios. 

2 Los. estados J los recapitulará en 
seguida la misma Aclministración, en 
una ·cuenta. K; igualmente adjunta al 
presente Reglamento. 

3- Esta-· cuenta: acompañada de sus 
estados parciales, qe las hojas ele des
tinación y,· si hubiere lugar1 de los bo
!et.ines de verificación qnc á ellos se re
fieran. se someterán al cxámcn ele la 
Ofici1Ía. correspondiente, en el curso del 
mes que siga ·aJ que ella baga refe
rencia. 

4 Las cuentas wensuale;;. después 
i.le verificadás y aceptadas por tina- y 
otr~ parte1 se resumirán en una cuenta 
general trimestral qtie formará la Ad
ministración acre_edora. · 

5 El saldo que resulte del balance 
de !as .. cuentas recíprocas entre dos Ofi
cinas; lo p_agará la Oficina deudora á 
la acreedora en francos efectivos y por 
medio de Jet-rus giradas sobre la capi
t.'ll ·ó ~obre unn plnzn comercial cicl 
País acreedor. siendo de cuenta del deu
dor los gastós · qüe ocasione el pago. 
Esas letra~ pueden excepcionalmente gi
rarse sóbre otro ·País. con Ja. condición 
de que ·los gastos dé descuento sean 
J)agados por el deudor. 

G La. formación; envío y pago de 
las i;uentas. deben efectuarse en el más 
brern·· plazo posible; y á más tardar, 
antes· ele que termine el trimestre. si
guiente. Tra;:ctirri«Jo ese plazo; las su
mas que uua. Oficina. deba á otra, ga
narán interés á: razón fle 5 pg á contar 
desde el término de dicho plazo, 

. 7 Se concr«le; si11 cmbargo1 á las 
A«hninistracioue;; interesadas. la faeol
·iad de tomar. de común acaérdo. otros 
disposiciones clist-intas de las estableci
das en el presente Artículo; part.icular
mente en lp qne se refiere :\. los rccm-
1.lols_os: 

xvn 
1 Las .A.duÍitrist-racionPs se comnnl

carnn .recíprocamente por conduelo de 
la Oficina Internacional, y tres meses, 
á Jo menos, antes d~ comenzar á- regir 
la Qolivención; á saber:-

a) ·las disposicioues ~ue hubieren to
mado respecto del límite de peso; de 
la declaración de valor, de los fardos 
estorQosos1 ctc las reembolsos, del nú
mero de los fardos que puedan ir acom
par.ados de una. sola guía. de .Aduana, 
y de -la admisión de. com_uuicacioncs 
manascritns en la factura; 

b) si hubiere lugar; de los límites 
de dimensión y de volúmcn prescritos 
por el parágrafo 2 del Artículo III del 
presente Reglamento; 

c) la tarifa qlie deba aplicarse cu 
sus servicios respectivos á- los fardo~ 
pQstales, para cada· uno de los Países 
contratantes. de conformidad c. ,n el 
.Artículo 5 de la Uom·eución relatirn á 
los fardos postales y el .A.t·tícnlo I del 
presente Reglamento; 

tl) los nQmbres de las Oficinas ó loca
lidades que tomen parte en el cambio de 
los fardos ·postales; 

e) un extracto en alemán, ingl~s.ó fran
cés de las disposidones de sus leyes ó 
rnglamentós interiores relativas al tras
porte dé los fardos postales. 

2 Toda modificnción que se hiciere pos
teriormente respecto de los cinco asuntos 
arriba mencionados, debe notificarse sin 
retardo del mismo modo. 

XVIll 

l. En el intervalo que transcurra..cn 
~re las reuniones previstas por el ,u-tícnlo 
?5 ele la Couvención principal, toda Ad-

. ministración de uno de los Países con
tratantes tiene d derecho de dirigir á las 
clemás· Admi11istraciones que formen 
parte ~le esta.' Convención y por conduc
to «Je la Oficina Internacioual, proposi
ciones relativas á las disposiciones del 
pre.seutc Reglamento . 

2. '.roda proposición téndrá que ajus
tarse al procedimiento que determina el 

-artículo XXX.IX del Reglamento ;le ejc
cnció11 de la Convención principal. 

3. Para que las JH-opusicioucs sean 
lije::utivas, deben obtener: 

a) la unanimidad de votos, 1;ua11do so 
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trate de aiíaclir nncrns artícnlQs y de mo
dificar el presente artículo ó el artículo 
XIX. 

IJ) la;. dos tcrcer:1.s partes de los ,·oto,;;; 
si se tratare 1le modific:1r los artículos J 1, 
111. lY. Y. VI. VII. JX. X. XL XII. 
.x1 íI: r ·xn··. · · · · · · 

e) la simple mayori:1 :-absoluta: cuando 
se trate de la modific:ición de otros 
artículos ó de la interprctaciJn de las 
tli,·crsas disposiciones del preseute Hc
glamcnto, salrn el caso de litig-io pre~ 
visto por el artfonlo 23 de h1 Con,·cu
ciú11 principal. 

4. Las resolnciones ,·úlidas serán de
claradas táles por una- simple notifica
ción i.le la ·oficina Internacional ÍI todas 
las Administraciones contrataut~. 

5. Ninguna modificación 6 resolución 
que se adopte será ejecutiva; sino clos 
meses, ít lo menos, despu6.;; tle su notifi
cación. 

El presente Heglamcuto entra,·á en 
vigor desde el día en que comience ú 
regir la Co1n-eución. 

Tendr:t igual duración que e;;ta Gon
,·cocióu: á menos qnc no fuere prorroga
do <le común acuerdo cutre las partes 
coutratautcs. 

Hecho en Viena. á 4 1lc julio rle JS!)J. 
Por Alemania. ÍJr. ·z; Stepha;1.-8achse 

Ji'ritscl,. 
Por Dulgaria: P. JI. 11/atl,ee_ff. 

· Por la República Argentina, Oarl.os 
Cal-ro. 

Por Austrh1: Obe11t.mut.-Dr. lfofma111. 
-Dr. T,ilie11au-Jlabberg'!;·. 

Por la Repúl.Jl•ca de Colo:nl.Jia: G. 11/i-
cl,elsen. · 

-Por Hungría: J> llci1il.- 8. Scl,rimpJ. 
J'or Bélgica. Ilicltterrelde. 
Por Ui11a111arca v las Uoloni:1:; Da11c-

s:1:-: I,mu1. ~ 
Por el Brasil. .L11i: Betim.-I'aes Leme; 
Por Egipto, I. Saba. 
l'or Espaiia y l;1s Colonias E;:;paiiolm;. 

Federico Bas. 

.Por L11xc111hurgo: ,lfo¡¡9e11ast. 

Por Francia. Mo11t-mari11-,l. ele 8elrex. 
-A·nsault. • 

l'or Mo11tcnl'~1-o, ObcntraP.t-.Dr. llo_{-
111a1111-/Jr. Lilienau-llabberger. 

Por la;. Colonias Franccs:1.s. G. {labrié. 
l'ot· ~ornega, JJ,b JleyerbaÍ,1. 

Por Grecia, J. Georga11tas. . 
Por ltali:1, Emidio Ghiaradia.-Feltce 

Saliutto. 
J'or los Países Bajos, Jlofstede.-Baro11 

·ca11 der-: Feliz. 
Por la República de Liberia, B11. de 

Stcin- W. Koentur-0. aoedelt. 
Por la;. Colo,rias Üol.rndcsa;:. Joli.~ l. 

I'erk. 
Por Portugal y las ·<Jolonia,- Portugue

sas: ~uell1enni110 A ugu.qo de Barro.~. 

Por Suecia, JJ. ·1:011 K-ruse11stjei·1w. 
Por Rumania, <Joro,iel A. Go,-9ea11-S. 

J)imitrescu. 

Por Suiza, Ed. Hohn.-C. Delcssert .. 
Por el Sah-ador. Lo11is J{ehlma1111. 
Por la HegC'ncia de Túnez, illo11tnui

ri11. 
Por ~crvia, 8i;eto:ar J. G-,;ozditch.-:-EI 

lF. Popot:iteh. 
Por Turquía, E Petacci.--"A. Eu_l,ri: 
Por el Hciuo de Siain, h11an9 811nya 

Nur:atr.-H. Keuclie11ills. 
Por Uruguay, Federico Susviela (-luar

cli-José O. Busto. 
Por los Estados Unidos ~le Veuczncla, 

Carlos 11Iatzena11e1·. 
El :Ministro I. R. de Helac:ioncs Ex

teriores certifica-:· que la presente copia 
es couforme cou el original dcpositi11lo 
cu sus archivos. 

Viena :\ -¡ de julio de.mil ochocientos 
noventa- y uuo. 

El Director de la O:rncillcría ,lcl ?il i
nisterio L J:.. de Relaciones Exteriores, 
;ltillay. 

UNlON POS1'AL UNI \'EP.SA L 

I'J:OTOCO!.O l'"IX.-H, 

En el momento de proceder {t la firma. 
de la Uonvención :1j11statla- hoy, rclati
,·amcntc al cambio ele los bultos po,;.;
tales. convinieron· lo!: Pleuipotcnci:1:-io;. 
SUSCritOS Cll lo ;;igni<'nte: 

Todo País en que el Correo 110 se cn
carg-ue actualmente del trasporte •le 
los ~bultos pequciios y que adhiera- :'~ 
la Convcución supra111e11c:ion;ula, tcudrú 
la- facultad de hacer cumplir las. clán-
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sulas de ella por las empresa~ de fe. 
rrocartil y ele navegación, y_ podrá,. al 
propio tiempo, limitar ese scrvicio'á-J?s 
bultos proccdeui.es de lócalidades ser-vi
das por esas empresas ó destinadas á 
ellas. La A.dministracion Postal de ese 
raís deberá énteuclerse con las empresas 
de ·rerrocarril y de .navegacióp; ·para 
asegurar la completa ejecución, por 
parte de e1las, de todas las cláusulas 
de la Co1ffeocióu, y en e;,pecial para 
organizar el sen°i\:!iO de cambio en la 
froutera: y les ser\'irá de interme1liario · 
para todas sus relaéioues con las A.d
ministraciones i1ostales de los demás
países contratantes y con la Oficina 
Internacional. 

En te..~t-irnouio de lo cnal han levanta
do los Plenipotenciarios que suscriuen 
el presente Protocolo final, que teudrá 
tanta fu_crza y valor como si las dis
posiciones cu él contenidas estuvieran 
insertas en la Conveución, y lo firrnau 
en uu ejem¡~lar que quedará depositado 
en los archivos del Gobierno austriaco 
y del cual se entregará copia {} cada 
parte. 

Viena: á- 4 de julio de mil oclioc,entos 
noventa y uno. 

Por Alemania, Dr. v. 6'thepa'11.--Schase. 
-Fritsch. 

Por .Austria, Obe11trat1t.-Dr. Hofma1m . 
. -Dr. Lilie11au. 

Por la República Argentina: Oá.rlo.1 
Galr;o. 

Por H uugría, l'. Hcim.-S. Schrimpf. 
Por .Bélgica, Licl1{errelde. 
Por Dinamarca y las Colonias Dane-

sas: Lu11d. 

Por el Brasil, L11iz EeUm.-Paes Leme. 
l'or Egipto, I. Saba. 
l'or·Bulgaria P. M. J.lfattl,ee_ff. 
Por España, Fe!le1·ico Bas. 
·.Por Francia, Mont111ari11.-l. de 8elr:es. 

-.4·11sault. 
Por_ la Rc¡,úulica de Colombia, G. 1lli-

chelse11. 

Por las Colonias Francesas G. Gabrié. 
Por Grecia, J. Geo,-ga11tas. -
Por Italia, Emidio Ohia,-adia.-Felice 

S<1li1:;et.to. 

Pot· la Hepública- de Liberia Bn. de 
Stein,- TV. Koc11tzer-.-C. GoedeÍt. 

Por los Países Bajos, Hofsterle.--Baró1i 
,r;a,i der Feliz. 

Por Luxemlmrgo ilfongenast. 

Por las Colonias Holandesas, Johs J. 
Perk. 

Por Montenegro, Obentra!Ít . .::.:nr. Hof-
111a1m.-Dr. Lilienau.-Habberger. 

Por Portogal y las Oolonias Portugue
sa.;:~ <Juelhermiao Augusto de Barros. 

Por Noruega, Thb. Heyerdahl. 
Por Rumania, IJoronel A .. Gorgea11.-S. 

Dim-itrescu-. 

Por el Salvador, Louis Kehlmmm. 
Por Suiza. Ed. Hohn.-0. Delesse,·t. 
Por Serviá, Sr;etozar J. Gr;o:,litch.-Et. 

lF. Popovi.tch. 

Por 1~ ~gencfa de Túnez,· 1lfo11ti11arfo. 
Por el Reino de Siam, I,1w11g 8111-iya 

_N1U;a_tr.-H. Keuclumi1,s. 

Por Turquía: E. Petacci.-A. Fali'ri. 
Por Suecia, E. ·r;on K-r11senstjer11u. 
Por Uruguay, Federico Susi;iela. -

Guarch.-dosé G. ·Busto. 

Por los Estados Unidos de Venezuela. 
O"rlos J.llatzena11er. · · 

t:I Miujstro I. R. de Relaciones Exte
riores· certifica: que la presente copia es 
conforme con el original depositado en 
sns archivos. 

Viepa: 'i de julio de 1S91. 

El Director de la Cancillería- I. U. del 
Ministerio de Rclacio11í'S· Exteriores, 

J.ll-ill"Y· 

.Decreta: 

Artículo único. Se apmeua_eu tocias 
s~,s partes el Tratado preinserto. 

Dado en Garacas, eu el Palacio Legis
latirn Federal, á los ::!-2 días del mes de 
agosto de 1894 . .Año 84? ele la Indepen
dencia y 31iº ele la. Federación. 

BI Presidente de la C:'ímara del Sena
do P. Feb,·es Cordero.-EI Presi1lente de 
la ·cámara de Diputados, J. Prancisco 
(.'astillo.-El Secretario de la Cámara del 
Stm_ado, Francisco Pime11tel.-EI Sccre.ta
rio ele la Cámara de Diput:ulos, Oa.,·[m; 
I.,eón. 

Pala~io '/ederal en Caraca.;:. á ~V de 
agosto de 1894.-:-Año 84? de la ·1mlepí'11-
dencia. y 3Ci? de la Pcdera,;ió11.-Ejcc:ú
tese y eu_ídese de su f'jecución.-Joaquín 
Orespo.-Rcfrendado. - El Ministro de 
H.elaciones Exteriores, P. Ezequiel. Ro
jas. 
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1 OFIClliA.. REMITE~TE 
¡DEL PEESE~TE CU.ADRO 
11~---·-,r-· __ -..-/ 

- OPI~A. DESTINA..TA.RIA. I 
DEL PRES&'\'RE CUADRO 
'-- . --·---' 

ANEXOS 
A 

CAMBIO DE BULTOS POSTALES-
! ENTRE p A.ÍSE-S NO LIMÍTROFES 
1 
' 
1 . 

j Ouadro_ indiciaüvo de_ las_ condiciones bajo las cuales pueden trasmitirse al des-. 
1 cubierto:\ la. Oficma de correos dP .............. · .. por la ele: ........ . 

. . . . . . . . . . bultos postales con destino á aquellos Paf ses respecto 
ele los cuales puefle la primera servir de intermediaria 

, á la segunda 

Total de los gastos que debe 
o reembolsar Já·_Oficina ....... -... . 
-r. 
o 

Designación de los ................... ,á la Oficina 
Países intermediarios y de ............................. . --::, los servicios marítimos - - -:....., 

~ 

,,., 
o 
o 
·~ .. 

i 

ll 
:r. 
o 

que han de em
picarse 5 -I;>erecho Derechos .r 

.a· .'!!. 
al pt>.so por 5 ó.3cleseguropor300 O 

kilog. francos 

1 ·2 3 4 5 
j-------- ------------1--------

6 

1 
1 

¡. 

' 

1 

¡¡-===================----===========~· 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 559 -

B 

FA C_T URA 

Cupón l 
Inclusa · Número efe guías ........... . 

!Puede ser separa.-
Valor asegurado 

.A plicacióu 

de la 

do por el desti-

natario 

Nombre 

y_ tlomicilio del 

remitE.nte 

Importe-del reem
bolso 

A 

est:.mpilla ó iudi-f 

·cación del der~

cbo 

percibido 

. : - -... --............. -...... - . -... - ....... --......... -....... . 

Logar de destino . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ~ ........... ¡ 
Calle y número ................. : : ...................... 1 

1 __________ .,.... _________ ¡ 

1 

Peso en kilog. Gramos Vía: 

... - .. --...... _,, ........ -- .... . 

1 
1 
r 
1 

t 
1 

1 

1 
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(CONCLUYE EL i\'IODRLO B) 

ltECIB O DEL DES TIN ATARI O 

·--
! 

~ 
el balto clesi!mado I El su;;rito declara que e en el an,'C'l'SO del prcsen-

ha recibido les bultos designados te boletín 

En ____________ - - - - . - - _á_ - - _de _________ . de 189 

( Fi,·11w.) 
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& . 1 . di 
Q 

1 ---.... 
i 

~- 1 
o 
,- 1 ~ 
~ 

1 

l1 

1 ~ 1 

1 

-;:; 

1 -~ 
1 

o 

1 
... 
.:,;-

1 

1 
--

1 ~ !I \ 
_,_.-. .. - ..... - - - "' __ ,.__,._",.-~...,,,.-,=::-~ 

TO.l!O ~YII-71 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 562 -
-

~-= 
D 

1 

1 

11 

! 

! r-: 
,.... 

: ~ 
l 475 ,... 

e 
:... 

1; -Barmen 1 ,'V\ 

! .,.... 

I! 
l.,.":) 
t-
~ 

.. 

!ADMINISTRACIÓN DE CORHEOS 

de ___________ _ 

E 
SERVICIO DE BULTOS POSTALES 

IlOLE'l'lN DE FRANQ,UEO 

A. viso de eutrt>gar al tlestiuatario con -exención de derechos de entra 

¡<la _____________ el bulto postal incluso N° ______ 
11 

,remitido por ___________ á ____________ con1 

'1a <lireccióu de ____________ eu· 
1 Sello -----------l 

tle la Oficina El _______________ _ 
1 remitente 
i-------------------------------11 
j .Al dernh0 er el presente aviso, sírvas~ cargar á la Oficina (1) el importl 

¡<le los derechos debidos. 

1 Especificación de los derechos de ent-rada Importe 

1 

-------
Suma total · 

------ 1 

Devuelto :i la Ofici1Ía de cambio ,le =i -----se,¿J-,o -fl 

l 
! 
r: 

de la. Oficio] 
tlestiuataria 

(1} Imlí9uese el nombre de la Oficina remitente. ============-===..:• 
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SEBVlClO 

-[~~~---_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_--_-_-_-_-_- --~-:::::::: F 

HOJA DE DESTINACION 

· f1e los bu-ltos postales_ remitidos por la Oficina de cambio de-. - - _ .. _. - - - - -

¡'á la Oficma de cambio de _____________ . ____ . - - - - - - - . - - - - - . - - - - - - - - - - - - . --

1 

ralida (----º envío) del._. --dC------ ----de JS ____ á las----Y---·de Ja _____ _ 

,~legada - . - - - ·.·-- - _-del. _____ lle._ .. _____ de 18. __ .á las_._ -Y .. - .de la- - - - - -

Número Oficina Número de 

------------

o o 
- 1 

:.. 
o 

e 

Bóuificaciones de 
impuestos y 

derechos 

--- ----y------. 

1 Frs. frs. et. frs. et. frs. et. frs. et. 
, __ ---------------- --- ---- ---- --- _1 ¡ . 

: 1 
! 

2 3 4 5 6 - 'i s 9 10 11 12 13 

,--------------------- ------- -----

__ I 1--~----------
Tot.aics . - - . - . 1 1 -1 ! 

1 1 : 

El empleado tle la Oficina 
remitente, 

El empleado lle la Oficina 
destinataria, 
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1 

AD~IINIS'.1'11.ACIÚN 1m con111w::1 
clo ...........•......•....... 

G 
Sli:RVJCIO ].)}; HUJ/eOS l'OS'.l.'AT/l~S Sello de fccltai 

no·,· .,.,,,, \ ·1)·1·· ·v· .. ,.,')'("('''l'CAC'l'ON . : . ·' !, .. l.\. . . l, .b,. :\i ... ! . . . .. 

p:11·1L liL 1·cc:liiflc:11;i611 1) i11clicach'.,11 do los r.1Torc1:1 (; i1·1·<lg11lariel1ulos elo c1111lq11ic1· 11at11rnlr.ia rcco11ocido1:1 c11 c:1 c11vio clo 

h11lto1:1 do 111, Oli<:iim ele c11111bio ele ....................•. por la (1() •••••••••••••••••••••••• 

1 B11vioclct ..•.....•... clc .•...••..••.•••. l8H 

.ltAl/1.'A DJ~ :BUI/.eOS 

Níimoro 1 

------ -----1 :Lugar 1h1 origo11 

1 do or!lo11 l clel rogil:!t;ro 

l---1--· 1·----,-·-
1 

Dirccc:ció11 

(t;a11 oxact1i cu:i11to·1:1c1i posible) 

I· ........................ , ................ -· ........... . 

1 .. 
.Importo llcl 

porto 
vcriflcndo 

Vc1·iílcnci611 1 
clo la Ollcinn 
dostiuaLaria 

01Jscrvacio11cs 

- - -~---· • ., .... ·-•~· •r -

C .. H 
~ 
H!-
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(CON'l1INUA '.t~L MODELO 0-) 

AV JDHJA D li~ HUL'.eOS 

N(amcro :pi roc<~i ó 11 

110 ordc11 1 tlcl r('gistro 

t:,11g111· ele, origc11 -,- ------·--10o11tcnido 

del romitonto 11kt clcstinutal'io 

Peso i11di·l'Vnlo1.· de.

1

Jmlicncióu tlcl 
rccipic11tc 

chmtdo (cesto, snco, 
cte.:). 

Cl\dO 

---.---1-----1-----------1-· ----1--------·--1-------1-------1-------,---- --
•• • • •• • • • • • 

0 1 ••••••••• • • • • 0 I• • • • •• ••• • •• • • • • • • • •!•• • • • • • • • • • •• •I• • •,,, • • • •• • • ••I• • • • •• • • • •I• • • • • • • • • •I•• • • • • • • • •I• • • • • • • 

•• • •'• • • • • • • •I• • • • • • • • • • ••I• • • • ••, •, • • • • • • • • • •I• • • ••• • •• ,,,, • • I• • • • •• • • • • • • • • •I• • • •• • • •• •I• • • • • •,, • ,I•• • •• • • • • •I• • • • • • • 

........ , ... 1 ............ , ..................... , .............. 1 ............... , .......... , ......... , .......... , ..... .. 

.... ... .. ... .. .... .. .... ...... ................ .... .... .. .. ... ... . . .. . .......... ..... , ..................... ·.· .. . 

Dcsc1·ipci(111 y c·.a1181L upnrcnto clo la, :wcria ú ot.rn~ obscrvacio11cs 

""" 

C.H 
O) 
C.11 
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-.. ~ .. -~ _ .... - .. -\ . 
1 CONCT UYr T'T :MODT'T O 0) ( .[ . ., ... j, . !,, .1 j.. ' '!,, ·' . ' 

J R:H,BO ULJ.\JU.D.A :Ofü3 

(:F1i1t;:1, de lit ho,i11,, e111l.ml11jo 6 ccr,·ndum i11s11llcio11t;o1i, cte . 

. 
:rn·n.:iton,ms 

:N ít mon, 

--------· N'o111bro y llirocci611 del Tmport:o del porto Jtc<1tiflc1tció11 do In 
Lu¡.;u.1· do origen :POf:!O OHciurL 

lloati,mtnrio bo11iflcr11lo dcAtinnfarin. 
clo Ol'llCII clel regiHt,ro 

---- ---------------- ·------------------·-. . . . . . . . . . .. ............ . . . . .. . . . . .. ... . . .. . . . . . . . . . . . .. . ......... .. . •'• ... . .. . . . . . .. . .. . .. . . .. . . . . .. .. . . . . . . . . . . . .. . . 
-------- ------------------------

'.tot~1.l., .... ; ................. ; ............ .l.ot1tl vori lléado .••..•.......•....•••... 

• • • • • • • • • • • • ÍI, ••••• do •••••.•.......•.•. (lo 18!) V iat,o y ncoptn.do: 

Hl Brnploado 1lo la Oficina 1lcati111tt,riri11,, ••••••••••• • (L ••••• • do .................. clo 180 

:mi ,Jofo do liL Oflcitui ro111ito11to, 

1 

1:)1' 
O'). 
en 
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H 
AVISO DE REEMBOLSO 

Snplícase á la Oficina de .... ·_ ...................... que indique ú. con-' 

tinaación si el bnlto dirigirlo hoy, con el número ............ : y con la clirec-

l · d l - 1 ; :cion e seuor ...................... en ...................... y cargac o con 
1 
:no reembolso de francos ............... céutimos .......... , 

lal destinatario previo el pago de dicho -reembolso. 

ha sido eutregaclol 

·1 

... -............. á. ...... de ................ de 189 

Sello de fechar 

La. Oficina de cambio -remitente: 

El objeto arriba mencionado llegó aquí el.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ·I 

(Ent:regado al destinatario el ..................................... . 

1 previo el pago del reembolso: 

¡ 
1 

y fué{ . . 

l
rechazado por el destmatario .................................... _ ·¡ 

(indíquese el -motiz;o si h.ribiere lugar). - ! 
. __ ....... _ .... . {i ..... . de ... -,· ........... ele IS!l 

l 
,Sello de fechar 

La O_fici11a de cambio desti11a,·il1: 
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I 

AVISO PARA PEDIR LA VUELTA DE UN FAR.DO 

ó 

SU E~YÍO Á OTRO DESTI.NATA.RIO 

AVISO 

Gaso que por cualquier moti\·o se halle este bulto en espera, se suplica . 

.A ( 1) que se le devuelva iumecliatamcnte por cuenta y riesgo t.lel 
remitente que suscribe. 

B ( 1) que se. le entregue. al señor...... . . . . . . . . . . . . ................ . 

El Remitente, 

(Nombre ó razón social y dirección) 

A ( 1 ) B ( l ) El remitente debe testar con su propia mano la alterna
tiva de que no baga oso. 
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l~:UINISTRACIÓN DE CORREOS J CORRESPONDENCIA. cm, LA il DE OFICINA DE 
¡ · • . , ESTA.DO MENSUAL '--------.;-------'11 

l
tle las sumas que se deban recíprocamente la .A_dminist,ración de Correos de 

- y la de . á tí tolo de costas, por los lmitos postales entregados por 

/

as Oficinas de cambio dependientes de la primera 
Administración de la Oficina de 1;ambio 

nfr·s de de 189 
l. Haber de la Oficina 2, Haber de la Oficina 

destinataria remitenié 
Columna 10 de la fórmula F) [Columnas 11 y 12 du la fónnnla F) 

~ i = L~ 
Fechas- de las o 

facturas 

~.g~2-; ::.:g 
~ ª ~ ~ 

-e-<=--º ~--= i..=!": .;:."': 
~ :- > 

-.'! .. _"!. .!'-'! 

;; ,_ 
o 
!, 

o 
i 1; i~ 
~ I;:.1 ~ l!---------1'---=-------------------------------'1 
fr c. tfr 'c. fr c. fr c. fr c. fr c. fr c. fr e fr'c. fr e . fr c. fr c. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
¡; 
9 

10 
ll 
12 
13 
u 
15 
16 
17 
18 
lf, 

20 
21 

1 

2"2 
23 

1 

11 
9-
-:J 
:!6 

1 '17 
¡ 28 
1 29 1 

30 : 

' 
Sl 

: 
Totales por 06-

' cinas corres-
. ¡_ pondientes 

:Total g,mcral de 
i cada Haber 

;Diferencia en fa
,•or de. la Ofici
na destinataria 

. 
,.__ 

Sello 

l 

l .1 

1 
-, 

. 

. \i.r_le la Oficina de cambio 
de.stitlataria '.,.:.;;;===============;;;;:a,;;a,;;:;;:;;;;;:=;;;;:;;;;:;;;;:=-~ 
ro~!O xvu-7~ 

1 

1 

i 
1 
1 

-¡ 
-

1 
1 

t-:1 ,Jefe 
de la Oficina de- c:.inbio . 

du::tinat:.u ia 1 ,, 
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A l>MlNISTRAClÚN DE 
CORREOS DE 

1 '------..-----·'-" 

570 

CORRESPONDENCIA CON LA 
OPIGINA DE 

"-------..,------_/ 

K 

C1JENTA 

\ recapitalativa de los estados mensuales lle las facturas de bultos póslales 

1 
dirigidas pnr las Oficinas de cambio de 

, (t ]as Oficinas de can1bio de 
1 

Mes de 

5 Designación <le 
e 
o las Oficinas 

Importe de las su-

mas debid:ts según 

cada estado e de cambio desti-
1 CJ mensual (i la Oficina 

natarias 
destinataria 

1S!J 

":) Designación de Importe 
de las sumas 

e las Oficinas debidas según, 
- cada estado ¡ 
~ de cambio des- mensual á b Ofi-

1 5 eina destinataria 

·= 
tinaüuias 

~ 

-- --------•--------- -- ------- ------
Del frente .. 

] 21 
•) 22 
;1 23 
4 24 
:, 25 
1; 

1 
:!G 

·¡ 2í 
R 

1 2S 1 
!I 1 29 

lli 1 30 
11 i 31 
1~. 

1 

3·• < .;.. 

1::1• 33 
H ' 34 
1 :i 1 35 
lli 1 3G 
lí 

¡ 3-¡ 
] :i 38 

1 
rn 39 

i 20 40 

!-- ------- --
1 

Al frente ... 

1 
--------' 

A la vuelta.. 1 
l 
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1 . - Importe de 

= De.~ignacióo de 
las su-

~ mas debidas 
'E las Oflcin.ts o 
~ según cada estado 
- ilecmnbio des-,,, 
t tinatmias 

mensual á la · 

Import-e de la~ su
= Designación de 
~ mas debidas 
'- las Oficinas 
~ según {,ada estado 
~ de cambio des-
:r. 
!=' 
a tioatarias 

meosual á la 

06 · t.1 t· at ·a - Oficiuadestinataria 

1 Z ______ , __ Cll_Ja __ eS_lll_, _-a_r_l-!I--Z- -------1----------

1 

1 

De la vuelta,· 

1 

Al frente - - -

Del frente __ . 

Total general 

________ , 
f 
! 
i 

===------------'--;;;;:;;:;;:;;:::;::;;::::;;;;;;;;;;:;;:.;;;;;;;;;;:::;:;;;::;;:;;:::::::;::::::::::~:.:::::.=-=--=======:=>-==--.. :;;;_::;;;;;;.;,-a:;;;;;;;;;=,ro-• 
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6063 

.Acuerdo tlrl Cony-;.so Naeio1111l; ele 29 
de agosto de 1894; que aprueba. vor 
parte de Yt'11c.z11ela; el co11nmfo po.~tal 
zrniz;erwl rdatü:o <Ía cM11las de 1<le11-
lidad pr.rso11al. 

El Congre~o de los Esiados Uni1los de 
Venezuela: 

Vi;;to el A rrcglo concer11icnte á ,a in
troducción clt' cédula,- de idcuti,lml ra C'I 
tr;'lfico-pysial u11i,·c1:ml; celebrado cutre 
varias Nacionc.s y Vci:ezucla; cnyo te;ior 
es el siguiente: 

GYIÓ.:-' l'OSL\ L. U:--1 \'~l~~A 1, 

Arreglo co11cu11ie11le á la ·i11lrocl11cció11 
ele cédulas de ide11Udad e11 el 

t rájico 7:ostc,!. ·un irtrsal; 

_ celebrado entre la República Argcn
tma: Brasil: Bulgaria, la Repúblic~'l de 
Colombia: la República de Costa Rica; 
Eg-ipto, Francia·, Greci,1: Italia: la Re
pública. ,Je Liberia. Luxemburcro. i.\fexi
co. Para,..u::.,. Porfoaal -..· la,;; "uiilo11ias , o • ~ e J 

Portuguesas, Rumania, El Sakador, Sui
za, l.i RegC'ncia lle Túnez, Turquía y 
los Estados Unidos 'de Venezuela. 

Los Gobiernos de los Países que lir-
111a11 el presente Arreglo, deseando alla
nar cu lo po.;;ible las dificultades que 
encuentra el público para hacerse entre
gar cu la jurisdit·ción de la Unión Pos
tal Unh-ersal los envios ó el montante 
de los gíros postales: y nsando de la 
facultad que les ha sido conferida por 
el Artículo rn de la Oonve.ncióu prin
cipal¡ 

Los iufracscrito,-, provi;;tos !\I efecto 
de pleno.s poder~: hallados en buena 
v debida forma. han con\"enido en las 
;lisposiciones siguientes: 

Art. 1°-1 Las Administraciones pos· 
tales de los Países contratantes puetlen 
entregar ú las personas que lo solici
ten. cédulas lle identitla1l con las con
¡Jic:ionrs qne indica el presente Arreglo. 

ele ser conforme al modelo adjuuto a 1 
prcseut~ Arreglo. 

~ Cada cé,iula de i1IC'11t-illad dehe lle
var 1111a cubiert:1 lle color verde: y com
ponerse <le una !u~ja que conteng., las 
seiias persouall':'. 1lt!I tiínfar y d11 diez ho
jas para recibo. 

La cubierta lle,·ar:í e11 el au,·crso: e11 
C'-1 idioma del País de origC'n; el siguien
te título: 

C~lÓ~ POS'l's\L U~lYJmSAI, 

.1.Y1í-meru .. :. 

En nwcr.:,o de la cubierta; la fotografía 
,lcl t-itu bar, con su firma, se adaptará por 
medio ele una cinta euros extremos se fi. 
jaráo:sobre la fotografia con_ su sello oJi
cial, sin perjuicio ,Je tocio otro n,cdio que 
las Administraciones pucfü111 admitir ulte
riormente de común acuerdo. 

Al pie de la- totografia se l'Scril>irú 
la declaración siguiente: 

"Las Admiub-traciolles de correos ,•s
túu exentas de toda rc::::ponsabifü!ad 1:11 

C:?SO de pérdida de la presC'ni:e cédula.:; 

La 110ja- que contenga las .:iC'íias per
sonales del titular; llc,'ará las iudicado
ncs _ !:ign ientes: 

E.n el anverso: 
-· 

:: Administración de Coneos de ...... . 
Cédula de identidad N? ..... . 
Válida del ... al .... 

El suscrito declara: que !a, firma que 
va :il pie ti~ la fotografía e~ escrita <le_sn 
puíio y letra, por el señor (nombre, edad, 
profesión y domicilio) cuya identidad 
ha comprobado debidamente. 

En fe de la cual se le ha entregado 
la presente cédula, vñlida por tre? aiios 
á contar desde la fecha de la presente. 
declaración. 

En ........ fl lS!J ....... . 

[Firma del titular J 
[Irirma del .Admi_nist-fmlorj'= 

En el ~evcrso: 
La descripción de las señas del 

lar y en .una casilla destinada al 
to linC'no cu la fechn y lugar. 

titth 
Vis-

:! La disposición que precede no res
tringe el derecho que tiene. el público 
p:ira justificar su identidad ,Je cnalqnic
ra otro modo de prueba: admitido por 
las leyes ó reglamentos relath·os al ser
vicio intC'rior del Pais del destino. Oada ·hoja pai-<1 recibo se compondrá 

de dos talones y des recibos. Cada ta·
La- ctidnla de. identidad ha I lón coutendr(i esta 'anotación: 
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"Cupón Nº .... á .... 1S9 .... 

He retirado [ó entregado] á la Oficina 
tle correos de ...... un envío (6 giro pos-
tal. J 

_(Firma del titularf 

El talón estará reunido al recibo por 
un friso transversal con e,..,tas palabras: 

::unión Postal Universal .. 
Cédula de identidad.r. 

Ent-re las palabr~s ''UniversaF; y ::cé
tlula'' se re.serva·ra un espacio para. la 
aplicación del sello :;eco de I:• Oficioa. 
de emisión. 

El auvcrso ilel rccil.to contendrá la 
siguiente mención: 

"A la presentación de esta céduh\ y 
coutm la entrega de·este recibo. las Ofi
cinas de correos de los Países contra
tantes están obligados á dará so titular 
!odo euvío postal sujeto á descargo, y 
a. pagarle -todo giro {~ so favor, si la 
firma escrita en el talón y en el recibo 
fuere reconocida idéntica á la aquí pre-

· sentc.~ 

En el re,·erso del talón constar:'i la 
declaración siguiente: 

• '
1 Los cupones deben arrancarse del ta

lón, uno después de otro, en el orden 
de foliación. La Oficina ele correos que 
reciba el último cupón. retendrá el ta-
lón!; · 

En el 1-e,c1-so del recibo constará la 
cleclaración sig,iiente: 

=: A la presentación ele este copón sé 
ha ... __ .. ·. . . . . . . . . . . . remitido el envío 
postal _Nn •••••••••••• ó pagado el giro 
postal.·..... . ....... procedente dP, la 
Oficina de correos de... . . . .. . . . ..... . 
[Firma del destinatario.] [Firma del em- · 
pleado del Corr.eo].r. 

3 Las hojas de las cédoias, ílebida
men te unmeradas, se reunirán á la cu
bierta por una c_iut,a con los colores na
cionales del País de origen, los dos ex
tremos de h• cual se fijarán por un se
llo oficial de lacre., sobre la parte .. final 
interior de la cubierta. 

Art .. 3°-1 El contenido rle las CéllU
las de identidad se redactará en el idio
ma del País que las emita. 

~ En seguida· de la última hoja de 
recibo se iutercalar.í- una instrucción en 
el idioma de cada uno de los Países 
¡¡dhere.utes a! Arreglo, con el objeto de 

proporciona.r a las Oficinas las expli
caeiones necesarias para el cumplimien
to de este ramo clel servicio. 

Art. 4°-1 Las .A.dmiui;:;tracioues de 
correos de los Países c:ontratantes de
.signarán, cada una en cuanto le con
cierna, los funcionarios que deban cu
t-regar las céclnlas de identidad. 

J Determinarán asimismo, cad~ uua. 
en lo qne ·le coucierua; los· documentos 
propios para la jnstificacióu de la ithm
tidad de los solicitante;,.- cua,,do éstos 
no sean pcrsonalmcnt.c éonocidos de !os 
funcionarios encarga~los de ent-re~ar las 
cétlnlas de identidad. 

Art. 5~-1 Los envíos comunes se en
tregarán á los dueiios de cédulas con 
la sola Jlreseutación d~ éstas. 

2 Los en\'Íos que hayan de dÍst-ri
bnirsP. contra un recibo; sP.ráu entrega
llos, así como también SP- harán lús pa
gos de giros postales á los desr;-iuatarios 
3).:>rtadores de cédt:las, previa- la remesa 
de recibos separado_s de la cédula y del.ti
damente firmarlos. 

3 Sin emlmrgo: c:uando el portador 
e.s notoriamente conocido en el correo. 110 

es ol.tligatorio exigirle la presentacióÚ de 
su cédula: ni que entregue un recibo, si 
entra en posesión de oujetos que lo recla
men ó si le fneren pagado:; giros posta
le.:,a:. 

Art. Gº-1 Los envíos postales y el 
montante de los giros: deben remitirse {~ 
los dneiíos de c~dulas en persona. 

2 Estos pueden, sin embargo, remi
tirse á nu tercero debidamente autoriza
do, si se tratare de elJ\ios postales ordi
narios, y en los demás casos, contra la 
remesu de recibos firmados por el titular 
y arrancados de las cédulas¡ pero el des
tinatario está nntoJizado para no entre
gar los ell\ios á no tercet· portallor, ni 
pagarle el valor de un giro postal, sino 
contra un recibo debidamente motivado 
dallo por éste. 

Art.. 'iº Las leyc;; ó reglameutos de 
los Países ·destinatarios· determinarán los 
envíos Jlostales que han de cousiderar;;e 
como em-ios ordinarios-, como los que. no 
puedan entregarse :;ino cont-ra recibos 
especiales. 

Art. S0 -1 El precio de la cédula tic 
identidad queda. fijado cu 50 céntimos, 
sin incluir el costo Lle fotografía, la cual 
debe rell!itirse á la Oficina <le con-co~ 
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por la persona que solie-itare la cédu
la. 

2 L3s Aclministrnciones que no .se. en
cuentren suficientemente remuneradas: 
pueden: sin embargo, aumentar este pre'. 
cio hasta uu franco· como mfiximum. 

3 Los recibos que se envíen á la Ofici
na. lle correos del destino. no e.-;tar{rn su
jetos á ningún porte á cargo del dueiio 
<le una cédula. 

Art. !lº Cada Administración guar
tlará íntegras las cant-iclades que reciba 
en cumplimiento del anterior artículo. 

Art. 10. Los recibos de la cédula de 
i«leutidarl se quitarán del cupón, uno 
llespués de otro. siguiendo ri2:nrosameu-
tc el or1le1i ele fÓliación. ~ 

Art. 11.-1 Las céllulas de identidacl 
son ,·úli,las durante tres años, á contnr 
desde el día de sn entrega al titular. 

~ A I expirar este plazo; pue1len ser 
renovadas por un año más. 

Art 12-. La Oficina de correos que 
recoja el último recibo de una cédula de 
hlentidacl, debe reLener su cupón y solici
tar para el titular, si lo piíliere, la en
trega, por -su Administración; de una 
nueva cédula, sin exigir otras prnebas 
de identidad. 

.Art. 13. Las Admiuist-raciones de co
rreos de los Países coutratantt>-S, e.stáu 
exentas de respou:;abiliclacl desde qne se 
haya. efectuaflo el pago de un giro ó la 
entrega de un envío postal, contra la 
rmnesa de un recibo quitado dé la cédula 
de identidad y firmado ilOr el titular. 

Art-. 14. En caso ,le pérd;da de una 
cédula, el titular est.'i obligado á infor
mar del Liecbo: 

L'.' A la Oficina ele .e,-orreos de la loca
lidad en que ,:e halle, ó á la Oficina m:'is 
inmediata. 

C)n A la Oficina que haya emitido la 
céllula. 

En . todo caso, él es respóusable de. las 
consecncncias de la pérdida de su cé
dula. 

Art. 15. La Oficina ele correos preci
tad:i, luego que tenga conocimiento de la 
1le111mcia, rebnsarí, provisio11alme11te toda 
eur-re{!a de un envio postal 6 todo pago 
,le uu giro que se le reclame por medio 
de una cédula perdida. 

Art. 16. Corresponde á la 4dmiuis-

tración del País de emisión tomar: todas 
las medidas necesarias para_ anular la 
cédula · perdida, de acuerdo con los in
formes que dé el titular. 

Art. 17. Las Administraciones de los 
Países contrataut-es se comunicarán recí
procamente, por medio de-la Oficina In
ternacional, la lista ele aquellai- de sus 
Oficinas respecti,as que hayan autori
zado· para entregar cédulas de -ideiit.i
dad. 

Art. IS. Los Países de la Unión que 
no hayan tomado parte en el presente 
_.\.rre.glo, puellen atlherirse á él, ·si lo soli
cit-aren, en la forma p~escrita por el Ar
tículo ~4 ele la Convención principal, re
lativo á las adhesiones lle la Unión. Pos
tal Universal. 

.A.rt. 19.-1. En el inlt}rvalo que tras
curra entre las reuniones previstas por 
el artículo 25 de la Coin-ención princi
pal, toda Aclmi11istración de Correos ele 
uno ele los Países contratantP,S. tiene el 
derecho de "dirigir á las demás Admi
ni¡::t-racioues participantes, por conducto 
de la Oficina Interuacioua_l, ,proposicio
nes relativas al servicio de las céllnlas 
de identidad. 

2. Toda proposición ha ele ceñ.irse al 
procédimiento que determina. el parágra
fo 2 del artículo 26 de la Convención 
principal. 

3. Pára quesean ejecutivas lleben ob
tener estas proposiciones : 

1" la unanimidad de votos cuando se 
tratare de añadir unevoi;, artículos, ó ele 
modificar las disposiciones del presente, 
artículo ó las ll~ los artículos 1, 4, 5, 
6, 7, 9, 11, 12, 13, 18 y 20 clel presente 
Arreglo. 

2? las dos terceras partes de los voto:; 
si se tratare fle modi6car otros Art.ículos. 

2? la simpl~ mayoría al.Jsoluta.cnando 
se trate de interpretar la,- clisposicioues 
del presente Arreglo, salvo e_l ca.so 
del litigio previsto por el artículo 23 rle 
la Convención principal. 

4.? Las resoluciones ,álidas será11 de
claradas tales; en los clos primeros casos,_ 
11or onacomonicaciún diplomática y,en el 
tercero,por · una particiP.ación admini~ra_
tiva. hecha en la forma indicada en el 
artíénlo 26 de la Convención principal. 

5° Ninguna modificación ó. resolución 
adoptada será PJecuti,a sino llos meses, 
á lo menos: después de su 11oti6 1:acióu .. 
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. Árt,. 20.-1. El prese.nto Arreglo re
girá desde el 1 ° ele julio ele 1S92. 

_ 2. Tendrá la misma duración qae 
1~ Oo,wención princi~al: sin perjni
cto del derce-bo que cada País se re
se~va de retirarse de este Arreglo, previo 
aviso dado con un aüo de anfü,i
pación por su Gobierno al Gobierno de 
la Coñtederación Suiza. 

3 El presente Arreglo se rat-i'ficará 
tau pronto como fuere posible. Las 
actas de ratificación ~e canjearán en 
Vieua. 

. E11 fe de lo cual, los Plenipotencia
nos de los Países abajo ennme.rados. bau 
firmatlo el presenée Arrccrlo. en · Vie
na, á cuati:o de· julio de mil Óchocientos 
nOf'COt,a y DIJO. 

Por la República Argentina, G<irlos 
Cal-r;o. 

Por el Brasil, l.l'Uiz Betim.-Paes I;eme. 
Por B~~garia P. 11[. llfatt/1eeff: 
Por Egipto, I. Saba. 

Por _Francia, MÓnti11arú1.-1. de Selz:es. 
-A-nsattlt. 

Por la lfopúblie-a de Colombia, G. Jlli
chelsen. 

Por Italia: Bmidio Vhiaradia.-Felice 
Sali'Cet/o. 

Por Grecia, J." Georga11ws. · 
Por Rnmaiiia, f]oronel A.. Gorgean.-S. 

Dimitrese"·· · · 

Por la. República. de íJiberia. Bn. de 
8tein.- lY- Kocntzer.-O. ·GoedeÍt. 

Por ~I Salvador, J,oui~ Kehlmmm: 
Por Luxemburgo Mo11genast. 
Por Suiza, Ed. Hohn.-G. J)elessert. 
.Por ~Jéxico, L-. Bretó,iy Yedra. 
Por la Regencia de Túnez. MOlltmarin. 
Por Tnrqnfa, E. Petacci . ...:..A.. Fahri. 

Por Portugal y las Uolonias Portncrae-
sa~, G·11elhermino· At1gusto de Barros. e 

Por los Est:1dos Unidos de \Tene:rne.la. 
Carlos 1lfatze11a.11er. • 

BI :Ministro I. R. de Relaciones l!;xte
riores certifica: que Ja. presente copia. es 
conforme_ con el original depositado en 
sus archivos. 

Viena: ·7 dejulio de IS!H. 

El Director de hL Cancille.ría l. R del 
i\linistcrio de Relacion<'s Exteriores, 

iJJ-illay. 

Dec,·eta: 

Artículo único. Se apmel>a e.o todas 
sus pa rtPs el Arreglo pr~iuserto. · 

Dado en Caracas. en etPalacio Leo-is
lativo Federal. á los ~2 días del mcs

0

de 
agosto de lSOf Año 84':' de la Indepen
dencia _,. 31¡0 de la Federación. 

1 RI Presidente de la <J:'ímara del Sena-
do P. Fehres Gordero.-EI Presidente tle 
la Cámara· de Diputados, J. Frll11cisco 
Uastilw.-EI Secre.tario dé la Cámara ,Jet 
Senado, Francisco Pimentcl.-EI Secreta
rio de la Cáiuarn de Dipa ta<los. Oarlos 
León. 

Palacio 'Jcderal en Caraca;,. á ~9 tle 
agosto de 1804.-Año 84':' de la 'Imlepen
dencia. y 3G'.' de la Federación.-Bjccú
tese y e-uídese de su E>Jecución.-Joaq1tín 
Orespo.-R-OfrenclaU,1. - El i\linistro lle 
Relaciones Exteriores. P. Ezequiel Ho-
jas. ' 

6064 

Decreto Ejecutivo de 3 de se_tiembre d{J 

1 
1894,_ 'Teglammi'tario del .Legislati:l:o 
sobre Im1mesto de Muelles. 

Doctor Feliciano Acevedo, Consejero 
de Gobierno, Encargado de la Prc.,iden
cia de los Estados Unidos de Vene-
zuela. · 

En ejercicio de la atribución t.-onteui
da. en el artículo 3" del Decreto Legisla
tivo de. 24 de agosto <Id corriente aiio, 
por el cual se establece un impuesto 
transitorio de muelle que se ha de re
candar por la Aduana. marítima de Puer
to Cabello, Decreto: 

Art. l':' El impu~sto que por Decreto 
Legh;latirn de 24 de agosto del corriente 
año se manda establecer para la cous
trocción de las ol>ras que en el m·ismo 
se dete.rminan, se fija en dos céntimo::: 
de bolívar "por cada kilogramo ele pc.<w 
bruto sobre todas las 111ercaclerias que se 
i111porte1~ clel extranjero por la A.d11a1w. 
de 1'11erto Cabello, con excepción tlcl car
bón 111·ine,·a1._;, 

Art. 2? La Aduana marít:ima d~ Puer
to Oabello, {~ cayo cargo corre ·1a percep
ción del impuesto á que se cont-rae cl,ar
tícolo anterior, practicará su liquidación 
en lo~, manifiestos rcspectirn~ (1 couti
oaaCion de la. tle los derechos lle im-
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portación; y lo cobrará en los mismos 
lapsos que para el cobro -de aquellos 
establece la ley. La cantidad que resal
te ele la · liquidación del impuesto de 
muelle no se incluirá eu la. planilla que 
lm de pasarse á. la Aduana Terrestre 
para el cobro del impuesto de trán
sito. 

Art. 3~ La Aduana marítima ,le Puer
to CabelH> mantendrá el producto del 
impuesto de muelle á disposición deJ 
Ministro de Obr,,s Públicas. 

Art .. 4° Para dar á los trabajos de 
las Obras de Puerto Cabello toda la 
:icti,,id:td que sn importancia requiere; 
se autoriza al .Ministro de Obras Pú
blicas para contratar con una ó más 
personas el anticipo gradual· de las 
canl-iclades necesarias para dichos tra
bajos; con la e:;tipulación de un interés -
en cuenta _corriente; que no exceda ele 
0110 por cicnt-0 mensual= y recibiendo 
el -producto del impuesto ,le muelle pa
ra cubrir los anticipos. 

A.rt. 5° Por el Ministerio ele Obras 
rúblicas se dictarán las resoluciones 
necesarias nara la organización de los 
trabajos ea las obras de Puerto Ca
bello. 

Art. Gº Los Ministros de Hacienda y 
Obras Públicas quedan encargarlos de 
ciar cumplimiento al presente Decreto. 

. . . 
Dado. firmado de mi mano. sellarlo 

con el 'sello del Ejecatfro Nácional; y 
refrendado· por. los :Ministros de Hacien
da, y Obras Públicas. cu el Palacio Pe
clcral, en Caraca,:: á.3 de set-iembre de 
18!)4-.-Aíio S4-~ de la Independencia y 
3G~ ele la _Federación.-Feliciano A.ce
·ueclo.-Rcfrendarlo.-El Ministro de Ha
-cieucla. Fabricio Gonde.-R-efrendaclo.
EI ;)fiÍ,istro <te Obras Públicas. David 
I,c6n. · 

6065 
Exequ<Ítur expedido el 3 de setiembre de 

1894, al seiior lV. (3. Bird, ~nw C6,i
:ml ilé los Estados Unidos de A-méri
ca en Ociracas. 

Ministerio de-Relaciones ·Exteriores.
O.tracas: 3 de setiembre de 189Jc. 

Nombrado el señor ,vinfield S. Binl, 
A~ente Consolar de los Est.ados Uuidos 
e11· esta eapiia!, se Je ha expedido el 
exequátur ele csr.ilo.-P. Ezequiel Rojas. 

6066 
Resoluci6~ del llfil'tisterio de Hacienda 

de 25 de setiembre-- de 1894, sobre pa
go á los Estados ele sus saldos favo
-1~ables. 

Estados Unirlos de Vt,nezuela.-Minis
t-erio de·Hacieoda.-Dirección del Tesoro 
y Salinas.-Caracas: 25 de setiembre. de 
1S94..-Resaelto: 

El ciudadano Consejero de Gobierno, 
-Encargado de la. Presidencia de Ja. Re
pública: ha tenido á bien disponer: 

Q.ne los saldos favorables á tos Esta
d~s que hl)n resultado en virtud· ele la 
liquidación practicarla en cenformidad 
con el inciso 1° de la parte dispositiva 
de Ja, Resolución ele este." Ministerio fe
cha 10 ele julio _próximo pasado, se sa
tisfagan cu cuotas mensuales· de la d~

·zaba parte de dicho saldo á contar d_el 
próximo mes de octubre en arlelau~e; 
quedando asi modificado el _inciso 4~ de 
la. Resolución antes citada. 

Por el Ejecutivo .-Nacional, .h'abrici-0 
Go11de. 

6067 
Resolllci6n <lel M·i11isterio de Gi,errn y 

Marina de 25 de set·iem~re de 1894, 
· que di-r,itle la Repúb_lica en ·c1os cir

c1mscripci<mes militares. 

Estados Unidos do Venezncla.-!\linis
terio de Guerra y Marina.-Dirección tl~ 
Gaerra.-Caracas: 25 de ·setiembrn ele 
1~94..-84.~ y 36~-Resueito : 

Con el propósito ele ceptralizqr la di
rección del servicio militar, - :\ fin ele 
darle la, eficacia. y regalari<Jad que re
quiere, el ciudadano Cou_sejero E!"'car
gado de la Presidencia ~e la R-epública, 
ha t~mido á bien .resolver: 

Que se establezcan, por ahora: una 
circunscripcióu militar eu. el Oriente y 
otra en el Occidente ele la Repú_blica, 
servidas cada uo·a por-un Jefe Superior, 
un Jefe de Estarlo Mayor de éste y el 
personal·quese destinará por este lii
nisterio. 

El Jefe Superior de la dircuuscripcióu 
Militar ele Oriente es el ·superior inme
diato de todas las. fuerzas y autoridades 
miliful"es establecidas .Y que se estable
cieren en e-1 Estado Bcrmúi.lez, en .la 
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:intig-ua Sección Guayana·· del Estado 
Bolírnr y. en la antigua Secció~ Nueva 
Espc1rta del Estado Miranda, y á _su 

· cargo: correrá la rlirecciún del servicio· 
y de las operaciones mjl_itare.s e11 toda la 
Circunscripción. Sn residencia- será, mica
kas ito se ·disponga otra cosa-: la ciudad 
de Barcelona, y la de S\t Jefe de ];:str,do 
i\lay.or: Ja. de Oiuda<l Bplívar. 

El Jefe .Superior de -Ja. Circunscrip
ción Militar deOccideuté: cuya residen
cia será por ahora la Uio<lad de Coro, 
es el so¡1crior inmediato tle todas las 
fuerzas v autoridades militares estable
cidas y qne se establecieren en los Es
tados Falcón y·Zulia, con inclusión de 
la fortaleza de San Carlos, y tendrá eu 
esta Uircuuscripción las mismas atribu
ciones que el Jefe Superior de la Cir
cunscripción Militar d~ Oriente tiene en 
la qnc está á su cargo. 

La Comaudam,ia de Armas dei .Esta
do Bermúdez establecida en Barcelo~a, 
se trasladará.{~ :i\lalurín, y la Coman- · 
daucia. Militar existente en Nueva Es
párta será rcemplazadá por u_ua Jefa- · 
tora de· Operaciones,., q!]e se·e~~ab!P.ccr:\ 
'allí desde luego. · · 

Pór' rcsoíució!l e~pe~ia1·dc ~stc l\Iinis
J<fri~ se fijarán los·· emolumentos que 
corresponde.u á los Jefes Superiores de 
tas Uircunscripcionés indiéada~: así co-

·rno á los Jefes 1' demás. personal ,le su 
Esh_ldo M aj,or. . 

Comuu"íquese á- quienes_ corresponda y 
1niblíqnes_c--P.or el Ejecntiyo Nacional, 
R;_. Guerra. · 

6068 
Rrsoluci611 del M-iu-isterió dé Obras Pú

~llcas; de 25 ele set,ie1!Íbre dé 1894, so
b_rE:-pi·órroga_ al co11cesio11ar-io cltl- fe-
r-ro~ar-iil de Puerto _Cftbtllo á Ara.11-
rr._. 

Estados 'Unidos de Venezuela.- i\Ii-
tiisterio ele ·Obras Pítblicas.-Direcciótí 

~de Vías de Oo,ímnicacióu v Acueduétos. 
-Caracas: 25 dü setiembre de 1894.
.\ño ·&.lº ele la ludepeudcucia, y 36° de la 
fei.leracióu.-Resuelto: 

Vista ·la - solicitÜil que en representa
ción_ fechada el 18 dll los. corrientes ha 
<!frigido· al Gobierno Nacional: por el ór
gano de ~te Miufsterio,. el señor Henry 
F: J{udlotr, concesionario· del ferrocarril 
de ·Puerto Cab~llo ú Araure pasando 

.TOMO-~nt--i3 

por San Fél-ip.c, y en. la c"ual pille se le 
. prorrogue llast.-'l el 2-8 de junio de 1896 el 
plazo para abrir al t-rá.fico público los 
96 kilómetros de Puerto <Jabello :\ San 
Felfpe, primera sección de dicho ferroca
rril¡ el Ejecotirn Nacional considerando 
justas las-razones aducidas por el conce
cionario en favor de la prórroga. que so
licita, ha tenido á bie'h concederla. 

Comuníquese y publíqucse. - Por el 
F:jecutirn Nacional, lJa·vid León. 

6069 
Resqlución · del Mi11isterio de Fome11 to, 

de 28 de setiembre de 1894, sobre 'lllar
~ de fábrica del sefio-r Ma11ucl ·c1e_la 
Llama y Nw1o. 

Estallos Unidos de Yem~znela..-Minis
terio de Foment0:-Dirección de Riqueza 
Tei-ritorial.-Caraca.s: 2S de setiembre de 
18_!)4.--84º)'. · 36º_:H_esoelto: 

Vist-a _Pu ~abi11ete la solicitud que ha 
dirigido :\ este Despacho el señor Ma
nuel _de la Llama. y Nniio, ciudadano es
pañol, industrial ·Y acto;ilmcute domici
liado- t-n esta ciudad, por la cual pide 
protección oficial_ para la marca de fá
brica con que dist.ingue una composición 

.de sñ invención: que denomina- "Papel 
Estomacal'= y que se asa para papP.l ele 
cigarrillos. y llenas como han sido las 
formalidades que establece la. ley de 24 
de mayo. de 1877 sobre marcas·de fábricá. 
y de comercio, el Consejero de Gobierno, 
Enchrgado de la Presidencia- de la. fü}pú
blica, ha lllspoesto que se expida al in
teresado el certificado correspondiente: 
en conformidad con el artículo 6° ·de ra 
citada Je.y .Y previo el- registro de la mar-· 
ca en el libro <l~:;tinado al efc~to. 

Cl)muníquese y publíqnMc. - Por el 
Ejecntirn Nacional, A. Lutmcsky. 

6070 

lJevi-etn Ejr.cut.ii·o=· de 28 de sr.tfombre 
de 1'3.94, · por el cual se asocúi el. Go
bierno de Ve11cz11ela al duelo e<rnsado 
e11 la Re¡níblica de Goloinbia 1>or la 
-muerte del..iloctor Rafael Nú11ez, Pre
sid111le dé élla. 

Doctor Feliciano A.cc,·edo, Consejero· 
(le Gobierno, Encargado ele la Presidencia 
·de. Jos Estallos Unidos· de ·Venezuela, · 
decreta: 
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Art. 1" E! Gouiéruo de In He111íulic:\ 
se a,w<:ia al ,lucio que el fallecimiento del 
Excelentísimo scüo1· üodor Haf:wl ~Íl
iicz: l'rcsicleutc lle ColomlJia. ac:1ba th~ 
pro~lucir cu la Nación n:cio:{, :í la cual 
estú unida Yenezucla- por fuertes é in1li
sol11bles lazos de afocto, consagrados , 
por !a i-r:ulició11 y enaltecidos 11or la 
gloria. 

.Art. :!~· Como tlemostracióu del duelo 
oficial, el ¡,abellóu de la HepúlJliea ou-
1lcarlí. :í media asta. durante ocho días 
couta<leros desde está fecha. en todos los 
<'clilic:ios públicos ele Car.,cas. 

Art. 3'..' }<}I !11 ini.stro t!c Hclaciunes }2x
ieriurcs dar.i el pésame.: en uombrc del 
Uobi,~rno venezolano, al de la H<'¡,úblic,f 
de Colombia, por medio de com1111iea-
1:ió11 c:;pc<:ial, dirigida :11 Represcut:111tc 
Diplo11nít.ico de aquella Nación, :t quieu 
hará. además. mm ,·isila con el mismo 
olJjeto, aeompi1iiado de todos los cmple:1-
1los tlcl Departamento de- su cargo. 

..,\rt. 4º El Ministro de Estado en el 
;Je,:paeho de Helaciones Exteriores q ne· 
da cncargac:lo del e11mplimie11to del pre
sente J>ccrcto, del cual se pasará copia. 
autenticada á la. Le!!acióu de Colombia 
en la Jfopública. ~ 

D~ulo. firmado. sclladCl cou el ~llo del 
Poder 1,:jecnti,·o' Xacional y refrendado 
por el ,fiuistro de Estado en el Despa
cho de Helaciones Exteriores. en Cara
c:1s. á 2S de setiembre de 1S!l-Í.-Aiio S-l? 
de Ía I nllepeudcncia y aG'..' ele la Feder..1-
ción .-l!'elicia no A ceret10.-l~efre11dado.
El l\linistro de Helaciones l<jxteriores. 
1'. B::1:')11iel. Rojas. , 

60"71 
.l,',,soluGió11 t1d Ministerio tic Fo111c11l0, 

ti,: .1'! de ocl:ubre<le 1894, subre adj11-
1lit:aciú11 de ter re.nos balclíos al cimht
tlauo C'arlos E. Meh:,ule~. 

l:'.stados Uuillos de Vcuezuela.-?tliuis
tc:rio lle Fomento.-JJireccióu lle Rique
za TC\rritorial.-Caraeas: 1 º de octulJre 
,I': JS!H.-84'..' y 36º-Hesuelto: 

I,Jcnas como hau sido las formalidades 
legales en la acusacióu que ha. l1echo l'I 
ciudmlauo Uarlos E: .Meléudez de uu 
terreno lJaldio de cría denominado "Cam
po Alegre;; y "Tía J nana;; constante de 
nna legua cuadrada, rn-aluado por dos 
mil seiscientos boli,·ares <'11 Deuda Na-

ciouai C.Jom,olidada del 5 p § anual y ¡;j. 
tnado en jurisdiccióu del Municipio La 
gnuilla, Distrito Bolírnr ,!el F.stiulo Zu
lia, el Consejero 1le G-ohicrno, Encarga
do de la Presidencia de la l:epública, ha
dispuesto que se expida al iuteresado, 
!lrevio el voto afirmaifro del Consejo de 
Gobieru(I~ (.e) corrcs1>0udiente título de 
adjudicación. 

Comuníquese y pu blíque;;e. - Por el 
Ejecuti,0 0 :N"acional, A. Lrttmrsky. 

6072 
Rc.-:o/ución tlcl 1ll·i11isterio tle Po111m1tr., 

de 1!! tle octubre ele 18.94, .~obre adju
dicación de terrenos bal<Uos <Í los SP.-

11ore.~ 1'roco11is y Hi11có11. 

Estados 1.inidos de Ycnezueta .. -~lini;;
terio ele Fomento.-Direcci{m de Rique
za 'fen·itorial.-Uaracas: 1 º de octnln·c 
de 18!•4.-Siº y 3Gº-He.su~lto: 

Llenas como han sido las formaliilacfos 
legales eu · la acusación qne han hecho 
los seiiores 'J'.roconi.s y Uincóu, de nn te
rreno baldío de cría denominado ªTía 
Jnana:; y ''Oampo Alegre::, constante de 
v~intc y do.;; centésimos de lcgna en adra
da, avaluado por qniuicntos IJolívarcs 
en Deuda Nacional Consolidacla del 5 p g 
anual y situado eu jmisdicción tlel"Mu
nici¡>io Oabimas, Disti·ito Bolívar 1le.l 
Est-ado Zulia, el Consejero de Gobierno _ 
Encargado de la Pre!;idencia de la- Re¡11í
lJlica, ha dispue~to qoeseexpi,1.~al iute
resado, pre,·io el voto afirmat-ivo del 
Consejo de Gobierno, el corrnspo11dienta 
titule, de adjudicación. 

Comuníquese y pnblíquese. - Por "' 
Ejecutivo :1'focional, A. lf11to1csky . 

G073 
Resoluciún tlel M·i11isterio tic Pomm,to 

tle :; tle octubre ,le 1894, sobre culjmN
caciún de terrenos baldíos al (;e11eral 

. Pablo OurnuÍII. 

Estados U nidos lle V cnczuel:r.-11 i
uisterio de Fomcnio,-Ui1"Ccció11 de Hi
qnez:t 'fcrritori:tl.-_Caracalj: 5 de octu
bre de 1894.-84º .r ::Wº-Hesnclto: . 

Llenas cuwo han siclo las formaliila
des legales en la- acusación que lia. he
cho el ciudadano General l'ahlo Gnz
m5n de [H 9GJ nornnta y seis hectá
reas de:. terrenos baldíos propios para 
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la agricultura y (L 0;46) cuarenta y 
seis centésimos de legua cuadrada de 
terrenos baldíos 11ropios para la cría, 
denominados =icerro Negrol' y ubicado!'; 
cu jurisdicción del 3fuuicipio Bergan
tín. Distrito Bolírnr. Sección Barcelona 
de( Estado BC'rmíulc·z. los cuales han 
Sido a·,-aluados CII CU3tl"O mil Setccie11-
tOS sesenta y tres l,olív_arf".;;, ,·einte cén
timos. en Deuda Nacional Com:oliclada 
tlel 5·pg anual¡ el Consejero _de GobieL'-
110; J.;ncargaílo de la Pre.;;ideneia de la 
Re¡lública, tia. cli;;pucsto que se expida 
al interesado, previo el voto afirmativo 
del Consejo de Gobierno, el corr<'~;;pon
diente tít1tlo de a1ljndi<mcióu. 

Comuníque.-;c, y publíqucsc.- -Por el 
J;j~eut:i,•o Nacional, 11. J~11to1r-sky. 

6074 

Besol11t:ión <1el Mi11i.slerio de flacimula 
ele¡; <1e octubre <le 1894. sobre afuro 
<le 111erca11c:Ílls. • . 

.Jlst,lllos unidos de \Tcnczuela.-Mi
nistcrio <le Raci~nda. - Dirección de 
Aduanas.-Caraca;;: 5 de octnl,re de 
189-.l.-S.J.º y 3G"-Hesuelto: 

BI ciurl:ulano Presidente tlel Consejo 
de Gobierno, Encargado de la, Presi
denr:i,t de la República, haciendo uso 
de la autorización que tiene pot· el ar
t.ículo 10 de la ley de Arancel de Im
portació11, ha _tenido á. bien disponer: 
que la suela ·11u,111{facturacla. en ban<las 
ó sc,m correas <le -r.ola11tes para lo:;; mo
tores de t·apor, se aforcu en la 4ª r:lase 
arancelaria como las rle tela grnes:i cn
ccr:,rla y de cancho qne til"1w11 l:i misma 
aplicación. 

Cómuníqucse á las Aduanas marít.i
mas de la Hepüt,lica. para la 1iniformi
dad ~" el aforo y pul,líque:-e. 

Por el Bjccnt-irn Nacional1 P"bric.io 
Oollde. 

6075 

Carta de ·11acio1utlidcul expe<li<l<L ;:l !1 de 
octubre de 18!14. al sefíor 1lf. D. 
Ell111c1110.tf. , 

Dact-0r Feliciano Acrffcdo, Consejero 
,le Gol,ierno, Encargado de la Prcsiilcn
cia de los Estarlos Unidos de \•cuczne
la, ít todos lo;,; que· la 11rcseute ,•iere!I, 

1:Taca 1;=11J~r: Qae hal,iendo tmmifos-

tado el seiíor ?llauricio D. Ellmanoft: 
natural <le la Pro,·incia de San Pctcrs: 
burgo (Rusia), de treinta. y cinco aiios 
i:le edad, <le profesión comercfrrnte, 11e 
estado, casado y regidente en Caracas, s11 
voluntad de .ser ciudailano de Vene
zuela, y llenado los requisitos que prc
viene.l.1 Ley ele 13 dcjnnio de 1865, sol,re 
naturalización de ext.ranjeros, lm veni
do en conferirle carta de nacionali<lml 
venezolana .. 

ror tánto. téui:rase al seiíor i\lauricio 
D. ffillmanoá.·, co,110 ciudadano de Vene- _ 
zuela y guár<lc.uscle y hógausele guardar 
pf?r quienes corresponda, todos los dr.re
chos y garantías de los venezolanos, cou
sagrados en. la Gonstitnción Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el He
gi;:;tro resi1ectirn del Ministerio de ne
laciones Exteriorc:'3 y pnblíqncse por la 

· im11renta. 

Dada, firmada- de mi mr.110, y refren
dada por el J\liuis~ro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores cu 
Caracas,á.!lde octul,re rle 1894.-.Aiío 84º 
de la Iudepcnden~i.i y a6? de la Fe!le
ración.-/felicia110 Acei;cdo_-Bcfre111la1lo. 
-El Ministro de Relaciones Interiores, 
José U .Núiíe:. 

i\linistc.rio rle Helacioucs Bxteriores. 
-Dirección de Derecho Internacional 
Prinulo.-Oaracas: 15 dl1 octubre de 
1 S!J,J. 

De co11for111id.ul con lo 1li.::p11esto en 
la Ley de 13 1le jnuio rle 1865, se tomó 
rnón de cst:i carta {¡. los folios 142 .r 
143 del libro tlc.<;t.inado al clccto.-I'. 
J-J.zequiel Hojas. 

G076 

BPsolució11 del ilfiui.~lerio de Rel<wio11es 
Interiorr.s de JO de ,,ctubre de 1894. 
sobre relaciones q11e deben mandar lo; 
lú:9i<lores de las Penitwciarías. 

Est-mlos Uni•lo;; de Venc.Qlela.-Miui,:. 
terio <le Relacione,:,; Iutcriore.s.-Di
rccción A.dministrati\·a.-Caracas: 10 
,le octnhrc ,le lS!lJ.~-;,t.º y :-!G"- fü:
snclto: 

El cimlar!ano <..:ons(>_jero ele Gnhicnw,_ 
Encargado de la l'resi!lencia ,Ir: la l{c
públic:Í: ha tenido á l,ien ilisponcr: fJlte 
los Herrid11re3 •le las Pcuitenci:tria;; 11a
cin1rn.le~ ett,}en mem;nalmcmt,e f~ ~!:,!c<a 
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De~pacl10 una relación de los ingresos 
y egresos ele la asignación que perci
ban por la respectiva Agencia- del Ban.
co de V cnczuela: acompaiiamto los re
cibos originales de los snehlos que en
u·cgucn á los cmplcmlos dl'peudicnte,;; 
de la llegilluría. La expresada relación 
,Jebe ser autorizada por el Regidor con 
el visto bueno <lel Jefe tic la fortakza. 

Comunique.se y pnblíque.:;e.-Por t>I 
Ejecutivo ,N"acional: José R. Núiie.z. 

G07·, 

Re-Solui;iún <1el Jffoisterio tle R1:lc11;io-
11es I11tcriores. de 10 ,le octubre lle 
.1894: que aprÍwba rl Decrtto 1lrzo
bispal wbre crecciú11 de la 1u1rroq11-ia 
,fo Ca11delaria- en Dn Yictoria. 

Bst,a«los Unidos de Venezuela.-Miuis-
tcrio <le Relaciones Intcriores.-Direc
cióu A1lmi11i;;tratirn.- Uarncm,: 10 de 
octubre de IS94.-Si? y 3Gº-ResnE!lto: 

Visto el Decreto ,lictado por el I!n"
tt·ísimo Sciior Arzohi:::po el día -1 del 
corriente, erigiendo la parroquia ,·cle
si:ística de ~~ucstra S~ñora de Candela
ria en La. Victoria, parroquia que había 
~id~ erigida ci,·i11nente el diez de agosto 
ultuno por el ciudadano Presidente del 
E;,tarlo i'\liramla: el ciudadano Conse
jero de Gobiernó, Eucargado de hl Pre
sidencia de la República: cu aso de la 
atribución 14~, artículo Gº de- la Ley d~ 
Patrouato Ecle.:;iástico. ha tenido á bien 
dar su aprobación al· menci1mado De
creto. 

Co1111111íquese y publíquese.- Por el 
Ejccat.ivo Nacional: José R. Núñe:. 

60-78 

Decreto Ejec11tfro. de L2 de octubre de 
1894; sobre licé11ci!, al .iil:i11ütro de 
Fomento, y ·11ombramicnto ,le fote
ri110. 

Docto_,. Feli~i:tuo Ace,·edo, l.!011.sejero 
de Gobierno, Encargaclo 1\c la Presi,ten
cü~ de los Est.,dos Unidos de Venezuela. 
d~reoo: · 

Art: lº Concedo la licencia que para, 
ansent_a~sc tempoi:almcnte de la capital: 
ha .sol!c1tado el cmdadano General Au
gusto Lntowsky, i\finisJro ele Fomento. 

A.rt-. :!? Durante i-11 ausencia se e11car
~ará del Despacho l'I. Director de Co-

rrcos· y Telégrafo.:;: ciudadano GPnerai 
José María Baquero Hnrtac!o. 

L\ rt. 3º El MiniJ-itro de Relaciones ·In
teriores quc1Ja,enc:arga1Jo ,Je dar c11mpli
mil:11to á este Dncrcto. 

Dado. tirm<Hlo ,te mi 111a1111. sellado con 
el .Sello\lcl Ejecutivo ~,facional, y refren
dado por el i\linistro ,te !,]sta,Jo en el 
Dc.:,pacbo 1le Hciacioncs J II tmforc". 1.lli 

el Palacio b'c1h:ral. en Caracas .. ,í n ,te 
ottubre de IS9-!.__:Afio S1n ,h; la l1Hle
pe!11lc11cia y _3G~ de la Federación.-h'c
l-icia.1,0 _.ti-tr-eflo.-R-efrc111lallo.- Bl ,)1 i
nistro «le Hcla~ionc:,; .Interiores, Jo.~6 R. -
Núñez-. 

J:.:x,:qmit11r, c·.-rpcdido al ,;,·11or C:. Fo
rres/. de 1,, de oo/.11brc ,fo 139.?. uo
mo c611s11/dt'l Para!Jlll!!J c;1 !Ja Ó1uc·i
ru. 

Esíntlo~ Unido., de V cnezucla. --'lini.:;
tcrio 1ie. Relaciones ii}xteriores.-Dircc
ción de Derecho lnternacioirnl Pri,•a•lo. 
-Oara{:aS: 15 1le ,,1:lnbrc ,le IS!l-1.-S-~n 
y 3Gº 

N"omhrmlo el sciior Don Geranio 
Forre.-:r: Vicecónsul ele la i!epública. clel 
P:1ragnay et: L:~ Guaira, ~e Je ha expctli
tlo el Exeqnát111· «le estilo.-P. Rzcquicl. 
R,,jw;. 

GOSO 
Resoluci61i del Min'ÍSterio <le Fomento, 

<le 17 ele oc/.i:brn de 18.91; revocatoria 
<le otra sobre terre11os cÍe P. López 
Alc<Ll<í. 

Estados U11idos de Venezuela.-Minis
terio ele Fomento,-Dirección íle Riqueza. 
Territorial.-Caracas: 1-, de oct-ubre ele 
JS94.-S4º y SG'.:'-Resnclto: 

Reconsiderada en Gabinete la Hcso
lución dic,ta<la, por eitc Ministerio 0011 
fecha 26 de mayo del aiio corriente Y 
en la que, por· virtud de mm solicirn<I 
hecha por el ciuclatlaoo Francisco _A 
Dantan: .,·ccino-tle Irapa, Distrito i\faci
uo. Sección Cnmaná uel Estado Bermú
dez, en SU propio nombre y en e! de lo~ 
demás sucesorc·s de la ·señora. Josefa 
Pérez de Rodrígne?, se -declaró revoca
da, unta y sin ningún valor ui efecto la 
Resolución de 3 de noviemhrc de 1S93. 
por la - cual se couceclió al cindacl:!no 
Pedro López Alcalá el título 1h, pro1>ie-
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dad de los terrenos situados en el Va
llu ·de Río Grande Arriba, jnri:-diooión 
de la parroquia Irapa, Dist,rito i\fa_ri
ño· <lel Estado Bermúdez. el ciudadano 
Cons~jcro ele Gobierno 'Encargado' de 
la Presidencia de la República, babicla
cousideración á quP. no le corresponde 
al Ejecutivo Nacioual como atlministra
,Jor de los terrenos baldíos de los Es
tado.:<, inmiscuirse ea las cuestiones que 
por motirn de la adjudicación de é;atos 
,,m susciten entre part-iculares, después 
lle expellido un _título de propic<lad 
de los referidos terrenos, ha dispuesto 

-que se declare rEffocada en su letra y 
en sus efectos ha precitado Resolución 
<le 26 de ma~·o, quedando _en coosecueu
cia, lo¡; que se crean con derecho al 
dominio y propiedad de !os mencionados 
terrenos en capacidad ,Je detlucirlc;s 
ante el Tribunal que sea competente. 

Comuníquese y publíquese.- Por el. 
Ejccut.i,00 Nacional, J. ill. Baq11c-to Hur
tado. 

6081 

Oontrat-0 de 18 de octubre ele 1894, ce
lebrado co11 el sefior E. Marré. sobre 

_ constrncción ele CU$US éconóm.i<:as. 

·Los Ministros de Fomento y Obras· 
Públicm; de los Estadc,s Unidos de Ve
uezuela; ~uficieui:emcute aut-0ri"zados por 
el ciudadano Presidente de \a R-epública y 
con el voto afirmatirn del Consejo de Go
hieroo por una parte; y por la otra parte 
Estebau Marré resideule ea Caracas: 
han -convenido en celebrar un contrató 

· bajo las bases y condiciones signientes: 

Art. 1 ~ Esteban· ~1_arré se compro
mete á formar una Compañía Empresa
ria. de construcciones de casas económi
cas en la, base de venta panl iunorti
zacióu mens:1al en fonua ele alquileres, 
por determinado número de año:. .. 

· A.rt. 2'! El Gobierno declara lle uti
lidad pública la. Empresa de coust,rue:
_cióu de c~sas económiuas, representada 
por E. i\farM y al efocto le facilitará. 
todos los medios que estén á su alcan
ce, sin perjuicio de la propiedad parti 
cular, para ayudar á la Empres;~ en 
las dificultades que puedan encontrar 
en la. compra ·de terrenos· ó_ solares, 
que el Gobierno de HJ::uerdo con la Uom-
1~aüía, elijan pam la construcción de las 
mencionadas casas. La Empre..sa pagará 

eu efectivo el valor ·tic las propiedades 
qne compre. 

• .\ rt. 3~ á.nt{'.,s de Jlroccder :í la con~
trucción de cada edificio, la Compañía 
i:ometer-:t loi- planos al estudi,> del Go

- bierno para .,;u aprobación ó 1110,lifica
cióa. 

Art. 4Q Los edificios ú qne se refiere 
el artículo 1 ~ scrún destinados exclusi
vamente para la clase obrera y para. 
tocios aquellos cuya subsi1-tencia clepen
cla de i'U trabajo personal, ,Y llenarán 
to,las las condiciones nece;;arias par-.i 
proporcionarles un alojamiento cómodo, 
decente y salubre. · 

Art. 5º La Compañía, se obliga. í~ ven-
. tler las mendonada;; casas á las familia.o; 

que en cada una de ellas ,·iva, hajo el 
.sislema de amortización mensual. en el 
espacio de diéz hasta veinte años·_ 11ar:t 
las casas cuyo ,·alor no sea mayor ·de 
·z;einte mil bolívares; y de.quince cí. treinta 
años para aquellas cuyo· ,,aJor sea -mayor, 
de ruanern-.que al cabo ,le dicha época, 
sin ninguna otra-· erogación, inás que la 
amortización fijada, el inquilino pase{~ 
ser dueño de la. casa- que habite: para 
lo cual la Cornpaµía se obliga á otorgar
le el corr~pondiente título ·de propiedad 
legalmente registrado. 

Art. üº La amortización será pag:ula. 
por cuotas mcusuale.s anticipadas y las 
obli~aciones y derechos ele los compra
dores con la Compañía quedarán pacta
dos en el contrato - debidamente regis
trmlo que celebren entre a1i1bas par
tes. 

:.\rt. 'i~ Todo inquilino <1o·é haya vi
vido cu una de estas casas más de tres 
años, podrá, previo aviso á, la Compañía 
ceder y traspasar todos sos derechos y 
deberes :"í. dicha-casa; según el coutrato 
cclebrado_con la Oompañia, á una ó má.; 
personas ele las indicadas en el arlícu
lo 5'! 

Art. $ 0 La Compañía podr{~ impor
tar del extranjero por la .Ailu:;.na. 
de La Guaira,~ previo los requisito;; le
gales y libres de los derechos de im
portación, los materiales de hierro que 
nece:;it.e par_a la coustmccióu de dichas 
<:asas; siempre que sean vigas, colu111-
na:c::, armadura de techo, cubiertas me
tálicas para fecho y _los ro1-res11omlien
tes tornillos, tuercas y remache~: !Jal
con~s ó balcoucetcs y .rejas para . venta
nas, cermiluras y pasadores, lefrinas y 
sobrepuesto de metal para ornarncut:1-
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cióo; y co11 tal que se haga el ju,;;ti
p:·ecip de la· cantidad que de e.-;tos ma
teriales requiera cada ~dificio: que se so
meterá al Ministerio de Obras Públi
cas en nota.,; descript-irns. Tnda con
travención á estas disposiciones será 
motivo para qnc el Gobierno además 
de enjuiciar :'i la Compaüín: le rct-ire la 
conee:,;ión qnc le acuerda por ,•irtud de 
e:-:tc art-íenlo. 

.Art. !lº El Gobierno se obfürn á man
dar á lrnccr: por su enenta todos los 
trazo3 de las nne,·ns calles. su nivela
ción, empedrado ó adoqnináclo y sns 
respectivas aceras: ele manera que qne
tleu abiertas al servicio del público al 
mismo tiempo que se rnya edificando en 
ellas. 

.Art. 10. La Compañía se compromete 
á- construir como minimum cien ca.$aS 
<le las llamac1as económicas en el térmi-
110 de lo;, dos primeros aí'io,;; de,;;pné;, 
de la lecha de haber sido aprobado 
este contrato, a,-í como también se obliga 
á cmpczat· los trabajos tres meses des
pués de dicha íccha de aprobación: 
siempre que para ése tiempo ya ha.yan 
~ido fijados los terrenos en que debe 
construirse. 

.Art. U. Caso de qnc la Oompañía: 
11or cansa de fuerza mayor, tenga qnc 
suspmuler sus trabajo::, el Gobierno to
mará en cuenta el tiempo perdido para 
conccclerlc una prórroga igual. 

.A.rt-. i 2. El Gobicruo se obliga á 110 

cmiccdcr :l ninguna otra Compañia las 
mismas füc:ilicla<le.-; qne se estipulan en 
el presente contrato por el término de 
30 años cont.1dos d~sde la fecha eu que 
sea ·aprobado este contrato conforme{\ 
la Ley, que serfl el tiempo de duración 
de éstl·. 

Art. 13. Esteban i\larrc notificará. al 
Gobierno el nombre ele la Compañía á 
la cnal rnya f\ traspasar el presente 
contrato,. y uo IQ harán basta que aquél 
110 haya dado su consentimieuto. 

.Art. 1-1. Las dudas :r controversias 
l)IIC ))Uéd:tll SllSCitarse SObre )a iute)i. 
:;cm;ia y ejecución tic est~ coutrato, 
,;cr.ín decirliclas por los. Trilmnales ,0 e
lll'zn!.:no;; y cuuforme á las leyes ele la 
J:cpública: sin que pnedan t.ales cun
; rato;, ;;er, en uingím caso, moti,0 0 de 
n•1·!a111:1ciones internacionales. 

!lecho.;; tres de 11u .wlo hmur r á un 
mi-"!l!i.' ~Jc,,to ~u Grir~eas, :; -:liE'~ '!!: _ocbo 

de oct.ubi·e mil ochociento;. noventa v 
cuatro.-Dnr.id Lcó11.-A. · I.11ito1cskg.-S. 
.6. Marré. 

Resoluci611 del ;lJ.in-isterio · de Fomento. 
de J.? de octubre de 18-'14, sobre tít111Ó 
de propiedad -de terrenos bahlíos al 
se,1or Frai1cisco Br<mclt JO'l:e . 

Estados Unidos de Venezucla.-Minis-
terio de Fnmeuto.-Dirccción de Riqueza 
Territorial.-<Jaracas: 19 de oct.nbrc de 
1S9-!.-S!º y 36°-Resnelto. 

Vista tn Gab_inetc hi rcprc.:-cnlaci()n· 
dirigida a este Despaelio por el señor 
Francisco Branclt Jorn, por la cual pide 
título de propiedad de l~na e~tensión de 
ciento sesenta metros de frente por trein
ta de fondo: que ha cegado á orillas del 

. mar en Puerto Cabello. en el sitio dcno
miuado -•=La Muralla::, ·bajo loi; limlero:> 
si!!oieote;,: Norte. baños del seiior Otalo
ra¡ ~nr, agu·as dél mar; Este, calle <le la 
muralla y Oe.st_e: aguas del mar; y to
mando en consideración la certificación 
expedida por el cin<ladano Inspector de -
Obras Públicas Municipales del Distrito · 
Puerto Cabello: y el derecho ya-adqui
rido por el J)t'-ticionario en ,•irtnd de la 
Resolncióu ele este .,linisterio fccba. 31 
de enero de 1893¡ el ciudadano Consi'Jcro 

· EncHrgaclo ele la Presidenci,l ele la Re
pública: ha tenido fl bien cli;,poner: que 
se expida al señor J~rnncisco Bramlt 
Jove. el tít.ulo ele propiedad solirc el área. 
referida ele ciento sesenta metros de freo. 
te por treinta. -de fondo, qnedamlo sin 
nin2"ún derecho sobre la diferencia entre 
la exteusión cegada y lri que 1c·acordaba · 
la citada· Resolución de este l\liuislcrio 
fecha ,'H de cnel"O rlel aüo próximo pasa
do. 

Comuníquese y pnhlíquese. - P6r el 
Ejecutivo .Nacional: J. M. Baquero Hur
tado. 

6083 

Resoluciú11 del_ Ministerio de Hru;iemla, 
,le 10 de octubre de 1894, sobre" t-níji.
co entre· Oiudad Bolívar ·y Soled«d. 

Estados Unillos d~ Veuezncla.-Mini;;. 
terio de Hacienrla.-=-l>irección ,Je Atlna
aas . ....:..Caracas: 1!} de octülirc ile 18!}4.-
84º y 36º-Rcsuclto: 

Dígase al ciudadano .á.dmini,;trador ,lP, 
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la Adnatft marítima ele Ciudad Bolí
var: 

Ha /ido aprob:ul_a por el Gobierno la 
ResCt'ICión dictada en ese )}uerto el 24 dr:I 
mrs '1timo pa;:arlo, por el seiior Inspec
tor ,fe las Aduan.is de Oriente, sobre 
trá co entre este puerto y el ele Soledacl, 
po:~a cual se dispuso, qne los fruto;:; y 
prc1uccioues uncionalcs que vengan 1le 
S(f,iacl para Ciudad Bolírnr. deben 
co,itar en una )}apelda qne cxpetlirá 
gmi¡·y en ¡,apel común el cabo del Res
gumh establecido en Soledad. á la ·em
bruca~ón que los transporte, 'y que de 
ig~al nanera se despachen las mismas 
pl'Ocln.::iones nacionales que vayan de 
ese perto para. la So)('dad y qne las 
mcrc:tGías extranjeras que se l•ondncen 
de Cid3'l Bolirnr para la Soleclad, se 
guíe-u nn torio.;: ·10s reqnisitos que csta
hlece l Ley ele cabotaje, pero debiendo 
e;;a A·tana adoptar para el reconoci
mientQ.le dichas mercanc;ías las medi
das que:.ifn<l:rn á facilitar el l!espacl!o de 
ellas eu mwmía dd comercio de ambos 
pueblos .. t:, consecneucia, u;:;éed se ser
virá darl,,.tn más pnntnal c11mplimie11-
to. 

1>ios y Jh>r:-tción, .h'C1úric:io Conde. 

G084 
Re.soluciúlt:l Mi11:isierio tle Jlacic11cla, 

de 2od,ct11bre ele 18941 sobrefacul
tacles <d{e.~guarclo de Río Octribe, 
71a·rc, lombarques ele 1·011. 

E~t:.ulo nitlos de Veueziiela.-~liuis
tcrio ·de Eiencla.-Dit·ección de Adua
nas.-Caas: 20 lle octubre de 1S94.-
84'.' y 36°:esnelto: 

Ha oculo á. este Des¡,acho el ciuda
lla110 llct" O. Grisanti, en reprcsei)ta: 
cióu de hgricultores de caña, del Dis
trito .Arim<li; en c+Estatlo llermúdez1 
solicitan:lel Gobierno que se autorice 
al Com,rnte_ del Hcsgnanlo de Río 
Oaribe ,l que: cuando haya que em
barcars~n e11 dicho pnerto 11a~ luga
res que sca11 de la jnri;;diccióo de la 
Atluam l:arúpano, pneda-aqnel em
pleallO ar l_as formalidades impuestas 
por la )luc1ó1t de 4 de ene.ro ele IS93_á 
los Je(J} las .Aduanas marítimas en 
estos~; de recouocer los eLffases que 
conteu el rou y hacerlos sellar y la
crar a efe ser ernbarcactos, á fin de 
que Jcubarcadores eu Río Uaribe uo 

tengan que llevar hasta- CarÚJlal.lo el run 
que exportan para que se J>radiqu~n allí 
esta:-; operaciones, lo que es muy gra,·o
so hoy á los intereses del gremio que 
represe uta. 

Informado el ciudadano don;:ejero ele 
Gobierno, E11c.'lrgado lle la Presidencia 
,le la República, de las razoues Pu que 
fnnda el gremio de agricultores de ca iia
del Distrito A rismemli esta solicit111l. v 
co11 vista del informe qne en el ¡1artié11-
lar ha dacio el ciudadano Jni:pector de 
las .t\1lnauas de Oriente, que corre al pie 
<le dicha solicitad. ha tenido á bie11 acce
der á ella, y dispÓue en cousecuencia que 
se ordene al Administrador 1le la Aclua
na marítima ele Carúpano, que puede 
autorizar al Comandante del Re::gnardo 
ele Río C_aribé para que, c·u los émbar
qncs 1h~ ron que hayan de hacl'r:<c para 
·dicho puerto, llene las formafüla,les co-

. metilhis á la .Aduaua en l:, l~esolnüión 
antedicha, ch;biemlo nqael empicado re
mitir á la .Aduana marít-ima de Carúpa-
110, sicm¡1reque despache alguna 1!Ulbar
cación, conduciemlo ron lle! país, una 
copia de la cert-iflca~ió_11- qne ha de ha
berle presentado el C!nbarr.:ador ele que e.;; . 
producción nacio1!al; igual á la que llebl: 
dirigirá la Aduana á donde '"ª dcst-iua
do el cargamento. á, fin de que tenga la 
Aduana marít.imá de Oarúpa110. couoc:i 
miento del ron que:sc export:Í de Uio 
Uaribe y del lugar á donde ,,a 1lc;:;tina
do. 

Uomnuíqnes_e :í l::t Aduana marítima 
de.Oarúpano para sn inteligencia r c11111-
plimie11to. 

Por el ~jecutivo ~acional, b'11l,ricio 
Oontle. 

G085 
Contrato ele 20 de octubre ele .18!14. c:e
. 1ebraclo co11 el señor J. F. Oa11et·i: so
. _bre ·1111 fer roca,.,:¡¡ tle Co:ro cí l}aba

·neta. 

El Miuistro de Obras Públicas. s111i
cie11temente autorizado por el Pre.~ide11-
te de los Estados Unidos lle Venezuela. 
con el voto afirmativo del Co11s('jo dé 
G~bieruo, por una parte; y por la otra, 
Juan Francisco Galleti, ¡1or sí y en re
presentación ele lo.;; ciudadanos l'edro E. 
Bracbo y Eduardo Madriz: han celebrado 
el siguiente contrato: 

Art. I'.' El Gobitrno lle la H~pública 
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de Ve11ezul'la. concede á Galleti"el dere
cho: preferente~" e:-:clusi\·o: de coustmir 
y cxplotnr un ft.1\'rocarril que: partiendo 
de la ciudad ae Coro: capital del Estado 
Falcóu:- llegue :'i Sabancta: Municipio 
dl·l Distrito Coro. pasando por los batos 
lforaurc, El Cardón y el Brasil. 

Art. 2° Los trabajos ele constroccióu 
de clicho forrocarril se comenzarán en 
Coro. dentro del ténnino de un aiío á 
conhÍr desde la fecha en que e;:ie cont,ra
to sea._ aprobado por el Congreso Nacio
nal. 

Art. 3'.' La. línea férrea: que tendrá· 
como 32 kilomeiros de es tensión. se 
construirá y se abrirá al tráfico público 
por seccione.~- en el lapso de dos años 
ílespués de comenzados lo;; trabajos; si 
ántes no lo hubiere siclo. 

Art. 4" Las interrupciones por caso 
fortúito ó de fuerza mayo,: legalmente 
comprobadas: dará11 al contratista un de
recho de prórroga igual al lapso de tiem
po pcrd ido: más el que sea 11ece.-:ario para 
el establecimiento de los trabajos. 

Art. 5? El ferrocarril será de una 
::ola vía y tenclr-.'i entre rieles_ el ancho 
,1,~ 011 metro siete .cl'ntímerros¡ las pen
dientes no excederán de tres por ciento: 
y las curva·s temlrán un ractio minimnm 
de ~etenta y cinco met.ros. · 

Art-. 6° Los materiales empleados e.11 
la construccióu .serán de la mejor cali-. 
dad y !f,s obras de arte de acuerdo con 
los adelantos de la. ciencia. 

Art-. 7º El contratista podrá _cons
t.rnir por su. cuenta. las oficinas r almace
nes de depósito que sean necesarios 
para. las operaciones del--trftfico y del co
mercio. 

Art. S" El contratista está facaltaclo 
para poner ai tráfico público las seccio-
11cs del ferrocarril que estén completa-
111c11ie terminadas, !I medida que vayan 
constrnyéndose las dinrsas 11artes de la 
vía férrea: y podrá cobrar un flete pro
porcional á la distancia recorrida. de 
acuerdo cou el Gobierno Nacional. · 

A.rt. 9? El contraiista esiablecerá 
para uso exclusivo de la Empresa- ana 
líuea telegráfic·a y telefónica desde la cin
dnil ele Uoro hasta- Sal.Janeta. con todos 
los apar-c1tos-uc~sarios para lá instantá
ne.a comunicación eut-rc. las Estaciones. 

.Art.. 10. El contratisia tendrá dere
cho á extraer ele los terrenos de propie
dad n:wioual: por donde pase la vía- férrea 

·y_sl'n indemnización alguna, lat maderas 
y otros materiales que juzgue Pe~sario~ 
para la construcción y conSl'n:aci<>, tanto 
de la vía. férrea: como de sns oficirns y 
almacenes de depósito para el com rcio. 

Art. 11. De conformidad con la I gis
lación vigente sobre la materia, cl3o
bierno Nacional cede al contratist.;1 ))r
cioues de terrenos baldíos, si los hu ie
re; á ambos lados de la línea férrea y 
e.u toda sn extensión: de á quinienos 
metí-os de freute hacia ella: y conigial 
número de metros de fondÓ. alteriaulo 
en porcioues de igual frente qaese JC
serva la Nación. 

Art. 12. El Gobierno ele la l~plÍbii
ca tomará para oso público: de ::ncrdo 
cnn la legislación vigente sobree..xpro, 
pia-Oiooes por cuenta de utilidad :íblica. 
ios terrenos de particulares po1dondé 
deban construirse la línea. féra, sus 
ofieiuas y almacenes de depósi·s para 
el comercio. de acuerdo cou loi1ltimos 
decretos so.bre espropiadones. siendo 
por cuenta del contratista e\ rgo de Ru 
\'r.lor. 

Art. 13. La~ tarifas de t?e.s y pasa-· 
jes se fijarán de común ac1aloentreel 
Ministro de Obras Públicw el contra
tista. 

.Art. 14. El contratista.e obliga á 
trasportar gratis en el fe;carril roda 
la correspondencia despác~a por las 
ofi~iuas nacionales ele corr; de la Re
pública. 

Art. 15. Los empleados rlicos y los 
militares, cuaJ\clo unos· y os viajan 
por cuenta y en comisión «nobierno 
por -los trenes del servicio cuario. go'. 
zarán sólo de una reb11ja de r S:· sÓbre 
las tnrifas correspondientes. -

Art. 16. El Gobierno N)nal per
mitirá la introducción: libre derecho~ 

- arancelarios por el puerto de Vela dé 
todos los útiles, enseres, - roinarias. 
material rodante y fijo, y de struccióÚ 
necesarios para los trabajos ;onstrñc
ciou de la línea férrea, sn!flcinas v 
almacenes ele depósito. ~ 

.Art. 17. Esta empresa uodrft ser 
gravada: durante el período1 abar,:a 
el prescntecoutrato, con aingimpuei
to ó contribución u~cional, ~l'l o por 
crearse, ·sea cual füeresu or111Jinaje ó 
denominación . 

Art.· 1s. La duración de ·1coutrn
.to será de noventa y nueve ·:i á coñ: 
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tar 1M la frelia de su aprobación .por el 
Con~cso .Naciouai. 

.Art. 19. :Mientras dure este co11trato· 
el Gobierno :se compromete :í no permitir 
qne uingnna otra persona ó compaiiía, 
establezca líneas férreas en la zona á qne 
se rc-6ere el presi?ntc cout-rato. 

__.., rt. ZO. El c-mpre:;ario, sus herede
ros y sucesores co11scrvar{111 el dominio, 
¡iropicclacl pcrpétna y 11oscsión cxcln;;iva 
de la línc:1 férrea y demás propiedades y 
construcciones <¡ne adquieran en ,·irtucl 
del presente contrato. 

Art. 21. Salvo el caso de guerra i11-
tcrnacional: ser.fo exceptuados del ser
vicio militar to,Ios lós cmplca1los. opera
, io;; y peones de la empresa del · ferroca
rril mieutr.1s no hayan siclo retirados de 
ella, 

Art. 22. El presente contrato podrá 
ser traspasado en parteó en su totalidad, 
á otra persona ó compañía nacional ó 
cxt,rangcra, outenienclo antes_ el c:onscn
timiento del Gobierno Nacional; pero 110 
110drá tr.1s11asa;sc á uiugím Gobierno 
extra njcro. 

.Art. 23. La:; liudas ó coutro,·ersia;; 
<Jtta pne,Ia11 snscit.'lrse en el cnmplimicn
to ele este contrato, ser:'tu resucitas por 
los Tribunales ele la Rejlúl.llica, de con
formidad con sus leyes: ~in qm· en niu
J!Íln ca.so, puedan ser moU,·o de reclama
ciones intcrnacioualc.-::. 

Hechos dos ejemplares de nn tenor :\ 
1111 sol~ efecto, en Caracas, :'t veinte de 
octnbre lle mil ochocientos noventa y 
cualro.-Da·r;id León.-Franeesco Galleti. 

G086 
Resoluci611 del .Ministerio de Fomento. 

tle 2li <le octubre de 1894. sobre·marC<Í 
de f<ibrica al señor M«nÍ,el Jll(mfrez: 
de Gartage11a y Pérez. 

Bl-tmlos Unillos 1h: Vcnezucla.--Mini:;
terio de Fomento.,...-Dircccióu de Riqueza 
'rcrritorial.-Caracas: 20 de octnhre de 
l8!J4.-84'.' y 3G"-Hcsuelto: 

<Jo11::icleracla en Uabinetc la. ;;olicitnd 
que -ha dirigido á este Despacho el se
iior ?ifanncl Ramírf'z de Garta!!ena \' Pé
rcz: ?5úbdito c~-;paiiol: á uombr~: y ~cprü
:;entacióu de los seiiore,;:; ParbH::ís .~ C~ 
Limitcd ele La- Hahana, por el cual pi
Je protección oficial para la . mm·c:1 ,le. 
fábrica coa que ;;m: mam!anle~ llistin-

Tú~O x-.vu-74 

gnen los productos ele su taller de ci
garrillos que se t-itulan ''Flor de I'ar
tagás::¡ y llenas como han sido las fot·
maliclades que establece la ley de :!-1 ,le 
mayo de 1s·n: sobre marcas de rúbrica 
y de c11mercio, el cimlada·uo Consejero 
lle Gobierno, Encargado de lal"'residen

_cia de lá- Repúulica, ha dispuesto que 
se expida al inh!rcsado el certificado co
rrcspo11clicntc en confor111idad con el ar
tículo 6" lle la citada ley .y ¡,rcvio el rc
gislro de dicha marca eu e-1 librú llcs
t-iuaclo al et:ccto. 

úomnnír¡ncsc y pnblíquc.sc.- Por el 
Ejecutivo Xacional: J. M. B11p11c1·0 D111·
tndn. 

G087 
Decreto J:,]ecutii,o de 2S de octubre ,fo 

1894, sobre reorg«ni:«ció11 de la Es
<mela <le A.ríe.<: y Oficios. 

Doctor Fdicia110 Accvcdo, Uonscjcro 
ele Gobierno. Encar!!atlo lle la l'rcsitleu
cia lle los It.,ta,Ios · U ni,Ios ,!e V cncznc
la. Decrl'la: 

Art. 1~ Se reorganiza la J~scncla de 
Artes ,0 O6cios creada: por Decreto de 
J-1 de inarzo de 1SS4: poniéndola bajo la
clirección é in,;:pecció!I del Colegio de fo. 
geuicros ele la Re-pública. 

Art. 2~ La cusciíanza que se dará cu 
este Instituto; se tlivi,Ic en preparatoria., 
prúctica y teórica. 

La en;;ciianza preparatoria comprende 
las siguientes m.~teria1>: Aritmética, ~is
tema Métrico. Contabilidad I11clustr1al. 
Escritura al cÍictado, Mioma patrio, No
ciones ele Geografía é Historia üni,·crsa
lcs y de Y cnczncla cu parLicula r y 
Constitnc:ión ele la República. 

La cnseiianza prúct:ca. la. con:;titnyc 
el aprendizaje de una tic las Arte:; si
o-nicntes: Albaiiilcría: Carpintería, J lc-
;rería, Armería: F11111lició11, Zapatcda y 
Sastrería. 

fot en;;cüan:w teórica abarca la,; ,;i
o-nicnte;; maierias: Aritmética. Hazon:ula, 
A.l!!cbrn. Gcomct.rii.1, 'fri.f!o1101nctría, No
cio,·,cs ;le. Topc,g-rafía, Me<::íuic:t pura y 
aplit:ada, 1;0111pre.11tlic111lo la ,!_in:im!t:a, la 
e,;lútica, la.~ rf',-iSWtH:ia;:; pa;;1va.;:, la rc
sistc,:ci.1 ,le matcria)e,;,, la hi1lr:mlica y 
Ja;; 111:'1r¡ui11as ,le ,·apor, Fi,;ica y ;;ns 
aplicacione~: imln,;trialc:;, f!níiuica y :;11:; 
aplicaci,m,·', in,lm:1.ri!lh:s, e.--pccialmeut_P. 
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:.í la metalurgia, Dibujo lineal é Higie
uc imlustriaL 

Art. :-{0 La euseiianza preparatoria 
e;;tarií ú cargo clel Direi:tor y Subdirec
tor del I nstitutú; pnclieuclo :ulemás ésto:: 
dcsempeiiar, eacla uno, uua. de las cá
iedras ,Je la ensciianza. teórica; la ¡míc
tica al ,Je los ;\laest.ros Salesianos :í que 
se refiere la -He,:,;olucióu Ejccut.irn de 
2:! de St>tiem bre de 1893 v la teórica 
al de seis catedráticos que sé dPsignaráu 
al efecto_ 

Art_ 4-n Los cursos de esindios com
pletos tlurarón cuatro aiios y lo.s pro
gramas ,le los cstmlios prepamtorios 
_y teóricos serán elaborados púr <"I Co
legio de fugeniero;:;;, co111pre11die11clo é:oto~ 1 
la distribnci.Sn de .lqnéllo,- y la desig- , 
nac;ióu de lo;:; iextos tle eHseiianza: \' 
los prácticos serán organizados por '10s 
nfae;.;tros Salesia11os. forumlaudo al t·foc
to los programas respectivo;:. 

~ 11mco_ Los programas íle que babia 
este artículo scrá11 sometidos pro.wia
meute á la aprobación tlcl Ej,'cuti,-o 
~acional_ 

.Art. 5? El reglame11to para el régi
men iuteruu y disciplinario del Insti
tuto será elaborado por el Director, 
Subdirector y los Maestro:; Salesianos y 
para. s11 eJeencióu deber{~ preceder la 
aprobación del Bjecuti,0 0 NacionaL 

.ArL G? El Director ,, Subdirector se
serán de libre .-10mbramieuto v remoción 
<lel Ejecutivo Nacioual, debiendo 1-er el 
primero .Ingenier~ de la República; y 
los seis catedráticos pam -la enseñanza 
teórica lo ser:íu igualme11te por el mismo 
Ejecntivo, ,Je ternas presentadas por el , 
Colegio de Ingenieros. El lustit,uto teu- 1 
drá adeuu~s on Portero y uu Sirviente 
11ombrad.:1s por el Director. 

Art-- 'iº Los alumuos senín externos 
y 1lel>erá11 tener utaudo meaos doce 
aiios v co11ocer las materias de la ins
trucció11 grat-úita obligatoria. 

At·t.-S'? El Director podr.í recibir 
alunmo:; interno;; c.011 el carácter de pen
sionistas, pre,io contrato celebrado eon 
sus padres, wtores ó e11cargados, con
tratos que durarán siempre cuatro aüos, 
período fijado para el término de cada 
curso_ 

ArL !}~ 8e :Hig11au las signie11tes 
cantidades p,ira gastos del Instituto. 

Director. sueldo auna!_ 11 
SnbdircétÓr, icl, id 

Seis catedrúticos teó
ricos, á r:1zóu .de B 1 -4411 
11;10 ___ -- __ -- -- ____ _ 

Cuatro i.\l ae.stros Sale
sianos, :í razón de n 2-AOO 
uno ____ -- __ - - -- - -- - - - - -

T'oi·tt·ro. ___ . ______ . __ 
Sin-ientc _ - _ - _ _ - ___ - _ 
Alumbrado y ~a.::;to.:; de 

c:-critorio ______________ . 
Mntcria:cs p:1r:1 hlS ta

lleres de. la eBseiianza 
pr:íctica _________ . 

7 _200. 
4_soo: 

!J.GOO. 
1 _!)20: 
1.440; 

IA4!1, 

4.SC0, 

'1'1·ei11ta v n11ev1; 11111 ocito:.:ie11tos c11a
re11ta uc,IÍ\~11-cs_ 

Art. 10_ La i11,,ersió:1 cornproh:i<la de 
la cantida1i scifalada para materiales ele 
los talleres ·corrcspomlc- :~ los ·111acstrn:; 
Salesiano;,_ 

.Art. il. Cada seis 111cslis seran re
matadas c11 pública. subasta ia:-; obra.-; 
ejecutadas por los alnmuo;;:, aplicáilllo
se su .valor, de por mitad: al fomento 
o.lel J11stituto y á los aln111110,; que !t:1-
yn11 tomnclo parte c11 ellas_ 

.Art,_ l~- Las ca11tidades qtw corrcs
pi1J1d:m {t los alumnos de couformidad. 
COI! el artículo anterior, serán deposi
tadas· por el Director en la Caja 1..le 
Ahorros de e.a;ta capital y les serán en
tregadas eu acto público á la termi11a
cióu del curso_ Eu el caso de que obli
gados por fuerza· mayor tU\-iereu que 
s.'llir del Iustit-uto antes ,le dicha ter
miuación, les será entregado ~u hal>m· 
á los encargados de éllos, bajo formal 
recibo. Cuando el retiro uo fuere justifi
cado dicho haber qucclarú ,í beneficio 
del Instituto. 

.Art. 13. A los efectos de los artícu
los anteriores los Maestros Salesianos 
llevarán en uu libro cuenta especifica
da de los efectos suba:;tados y del ha
ber que á- cada alumno corresponde_ 

.. ::\rt. 14: El Colegio de Iugeuicro~, 
como Junta Directirn ó 111.speetora de 
la Esencia ele •Artes y Oficios, eJercer(l 
las atribuciones que tienen scüaladas 
las .Tnutas Snperiores de fnstruct:ión 
Pública, respecto ele los.Colegios Fede
rales de s11 jnrisdiceióu. 

.,_\rt-- 15_ El Director y Subdirector 
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kndrÍ!ó:/i_os llebercs y atribuciones q ne 
las leYes de la materia. seüatan á los 
R~torcs y V-.Cerrectores de tus Cole
gios Federales de la Rcpf!blica: en cuan. 
to 110 se opongan r~ las disposiciones 
del presente Decreto, d~empeüando 
además el Snbtlirector las funciones de 
Secretario. 

Art. lG. Se derogi~ el Decreto de 
4 de febrero ,le 1S93 sobre la mate
ria. 

.A 1·t. 17. El i\.l inistro de Instrucción 
Pública queda encargado de la ejecución 
ele este Decreto. · 

Dado, firmado de mi mano y refren
dado por el Ministro de Instrucción Pú
blica. en el Palacio Federal. en Uaracas. 
(~ 23.clcoctubrc de lS!H.-.Áflo Si':' de hÍ 
Independencia y 36° de la. Federación.
Feliciano Acevedo.-EI Ministro de Ins
trncción Pública, Luis Ezpelosín. 

6088 

Resolución de~ 111.foiswrio ele_ (;11erra. !I 
ilia.ri11a de '2G ele octubre ele 18!>4-. so
bre expetlifntes ele Pe11sio11es ilfili
tto-es. 

Estados. Unidos de Vcnezuela.-lli
.:i¡;terio de Guerra. y Marina.-Dirccción 
,le Guerra.-Caracas: 2li de octubre de 
1894.-S-!º y 36':'-Hesnelto: 

Considerando el ciuéta,lano C'o11;;rjl!1-0 
,le Gobierno Encargado <le la Presillcu
cia ele la República, que los fondos 
destinados para- gastos imprc,·istos ca 
l.~ Ley ele Presupuesto ,·igcuce: no bas
tarían á cubrir todas las erogaciones 
no consignadas en ella: si hubiera ele 
:1greg.\1~5cles el :rnmeuto en la .. :; pensio
nrs militares á qt~e daría lngar la ~je
cnció11· rlc la le,- sobre la materia. fecha 
J-7 rle mavo del corriente aiio: ha te.ni
elo á bien· disponer: que los cxí1edientcs 
sobre Pon;;iones :M ilitare.s. sean revisa
tlos ú sust;mciados coufoÍ·mc :í la T,ev 
tle.ntr,, del lapso de tiempo que tcrmi
ua el día. 30 de junio ,Jet entrante afio: 
•lcspnés lle cnya focha scrú ..:que se 
proced~ á la expedición tic las cédula.;; 
:í. favor de los interesados que hayan 
llenado los requisitos legales, de acuer
do con lo que el próximo Congreso 
Nacional legisle sobre la manera de ha-1 
ccr dichas erogaciones. 

Las peusiou~s qne paga actualmcnt~ 1 
la Tesorería Nacional del Servicio Pí1-

~i.co, para las cuaies _ haJ' asignac,011 
presupuesta, conti1!uarán satisfaciéndose 
sin alteración alguna: en la proporción 
que lioy tienen. 

Comuníquese y publíquese.- Por el 
Ej.::cuti\·o N"acioual, R. Guerra. 

6089 
Resoluci611 del Jlflnisterio de Guerra. ·y 

.1JI<tri11a ele 31 de octubre de 1894-, so
bre comprobaci6n de s11pcn;i,1:e11cia 
etc., de los pc11sio11ados '111:ilita.res. 

Estados Unido!- de Vcnezuela.-Minis-
-terio de Guerra, y Marina.-Dirección 
ele Gnerra.-Caracas: 31 de octub;-c de 
JS!14.-S4':' y 36°-Resnelto: 

El ciudadano Consejero de Gobierno: 
Cilcargado ele la. Presidencia. de la Re
pública: ha tenid'l á bien disponer: 

1~ Todas las personas que disfruten 
de pensión militar, ó sea de Ilustre Pró
cer, de viudas 6 bijas de los mismos, 
de .Montepío i\[i)itar: de ·iu,·alideb ó de 
retiro, están eu el deber de comprobar 
ante el Gran Consejo Militar, la su
pervivencia: y que conservan las mismas 
condiciones de esti1do· civil que ocasio
naron la. pensión, es decit·: viudedad, 
soltería: ó minoridad, según el caso. 

'>0 Que se t,rascriba la presente re
solución al Mmist-ro de Hacienda á fin 
de qne libre sus órdenes fr hi Teso.-e
ría Nacional del Servicio Público y al 
Banco de Vene.zncla1 para- que des,lc 
el día. 1n de enero próximo ,·enidcro 
no se pague pen;;ión sino á las persona~ 
<1un hubieren cnmplillo lo dispuesto en 
c:;ta l~esolució11: y· ,¡ne :'i los qne la 
cumplieren con posterioridad al l º tic 
enero 110 se les pague Rino rlc,;lle la fecha. 
cu que lo hicieren. 

.A los efectos e-.s:prc;;:ulos el Gran 
GonsrJo i.\lilitar pa;;ará :il Ministerio ,Je 
Hacicuda una relación de las persona;; 
que dieren cumplimiento á. lo pre;;crilo 
en esta- Resolución. 

Comnníquesc y pnblíque;;c.- Por el 
Vikcnti\'o Nacional: R. Cf11erra. 

fi090 

ll,1:;ohwió11 dtd Mi11istGrio ele Helacione.;; 
lnteriore.;;1 de .I'? dr, 1101:iembre de 
18!)4-: sobrr. comprobaciú11 ,le .<mJ1e;-. 
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·viz:e11cia: etc.: de los pe11s-io11a<los cil.'i
lcs. 

Estados Uniclos d-: Venezucla.-~Jinis
tcrio de Hclacione.s I nteriore;;;.-Direc
ción Administrati\·a.-Caracas: 1° de 110-
viemhre de JS!H.-S-lº y 3G'?-Hesuclto: 

El cimJadano Consejero de Gobierno, 
Encargado de la !">residencia de- la l{e; 
pública: ba tcniclo á bien disponer: 

l" Que tocias las personas que dis
fruten de pensión civil ó especial de-· 
crehula por el Congreso ó ll0r el Eje
cn tirn Nacional. están en el deber ch 
CO~!probar ante· este llini~tcrio stt su
pen·i\-encia, y que couser\-:111 la;; mis
mas condiciones de estado ci\-il que 
ocasionaron la pensión: es decir: \·iu
dcdad: soltería 6 minoridad: según el 
caso: 

~'.' Q.ue se trascrii,a la presente Re-

es director -el ciurladano Bachiller ·Pe
dro Rodr!guez Díaz; por cli_sposición 
del cimladano Con;:ejero ele Gobrerno: 
encargado ele la Presidencia dP. la He
pú blica1 se resuelve acceder á la ex
presada solicitml y aprobar la tle;;igna
l<ió11 heclta- de ca1cclráiicos respectivos: 
debiendo la Dirección de aquel lustit.11-
to observar estricta111e11te las prescrip
ciones del Decreto de l" de febrero de 
JS,6 S<Jbrc la materia. 

Comuníquese y pnblíque.se.-Por el 
Ejecutirn :KaciouaL huis Ezpelo.<;í11.-

6092 
Re.<?olución del Ministerio ele Pome11to 

ele G ele ·11ol'iembre de 1894. sobre ad
judicaci6n de tierras bal<lías ci los 
ciudada110s Salcador Alberti y 11f{l.lM 
Fuente.~. 

solncióu al Miuist-ro <le Hacienda. á fin Est.'ldos Unidos de Ve11ezucla.-i\Ii-
1lc que libre sns órdenes á la Tesorería 11istcrio de Fomcmto.-Oirección de Ri
~~acional del Servicio Público val Ban- qucza Territorial.-Oaracas: G de 110-
co tic \•enezilela para qac de..sclc el día viembre de 1a94·_--S-lº y 36º-Hcsuel_to: 
1 º tic cnc1·0 próximo venidero: no se pa- Llenas como han sido. las formalida
güe pensión siuo {i las personas qne eles le"',lles en la acusáción que han 
hubieren cumplido lo dispuesto en esta º S 1 1 lh t· 

1 
hecho los cincladanos a \-at or A er 1 

Hesolnción; y que á las que lo cumplie- v }(ateo Fneutes para la ,idquisición rle 
ren cm, posterioridad al l'? de enero: [Le. 2:!)0GJ dos legnas cuadradas nove
no se les pague sino clcsclc la fecha en 

I 
cientos seis milésimos ele otra. de te-

. que lo hicieren. n-cnos baldíos ele cría. situatlÓ::- en ju-
.-\. los cfcct-0s cspre.-;ittlos este .Miuis- ri:;diccióu de la p:1rroqÍ11a Santa Clara, 

rn1·io pasará al de Hacienda una relar:ión Bistt·ito José Tadeo Monaga;;, Ser:cióu 
tic las personas que tliere.n cumplimien- Barcelona del Estado Bermfülez, y arn
to á lo prescrito c·n esta Resolución. luados en (B 5.812) cinco mil ochociun-

Comuníquese .:y pnblíqnese.- l'or el tos doce IJolí\'ares en Deuda Nacional 
J~jccntin) ~acional: José u. Nií,1c:. Uonsolidada del ,5 pg anuál; el Uon;;e

í3091 

Hesollli;iú11 tlel .'1f-i11isteriu de I11struc
ci611 Pública de G de 110t•iembre-de 
18!)4: permitie11do el curso jilo"sújico en 
r.l Colegio tic Ba11 Luis Go11zaga. 

Estados üuitlos de VcneztH.:la.-:\li-
uisterio de Jnstrucción Pública.-Direc
cióu de Instrucción Supcrior.-U:1racas: 
ii de no\-iembrc de 18!>-l.-S-l'.' y 3G'?
l{csuelio: 

Vista ia solicitatl del .dudatlano Pa
blo Godoy Fonseca en que pide se C0II· 
ced:t validez académica á los estuoios 
clcl primer trienio ele Ciencias ]filosó
ficas que se h'an cu la Escuela. ''Sai1 
Luis 00117.aga:= de liuatire; de la cnal 

jero de Gobiern~ Encargado de la Pre
sidencia ele la República, ha clis¡rnc..s;to 
que se expid,1 Íl los interesado;;, previo 
el rnto afirmativo del Consejo de_ Go
bierno. el corresporulieute título de acl· 
juclicaéión. 

Comuníquese y pnbliqucsc.=-Por ni 
Ejecutirn Nacional, A .. huto,r.~ky. 

6093 
Resol11ci6n tler. Ministerio de Fomento 

de 8 de 110,;iembr,: de 1 S!H. sobre 
·marea- de Jábricct tlel seííor F: Esco
rar e;_ 
Estados Unido;; ele Venezocla.-Mi

ui,,terio de Fomcnto.-Dirección ,Je Ri
queza Tcrritorial.-Cnraeas: S tic 110-
vicmlJre. tic 189-l.-S-l" y 3G0 ...:..Rcsuelto: 
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Óonsidernda en Gabinete la sofü,it.ud 
qne ha dirigido {1 este Despacho el se
ñor·· Fernando Escovar G .. ductor en 
mé<licina, cimladano mexicirno: en l>1 
cual pide protección oficial para la mar
ca- de fábrica con que diAingne. un pro
ducto químico de su fabricación titula
do :cJarabe Depurativo y Fortificante 
del doctor F. Escornr1 : y llenas como 
han sido las formalida<Ícs que estable
ce la ley de 2-4 de may'> de 1S7·7 sobre 
marcas ele fábrica y de comercio; el 
Consejero de Gobierno, Encargado de 
la Presidencia lle la Hrpública, ha dis
pne.-;to que se expitla al interesado el 
certificado correspondiente eu conformi
dad con el artículo 6" de la citada ley 
y previo el registro de dicha marca Nt 
el libro destinado al efecto. 

Comnniqnc>:;e y publíqnese.~Por el 
Ejecutivo Nacional, A. Lutom.<tky. 

GOD4 
Exrq11át.11r de 14 de ·1101;iembre de 1894. 

al seiior Uermá11 Leyba, VicrcÚll.'iltl 
de los ]:aí.ses Bajos en Coro. 

Estados Unidos de Veoezuela.-.Mi
nisterio de Helacio11es Exterior,1s.-Oi
rccción de Derecho Iuternacioual Pri
vado.-O:1racas: 14 de uoviembre ilc 
1S94..-84'? y 3!3º 

Nombrado el señor Germ:in Leyba 
Vicecónsul de lo~ Países Bajos en Coro, 
se le ha expedido con esta. fecl..ia el 
exPqnátnr lle estilo.-P. Ezequiel Rojas. 

6095 
Resolución del Ministerio de Fomento 

dr 14 de ·11ol'iembre de 1894. sobre 
·11ut1pt. de fábrica de Cecilia GÓ11z,i/e$ 
.A"lt:arez. 

Estados Unidos de Venezuela.-3Ii
nisterio ele Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: U de no
viembre de 1S94.-S4:> y 36º-Resuelto: 

Vista en Gabiue~e la solicitud que 
ha cErigido á este Despacho el ciuda
dano Oecilio Gonzftlez Alrnrez, solici
tando protección para la marea de fü. 
bric_a con que dist.iague los J)roductos tic 
su perfumería que titula· "Perfumería 
de e. González Ah,arez. Caracas:; usán
dose dicha marca en Ías siguientes va
riedades: 1 º Agua de Quina.; 2° Agna 

de Pezgnn destilada: 3'.' Agua Flores 
. del Avila: perfume exquisito tic las l?lo
re.s; 4° Genuina agua de Colonhi iwgíH1 
fórmula de .J. ?if. Farina: y 5'? Fricción 
del Port-ugal. para el Cabello; d (;011-
sejero ti.e Gobierno Encargatlo de la Pre
sidencia ti.e l:i República, ha. dispuesto 
que se expida al interesado el cert.ifi-

. cado correspondiente eu confurmitlatl con 
el artículo G'.' de la ley citada y pre
vio el registro de tliclm marca eu el 
libro destinado al efecto. 

Comaníqnese y publíquese.-Por el 
Ejecutivo Nacional, A. lful01r-sky; 

6096 

Decretó Ejecut,i'i:o de 14 <le ·1101:iembre 
<le 1894 en q_ue se <lispe11sa. el impP.di
mento de parentesco entre J. 11f: 8a-
1wbria y Efrira Coitoll. 

Doctor Fclicia110 .A.cevedo, (;on,;;qjero 
de Gobierno, Encargado ti.e la. Pre~'li
<leucia de los estados Unitlos de Ve-
nezuela. · 

. Considerada la. solicitud que hace el
ciudadano José ?dignel Sanabria veci
no de la Parroquia de San Félix: Dis
trito Anzoátegni ·del· Estado Bermúdez 
y mayor de edad, en la qm~ pide 1lis
peasa. de impedime11to de parcutc.;;co en 
primer_ grado dP atinidad natural qne 
le liga con la. señora El\'ira 1Jotto111 mu
jer que fué. ílel finado ciudadano José 
Sanabria, padre del solicitante; y ha
biendo llenado el interesado todo,; los 
requisitos que la ley exige para conce
der dicha ·dispe.11,;;a: Decreto: 

A.rt.. l'.' En uso de la facnlr.atl r¡ne 
me otorga el artículo !J;j del Cótlirro Ci
vil: dispenso el impedimento de parcn
teseo en primer grado de atiniílad na
tural eu qae sé hallan ligados José i\li
gael. Sanabria y Eh,ira Cotton: pmlie11-
do p9r tanto celebrar matrimonio ci,·il 
conforme á la ley. 

.A rt. 2° Las autoridades corrC:<;pon
dientes á quienes les sea prc:seutado e.sic 
Decreto. debiilmnente certificado. le da
rán - e~;;tÍ·icto cumplimiento, dcbie1Ído l!a· 
cer constar la circunstaucia 1le c:;i:1 dis
pensa. en el acta del mat.rimonio. 

Art. 3º El ;\I inistro dc. l:cladoues l 11-

teriores queda encar~ado ílc co1111111icar 
e¡.¡ie Decreto. 

Dado. firmado. scllmlo con el ;;ello dl'I 
Ejecuti,·o ~aciÓnal y refreutl.atlo 1.1or ~l 
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l\Linistro de Relaciones Intcnores, en i:il 
Palacio Federal en Caracas á 14 lle no
viembre de 1S!l!.-Año 84'? de la Inde
pendencia .r 36" de la F?.deración.
l•elfoia110 .tlee¡,edo.-R<>frcndado.-EI .Mi
nistro de Relaciones Interiores. José R. 
Núiiez. , 

609"7 
Besolueiún del Mfoislerio de. Fomento 

de l!) <le 11ociembre ele 1S94. sobre tí
- t11lo de 1ni11as al señ-0r Cristóbal Da

w:ich. 

Estados Unido;: de Venezuela.-Mi
nistcrio ele Fomeoto.-Direccióo de Ri
queza Territorial.-Caracas: 19 de no
viembre de 1894.-S-lº y 36~-Resuelto: 

Llenas como han sido las formalida· 
des legales en la acusación que ha he
cho el ciudadano Cristóbal Dacovich de 
una- mina de petróleo que ha descubier
to en jurisdicción de la Parroquia En
contrados. Distrito Maracaibo del Es
tado Znti'a. la cual denomina •:El En, 
contrado::: 'hasta obtener el título pro
,-isorio ele ella: expedido por el Presi
dente tlel. predicho Estado con fecha pri
mero de mayo de mil echocientos noven
ta y cuatro; el ciudadano Consejero de 
Gobierno Encargado ele la Presidencia 
de la Jfopública: ha <lispue..sto que se 
expida al interesado el título definiti
vo de ht. mencionada mina. en confor
midad cou lo dispuesto e1Í el artículo 
4.G del Código de minas ,•igeote. 

Comuníquese y pnblíquese.-Por el 
Ejecutivo Nacional: A.. L1ito1rsky. 

6098 
He.~olución del .JI-iriisterio ele Fomento 

ele rn de ·noviembre 1S94: sobre adj1r
dicació11 de tierras baldías al ciuda
dano Domingo Felce. 

Estados Unidos ele Venezuela.-lli-
11isterio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 19 de no
viembre ele 189-1.--S!º y 36?-Resuelto: 

Habiémlo.se llenado clescle febrero de 
lS!l2, Jai; formalidades legales en la 
acusación que ha hecho el ciudadano 
Domingo :Fetce, de sesenta y siete diez-
111ilésímos (L, 0067) de legua cut\dracla. 
de terrenos b.1ldíos de cría denomina
dos ,:san Agustín:;: situados en juri,;-

cticciÓll de la t1arroquia Yaguaraparo: 
Distrito Arismeodi. Sección Cumaná del 
Estado Bermúdez,· y avaluados po_¡_ la 
suma ·de diez bolívares setenta céntf~os 
(B 10/iO) en Deuda Nacional Consolida
da del 5 pg anual; el ciudadano Con
sejero de Gobierno Encargado . de la 
Presidencia de la República: ha dispues
to que se expida al interesado el co
rrespondiente título de adjudicación. 

Comuníquese y publíquese.-Por el 
Ejec•Jtirn Nacional, -4_. Luto,c.sky. 

H099 
Decreto Ejecllti:z:o de 22 de ·noviembre de , 

1S94, reglamentario de /a. I11str11cci6n 
P<,plll<Lr. 

E~NTliTOS REGLAMENTARIOS 
•DELA 

INSTRUCCION POPULAR 

Doctor Fcliciano .Acevedo: Consejero 
de Gobierno: Encargado ele la Presitleu
cia de los Estados Unidos ele Venezuela. 
Decreta: · 

Art. l? Para la organización general 
de la instrucción pítblica primaria de 
los· Estados Unidos ele Venezuela. se 
divide el territorio nacional en tántos 
circuit-Os escolares, como entidades auto
nómicas tiene ó tenga en su régimen 
político. 

§ único. · El Distrito Federal formará 
por sí un circuito .escol~r. 

.Art. 2? La· Dirección Superior de la 
instrucción pública primaria, correspon
de- cu general al Ejecutivo Nacional: y 

' estará á cargo del Ministro de lustr1w
ción Públic:t. 

.Art. 3° La instrucción· primaria l'-;; 
pública: gmlc1í1ta: obliga.toria y grail11al, 
y comprende á los uiüos de ambos sexos 
mayores de siete aiios y menores ue 
edad. 

Art. tº La Nación en couformidad 
con ei inciso 12, artículo 14 ele la Vous
titucióo, y los Estados en cumpliiniento 
del comp1·omiso 25 del. artículo 13 1le la 
misma, cstab1ecerán la. iust,rucción pri
maria: grat~ita y obligatoria y lo;; Dis
tritos, l'arroquia.s y Municipios ,-egún las 
disposiciones de los Concejos Municipale~ 
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respectirns: procurando ·la uniformidad 
del_plau.· 

A rt. ·5'? La- instrucción primaria., gra
t.úita y obligatoria; por cuenta ele lá Na
ción; se dará en la República conforme 
á los siguientes 

ES'l':\TOTOS R-EGL.A.MF.NTARlOS 

C.Al'ÍTOLO 1 

De las J1111tas de I11st·r11cción 

.Art-. Gº La Dirección inmediata de la 
iust.rucción primaria, que se da cu tQda 
la República á sns expensas; corresponde 
á las J1mtas de l11strucción, organizadas 
como lo dispone el título ff"del Decreto 
de 27 de juuio de 1870 y teudráu además 
ele las atribuciones que les señala dicho 
decreto las que én seguida- se cxpr.esan: 

Parn las Juntas Superiores: 
l 3 Ejercer la. inspección general de la 

iuslrucción primaria en todos sus ramos, 
.velamlo porque ta: enseñanza- esté con
fiatla á personas que reúnan las condicio-· 
ncs que se establecen en el Capítulo V 
de estos Estatutos. · 

2• Ponerse en relación cou los Direc
tores de Iustrnccióu y Cuerpos ednca
cionistas de otros países, á 611 de ad
quirir por medio de permuta ó de sim
ple donación, textos nuevos y libros 
relat-i,•os á la enseñanza, para. de este 
modo poder adoptar los más ventajosos 
-j, estar al corriente de la marcha qne 
llern, la instrncción eu otras naciones. 

3':' Formular Íos programas de exáme 
nes y el plan de est-udios de las escne
-las: fijau<lo las horas de trabajo y las 
de descanso, _sobre las bases pautadas 
en el artículo 10 y haciendo que los 
cursos séan graduados. 

4ª Intervenir directamente cu cual
quiera dificultad que se presente en sus 
localidades con respecto á la Instrucción 
Primaria. -

Para las Juntas parroquiales: 
1 ª Suspender las escuelas que uo ten

gan la asistencia diaria de alumnos fija 
da. en estos Estatutos¡ y proceder de 

·acuerdo cou e.l artículo 24 de los mismos. 
zs Determinar los Jugares doude de

ban establecerse las escuelas. 
.3ª Visitar; por lo menos. dos veces al 

mes las escuelas; por óri,rno tle llll'l de 
sus miembros, á fie de asegurarse de la-

marcha, ordeÜ y discipliua _ def estable
cimiento y publicar el resumen de estas_ 
visitas. -

4~ -Cuidar ele qneestéu bien sosteni
das y provistas -las escuelas primarias: 
participando la falta dfi elementos y 
útile~, en cada caso, á las autoridades 

· encargadas de proveerla;::, se-~úu el ar
tículo ·7. Título I del cit.·ulo decreto de 
27 de juÍ1io de 18'70. 

5~ Dictar las reglas referentes á la 
conducta qne deben· observados alum
nos cl_ent,ro y fuera de la, escuela. 

.Art. ·7'! Las Juntas superior~ y las 
parroquiales vigilarán fa conducta de 
los empleados ele iustrnccióu primaria: 
dando parte al Ejecntirn Federal, por 
órgano del Ministro del ramo, las supe
riores, y por el ele éstas, cerca del Mi
uistro, 1a:s Parroqniales, · de las faltas 
que note:u y que p~r sí uo puedan re
mediar. 

Art. S.; -,l'odas tas Juntas ele lu!:'truc
cióu. cumplirán y harár1 cumplir ]as 
disposiciones que en Sl_lS diferentes CltJ}Í_

tulOS encargan á su cuidado estos l<}s
tatutos. así como también· ·1as -de las 
demás Íeyes1 decretos. y resoluciones clic
t.adas y que se dicteu en el ranío de Ins
trucción. 

Art. 9° Todas la;; escuelas federales 
y las -normales establecida-s ó que se 
establezcan eu el país, lo ·mismo que los 
eui°pleados subalternos de. Instrucción 
quedan, en cada localidad, bajo la in
mediata- :inspección de las Juntas y de 
los Fiscales de- Inst-rnccióu Pública. 

CAPÍTULO 11 

Materias lle e11seiianzt, 

Art-. 10. La enseiíau;-.a que se dará: 
en las escuelas f~derales se divide en dos 
grados del mo1lo siguiente: 

_"ilf a.terias pan, el pr-imer grllllo, cuyo 
a11re1uli-zajc serlÍ obNglLtorio 

Lct:tura, escritura, aritmétic·a (las cua
tro reglas) Sistema métrico, Nociones 
de Geografia, Historia y Co11?5timción 
de Veue1.ueh1 Ejercicios ~~imn:ísticos ele 
salón para ambos sexos y militares para 
los varones, Educación moral y cívica y 
y Nociones ele agronomía c·.11 las escuelas 
rurales. 
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Materias para. el segundo grado: que ·11_0 

será" obligator-io 

Las mismas del primer grado con nia
yor desarrollo _y además Lectura de 
manuscritos. Escritura al dictado. Idio
ma patrio, Aritn\ética práctica y' Siste
ma ·:Métrico. Geo2TI1fía é Histmfa de 
Ve11czuela, 'Elementos de Geografía é 
Historia Universal: lecciones de cosas y 
nociones concretas de Ciencias físicas v 

. de Historia natural, Instrucción moral y 
cívica, Dibujo, i\lúsica, Ginmástica y 
Oonstitución Nacional. 

& •. º Para las niñas. desde la escuela 
elemental. se eoseiiará ádemás: el cono
cimiento ele trr.bajos de . agujas; corte, 
costura y confección tle rnstidos y no
ciones de economía doméstica. 

li 2~ El estoc.lio del sistema métrico 
iríi¡precedirlo de nociones de dibujo li
neal. 

§ 3~ Estos Estatotos-deterrniuarán la 
categoría de las escuelas á que corres
ponde la, enseñanza de las matcri·a;; de 
c;,tos grados. 

.Art. 11. La instrucción religiosa se 
dará en las. escuelas fede1-ales por- los_ 
mismos preceptores, ó á excitación de és
tos, pcr miuist,ros, que se presten á ello, 
del culto que profesen los alumnos. Esta 
instrucción no será obligatoria para los 
niiios cuyos patlres ó encargados la re-. 
c,hacen: pero no debe faltar para los que 
la acepten. 

C,\"PÍTULO 111 

De leí 111strucción obligator-ia. 

I 
Ja~ Juntas no cumplieren lo dispuesto en 
el artículo anterio!, incnrrirán en 1~. pe
na que les impone la ley; y si la- apli
cación de· ésta fuere ineficaz,.. la· Junta 
se di1igirn á las autoridades ,Je policía 
para qne hagan concurrir á los niños 
á la escuela_. 

.Art .. 14-. La obligación escolar no se 
exigir{~ sino cuando el bogar ó residen
c_ia .habitual clel ·niiió no ·diste más de 
dos kilómetro:- de la escuela á qué ileba 
concu·rri r. 

.Art. 15. · Q.óedau exentos ele cumplir 
con la a$i~ tencia á. las es·cnelas: los _ni
ños qoe por enfermedad tísica ó mental 
no sean aptos para recibir instrnccióu, 
circánstaucia que debe s~r comprobada 
con certificación de nn 1ué<lico. 

CAPÍTULO ff 

De la., esciiela.s en ge11eral 

.Art,. IG. Las escuelas federales tieuen 
por objeLo no sólo la educación int-elec= 
tual, sino también la dirección y cle~ft
rrollo moral y físico de tocio niño mayor 
ele siete años Y menor de edad. á·fin de 
darle una iostr~riccióo completa,· pár:~ to
dos los asuutos inhrrentes á la vida, 
práctica é independiente. 

.Art. 17. El Ejecuti.vo Nacional cre.a
rá las escuelas federales en los Jugares 
qne fuere necesario, previo el informe 
de lá Jnnta Snperior respcctivai y se-
1-án.de dos categorías: · 

1~ Escuelas elementales, á las cuales 
corresponden las nocturnas de adultos. · 

2": Esc-µelM superiores. 

.Art. 1S. En las escuelas elementales 
.Art. E?. Los padres, tutores y eu ge- se enseñarán las ·,Haterías del primef 

neral todas_Jas persouasd qn~ teog~u á ·grado y en · las superiores las del se-
su cargo. umos mayores e siete .tQOS y !!Dado· · · 
mcuores de eclail: están obligatlos- á - 0 

· • • 

cll\·iarlos :í la escuela ó á comprobar .Art. 19. En l~s escnel~_s_ ~superiores 
ante la Jnota ele Instmccióo respectiva, no se acepta_ráu. smo l?s. nmos de ed_ad. 
qne estáu aprendiendo ó hau aprendido escola~ que hubieren brc~os los est-nd1os 
las materias ·ele la euseñaoza obligato- . del _primer ·grad?, comprob!ioclolo i::o~ 
ria. Para los mayores ele edad es po- certificado expedido por su~ IJ]a<'st.1:_os o 
te:;tabin, la concurrencia á las escuelas cou uu examen ante el de la ~-scnela sa
cie adultos; pero ésta deberá en todo perioreo que hayan de ingresar. 
caso, ser recomendada con iu~taucia 
por las J 1111 tas: i:u ando se ·encnen tren 
cu sn demarcación personas que no 
llmgan los conoci111ie11tos ele qnc se tra
t:1. 

Art. 13. Los pa1lres; tutores ó cncar
g.1dos que clespués de requerido~ por 

.Art. 20. Además ele· las escuelas men
cionadas se_ establecer.fo Kindergartens 
ó Jardines íle iafantes: escuelas en los 
cuarteles, guarnfoioue.s: buques ele gue
rra, cárceles, fübricas y otros -~stableci
mientos públicos ó privados, donde pue: 
da encontrarse ordinariamente un nú,-
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lllfro suficiente ele alumnos : y escuelas 
para ciego;; y sonlo-mmlos., 

.ArL 21. Los Janlines de iufoutes. las 
escuelas para 6~gos y sordo-mudos, Í' las 
n_u<:_t-urnas se reglamentarán por Resol11-
c1ones especiales. 

Art. 22 Se nurneraníu por separ:1110 
las escuelas federales tle cada uno de los 
Estmlos y ilcl Distrito Federal. 

Art. ::;t ~o podrá abrirse uua escue
la federal ni continuar fnncionauclo sin la 
asistencia diaria ele treinta alumnos. por 
lo menos, en las ciudades y de vein"te en 
los pueblos y caccríos. 

Art. 24. Cuando 110 Irnbicrc la asis
tencia prescrita. la Junta. re:,pectiva su~
pemlcrá la esctÍela y dictará las medich~ 
concluccntes á ol,te1icr dicha asistencia: 
y si éstas fueren incficace,,. trasladar&. 
la escuela á otro luga1· ó 'ia. clansnra
í·:í. 

A1·t-. 25. En el Distrito Federal habrá 
4 escuelas superiores. dos de varones v 
dos tic hembras: y dÓs en catla una de 
las capitales de Íos Estados de la- Unión 

' 11~1a ele varones y 1111:~ ,Je hembras; pu-
<11eudo el Ejecutirn Nacional, además, 
t:rear las que fueren necesarias. 

Art .. '.?H. '1'0tla escuela . superior ser:i 
regentada 11cr nu Director ó Directora, y 
contará además con un Subdirector y 
los ayudantes necesarios á juicio del 
Ministerio del nst-rucción Pública y en 
t"flzóu tic la concm-reucia de alumnos. 

.,\rt-. 2í. Por ahora habrá dos escue
las .Normale:s. nua. de ,-aroncs en Valeu
ci_a. y <•tra tlé mujeres en Caracas, pu
d1c11do est.-ihlec<•rs~ otras en la ~epúbli
c? ~uanclo lo determine el Ejecutivo 
Nac10Hal; previo iufürme del :Ministro 
tlel ramo, con el objeto tle formar .Maes
tros que clesempeüe11 con CQmpleta 
i1lo11eidacl la direcci611 de las Escuelas. 

C-A PÍTUI,O V 

.Del 11erso11ttl de las Escuelas ·y sus 71re
r-rogati·1;as y prem-ios 

.Art. 2S. Para optar al Magisterio tic 
nna escuela. es indis11ensablc qnc sejn:;
tifiqne 11revianu:mte: 

La mayor edad: 

3" 
La capacidad ttcnica : 
La capacidad moral y física. 

Art. 29. Estas capacidades se com
TOMO ~n-75 

prueban cou . los siguientes justificat.i
vos: 

1? La partitla tle nacimieuto ·ít otra. 
prueba legal que la supla: 

2º Diploma ele :Maestro ó ?iíaestm 
graduados ó examen rcudi1lo ante una 
comi~ión uombrada por la Juuta respec
t-iva: examen que Hrsará sobre las ma
terias que rnn á enseñarse y los méto-
1los y sistemas de instrucción; 

3° Declaraciones juradas ele dos tes
tigos en abono de la concJncta de.l aspi
rañ tc; siempre que aquéllos seau de rP.S· 
ponsabilitlatl, lo ·cual será certificado por 
la primera :mtoridaq civil del lugar en 
que l1abitnalmente residan; 

4º Iuforme facultativo que a<:re1lite 
1..0 tener el candidato enfermedades or
gánicas ó contagiosas capaces 1le inlm-
bilitarlo para el ~Iagisterio; · 

§ úuico. -En igualclacl de circuu:.i:an· 
cia~, comprobadas las condiciones ante
riores, se preferirá para el nombrarnicu-

1 

to, aúu 11ara las escuelas elementales 
1le varones á, preccptorns solteras ó vin
das; y entre éstas á las de mayor au
tigiicdad en el Magisterio, con buenos 

1 
re.a:ultados. 

Art. 30. ..üa. pcrsoua que optare al 
magisterio de una ·escuela federal diri-
gir{~ por esc;rito su solicitud á la Junta 
respecti,0 a, acompaüamlo fos documP.ntos 
que se exigen en el artículo antet·ior. 

.t~rt. 31. Sieuclo el magisterio una pro
fesión bouro"'.~ y meritoria, oo ac;ucnla á 
los_ que la e1erce11 las prerrogativas .si
gmentes: 

P Exenció11 del servicio de las at·•nas 
y ele todo cargo concejil par-a los hom
bres; y 

t~ P~rá ai_nbos sexos 110 JlOtlm· ser 
snspen~lul,,s o reemplazados, sino por 
cansa Justa comprobada. con documentos 
fehaciente~. 

Art. 32. E11 el Distrito Federal y cu 
ca<la uno de los Estados de la ünión ,;e 
acordarán anualmente do,, premios lle 
B 400: nno para el preceptor y otro para. 
la. preceptora, qnc á juicio de las Juntas 
Snperiores rr.spectiva.;;, hubieren ;;obrn
salido en el e:,lricto cnmplimiento ,Je ~U!; 

1lebc·re!; y t'll lo~ resultados obtenidos. 
En los cas,1s de empa&e ,Ieciliirú !a 
suerte. ,. 
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C,\ l'ÍT"t;LO VI 

Deberes ,le los Preceptores 

.A rt. :;:1. Lo:, preceptores de las .:scue
las están especialmente obligados; 

l? A dar cumplimiento al preseuie 
Estat-uto y ú los programas que dicte: 
para las cscuel:1!'; la .1 unta ¡,nperior re:;;
pectirn; 

''º A recibir y cnt-rlc!gar bajo formal 
inn'ntario el edificio: meuaje y 1fom:'ís 
útiles de la c¡;cuela; 

:;" A dirigir personalmcute la ense
ñanza de los niños que estén fl su c::rgo: 
110 ¡,mlie111lo cu 1,ingún caso clc·jar sn,;
tituto: sin prc,•i.1 a11robació11 de la ,1unta 
respect:va; 

J'.' A pre.:::cntat·.~c en la escuela con 
la debida dee<:'ucia en su persoua y ves
tidos; 

,:;.. A hacer vacunar :í los niños que 
debieren :ulmitir y no lo estuvieren; 

G':' A pcnnancccr diariamente en el 
local de la e.;:cuela cksd<'- media- hora 
antes de la apertura de las dases l.tasia 
su chmsm·:-i: no pudicutlo excusarse su 
falia sino 11or enfenncdad; 

7" A conscn·nr en el mayor orden y 
a.seo, ltajo sn re.sponsabilidad: el edificio: 
muebles y demás útiles de la- escuela; 

S':' A formar los cuadros relati\""os á 
la di.st-rib11ció11 del tiempo y colocarlos 
en un lugar visibln de la escuela: de
bicmlo sitúar de. la misma manera las 
regla:< que dictarán- las Juntas parroquia
les de conformidad con la atribución 5ª. 
ari-ícnlo 6° de estos E.siatutos ¡ · 

!lº A llcrnr en clebii.la fo,·ma el rc
:;i,;trn du matrícula y asistencia dia
ria; 

10. A informar á los padres. tutores 
ó encar~atlos ,le los alumnos aéerca de 
la conducta tic éstos, faltas de ru;;is-
1c11cia: ctn., como lo prc,·ieue el artícu
lo G-l; 

11. A eu,·iar ú las ,Juntas una- lista 
de los 11iiios qnü. por suma pobreza: no 
pned:111 adqnirir los útiles necesarios 
para su c11scfü111za: y llevar cuenta esac. 
1:1 de los qnc se n•.parta11; ri111liéndola-
111<·11:<11ah11<:'11te :í- la Junta¡ 

I:!. A dirigirse oficialmeute 6 la Jun
ia rí'speetin1: <'spresanclo los nombres 
tic lo~ niiios cine deban s.:>r e:xpnlsaclo:;.: 
•.l,; :ieuenlt1 1;011 u! artículo u;;. 

. Art. 34. Se prohibe á, los precepto
res: 

1° Admitir niños que no tengan la 
obligac;ón escolar: y sin cansa justifica
da: á los que hayao sillo matriculados 
e-11 otra escuela. 

:3" Empicar á los alumnos cu servicio 
propio ó de su familia: denti'·o ó fu<:'ra- de 
la <'Sene la.¡ 
_ ;~._, Ejercer un cargo púl,lil'O distinto 

del qne 1ksenpeiia11 como instirntores: 
clur:mie las horas de clase: y dirigir otros 
plautell'!<: :rnuque C!;téu di,·i<lido.;: 1'11 
seccio1ws diurnas y 11oc.;tm·n:1s; 

4~ Imp,.mer ú lós alnurnos castigos 
eorporale:<. crnclcs ó afrentoso:;: limiti
t:ímln:;e ú'11i1:a1.:1eate 6 lm, qun 'se esta
b!eccn <'11 e! artícnlo 63. 

,-,º Atac,::- las conviccioi:cs religiosas 
ele las familia:-;cuyo:-; uiiios les hayan sido 
confiados en calidad <le :-ilmnno;;; 

G" Hccihir emohummto alguno ,Je lo:,; 
padrc·s: tutores 6 nncai·gaclos du_ios al11m-
11as qne-com·nrran {i la escuela; 

'i~ 1mponer cu11írilmcio11es á los ai11111-
11cs. ni celebrar con ellos tr:rnsactiom•s 
de ÍJi11gn11a especie. 

A;'i. 35. Q.uc<ia termiuanlcmcute pro
hibido á los preceptores y preceptoras: 
so p<:'ua de de;;titucióu: 
_ l':' Simular l:i aptitud de los ah111111os: 
por ~cuerdos previo sobre las preguntas 

. que deben llacérseles cu lo:; es:fo1e11es y 
visitas de im,-peeción. 

''º l'i-cseniar 1:omo obra de los alum
nos: las que hubicre11 ;;ido l'jceutmlas por 
otra persona. 

3" Pt·esentar 6 es:ímcues ú cu las 
,·isita;, de iuspección: 11iiios que 110 sea11 
ele la escuela, como alnmuos de ella, 
ó ca diversos aiio~. en las materias del 
grado cu que fueron aprobados. 

Art. 3G. Scrú ig11:tlmenlc mot-ivo de 
destitución de nu Preceptor ó Precep
tora su mala coudncta notoria fuera del 
estahlccimieuto. 

U,\l'ÍTULO \"ll 

De la mat,rícul<t escolar: ·rcgistiro tle· 
fl.,istencia. cstculístfoa. tle .-sc11e

la.<1, censo escolar ?I certiji
t:acio11rs c!wofllrrs 

· _\rt. 37. En cada escuela se abrirá 
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annalmcnie un libro de matrículas. cou 
páginas en blánco para notas: y obser
vaciones sobre ·cada matriculaclo: espe
cialmente respecto á sn asistencia dia-
1-ia. 

Art. 3S. La falta. i1imotivada de Ull 
niño á la csc;uela, constante del libro 
de mahíc1llas: será comunicada ú, la per
sona encargada del niüo para q-uc la_ 
cxpliqne; y si 110 lo fuere satisfactoria
mente; el Preceptor lo participará, á la 
Junta res¡>ectirn: 11ara que ésta, por me
dio del Fiscal., compela al. padr~; tutor 
ó encargado (i que el niüo cumpla la 
obligación escolar; y ele 110 hacerlo; el 
padre; tutor ó encargado sufrirá la. 
multa establecida por la Ley, la c¡ue im
ponclr:'i el I'rcsiclente ele la. Junta mcu
ciouada. 

Al"t. 30. En cada. esencia se abrirá 
1111 li'Jro de estadística ele la esencia, 
destinado á cou;;ignar; con relación á, 
ella. las condicioucs del· local. monto 
ele alquiler; reparac;iones que ~ecesitc, 
inventario y estado ele los muebles: Ji. 
brns y út,ilcs. 

Art. 40. Mieut.ras se decreta la for
mación del censo escolar, se adoptarán 
para !Jacer efect-i\0 a la a!;istencia- de los 
niños á las escuelas. los datos del censo 
actnal de. población· de la República y 
los que ;;11111inislrc el Registro GiviL 

Art. 41. .A los_ alumnos que fueren 
aprobados ca los exámenes anuales, se 
les expedirán los certificados corre,;;pon
rlieutes. tauto en las ~cuelas clcmeu-

- tale;- como· cu las superiores. 

Art. 4~ .. Los certificados de las es
cnela.s elemcut.ales que comprueben el 
co11ocimieuto dé todas las materias ele 
la enseñanza. obli!rntoria. darán libre en
trada en las su¡l'ériores'. 

GAl'ÍTU LO. Vlll 

De los paclre.~, tutores ó e11carga<lo.;; 

A1:t. 43. Todo padre, tutor ó encar
traclo ele 1111 niño responde por el cum
plimiento ele éste; tic las oblig:wioncs 
~ignient<'..-5: 

1 ~ Preseutarsc en el !ocal de la es
cuela 1111 enarto <fo hora antes ele pri11-
ci1>iarse las lecciones: 

"ª Ob;:ervar buena- conducta dentro 
y fuera- ele la. escuela, de acuerdo con 
las reglas que al efecto expidiera la 
Junta parroquial respectiva. 

3~ .Asistii.: pronsto de los útiles que 
la Junta parroquial indique, cuamlo la 
escuela. no pnccla. suministrarlos; 

4ª Concurrir á los exámenes priva
dos y públicos de la escuela. 

~ umco. Sólo es excusable la falta. 
del niño á los. exfimeues por c11fcr111e
dad, cuando se haga. constar ésta por 
por certificación facultativa. La- falta, 
motivada ele cualquier otra 111a11cr.1: dar.'1, 
Jugar :\ una. malta de cinco bolín1res, 
que imponclr:í el Presidente de la Jun
ta respectiva, al padre, tutor ·íi eucar
ga,lo. 

.Art. 44. · Los pa1lrcs, tutores ó encar
gados. 110 poclrfin retirar 1111 uiño ,Je 
la. csc'uela siuo por cambio de domicilio, 
ó por enfermedad contagiosa ó incapa
cidad para aprender, comprobadas por 
examen médico ó por la práctica de 
,los aiios en la escuela sin resultado. 

U,\_PÍTULU JX 

De la. cmse1í<t-11~n 

.Art. 45. En las esencias federales se 
adoptar-án los métodos y sistemas más 
scucillos qne conduzcnn más pronto al 
conocimiento de las materias que cu ellas 
se lean, limitanclQ los ejercicios de me
moria á algnuas definiciones ó rf<glas 
importantes y á algunos trozos ele buena. 
literatura pára el recitado. 

.Art. 46. Queda prohibido el ~eüalar 
lecciones para ser apremlillas funa ,le 
la escuela. · 

.Art. 4·;. Las tarnas cscoiarcs durar:111 
cinco horas diarias en las esencias ele
mentales y seis en las superiores, y las 
,Juntas fijarán la distribución ,le ella;:. 

Art. •18. Las clases durarán ·40 mi
nutos y en los intermedios de 111m .'i otra, 
habn1 siempre 5 de de."causo, cuidantlo 
de alternar las lecciones que requie1'Ht1 
mayor esfuerzo iutclcctnal con las <¡tm 
lo exijan menor. 

A rt. 4!). Son días h:'ilJilcs los 1111 fo. 
riatlos. 

á.1·t. 5U. g¡ preceptor de 1111a esenc
ia queda en libertad para. fijar la tar
de de 1111 sá~:Hlo de -cada 111c.;;; para 
sacar los uiños á exc11rsio11c.,; c.,;c,·,larc.-;. 
(t. nlgún campo cercano ó .'1. los aire: 
,lcdores de la población, cloncle puedan 
a:;i mismo hacer ejercicios <:011n:11ic11tcs 
r~ su :,;alud .r desarrollo. 
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(;,\l'Í'fCLO X 

JJ,: los ·iÍliles de C-IIS(Úl((IIHL 

A1·t .. :;1. '[odos lc.s objetos que el Go
hicmo adquiera pm-a las cseuela.s, como 
lihro::,; rnaJlai': cuadros, pizarras, etc.; 
se,ún entregados á las diferentes Juntas. 
Superiores: para su tlistribueión opor
tuna: equitativa y proporcional entre 
las escuelas federale:-: por medio de las 
.Juntas Subalternas. 

.A rt. 5~. Cada prEel·ptor es respon 
sable de Jo;; íttilcs que rcüiba: según 
el articulo 33 de esto.-; E;;tatutoi'. 

CAL'Íl'l:LO Xj 

De los cxlÍmcnes 'Y de his 1:acacio11es 

Art. 53. E11 todas las e;;cnelas pú
blicas habrá annalrneutc tlos e.x:'imeucs:· 
11110 privado: <111e debe cfoet-ual"!;e cu la 
;.:emaua p:···ccclente :í la rnayur: tenie11-
1lo ésta 11or vacación; y otro público, 
que tcmlr{~ lugar del Hí de julio al 15 
de agosto: cu 1111 día que fijará la J1111ta 
tic Justrucción respcctirn. La yacación 
de este último bxame11 concluirá el 15 
de setiembre. 'l'a111bié11 habr{l mm va
c;;cióu l)_el '''~ de diciembre al 7 de 
enero. 

.A, t. frL Los exámenes pri v:ulos se 
r:íu prcshfolos. por las Juntas 6 por las 
personas qu~ para ese cíccio nombren 
ulla.s. 

Art. .:;5_ Los cx:ímeucs públicos se~ 
r:íu prc,,ididos por la ;Junta rc:::pectfra 
,; por 11110 de sus Vocalc;-: principal ó 
s11ple11tc. 

Art-. iiG. Para los cx.ímcnes público;; 
y prirndos la Junta· nombrará tres e.xa
min:ulures; escogidos de entre las per
sonas má;; notables de la localidad: por 
l'ns co11ocimicniol'. honorabilidad é inrc
rú; JIOr la CllSCttUIIZa. 

A rr. ,:;•¡. El preccpi.Ór ,Jebe presen
tar: en estos cxámeuc.s, los trabajos 
:rnnalc,; de escritnm. de los alumnos. los 
libros, registros y documentos de 'que 
hacc11 mención estos Esta rutes: las Pre
ceptoras esliibirún; acle.111:'is los i.rabajos 
de corte. costura y coufc<:ci611 d<' ,-es
tidos qne hubiere,; ejecutado las nlum-
11as e11 el aiio escolar. 

.A rt. fi8. 'I.'crmiuados los exámenes 
se expe1lir:í11 los certificados correspon
clie11his :í lo,; alumnos que ha_yan mere-

citlo en esros nota ,Jú suficiencia.: r los 
examinadore_;.; rcmit,r:ín .(i las J 1i11tas 
1111 informe cu que figure el número de 
alumnos con qne cuente. c..'l1la esencia 
y los adela11to::; que se L,ayan ab,:erva
do, cambios ó mejoras que 11ecesitc la 
esc:ucla, etc. 

C ,\ Pi Tl; 1,0 Xtl 

D,: la ·ill.'1pccción ·y ·l"igilcmcia de ias 
escuelas 

Art. 59. La inspección y ,·igilancia 
de I.:s escuelas corresponde ú las Junta,:, 
cm.no lo ¡we,,iene el artículo S.: atribu
ción G• 1l1d clecreto ele 2, tic junio ele 
1S70. v :í. los Fiscales. Las- Jnut.'ls la 
lle,·ár.'111 :í efecto de la manera siguiente: 

P Se clistribuirfü, entre Jo;; Vocales 
principales y supleut-es las visitas de 
los planteles de su jurisclicciún y pu
blicar.ín el re1,;ibo ,lu dicha;; visitas. 

.... Inquirirún si las personas que i11-
1c1·vicneu cu la eu:;eíí.iuza cumplen c:;
tos Estatutos y l:1s leyes, de1.;rctos y ,fo;. 
posiciones· sobre la. materia¡ y darán 
cueuta par los órganos respectivo;.: dn 
las faltas que obsc1Tareu. 

Art. GO. En el Distrito Federal: ade
más de los fnnciouarios expresados, hará. 
también la iuspccción el Director de 
fnstrucción l'o1mlar del 31 inistcrio dC'I 
ramo¡ y se publi<:ará asimismo el rr.
smnc11 ele l;1s ,·isitas que practique'. 

UAPÍ'rUJ.0 :XllJ. 

Disposicio11cs pmwle.<; 

.Art. Gl. Las pena!- que i111cden im
poncr¡;e :í los maest-ros :;ou: 

1• Ue,1sura, que consiste cu una de
claración formal tic la falta comci-ida: 
con exhortación :'a que no se rcinci,Ia. 
e11 ella; 

Mulla; ele 5 íi :!O bolírnrc.~ ¡ 

.SusjJtmió1' del M agistcrio. 

Dcslilució;i. 

.Art. G2. Estas penas las imponclrán 
las Juntas respectivas, por acto privado, 
en los casos cstablcci,Ios en C.'-tos E;;;. 
tatutos y en las demás Icrc;; v uispo
sicioues ·sobre in materia.=· de wmanera 
que por 11i11g1111a circ1111staucia llegue 
la. aplic..'lcióu de ellas á. co11ocimie11to 
,te los almn11os. 
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.Art. ~- .A. los alumnos· se lés apfi
carán únicamente las siguientes, ;;egún 
las faltas: 

l' Amonestación pricml(l.; 

2-~ Amonestación e11- clase; 

3ª _Pérdida de l11gar e11 elase; 

4~ I'rir;ación de recreo ; 
5ª Retención prmltmcial en la escue

la. con recargo ele tareas; pero siempre 
en 11iezri clara y co11 la couve11icnte vi
gi_l:rncia ¡ 

íjª E.r.p11lsió11 de la e;;cucla. 
Art. G4. Cuando la aplicación de las 

)lena.a; i111licarla.a; en los 111íme1·os l". 2':'; 
3'.', 4", y 5" 110 produzca11 rcsaltadÓ fa. 
vorablc alguno, el preceptor pondrá en 
cuenta de la mala conducta. del 11iüo 
al padre, tutor ó encargrirlo ,le él, de 
acuerdo cou el número 12. artículo 33 
,le c;:tos Estatutos. · 

Art. G5. Cua11clo haya. reincidcucia; 
el preceptor solicitará de uue.,,o el apo
yo del padre, tntnr ó e11cargado y, ¡;;i 
éste fuere ineficaz, pomlr!i el l.techo en 
conocimiento de la Junta re1-pecti,·a, 

. para ..¡uc, por su orden, sea expnl~'l-
110 el alu111110. -

'l 111o1co. Cuando se cfectnarc la ex
¡mlsión, el Ejecutivo Nacional determi
nar:í. lo que deba hacerse co11 el alum
no, para qnc 110 deje de educarse. 

GAl'ÍTOLO xn· 

Di.~posicioirns f!C11erales 

Art.. ºGG. Las .Junias Superiores fija.
r:ín el suehlo rle los Jlreceptores y pre
ceptoras, prm·ia aprobación del Ejccu
t.i\-o Nacional. 

Art,. G7. El Subdirector gozará de 
1111a a:;ig11ació11 igual á la mitad de la 
<111e gocen los Directorrs de sus res
pectivas csm1cla,- ,. los A nulante;; una 
enarta parte. • ~ 

.A rt. GS. Los ingresos por multas se
r:í11 asignados eu la 'f<'~~or<'ría ( lrnr.ral 
,1,~ l nstrucción Pública. 

: Disposición t.rn11sitoria 

,;\ rt. G!). L:is personas que tle:;empe
fi:rn actnahuente el cargo ele precepto: 
res. coutinuar:ín ejercii'.:ndolo 111tcrina
meÍ1te, hasta qnc se haga. la provisióu 
en propied:ul. de conformidad cou lo 
dispuesto en ºe;;tos Estatutos. 

DisposiciGIIPS finales 

1\rt-. -'70. L'as ,Indas qnc ocurran en 
la interpretacióu de estas 1füposicioucs, 
la::: rcsolrn:-á el Ejel·utivo Nacional. 

A"rt. 71. Estos Estatuto:- comenzarán 
á regir en cada circ11nscri11ció11 escolar 
el día lº del mes siguiente á aquel cu 
qce llegaren á poder de la Junta. Su
perior respec,ti,·:1, cuyo Prc,:ide.ute a ,·i
san'i recibo al ;\linistro del ramo. 

.A rt. -'72. Los gasto.: 1le la enseíianza 
pública se harúu tic la. c:rnti1la1l que 
para ese objeto scíialc la Legislatura 
Nacional en la ley de Prcsnpnesto anual. 

.Art. -73. Se derogan toda:; las 1lis
posicioncs vigentes qne colida11 con este 
Decreto. · 

Art.. 'i4. El ?llinistro de I nstrncción 
Pública que,la e11cargarlo de la ejecución 
del _presente Decreto. 

Dado. firmado de mi mano. sel lalln 
y refreÚclado por el Ministro llel t::11110 
cu el Palacio l<'eeleral, en Caracas, :'í 2:! 
ele 11ovic111bre de 1894-.-Fdiciano Jlce
·r.edo.-Hefreudado.-EI ~I inistro lle I ns
trucción .Púhlica; L11is Ezpelosi11. 

6100 

Resolución del Mfoisterio de Fo111e11lo. 
de 23 de ·110,;iembre tle l8!l4. sobre. ad~ 
jutlicación de terrenos baldíos a/. ci11-
tlada110 Román Pérez. 

Estados Unidos de Vencznela.-?lliuis
terio de .Fomcuto.-Direcciún de Bic1nmm 
Territorial.-Oaracas: jJ de 110,·iemhrn 
de 18!>4.-S:1-º y 3Gº-Hesuelto: 

Llenas como h.in sitio las formalitlailr.s 
legales, desde cr.t4 tlcjnlio úUimo, en la 
acusación que l.ta hecho el ci111latla110 
Román Pérez tic ;11! ·forreno haltlío rlc 
cría denominado ::Las Nieves';. silnatlo 
en jurisdicción ele la parroquia de San 
Diego; Distrito José 'l'adeo i.\lonaga::; 
Seccióu Barcelona del Estado Bcrmfülcz, 
coustante ele [Le. 1 J una legua c11:1drada · 
y avaluado en [ B ~.OUU) dos mil bolírnre,; 
en Dcnda Nacional Uonsolidada 1lel ,; 
p g anual¡ el ciud:1tla110 Consejero 1lc 
Gobierno Bncarg:ulo de la Prc."idcncia 
ele la l{cpública, ha dispuesto cinc se ex-. 
pilla al interesado el corre:-po111lic11te ti
tulo de adjudicación. 

Conrnuíqnese y publíquese. - l'or el 
Ejecutivo Nacional; 1l. I,11to1rsky. 
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Resolució11 del Ministerio de 'Fome11to. 
ele 2G de nodembrede 1894, sobre ad: 
juclie<teióu. de terrenos baldíos al ciu
dada110 Melitó11 G-uillé11. 

Est:ulos Unidos de Vc11ezo11la.-Miuis
terio de Fomento.-lJireccióo de Riqueza 
'J'crritorial.-Oaracas: 2G de noviembre 
de IS!JJ.-8'1'.' y :1Gº-R~11elto: 

Llenas como han sido las formalidades 
legales en la acusación que ha hecho el 
c:imladano i\fclitón Gnilléo ele f H120] 
veinte hectáreas de terreno baldío da 
ag-ricnltura, y lLc. 01í2SJ setecientCls 
,·cinte y ocho milesimos de legua caadi-a-
1!.t tlt: terreno baldío de cría. tleuomiaa
do "fl:irlovento:1

1 situados en '¡nrisc:licción 
del ~h111icipio San Diego: Distrito Bolí
var del Estado Bermúdez. v a,·alnados 
l•II (B !) l5;li0) uovecienío:s cuarenta y 
cinco l>olí,,ares Resenta..céntimos en Deu
tla. :N"acional Consolidada del 5 p g aaoal; 
el ConsPjcro de Gobierno Encargado de 
ta. Presidencia de la Repóblica1 ha dis
puesto que se expida al interesado, pre
,·io c-1 rnto alirmatirn del Consejo de Go
bierno: el corrPspondieate titulo de adjo-
1licació!l, 

Comunique.;;c y poblíquesc. - Por el 
l•Uecutirn Xacional: A .. Luto1rsky. 

6102 

Hmwluciún del M-inislerio de Hacienda, 
de :!'i ele ·noviembre de 1894. sobre 1111-
portaciún. de tabaco 11ara. •mascar. 

E;;tados Unidos de Veuezaela.-Minis-
tl'rio de 11:den,la.-Dirección de A.dua-
11:is.-Caracas: 27 de no,•iem bre de 1S94. 
M'.' y 3G"-Hesuelto: 

Uaciemlo uso de la facultad que da al 
L'oder Ejecuth0 0 NacioaaJ el § único e.le! 
artículo ~º de ·ta Ley de Arancel de im
portación, ha resuelto el ciadadaao Con
sPjcro de Gobierno Encargado de la Pre
sitlcncia- de la República; que de-sdc esta 
fecha se permita la importación por las 
.. \cluanas de la Hepúl>lica del tabaco·h.ue
·n1 y de cualqaier otro tabaco torcido para 
-mascar, quedando comprendido este ar
rít·nlo en la ·,~ cl:1se arancelaria. 

Dése c11c11t~1 de· esta Hesolncióu :\ Ja. 
próxima J,cgislatnra Nacional como lo 
tlis¡1one. l:i le,y citada. y comuníque,,e :\ 

las .Aduanas marítimas ele la Rep6blica 
para- sn cumplimiento. 

Por el Ejecutivo Nacional, Ji'abricio 
Vonde. 

6103 
Resol11ció11 del Ministerio de Fo11iento. 

de 29 de 1wviembre de 1894-, sobré 
marca de fábrica de los se,íorcs Lea 
& Perrin,'!. · 

Estados Unidos de Venesnela.-i\Iiuis
terio de Fomeato.-Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas: 29 de noviem
bre de 1894.--S-1" y 36'.'-Resaelto: 

Vista en Gabinete la solicit-nd que ha. 
dirigido á este Despacho el scüor Luis 
,Julio Blanco; Iogeuiero domiciliado ea 
esta ciudad, {t n·ombre y representación 
de los señores Lea &. Perrios. de "\Vorces
ter (Inglaterra); en la cual • solicita pro- . 
teccióo oficial para la marca. de fábrica 
coa que sos mandantes distinguen los 
productos de una manufacturn de salsa 
que tienen- establecida en dicha ciudad 
de Worcester1 la cual marca fué regis
trada en este Ministerio en 21 de agosto 
ele 1S91 bajo el uúm~ro 201 por el señor 
Charles "\V. Lea. sin hacerse mención de 
la firma Lea & Perrins, y habiéndose 
retirado posteriormente de hi sociedad el 
señor Charles "\V. Lea y c11ti-ado cu la 
nueva firma los señores Francis Barnitt 
y "'illiam L. Stewart, desean sns· repre
se_ntados, en resguardo ele sus derechos 
registrar nuevamente la marca de fábri
ca alodidada¡ el ciudadano Consajero de 
Gobierno Encargado de la Presidencia. 
de la República; ha dispuesto que se ex
pida a I interesado el certificado corrres
pondiente, en conformidad con el ar
tículo. 6? de la citada ley y preYio d re
gist-ro de dicha marca eu el libro desti 
nado al efecto. 

Comuníquese y publíquesc.-ror el 
Ejecutivo Nacional: A. Lutoir.s1.y. 

6104 
Resolución del M-i:nisterio ele Fome11to1 

de 11! de cliciembre de 1894-. sobre 
-marca <lefcibrfoa delos s~1íores· Felipe 
Franciay O~ 
.Estarlos Unido,,; de Veueznela.-i\Iinis

terio e.le Fomento.- Direcció11 de Riqueza 
Te1Titorial.-Caraeas: 1 º de diciembre ·,te 
1S94.-84º y 36°-Hesuclto: · 
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Considera<la eu Gabinete la solicitud 
que han dirigido á C$te Despacho los 
seíiores Felipe Francia y C\ sucesores 
de la ex_tinguida firma de ühapellín 'fa-
1:wera v O~. en la cual solicitan nuevo 
cert.ific,1do cle la marca de fábrica con 
que distinguen· -los cigarrillos conocidos 
con el nombre de "Flor de Cuba::. Ja. cual 
marca fué registra,la por sus antecesor('~ 
eu estcDespacho: bajo el número 2: con 
focha 2 de febrero deIS-78: y para evitar 
to<la ambigiiedad y precaverse contra 
ias falsificaciones ctc la etiqueta, dichos 
S(:ñores Felipe Francia y G\ han hecho 
á la referida marca algunas pequeñas 
m1111ifü:aciones; el Consejero de Gobierno 
Encargado <le la Pr,-si<lcncia de l.1 Re
pública, ha dispuesto qne se expida á los 
interesados el nuevo certificado que soli
citan. en conformidad con el artículo G~ 
de la'. citarla ley v predo el registro de 
,iicba marca en él libro destinado al 
efecto. 

Oomnníque~e r pablíqnese. - Por el 
Rjt:cntirn 1'.l'acional. A. L·11to,csky. 

'3105 

Resolución tlel Ministerio de Refrtcio11es 
I11teriores de 1'! de diciembre de 
1894, sobre ·mapas erróneos resp_ecto 
,le lim:ites de Venezuela e11 la. 01wya
mi Britá11·ica. 

Estados Unidos de Vcneznela.-Mini~
terio i.le Relaciones Iuteriore.s.-Di-

. rccción J>oJítica.-Caracas: 1 ° de di
ciembre de 18!>4.-84° y 3G0 -l~e,mcl-
to: 

Jdve.rtido este Despacho ¡1or la conm
nicación que el de Relaciones Exteriores 
le dirigió en t2 de noviembre próximo 
pasado: de que en algunos cent.ros de los 
Estados Unidos de Norte América se 
,

0 e_nden mapas y libros de Geografía que 
deiuarcan la. j>artc de Venezuela limítro
fe con la- Guayana Británica de manera 
evidentemente ateutatot·ia á nuestros 
derechos territoriales; y" atento á la ne
cesidad de impedir que tales datos y 
demarcaciones. contrarios al derecho de 
la República: circulen en el país; de or
den del ciudadano Presidcmtc de la He
pú blica: se 

Res11el·1,e: 

l'rohibir en absoluto la- cnt,rada en el 
Territorio Nacional y la nmta y circula-

ción de las publicaciones cnyos U tu los se 
expresan en seguida: 

Enciclopedia Británic,1. - Novena cdi 
ción.-Chicago.-1893; 

Mapa de 'lenezuela y de la Améric:~ 
del Snr, publicado,; por Rand-~fc Nally 
& O~ y ofrecidos en venta por la. casa G. 
,v. & C. Coltou & U~, de New York; 

filap of South A merica-üonstructed 
_aml Engraved by \Y. & A. K. Johnston 
Geographers: Engr:wers & Priuters of 
the. Q.neen-Edinburg ami London¡ 

Atlas publicado por George F. Ci·:un, 
140. "'illiam Strect. Ncw York ,, •H5 
De:1rbom Strect Chil.:'.-igo-18!>4; · 

Cram:., .Atlas-1887; 
Atlas of thc ,vorld: EngraYerl, l'rin

ted aud published by Hand Me Nally & 
Cº-ühicago ami New York U. S. A.-
1893. · 

Comuníquese la presente Resolución:
al Ministro de Helacioucs Exterior'!s 
como resnltarlo de sns patrióticas ges: 
tioncs; 

al de Hacienda para- las ónlcnes que 
le corresponde dará las Aduanas ,le la. 
República; 

al de Inst-rucci<in_l'ública para ·10 que 
hace relación con los instit-utos de em;e
ñ;u1za públicos y ptivaclo~¡ y 

al Gobernador del Distrito Federal. á. 
los Pre.,idcntes de los Estados, á los Óo 
misarios Generale: ele la. Nación y .í los 
Gobernadores de los '_rerrltorios Federa
les: para los efectos que les competeu en 
la jurisdicción de su mando respectirn. 

l'nblíquese.-Por el Ejccut-ivQ Nacio
ual, José R. N·úfi.e:. 

6106 

Decn:to E'Jec11tirn tic.'/ c/,J tlici,:mbre ,fo 
1 S94; q11e co11<:etlr. el Basto de{ ]Aber
tador CII la 1~ clasiJ al doctor Fclicia-
110 Aceredo. 

Joaquín Orúspo; l're:;iilentc Uo11.-;tit11-
cioual de los Estados Unidos de Vc:m·
zuela; 

Atendidos los mérii.mi '!lié lli,;ti11g11e11 
al cindadano doctor Felicia110 Aec,·cclo y 
los sen·icios que él ha prestado .í la N;;. • 
dó11; y por cua11to, hahic111lo ejcrci1lo c·l 
Ejecuti,'o >'acional como Uon¡;c:jcro di: 
Gol,ierll'1; Encargado de la l.'rcs:dcni:ia 
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lle la Hepública; se halla en el caso pre
,·i;:io Pn PI par~grafo 6° artículo 6° de 
a ley efo ~~ de mayo de lSSJ, 

DEOl:l~TO: 

..t\rt. lº Se~ r.ouccde al cimhulano doc
tor Fclici:1110 'Ace,0 edo la condecoración 
del ~u.;:to dPI Libertador en la Primera 
Glasr. de la O11.le11. 

Art. ~n De la ejecución del presente 
J >ecrcl-0 quc1la- encargado el Ministro <le 
t:clacioncs Interiores, quieu hará exten
der el Diploina corre.,:pomlieute ca los 
términos indicados por el artículo 9'? de 
la citada. Ley. 

Dado cu ü.,racas. en el Palacio Fede
ral. sclhulf' con ·el sello del Poder 
Ejécutirn Sacional y refrendado por 
el ~linistro ele Estado en el. Despa·
cho de l{clacioues Interiores. /á tres ele 
eliciembre de JS!l4.-Año 84? <le la. Iude
penrlenei:l y :,6? ele la Federación. -
,Jonqufo Orespo. - Hefreudado.-EI i\Ii
nistro de Hel.icioirns Interiores. José R. 
Núiiez-. • 

GI07 
RtsQ/1tci611 del Min-isterio de Fomento. 

de ;:; de diciembre de 1S94, sobre ca: 
dm.:iclad 1!:: -,ni titula de ·minas de los 
ciudadanos h Badil/o y A. V. Medi
·11l!. 

Estados Unido;,; de Vcncznela.~)Jiuis-. 
wrio·dl~ 1,·ome11to.-Direccióu de Rique
za 'l'erritorial.-Uaraca.;:: 3 ele diciembre 
de JS!.14.-84? y 36°-Hesuelto: 

Consitlcracla en Gabinete la solicitud 
c¡ne ha dirigido á este Despacho el ciuda
dano Jnan ~laría i\Ianiuat con fecha 
,-cinte tle noviembre elcl año corriente. 
en la l:nal pide que el Ejecnth-o :Nacio'. 
nal eleclare la caelucidad drl título sobre 
mil doscientas setenta y nmwe hectáreas 
cuarenta v 11uC\-e centésimos ele otra. 
concedido·;-¡ Lorenzo Badillo v AntoniÓ 
Victorio ~lt!1li11a. con fecha ;;iete de no
viembre ele mit' ochocientos ochenta y 
.,:iete, con el fin de explotar las minas de 
oro ele la '-Venezuela l"'anamá Gohl Mi
uing Company Limited;; ya caducada por 
1:c_,,1l11ción ele ocho <le m~ tle. mil ocho-
1eieutos 110,·ent.l ~- uno; y considerando 
e¡uc fué expecli1lo d siere de noviembre 
de 1887 título ele :ieljndicacióu de (l~t!J 
h.,; . .J!J 1::-:.) mil do;:cieutas setenta y nueve 
he·d.,Í!"f",l~ ~- cuarenta y 1111en· cél!tésimos 

de tierras baldías situadas en el antiguo 
Territorio Federal Yamary; Distrito 
Roscio del Estado Bolívar. á los ciudatla
nos Lorenzo Badillo y AÚtonio Victorio 
~ll>dina; concesionarios para eakl!1Ccs lle 
las minas denominadas "Tbe Venezuela 
Panamá Gold Mining Compan.r Limited:: 
de conformidad con la. Ley ele '.fierras 
Baldías de 2 de junio <le 1882 y Decreto 
Ejecutivo que la reglamenta, y en virtud 
del artículo LO del Decreto l!}jecutivo re
glamentario de la Ley de Minas de ~l de 
ago.sto de lSS'i: considerando: · 

Que por He-solución deestc Ministerio 
des de maro de 1S9l se declaró hi cadu
cidad de ias concesiones mineras ::Tbe 
Venezuela Panamá Gold Afini~g Compa
uy Limited:;, y nulo y de ningúu-valor ni 
efecto el respectirn título delinitirn otor
gado á Lorenzo Badillo y Antonio Victo
rio Medina: de las expresadas minas: 
para cuya explotación se les acordó el 
título superficiario de las ern bs. 49 C3. 
de tierras baldíai, en -7 lle· noviPmbre de 
1S8·7: 

Que ueclarmlo nulo él título de minas, 
para cuya explotacióu se concedió el de 
tierras baldías, éste sería un obstáculo á_ 
la explotación posterior-de dichas miua;. 
contra el tenor expreso del artfoulo 14 
del Código de minas vigente: 

Que· los señores Badillo y Medina 110 

han dedicado á la- agricultura iti á la 
cría las 1279 hs. 4!' cs .. de otra que se 
les adjudicó en 7 de noviembre tle lSS'i y 
que conforme al artículo :!O de la Ley 
de Tierras baldías lle 2 de juoío de 188:.l 
y al 19 de la vige11te, los concesiouarios 
que no cumplan las obligaciones que les 
impone-la Ley, pierden por el mismo he
cho el<loruinio y propiedad que habían ad
quirido sobre las tierras baldías. 

Visto el artículo 20 de la Ley vigente 
de Tierras _Baldías, que establece que de
clarado nulo el título de adjudicación 
queda éste roto, nulo y ele ningún valor¡ 
el Presidente ele la- República, en uso de 
la atribución 5ª. artículo "7G de la Uonsti
tucióu Nacionaí. ha teuidl, á bien decla
rar rescindido y· nulo el título tic adjudi
cación ele mil doscientas setenta y nue
ve hectáreas caare11ta v nueve centési
mo.;: de otra: ,le tierra~·· baldías otorga
do á Lorenzo Badillo r Antonio Victorio 
Medina en -7 de uO\-ieu;brc de 1837; y que 
se hallan situadas en el antiguo Territo
rio Yuruary, Dist-rito Hoscio del Est.mlo 
Bolívar, quedando por tau to, roto; nnlo y 
de ni11gím valor el prei1i1licaclo título .. 
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Dése aYiso al Hegis~mdor respectivo 
)lara que ponga- ni margen ele los proto
colos las nota!:' qne previene la Lc·y. 

Comuníquese· y ·publíquese.- Por el 
Ejccut-ivo Nacionar: .A. . .út1to1c:sky. 

6108 

Reso/11ció1i tlel M·i11·isterio de Fo11wnto 
ele 5 ·de <lfoiembre de IS!l4. sobre t.ít11-
1o de ·mfoas al sel1or J . .il{ 11fa11ill<it .. 

Estados Unidos de Venczuela.-Mi-
nistcrio de Fomeuto.-Dir.ece;ión de Ri
queza. Territorial. _:_ Caracas: 5 ele di
ciembre de 1S9!.-S-!0 r 36°-Re.snelto: 

Llenas como han ;;ido las formalidades 
Jt,gales en la acl).:;ación que ha hecho el 
cindadauo J uau María :Maninat de uua 
mina de oro que ha descubierto en jnris
dicción del Distrito Roscio del Estado 
Bolívar, denominada- "Nueva i:>auam{i:i, 
basta obtener el título .pro,·isorio ele elh1: 
expedido por el Pre;,ideute del Estado 
Bolívar. con fecha 29 tle 01.;tubre de 189!: 
el Presjdente (le la Rcpúulica ha dis~ 
pue.;;to que se expida al interesado el 
i,itnlo 1leli11itivo ele la mencionada- mina. 
en conformidad con lo dispuest<' eu eí 
arl,ícalo 46 del Códigé> de Minas vigente. 

Comm.iíqucse y publique.se. - 1'01· el 
Ejccnt.ivo :11.<acional: A. Luto1rsl.-y. 

6109 

Resol11ció11 tlel llfinisterio ,le Obras P1í
blicas, de 10 de di~-iembre de 1894, 
q11e apl11rba el traspaso lteulw por el 
r11mcr<1l Lco11cio Q11-inta11a al .<;i:iior 
J~ 11f. 1Jfm1-ilwt. 

E:;lados U nidos de .Venezuela.- Mi
uisterio de Ouras rúblicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos. 
~Caraca.,;: 10 de diciembre üe 18!>4.
... Hio 84º de la ludependenci.1 y 36º de la 
1'"e1leracióo.-Resuelto: 

El Bj1~1.;utivo Nacional ha tenido á uicu 
dar su aprobación al traspaso que el ciu-
1liulano Ge.ucral Lconcio Q.uiutan:1 ha 
hecho al seüor Juan ~laría i\laniuat 
1lel dcrl'cho qne ticuo por virtud del con
trato celebrado con este Miui:-:terio en 14 
dcjnlio t!e 18!)4 y aprohaclo por el Con
greso Nacional el 22 de agosto clel mis
mo aüo, para ~stal,lcccr 1111 cal,le a6reo 
lle trasporte de:c:de 110 punto cualquiera 
de !os.Distriios Zara re v A!!ua Rla,ita. 

TOMO XVII-76 . .·· . 

de los E,-tatlos Lara ,. :6amor.1- :'t Purrto 
Cabello: Barquisimeto ó Valencia. 

Comuníquese y pul,líquese. - l'or el 
F1ec11tivo Nacional; )>ar.id. T,cán. 

GllO 

C<1rta de ·1wcio11alidcul e.rpetl·itlu el 12-
cle diciembre cfo 1.8!)4 al seiior Luis 
Gil. 
El .Presidente Constitncional de los 

Est..·ulos Unidos de Venezuela. :i to1los 
los que la presente vieren, · 

Hacé saber: Q.ue hauie111lo manifes
tado el seiior Luis Gil. natural de la ciu
dad de Cácliz: [Espaüá.J de veintiun aiio~ 
de celad: de profesión comcrniante: cie · 
estado. casado.y re;-:idente.eu Caracas. su 
voluntad de ser ciudadano de Véne
zuela,.y lle!1ado los requisitos que pre
viene la, Lt\Y ele 13 dejnnio de LSG5: sourn 

. 11:,turalización tic cxrra1~jcros, ha Yeni
do e.n .conferirle carta, de uacionalidatl 
venezolana.. 

Pllr tanto. téngasu al sciior Lui:: 
Gil. como 'c;iuclaJauo de Venezuela. 
y goárdénsele y bágauscle guardar 
por quienes corresponda: todos los d,:rC·· 
e;hos y garauUas de los venezolanos, co11-
sagr.1dos en. la Gum;i,itución Nae;ioual. 

Tómese razón de esta cart:1 1;11 el Re
gistro respectivo del Ministerio de Hc
lacionc~,; Bxteriores y publiqnesc poi· la 
im¡frent~1. 

Dacia: firmada. de mi nn,uo: y rcfrc11-
chula por el ~Iinist.ro de Estado en el 
Despacho de Relae;ionc;; J uterion·s uu 
Car:wa.s.á l:l de 1li<:i"cmure de l1>!H.-A1w 
&!ºde ta'Iudependeucia y 3G? de la Fctlc
racióu.--Joaquín. O,-c.~110. - Hcl"rcn1la1lo. 
-El Ministro de l:ctaciones lntcriorc.-:. 
José H, N·úííe.;:. • 

~I inisterio do lfolacio11i:'s Extcriorni;. 
-Direcc;ió11 de Derecho I nternacioual 
Privaclo.-Oaracas: 15 de oct-11brc de 
18\.1!. 

De co11fur111id.11l ct,11 lo 1lispm·slo cu 
la Ley ele 13 de junio de ISG,1: :;e 10111ú 
razón de esta r:arta á lo.s folio:- l,l:! ,. 
14:~ 1lel libro 1le,ui11acl11 al f'li:!·lí,.-7\ 
E,:cqiiicl. h'11j11s. 
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Gllf 

Hcwl11r;iú11 dtl .l}/fo·i.<;tcrio tle Fomento, 
d,: 19 tle tlieiembrn de 1894 .. -,ob:re111ar
cit t!e ftihricn d,4 sr11ar 1Ífiq11d Br.-
lhc11co·11-rt. · 

Esta,)113 ifuido:; tic \" ci:1.:znel:1.-)l lui~
tcrio tic l·'o11wnto.-Dirccc:ió11 de Hiqueza 
~'erritorial.-Uar:u:a;:: l!) de elicie111bre ,Je 
JS!JJ.-34º y :;li"-l(c,rnclio: 

Vi,;1a cu Gahi11c1e la solicitntl q,w lta 
eliri~ielo :í- csi•! IJe.,pad,o el ciudadanl) 
S1•rgio S. Ü:ti':1110, :) uomhre y rcprc;:.cn
tac:ió11 del ;;ciior ,\li!!'uCI Bct-hc111:011rr. do
miciliado t·n G111-:1~ao, ( Colonia hÓlatF 
de;,_:-t), ¡wr la r:1wl solicita prorei:ciúir 
olicial pa~~ la 111:trca de f.íl,rica con qnc 
~n u:a111la11te eli:<ringitt• ,m producto quí
mico clt! su fal,ricació11, ,:ouo<:ido cou el 
110111brc clf·. "Amargo de Angost-urn ele 
Whitc:.-; el J 'r('_<;identc du l.1 fü,pública, 
ha dispuesto qne se expida :il interesado 
el certilit:aclo corrc;:pr,ndieurc, cu con
formidad ccn c:I arr-iculo 6° de la cirada 
h~y y pre,·io el registro de la marca en el 
libro dc.;:tiuado al efecto. 

C'lmuníqne:;e y publíqncse. - Por el 
Ejccut-\,·o ~:lc:iou:11, A. J.,-uto,rsky. 

6112 

lJecrelo Ejecuti-l:o de 2~ de clicitmbre de 
J 8!)4, que eren -1111 colegio de~ catc
fJOrÍ<t en /{( ciudatl de Petare. 

,Joaquín Cre:,¡10, rresident<! Uonstitu
cional de los E:"taclos Unidos d~ Vene
zuela; <'te.; etc., etc. Decreta: 

A rt. l" Se crea 1111 CÓle~io :Fetlcra 1 
ele 3~ categoría, qnc se establecerá cu 
la ciudad de J.•ctarc, capital del Di,;
i rito Sncl'c tlu la- Sección llolí,,ar del 
l~siado ~liranda. 

Art. :!" Se asizna parad !!<ISto auual 
elcl lllüllcionado ~In,;t-ituto la cant-i1lad 
_ele (B 9.!J40) nueYe mil non-cientos cua
renta Lolívares. 

Art. 3'? Este Colegio se regir.'í por las 
· 1lisposkiu11c,- ill'I Decreto de 2-1 de se
lieml,rc de 18S;;. sobre instrucción ,;u
pcrior y cieut-ífica. 

Art. 4'? El Bccior renJr:~ en la Sc>c
eiún cxprc;:ada las atribucionc,; que se 
seíiala11 á lo.-; demás Rectores, por el 
,Decreto de:!, tle junio de 1&.;.;1, or~áni
co de la Henra de Instrnceióu Pública, 

excepto en los mu111c1p1os Plaza y Za
mora del Distrito Sucre y los Distritos 
Ace,·edo y Páez, que corresponden al 
Colegio Federal de :Jª catPgoría de Oua
r<'lla~. 

Ari:-. 5° J,as reca11ilacio1ws c¡uc I.Jicie
re c•l J~cc~"lr clcl Colegio Fcelcral·. de 
Petan•. ;:e:ríi11 dc>.I inzrcso del de la, Te
sorería' Suh:ilterna ;le·- J nstrucción PÍl
blic:t il~ la eita,la Seceión Uolírnr. 

Art,. (iº 1-;1 !'.I ini.,;tro ele 111st-r11cción 
Píiblica q11e1la c11cargaelo de la ~jecllf:ión 
del 1'11.'i'e11te l>Pf·reto. 

Dado. fit·mado . .;:el!atlo ,. refrendado 
por el 'Mini:<lro-,leiustruccicin Pí1blica, 
e11 el Palacio Federal de Caracas. {1 :a!3 
de dicit:'mhre de lS9-1.-A iio SJ'? ile la 
r 11clcpe111le11cia y 36'? de la .Ifcileración.
Joaqu.í.11- Ore.~po.- ·Hcfremhulo.-EI .Mi-
nistro t!e ín;;tnu:i:ic'm Píthlic,1. T,11i.~ .Ez-
pelo.ri11. • 

GIi~ 

R,:soluc;iÚ!I ,lt-1 ,:::llinislerio ,1,: Ubr((s Pú
b/fo{(s ,le 21 clr. dic:ir:!ilUrt: de 1391, 

- qlle apn11:ba el lnt/iJJ<tso heeho por 1:l 
seüor 8. Esteban llf<lrr,;. de ·1111 c.:011-

trato para fabricación <le Cltsus. 

Estados Unidos de Vcnezuela.-3íini.-;-
terio de Obras Públicas.-Dirccció11 de 
Edificios y Ornato de Poblacioncs.-Ca
racas: '2-1 de cliciembre.ile 1S9-1-A.iio SJº 
de. la Iutlependencia; y 3G'.' de la Fedc.ra
cióu.-Resnelto: 

El Ejecutirn Kacional ha tenido á bien 
dar su aprobación al tra.;;;paso q1ie el 
seíior S. Esteban Marré ha hecho á la 
Uompa iiía formada e-u la ciudad .de New 
York cou el nombre de :: Juternational 
Coust-ruction Suciet.y e.mnomical System;; 
ó sea Sociedad intcrnacioual de cons-. 
truccióu de casas sistem:i ccouó111ico. 
del derecho que tiene por ,0 irtud deÍ 
contrnto celebrado cou este :\liuiste1 io 
el 1S de octubre de lS!l-1 y publicado eu 
la Gacelll Oficial el 27 del mes lle no
viembre del mismo aíio, para estable
cer una Compr,iiía empresaria de cons
trucciouc.;; de cas:-.s económicas. la cual 
fijará su residencia en c>sta ciudad. 

Gomuuíqncsc y l'ublíqucsc.- Por rl 
Ejccutirn Naciocal; Dnrirf. Lcó11. 

6114 

Hesolució11 del Ministerio de Fomento: 
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de 2, de d-iciembre de 18.'J-1. sobre 
correspontle11ci<L r11t.re los 1111r.rto.~ del 
litoral. 

Estados Unidos ele Venezue.la.-Miuis
terio <le Fomeuto.-Dirección 1le Uorreos 
y Telégrafos.-Uaraeas: 27 de diciem
bre ele 189!.-S!º y 3Gº-Resuelto: 

El Pre.sicleute de la República: cu su 
Jlropósito lle mejorar el set·vic10 de .Oo
_rreos, ha tenido á bieu disponer: que 
la corr~sponclencia. <¡ne gira entre los 
¡rnertos del litoral lle Veueznela. se 
despache COll preferencia en IOS va¡wres 
que llegneu á dichos puertos. 

Pór la Direccíóu General de Uorrcos 
se dicterán las órdenes uece.sarias para 
el cumplimiento ,le la presente resolu
ción. 

Oomnpíqucse y publíqnese. - Por el 
Ejecutivo Nacioual, A. Liitotr-sky. 

6115 

Resohtciún del Minister-io <le .Jio111e11Lo. 
de 27 de diciembre de 1894. sobré 
corrcspo11<le11cia en el ü1terio1·del Es
tallo Bolh·ar. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis- · 
t(}rio de Fome.uto.-Dirección de Uorreos 
y Telégrafos-Caracas: 2·7 de dicicmure 
de 1S!l:l.-S4º y 36"...:..Resuclto: 

'l'omado en consideración por el l're
sidente ,le la l~cpúl>lic:1, que las pol>la
cioues del interior del Estado Bolívar 
sufren perjuicios lleseml>arcando _la co
rrespondencia en Uiudad llC'lívar. retar
dándose consillerabll'mente en :iquella 
1:i11_clml, ha tenido á 1,ien disponer: que 
de;::de el próximo mes ele-. enero sea des
llacb:ula en balija.s separadas y desem
barcadas en San Félix direct.'lmente. · 

Comuníqnesb y publíqnese.- -Por el 
Bjecutfro Nacional, 1l. L11t01r.sk_,¡. 

6116 

.Resolució11 ,lel Ali11islerio de llaóe11da 
de 28 ,le clicie111bre de 1894, sobre 
aforo_ <le múe<t 11cías. 

Bstfülos Unidos de Ve11ezucla.-)li-
11istet·io de Hacienda. - Dirección· de 
Aduanas.-Oaraca.s: 2S de diciembre ,le 
1S!l4.-S!º y 36°-Rcsuclto: -

No encontrándose determina1la en el 

.Arancel ,le importación la clase aran
celaria- .en que ueben aforarse los (;uar
ela corsets de- tela de pm1to de ,neelitt de 
algodón; el Pre:;;i<lente de la lfopública 
en uso de sus facultades ha dispuesto, 
que dicho ariículo se afore en la (j 3 clase 
al"ancelaría- en que se hallan compre111.li
das las G1w.rd<1- camis<1s de la u1isma
tela. 

Comuníquese :l las .Aduauas maríti
mas de la Repúulica y pnblíquese. 

Por el Rjecntirn Nacioual1 Fabril.:io 
Oo11de. 

Resol11ció11· del Jiinisteri-0 ,fo G11crrei 
!J Mari11a, ele 31 ele cliciembre de 
1894, que elimina la, Oircunscri.pción 
M-ilit<Lr de Occ_idente. · 

Estados Unidos de Vcnczuela.-Minis
terio de Guerm y ~Iarina.-Dirección de 
Gnerra.-Oaraca-s: 31 de diciembre ele 
1894.-S4!:.' y 36°-Resnelto: 

1~or <lispo:;icióu del Presidente de la
Hepública queda eliminada <lescle esta 
fecha la Circunscripción Militar de Oc- . 
cidente, creada por Resolución de fecha 
25 de setiembre del i,orriente año. 

Los Comaudantcs de Armas y :Milita-
. res existentes dentro de la jurisdicción 
que se demarcó fi la Circunscripción 
Militar expresada, asumirá-o el oiando 
superior militar que les estaba determi
nado nnteríormentc ú la.creación de 11i
ch:~ Circu11scripció11 Milit.'lr. 

Comuníquese y p11blíquese.-Po1· d 
Ejecutivo ,Nacional, R. G11e1T<1. 

'1118 

Decreto ~jecutii-o de lti ,le julio tlP-
18!)4, ,¡ue dcsig1ui al Doctor J;e111n:a-
110 Yillanueva, pá.ra escribir /et bio
grnji:ei del Grcm Mllri.<;cal ,fo A-1¡u-
c11c.ho. · · 

J·o:111uíu Ure....;po. l'rcsi,hmtc Constitu-
cional de los E:;t!ulos U11i1lo;; 1111 Veur
zncla, Decreto: 

á.rt-. l" De.'>iguo al ciml:11la110 Doctor 
J,anre:1110 Villa11ucn1. i111li,·id110 1lc 11ú111e
ro de l:1 Aca,lemia S:Ídonal ,le la lli,-ti;. 
ria: para que es~riba la bio:{ralfa 11<:I 
C.:rau Mariséal lle Ayacucho. · 

Art. :!º L,os encargados ,le las bibliü-

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 60! 

tecas púl,lica.:; s111111111strar:ín al Doctor 
Villa1111cva los lil,ro:-:, mara:- y cmmtos 
documentos tengan ú la ma110 con1l11-
ccntc.;; :i la rc1lacció11 de c;;i..1 ohra. 

Arr-. 3° Toilo;; lu:- ga;;ius qnc 01:asio-
11c e:.:.te libro se ~,ar{m por <menta del 
Ool,icruo Nac:io11al. 

Ari. -1º E;:;ta l,io!!ralí:1 debe estar 
co111;l11i1la- para lo,; lía:=; en q,rn ;;e ce
lclm~ el Ccnte11:1rio ilel Oran M,u-iscal. 

Art. 5° .El .:\liui.:;tro 1le. Relaciones fo. 
&1:riorcs qued:i. em:arg:1110 de {'jccnt.'lr 
c.:.;re Decreto, en todo lo coucernicnte 
:í la i111prc.:;i(111 de 1:1 obra y á su cir
cnlaciún. 

D:ulo. firnl'ldo ele 111i mano. sellado con 
el ;;ello 'del J,~jccutirn N:icio1Íal y rcireu
ilaclo por el Ministro lle Relaciones fo. 
tcr111re.-=. en el .Palacio Federal eu Ca
racas :L Vi de julio de lS!l.J..-Aiio SJ.? 
,le la Jndepc111lencia y 36º de la Federa-

- 1:ión.-Jo11q11ín Orc,1po.-Hefrcnilaclo.-EI 
31iui;;tro il,! Helacione.:; Jntcriore.,:;. José 
R. N1í1ie:. ' 

Gl19 

Rc.~olució11 <lel Mi11i.~terio <le Fomento 
,fo 7 ,le diciembre <le 189.J, sobre (l{l
jurlicu,}iÓll de terrenos baldíos. al ci11-

·darla110 Nicoltís 8erra. · 

E:-:t:ulos Unido;; ,le Vencznei.1.-}fi-
ni.steriu de Fome11to.-Direcció11 1le Hi
qncza Territorial.- Oarnc.'ls: 7 tlc di
eie111brc-. de lS!l.J.-S.Jq y 36°-Resuclio: 

Llenas como han sido las formalida
des lcgalc:; en la ac11:;ació11 qne ha- hecho 
el ciudadano Nicolá:-s Serra de (H 1:29) 
deuto Yeiutc y uneve hectáreas de te
rre1ws haldíos de agricultora dcuomina
ilo~ ''Santiago\ situados en jurisdicción 
ilc la parroquia CJorn, Distrito A1ismen
íli, Sección Cuma11:'t del Estado Bermú
«lc·z, y avaluados en (B 5.160) cinco mil 
1;ie11to ~esenta bolín1res · en Deuda Sa
cioual consolidada del 5 p g :11111al; el 
.l.'re;;ideute de la Hepública ha dispues
to íJHe sn expida al interesado: previo el 
voto afirmatirn del (Jousejo de Gobierno, 
d correspoullie11te título de adjudica
ciú11. 

Uoumoíl)ucsc y pul,liqucse.-Por el 
Ejf\cmi,·o .Xacio11al; A. J;11/011:sk.1J. 

.Gl20 

](,,solu,:iún riel Afi11islerio de Fo111e11to 

de 7 rle clicieml,rc d~ 1894. sobre <itÍ
i11dicacióil de terrenos bal<Íío.c: al ci11-
~1!1tla110 1Yicol<í.'l _8erra. · 

E;;talio~ Uni,lo.:; ,ie \ieuezucla.- Mi
nisterio de Fomento.-Dirección ,le Ri
queza 'ferritorial.- C:1r:1cas: 1 lle di
,·iembre de 139!.-S4" y 3íiº-He.snelto: 

Llenas como han sitio las formalida
des le~ale;; en la..acusación q1w. ha. hecho 
el cimladm10 :Yicolás Scrra de (H J0!,~3) 
ciento cnatro hectúrca.--, treinta. r trc;; 
:íreas de terreno.s baldíos tic agricultura 
dcuomiuado.s :i Santa Lucía':. situarlos 
en jnrisdiccióa de la parroquia. Con~, 
Dist-rito Arismendi. Sección eumaná del 
E;;tado Bc,·míHlez, y avalnatlos CII 

1 R J.l'i3,20J cuatro mil ciento sctent:1 r 
tres bolírnres veinte céntimos en Deuda 
:Nacional eom;olitlacla- ~lel 5 p g anual; 
el Presidente ele la República lm teni,lo 
á hicn disponer que sn {'X pitia al intere
sado, prc,·io el Yoto alir111átin1 ilel Con
sejo de Gol,icnio: el corrc.,:pomlicnte. r.í
tulo 1lc mljndícación. 

CJomnuíqne¿c y pnl,líqnesc.-Por el 
Ejccntirn Nacional; A. L11to1N,ky. 

(H21 

Exeql!lit.11 r ,1': ~4 de ,liciembre Je 18!)-l-, 
e:tpetlido al se,í,or Julio 8tiirup, Gú11-
.'llll !Je11eral tle Di11amarca w Ye11r
·~1w/a .. 

· Estados Guidos lle Venezucla.-.Mi
uisterio de Relacioue;; Bxt-0rfores.-Di
rcccióo de Derecho Internacional Pri. 
yado.-Carncas: :?4 de. diciembre de 
IS!JJ.-...~? y 36" . 

Xombraclo el s·eiior Julio S1iir11p Cón
sul 1reueral de Dinamarca en Venezuela. 
con 1·e.,:icleucia cu Puerto Ua bello; el .Pre'. 
sidcutc ,le la República lm te11i1lo :'i bien 
ex¡1edirle el exequát,ur dee.stilo.-P . .f.'ze
quiel Rojfl~·-

G 12:l 

Co11trato celebratlo el :!.-7 de tliciembrr: 
de 1S!l4-. con lci ".Americ<m Eleclric 
..t· Mcmi1Jact11ri11g C~\ sobre est11ble
cimie11lo de telifo11os. 

El Ministro de Fomento. snficicute
meute autorizado por el ~jccntivo :Na
cional, por nua parte; y "\Vinfield S. 
Bird: Gerente de la ::American; Elc.ctric 
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& )[anufacturiug 0°:', han convenido en 
celebrar el ;;iguicntc contrat-0: 

Art. l? La ::American Elect.ric & i\la-
11uf<)cturing 0°::: se compromete á poner 
al servicio del GobiC'-ruo aparatos tele
fónicos en las oficinas públicas expre
sadas á continuación : Presidente de la 
República, .Ministerios de Hacienda, Fo
mento. Guerra v Marina. Instrucción 
Púuliéa. Ouras Púl.,licas. Relaciones Ex
teriores: Relaciones lntériore;:. Sccret,a
ría- del ·Presidente- de la Re1,úl.Ílica, Oon
SC'Jo Militar, Aduana de La Guaira, Te
légrafo Nacional, Hospital :Militar, Cuar
teles de San Mauricio, San üarlos y 
?ilirand_a: Parque ·Nacional: La Pólvora: 
Casa Amarilla: Cámaras ele Diputados 
y del Se11ado; la Vigía de La- Guaira, 
Gomandauci:t de Armas, Cons~jo de Go
l.,ierno, Cuartel Mira flores, y Dirección 
1lc <Jorreos. 

Art. 2° La •=.Americau Electric & 
i\lauufactnring Co":', coneccionará todos 
los teléfonos á que se refiere este con
trato: con ::;u oficina- central, cou el fin 
de poderlos comunicar c;_ou los demás 
puntos en que la Compañía tenga- m,t.-·1-
blecida. comnnicaeión telefónica. 

.Art. 3° La. :: American Electric & Ma
nnfclctnring G?': tendrá tocios los apa
mtos siempre arreglados y listos para 
pr~tar bucu i;en'icio y con este propósi
to mandar{~ un empleado todas las se
manas para examiuarlo.s, quedando obli
gada. á mantenerlos constantemente en 
hncn uso. 

Art-. 4? El Gobieriio pagar{~ á la 

::American ;I-~lectric &. i\lanufacturiug 
cu:; la simia de g 4!J-l mensuales por el 
alquiler de los teléfonos; iucl11ye11do las 
conexiones por las líneas establecidas en-

. tre Oa_racas: La Guaira, Loi- 'l'cques y 
oíros puntos donde tcng:i ieléfonos la
Oompaiiía. 

.A.rt 5~ La ,: American lfll'ctrie & 
:Manufactnring <_;o:: colocará los aparatos 
telefónicos que sean 11ecesar:os para el 
pronto despacho de lo~ asuucos tlel Go
l.,ieruo, en los lugares que se lt: exija a 1 
mismo )lrecio y bajo la.s mismas condi
ciones que los arriba. meucionados y ~n

·tro de 4S horas dc;;1més ele notificada. 
por el Gobierno Nacional. 

Art. 6º Por el ~Iinisterio ele Hacie11-
da se librará la orden correspondiente de 
pago mensualmente al cual le darú el i\li
nisterio de Fomento aviso de los apara
tos -telefónicos que ge aumenten ú elismi
nuyan. 

Art .. 7" Este contrato durará un aiio 
á contar desde el lº de enero de 1S!J5 y 
podrá ser aume1Úado el tiempo ele su du
ración si así cónviuiere á amuas ¡1artcs. 

.Art.. :iº. Las dudas y c:ontro,·ersias 
que puedan suscitarse i;obre su inteli
genchi y ejecución serán deci1lidas por 
los '.rribunales \'cnczolanos y confornw 
ti las leyes de la Repúl.,lica, sill que 
pueda este co:1trato ser, P.n ningún caso, 
moti,·o d" reclamaciones int~rnacionale,;,. 

Hechos dos de nn tenor á, 1111 solo efec
to ·eu Uaracas. el día 27 ele llidcml,rc d,, 
1894.-.4 .. L11Í01r.~ky;-WinJie.ld. 8. Rinl. 
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